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EL REY.

P OR.Quantohaviedofído informado de la grande falta q hazia pa-

rad govierno de mis Reynos, y Señoríos de las Indias Occiden-

tales, Islas, y Tierrafirmedcl Mar Occeano» la Recopilación de Leyes,

que por mandado de los Tenores Reyes mis gloriólos Progenitores, fe

havia comentado, y continuado harta elle tiempo* en que por la gracia

de Dios fe ha acabado. V haviendofemeconfultado,y Triplicado por el

ConTejo de Indias les dieíTe la autoridad, fuerza, y virtud, quinta necef-

fitan las Leyes para Ter publicadas, cumplidas, y ejecutadas,como con-

viene. Y porque afsimilmo es conveniente, que toda ella materia corra,

y tenga la vltima perfección porelTribunalqueledióprincipio
»
por la

prefentc ordeno, y doy licencia, y facultad para que por cuenta
, y difpo-

ficion de mi ConTejo de las Indias qualquier Impreflbr de ellos Reynos

pueda imprimir el Libro de la dicha Recopilación de Leyes, incorporan-

do en él las Cédulas, Provifiones, Acuerdos,
y
Defpacfoos que conven-

gan, y Tean neceflarios para el govierno
, y adminifti ación de jüfticia,

guerra,
y ha2ienda, y todas las demás materias, que tocan, y Ton de laju-

riTdicion y cuidado del dicho Confejo de Indias, y convenientes para el

defpachode los negocios. Y mando, que ningún ImpreíTor,ni otta qual-

quier pcrTona pueda imprimir, ni vender la dicha Recopilación Tin par-

ticular licencia de los del dicho mi Coníejo, al qual Te ladoy
, y concedo,

para que fin limitación de tiempo pueda hazer las imprefsiones que le

pareciere, y tuviere por neceflarias,
y
tenga áfu cuidado el avio , diftri-

bucion, y recaudación de los Libros que le repartieren
, y beneficiaren en

eftosRey nos, y los de las Indias: y el ImpreíTor, ó perfonas
,
que iin di-

cha licencia imprimieren, ó vendieren la dicha Recopilación, caigan, é

incurran en pena de quinientos ducados, y los Libros perdidos
,
por la

primeravez:yporlaTegunda, las mifinas penas, y deftierro de ellos

Reynos, y de las Indias, donde Te contraviniere á lo ordenado, y manda-

do por ella mi Cédula. Fecha en San Lorenzo á primero de Noviembre

de mil y TeiTcientos y ochenta y vn años.

YO EL REY,

Pór mandado del Rey nueftro Tenor,

D. Framfco Fernatidez.de MadriúaU
' ÍN
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LEr.QJE DECLARA LA AVfORIDAP
que han de tener las leyes de ejla Recopilación.

ON CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Carti-

lla j de Leon.de Aragón, de las dos Sicilias.dc lerufa-

len,de Navarra.de Granada, de Toledo, de Valencia»

de Galicia,de Mallorca, de Sevilla, de Cerdcña , de

Cordova,de Córcega, de Murcia, de Iaen,delos Al-

garves,de Algecira, de Gibralcar,de las Islas de Cana-
ria, de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y

Tierrafirme del Mar Occeano, Archiduque de Au liria, Duque de Bor-

goña, de Brabante,
y Milán, Conde de Abfpurg, de Flandes , de Ti rol

, y
de Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c.A vos los Duques,Co-
des, Marqueíes, Ricos homes: y álosPrefidentes,Governadores , Gran

Chanciller, y los de nueftro Confejo de las I ndias: y á los nueftros Virre-

yes, Preíidentes, y Oidoresdenueílras Audiencias Reales
,
Governado-

res. Corregidores, Alcaldes mayores, y
ordinarios

, y otrosnueltroslue-

zes, y ludidas, Contadores de Cuentas, y Oficiales de nueftra Real ha-

zienda de ellos Reynos, y de las Indias, Islas, y Tierrafirme del Mar Oc-
ceano, Prior, y Conlulesdc los Conluladosde Sevilla, México

, y Luna:

y á nueftros Prcíidencc, y luezes Oficiales, y Letradosde la Cala de Con-
tratación de Sevilla, Generales,Almirantes, Cabos, y los demás Minif-

tros, y Oficialesde las Armadas, Flotas, y Navios de la Carrera ,y nave-

gación de las Indias, y á qualelquier otras perfonas á quien lo contenido

en ella nueftra carta toca, y tocar puede. Sabed , que defde el defeubri-

miento de nueílras I ndias Occidentales, Islas, y Tierrafirme del Mar Oc-
ceano, fiendo el primero, y mas principal cuidado de los Tenores Reyes

nueftros gloriólos progenitores, y nueftro , dar leyes con que aquellos

Rcynos fean governados en paz, y en jufticia, fe han defpachado muchas

cédulas, cartas, provifiones, ordenanzas, initrucciones , autos de govier-

no, y otrosdefpachos, que por la dilatación, y diftancia de vnas Provin-

cias á otras , no han llegado á noticia de nueftros vaflallos.con que fe pue-

de haver ocaíionado grande perjuizio al buen govierno
, y derecho de las

partes interefladas. Y Nos, defeando ocurrir á ellos inconvenientes
, y

confiderando,quelasmateriasfontandiverfas,y loscalbs tantos, y tan

arduos, y que todo lo pro veido, y acordado por Nos , es judo que llegue

ánoticia de todos, para que vniverfalmente lepan las leyes con que Ion

governados, y deven guardaren mareriasde govierno, jufticia, guerra,

hazienda, y lasdemás, y las penasen que incurren lostranlgreííorts , ha-

viendo hecho reconocer con mucha diligencia
, y cuidado los libros de

nueftras Secretarias, y todos los del pachos, que por haver paftado tanto

tiempo han llegado á numero exceisivo, y viílo que algunos libros
, y vo-



lúmenes imprertos, y manufcritos, en que no fe halla la autoridad, deli-

beración, dilpoficion, y claridad, que requieren nueftras leyes Reales , no

fon fuficiences, ni conviene que por ellos fe tome relolucion en ninguna

materia, y que los fehores Reyes nueftros progenitores ordenaron y man-
daron juntar por materias, y deciftones claras todo lo proveído , y deter-

minado harta fus tiempos, y efpecialmente los anos de mil
y
quinientos y

cincuenta y dos, y mil y quinientos y fefenta , fe dieron diferentes defpa-

chos, dirigidos á Don Luis de Velafco, nueftro Virrey de la Nueva Efpa-

ña ,á pedimento de el Doítor Ftancifco Hernandezde Licbana, Fif-

cal de nueftro Confejo de 1 ndias, encargándole que hiziefle juntar las ce-

dulas, proviíiones, y capítulos de cartas.concernientesá la buena gover-

nacion, y jufticia que huviefle en nueftra Real Audiencia de México, y íe

pudieíTen imprimir,el qual locometió al Lic.Vaico de Puga , Oidor de la

miíina Audiencia, que júcc, y hizo imprimir vn libro tic cédulas el año de

mil y quinientos y felenta y tres: y haviendo pallado D-Francilcode Tole-

do porVirrey del Perüconmftruccionefpecial.paraqne luego hiziefle re-

copilar todas las cédulas que hallaffe, ordenó, que le recopila (fe.n en vn li-

bro, con diílincion de títulos, y materias, obra, que no tuvo efedlo , por

convenir fe hiziefle en eftosReynos, donde el año de mil y quinientos y
fetenta el feñor Rey Don Felipe Segundo mandó hazer declaración, y re-

copilación delasíeyes, y provifiones dadas para el buen govierno de las

Indias, para quetodas pudieflen íer iabidas
, y entendidas , quitando las

que ya no convenían, y proveyendo de nuevo las que falta van , declaran-

do, y concertando las dudofas,y repugnantes , diftribuyendolas por fus

titulos,
y
materias comunes, de que lulamente fe pudo imprimir, y publi-

carcl titulo dclConlejo, y lusordenancas, mandadas guardar
, y execu-

tar por cédula de veinte y quatrode Setiembre de mil y quinientos y fe-

tcntay vno: y por las grandes ocupaciones que han ocurrido en nueftro

Conícjodelndias,yliipl¡rcnalgiinaformafufalta , ordenó á Dicgode

Encinas, Oficial de la Secretaria, que copiarte las provifiones , cédulas,

capitulosdeoidenancas,inrtrucciones,y cartas, libradas
, y defpachadas

en diferentes tiempos, hartad año de mil
y
quinientos y noventa y ícis,

de que fe formaron quatro tomos imprertos, que pomo tener la difpofi-

cion,
y diftribucion neccfíaria, aun no han fatisfechoel intento de recopi-

laren forma conveniente. El año de mil
y feil'ciencosy ocho, fienJo Prefi-

dentedelConícioel Conde de Lemus, fe formó vna Junta
, y léñalo Sala

para que los Licenciados Hernando Villagomez
, y Don Rodrigo de

Aguiar y Acuña, del mifmo Confejo, profiguierten ella obra
, y determi-

naifen fus dudas, los quales, por el embarazo que caulava á las precifas

obligaciones de íus placas, no pudieron proleguiri aunque el Licenciado

Don Fernando Carrillo, Prcfidentedél, pulo muy parcicular cuidado en

que íe efectuarte, y noloconfiguió, por lasmilmaseaufas: y comoera de

tan-



rantanecefsidad,é importancia, fe comeció al Licenciado Don Rodrigo

de Aguiar, que la profiguieífe, con afsiftencia del Licenciado Don Anto-

nio de León, Iuez Lecradode la Cafa de Contratación de las Indias. Y el

año de mil feilcientos y veinte y ocho, entre tanto que fe dava fin á obra

tan dilatada, y para que le tuviefle noticia de las reíoluciones, y decifiones

contenidas en ella, fe ordenó, y dil pufo el libro, que halda aora ha corri-

do, con titulo de Sumarios de la Recopilación general de leyes. Por muer-

te del dicho Don Rodrigo de Aguiar profiguió el Doctor Don luán de

Solor^ano Percy ra, del mifmo Confejo, governandole el Conde de Caí-

trillo, que también pufo efpecial cuidado en que fe acabañé. Y el de mil

leifcientosy l'efentael Licenciado loíeph González, Governadordél, ha-

viendo reconocido, con todo el Confejo, loque halla aquel tiempo fe

havia adelantado,
y con Nos conluftado, pareció formar vna Iunca del

Governador, y Licenciados Don Antonio de Monfal ve, Don Miguel de

Luna, y Don Gil de Callejón,en ciiyo lugar fucedieron Don Alvaro de

Benavides, Don Tomás de Valdés, Don Alonfo de Llanos, Don luán de

Santelices, Don Antonio de
.
Caltro, Don íuan de Corral , y Don Diego

de Alvarado, todos del dicho nueflro Confejo de Indias, á que afsiftieíTc

el Licenciado Don Fernando Ximenez Paniagua, Iuez Letrado de la Ca-
fa de Contratación, para que fe comunicaflen, y

refolvieíTen con el Con-
fejo los punto* que requerían mayor deliberación. Delpues el Doc-
tor Don Francifco Ramos de! Manzano, Governador, el Conde de Pe-

ñaranda, el Conde de Medellin, y el Duque de Mcdinaceli , Prehdences

del dicho nueftro Confejo de Indias, continuaron eñe miímo cuidado,

reconociendo quantoconveniaánueílroReal férvido, y bien de la caufa

publica, que fe proligiiieíTe,y perficionalíé, interponiendo los.medios ne-

céflarios, paraqüetuvieífe el fin que defeamos
, y porque faíga con ja

autoridad que conviene. Viílo,y confultado con Nos
,

governando el

Confejoel Principe Don Vicente Gon^aga, acordamos y mandamos,

que las leyes en efte libro contenidas , y dadas para la buena governa-

cion, y adminiftracion de julticia de nueítro Confejo de Indias , Cafa de

Contratación de Sevilla,IndiasOrientales,y Occidentales,lslas, y Tierra-

firme del Mar Occeanó, Norte, y Sur, y fus viages, Armadas,y Navios, y
todo lo adjacente

, y dependiente
, q regimos, y governamos por el dicho

Confejo, fe guarden, cumplan, y executen, y por ellas fean determinados

todos los pie) tos, y negocios, queeri ellos, y aquellos Reynos ocurrieren,

aunque algunas fean nuevamente hechas, y
ordenadas, y no publicadas,

ni pregonadas, y fean diferentes, ó contrarias á otras leyes , capítulos de

cartas,
y
pragmáticas de ellos nueílros Reynosde Cafti'la, cédulas , cartas

acordadas, provifiones, ordenanzas, inílrucciones, autos de govierno, y
otrosdefpachosmanulcritos, ó imprelfos: todos los quales es nueftra vo-

luntad, que de aora en adelante no tengan autoridad alguna, ni fe juzgue

por



por ellos* erando decididos en otra Forma, ó expresamente revocados,

como por efta ley, á mayor abundamiento, los revocamos, fino folamen-

te por Jas leyes de ella Recopilación, guardando,en defeéto dellas, lo orde-

nado por la ley fegunda, titulo primero, libro fegundo defta Recopilación,

y
quedando en fu fuerza, y vigor las cédulas

, y ordenanzas dadas á nuef-

rras Reales Audiencias, en lo que no fueren contrarias á las leyes de ella
: y

hecha la imprefsion, fe ponga vn volumen, y libro en el Archivo de nuef-

troConfejo de Indias, emendado, y firmado de los de el dicho nueftro

Conlejo, el qual lea regiftro original, para que por él, fiempre queen ade-

lante ocurra duda, ó dificultad íobre la letra de las dichas leyes , fe corrija,

y emiende por él
: y que afsimifino haya otro volumen

, y libro en nuef-

tro Archivode Simancas, corregido, emendado, y firmado de los de el

mifmo Confejo, y conferido, y cotejado con él, que hade quedaren él,

que téngala mifma autoridad de regiftro, y original
,
que afsies nueftra

voluntad. DadaenMadridádieiyochodeMayo de mily feifeientos y
ochenta años.

YO EL REY.

Por mandado del Rey nueílro feñor^

D.lsfepb de Vejt'ta Linage.

D.Vicente Gon^aga. D.Bernabé Ocboa ElConde de Canalejas. D.Diego de

de Chinchetm ¡¡ Aharado.

RegiítraJa. Por el Gran Chanciller.'

Pon Fraticijco de Saladar. Don Francifco de Salafar.

SuTentente.

LIBRO



Fol.r

libro primero.
Titulo primero, Dell Santa Fe Católica;

f Ley pimeÍA. Cxortación a U San-

ta Fe Católica , y como la date creer

todo Fiel Cbrifiiano.

os Nueftro Sén-

ior por i u in-

finita Miieri-

cordia y Bon-

dad, fe ha fér-

vido de dar-

nos fin mere-

cimientos nueftros tan grande

parte en el Señorío de cfte mun-
do, que demás de juntar en nuefi-

tra Real perfona muchos
, y gran-

des Reinos , que nueftros p.lorio-

fos progenitores tuvie.on, tiendo

cada vno por íi poderoío Rey y
Señor, ha dilatado nueftra Real

Corona en grandes Provincias
, y

tierras por Ños deícubiertas y
fe-

ñoreadas ázia las partes del Me-
diodía y Poniente de ellos nuef-

tros Reynós. Y teniéndonos por

mas obligado , que otro ningún

Principe del mundo á procurar

fu férvido' y lagloriade fu San-

toNombre
, y emplear todas las

fuercas y peder, que nos ha dado

en trabajar que fea conocido
, y

adorado en todo el mundo por

verdadero Dios , como lo es
, y

Criador de todo lo vifible , y in vi-

fible
; y defeando efta gloria de

nueftro Dios y Señor ,
felizmen-

tehemos confeguido traer al Gre-

mio de la Santa Iglcfia Católica

Roijrana las innumerables Gen-

tes,y Naciones que habitan las in-

dias Occidetales, Islas y Tierrafir-

me del MarOcceano,y otra ¡partes

fujetas á nueftro dominio. Y para

que todos vniveiTalmente gozen

el admirable beneficio de la Re-

dempcion por la Sangre de Chnl-
to Nueftro Señor, rogamos , y
encargamos á los naturales de

nueílras Indias, que no huvieren

recevido la Santa Fé, pues nueftro

fin en prevenir y embudes Mar. f-

tros y Predicado¡es, es el prove-

cho de fu converfion, y falvácion,

que los reciban, y oygan benigna-

mente, y den entero crédito á fu

doítrina. Y mandamos á los na-

turales y ETpañoles, y otros qua-

leíquier Chriftianos de diferentes

Provincias, ó Naciones, eílantes,

ó habitantes en los dichos nueí-

trosReynos y Señoríos, Islas, y
Ticrrafirmc, que regenerados por

el Santo Sacramento del Baptií-

mo huvieren recibido Ja Santa Fe,

que firmemente crean, y limpie-

menteconfieffen elMifterio de li

Santifsima Trinidad, Padre, Hi-

jo, y Efpiritu Santo, tres Perlonas

diílintas, y vn folo Dios Verdáder

ro, los Artículos de la Santa Fé
, y

todo Jo que tiene, eníeña, y predi-

ca la Santa Madre Iglcfia Católica

Romana; y li con animo pertinaz,

y obftinado c.rraien
, y fueren en-

durecidos en no tener, y creer lo

que la Santa Madre l «lefia tiene

y caleña , fean caftigados con las

A pe-
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penas impueftas por derecho
, fe-

gim, y en los calos que en él Te

condenen.

$ ¿ytj'Qz1 en llegando los Capitanes

delRey a cualquiera. Provincia y
defeubrimiento de las Indias, bagan

luego declarar la Santa Fe d los

Indios.

e! ompe T 0 s Señores Reyes nueftros

curios Progenitores deide el defeu-

^'¡miento de nueftras Indias Oc-

17. de cidentales, Islas y Tierrafirmedel

bic

VIC

"c
Mar Occeano, ordenaron, y man-

ir y daron á nueftros Capitanes,y Ofi-

yc

F
iv"

cicles
,
Dcfcubridores ,

Poblado-

nuen.o res, y otras qualcíquier perlonas,

e«a°Re- que en llegando á aquellas Pro-

coi>iu- vincias procuraíTen luego dar á
* ’ entender, por medio de los Inter-

pretes, á los Indios
, y moradores,

como los embiaron á enfeñarles

buenas coftumbres , apartarlos de

vicios y comer carne humana,
inftruirlos en nueftra Santa Fé

Católica y predicarfela para fu

falvacion y atraerlos á nueftro Se-

ñorío, porque fuelTen tratados, fa-

vorecidos, y defendidos como los

otros nueftros fubditos y valía-

líos, y que los Clérigos y Rcligio-

fos les declaralíen los Mifterios de

nueftra Santa Fé Católica: lo qual

fe ha executadó con grande fruto,

y aprovechamiento efpiritual de

los naturales. És nueftra volun-

tad, que lo fulódícho le guarde,

cumpla
, y exccute en todas

las reducciones, que de

aqui adelante íé hi-

hizieren.

F->

$ Leyiij. Que los Miniflros Ede-
safíleos enjerten primero d los In-

dios los Artículos denuefra Santa

Fé Católica•

"O o G a M ó s , Y encargamos á n
e

* ^ los Arcobifpos , Obifpos, tn efl»

Curas de almas y otros qualef-

quier Miniftros, Predicadores, ó
Maeftfos, á los quales por oficio,

comifsion, ó facultad pertenece la

enieñanca de la dodrina Chriftia-

na, que tengan muy particular

cuidado
, y pongan quanta dili-

gencia fea pofsible en predicar,

enfeñar y perfuadir á los Indios

los Artículos de nueftra Santa Fé

Católica: y atendiendo á la capa-

cidad de los naturales , fe les repi-

tan muchas vezes
,
quantas fcan

neceflarias para que los enciendan,

fepan, y confieííen , como los tie-

ne, predica y enfeña la SantaMa-
dre Iglefia Católica Romana.

ff Ley iiij. Que no queriendo los In-

dios rccebirde paz. la Santa Fé ,fe

vfe de los medios que por ejla ley

fe manda-

M Andamos A nueftros D FeI ¡.

Governadores y Poblado- ?<=

,

1
,

Ii Oule
fes, que en las parces, y lugares n3„ sa

donde los naturales no quiíieren (ie

recebir la dodrina Chriftiana de cienes,

paz, tengan el orden íiguiente en r"

e

cl

la predicación , y enieñanca de >c g( .v¡»

nueftra Santa Fé. Conciértenle

con el Cacique principal, que eilá >175.

de paz, y confína con los Indios de

guerra, que los procure atraerá fu

tierra á divertirle, ó á otra cofa fe-

mejante, y para entonces eftén allí

los Predicadores con algunos Eí-

pañolcs, é Indios amigos lecreta-

men-
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mente, de manera, que aya fegu-

ridad, y quando fea tiempo fe def-

cubran á los que fueren llamados;

y á ellos, juntos con los demás,por

fus Lenguas é Interpretes , co-

miencen á enfeñar la doctrina

Chriftiana
: y para que la oigan

con mas veneración y admira-

ción, eftén reveftidos á lo menos

con Alvas, ó Sobrepellices
, y Ef-

tolas, y con la Santa Cruz en las

manos, y los Chriítianos la oigan

con grandifsimo acatamiento y
veneración, porque á fu imitación

los infieles íe aficionen á fer enle-

jiados. Y fi para caufarles mas ad-

miración y atención pareciere co-

fa conveniente
,
podrán vfar de

muficade Cantores yMiniltriles,

con que conmuevan á los Indios á

fe juntar, y de otros medios
,
para

amanfar, pacificar, y perfuadir á

los que eítuvieren de guerra
: y

aunque parezca que fe pacifican,

y pidan que los Predicadores va-

yan á fu tierra , fea con refguardo

y prevención, pidiéndoles á fus hi-

jos para los enleíiar, y por que ef-

tén como en rehenes en la tierra de

los amigos
,
perfuadiendoles

,
que

hagan primero Iglefias , adonde

los puedan ir á enfeñar: y por elle

medio, y otros
,
que parecieren

mas convenientes , fe vayan fiem-

pre pacificando y dotrinando los

naturales, fin que por ninguna via

ni ocafion puedan recebtr daño,

pues todo lo que defeamos es

fu bien y converfion.

4j Ley b. £>ue los Indios ftd# bien

infiruidosen la Santa Fe Catolic^

y losVifreyes ,' Audiencias y Go-

bernadores tengan dt ello muy es-

pecial cuidado.

tOTan damos Y encargarnos

^ á nueftros Uirreyes , Au-
diencias y Governadoresdenuef-

tras Indias, que tengan muy cfpe- dei"tM .

cial cuidado de la converfion y u
Chriftiandad de los Indios

, y que »i««,

fean bien doctrinados y enfeña-

dos en las cofas de nueítra Santa

Fé Católica y Ley Evangélica, y
que para elfo fe informen fi ay

Mililitros Inficientes ,
que enfe-

ñen, Baptizen y admimítren los

Santos Sacramentos á los que tu-

vieren habilidad y infidencia pa-

ra rece vi ríos; yfi en efto huvieve

alguna falta, lo comunicarán con

los Prelados de las Iglefias de fus

diílritos , cada vno en el luyo
, y

nos embiarán relación de ello , y
de lo que á todos pareciere fe deve

proveer, para que vi(lo fu pare-

cer, mandémoslo que convenga;

y entre tanto los Virreyes , con los

Oidores, y Prelados, proveerán

lo conveniente; de forma, que por

falta de doétrina
, y Miniftros que

laenfeñen, los Indios no reciban

daño ni perjuizio en fus animas,

fobreloqual pondrán toda la di-

ligencia y cuidado que de ellos íe

confia,con que defeargamos nuef-

tra Real conciencia
, y encar-

gamos la de los Mi-
niftios.
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D. Feli-

pe U!.ei>

allil *l

de Agof

8. de A-

gofto de

<J
Ley vj. Qnc los'Z/irreyes , Profi-

cientes , y Gobernadores ayuden d

defiarraigar las idolatrías.

M Andamos A nueftros

Virreyes , Prefidentes
, y

G ovemadores
,
que pongan mu-

cho cuidado en procurar fe def-

arraiguen las idolatrías de entre los

Indios, dando para ello el favor y
ayuda conveniente á los Prelados,

Eítado Edefiaftico, y Religiones,

pues ella es de las materias mas
principales del govierno

, y á que

deven acudir con mayor defvelo,

como tan del férvido de nueltro

Señor, y nueltro, y bien de las al-

mas de los naturales.

fj Ley vij. áhie fie derriben y qui-

ten los Idolos, y prohíba d los In-

dios comer carne humana.

/^\R den amos Y mandamos
á nueftros Virreyes , Au-

diencias, y Governadores de las

Indias, que en todas aquellas Pro-

vincias hagan derribar y derriben,

quitar y quiten los Idoios, Ares
, y

Adoratorios de la Gentilidad
, y

íus facrificios, y prohíban exprel-

famente con graves penar á los In-

dios idolatrar
, y comer carne hu-

mana, aunque lea de los prifione-

r«s, y muertos en la guerra
, y ha-

zer otras abhominaciones contra

nueftra Santa Fé Católica
, y toda

razón natural, y haziendo lo con-

trariólos caftiguen con mucho
rigor.

D.Fcli--
Ley viij- Que los Indios fiean

pcTerce apartados de fius jalfios Sacerdotes

Mitrai.

í f- <ic pOitcivH Conviene parafer-

^407° vicio de Dios nueltro Señor,

y bien efpiritual de los Indios,

que fean apartados de fus pueblos

los fallos Sacerdotes de Idolos
, y

hechizeros
, y ella prevenido por

el Concilio celebrado en la Ciu-

dad de Lima de nueftros Reinos

del Perú el año de mil y quinien-

tos y ochenta y tres, por el daño é

impedimento que caufaná la con-

verlion de los naturales , rogamos

y encargamos á los Prelados de

nueftras Indias, que aparten de la

comunicación de los naturales á

eítos fuperlticiofos idolatras
, y no

los confientan vivir en vnos mif-

mos pueblos con los Indios , cafti-

gandolos conforme á derecho.

Ley ix. JQjte los Indios dogmati-

zadores fiean reducidos , y puefios

en Conventos.

ROgamos Y encargamos a o Fei¡--

los Prelados de nueftras In- «ro
T'r

ñ

dias, que procuren por buenos y
1

fifi™
eficaces medios apartar de entre ¿e Ag 0 fl

los Indios, y fus poblaciones, y re- t0 de

duccionesálos que fon dogmati-

zadores, y enfeñan la idolatría , y
los repartan en Conventos de Re-

ligioíos, donde fean inítruidos en

nueftra Santa Fe Católica,y firvan

atenta fu edad, de forma
,
que no

fe pierdan eftas almas. Y manda-

mos á nueftros Virreyes, y Go-
vernadores , que les dén todo el

favor y ayuda que huvieren rae-

nefter
,
para que ceñen los in-

convenientes,que de lo

contrario pueden

refultar.

(.?.)

Ley
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4
j

Ley x. Que en los repartimientos.

Lugares de Indios y otras partes,

donde no huviere Beneficio,fepon-

ga Sacerdote, conforme al Patro-

nazgo Real, que enfeñe la doctrina

Clrifiiana.

15- F'tí; d e n a m os A los Prelados

d! Tfy^ denueftras Indias
,
que en

4
°',
en

de
^os rcpar“m*enl:os> Lugares de In-

iunió de dios, y otras partes de fus Dioce-
,,7+’ fis, donde no huviere Beneficio, ni

difpoíicion para poner Clérigo ó
Religiofo, que adminiílre los San-

tos Sacramentos, y enfeñe la doc-

trina Chriltiana , nombren tres

Sacerdotes virtuofos y fuhciences,

y los propongan á los Virreyes,

Prelidentes, ó Governadores, que

en nucífero nombre tuvieren elReal

Patronazgo
,
para que elijan el

vivo; y fi no huviere mas de vno,

en virtud de la preíentaeion , le

provaan en la Doctrina
, y hagan

acudir con los emolumentos que

íe deven dar á los Miniftros de

Do&rina
: y ella provifion fea

amovible ad nutum de nueíferoV i-

ce-Patron, y el Prelado.

fj
Ley xj.^jte feponga dofitina d los

Indios de obrajesy ingenios*

D. Veli- R o s i Ordenamos y man-

do ^en
^ damos, que íiá nucíferos Vi-

joidcfi- rreyes, y Governadores pareciere,

deiVio que los Indios de obrajes de pa-
dc *íí* ños, é ingenios de acucar no tie-

nen Doctrina, y que no es bañan-

te remedio acudir á otra por cerca-

nía, hallando
,
que conviene po-

ncrícla en forma , den orden
,
que

con parecer de fu Prelado fe haga

por cuenta de los dueños de obra-

jes, y Encomenderos.

4f Ley xij. en cada Pueblo fe

fenale hora en que los Indios y
Negros acudan d oir la Docirina

Chrifiiana •

MAndamos , Que en cada ElEm
rf'

vno délos Pueblos deChrif- cáriotji
•

tianos denueftras Indias fe feñale b Emr'£"

por el Prelado hora determinada venían

-

cada día, en la qual fe junten to-

dos los Indios, Negros
, y Muía- ijo._d<s

tos, afsi efclavos,como libres
,
que b^Te*

huviere dentro de los Pueblos , á
_

oirla Doctrina Chriftiana, y pro-
p; !cg¿!

vean de perfonas, que tengan cui- Jo «n q
dadodefelaenfenar

, y obliguen

4 todos los vezinos de ellos á que *“.díe“*

embien fus Indios , Negros , y toi’doá

Mulatos á la Doctrina , fin los ivrt-

pedir , ni ocupar en otra cofa en , ¡9s.

'

aquella hora, hada que la ayan fa-

bido, fó la pena que les pareciere.

Y afsimifmo provean comp los

Indios, Negros
, y Mulatos

, qué
viven fuera délos Pueblos en los

dias de trabajo, fean doctrinados

por la mifrna orden las Fieífeasj

quando vinieren á los Pueblos: y
acodos los que viven en Pueblos

ó elfeancias fuera de población dé

Chriftianos, den la forma que les

pareciere, y fuere mas convenien-

te, para que fean también énfeña-

dos, y aya perlona en cada P ue-

blo, que tenga cuidado de lo ha-

zer. Y declaramos
, que los que

han de ir á la Do¿lrina cada dia>

fon los Indios , Negros , y Mula-

tos, que firven en las cafas ordi-

nariamente, fin falir al campo «

trabajar; y los que anduvieren ai

campo, los Domingos y Ficífeas de

guardar,y
el tiempo que los han de

A
J

ocu-
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ocupar en eflro ha de fcr vna hora,

y no mas, laqual fea la que me-

nos impida al férvido de fus

amos.

Ley xiij. -Ojie los ifclavot , Negrosy
Mulatos jean injlruidos en la San-

ta Fe Católica como los Indios.

El ®™Pe /“"ARdenamos Y mandamos

cíaos á codas las perfonas que tie-

dol°»
e nen Rfclavos , Negros y Mulatos,

¿e oftu que los embien ala Igleíía ó Mo-
nafterioálahora que feñalare el

Fei'pesé Prelado, y allí les fea enfeñada la

dodrina Chriftiana; y los Arco-
dridai* bifpos, y Obifpos de nueftras In-

bfe° do
^ias tengan muy particular cuida-

do de fu converfion y doctrina,

para que vivan Chiiftianamcnte,

y fe ponga en ello la mifma or-

den y cuidado, que eftá prevenido

y encargado por las leyes de efte

hbro , lobre la converfion y doc-

trina de los Indios; de forma
,
que

inftruidos en nueftra Santa Fé Ca-
tólica Romana vivan en férvido

de Dios nucítro Señor.

5' Ley xitij. £h:eno J'eimtida d los

Indios el ir d Mijfa los Domingos

y Fieflas.

SEJE TW|Andamos, Que ninguno
Carlos, i-v 2-

fca ofládo á impedir á los

dcnalTa Indios, aunque iban lus criados,
bcia.Go

el ir á las I irlcfias y Monaílerios á
vertía- .o '

ior, en oir Mifla, y aprenda- la Dodrina

b* c"

1

en
Chtiftiana los Domingos y Fief-

Fnenfaii tas de guardar
,
pena de docientas

dcoau- maravedís , la mitad para

bie de nuefira Camara y Fiíco, y la
1 rv * otra mitad para la fabrica

de las (fichas lgle-

lias.

*J
Ley xv. ^jie quien tuviere Indios

infieles , los embie cada mañana d

la DoSIrina.

ORdenamos , Que qual- ».rdi-

quiera periona que tuviere ioenMa

en fu cafa y íervicio Indios infie- a '

o

iJ

les porjornales , ó por años , los o¿u,re

embie todas las mañanas , en to-

cando la campana , á la Iglefia s» 4.»,

donde fe enfeñare la Dodlrina,pa-

ra que alli tengan vna hora de af-

fiítencia ; y por ningún cafo lo

prohíban, pena de que á quien no

lo cumpliere fe le quite el férvido

del tal Indio
, y no fe le permita

fervir, aunque fea con paga muy
aventajada: y demás de ello

,
pa-

gue quatro pefos por cada dia que

no lo cumpliere , la mitad para la

Cofradía de los Indios
, y la otra

mitad para el Iuczque lofenten-

ciare.

1J
Ley xvj- Jíhie quando los Indios

fuereña Mijfa las Ftejías¡no Va-

yan las lufticias d hazer averigua-

ciones con ellos d las puertas de las

cias de quaiqnier parte de las In- áVde
dias, fea oífado á ir , ni embiar á

las Igleliasáhazer averiguaciones ,í,o,

con los Indios quando van las

Fieflas á oir Miílá, li deven algu-

na cofa, ó han dexado de fervir ó
cumplir con fus obligaciones

,
pe-

na de que la periona que contravi-

niere, aunque lleve provifion par-

ticular de qualquiera de nueftras

Audiencias,incurra en perdimien-

to del oficio que tuviere , fiendo

fuyo, y de la deuda que fe deviere

y
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y fuere á averiguar; y no lo fiendo,

en otro canto valor, y que fea def-

C.reii- terrado del Lugar, y Provincia. Y
toenai» porque quandolos dezmeros van
d, ¡d » 7 á hazer las cobrancas á las cafas

, y
brc de fementeras de los Indios, proce-

i
SlS‘ den fin cuenca ni razón

;
permiti-

mos, que hallaiidofe prefentes los

Curas, Doctrineros
, y Caciques,

fe puedan hazer ellos ájuílamien-

tos y conciertos fobre diezmos con

los Indios á las puertas de las I gle-

fias; de forma, que feart relevados

de extorfiones y moleftiás, y que

el tratar de fus caufas en aquel

tiempo y lugar, fea por fu mayor

comodidad
, y menos coda. Y

mandamos
,
que en feniejante

tiempo no puedan fer , ni fcan

prelos ni moleftados, ni fe dé oca-

fionáque reulen por ello de ir a

la Iglcfiaáoir Miífa, y álos Divi-

nos Oheios, ló las penas contení

das en ella nueílra ley.

f¡ Ley xyij,Quelos Indio?, Negros,

y

Mulatos no trabajen los Domm-

tí En- e i!,

01’-? de guardar.

ndorD. A ,'S Andamos, Que los Do-

feTpUií
mingos y Fieílas de guar-

ece e. dar no trabajen los Indios , ni los

Gcvcr--
Negros, ni Mulatos

, y que fe de

nadoij orden, que oigan todos Ñdiífa, y
guarden las Fieílas, como los otros

««.dei* Chriílianos Ion obligados
,
yen

ninguna Ciudad , Villa, ó Lugar
yac*' los ocupen en edificios , ni obras

(iover— publicas , imponiendo los Prela-

n ¡dor rn dOSjy Governadores las penas que

da¿ ií les pareciere convenir, á los In-

tre° de
dios> bíegros > y Mulatos , y á las

1, demás perfonas que le lo manda-

ren; lo qual fe ha de entender y en-

4
tienda en las Fieílas

,
que fegun

nueílra Santa Madre Iglefia, Con-
cilios Provinciales, ó Synodaíes

de cada P rovincia eíluvieren feha-

ladas por de precepto para los di-

chos Indios,Negros,yMulatós.

ff Ley xviij . Que d los Indios quefs

Baptizaren no fe les corte el ca~

bello*

PO r Quinto algunos merca- o. Feii-

deres Chinos, llamados San-
Se

^
gleyes, han poblado en la Ciudad ^

rcl 'e-

dc Manila, de nueílras IslasFiiipi-

nas, y haviendo pedido el Santo £" ,lü

Baptifmo
, y eílando catequiza- yc.i.m»

dos, los Prelados les mandan cor- ^

*

tar el cabello, de que hazen grave n¡0 de

fentimiento, porque bolviendo á
lf>1‘

fus tierras
,
padecen nota de infa-

mia, y en algunas, fi los hallan af-

fi , los condenan ¿a muerte
, y en

otras Provincias de nueílras In-

dias tienen los Indios por antiguo

y venerable ornato el traer el ca-

bello largo, y por afrenray caíli-

go que fo le manden cortar, aun-

que fea para Baptizarlos. Y por

los inconvenientes que de exécu-

tarfeafsi fe podrían fegtiir en def-

ferviciodeDiosnueílro Señor* y
peligro de fus almas , Encargamos

á los Prelados, que á los Chinos, e

Indios que fe Baptizaren no íe les

corte el cabello
, y dexen á fu vo-

luntad el traerlo , ó dexarlo de

traer
, y los confuelen , animen y

aficionen con prudencia á fer

Chriílianos , tratando, comofa-

benque es necefiario, á tan nue-

vas y tiernas plantas
,

para que

vengan al verdadero conocimien-

to de nueílra Santa Fé Cato-

U-

r
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licaj y reciban el Santo Baptil-

mo.

f[ Ley xix. Que fe adminiftre a

los Indios que tuvieren capacidad

el Santi/simo Sacramento de U
Euchariftia.

p.reli-- TI O g a m o s Y encargamos á

5o** ín los Ar^obifpos y Obifpos
Madrid ¿c nueftras Indias

,
que provean

Novícm en íus Diocefis lo conveniente

í;7&
de
Paraíllie le adminiftre á los In-

dios que tuvieren capacidad el

Sandísimo Sacramento de la Eu-
chariftia.

ftj
Ley xx- Que los Prelados ha-

gan poner el Santifsimo Sacra-

! mentó en las Iglefias de Indios,

y que fe les adminiftre por Via-

tico.

DtVeii— Ncargam os A los Pre-

cciJc'ñ
ladosde nueftras Indias, que

vaipdo informados de los Curas Doc-

áe julio
crineros de fus Diocefis , hallan-

de j¿o4 do que conviene poner el San-

tifsimo Sacramento en las Igle-

íias de los Indios , y que citará

con la decencia y culto devidos,

dén las ordenes neceífarias
,
para

que aisi fe haga, y á los Indios fe

Ies adminiftre por Viatico
,
quait-

do tuvieren necefsidad de canco

bien y confuelo efpiritual.

¡J
Ley xxj. -Que cada Iueves fe

celebre Vna Mijft del Santifsimo

Sacramento.

DTeir- TY Ogamos Y encargamos á

cf.o'ín
^ los Prelados de nueftras In-

M.idr¡d^ ¿jaSj que todos los I ueves del año

lebrero celebren en las Iglefias Catedra-
ce 14 '» les de fus Diocefis vna Miífa del

Santifsimo Sacramento , con la

mayor lolemnidad que fea pofsi-

ble, para que renovandofe conti-

nuamente la memoria defte Divi-

no Mifterio, crezca la devoción

de los Fieles.

ff
Leyxxij. Que encada Vn ano fe

celebre Fiefta al Santifsimo Sacra-

mento en las Iglefias de las Indias

d veintey nueve de Noviembre ,y
enbazimiento de gracias por aver

lie?ado d falvamento los Gáleo

-

nesy Flota elaño de 1 6lf.

T)0 r Las Ungulares mercedes d r;lí-«

* que efta Monarquía recive £
Qu

e

a

l

¡‘

de Dios nueftro Señor, y fu cipe- Baibaf-

cial mifericordia en haver llega- ¿i^ebré

do á ellos Reinos libres de tantos 10 de
.

Mares y enemigos, los Galeones
1

'

de la Armada Real de las Indias, y
Flota de Nueva Efpaña el año de

mil feifeientos y veinte y cinco,

hallándonos obligado á dar con-

tinuas gracias áDios N. Señor, y
procurar fu Santo fervicio. Man-
damos á los Virreyes , Audien-

cias y Governadores de nueftras

Indias,que celebre en cada vn año

á veinte y nueve de Noviembre

perpetuamente con toda lolem-

nidad vna Fiefta al Santifsimo

Sacramento. Y encargamos á

los Ar^obifpos, Obifpos y Pro-

vinciales délas Ordenes lo hagan

executar afsi en fus Diocefis y
Conventos, procurando fe cum-

pla puntualifsimamente por lo

que les toca efta folemnidad: y cp-

dos pongan mucho cuidado

en la reformación de los

vicios y pecados pú-

blicos.

Ley
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4J-
Ley xxiij. ¿%ue fe publiqué el

Breve para que los ludios ganen

los jubileos con folo el Santo Sa-

cramento déla Confefsiotti

d. Feli- TVTVestro Muy Santo Pa-

weo¡Sa dre Paulo Quinto fue fer-

diid^á vido de expedir á nueftra inflan-1

oítubre cia vn Breve, dado en Roma á
de tó1 1

« veinte y ocho de Abril del año dé

mil feiicientos y nueve ,
para que

los Indios puedan ganar los Iubi-

leos é Indulgencias con folo el

Santo Sacramento de la Confef-

íion. Rogamos y encargamos á

los Prelados, que le hagan publi-

car y dar á entender á los In-

dios.

ff Ley xxiiij. J¡iue fe celebre cada

año el Patrocinio de la VirgenSan-

tísima nueflra Señora en las In-

dias , con la Piefia y Novenario

que fe ordena ‘

n, r«n- T? N Reconocimiento de las

p‘Q2”' *“* grandes mercedes y particu-

ririd’ i lares favores, que recebimos de la

¿

fc Sandísima Virgen Maria nueftra

lili. Señora , hemos ofrecido todos

nueftros Reinos á fu patrocinio y
protección , feñalando vn dia en

cada vn año, para que en todas las

Ciudades , Villas y Lugares de

ellos, fe hagan Novenarios
, y ca-

da dia fe celebre Mifla folemne,

con Sermón
, y la mayor feftivi-

dadquefea pofsible , afsiftiendo

nueftros Virreyes y Audiencias,

Governadores y Miniftros, por lo

menos vn dia del Novenario , y
haziendofe procefsiones genera-

les con las Imágenes de mayor

devoción. Mandamos á los Virre-

yes, Prefidentes, Governadores,

Corregidores y Alcaldes mayo-
res de nueftras Indias, que cada

vnoen fu diftnto
,
Ciudad , Villa

ó Lugar, participándolo al Arijo-

bifpo, Obifpo ó Vicario, cele-

bren fiefta todos los años el Do-
mingo fegühdo del mes de No-
viembre á la Virgen Santifsimi

nueftra Señora, con titulo de Pa-

trona y Protectora, como fe házé

én ellos nueftros Reinos
: y el pri-

mer año' por nueve dias conti-

nuos, y los demás con foloVifpé-

ías, MiíTa y Sermón , cdn la ma-
yor folemnidad que fea polsible,

afsiftiendo por lo menos vir dia

del Novenario , nueftros Virre-

yes , Audiencias , Tribunales y
Miniftros. Y rogamos y encarga-

mos á los Prelados, que exorten al

pueblo á piedad y devoción
,
pro-

curando evitar los efcandalos y
pecados públicos: y los Virreyes y
Preíidentes den las ordenes que

convengan á los Governadores,

Corregidores y Otras lufticiás de

fus diftritos,para que afsi lo guar-

den y cumplan precifa y puntual-

mente.

4f
Ley xxv . cQue prohíbe jurar1 el

Nombre de Dios en vano , Jo las

petiás en ella contenidas.

"L N Todos niíeftros Reynos y D p
Provincias de las Indias, II- pe qui-

las y Tierrafirrrie del Mar Occea-
“’jfó

no íe guarde , cumpla y execute p«l*ciC.

con eípeciál cuidado la ley diez, ti-

tulo primero, libro primero de la i>b . 7 :

Recopilación de eftos Remos, que.

prohíbe jurar el Santo Nombre
de Dios en vano , íegun y en la

forma, que en ella ie contiene.

Y
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Y porque en delito tan grave fe

ponga todo el remedio neceíTario,

y nueftraslufticias procedan á fu

caftigofin alguna duda, ni inter-

pretación. Mandamos
,
que nin-

guna perfona de qualquier eftado

y calidad que fea, jure el Nombre
de Dios en vano en ninguna oca-

fion ,
ni para ningún efecto

, y
aquel fe diga y tenga por jura-

mento en vano , que fe hiziere

fin necefsidad. Y declaramos,

que fólo quedan permitidos los

juramentos hechos en juizio , ó

para valor de algún contrato,

ó otra difpoíicion, y todos los

demás abfolutamente los prohi-

bimos; y qual quiera perfona que

lo contrario hiziere , incurra por

la primera vez en pena de diez

dias de Cárcel y veinte mil ma-
ravedís : y por la fegúnda en trein-

ta dias de Cárcel y quarenta mil

maravedís: y por la tercera, demás

de la dicha pena, en qiiatro años

dedeftierrodelaCiudad, Villa ó

Lugar donde viviere y cinco le-

guas; y la pena de deftierro fe pue-

da comutar en férvido de Prcíi-

dio, por el mifmo tiempo , ó de

Galeras , fegun la calidad de la

períona y circunftaücias del ca-

lo : y quando el reo no tuviere

bienes para pagar la pena pecu-

niaria
,
que aplicamos por ter-

cias partes, Camara, luezy De-

nunciador, fe comute en otra pe-

na correfpondicnte al delito , y
no fe pueda moderar , ni hazer

remifsion de alguna de ellas , Y

refervamos á nueftras Iufticias

el poder imponer otras
,

con

que no fean menores, que las ex-

preífadas
, y con que antes de

la execucion dén cuenta í las

Audiencias Reales y Salas de Al-

caldes de el diftrito
,
para que

con fu noticia y aprobación fe

puedan executar
, y en todos ef-

tos cafos fe pueda proceder de

oficio
, y en las refidencias fe

haga cargo á los Governado-

•res , Corregidores y otras Iulii-

cias , de la omifsion que huvie-

ren tenido en la execucion de ef-

ta ley, y en las fentencias fe les

ha de imponer culpa grave
, y la

pena correfpondiente al delito, y
de ello íc ponga claufula en los

títulos de Governadores , Corre-

gidores y otras iufticias que fe

defpacharcn.

En lás Inquificiones , Cole-

gios y demás Comunidades de

ellatuto, á la pregunta de coílum-

bres fe añada la de la nota de elle

vició, y fe pregunte a los teíli-

gos
, y hallándole notado del el

pretendiente , es nueftra volun-

tad, que no configa el intento , ni

otro honor, declarandofe ,
que le

pierde por elle defeólo, para que

en lo demás no fe haga perjuizio

á la familia.

En el Confejo de Camara y
Iunta de Guerra de Indias no le

nos pueda proponer ni confultar

para ningún Oficio político ni

militar perfona que efté notada

de lie pecado
;
porque nueftro ani-

mo no es hazer merced ni fervir-

nos en ninguna ocupación de los

que faltaren ó contravinieren á

efte mandamiento,y expreífamete
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declaramos, que junco con perder

nueftra gracia, incurra en nueílrá

indignación*

Los Generales , Almirantes,

Capitanes, y los demás MmiílroS

y Governadores de ntieftras Ar-

madas y Exercitos, executen ellas

penas , fin omifsion, ni tolerancia

alguna en la gente de Mar y Gue-
rra de los Galeones y Flotas de

Indias, y en los demás Navios de

aquel viage, que navegan con li-

cencia nueftra en los Mares.de

Norte y Sur
,
por el tiempo que

eftuvieren á fiis ordenes, y debaxo

de íus vanderas*

Los Cavalleros de las Órde-

nes Militares, y Miniftros Titu-

lados d Familiares del Santo Ofi-

cio, Hombres de Armas y Guar-

das de los Virreyes ,
fiendo acula-

dos ó procefládos por elle vil y
abominable delito, de oficio ó por

querella, llegando el juramento á

tener calidad, no gozen de ninguri

privilegio, quanto alfileró
, y ju-

rifdicion, por eípecial y particu-

lar que fea
: y en quanto á lo fulo-

dicho queden fujetos á la Iuílicia

Ordinaria, y por ella y fu mano
fean caftigados, y no puedan for-

mar competencia, ni admitirfe en

quanto á elle delito y pena. Y ro-

gamos y encargamos á los Arco-

bifpos y Obilpos y Prelados de

las Religiones
,
que den cuenta á

los Virreyes y Audiencias de fus

diftritos de los calos particulares

que fucedieren , y peri’onas que

contravinieren á ella piohibicion,

y fueren notados ó dieren eican-

daio cen elle pecado, para que los

Virreyes y Audiencias éxecuteti

las penas
,
procediendo vnos y

Otros con todo fecreto, y los Cu-
ras y Dodrineros den cuenta á Jas

Iufticias de la Ciudad , Villa ó
Lugar de todo lo que hu viere dig-

no deretnedió y caíligo , con el

mifmó fecreto
, y fi fueren omif-

fos en caftigarlo, la den á los Vi-

rreyes , Presidentes, y Audiencias

Reales
,
párá que con el rigor que

Conviene procedan contra vnos y
Otros*

f¡ Ley xxvj. <Que los.VineyesyMi-

nijiros^y todos los Fieles Chíifiiar*

tíos acompañen al Santifsimo Sa-

tramento del Cuetpo dé Chrifiá

touefiro Seño?,y le hagan réx>eren~

cia ,y la pena en que incurren los

Chrijiianosy infieles que no lo hh
dieren*

T Os Virreyes, Oidores , Go- D
vernadores y otros Miniftros peQ¡.ar-

dc qualquier dignidad 6 grado, y
todos los demás Chriíliaiios que piiacio^

Vieren páífar. por. la Calle al San-

tifsimo Sacramento , ion obliga-

dos á arrodillarfe cu fierra á ha-

zerle reverencia, y eftar afsl halla

que el Sacerdote aya paífado
, y

acompañarle halla lá Iglefia de

dónde /alio
: y no fe eícufen por

lodo, ni polvo , ni Otra cáitfa al-

guna, y el que no lo hiziere pagué

iei (cientos maravedís dé pena: las

dos parpes para los Clérigos qué
fueren con nueftró Señor : y la

tercera pará la Indicia que lo exc-

cutare , y los Indios infieles fe

.arrodillen en tierra , como los

Chrillianos; y el que lo contrario

hiziere pueda fer llevado ante la
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Iufticiadel Lugar por cualquie-

ra perfona
, y íi fe lo probare con

dostdligos , lalufticia le corrija

con pena arbitraria
, fegun la ca-

pacidad del Indio: y ello fe en-

tienda con los que tuvieren mas

de catorze años.

Ley xxvij.Que ninguno hagafigtt-

va de la Santa Cruz j ni de Santo

ni Santa 3 donde fe pueda pifar.

NInovno Haga figura de

Ja Santa Cruz , Santo ni

Santa en fepukura, tapete , manta

ni otra cofa en lugar donde fe

pueda pifar, pena de ciento y cin-

cuenta maravedís
,
que fe repar-

tan por tercias partes , Iglefia,

acufador, Ciudad ó Villa donde

eltofucediere
: y el que aora tu-

viere Gruzes hechas en algunos

paños ó otras colas, las quite, ó

ponga en lugar donde no le pue-

dan pifar; y li afsi no lo hiziere,

incurra en la dicha pena. Y encar-

gamos á los Prelados, que mand-

ilen quitar las Cruzcs que eílu-

vieren hechas en las Igícfias y
otros lugares íagrados , donde le

puedan pifar
; y íi eíluvicren en

lugares no Iagrados , los quiten

nueflias luíliciasReales.

fj Ley xxyüj. Que todo Fiel Chrif-

ttauo en pdiffo de muerte con-

• ficJJ'ey reciba el Santifsimo Sacra-,

. mentó.

d o Piel Chriíliano citan*

•A do en peligro de muerte con-
' fietTe devotamente fus pecados y
reciva el Santifsimo .Sacramento

de la Euchariftia, legun lo difpo-

nc. nueilra Santa Madre Iglefia,

pena de la mitad dé los bienes del

que muriere: fin Confe fsioit y
Comunión-, pudiéndolo hazer,

que aplicamos á nueilra Causa-

ra
;
pero íi muriere por algún ca-

fo en que no pueda Confelfar y
Comulgar , no incurra en pena

alguna.

¡f ¿¡lúe los Inquifidores en prece-

der contra Indios guarden fus

infracciones; ley 17. tit. 19. defe

libro.

ff Que los que recibieren grados

mayores hagan la profefsion de

la Fe , ley 14. titul. 21.de efe

libro.

$ Que los Prelados , Audienciasy
- 0fetales Reales reconozcany reco-

- jan los libros prohibidos 3 confir-

men los Expurgatorias de la San-

ta Ipquificion , ley 7. tit. 24. de

- efe libro.

ff Qyiefe recojan los libros de IIe-

reges 3 y impida fu comunicación3

ley
1
4. tit. 2 4. defe libro,

ff.
Que el principal cuidado de el

Confejo fia la conyerfon de los

.Indios ,y poner Mimflros fifi-

cientes 3 ley 8 •tit. 2. lib.i.

ff Que en los Pi'efdios fe afilen-

• ten per Soldados a quatro Chiri-

mías, que acampanen al Santifei--

: mo Sacramento, ley 1 7. titul. 1 o.;

lio. 3.

ff Que los Corregidores y Infidas

hagan trabajar d los Indios ,y
que acudan d la Iglefia 3 ley 23.

tit. 2. lib.f.

Ti-
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Titulo Segundo. De Jas Igleíias Catedrales,

y Parroquiales,y de fus erecciones y fundaciones.

$ Ley primera.
4,
lúe los Virreyes,

Prefidentesy Gobernadores infor-

men fobre las I¡defias fundadas en

las Indias ,y de las que Conviniere

fundar para la doctrinay conver-

fon de los naturales.

dentales Ordenaron y mandaron,

ú que en aquellas Provincias le ccli-

ficaífen Igleíias donde ofrecer fa-

¡. orificio á Dios nueítro Señor y a!a-
11 bar fu Santo Nombre, y prqpuftc-

ron á los Sumos Pontífices
,
qué fe

” erigieífen Catedrales y Metropoli-

li canas, las quales fe erigieron y fun-

a
' daron , dando para fus fabricas,

i- dote, ornato y fervicio del Culto

6 divino gran parte de nueftra Real
;s hazienda , como Patronos de to-

r. das las Igleíias Metropolitanas,
*' Catedrales, Colegiales , Abaciales

y todos los demás lugares pios,Ar-

cobifpados, Obifpados , Abadías,

Prebendas, Beneficios y Oficios

Ecleíiaíticos, fegun y en la forma

que fe contiene en las Bulas y Bre-

ves Apofiolicos y leyes de nueítro

Patronazgo Real. Ordenamos y
mandamos álos Virreyes , Prefi-

dentes y Governadores de nueftras

Indias, que nos informen y dén

cuenta de lás íglefias qué éítán

fundadas, y de las que pareciere

conveniente fundar
,
para que los

Indios que han réecvido la Santa

Té Católica , fean eníeñados y
doctrinados como conviene

, y los

que oy perfeveran en fu Gentil-i-*

dad reducidos y convertidos áDios

nueítro Señor.

ff Ley ij‘ -Hljié para la fabrica de

las Íglefias Catedrales fe haga re*

partimiento, como efia ley difpone.

7_|Aviendose Fabricado to-
•*“ das las Iglefias Cátedra-

^ p j

.

les y Parroquiales de Efpaño- c -pe

les y naturales de nueftras In- j^os
dias dcfde fu defeubrímiento , á lúiios

coila y expenfas de nueftra Real

hazienda, y aplicado para iu ier** deAgof-

vicioy dote la parte de los diez-

mos, que nos pertenecen por con- vo.Feti

ccfsiones Apoílolicas, fegun la di- touféfi

vifion por Nos hecha. Es nueftra

voluntad y mandamos, que deaqui
p

adelante
, y quando á Nos parecie-

re necefiário que fe fabriquen Igle-

íias para Catedrales , fe edifiquen

en forma conveniente, y la coila

que íé hiziere en la obra y edificio*

íe reparta por tercias partes : la vna

contribuya nueftra Real liazien-

da: la otra los Indios del Arcobif-

padoó Obifpado: y la otra los.

vezinos Encomenderos que tuvie-

ren pueblos encomendados en la

Dioccfi, y por la parte que á Nos
cupiere de los pueblos , cuyaá

Encomiendas cftuviéren incorpo-

B ra-
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radas en nueílra Real Corona,Nos
contribuyamos como cada vno de

los dichos Encomenderos
: y fi en

la dicha Diocefi vivieren Efpaño-

Jes, que no tengan Encomiendas

de Indios, también fe les reparta

alguna cantidad , atenta la calidad

de fus perfonas y haciendas ,
pues

también ellos tienen obligación al

edificio de la Iglefia Catedral
, y lo

que á ellos fe repartiere , fe defear-

garáde las partes que cupieren á

los Indios y á los Encomenderos,

y el repartimiento íe haga de lo

que faltare ,
fobre lo que huviere

valido la parte que de las Sedeva-

cantes huviéremos hecho merced

y limofna para el edificio de las

Iglefias, yafsimifmo fobre loque

valieren las partes que conforme á

la erección eíluvieren aplicadas

para la fabrica, y qualefquier otras

mandas particulares qué fe hayan

hecho c hizieren para ello.

ff Ley iij. .Quelas Iglefias Parroquia-

les fe edifiquen a cofia del Rey , ve-

zónosy Indios.

T As Iglefias Parroquiales que

D.Peli— fe hizieren en Pueblos deEf-

ca íi»*
pañoles, fean de edificio durable y

di-ida*, decente
, y la cofia que en ellas íe

bre

D
'de hizicre fe reparta y pague por ser-

if8í, cias partes: lavna de nueílra ha-

zienda Real: la otra á coila de los

toen ei- vezinos Encomenderos de In-

piiacion dios de la parte donde fe edi-

ficaren
: y la otrade los Indios que

huviere en ella y fu comarca
: y

fi en los términos de la Ciudad,

Villa ó Lugar eíluvieren incorpo-

rados algunos Indios en nueílra

Real Corona. Mandamos
, que

también fe contribuya por nueílra

parte con lo mifmo que contribu-

yeren los vezinos Encomenderos,

refpeítivamente
; y á los vezinos

que no tuvieren Indios también fe

les reparta alguna cantidad para el

di cho efedlo , conforme á la cali-

dad dé fus perfonas y haziendas
, y

lo que á eílos fe repartiere fe def-

quentedela parte que tocare pa-

gar álos Indios.

ff Ley üij- -Que la parteque han de

contribuir los refinos conforme d U
ley antecedentet ha de fer paralas

Iglefias donde reciven los Santos

Sacr,intentos.

Declaramos Y manda- «/«"T
mos,que la parte con que

han de contribuir los vezinos En- rcLos"

comenderos para fabrica de las

Iglefias Parroquiales, le ha de en- dula d«

tender con los vezinos y morado-
res Encomenderos de cada Pue- m,.
blo , fiendo Parroquianos y reci-

*

biendo en las Iglefias que fetra- coeihf.

tan de fabricar , los Santos Sacra- paiJíou

mentos, y no en otra forma,

y Ley V. Que la tercia parte que fe

manda dar de la Real hazjenda pa-

ra la fabrica de las Iglefias }fe en-

tienda porla primera vez.-

DOr

<

ry e Eílá ordenado
,
que t».

• para el edificio de las Iglefias

donde huviere necefsidad de ha-

zerlas, fe acuda con la tercia parte
(
, ¿e

de la coila de nueílra Real hazien-

da, y fomos informado ,
que mu-

chas vezes fucedc
,

que deípues de

hechas y fabricadas, y aviendoíe

acudido con la parte concedida por

Nos, las derriban los Encomende-

ros ó otras perfonas para alargar-

las
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!aá ó mudarlas, y fe buclveá pedir,

no devicndofe dar mas qiie vna

vez. Declaramos y mandamos,

que la contribución que de la ter-

cia parte fe ha de hazer de nueftra

Real haziendapara efte efedo , fe

ha de entender por la primera

vez
, y no mas , 11 Nos avifa-

dos de ello no proveyéremos otra

cofa.

fj Ley vj. <Que én Lis cabeceMs dé los

Pueblos de Indiosfe edifiquen Ifo-

fas a cofia délos tributos.

TWI Andamos A nue'ftros Vi-*

Í.'.oTd
rreyGS > Prefidentes y Go-

tarios
* vernadores, que guardando la for-

ma quefelesdáporla ley primera

dcAg<r- de efte titulo, tengan mucho cui-

j j

de
dado de que en las cabeceras de to-

stel*-- dos los Pueblos de Indios, afsi los

Tu.de que eíUn incorporados en nuef-
íunio de era Real Corona , como los enco-

YiCreii mondados á otras qualefquier per-

lonas, fe edifiquen Igléíias donde
,1 «eco feandodrinadosy fe les adminif-
piiacwn

tien jos Santos Sacramentos, y pa-

ra ello fe aparte de los tributos que

los Indios huvieren de dar á Nos

y -a fus Encomenderos cada año lo

que fuere neceílario , halla que las

Iglclias ellén acabadas , con que

no exceda de la quarta parte de

los dichos tributos
, y ella canti-

dad fe entregue á perfonas legas,

nombradas por los Obifpos ,
pa-

ra que la gallen en hazer Jas Igle-

fias á vifta y parecer , y con li-

cencia de los dichos Prelados,

y nueílros Virreyes , Preíiden-

tes y Governadores tomen las

cuentas de lo que fe gallare , y
de las Iglelias que fe hizieren.

ales y Parroquiales. 8

y nos embien relación dé to-

do. *

ff Ley yij* -Qiis tí las Igtefias ijUe fe

hizieren en Pueblos de Indios Je les

deporVna vez. vn Ornamento , Ca-1
,

liz. con Patena
,y Campanai

TV/TA n d a

m

o s A los Oficiales ^.FeiD

de ñueftra Real hazienda, en w¡‘

que con parecer del Govierno y
Prelado de la Provincia, de qualef- bre ¿s

quier maravedís nueílros que lean
'

D
fá

^¡.^

áfu cargo provean á cada vna de pe Te. ce

laslgeíiasquefe hizieren en Pue-

blosdelndios, pueftos en nueílra «tambre

Real Corona, y encomendados á
dc

perfonas particulares, de vn Orna-

mento, vn Cáliz con Patena para

celebrar el Santo Sacrificio de la

Milla, y vna Campana , por vna

vez, al tiempo que la ígleiia fe fun-

dare.

«7 Ley viij. ¿hie los Prelados embien

al Confejo dos copias de las erección

nes de fus Iglrfeas.

"C
1 NcargamosA los Anjobilpos,

D ,

Obifpos y Abades de todas las pesegtt

Igléíias de nueílras Indias, queao-

ra eíluvieren erigidas, y delpues le ¿udeNd

erigieren, que hagan íacar dos co-

pias autenticas de las erecciones de '•'Ojeií

fus Igléíias, con los Breves y Bu-
las Apollolicas en cuya virtud le

huvieren hecho ó hizieren, y áísi-

mifmo de la diviíion y términos

de fus Diocefis y declaraciones

q fobreeliosyfobre las erecciones

halla entonces huviere hechas por

Nos ó por quien para ello tuviere

derecho y facultad , y todo nos

lo embien por dos vi as al nueftra

Coníejo de las Indias, para que en

el le tenga la noticia que conviene

B z y



Libro I. Titulo II.

n.íeVt-
peTcce

D.Peli-

do,y la

Wincela

G.cn Va
lindo lid

i ti,. de

ilbiil de

tí!?*

y es neceííaria al buen govierno de

las indias. Y mandamos á misi-

nos Virreyes y Audiencias
,
que

cuiden de la execücion y cumpli-

miento de ella ley.

ff Ley ix. .Qué los Prelados en la dif-

tribmoii de los diezjnos guarden

las erecciones de fus Iglefas
, y los

Virfeyes les den el favor necesario .

Y3 Ogamos Y encargamos á
* ^ los Prelados de las íglefias

de nueílras Indias , que en la dif-

tribucionde los diezmos suardetl

y hagan guardar lo que fe diípone

y ordena en las erecciones de fus

Iglefias aprobadas por Nos, fin ex-

ceder en manera alguna, y los Vi-

rreyes les den el favor necefíario

para que lo executen.

ff Ley x. Que las elecúonef de Igle-

fias , fe entienda. , que comienfait

defde eldúdela divijion.

T’AE claramos , Que las

*

—

9
erecciones de las Iglefias Me-

tropolitanas y Catedrales , fe en-

tiendan deíde el c!ia que tuviere

efeéloia divifion que íé mandare

hazer cic los diílricos y Diocefis de

los Arcobilpadosy Obifpados, y
elluvieren leñalados y divididos.

ff Ley xj. Que la parte de los diez-

mos que pertenece d lasjabricas de

Iglefiasfegafe conforme d efia leyy
los Prelados guarden las erecciones.

A /[Andamos , Que la parce

-f-TjL de diezmos, que pertenece

á las fabricas de Iglefias , fe entre-

gue á fus Mayordomos para que

la gallen en cofas neceífarias á las

dichas Iglefias, con parecer de los

Prelados y Cabildos
,
por libran-

zas luyas, y no de otra manera. Y

rogamos y encargamos a los Ar-

cobifpos y Obifpos, que no íe en-

trometan en cobrarla ni gallarla, y
guarden las erecciones.

Ley xij
.
Rucias tres Mijfts que

en cada Iglejia Catedral fe di~

genporlos Reyesfean Cantadas.

TAE claramos , Que las

1—/ tres Miflas,que por las erec- cá-.u-sy

dones de las Iglefias de las Indias

fe mandan dezir los primeros Tabvr-

Vicrnes de cada liles por Nos y por £Val-

Ios Reyes que defpues de Nos vi- s° <*e

Hieren > y por nucilros antepaífa-
' í4 ‘*

dos, y los Sábados por nueílra la-

lud y profperidad del Ellado Real,

y los Lunes por las Animas dePur-

gatorio, le ayan de dezir cantadas.

Ley xiij. Que feguarden las erec-

ciones de las Iglefias .

"OOr Quanto á inílancia y fu- D. Ftií-

**- plicacion de los feíiores Re- ce Qü»c

yesnueílros Progenitores y nuef- duda*

tra ha dado fu Santidad Bulas y
Breves Apoílolicos. para erigir i<s»¡.

Iglefias Catedrales y Metropolita-

nas en nueílras Indias, y en tu exe-

cucion fe han otorgado las eferitu-

ras de fus erecciones, las qualcs ef-

tán por Nos confirmadas y apro-

badas. Ordenamos y mandamos
á los Prelados, Arcobiípos, Obif-

pos, Cabildos y Sedevacantes, que

hagan guardar y executar
, y guar-

den y executen las erecciones de fus

Iglefias en la forma que elluvieren

hechas y aprobadas,y no las alteren

ni muden en todo ni en parte algu-

na^ á nueítros Virreyes y
Audien-

cias Reales, que afsi lo hagancum-
plir y executar,dando las ordenes y
librado las provifiones neceífarias.

Ley



Délas Iglefias Catedralesy Parroquiales. g
tj Ley xiiij.Que los Prelados de las

Indias den cuenta al Confejo [obre

dudas de las erecciones defus Igle~

fósenla fotmaquefe ordena ,y los

Virreyes , Prefdentes y Audiencias

lo refuelvaM'pot aora,jy en las pre-

fentaciones al Patronazgo.

rrl.u™o. TDO r q^v e Algunos Prelados

eiorde
^ Ecleuafticos de nueftras In-

nai c-.cn dias excediendo de la facultad que

fu. de
por las erecciones de fus Iglefias le

iunio de ¡es concede, relucíven muchas co-

DFej¡.. fas contra nueftro Real Patranaz-

P
ioen*ia

g°>y mmca ûe nueftra intención

o.dcná permitirles que pudieífen refolver,

A«”én-
n ' difponer contra él en todo ni en

cUs.cn parte alguna. Ordenamos yman-

de°Ata-* damos, que en las erecciones que
gon i 4 eftuvieren hechas y fe hizieren de

bie 'de aqui adelante, fe ponga claufula de

i/ F»li
<
1
11® c

l
uan^° f£ ofreciere que en-

peTcrcc mendar,ampliar,corregir, eftable-

dí¡d"ai8
ceL‘ nuevo ó declarar , los Prela-

dc Enero dos nos lo avifen en nueftro Real

D.relí-

0
- Confejo de Indias: y fila mate-

pe Qi,r ria fuere tal, que pueda tener peli-

ta «eco gro enlatardanca, larefuelvan por
piUcion aota nueftros Virreyes , Prefidentes

„ r . y Audiencias, y ello fe execute con

la ley i f calidad de que en la primera oca-

%£ fíon den cuenta al Confejo
: y fi

dentro de tres anos no fe aprobare

lo que los Virreyes , Prefidentes y
Audiencias hu vieren refuelto y
execucado, no fe continúe en la

exccucion, y fe fufpenda lo reluel-

to, halla que Nos proveamos lo

que convenga: y fi fe ofreciere du-

da fobre las colaciones que el Pre-

lado hade hazer á los por Nos ó

por nueílros Miniftros prefenta-

dos , los Virreyes , Prefidentes y
Governadores vfen de la facultad,

que fegun las leyes de nueftro Pa-

tronazgo les concedemos*

ff
Leyxy, Que los Virreyesy Preíaetos

tengan cuidado de que fe acaben las

Iglefias Catedrales comencadas ,y
den cuenta al Confejo.

/^Onviene Qpe las Iglefias Ca-
tedralesy Metropolitanas deto#n.%u

las Indias fe acaben de fabricar y
poner en toda perfección, pará au- d«

mentó,decencia y férvido del culto

divino. Y rogamos y encargamos

á los Prelados de nueftras Indias,

que tengan mucho cuidado de que

íe acaben y perfeccionen con la

mayor brevedad que fea pofsible

las que no eftuvieré acabadas, pues

elle cuidado es ta propio de fu obli-

gado.Y mandamos á [osVirreyes y
Prefidentes de nueftras Reales Au-
diencias,que pongan en ello parti-

cular atención, y vnos y otros nos

den avilo en las ocafiones de Ar-

madas deleitado en que fe halla-

ren ellas fabricas.

fj Leyxvj. Que los Prelados cuiden

délas fabricas3 reparos. Ornamentos

y fervicio de las Iglefias de fus dif

tritos .

ROgaMos Y encargamos á los E
*

,

Sn
'ü?

. . , r ®_. , r .
radotO»

Anjobupos y Oonpos de cniosy

nueftras Indias, que informados

porfusperfonas ó las de fus Vifi- Taiavc-

tadores del eftado que tienen las Febíé

fabricas de Iglefias de fiis diílritos r° d«

en los Pueblos de E fpañoles é In- ¿/.Fifi-»

dios, eftancias y afsientos de mi- P- icSa

ñas, y la decencia con que ella cor Laienjá

Iocadoel Santifsimo Sacramento,

Cálices y Ornamentos , y todo lo dsi$»7.

demás que pertenece al culto divi-

no, provean que las Iglefias come-

ta.las fe acaben de edificar , levan-

B ? ten



Libro I.

ten y reparen las arruinadas
, y ha-

gan de nuevo Jas que fueren mc-

ncíler, y todo lo demás necefíario

para fu lervicio,fin permitir excef-

ío ni deforden
, y advirtiendo á los

Virreyes y Governadorcs délo que

conviniere
y pareciere

,
para que

ayuden por fus partes á lo referido,

y nos avilen de lo que hizieren, y
de donde y como fe podrá focorrer

á la fabrica, ornamentos y férvido

délas Iglefias.

Leyxvij-Que las cantidades proce-

didas de mercedes en "vacantesy no-

yenos fe gafen como fe ordena.

d Fcii- A/í

A

ndamos A los Virreyes y^ ^
l
5 rcfidentes,y rogamos y en-

s.Loien cargamos á los Prelados de nuef-

de %e:tí
cras Indias

,
que quando Nos hi-

bie de zieremos merced de alguna parte
*Í,J * de las vacates y novenos á las Igle-

fias, fe galle y diílribuya con lus

pareceres é intervención en cofas

que pertenezcan al férvido y culto

divino,)' en lo mas forcofo y necef-

fario alas Iglefias. Y para que íe

haga con tocia /uílificacion, noíal-

ga el dinero de poder de los Oficia-

les Reales fin fabiduria y libra-

miento del Virrey ó Prefidence, los

quales provean fe les dé cuenca

muy puntual de lo gallado,que af-

fiesnueílra voluntad.

fj
Ley xviij.Que de bienes de Iglefias

nofe bagangafos en retenimientos,

Dfc |. . /^ARdenamos, Que no fe hagan
fiQiur- ^—'gallos en recevnnientos de Vi-

Mudiid rreyes, Arcobifpos ni Obiípos de

a ’co'
k)S ^'cnes fabricas, ni de los co-

muñes de las Iglefias. Y manda-

mos y encargamos á los Virreyes y
Prelados, que en ninguna manera

Jo confien can.

Titulo II.

$ Ley xix. Suelos Indios edifiquen

cajas para los Clérigos
, y queden

anexas d las Iglefias.

MAndamos, Que los Indios de

cada pueblo ó barrio edifi-

quen las calas que parecieren bab-

eantes, para que los Clérigos de Jos

pueblos ó barrios puedan cómo-
damente vivir y morar , las quales

queden anexas á la Iglefiaen cuya

Parroquia fie edificaren
, y fean de

los Clérigos que tuvieren la íglefia

y fie ocuparen en la inflruccion y
converfion de los Indios Parro-

quianos della, y no fe puedan cna-

genar ni aplicará otros vlos.

<J
Ley xx. dftie fe hagan inventarios,

de los bienes de las Iglefias ,y ningún

DoSitinero los llene quando fe mu~

daréd otro Beneficioy las Audiecias

tengan cuidado de que fe execute.

"O Oüamos Y encargamos á los

Arcobifpos y Obifpos de

ñiteílras Indias, que provean y or-

denen, que en todas las Iglefias de

fus diílritos fe hagan inventarios

de los Ornamentos , Cálices, Cuí-

codias, Libros y todo lo demás to-

cante al Jervicio y ornato de las

Iglefias, y que fe recoja lo que le

huviere llevado de vnas á otras
, y

por elmifmo inventario fe entre-

guen en cada pueblo á quien tenga

cuenta, y la dé de todo lo que reci-

biere. Y mandamos
,
que quando

los Doctrineros fe mudaren de las

Iglefias Parroquialesá otrosLuga-

res de Repartimiccos ó Doctrinas,

no lleven cofa alguna de las que

huviere enlas Iglefias donde han

refidido, yfi la llevaren nueitras

Audiencias ReaLs, den oidc como

lo buelvau y rellituyan adóde coca.

Elrmpe-
radoró.

e.i T»le.

de Abril

deif ¡+.

t>. FelU
pe$ej¡ú-

do ,yla
Princtli

0 en Va
llidolid

1 t ude
Maya de

1 f ) 9.

Yelmif-



Délas ígleílas Catedrales y Parroquiales. io

$ Ley xx
j. Rucios Mayordomos dé

las Iglefias jean legos, llanosy abo-

nados.

d.fcü— UNcargamos A los Arqobifpos

ctro^cn ^ y Cbilpos c!c nueftras In-

a áj':eí dias, que provean los Oficios de

Auvodc Mayordomos de fus Iglefias en
»«is.

perionas legas , llanas y abonadas,

fin dar lugar á lo contrario.

f¡ Ley xxij. Júnelos Prelados vifitcn

los bienes de las fabricas de lplefias

y Iiof¡niales de Indios ,y tomen fus

cuentas , afifiiendo perfona por el

Patronazgo Real.

jy¿claramos Y es nucftra vó-

pefegú luntad, que los Arcobilpos y
d..ens Obiípos de nueftras Indias , cada

á°x*! de vno en tu Diocefi,por lus perfonas
Ag°ft ó las de fus V ifitadores,puedan vi-

D jc |,-. litar los bienes pertenecientes alas

P- Tfr~ Fabricas de las I glebas y Hofpitales

M-idrid de Indios, y tomar las cuentas á los

Ma'rso

Je Mayordomos y Adminiftradores

áe tí ti de las dichas fabricas y Hofpitales,

peQnai- c°brar los alcances que fe leshizic-

íoaiaC ren, y ponerlos en las eaxás adon-

(ilación de tocaren, para que de alli fe dif-

tribuyanert cofas neceflariás y vti-

les, conforme á lo proveído por el

Goviernode cada Provincia; con

que en quantoá tomar las cuencas

por lo que toca á niieftro Patro-

nazgo y protección Real,aya de in-

tervenir y afsiftir aellas la perfona

que tuviere el Govierno de la Pro-

vincia, ó la que él nombrare en fu

lugar.

gacion* f¡
^ey xxiij. fiue los Encomenderos

de Nue- deven proveer lo necesario al culto

as alio"
divino,y ornamentos dé las Iglefias.

de DECLARAMOS , Que loS EttCO-
en cc

1* menderos tienen obligación de

proveer lo neceífano al culto divi- ,ldc!pa

noy a los Mililitros , ornamentos, , arios

vino y cera, al parecer y dilpoli-
!frio

y
Ci
p*

cion del Dioceiano
,
lepun la dií- s. d«u

tancia y calidad de los pueblos : y doíTa^
nueftros Oficiales Reales deven to.dewi

proveer lo miímo en los que tribu- f°;4(

C

tan y eftán incorporados en nuef-

traReal Corona.

pfi finé no fiepuedan dar ni vender Ca-

pillas en las Iglefias Catedrales fin

licencia delRey, como Patrón , ni fe

pongan otrasArmas, que las Realesi

ley 4 1 . tit. 6- defie libro

.

fiue en el Votar y veftuario de los

Ahorres, vcfiiife Ls Dignidades ,

y

otras cofas , jé guárele to que en la

Igl'-fia Catedral de Sevilla, ley y.tit.

i \. defieli.ro.

ff fiye lo, Religiofos prediquenfin ef-

t¡pendió en ¿as Iglfias Catedraleslos

Sermones de tabla, leyyy. tit 1 4. de

efie libro1

4f fi¿ie en cada Iglefia Catedralfe fú-
prima vna Canongix para falarios

de Inquifidoresy Minifiros ¿ ley 24;

tit. 1 9. defie libro.

$ fiué los Oidores no lléven falatió

por Cómiffafíos defabrica de Igle-

fia,ley ¿%.tit.16.lib. i.

$ fiue en cada Redacción aya Iglefia

con puehayllaue , ley 4. tit. 3. li-

bro 6.

£T fine la parte de las Iglefias de

pueblos de la Real Corona, feguarde

con feparácion

,

/.$ I . tit. y. hb.ó.los

tributos aplicados a Iglefias no fe

Jaquen del Ana fin Ucencia ni li

-

branpa , ley 32. T ajufiefe la par-

te de tributos, que fe deve em-

plear en Iglefias y ornamentoss



Libro I. Titulo III.

ky 33' deque aya libro ,lcy 34 . haga en la Santa Iglejta 3 y fea en

*f Que la contratación de los hem- lalonja3 ley y-9 . tit.6. lib.y.

bres de negocios de Sevilla no fe

Titulo Tercero. Délos Monafterios de Religio-
ios y Rcligiofas, Hofpicios

y recogimientos de huérfanas.

Ley primera- Que fe funden Mo-
najicrios de Religiofosy Religiojas3

precediendo licencia del Rey.

n KHi- denamosY

íe'I.,;,;.'
‘;6 tras Indias (c

edifique„ , y
pc'tc,!- funden Monaílerios de Rcligio-

«roaih fbs, Tiendo ncccífarios para la con-

Li/icm- verfion yenfenan^ade los natura-
dc

ies y predicación del Santo Evan-

ri 'iiií— gelio, con calidad de que antes de

li'úur!
htbricar Igleíia, Convento ni Hof-

pido de Religiofos, íc nos dé cuen-
poixuic

t l y pjjél juncia cfpecialmente,

i'.,vc:¡- como lo lia acollumbrado en nucl-

•« °cn ao Conlcjo de í odias, con el pare-

Maihui cor y licencia del Prelado Diocela-

jV.k ru no, conforme al Santo Concilio de
jieiiúnc Tiento, y del Virrey, Audiencia

Ven 18. del d¡lliito,ó Govcrnadory infor-

bie*

C

d«
niacion, deque concurren tan vr-

¡ctf. gente ncccfsidad y juilas canias,

tareco Mue vcrilimilmcntc puedan ino-

piiaciun vernueítro animo y quedar infor-

mado para lo que Nos fuéremos

ernía íervidode proveer: y fi de hecho .í

por dilsimulacion fe hizieren ó co

-

,¿¡0!
“ menearen á hazer algunos decilos

edificios, fin preceder la dicha cali-

dad , los Virreyes , Audiencias ó

Governadores los hagan demoler,

y todo lo reduzgan al eílado que

antes tenia,fin admitir efeufa ni di-

lación, y fea capitulo de relidcncia

ó vifita para los dichos nueílros

Miniilros , fi los confintieren co-

mentar , ó comentados lo disi-

mularen, y no nos dieren cuenta en

laprimeraocafion. Otrofi manda-
mos, que lo contenido en ella ley

fe guarde y execute en los Monaf-
terios de Monjas.

pf
Ley ij. Que no fe tomen mas fitios

para Monafierios de los que fe pu-

dieren poblar,y no poblandofe den-

tro del termino feualado , fe den i
otra Religión.

TÍN los calos que huvicrc liccn-

cía nueilra para fundar Mo-
naílerios, nueilros Virreyes, Prcíi-

dentcs ó Governadores , cada vno

en fu diílrito
, no permitan que ie

tórnenlas fitiodel que fuere preci-

famentc ncccíTano para la funda-

ción y comoda habitación de los

Religiofos, á los qualcs íenalen ter-

mino, para que dentro dél hagan,

cxecutcn y perfeccionen la fun-

dación; y no la haziendo dentro

del dicho termino, los Virreyes lo

puedan dar á otra Religión
,
que

tenga nueilra licencia para el ínfi-

mo efecto.

ley

D Feli-

pe Ter-
cero en

Madrid

d ií. de
Abril de

D.Fcli-

pe ÍC"ü
do, y "n
l’rincda

O. en Va
lladoli.1

á 18. de
Apollo

rkifftr.



De !os Monaílerios. i í

fj Ley iij. Qué los Monaflcrios fe

edifiquen difiantes fiéis leguas.

r) -pe 1'7 T Os Monafterios de Réligiofos

S' ^ que lé huviércil de hazer en
r.inj,iíi püeblosdeíndios, conforme á lo

f ia, ¿o que por Nos ella mandado , le ha-

Jmü
A

?! San diftantes vno de otro
,
por lo

a¡,o'- menos feis leguas
,
que afsi con-

V:>ene ál lervicio de Dios nueftra

Señor y nueftro, y bien de los di-

chos Indios;

fj Ley iiij. ,(fuc donde fie hirvieren

de fundar Monaflcrios^fea la cofia

confoYmed éfia Ley.

MAndamc¡$j Que havjen-

dofe de fundar1 Monaílerios

¿IniH en PüebloS dé íñdiós
* y precedien-

tin'd ¡t do licencia nueftra, conforme á lá

Ásoft» Jey primera de elle ticulo , feán las

‘fifi*
1 cafas moderadas y fin excello,y el-’

nnjuez cando las Encomiendas incorpora-

ViTrN*
das en nueftra Real Corona, leha-

va-.i bic’ gan á núeflra colla, y fi á perfonas
dcír4

particulares, fe hagan á nueftra

colla y de los Encomenderos
, y

ayuden los Indios délos Pueblos

encomendados , conforme á fii

poísibilidád*

fj Ley V. Que a cada Convento qué

de nuevo fie fundare fie dé vn Or-

namentói Cáliz..1 confu Patenay Vnd

Campana.

d ve\\ ^ac^a vno l°s Conventos

p„' *<4ü de Réligiofos
,
que de nuevo

¿oienco
dudaren en las Indias con licen-

» «-t.de ciá nueftra y en Pueblos nuevos, fe

<k'ni les dé de nueftra haziendá Real por'

n.Feii- vnavez vn Ornamento y vn Ca-

to S);- 1Í2 con fu Patena para celebrar,

*.*
8 *c

<> y vna Campana.
piUClOll J

si sí
1

fj Ley vj. o^jte referVando las Ca-

pillas mayores de los Monáfiériói

fundados o dotados déla Real hd-

zjer/da , fie pueda difpoher dé las

demas.

JV/ÍAn damos i Que en íos“£’j¡

Monaftenos de Réligiofos ydoenwr

Religiofas de las Indias , dotados y a

fundados de nueftra Rea! hazien- de .,88

da, queden lélervádos á Nos los

Cruceros y Capillas mayores •, y
los Réligiofos y Religiofas puedan

difponer dé las demás Cápillas y
Entierros, en Ja forma que en ef-

tos Reynós lo házen y pueden ha-

zer los otros Monáftetios de fun-

dación y dotación Real
, y no los

puedan dar fin aprobación de los

Virreyes y Audiencias del diftrito,

á los quales mandamos
,
que ten-

gan confideracion á las perfonas

feñaládás eri nueftro Real lervicio

y dé los Reyes nueílros Suceffores,

para que lean mas honradas
* y

los Monaílerios tengan mas áuco-

ridad; doenMl

fj Léy vij. Que la limofina del Vihó
f ‘jcg.

y azeite fie dé fiolamenté i los Con- «ero de

Ventos pobres en dinero o éfipecies ^
de vinoy azeité ,y no en plata en pe Je;*-*'

pafiay no
fie les lleve derechos dé

c

frájuct

los defipathóS; á i «*. de

pORQ^E Hemos concedido á ,¿, 0

algunos Monaílerios pobres Y 1" M*

de Réligiofos y Religiofas limofná . 4 . de

de vino y azeite con que alumbrar .

al Sandísimo Sacramento y cele- Deli-

brar el Sanco Sacrificio de laM iíla,

y conviene, que con toda buená»?. <tc

cuenta y razón fe adminiftre.Man-

damos á nueílros Virreyes , Prefi- Yen cl
'

dcnccsy Governadores
,
que Con pudou
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intervención de Oficiales Reales de

el diftrito fe haga información de

oficio de lo que fe les hüviere da-

do en los féis anos antes, y confor-

me ¡lefio taíTenla cantidad necef-

faria para en cada vn año
, y foja-

mente fe dé á losConventos y Mo-
naílerios cuya pobreza fuere tan

grande, que fi no fe focorrieífen en

ella forma , ceífaria el cuíco divi-

no: y concurriendo eílas calida-

des, fea fin exceífo ni deíorden en

las tafias y eílimacion de las cofas*

ni en el numero de Religiofos Sa-

cerdotes, lo qual fe guarde, cum-
pla y execute, fin embargo de que

algunos Conventos tengan Cédu-
las nueflras, para quede les acuda

n.Mi- con cita limofná, y por el tiempo
pe Tei— que fuere nueltra voluntad. Otroft

Madrid mandamos, que eíla limofna fe dé

So

e

d“
á los Prelados de los Conventos en

i <f i ». dinero de contado ó efpecies de vi-

peqi'ar
no y azeite, fegunfe expreífare en

«jen .-da nueflras Cédulas de mercedes y
drid i ,

/

poflreio prorogaciones , y no en plata en
de Mar-

pafj;a , y que nueílros Oficiales

Reales no les lleven derechos por

los defpachos, atento k que fon de

Ordenes Mendicantes.

ff Ley Viij. .Que la limofna de el

vino y azjite fe de con modera-

ción ,
computada a precio mediano,

y fe auije en cada Vn año lo que

monta.

MAndamos í nueílros Oficia-

t jcr_
les Reales

,
queden la Ji-

ccro en mofna de el vino y azeite á los

Conventos y Monafterios con la

jv'oviem moderación conveniente
, y donde

írfoj.^
Jiciv'ícre vino de ia tierra lo dén pa-

ra celebrar, computando el valor,

no al mayor precio , ni al menor,

fino al mediano
, y nos embien re-

lación particular en cada vn año

de lo que montare la limofna , y

á qué Religiofos
, y como fe deve

dar.

Ley ix. Jjhte el vino fe de ü los

Religiofos Conventuales ,y no a los

Dotirine'íos.

J^Eclaramos , Que el vino de d.fíi¡..

que por nueflras Cédulas he-
J®

mos hecho ó hizieremos limofna »»j¡u<

á los Religiofos para celebrar y de-
‘

Nóv¡em
zir Milla, le deve dar y proveer fi>- hic

lamente á los Religiofos Conven-
,í7 ‘*

tuales,que actualmente firvieren

en los Monafterios, y no á los que

refiden en los Pueblos y Doctrinas

de Indios , atento á que cftos lle-

van fus falarios , Y mandamos á

los; Oficiales de nueftra Real ha-

zienda, que afsi lo guarden y cum-
plan.

$ Ley x. <£h¡e la ftuacion del vino

y az.eite fe baga en Encomiendasy
penfones.

Tf N Todas las Caberas deGo-
vierno fe haga computo de cero’ cu

loque monta en cada vn año la

limofna de vino y azeite, que fe D¡z¡m-

haacoílumbrado dar a los Con- ^®
0
de

ventos de Religiofos
,
que ha de o.i'eii-*

fer por certificación de los Oficia- Ütcn «I

les de nueftra Real hazienda de la

Provincia y fu Govierno, y la ren- goit, de

ta de Encomiendas de Indios puef-
'f*

4
g^

tasen nueftra Real Corona, yen- neto de

comendadosá perfonas partícula-

res, y lo que montare cfta limof- y
e.-. u al

na le proratee en la renta de to- 'f'

11 '<

¡ia

das las Encomiendas , regu- V'-
iu:”e

u. dc,‘»
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landolo por tributos, fegun lo que precedido información de oficio y
paga cada Indio, para que ello codo lo demás proveído por la di-

menos perciban nueftra Real ha- cha ley íepcima, ordenen que fe

zienda y Tus Encomenderos, y en- ajuíle la cuenta , licúen la cantidad

tre en nueftras Caxas Reales por que monta re y acudan con ella pa-

cuenta á parte, para que de alli fe ra efte efeéto.

pague la limofna } y nueftros Vi- ff Ley xj.^jie donde no hurpiereEn-

rreyes, Prefidentes y Governado- contiendas en que fituar las limof-

res lo executen puntualmente fin ñas de -vinoy aceite , fe bufqum

omifsion ni dilación alguna
, y en efetíosyfe atufe

. D
todos los Títulos de Encomiendas T\/TA ndamos A nueftros Vi - ?e

‘

pongan los que tuvieren facultad ^ rreyes y Governadores, y ef-

de encomédar claufulas efpeciales, pecialmenteálosdelas parces don- poiire.o

expreífando en ellos la cantidad de no huviere Encomiendas de

con que cada, tributario
, y cada Indios, que fe informen en qué « «n*

Encomienda de las de fu Govier- otros efedos convendrá fituar las

no ha de acudir á nueftra Caxa dichas limofnas
,
que no fean de

Real y á fu Encomendero para la nueftra luzienda, y nos lo avifen

paga y fatisfacion de efta limofna, en todas las ocafiones
,
para que

la qual fe ha de dar conforme á las Nos proveamos y mandemos en

Cédulas de mercedes y proroga- ello lo que mas convenga,

ciones que concediéremos
, como Ley x¡j. Jthie lo procedido del fe-

eftá proveido por la ley feptima de ble en las cafas de moneda , fea para

efte titulo, y no en otra forma
, y la limofna de virioy aceite.

las prefentarán los Religiofos ante /'ARdenamos Y mandamos, que

los Virreyes, Prefidentes, Gover- ^ de lo procedido de el febje, toeníu

nadores y Oficiales de nueftra Real que por nueftras ordenes fe ha
^!dC Di

hazienda. Yes nueftra voluntad, mandado recogerá paite en las ca- ziembre

que efta licuación fe prefiera á las las de moneda de las Indias , íe
^c'néc-

demás cargas que tuvieren las En- pueda acudir y acuda á la paga de u »«<>

comiéndas, y quelomifmo fe en- el vino y azeice que dieremos de
p,Ue,on

tienda en las penfiones q ayudas limofna á las Religiones , lo qual

decolla que fobre ellas fe huvie- fea y fe entienda fin derogación de

ren dado y dieren de aqui adelan- lo difpucfto fobre que fe pague da

te: y para que confie puntual y las Encomiendas
,
porque lo de-

ajuftadamente la cantidad que fe- terminado en ellas fe ha de

rá neceífano fituar, los. Virreyes, •
guardar y execiicac

Prefidentes y Governadores pidan ,
en primer lvr

relaciónalos Prelados de las Reli- gai.

gionesdefus diftritos del numero

de Religiofos Sacerdotes que tie-

ne cada Convento
, y haviendo

Ley
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$ Ley xiij. Que no fe pague a los

Conventos que deciar

a

3vino , azeite

niDoffnna, fin que confie que no

ay en ellos Religiofos para Filipr

. ñas..

D.Feli.- "T .Os Oficiales de nueftra Real
p
' J'J'

' Kaziendadela Nueva- Efpa-
na.ra i na, Nueva Galicia y Yucatán no

Maye de paguen las limofnas de vino, azeite

*

^

,j

ui a
n ’ f)o¿trina á los Conventos de la

de si.de Orden de San Aguftin,ni á los de

de

b

ui°
San Franciícodela Obfervánciay

Defcalcos, íi primero no confiare

por certificaciones juradas de fus

Provinciales, que en fus Provin-

cias noay ningunRcligiofio que ha-

ya ido para paliar á Filipinas , ni

le admitirán, y afsi lo guarden

y cumplan precifa y puntual-

mente.

y Ley xüij. Que en Filipinas fe di

limofnade harina filamente a los

Religiofos Defialpos de San Fran-

cifcoy Agufiinos Recoletos.

p Feii-i “RÁ Andamos A los Oficiales de

tersen” nueftra Rea! Hazienda de
Madrid Jas Islas Filipinas

,
que la harina

mayó de concedida de limofna por orden
* íl °- nueftra ;í los Conventos de Reli-

giofos de ellas , la den fojamente á

los Defcalcos déla Orden de San

Francifco, y á los Recoletos Aguf-

tinos.

<[ Ley xv. Que a los Monafierios

D.reli- que tuvieren Cédulas fe den medí *

d^'en tinasy dietas.

widrid T30r,qve Se han defpachado di-

nbreru
^ ferentes Cédulas nueílras, ha-

de i r*8 ziendo merced alo? Religiofos,que

l>e q jar enfermaren en los Monafterios de
to en ef- nueftras I ndias,fobre q fea focorri-

piheion dos porcuenta de nueftra Real ha-

zienda de medicinas para fu cura-'

cion y de las dietas neceflarias para

los recien llegados
,
que eftuvicren

enfermos. Mandamos, que las Ce-
dulas defpachadas

, y que adelan-

te fe defpacharen,fean guardadas y
cumplidas, como en ellas fe con-

tiene.

Ley xvj
.
Que en los Monafierios

de Monjas no fe reciban mas délas

que pudieren fuflentafy fueren de

numero de fu fundación 3y en las

renunciaciones fe guarde el Santo

Concilio de Trento. ;

ROgamos Y encargamos á los o. Mi-

Prelados de nueftras Indias, §*
Se

j>®

que no conliencan entrar en los «idru

Monafterios de Monjas mas de las NoWc?»

de el numero de fus fundaciones
, y

^ re

s
de

fi en algunos huviere mas , las re- o reii -

duzgan
,
como fueren vacando

, al pe

numero, pudiendofe fuftentar: y uréfo*

en cafo de que aun las del numero-

no fe puedan fuftentar , también de

las reduzgan hafta quedar las que

tuvieren congrua fuftentacion,que

afsi conviene, y eftá mandado por

el Santo Concilio de Tiento . el

qual cambien fe guarde y cumjalá

en quanco á poder las que entraren

á fer Monjas,y defpues profeífaren,
|?e‘re!-

renunciar libremente fus leoiti- ccr0 tn
° i.Loreu

mas. ¡3 i , r .

fj Ley ’xvij. Que el Virrey de Mexi- * “”,io

co tenga cuidado conlaCafadehuór- csp. ir,

fanas de aquella Ciudad.
trnctíon

HAviendose Reconocido
,
que d. reli-

en la Ciudad de México de la

Nueva Efpañay fus comarcas ha- drid l*

via muchas Mellizas huérfanas , fe ¿i
)

u

s
n
J*

fundó vita Cala para íu recogí- «P- ,r

{

*

miento, fuftcntacion y doctrina.
tfucc¡®:

Man-
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Mandamos á nueftros Virreyes,

que tengan mucho cuidado con ef-

te Recogimiento, rentas y limof-

nas que gozare para fu conferva-

cion, y procuren y difpongan
,
que

por quantos medios fean poisi-

bles fe aumenten
,

pues afsi

conviene para férvido de Dios

nueílro Señor , crianza y re-

cogimiento
(

de aquellas huérfa-

nas.

$ Ley xviij. jQue los Virreyes fifi-

ten cada,año el Colegio de las Niñas

de México,y lefavorezcan en lafor-

ma cjue fe ordena.

El Empe TV/TAndamos A nueftros Virre-

«doro. J.VX yCS ja Nueva Efpaña,
Carlos y '

, r
1

eipiín-- que en cada vn ano por lu turno

enMon*
v*^te Virrey adual vn año, y vn

Son de Oidorde la Real Audiencia deMe-

á” Me x*co ’ 4UC Para CH° nombrare,

Diziem- otro año, el Colegio de las Niñas
br

*.

t

de Recogidas, y ordenen que tenga la

doctrina y recogimiento necefla-

rio,y que aya perfonas que miren

por ellas
, y fe crien en toda vir-

tud
, y ocupen en lo que conven-

apara el fervicio de Dios, y fu

ieny aprovechamiento, y fepan

en qué y como fe galla la limof-

na que fe haze á la Cafa , y la

tengan por muy encomendada, y
ayuden y favorezcan en lo que

huvieífe lugar , y ello mifmo fe

entienda en las demás que fe

fundaren de ella

calidad.

$ Ley xix. fe bagan y amfir-

Ven Cafas de Recogimiento en que

fe efien las Indias.UN Las inílrucciones de Virre- D.peií,.-

yes fe les ordena, que infor-* e
*r

j*

mados de las Cafas fundadas y
to‘és»

dotadas en algunas Ciudades de lunió de

fus diílritos
,
para recoger y doc-

trinar en los Mifterios de nueftra dz*ínr-*.

Santa Fe Católica á algunas In-

dias doncellas
,
yeníéñarlas otras pe quar

cofas neceífarias ala vida política,

procuren faber las Cafas que ay de

ella calidad
:
qué orden y govier- cap.

no tienen: la forma y efe¿tos de d«
‘'if"

que/efuflentan,y de lo que con- '

vendrá proveer para fu conferva-

cion , recogimiento y honeftidad.

Y porque es judo
,
que obra tan

piadofa y importante para fervi-

cio de Dios nueílro Señor y bien

de aquellas Provincias , tenga el

aumento que conviene
, la enco-

mendamos mucho á nueftros Vi-

rreyes. Y mandamos
,
que con

muy particular cuidado procuren

fu confcrvacion
, y donde no las

huviere , fe funden y pongan en

ellas Matronas de buena vida y
exemplo, para que fe comunique;

elfrutodetan buena obra por to-

das las Provincias
, y les encar-

guen , que pongan mucha aten-

ción y diligencia en enfeñar á ef-

tas doncellas la lengua Efpaño-

la, y en ella la doólrina Chriftia-*

na y oraciones , ejercitándolas

en libros de buen exemplo
, y

no les permitan hablar la lengua

materna.

y •Qjft no fe admita en las Iglefias

G «i
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niMonaferies a tos que no deben

gozarde fuinmumdadfiey z.tit. f.

defie libro.

¿¡lúe los Oidores V
i
fitadores de la

tierray otros Minfirosno yayand
pojara los Conyentos de Reltgiofos¡

ley 89. tit. 1 ó. lib. z.

fj ¿Que los Prejídentcs¡ Oidores ¡ Mi-
nijiros ni J'us mugeres no entren en

los Monafierios de Meajas ¡ ni va-

yan d ellos d ninguna hora extraer-

.

diñaría, Zey 9 I . tit. 1 6. lib. t

.

4] ¿Qt/e en México fe cobre de cada

quartillo de Tino tni quarti/lo de

plata para el defague ,yno del que

elRey dd de limofna d los Reli-

.

giofos deSauF.ranciJco 3 ley 8. tit.

\y.lib.4.

Titulo Quarto. DelosHoípitales y Cofradías,

Leyprimera- .Que Je funden Hof-

pitales en todos los Pueblos de Ef-

panolese Indios.

^Ncargamos Y
mandamos á

nueftros Vi-

rreyes , Au-
diencias y Go-

. vernadores,q

có efpecial cui-

dado provean , c¡ue en todos los

Pueblos de Efpañoles y Indios de

fus Provincias y juriídiciones, íc

funden Hofpitales donde íéan cu-

rados los pobres enfermos y fe

exercite la caridad Chriíliana.

ff Ley ij. ¿Que los Hofpitales fe fun-

den conforme d efia ley.

d Feli
(^"Y^ando Se fundare ó po-

pe segú '**-<&. blare alguna Ciudad , Villa

Oiáens
° Lugar, fe pongan los Hofpitales

sa «v». para pobres y enfermos de enfer-

c ionc!*
medades que no lean contagiólas,

eneiBof junto á las Igleíias y por clauílro

sególa de ellas
j y para los enfermos de

¿M.de enfermedades contagiofas en lu-
lulio d-

,

f(7i> gares levantados,y partes que nin-

gún viento dañofo, paliando por

iosHofpital.es, vaya a herir en las

poblaciones.

fj Ley tij. ¿Qjie los Virreyes ¡Audien-

ciasy Coycrnadares pongan cuida-

do en los Hofpitales.

MAndamos A los Virreyes del t>. pdu

Perú y Nueva Efpaña
,
que

cuiden de vilitar algunas vez.es los dridá

Hofpitales de Lima y México y je
,"*/*

procuren que los Oidores por fu 11

turno hagan lo mifirno
, q11ando don de

ellos no pudieren por fus perfonas, c*

y vean la cura, fervicio y hofpitali- dmí’-

dad que fe haze á los enfermos , ef-

tado del edificio, dotación j limof- s.Loien

ñas,y forma deíudiftribucipn
, y. deitmí*

porqué mano le haze, con que ^
**•*

animarán á los que adminiítran á j¿ ¡»r-J

que con el exemplo de los Virreyes ¿“y'
1”*

y Miniílros íéan de mayor confue- yn.

lo y alivio á los enfermos., y á lo?” cau-
que mejor afsiftieren á fu íervicio ro

P ’ , ir Madrid
favorecerán, para que les faa parte

,, >» d e

de premio. Y afsimifmo manda-

mosálos Prefidentes y Governa-

dores, que en las Ciudades donde

refidieren tengan ella orden

y cuidado.

Ley
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tidad que para ello tuviere el tai

Holpical,con que en las CafasMa-
trises no aya mas de dos Sacerdo-

tes en cada vna, y en los demás

Hofpitales vno y dos ,
conforme á

la cantidad
, y pofsibilidad de

ellos.

y Que los Religiofos Sacer-

dotes en ninguna de las Calas Ma-
trizes, ni en otra ninguna Cafa ni

Hofpital lean ni puedan fer Prela-

dos, como ella difpueílo por Bulas

Apoftolicas, admitidas y paliadas

por el Confejo.

6 Que los Sacerdotes que af-

íiftieren en los Hol’pitales para la

adminiílracion de los Santos Sa-

cramentos, ayan de fer examina-

dos y aprobados por los Ordina-

rios, y tener licencia dellos para la

adminiílracion.

7 Que á los Religiofos fe ha

de dar á entender, que los Hofpita-

les que fe les huvieren encargado ó

encargaren no fe Ies dán para que

en ellos tengan Conventos de fu

Religión, ni la vayan propagando

por ella forma, pues aun á las mas

antiguas no íé les permite elfo fin

particular licencia n ueílra
, y otras

cílán del todo prohibidas de pal-

lará fundar en las Indias
, y nuef-

tro animo y intención en encar-

garles los dichos Hofpitales, folo es

de que afsiftan en ellos á los enfer-

mos ,’ conforme á fu primero y
principal inílituto, lo qual han de

guardar y cumplir, excepto en las

Cafas que por ella nueílra ley irán

declaradas
,
que ellas folas ferán

Conventos, y tenidos por tales
, y

los que por particular permifsioa

y licencia nueílra le les permi-

tiere.

8 Que en quanto á fi los Hof-

pitales que no fueren Conventos

han de tener Sagrario, y Iglefia

abiertay Campana , y acudir para

ello á los Ordinarios
,
para que les

den la licencia , fiendo convenien-

te , fe guarde en el Hofpital de la

Ciudad de Portobelo lo proveído

pornueílro Confejo, y para los de-

más Hofpitales fe lulbende porao-

ra lo determinado fobre que hu—

vieflendeacudiry acudiellen á los

Ordinarios á que les dieífen la di-

cha licencia
, fiendo conveniente.

9 Que en los Hofpitales que

no fueren Conventos feñalen los

Prelados los que huvieren de íer

Superiores y governar los Hofpi-

tales, los quales no vfen títulos de

Priores, fino de Hermanos mayo-
res.

10 Que pór ella razón no han

de poder ni puedan dar e! Habito

de ladicha Religión en los Hofpi-

tales á ninguno que le pidiere y
qilifiere entrar de nuevo en ella,

aora fea Criollo de aquellas partes,

aora natural dellos Reynos
;
pero

porque fe ha entendido
,
que en

ellos no ay tantos Hermanos
,
que

bailen á proveer y embiar los qué

ferán ncceífariós pará e 1 férvido de

los Hofpitales , fe les permite q los

puedan recevir en los de Panamá,

Lima y México, cómo en Cafas

Matnzes,yenlos de Santa Pe del

Nuevo Rcyno de Granada , San-

tiago del Reyno de Chile y Villa

Imperial de Pótofi; de manera,que

ellas fcan como Cafas Conven-

tua-
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Leyiiij. J^jfe de lo tocante d los

Hefpitales de ludios no fe foque

para los Seminarios,y en las dona-

ciones fe guárdelo difpuejlo por los

Concilios 'Provinciales.

T~\E Lo repartido á los Hofpí-
—

' tales de Indios no fe Taque

tres por ciento para los Semina-

rios, ni por efta razón fe haga def-

quento alguno
;
pero en quanto á

las donaciones hechas por los En-

comenderos á los Hofpitales , fe

guárdelo difpuello por los Con-
cilios Provinciales*

Ley V. ¿¡lucios Religio/os delBea-

to luán de Dios en la Adminiftra-

tionde los Hofpitales que tuvieren

a fu cargo , guarden la forma que

por efia ley fe di/pone.

IV /?’ Andamos, Que los Religio-4

fos del Beato luán de Dios

guarden en la admimftracion de

los Hofpitales la orden figuíen-

te.

1 Primeramente, que en nin-

guno de los Hofpitales,quc fueren

á cargo de los dichos Religiofos,

aya mas de los que fueren necefla-

lios para fu férvido y minifterio,

cura y limpieza de los pobres,que

en cadavno fe curaren.

1 Que el numero de Religio-

fos para cada Hofpital le ayan de

feñalar los Virreyes ó los Prefi-

dentes y Audiencias Reales de las

Indias, con comunicación de los

Artjobifpos ó Obifpos en los lu-

gares donde los hirviere, y donde

no, los Governadores ó Corregi-

dores y Comilfarios
,
que paraef-

te eíeéto fe nombraren por los Ca-

bildos Seculares , con interven-1

ciondelos Oficiales Reales, donde

los huviere, haviendo primero lla-

mado y oído alVicario General ó
Prior de el Hofpital para que in-

forme y dé razón de lo que convi-

niere y fuere preguntado
, y refer-

vartios al Coníejo el proveer fo-

breel dicho numero lo que mas
convenga, quando fe ofrezca óca-

fionóle pida.

I
Qjjepard el nombramien-

to ó feñalamiento ayan de coníi-

derar y coníideren las calidades de

el Hofpital dé que fe tratare y en-

fermos que en él fe fuelen recoger

ycurarvnos años con otros , afsi

de Efpañoles , como de Indios, y
las rentas hxas que tiene el Hofpi-

tal y las limofnas que fe fuelen jun-

tar, y las demás circunftancias que

les pareciere que le pueden ofre-

cer, y antes nombren y feñalen

vno ó dos de mas
,
qué de menos,

por fi acafo alguno de los preciía-

mente neccííaritís muriere y eftu-

viere enfermo ó aufente, y fin ef-

ta conformidad en los Hoípita-

les donde huviere mas Herma-
nos de los que fueren neGcíTários,

fe quiten y remitan á los que no
tuvieren los bailantes, ó íebnel-

van alas Cafas Matrizes de donde

huvicren falido ó donde devieren

eftar.

4 Que de los Religiofos que

afsi fe nombraren fe pueda permi-

tir, que vno ó dos fean Sacerdotes,

pata que puedan dezir Mida á los

enfermos y admitílibrarles los San*-

tos Sacramentos, atendiendo en ef-

to á la comodidad, calidad
, y can-

C x ti-
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ttulcs, y de Noviciado ,y de los

Hermanos que en ellas fe recivie-

rcn vayan embiando los que por

tiempo huvieren de afsiftir y fuere

menefter en los Hofpitales de las

Islas de Barlovento, Tierrafirme,

Nuevo Reyno de Granada, Nueva
Efpafiay Perú.

1 1 Que en las tres CafasMa-
trizes de Panamá, L ima y México

puedan tener y tengan tres Comif-

íariosó Vicarios Generales de fu

. Religión,á los quales eftén fubor-

dinados los Religiofos y Hermanos
quehuviereenlas otras tres Cafas

Conventuales de Santa Fé delNue-

vo Reyno,Santiago de Chile y Vi-

lla Imperial de Potofi,y los que co-

mo dicho es,fc diputaren y (chala-

ren parala afsiftencia y minifterio

de los Hofpitales , cada vno en fu

diftritojy á eftos tales ComiíTarios

ó Vicarios les dé fus vezes el Ge-

neral de la dicha Orden
,
para que

pueda vifitar, corregir y reformar-

los Conventos y Hofpitales , con-

forme i fu Regla,y por lo tocante á

ella,por la dificultad que avria en

hazerlo delde elle Reyno , refpecto

ála mucha dillancia.

i z Que en las otras tresCafas

Conventuales de Santa Fé , Santia-

go y Potoíi , los Superiores que fe

nóbraren puedan intitularíePriores

y no ComiíTarios ni Vicarios Ge-
nerales, porque no ha dehaver mas
Cafas Matrizes con ComiíTarios á

Vicarios Generales,que las tres re-

feridas dePanamá,Lima y México.

i j
Que hecho el feñalamien-

to de los Hermanos que en cada

Hofpital hnviere de haver,y fe
j
ru-

garen por neceffarios, elle numero

fe llene de los que huvieren pallado

de Efpaña ó huvieren entrado y
profeflado de nuevo en la dichaRe-

ligion en las Indias, y los demás , fi

fueren en numero coníiderable , fe

recojan y manden venir á eílos

Reynos en la primera ocaíion.

1 4 Que fi por tiempo fuce-

diere faltar los nobrados
, y no ha*

ver en las dichas feis Cafas otros q
puedan entrar en fu lugar , de fuer-

te, que lea neceíTario embiarlos de

eftos Reynos , el Virrey', Góverna-

doró Corregidor de la Ciudad ó

Villa donde eftu.viere el Hofpitaí

que necefsitare de los Religiofos,dé

cuenta dello al Confejo, y los q en

él quedaré,o los ComiíTirios ó Vi-

carios le la den también á fu Gene-

ral,para que fe embien los que fue-

ren menefter,procurando que ellos

fean tales, quales convenga, y el

General hará prefentacion de los

que para efteefedo nombrare en el

Confejo,y por él íe le darán las li-

cécias neceflariaspara fu viage,co-

mo íé fuele hazer con losReligioíos

que fe embian de otras Religiones.

i y Que los Hermanos que fe

confervaren en el minifterio de los

Hofpitales, y los q entraren en los

que fe les encargaren de nuevo,han

de entender, que no entran como
dueños y fehores dellos,y de fus re-

tas y limofnas,fino comoMiniftros

y Afsiftentes de los Hofpitales y de

fus pobres, y para fervir á Dios en

ellos,y crecer el pió y loable indi-

tuto y vocación de fu Religión.

1 6 Que en ella conformidad

y con elle lupucfto han de rccevir

C 3
por
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p&i,cuenta y razón todos los bie-

nes de los Hofpitales, afsi muebles,

como raizes ó removientes
,
juros,

ceñios, derechos y acciones que tu-

vieren, rentas y limaciones en las

Caxas Reales, y la han de dar de lo

que huvieren recevido, cobrado,

gallado y pagado fiempre que fe

les pida á las perfonas que luego

irán declaradas.

17 Que la mifma cuenta y ra-

zón han de tener y dar de las limof-

nas que juntaren y recogieren para

los Hofpitales, mandas ó legados

que fe les hizieré ó bienes que que^-

daré de los pobres enfermos, que fe

entran á curar ó mueren en ellos.

18 Que lo que adquiriere la

Religióncomo fuyo por herencias

de fus Religiofos , en tanto fe en-

tienda fer de los Hofpitales , en

quanto los Religiofos fueren con-

íervados en ellos.

1 9 Que afsi para dar las cué-

taSjComo para fer vifitados quan-

do convenga por lo tocante al mo-
do y forma que han tenido en el

minifterio de los Hoípitales y cura

délos pobres dellos, no han de po-

der alegar ni aleguen exempeion

ninguna, ni los privilegios de fu

Orden , aunque fean Sacerdotes,

antes fe han de allanar á ello
, y fi

fuere neceflario traer para elle efec-

to Breve y declaración de fu Santi-

dad,quedando en quanto á lo de-

más tocante á fu Regla é Inftituto

fujetos y íubordinados á las viíitas

y correcciones de fus Vicarios y
Priores en la forma que entre ellos

íc ha acofttimbrado.

io Que las d ichas cuentas las

hayan de dará los Governadores,

Corregidores y Cabildos Secula-

res de las Ciudades ó Villas donde,

cftuvieren los Hofpitales , o á los

.Diputados que para efte efe&o fe

nombraren ó íeñalareti por los fu-

fodichos, con que el tomarlas,fien-

do de Hofpitales de nueftro Real

Patronazgo fea por mano de los

Oficiales de la Real hazienda, don-

de los huviere;y donde no los hu-
viere

,
por mano de la perfona ó

perfonas que nombrare la lufticia

Ordinaria,y nofiendo los Hofpita-

les del Patronazgo Real , tome las

cuentas el Ordinario Eclefiaftico,

con que fi tuvieren renta fituada

por.Nos,óen Encomiendas ó re-

partimientos de Indios ó en la Ca-
xaReal,afsiíla é intervenga al to-

marlas vno de los Oficiales de la

Real Hazienda, y en vno y otro ca-

fo fe tomen vna vez cada ano, y no
mas¿y eftoféa dentro de los Hof-

pitales., y fin facar dellos los libros.

Y en quanto á que á los Religiofos

no fe les lleven derechos por to-

marlas cuentas , fe guarde lo acor-

dado.

2 1 Que en las vifítas de los

dichos Hofpitales intervenga el

Ordinario Eclefiaftico , efpecial-

menteenlos que tuvieren Iglefia,

Altar y Campana, conforme al Sa-

cro Concilio de Trento. Y los que

inmediatamente fueren del Patro-

nazgo Real, por eftar fundados ó
dotados por Nos en todo ó en» par-

te ó con rentas, limofnas y contri-

buciones que para ello hayan he-

cho lasCiudades y Villas en comurt

ó en particular, fe puedan afsimif-

mo
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mo vifitar y vlíicen cada año ó

guando pareciere conveniente por

los Govcrnadores ó Corregidores,

con algunos Diputados de Tus Ca-

bildos, ó las perionas que para

ello fe feñalaren por losV ir reyes, y
fe podrá procurar que ellas vifitas

íe hagan á vn mifmo tiempo por

el Eclefiaftico y Seglar, paraefcu-

far embarazo.

22 Que en los Hofpitales de

Ciudades y de particulares tome

lascuentas el Ordinario y afsiftan

á ella los Diputados de la Ciudad

para poder reprefentar lo que hu-

vie re contra ellas. -

23 Qu_e lafBJecioná que con-

forme al capitulo 18. dede auto fe

han de reducir los Religiofos, fea y
fe entienda en quanto á la Hofpita-

lidad y cuentas que hirvieren de

dar
,
porque en lo demás

,
que no

mirare á ello, lino á fus perfonas, íe

les reierya fu derecho á fu Religión

yi los Prelados della á quien eífu-

vieren fujetos. •

24 Que fien algunas Ciuda-

des,Villas ó Lugares donde hay ó

huviere los dichos Hofpitales , cf-

tuvieren, como es ordinario ,nom-
brados ó fe nombraren algunos

Ventiquatros o Diputados , para

que por mefes ó femanas acudan

á ver como fe firven los" Hofpita-

les y fe curan los enfermos de ellos

,

ello fe coníerve
, y los Hermanos,

afsi Sacerdotes, como Legos , ten-

gan todabuena correfpondenciay

iubordinacionenlo quefúere judo

y honeílo á los dichosVentiquatros

y Diputados, por quanto es cierto

y notorio
, que con las liniofnas

que contribuyen ayudan mucho á

los Hofpitales y regalo de los en-

fermos en mucha mas cantidad de

laque tienen de renta fixa y or-

dinaria, y no es judo entibiarles,

ni retraerles de obras tan piado-

fas.

Que fupueílo que los di-

chos Religiolos no. entran en ellos

Hofpitales para hazer Conventos

de la Religión, fino para afsidir y
curar los pobres , no fe les ha de

permitir ni permita, que muden las

fabricasde ellos, ni hagan I glefias,

Claudios ó Celdas á fu volun-

tad, en que fe fabe, que en algunas

partes han excedido y exceden , fi-

no folamente aquellas obras , ofi-

cinas y reparos que convinieren

parala Holpitalidad ó comoda vi-

vienda de los Religiofos, y edo ha-

viendo primero precedido con-

fulta y obtenido licencia del Virrey

ó Governadorpara los Hofpitales

denuedro Patronazgo Real ó la

del Ordinario Ecleíiallico y Ca-
bildoSecular,y de los demás de fun-

daciones ydotaciones particulares,

y de los que tuvieren derecho de

tomar las cuentas dellos, para que
no les paífen fino lo que. en ella

orma huvieren gadado.

2 6 Que puedan los dichos

Religiofos tomar y tomen de las

rentas y limofnas de los Hofpitales

loque buenamente huvieren me-
neíier para fu fullento y .veduario

y honeda palfadia , conforme á fu

edado y profefsioiv, de manera,que

no haya en ello nota ni excelfo , y
edo folo fe les palfe en cuenta en

las que huvicren de dar havida

con-
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comideración á las Provincias y lu-

gares donde vivieren, y gaflos, ca-

reilia ó abundancia dellos.

27 Que losComiflarios ó Vi-

carios Generales que han de relidir

en Panamá, México y Lima pue-

dan con juilas caulas mudar los

Hermanos que eítuvieren feñala-

dosparavnosHofpitalcs , á otros,

quandoles pareciere que ay caufas

que obliguen á ello.

28 Que en las Iglefias de los

dichos Hoípicales no puedan ente-

rrar ni encierren mas difuntos que

los que murieren en ellos, íi no fue-

re pagando enteramente los dere-

chos que pertenecieren y legítima-

mente fe devieren á las Catedrales

ó Parroquiales, que ya ha parecido

en el Coníejo, agraviándole deílo.

29 Que los Hermanos de la

dicha Religión, que falieren y hu-

vieren falido della y dexaren elHa-

bito,fean traídos á ellos Reynos
, y

nofeconfientaqueeílénni refidan

en las Indias.

jo Que lean embiados y traí-

dos á ellos Reynos los que no guar-

daren en las Indias las Conílitu-

ciones de la dichaReligión.

Leyvj.^ue a los Hermanos ¿¿Bea-

to luán de Dios no fe lleven los de-

rechos , que ejla ley declara .

Reconocido, Q¿ie en algunas

Provincias de nucllras Indias

!* Accidentales prctcden los Obifpos

drid ti y fus Vilítadores cobrarderechos á

^os^ermanos del B. Iuan de Dios,

i< j j.
por dar cuenta de los bienes,Iimof-

nas, teílamentosy mandas, que fe

dan á íus Hofpitales,y poderlos co-

; brar en dinero mahtenimicntoí

ó velluario.con pretexto de lo que

dilpone el SantoConcilio deTren-
to en la ícfsion 24. cap. j. deque le

liguen dudas,diferencias y menof-

cabos en las rentas y limoínas,y los

Hermanos no pueden acudir al

exercicio de Hol'pi calidad que tie-

nen á fu cargo.Declaramos,que los

Hofpitales del B. luán de Dios, que

eíluvierc fundados y fe deven fun-

dar^ adminiílraren con licencia

nueílraen todas nueílrasIndias,no

deven pagar los derechos referidos

en ninguna cantidad.Y mandamos
á los Virreyes, Audiencias y Go-
vernadores y 'otros qualefquier

nuellros I uezesy I uílicias.Y roga-

mos y encargamos á los Anjobif-

pos y Obifpos de nucllras Indias y
á fus Oficiales, Pioviíores y Vica-

rios Generales,que cada vno en fu

diílrito, y en lo que le tocare
,
pro-

veacomo afsi leguarde y cumpla.

ff Ley vi]. 4?'uedlos Corregidores fe

tomen cuentas deltomín que los In-

dios contribuyenpata los Hofpitales.

TJOrqve los Indios del Peni pa-

gan vn comin para fu hofpitali-

dad,que entra en poder de los C0- 10 en

rregidores y Alcaldes mayores de ¿ «"/de

1¿is Pueblos, y legada el noveno y
M3| íc,ic

medio, q fegun la erección de cada yenW
Iglcliacílá aplicado para fu cura-

cion en los Hofpitales de cada Ciu- de i«4«i

dad, ypadecen mucha neccfsidad

los que viven fuera dellas. Manda-
mos á los Virreyes, Audiencias y
Governadores, que con quato cui-

dado lea pofsible tomen cuenta de

ella contribución á los dichos Co-
rregidores y Alcaldes mayores, y el

dinero que fe juntare , y alcances

que

\
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que fe Íes hizieren efté fíenipre

prompto
,
pára qiie fe gañe en el

beneficio y regalo dé lós Indios en-

fermos
5 y fí hallaren que los Co-

rregidores y Alcáldes mayores fe

han áprovechado de elle efeóloy

procedan cohfóriííe á derecho
, y

efta proveído contra los que no

enteran las caxás de fu cargo.

ff Ley viij
•
pítelos de el Cabildoy

Hermandaddel Hofpital de S. An-

drés de Lima [can rcfcrvados dé

los alardes , como fe declara

•

o.vcii- A/TAndamos A nueftros Virrc-

«rJVn
^

yes ^as Provincias del Pe-

s. coré- ni, que en conformidad de vn ca-

de$etié
phulo del afsierito y capitulaciones

bie de hechas cón los del Cabildo y Her-

fnandád del Hofpital de San An-
drés de la Ciudad délos Re-yes , fo-

bre la fundación dél , en que fe les

concede, que refpeíto de fus mu -

chas ocupaciones en la ádminiftra-

cion y cura de los enfermos , no

tengan obligación de falir á los

¿lardes que íe hizieren en la dicha

Ciudad, ni fean apremiados á fa-

llí á ellos , íi ito fuere quando la

mifma perfonadel Virrey fe halla-

re prefente , ó los enemigos eflru-

vieren tan cerca y que fea neceffa-

rio hazer prevención para refif-

tirles.

Leyix. Jjhte fe confirman la fun-

dacióny Ordenanzas del Hofpital

deSanta Ana de Lima.

POrqve los Hermanos del Hof-

e |cr__
pital de Santa Anade la Giu-

c*ro en dad de los Reyes fundaron viia

*'J 4

r<" Hermandad en él, con la Advoca-

re setíí cion de efta gloriofa Santa, que tu-
b

f(t e.

e
vieífe á fu cargo el govierno , ad-

y Ccfradias. i f
miniftracioh y koípiralidad , en lá

forma que lo hazen los Hermanos

del Hófpitál de San Andrés de la

dicha Ciudad
, y por nueftrá Real

Audiencia , teniendo el govierno

de las Provincias del Perú , fe les

concedieron las preeminencias y
exempeiones de que goza los Her+

manos del Hofpital de San An-
drés , en ctiya razón defpachó fu

carta y próvifión, y les did facul--

tad para que pudieífen hazer Or-

denanzas para el buen govierno de

la Hermandad, y en efta conformi-

dad las hizieron y prefentaroñ an-

te hueftro Virrey del Peni
,
que las

¿probó y mandó executar , con las

declaraciones contenidas en algu-

nos capítulos de ellas. Por la pre-

iente confirmamos y aprobamos

la fundación de la Hermandad*

preeminencias y Ordenancas de

ella, fegun y como eftán aproba-

das.

4
j Leyx. el Hofpital Real de

México fea a cargo de el Arpo-

blfpe.
.

POr Quanto Don Fráy luán de íÍÉnijj't-

Zumarraga, Obifpo que fue

déla Santa Iglefia de México, vil- cic»rde

ta la extrema nccefsidad que en-

tonces havia en la dicha Ciudad de Na^cm

vn hofpital donde" fe acogieífen los ,*%.
6

pobres enfermos y llagados de el Y
P-

Fe!i

nal de las bubas, lé hizo á fu cof- [lidfi-

ta., y nos fuplicó
y
que admitidle-

mos el titulo de Patrón del Hofpi-

tal, y próveyeffcmos
,
que fe 11a-

maffe é incitulaffe el Hofpital Real,

y fe mandó al si . Y aceptado el Pa-

tronazgo del, para que Nos , y los

Reyes que iuccdieren en nueftra
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Corona Real fueíTemos Patrono,

y como tales proveyeíTemos lo c6-

veniente al bien del Hofpital y fus

pobres, íe mandaron poner en él

nueftras Armas Reales, y que los

Obifpos que adelante fuefl'en de

aquella S. Igleíia, tuvieflen la ad-

miniftracion del dicho Holpital, y
que las Conftituciones que para

el fe huvieíTen de hazer, las hizief-

feel dicho Obifpo y nueftro Vi-

rrey,quc entonces era de la Nueva
Efpaña,y fe mandó, que los Obif-

pos que adelante fuccdieífen, dief-

fen cuenta de la adminiflracion y
rentas dél, fin que por ello huvief-

fen ni llevaffen interés alguno. Es
nuedra voluntad

,
que todo lo fu-

fodichofeguardey cumpla con el

Ar^obifpó que es ó fuere de la di-

cha Igleíia, y con el Hofpital, co-

mo hada aora fe huviere guardado

y cumplido.

Ley xj.^ue fe confirman las 0t‘

-

denanpas del Hofpital de San La-

Zjtro de México.

*e sf fi

"POrqve Los pobres que acuden

¿o
£

en
** al Hofpital de San Lázaro de

la Ciudad de México de la Nueva
ni» de Efpañafuefíen bien curados y go-
Ul.b vernados , fe hizieron ciertas Or-

denanzas, que fueron confirmadas

por nueftro Real Confejo de las

Indias el ano paífado de mil y qui-

nientos y ochentay dos. Por la pre-

fentede nuevo las confirmamos y
aprobamos, y mandamos , que fe

guarden, cumplan y executen
, co-

mo en ellasy en cada vna fe con-

tiene y declara, por el tiempo que
fuere nueftfa voluntad

, y Nos no
mandarinos pera cofa.

ff Ley xij. ^ue el Virrey de Nueva

EJpañapueda hazer tomarlascuen-

tas del Hofpital de San Hypoltto de

México .

POr Breve de la Santidad de D.Fd;-

Paulo Quinto de felice re-

cordacion, fe dá la forma y orden ¿«a A

que los Hermanos del Hofpital de

San Hypolito déla Ciudad de Me- »«*»•.

xico han de tener y guardar parala pe
‘

Tcl _
con fervacion, aumento y buengo-

viernodély cura de los pobres.Y teá ««.

porque en la adminiílracion de fu j*' 1”"*

hazienda y limofnas aya el buen

cobro que conviene , o rdenamosy
mandamos al nueftro Virrey, que

es á fuere, que qtundo le pareciere

neceífarioy lo tuviere por conve-

niente, nombre perfonade fatisfa-

cion é inteligencia
,
que tome las

cuentas del Hofpital.

Ley xiij. jQue las Cuentas del Cole-

gio de San luán de Letrany Hojpi

-

tal Real de México fe tomen por

los Contadores de Cuentas.

MAndamos, Que quando fue-

re neceíTario tomar las cuen-

tas á los Mayordomos del Colegio «««m»

de San luán de Letran de la Ciu-

dad de México y del Hofpital Real nio de

de lo6 Indios della, el Virrey de la

Nueva Eípaña por nueftro Real

Patronazgo, y conforme á él, ha-

ga que fe tomen por los Contado-

res de Cuentas ó algún Oficialma-
yor de ellas

,
pues ellas Cafas fon

de nueftro Patronazgo
, y que to-

mándolas el Oficial mayor fe le

dé moderada ayuda

de coila*

Ley
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Ley xfa. ¿¡jue la adminijlración del

Hofpitalde Cartagena, de las Indias

efled cargo delRegimiento de ac¡ue~

lia Ciudad.

nFei;- /'"'VRdenamos Y mandamos,que

to

QJ
en ^ la adminiftracion del Hofpi-

i'tÜÍ tal de la Ciudad de Cartagena, do-.

Julio'de de fe curan los pobres y Toldados
* í,?' enfermos del Prefidio y Armadas,

fe buelva al Regimiento de la Ciu-

dad, para que la tenga como antes,

.

y no otra Religión, ni Herman-

dad.

f[ Ley x~t>. Que el. Hofpital de San

Lazjtro de Cartagena gozj. del dere~.

^ p
.

cho del anclaje ,y preeminencias . de

de Qqar los Bacinadoresy enfermos. .

Madrid’ l_í

A

vjencwosenos Hecho rela-

á j, de cion en nueftro Real Coni’e-

dí
S
ií; i

j° tas ludias de .que al Hofpital

<ie San Lazaro de la Ciudad de

Cartagena acude mucho numero

de enfermos,y por no aver con que

fuílentarlos, ni.afsiftirá la necesi-

dad para fu cura, andan di vertidos

por la Ciudad y eílancias , de que

refulta el quedar otros muchos to-

cados de aquel contagio. Tenemos

por bien de conceder , como por la

prefente concedemos al dicho Hof-

pital de .San Lazaro. de la, dicha

Ciudad de Cartagena el derecho

del anclaje de los Navios que en-

traren en el Puerto de ella , en la

forma que fe cobra en otras partes

y Puertos de aquellas collas. Y aísi-

mifmo los privilegios de que goza

el de San Lazaro de Sevilla , con-’

cedidos por los feñores Reyes Don
Enrique Quarto ,

Don Fernando

y Dona Ifabel, Dona Luana y Don
Carlos, D. Felipe Segundo y Don

Felipe Tercero nucílros Predecef-

fores, que íanta gloria ayan , con

calidad de que fol.rnence fe execu-

ten en lo que en ella ley fe declara,

,

y no en mas.

Que en el dicho Hofpital aya vn

Mayoral, vn Procu: ador y vn Ca-
pellán, y en la dicha Ciudad de

Cartagena dos.-Bacina.lores, y en

las demás Ciudades del Arcobif-

pado del Nuevo Reynode Grana-

da y Obifpado de Santa Marta,,

fiendo Ciudades que remitan á elle

Hofpital fus enfermos,en cala vna

de ellas ayalu Bacinador íolo , los

qualesayandefery fean nombra-'

dos por el Mayoral,y los aya de po-

der remover á fu voluntad , con

que los nombramientos y revoca-

ciones fean
y

los haga ante el Efcri-

vano de Cabildo, que tenga regif-

trodeellasjy que ayan de tener las

bacinicas y demandas por fus per-

fonaSjy no puedan gozar de los

nombramientos en otro modo
: y

que los dichos Bacinadorcs no ten-

gan ni puedan traer de hazienda

mas deíeíenta milmaravediSj.y, de

cfla cantidad abaxo, y íi fe aumen-

tare, ceife luego en fu oficio, y no

pueda víar de fu nombramiento
, y

que fiendo nombrados con ellas

calidades y condiciones, fean libres

depagar alcavaías halla el re (peto

delosfefenta mil maravedís
,
que

fe les peimicede hazienda, ó de ef-

ta cantidad abaxo lo que tuvieren

menos: y que aísimiímo lean li-

bres de apofentar Toldados , falir á.

los alardes
, y de contribuir en los

donativos que fe pidieren y en ca-

da pueblo de Indios, que no tengan

me-



Libro I. Titulo IV.
menos de cincuenta tributarios,

pueda haver vn Indio Bacinador,

el cjual fea libre de acudirá las mi-

tas y férvidos perfonales
;
pero no

de pagar fu tributo, y efto fe en-

tienda en los Pueblos cjue pudieren

remitir fus enfermos al dicho Hof-

pital, y que el Efcrivano del Ca-

bildo lleve de cada nombramiento

de Bacinador quatro reales, y no

mas por el regiftro y teftimonio

c]ue diere, fiendo para Efpañol
; y

íiendo para Indio no lleve dere-

chos ningunos, y folo los Bacina-

dores y los enfermos que actual-

mente y con enfermedad de cita

calidad eíluvieren en el dicho Hof-

pital,yno otros, gozen de los privi-

legios que aquí Van expreífados
, y

novfende otros algunos, aunque

eftén concedidos al Hofpital de San

Lazarode Sevilla, por quedar ef-

tos reformados y moderados fo-

lamente á lo que aqui queda ex-

prefTado.

*f Ley xyj. Que al Hofpital de San

Lazj.ro de Cartagena fe lleven con

los enfermos los bienes muebles de

fu férvido.

^XRdenamos Y mandamos á
».reli- vy nueftro Governador de la

tocnMa Ciudad de Cartagenadelasln-

dias, que íi fe ofreciere llevar al

lío' de Hofpital de San Lazaro, diputado
,4l7

‘ paracurar los enfermos, á algunos

tocados defte mal , hagan llevar

conlasmifmaspcrfonas los bienes

muebles que fueren de fu fervicio

al tiempo que les huviere dado la

enfermedad y los llevaren al Hof-

pital, para que con ella prevención

no paflé el contagio á otros.

f[ Ley xy/ij. ¿fue los Religiofos Def
calcos de San Francifco tengan en

Filipinas laHofpitalidad quefe or-

dena.

LOs Religiofos Defcahjos de la

Orden de San Francifco, P ro-

m

vincia de San Gregorio de las Islas 4 \fíie

Filipinas, adminiítran el Hofpital «ayo de

Real de los Efpañoles de Manila
, y

, £t *‘

afsimiíino otros, que fundaron con

limofnas en la dicha Ciudad , acu-

diendo á los minifterios efpiritua-

les y temporales de los enfermos

con grande edificación. Manda-
mos, que no fe haga novedad, y ef-

ta Hoípitalidad elle á cargo de los

Religiofos Defcalcos , como haf-

taaora, queafsi es nueftra volun-

tad.

«T Leyxviij. Que fe den dos mil du-

cados cadaaño al Hofpitalde Portó-

belo, con cargo de que en elfe curen

los foldados.

TJOrqve En el Hofpital de

Ciudad de San Felipe de Por- cero en

tóbelo,donde le curan los loldados,

le galla cada año mucha hazienda, «*eSetiS

y Nos dcíéamos locorrer á los po- líoJ .

bies enfermos, hazemos merced y
limofiia al dicho Hofpital de dos

mil ducados, que valen fetecientas

y cincuenta mil maravedís cada

año,todo el tiempo que fuere nuef-

tra voluntad, y no proveyéremos y
mandaremos otra cola en contra-

rio, librados en nueílra Caxa Real

dePortobeloen lo que procediere

de los derechos de Almojarifazgo,

que nos pertenecieren, en aquel

Puerto ó en otra qualquier hazien-

da nueftra que huviere y entrare en

aquella Caxa > la roas prompta,

y
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y mejorparada, con cargo y obli-

gación de que en él fe hayan de

curar y curen los Toldados y gente

de las fabricas queen ella huviere y
cfclavos nueftros. Y mandamos!
los Oficiales de nueftra Real ha-

ziendadcladicha Provincia , que

acudan al Hofpital Real con eftos

dos mil ducados en cada vn año,

para que fe gaften y diftribuyan en

la hofpitalidad y curación de los

enfermos
, y no en otro efecto al-

guno^ al Prcfidente de la Audien-

cia Real de Tierrafirme, que tenga

muy particular cuidado de ver y
entender como efto fe executa y de

hazer tomar las cuentas cada vn
año.

5 L.V> xix. Que etilo. Haltana fe co-

bre Vn real de cada piafa por vio de

lirnofna para el Hofpital.

"C* S coftumbre antigua en la Giu-

pcQjar- dad de San Ghriíloval de la

Madíid
^abana feparar vn real cada' mes

a xa.de de cada vna de las placas de los íol-

dcT«j*
dados para el Hofpital de ella, por

el beneficio de curar los enfermos y
enterrar los difuntos , fin .refervar

ninguna, y afsimifmo de todas las

placas, que con orden de el Go-
vernador íe borran

, y de los que

mueren haviendo hecho teftamen-

to. Mandamos 4 nueftro Gover-

nador y Capitán General de la di*

cha Ciudad
, y á los Oficiales de

nucftraRealhaziónda, que guar-

den y cumplan precifa é inviola-

blemente la coítumbre antigua,

que hafta aora ha ávido en razón

de que fe pague efte real de limof-

«a,yque el Governador tenga

mucho cuidado deque en el Hof-

pital aya camas y todo lo neceffa-

rio para la curación y regalo de los

enfermos que ocurrieren á él , y
obligación de dar cuenta de haver-

. fe cobrado
; y no lo haziendo , lea

capitulo de refidencia.

Ley XX. Que los Hofpitales de

Manila ejl'en d cargo de vn Oidor.

Ordenamos Y mandamos, que d.fcIí--

vno délos Oidores de nuef-

traReal Audiencia de Manila , 4 duda u

quientocare por fu turno , en cada So Je

vn año, fea Vifitador del Hoípi- tS, ri

tal Real de la dichaCiudad , re-

vea las cuencas y reduzga la ha-

zienda al mayor provecho-, que

fuere poísible 5 y en quanto á las

coftumbres y forma de vivií de

los Miniftros
, que fe ocuparen

en aquella Hofpitalidad , íi fue-

ren legos, y haviendo excedido,

los caftigue conforme 4 fus culpas;

y íi fueren Eclefiafticos , I03 deípi-

da,y remita el conocimiento de las

que tuvieren,;! fu I uez
: y aísimií-

mo tenga á í'ü cargo los demás
Hofpitales que hitviere en la dicha

Ciudad, y las Pafcuas, quando fe

hazen vifitas generales de Cárce-

les, los; vifite el Prefidente de la

Audiencia por fu períbna, y véa íi

los enfermos fon tratados con lim-

pieza y tienen camas fuficientes,

para que con efte exemplo fe

animen todos 4 mayor cuidado

y caridad. Y en quanto 4 nom-
bramiento de Mayordomo y los

demás Oficiales , fea fiempre en

las perfonas mas honradas y ri-

cas de la Ciudad
, y el Mayor-

domo ha de vfar fu. oficio tiem-

po de dos años , y fi para él fe

Q
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hallare perfona tan conveniente,

que fea necesario obligalle á fu

exercicio,fe haga por el mejor mo-
do que fea polsible

;
de manera,

que renga entendido
,
que demás

del férvido que hará á Dios nuef-

tio Señor, lo tendremos en confi-

deracion paraotros empleos , con-

forme á fus partes y calidades-

pj
Ley xxj. ¿hte el Hofpital de los

Sangleyes de Manila tenga la renta,

como Je dijpone .

D.FfH— "U N La Ciudad de Manila , de

to
las Islas Filipinas, ay vn Hof-

Madrid pitaldenueftro Real Patronazgo,

de *no— donde fon curados los Chinos ó

d 'u "c
SanSIeXes híñeles, y los ReligiofoS

e lí ‘ ü
de Santo Domingo tienen cuidado

defu converfion y curación, con

grande fruto de eftas almas
,
por

las muchas que reciven nUeftra

Sanca Fé Católica, y el año de mil

y quinientos y noventa y qnatío

el Rey Don Iclipe Segundo nuef-

tro leñor y abuelo tuvo por bien

de hazer merced al Hospital de el

paíTage,queay defde el Palian de

los Sangleyes Chinos, que eíU de

laotravandadelRio, para fu fuf-

tento, que le valia cada año dos

mil pelos , los quales gozo hafta

que fe hizo vna Puente defde el di-

cho Parían ácíte Hofpital, con que

cefso la renta. Y para que la pueda

gozar en mejor finca y de la mif-

ma calidad, mandamos ánueftros

Governadores de las Filipinas, que

feñalen en la Caxa de Comuni-
dad de Sangleyes dos mil pefos en

cada Vn año al dicho Hofpital , con

que preceda fu coníenti'miento.

ad virtiendo, que fe ha de librar ío-

lamentelo precifo y neceífario. Y
damos licencia y facultad al Hof-

pital, para que fin embargo de que

aya Puente íe conferve la Barca y
goze el vfufruílo y difpoficion de

ella, aun en cafo que falce la Puen-

te ó por otro accidente , con que

otro tanto como valiere fe baxe de

lo que fe ha de facar de la Caxa de

Comunidad.

f¡ Ley xxij. ¿¡Juefe pueda» ajfentar

los que quifieren por Cofrades de la

Caja de Monferrate.

T Os Anjobifpos y Obifpos de

las Indias no impidan á las

perfónas que quifieren en ellas por

fu devoción fer Cofrades de la Ca-
fa de nueftra Señora de Monferra-

te, y los Procuradores los afsienten

y recivan por tales Cofrades, favo-

rezcan, y dexen recoger las limof-

nas que fe dieren y ofrecieren para

la dicha Cafa, con calidad > de que

no fe entienda por aora con los In-

dios,fino íolamente con los F.ípa-

ñoles que de fu voluntad quifieren

entrar en ella Cofradia y dar li-

mofinaS.

pj Ley xxüj. Jtjue en las Indias fe

pueda publicar la Cofradia de San-

tiago de Gahcia>

MAndamos Anueftros Virre-

yes y Audiencias , y encar-

gamos á los Ar^obifpos y Obifpos

de nueftras Indias, que en fus diA

tritos y jurifdiciones dexen y con-

fientan publicarla Cofradiade Se-

ñor Santiago, queeftá fundada en

el Hofpital Real de fu Advocación

en Galicia, y no pongan en ello

embarazo ni impedimento algu-

no , ni eftorven el aíléntarfe por

Co-

O.felU
pe Ter-
cero en

Vallado

tul i I»,
•le fc;ar-

io de

2n San
Lo en So
a ta.de

D Feli-,

ps Ter-

MJdnd
i 14. de

Mar fo

deií.*.
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Cofrades á las períonas que por fu fines pios y efpirituaíes, preceda li-

devoción quifieren ahitarle en cencía nueftray autoridad dél Pre-

ella. ladoEclefiaftico, y haviendo he-

fj
Leyxx'úij. Que en las Indias fe chófus Ordenácas y Eítatutosjas

pueda publicarla Cofradía déla Or- prefénten en nueftró Real Confe*

den de San Antón. jo délas Indias, para que en él fe

e.tcH- 'OErmitimos, Qde las gracias é vean y provéa lo que convenga
, y

cero^etf indulgencias, que por loi éntre canto no puedan vfar ni vfeti

ti pardo Sumos Pontífices eftán concedidas de ellas; y fi fe confirmaren ó apro-

foToi á los que fe ademaren por Cofra- baren, nofe puedan juntar ni ha-

ziewbre ¿esdela Ordende San Antoñ , y
zer Cabildo ni Ayuntamiento ¿ fi-

‘
* ‘*li

fueren bienhechores de ella , Té no es eftando prefente alguno dé

puedan publicaren las Provincias nueítros Mililitros Reales, que por

del Perú y Nueva Efpaña por dos .
el Virrey , Préfidente o G;pvcrna-

Prcbendadós , vno de la íglefiá dor fuere nombrado
, y eí Prelado

Metropolitana de la Ciudad de los de la Cafa donde fejuntaren.

Reyes del Perú, y otro de lá de Me-
.xicodela Nueva Efpaña

,
quales óye l°s Prelados vipe# los he*

los Arcobifpos de las dichas Iglc- ncs ¿e las fabricas de Iglefias y
fias feñalarcn para ello-, eftando Hofpitales de Indios ¡y tomen fus

paífadas por nueftro Confejo de la cuentas , afsifiiendó pérfoha por el

Santa Cruzada. Patronazgo Realj ley 11. tit.x.de

p¡J
Ley xxy. £h¿e no fe funden Có- ojie libro¿

fr,adías fin licencia del Rey , ni f» f Que * los ReligidJoS dé eí Beata

junten fin afsiflcncia del Prelado de luán de Dios naje tés encarguen

n.rcti" U Cajay Minipos Reales. los Hofpitales , fino es obligandofe

c'ro'en jT”\Ri>ENAMOs Y mandamos? que conforme a la ley i^.tit.i^. deflt

a'if
U

de^’^ en todas nueftras Indias, íf- libro.

jriíyode lasyTierrafirme del mar Occea- ff
^jie elCotegióyHofpitál de Me*

Vn.°seli
no> parafundar Cofradías, I untas* ¿banca»fedn del Patronazgo Real¿

i>ee¿»r- Colegios ó Cabildos de Efpaña- ley i t-tit.iji defie libro.

mRcco- 1cs j Indios , Negros, Mulatos á ff
los Prelados informen de Ids

pilacion otras perfonas de qualquier eftado Hofpitalesy Cofradías defus dif-

ó calidad, aunque fea para cofas y fritas» /• ti$#$Mb.¿*

D i Ti-
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Titulo Quinto. De la inmunidad de las Iglefias

yMonafterios, y que en eíía razón le guarde el derecho

de los Reynos de Caftilla.

$ Ley primeta. -Que fe guarde toda

lerenday refpete d los. Lugares

Sagrados y Mmifiros Eclefiafii-

cos y U inmmidad d las lgle j

Ji,as.

Orqve Con-
viene que los

naturales de

nueftras In-

dias tengan to-

da reverencia

y refpeto á los

lugares Sagrados, y á los Ar^obif-

pos, Obilpos y Miniftros de la

I glefia,Santos Sacramentos y Do-
ctrinas. Defendemos

y
prohibi-

dnos á todas y qualefquier perfo-

ñas de qualquier eftado y calidad

que lean, afsiftir en las Iglefias ni

Monafterios arrimados ni echados

iobrelos Altares , ni paflfearfe al

tiempo que fe dixeren las Milfas,

celebraren los Oficios Divinos y
predicáronlos Sermones, ni tratar

ni negociar en las Iglefias ni Mo-
nafteriosen qualefquier negocios,

ni poner impedimento á que fe.di-

gan los DivinosO ficiós, ni eftor-

var ni retraer de fu devoción á las

perfonasqueá las Igleíias ocurrie-

ren á los oir Y. Mandamos á nuef-

tros Virreyes, Prefidentes y Oido-

res, Governadores
, Corregidores

y otrosluezes, que no confientan

luden lugar que en las fifias y

Monafterios eftén los hombres

éntrelas mugeres , ni hablen con

ellas, y hagan guardar y guarden

con el rigor que convenga la inmu-

nidad Ecclefiaftica en los calos que

Conforme á derecho de eftos nueí-

tros Reynos de . Caftilla fe deve

guardar, y tengan muy particular

cuidado con lá autoridad de los

Prelados y Miniftros de las Igle-

fias, para que las cofas del fervicio

de Dios nueftro Señor y culto Di-

vino fe hagan con la decencia con-

veniente, y ocafione á los natura-

les mayor edificación , y para fu

¿onverlíoná nucítra Santa Fé Ca-
tólica.;

•

fj Ley ij. Jt>ue no feadmita en lai

Iglefias til Monafteriosd los que n»

deven goza? de fuinmunidad. , ,

ROgamos Y encargamos á los fi rmpe

Prelados de las Iglefias y
Monafterios de nueftras Indias, u Rcina

-

. '

, . ... ít.euMe

que no admitan a los delinquentes din» dd

que á ellos fe acogieren, en los ca-

fos.que conforme al derecho deef- muí» .

tos, nueftros Reynos de Caftilla no

deven gozar de lainrttunidadEde- pe Qw
fiaftida, ni impidan á nueftras Irif-

ticias vfardefu jurifdicion; y á los rihcioa

que pueden y deven gozar de la in-

munidad noconfientan ni dén lu-

gar á que eftén en las Iglefias

y Monafterios por mucho
tiempo.

Ley
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$ Lejiiij. ¿hi;puedanfet fufados de

las Iglefias los Pilotos ,Marmerosy
Soldados qfe quedaren en laslndias.

pesera A Lgvnos Soldados , Pilotos,

do cu Marineros y Artilleros
,
que

fildeA
1
.
en laS Armadas y Flotas pallan á

brii de nueftras Indias, Islas de Barloven-

yo.Veii to y ocras Partes »
quedan en ellas

pe Quar fin licencia nueftra , donde fe re-

ta »"«* traen á las I glefias y lugares Sagra-
piUcioo jos . Y porque ello es contra el

bien publico y íeguridad de nuef-

tras Armadas y Flotas,mandamos,

que los Soldados
, Pilotos, Mari-

neros y Artilleros
,
que fe retraxe-

ren á las Igleíias, Conventos ó lu-

gares Sagrados
,
por quedarfe en

las Indias, puedan fer y fean laca-

dos de ellos y entregados á los Ca-
bos de fus Baxeles

, para que los,

buelvan á ellos Reynos.

ff J¡lye no fe impida a los Prelados

la juñfdkion Eclefaftica,yfe les dé

ftvory auxilio, conformed derecho

,

!<y .tity. defe libro»

ff ¿fie los Pifcales figan las caufas de

inmunidad y otras , ante Iuez.es

Eclefafticos, por fus perforas, olas

de fus Agentes¡ley 30. tit.xi.lib.z*

TituloSexto. Del Patronazgo Real délas Indias;

ffLey j. que el Patronazgo de todas las

Indias pertenece pri vativamente al

Reyyafu Real Corona,y no pueda

D. Tcli- fá,r^ c^a en todo,ni enparte.
Or Quanto el

deiecho de el

PatronazgoE-

clefiallico nos

pertenece en

todo el Eílado

dtid ¿
de las Indias,

ai.de pe afsi por haverfe defeubiertoy ad-

v*
” d

* St^rido aquel Nuevo Mundo, edi-
' y ¡i >f. ficado y dotado en él las Igleíias y

de «¿IT
Monafteriosá nueftra coila y de

los fenores Reyes Católicos nuef-

tros anteceflores, como por haver-

fenos concedido por Bulas de los

Sumos Pontífices de fu propio mo-

til,para fu confervacion y de la juf-

ticia que á él tenemos. Ordenamos

y mandamos, que elle derecho de

Patronazgo de las Indias vnico é

infolidum fiempre fea refervado

áNos y á nueftra Real Corona
, y

nopueda falirdellíi en todo, ni en

parte,y por gracia,merced privile-

gio ó qualquier otra difpoficion c(

Nos ó losReyes nueftros Succeffo-

res hizieremos ó concediéremos»

no fea villo que Concedemos dere-

cho de Patronazgo á pecfona algu-

naJglefia ni Monaflerio, ni perju-

dicarnoseneldicho nueftro dere-

cho de Patronazgo.Ocrofi por col-

tumbre>prefcripcion, ni otro titulo'

ningunaperíona ó perfonas,Comu

nidad Eclefiaftica,ni Seglarjgiefia

ni Motuílerio pueda víar de dere-

cho de Patronazgo , fi tío fuere lá

perfona que en nueftro nobre, y co
nueftra autoridad y poder le exer-

ciere
; y que ninguna perfona Se*

cular, ni Ecleíiaftica , Orden , ni

Convento, Religión ó Comuni-
dad de qualquier eílado , condi-

ción , calidad y preeminencia,ju-

dicial ó extrajudici alimente
,
poq

qualquier ocafion ó califa fea olTa-

do i entrometerle en cofa tocante

al dicho Patronazgo Real , ni á.

Nos perjudicar en él, ni á proveer

D 3
Igle-
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Iglefia ni Beneficio ni Oficio Ecle-

fiaftico, ni á recibirlo , fiendo pro-

veídoen todo el Eftado de las In-

dias, fin nueftra prefentacion , ó de

la perfona á quien Nos por ley ó
proviíion paténtelo cometiéremos;

y el que lo contrario hiziere , fiendo

perfona Secular, incurra en perdi-

miento de las mercedes que de Nos
tuviere en todo el Eftado de las In-

dias, y fea inhábil para tener y ob-

tener otras, y defterrado perpetua-

mente de todos nueftros Reynos; y
fiendo Eclcfiaftico,íeahavido y te-

nido por eílraño dellos, y no pue-

da tener ni obtenerBeneficio niOfi-

cio Eclefiaílicoenlos dichos nuef-

tros Reynos
, y vnos y otros incu-

rran en las demás penas eílableci-

das por leyes de ellos Reynos , y
nueftros Virreyes ,

Audiencias y
Iuílicias Reales procedan con todo

rigor contra los que faltaren á la

obíervancia y firmeza de nueílro

derecho de Patronazgo
,
proce-

diendo de oficio o á pedimento de

nueftros Fifcales ó de qualquiera

parte que lo pida
, y en la execu-

cion de ello pongan la diligencia,

neceífaria.

fj Leyij. cQue no fe erija 1¿lefia ni

lugar fio fin licencia delRey.

eitnifmn "OOrove Nueftra intención es,

que fe erijan, inftituyan , fun-
pit.l.dtl J

n - J
7

I r 1

jatjo— den y conltituyan todas las Igle-

vo?Feii
f'as Catedrales, Parroquiales, Mo-

pí Ofiar nafterios, Hofpitales y
Iglefias vo-

la Tfco c * vas> lugares píos y religiofos,don-

pilacion de fueren neceflarios para la predi-

cación, doélrina, enfeharnea y pro-

pagación de nueftra Sanca Fé Ca-
tólica Romana, y ayudarcon nuef-

‘

traReal hazienda quanto lea poi-

fible, para que tenga efecto,y á No
pertenece el Patronazgo Eclefiafti-

co de todas nucíferas Indias
, y tener

noticia de las partes y lugares don-

de fe deven fundar y fon neceífa-

rios. Mandamos
,
que no fe erija,

infticuya, funde ni conftituya ígle-

fia Catedral ni Parroquial , Monaf-
terio, Hoípical , Iglefia. votiva, ni

otro lugarpió ni religiofo fin licen-

cia expreífa nueftra, iegun eftá pro-

veído por la ley i . tic- z.yhl.i. tic.

j.defte libro, fin embargo de qual-

quier permiísion, que fe hu viere

dado á nueftros Virreyes ó otros

Miniftros, que en quanto á efto la

revocamos y damos por ninguna y
de ningún valor ni efecto,

fj Ley iij. .Que los Arpobifpados,

Obifpadosy Abadias fianproveídos

por prefentacion delRey a fu San~

tidad.

T Os Ar^obifpados , Obifpados Eim¡r-no

y Abadias de nueftras Indias fe

provean por nueftra pre/entacion

hecha ánueftro muy Santo Padre,

que por tiempo fuere, como hafta

aorafehahecho.

ff Ley iiij. LQuelas Dignidadesy Pre- ^linírmo

bendas Je provean por prefentacion
*

del Rey a fus Prelados. * en Á«

ORdenamos y mandamos, que ¡

las Dignidades
,
Canongias, E"erode

Raciones y medias Raciones de to- e„ %[

das las Iglefias Catedrales de las

Indias fe provean por prefentacion

hecha por nueftra proviíion, libra-

da por nueílro Conléjo Real de las

Indias y firmada de nueílro nom-
bre, por virtud de la qual el Arco-

bifpoó Obifpo.de la Iglefia donde

fue-

E co:iaI

¡i ! . de

be de
‘ f Sg,

Yen Via

drid á

n.de Se

Ue 1

1
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D.Feli—

do en

la Orde
nan{''<

del l’J-

tron«z-'

Madrid

á il.de

Mai jo

fuere la Dignidad, Canonicato ó

Ración, haga colación y Canónica

inftituciomal prefentadoja quál af-

hmifmofca por efcrico, fellada con

fufello, y firmadade fu mano;yíin

la dicha prefentacion y titulo, cola-

ci on y Canónica inftitucion por ef-

crito,nofele dé la poíTefsion de la

Dignidad,Canongia, Ració ó me-

dia Ración , ni fe le acuda con los

frutos y emolumentos della,fo las

penas impueftas por las leyes á los

que contravinieren á nueftro Pa-

tronazgo Real.

ff Ley y. Rúcenlas prefentaciones de

Prebendasfeanpteferidos los Letra-

dosgraduados ,y los que huvieren

fetyido en Iglefias Catedralesi extir-

pación de idolatrías
, yen las Doc-

trinas.

/^~\Rdenamos Y mandamos, que
*en las prefentaciones que fe hi-

zieren para las Dignidades, Canó-
gias y Prebendas de las Igleíias Ca-
tedrales de las Indias, fean preferi-

dos los Letrados graduados por las

Vniveríidades de Lima y México,

y

las demás aprobadas de nueftros

Rcynos de Caftilla á los que no ío

fueren
: y también lean preferidos

los que huvieren férvido en Igleíias

Catedrales deftos nueftrosReynos,

y tuvieren mas excrcicio en el íer-

viciodel Coro y culto divino á los

que no huvieren férvido en ellas: y
afsimilmo lo fean los que Nos pre-

fentaremos, y en las Indias fueren

prefentados por nneftro Real Pa-

tronazgo, haviendole ocupado en

la vilita y extirpación de idolatrías,

ritos y fuperíliciones de los Indios,

y en el férvido de las Do&rinas.

ff.
Ley vj. ^j*e en las Iglejtas Cate-

drales dé las Indias , donde •huviere

pofsib¡¿¡dad
¡ fe prefenten dos lurif-

tasydos Teologos pata quatro Ca-

tiongias.

MAndamoS, Que donde como-
damente le pudiere hazer, fe den m?»

prefentenencadalglelia vn Iunfta eip®^
graduado en eftudio general para nazgo,

vil Canonicato Doétoral
, y otro

Letrado Teologo, graduado tam-

bién en eftudio general para otro

Canonicato Magiftral
,
que tenga

el pulpito, con la obligacion,que en

las Igleíias deftos ReynOs tienen los

Canónigos Doctorales y Magif*

trales,y otroLetradoTeologo apro -

bado por eftudio general para leer

la lección de Sagrada Efcritura, y
otro Letrado Iuriílaó Teologo pa-

ra el Canonicato de Penitenciaria,

conforme á lo eftablecido por los

decretos del Sacro Concilio Tri-

dentino, los qitales dichos quatro

Canónigos fean del numero de la

erección déla Igleíia.

ff
Key yij. .Que las quatro Canongias

fe provean en las lglefias,y en lafot-

maqueéfialey declara.

/'"^Rdenamos, Quelaproviíio de
'->,

las quatro Canógias Doctoral, do eu ci

Magiftral,de Efcritura y Penitécia-
jf*

na,le haga dóde efíá difpuefto por de May»

fuficíencia , opoíicion y examen, D ¿jfJ

como en la Ciudad y Reyno de pe

i

er-

Granada,y nueftros Virreyes y Pre- “p°
rdo

íidentes traten con los Prelados,que ¿ ;M«
en vacando Canongias halla el di-

cho numero de quatro en cada vna ren-

de las Igleíias propueftas ó que

adelante propufieremos para ello,

fe hagan poner edictos en todas las deiíis

Ciu-
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Ciudades, Villas y Lugares , cjue á

los dichos nucftros Virreyes ó Prc-

fídentes pareciere convenir, para

que todos los Letrados que eftu-

vieren repartidos por la tierra , afsi

en las Prebendas de las otras Igle-

fías,como en Oficios Ecclefiafti-

cos y Doctrinas, fepan el dia de el

concurfo
, y que en él hagan fus

a¿los, conforme á lo que es cof-

tumbre en cafos femejances , inter-

viniendoen ello el Virrey ó Preíi-

dente,oelque en nueftro nombre
governare la tierra, para que de los

mas fuficiences fe efeojan y nom-
bren tres para cada Prebenda , en

cuya elección voten el Anjobifpo ó

Obifpo, Dean y Cabildo de laMe-

tropolicana ó Catedral
, y den los

nombramientos abiertos á nueftro

Virrey , Prefidente ó perfona que

governare, los quales nos cmbia-

ráncon fu parecer, para que ha-

viendolos vifto
, elijamos y nom-

bremos de los lufodichos , ó de

otros el que fuere nueftra volun-

tad.

Ley yiij. Quepara las Canongias de

opofáon no tengan "voto los Racio-

neros,y le tengan los D ignidades.

' Xj S Nueftra voluntad, que en los

n^ nombramientos de los opoíi-

* torcs,qitefehuvieren de proponer

e para las quatro Canongias , Doc-

¡
toral,Magiftral.de Efcritura y Pe-

5 nitenciaria no tengan voto los Ra-

n
cioneros, y porque refpccto de los

lc pocos Canónigos que ay en las

Iglefiasde las Indias, avnafalta de

votos en femejances ocafiones en el

Cabildo con folos ellos y el Prela-

do y Dean, que fe tiene por de rau-

cho inconveniente. Mandamos,
que tengan voto en las dichas opo-

ficioneslos Dignidades de las Igle-

fías, pues como perfonas en quien

de ordinario concurren mas partes,

iuficiencia y fatisfacion,confiamos

que procederán como deven, y que
quedará prevenido efto con la juí-

tificacion que conviene.

Ley ix. ¿Que en. las calidades de los

opositoresJe guarde elSanto Conci-

lio, en l» demás elPatronado Real,

y la nominación fe remita con los

autos

.

"P^Eclaramos, Que en quanto
Drel.^

álas calidades perfonales ypcQuar-

edad de los opoíitores á las Canon-
giasquefe proveyeren por opoíi- i.deiu-

cion,fc guarde lo que dilpone el *¿°
Jf>

de

Sanco Concilio Tridencino, y en lo ¡ * *•

demás fe obferve nueftro Patro- ¿i [7#
nazgo Real. Y mandamos,que he-
cha la opoficion y nominación , co

los autos, en razón de los pleytos

que huviere , fe remira todo á

nueftro Confejo délas Indias, para

que provea lo que convenga.

íj Ley x. .Que los prefentados por el

Rey parezcan ante el Prelado den-

tro del tiempo que fe les Jeñalarc.

Mandamos, Que li el prefen-

tado por Nos dentro de el

tiempo contenido en la prefenta- do on i»

cion no fe preíéntare ante el Prela- Sa

rd

,

c“4

do,quelchadehazer la provifion Pa-*

y Canónica inftitucion, paflfado el g0.

dicho tiempo , la preíentacion fea

ninguna, y no fe pueda hazer por

virtud dclla la provifion y Ca-
nónica inftitucion.

***
Ley
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fj Ley xj. Que con la. prefentacion

original fe haga luego la Cahonica

inftituáon , penarle pagar losfru-

tos.

Feií-n Ogamos Y encargamos á los

*n?a
^ Prelados de nueíltas Indias,

°"i«* que haviendofeles preíéntado la

PaHo--- provifion originalde nueítra pre-
n
’s
S
°o

^'
encac’on> f,n dilación álgüna ha-

1cn'ío i gánalos Pretentados provifion y
dc Canónica inftituáon , y les rrian-

1timo de .

1 f 77. den acudir con los frutos, excepto

teniendo alguna excepción legiti-

ma contra ellos, y que fe les pueda

probar; y íi no tuvieren excepción

legitima, ó oponiendo alguna que

fea legitima, y no la probando, or-

denamos y mandamos, que II les

dilataren la inílitucion ó pofifef-

íion , fean obligados á les pagar

los frutos y rentas, coilas é interef-

íes, que por la dilación fe les re-

crecieren.

«y Ley xij. Quena fe de la Canónica

infiituáon , fin que fe prefente la

provifion original de la prefenta-.

don

.

. ,
ordenamos. Que ningún Pre-

aiiíjOr- lado, aunque tenga cierta re-

«'deí'ra
^c‘on ® información de que Nos

tiVnaz- hemos prefentado alguna perfona
B°* á Dignidad, Canongia, Ración. ó.

otro qualquier Beneficio, no le ha-

ga colación, ni Canónica inffcitu-

cion,ni le mande dar poífefsion,

fin que primero ante él fea prefen-

tadanueftra provifion original de

prefentacion , ni los Virreyes, ni

.
Audiencias lo hagan recevir

en otra forma.

ff Ley xiíj. .Que en la Iglefia donde

no hirviere hafia quatro Prebenda-

dos, el Prelado nombre d cumpli-

miento dellos.

QVando En alguna de las £ f®
• Iglefias Catedrales de las *>*» u

iridias no hirviere quatro Preben-

dados, por lo menos , refidentcs, Pa«o—

proveídos por nueftra prefenta-

y

a

«f°Ma

cion y provifion y Canónica infli-

tucion del Prelado,por cílar las de- <fc i¡¿7.

más. Prebendas vacantes , ó eftan-

do proveídas y los Prebendados de íim»

aufentes, aunque fea por legitima D.feiV-

cauíaporcias de ocho nieles >
eÍpeTem-

Preladó entre tanto que Nos p.ré- ei pardo

fentamos, elijaá cumplimierito de ^*®¡
e

de

quatro Clérigos, íobre los que hu- bre de

viere proveídos reíidentes, de los de, -9< ’

mas hábiles y fuficientes
,
que fe

opuíieren ó pudieren hallar, para

que íirvan el Coro, Altar é Iglefia

en lugar de las Prebendas, vacan-

tes ó de los aufentes, como dicha

es, y laprovifiouno fea en titulo,

fino adnutumámóui ble, y ávien-

do quatro Beneficiados ó mas en

la Iglefia Catedral, el Prelado,no.

haga novedad ni ponga fubílitu-

tos, afsienlas vacantes , como, en

las'de aufentes
, y en la primera

ocaílon nos dé noticia para que

Nos prefentemos y proveamos lo

que convenga , y á los que afsi

nombrare feñalará falario compe-

tente de los frutos que pertenecie-

ren á la Mefa Capitular , fiendo

primeramente pagados de ella los

que reíidieren y tuvieren titulo de

lo que conforme á la erección de-

vieren haver, y de lo que fobrare

de eílo, y de los falarios que por el"
' Pre-
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Prelado fe fen alaren de los frutos,

daráorden que fe repartan entre

todos losinftituidos y nombrados
pro rata de lo que cada vno llevare-,

perofi acaeciere, que en la Igleíia

refidieren quatrO ' Beneficiados ó

mas, que tengan titulo , el Prelado

dexará los frutos de la Méfa Capi-

tular, conforme á lá erección , lo

qual procurará que íe guarde y
cumpla; y en el caló en que haya dé

de hazer los nombramientos , em-
biaráante los de nueftro Coníéjo

de las Indias en los primeros Na-
vios, que á ellos Reynos venganj

¡relación particular délas perfonas

que afsi huviere nombrado
, y cali-

dad de ellas, para que porNos viP
to, mandemos proveer lo que mas

convenga al férvido de Dios

nueftro Señor y de la Igleíia ; y ef-

tarán.advertidos los Prelados; que

el falarío que han de fenalar , no

exceda de la porción ordinaria,qué

cupiere á los otros prefencados y
inftituidos.

y Ley xiv. -Que las nombrados por

los Prelados fian hábilesy no ten-

1 pan filia, titulo y, poz en las lple-

pas.

íi Empe "T-? Ogamos Y encargamos á los

radoio. Ar^obilposyObifposde nuef-

*io"ide Cras Indias, que quando huviere de

ÜtÍ^g" P
oner PCl'f°nas, que firvan en fus

en Ma-’ Iglesias cu lugar de los que falta

-

*

¡

deiu
ren ) conforme á la licencia y fa-

üo de cuitad,que de Nos tienen, feanha-

p p“¡¡-. biles y. qualcs convenga al fervi-

pe scRfido de Dios nueftro Señor y de

orden! las Iglefias, y provean, que las ta-

sa r. dei Jes perfonas no tengan filias pro-

sigo"’ P'
as

-> y fe afsjencen defpues de los

Canónigos, ni tengan titulo ni voz

en los Cabildos
,
por quanto

no es julio que gozen las preemi-

nencias que los Preíentados por

Nos.

pfi
Ley xv. los Preladosy Ca-

bildos en Sédevacante hagan dili-

gente examen de los Prefentados a

Prebendas.

“pN CARGAMOS A los Ar^O- D. FeJi-

bilpos , Obifpos, y Iglefias

Catedrales en Sedevacante
, que .

quando por Nos fueren prefenta- ds

dos algunos Prebendados , hagan yd mí
diligente examen, y reconozcan fi

en íus perlonas concurren las cali- a

dades de idoneidad y infidencia,
pUíl’ ,0“

que conforme á las erecciones íe re-

quieren, guardando el tenor de las

proviliones, que por Nos fe man-
daren defpachár, fobre lo qual les

encargamos las conciencias.

pp Ley xvj. Jihie el Govem.tdor de

Filipinas prefentelas Prebendas que

Vacaren en el Ínterin.

pOa La mucha diftancia que ay
- deeftos Reynos alas Islas Fi- do en

lioinas, y el inconveniente que po-

drárefultar de que las Prebendas de Mai"

vacantes eílén fin proveer , hada ^¡o'
que Nos preícntemos quien las fir-

va. Mandamos al Governador y
Capitán General de las dichas li-

las
, que quaudo vacaren Digni-

dades , Canongias y otras Pre-

bendas en la Igleíia Metropolitana,

Í

srefente otras perfonas
,
que fean

uficieutes y de las calidades que

fe requieren,para que las iirvan en

lugar de los antecelfores , entre tan-

to que Nos las proveemos, y con el

eftipendio que huvieren tenido los

Wr.
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antecesores , guardando en las

prefentaciones lo difpuedo por las

leyes dede titulo.

Leyxvij. .Que el Gobernador 3y
Afpobifpo de Filipinasembien nom-

bradas tres perfonos para cada Pre-

benda.

*]\/TAndamos ánuedros Gover-

pe*Te*ce nado res de las Islas Filipi-

ni7"i8
r
nas> Y encargamos á los Ar^obif-

*)e lunfa pos de Manila, que quando vaca-
d' ,40il

ren algunas Prebendasen aquella

Iglefia nos embien nombradas tres

perfonas,yno vna fola, para cada

vna, con avilo muy particular de

fu infidencia, letras
,
grados y las

demás calidades, que concurrieren

en los
? propueftos

,
para que vif-

tas , Nos proveamos loque mas
convenga.

ff Ley xviij ¿lúe en cada Catedral de

Filipinas fe provean dos Clérigos3

que ayuden d los aSlos Pontifica-

les.

Vclcé
"pORQyE Los Obifpos de las

íuln s! Iglefías de la NuevaCaceres,

Nueva Segovia, y del Nombre de
oñubre Iefus de las Islas Filipinas , tengan
de . «o*

<
j
u ¿en jos ayUcje cn Jos a&os Pon-

tificales y edén con la dececia pof-

fibleenlaslglefias,y el culto Di-

vino con mas veneración, refpec-

tode c]ue no ay frutos decimales

conque le puedan fudentar en

ellas algunos Prebendados , nuef-

tro Governador de aquellas Islas

provea en cada vna de las dichas

Iglefiasdedos Clérigos de buena

vida y exemplo,c]ue afsidan y ayu-^

den al Obiípo en los aétos Pontifi-

cales, y en codo lo demás que toca-

re al culto Divino , léñalandoles

alguna cantidad moderada para fu

íuftento,en nueltra Caxa Real
, y

para que con efto puedan por aora

férvidas, halla que haya mas dif-

poíicion de poderlas dotar de Pre-

bendados y proveer lo demás ne’-

ccífario.

Ley xix. Qyte tos Prelados embien en

todas las Flotas relación de las Pre-

bendasy Beneficios vacos , y de los

Sacerdotes benemeritos}y que dili-

gencias han de preceder d la pre-

fentaciont

17N todas las Flotas que denuef- D
tras Indias vinieren á ellos pe Sega

Reynos nos embie'n los Anjobif- ord"!”

pos y Obifpos relaciones de las $•**«> y

Dignidades , Canongias , Rácio- Patro-

nes y medias Raciones ,
que vaca-

ren en fus Iglefias, y los demás Be- and ¿

*

neficios que fueren á nuellra pro-

vifion
, y de lo que vale la renta y im.

pie de Altar en cada vno a y de los

Sacerdotes beneméritos
,
que hu- ede Di-

viere en füsdiftri tos, que mas ha-

yán férvido en la doétrina y con-

verfion de los Iridios,yde fus cali- veanfe

dades, edad, habilidad, fufícien-

cia, vida y coíluiribres , y en quien 1 *

concurren las otras partes necella- t¡c.,yja

rias para fervir las Prebendas y
*

b

tir*

Beneficios,para que vidas en nuef-

tro Cónfejo de Indias, fe provea lo

que convenga. V es nuedra volun-

tad, que el que nos fupiieare le pre-

fentemos á alguna Dignidad , Be-

neficio ó Oficio Ecleliadico , pa-

rezca ante el Virrey , Prefidcnte ó
Audiencia, ó ante el que tuviere la

fuperior govcrnation de laProvin-

cia,y declarando iu petición,dé in-

formación de calidad, letras y coí-

tum-
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cumbres y infidencia. Y otroíi de

oficio la haga el Virrey , Audiencia

o Governador, y hecha, dé fu pa-

recer, y lo embie á parce
: y afsi-

mifmo aprobación de fu Prelado,

con apercibimiento
,
que fin efta

diligencia no ferán admitidos los

que pidieren Dignidad
,
Beneficio

ó Ofició Eclefiaftico.

Ley xx. Que ningún Clérigo fueda

tener a vn tiempo dos Dignidades ni

Beneficios.

e>. Pcií-
l\/r

A

ndamos, Que en las Indias

pe segú XVi ningún Clérigo pueda te-

Ordéni
ner * vn tiempo dos Dignidades,

sa «. Beneficios ó Oficios Eciefiafticos

tronM- en vna íglefia, ni en diferentes; y

Ei'fm c
C
l
ue^ alguno fuere proveído con

ladorD nueftra prefentacion para qual-

íaRlyna
í
I
u ‘ei Prebenda, Dignidad, Ca-

G,en va nongia, Beneficio ó Oficio ,
antes

áfudi Sue 'ck baga colado y provifion,

Novjem opte y renuncie el que antes tenia,

»M 7 .

de

y firvaelotroó firva el primero, y
yo FiiH renuncie el fegundo, del qual íola-

5o en i? mente gozará, fin llevar cofa algu-
dajua a na de la Prebenda ó Beneficio que

tewbre renunciare.
deij8o y Ley xxj. ¿¡Huelas Sacrifiias fe pro-

vean porel Patronazgo \y fiel Te

-

forero de la Iglefia Catedral nom-

brare quien firva en. la Sacrifiia , lo

puedebazer d fus expenfas.

p.peii— "jV/TAndamos, que en laproviíio

pc
Tet- XVX <jc lasSacriliias de las I glefias

¡a de las Indias fe guarde nueftro Pa-

a 8. de tronazgo Real , fin embargo de

Jí». qualquier vfo contrario,y alSacrif-

tan que fuere nóbrado para I glefia

Catedral, fe le acuda con el falario,

que conforme á la erección huvie-

re de haver
; y fi con elle filado no

fe pudiere hallar Sacriftan , fe le

pueda acrecentar por el Cabildo de

bienes de la Mefa Capitular harta

la cantidad competente
; y fi el Te-

forero qjjúfiere nombrar perfona

que firva en la Sacrirtia para loque

toca fu Dignidad, lo pueda hazer,

pagándole á expenfas fuyas.

4f
Ley xxij. Que el ColeUor Gene-

ralfe pTefente por el Real Patro-

nazgo.

T N las Iglefias Catedrales y Me- r/FeH--

•*-' tropolitanas de nueftras In-íocnsu

dias fe ha criado vn Oficio Ecle-

fiaftico, con titulo de Colector Ge- bríi da

neral , á cuyo cargó eftá apuntar líi9’

las Miífas , limoínas , entierros,

diezmos, oblaciones y ovenciones,

y folicitar las cobrancas
,
pleytos y

otras cofas, fegun fe declara en los

Concilios Provinciales y SynOda-

les, celebrados para el govierno de

las Iglefias. Y porque efte oficio

es, y debe 1er , comprehendido en

nueftro Real Patronazgo , roga-

mos y encargamos á los Ar^obif-

pos y Obifpos de nueftras indias,

que todas las vezes que el Oficio

de Colector general vacare
,
guar-

den por lo que les toca y hagan

guardar en la provifion dél la for-

ma de nueftro Real Patronazgo.

«f Ley xxiij. Que losproveídos d Be-

neficios por el Reyfolo fe diferen-

cien délos otros en no Jer amani-

lles adnuturrt. D.Felf-

DEclaramos, Que los proveí-

dos porNos á Beneficios en s Lorei

lis Iglefias de nueftras Indias folo

fe diferencien de los otros en no fer '<

amovibles adnutum del Patrón’ y
If>,‘

Prelados

Ley



Del Patronazgo Real. 2 S

*j Ley xxiv. Que en la provifion de

los Beneficio* curados fe guarde la

forma de efia ley.

p.FeJi- Y"'>Rdenamos Y mandamos, que

ccVTeñ en vacando en nueftras In-

Muirid dias Occidentales y Islas de ellas

Abril de qualefquier Beneficios curados,aí-

j 60 9. fi enlos Pueblos de Efpañoles , co-

pcQutr- modelos de Indios, que fe llaman

Reco-
t>o¿lrinas,los Ar$obiípos y Obif-

piiacion pos en cuyo diftrito vacaren
,
pon -

gan ediclos públicos para cada

vno, con termino competente
,
pa-

ra que fe vengan á oponer , expreP

fiando en ellos, que ella diligencia

fehaze por orden y comifsió nuef-

tra, y admitidos los opofitores
, y

aviendo precedido el examen con-

forme á derecho , el qual examen

fe ha de hazer en concurfo de los

mifmos opofitores , como fe haze

en eílosRcynos en las Iglefias don-

de los Beneficios íe proveen por

opoficion , nombrando Examina-

dores cada ano, conforme á lo que

manda el S.Concilio deTrento.De

los afisi examinados y opuefitos en

ella forma,efcojanlos Arcobifpos

y Obifpos tres, los mas dignos y fu-

ficicntes, para cada vno de los di-

chos Beneficios, prefiriendo fiem-

pre los hijos de padre y madre ‘Ef-

pañoles, nacidos en aquellas Pro-

vincias , fiendo igualmente dig-

nos, á los demás opofitores , naci-

dos en cftos Reynos , y eílos los

propongan al Virrey , Prefiden-

tede la Audiencia ó Governador

de fu diftrito
,
por fu orden , ex-

preífando la edad , Ordenes de

Epiftola
, Evangelio ó Milla > y

grados de Bachiller, Licenciado ó

Doátor en Teología ó Cánones, y
fu naturaleza

, y los Beneficios

que huviere férvido
, y las de-

más calidades y requifitos
,
que

concurrieren en cada vno , para

que de ellos el Virrey , Prefiden-

te ó Governador efeoja vno , el'

que le pareciere mas á propofito,

yleprelente en nueftro nombre,

y con ella preíentacion le dé la co-

lación el Ar$obifpo ó Obifpo á

quien tocare , fin que los Prela-

dos puedan proponer , ni pro-

pongan otro alguno , fi no fuere

délos opueftos y examinados , y
de eílos los mas dignos , advir-

tiendo
,
que los que fie propufie-

renpara las Do£t riñas de Indios,

fepanfu lengua, para que en ella

los puedan doítrinar y predicar,

y tengan los demás requihtos ne-

ceflarios. Todo lo qual es nuef-

tra voluntad
,

que fie entien-

da y cumpla con los Beneficios

curados y Doctrinas
,
que íe pro-

veyeren en Clérigos > y en las

Doctrinas , que eftán , ó eíluvie-

rená cargo de Religiofos , fie ha

de guardar lo que eítá proveí- d.fcJJ-s

do por las leyes, que de ellp era- P* See*

tan. Ja Oide

Ley xxv. Que no havisndo p“
mas que vn opojitor a Benefi- croan-*

ció Vacante , fe etnbie nombra-
Fe)¡

do ; y confiando alGovierno 3 que pe qw
no buvo , ni fe hallaron mas , le

'“

"secó

prefente}y fe le dé la infittucion. piUcton

QVando No huviere mas de

1 vn Clérigo opofitor alBene-

ficio vacante, y el Obifpo no halla-

re mas
, erabie la nominación ante

" *

E tmef-



Libro I. Titulo VI.

nueftro Virrey, Prefidente ó G'o-

vernador, como eftá difpuefto, pa-

ra cjuc Je prefence y el Prelado le dé

la inftitucion
, con calidad de que

conftando al Virrey
,
Preíidente ó

Governador, afsi por los autos he-

chos por el Prelado, corno por las

diligencias que hizicre , fiendo ne-

ceííario, que no huvo mas opoíi-

tores, hagan la prefcntacion ; y íi

pareciere que los huvo , no la ha-

gan halla que en la nominación

vengan propueftos los tres >
que

diíponen las leyes deíle titulo»

ff Ley xxvj. Jdge los Prcfidentes de

Quitoy la Plata exerpan el Real

Patronado en fus dijiritos ¡y las

Inflictas ¿Oficiales Realesy Enco-

menderos no fe entrometan a nom-

brar Curas.

/^>PvdenamoS Y mandamos,qué

,adoro! fin embargo de que los Pre-

«iptín^
^ehtes de tas Audiencias Reales

cipe fi' de las Provincias de Quito y los

en Mon Charcas
, no tensan la soverna-

2 5, deSe don Secular de los diltri tos aellas,

Sí?, poreftar cometida á nueftro Vi-

n mí- rrey del Perú, y ala Audiencia de

doenM» los Reyes en faltaTuya, los dichos

a w i Prcfidentes puedan adminiítrar y
bréiodc adminiílren lo que toca álo Ecle-

j r*t- fiaftico de nueftro Real Patronaz-

ioríníó g° y hagan las prefcntacioiies de
¿ t. de

jos Beneficios en nueftro nom-

bre ,de bre
,
por efeufar las dilaciones,

*^7 *

Ma
collasy vejaciones y otros iricon-

jri.a á< < venientes que fe podian recrecer,

bre*

e

de
^ de las dichas Provincias fe fueí-

iSsf . fén á pedir las prefentaciories al

Virrey. Y prohibimos y defende-

mos á los Corregidores., Alcaldes

mayores y otras nueítras Iufticias,

y á los Oficiales de la Real hazicn-

da prefentar Curas Doctrineros

en los Pueblosde Indios, que eftán

pueftos en nueftra Real Corona
, y

álos Encomenderos en los que les

fueren encomendados. Y encarga-

mos á los Arcobilpos y Obifpos , á

cada vno en íu Diocefi
,
que fin

prefentacion nueftra, ó .de quien

tenga poderpara hazerla en nuef-

tro Real nombre, no hagan cola-

ción , ni Canónica inftitticion de

ningún Beneficio , de qualquiera

calidad que fea.

Leyxxvij. Que no prefentando los

Covernadares Sacerdotes beneméri-

tos a las Doctrinas , los prefenten

los Virreyes.

TWÍ Andamos, Que íí los Gover- ^
nadores no preferttaren en d°en vU

fus diftritos Sacerdotes benemeri- A,

tos para las Doctrinas y Benefi- d«

tíos, conforme i lo difpuefto por

las leyes de elle titulo , los puedan

prefentar y préfenten los Virreyes

ó Prcfidentes, ó los que tuvieren la

fuperior governacion.

ff
Ley xxviij. Que elque tuvierefa-

cultad de prefentar por el Rey 3 fe-

pueda informar de los pfopucflosy

pedir fe propongan otros.

TÁEclaramos , Qu,e aunque el D,Fe|¡^—

*

examen de los propueftos p® Qüm

paraBeneficios toca á los Ordina- á

rios,yánueftros Virreyes , Prefi-

dentes y Governadores el elegir de. «17

para cada Doctrina, Beneficio ó

Oficio vno de los propueftos y dci<tn

aprobados por los Examinadores,

puedan los Virreyes, Prcfidentes y
Governadores , que tuvieren el

exercicio de nueftro Real Patrón.

naz-
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naizgo
, inforraaffc extrajudicial-

mcnte-de las partes y fuficiencia de

los propueílos, para elegir el me-
jor; y dado que ninguno de ellos

fea á propoíito , ni fuficiente para

el Beneficio ó Oficio que fe hir-

viere de proveer
, y fean todos tan

jnfuficientes, que con. ninguno de

ellos fe pueda descargar nueílra

conciencia
,

pedirán al Prelado,

que les própongá fugetos en quien

concurran las calidades nece fiarías;

peroeílohade fer en cafo que de

otra manera no fe cumpla con

la obligación de nueílra Real con-

ciencia, guardándolas leyes deef-

tc titulo.

& Ley xxvíiij. en la prefinta-

clony provifion fian preferidos los

que efia ley declara

•

Encargamos A los P rela-

yz .,cgu
dos Dioccfanos

, y á los de

«)o en ia las O rdcncs y Religiones , y man-
damos ánueílros Virreyes, Prefi-

*]

f
i,r0 dcntes, Audiencias y Governadó-

*S ’
res, que en las nominacioneá

,
pre-

fentaciones y provifiones, que hu-

vieren de hazer para las Prela-

cias, Dignidades , Oficios y Be-

neficios Ecléfiafticos en igualdad,

jfiempré prefieran y pongan en

primer lugar á los que en vida y
exempíoíehuvieren aventajado á

los otros, y ocupado en la conver-

fion y dóÁrina de los Indios y ád-

miniílracion de los Santos Sacra-

mentos, y á los que mejor fupieren

la lengua de los Indios
,
que fian

dedo&rinar, y bu vieren tratado

de la extirpación de la idolatría,

conforme á lo difpueíto por las le-

y es de cíle titulo ; y en fecun-

do lugar á los que fueren hijos de

Eí pañoles, que en aquellas partes

noshayan férvido.

ff
Ley xxx. Jehie los ' Clérigosy Re-

ligiofis no fian admitidos Doc-

trin as , fin fiber la lengua general

de los Indios
, que han de admimfi

trar.

~ju Ngargamos Y mandamos, d. Feifc

que los Sacerdotes Clérigos,

ó Religioíos
,
que hieren de ellos Pardo ¿

nueílros Reynos á los de las In- JfaSbre

dias, ó de otras qualefquier partes

de ellas, y pretendieren fer prefen- da j«i a

tados alas Doctrinas y Beneficios ¿H^
délos' Indios, np fean admitidos b e de

fi np fupieren la lengua general, Yeahl
enquehandeadmimílrar, y pre-

fentaren fee del Catedrático que tp ’d S

la leyere, deque han curfado en la
'J

8
|.*

1¡_

Catedrade ella vn curfo entero, ó pe -relee

el tiempo que bailare para poder

adminiílrary fer Curas ; y filia- *

viéndolos examinado confiare, de

v

“¿ílj

que tienen la fuficiencia neceífa- °ri!(:ni

lia en las prefentaciones que
*

•

les dieren fe ponga relación de to-

do lo fufodicho
; y aunque fean

los Clérigos ó Religiofos natura-,

les, no fe les admita la prefenta-

cion, fien ellos no concurrieren las

dichas calidades: y cfto fe cumpla

y execute inviolablemente
,
por-

que nueílra voluntad es, que lo

contrarió fea nulo y de

ningún efe¿lo.

E i ley
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€¡ I y xxxj. Quem fe ptefetite , ni

fea admitido a Beneficio Clérigo ef-

tungero fin Carta de naturaleza, o

orden delRey.

MAndamos, Qye nueílros Vi-

rreyes, Preiidentes y Go-
do en. vernatlorcs no prefenten perfona

oínr '/tó
alguna para Beneficio, ó Oficio

fo'de

fart Eclefiallico,
fi

l,e n0 natural de

,¡i {.
ellos Reynos,o de los de las Indias,

conforme á las leyes de elle libro,

fin exprefTa orden ó carta de natu-

raleza dada por Nos
: y los Ar$o-

bifpos y demás Prelados de lasln-

. dias no los recivan , aunque fean

proveidos por Nos en Dignidades,

Canongias ó Beneficios, li les có fi-

lare que fon eftrangeros y no lle-

varen los dichos delpachos.

Ley xxxij. -Que los Clérigos deNa-

Vatra fean tenidos en las Indias por

naturales de Cafiilla.

si Empe Deparamos A los Clérigos de
r»d«r o. Navarra prefentados porNos

«irunu á Prebendasy proveidos á Benefi-

eípa d»
aos curados , conforme á nueílro

i de Real Patronazgo, por naturales de

^•iide ellos Reynos de Callilla. Y roga-

u.Feil- mos y encargamos á losPrelados de

doctiur nueílras Indias que les den polléf-

fcoaái, fion, y hagan colación de ellos, no

v!e infere
obllante que fean naturales de el

d«‘í*< Reynode Navarra.

y Ley xxxiij
.
Que para las Dodírí-

ñas no fe prefenten deudos de los

Encomenderos.

A/í Andamos Anueílros Virre-

peSfg'á yes,Audiencias y Caverna-
do™ ci dores, que para los Beneficios , y

iig ,!e
Doctrinas de Indios no prefenten

wayodc Sacerdotes deudos, n>i parientes de

los Encomenderos. Y rogamos

y encargamos á los Prelados
,
que fi

lospreíentaren , eílén advertidos

de no hazerles colación de ellos,

que afsi es nueftra voluntad.

if Ley xxxiiij. Que los Prelados

no prefieran en las Dodrinas dpa-

rientes o dependientes de Mirnf-

tros,ni las provean por fus ínter- d ,F5j¡.j

cefsiones. peTe-ce

ROoamos Y encargamos á los a* di 8.

Prelados de nueílras Indias, d

£

M^*

que tengan particular cuidado de ,«io.

que las Doctrinas y Beneficios cu-

rados y todo lo demás que huvie-

rc de pallarpor fus perfonas y mi-

nillerio Epifcopai , le provea fin

ningún reípeto humano
; y quan-

do alguno de nueílros Virreyes,

Prefidentcs y Oidores , Oficiales

de nueftra Real hazienda y otros

Miniftros nueílros,por fi miímd&r

ó con autoridad de nueftras Au-
diencias Reales ó en otra forma,in-

tercedieren en que los Prelados

antepongan y prefieran lo s parien-

tesy criados de los Miniftros y de

fus mugeres, nueras y yernos,á los

que verdaderamente tienen las

partes y requifitos neceííarios pa-

ra los efetílos referidos , los Prela-

dos nos avifen en nueftro Confejo

de las Indias fecretamente de lo

que eneftopalfare,para que vif-

to, fe aplique remedio conve-

niente y proceda contra

los que fueren cul-

pados.

Ley



De! Patrori'ázgtí Rea! . if
x

LéyxxxV. Jjhjé en las prefenta*

dones no fe pongari las dos elaufu-

laSj que ejla ley prohíbe ,y las* Va-*

cantes no pajfen de quatre me-

Jes.

v íc,! ‘
“TV/TAndamos, Que en las prefen-

loenBs taciones
,
que los nueftros

dajoz a Virreyes, Preíidentes y Govema-
góiiode dores dieren á Religiolbs y Cleri-

vc*n°Ma- gos> no Pongan dos clauliilas : la

driiiátf. vna, que el Religiofó prefentado

t*'t víe del propio mocu, que fu Orden

*Y*en el
t'ene> ^ Obifpo ó fu Vicario, en

Gípíiio virtud de la prefcntacion, no diere

oíiú&re
^cenG*a Para fcrv'r Beneficio ó

d« »f H Doctrina: y la otra, que íi el Sácere

dote proveído huviere efiado lir-

viendo el Beneficio ó Doctrina eri

que es prefentado, antes que tenga

la prefentacion no fe le pague fala-

rio del tiempo que huviere férvido

fin ella. Y provean que fe pague el

falario al Sacerdote del tiempo que

huviere férvido el Beneficio , .ó

Doctrina por encomienda, avifatv*

do el Prelado de la vacante dentro

de quarenta dias
, lo qual hará á

cofia de los frutos del Beneficio, á
Dodrina, que vacare, ó fe huvie-

re de proveer, con que no pafle ef-

te tiempo de quatromefes, y den-

tro de ellos , el Sacerdote aya de

Tacarla dicha prefentacion; y íi no
lo hiziere

,
lo que mas firviere

fin ella noaya de llevar,

ni gozar algún

falario.

í-!0.

y Leyxxxvj. J^jtélaf préjentációnésj,

fe defpacben con brevedad,ynodando

él Prelado la infiitucion dentro de

diez.dias
, fe recurra almas cercano,

Ts^fVestros Virreyes , Prefiden-

^ tes y GovernadórCs tengan do emú

particular cuidado d¿ procurar,que ^*
e

*

no aya falta en las Doctrinas , ór- *fcmsré

denandó, queíedefpachCnlaspre- íí * <®

Tentaciones con mucha brevedad;

de manera
,
que fiendó pofsible íes

efeúfen de acudir por ellas los pre-

Tentados; y filos Prelados Aó qui-

fieren inftituirlos dentro de dicí

dias, recurran al Prelado mas cer-

cano,conforme á la Bula de nüeftro

Real Patronazgo, para fér inftituU

dos, y que puedan ir á cumplir con

lo que fon obligados.

y Ley xxxvij. -Que para elexamen dé

los DoílñneTos en Sedevacanto fe

nombre por élGoViefno perfóna que

a con los Examinadores ¿

f”VlDENAMOS Y mandamos álgs
°

\ • Virreyes , Prefidentes y Ga- u»enM<

véfnadores de nueftras Indias Oc-
de a-;

cid«nta|es y otros qiialefquiei' MiJ Í>ril d4

niftros ,
que en nueftro nombre y ¿ j,;

Real exércen el Patronazgo, con- d=

forme á las leyes y Ordenes da- y* *.<*«'

das
,
que cada vno en fu diftrito

nombre vna perfóna Eclefiaftiea

de letras, conciencia y experiencia,

que quando por los Cabildos délas

Iglefiás Sedevacantes
, ó por los

Examinadores nóbrados en los ca-

fos permitidos por derecho, fe exa-

minaren Sacerdotes páralos Bene-

ficios curados
, y Doctrinas de In-¡

dios ,afsifta con los Examinadores

á los examenes , fin voto ; y lí

las Virreyes y Mimfiros tuviere».

JE, j por



Libro I. Titulo VI.
por conveniente informarle de el nombre góviemart, y á íos Prela-

que aísiftiere cerca de las perfonas dos,de las caulas que hirviere para

que nombraren fobre lo que les remover ó quitar á los tales Bene-
pareciere , para cumplir mejor con fidados de los Beneficios que lir-

ia obligación de nucífero Patronaz- ven
: y fi ha de fer la reformación

go,lo puedan hazer. Y rogamos por fola autoridad de el Prelado,

y encargamos al Dean y Cabil- conformandofe con la relación que

do de todas las Igleíias Sedeva- él diere, la perfona que en nueftra

cantes
,
que por la parte que les nombre govierna: y fobre íi le ha

tocare guarden y cumplan lo fu- de dar lugar alas apelaciones
,
que

fodicho,y no procedan á examen, las partes intentan , y el llevar las

ni aprobación de perfonas para caufas por via de fuerza á las Au-
ninguno de los dichos Benefí- diencias. Ordenamos y manda-

dos , ni Do&rinas , lino fuere rnos, que lo difpuefio por nuefiro

conforme á lo contenido en eflra Patronazgo, acerca déla forma en

ley. que fe ha de hazer la proviíion,co-

Ley xxxyiij. ^ue por concordia lacion y Canónica inRitucion de

delPreladoy del que tuviere elReal los Beneficios
, y todo lo demás, íc

Patronazgo, pueda fer removido guarde, cumpla y execute , fegun

qualquier Do¿Irinero. y como por las leyes de eRe titulo,

D.ttii-. TDOn Quanto por el derecho de que hablan en eRo , fe contiene y
pe Ter- X

. nueRro Patronazgo Real, declara , lín darle otra interpreta-

Aiájuez que fe practica en nueRras Indias cion, ni fentido alguno. Y paralo

^•^Occidentales eRá dada la orden que toca alas remociones, los Pre-

««o¡. que fe ha de tener en la prefenta- lados hayan de dar y den á nuef-

reQuia-
C10n y provifion de los Benehcios tros Virreyes y perfonas que go-

to en mi
y Oficios EcclefiaRicos

, y que á vernaren , las caulas que cuvie-

«t'de iu
los que allá fe proveyeren por opo- ren para hazer qualquier remo-

m'o de ficion
?
fé les haga la provifion y cion y el fundamento de ellas

: y
l6f4

‘ Canónica inRitucion por via de que también los Virreyes y Go-

Veafeco Encomienda, y no en titulo perpe- vemadores á quien tocare la pre-

tu0^fin0 amovible adnutum de la fcntacion de los Beneficios , las

de ’eñj' perfona que en nueftro nómbrelos déná los Prelados de las que lie—

lihro. huviere prefentado , juntamente garenáfu noticia
,
para que am-

con el Prelado. Y hemos fido in- bos fe fatisfagan
: y que concu-

formado,quc en algunas partes de rriendo los dos en que conviene

Us lndias fe ha dado diferente íen- hazerfe la remoción , la hagan y
tidoálo fufodicho., dudándole fi executen, fin admitir apelación,

fon remoyibles adnutum los di- guardando en quanto á eRo lo

chos Beneficios ,y en la forma en que cRá ordenado , fobre que

que hade confiar ^.ueftros Vi- nueRras Audiencias no puedan

rreycsy pciíona9 ,que -en ny?firo conocer, ni conozcan de los ca-

fos
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fos y califas en que los Virreyes ,y

Miniftros, que govicrnan
, y los

Prelados de común confentimien-

tohuvieren vacado los Beneficios

ydefpoífeidode ellos álos Sacer-

dotes que los firvieren.

Ley xxxix. Que las Audiencias

Reales no conozcan , per via de

fuetpa , de las caufas de/Sacerdotes

removidos délas D oUrinas , con-

forme al Patronado*

MAndamos A nueftras

Audiencias Reales de las

cero "n Indias,que no conozca, por via de

gúei
fr,er<

5
a> de l°s ca^os y caufas de Sa-

ff.de Fe cerdotes, álos quales, conforme a

tio,

ode nueftro Real Patronazgo , los Vi-

rreyes, Prefidentes y los demás

-que le exercen,ylos Prelados de

común confentimiento huvieren

vacado los Beneficios y defpoífei-

dolos de ellos
, que por la prelen-

te los inhibimos del conocimien-

to deltas caufas.

Leyxxxx. .Que fe guarde la for-

ma de efia ley en la divifion , vmon

y fuprefsion de las Dodrinas.

D.Feii— m o s Licencia y facultad

pe se ga. -L-/ ¿jos pre {3dos Dioceíanos de

Princcfi nueftras Indias , para que lia-

uídoHd
v¡endo necefsidad de dividir , vnir

a 4. de ó fuprimir algunos Beneficios cu-

dlun rad°s , lo puedan hazer , prece-

y«h Ma diendo confentimiento de nuef-

ígf de tros Vice-Patronos
,
para que

j
un-

Noviem tamente con losPrelados, den
bie de

,

'

,

, t7e. las ordenes que con-

l£¡¡ vensan '

di8.de
Agollo

deifjii

fj Ley xxxxj. Que los Benefi-

cios de Pueblos de Indios fon cu-

fados. • D.FeU-

ECLARAMOS , Que todos los Mad'id.D Beneficios de Pueblos de In- *
„ ._

.
Mayode

dios
,
que Nos prelentamos , o if7i ;

•nueftros Miniftros en nueftro

nombre , fon curados
, y no lim-

pies.

ff Ley xxxxij. Quf no fe puedan

dar,ni vender Capillas en Las Igle-

, fias Catedrales fin licencia del Rey

,

. como Palion , ni fe pongan otras

Armas,que las Reales.

MAndamos, Que no fe den, ni

vendan Capillas en las I gle-

fias Catedrales de nueftras Indias c,ii.>sy

fin nueftra licencia
; y que á las

puertas de las Cafas Reales de las en van*

Efcuelas y Hofpitales y otras de

que fuéremos Patronos,no fe pon- £*«»<-'

•gan mas Armas,Efcudos,ni Blafo-

nes, que los nueftros , excepto en P»
e

*fBa

los Seminarios, conforme á la 1. 1 . Lcíienyó

tit. z 2 . defte libro.

.<J
Ley.xxxxuj. Que fi

algún partí- de ,|8j

calarfúndate' Iglefia, o obra pía,

tenga el Patronazgo de ella ,y los cero en

Prelados la jurifdicion, que les da

el derecho. noviera

S Nueftra voluntad
, que x£g,

e

quando alguna perfona de fu

propia hazienda quifiere fundar 0 FeI
'T

• Monafterio, Hofpital , Hermita, do!n
S
a

Iglefia, ó otra obra de piedad en *a
íd0 *

nueftras Indias, premilTa la liceii- Mayode

cia nueftra en lo que fuere ne- *

ccffaiia , fe cumpla la voluntad

de los Fundadores
, y que en eí-

ta conformidad tengan ¿1 Patro-

nazgo de ellas las perlonas á quien

riom-
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nombraren y llamaren y los Ar$o-

bifpps y Obifpos la jurifdicion que

les permite el derecho.

ff
Leyxxxxiiij. ghie el Mayordomo

de fabricas de I¿lefiasy Hofpítales
de ludios fenombre , conforme al

Patronado,

MAndamos , Que el Mayor-
domo ó Adminiítrador de

las fabricas de las Iglefias y Hofpi-

tales délos Indios le nombre con-

forme á lo que elM difpuelto por la

ley del Patronazgo Real,fin que en

tito aya novedad ,y afsi lo execu-

tcn los Virreyes y Preíldentes y los

demásá quien toca el vfo del Pa-

tronazgo.

LeyxxxxV. ¿¡>ue los Preladosguar-

den elPatronazgo ¡yen lo que du-

daren avifen al Confejo , fin hazjr

novedad.

T> Ogamos Y encargarnos á los

Ar^obifpos y Obifpos y de-

más Prelados de nueítras Indias,

que vean, guarden y cumplan las

leyes denueftro Patronazgo , legun

y como en ellas fe contiene
, y de lo

que dudaren
, y les pareciere que

no nos pertenece
,
por no eítarnos

concedido por el dicho Patronaz-

go , nos avilen en nueítro Real

Conícjode Indias , donde fe verá

yconíiderará lo que mas conven-

ga, conforme á las prctenfiones de

los dichos Prelados , fin perjudi-

carles en cola alguna de las que le

pertenezcan ydevan pertenecer, y
entre tanto no hagan alguna nove-

dad contraria á lo contenido en

nueítras leyes
, y antes tengan la

buena correfpondencia,que fiamos

délos Prelados , con los Virreyes,

Preíldentes, Audiencias y Govér-

iiadores, cumpliendo , como lo de-'

ven hazer, las provifiones
,
que las

Audiencias defpacharen , y con-

forme á las leyes y eítilo de elfos

Reynos las pueden y deven defpa-

char, fin dar lugar a lo contrario.

Ley xxxxvj. J^ ’telos Prelados re-

conozcan lasDo£írinas , feiíalen los

difiritos3yno paffen de quatt ocien-

tos Indios cada Vna , atenta la dif-

foficion de la tierra»

T_j Aviendo Tenido noticia, que

en la educación de los Indios doenía#

y cnfeñanca de los Articulos de

nueltra Santa Fé Católica Roma- iui¡o de

na, no le pone todo el cuidado que pj^
deven tener los Miniítrosde Doc- pefer-.

trina, y Hiendo ella nueltra prime-

ra obligación
, para el cumplí- ¿io.de

miento de ella hemos fundado y
dotado todas las Iglefias, que han ^Mi-
parecido neceífarias

, y feñalado foeu^»

á los Curas y Doctrineros rentas raz*sai

competentes délas que áNos han tieWe

pertenecido y pertenecen
, y fupli-

do de nueítras Caxas Reales todo ta rcco

loque falta, afsi para los Obif- F i,atisa

pos, como para los Clérigos y Re-

ligiolos
,
que firven las Doctri-

nas, y que fin embargo de eíto,

por conveniencias particulares de

los Curas y Doctrineros, 1c quie-

ren encargar y encargan de mas In-

dios de los que pueden enfcñar,

doctrinar y adminiítrar los San-

tos Sacramentos. Rogamos y en-

cargamos á los Arcobifpos y O-
bifpos, que con efpecial cuidado

hagan reconocer el numero de

Indios
,
que cómodamente pue-

den fer enfenados y doctrinados

por
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por cada Doctrineroy Cura,aten-

ta la diípoficion de la cierra > y l¿

diftancia de vnas poblaciones a

otras, yen eftaconformidad feña-

len el diftrito de cada Doétrina y
el numero que pareciere conve-

niente
, que nunca ha de exceder

de quatrocientos Indios > fino es

que la tierra y difpoficion de los

Pueblos obligue á aumentar ó mi-

norar el numero; y fobre ello les

.encargamos las conciencias.. Y
mandamos á nueítros Virreyes^

Prefidentesy Governadores
, que

del cumplimiento y obfervanciá

deftaley nos dén cuenta, y de to-

do lo demás que conviniere para la

educación y enfeñamja de los In-

dios.

ff Ley xxxxvij. .Que los Virreyesy
Audiencias bagan guardar los de-

rechos y preeminencias del Patro-

nazgoy den los dejpachos necesa-

rios-

a -Vch~ "A /TAndamos Anueftros Virre-

Keiui yes, Prefidentes, Oidores y
Governadores de las Indias j que

ratto--- vean, guarden y cumplan, y ha-

YO
?
Feiigan guardar y cumplir en todas

pe Quar aquellas Provincias , Pueblos é

w b"co Igíefias de ellas todos los derechos

pilacion
y preeminencias

,
que tocaren á

nueftro Patronazgo Real, en todo

y por todo, fegun y como eftá pro-

veido y declarado, lo qual harán y
cumplirán por los mejores medios

que les pareciere convenir , dando

los defpachos y recados que con-

venga, que para todo los damos
poder cumplido en forma. Y roga-

mos y encargamos á los Arcjobii-

pos y Obifpos, Deanes y Cabildos

de las íglefias Mctropoíísanas y
Catedrales, y á todos los Curas y
Beneficiados, Clérigos, Saerifta-

nes y otras perfonas Eclefiafticas, y
á los Provinciales y Guardianes,

Priores y otros Religiofos de las

Ordenes,por lo que les toca,que af-

li lo guarden y cumplan
, y hagan

guardar y cumplir, conformándo-

le con nueítros Virreyes, Prefiden-

tes , Audiencias y Governadores

en quanto conviniere y fuere ne-

ceffariow

Ley xxxxrpiij. Que las DoSfriñas

no efién Vacantes mas dequa.trorne-

fes ,y dentro de efié tiempo fe ba-

ga prefentación conforme al Patro-

nazgo •

"P Ncargamos A los Ar^obifpos D.Fclí—

y Obifpos, que no tengan las l,e Qüí'c

Doétrinas vacantes mas de qua-

tro mefes. Y mandamos , que fi

dentro' de elle tiempo no hizieren b.e de

prefentacion de Clérigos, para que

fean proveídos conforme á lo dif- ra Rrco

puerto por el Patronazgo , no fe
piUci0“

dé algún íalário , ni eftápendio á

los Curas que nombraren en in-

terina

ff Ley xxxxix. Que fe recojan las

patentes que los Generales de las

Religiones dieren para las Doilri-

nas yyfe dé cuenta al Confejo.

"pORoyu Nos pertenece el Pa-

tronazgo y prefentacion de d Pen-

todos los Arcobifpados y Obilpa- PcQj,r-

dos. Dignidades, Prebendas, Cu- Madrid

raios y Dóétrinas, y los demás Be-
neficios y Oficios Eclcfiaiticos de ¡>re oc

qualquier calidad que lean, y no yVo^r-

los pudiendo obtener , ni poífeer 11 ^eo

ninguna pcrlona fin prefentacion
pl

nuef-
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nueflra, como (édifpone por la. ley

primera, y otras .defte titulo ,hemos

entendido, que algunos Religiofos

y Clérigos le han querido y pre-

tendido introducir en los Curatos

y Doctrinas de hecho y contra de-

recho , y en perjuizio de nueftro

Real Patronazgo, conce fsiones A-
poftolicas y coftumbre inmemo-

rial, en virtud de prcfentacionesje-

trasy defpachosde algunos Gene-

rales, Prelados y Capítulos de los

Regulares , de que íe han feguido

dcandalo.s y alborotos, y también

han pretendido turbar la jurifdi-

cion de los Ar^obii'pos y Obifboí y
otros Iuczes Ordinarios Ecleíiaíti-

cos. Ordenamos y mandamos, que

en la provifion de los Curatos y
Doctrinas y los demás Beneficios

fe guarde, cumpla y execute nuef- .

tro Real Patronazgo y todo lo dif-
.

pueftopor el Santo Concilio .de

Tiento, y ninguna perfona pueda

ocuparlos, ni introducirle en ellos

fin prcfentacion nucílra , ó de los

Virreyes, Prefidentes y Governa-

dores, ¿quien Nos tenemos dada

facultad para fu prefentacion
; y

noconfientan,ni dén lugar á que

le execute otra ninguna prcfenta-

cion, ni provifion, y los Virreyes,

Prefidentes , Audiencias y Gover-

nadores, cada vno en el cafo que le

tocare
,
procedan contra los que

trataren de impedir, ó turbar nuel-

troReal Patronazgo y poílcfsion,

ycxecuten las penas y vlen de to-

dos los remedios que el derecho

difpone, y recojan qualefquier pa-

tentes y ordenes, que huvicfcn. da-

doy dieren los Generales Prela-

dos y Capítulos Regulares, y nos

dén cuenta de cualquier cola que

cerca de ello y en perjuizio de nucí-

tro Real Patronazgo intentaren ó

prefumieren intentar,para que Nos
proveamos todo lo demás, qucá fu

remedio convenga.

<T Ley
.
xxxxx. Que el Governa-

dor de Filipinas jy los densas Ca-

pitanes Generales de las Indias

nombren Capellanes de las Arma-
madas, Naosy Galeras.

£)E clara mosY mandamos,
(

D
e^¡'c

'¡

que el nombramiento de Ca-
pellan mayor y otros Capellanes ¡j™* *.

délas Annadas, Galeras , Navios •«*

y qualefquier Baxeles de nuePera Éu

cuenta, nos pertenece y en nuef- d '
¡'!

-1

i
!.<¡cO¡

tro nombre alos Capitanes Gene- zkmo,e

rales dé las Islas Filipinas, y las de-

más partes de las Indias , donde fea pe tv.

necesario nombrarlos,como fe ha-

zeenlas Galeras de Eípaña, Ita-

lia y .otras partes. Y rogamos y
exornamos á los Arcobiípos y j

V
**^

Obií’pos, que no ios nombren , y 4.1ó. ¡.

folamente intervengan en dar fn

aprobación y licencia para admi-

ni (liarlos Santos Sacramentos.

Leyxxxxxj. Que las renuncia-

ciones de Curatos y Beneficios fe

bagan ante los Diocefanos ,y dén

cuenta alVatron.

JT^Eclaramos Y mandamos,
que todas las renunciaciones 1* Q«-ir

de Curatos ó Beneficios Eclefiaf-

ticos , fe han de hazer fiera-

pre ante los Prelados Diocefa- *Je ¡6gi

nos
, y ellos han de dar cuenta al

Virrey , Prefidente ó Governador,

que
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que exercicre nucftro Patronato

Real» para que conforme á él le

provean, y aísi fe cxecutc en todas

las Indias.

y SuMagsfiadcn 'virtud, del Patro-

nazgo efid en pojfefsion de que fe

defpachefu Cedula Real , dirigida a

las lglefas Catedrales Sedebacan-

tes,pa>’a que entre tanto que llegan

las Bulas deju Santidady los pre-

fentadosd las Prelacias ,fon confa-

grados, les den poder para gober-

nar los Arpobifpados y Obfpa-

dos de las Indias
, y afsi fe exi-

• cuta-

4j
fue en los repartimientos , lugares

de Indiosy otras partes donde no

hubiere Beneficio , fie ponga Sacer-

dotei conforme alPatronazgo Peal,

que enfierie la doctrina Chrifiiana s l>

1 o. tit. 1 . defie libro,

fj fue los Prelados délas Indias de ti

cuenta al Confejo fiobre dudas de

las erecciones de fus Iglefias en la

forma que fie ordena:y los Virreyes

,

Prefidentesy Audiencias lo tefiuel-

ban poraora,y en las prefentáclo-

nes alPatronazgo>
ley 14. tit.l . de

efe libró

-

y fue los Prelados bifiten los bie-

nes de lasfabricas de Iglefiasy Hof-

pitales de Indios
, y tomen fus

cuentas , afsifiiendo perfona por el

Patronazgo Real, ley 2 i. tit. 14.

defie libro.

fj fue refervando las Capillasmayo-

res délos Monaficrios ,
fundados b

dotados de la Real hofenda , fie

pueda difponer de las demás , l. 6

.

tit. defie libro.

fj
fue los Prelados de las Indias

antes que fie les den las prejen-

faetones o executariales , hagan el

juramento contenido en lal.l. tit.y.

defie libro.

ff fuelas Iglefias , Preladosy Cie-

ntos no pidan, ni litiguen ante lue-

zes Eclefiafiicos,fiobre mercedes ,Ir

mofetas,[alarios b eflipendios 3 que

tuvieren por merced del Rey ,y lo

que fe pagare de las Caxas d Prela-

dosy Clérigos,fea porlos tercios del

año3 1. 17. tit.7. defle libro.

y los Virreyes ordenen d los

Oficiales Reales, qué cobreny admi-

nifiren las bacantesy expolios ,y
ellos lo executen >y fe ponga cobro

en los bienes délos Prelados , l. 37.

tit. 7. defie libro

.

y fue los Clérigos y Religiofos Doc-

trineros ténganlos Concilios de fus

Diocefis,ypor ellos feeañ examina-

dos, l.%. tit. 8. defie libro.

y fue fi los Prelados nombraren

quien firba Dotirina en ínterin que

llega elproprietafio , fe le pague el

falario pto rata y como no pafifee de

quatro mefes , ley 16. tit»• 13. de

efie libro.

y fue los Religiofos Dotirineros

tengan prejctttacion como los Cléri-

gos, ley 1 .tit. 1 7. defie libro.

y fue en la probifion de Religiofos

para Dotirinas fe guarde la for-

ma dél Patronazgo Reais ley 3 . tit.

vf. defie libro.

y fue para proponer b remober Re-

ligiofo DOtírincro , fe de noticia al

• Gobiernoy alDioccfemo , ley 9 - üt.

tf. defie libro.

y fue no fe de prefentación pan

Dotirina d R eligiofos ,
quefueron

pusfios en lugar de los removidos

,

fin
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fin que confie de U caifa legitima de

remoción, ciencia , pericia en la len-

guay aprobación per elOrdinario de

los nuevamente propuefios ,l.\o.ti-

tul. i y. defie libro .

¿lúe d los Religiofios Mendicantes

fe defpacben las prefiníaciones , co-

rao d los Clerigos,y no les lleven de-

rechosde ellas3 ley 23. tit. iy. de

efie libro

.

¿h¡e en las prefiníaciones fe pon-

ga, que qnitandoje las I> odrinas d

los Religiofis, queden los Monafie-

ños para Parroquias , ley 26. tit.

iy. defie libro.

f -O? los Virreyesy Prelados pre-

finteny propongan,por lo que d ca-

da Vito toca, para las Doctrinas , <*

Colegiales de los Seminariosy otros

Colegios
,y en iguales méritosfian

preferidos, ley 6. tit. 2 $. de efie li-

bro.

¿hte el Colegioy Eojpital de Me-
choacan fian del Patronazgo Reais

ley 1

2

.tit. 2 3 . defie libra.

€J
¿lúe los Pifiales de las Audiencias

defiendan la jurifdicion , hazjenda

y Patronazgo Realjey 29. tit. 1 8.

lib.i.

«p Las Bulas del Patronazgo , cuyos

duplicados fe mandan guardar,

quando fe defpachan las de los Obif-

pos, han de entregarfi en las Secre

-

titrias,para que efi'en en parte dif-

unta,y con toda cujíodia , Auto

15-9.

Titule Siete. Délos Árzobiípos , Obiípos

y VifítadoreS Ecclcíiaílicos»

D.FeH-
Qyar

fij
Ley primera, ¿óyelos Argobifpos

y

Obifpos de las Indias , antesque fe
' les den las prefineaciones o execu-

torilles , hagan eljuramento de ef-

taley.

Obiípos pro-

D.cai- veidospara Jas

d°o

S

J

S
il
lefias de nueftras Indias , antes

Bein.i que fe les entreguen las prefenta-

clones ó cxeciitoriales, hagan el ju-

oítub^e lamento contenido en eftanueftra

fd'S ley- Por tanto; mandamos al Pre-

nio«ncf fíjente y
los de nueftro Coníejo

SS de Indias, que quando Nos prc-

fentaremos á fu Santidad qualef-

quier pcrlonas, para que fean pro-

veídos en qualeiquier Arijobifpa-

dos ó Obilpados de Indias ¿ eftan-

do en eftos Reynos , antes que les

fean entregadas las cartas de pre-

fentacion, que para ello fe defpa-

charen, ordenen, que hagan jura-

mento folemne por ante Efcriva-

no publico y teftigos de no contra-

venir en tiempo alguno , ni por

ninguna manera á nueftro Patro-

nazgo Real, y que le guardarán y
cumplirán en todo y por todo , co-

mo en él fe contiene , llanamente y
íin impedimento alguno

, y que en

conformidad de la ley 1 3 . tit- 3 . lib.

i.delaNuevaRecopilacion de ef-

tos Reynos de Cartilla, no impedi-

rán, ni eftorvarán el vio de pueftra

Real
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1

Real jurifdicion
, y la cobranza de

nueftros derechos y rencas Reales,

que en qualquier manera nos per-

tenezcanj ni la de los dos novenos,

que nos eftán refervados en los

diezmos de las Iglefias de las In-

dias, y que antes ayudarán para

que losMiniftros á quien toca los

recojan llanamente y fin contradi-

cion alguna, y que harán las nomi-

naciones , infti'tucioncs y colacio-

nes, queeílán obligados , confor-

me al dicho nueftro Patronazgo
; y

hecho elle juramento, le entreguen

á nueftro Secretario, por cuyo ofi-

cio fe defpacharen las prefentacio-

nes,al qual afsimifmo mandamos,

que antes de entregarlas á las per-

íonas, que fueren proveídas; citan-

do en ellos Reynos , ó á los que en

fu nombre acudieren á fu defpa-

cho, cobre el teftimonio del dicho

juramento; y no fiendole entrega-

do, no dé las prefentaciones, pena

de que pierda el Oficio
, y pague

cié mil maravedís para nueftraCa-

mara. Y á nueftros Virreyes, Prefi-

dentes y Oidores de las Audiencias

Reales de nueftras Indias , y á los

Governadores de ellas de las par*

tes donde refidieren los Arcobifpos

y Obifpos, que no llevando certi-

ficación del Secretario á quien to-

care, de que han hecho el juramen-

to, no les dén la poífefsion. Y es

nueftravoluntad,que fi los proveí-

dos eftuvieren en las Indias, em-
bien nueftros Secretarios los exe-

cutoriales de los Arcobifpados y
Obifpados á los Virreyes ó Gover-

nadoresdonde refidieren,á los qua-

les afsimifmo mandamos
,
que no

fe los entreguen, ni en fu virtud fe

les dé la poífefsion de los Ar^obif-

pados ó Obifpados, no haziendo

primero el juramento referido an-

te Efcrivano publico y teftigos, y
quedellodéfee, y hecho, leles dé

poífefsion, y embié teftimonio au-

tentico de el juramento á nueílio

Confcjo, para que fe guarde en él.

f¡
Leyij . Rucios frutos de los Obifpa-

dos pertenecen d los Obifpos defdeel

fíat de fu Santidad , los qtulss fe

embarquen en Liprimera ocafon ,y
refidan pcrfonalmcnte en fus lglc~

fias.

C^Onforme A lo difpuefto por
0FeJ . .

J derecho Canónico y Bulas ueiego-

Apoftolicas, pertenecen á los Ar- p®” ‘í

«¿obifpos y Obifpos de nueftrasln- >r aci-

dias , los frutos dezimales de fus ^
Obifpados, defde el dia del fíat de o.reii-

fu Santidad.Y mandamos á la per- J*,^’*'*

fona ó perfonas en cuyo poder hu-

vieren entrado, ó eftuvieren , ó fa -údc

lo procedido de ellos, que los dén

y entregúemelos Prelados por Nos en scgo

prefentados para las Iglefias de

nueftras Indias, deícle el dia de el bre ¿e

fiat en adelante. Y porque la yó.Feii

Santidad de Gregorio Dezima- pcQjwr-

tcrcio expidió vn Breve á víti- 1, Reco-

mo de Febrero de el ano de mil y P
,l3¿iva

quinientos y fefentayocho, í fu-

plicacion nueftra
,
para que los

que fucilen eleílos Obifpos de

nueftras Indias, y eftando en ef-

tos Reynos , no paífaííen á ellas

en la primera ocafion que pu-

dieffen , á refidir en lus Obiípa-

dos, no gozafl'cn de los frutos, apli-

cándolos á lus Iglefias. Mandamos
á nueftros Virieves y Audiencias,

F que
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que le hagan guardar , cumplir y
cxecutar precia y puntualmente, y
álos Oficiales Reales, que no acu-

dan con los frutos, ni parte de ellos

álos Prelados
,
que no huvieren

cumplido con el tenor del. Y roga-

mos y encargamos á los Deanes y
Cabildos de las Iglefias Catedra-

les, que no acudan con los frutos

corridos á los Prelados , hada que

vayan á refidir perfonalmente á fus

Iglefias, pena de que fe cobrarán

de fus bienes.

Ley iij. Que los Obifpados de las

Indias tengan los dijimos
, que efla

ley declara.

si empe T Os Limites feiíalados á cada
rado.r D

' vno de los Obifpados de nuef-

enrole- tras Indias, ion quinzc leguas de

dcFrtre
termino en contorno por todas

ro de partes
,
que comiencen á contarfe

YciPrio en cada Obiipado defde el Pueblo

cipe a. donde eíluvicre la Iglefia Caté-

is á
" dral, y Ia demás tierra , que media

n.deFe entre los limites devn Obifpado á

, rrtm otro, fe parte por medio, y cada
YD.Fcií vno tiene fu mitad por cercanía, y
Len ci hechala partición en efia forma,
u «eco entran con la cabecera,que cupiere
pilJcion

,
i r

acada vno,lus lujetos , aunque el-

tén en limites de otro Obifpado.

Rogamos y encargamos á los Pre-

lados de nueftras Indias,que guar-

den fus limites y diftritos feñ ala-

dos, como oylos tienen, fin hazer

novedad: yen quanto á las nuevas

divifiones y limites , fe execute lo

fufodicho, donde Nos no pro-

veyéremos otra cofa.

***

fj Ley iiij. Que los Prelados efeufen

ordenara tantos Clérigos ccmo orde-

na»,y efpecialmente d defeFtuofos,

y no conjientan d los efcandalofos

y

expulfos de las Religiones.

ROgamos Y encargamos á los

Ar^obiípos y Obifpos, que 10 .'n

efeufen ordenar tantos Clérigos
r

^-
como ordenan , efpecialmente á fareio de

mellizos y ilegítimos
, y otros de- yfn

fecluofos, y no difpeníen en losin- '“ Rec°"

tereíficios , ni confientan en fus
p

Diocefisálosexpulfosde las Reli-

giones y efcandaloíos, procedien-

do en todoconforme á derecho, y
á lo difpueíto por los Sagrados

Cánones, Santo Concilio de Tien-

to y otros, que tratan de ellos ca-

fos, porque afsi conviene al férvi-

do de Dios nueltro Señor, mayor
eftimacion y refpeto al Ellado

Eclefiaílico y buen goviemo de

nueílras Indias.

Ley v. Que los Prelados ordenen de

Corona d los que tuvieren las calida-

des que manda elSanto Concilio de d.FcIí-

Trento. Pe leSa

JTNcargamos A los Prelados de rriJccfa

nueílras Indias, que haviendo jY*

de ordenarde prima Corona , fea á i 1 8. de

perfonas en que concurran las cali-

dades y requifitos
,
que manda el

Santo Concilio de Trento.

Ley vj. Que los Prelados no orde-

nen d los que fe declara en efia D.teli-

b- r:r
/^VTrosi Les rogamos y encar- Madrid

gamos, que tengan mucha
confideracion y advertencia á no bre de

dar Ordenes Sacros á las perfonas
1

VViiia

que no tuvieren las parces y calida- » i-d * di

des de letras, fuficiencia
, virtud y

re-
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D.Fcli--

peSegü

Agoft*

- 7 4 »«.

defetié-

rccogimiento y aprobada vida,que

fe requiere, y elijan á los virtuolos,

porque li los honraren y efcogie-

ren, fe recogerán los demás y co-

rregirán fus coílumbres
,
quedan-

do advertidos, que íi no las mejo-

ran, no los han de admitir
, y guar-

den preeifamente lo difpueílo por

el Santo Concilio de Trento, por

los inconvenientes, que de lo con-

trario fe liguen

4

ff Ley vi] - Qué los Prelados ordenen

de Sacerdotes a los Moflidos 3 con

información de vida, y cofttimbres,

y provean , que las Mefiizjts pue-

dan ferReltgtofias,con la mifma ca-

lidad.

t1 Ncargamos A los Arzobiípos

y Obifpos de nueílras Indias,

que ordenen de Sacerdotes á los

Mellizos de ius diftritos , fi concu-

rrieren en ellos la fuficiencia y car

lidades necefíarias para el Orden

Sacerdotal
5
pero ello fea prece-

diendo diligente averiguación y
información de los Prelados, fobre

vida y coftumbres ,y hallando,que

fon bien inftruidos, hábiles, capa-

ces y de legitimo matrimonio na-

cidos. Y li algunas Meftizas qui-

fieren fer Religiofas y recividas al

Abito y Velo en los Monafterios

de Monjas, provean
,
que no chi-

tantes qualefquiera Conftitucio-'

nes, fean admitidas en los Monaf-

eerios y á las profefsiones , prece-

diendo la mifma información

de vida y coftumbres*

ff LeyViiij. ¿¡¡jte d ¡os Clérigosy Re-

ligiofossque tuvieren ¡safado d las

Indias fin Ucencia del Rey,nofe U
den los Obifpos para adminifiraf

losSantosSacramentos, dczjrM¡fi-

fia, ni entender en la doSlrina délos

Indios,y loshagan embarcar d efios

Reynost
E -^

T^Eseamós Siempre,que los na- «doró.

cúrales de nueílras Indias fcan

dodlrinados y bien inftruidos en p* e. ¿

las cofas de nueftra Santa Fé Cato-
Ma'yo dp

lica, y elegir perfonas virtuofas, tin-

que cumplan con el minifterio de pe

‘

fu enfeñanza, y fomos informado,
p*

d «j

que de ellos Reynos pallan mu- ¡ 4.

chos Clérigos y Religiofos fin

nueftra licencia , en los quales no yo.Feii

concurren las partes de buena vida p* R®8*

y exemplo, que requiere fu eftado, ra Reco

porque á los virtuofos y exem- pil3C10S

piares fe la mandamos dar
, y á los

Religiofos el abiamientó neceífa-

rio. Por tanto rogamos y encar-

gamos á los Ai'zobifpos y Obif*

pos, queá los Clérigos y Religio-

fos, quehnvieren paífado, ó pal-

farén 2 aquellas Provincias fin ex-

preífa licencia nueftra, no les per-

mitan dezir Miífa, adminiftiar los

Santos Sacramentos , ni enten-

deren la doctrina de los naturas

les, y los hagan embarcar y bol-

ver á ellos Reynos
; y fi favor ó

ayuda huvieren menefter , man-
damos á nueftros Virreyes, Pre-

fidentes y Oidores , y otras qua-

lefquier Infticias
, que fe le den

y hagan dar , fegun y como les

fuere pedido
, y los que licua-

ren licencia nueftra , la prefeiv*

ten ante nueftros Iuezcs Oficiales

F i de
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déla Cafa efe Contratación de Se-

villa , los quales noten en ella,

como el Clérigo á Rcligiofo que la

lie. v¿ es el contenido

¿

ff Ley ix. JQuc los Prelados den a los

pretendientes Ecclefiafticos aproba-

cionesyembienfuspareceresalCon-

fejoiy no lesden licencia paró, yenir

a eftos Reynos.

pe’segú T)Or. Nos eftá ordenado lo qué
do en X

lia parecido convenir fobre el
S.Loicu ir
soá»z hazer las informaciones de ohcioy

de IT» ® pedimento de los pretendientes

Yen mi- Éclefiafticos en las AudienciasRea-

17 de iu
^es > y que particularmente fe ad-

]¡o de vierta, que demás de ellas han de
,fí7'

; embiar aprobación de fus Prela-

dos; fin la qual no fe les recibirán

á los fufodichós otros papeles , ni

recaudos. Y rogamos y encarga-

mos á los Ár^obifpos y Obifpos>

que den la dicha aprobación á los

de fus difiritos
j
que la pidieren y

merecieren
,

la qual fe prcfence

con las informaciones , y á parte

nos embien en cada Flota parecer

lecreto y particular de las letras,

virtud , exemplo, vida y coftum-

bres, edad y calidad de codos los

Clérigos del diftritO de cada vno
; y

dcloquehuviereniervido,y de la

aprobación que tuvieren de lus

períonasy de] empleo en que pa-

reciere álos Prelados, que cada vno

ferámas neceífario y á propofito,

para que vifto todo en nueftro C5-
fejo de Indias , les hagamos mer-

ced, conforme aloque confiare de

fus papeles
, y tengan efpecial ad-

vertencia y cuidado de que por

ninguna vía dén licencia á ningún

Clérigo para venir á eftos Reynos

áfuspretenfiones,y fobre el cum-

plimiento de efto les encargamos

las conciencias.

Ley x. ¿ihie los Prelados no con

-

fteutan én fas Diocefis Clérigos va-

gabundos, o fin dimijjoriasjos qua-

les noféan admitidos a losBeneftcios.

"O Ogamos Y encargamos á los
QXV pelados, que no confientan **¡¡4

en fus Obifpados á ningún Cleri- d° y '*

go, que hu viere refidido en otro de a ,-nVi-

aquellas Provincias , fi no llevare

licencia , dimiíforias y aprobación jc

del Prelado de aquella Diocefi
, y á

los que fueren fin eftos defpachos s. l»

los hagan bojver á los Obilpados A,

de donde huvieren falido
, y no los 8° ,loda

permitan vagar de vnos lugares en
‘ f71‘

otros,ni adminiftrar los Santos Sa-

crarrietos.Y mandamos á nueftros

Virreyes, Prefidétes y Governado-

res, que no admitan álos Benefi-

cios á ningunos Clérigos
,
que fe

aufentaren de füs Obilpados y fue-

ren á otros fin dimiflbrias y apro-

bación, y afsi fe practique. lal. i y*

tic. i z. defte libro.

Leyxj. Ojíelos Prelados caftigtien

a los Clérigos _>
que cometieren deli-

tos 3 o maltrataren a los Indios.

OTrosi Haviendo Clérigos ef- u.Fciu

candaloíos en fus diftutos , 6 [ja

S

'u
fi

de quien aya quexa de muertes , ó

malos tratamientos
, que cometan Navum

y hagan a los Indios, ó fuerzas á fus
8

de

mugeres ó hijas, ó impoficiones, ó y so s.

robos de fus haziendas, porque ef-

tos delitos Ion en gran ofenfa de oa.i!>ie

nUefirriSeñor y daño de los Indios,
dt >Sft

los r emedien y caftigüen con el

cuidado que conviene y como fe fia

de fu buen zclo y religión,

Ley



De los Arzooiípbsy O'oifpoS. 3 3

ff Leyuij. QuelosPrelados cafiigtKti ni tolerancia, legua éftá encargádo
- Us culpas de los Sacerdotes Dofiri- éftucftros Miniftros Reales.-' ifavgiV,

ñeros, conforme d. derecho. mos y,,encargamos á los ArCobil-

^~AVando. Los Sacerdotes puef- pos y Óbii'pos, que haviendo vifto

do fn tos en las Doctrinas de Pue-r y confiderado lo prevenido en fcl-

Tir
r

de blos de Indios viven mal,ó fonño- tos caíos , vfando de los remedios
Noviera tados de algún vicio , fi dado avilo que les ofreciere fu inteligencia y
,

r

;78f
* al Prelado los hallare culpados, ro- prudencia,para mayor y mejor cir-

gamosy encargarnos á los de nuef- plimiento de nueftra voluntad, dit-

tras Indias no les impongan penas pongan, por loque les toca en las

pecuniarias,dexandolos en las Doc- viíitasque hizieren de fus Dioce-

trinas, ó mudándolos á otras par- fis, y en tojas las demás ocafiones,

tes, pues con tan leves caftigosñó con toda atención y vigilancia, lo

quedan corregidos
, y caufán mal que convengi para evitar laopref-

exemplo á los indios, y en calos fe- fion y deíbrdenes, que padecen- los

mejantes provean lo conveniente Indios, y procuren, que lean doc-

al fervicio de Dios nueftro Señor y trinados y enleñados con el cuida-

bien de las almas dé fus fubditos, dojearidad y amor conveniente á

caftigandolas culpas de los Doc- nueftra Santa Fe, y tratados con la

trineros , conforme á lo difpuefto fuavidad y tempianca, que tantas

por los Sagrados Cánones •, de for- vezes eftá mandado, fin difsimular

ma, que fean exemplo á los demás, con los que faltaren á efta vniver-

y guarden lo difpuefto por nuef- fal obligación, y mucho írtenos con

tro Patronazgo en cafos de reino- los Miniftros y perfonas
,
que de-

cion. viendo enténder en el remedio de

Leyxiij. Que los Prelados procu- qualquier daño , hizieren de la

ren en las ytfitas,y en todas Us oca-' omiísiongrangeria, pues demás de

/iones la educación , enfeñan^a y que los Prelados cumplirán con fu

D.Te!!-- buen tratamiento délos Indios. írtiniftério en lo mas eflehciál de fit

do enL¡r T ^ n<^'os f°n perfonasmifera- oficio Paftoraf defde lüego delcar-

boa i 1 7 bles, y de tan débil natural,que gamos nueftra conciencia , fiando

de

t
**8» Relímente fe hallan moleftados y de la íuyá

,
que afsiftirán á lo que

c.Fdi- oprimidos, y nueftra voluntad es, tanto importa, y defeamos : y por

toenM»
C
l
ue no P^ezcan vejaciones, y ten- íér la materia en que nos daremos

diid ai. gan el remedio y amparo conve- por mas obligado y bien férvido,

f0 niente, por quantas vias fean pof* le la bolvemos á encargar repeti-

’^en’ff-
flbles^ ^ ban defpachado muchas Jámente, y que nos dén avifo del

ia rcco- Cédulas nueftras, proveyendo, que fruto y buenos efeítos
,
que re-

fiiacioD feanbien tratados, amparados y fa- fultarendcfu dcfveio»

vorecidosj las quales fe deven exe- Y^Y
cutar fin omiísioa , disimulación,-

Fj H
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y Ley xiiij. Ojíelos Troludos fe in-

formen de los Ejpañoles que ay allí

cafados o defpofados en ejlos Reynos3

y aVifen a los Virreyes,Prefidentes

,

Audiencias y Gobernadores , fura

que los hagan embarcar.

Hda^D. T2 °GAMOS Y encargamos á los

barios i-V Prelados de nuellras Indias,

d“ na
¡

¡
que por fus propias perfonas, ó las

rj..deo- de fus Vifuadores , fe informen lí

dt i$44 en íil* Dioccfis viven algunos Ef-

pañoles cafados ó defpolados
,
qué

doen-ia tengan en ellos Keynos fus muge-
dnd á res, y conloándoles que ay algunos

Mayo de delta calidad, avilen de ello ánuef-

Én*N* - 1105 Virreyes, Prdidentes,Audien-

vaiear— cías y Govemadorcs, los quales,-fiii

remifsion , tolerancia , difpenfa-

nio de don , tli prorogacion de termina

y
7

/n ei
los hagan embarcar en la primera

ocafion.,y venir á ellos Reynos á

hazer vida maridable con fus mu-
de íui^io geres.
M

y Ley xv. Que los Arfobijjios

y

ley’!*ti-
O'bijpos no bagan concierto con los

tul t li- Clérigos , fobre la quarta fuñe-
blü7

- ral.

TI Esvltan Grandes friconvc-

r-Mí-
^ mentes de que.los Prelados y

re Tfí-Ifus Vilitadores- hagan conciertos

Madrid

*1 con l° s Doctrineros por la quarta

í i ». d< funeral reduciéndola á cantidad

dcV ícóalada, y mucho perjuizio á los

p.fhí- Indios, por las moleilias y vejacio-

iomíí ncs
q.
uc rcc> ven de los Doctrineros,

4 de a- introduciendo ofrendas y contri-

’ /ff bridones. Por lo qual rogamos y
encargamos £ les.Prelados de,nueí-

tras Indias, que no hagan
,
permi-

tan, ni den Jugará taies concier-

tos con los Doctrineros , y co-

bren ella pórcion en la forma que

les pertenece , conforme á dere-

cho.

y Leyxvj . Mjje los Obifpos no lle-

ven quarta forte de los falarios de

Doctrineros) nife paguendlos que

no afsiftieren.

O|T r o s i No lleven , m pre- o.Feiu

tendan llevar á los Clérigos, Jj'

s
'¡j

a

que entienden en la doctrina de

los Indios quarta parte de íoS fak- tiemble

rios, ó eílipendios, y provean , que
dc ¡t1t

eflos no fe paguen á losque no re-
Ve¡(nfe

fidieren, por el tiempo que lo de- las leyes

xaren de hazer. )’*

tu If.de

y Ley xvij. Muy laslglefias, Pre-
*fle l4Í>;

ladosy Clérigos no pidan , ni liti-

guenantelutz.es Edefiajiieos 3fo-

bre mercedes3 limofias , falarios , d~

ejiipendios i que tuvieren por mer-

ced de el Rey 3 y lo que fe paga-

re de las CaXas d Prelados , y
Clérigos , fea por los tercios de el

.. amo.

T>Orqve Los ellipencíiós cíe los ^•
¡

.

•L Curas y Doctrineros y otros pc $es'a

Beneficios Eclefiaflicos, eílán con-
*jj

íignados y fe pagan de nuellras á ,7. Je

Caxas y rentas Reales , y de los j^"°
de

frutos y demoras, qüe pertenecen d.fci;-

á nucílrá Regalía, y gozan los En-
comenderos por merced nuéftra, filiad®

y algunos Prelados de nuéftras ¿erebié

Indias.procedeñ por ccnfurascon- ro de

tra áUéftiOs Oficiales Reales y Yn.FeU
Encomenderos , fobre la paga de pe Q«ar

los eílipendios,, tocando y pcrce- £*£«*

neciendo £ nüeítra jurlfdiaon pUacioa

R.eaJ< MaudauiOft;, que qualef-

quier



De los Arzobiípós
¿y Obiípos. 34

quier Iglefías, Monafterios * Pre-

lados, Prebendados;, CkrigosjGu-

ras y Doctrineros, que por mer-

ced nüeftra , ó de los feñores Re-

yes nueftros anteceflóres , tie-

nen algunas mercedes , ó limof-

nas de dineros > ó efpécies * ó dé

otros derechos ¿ fean obligados á

pediry demandar ante los Virre-

yes , Prefidentes y Góvérnadd-

res
,
que éxércen riiíeftra jurifdi-

cion Real , los-quales hágáñ jiiP

ticia,fabidá lelamente la verdad*

lo mas breve que fer pueda * co-

nociendo dé todo ello limpie-

mentey de plano. Y encargamos

á los Prelados Eciefiafticos ,• que

tto procedan pOr cenfuras * ni eii

otra forma en la cobranza de los

éftipendios , mercedes , ó limof-

nas
,
porque riueftrá voluntad es,

que ello corra por la mano y ju-

rifdicion de nueftros Miniftros

11 rmpe Reales. Otróíi mandamos á los

oan'f*
de nueílra Real hazien-

tiPiinX da y que pagúen á los Prelados y

enMonM
^^r*gosde las Iglefiás de ftís dif-

son de «ritos, lo que huvieren de háver y
k* perteneciere ,• confórme á las

Noviem Ieycsdcefté libro , por los tercios

int,
de
década vn aña, luego que' lean

y «1 a- cumplidos * fin dilación
; y no lo

",Tiu haziendo, iros avilen los' interef-'

»¡o de fados, para que Nos provea-

' paos del remedió con-

veniente»M

Ley xyiij. S¿:/ las Prelados y
htez.es .EdeJiaJHcos concedan lla~

TiaMettc las abfoluciones * les lité-

¿es SécúliYés , y las Audiencias

Reales défpachenprovijiones de rtie~

goy encargo
j
para epui áfsi Jé ex¿~

cute.

Í3 Ggamos Y encargamos á los B .

Anjobiípds y Obifpos de to- p= Te. c*

das y qualefquier Iglefias Metro- ^adrii

politanas y Catedrales de mieftras
J
®® 1*'6

Indias Occidentales , afsi de las bre de

Provincias de el Perú * como de ,

la Nueva Eípaña, y á fus Vica- atiu it-

rios, Oficiales, Provifores * y de- *

más luezes Eciefiafticos de ellas, «<?»«-
.

que quañdo fucediere algún cafo

en que hayan de abíblver á alga- £n eñ*

no de nüeílros Oidores , Álcal-

des , Corregidores , Governadó-

res, ó otros nueftros luezesy Iuf-

ticias, ó fus Miniftros y Oficia-

les i contra los q uales huvieren

procedido pór céfifiírás por al-

gunas de las caulas
,
que confor-

me á derecho lo puedan házery les

concedan la abíól liciónllanamen-

te , como fe pradíica eneftos nuef-

•tro« Reynosde Calíilla , y rio los

obliguen á ir perforialmerite á re-

cibirladé fns propias perlorias , y
en fus Cafas Eptfcópales , o ígle-

fias ni para darfela liquen Cruz
altacubiorta, ni los hieran con va-

ta, ni hagan otros adiós femejan-

tes. Y maridamos a riueftrás Au-
diencias Reales, qué libren provi-

fiones ordinarias de ruego y en-

cargó, para qué fucediendo él ca-

fo, los dichos Prelados y Iuezes

Eciefiafticos abl'uclván llanamen-

te á tjueftras Iufticias , y á fus

Mi-
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Miniftros, como fe pmítica en ef-

tosnueftrosReynosde Cartilla.

ff'
Leyxix. Que los Prelados no af-

Jiftan a ediSlos de la Fe , ni rece-

vimientos de la Cruzada.

D w**-' "p Ncargamos A los Ar^obifpos

csf^an^ y Obifpos, que los dias que
*,toreo huviereediítosdelaFé, ó recevi-

de ¿¿tu miétos de la Bula de la Cruzada, fe

j<¡o4 .

Je
efcufendeirálas Iglefias donde fe

y D.Feü publicaren, harta que íé come refo»

to'eíeP lucion en los lugares que han de te-

ta rc co ncr en tales adiós
,
por efeufar las

piiacwn
competencjaSj diferencias y incon-

venientes, que íé han reconocido

de lo contrario.

€J
Ley xx. Que losArfobifposy Obif-

pos no tengan Religiofos por ProVi-

fores , y en efto guarden el defecha

Canónica .

T? Ogam os Y encargamos á los

dpenBs Ar^obifpos y Obifpos de

»íÍ°de
á nueft l

'

as Indias, que no tengan Re-

cavo de ligiofos por Provifores, y los que
*fi0’ nombraren fean tales

,
que devan

exercer erte minifterio , conforme á

lo q difpone el derecho Canónico.

fj Ley xxj. Que los Arpobifpos guar-

den lo determinado en elSanto Con-

cilio deTrento¡en quanto d vijttar d

los Obispados fujraganeos.

u.feií- TDOrqve Algunos Ar^obiípos

do

4

en*

1 ^ de las Indias embian Vifita-

^adríd dores á los Obifpados fufraganeos,

A-ayo de fin obfervar laforma del SantoC5-

cilio de Trento,de que los Obiípos

reciven agravio. Ordenamos y en-

cargamos á los Arcobifpos,queío-

bre efto guarden y hagan guardar

Jo contenido en el Santo Concilio,

fin exceder de lo que difpone en

ningún cafo.

ff
Ley xxij. Que fe guarde lo difpuef-

to por elSanto Concilio de Tremolen

no llevar los Prelados derechos de

las vijitas ) ni proceder contra le-

gos.'

OTrosi Encargamos á los Ar-

^obifpos y Obilpos de nues-

tras Indias
,
que guarden lo dif-

puefto por el Santo Concibo de

Trento, y Concilios Provinciales

de ellas, en razón de no llevar de-

rechos en las vifitas que hizierende

Iglefias y Hermitas, nirecevir co~

midas., y en el proceder contra le
-

g°s -

ff Ley xxiij.Que los Indios no pa-

guen comida a los Prelados quando

Jalteren d vijttar ,y los Virreyesy
! Audiencias los amparen y denlas

provifiones neceJJarias.

p Xortamos A los dichos Prc-

lados, que quando vifiten fus

Diocefis no lleven dineros en poca,

ni enmucha cantidad á los Indios

para fu comiday la de fus familias,

y en todo fe conformen con la dií-

poficion de el Santo Concilio de

Trento. Y mandamos á nueftros

Virreyes y Audiencias, que ampa-

ren á los Indios, y fi algunos Prela-

dos intentaren lo contrario ,
nuef-

tros Fifcales pidan
,
que lo conte-

nido en efta ley fe cumpla yexecu-

te,y para ello fe den las pro-

vifiones 'necefla-

D-Felta

pe Ter -«

el Pardo
ai*, de
Novitm

D. Feli-

pe Ter—

deas £
i», de
Mayo d¿
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$ Ley xxúij. duelos Prelados 'pif-

ien fus Diocefis^y guando nombra-

ren Vifitadores, o las Cabildos Ecle-

fiafiicos en Sederoacante 3fean qua-

^
les conviene.

^Sgo'pNcAR.QAM05 A los Prelados
d«, eu 4 de nueftras Indias ,que perfo-

so
¿"" nalmentevifiten todas fus Dioce-

de '’goffis y reconozcan el eftadó de las

7' Doctrinas
,
predicación del Santo

o.Feii.. Evangelio y converfion de las al-

io"omm-i mas, y adminiftren él Santo Saera-

<lrldi

Fe
mentó déla Confirmation ¿

pro-

bie.o de curando informarfe de todo tan

'v^ns
particularmente , como encargan

Xoreío’ los Sagrados Cánones y Concilios

Aqofto' y nuertras leyes Reales, y hagan ef-

de ií>o tas vifitas con moderadas fami-

^már- ^as
> I^

orc
l
lie fi'1 moleília de los na-

to «1» turales fean de exemplo y edifica-

fivdc c 'on

:

Y hallandofe legítimamente

En?ro impedidos y con preciiáriecefsidad

ye»
4
*'* de nombrar Vifitadores , los Prela-

de aí»»1 dos y Cabildos Eclefiafticos en Se-
Ác ,44

devácante elijan perfonas Eclefiaf-

ticas,y no Seculares, de ciencia, te-

mor de Dios, buena vida y exem-

plo, y tales
,
que conforme la vida

con lá profeísion y y todos vivan

con grandifsimo cuidado y defvc-

lodenorecevir, ni coriféritir fe re-

civapor lus familias cofa alguna

en poca, rii enmucha cantidad ; de

forma, que los naturales queden

perfuadidos á que folo fe trata del

férvido de Dios y aborrecimiento

de la avaricia
; y acabadas las vifi-

tas, nos embien los Preladosy Ca-
bildos en Sedevacante relación dif-

unta® clara y efpecial de todos los

Lugares y Doctrinas de fus diftri-

tos , lo que proveyeron en cada

vno, qué colas remediaron , y de

quales ferá bien tengamos entera

rtotidá en niieílro Cortfejo de In-

dias
,
para que fe provea lo con-

veniente.

y Ley xvp. .Que en el nombramiento

de los Vifitadores no intervengan

ruegos, intercefsiones ¿ni otros me-

dios injufios y reprobados ,y los

"Preladosy Cabildos en Sedcvacan-

te caftiguen fus exceffos y embien

relación alCorífejó.

T Ten .Rogamos y encargamos á

los dichos Prelados y Cabildos ct,“ .'a

Eclefiafticos en Sedevacance , qiic ii«,de

quáridó nombren Vifitadores' nó“J ?'° de

cónfientan ruegos , intercefsiones> u.Fcií-

ni otros medios irijuftos y reproba-

des; Y porque fe ha entendido, 4 ^a-

que los procedimientos de algunos

. ho han fido quales conviene, inter-

póngan fu autoridad,' yvfándo de

la
j
urifdicion que les di el derecho,

procedan con cantó rigor y fevera

demonftracion, que fea exemplo y
ocafion de enmienda de aquí ade-

lante, y nos infórrrfeti eri cada vn

año con relación firmada! de fus

nombres de las pcríbnas qué hu-

vieren nombrado por Vifitadores,

qué tiempo lo han fido, eri qüc lu-

garyyen qué mini Herios fe havian.

ocupado antes que fe íes encargar

ran las vifitaS
, y las caulas que tu-

vieron para nombrarlos ,• para que

vifto en nueftro Confcjo, provea lo

que convenga al fervicio de Dios

nyeftróSeñor y bien de nuef-

tros valfallosH

Ley
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Ley xxvj. Que los Vifuadores
Edcfafiicos tro lleven aprovecha-

mientos ilicltot
,
camaricos , cetni-

. das, ni procuraciones 3 nirnos de lo

que permite el derecho ,y Santo

Concilio de Trento , y los Prela-

dos lo bagan guardar y execu-

tat.

pe'segá T Vifitadores Eelefiafticos no
do y la

1
' lleven á los legos aprovecha-

rse''" Alientos ilícitos , camaricos , co-

Vallado midas, ni procuraciones , en efpe-

deiuiio cié, ni en dinero
,
pues conforme á

df”
9 derecho, no tienen obligación de

pé Ter- pagarlos , y efpecialmence los In-

termal
^'os

’ Y Procuren llevar la menos

í7 dc in gente, vagaje y carruaje
,
que fea

í«07
de

pofsible, deteniendofe en losPue-

i>.Feíi- blos el tiempo que fuere predio,

to enMa Para que n0 caufen cofta, ni mo-
drid ¿ leftia; yálos Curas y Eelefiafticos

¿diodo no lleven mas de lo permitido por

fc*1 ’* derecho, y Santo Concilio de Tre-

to: y ¡fus Prelados y Cabildos en

Sedevacantc afsi lo hagan guar-

dar, cumplir y executar precifa y
inviolablemente

: y nueftros Vi-

rreyes y Audiencias amparen á los

Indios, y no confientan que reci-

van vejación , ni agravio , libran-

do las provifiones neceífariaSj

legfi
conforme á la ley 23. de elle ci-

do enMa tillo.

‘if'.deE- n Leyxxvij. Que los Prelados y
«ero de Iuez.es Edcfafiicos no [aquén In

-

voffell dios de fus Pueblos ;jpfi algún de-
pe ojiar ///„ huvieren cometido , los caci-
to en el

-
' ..

•

ta Reco guen en ellos.

pi

veaTe
Los graves inconvenientes

lau-tí- ' y daños, que fe liguen de fa»

de‘ eñe
car ^os indios de fus Pueblos, ylo

!ihto. mucho que fe deye atener á fu

flaqueza de animo, y lo que con-

viene,que quando los Iuezes Ecle-

fiafticos y Vifitadores hallaren,

que han cometido . algunos excef-

lós, cuya corrección y caftigo les

pertenezca, conforme á derecho,

los corrijan por medios tan fua-

ves, que ellos mifmos les obliguen

á fu enmienda y á la perfeverancia

en oueftra Santa Fé Católica. Ro-

gamos y encargamos á los Ar^o-

bifpos y Obifpo9, Vicarios , Vib-

radores y otros qualefquier Iue-

zes Eclefiafticos, que por ningu-

na caufa manden facar , ni Taquen

Indios, ni Indias de fus Pueblos y
naturalezas , ni fean llevados a

otros, y en los cafos de fu jurifdi-

cion, los caftiguen en fus Pueblos,

atendiendo á la flaqueza , corte-

dad de animo
, y caudales de ellos

nueftros vaffallos, porque nuef-

tra intención y voluntad e,s
,
que

no recivan agravio , ni m.olcf-

tia, y fean favorecidos y ayudar

dos.

$ Ley xxviij. Que los Viftadores

naden efperas i los Añaceas 3 ni

Tefomentarías.

POrqve Los Vifitadores Eclc- D.reif-.

fiafticos
,
que los Prelados

nombran para reconocer los tef- Mad ¡a

tamencos y mandas
,
que hizie-

ron los teftadores difuntos, yexe-

cutar fu voluntad , defpues de Pe Q^ír

haver cobrado las limofnas de t0 “11

j

*

las Miífas , y todo lo que to- niodedi

ca á las Iglefias , dán efperas pa-

ra la paga de los legados y man- ta Recu-

das, mediante lo qual , las p.erfo- Pllacion

ñas á quien tocan > reciven agra-

vio^ particularmente I94 Indios

por
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porfusnecefsidádesy fer procedi-

do del trabajo perfonal. Rogamos

y encargamos á los Prelados
,
que

ordenen alus Vifitadores
, que no

den eftas efperas, pues Tolo les co-

ca la execucion de los ce(lameneos,

por ferordinariamente en perjui-

cio de los Indios, y proceder de fu

trabajo.

¡f Leyxxix. £hte las Audiencias des-

pachen pf¡¡'pifiones fobre que no fe

echen derramas d los Indios para

los Prelados y Vifitadores.

pe Te'- ^vJVestras Audiencias Reales,

Madr d"

^ CCH1 a Ŝ^enC’a l°s Fifca-

á iz.de les y á fu pedimento , deípachen

brindé ^as PrOV'fi°nes nece(Tarias,para que

i<s,„. los Clérigos y Religiofos
,
que af-

fiílen en Pueblos de Indios , no
les echen derramas , ni hagan re-

partimientos á titulo del gado que

hazenconlos Obiípos , Vifitado-

res ó Provinciales de las Ordenes,

ó derechos de vifica , aunque los

I ndios losden voluntariamente
: y

para que eíio fe execute con mas
puntualidad , deípachen afsimif-

mo proviliones dirigidas á los

Prelados de las Ordenes
,

para

que en las comifsiones que dieren

á los Vifitadores, pongan claufu-

ladeque no hagan eílos reparti-

mientos
,
ni los lleven : con aper-

cibimiento de que íerán removi-

dos de las Doctrinas, y fe pro-

veerá de el remedio que

pareciere mas nc-

ceflário.

(.?.)

Ley xxx. Jjjue ios Prelados

elijan Eclefiafticos virtuofbs pa-

ra Curas DoSlñneros y Predicado-

res.

TDAra. Defcargode nueílra Real D*eH-;

conciencia, y que los Prelados cero en

cumplan fu oficio Paíloral , con-

viene, que los Eclefiafticos dén
buen exemplo con fu vida y col-

.

„

e

tumbres , elpecialmente los Curas o.vei.-

Doálrinerosy Predicadores, pues t

P
0^i&u

procediendo como deven, y fin co-
In-

dicia, harán mayor fruto en los In- d,' %
dios, quenofaben dillmguirla vi-

Jíl1,

dade la doctrina, y los edificarán y
convertirán de fus vicios á Dios

nueftro Señor. Y porque efte es el

medio mas eficaz para confeguir-

lo
,
rogamos y encargamos á los

Anpbifpos y Qbifpos de nueftras

Indias, que en la elección de perfo-

nas para ellos miniílerios pongan

todo fu cuidado y los elijan quales

conviene , por lo mucho que im-

porta para la converfion y falva-

cion de todos.

*J
Ley xxxj. £¿uc las'AudienciasRea-

les remedien los agravios que hi-

zieren los Obifpos y Vifitadores

en cafos que no fon defu jurifdr

cion.

TfN nueftro Confejo Real délas D FfJ
.

Indias íe n.os hizo relación de q pe sega

algunos Obiípos y fus Vifitadores j

fe introducen á contar los Indios en j < '<tS=

aquellas Provincias y hazer pro- d

'

elJ)l,

ceífos contra ellos en cafos que no

tocanálajurifdicion Eclefiallica,y

les llevan muchos derechos , con

que los naturales fon moleftados, y
nos fue fuplicado mandaflemos,

que los Prelados y fus Vifitadores

con
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con -color deprote&oria, ni en otra

manera no le introduxelTen á co-

nocer entre Indios , de negocios

pertenecientes á nueftra jurifdi-

cion Real; y en los que fuefíen de la

juriídicion Eclefiattica no hizief-

íen procelTos ordinarios , ni ellos,

ni fus Notarios les llevafien dere-

chos excefsivos, fino que fumaria-*

mente conocieííen de ellos, y fe hi-

ziefíe jufticia. Mandamos á nuef-

tros Prefidentes y Oidores
,
que

acudiédo algunas perfonas á nuef-

tras Reales Audiencias , fobre los

agravios, que los Obifipos y fus

Vifitadores les hizieren , ó á los

Indios , vfen de el remedio
,
que

conforme ;í derecho nos pertenece,

y hagan jufticia.

Ley xxxij. cQue los Prelados no

pongan Tifíales ,fi no fuere en las

Ciudades donde refdieren las Cate~

árales >y no excedan de fu jurif-

dicion.

n.Feii-
TDOrqve Ha llegado á nueftra

pe it . cu noticia , que algunos Arco-

*°»- de pos y Obifposhan excedido en

poner Pílcales en las Ciudades y
.v "íi m»- Pueblos de iusdiftritos ¡ prender y

^
,ill

,eE
a acotar Indios y Indias en perjuizio

ñero de de nueftra jurifdicion Real. Roga-
’ bfr mos y encamamos á los Prelados,

pe Q¿3t que no pongan, ni conlientan po-

ía "bcco
ner Fifcales mas que en las Ciuda-

p ilación des donde huviere Iglcfias Metro-

politanas y Catedrales, en las qua-

les tenemos por bien
, que fe pue-

dan poner y nombrar, y no en

otras Ciudades, Villas y Pueblos

de fus Diocefis , y que no hagan

prender, ni acotar Indios,ni Indias

en los calos que no fueren de fuj’u-

rifdicion. Y mandamos á nueftros

Prefidentes y Governadores ,
que

no den lugar á que los Prelados

excedan
,
guardando lo dilpuefto

porlasleyes de eftos nueftros Rey-

nos de Cartilla.

Ley xxxiij. JjW los Ohifpos co~

bren lo que dexaren los Indios para

Capellamasy obraspias,y tomen las

cuentas.

TV/TAndamos, Que délas Caxas

de Comunidades de Indios,

donde eftá ordenado entren los

bienes de los difuntos , fe faque y
pague lo que huvieren dexado pa-

ra Capellanías, obras pias y Hof-

pirales, en dinero ó rentas. Y en-

cargamos á los Arcobifpos y Obif-

pos, que tomen cuentas á qualef-

quier poífeedores de eftos efe&os,

y hagan cumplir y executar las dií-

poficiones de los ceftadores
, y los

Virreyes, Audiencias y Governa-

dores no fe entrometan en lo fo-

bredicho, y lo dexen á cargo de los

Prelados.

ff
Ley xxxiiij. <Que quando los diez-

mos no llegaren d quinientas mil

maravedís , fe pague d los Obijpos

lo que faltare de la hacienda Real.

1 Os Oficiales Reales de todas

las Provincias de nueftras In-

dias, Islas y TieiTafimie del Mar
Occeano, averigüen y fepan lo que

valiere en cadavn año la parte de

diezmos,que pertenece á los Obif-

pos de aquellas Provincias
, y ha-

llando, que no llega á quinientas

mil maravedís en cada vn año , íe

losliiplan y paguen de qualquier

liazienda nueílra, defde el fíat de

fu Santidad.

Ley

D.Feli—

"

Bura«s

k .
«ís

Seticrn-

bic de

El Empe
r.ldoiD.

Caí los y
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na) rave

D. Feli-

pe Quar
lonnVIa

drU .1 í.
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I.ií tlt.
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l’bro.
j
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D.Feü-
pc Quar

toe»4 ó

Ven ef-

pilacion

¿tid
Ji

yo Peli

pe Q»ar

f Ley xxxy>. ¿Que los Prelados ten-

gan conformidad con fus Cabildos,

y fobre dudas en las erecciones guar-

den la ley 14. tit. 1. defie libro.

T^Orqve Conviene , que los

*“ Eclefiafticos vivan eon toda

paz
y buena conformidad

,
pues de

lo contrario fe pudieran efcandali-

zarlos recien convertidos á nuef-

tra Santa Fé Católica. Rogamosy
encargamos á los Prelados de nuef-

tras Indias
,
que procedan con fus

Cabildos como Padres y Paftores,

y los fubditoscomo hijos obedien-

tes á fus Prelados, efeuíando qüan-

to fuere pofsible quexas yíénti-

mientos, porque de efto refulta fal-

tar al fervicio déla Igleíia con def-

confuelo de todos; y íi fe ofreciere

algunaduda fobre las erecciones,

guarden lo proveido por la ley 1 4.

tit.2.defte libro.

Leyxxxvj.^ue d ningtmArpobifpo,

ni Obifpo fe confisntavenird Efpx-

»a fin licencia delRey.

T Os Arcobifpos y Obiípos de

nueftras Indias eílán obliga-

dos áreíidiren fus Prelacias, con-

forme áderecho y al Santo Conci-

lio de Trento, y á Nos por nueftra

Regalia,ycomo Patrón vniverfal

de todas las Iglefias toca el cuida-

do de proveer
,
que íe guárde y

cxeciite. Y porque de venirle á ef-

tos Reynos los Arcobifpos y Obif-

pos de nueftras Indias, Islas y Tie-

rrafirme del Mar Occeano, dexan-

do fus ovejas fin Paftor , y á los

Clérigos fin el govierno perfonal,

que tanto importa, fe liguen gra-

vifsimos daños y inconvenientes.

Mandamos á los Virreyes, Prefi-

osy Obiípos. 37
dentes y Oidores

, que no den á

los Arcobifpos, ó Obiípos licen-

cia para venir á ellos Reynos, y á

losGovernadores y Alcaldes ma-
yores y otros nueftros luezes, que

no los confientan, ni dexen venir,

fino fuere teniendo expreífa licen-

cia nueftra para venir , ni los de-

xen embarcar en ninguna mane-

ra, ni por ninguna via
,
porque af-

fi conviene al fervicio de Dios

nueftro Señor , y al nueftro , y
bien de los naturales y Efpaño-

les, querefiden en aquellas Pro-

vincias.

$ Ley xxxyij. Qjte los Virreyes or-

denen d los Oficiales Reales , que

cobreny adimmfiren las Vacantesy
expolias >y ellos lo excentén ,y fe

ponga cobro en los bienes de ¿os Pre-

lados»
D

T~\E los diezmos
,
que á Nos pc¿¿«-^ pertenecen por conce fsiones

Apoftólicas, hemos dorado todas ¿ f. <ie

las Iglefias de nueftras Indias, Ar- £
a
|

u

<

l,

'¿

Cobilpadosy Qbiípados de ellas,

fupliendodc nueftra Real hazien-
,ff y

da lo neCeílario para fu dotación, d*
e

l“

alimentos y congrua fuftentacion:

y por ferias dichas Iglefias , Arco*-

bifpadosy Obifpados de nueftro pilado»

Patronazgo Real, y eftardebaío de .

la inmediata protección nueftra,
]a

atendiendo alo que conviene , que tul* >4.

lo que montaren las vacantes y ex-

polios de los Arcobiípados y Obif-

pados , efté fiempre de manifiefto

para quien lo huviere de haver, co-,

forme á derecho. Mandamos á los

Virreyes de nueftras Indias, que dé

las ordenes que convengan á nuef-

tros Oficiales Reales de todos fus

G difc



Libro I. Titulo VII

diflritos y jurifdicioncs ,
para que

cobren lo que montaren todas las

vacantes y expolios de los Ar^o-

biípados y Obifpados, y lo tengan

en íu poder por cuenta á parte
,
pa-

ra distribuirlo fegun nucílras or-

denes, y los dichos Oficiales Rea-

les lo cumplan y executen precita

y puntualmente. Y afsimifmo ha-

gan tomar cuentas de las vacantes

y expolios , cjue hada aora fe han

cauíádo á las períonas en cuyo po-

der hu vieren parado, y nos aviten

en todas las ocafioncs de Armadas,

del eítado que tienen eítos efeítos,

y con qué ordenes fe han diftribui-

do, para que viíto en nueítro Con-

E.feii- fejo Real de las Indias
,
provea lo.

pe Te*- que convenga. Otrofi ordenamos

Madrid y mandamos á los Virreyes , Pre-

fidentes, Audiencias Reales y Go-
fii?. vernadores de nuetlras Indias, que

en muriendo algún Ar^obifpo ó

Obifpp en los diftritos de fus Pro-,

vinciasyGovernaciones, pongan

luego cobro en los bienes que de-

xaren, en conformidad de las pro-

vitiones y cartas acord idas
,
que en

femejantes cafos fe defpachan en

nuetlro Confejo Real de Caliilla,

deforma, queeneíto aya la buena

cuentay razón, que es julio , fin

dar lugar á ocultaciones, ni que fe

defraude nada de lo que fuere de-

vido.á la Iglefia, y a los que preten-

dieren tener derecho á los dichos

bienes, y embien á nueítro Confe-

jo de Indias copia de los inventa-

rios, que de ellos hizieren en las

primeras ocafiones que hu viere

paraeftosRcynos.

Ley xxxviij. Que. los lleves in-

ventariados porlos Prelados, qtun-

do van a fervir fus I¿lefas , no

fe incluyan en los expolias.

TV/V Andamos A.los.Oficiafcs de tmi’--

-l-’ -* nucítra.Real hazienda
,
que

fucediendo fallecer los. Prelados de lr 'd

fus diftritos, pongan cobro en los

cxpolips, y no incluyan en las dili-

gencias los bienes que los Prelados u r.-co

huvieren inventariado quandoen- l
'lliCloa

traron á fervir fus Iglefias , confor-

me á la ley íiguiente , ni conozcan

de ellos, y en la cantidad que mon-
taren no recivan vejación , ni rao-

leftiafus herederos.

ff
Ley xxxix. Forma que han ds.

guardarlos Arpobifposy Ohifpos en

hazer los inventarios de fus bienes

adquiridos antes de entrar en las

Iglefas.

/ ^

O

nviene Dar forma á los in-
PFeI¡^ ventados, que hazen los Ar- pe Q¿ar

«jobifpósy Obifpos de nuetlras In-

chas quando llegan á tomar polfef- •> 9. de

fion de fus Iglefias
; y para que la ¿*

caufa publica y Jos incereífados Y cn e'1

tengan entera fatisfacion , ordena- p¡iac¿oa

mos, que fe hagan con citación de

IosFiícalesde nuetlras Audiencias

Reales en cuyo diftrito eíluviere el

Ar^obiípado ó Obiípado
, y que

intervengan perfonalmente en las

partes donde refiden
; y donde no

fuere pofsiblf, las perfonas de toda

fatisfacion, confianza y buena con-

ciencia, que los Filcales nombra-

ren, juntamente con dos Prebenda-

dos de fus Iglelias, y los Prelados

declaren en ellos todos fus bienes y
deudas,y la caufa de que proceden.

Y les rogamos y encargamos ,
que
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•afsi lo guarden y cumplan con la

legalidad que conviene,)- áfus Pre-

bendados, que afsiílan «i los inven-

tarios. Y mandamos á nueílros

Virreyes , Prefidenres , Oidores,

Governadores y otros qualefquier

nueílros Iuezezes y Iuílieias, qué

den las ordenes neeeífarias
,
para

que preeifa y puntualmente fe

cúmplalo contenido en efta nuef-

traley, y que nueílros Fifeales af-

íiílan en las partes donde fe pudie-

re hazer, fin faltar al defpaeho
, y

pongan traslados autorizados en

los Archivos de las Audiencias. Y
encargamos á los Deanes y Cabil-

dos de las Iglefias , que hagan lo

mifmo, para que confie quando

convenga*

Ley xxxx. ,Qjte tas caifas dé expo-

lios en concurfo de dos Iglefias , fe

traten donde muriere el Obifpo ,y
que el Pontifical pertenece d la fe-

n.M- pnfalglifi*

pc Te>r« T)Or Elouí'ar las competencias

xo'ensu
^ de jurifdieioncs, pleytos y di-

¿ i* de ferencias
,

que fe fuelen ocaíionar

bre de en cafo de morir el Obifpo en vna

Vi)
8

fcü > c(lando prefentado^.por

pe Quir Nos para otra, y dado el fíat por

u rVco
Santidad. Declaramos y man-

pUacíon damos, que todo lo que fuere ex- .

polio, paga de deudas y pretenfio-

nes de vnas y Otras partes , fe ha

dé tratar efi el diílrito y Audien-'

cia en cuya jurifdición y territo-

rio muriere el Obifpo, y que nuef-

ras Reales Audiencias deven pro-

ceder y procedan en eíla forma. V
en quanto al Pontifical que dexa-

pertenece á la féguhda Iglefía

s.yObiípos, 38
de donde fuere Obiípo al tiempo

de fu muerte, cuya propriedad y
frutos fueron fuyos delde el fíat

de fu Santidad, y mas fi cllu vieren

defpachadas las Bulas y huviere

embiado á comar poífefsion de la

fegunda Iglefía, la qual fe requie-

re páralos adiós jurifdiciónales, y
no para otro efedto. Y en quan-

to á las piezas y prefeas
,
que fe

comprehenden en el Pontifical,

fe guarde y execute lo que efta

declarado por propio motu de lu

Santidad*

ff Ley xxxxj. ¿¡¿ue fe remita cada

ano la tercia parte de lo procedida

de Vacantes dé Arpobifpadosy Obif-

pados d Efpanas como fe acofium-

bra.

A Los Señores Reyes nuef- o wu.«

tros Progenitores, y á Nos,

pertenecen los diezmos Eclefiaíli- «ma á

eos dé nueflras Indias Occidenta- Víembré

les por concéfsion Apóftolica, me- ffff
diante la qual fe incorporaron en dé abni

ínieftraRcaí Corona como bienes

libres y temporales , con cargo de taReco-

dar congrua fuftencacio'n y alimen- P Jaí?<?11

táralos P reíalos y MiniftrosEcIe-.

.
fíafticOSj y lo liemos hecho, y man-
damos hazerlargay copiofamen-

te. Y porque deíde él tiempo que

mueren íos An-obiípos y Obif-

pos, hafta que los fucceflbres
,
pre-

fentados por Nos,- tienen el fian

de fu Santidad , vacan eftas ren-

tas afsignadas para fus alimen-

tos , durante fus vidas
, y de-

ven acabarte con ellas
, y quedar

por hazienda nuciera incorpora-

da en nuelcro Real Patrimonio,

G z y



Libro I. Titulo VII.

y eíU mandado, que todo ío qtié

procediere de las tdrcils partes de

vacances.de Ar^obifpadós y Obif-

pados, que hemos relervado pará

repartir en obras pias ; fe remita á

eftos Reynos a poder del Tefóreró

general dé riueftro Coriféjo Real de

las Indias, comofe acoftumbra, y
fuere cayendo, y conviene qué alsi

íeexecute.Mandamos á los Oficia-

les de niicftráReál haziedá de todas

las Indias, que remitan á poder del

dicho Teforero general loque hu-

viereprocedido y procedierede las

tercias partes de vacantes de Ar^o-

bifpados y Obifpados , con toda

puntualidad, fin refervar, ni dete-

ner ningunacantidad; eftando ad-

vertidos, que fi afsino lo hizieren,

mandaremos proveer del remedia

conveniente.

Leyxxxxij. Quelos Obifpos nomJ

bren Clérigosy no Religiofos por Vi-

cariosy Conjcjfoics de Monjas.

pechar- TDOr. Los inconvenientes que fe

Mad'ua %uen de que los Religiofos

,*deFc vivan fuera de fus Conventos , y
brcrodi- particularmente afsiftau á Monaf-
y en ef- terios de Religiofas

,
que no eftán

ta rcc°- fu
j
etos ¿ fus Prelados, ni fon de fus

miíaus Ordenes. Rogamos y en-

cargamosálos Arcobifposy Obif-

pos, que nombren á Clérigos Se-

culares por Vicarios y ConfeíTo-

res de las Monjas fujetas á fus ju-

rifdiciones, y noá Religiofos, que

afsi fe acoftumbra y obíérvá en

ellos nueílros Reynos

deCaftilla.

$ Ley xxxxiij. Jéjue los Preladosy
MiniJiros Eclefaficos guarden los

aranceles, conforme a derecho de ef-

tos Reynos de Cafldla,ylas Audien-

cias lo hagan executar ,y los Virre-

yesy Infimas informen fi fe cum-

ple lo proveído. O.Feli-

Ogamos Y encargamos á los

Prelados de nueftras Indias,

que déri las ordenes neceífarias á deAgof-

íus Provifores y Notarios y otros
'°

41

dc

quálefquierMiniftros, Curas, Be- Yon er-

ncficiados y Clérigos , fobre que ^,“00"

guarden lo difpuefto por el Santo

Concilio de Trento , y feííalado

por aranceles en la cobranza de los

derechos de dimifíorias , títulos y
otros defpachos, y en los entierros.

Y porque nueílra voluntad es, que

ello tenga cumplido efc£lo , man-
damos á nuellras Audiencias Rea-

les,que edén con efpecial cuidado

de que no aya excedo, y en cafo ne-

ceflario defpachen las próvifiones

ordinarias, conforme eílá proveído

por la 1 . a7.tic.z5-. lib.4- de la Nue-
va Recopilación dedos Reynos de

Caftilla, inferto el arácel,de fuerte,

que portodas partes fe ponga el re-

medio conveniente.. Ocroíi man-
damos, que en los títulos de Virre-

yes, Prefidentes , Governadores y
Alcaldes mayores y otras qualeí-

quier ludidas, fe pongan claufu-

las de qué fa pena de privación de

los oficios, y perdimiento de los Tá-

lanos, nos embien relación en to-

das las ocafiones de Armada , fi los

Prelados, luezes Eclefiadicosy fus

Miuidros guardan lo contenido

«p eíiariuellra ley.

Ley
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1f
Ley xx/txiiij . Jdjte los Prelados

. cafiiguen ¡ conforme d derecho Ca-

nónico d los Clérigos y Doctrine-

ros , culpados en tratos y gr.inge-

D.Edi— rías.

do ’cn "CNcargamos Alos Prelados ele

Mad ri

^e
^ nueftras Indias

,
que pongan

;,;rs; mucho cuidado en caftigar á los

rfci f o7. Clérigos y Doctrineros , que fue-
Y D Feli

1 j
1

pequar- ten culpados en tratos y grange-

la Reeo
r*as 3 cxecutan^° 1° difpueíio por

p ilación los Sagrados Cánones y Breves

Apoftolicos.

*¡J
Leyxxxxy. JQuelos Prelados Re-

gulares hagan publicar en jus Mo-
naficrios las cartasy cenfuras délos

Diocefonos.

radocD clcuíarfe los Prelados délas

Garios ^ Religiones y los demás Rcli-

c¡pg¿" giofos de leer y publicar las cartas y
"valia cenfuras de los Prelados Dioce fa-

ji.de,u- nos, ó fus Miniftros, fe puede íe-

dc guir, que muchos de fus iubditos

no fe confieffen ni paguen los diez-

mos,quedandofe con las cofas hur-

tadas ó robadas , fin que fe pueda

tener cuenta con ellos j ni executar-

los, haziendo iluforio el Oficio

Epifcopal. Encargamos á los Pro-

vinciales, Priores, Guardianes, Vi-

carios y otros Religiofos de losMo-

nafterios de nueftras Indias
,
que

quando los Prelados Diocefanos,

ó fus Miniftros les dieren algunas

cartas y cenfuras, para que las lean

y publiquen , las hagan leer y pu-

blicar en fus Monafterios, para que

ceífen tales pecados. En que íerá

nueftvo Señor férvido
, y los

Religiofos cumplirán íu,

obligación.

Ley xxxxyj. Jchic los Obiípos pue*¡

dan embarcar losfrutos Epifcopales

y hazer matanpa dc ganados como

los vezjnos.

"Permitimos, Que los Obifpos u t'V-

puedan embarcar los frutos ff, eu^

Épilcopales en los Navios de las ”J

¿ e

ri

pf

permiísiones , como los vezinos, brerode

igualmente, y hazer la matancadc xá6u

ganados, y pefar la carne de ellos,

por íu turno.

f¡
Leyxxxxvij.Quí losPreladosno ex-

comulguenpor caujas leves¡ni conde-

nen d legos enpenas pecuniarias.
o veü"

ROgamo

s

Y encargamos z los pe sega

Ar^ohifpos y Obiípos, Pro-

viíores y Vicarios generales y otros i J7.de

qualefquier Inezes Eclefiafticosde

nueftras Indias, que no cxcomul- a-FeV-

guen en los cafos, que tuvieren ju- ceroteo

rifdicion, por colas y cafos leves, = l l
’a,do

conforme eftádifpuefto por elSan- oizíem,

to Concilio de Tiento , ni conde-
t

de
-

nen en penas pecuniarias á los le-

gos, porlos inconvenientes que de

ello refultan,

ff Ley xxxxviij. duelos Preladosno

ordenen i titulo de Beneficios deque

el Rey fea Patron¡ antes de la pre-

fentacion .

Ncargamos A los Prelados de b.veih¡¡

nueftras Indias, que no ordené
es
e

~

á titulo de los Beneficios de ^ Nos Madrid

fomos Patrón, fin baverfe primero forero

dado prefentacion del Beneficio en deif 8
i-

la forma que eftá difpuefto al que

afsi fe hu viere dc ordenar; y fi hu- •

vieren hecho ó hizierca lo contra-

rio, nueftros Virreyes , Prefidcntes

y Governadores á cuyo cargo eftu-

vieren, prefenten luego los tales

Beneficios á otros Clérigos.

G 3 Ley
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y Ley xxxxix. ¿Que los Arpobifpos en

Sedetacante de Iglefia fufraganea

vfen de el derecha de Metropolita-

nos.

per»- "POaoyE $e ^an experimentado

,
<Cfo en •' muchos ¿inconvenientes en ei

¿ govierno de las Igleíias Catedra-

bre*
ein" ^es Sedevacantes, y las provifiones

>tfo8.
de
y elecciones de Viíitadores, ypre-

lentaciones para las Doctrinas , no

han fido tan acertadas como con-

viene. Encargamos á los Arcobif-

pos de nueftras Indias
, que íi hu-

viere negligencia en las Sedevacan-

tes y fucedieren calos en que los

Metropolitanos deven conocer,

conforme á derecho Canónico,

vfen de la facultad y jurifdicion,

que les concede
,
procurando que

los Cabildos Eclefiaíticos proce-

dan en todo como conviene.

ff Ley L. .Que en la adminifiración

déla, quarta Epifcopal fe guarde la

P.rdi- ufimUn.
p* qiiar- A/TAndamos,

Q

ue nueftros Vi-

drvd

n á*^^ ¿reyes, Prefidentesy Gover-
* T de nadores no embien I uezes á la ad-

i4 j,. miniftracion délos frutos y rentas

de la quarta Epifcopal en Sedcva-

cante, y que hagan guardar la cof-

tumbre que fe huviere obíervado

en fu adminiílracion.

Ley Lj
•
Que ningún Obifpo perci-

ba las quartas funerales del tiempo

déla bacante de fu anteceffor , bajía

_ ,
elfíat de fu Santidad.

DFeli-T— f.
J „ / ,

pechar-* D O gamos Y encargamos a los

dTid

"'U Arcobifpos y Obiípos de

«o. de nueftras Indias, que con ningún

lo!*!**
pretexto perciban las quartas fune-

rales, cantadas en el tiempo que

eílu vieren vacas íus Iglefias, deíde.

la muerte de fus antcceíTores , hada
que fu Santidad íes conceda el fíat,

nifobreefto procedan contra los

Cabildos de fus I glelias
,
guardan-

do la coítumbre , y lo queenef-

ta razón eftuviere refuelto y man-
dado.

ff LeyLij. ¿Que los Preladosy hie-

res Eclefiafticos apliquen parte de

las condenaciones para las guerras

contra infieles y gafios de Arma-

das.

OTrosi Rogamos y encarga- D - Feli~

mos á los Prelados, Provilo- joS>¡
res y Vicarios Generales, que de las d¡ ¡d 1

condenaciones ó mulcas,que hizie-
¡¡

4

0
‘ e

J“

renen fus juzgados , apliquen al- »s s 8 -

guna parte para las guerras contra

infieles y gados de nueftras Arma-
das. Y mandamos

,
que fe cobre

y recoja en nueftras Caxas Reales

con buena cuenta y razón
,
para

que fe nos remita drftinta y fepa-

radamsnte,con la demás hazien-

danueftra,yfe gafte en los dichos

efedos. Y encargamos á ios Prela-

dos y I uezes, que nos den avilo en

todas ocaíiones de lo que por efta

cuenta juntaren
, y Caxas en que

entrare.

fj
Ley Liij. ¿Que los Prelados procu-

ren que fus feligrefesy fubditos vi-

van exemplar y virtuofamente iy
hagan eleccióny den noticia al Rey

de los que fueren mas d propofito

para empleosy puefios Edefiaflicos ü Fe
,._-

y Seculares. pcc^.-

p Orqve Solamente defeamos la ^nd" a’

dilatación de nueftra Monar- ‘/-deDÍ

quia, para fervicio de Diosnueftro de n¡,.

Señor, aumento y confervacion de Yen síi

fu Santa Fé y Religión Católica, pjjauon

y
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yconlosmales.que en eftos tiem-

pos experimentamos devemos te- ff
Ley Liiij. .Que no fe impida a los

mer, que eftá gravemente ofendí- prelados Ujttrifilición Uclefiaftica,

do por nueftros pecados, y merece- • y fe les de favory auxilio , confor-

moscftos,y mayores eaftigos, re- me d derecho.

conociendo lo que importa el TV/ÍAndamos A los Preíidentes

exemplo publico de los Prelados y
*" y Oidoresde nueftras Au- Jo eu

Miniftros Ecleíiafticos
,
para con- diencias Reales de las Indias, que

mover á la Divina Miíericordia, no impidan á los Prelados , ni lúe- Je m*«-

mediante la reformación de cof- zes Ecleíiafticos, ni á fus Miniftros,
*

70,.

tumbres. Rogamos, encargamos y
ni Oficiales la jurifdicion Ecleíiaf-

exortamos á los Ar^obifpos, Obif- tica, antes para la execucion de ella ^
pos, Abades , Cabildos Edefiafti- les den y hagan dar todo el favor y tul.. .iu

eos y Prelados de las Religiones, auxilio que lé les pidiere y de viere br01 *

que con la atención , prudencia y
dar, conforme á derecho,

zelo
,
que fiamos de fus períonas, fj Ley Lv. Que los Prelados remitan

pongan los medios mas eficaces los Breves y B¡detos no pajfados

para aplacar y fervi r á Dios nuef- por el Conféjo.

tro Señor
, y que en fus fubditos fe tí Ogamos Y encargamos á los

oigan y vean los frutos de nueftra Arcobifpos y Obifpos de loen m*

amoneftacion
,
por todos los me- nueftras Indias

,
que por lo que ****£

dios pofsibles á la providencia les toca, hagan que fe recojan to- de .«.u.

Chriftianay Religiofa, procuran- dos los Breves, afsi de fu Santi-

do que los Miniftros Ecleíiafticos, dad, como de fus Nuncios Apof-

Curas ,
Confeífores y Predicado- tolicos

,
que hirviere en fus diftri-

res tengan la fuficiencia, pureza de tos, y fe llevaren á aquellas Pró-

vida y coftumbres, que pide tan vincias , no haviendofe pallado

grande minifterio, y lean elegidos por nueftro Confejo Real de las

lin algún refpeto humano , ayu- Indias, y no confientan, ni den lu-

dandonos á que defearguemos gar que le vle de ellos en ningu-

nueftra conciencia,y hagamos elec- na forma: y recogidos , los remitan

cion , mediante fu noticia , de los al dicho nueftro Confejo en la pri-

fugetos de mas aprobación , vir- mera ocaíion , dando para todo

tud, exemplo, letra s y experiencias las ordenes con venientes
, y po-

para el govierno de las Iglelias y niendo en fu execucion

oficios y minifterios Seculares, el cuidado ne-

de que nos daremos por celfario.

bien férvido.

Ley
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4J
LeyLvj- Que los Obifpos no den

lugar 4 que en fus cafas fe pongan

cuerpos de guardia
,y tomando ar-

mas los Clérigos, fea con tragento

-

defia.

D¡Ftu*f\TROSiEncargamos á losObif-

tocnm^ pos nueílras Indias
,

que-

no permitan, ni dea lugará que en

jo de fus cafas fe les pongan cuerpos de
*i4u guardia de Clérigos, ni otros Mi-

niftros Ecleíiafticos; y íi la necefsi-

dad obligare á que el Eliado Ecle-

fiaílico tome armas para la defen-

ía déla Ciudad, lo haga con trage

modefto ydecenteáíus perfonas y
dignidad

; de fuerte , que efeulen

nota en los trages y proceder, y
den el cxemplo que deven en

todo.

por fus interceptónos , ley 34. ti-

tul.6 . de efe libro.

f $Jfe los Doctrineros no llenen 4

los Indios mas de loque les perte-

nece, ni los Prelados cobren de los

Doctrineros la quarta funeraly de

oblacionesdonde no hirviere cofttim-

bre legitima ,/fj/ij. tit. 1 3 . de efe

libro.

Jifte los ObifposyVfiadores vfi-

tenlaslglefas de las Dotirinas ,y
no los Conventos¿ley ip.tit. 1 $.de

efe libro.

ff Que los Clérigos no fean exemptos

delajurifdicion Epifcopalpor Mi-
nifiros de Cruzada^ ley 13. tit. 20.

deefe libro.

ff Que los Prelados no den orden Sa

-

.
cerdotalfin aprobación del Catedrá-

tico de la lengua^ ley yó. tittil. 22.

defie libro.

ff Que en la pena de temporalidad#

fe comprebenden las rentas Epifco-

pales, ley 1 43-. tit. 1 y. Itb. %.

fj
Que las Audieciaspuedan remover

las cuentas de teftamentos , m,indas

y legados, dequehayan conocidr los

VfiadoresE clefic.fiicos , ley 146.

tit.xy.lib.x.

fj Que los Virreyesy Audienciaspue-

dan dar provifiones , para que los

Prelados vftenfus Óbifpados ,y.

fe Imiten en los Concilios , ley 147.

tit. ly.lib.l.

fj
Quelas Audiencias no den provi-

fiones generalmente, exortando a, los

Prelados 4 quena procedan con cen

-

furas, ley. 1 49. tit. \ y, lib.i.

$ Que las Audiencias atiendan mu-

cho 4 la autoridady dignidad de los.

Prelados,y no fe entrometan en fu
jnrifdicion, ley

1 yo. tit. 1 y./¡¿. 2

.

$ Qjte los Mayordomos de las Iglc-

fias fean legos , llanos y abonados,

leyix. tit

.

2 . defie libro.

$ Que los Prelados vifiten los bie-

nes de las fabricas de lglefiasyHof-

pitales de Indios,ytomen fus cuen-

tas
, afifiiendo perfona poi el Pa-

tronazgo Rea!, ley 22. tit. 2 . de ef-

tc libro .

ff Que por concordia del Prelado
, y

del que tuviere el Real Patronaz-

go pueda fer removido qualquier

Doctrinero , ley 38. tit. 6. de eflz

libro.

$ o** los Clérigos y Religiofos no

fean admitidosa Dodrinasfinfa-

ber la lengua general de los Indios,

que han de admmfirar,lcy 30. tit.

6 . defic libro.

5^ Que los Prelados no prefieran en

las Doctrinasa parientes, ni depen-

dientes de Minifiros, ni las provean
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1

Gf Que prsfentandofepetición conpa-

labras indecentes contra- Prelado, el

Eficrivano de Camara de primero

cuenta a laAudiencia ,ley ifl. tit.

if.lib.i.

Gf Que elObifpo , Prefidente de Au-

diencia Realen fuDioceJino conoz-

ca de los pleytos Eclefiafiicos , que

ocurrierena la Audiencia , por Via

dejuerga, o en otra forma ,ley l

tit. lá.lib.l.

Gf Que quando los Obifpos proveye-

ren fobrelo contenido en la ley.3 i

.

tit. \%-hb.z. elFifialvfe del reme-

dio, que burótere lugar de derecho.

G] Quelos Argobifposy Obifpos avi

-

fienalRey del tiempo en que huvie-

ren tomado pojfefsion defus Igle-

fias,y fihan refidtdo , ley zi. titul.

14,lib.$.

Gf Que embien relación de fus rentas,

y las de fus Iglefiasy Curatos,l.lZ.

tit. x^.lib* 3.

Gf Que informen fi han vifitado fus

Diocefis,ylos efeSíos que huvie-

ren reftdtado , ley 13. titul. 14.

lib. 3.

Gf Que embien copia de las Conflitu-

cionés , Ordenanzas y autos dego-

vierno de fus Iglefias , Conforme d
la ley 34. tit. 1 , lib. 2- ley 24. tita

XOf.lib.y

Gf Que informen de los Hofpitales

y

Cofradías, ley zep. tit. 1 4. lib. 3.

Gf Que informen delnumero de perfio-

nas, DoCtrinary Parroquias defus

difritos, ley 26. tit. 1
4* lib. 3

.

Gf Qpte no procedan con cenfuras con-

traías lufiicias Reales
,
que hicie-

ren diligencias en averiguarlos agra-

vios de Indios, aunque refdten con-

tra Eclefiafiicos, (. Z7. tit. 1 4. lib.-g.

Gf Que informen délos Predicadores,

y fiacudend fu minifierto ,ley 2JÍ.

tit. 1 4. lib. 3.

Gf Que avijén al Rey fi las perfionas

deque hirvieren informadofe hicie-

ren indignos de la primera aproba-

ción, l. 31. tit. 1 4. lib. 3

.

GfLo cetemoníalfevea en el tit. 1 f.lib.3

Gf SuMagefiad pordecreto defu Real

mano en San Lorengo a 14.de Oc-

tubre de i Ó38. fuefervido. de di-

vidiry ratearReduciendo a clqffes

fixas a. los acreedoresy interejfados

en las mercedes delímofnas y obras

pías, quebavia hechoy hizjejfe en

la tercera parte de Vacantes de Obif-

pados de las Indias, dándoles forma

y regla,y difiribuyeudo en tres clafi-

fes d los acreedores , poniendo en la

primeradiosquétienen mas parti-

culares razones de preferencia: en la

fegurtda diosquemas fe acercaren a.

éfios:y en la tercerad los vltirnos,

y

mando
,
que todo lo que viniere de

Vacantes de Obifpados, fe dividaen

quatro partes 7tas dosfe repartan

pro rata défus devitos entre los que

tienen fu confignxttoti en la prime-

ra cl.ijfe,yd lósetelafegunday ter-

; cera fe les rateen déla mifina mane-

ra las otras dos partes : vhad losde

ta fegurtda clijje
,yoirá d los déla

tercera. T que fi algún aÁohuviere

tan particularrazian
,
que obligue d

alterar, 0 mudar algo, o para colocar

en alguna délas dichas tres cla(fes,lo

quefuMugefiadconcediere de nue-

vo enefe genero de Vacantes ,pueda

elConfiejo confitarle lo quefie ofre-

ciere, Auto 1 1 1

.

TV
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y Todoslos Obifpos , que fe confa¿tu-
ren en eflos Reynos ,y han de paf-

Jar a las Indias
,
junto con él ju-

ramento de guardar el Patronaz-

go , le han de hazer de embarcat-

fe én la frimera ocafion que hay¡t
3

conjome fu Santidad ordena. Au-

to lió.

<J
Pot refoluciones de fu Magefead,

.a confuirás de el Confejo de 19»

de Agofto de 1 64 3.

y

1 1 . de Fe-

brero de 1 644. efea pr obibido, que

los Arpobifposy Obi/posde las In-

diasfe confagren enEfpaña,yman-

dado , que afsi fe guarde , fin dif-

penfar, Autos 131 .y 133. T por

otra de 0SIubre de 1649. mando f»
MageJad que el Confejo efcufajje

Confaltarle J'obre efta materia. Au-

to

’df
Su Magefead pot decreto de lí.

de Febrero de 1644. fue férvido

de refolVer, que por la dilación que

ha havido en defpacbar las Ru-

las de algunos prefentados para

Obifpados de las Indias , el Confe-

jo 3fin particular orden defu Ma-
gefead no le confulte para Obifpos

perfonas 3 que por fu efeadoy na-

turaleza tengan embarazo notorio

para el dejpacho de fus Bulas » b

Titulo VII.

para, paffar dcZfp.wad las Indias,

como fon los Religiofes, que tie-

nen Voto particular de no aceptar

Obifpados 3 b los que actualmen-

te fon Generales . o Provinciales de

fus Religiones 3 por las difeordias

e inconvenientes , que d ellas
fe

les feguen de hazer capitulo juera

de tiempo , con cuyo motivo procu-

ran dilatar eldefpacho délas Bulas

3

Auto 132.

y LasBulas de Qbfervancia del Pa-

tronazgo, cuyo duplicado fe manda

guardar,y quedan en poder de los

Agentes Pifíales quando fe defpa-

cban las de los Obifpos 3 fe entre-

guen en la Secretaria donde tocan

,

y allí fe guarden en caxon diftin-

to con toda cufiodia* Auto 15-9.

y guando fu Magefead nombrare

para los Obifpados de las Indias en

fegando lugar otro fugeto , fe
em-

bie orden por el Confejo ¡para que.

el primero diga dentro de ocho dias

fe
acepta ¡o no el Obifpa do,y no lo

hazjendo , pajfe el nombramiento

alfeegundo• Auto 1 74. Afsi lo de-

claro fu Magefead por deO'cto fie-

nalado defuRealmaJio ,en Z9. de

0£1ubre de 165-1.

iTitulo
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Tituloocho. Délos ConciüosProvinciales

y Synodalcs.

ff Ley primera, ^jte los Concilios

Provinciales fe celebren en las In-

dias, en conformidad del Breve de

fu Santidad.

Inftanciay fu-

piicacion nuef-

tra, y en aten-

ción ála gran-

de diílacia que

ay en las In-

dias de vnos
oflubre Obifpados á otros, y de las Igle-

d Fcii— fías Catedrales á fus Metropolita-

r! ei>

rCe
nas

> y cofta que fe feguiria á los

Madiid Obifpos, fí fe congregafien á cele-

jcb‘, Jo brar Concilios Provinciales tan co-
dt mi tinuamente, y áquenoeíluviefléa

j>e Quar- mucho tiempo. fuera de fus Igle-

ta *«co-
^as>fa Santidad de Paulo Quinto

piiaeion porBreve, dado en Roma á fíete

de Diziembre de el año de mil y
íéifcientos y diez, concedió, que fe

pudieífen diferir y celebrar de do-

zeendoze años , fí la Santa Sede.

Apoftolica no ordenare y manda-

re otra cofa, ó á. los Arcobifpos , ó.

Obifpos no les pareciere que ay ne-

cefsidad de celebrarlos dentro de

mas breve termino, no obftante lo

determinado halla el dia de la da-

ta. Rogamos y encargamos á los

Prelados
,
que guardando lo que

ella concedido y permitido por el

dicho B.reve, no haviendo. precifa

necefsidad de congregarle los Có-
cihos, íobrefeanen fu convocación

eltiempoque. les pareciere que lo

pueden hazer ¡ y quando fe refol-

vieren á convocarlos, feadándonos ,

primero cuenta
,
para que les ad-

virtamos lo que fuere conveniente,

y eítando confirmado y executado

lo que por el vltimo antecedente le

huviere determinado , para cuya •

execucion y cumplimiento bailará

que los Prelados celebren lusSyno-

dos particulares, y nos avilen de lo

que determinaren.

$ Liyij. los Virreyes , Presiden-

tes, o GoVernadores afstfian en los

ConciliosProvinaales en nombre de

elRey.

.

TV^T Andamos A lps Virreyes,.
i-Y-L Prelidentes y Governado- ¿ocniiar

res, que cada vnoen fu diílrito af-

filian perfonalmentc por Nos, y
May> de

en nuellro nombre á los Concilios
lfis *

Provinciales, que para todo lo que

fe ofreciere, y les pareciere tratar,

de nueílra parte, á fin de confeguir

el buen efecto
,
que fe efpera de

aquellas Santas Congregaciones,
;

en las quales Han de tener el lugar

que fe acoftumbra dar á lo> que re-

prefemando nueílra perfona han
afsiílido en femejantes Conci-

lios , les damos poder y facul-

tad , quan bailante fe requiere:

y tengan mucho cuidado de pro-

curarla paz y conformidad de los

congregados, mirar por lo que to-

ca á laconfervacien de nueftro Pa-

tio-
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tronazgo
, y que nada fe execute,

Jiafta que luviendonos avifado,

yviílopor Nos, demos orden pa-

ra clio.

ff Ley tij. Jdfteen los Arrobinados

y

Obtfpados de las Indias fe celebren

cada ano Concilios Synodales ,y los

Virreyes , Prefidcntes , Audiencias

y Gobernadores procuren que tenga

efeClo.

D.MÍ-. ”D Ogamos Y encargamos í los

«J'c'ñ
' Obifpos de nueftras Indias,

anad. id que cumpliendo con lo difpnefto

Muero* P°r el Sanco Concilio de Trento,

¿erí.c convoquen y junten en cada vn

de Q«iir ano Concilios Synodales en lus

1 IgleGts, difponiendo las materias

goflod* de fu obligación,de Forma, que le

Ycn'ef-
configadfervidode Dios nueftro

taRcco- Señor y bien de fus fubditos. Y
piUcua mandamos á nueftros Virreyes,

Preíidentes , Audiencias y Gover-

nadores
,
qué efcrivan todos los

años á los Prelados de fus diftritos,

haziendoles particular memoria

délo referido, para que por todas

partes tenga efe&o lo que tanto

importa.

fj
Ley iiij. uelos Concilios fe cele-

bren con la menos 'cofa que fer

Pueda»

T)Ara Que el exemplo comien-

pe 'segü ce de las Caberas , encargamos

«i»
f“ a los Arcobifpos y Obifpos de

vjV««- nueftras Indias, que quando cele-

áe M
d7

traten Concilios Synodales, efeu-

Í°
f To. íen combites, gaftos y demonftra-

^Quá^ c‘ones fumptuofas y populares,

toenMa porque la ocafion que ha impedi-

ste iu-
do obra tan fanta por lo pallado,

nio de fiempre fe ha entendido, que esel
tíi¡'

gafto cxccfsiyo, y efperamos
,
que

acordandofe del defeargo dé fus

conciencias, y déla nuellra , cum-
plirán en todo con lo qué Ion obli-

gados.

yf Ley y. .ühte los Prelados hagan

buen tratamientoy dexenyotar li-

bremente a los Clérigosy Religiofos,

que fueren a .los Concilios.

ROgamos Y encargamos á los d.fíTí -

Prelados de nueftras Indias,

que todas las vezes, que. convoca- tuijjcz

reny celebraren Concilios Syno-

dales en fus Provincias, hagan todo ¡ i»8?

buen tratamiento á los Clérigos y
Religiofos, que fe juntaren y afsif-

tie ren en ellos, y los dexen votar li-

bremente, y dezir fu parecer, fin

les poner ningún impedimento.

fj Ley vj . los Concilios Proyin-

ciales celebrados en las Indias fe em-

bien alConJejo antes defu impref

fony publicación ,y los Synodales

bafte que los yean losVirreyes, Pre-

fidentesy Oidores deldifrito.

C Ncargamós A los Arcobifpos, d.fcü-

que quando celebraren Con-
cilios Provinciales en fus Ar^obif- ledo á

pados, antes que los publiquen , ni

fe impriman los embien ante Nos u«o.

á nueftro Confe jo de Indias, para ¿“y

que en él viftos, fe provea lo que E-
1 r 1

, V neiode
convenga, y no le cxecuten haita

que fean viftos y examinados en

él.Y en quantoálos Synodos Dio-

cefanos, tenemos por bien de remi-

tirlos, comopor la prefente los re-

mitimos, á nueftros Virreyes , Pre-

fidentes y Oidores de las Audien-

cias Reales, en cuyos diftritos fe ce-

lebraren, para que los vean
; y vif-

tos, fi de ellos refultare haver al-

guna cofa contra nueftra jurifdi-

cion
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cion y Patronazgo Real, ó otro in-

conveniente notable , hagan fobre-

feer en fu execucion y cumpli-

miento, y lo remitan al dicho nuef-

tro Confejo, para que vifto fe pro-

vea lo que convenga.

Ley vij. Que Je guíndenlos Con-

cilios Limenfe y Mexicano vlt¿má-

mente celebrados en las Proyindas

del Perúy Nueya Efpaña¿en cada

ynaelque le tocare.

r>r-ii~lpOR
'
Qijanto los Concilios Pro-

pe lega. vinciales
,
que conforme al

imensD
decreto de el Santo Concilio Tri-

a 1 8. de dentino fe celebraron en la Ciudad

bií'

1

dé
l°s Reyes de la Provincia de el

*
»
»' Perú el año paífado de mil y qui-

YemMa- •
r

.

1 ^
,

dtídá 1. nicntos y ochenta y tres
, y en la

Ciudad de México el de mil y
quinientos y ochenta y cinco , en

que fe ordenaron diverfos decre-

ce, o e» tos, tocantes á la reformación de el

a* éf de C lero, Eliado Eclefiaftico, doílri-

vebre.o nádelos Indios y adminiílracion
c,6it

délos Santos Sacramentos en los

Arijobifpados de el Perú y Nue-
va Efpaña , y en los Obiípa-

dosfus fufraganeos , fe vieron en

nueftro Coníejo de Indias
, y por

nueftra orden fe llevaron á preferí-

tar ante fu Santidad
,
para que los

mandaífe ver y aprobar, y tuvo

por bien de dar fu aprobación y
confirmación

, y mandar ,
que los

decretos fe executaífen en la for-

ma
, y como íé encenderá por los

originales y traslados
,
que por

nueftra orden fe han imprcUo
,
que

todo fe ha revifto en nueftro

Confejo y llevado á las dichas Pro-

vincias. Y pues fe han hecho y
ordenado con tanto acuerdo y

examen
, y fu Santidad manda,

que fe cumplan y execucen , man-
damos á nueítros Virreyes, Prefi-

dentesy Oidores de nueftras Au-
diencias Reales de las Provincias

del Perú y Nueva Efpaña, Co-
rregidores y Governadores de los

diitricos.de todas las Audiencias, á

cadavnoenfujurifdicion, que pa-

ra que íé haga afsi ,
den y hagan

dar todo el favor y ayuda que con-

venga y fea neceííario, y que con-

tra ello no vayan , nipafien en to-

do, ni en parte en manera alguna.

Y encargamos alas muy Reveren-

dos en Chrifto Padres , Arcobif-

pos del Perú y Nueva Efpaña y
Obifpos fufraganeos , compre-

hendidos en los dichos Concilios

Provinciales por lo que les tocare,

fegunfus difttitos
,
que cumplan

y hagan cumplir inviolablemente

loque eftá difpuefto y ordenado,

corno en ellos íe contiene y fu San-

tidad lo ordena y manda , fin los

alterar , ni mudar en cola al-

guna*

€f
Ley viij. Que los Clérigosy Reli

-

¡tofos DoClrineros tengan los Con-

cilios de fus Diocefis , y por filias

fean examinados.

COnviene, Qd,e todos los d.f.-ir-

Guras y Doctrineros Secu- dc <^af

laresy Regulares tengan en fupo- jr ¡j \

derlos decretos y reíd liciones de 8í
jf

los ConciliosProvinciales, que íc icn.

huvieren celebrado y celebraren

en fus Diocefis. Y rogamos y
encargamos á los Arcobilpos y
Obifpos, que les obliguen á ello,

y ordenen
,
que quando fueren

examinados , lo lean cambien

H por
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lbdolid

a . í. de

Abril ilf

por los puncos mas particulares de

cada Concilio Provincial.

pj Ley ix. en los Concilios Pro-

vinciales Je hagan aranceles de los

derechos que han de percebir los

Eclejiaflicos por fus ocupacionesy
minifterios.

"O Ogamos Y encargamos á los

Arijobifposy Obifposde las

Indias, que en los Concilios Pro-

vinciales ordenen íe hagan arance-

les de los derechos, que los Cléri-

gos y Religiofos deven percebir, y
pillamente les pertenezcan por de-

zirlas Mitías i acopañar loscntie-

rros,celebrar las velaciones, afsiítir

álos Oficios Di vinos, Aniverfaríos

y ocros qualefquermimíleriosEcic-

fiafticos, y no excedan de lo que fe

puede llevar en la íglefia de Sevi-

lla, triplicado, y los Virreyes , P re-

ndentes y Governadores tengan

cuidado de proponerlo en losC5-

cilios donde afsiílieren , conforme

ála ley 2 . deíle titulo.

ff Suelos Virreyesy Audienciaspue-

dan dar proviftones para que los

Prelados vifíen fus Obifpados ,yfe

hallen en los Concilios , ley 147 . tit.

\f. /ib. 2 .

n f t-ii-

po <

M.1' iiid

Titulo Nueve. De las Bulas y Breves
Apoftolicos.

7. de

Febr*io

de if7f
YO Feli

to ciíef.

piljcioii

$ Ley primera- Que el Confejo haga

guardar, cumpliry cxecutar las B is-

lasy Breves Apojlolicos en lo que

no perjudicaren al derecho concedi-

do al Rey por la Santa Sede, Patro-

nazgoy Regalía.

r d e n a m o s Y
mandamos al

Prefidente
, y

los de nueítro

Confejo Real

de las Indias,

que hagáguar-

dar, cumplir y executar todas las

LetraSjBuIas y BrevesApoíloÜcos,

que fe defpacharc por N-muy San-

to Padre,fobre negocios y mate-

rias Eclcfiafticas , en conformidad

de lo difpuefto por los Sagrados

Cánones , li no fuere en deroga-

ción, ó perjuizio de nueílro Real

Patronazgo, Privilegios y Conccf-

fiones Apoílolicas
,
que los feno-

res Reyes nueílros Progenitores y
Nos- tenemos de la Sanca Sede,

y

nos pertenecen por derecho y cof-

tumbre, y fufpendan la execucion

délas Letras, Bulas y Breves ,
que

en contravención de ello
, y nuef-

tra Real preeminencia y Patronaz-

go fe defpacharen, y nos dén cuen-

tade ello, para que interponiendo

los remedios legítimos y necefla-

rios , fupliquemos á fu Santidad,

que mejor informado, no dé lugar,

ni permita fe haga perjuizio, ni no-

vedad en lo que á Nos y á nueílros

Progenitores ha pertenecido y per-

tenece por derecho
,
gracias Apof-

tolicas y coílumbre ,
porque afsi

conviene para el fervicio de Dios

nuef-



Délas Bulas y Breves Apoítólicos 44
nueílro Señor, goviérno EclefiaP

tico y temporal y cjuiecud de las InJ

dias, y que ello mifmo fe cumpla,

guarde y execute en qualeíquiera

Letras y Patentes, que dieren los

Prelados de las Religiones, feguny

como halla abra fe obferva y
guarda.

Ley ij. Que las Audiencias de las

Indias recojan las Lulasy Breves

originales
,
que no fe hubieren paf

fado por el Confejo, donde fe remi-

tan
,
precediendo fuplicacion d fu

Santidad,y entre tanto no fe ene*

cuten.

ElEmpe Ql Algunas Bulas i ó Breves fe

tador d. llevaren á núeílras Indias, que

« VíUa toquenen la governacion de aque-
doiíd i Uas Provincias , Patronazgo y ju-

tiembre rifdicion Real ,
materias de índul-

dstn* gencias, Sedevacantes ó expolios,

pe legfi- y otras qualefquier , de qualquier

dua"V ca^a^ c
l
uc fcan, fi no confiare que

ir, ds han fido prefentados en nueílro

Confejo de las Indias, y paliados

Yen Aiá por él» Mandamos á los Virreyes,

Prelidentesy Oidores de las Rea-
mayo de les Audiencias, que los recojan to-

yd VeJ¡ dos originalmente dé poder de
pe Qn»r qualefquier períonas que los til-

ia Reco vieren
, y haviendo fuplicado de

pilado
n ellos para ante fu Santidad, que ef-

ta calidad ha dé preceder , nos los

embien en la primera ooaíion al

dicho nueílro Confejo
; y íi viílos

en él ,
fueren tales

,
que fe devan

executar, lean exécutados
; y te-

niendo inconveniente , que obli-

gúe á fufpender fu éxccúcion , fe

triplique de ellos para ante nuef-

tro muy Santo Padre
,
que fiendo

mejor informado , los mande re-

vocar,)' entré tanto provea el Con-

fejtí, que no fe cxecuten , ni le vfé

de ellos;

fj
Ley iij. Que fe recojan ry.tto fé
executen Breves, ni otros défpacbos

,

que no vayan pafados porel Confe^

jo,yfe remitan del D FeI;_-

ORdenamos Y mandamos á peQuJr-

los Virreyes , Prefidentes,

Audiencias y Governadores
, que

1 *’- de

eílén con particular cuidado de re-

coger todos y qualefquier Breves

de fu Santidad, conforme á lo pro-

veído por las leyes antecedentes, y-

para los mifmos efétílos
, y todos

los demás defpachos, que fe huvie-

rendado y dieren por qualefquier

Gonfejos, Tribunales y Minillros,.

que no eílén palfados por el Cón-
léjo de Indias

, y los que Nos
firmaremos, que no fueren refren-

dados por vno de nueflros Secre-

tarios dél, y afsimifmo otros qua-
£¡ E(np¿

lefquier inilrumentos, que toquen «doro,

en materia de nueílra Regaba y ju- *

riíHicion, fin permitir , ni dar lu- cipe oé

gara que ninguno que nO fuere en atidY
ella forma fe cumpla ni execute, y

» de Ma*

los remitan al Confejo en lá pri-

mera ocafion que fe ofrezca; D'Fel!--

ff
Ley iiij. Que bxllandofe Bretes So

SC

cn

para cobrar expolios i o Sedevacan

-

tes i Je Japlique de ellos ,y Je em~ Audien-

bién al Confejo .

*'”
Sj

DEspvf.s Que los Sumos En ci ar.

Pontifices , á fuplicacion

de los Católicos Reyes nuellros

anteceífores, erigieron , é inílitu- b£toW

yeron Obifpados y Arcobifpados * *?•

en nuellras Indias , no fe han de

pedido , ni mandado tomar para

la Camara Apoílolica los expolios A*dien¿

Hi d*
cl*
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de los Prelados de ellas,que han fa-*

Herido, ni las Sedevacantes ,
por

guardarfecn ello el derecho Ca-
nónico. Y porque algunas perío-

cas han procurado haver de fu

Santidad, ó de fu Nuncio Apoílo-

lico
,
que reííde en ellos Reynos,

poderes y Bulas para cobrar y re-

cevir expolios , á que no es jufto

que demos permiísion» Manda-
mos 4 nueítrasAudiencias Reales,

Governadores y otras Iuílicias de

las Indias ,
que informados li en

algunas partes ay perfonas que

tengan poderes y Bulas Apofloli-

c-as paracobrar los expolies de los

Ar^obifpos y
Obifpos

,
que mu-

rieren en aquellas Provincias, ó las

Sedevacantes
> y fabido quien las

tiene, las hagan traer ante li
, y arie-

te todas colas fupliquen de ellas

paraante fu Santidad, y no con-

lientan, ni dén lugar que vfen de

los dichos poderes, ni Bulas en ma-
nera alguna, ni fe cobren los expo-

lios, ni Sedevacantes, ni hagan, ni

conlientan hazerotros aclos algu-

nos.en perjuicio del derecho y con-

ce ísiones de los Sumos Pontífices,

que cerca de ello tenemos
, y la cof-

tumbre inmemorial que ay de no

cobrarfe, y los poder es y B ulas que

fe recogieren , Originalmente nos

los embiarán eti los primeros Na-
vios ante los de nueílro COnfejode

Indias, con las {¡aplicaciones que

hirvieren inferpitello, para que ha-

viendoie vifto, li fueren tales
,
que

fe devan cúplir j fe haga afsi,yno

lo íiendojfe informe 4 fu Santidad,

y fuplique mande proveery reme-

diar lo que covenga, íin que en efto

fe haga novedad alguna, y que los

expolios y Sedevacantes fe diftri-

buyájconforme 4 lo difpuefto, y fe

revoquen los poderes y Bulas, que

para fu cobranza fe huvieren da-

do.

Ley y. Que en elConfejo haya, libro

en que fe trasladen lasBulas,quefe

prefentaren , pertenecientes d las

Indias.
D FeJi_MAndamos , Que conforme 4 pe'iun

lo ordenado por la ley z 6.“!'

tituh 2 . lib. z . de efta Recopilación, del

haya en cada vna de las Secretarias ^feip*r

del Confejo vn libro , en que fe

pongan las copias autorizadas de bre de

las Bulas y Breves Apoftolicos, qué *”*-•

toquená las Indias j y que los ori-

ginales le pongan en el Archivo de

el Confejo, ó en el de Simancas
, y

de ellos fe faqufcrl algunas copias

autorizadas
,
para que le puedan

llevar donde convenga , fin que fea

neceflario el libro.

tf Ley vj. Que los que prefentaren

Bulas , o Breves para las Indias,

ptejenten traslados con los ori£i-

n* ês‘

/
D.FcII-

/^\Trosi, Todas las períonas ó peQuat-

Comunidades, ó otras par-
acuí'i'j*»

tes que pidieren dnnüeftro Coníe- de < ce-

jo de Indias, que fe dexen pallar Mad’”

Bulas, ó Breves , ó otras qualef- *

c
^’
e

,£Í®

quier Letras de fuSantidad,que to- a* 1*17

quen 4 materias generales
,
preíen-

ten con los originales los traslados

de ellos, bien eferitos , y auténti-

cos, para que en el libro aparte de

Bulas, que palfan a las Iridias , fe

pongan y afsienten en las Secreta-

rias, conforme a fus diftritos, lo

qualtto fe enrienda con Bulas de

dif-
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difpenfaciones para Matrimonios,

nide Indulgencias,

y Ley vij. Mué las Audiencias en-

víenal Confejo las Bulasy Breves

concedidos dfavorde los Reliptofos,

fi tuvieren algunas diferencias son

los Obifios.

POr Parte de las Iglefias Cate-

rB bv(._ drales de laNueva Efpaña fe

do^en noshizo relación de algunas dife-

rí xp'de rendas
,
que fe ofrecian entre los

Febr:io obifpos y Religiofos en daño y
perjuizio del bien efpiritual y fal-

vacion de los naturales , las quales

fe podrían evitar,mandando guar-

dar lodifpueflo por el Santo Con-
cilio Tridentino, cerca de la forma

y orden con que los Obifpos fe han

de haver con los Religiofos
, y la

autoridad que deven tener en fus

Dioccfis , como fe hazia en las

demás partes de la Chriftiandad.

Y Nos defeando proveer lo que

mas convenga al férvido de Dios

nueílro Señor
, y nueftro , paz y

conformidad de los Eclefiafticos,

y bien de los naturales , ordenarnos

y mandamos á los Preíidentes y
Oidores de todas nueftras Reales

Audiencias del Perú y Nueva Ef-

paña, que ofreciendofe ellos cafos

envíen á nueftro Confejo de las

Indias con los primeros Navios los

Breves y Bulas de fu Santidad, que

á pedimento de los Religiofos de

aquellas Provincias han concedido

los Sumos Pontífices en fu favor,

ó

vn traslado de ellos en manera que

hagan fee , facandolos para elle,

efeéto de poder de qualefquier Pre-

ladosjb Religiofos, que los tengan,

haziendo para ello las diligencias

neceffarias , á los quales encarga-*

mos fe las den y entreguen para el

dicho efecto, fin que pongan im-

pedimento alguno. Y declaramos»

que eftando las dichas Bulas , ó
Breves paliados por nueftro Real

Confejo délas Indias, bailará que

íe envíen por traslado autorizado,

y no eftando paliados por él, fehan

de remitir originales , l'eguny para

los efeétos referidos en las leyes de

efte titulo.

Leyviij.Que fe guarde la forma

que da efía ley, fobre pajfar los def
pachos de Roma.

Aufo ¿ #

A Lgvnos Religiofos con fi- el <_on-

nieftra relación impetran de
*

fu Santidad Bulas y Breves Apof-

tolicos, que fi palfalfen á las Indias, de •«>*

podrían caufar graves inconvenié- u

tes y alteraciorves en las mifmasRe- tn eft*

ligiones. Ordenamos y mandamos
á los de nueftro Confejo de Indias,

que por ninguna via,ni forma con-

fientan, que palien á aquellas Pro-

vincias, ni fe dé teftimonio de fu

preíentació, fin que primero infor-

men el Comiífario General de la

Orden de San Francifco, querefide

ennueftraCorteporlo que tocaá

fu Religión, y por las demás íe co-

meta á los Religiofos, que los deí

Confejo nombraren; y fi de hecho

paliaren algunos, los Preíidentes,

Audiencias y Governadores los re- ••

cojan y remitan al Confejo
,
para

que guardando la forma defta ley,

y no teniendo inconveniente f©

les dé el palio y teftimonio

de fu prefentacion.

Hj L',
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£ Ley Ix. gut el Embaxador de fu

Mageflad en Roma no impetre , ni

confienta impetrar fino lo quepor el

Conjejo fe le avifare.

«doro P0r< v̂e algunas pcrfonas im-

c«ríoiy petran de nueílro muy Sanco

Padre gracias > difpenfaciones y
ca Valia otros defpachos tocantes í las In-

Íí-'^de
que tienen y caufan inconvé-

neto niences y ion en perjuizio de nucf-
¿e,f¡s

tro Patronazgo , bien y eftado de

ellas, nueílro Embaxador
,
que es,

ó fuere en la Curia Romana
, y los

que en fu lugar afsidieren, tengan

particular cuidado de que no fe

impetre cofa alguna fuera de lo

que les eferivieremos por nuedro

Confejo de Indias por ninguna

perfona, y afsi lo avifarán en las

partes que les pareciere
,
para que

les den noticia de las que fe prove-

yeren tocantes á las Indias, y que fe

pidan por Clérigos, ó Religiofos,

y íi algunas íe pidieren fuera de lo

que por el Confejo les eferiviere-

mos, las impedirán y nos avifa-

rán de ello.

ff Leyx..Que fe guarde elBreve pa-

ra quelos pleytos Eclefiafiicosfe fe-

nezcan en las Pedias.

ÍDOr. Breve Apodolicodela San-

*'?«* *' de Gregorio Dezimo-

«,o *n tercio, quilfe expidió ápodrero de

s *7 Forero del año paífado de mil y
»iarí« quinientos y fetenta y ocho, fe dif-

p0ne y mamda, que todos los pley-

tos Eclefiadicos , de qualquier ge-

nero y calidad que hirviere en nuef-

tras Indias Occidentes , fe íigan

en todas indancias
, y fenezcan y

acaben en ellas , fin los facar para

otra parte. Porloqual mandamos
á nuedras Audiencias Reales de las

Indias, que hagan cumplir y exe-

cutar, cada vna en fu didrito , lo

difpuedo por el Breve, dando noti-

cia dél en todas partes
, y la orden

que convenga, para que fe cumpla

y execute.

ff .Que los Prelados de las Indias re-

mitán los Brevesy Buletos no paf-

fados por el Confejo, ley yy. tit. 7.

de efie libro.

(J
J¡hte con las Bulas que fe prefenta-

renen elConfejo, para que fe paf-

Jen,fe prefente traslado autentico de

cada vna, ley lo. tit

.

6 . lib.l.

fj El Confejo a 8.de Noviembre de

1 6yo. ordeno
,
que las Bulas de Ob-

fervancia delPatronazgo
,
queJe ha-

Vían defpachadoy fe defpachafienen

Roma a los Obifpos,fe puficjjen en

las Secretarias en Caxon dftivto

,

diputado paraeflo con toda Cufia-

dla, Auto 1 y$l. referido en el tit. ó,

defe libro.

£ Los Breves de Indulgencias fe pre-

fenten en el Confejo de Cruzada,

y

pajfen por el de Indias , Auto 1 ó 1

.

referido en el tit. lo. defie libro*

Título
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Titulo Diez. De los íuezes Ecleíiafticos

y Confervadores.

íf
Ley primera * <Que fe guarden las

leyes de eftos Reynos de CaflilUi qué

prohíben ¿ los Iuez.es Eclefiafhcos

yfurpar la junfdicion Real.

ÓRQ^VE Algu-

nos Iuezes E-
clefiaiticos de

las Indias han

intentado víur-

par íliteftra ju-

Y0 Fe j.
rifdicion Real,,

pe quir y conviene, que por ningunacaula
|"'n

e
^iean oífados á introducirle en ella,

pikcion ni la impedir, ni ocupar. Manda-
mos ánueltras Reales Audiencias,

que inviolablemente la hagan

guardar en fus diftritos, y por nin-

guna manera confientan lo con-

trario, haziendo cumplir y execu-

tar las leyes de eftos Reynos, da-

das fobre ella razón , librando y
defpachando las cartas y provifio-

nes neceflarias
,
para que los Pre-

lados y I uezes Ecleíiafticos no con-

travengan á fu oblervaiicia
, que

afsi conviene á nuellro fervicio y
Señorío Real.

ff Ley ij. J¡hte los Iuezes Eclejtafti-‘

eos tengan cenformidad con los lúe-'

zes Seculares ,y no les impidan la

». Teií-
adminjlracion de jujltcia<

pcSípi T A buena adminiílraciori de

dsj"/* juílicia es el medio en que

«uwbnT
confi^en Ia feguridad

,
quietud y

dciin fofsicgo de todos eftados , y he-

mos fidó informado
,
que entré

las Iufticias Edefiaílicas y Se cil-

iares fe ofrecen contradicionCs y di-

ferencias íobre las juñfdicioneSj

teniendo los Iuezes Ecleíiafticos

excomulgados mucho tiertipo á

los Iuezes Seculares, y por eftar eí

recurfoá nueftras Reales Audien-

cias y fu conocimiento por viá dé

fuer^a,muy lexos , dexan los Co-
rregidores y otros Iuezes Seculares

deexecutar juílicia , de q fe ligue

mucho daño al eftado Secular , fe

víurpa nueftra jurifdicion Real,

y con pretexto dé guardar la in-

munidad Ecleíiaftica , cuya reve-

rencia y acatamiento tenemos tari

encargado á nueftros Miniftros,

fe quedan los delinquenteS fin caf-

tigoy reíultauotros graves incon-

venientes. Rogamos y encarga-

mos á los Arcobifpos y Obiípos

de nueftras Indias
,
que den las

Ordenes .neceífarias á todos fus

Iuezes y Vicarios >
para que ef-

cufen ellos agravios y exceííbs erf

quanto fuere pofsible
, y fe con-

formen con nueftros Corregido-

res, guardando lo difpuefto por de-

recho , leyes y provifiones de

eftos Reynos de

Caftila.

Ley
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fj Ley i¡¡. Que en ejuanto a notifi-

car cenfutas fobrc competencias de

jurifidicioñ,Jeguarde el efiilo de tfi-

tas Reynos de Qafiilla.

T Os Prelados y Iuezes Ecle-

íiafticos han procurado in-

troducir en cafos de competencia

de jurifdicion
,
fobre la inmuni-

dad Eclefiaftica, que las exortato-

rias con cenfuras
,
que fe defpa-

chan para inhibir á los Alcaldes de

el Crimen del conocimiento de al-

gunas caufas, ó para que les remi-

tan los prefos,felas notifiquen los

Notarios en los E lirados déla Au-
diencia , deviendolo hazer en fus

mifmas cafas con buena vrbani-

dad
, y pidiéndoles primero licen-

cia para ello, como fehaze y ob-

íerva en ellos Reynos, para lo qual

fe envian Notarios Sacerdotes,

que fuelen proceder con mas li-

bertad. Y por ocurrir á los in-

convenientes
,
que pueden reful-

tar, rogamos y encargamos á los

Prelados y Iuezes Eclefiallicos de

nueílras Indias, que hagan guar-

dar con Los Alcaldes de el Cri-

men de las Audiencias de Lima

y México , y con los Oidores que

hizieíen oficio de Alcaldes en las

Audiencias, el eílilo que en ellos

cafos y los femejantes fe obferva

en r ellos Reynos de Caíliila,

fin permitir fe h.aga no-

vedad.

fifi
Leytiij. Ojíelos Iuezes Eclefiafii-

eos no conozcan de catifias civiles , ni

criminales de infieles.

pOnoyE Los Iuezes Edefiaílitos d Feií—

de las Islas Filipinas,y otras par-

tes fe introducen en caíligar infie- drid a

les Chinos y Moros,y de otras Na-
dones en los cafos que no fon de dieiíjo

Religión , ni contrarios á ia Santa

Fe Católica, fino al derecho natu-

ral,y fu calligo pertenece á nueílros

Miniílros, debaxo de cuyo amparo

V govierno político eílán, y el fun-

damento es querer reducir todos

los cxceflbs de los infieles, que fon,

ó pueden fer de mal exemploálos

Fieles,á cafos , ó exceífos de Reli-

gión , no advirtiendo
,
que quando

el Iuez Secular ella promptoá evi-

tar y caíligar femejantes delitos,

no fe puede introducir en ellos el

Eclefiaílico , fino es con permif-

fojócomifsionde el propio y na-

tural Señor
, y conviene mandar,

que los Iuezes Eclefiallicos no co-

nozcan de los delitos de infie-

les
,
que no eílán expreífados en

el derecho y Bula de la Santidad de

Gregorio Dezimotercio , no obf-

tante qualquier collumbre en con-

trario. Rogamos y encargamos

á Los Ar^obifpos y Obifpos de

las Islas Filipinas
, y de otras

qualefquiér partes, donde lo fu-

iodicho pueda tener lugar
,
que

hagan que los Iuezes Eclefialli-

cos no fe introduzgan á conocer

de las caufas civiles , ni crimina-

les de los infieles refidentes , ó
contratantes en las dichas Islas,
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recho, y á lo que por Nos le les en-

carga en la ley 27. titul. 7. de eñe

libro.

t> Feli-

pe Terce

ro en el

Pardo á

».deOi-

de itioj)

D.Fell—

ó partes, ni procedan contra ellos á

priiion con cenfuras , ni penas pe-

cuniarias,lino en calos que expref-

Ja y notoriamente fueren contra

nueftra Santa Fé Católica y Reli-

gión Chriftiana, y los demás, que

no fueren de efta calidad, los dexen

álos Governadores y Capitanes

Generales, y demás Iufticias nues-

tras, á quien pertenece fu conoci-

miento.

ff LeyV. Quefilos Iuezes Eclefiajii-

cos procedieren contra Corregidores

¿

fobre tratosy grangerias , je inter-

ponga el recurfo d las Audien-

cias.

T Os Iuezes Ecleíiafticós preten-

den proceder contra los Co-
rregidores, fobre tratos y grange-

rias, con pretexto de que hazen ju-

ramento de no tratar y contratar, y
contraviniendo á él, incurren en

delito de perjuro. Mandamos,que
quando fucedieren calos femejan-

tes, y los Iuezes Ecleíiafticós in-

tentaren conocer y proceder fobre

lo referido, fe remedie con el recur-

fo ordinario de acudir á nueftras

Audiencias Reales.

¡J
Ley yj. Que los Iuezes Eelejtajíl-

eos no condenen a Indios en penas

pecuniarias.

T)Or La fuma pobreza que pa-

decen los Indios, y lo que.de-

feamos aliviarlos , rogamos y en-

cargamos á l.os Prelados y otros

qualefquier Iuezes Ecleíiafticós,

que quando procedieren contra

ellos no los condenen en penas pe-

cuniarias)por ninguna caufa, ni ra-

zón, atento á que los pueden im-

poner otras penas, conforme á dc-

$ Ley
yíf.

Que los Iuezes Ecleftafi-

cos no condenen d los Indios d obra-

jes , ni permitan fe les defrauden

d
us falarios.

|Trosi Encargamos á loslue- &.Mr-

zes Ecleíiafticós, que no con-

.denen á Indios á obrajes , ni per-
i

E
j

VJS

d
*

mitán que fe les defrauden fus fa- Mayo de

larios. Y mandamos á nueftras K
61*

Audiencias Reales
,
que no con-

íientan fe hagan tales condenacio-

nes, ni que á los Indios fe les de-

frauden fus falarios y pagas.

fj Ley yiij. Que los luezjs Eclefaf-

ticos no puedan condenar d Indios

d que fu feryicio fe yenda por al-

gunos años.

Lgvnos Iuezes Ecleíiafticós P.'xer-Á 1

de nueftras Indias , proce-
M d ^

diendó en las caufas, que tocan á fu ¿ ,s, 0

e

jurifdicion ,han condenado á los
“*7°^

Indios delinquentes á que fu fervi-

cio fe vendieflé por algunos anos.

Y por lo que deléamos librarlos de

toda eípecie y color de íérvidum-

bre, ordenamos á los dichos Iue-

Zes, que no. hagan tales condena-

ciones á Indios, y que por efta ra-

zón no fe pueda vender , ni venda

fu férvidopor ningún tiempo. Y
mandamos á nueftras Audiencias

• Reales,: que tengan muy parti-

cular cuidado de que afsi

.fe cumpla y exe-

cute.

Ley
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Lej ix. J$jfe tos VreUdos ¿ Cubil*

dosy Iuezes Eclejiafiicos guarden

Lis pfovijiones de las Audiencias,

fobre alfar las fuerfas y abfober

de Ls ceñfutas.

B.Fíií- TJ O gamos y encargamos á los

55“;
LV Ar^obiípos y Obifpos de

i«rcn{0 nüeftras Indias
, y á los Cabildos

setlém'- Sedevacances de las Iglelias dellas,**
y á qualefquier Iuezes Eclefiaíli-

En m"j- eos, que cumplan los autos y pro-

i

r

? dA v^0nes > cl
ue míeftras Audiencias

neto de Reales dieren y proveyercn,en que

fe manden al<jar las fuerzas
, y ab-

folver de las cenfuras
,
que los Pre-

lados, Cabildos o Iuezes hizieren

y pulieren, fin replica alguna, y fin

dar lugar á que fe vfe de. rigor. Y
mandamos á nueítras Audiencias,

que tengan fiempre cuidado de

proveer y guardar lufticia, fin ex-

ceder dé lo que fe devierchazer , y
de lo que acerca de ello eftá dif-

puefto por los Sagrados Cánones

y leyes de ellos Reynos de Carti-

lla , y coftumbre guardada y ob-

fervada en ellos..

y .
Leyx. £hic loslúezjs Eclefi'¿(ticos

ante quien fe protejlare la Juerga,

. abfueloan y den el preceffo

•

f^t^-DENAM0S Y mandamos, que
doenMi C' en las caulas Eclefiafticas,que

i tdere pallare en las Indias ante los Ar<¿o-

brerode bifpos, Obifpos, ó fus Vicarios, ó

y'd.rií ocros Iuezes EclefiaficicoSjde nego-

pc Q“J

(

r cios y cafos,q fe ofrezcan, tocantes

uReco'á nueftra jurifdicion Real , y de
pijacion otros quaíefquiera en que proce-

dieren contra los Governadores,

Alcaldes Ordinarios, ó otros Mi-

niftrós de lufticia por excomu-

niones, fi fe apelare de ellos, y por

no haver otorgado la apelación fe

proteftarenueítro Real auxilio
, de

la fuerza, los Notarios de los juz-

gados de los Prelados , ó Iuezes

Eclefiafticos, fiendo por efta nuef-

tra ley requeridos , luego fin dila-

ción, efeufa , ni impedimento al-

guno dentro de feis dias primeros

figuientes, hagan facar y faquen

vn traslado autorizado en publica

forma y manera ,
que tóiga fee de

todos los autos, que ante ellos paf-

faren, por excomuniones y cenfu-

ras , contra qualefquier períbnas,

deqtialquier calidad y condición

que fean
,
que Iftyan interpuefto

la dicha apelación y protefiacion,

y con perfona de recaudo y con-

fianza le embien á la Audiencia

Real del diftrito
,
para que en ella

vifto, fe provea fobre el articulo de

la fuer<p,lo que convenga , lo qual

hagan, fó pena déla nueftra mer-

ced
, y de mil pefos de oro para

nueftra Camara. Y en el entre-

tanto, rogamos y encargamos á

los Prelados , Vicarios y lue-

zes Eclefiafticos
,
que por el ter-

mino
, que fuere ordinario pa-

ra ir y bolver á la Audiencia , y
afsiftir. en ella al defpacho del ne-

gocio, abfuelvan á todas y qualef-

quier perfonas, que por él tuvie-

ren excomulgados , alcen las cen-

furas, y entredichos
,
que hir-

vieren puefto y difeernido , li-

bremente y fin cofia alguna , pe-

na de la nueftra merced
, y de

mil pefos de oro para la nueftra
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Camara á cada vno que lo contra-

rio hiziere, y de que hayan perdi-

do la naturaleza y temporalidades

que tuvieren en nueftros Reynos y
Señorios, y fean havidos por áge-

nos y eftraños de ellos.

ff Ley xj. <¡hie d los Iuez.es Eclefiaf-

ticos fe dé el auxilio Real por los

luez.es Seculares , quanto bu-

’viere lugar de derecho .

D Feli" A/l Andamos, Que á los Obif-

d» en el pos délas Indias y áfus Mi-

dle’.o
n^ros E-clefiafticos fe Ies de por

vi» ai* las Audiencias y Chancillerias

d°
7° Reales y otros qualefquier nueftros

la Prin- Iuezcs y Iufticias de las Ciudades

e.t'vaUa y Provincias, el auxilio Real y fa-

dflji.i i vor que convenga, quanto huvie-

Z'rSo' re lugar de derecho, todas las vezes

<¡e¡ffí> que conviniere y dél tuvieren ne-

cefsidad.

fj Ley xij. los Iuez.es y Minif-

tros Ecle(iajíicos noprendan, ni exe-

cuten d ningún lego fin el auxilio

Real,

radoTo A/T Andamos A los Fifcales, Al-

cariosy guaziles, Executores y otros

llcUzo"
Mloiftrosy Oficiales de los Prela-

en Ma- dos y luezes Eclefiafticos de todas

1 "dele
nueftras Indias Occidentales, Islas

tícmbie
y Tierrafirme del Mar Occeáno,

de,fi°
que no prendan á ningún lego, ni

hagan execucion en él , ni en fus

bienes,por ninguna caula,y los Ef-

crivanos y Notarios no firmen,

íignen, ni den mandamiento , ni

teftimonio alguno para lo fufodi-

cho, ni para cofa alguna tocante í

ello: y quando los luezes Eclefiaf-

ticos quifieren hazer priliones y
expcuciones, pidan el Real auxilio

á nueftras lufticias Seglares, las

quales fe lo impartan , conforme á

derecho: y los Vicarios y luezes

Edeíiafticos lo guarden y cum-
glan, fegun y como en ella nueftra

ley fe contiene, pena de perder la

naturaleza y temporalidades que

tuvieren en las Indias, y de fer ha-

vidos por agenos y eftraños de

ellas. Y los dichos Fifcales , Algua-

ziles y otros Executores , Efcnva-

nos y Notarios, y cada vno de los

que lo contrario hizieíen, fean deí-

terrados perpetuamente de todas

las Indias, y mas Ies fean confina-

dos todos íus bienes para nueftra

Camara y Fi feo: y damos licencia

y facultada nueftras lufticias, y á

qualefquier nueftros fubditos y
naturales

,
que no confientan , ni

dén lugar á los Fifcales y Executo-

res á que hagan lo fufodicho. Y
mandamos, que lo contenido ha-

ya lugar,fin embargo de qualquiet

coftumbte.

ff Ley xiij. ¿Que el auxiliofe pida

en las Audienciaspor peticion3y no

por requifitoria .

Ordenamos , Que quando en

nueftras Audiencias Reales

de las Indias fe pidiere el auxilio lao dí-

del Braijo Seglar por los Prelados

y luezes Eclefiafticos,para poder -\u,li
'- n '

prender y executar
,

fe pida Bn Moa

por petición
, y no por deoaa

requifitoria. bre de

Ley
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ff Leyxiiij. por impartir el au-

xilio tonaa Indios no les lleven de-

rechos las Iitfiicias Reales , ni los

melefien.

r*™* ]V1
AndamOS ’ nueftras Iuf-

cio fn
*- A

ticias Reales no lleven dere-

á 7 de
2 C^10S P0r jnlPaiC'r el auxilio á los

nayo de Iuezes Eclellafticos, quando fe le

•>,Vi
‘ pidieren, para prender Indios , ni

les hagan otras moleftlas
,
porque

en todo lean relevados y bien tra-

tados.

(J Ley xv. Qjte el e/lipendio de las

Capellanías fe pague por manda-

mientos delE eleñafiteo.

DP'ii "Nk]^ estros Governadores y
resepa E ^ Iufticias Reales no libren

nadond mandamientos, para que en vir-

á ’o <ie tud de ellos fe paguen los eílipen-

dios de Capellanías, que han fun-

dado perfonas particulares, y de-

xenálos Iuezes Eclcíiafticos vfar

de lu jurifdicion y librar los dichos

mandamientos.

f Ley xvj. cQue las Religiones no

vfen de Confervadores , fino en los

cajos permitid:s , ycomo deven.

**£ ?\/í Vchos Clérigos y Religioíos

¿ornMa aceptan en nueftras Indias

ar’.dc’tH
comifsion.es parafer Iuezes Con-

lio de fervadores, íicnclo nombrados por
1

Y^in ei los Prelados de las Ordenes , vfan-
Monaije do de Breves y Letras, contra la in-

Eiireiia tención cíe fu Santidad, y lo dif-

oaubre Pue^° por derecho. Ordenamos y
de mandamos á los Virreyes, Prefi-

pe qtar dentes y Oidores de nueftras Rea-
to e» •í, les Audiencias de todas y qualef-

t°
r

,o

n

de quier partes de las Indias
,
que eit

ofluii-e fus diftritos y jurifdiciones tengan
” li>i

particular cuidado de hazer guar-

dar, cumplir y ejecutar lo que en

Titulo X.

razón de los Iuezes Confervado-

res, que pueden nombrar las Reli-

giones, eftá difpuefto y ordenado

por derecho y leyes Reales, y por el

Santo Concilio de Trento, Íeí'sion

14.de Reformatione, cap.£-. y no
permitan exceflo en fu execucion

en los dalos que fe ofrecieren , afsi

de oficio , como á pedimento de

parte, niá las Religiones vfar de

Iuezes Conl'ervadores , fi no fuere

en los permitidos por derecho , y
entonces con las limitaciones que

lo pueden hazer
, y no los dexen

que erijan, ni tenganTribunal , ni

vlen de algunas infignias de que no
devan vlar, ni les pertenezcan , ni

de otra cola alguna, que fea contra

lo difpuefto por derecho.

fj
Leyxvij. -Que las Audiencias no

permitan que las Religiones nom-

bren Confervadores contra los Jrp
pobijpos , ni Ohijpos.

/^\Lr.osi, Porquanto es predio, ^^ que para poder vfar los Reli- fc QJiir

giofos de las Ordenes de aquellas “

Provincias de qualeltjuier privile- t¡io &

gios y Bulas de Ccnfervatorias,

preienten primero ante nueftras

Reales Audiencias los motivos y
caufas que les obligan á nombrar pación

Iuezes Coníervadores , para que

villasy examinadas,las aprueben,ó

no confientan vlar de ellas: y con-

viene, que eftén cqn mucha vigi-

lancia y atención á no dar lugar i

los inconvenientes y elcandalos,

que contra la intención de fu San-

tidad y con finieftra interpretación

délas Letras fe han experimenta-

do, por toleranciade nueftras Rea-

les Audiencias, palfauda lps lue-

zes
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zes Confervadoresá proceder con-

tra las perfonas de los Obifpos y
deponerlos de fu Dignidad. Or-

denamos y mandamos á todas

nueílras Reales Audiencias de las

Indias, que por ningún modocon-
fientan á los Religiofos de las Or-

denes de aquellas Provincias
,
que

en virtud de qualefquier Privile-

gios, Breves, Bulas, ó Letras de

Cpnfervatorias , nombren Iuezes

Confervadores contraías perfonas

de los Ar^obifpos y Obifpos. Y en

el cumplimiento deeílanueftra ley

pongan todo cuidado,para que por

ninguna caufa, ni razón fe contra-

venga á fu obfervancia.

f¡ Ley xviij. Que los Religiofos no

nombren Confervadores
, fino en ca-

fos graves,y las Audienciasy Fifia-

les hagan obfiervar las leyes.

A /YAndamos A nuellras Au-

[

-f ’ diencias Reales,que no per-

mitan á los Prelados de las Religio-

nes hazer vejaciones con la mano
! délos Iuezes Confervadores que

nombraren, pues ellos no fe han de

elegir,fino en cafos muy graves, y
con las circunílancias que permite

el derecho, y no en caufas ordina-

rias y de poca confideracion. Y á

los Fifcalesdelas Audiencias, que

tengan particular cuidado y aten-

ción de que fe obferven preciía y
puntualmente las leyes, que de ello

tratan
,
pues es de las principales

obligaciones de fus oficios.

«f Que lasIglefias ¿ Preladosy Cleri-

gos nopidan, nilitiguen ante Iuezes

Edefiaflicosfobre mercedes , limof-

nas,fílanos, b efiipendios
,
que tu-

vieren por merced delRey, y lo que

fié
pagare de las Canas d Preladosy

Clérigos,fea porlos tercios del año,

ley 17. tit.y. defie libro

•

fifi
Que los Preladosy 1uezes Eclefiaf-

ticos concedan llanamente las abfolu-

dones d los Iuezes Seculares
, y las

Audiencias Reales defpachen provi

-

filones de ruegoy encargo , para que

afsife execuie, ley 1 ¡f tity. de efie

libro.

ff duelos Prelados no excomulguen

por caufis leves, ni condenen d legos *

en penas pecuniarias,ley afy.citi-fi

de efie libro.

<f
.Que no fe impida d los Prelados la

jurifdicion Eclefiafiica ,y files dé

favory auxilio, confirmed derecho,

ley 5-4. tit. y. defie libro •

oQue feguarde el Breve , para que

los pleytos Eclefiafiicos fe fenezcan

etilos Indias, ley 10. tit. 9. de efie

libio.

$ o? d las vifitas de Navios fe

hallen los Provifores con los Oficia-

les Reales, para ver y reconocer los

libros, ley 6 • tit. 6 . defielibro.

€f
cQue elConfijo de Indias conozca de

las fuerfas Edefiafiicas ,y ningún

luez Eclefiafiico le inhibafobre ello,

y fe revoque de la Recopilación de le-

yes de Cafiilla el auto acordado de

que el Confejo de Indias no pueda

conocerde caufas de fuerfas 3 ley 4.

tit.l.lib.l.

TituloI



Libro I. Titulo XI.

Titulo Onze. De los Dignidadesy Prebendados
de las I o lefias Metropolitanas y Catedrales

délas Indias.

Ley primera- -Que los Prebenda-

dos de'Ls Ialefias de las Indias re-

fidan en ellas 3y no fiigan a 'vifi-

tar3y los Preladosy Cabildos no les

den licencia para aufentarfe , ni ve-

nira ejios Reynos de Cafiilla , y los

Virreyes •, Prcfidentesy Audiencías

procuren que ajsi fie guarde.

r! Fmrc
rador D
Carlos y

la ¡teyna

Ci en M»
deid a

bril de

*r».
D r-!i- , ,

-

^ Seu6 no permitan á los Prebendados,

á’.8.dc Dignidades, Canónigos , Racio-

nerüS>-n ‘ °tros. algunos , que por

y encor ra zón de fiis Prebendas y Bencfi-

íT* de
c ‘üS c*cnen obligación á refidirper-

wa ría fixulmcnce en las Iglefias , fervicio

Ycu'bj! ^ Coro, culto Divino y adminif-

cciona i tracion de los Santos Sacramentos,

n in

e

'dé fine
í’eauícntea de ellas , nifalgan á

•"L vifitas, ni otros negocios, que en

i>c Ter'- aquellas Provincias le ofrecieren,

vau cía
‘'nai1 amuy vrgente, ncceflaria y

á 1 7.de ineicuíable; y afosque fie aufenta-

d^'.v*
ren fin licencia, ó teniéndola fiede-

y .vre quieren mas tiempo del que fie les

EJE- hirviere concedido, les vacarán las

n >eco- Prebendas ó Beneficios que cuvie-
j
n ion

r£n^ p ! 0K¿ lenjo ea ej'0 conforme

á derecho, y nos darán avilo en to-

das ocaíiones
,
para que Nos pre-

mi

Cabildos de las

Iglefias en Se-

devacante , aue

íentemos perfionas, que firvan con

la puntualidad conveniente al Co-
ro y culto Divino, y los Curatos

y Beneficios íe provean conforme

á nueftro Patronazgo Real, fin dar

lugar á que falce la doctrina y ad-

miniftracion de los Santos Sacra-

mentos; y fi algunos Prebendados

pretendicren aufentarfe y venir á

ellos Reynos de Cafiilla , aunque

fea á negocios de fus Iglefias , no les

den licencia para venir; y fi íe vi-

nieren fin ella, les den por vacas fus

Prebendas, avifandonos que lo ef-

tán,para que fe provean lüego;mas

fia las Iglefias fe ofrecieren nego-

cios tan graves,y de tal calidad, que

convenga que alguno de los Pre-

bendados venga en fu feguimien-

to, y no huviere otra perfona de

tantacon fian
5a,que fe le pueda en-

cargar, fe nos pedirá licencia para

ello en nueftro Real Confejode las

Indias. Y quando pareciere á los

Prelados, y Cabildos, que ay ne-

cefsidad de que algunos Dignida-

des , Canónigos , ó Racioneros fe

ocupen en la inftruccion délos In-

dios, y los vifiten y digan Milla, les

den licencia para efto
, y provean,

que por el tiempo que fe ocuparen

en efie minifterio , fe les paguen y
hagan pagar los frutos y emolu-

mentos que huvieren de haver por

razón de las Prebendas,como fi rc-

fidiélfen en fus Iglefias, lo qual fea

y



De los Dio-nidacbs y Prebendadol’ 50

y fe entienda havitndó tanta falcl

de Sacerdotes, Clérigos,ó Religio-

fos, y tanto numero de Indios que

doctrinar, que de otra fuerce no fe

pueda fatisfaGer á la obligación,

que tenemos y tienen los P reladoa

de acudir á la converfion y doétri-1

nádelos Indios, que afsi conviene

al férvido de Dios, y nueftro, y los

Virreyes y Audiencias procuren,

que fe guarde y cumpla
,
por los

medios mas legítimos, que Ies- pa-

reciere*

$ Leyij. Quy [obre darlicencias a, ios

Prebendados para no afsifiir , fé
guarde la fornia dejla ley •

fldoTo! f~YTRosi, quando el Prelado hu-

«i c'árde

^ v iere de dar licencia para que

eai Lo-- algUn Prebendado , ó Benefidia-

cb^mj
9 fG aufence de fu Igleíia, fea la

drui á caufavrgente, neceífaria y inefeu-

i¡o

de

de
fable ,

conforme á lo proveído, y
*í4o. con parecerdel Cabildo de la Igle-

íia, y no de otra manera ; y fien el

darla no fe conformaren , manda-

mos á nueftró Virrey, Preíidentc, ó

Governadorde el diftrito, que fe

junte con el Prelado y Cabildo, y
determine la diferencia , que en

ello huviere : y los Prelados no

conficntan
,
que fe pongan íubfti-

tucos por los que obtuvieren las

ÍS, 1™'
, , ,

pí Ter-
€J

Ley iij. Que ningún Prebendado

inore" dexe defetviry reftdir, finofuere

So a 1 4, por enfermedad*

to

A£

de" TTen Encargamos 4 los Prela-

í> Feii

^ dos,, que no confientan que nin-

de qoár guit Prebendado á titulo de Cate-
t° en ua 3ra,ni de Le¿tura,ni por otra qual-

yldeSe- quiercaufaque fea , ó fer pueda,

ciembre £dceáfushQrasy refidencia, fi no

fuere en cáíó de enferrrtédadí tótí

apercevimiento
,
que fe procederá

á vacante de fu Prebenda, y íe pro-*

veeraen perfona, que refidáy fir-*

va* Y fi alguno , aunque fea Dig-

hidad, no afsiftierey refidiere en el

Coro yferuicio de fu Iglefía, no
fe dé por prefente , ni fe le acuda

con los emolumentos y diftribu-

dones de ella, de que conforme a
derecho y Santo Concilio d.eTren-

to no devé gózár*

ff
Leyiiíj. Que hinguti Prebendada

firva Beneficio curado >y fi ló bizje-

re no gozólosfrutos de la Prebenda

TVíTAndamos, Que el que íiivie- bt

d-’ re Prebenda, ó Canongia, la a'oent»

firva, fin poder tener otra CÍapella-

nía, ó Beneficio
,
que requiera af- tiembre

fiftencia perldnal, íi no fuere que- d<i

riéndola dexar por fervir algunos

Beneficios curados,)* en tal calo go-

zará del en que fuere proveído fo-

lamente, conforme á derecho, y af-

fi fe guarde precifániénté.

«f
Ley y. Que en las dtflribucionés

quotidianas fe guarden las ertccio-*

nesy elderecho *

T)Or El Sántó Cóiicílió de
; Trento y las erecciones de las doeai)*

Iglefiasde las Indias eftá mandado Fe.

y ordenado
, que las diftribució- di

-

nes que los Prebendados llevan,
*

folamentelasginen los que afsif-

ten alas horas del Oficio y cuitó

Divino, y no los demás. Y porque

conviene
,
qué afsi fe exécuce , en-

cargamos á los Prelados de las

Ig-lefias, que confórme á derecho y
á las erecciones de ellas , provean

de manera
,
que ninguno reci-

va agravio de que tenga ocafion

i * 4.S
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Libro I; Titulo XI.

deferios venir, ni embiar á quea

xar- -

<J
Leyvj. ¿$ue en cada Iglefia Cate-?

dral ayavtiApuntador de- las faltas

délos Prebendados.

"O Ogamos y encargamos’
á
'los

Anjobifpos y Obifpos
,
que

den las ordeñes convenientes., para

que én fus Igleíias haya Apunta-

dor, cuenta y razón de los Preben-

dados,que tuvieren obligación de

acudir, y lo dexaren de hazer, con

tai preciíion, que los Prebendados

cumplan enteramente con fu obli-

gación, y no lohaziendo,iean mul-

tados, pues de lo contrario , demas

de la nota que dan con fu poca aí-

fiftencia, hazen falta al culto divi-

no y á la decencia de fu eftado.

Ley vij. Qdeen elvotary vefiua-

rio de los Altares , 'vefhrfelos Dig-

nidades , y otras ‘cofas , fe guar-

de lo que en la Iglefia de Sevi-

lla.

T? Ncargamos , Qu,e en la for-

•*-' ma de votar en Cabildo, vef-

tirfelos Dignidades y Canónigos

con los Obilpos, y los Canóni-

gos con los Dignidades , veftuario

de los Altares, y dezir Milla los

Curas en el Altar mayor, fe guar-

de en las Igleíias Metropolitanas

y Catedrales de nueftras Indias la

orden, que tiene y guardala

Iglefia Catedral de

Sevilla.

(•?•)

<f
Ley yiif. Quedos Prelados a

rreyes , Prefidentcs y Gobernado-,

res arpifen en todas ocafiones ,
que

Prebendados firven , quantos jal-,

.tan 3y porqué caufasay los quefue-

ren muertos.

T> Ogamos Y encargamos á los

Arcobifpos y Obiípos , y
mandamos á los Virreyes > Preíi-

dentes y Govérnadores* que guar-

dando lo proveído por. Ja ley i p.ri-

tulvó. de cftelibro, nos avifen muy.

particularmente de los Prebenda-

dos que eftüviereii íirviendo y los

qxieraltaren, y por qué caulas ., y
los que huVieren muerto, para que

fe provea lo que convenga.

fif
Leyix. Que d ningún Arpobifpo,

Obijpo, ni otro , qué tenga Benefi-

. ció, o Oficio Eclefiafiicoaje le.de li-

cencia para Venir, d ejlos Reytios,J¡

no la tuviere delRey*.

LOs Virreyes* Préfidente's y Oi-

dores de nueftras Audiencias

Reales, guarden lo proveído por

la ley 3
ó. titul.7. de efte libro, í'o- i

brenodar licencia á los Ar^obil- 1

' pos, ni Obilpos de íus diferiros pa-

ra falir, ni hazer aufencias de íus.

Igleíias, ni Dioceíis, ni venir á c(-

tosReynos
: y aisimiímo no den

licencias á ¡os Dignidades , Pre-

bendados, Curas , ni Doctrineros,

ni otro alguno
,
que tenga Benefi-

cio, o Oficio Eclefiaftico, aunque

la tenga de fus Prelados. Y porque

ella facultad, queda referváda á

Nos y en cafo, de contravención,

mandaremos proceder conforme á

derecho contra los' que dieren tales

licencias. Y rogamos y encarga-

mos á los Prelados E,clefiaíl:icos,

que

IVFeH-
pe'll.eu

aOrde-

MadiiJ

i s de
luniode
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Délos Dignichdesy Prebendados.

que guarden y cumplan lo que fo-*

bre eftamateria eftá proveído.

Leyx. £ue fe procuren ejcufat los

dañosque refultan de las SedeVa-

cantes.

TWTAndamos A nueftros Virre-

cíenla yes , Prefidentes y Gover-
d
oftrero

nadores, que en fus diftritos pro-

je ferié- curen fe elcufen los daños que re-

,<*4.
* fultan

, y fe ofrecen en tiempo de
y,iiíá3° Sedevacantes , afsi de dividirfe en

jo de'"* vandos y parcialidades
,
los Cabil-

^os as ^§^as » como de dar

eajta. ordenes en perjuicio del bien co-

mún., y de los Indios
, y de tomar-

fe toda la autoridad en las cofas de

juíticia, y efcufarle de la afsiftcncia

del Coro, y celebración de los Di-

vinos Oficios, interponiendo para

ello nueftros Miniaros fu autori-

dad, deque tendrán particular cui-

dado
, y de avifarnos de lo que en

eftas materias fe les ofreciere.

Leyxj.Jguc el Canónigo Magifiral:

D.reli-- de cadalglefia predique en ella .

r.eQjar- pNCARGAMOS Alos CailOnigOS

MadriJ Magiftrales de las Iglefias de

Maíjo*

16
nueftras Indias, donde hu viere ef-

deiín tasCanongias
,
que pues les toca

el minifterio de predicar, y es tan

fanto y neceífario,predique en ellas

los dias feílivos, y otros q tienen de

coftumbre las Iglefias Metropoli-

tanas y Catedrales
,
para que á fu.

imitación y exemplo fe animen los

demás Prebendados y Dignidades,

que lo pudieren exercitar
, y tengan

nueftros fubditos y vaífaílos mas

pallo efpiritual, con que fe aumen-

te el fervor y zelo del férvido

de Dios N. Señor.

Si

fj
Ley x¡j. ghte los Cabildos Eclejiaf-

ticos.Je bita» donde fuere cofium-

bre-

PNcargamos A los Prelados, D

,

que no obliguen áiosCapitu- cero en

lares á que vayan á fus Calas Epif-
a

l°^

copalesáhazer Cabildos
, y ellos fe de amh,

hagan en la Sala que cada Iglefia.^é/¿_,

tuviere diputada para ellos
;
yíi el PcQJ

'ar"

Prelado quifiere hallarle preíente,.¿“y
n

a

vaya á la Sala,fin dar lugar á difen-

liones,ni poner en efta refolucion deis 38,

algún impedimento, guardando la

qoítumbre.

ff Ley xiij. Jé^ea los Prebendados no

' fi fuplacója alpuna /obre el valor

de los diezjnos.

TV/Í Andamos, Quf no fe pegué

•c-'-.r de nueftra hazienda cola al- ca.iosy

ouna á los P rebendados de las Igle- el

o o nal u.ca

fias, Deanes y Cabildos de ellas/Madrid

fobre lo que valiere la quarta parce

de los diezmos, no teniendo para >140.

ello Cédula efpecial nueftra
, y

lo

que les perteneciere de la quarta

parte, conforme alas erecciones de

las Iglefias fe les reparta por diftri-

buciones*

ff Leyxiiij. Que los [alarlos librados

d los Prebendados y Clérigos en la.

Caxa Real,fe lespaguenparios ter-

tercios delaño

.

TV/TAndamos á nueftros Oficia- «doTa

les Reales, que á los Deanes, c*ji<>sy

Cabildos y los demásCleiigos,que c-pe dó

firven en las Iglefias
,
paguen lo

quehuvierendehaver, y les pertc- bre . en

nece de nueftra Caxa Real, con-

forme por Nos eftá proveído por Novi™“

los tercios de cada vn año,cada ter- lf

cío luego que lea cumplido fin al-

guna dilación.

I 3 Ley



fij
Ley xv. Que

fi
el Prelado llevare

alCoro a fu Ptovifor , le dé el lugar

que le tocare

>

Cl Algún Anjobifpo , o Obiípo

*> en llevare al Coro á fu Provifor,

f*i
S
¡

n
,' ba de fer dándole el lugar que le to-

deAgof care, conforme á derecho, fin qui-

¡e^t, táralos que tienen afsientos en él

íus preferencias, en que no han de

recevir algún perjuizio.

ff QuelosPrebevdadosy Clérigospue-

dan difpowr defus bienes¡como qui-

Jieren extefl.ime.iioy ab inteflato, 1.

6 . tit. 1 i. defle libro,

fj
Que los Comijjariosy Familiares de

elSanto Oficio ,
que tuvieren oficios

públicos,y los Prebendadosy Curas,

fi delinquieren en fus miniflerios,

fian corregidos por fus Ordinarios,

o Iuflicias Reales, ley 29. §
. 19.W.

1

9

.defle libro.

£ Quelos Inquifidores Prebendados

ténganmenos defalario lo quemón-

taren las Prebendas,ley 26. tit. 19.

de eflelibro.

fj
Que los Prebendadosfian multados

por los Obifpos fino refidieren enfus

Igleflas,yno feefeufen porfubdele-

gados de la Cruzada , ni por indulto

de lalnquificion, ley 1 2. tit• 20. de

efle libro.

Titulo Doze. De los Clérigos.

y Ley primera. Que ningún Clérigo

fia Alcalde,Abogado,ni Efirivano.

Andamos, Que
en las Provin-

cias de nueftras

Indias ningún

Clérigo pueda

fer, ni fea Al-

caldejAboga-
r- do, ni Efcrivano , y permitimos,

!n que los Clérigos puedan defender

íusmiímos p'eytos ante nueftras

lufticias Reales , ó los de las I gle-

bas donde fueren Beneficiados, ó

de fus vaflallos, ó paniaguados,pa-

dres,madres,ó perfonas áquié han

de heredar,ó pobres y miferables,y

en los otroscafospermi tidos por de-

recho,y 1 . 1 tit. 1 ó. lib. 2.de la Re-

copilación de leyes deftos nueftros

Jleynos de Cartilla
, y no en otros

algunos.Y encargamos á los Prela-

dos,que no les permitan exceder de

lo contenido en efta nueftraley , y
ordenamos álos Virreyes y lufti-

cias, que no lo confientan.

¡f Leyij. Que los ClérigosnofianFac-

tores, ni traten, ni contraten.

ROgamos Y encargamos á los oreii--

Arcobifposy Obifpos
, que í£

S<!

e
s‘

provea y den orden como los Cíe-

rigos y Sacerdotes no puedan fer Febrero

Faélores de los Encomenderos, ni
de ' f,s

. r .Bu S.Lo
de otras perlonas, ni tratar, ni con- renjo A

tratar en ningún genero de merca-

cia,por fi, ni por inserpofitas perfo- de

nas,caftigando con mucho rigor y Jf¡j j

1

,^

demoftracion á los que hizieren dc M>r-

lo contrario, que para ello darán el

favor y ayuda neceflario nueftras

Reales Audiencias, á quien manda-
mos,que por fu parte tenga mucha
coaita y cuidado del cumplimien-



De los Clérigos, Si

to de{laley,yálosqüe reincidieren ¡

los dichos Prelados y Audiencias

harán venirá ellos Reynos.

(J
Ley tij> rígjtelos Clérigos no tengaú

Cunoas en lagrangeria de las perlas.

r.Feu-¿ /~VTk.osi Les rogamos y encar-

cero'en^ gamos, queden orden como
viiiacaf donde huviere pefqueria de perlas,

deFebrd
^0S Clérigos no tengan Canoas de

t» d¿ Negros , ni traten defta grangeria,
}S,0i

pues generalmente Ies ella prohibi-

do el tratar y contratar
,
ydeílo re-

fultan muchos daños y inconve-

nientes.;

4f Liy iiij. ¿zhte los Clérigosy Religio~

fos ño puedan beneficiarMinas.

D.Fctu-
"pORQVE De beneficiar Minas

Pe seg& * los Clérigos y Religiofos , de-

vanad* másdefer cofa indecente eri ellos,

Navarra refultaria efcadalo y mal excmplo.

que procedan contra ellos
: y guar-

defe el Breve dé íu Santidad y refe-

rido en la L 3 3 . tic. 14.dalle librov

<f Ley yj. Q ¡te los Prebendadosy
Clérigos puedan dijponer dé fus bie-

nes como quifieren ex tefiamentoy
abintejlato.i

Bl

A L g v n o s Prelados de

nueílras Indias han preten-

dido tener derecho á los bienes dé

los Prebendados y Clérigos dé lus

Iglefiasy Diocefis, yfucederles ex

teílamento y abinteftato.Rogamos

y encargamos á todos y qualef-

quier Prelados dellas, que déxen y
confientan á los Prebendados y
Clérigos hazer y otorgar fus teíla-

mentos con la libertad que Ies per-

mite el derecho, y diílnbuir fus bie-

nes en quien quifieren, conforme á

yÚRey-

Y el Car
¿éiialO.

eo ral*

Mtdrid

i i ? . de

Mari»

de t*tt

cm Encargamos á los Prelados, que no
bre Je

[0 confientan,ni permitan, calligá- la coftumbre muy antigua,vfádá y
D.Fel'l-* do con rigor y demonítracion á los guardada en ellos nuellros Reynos
pe ver-

cjUe contravinieren^ de Caililla
,
de que eri los bienes,

(j LeyVi Rucios legospor cuya ¡nano que los Clérigos de Orden Sacro

tratareny contrataren los Clérigosy dexaren al tiempo dé fu muerte,

Religiofos fean cafligddos por las áunqüeféan adquiridos por razón

lufiicias Reales^y fede noticia a los de alguna íglcfia, á Ig.'eíias , ó Be-

Supetiofés délos Clérigosy Religio- néficios,ó rentas Eclefiafticasy fu-

fos. cedan los herederos éx te(lamento,

MAndamos Á los Virreyes y yábinséílato, como en los otros

eieg(i ,
lufiicias Reales, que íxempre bienes, que los Clérigos tuvieren

do «n fe informen fecretarnente
,
qué Re- patrimoniales, havidos por heren,-

c
f"

d

¿e ligiofosy Clérigos tienen tratos y cia,ódoriacion,d manda- Y man-
«e:ic»- contratos por ulano de légos,yco damos alas Virreyes, Prefidentes y

fl
11® perfonas,yen que forma, y lo Govérnádores y otros qualefquier

rcmedieny provean, de manera, mieíírosluezes de las Indias
,
que

que cclfen , cáftigando y haziendo guarden y cumplan, y hagan guar-

juílicia contra los legos', que hizie- dar,cumplir yexecutar lo con.teni-

renlos tratos
, y de. los Clérigos y do en ella nuefíra ley

,
por quanto

Religiofos, que hallaren culpados, nu'eílra voluntad es
, que afsi fe

darán notic.ia á fus Superiores, para practique, y que los Prelados noie

YD.Fcll
pe qitar



Libro! Titulo XI!
embaracen, ni entrometan en los

dichos bienes.

Ley vij. J¡}uc las penas de táci-

tos fideicomijfos de los Clérigos fe

executen en las Indias.

Ordenamos Y mandamos á loá

pt ..... Virreyes, Prefidentes y Oido-
«io en res de nueftras Audiencias Reales
Balfiiná j i T , i

, d e re . de las Indias ,
cjue provean y orde-

riembre nenloque convenga, para que fe
ée. l

.
6°9

i
° i

*
j

* n
execute lo que por leyes de cltos

nueftros Reynos de Cartilla eftá

diípuefto acerca de la haziéda
,
que

los Clérigos dexan á fus hijos por

racito fideicomiífo , teniendo mu-
cho cuidado de fu cumplimiento, y
de ordenar á nueftros Fifcales

,
que

le pidan.

^ Leyviij. Jt¿Hc en delitos de Clérigos

y DoSirineros incorregiblesJas Au-

diencias procedan en laforma que

fe ordena.

pe "OOrqve conviene vfar de los

Mndiid"
^ remedios difpueftos por dere-

a í 7 . de choenloscafosde haver en nuef-

puefto la pena condigna, fe Ies buei-

vaá advertir el mal exemplo y ef-

candalo, que refulta contra la paz

publica,procurando que el Merro-

politanolo remedie
; yíí por eíta

viano fe pudieren caíligar y reme-

diar, y el Clérigo fuere tan incorre-

gible y efcandalofo, que haya paf-

l'ado al profundo de los males , ad-

vierta á los Prelados y Iuezes Ecle-

fi árticos lo que eftá difpuefto por

derecho , fobre que fe le fulmine

proceífo de incorregible
,
para re-

mitillo al Braco Seglar
,
precedien-»

do lo que fuere juíticia,y eftá deter-

minado
: y pues pendientes eftos

proceffos , el Clérigo que tuviere

Curato no puede adminiftrar , ni

fer Doctrinero, procuren
,
que por

viade Ínterin y íecreíto fea nom-
brada otra perfona en fu lugar y
Doctrina, porqueconfumalexé-

plonorecivancfcandalo, ni fe di-

viertan en la virtud los Feligreíés.

cras Indias Clérigos incorregibles,

por la Regalía queNos tenemos en

ellas, coadiuvada con el de nuef-

tro Patronazgo Real,por la ofenía

quefehazeal Patrón, y á la caula.

publica.Mandamos á los Virreyes,

Prefidentes y Oidores de nueftras

Reales Audiencias, que á pedimen-

to de los Pílcales de ellas defpachen

provifiones de ruego y encargo,ha-

blando con los Prelados, ó Cabil»

dos Sedevacantcs,para que les avi-

fen del caftigo que hu vieren hecho

en eftos cafos, pidiéndoles, que en-

víen los autos y copias de las fen-

tcnciasjy íi conftare,que los delitos

nofehancaftigado, ó no fea .im-

f Leyix. ^uelos Prelados echen de

la tierrad los Clérigos de malexeplo, D Fe,;„

con parecer delVirrey3 o Prefdente, P~

73 Ogamos y encargamos á los Mjdrid

Arijobifpos y Obiípos de

nueftras Indias,que liédo avifados de net

por los Virreyes,ó Prefidentes, que

en fus Diocefis ay algunos Cleri- mes, de

gosfediciofos, alborotadores y de

mala vida y exemplo , y que con- peTerce

viene quenoelténen la tierra, los to'éníó

caftiguen, y con fu parecer los eche 4 • »>d®

j u r F i
,uli0 ie

de ella,ím otro relpeto
,
que el ,«i 4,

que fe deve al bien lí Feii-
•l peQuar-

comun. toen .Via

drid á

i8.de Fe

bierode
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ff Ley x. Que'contra los culpados en

motines
>
que fe hicieren Clérigos , o

entraren en Religión, fe proceda co~

.
me fe declara.

T Os Virreyes»y ludidas Reales

manden executar lo difpuedo

por derecho,en calos de que los Se-

culares lean culpados en motines y
traiciones, y por evadirfe del cadi-

go le hizieren Clérigos , ó entraren

en Religión, quedándole erila tie-

rra ( fin embargo de háverfe entra-

do en Religión los que antes eftu-

vierenproceflados) y lino eduvie-

ren proceíTádos antes, y el efeanda-

loydañoqtiehizieren fuere nota-

ble, encarguen á fus Prelados
,
qué

los cadiguen, y fean echados de la

tierra, embiandolos á edos Reynos

regiftrados y con fiis caulas.

4J
Ley xj. Que las Iufticias Reales nó

impidan a los Prelados echar de fus

Obifpados d los Clérigos exemptos.

I
Ten Mandamos á todas nuef-

tras Reales ludidas
,
que fi.los

Prelados Eclefiáfticos quiíieren

echar de fus. Obifpados algunos

Clérigos exemptos de fu jurifdi-

cion ordinaria, no fe lo impidan*

*j Leyxij. Que los Clérigos nó pa~

guen fifa en mas dé lo que fon o bli-

TV/TAndamos, que quártdo en las

L'1 L
i ncJias fe echaren y repar-

tieren lilas , no íe Conlíentay ni de

lugar, que los Clérigos paguen , ni

contribuyan mas de aquelloi
que de derecho fon'

obligados.-

. 1f
Ley xitji Que al Efiado Ecle-

fiaflíco de México no fe haga re-

facción déla Jifa impuefia para el

defague.

POkqve La fifa impueda párá D

el defague déla L aguna de ™ en

r

¿!

México refulta en vtilidad inme-

diata del Edado Ecleiiadico, y es zic’mbte

jufta.y conviene aL provecho pü- de ,<St^

blico y particularde todos ios que

reíiden.en aquella Ciudad* Qrde-

n amos ymandamos ,
.

que al Efta^

doEcleíiadicodella no íe le 'buel-

va ninguna cola de la dicha fifa , ni

fe le haga refacción , ni defeuénto

alguno. Y rogamos y encargamos

al Arcobifpo, quefi los Eclefiafti-

cos fequifierenefcufar de pagarla,

los procure amonedar , advinién-

doles la neceísidad y conveniencia

publica y particular por medios

füavesjy en cafo que no aprove-

chen, fe valga de los riguroios , y
los compela y apremie, de fuerte,

que por edos medios tenga efedó;

y íi todavía nolepudiete coníegiiir,

mandamos, que nüeftra Real Au-
diencia lohaga, en conformidad y

1

cumplimiento de lo que por dere-;

cho eftá difpuedo.

$ Ley xiiij. Qued los repartimien-

tos que toquen d Eclefiáfticos afnf*

.tan dos Capitulares.

A/t

A

ndamos , Que quando en b.ÉeiJ-:

alguna Provincia de nuef-

tras Indias fe echaren derramas y Fardo *

repartimientos í los Eclefiadicos,

fea con afsiftencia del Cabildo de dei,

lalglefia , fin que enedo fe

ponga impedimento.



Libro I. Titulo XII.

4r 10, XV- -Quetas Clérigos que efitt*

* yierm quatro mefes en va Obifpa-‘

doi no puedan falir deélfindimif-

forinsk

*w»r* 'CNcAROAMOsJQue los Clérigos

culo*’ mercenarios,queeftuvierenen

Tid'in ^
aS l ftc^as-’kaviendo reíldido, ó re-

de Mar- Adiendo en qualefquiera Aójobif-

pados y Obifpados quatro mefes,

no puedan falir de ellos fin dimif-

forias del Prelado en cuyo Ar^dbif-

; _
pado, o Obifpado refidieren

, y af-

ir fe guarde lo proveído por laí. 1 0*

tit-7, defte libro; y quefí fe aufen-*

taren fin ellas., ningún otro Prelado,

les permita celebrar, y no por eífQ;

dexé de dar las dimiíforias á los dii

chos Clérigos,!! no huviere en ellos,

deméritos por que fe les devan n$*

gar -

y Ley xy],Que ningún Clerlgo3ni Re-

tígiofo puedayentra ejios Reynosfin

. . las licencias
,
que efia ley declara*

p\RDENAMOS Y mandamos, que

driTá*
'“/<

3
uan£k> qualefquier Clérigos,

*7.deiu dReligiofos,qucrefidiereen nuef-

Jrríj.^y
tras Indias, Islas yTierrafirme del

i lofidc Mar Occeano quifieré venir á ellos

®“g™de
Reynos de las partesdonde refidie-

c.Ftii-- ren,fean obligados á pedir licencia

touTLa ^ i us Prelados donde hirvieren refi-

Pi- dido, y fiendo los tales Clérigos , 6

We i6 x4 Religiofos de los que huvieren ido

á titulo de tratar de la predicación,

converfionyenfeñan^a de los In-

dios, los Prelados no íes darán li-

cencia, fi no les confiare que han

refidido diezaños
,
por lo menos,

en aquellas Provincias para el di-

cho minifterio. Y afsimifino han

de tener licencia del Virrey, o Go-

vernador en cuyo difirito huvicren

éftadó,yparafacarla ha de prece-

der información, por la qual confi-

te de fus partes y virtud
, y la apro-

bación de fus Prelados, y con elfos

requifitos, y no íifcndo de los que

Nos precifamente tenemos man-
dado, que no vengan fin efpecial

licencia nueftra , y guardando lo

que eftádifptiefto enrazon.de las

licencias, que íe han de dará los

que paffan de aquellas Provincias 4

elfos Reynos, felá darán,declaran-

do en ella haver Cumplido con lo

en efia nueftra ley contenido
, y

certificando haver refidido los diez

años en el dicho minifterio
; y fi no

tráxeren las licencias en ella for-

ma, mandamos á los Generales de

las Armadas y Flotas de la Carre-

ra del ndiaS , Cabos , Capitanes,

Maeftres y Pilotos de ellas, y de

qualefquier otros Navios, que nó
los confíentan embarcar , ni los

traigan en ellos, pena de privación

de ius oficios y de cincuenta mil

maravedís para nueftra Camara á

Cada vnO que lo contrario hiziere,

y que madarémos bolver á iu cofta

los Clérigos y Religioíos
,
que de

otrá fuerce tráxeren.

y Leyxyij.^ue filos Clérigosy Re-

liotofos quifieren yenirfe de las In-

dias3 les perfuadan los Superiores d

que no dexen la enfeñanpa , predica-

ciónyoficio Apofiolico. pc f

'

g

’¿*

^/JAndamosA nueftros Virreyes, d° enM*

Prefidentes y Governadores ,. y

de las Indias,que quando losCleri- M *r -

gó«,d Religiofos de qualquier Or- i s«a.

den fe hallaré empleados en la pre-

dicacion y enfeñanca de ladotftrina t° en'er-

Chriftiana y pidieren licencia para



De los Clérigos. S4
bolvcríe á ellos Reynos, les perfua-

dan y encarguen mucho
,
que no

quieran dexa i rán Tanta obra y ofi-

cio Apoílolico , donde tanto im-

p orta. Y íi con ello no fe quifieren

quedar, y perfeverando en la refo-

lucion de venirle, pidieren licencia

para ello, fe la darán conforme á lo

difpucfto poi las leyes antes de ef-

ta¡ y advertirán, que aora vengan

por fu voluntad, ó confuelo fuyo,

ó á negocios de fu Orden , ó Pro-

vincias, generales ó particulares, o

por otra qualquier caufa, no les

mandaremos dar licenciapara bol-

ver alas Indias, ni á parte alguna

de ellas. Y rogamos y encarga-

mos álos Prelados y Provinciales

délas Iglefias y Ordenes
,
que ha-

gan lo mifmo quando algún Clé-

rigo, ó Religiofo fubdito fuyo tra-

tare de venir á ellos Reynos, ad vir-

tiéndoles, que fi la venida fuere á

procurar fu acrecentamiento , era-

biando los recaudos de fus calida-

des y méritos, con aprobación de

los Prelados , lo podrán efeufar,

porque Nos mandaremos fe ten-

ga cuenta con ellos para hazerles

merced en lo que hirviere lugar.

*f Ley xviij. cQue los Virreyes no den

licencias a Clérigospara Venira pre-

tender d efios Reynos , aunque las

tengan de fus Prelados.

/""^Onviene Que los Clérigos

n„re!i-^ beneméritos fean gratifica-

ré®
6
dos y configan defde fus cafas el

J Lo,en premio de fus férvidos, efeufando

ju*¿o los riefgos, trabajos y collas de via-

ges, y á los Prelados de nueílras

Indias fe les ha dado la orden que

ha parecido conveniente Cobre ella

materia. Mandamos á iludiros

Virreyes
,
que tengan particular

cuidado de no dar licencias a Clé-

rigos para venir á eftos Reynos á
íuspreteníioncs,aunque las tengan

de ius Prelados.

fj Ley xix. Rucios Predicadores no

diganen el Pulpito palabras efún-

dalofas.

’ü Ncargamos A los Prelados
fJdoTo*^ Seculares y Regulares

, que cario, y

tengan mucho cuidado de amonef-

tar álos Clérigos y Religiofos Pre- en o«-

dicadores, que no digan, ni predi- ¿

que en losPulpitos palabras efean-- «m*
j 1 r 1

• D.Felí—
dalolas , tocantes al govierno pu- pe Scga

blico y vniverfal, ni de que fe pue-

da feguir pafsion , ó diferencia, <5 ¡ xs.de

refultar en los ánimos de las perfo- Piz,en?*
c tl¡e de

ñas particulares
,
que las oyeren, ii«8.

poca fatisfacion, ni otra inquietud,
¡Jínfc--

fino lado&rina y cxemplo que de cío» de

ellos fe efpera, y efpeciaímente no de'”®*!

digan, ni prediquen contra los Mi-
niílros y Oficiales de nueílra Iuf- peQua«

ticia, á los quales, íi en algo fintie-

ren defediuofos
,
podrán con de- t.deÁ-

cencia advertir y hablar en fus ca-

fas lo que les pareciere tiene necef-

íidad de remedio
,
por fer elle el

masfeguro y conveniente modo
para que fe configa; y li en ellos no

le hallare enmienda, nos den avi-

fo
,
para que mandemos proveer

de juílicia.Y ordenamos á nueílros

Virreyes, Prefidentes y Audiencias,

quefi los Predicadores excedieren

en ello, lo procuren remediar, tra-

tándolo con fus Prelados con la

prudencia
, fuavidad y buenos

medios
, que conviene j y íi no

bailare
, y los cafos fueren tajes,

que
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cjne requieren mayor y mas eficaz

remedio, vfarán del que les pare-

ciere convenir , haziendo que las

períonas, que afsi. fueren caufa de

efto, fe embarquen y embien á ef-

tos Reynos ,
por lo mucho que

conviene bazer demonftracion con

exemplo en materias de ella cali-

dad.

<j Ley xx. ¿Que los Prelados no per-

mitan que los Clérigos jueguen en

D F j-
ninguna cantidad.

pé s«gfl T Os Clérigos , de quien todos
do enjs J—

' ]ian Je recevir exemplo , de-*

Mayode ven fer muy compucílos y ocupar
‘ ,77* el tiempo virtuolamente > por lo

qiial encargamos á fus Prelados,

que no permitan que jueguen en,

ninguna cantidad.

fj
Ley xxj.<¡Que en las Filipinas nofe

admitan Clérigos de la India Orien-

DFdi
ta^‘

pcQuar. TDOrqve Los Clérigos, que van

dua T a ^‘lS * s‘as Opinas de Ia India

27. de C riental con fus empleos
,
general-

Je'ísti
raenCe ôn expulfos y dcílerrados,

y fe quedan en ellas , y muchos fe

ocupan en Vicarias, Curatos y Be-

neficios, en perjuicio de los natu-

ral es y patrimoniales dcllas. Man-
damos á nueflro Governador y
Capitán general, que no coníienta

entrar en ellas ninguno de los di-

D.Ttii r chos Clérigos, que fueren de aque-

p* Sesa
,
lias partes, ni los admita á exerci-

tardo a cío, ni Doctrina.

2*emb?é" $ Ley xxij.Que los Clérigosy Reli

-

di * f 75 giofos vayand los llamamientos que

pI'Tcr-' ¡os Virrcyesy Audiencias les hizje-

Ncargamos A los Clérigos y
wa¡jo x^i Rglioiofos de nueílras Indias,
de - °

que ííendo llamados por nueílros

Virreyes y Audiencias Reales, va-

yan á los llamamientos que les hi-

zieren, fin poner impedimento. Y
mandamos á los Virreyes y Audié-

cias, que procedan en ello con gran

confejo
,
prudencia y coníidera-

cion.

Que los Prelados no Contentan en

fus Diocefis Clérigos vagabundos , o

fin dimijforias,y no fian admitidos

d Prebendas , ni Beneficios, ley 10.

tit.y. defie libro.

f]
¿¡hielos Prelados cafiiguen confort

me d derecho Canónico , d los Cléri-

gosy Doctrineros3 culpados en tta-

tosygrangerias¡ ley 44. tit. 7. defie

libro.

4f Q ue qúattdo fticedieren pefitdum

-

bres entre Clérigosy Religiofosfien-

do la culpa notable el Governador

les envíed fus Prelados con infor-

mación de ella, ley yo. tit. 1 4.de efe

libro.

$ Que los Religiofos que anduvieren

fuerade la obediencia de fus Prela-

dos
,y los que huvieren dexado el

Habito de fusReligiones yypuefio

-

fe elde Clérigos , fean echados de

las Indias¡ley 84.tit. 1 4. defie libro.

$ Que los Clérigos no fean exemptos

delajurifdicion Epifcopal por Mi-

nifiros de Cruzada, ley 13. tit. 20.

deefie libro.

y Que losFifcales de las Audiencias

pidan lo que convenga fobre dona-

ciones de Clérigos d fus hijos,y tra-

tosy contratos, ley jx. titul. 18.

lib.i.



rt.rcli-

do y't»

b e en

Vnílado

lid á ,c

de Míyu
de iff

7

llm fino

en Ma-
drid i

de AgpP
10 de

IfH,

De los Curasy Doctrineros. Sí

Titulo Treze. De los Curas y Doftrineros.

Ley primera. Que donde huviere

Religiofos pucflos por Doctrineros,

no propongan los Obifpos d Cléri-

go-

Ogamos Y en-

cargamos álos

Arcobifpos y
Obifpos

, que

en los Pueblos

y Reducciones

de Indios,don-

de huviere Monafterio y eftuviere

laDodlrina encargada á Religio-

fos,no propongan Curas Clérigos,

halla que otra cofa fe provea
;
pero

fuera de los limites íeñalados á los

Religiofos,propongan Curas Clé-

rigos, para, que adminiftren
, y á

cada vno fe le feñale los que buena-

mente pudiere do&rinar y admi-

nillrar, conforme á la ley 46. tic. 6 .

deftelibroY mandamos ánueílros

Virreyes, Preíidentes y Governa-

dorcs, y encargamos á los Prelados

Diocefanos y Provinciales de las

Ordenes, á cada vno en fu jurifdi-

ciqn y diftrito,que juntos comuni-

quen,determinen y feñ alen los fu-

getosj que cada Monafterio huvie-

re de tener para la adminiftracion

de los Santos Sacramentos
; de tal

forma, que haya fuficientes Minif-

tros,
y álos Religiofos, que tengan

todo cuidado y diligencia en con-

feífar y adminiftrar álos enfermos,

enterrar los difuntos, y hazer todo

lo demás, que pertenece á fu ocu-,

pacióny minifterio.

*¡ Ley ij. Que donde hirviere Curas

Clérigos ¿no haya Religiofos , nife

funden Conventos.

MAndamos, Que en el Pueblo o-FeH---

de Indios, donde huviere

Cura Clérigo puedo por el Ar^o- P linc« r*

bifpo,ó Obilpo , no fe funde Mo- ¡hduiii

naíierio de ninguna Orden; y fi al- 4 **• d=

gunosRehgiolos hieren a predicar isi s>

álos Pueblos donde losCuraseftu-

vieren, el Arcobifpo, ó Obifpo dé

orden
, que haviendo predicado,

paflen á otra parte , ó fe buelvan á

lus Monafterios, y no traten de ha-

zer Conventos, fino fuere en las

partes y lugares donde á nueftro

Virrey, Audiencia, ó Governador,

y al Prelado pareciere que convie-

ne,y hay necefsidad y posibilidad,

y licencia nueftra, para que fe fun-

de Monafterio, conforme á lo pro-

veido.

¡í Ley iij. Quefi
los Obifpos apremia-

rend los Clérigos d aceptar Dodri-

nas, las Audiencias provean de for-

ma, que los Indiosfean doctrinados.

QVeriendo Algunos Prelados

• apremiar álos Clérigos por D-Fí,!'-'

cenfuras á que vayan á fervir Doc- do 'en

trinas, íi acudieren por via de agra- z*'*5
f'

vio ánueftras Audiencias, les. man- de mar.

damos, que en los negocios de ella

calidad,que á ellas fueren
,
provean

demanera, que los Indios no

carezcan de la doétrina

neceífaria.

(.?.)

JC Ley
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Ley iiij. $j*e Its Virreyes, Au

-

dienáasy G aventadores tengan cui-

dado de que los Dofírmenos ftpan
la lengua de los Indios , o [ean re-

movidos.

k. reii- /^YRoenamos Y mandamos á

pjj Jn Mi
^ losVirrcyes,Prefidentes,Au-

di ¡j i dicnciasy Governadorcs
,
que ef-

vjrjo
6 c¿n advertidos y con particular cui-

de i«i; dado en hazerquclos Curas Doc-

trineros fepan Ja lengua de los In-

dios, que han de doctrinar y admi-

niftrar, pues tanto importa para el

cumplimiento de fu obligación y
J'alvaciondelas almas de fus feli-

grefes: y con los Superiores de las

Ordenes, que remuevan á los Re-

Jigiofos, que no fupicren la lengua,

¿idioma de los Indios en la forma

que eílá dada, y propongan otros

en fu lugar, apercibiéndoles
,
que fi

Jos Doctrineros actuales, y los que

defpues lo fueren no la fupicren, fc-

rán removidos de las Do&rinas
: y

álos Catedráticos de la lengua, dó-

delos hu viere, que á ningún Clé-

rigo, ni Religiolo den aprobación,

fino tuviere iadicha calidad.Y ro-

gamos á los Arijobifpos y Obif-

pos, que lo hagan executar.

Ley v. .Que los Curas difpongan d

los Indios en la enfefianfa de la len-

guaEfpanola,yen ella la doctrina

Cbrijli.ma.

"R OgamosY encargamos álos^ An¿obifposy Obifpos, que

de Mar- provean y dén orden en fus Dio-

!°,4?
e “fisgue los Curas y Doctrineros

v i <.de de Indios , vfando de los medios“ mas fuaves , diípongan y encami-

i*ii. nen, queá todos los Indios fea en-

lejiada la lengua Efpañola,
y en

ella la doctrina Chriftiana
,
para

que fe hagan mas capaces de los

Mifterios de nueilra Santa Fe Ca-
tólica, aprovechen para fu falva-

cion, y configan otras vtilidades en

fu govierno y modo de vivir.

Leyvj. Jé¿ue los Clérigos y Religio -

fos Doctrineros no prendan , ni ha?

ga» condenaciones d los Indios , ni

nombren Rífales , y guarden los

Aranceles.

NVestros Virreyes, Governa- d. fíIU

dores ylufticias no permi- ^’'§4

tan , ni confientan á los Curas y Mad.id

Doctrineros, Clérigos, ni Religio-
fUn*óde

fos, que tengan cárceles
,
prifiones, • ti-

grillos y cepos para prender , ni de-
i cdo T\

tener álos Indios , ni les quiten el
¡j

eSe,
j

É

cabello, ni acoten , ni impongan <r«o.

condenaciones , fi no fuere en ° *

aquellos cafos
, que tuvieren co- c«o en

mifsion de los Obifpos
, y en que

conforme á derecho, y leyes de cf- »>yode

ta Recopilación la pudieren dar , ni ó
tengan, ni pongan Fifcales, porque
n. >c Xlt c

r 1 t0al|i í
elto toca alus Obilpos, legun y en (o.de a-

la forma dada por la ley 3
2 . tit. 7.

dceftclibro,y en los derechos de

entierros. Matrimonios
, Baptif-

mos y todo lo demás , fe confor-

men con los Aranceles. Y roga-

mos y encargamos á los Prelados

Dioccfanos
,
que afsi lo hagan

cumplir y cxecu-

Ley

m i.ükii!



Délos Curas y Doiítrineros. fi

f¡ Ley t>ij‘ ¿¡lúe los Indios no fian

apremiados a ofrecer en las Mif-

fau

^fc'nú-
(""Y^kosi Nueftros Virreyes, Au-

do en ei diencias Reales , Governa-
r
f¡

d
¿t

dores y Iüílicias no confientan, ni

n iziem- permitan,que los Indios de fus dif-

^'
e

7 8.

de
fritos y jurifdiciones fean obliga-

dos á ofreeer en ninguna de las

Millas, que fe lesdixeren, antes los

amparén , y defiéndan
,
que los

Obifpos, Clérigos, Religiofos
, ni

otros Miniftros Eclefiaílicos les

obliguen á ello
;
pues aunque el

ofrecer es cofa loable y recevida en

la Santa Iglefia, el fiazerlo ha de fer

voluntariamente
,
como las demás

obras de caridad, y el compelerá

que fe haga es abufo mal introdu-

cido, mayormente con los Indios*

que fon miferables, y de poco cau-

dal. Y rogamos y encargamos á

los Prelados
,
que guárden

, y ha-

gan guardar lo contenido en ella

nueftraley.

Leyyiij. Que lo que prepartiere a

los Indios por los Doctrineros, fe

les quite defusfalarios,ypendo ex

-

cefsi’vo,fe lesquite laDoSirina¡

j*
1
*'

j
ordenamos , Que íi repartieren

en ' los Doctrineros alguna cola

t* u^e á los Indios para Ornamentos, ó
Ditiem- otros efeCtos, fe les quite de fus fa-

, , ,
larios en la mil'ma fuma

•> y íi fuere

excéfsiva la cantidad que repartie-

ren, fe les quite la DoCtrina, por

evitar los fraudes,que en efto

fuele haver.

ff Ley ix. Qué fe remedien los ex~

cepos de losDoílr¡netos , en quanio

a lostefamentos de les Indios.

T)Orqje Ordiitariameiite mué-
•*- reñios Indios fin teílamento, ceio en

y quando difponen de fus hazien-

das,es en memorias limpies, y fin Abril ds
folemnidad

, y conviene ocurrir á

los danos, que proceden de intro- r® Q«,ar*

ducirfc losDoétrineros y Otras per- s°.de oe

fonas, recogiendo fus bienes y al- 'ub,ed«

hajas,y diíponiendó ,
que fe gaf-

ten en limoí’nas y fiifragios. Y pa- vear¿

ra que no fe queden exheredados

los hijos, padres , ó hermanos, y broí,

los demás que conforme á derecho

deven fuceder, rogamos y encar-

gamos á los Arcobifpos y Obifpos

y Provinciales de las Religiones*

que con efeCto remedien los ex-

eeíTos
,
que en eílos cafos intervi-

nieren , haziendo las diligencias,

que fon obligados. Y mandamos
ánueftros Virreyes , Audiencias y
Governadores, queceícade lo fu-

fódicho hagan guardar y guárdeii

lo difpueílo por derecho y leyes da

ellos Reyriosde Caftilla, y libren

las provifiones y mandamientos

liecelfanOs.
.

ff Ley x> Que los Curas y DoCirine-

tos no detengan, tii recojan los In

dios de mita
,
que fe huyeren de las

Miuasi Ó-Féii-s

"C
1 NcarQamos Á los Obifpos,

*-/ que ordené á los Guras y Doc- d ' id f .

frineros*q afsiílen en las Doctrinas 5° „úr.

de loslugares dóde fe Cuelen ocultar

los Indios repartidos de mita , á las

labores de Minas
, y fe huyen de

ellas
,
que no los admitan , reco-

jan, oi tengan en fus haziendás,

K ^ y.
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D. Feli-

pe Qua<

y férvido* con graves penas y cen-

furas, ála éxeeucion de las guales

procedan contra los que contravi-

nieren á ello
: y lo riiifmo encarga-

mos á los Provinciales y Preíádos

de las Religiones, por logue toca á

los Religioi'os Doctrineros.

ff
Leyxj. ue fe remedie» las 'veja-

ciones, que los Doctrineros bazM d

los Indios,y [can removidos los cul-

pados <

~ T)Orqve Se ha entendido
,
gue

^
' los Curas Doctrineros , Cle-

í^’de r'S0s y Religioi'os hazen muchas
oííiibte vejaciones y moleílan gravemente

^YaiiII álos Indios, y obligan á lás Indias

s. de íu- viudas y alas folceras
,
gue viven

74o; fuera de los Pueblos principales y
Cabeceras , en paliando de diez

años de edad , á gue cdn pretexto

de gue váyan todos los dias á la

Dodrina, fe ocupen eri fü fervi-

cio
, y efpcciálmente en hilados y

otros exereicios , fin pagarles nada

por fu trabajo y octípacion , con lo

guaiño pueden al'siftir á fus pa-

dres, ni hijos. Mandamos á nuef-

tros Virreyes, Prefidentes y Gover-

nadores, y rogamos y encargamos

álos Art^obiipos y Obifpos , guC

hagan guardar nuelíras Cédulas y
Ordenancás,ylos Concilios Pro-

vinciales y Synodales con todapre-

cifion y cuidado
,
proveyendo y

executandotodóloque vieren gue'

conviene, para qtte los Indios y In-

dias no reciva agravio, ni moleftia,

con ningún pretexto,y en las viíitas

gue hizieré de lasDodtrinas proce-

dan cotra los Clérigos y Religiófos

Doctrineros
,
gue hallaren culpa-

dos, y guiten losgue juzgaren que

no admiten enmienda, dandodie-

ta álos Virreyes, Prefidentes,ó Go-
vernadóresde la Provincia , con-

forme ella difpuefto por las leyes

de éfte libró.

[J Ley xij . Qué fi los Curas Doctri-

neros tornaren d los Indios manteni-

mientos, o otras cofasfin pagar fu

juflo Valor, las Audiencias: Reales lo

procuren remediar,

1\/T Andamos á nueílras Audien-
d-’ -*• ciás, que llegando á fii no-

ticia* aunque no fea á pedimento

de parte, que algunos Ciirás y Be-

neficiados, Clérigos , ó Religiofos

huviéren tomado á los Indios man-
tenimientos * o otra quáíguier co-

fa, fin pagarles fu julio valor >
pro-

curen poner en elle excello el re-

medió que convenga
,
pues tanto

importa al fervicio de Dios y nuef-

tro Ocurrirá elle daño con particu-

lar cuidadd;

$ Ley xiij
•
gt¡' los Doctrineros no

lleven dios Indios mas de lo que les

pertenece, nilos Prelados cobren de

los Doltrinefos la qtiarta funeraly
de oblaciones, donde no buvierecof-

tumbre legitiman

I
Os eílipendios y Synodos íe~

•* ñaladosá los Curas y Doc-
trineros de Pueblos de Indios, fon

bailantes para fu congrua fuílen-

tácion.1 Mandamos á nuefirros Vi-

rreyes, Prefidentes y Governado-

res, que tienen a fü cargo rtueílro

Real Patronazgo
,
que por ló que

les toca, prevengan y próveari, que

á titulo de obvenciones ,• oblacio-

nes, limofnas y dpréchos de admi-

niílradóride Sacramentos no co-

bren de los Indios ningún dinero,

ni

D.Feli—

ro en'el

Pardo iá

8.deNo-
viembre

de i«o8

D.VelU
peQiiar-

f* d

s
**:

bre ae

IÍ4J.
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y

ni otras cofas, en poca , ni en mu-
cha cantidad, y hagan guardar Jas

ordenes dadas en ella razón para el

buen tratamiento y cnfeñanca de

los Indios, y lodifpueftoporcí Sa-

to Concilio de Trento,y otros Pro-

vinciales y Synodales, y Aranceles,

que en fu conformidad fe han he-

cho, ó hizieren
,
procediendo con

tal defvelo, que aífeguren fus con-

ciencias, con que defcargamos la

nueftra, fupueft.alá libre facultad,

que les concedemos
,
para efcufar

los inconvenientes, que de lo con-

trario podían refultar. Y rogamos

y encargamos á los Arcobifpos y
Obifpos, que no cobren de los Cu-
ras Doctrineros la quarta funeral

y de oblaciones
,
que en algunas

partes han acoftumbrado llevar,

pues gozan rentas tan quantiofas,

y ello no fe puede permitir fuera de

los calos en que dilpone el derecho,

yaycoftúbre legítimamente pref-

cripta, y afsi lo executen , fin omif-

fion, ni tolerancia , mirando prin-

cipalmente por la enfeñanca, ali-

vio y buen tratamiento de los In-

dios.

Leyxiiij. Que en Filipinas fe tome

cuenta de loprecedido de qttartas de

Do¿¿riñas, comoJe ordena*

r^-poRQVE Qnando en las Islas Fi-

cero'en ^ lipinas fucede haver alguna

f^'de
Encomienda fin Dodrina, fe de-

iunióde pofitaen vna Caxa de tres llaves la

,St0> quarta parte del tributo, que cobra

el Encomendero, para que fe con-

vierta en beneficio de los Indios , v
conviene,que fe execute con buena

cuenta y razón, y Nos fepamos lo

que monta, y como fe djílribu-

ye. Mandamos á ntieftros Prefi-

dentes Governadores délas Filipi-

nas,que todas las vezes que les pa-
reciere conveniente tomar la cuen-

ta, nombren á vno de los Oficiales

de niieftra Real hazienda de aque-

llas Islas el que til vieren por mas á

propofito para que la tome
, y que

el Fifcal de nueftra Real Audiencia

la reconozca antes que fe fenezca
, y

fobre fus partidas., cargos, datas y
alcances, y lo demás que conven-

•ga, pida y procure fe execute con el

cuidado, que la materia requiere,

dando noticia de todo á nueftro

Prefidente Governador, para que

le afsifta en lo neceífario
, y nos avi-

le de lo que refultare.

ff Leyxy. Que enlapaga de los DocJ

trineTos fe guarde lo mifmo con los

Clérigos, que con los Religofos.

JÍN Algunas Provincias eftá mí- d.;fíü~

dado, que el eftipendio de los do* 'en

Sacerdotes Doctrineros
,
entre en

Jj”

drid

e
poder de vn Depofitario

,
que para Enlode;

efto fe feñala
, y defpues nueftras

,f8 °*

Audiencias libran algunas provi-

fiones, en que dan comifsion para

que los Religiofos y fus Síndicos

puedan cobrar por entero el dicho

eftipendio, fin que entre en poder

del Depofitario, y es jufto que fe

obferve lo mifmo con los Clérigos.

Mandamos, que afsi fe cumpla y
execute, fin poner impedimento al-

guno en las Provincias donde

confiare que fe praftica con
los Religiofos.

(,r.)

Ü i Uj
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Ley xvj. Quefilos Prelados nom-

braren quien firva Dofibrina, en el

Ínterin que llega el propietario fe le

pague el [alario pro rata 3 como no

pajfe de quatro mofes.

radorD*
TV/TAnDAMOS, Que fl los ArCO-

Carlos y
^ bifpos, ó Obifpos nombra-

peG'en'
ren a

^S
lln0S Clérigos,ó Religiofos,

Madrid paracjue firvan los Beneficios, ó

I' 7
;
d - Doótrinas, que en fus Dioeefis va-

«iciff! caren, entre anco que le prelentan

pe segú"
Sacerdotes proprietarios , en con-

do cn fonnidaddelo que eftá difpuefto

por el titulo de nueftro Patronazgo
de Real, íe les pague el falario que fe

a y , , ,

e

les deviere,y hit vieren de haver, ra -

ta por cantidad, del tiempo, que en

virtud de eldicho nombramiento,

lo firviere,como no palle de quatro

mefes, lo qual, con la fee del Prela-

do en cuya Dioeefis refidieren, fir-

mada de fu nombre, fe les libre y
pague , fin otro recaudo algu-

no.

ff
Leyxvij. JQue los Corregidores no

retengan los Jalarlos a los Dofilri

-

netos3 ni reparen las licenciasque tu-

vieren,por los quatro mefes que ef-

td dijpuefio «

D.Feti- /""YRdenamos Y mandamos á

fo envía los Corregidores de Pueblos

drid á de Indios, á cuyo cargo eftuviere la

mayo de cobranza de tributos, que executen

>«4o, precifa y puntualmente lo que en

razón de la paga de los Doctrine-

ros eftá ordenado,y fean muy pun-

tuales en ello, haziendolas en diñe -

ro, con prelacion á otras
; y en cafo

que le hayan de pagar en efpecies,

lean las mifmas que tributaren los

Indios
, y al mifmo precio que

ellos las dieren
, y no á mas , ni de

otro modo, fin dar lugar á que lo»

Curas y Doctrineros tengan que-

Xas, ni padezca finrazones^ni fe en-

trometan los Corregidores en re-

parar, ni juftificar las licencias que

los Prelados dieren á los Doctrine-

ros dentro de los quatro mefes, que

eftá difpuefto.

f[
Leyxviij. JQuS lo que montaren las

auftncias de los DoSírineros
.,
fegaf-

te en fus IglefiaS jy haya Caxa»

TV/ÍAndamos, Que lo que mon- d.fcIí-

taren los delcüentos de lá-

lirios
, que fe hizieren á Sacer- a «>. de

dotes Doctrineros de Indios
,
por

F
y'"°¡

el tiempo que eftuvieren aufentes, rardoi

fe gafte en obras de las Iglefias,
víémbre

donde los Sacerdotes refidieren, y
de ifSj

hizieren las faltas, y Cn Ornamen- *¿¡,50
°*

tos de ellas, y eftofea con parecer vdeSc-

de el Obifpo de la Provincia, y pa- y en nu

ra mejor y mas fegura adminiftra-:

cionfehagavna Gaxa de tres lia- br* de

ves>quela vna tenga el Corregí-
If ® 7,

dor de el Partido, la otra el Cura
Veanfe

delalglefiadeel Pueblo donde efe lasisyei

tuviere la Caxa, <5 el Vicario, fi

huviere, y otra el Mayordomo de 'Mcer

laíglefia,enla qual fe depofite lo
teh,t0*

que procediere de eftos efe¿tos, to-

mándola razón en libro efpecial-

men ce diputado para lo que entra-

re y faliere, y haviendofe de abrir,

fe hallen prefentes los tres llaveros,

ó por lo menos los dos
, y Efcriva-

no, fi pudiere fer, que de fe e de

lo que fe hiziere, con dia,

mes y ano.

Ley



De los Curas y Doctrineros. j8

$ Ley xix. ájelos[daños de Doc-

trineros,fe paguen de los tributos de

fus Doctrinas.

pefegó." T Os Beneficiados y Curas fean

d°d
n
á* pagados de fus íalarios en los

n.de iu tributos de los mifmos Pueblos

donde fuvieren, haviendo como-
pu.j., didad de pagarlos

, y no lean obli-

gados á irá nueftras Reales Caxas

á cobrar.

ff Ley xx. Que a, los Cutas fe acuda

con lo queles tocare de los diezmos,

y lo que fdíatefe les fupla-

D> fíJí-C ^Rosnamos A rtuellras Au-
pe ífpfi

d‘encias Reales, que provean

¿ud i y den orden como á los Curas fe

n vfem
acut^ac01

'

1 parte de los diezmos,

jjie de que les pertenece, y fe les aplica por
*i tS -

las erecciones de las Iglebas, y que

realmente la hayan y gozen , fe-

gun y de la forma que los de-

más Prebendados; y íi aquello que

afsi fe aplica á los Curas por las

erecciones, no bailare para lo que

Kan de haver, conforme á lo que

porNoseílá ordenado, y fe con-

tiene en la ley íiguiente
,
que lleve

cadavnolo que reliare á cumpli-

miento de ello , y le pagarán

nueftros Oficiales
, y no otra cofa

alguna
,
porque nueílra inten-

ción es no perjudicar en

ello á Nos, ni á otro

alguno.

(..?•)

9 í'j xxj. Qjje no llegando los

diezmos a lo que fe refiere , fefu-

plan dios Cutas hafia cincuenta mil

maravedís,yd los Sacñftanes hafia

Véintey cinco mil

.

pe sega

"J\/TAndamos A nileílros Ofí- do en

ciales Reales
,
que li havien-

do hecho diligente averiguación* de Mar-

hallaren , que no caben á cada Sa-
*®

70
dc

cerdote Doctrinero cincuenta mil venMi-

maravedis
, y á cada Sacriflan á ,*/*

d»

Veinte y cinco mil maravedís, pdr Novícm

eleflipendio y lalario en cada vn i f74 .

año de los diezmos, que conforme Y,:nE,,r

alas erecciones han de haver , les dese:¡¿-

cumplan haítá la dicha cantidad
ü

f %

de

de qualquier hazienda nueflra, y
ella averiguación fe haga todos los o.Feii-

afirtí.
peiegD-

anoS* doenMa

fij
Leyxxij.Qjie no fe acuda con fa- «•«*<• 4

laño de Beneficio d Sacerdote, que goLdd
no huviete pajfado con licencia del ‘tía.

Rey.
D

TTen Ordenamos y mandamos, pe segí

que no acudan con falario , ni

eflipendioá ningún Clérigo,niRe- l7,deíc

ligiofo Doólrinero, fino les confia-
d .

e

ff

b

7

d

re primero averpaffado con licen- «-Feli-

cia nueílra, y lo que de otra mane- ccio'ta

ra dieren y pagaren, no fe les reci- Bmcoiá

va, ni pafle en cuenta- bre‘ro da
l«04-

ff Leyxxiij. óyelos Clérigosy Reli- pechar-

giofos Doññneros no traten, ni con- ,

c“
* J

r * Midrid
traten-,yfi fuerepormano de legos, ¿8, de

loscafitgue laIufiicia,yporlos Cíe

-

> igosy Keligiofos fe de aVtfo d fus Y en cC-

Vrelados, los quales lo procuren re- p¡|acioo

mediar.

'P
Stá prohibido por Derecho Yeaíe

J*
Canónico, y leyes deíle libro, io,í¡b.¿

que
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que los Clérigos y Religioíos tra- $ Ley xxitij. dueles Curas de las Ci-

ten y contraten. Y por los grandes tedrales refidan d las horas ,y como

jnconvcnientes,que fe pudieran fe- fe deciara<

guir de permitir , ódiísimular lo T30rqve Los Curas de las Iglc-

contrario á los Curas y Do&rine- ^ fias Catedralesde nueftras ín- crios 7

ros , mandamos á nueftros Virre- dias rcfidan en ellas, y puedan fer a

¿
de

jes , Audiencias y Governadores, hallados mas fácilmente por las en Ma-

que con todo fecreto fe informen perfonasque los huvieren menef- á

E.

fi los dichos Clérigos y Religiofos ter para la adminiílracion de los d«

Doctrineros tratan
, ó cótratan por Santos Sacramentos. Mandamos, ,f40‘

fimiímos, ó por interpofitas per- que la tercia parte del /alario feña-

fonas, ó fi fon Favores de otros, ó lado por las erecciones, fe les repar-

tienen participación en Minas, ó ta por diftribucion, la qual ganen

á

otras grangerias, y hallando
, que las horas de Milla y Vifperas en el

ello fe haze por mano de legos , los Coro, y quando faltaren de alguna

caftiguen; yen quanco á los Cleri- de ellas, fe les apunte , como á los

gos y Religiofos , dén avifo á fus Prebendados , defeontando de fu

Prelados
,
para que hagan lo mif- falario lo que huviere perdido por

mo, á los quales rogamos y encar- razón de las faltas , fi no las huvie-

gamos pongan el mayor cuidado ren caufado por efear ocupados en

que fea poísible en evitar
, y def- fu minifterio.

arraigar la avaricia y aprovecha- Ley xxt>. ¿¡fie los Miniftros de

mientos ilícitos ,
que los Curas y DoEírina tengan libros de Baptif-

Dodrineros tuvieren de fus Feli- mosy entierros
,y envíen ceftifiiacio-

grefes, efpecialmente de los Indios, nesypadrones cadapn año a los Vi

-

y prohibir las con trataciones de los rreyesy Gobernadores.

Ecleñafticos, pues fon los que de- US conveniente para la buena olí-
vendarbuen exemplo>y mirarpor cuenta y razón de los tribu- £e,„%„

el bien efpiritual y temporal de co- tos de Indios, evicar collas y frau-

dos. Otrofi es nueftra voluntad, des, y afsi rogamos y encargamos á Marf®

quefi nueftros Virreyes, Prefiden- los Anjobiípos , Obifpos y Prela-
de,<oS

tes y Audiencias hallaren culpados dos Regulares de nueftras Indias,

a los Corregidores y Alcaldes ma- que manden á todos fus Clérigos y
yores,yque tienen inteligencias Religiofos Miniftros deDodrinas,

con los Doctrineros en ellas mate- que tengan libro en que matricu-

rias de tratos, intereíles, o grange- len á todos los que nacieren y fue-

rias , los calliguen feveramente, ren baptizados, y otro libro en que

guardando y cxccutando las leyes eferivan los nombres de los difun-

de elle libro, y penas imp ueftas á tos;y délo que confiare embien ca-

los Corregidores y Alcaldes da vn ano á nueftros Virreyes,

mayores, que tratan Prefidcntes y Governadores certi-

j contratan, ficaciones con toda fidelidad, y mas

los
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los padrones
,
que hiziereri las Se-

manas Sancas párálas cónfefsio-

nes, ciertos y verdaderos, impo-

niéndoles periá de excomunión.

Ley xxvj.Qué a los Religíof>s Doc-

trineros fe les acuda con el e/i
ip
en-

dio, guardando las calidades de ef-

ta ley i

pe Q»ai
(CONSTANDO Por certificación

tu á ,8. las lufticias y perfonas á

ds.í«í 8
quien toca darlás , como' los Reh-

giofos cumplen con fu Obligación

en la enfeñanca y dottriná de los

Indios, que eftári á fii cargo
, y ha^-

ver llevado á los enfermos el San-

dísimo Sacrámenúoá fus cáfas.Or-

denamos y mandamos ,
que fe les

acudacon los cincuenta mil mara-
vedís de e'ftipendió por cada Doc-
trina de á quátrociéntos tributa-

rios en cada vn año, y efta forma

fe guarde inviolablemente.

y Que fe hagan inventarios de los

bienesdelas 1
fiéfias,y ningún Doc-

trinero los lleve quando fe mudaré

d otro Beneficio i y las Audiencias

téngan cuidado de que fe execute,

léy io. tic. z. defe libro,

ff Que en los Beneficios y Oficios

Éclefiafikos fea» preferidos los fií-

gelos mas virtuofósy exexcitados en

doctrinar los Indios ¿y mas peritos

Doiítrineros 59
en la lengua,y los hijos dé Efpuñó-

les, que han férvido en las Indias

,

ley 29. tit.6 . de efie libro.

Que los Prelados cafiiguen las cul-

pas de los Sacerdotes Doctrineros,

conformed derecho, ley iz.tny.de

efie libro .

ff Qué los Obifpos no lleven quarta

parte délosfalarios de los Doctri-

neros, nifepague»d los que no af-

fifiierenjey i 6. tit.y. defie libro,

íf
Que los Prelados cafiiguen confor-

me«Derecho Canónico d los Cléri-

gosy Doctrineros culpados en tratos

y grangerias, ley 44- tit. 7. de tfie

libró1

€J
Que los Clérigo*y Religiofos Doc-

trineros tengan los Concilios de fus

Diocefisy por ellos fean examina-

dos, ley 8 • tit. 8 . defte libro,

ff Que losfalarios librados d los Pre-

bendadosy Clérigos en la Caxa Real,

fepaguen por los térciosdel año, ley

1

4

.tit. 1 i . defie libró-

4/ Que en delitos de Clérigosy Doc-

trineros incorregibles, las Audien

das procedan én la forma que fe

ordena, ley %-tit- 1 i . defie libro,

fj
Que los Curasy Doctrinerosguar-

den los Concilios , cofitimbre legiti-

ma,y Aranceles en los derechos qieé

ha» de llevara los Indios que admi*

nifiran, /.• r o. tit. 1 8 .defie libro:

Titule
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Titulo Catorze. DelosReligioíos.

$ Ley primera* Que lasVirreyes3Au-

diencias y Gobernadores
, y los

Arpobifpos y Obifpos fe informen

,

de los Relifojos qtie hubiere en fus

difritos 3y con fus pareceres fe pi-

dan los que fe han de enviar d las

Indias

*

peQ^ir-
'

~

^

RdENAMÓS V

&Mi
' c^a ^ diencias Rea-

les y Govemadorés de las Indias,

que por codos los medios pofsibles

procuren faber continuamente los

Religiofos qüehay en fus ¿nitritos,

y fi íe necefsita
,
que de eítos Rey-

nos fe embien algunos , comuni-

candofe con los Aixobifpos_, Obif-

pos y Prelados de las Religiones,

los quales eftén advertidos de que

quando los tuviere de enviar á pe-

dir, ha de fer conrelacion y parecer

de los Virreyes, Prefidetes y Oido-

res, y del Arcobifpo y Obifpo del

diftrito, en que digan y declaren la

nccefsidad que hay de ellos allí
, y

quancos fon menefter, y de qué ca-

lidades; y íi fon para doctrinar , ó
leer, ó predicar, ó para el buen go-

vierno de las Religiones y Oficios;

y para qué partes
; y los Virreyes,

Prefidentes , Oidores y Governa-

dores, y los Ar^obifpos y Obifpos

por lo que les tocare lo cúplan afsi,

y dén las relaciones y pareceres,

que en orden á eílo les pidieren los

Prelados,cón el ajuílamiento,que

fiamos del zelo que todos deven te-

ner en él cumplimiento de fus obli-

gaciones
; y quando los Prelados

juzgaren por neceílario , íe em-
bien de eítos Reynos algunos Reli-

giofos de fus Ordenes, acudan á los

Virreyes, Audiencias y Governa-

dores, y á los Arcobifpos , ó Obif-

pos á pedirles las dichas relaciones-

y pareceres, los quales nos envíen

cónlosfuyos, en que han de ex-

preífar á qué parte han de irlos Re-
ligiofosalsignados, para que fe to-

me refolucion y provea lo que mas
convenga ál fervicío de Dios nuef-

tro Señor
, y bien de las almas de

lós naturales y habitantes de aque-

llas Provincias; y con eítas calida-

des, y no de otra forma, fe concé-

danlos Religiofos.

fj Ley ij- Quelos Provinciales tengan

hecha Ufa de fus Provincias , con-

formedefa ley*

£?Ncargamos A los Provinciales

de todas las Ordenes,que reíi- ^c,i"

den en las Indias,y á cada vno, que íaordc-

tengan íiemprc hecha liíta de to-"“nS
J el

doslosMonafterios, lugares prin- Pátro—

cipales,yfugetos, que pertenecen á
nazs°*

fus Provincias, y de todos los Reli-

giofos,que en ellas tienen , nóbran-

dolos por fus nombres,con relación

de edad y calidades
, y el oficio y

miniíterio en que fe ocupan
, y la

dén en cafla vn año á nueftros

Vi,



Délos Religiofos.

Virreyes, Audiencias,Governado-

res, ó perfonas que tuvieren la fu-

perior governacion en las Provin-

cias, añadiendo y quitando los Rc-

ligiofos que fobrevinieren y falca-

ren, y ellas lillas generales guarda-

rán los Virreyes, Audiencias , ó

Govemadores, para tener la noti-

cia neceflaria
, y remitir á nucílro

Confejo de las Indias relación en

todas las Flotas , de los Rcligiofos

que conviniere proveer.

fj
Ley iij. Jgjtc qtiando alguna. Reli-

gión de las que ay en las Indias pi-

diere Rcligiofos , no envíen los Pre-

lados Comijfarios que los lleven,

y

envíenlas liftas que por ej'la ley fe

d f s
difpone.

pe sega l Os Provinciales de las Orde-

»<adrid
^ ríes, que habitan en nucflras

t7.de Indias, quandohu viere necefsidad

b*e

?I

dé
Hevar Rcligiofos defdc ellos

i»74. Reynos,no envien por ellos á otros

pe^Ter'-
Rcligiofos ComiíTarios

, y hagan
cer* en lilla de los que allá huviere, y de las

p'ido l Doctrinas de fu cargo, y délos que

*o
* d"

tuv‘crea necefsidad, la qual nos en-

«oj.* vien, y dén otra al Virrey, Prefi-

dence, o Govcrnador, para que nos

informe
, y efeufandofe la venida

de los Rcligiofos
,
proveamos lo

que convenga.

*¡ Ley iiij• .Que los Comiffarios que

de Efpaña llevaren Religiofosguar-

r> piii-
*^en form* iue fe dcd&A'

peTer-

T

7 Hcargamos Y mandamos,

íTs.dt
que los ComiíTarios

,
que fe

piado nombraren para que lleven Reli-

At
giofosá las Indias , fcan perfonas

de iíoj dc mucha aprobación y Chriílian-

dad, para que íiendo tales, bufquen

y eícojan Rcligiofos dc las parces

6o

que fe requieren
, y de los que íe

llevaren y concedieren, el Comif-
fario á cuyo cargo fueren en tenién-

dolos bufeados y recogidos , antes

de embarcarlos haya de dar rela-

ción en nueílro Confejo de Indias

de las perfonas , nombres , edades,

naturaleza y calidades de los di-

chos Religiofos, y de la Provincia

y Caías de que falieren, y del tiem-

po de fu profefsion
,
para que en-

tienda íi fon los que conviene á

el efecto á que ván, y íi pueden allá

fer vtiles
; y entendiéndole que lo

fon, lleven aprobación del Confe-

jo, y los ComiíTarios los prefenten

en la Cafa de Contratación de Se-

villa, ante el Prefidente y Iuezcs

Oficiales, para que tomen lilla dc

los nombres
, y feñas de los Reli-

giofos
, que fueren aprobados por

el Confejo, y aquellos fe embar-

quen, y no otros en fu lugar, ni los

ComiíTarios los puedan recevir en

calo que falten de los que el

Confejo huviere aprobado antes

de embarcarlos, ÍÍ no fuere dando

noticia al dicho nueílroConfejo de

los que reci vieren en íu lugar,y lle-

vando aprobación. Yen cafo que

ello no fe pueda hazer , por eílar

próxima á falir la Flota , ó Arma-
da en que hu vieren de ir , fe em-
barquen con los que eíluvieren

aprobados; yeílaslillas envien el

Prefidente y Iuezes Oficiales á

nueílros Oficiales dc los Puertos

de las Indias , para que por ellas

vean íi fon los mifmos Religiofos

losquehuvieren llegado,y paguen

los fietamentos, y les dén auiamen-

to para adelante , conforme á los

del-
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defpachos que llevaren, y no con-

tentan, que pallen adelante otros,

ni fe queden alli; y los que de otra

manera fueren , buelvan i Efpaña,

haziendo para ello la diligencia ne-

cefíariaconfus Superiores ,ó con

los Generales de la Armada,ó Flo-

ta en que huvierenido ,
para que

den orden como ello fe cumpla

prccifamente, pues todo fe endere-

za al férvido deDios N-Señor,ma-

yor quietud de las Religiones
, y

beneficio de los Indios.

Leyy • -^ue a los Comijfarios , que

llevaren Religiofos no Je entreguen

los defpacbjSj bajía que hayan dado

la nomina.

pe'xc'r’’ ordenamos , Que no feentre-

ceiopor
gUen etl las Secretarias de

coidado nueílro Confejo délas Indias á los

fc o^en"
Comiflarios, que llevaren Religio-

MadruV fospor cuenta nueílra , fus deípa-

juiio’ de
c^OSj halla que Hayan prefentado

relación délos Religiofos que lle-

varen, con las feñas de fus perfo-

nas, en qué Convento han refidi-

do, y de donde fon naturales , y
aprobaciondel Confejo

•

ff Ley vj. Jjhted los Religiofos , que
.

for orden de el Rey pajftren a las

Indias¡Je les focorra , como fe or-

D.Feü— dena.

pe ver— TV TAndamos, que llegando á Se-

SLoren
d-Vi. v¿Ua los Religiofos, que

deliío Por nueílra cuenta paífan alas In-

de use? dias, fe les acuda y focorra por la

Cafa de Contratación, de nueílra

hazienda Real , . en la forma fi-

guiente.

Hagafe el computo defde que

falen de fus Conventos
,
y. contan-,

doles á odio leguas por dia, á ra-

zón de fíete reales por la colla de

cada Religiofo
, y vira cavalgadu-

ra,y dos reales para fu fuílétoen ca-

da vn dúdelos que hu vieren me-
neífer para prevenirfe

, y defpa-

charfe en Sevilla, y afsi fe les pague

lo que montare, con que no le ha-

yan anticipado á ir ala dicha Ciu-

dad, porque folo fe les ha de acudir

con elle entretenimiento los dias

que fe propufieren necefíarios para

defpacharfe
; y íi mas fe detuvie-

ren, por caufadenofalir la Arma-
da, ó Flota en que fe há de embar-

car, fe les continúen los alimentos

de fus perfonas.

Ajuftando la cuenta, conforme

aloque ha meneífer vn Religiofo

de la Orden de Santo Domingo
para fu veífuario blanco y negro,

cama, hechuras, matalotage
,
por

el tiempo de la embarcación
,
para

él y fu criado
,
porte de los libros,

flete halla Sanlucar
, y los demás

gallos precifos y necefíarios, fe den

á cada vno novecientos y fíete rea-

les y diez maravedís
: y mas libra-

mos en nueifras Caxas Reales de

la Nueva Efpaña, diez y ocho mil

trecientas y veinte y feis maravedís

por el flete de cada Religiofo
, y la

parte de vnacamara
,
que le toca

defde Sanlucar á Nueva Efpaña
, y

el fíetede media tonelada de fu ro-

pa. .

Para cada Religiofo Calcado de

la Orden deSan Francifco fetecien-

tosy noventa y feis reales y diez

maravedís, y los Oficiales Reales

de la Nueva Efpaña paguen de

nueílra Real hazienda por el flete

de fu perfona y ropa diez y ocho

mil
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mil trecientas y veinte y feis ma-
ravedís.

Para cada Religiofo Defca!$o

de la Orden de San Franciíco fe-

tecientos y catorze reales y medio,

y los Oficiales Reales de laNueva
Efpaña paguen por el flete , cama-

ra,)' media tonelada las dichas diez

y ocho mil trecientas y veinte y
ieis maravedís.

Para cada Religio ío de la Or-

den de San Aguílin mil y quaren-

ta y nueve reales, que fe entreguen

en la mifma forma, y los Oficiales

Reales de la Nueva Efpaña pa-

guen, como vá referido , las diez y
ocho mil trecientas y veinte y feis

maravedís porel flete, camara
, y

media tonelada.

Para cada Religiofo de la Or-

den de nueftra Señora de la Mer-

ced ochocientos y diez y fíete rea-

les, conque prevengan fu veftua-

rio, liento, matalotage y portes, y
los Oficiales Reales de la Nueva
Efpaña paguen en la mifina con-

formidad las diez y ocho mil tre-

cientas y veinte y feis marave-

dís porel flete , y media tonela-

da.

Y para cada Religiofo de la

Compañia de Iefns mil y veinte

reales
,
que de la mifma forma fe

confidera por menor
,
que ferán

neceflarios para todo fu veftuario,

portes, paflage hafta Sanlucar , y
matalotage

: y los Oficiales Rea-

les de la Nueva Efpaña paguen el

flete defdc Sanlucar , y media to-

nelada por fu ropa , á razón de

diez y ocho mil trecientas y veinte

y feis maravedís.

Y porque con cfto los dichosRe-

ligiofos fe acomodan , y lo em-
plean á fu fatisfacion. Ordenamos

y mandamos á los dichos nueftros

Prefidente y Iuezes Oficiales de

la Cafa de Contratación
,
que á ca-

da Religiofo de los que por nuef-

tra cuenta fueren enviados á las

Indias, fe les délo referido
,
pa-

gado en Sevilla en dineros de con-

tado, entregándolo á fus Comif-

farios, conforme á la coftumbre,

que hada aora fe ha tenido, y á

lo diípueílo por algunas leyes y
ordenanzas de eíle libro ,

todo

lo qual fe obferve y guarde
,
pre-

cediendo informes de los Conta-

dores de Cuentas de Rucftro Con-
fejo de Indias > con las limita-

ciones y ampliaciones conteni-

das en las Cédulas
,
que fe defpa-

chanálaCafade Contratación de

Sevilla.

$ Ley el avio de R eligiófos

fe de en Sevilla a los que fe embar-

care}!.
D .

{“^Rdenamos Y mandamos al ¡>é sega
/

P refidente y Iuezes de la Ca-
fade Contratación de Sevilla, que «emiy»

quando Nos enviaremos Religio- y'd'mí

fos á las Indias á nueftras expenfas, píQ^r-

conformeá lo difpueflo , no per-
t'a

mitán, ni den lugar á que ninguno P ilíci°1

fe quede en ellos Reynos
, y folo

acudan con lo necefíario á los que

huvieren de ir
,
procurando en to-

do buena cuenta y razón
, y el

Iuez Oficial, que fuere á los Puer-

tos á la vifita y defpacho de Flo-

tas y Armadas , tenga particular

aduertencia fobre que le embar-

quen todos los dichos Religiofos;

i- y



Libro I. Titulo XIV.

y fi faltaren algunos, los haga buf-

cary embarcar con los demás
, y

den avilo á los Oficiales Reales de

Jas Indias, donde van afsignados,

del numero de Religiofos
,
para

que conforme á los defpachos pa-

guen los fletes
, y provean de lo

demás nccelfario
, y fe fatisfaga el

regiftro del Navio en que hizieren

fu viage.

y Ley viij. Mué d los Comijfarios de

los Religiofos, que fueren a las In-

dias,Je les entregue el dinero para

las compras ,yfe emplee , con inter-

vención de la C.Ja de Contraía-

lo Fe] ¡

cton%

pcTeice US nueftra voluntad
,
que á los

d^id"
á*^ Comilfarios de los Religio-

pf'iircro fos, que fe deloacharen á las ln-

bre^^de
dias, ^ ^cs entregue el dinero que fe

*«07. leshuvierededar parala compra

de fus veftuarios y matalotage, pa-

raque por fu mano compren lo

que les conviniere, con que no ex-

cedan de la cantidad
,
que eftá fe-

ñalada á el Religiolo de cada

Orden
: y porque ellas compras y

provisiones fe hagan con juftifica-

cion, y como conviene
, y fe com-

pre efe&ivamente lo que fe les

manda dar, y los Comilfarios no

lleven mal proveídos los Religio-

íos- Mandamos, que fe hagan las

compras, con intervención déla

Cafa de Contratación de Sevilla,

para que el Fa¿tor , ó otro de los

luezes Oficiales de ella, el que

fuere nombrado, lo vea

comprar.

fj
Ley ix. J)ue los Religiofos , quepaf
Jaren a las Indias con licencia de el

Rey, no fe queden en las Canarias

,

ni de aquellas Islas vayan los que

no tuvieren licencia.

^""VIdenamos Y mandamos, que EiPrin-

^-^los Religiofos,que paífaré á las^ ”*

Indias co licencia nueftra,y por al- daijxa-

gú .accidente arribaren á las 1 slas de £
Canaria, no fe queden en ellas

, y ¡>« da

palfen precifamente á cumplir fu y H

4 ‘

ylli

viage, y que de las dichas Islas no Joenv.a

palien á las Provincias de las In- ,”
deDj

días ningunos Religiofos fin licen- xiemb.e

cia nueftra , como eftá proveído, f ¿

f

refpedtode los demás Religiofos, j'
E,er“

que palian de ellos Reynos. y á'
4.de

f¡ Leyx. Que los Religiofos feúala-

dos para vna Mifsion , no paffen en

otra fin licencia del primer Comif-

fario.

/"''Onstando Que algún Reli- n Empe

giofo de los que huvieren de

paitará las Indias, dexa al Comif- cipe g.

fario, ó perfona, que le llevare , y
lefacóde fu Convento para ello, <>.

y fe palia á otro, que también lie-
¡

ve Religiofos , nueftros Prelidente

y luezes Oficiales de la Cafa de

Contratación de Sevilla , no le

confientan pallar , ni den paífage,

ni matalotage, fi no fuere yendo

con el que primeramente le facó

de fu Convento para le llevar , lal-

vofíle diere confentimiento para

ello el que primeramente

lo Uevava.

Ley
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1

f¡
Leyxj. <£ue el Provincial de San

Jgttfiin déla Andalucía no de li-

cenciapara pajfard las Indias Re

-

ligiofos defu Orden, por eftar e/lo a

cargo delde Cafilia.

£> Rií- *P^CARQA^0S ^ Provincial de

jieitgfi- la Orden, de San Aguftin de

adj"
á* ^ Provincia de Andalueia

y que

4. ae Fe- no envíe Religiofos de fu Orden

££* á las Provincias de nueftras In-

dias., porque los Conventos y Re-

ligioíbs, que ay en ellas ¡ eftán fub-

ordinados al Provincial dé la

Provincia de Cartilla
, y de lo

contrario fe feguiria
,
que los Re-

ligiofos de la Andalueia fe ha-

llaífen exemptos en las Indias^

fj
Rey xij. Que no pajfen d las Indias

El .Empe Religiofos efrangerosi

Orias y TV/ÍAndamos A nueftras Prefi-

Inoejl
^^ dente y Iuezes Oficiales de

fia a j, la Cafa de Contratación de Sevi-

viembre" > que no dexen , ni confientan

1 de»no paitar á las Indias Religiofos ef-

de' Quár trangeros de eftos nueftros Rey-

driá"i*
nos>y fl Nevaren licencia del Su-

tt, de perior, que refidiere en ellos , ó de

Í«í 4 ,

de
otros, la envíen al Confejo de In-

dias, para que en él vifta, fe provea

lo que convenga, y en el ínterin no'

los dexen partan

ff
Ley xiij. Jtfie no pajfe d las in-

dias Religiofo , qáenoefle en obe-

El Empe
diencia de fu Prelado ¡y llevare li-

“doro, cencía.

^émpe ^\Trosi No confientan , ni den
rairiz cí. lugar á que ningún Religio-

diid
á" lo parte á las Indias , li no' eftuvie-

oíub?
e re debaxo de la obediencia de fu-

de is i{ Prelado,y llevare eípecial licencia

iiueftra,ó de los del Confejo de In-

dias, aunque la tenga de fus Pre-

lados, ó Letras Apoftolicas para

ello.

fj Ley xiiij. ¿hte no pajfen d las In-

dias Religiofos de Ordenes , que

no tengan Conventos en ellas-.

T Ten Mandamos á nueftros Prc- pe
‘
sega

fidente y Iuezes Oficiales, que ¿

s\ffn
no dexen paflar alas Indias ánin- jóá i»,

gun Religiofo de Orden que rto

haya en ellas s aunque lleve Ccdu- i fS8.
‘

la y licencia nueftra , fino es con
°
e

'

particular derogación de ífta

lejN
_

lid ¿ * b*

y Ley XV. Que *o fxfen <¡ Ui In- £
dias Religíojos

,
que no fean quales isoi,

conviene.

^“XRdenamos, Que no fe de II-

cencía por nueftro Confejo, Carlos y

ni confienta por los Iuezes Oficia-

les déla Gafa de Contratación paf- libelo,

far á las Indias algunos Religio- ñaái7
’

fos, fin tener primero noticia de^* Fe^«
quien ion, y de qué parte, y de fu ¡n i,

vida y doctrina, y que lean ze/o-

fos de nueftra Santa Religión
, y

qué darán tan buen exemplo*

que Dios nueftro Señor fea íér-

vida.-

ff Ley XVj. J$ue los Religiofos qué

llegarendios Puertos ,
no teniendo

Cajas en las Indiassfean énViados

d eflos Reynosi d.f«ií-¿

MAndamos á los Govérnadores J„

cr

v
c'

délos Puertos de Indias, que íi Uadoin

llegaren á e'llds en Flotas,Armadas, Marsóde

ó otrosNavios algunos Religiolos

de Ordenes, que no tengan Cafas

fundadas en aquellas Provincias,

no los dexen partir adelante
, y los

hagan bol verá embarcar y
traer

La *
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á Efpaña, fi no llevaren exprcíTa li-

cencia nueílra.

ff Ley xvifi £hte para pajfar a. las

Indias Réligiofos , informen los

Provinciales .

Icrwiz T.Ten mándairioS,que quando al-

o en Me A guiaos Réligiofos quifieren paf-

Cíir.po!
âr a las Indias, precedan á lalicen-

á i».:de cia de fu embarcación informes de

x

U
j'«>.

ae
^os Provirtcia.les de las Provincias

de Efpaíía, donde fueren Conven-

tuales, y relación á los de nueílra

Confejo de las Indias de la calidad

de fus perfonás, y íi conviene que

los dichos Réligiofos pailón á

aquellas Provincias*

y Ley xviij. Que ningún Religiofo¡

que viniere de las Indias , buelva d

D.Felí- e âSíin Licencia úxprejja.

pe segó /''~'\RdeíUmos , Qjae quáiídó al-

wadrid ^ güilos Réligiofos paífaretl

ii 9 . de por cüiriifsion nueílra á las Indias,

nueftros Prefidente y IuezeS Ofi-

ciales de la Cái'á de Contratación*

antes que les dexen pallar fe infor-

men y lepan fi ván entre ellos al-

gunoSi fin licencia liuellra de los

que hayan vertido, ó vinieren de

aquellas partes á ellos Reynos
, y á

los que al'si hallaren,que hayan ve-

nido de las indias, y quifieicn bol-

o. peí-,,
ver fin nueílra licencia exprefla, nó

Pe Sc 6 s
les dexen , ni confientan bpiver,

eipudo aunque la tengan de fus Provin-
*9 de

cíales, ó Vicarios,' ó de otras per-1

Novirm r
r

bie de ÍOliaS.

ü.Kú- y Lefxú. Stf tos Réligiofos, que

pcTer~ pajfan d las Indias a cofia del Rey,

Ji'j

0
j8 Paffea dondevdnconfignados.

Piado TVyTANDAMOS A los Virreyes,

Mario*' Audiencias y Goverrtado-

de.no/ res, que con coda diligencia y cui-

dado fe informen
,
qué Réligiofos

áyéñ fiis dillritos de los que han de

paíTado á las Indias á coila de nuef-
l

I

na

,

y" de

tra Real hazienda , y íi refiden en -mü

láS partes adonde fueron enviados, oñn&re

y hallando., que algunos no ellán, de >« i

ni refiden en ellas , harán con co-

murticacion de fus Prelados, que fe

vayan luego., fin embargo de qual- de Mat-

quier caula, ó impedimento , que
<le

propongan para no lo cumplir. Y
rogamos y encargamos á los Prela-

dos Regulares, que de fu párte ha-

gan las diligencias, que convengan

en orden á lá execucioride lo lo-

brediclio , afsiítiendo y ayudando

con el zeloy cuidado
,
que de ellos

furrios: y qiie los Réligiofos, que

hu vieren ido para lá doctrina y en-

feñancade los naturales, fe e-xerci-

ten en efte minifterio. Y porque fe 6 Fei¡.;

ha experimentado ,
que quando peTcr~

envíamos Réligiofos á las Provin- s.lo,c

“

ciasdeel Perú y Nüeva Efpaña, ¿“*
t

**»

confignados á las fronteras deC hi- de i «,

riguanáes, Nueva Galicia,Chichi-
pe

"
Quár

mecas ,
Nueva Vizcaya , Nuevo t0 m

México, Islas filipinas y otras par- 4

tes, con tanta colla de nueílra Real ,Hnio,'e

hazienda, luego que llegan al Pe-
* 4,

rú, á Nueva Efpaña fe quedán en

las Ciudades y Lugares grandes, y
no pallan á los de íü configrtacion,

cón níucho diípendio de nueílra

Real hazienda, y ert fraude del fin

para que fon enviados, y convie-

ne, que lo proveído en ella razón

fe guarde precifa y puntualmen-

te.. Mandamos á todos nueftros

Iuezcs y Iuíliciás Reales
,
que ten-

gan triiíy efpecial cuidado de ha-

zer, que los Réligiofos pallen don-

de
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de fueren configtmdós , advircien-

do á Jos Prelados
, que íí los di-

chos Religíoíos fe quedaren en

diferentes parces , y en eílo pro-

cedieren con relaxacion y refif-

tencia á nueílras Reales ordenes,

los harán embarcar y bolver á eC-

tosReynos.

4f
Leyxx. Que aunque los Réligio-

fos quieran enterar en las Caxas la

cofia delviage 3 vayan adondefue-

ren enviados.

p« re iv- 1 O s Virreyes , Audiencias y
ce.o en A-a Governadores de las Indias
Madiid r r
i 8. de por ningún calo conhentán , m
*“n

j

,° de dén lugará que los Religíoíos def-

tinadospara alguna Provincia
, y

que á ítueftras expenfas hayan pal-

lado de Elpaña , váyan , ni palien

á otras, aunque buclvan á nueftras

Caxas Reales la colla de fu avia-

miento, y finembargo executen lo

que eftá ordenado por las leyes de

elle titulo. Y rogamos y encarga-

mos á los Prelados de las Religio-

nes, que de fu parte hagan las dili-

gencias que convengan en orden á

la execucion de lo fobredicho , af-

íiltiendoy ayudando con el zelo y.

cuidado, que de ellos fiamos.

Ley xxj. Que d ningún Religiofo

f1 Emfe fi confienta pajjar d las Indiaspa-

radnr d. tientes, ni pañentas.

ficome TV/TAndamos A nueftros Prefi-

joe» car i-" A denteyluezes Oficiales de

jndoiid la Cafa de Contratación , que á

'*•, dc ningún Religiofo eonfientan lie-

pe i ,
(

i

var á las Indias en fu compañía , ni
b en lugar de criados , á fus herma-
J* keB r

' O/
¿o cti nos, primos , ni parientes, y elten

á í't 'de
•t^vert;idos de no dexarlcs paíTar

wayo ¿e hermanas t prima?
,
fobrinas , ai

otras deudas , aunque las lleven

para cafarlas en aquellas Provin-

cias, por lo que conviene que las

perfonas Religiofas vayan libres

de ellos embaracos.

Leyxxij-.Quevn Religiofo di San

Francifco pueda ira Méxicoy traer

d la Florida con el fituado lo que

tocare d fu Orden. D pe] ;_,

TDOrqve losReligiofosdela Or- peQMar-

den de San Francifco
,
que ef- hr.T" i*

tan ocupados pordilpoficiónnuef-

tra en la converfion y educación de de H\o

los Indios de la Florida , folo tie-

nen para fu i'uftento el eflipendia

feñalado por Nos , fin recurfo á

otralimolna, ni íocorro, por la fu-

ma pobreza de aquella Provincia,

conque padecen muchas netefsi-

nades. Mandamos á nueftro Go-
vernador y Capitán General

,
que

quando enviare por el fituado del

Prefidio, no impida que vn Reli-

giofo de los que alli afsiftieren,

Vaya con la perfona que nombra-
re para elle efe¿h> , á comprar los

ballimentos y veíluario, que el Re-

ligioíb y fus compañeros huvie-

ren meneíler, y para ello ordene íe

les dé en México el dinero ,
que á

él, y á todos los otros tocare , y lo

que comprare el Religiofo fe lleve

por cuenca á parte al dicho Preli-

dio , embarcado con lo demás , y
los Oficiales de nuellra Real ha-

zienda, le hagan bueno el fueldo-

que tuviere, por todo eJ tiempo

del viage, fin baxa , ni

defouento»

1 .

1

ley



Libro I. Titulo XIV.

tfi
Leyxxiij•

Que no fe impida d los

Religiofosde la. Compañía de lefus

elfermudados de Vnas Provincias

y Colegios d otros^

HTei¡~ TVyTAndamosA los Virreyes,Pre-r

J'jpMa luientes. Audiencias y Go-
ár,d

de
vcrna^orCs > que quando algunos

«j’jjo Religiofos déla Compañia de Je-
de«r7* fus, que huvieren paflado de ef-

tos Reynos con licencia nueftra,

fueren mudados de vnas Provin-

cias, ó Colegios á otros, los dexen

y confienran hazer fu viage,íin po-

nerles impedimento, y llevando li-

cencia de fus Superiores, fe les de el

favor y ayuda de que tuvieren ne-

cefsidad: y
en quanto á los Doctri-

neros, fe guarde y execute lo pro-

veído en efta razón.

fj Ley xxiiij
.
Que no fe co nfienta ef-

tar¿nifundar en las Indias dios Re-

ligiofos delBeato Imán de Dios , que

huvieren paffado fin Ucencia 3y d

los que la tuvieren para pajjar no

Je lesencarguen los Hofpitales fino

fe obligaren, conforme defia ley-

D.reü- T Os Virreyes, Prefidentcs y Oi-
p«Qu*r- X-/ dores de las Audiencias Rea-

dUd" ¿ les no confientan eftar, ni refidiren

30. de las [ndiasá ninguno de los Religio-

hi7‘
C

dl fos de San luán de Dios
, que hu-

>*}* viere paflfado fin licencia nueftra,

ni que funden Conventos, ni den
Hábitos, ni profefsion á ningunas

perfonas, y á los que eftuviercn en

las Provincias de íus diftritos, ó de

nuevo fueren á ellas con licencia

nueftra, no fe les encargué los Hof
pitales, afsi de Indios, como de Eí-

pañolcs, ni la adminiftracion de las

rentas y limofnas de ellos, fi no fue-

ye obligádofc primero á quedarán

cuenta
, y fe dexarán vifitar en lo

tocante á efto por las Iufticias Ecle-

fiafticasjó Seculares ,
que lo pu-

dieren, ó devieren hazer , fin que

fe puedan eximir por razón de de-

¡zir
, que tienen Bula de la Sede

Apoftolica para fer Religiofos
, y

que eftán Ordenados de Orden

Sacro,yporeftacaufa folo lian de

eftar fubordinados á fu Prelado

Regular, ni por otra ninguna ef-

cufadeque fe puedan valer.

ff Ley xxv. Que dios Religiofos que

qutfieren ira Filipinas no fe les im-

pida elviage. D.veií.

UNcargamos A los Provincia-
j£

lcs*-

les , Priores , G uardianes y Monjon

otros Superiores de las Religiones * *

de eftos nueftros Reynos, y de los detjsy

de Nueva Efpaña ,que no deten-

gan, ni impidan el viage á los Re-

ligiofos, que con licencia nueftra.

quifieren ir en compañia de fus

ComiíTarios ála converlion y doc-

trina de los naturales de las I slas Fi-

lipinas,antes les den el favor y ayu-

daqüe convenga.

4f
Ley xxvj. Que los Religiofos

,

que fueren d Filipinas fean favo-

recidos , bien defpachados iy fin de-

redóos.

estros Virreyes de la Nue-
E ^ va Eípaña favorezcan á los «ro en

Religiofos
,
que por nueftra Or- ^s.'de

den y cuenta paífaren á las Islas Fi- s«iem~

lipinas, j los Oficiales de nueftra ,”
0,,

Real hazienda> y otros qualefquier

Miniftros nueftros les dén breve

defpacho,y hagan buen tratamien-

to, y no les lleven derechos por fus

perfilas, fibras y libranzas que (a
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Íes dieren para cobrar la cofta del

viage.

$ Ley xxyij. Que los Religiofos en-

viados d Filipinas, no Je queden en

otras paites.

1WTAndamos A nuéílros Virre-

do * ea yes y Governádores de la

á'.Tde
NuevaEfpana, y encargamos ¿los

/briidc Prelados de las Religiones , á cada

D Feii"
Vn0 P0r 1° Sue fe t0ca > Cjue procu-

pe Ter- reii cOn toda diligencia y efpeciáí

fan°Loré cuidado, que los Religiofos envia-

jo á 17. dos alas Islás Filipinas
,
paíTen fin

bre di detenerle
, y no los confienran en

«ii, orras Provincias, ni admiran algu-

na efcufa.

Ley xxv.iij. £lue no fe conjientan

en las Filipinas Keligiofos efean

-

D Fe!i-
dalofasi

peTetce /'~'\Rdenamos Ánueftro Gover-

Lorensó
nac^or J Capitán General de

a 1 7.de las Islas Filipinas
,
que haviendo

bre ^e"
en c^ás alglmos Religiofos, que vi-

t* 1 *. van con mucho efcandalo
, y no

conforme áfü Inftituto, Habito y
Profefsión, yotrosexpulfos de fus

Religiones,que los Provinciales no

puedan echar de aquella Provin-

cia, por la difíciíkád de embarcar-

los ¿México, áctida al remedio de

ello, fiendo neCeíTário, y como mas
convenga al férvido' de Dios nuflí-

tro Señor, de manera
,
que no que-

den femejantesReligiofos en aque-

llas partes.

ff Ley xxix. ^jte fin mucha confide*

racióny cauja razonable no fedeliJ

cencía d ningún Religtofo para falif

D>Fel¡- de Filipinas.

íto'fn"
^Considerando Lo qué fe gal-

Db Lo- ta de nueftra Real hacienda

y.l°¿ en el paffage de los Religiofos a la,s

Islas Filipinas, y la falta que házeri

los que le vienen, y el lugar que DFeii-

ocupanenlosNavios,y quealgü- Pe ^'* r‘

nos perfuaden á otros á que no páf- dr¡d a

'

fén á aquellas partes. Mandamos 4
:
de

d

I“*

ánueftros Governádores délas di- ato.

chas Islas
,
que quandó huviereii

defalirdeellas algunos Religiofos

para eftós Réynos,ó para otras par-

tes, íe junten con el Arcobiípo
, y

haviendolo conferido, 110 les dén li-

cencia para fálir délas Islas fin mu-
cha confideracion, y muy razona-

ble caufa.

9f Ley xxx. .Que no pajfen de Fili-

pinas d la China Réligiójos Doctri-

neros ,m los que han ido d cofia de

el Rey,fin licencia del GoVcrnadof

y Arfobifpo.

POrqve Algunos Religiofos dé

los que alsilten en las Islas Fi- pc u. ett

lipinas, fuelen paífar ala China, fin

la orden queconviene¿dexandolas jeiunío*

Doctrinas que tienen á fu cargo', jr«

de que fe liguen muchos inconve- ledo s

ñientes y daños, por lá falta que

hazená Id comentado y áflentadó -fff.

en la enfeñan^a y educación delds

Indios, encargamos á los Prelados 10 «u cf-

Reguláres de las Islas Filipinas,
pu ZctoB

que no dén lugar á que ninguno

de los Religiofos de lus Ordenes

váya a la China , nii defamparc la

Doctrina que tuviere ¿cargo, fin

licencia particular
, y orden de el

Governador y Arfobifpo, con ex-

preíTa mención de que no es con-

tra eftáléy, teniendo en ello mu-
cha cuenta y vigilancia. Otrofi

mandamos
,
que los Religiofos,

que van á nueftra cofta 4 las dichas

ir-
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Islas dcftinados á eftar en ellas de

afsiento, no pallen , ni les cOnfien-

ran pallar á la Tierrafirme de la

China yá otras parces, fin licencia

de los Governadores y Ar^obif-

pos, pues los enviamos para cum-
plir nueftra obligación de dar doc-

trina á nueftros vaffallos, y nin-

gún Efpañol Secular los pueda dar

Fragata, ni matalotage , fin parti-

cular orden nueftra , ó licencia de

los Governadores y Ar^obifpos,

no obftante que fe valgan de algu-

nos privilegios.

fj
Ley xxxj. Quena entren de Fili-

finasala Cbina, ni 1apon ningtinos

Keligiofos , aunque fea d predicar,

fin tener licencia de el Arpobifpoy
Gobernadorde ellas.

D.'reü--- A L fervicio de Dios N. Señor,

lio

* C

en y mieftro conviene, que hi-

w*drid viendo de pallar algunos Religio-

jLbrino
predicar y enfeñar la Santa

deifpí Fé Católica álos Gentiles, que vi-

p-Qniír ven en los Reynos de la China , la-

d°m ^ Pon y 0£ras parces, no entren en la

dc D¡2¡¿ tierra de aquellos Barbaros, de
he de

formaj qtie de fu entrada no refulce

m itf.de el fruto que defeamos
;
porque de-

de

b

«If
claramos y mandamos ,

que nin-

Atf.de gun Religiofodelosqueaísiftenen

las Islas Filipinas pueda pallar á

A^dé fe
^0S Re >’nos China y Iapon, aun-

tíembre que lea con intento y animo de

Fn mV-- P
redicary enfeñar laSantaFé Ca-

di¡d á tolica,fi no fuere teniendo licen-
U
clz Para eh° de el Ar<jobiípo de

i«4o. Manila, y de el Governador de las

,"

3 Filipinas
, y todas las vezes que fe

piiaeiou tratare de enviar Religiofos á la

China, ó lapon, ó pidieren licen-

cia para ello, nueftro Prefidente y
Oidores de la Real Audiencia de
Manila hagan junta particular coú.

«1 Ar^obiípo y Provinciales de to-

das las Religiones de las Filipinas,

y vean y confieran lo que convi-

niere proveer para dirección defté

fanto y piadofo intento
, yno con-

fientan
,
que ningun Rehgioío pafi*

fe á los Reynos de infieles , fin

preceder licencia de ?1 Ar^o-

bifpo y Governador , con acuer-

do de todos los que en la lunta fe

hallaren; y para que tenga efedfo,

nueftro Prefidente y Audiencia da-

rán , y harán executar todas las

ordenes
,

que fueren necefla-

rias
,
que afsi es nueftra volun-

tad.

y Ley xxxij. Jihie fe guarde el Bre-

ve para que puedan pajfar al la-

pon Keligiofos de las Ordenes
,
que

fe declara , d predicar el Santo

Evangelio.

LA Santidad de Paulo Quinto d.i*jí.;

expidió vn Breve á inftan- «lo'eñ

cia nueftra , dado en Roma á Madrid

onze de Iunio de mil y íeifcien- febrero

tos y ocho, para que no folo por

el Reyno de Portugal , fino por pC( ¿uar

otras qualefquier partes puedan e

ac
'^'

paífaral Iaponá la predicación de pación

el Santo Evangelio los Religiofos

de las Ordenes de Santo Domin-
go , San Francifco

, y San Agufr

tin, y conviene al fervicio de Dios

nueftro Señor
,
que tenga devi-

do cumplimiento. Mandamos á

nueftro Virrey de la Nueva £k
paña

, y al Governador de las

Islas Filipinas , y encargamos
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álos Prelados de ellas, que le hagan

cumplir y executar, con las calida-

des y licencias, que por las leyes de

elle titulo eílá difpueílo.

ff Ley xxxiij.Quelas Religiones, que

fe declara
,
puedan entrar en el la-

fon, como fotefia ley fé permite ,y
no traten, ni contraten los Clérigos

Seculares, ni Reügtófosi

i^Qtíárl "p Stando Acordado,que no en-

to en,via J-' tralfénert el Tapo á la predica-

re re don del Santo E Vatigelió , por tié-

bierode pode quinze años, mas Religio-
**'

ios, que los de la Compañía de le-

fus, y que á los demás, que pormf-

titutos de fu Orden , ó devoción

particular, quiíieren paíTar á aque-

llas partes, fe les feñaláífe el dilíri-

toáque havián de ir , no permi-

tiendo, que hizieílén lu viage por

Filipinas, ni por otra parte de las

Indias Occidentales , fino por la

India Oriental,- corrió quiera que

el precepto de la propagación y
predicación de el Santo Evangelio

es común á todós los Fieles, y eípe-

cialmente encargado á los Reli-

giofos, tenemos por bien, que no
le limiten las Miisioñes y entradas

del lapon, á Tolos los Keligioíbsde

la Compañía de Iefus ,• finó que

vayan y entren de todas las Reli-

giones,como mejor pudieren , y
en particular de las que tienenCon-

veñtos, y fe han permitido paliar y
poblar en nueílras Indias Occiden-

tales, no haziendofe novedad en

quanto á las Religiones
,
que eílán

prohibidas por leyes y ordenanzas

délas Indias, y que ellas fe hagan,

no folo por la India Oriental, fino

también por las Occidentales, en

<5f

cuya demarcación cae el lapon y
las Filipinas, que es por donde ay

mas facilidad y comodidad para-

hazerlas los Religiofos de nuellra

Corona de Callilla, y álos que afi-

fi entráren por vnas y otras partes

lesencargamos mucho tengan en-

tre fi toda conformidad y buena

correlpondencia,y ájuílen el Cate-

ciimo y modo de enfeñar , de fuer-

te, qué pues es vna ni.iíma laFé y
la Religión que predican , lo fea

también fueníeñanca, zelo, é in-

tento, y ayudándole en tan fanto y
loable inílituto, como fí todos vi-

vieran y profeííaran debaxo de vna

ñíifma regla y obfervancia ; y fi la

difpoficion de la tierra , y el pro-

grelfo en la converfion de los natu-

rales de ella lo permitiere, fe divi-

dan en Provincias , haziendofe la

afsignacion de ellas, como mas pa-

reciere convenir, de fuerte
,
que no

fe mezclen, fies poísibie y los vnos

con los otros, y álos que fe quita-

ren alguna , ó algunas dé lás que

huvieren elegido , fe- les déri Otras

en fu lUgar, para que como obre-

ros del Santo Evangelio, trabajen

en ella obra tan del férvido déDios

ítueílro Señor, cada Religión , íe-

paradániente , fin encuentros , ni

competencias , dando todos buen

exemplo, yefeufando precifámen-

te todo genero' de crasos, grange-

rias y mercancías
, y qualquiera

otra cofa, quemueílre, ódefcubra

olor, ó color de codicia de bienes

temporales,- y porque en affentan-

dofé y acrecentándole mas la con-

verfion de aquellas Provincias , fe-

rá forcofo que haya en ellas tres.
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ó quatro, ó mas Obifpos de todas

Religiones, para que puedan Con-
firmar, Predicar y Ordenar Sacer-

dotes, fe juntenquando convenga,

y traten y difponganlo que enten-

dieren fer neceífario, para facilitar,

aumentar y aífegurar la conver-

fion, álosqualesíe harán fufraga-

neos, por donde toca, del Anjobif-

po de Manila, porlacercania y au-

toridad de aquella Igleíia , cuya di-

vxfiondediftritosy Diocefis fe ha

de hazer por nueilro Confejo de

Indias. Qtrofi mandamos
,
que

nueílros Virreyes, Prefidentes,Go-

vemadores y Corregidores hagan

publicar y executar el Breve de

N. Santo Padre Clemente Nono,
dado á diez y fíete de lunio de mil

feifeientos y fefenta y nueve , fobre

que los Rehgiofos de todas las Re-

ligiones^ déla Compania de Ie-

fus, y Clérigos Seculares , no pue-

dan por fi, ni por interpofítas per-

fonas exercer tratos, ni mercancias

en todos los territorios de las In-

dias, Islas y Tierrafirme del mar
Occeano , en que comprehende á

los que pallan al Iapon, como en el

dicho Breve fe contiene, á que Nos
referimos.

<7 Ley Ofxxiiij. Que a los Religiofos,

que tuvierenlicencia, para entrar en

la China , fe les de en Filipinas lo

necesario. g

A Lo; Religioíbs, que tuvieren

licencia y permifsion para en-

trar en la China, ó lapon , confor-

me álo difpueílo , la Audiencia de

Manila Ies haga dar lo neceífario

para fu viagede Navios, matalota-

je, veíbario , y lo demás que fe

acoílumbra, y nueílros Oficiales

de aquellas Islas cumplan y paguen

lo que para eíle efeíto les ordena-

ren y libraren los Prefidentes y Oi-

dores.

*J.
Ley xxxv. Que <* los Carmelitas

Defcalfos , que de Nueva Efpaña

fueten a entender en la predica-

cióny converfion } fe les dé lo ne-

cejfario.

TV/T Andamos A nueílros Virre-

yes de la Nueva Efpaña, do «v

que á los Religiofos Carmtjitas *

*‘ ri

de

Defcalcos, que . fu Orden enviare Iuni°de

defdealliálas Islas Filipinas, Nue-
1 f ‘

vo México y otras partes á predi-

car el Santo Evangelio, conver-

tir y enfeñar á los naturales
,
den

licencia para ello, y lo demás , que

fe acoftumbra
} y porque fe ani-

men y esfuercen á fervir á nueftro

Señor en aquel Oficio Apoíloli-

co, los favorezcan y ayuden en to-

do lo pofsible.

€J Ley xxxy>j. Que los Prelados- co-

muniquen con el Virreyy Ordina-

rio los Religiofos que enviarena tie-

rras nuevas.

/"'^Rdenamos A los Prelados de D-Fel1-1^ las Religiones
,
que quando certTeñ

refolvieren enviar Religioíos á al-
* L°"n

gunos Pueblos nuevamente defeu- tiei nio

biertos y reducidos
,
que no ten-

gan doctrina , lo comuniquen con rc Q:'i'
r'

el Virrey, Prefidente , ó Governa- Maa.Ti

dor de la Provincia, y con elOrdi- *
nario, y les informen de los Reli-

,

l

«í4l

giofos, que han de enviar, fus par-

tes y calidades, y á qué lugares , y
por qué caufas, paraque todos con-

nderen, fiel numero y calidad fon

á propofíto para el miniílerio en

que
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que fe han de ocupar, y eík> fea pa-

ra nuevas entradas y defcubrimien-

tos, puesenloqueeftá llano y pa-

cifico eftá baftantemente proveí-

do de Monafterios.

€j
Leyxxxyij. Q'ue los Prelados no

remuevan d los Religiofos ,
que por

orden delRey , Prefidentes , o Go-

bernadores afifiieren en algún lu-

gard la pacificacióny converfion de

flmy. •

ra.toro. Ncargamos A los Provincia-

tsprin
y
-

les de las Ordenes, que refi-.

« ipp Dó den en nueftras Indias,que fin muy
vei'nan- jufta y neceífaria caufa no remue-

fuJoiTd*
van ’ n ‘ <

l
u*ten donde eftuvieren

i , 4. de á los Religiofos, que por comifsion

bT'w nue^ra> ° de los Virreyes , Prefi-

>t4?. dentes, ó Governadores en nuel-

JXll tro nombre eftuvieren ocupadosen
tnenef la pacificación y converfionde los

pUacion naturales, y á los que Nos embia-

remos á ello
, y los Virreyes y Au-

diencias áProvincias feñaladas pa-

ra el efeíto; antes alli los ayuden y
favorezcan.

Ley xxx’viij. Que d los Religiofos

que Jalieren d Mfisionesfe les dé

elfavor y amparo necejfaño.

pe Te'ce ]\/T Andamos A nueftros Virre-

i'áuiVá yes> Audiencias y ludidas,

n.dcFe que amparen, honren y favorez-

,6,t

ro de can a l°s Religiofos
,
que falieren á

i> FcJi— Mifsiones, y entendieren en la con-

todí Ma verfi°n y enfeñan^a de los natura-

«rid a les, procurando que fean bien inf-

éo'fto de «nidos y do&rinados
,
para que

,g,*

er
vengan en el verdadero conoci-

m Leo- miento de Dios nueftro Señor , y
piiación ^ Santa Fé Católica. Y encarga-

mos á los Ar^obifpos y Obifpos,

que fi los Religiofos de la Compa-

ñía de lefus, y de las otras Orde-

nes, queconnueftra licencia habi-

tan en las Indias , falieren á exerci-

tarefta loable ocupación , no los.

impidan , antes los ayuden y dén
favor para ello.

ff
Ley xxxix. Que dios Religiofos no

fe impida predicar en Pueblos de

Indios.

/"ARdenamos Y mandamos,que
ningunas perdonas

, y efpe- Feiipego

cialmentc las que tuvieren Indios d^vá
en encomienda , ni fus criados , no i^doia

fean ofíados á impedir á. los Reli- r.ncm-

gioíos, que tuvieren licencia de los bre d#

Prelados, predicar y enleñar libre-

mente la doétrina Chriftiana
, y

Mifterios de nueftra Santa Fé Ca-
tólica á los Indios

, y eftar en los

Pueblos todo el tiempo que qui-

fieren, y por bien tuvieren , con-

forme alo proveído por la ley x.

tit. t de efte libro, pena de que

por el mifmo cafo hayan perdido

y pierdan qualefquier Indios, que

tuvieren encomendados, y mas la

mitad de fus bienes para nueftra

Camara y Fifco , y que nueftras

Iufticias tengan cuidado de favo-

recer y ayudar álos Religiofos
, y.

executar las penas.

<[ Lcy xxxx, Que ningún Prelado

Regular pajfedlas Indias fin pre-

fentarfus patentes en el Confejo. D
T As Ordenes y Religiones guar- pe* fega-

den yconferven ef derecho de
’J® Q ^

nueftro Patronazgo Real
, y nin- na*?a

gun General , Comiífario Gene- 'p
a‘fro!L

ral, Vifitador , Provincial , ni otro “«g**

Prelado de Orden, ó Religión paf-

fe alas Provincias de Indias , fin

prefentar primero en nueftro Con-
fejo
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fcjo las facultades que lleva, y hi-

viendofenos dado relación de ellas,

fe le conceda pcrmifsion, ydefpa-

che Cédula para poder paífar
, y

los Virreyes, Audiencias y Indi-

cias,y los otros nueftros vaífallos

le admitan y recivan al exercicio

de fu oficio
, y den todo favor y

ayuda.

ff Ley xxxxj. los Comffarios

Generales , ni otros Rcligiofos , no

executen Breves
,fin ejlar pnffados

por elConfejo¡y lo mifmo fe guarde

t> Teli-
con eloficio de Comiffario general de

peQuar-
. San Francifco.

znago- "JV/TAndamos A los Virreyes, Au-
saiji. i-''-»- diencias , Governadores,

;r
gr Corregidores

, Alcaldes mayores .

**«• y Ordinarios
, y encargamos á los

Arcobifpos y Obifpos, que pro-

vean lo que convenga , fobre que

los Comiífarios Generales , que

paífaren á aquellas Provincias , y
otros Prelados y Religióíos, no

pongan en exccucion , debaxo de

ningún pretexto, cofa alguna, que

por Breves de fu Santidad , ó otro s

defpachos fe ordenare y difpufie-

.
re, fí no confiare citar paíTados por

nueftro Confejode Indias. Otrofí

en lo que toca al oficio de Comif-

fario General de. Indias de la Or-

den de San Francifco , que refide

en nueítra Corte , no executen

ningún defpacho fin

cita calidad.

(.?.)

Ley xxxxtj. los Virreyes y
Prefi¿entes informen cada tres

tinos fobre el efiado de las Reli-

giones, para dar licencia d los Vi-

fitadores.

T)Or Los grandes inconvenien-

tes, quefefiguende que paf- í’oenTt

feni las Indias Vifitadores, ó Vi- *id

de
*_

canos Generales, que vifiten las goflodi

Religiones fin necelsidad precifa.
,í56‘

gandamos á nueftros Virreyes,

Preíidentesy Governadores
,
que

cada tres años nos informen muy
particularmente del eftado de las

Religiones, fus diftritos y neceísi-

dad de fer vifitados, porque quan-

do fus Generales pidieren licencia

paraenviar Vicarios , ó Votado-

res , Nos proveamos lo que con-

venga.

fj Ley xxxxiij. .Que fe de elauxilio d

los Prelados y Vifitadores
,
quefue-

ren d reformar fus Religiones.

MAndamos A los Virreyes, D.reii—

Prefidentes y Oidores de
J*

las Audiencias Reales, y otras qua- Arájoe*

lefquier nueftras Iufticias de las

Indias , Islas y Tierrafirme
,
que

fiendoles ped ido por parte de qual-

quier Vifitador, ó Provincial de al-

guna Orden , favor y ayuda para

reformar, vificar , ó enviar á ellos

Reynos los Religiofos
,
que por

bien tuviere, fe le den y hagan dar,

tanto, quantohuviere lugarde de-

recho, pena de la nueítra merced,

y de cien mil maravedís para nuef-

cra Camaraá cada vno que lo

contrario hiziere.

Ley



De los Religiofos.
*7i

fj
Leyxxxxiiij. Que los Vifitado-

res de las Religiones fea» infirui-

dos de lo que contiene ,y no re-

fulte efcándalo, ni daño d los ln*

dios.

d. Teiípe^O Mviene Que los Vicarios , ó
Tc«*ro ^J

.
ComiíTarios Generales y Vi-

i~.4. <Jc fitadores délas Religiones difpon-

>sio.

Jc

gan l°s medios para mejor confe-

guir el fin á que fe ordenan. Ymi-
damos á los Virreyes, Prefidentes,

Audiencias y Governadores, que

llegando los Religiofos Vifitado-

resi fus diftritos , les adviertan el

eftadoen que fe hallan fus Reli-

giones , y fobre quales' materias

conviene que haya reformación,

porque fin tocar , ni alterar lo que

cftuviere bien , fe trate folamente

de lo que convenga al buen go-

vierno, perfección de vida de los

Religiofos, y guarda de fus Reglas,

é Inflámeos, fin dar lugar á altera-

ciones , ni efcandalos
, y á que

por ningún cafo fe ligan cofias, da-

ños, ni vejaciones á los Indios, y
de lo que executaren nos den avi-

lo.

Ley xxxxV. Que no fe nombren

Vicarios Generales de la Religión

de la Merced , fino Vifitadores,

para las Indias por tiempo limita-

doy dando cuenta al Confiejo.

D .w¡pC
T)ORQyE Se liguen grandes in-

í

Vc
u

" A
a
' convenientes de haveríe en-

j.JeMa- viado muy de ordinario Vicarios

lftl.

e
Generales de la Orden de nueftra

Señora de la Merced á las Pro-

vincias de las Indias
, y conviene

proveer de remedio. Rogamos y

encargamos ¿los Generales, Pro-

vinciales, Difinidorcs, Comenda-
doresy Procuradores de los Capí-

tulos Generales de la dicha Or-
den , que no nombren los Vica-

rios Generales, que han acoftum-

brado
,
para aquellos Reynos , y

difpongan
,
que ellos nombra-

mientos ceífen
, y en fu lugar fe

envíen Vifitadores de las partes y
religión

,
que fe requiere

,
por

tiempo limitado , á los tiempos,

ocafiones y Provincias
,
que pa-

recieren neceílarios , dando pri-

mero noticia á nueftro -Confejo

délas Indias de la perfona, que fe

nombrare por Vifitador
, y la cali-

fa y razón
,
que hay para ello , y

que elle nombramiento le haga

el General, que fuere de la Reli-

gión.

I.eyxXxxvj. Que los Vifitadores

de la Orden de la Merced no ffl

Vengan,fin dar refidencia .

ENcargamos A los Prelados,’

Capítulos y Religiofos de la

Merced, que guarden inviolable- dcD,de-

mente fus Conllituciones en quan- ,

b
«! 0 .

de

to por ellas fe difpone, que los Vi-

fitadores de fus Provincias y Con- p^do i

ventos no fe vengan de las Indias, L’,0
'
ds

fin dar fus refidencias , aunque

hayan cumplido el tiem- diiJ >
'

,
}- . ’ de Febra

po de íu provi- ro .

fion. X™*

^ Ley
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y Ley xxxxvij. Jfhte fe publique el

Breve para que los Religiofos Men-
dicuntes puedan adminijlrar los

Santos Sacramentos a los In-

^i0S ‘

do enfía
|

Os Virreyes,Prefidentes y Oi-

á'.«t

g
de
^ dores

, y otros qualefquier

Enei ode I ufticias de las indias hagan publi-
,>s8

‘ carel Breve concedido por nueftro

muy Santo Padre S.Pio Quinto,en

veinte y quatro de Marco de mil y
quinientos y íefenta y fiete á nueí-

tra fuplicacion, para que los Reli-

giofos de las Ordenes Mendican-

tes puedan adminiftrar los Santos

Sacramentos en todos los Pueblos

de Indios , fegun y de la forma que

lo hazian antes del Santo Concilio

de Trcnto.

ff Ley xxxXyiij. Jíluc fe guarde el

Breve para quelos Comisarios Ge-

nerales de San Francifco
,
que paf-

.
faren a las Indias no fean removi-

dos hafta que lleguen los Juccef-

fores.

D.peii— T A Santidad del Papa San Pió^ Quinto, y del Papa Grego-

Lo re»so rio Dezimoquarto de felice recor-

fun!ó de dación, dieron fus Breves, por los

» »77. quales mandaron, que los Comif-

deiuni" farios Generales de la Orden de
d
Vi p

8

jt
^an Francií

'

co 3 c
l
ue p^fTafleii á

do i 9 nuellras Indias, nofueHen removi-

vitmhrV
d°s de fus oficios , aunque fe tu-

de ifpt vieffe Capitulo General de la di-

cha Orden,y cctinuaíTen fu exerci-

cio, haítaquellegaífen los provei-

. dos en fu lugar por el General , ó
quien tuvieffe fu comifsion para

los proveer. Mandamos á nuef-

tros Virreyes y Audiencias de las

Indias, que provean y den ordo)

como los dichos Breves fean gu ar-

dados, y que contra lo en ellos con-

tenido no fe vaya, ni pallé en nin-

guna forma.

<{ Ley xxxxix . ¿htc feguarde elBre-

ve, que revoca algunos privilegios

de Religiofos.

HAviendo Entendido
,
que las t>.Feii-s

Religiones defeaecian de la £ ^„
ir

obfervancia Religioía
, y fe iban “ad'id

#
relaxando, y que efto nacía de la Abril de

diverfidad de privilegios y exemp-
,í * 7,

ciones con que los Religiofos en

muchos cafos fe eximían de la vida

común , defendiendofe contra la

obediencia y fujecion devida á fus

Prelados, y que era caula de em-
barazarles, é impedirles el govier-

no jdefeando el remedio íuplica-

mos áfu Santidad mandaíle revo-

car generalmente elfos privilegios

y exempeiones
,
para dar vigor á

los inftitutos comunes y fu obfer-

vancia, y al govierno de los Supe6

ñores, y fu Beatitud fue férvido de

concederlo afsi. Por tanto encar-

gamos á los Provinciales de las Re-

ligiones de las Provincias de nuef-

tras Indias ,que poniendo en exe-

cúcion lo refuelto,hayan defde lue-

go por revocados los dichos privi-

legios, y libres de ellos goviernen

fusfubditos por las leyes comunes

de fus Religiones , atendiendo á

que haviendole quitado el impedi-

mento que padecía el govierno , fí

huvierede aquí adelante deforde-

nes, fe atribuirán á la negligencia

de los que governaren
; y n para la

execuciondel dichoBreve ocurrie-

re alguna contradicion , ó para el

fin que íe ha pretendido , fuere en

al-
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algún! cofa ríéceflarió niieftro pa-

trocinio y favor, acudirán á los Vi-

rreyes* ó Prefidentcs
, á los quales

mandamos fe le dén tan proitip-

tamente como fuere menefteo

4) Ley L. ¿Que feguarde lo difpueflo

por dertcho y Breves Apo]lolicos3

fobreno tener los Religiofos bienes

en particulañ

s^ando' TV/TAndamos A los Virreyes y

*:d aVs
^ Audiencias,que tenganmu-

d¿Dtz;s- cho cuidado de que por medio de

los Provinciales y Superiores fe

atienda á prohibir la propriedad

en particular de los Religiofos , y
caíiigucn á los legos , que de efto

participaren, de forma ,
que eeífe

el inconveniente y efcandalo
,
que

fe figue de que los Religiofos ten-

gan dineros
, y pallen con ellos á

ellas partes, y íobre todo fe guarde

yexecutelodifpuefto por derecho

y Breves de fu Santidad efpeciales

paralas Indias.

f LeyLj. Que fe guardé la alterna-

tiva en la Religión de Santo Do-

mingo de la Provincia de el Qui-

to.

T>. tci.'pc *0 Ogamos Y encargamos á los

a'rii'it]
Prelados EclefialiicosSccu-

dePchre- Jaresy á los Regulares déla Orden
?6:j. de Santo Domingo de la Provin-

cia de el Quito
,
que pongan todo

cuidado en que fe guarde la con-

cordia hecha por los Religiolos

Efpaholes y naturales de las In-

dias, fobre alternativa en la elec-

ción de Provincial, que la Santa

Sede Apoftolica y el General de la

Religión han confirmado por fus

Breves y Patentes. Y mandamos
aj Prefidente y Oidores de nueílra

<58

Real Audiencia
,
que refide en la

Ciudad de S.Francilco del Quito*

que procuren fe guarde y cumpla.

ff Ley I ij. Que fe guarde el Breve

de la alternativa de la Orden de

San Agufin de Nueva Efpanay
Filipinas

, y las demás concedi-

das.

"ÍI)Or.qa.’e Se lian defpachado

Breves de fu Santidad
, para jy’.faMa

qué en algunas Provincias de Nuc- fff
va Efpana los Religiofos déla Or- uc

c

den de San Aguílin elijan en vn y a
5

,'. d4

Capitulo Religiofos Efpañolés de

los que en ella refiden, y eri otro renca*

Religiofos naturales de las Indias, ¿oa?*
4

Rogamos y encargamos á los Pre-

lados y Gapiculos de la dicha Re-

ligión* que guarden y hagan guar-

dar y cumplir los dichos Breves en

la forma que manda fu Santidad,

afsi en las Provincias de Nueva
Efpana, como en las Filipinas

, ef-

tando pallados por niieftro Real

Confejo, y dado teftimon'io de iii

prefentacidn; y efto mifino le én-

tienda con las demás Religiones

y Provincias de las Indias, que tu-

vieren Breves de fu Santidad para

alternativa, y con I2S mifinas ca-

lidades.

4J
Ley liiij

:
Que fe recojan en loé

Indiassy envíen al Conjéjo las Pa-

tentes 3 que no fueren paffadai

por él.

¿jTrosi Mandamos á lo
J

s Vi- TéJcwo'^ rreyes, Audiencias y Gover- c
.

nS
;

1
;

0
;

nadores
, que vean las Pa- <**&*"-

tentes de los Comilíanos Ge- ¿¿i?.-

neralcs , y otras de Religio-

fos
,
que paffaren á las Indias,

y no les confiando , que le han;

M 2 pre-
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prefentado. Y viílo en nueílro

Conlcjo ,las retengan y envíen á

él originalmente, fin conícnrir, que

por las originales , ni fus duplica-

dos fe vfede ellas
,
halla que ha-

viendofe villo, fe les ordene y avife

loquefedcvicre hazer.

Ley Liiij. Que declara las patea-"

tes3 que fe han depaffar por elCon-

fejo 3y fus calidades.

p Peí i-- C Envíeme A la confervacion

peQuar-^-' denueftro Real Patronazgo

dtid"T Y obediencia de los Religiofos,á los

M.
.

¿e buenos eílatutos y fintas. leyes de la

bte de Regular Ohfervancia
,
que haya

***• forma cierta, é indubitable en qua-

¿ e
’ julio tóalas patentes de los Religiofos

de isu de todas las Ordenes, que fe deven

deoítuü prelentar en nueftro Confejo, y fa-

teftimonio de fu prefentacion,

para que fe vfe de ellas en las In-

dias. Declaramos
, que ellas han

de ferias que tocaren á extinguir

alguna Provincia, ó criarla de nue-

vo, fundar Conventos, enviar Vi-

fitadores Generales, ó Provincia-

les, pafiages de Reiigiolos , nom-
bramientos de Prefidentes para los

Capítulos , ó qualquiera otra pa-

tente, que tuviere novedad en fu

Religión, y no fuere en las cofas

que tocaren al govierno ordinario

de algunas de las Religiones, aun-

que las patentes fean revocatorias

de juril’dicion, que por otras fe ha-

ya- concedido. Y en quanto á las

patentes de nombramientos de

perfonas para las Prefideneias de

los Capítulos, porque puede tener-

inconveniente, que fe fepa los que

handeprefidirenellos, fe preíen-

tarán cerradas y fobreefcritas
,
para

que fe dé teílimonio de haverlás

prefentado, y fe buelvan en la mif-

ma forma; fino fuere que nueílro

Coníejo tenga noticia de que .el

General de la Orden que las expi-

diere ha fido mal informado,y que

ay algunos exceífos , ó refpedlos

particulares que remediar
;
porque

en tal cafo es nueílra voluntad, que

fe abran y reconozcan
, y fe advier-

ta al G eneral de lo que fe ofreciere,

para que provea lo conveniente al

buen govierno de fu Religión. Y
porque nueílra intención y volun-

tad es, y ha fido fiempre
,
que las

ordenes y preceptos
,
que tocan al

govierno interior, domeílico y or-

dinario de lasReligioíos dentro de

fus Clauftrós, corran por mano de

los Prelados y Superiores
, y no

necefsiten de otra intervención,

folemnidad, ó forma, para que en

conformidad de nueílra reíolucioñ

y difpolícion fe obferven las fantas

Leyes y Conílituciones
,
que las

Religiones profeíTan
, y obren lo

que toca al govierno interior y or-

dinario con toda independencia.

Mandamos á los Virreyes, Prefi-

dentes, Oidores , Governadores y
demás Miniílros de nueílras In-

dias Occidctales,que por lo que les

tocay pertenece hagan que lo refe-

rido le guarde y cumpla en todas

las Religiones
, y envno, ni otro,

no fe fingularize ninguna
, y que.

lo obferven en todo y por todo, le-

gan y en la forma referida , fin ir,

paífar, ni confentir
,
que fe vaya, ni

palfe contra fu tenor en ma-
nera alguna.

Ley
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4f
LeyLv> Que elGeneral déla Or-

den deSan Francifco en vacante de

Comijfario General de Indias en-

víe informe de Religiofos , para que

el Rey elija^
1
fe ponga cobro en los

papeles.

T). Tcuy "R Ogamos Y encargamos al

Ter<

M°
^ Generalde la Orden de San

dr.'dd j. Francifco, que haviendofe de pro-

de ^.veer el Oficio de ComiíTario Ge-

Sc'^umio
neral^c Indias, que reíxde en nuef-

3 u r.g. tra Corte) hallandofe él en ella, nos

d"<i!u. envie. á nueftro Real Confejo de

*
¿e
b
j“ Indias informe de los Religiofos,

«¡o de que le parecieren mas á propofito

tonfulias para elle minifterio ,
para que con

fff
1' confultade el dicho Confejo Nos
elijamos el que nos pareciere , te-

niendo coníideracion en el infor-

me,á quedemás de las muchas par-

tes y letras, que fe requieren en el

que huviere de fer elegido , tenga

noticia de las cofas de Indias
, y

pueda proceder en el govierno con

mayor acierto; y por lo mucho que
conviene, quando vaque elle car-

go, poner cobro en los libros y pa-

peles tocantes á él
,
que fúelen que-

dar en la Celda del ComiíTario , y
en poder de fu Compañero y Se-

cretario, yno ceífe el defpacho, el

• 'General enviará afsimifmo orden

paraqueenefto no fe haga nove-

dad, y el que fuere Secretario los

‘tenga, y acuda á los negocios en-

tre tanto que Nos elegimos

perfona
, que le

4J
Ley Lvj . Que con los negocios

de la Orden de San Francifco fe

acuda al Comijfario¿que efta en la

Corte i

TAEclaramos , qué en negó-
' cios de la Orden de San cnciPar-

Francifeo fe ha de acudir al Go- ¿¡¿¿rá

!

miliario General de las Indias, que de
-

reíide en nueftra Corte , y afsifte

para elle efecto ,. con la autoridad

y vezes del Generah

€J
Ley Lvij. Que al Monafierio

de San Francifco de efta Corte , fe

fe le acuda con docientos duca-

dos , y al Comijfario General de

Indias con otros docientos cada

ano»

MAndamos Al Teforero Ge-
neral de nueftro Gonfejó

D F s
de Indias, quede qualefquier tná- Tercero*

ravedis aplicados á nueftra Ca-
mara y Fifeo, que huviere, ó entra- c

j^-

ren en fu poder, acuda al Monafte-

rio de San Francifco de efta Corte,

con docientos ducados cada año, ^ ,tf0>

que valen fetcnta y cinco mil ma-
rauedis, de que le hazemos mer-

ced y limofna para el fuftento de

el ComiíTario General de In-

dias y fús compañeros; y porque el

dicho ComiíTario Generál tendrá

necefsidad para fu veftuano
, y

el de fus compañeros
,
portes de

cartas
, y otras cofas,de alguna

cantidad. Es afsimiimo nueftra

voluntad
, y mandamos al di-

cho Teforero General
,
que de el

mifmo genero de penas deCamara

continúe en acudir al ComiíTario

M 3
Ge-



General con lo que para efta,y

otras necefsidades pareciere haf-

taen cantidad de otros docientos

ducados del mifmo valor, los vnos

y los otros por el tiempo que fue-

re nueftra voluntad , y en nin-

guna parte los dichos Monafterio,

ni Comiflario Generaltengan pro-

piedad, porque ella es limofna que

Nos les damos, y el Teforero Ge-

neral tome cartas de pago del Sin-

dico de la Orden, para lo que tosa

á losdocientos ducados, que fe han

de dar al Monafterio , y para los

otros docientos las libranzas que

en él diere el Comiífario hafta en

la cantidad referida.

ff Ley Lviij. ¿Que a la Religión de

San Francijco no [e lleven dere-

chos portas prefentaciones , ni otros

defpachos.

rcQj«: A/TAndamos A nueftros Virre-

toenMa d-vl
yes, Audiencias y lufticias

jo.*

3

de Seculares
, y rogamos y encarga-

Noviem mosálos Ar^obilpos , Obifpos y
lijo, demás lufticias Ecleíiafticas

,
que

no lleven, ni confientan llevar á la

Religión de San Francifco ningu-

nos derechos por las prefentacio-

nes , ni otros qualefquier defpa-

chos, que tengan , ó tuvieren en

fus Tribunales y jurifdiciones,

guardando y haziendo guardaren

quanto á efto lo difpuefto por

Leyes y Ordenanzas

, Reales.

¿Que las Religiones

puedan elegir para fus Capítulos

los Lugares que quifieren , como

no fea en Pueblos de Indios•

/'"^Rdenamos A los Virreyes y d. Feiu

Audiencias de las Indias, que

álosReligiofosdelas Ordenes, que yaiícia

en ellas tienen Conventos y Pro- Febrero

vinci as, dexen libremente elegir el
de >»*s.

, ,
tn Alni»

lugar, que les pareciere convenien- ?an i

te para fus elecciones, y que en él*JJ
a

£
puedan celebrar y tener fus Capi- mifmo

tulos, y los dichos Virreyes y Au-
dienciasnofe lo impidan, ni los re- p<= Tei Ce

muevan de aquel lugar, quehuvie- íudaiTd

ren feñalado para otro alguno, ^*|o
d*

guardándolo difpuefto por nuef- ist¡,

tro Patronazgo Real , con que los

Capítulos no fe puedan celebrar,

ni celebren en Pueblos de Indios; y
fihuviere caufas que obliguen al-

guna veza quefe hagan en alguno

de ellos , fea comunicándolo pri-

mero con el Preíidente y Oido-

res de la Audiencia del diftrito.

fj Ley Lx. ¿Que Ji los Capítulos fe

hizieren fuera de dondeefld el Vi-

rrey ¿efetiva d los Rcltgiofos , en-

cargándoles la obfeivanda defu Re-

gla',yfefiuviei'e donde fe hizieren, x

fe halle pTefente.

ITTAndamos,Que filos Capitu-

los y Congregaciones de los cero en

Religiofos fe hizieren fuera de do-

de eftuviere el Virrey, les eferiva lá dcAgof.

carta, ó cartas neceífarias, para que ,í,0 .

guardé y obfervé fus Reglas, é Inf-

titutos,yfolo traten del íervicio de

Dios,y de lo que mas convenga á la

cdificació de las almas;y fi el Capi-

tulo fe hiziere donde el Virrey eftu-

viercjfe fial^e pcrfonahr\em;e á de-

Libro! Titulo XIV.
Ley Lix.
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¿irles eílo, yen fu execucion pon-

ga los medros, que con prudencia

juzgaré fer neceiíarios.

*] Ley Lxji Que los Religiofos guar-

den conformidad en fus Capítulos,

y los que lo impidieren fean envia-

dosdefios Reynos.

peQuar- "t)ORQyE Conviene, que los Ca-
to enm 6 X pitulós Provinciales de las Re-

de Fcbre ligionesdenueltras Indias , o otras

14.

de
cofas de fu govierno, fe hagan con

mucha conformidad y concordia

Réligiofa, éfcufando notas y efcan-

dalos públicos
, y que los Rcligio-

fos 3 que fueren dé impedimento

cón difcórdiás y diferencias entre

los Otros, fean apartados de los lu-

gares dónde fe hizieren. Ordena-

mos y mandamos á los Virreyes,

qué quando femejantes Religiofos

cornencaren á relaxarle , ó huviere

fofpecha de monopolios y concier-

tos, que no carecen de efpecie de fi-

monia, y mal trato, haviendo pre-

cedido '-las amoneftaciones y co-

rrecciones fraternas
,
que conven-

gan, y no íiendo bailantes para el

remedio, vfen del mas eficaz
, y los

hagan facar de fus Provincias y en-

víen 4 ellos Reynos con tal pruden-

cia j confejo y buena confidera-

cion, y contra tales perfonas
, que

el bien coníifta en folo elle reme-

den noticia , ni envíen las tablas dé

ios Oficios, antes que fe hayan pu-
blicado en Difinitorio, y que en éf-

to fe oblerve la coítumbre;

Ley Lxiij. Que las Audiencia^

que fe declara , no den auxilio d las

Religiones , fin comunicar al Vi

-

Á/TAndamos Á los Prefídentes peQuar-

y Oidores de nueftras Au-
'i

diencias Reales
,
que refiden en las i.defe

Ciudades de San Francifco de la ,<¡ff

e
-

Provincia del Quito, dé la Plata eri

la Provincia dé los Charcas , de

Santiago en el Reyno de Chile , y
de Panamá en Tierrafarme , que

quandó fe ofrecieren diferencias

entre las Religiones, fobre las elec-

ciones que fe hizieren de Provin-

ciales, no den auxilio 4 ninguna de

las partes, fin comunicarlo con el

Virrey dé aquellas Provincias.

Ley Lxiiij . .Que los Prelados elec-

tos en lasIndias no vfenfus oficios

fin inanfeftarlaspatentes en elGo-

vierno i

QValqvier Provincian o Vifi-
Q

tádor, Prior, ó Guardian , ó pe\i. cu

otro Prelado, que fea nombrado y
elegido en el Eftado de las Indias, <iei Pa~

ántés que fea admitido i hazer fu

oficio, dé noticia al Virrey , Prefi- it 74.

dente, Audiencia, ó Governador,

dio.

ff
Ley Lxij . Que in quanto d en-<

viar las tablas de los oficios d los

Virreyes antes de publicarlas , fe

T> pelí-
guarde la cofiumbre.

peq«* r- Tí S nueílra voluntad, qué quan-

d°id 'T
^ do fe hizieren los Capítulos

u dcA- délas Religiones, los Virreyes no

i^>8.
* obliguen 4 los Religiofos 4 que les

que tuviere la Superior Goberna-

ción de lá Provincia , y le mueftre

la patente de fu nombramiento y
elección, para que fe imparta el

auxilio neceffario al vfo

y exercicio della.

Ley
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y Ley Lxv. Que los Religiofos fean

honradosyfavorecidos de los Mi-

niflros Reales.-

D.Vciípc T\/1 Andamos A los Virreyes,

*T¿ iyX Prefidentes, Oidores, Go-
j"

illLí|
vernadoresy otras Iufticias de las

fjff' Indias, cjueá los Religiofos de las

de Enero Ordenes,q reíiden en aquellas Pro-
* ,;7>

' viudas, y le ocupan en la conver-

ílon y doctrina de los naturales,

con entera fatisfacion nueftra , de

queDioshafído
, y es férvido, y

los naturales muy aprovechados,

les den todo el favor para ello ne-

ceífario, honren mucho y animen

áque profigan , y hagan lo mif-

rao, y mas , fi fuere poísible, co-

mo de fus perfonas y bondad ef-

peramos.

Ley Lxvj. Que los Religiofos no

fe entrometan en materias de go-

bierno.

d.

e
T^Orqvb Conviene, que los Re-

segimío ligiofos no fe embaracen en

drid !m 7
materias agenas de fu eflado y pro-

dcEiw;>’ fcfsi0n. Encargamos á los Prela-

dos de las Indias, que no fe entro-

metan en las materias de el govier-

no, ni lo permitan á fus Religiolbs,

y dexen á los Governadores pro-

veerlo que les pareciere convenic-

te, porquede lo contrario nos ten-

dremos por defervido.

y Ley Lxvij. Que las Audiencias¿ ni

fus Miniftros no fe entrometan en

el gobierno de las Religionesy Mo-
najitrios.

st>. Feiip* TV/TAndamos A nueítras Au-
diencias Reales , Oidores,

diida
1

ir alcaldes, Fifcales, y otros Minif-

Mít tros, que de ninguna forma fe en-
D. Felipe

trometan en el govierno , ni admi- ^
niilraciondelas Religiones y Mo* tao d?

nafterios de Religiofos , ni Reli-
,í‘,4‘

giolas, ni en la corrección, que los

Prelados hizieren á fus fubditos,

y les dexen vfar libremente fus ofi-

cios y jurifdiciones
, fin poner , ni

coníentir fe les ponga algún im-

pedimento, y en lo que les fuere

pedido por parte de los Prelados,

les den y hagan dar todo favor y
ayuda, porque de lo contrario nos

daremos por defervido, y fe les ha-

rá cargo en fus vifitas ,
ó reíiden-

cias.

Ley Lxbiij. Que los Virreyesy
Audiencias procuren ajtifiarlas dif-

cordias de los Religiofos.

T)0 r Haverle entendido en

nueftro Real Confejo
,
que «ñ., ¡or-

en tre los Religiofos de las Orde- dev¡m-

nes,que ván de ellos Reynos y f'*'**^

los naturales de las Indias ay dif- Ve»fef»

cordias,de que lé liguen muchos j.Hb.™*

danos, é inconvenientes
, y con-

viene, que vivan en paz y confor-

midad religiofa. Mandamos á los

Virreyes y Audiencias governan- .

do
,
que tengan mucho cuidado

de informarnos
,
particularmente

de el eftado en que cftuviere ella

materia en cada vna de las Orde-

nes} y fi hallaren, que ellas diferen-

cias,ó otras íemejantes , tienen ne-

cefsidad de remedio prompto , lo

traten con fus Prelados y Superio-

res^ procuren concordarlos, dádo-

lesá entender los inconvenietes que

fe liguen á fu govierno, y á la ad-

miniílracion de la doctrina Chrif*

nana , para cuyo efe¿to palla-

ron y reíiden en aquellas Provin-

cias,
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cías,' todo lo qual harán con mucho
recato y fecreto, valiéndole délas

perfonas de más virtud y confian-

za para faber cómo fe goviernan

las Religiones en lo efpiritual y té-

poral
j y de todo nos informarán

con fiis pareceres, para que fe pon-*

gael remedio que convenga donde

Fuere neceífario.

y Ley Lxix. Que las Religiones

tengan hermandady conformidad*

"O Ogamos Y encargamos á los

S y 11^ Provinciales, Priores, Guar-

oei'va
dianes y Religiofos de las Ordenes,

iiadoüd que reíiden en nueftrás Indias
,
qué

/cofto* procuren toda hermandad y con-

de 111“ formidadentrélas Religiones párd

él férvido dé Dios niieftro Señor,

bien y Chriftiandad de lós E(pa-

ñoles y naturales
, y conforme á la

pofsibi.l'idaddecadavnó , fe ayu-

den, porque nueítro Señor infun-

da fu gracia, y aumente el bien que'

Nos defeamos.-

y LeyLxx. Que quando fucédieréri

pefadumhrés entre Clérigos y Reli-

giofós3fiendola culpa notable Go-

bernador. los enfrie a fus Prelados

cotí información della

*

n.-peii--T7 S jufto, que entré los Clérigos
pcfegü- X-

y Religiofos haya mucha paz

Madrid y buena correfpondencia , y man*

AfaHide
mandamos, que íi algunos fueren

*r 83. tanlibresy incorregibles,- que fea

neceífario corregirlos por algún

cfcandaloy culpa notable , los Vi-

rreyes, Prefidentes, ó Governádo-

res, con información del eícartdaló

fücedidojlos embien á fusPrelados,

fin hazerles mal tratamiento
,
para

que los caftiguen y hagan juíli-

cia»

y Ley Lxxj. Quefean enfriadosd ef-

ios Reynos los Religiofos , que fus

Prelados entregaren por excefo.

fos.

DEseamos, Que los Religioíos n:FeJi-í

virtuofos y ajuftados featí
Se

jf
fauorecidos y refpetados, y los que N.s.ae

dieren mal exempló de fus perfo-
j[

pe

¿

3

ñas caítigados con mucho rigor.Y <eb r*

mandamos á los Virreyes, Audien-

cias y Govemádores, que á los Re-

ligiofós,quelos Provinciales 6 Ca-
pítulos Provinciales de las Indias

les entregaren por exceífos, para

que feán traídos á eftós Reynos de;

Cartilla, los hagan enviaren los

primeros Navios a todo buen re-

caudo, de modo ,
que en ninguna

manera fe queden en aquellas par*

tes.

y Ley Lxxtj. Que las Audiencias

en la execucion délas penas impuefo

tas d los Religiofos guarden el derc~

cho,y Santo Concilio de Trento.

HAvíéñdo Sido informado, p.Feli-.'

que los Prelados de laSRéli-.?*^'

giónes en nueftras Indias préten-; Madrid

den cáíligaralgunos Religioíos con Abril d¿

penas de deftierros, d galeras
, y

,az
s’-

mieftros Prefidentes y Audiencias

Reales rcuían executar las fenten-'

cias, Íín ver primera los procefíbs

Originales, y los méritos de las cali-

fas, y porque de publicarfe los de-

litos lecretos de perfonas Religio-

fas ,• Íé liguen gravifsimos incon-

venientes. Ordenamos y manda-

mos, que en la exccucion de las pe-

nas en que condenaren los Süperio-

resálos Religiofos de fus Ordenes,

los Prefidentes y Audiencias guar-

den lo que eftádifpuefto por Deíer
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dio Común , Canónico y Sánto

Concilio deT rento,fin exceder , ni

contravenir, aire afsi conviene al

férvido de Dios, y nueftro
, y buen

govierno de las Religiones;

ff Ley Lxxiij. Que nofe hagan infor-

maciones contra Religiofos , fino en

cafos de publicidady cfcandalo.

"JV/VAndamos A los Prefidentes,

cn
SI

"wa°- Audiencias'y Governadores

ae 'lunio y °^ras Iufticias de nueftras Indias,

Je jjí;. que no hagan informaciones pu-

blicas, ni fecret.as contra ninguri Re-

ligiofo de los que en aquellas par-

tes eftuvieren, falvo quando el ca-

fo fuere publico y efcandalofó
, y

folo para efe¿le de informarnos,

que entonces permitimos y tene-

mos por bien,que las puedan hazer

fecrctamente, y requerir al Provin-

cial, ó Prelado en cuya Provincia

eftuviere el Religiofo
,
que le caAi-

gue confórme al excedo que hu-

viere cometido,y no lo haziendo de

forma, que fatisfaga al efcandalo y
exccffo, envíen á nueftro Confejo

de Indias la información, que hir-

vieren hecho
,
para que provea lo

que convenga y fea jufticia.

ff
Ley Lxxiiij. Que los Ai'fobifposy

Obifpos procuren evitar los excejjós

délos Religiofos, conforme a lo dif-

pueflo por elS. Concilio de Trento*

ív.^ns'. T? O gamos Y encargamos á los

^°pofirc-
^ Ar^obifpos y Obifpos, que

rodcOc- eftén muy atentos á las obligacio-
c

nes de fu oficio,-para quefi los Su-

periores de las Religiones , haviért-

elo fido amonedados de delitos y
exceflos de fus Religiofos, no los

caftigaren,vfen en tal cafo de la j.u-

rifdicion, que por derecho y Santo

Concilio de Tiento les compete,

con la prudencia
,
que entalcs ca-

fos fe requiere.

ff
Ley Lxxv. Que los Vrovifores no

conozcan contra los Religiofos de

mas cafos de los que el derecho per-

mite.

T\ /TAndamos A nueftras Aüdié- D - Ri¡i>e

1.V1. c¡aSj que procuren
,
que los cn

S
ci

n

Éf-

Provifores de los Prelados de fus

diftritos no fe entrometan á proce- n¡o ie

der contra ningunGomilfario,Pre-

lado Regular, ni Religiolo de nin-

guna O rden, fino én los cafos y fo-

bre aquéllas cofas, que fegun dere-

cho pudieren y devieren conocer,,

con apercivimiento
,
que fi afsi no

lo hizieren , mandaremos proveer

lo que convenga y fea jufticia.

Ley Lxxyj. Que los Generales de

las Religiones no den Magiflerios

fuftrmmtrms. D Mf,

E conceder los Generales de iv.

las Ordenes de San Aguftin¿ «£ a-

Santo Domingo y la Merced mas de

MagifterioS de los que eftán dif- p11*»?;

puellos y ordenados paracadaPro- de \s >7%

vineia de fus Religiones, fe figuen

muchos inconvenientes , refpe¿lo

de la referva que por ello tienen al-

gunos Religiofos de afsiftir á las

obligaciones del Coro, y otras , de

que fon exemptos, por lo qual les

encargamos q no den femejátesPa-

tentes,ni excedan del numero á que

eftán reducidos los Maeftros , fin

permitir mas de aquellos,que deve

haver en cada Provincia, ni difpen-

farenel numero, ni ca-

lidades.

Ley
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y Ley Lxxvij. Que los Generales de

las Religiones ejiufen el dar Magif-

teñosfaía Filipinas.

"pNcARGAMOs A los Generales

cc>« en JL/ de las Religiones,que c6 nuef*

rit'ie
cra licencia habitan en las Islas Fi-

Mir-o lipinas
,
que efeuien dar Magille-

ddíio
rio$en ellas, pues ellos grados fon

fuperfluos, y fin precifa necefsidad

de concederlos, y folo fe deve tra-

tar, en partes tan nuevas y remo-

tas,de la converííon de los natura-

lesa nueftra Santa Fé Católica.

y Ley Lxxviij. Qué en los Conven-

tos no haya Pila de Baptifmo , ni

los Prelados bapticen, ni cafen.

B.reli-.üN Algunos Conventos de Re-

ccio'eñ
ligiofos de nueftras Indias á

»ud ¡d titulo de coílumbre han vfado ca~

wlíjo' í»r y baptizar Indios forafterós y
de naturales, como íi fueran Curas

£ q„47 propios , no lo pudiendo , ni de-

de Díiié
v*cn<^° ^azer * Rogamos y encar-

bre de gamos á los Ar<¿obifpos y Obif-

’yi'xt Pos>
que no confientan

,
que en los

de Agof- Conventos de fus Diocefis haya

“£ Pilas de Baptifmo, ni fus Religio-

fos bapticen, ni cafen, ni hagan en

ellos oficios de Párrocos
, y que to-

dos los Indios naturales y foraíle-

ros acudan á los dichos Prelados

como á Padres y Padores fuyos
, y

á los Curas legítimos en todo

lo que fe les ofre-

ciere.

y Ley Lxxix. Que los Religiofos

prediquen fin ef¿pendió en las Igle-

fias Catedrales los Sermones de

tabla.

PNcargamos A los Prelados de
•*“* las Religiones, que hagan que »««»
los Religiofos de fus Ordenes pre- ^‘lu/io

diquenfin eílipendio en las Igle- de »«»*

fias Metropolitanas y Catedrales

los Domingos de la Septuagefima,

Domingos , Miércoles y Viernes

de Q^arefma, y los demás dias de

tabla, y para que ello fea con mas
comodidad, repartan el trabajo en-

tre todas las Religiones, con que fe-

rámas tolerable
, y Dios nueílro

Señor férvido.

y Ley Lxxx. Que no fe permita d

, los Religiofos felicitar negocios Se-

culares.

"JV/TAndamos A los Virreyes, D‘Ve,i-

Prefidentes , Audiencias ytoeibz*

Governadores, que á ningún Reli-

giofo permitan en fus Tribunales oaubre

folicitarnegocios Seculares , ni les
de lí4*

dén Audiencia , ni oigan fobre

ellos, fino fuere en los calos que la

caridad Chriftiana y prudente per-

mite para íócorrer á pobres faltos

deperfonasqueles ayuden, y ello

con aprobacióny licencia de el Su-

perior. Y encargamos k los Pro-

vinciales de las Religiones,que den

las ordenes convenientes para la

execucion de ella refolucion , fin

embargo de qualefquier ordenes

y decretos,que Nos hirviéremos

mandado dar en contrario

antes de aora.

(.?.)

tey
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fj ley Lxxxj. «Que los Religiofos no

Je firvan de los Indios ¡y en c.ifos

muy neceffarios,Jea ¡tugándoles.

d. Fííipe.T Os Virreyes, Audiencias y Gó-

celo
0
- vernadores dén orden,que los

í"5° íu.
Religiofos no fe firvan de Indios j íi

n;o de no fuere en cafos y cofas muy ne-
K

ceífarias, y entonces pagándoles lo

que merecieren, y el Govierno hu-

viere talfado por fus jornales. Y en-

cargamos á los Prelados de las Re-
ligiones, y á fus fubditos el cumpli-

miento defta ley , pues folamente

toca á los Religiofos la dodrina y
alivio de los naturales.

fj
Ley Lxxxij. Que las Religiones no

tengan pulperías , ni atraviejen las

refes.

d.

F

elipe T^JVestras Audiencias Reales

^^ provean lo conveniente fo-

Mayo bre que las Religiones no tengan
'
° lS}! '

tiendas, ni pulperías, ni atraviefen

Jas refes, que vana las Provincias,

Ciudades y Poblaciones para fu

aballo, porque lo contrario feria

grave indecencia délas Religiones,

y mucho daño y perjuizio de la

República.

5" Ley Lxxxiij, Qje los Religiofos

Vagabundos [can reducidos d fus
BlEn.pe- * a •

4

radorD. Monajierws.

%c£¿l TV/ÍAndamos A los Virreyes y
n»‘^en 1VJ.

j uíhcias
, y encargamos á

d“ s a 8. los Prelados Regulares , que te-

6r«

0£
dc niendo noticia de que algunos Re-

í)
4
Fci- c

Agiólos eftán fuera de fus Monaf-
Tcrccro tetios , ó vagabundos de vna Pro-

'drjd a'
g” vincia, ó Poblacióni otra, los ha-

de

l

i6% San reducirá fusMonafterios , ha-

y cnMa- viéndolos de fus Ordenes
, y íi no

de ofh° los lameré,y anduvieren dyfcolos.

y fin nueftra licencia, y de fus Pre-

lados, los hagan falir de aquellas

Provincias, para que reducidos á

la claufura vivan con el exemplo

que conviene.

fj
Ley Lxxxiiij. Que los Religiofos

que anduvieren fuera de la obe-

diencia de fis Prelados ,y los que

hirvieren dexado el Habito defus

Religiones , y pueftofe el de Cléri-

gos , fean echados de las Indias.

Ordenamos Y maridamos

nueftros Virreyes y Aridien-

cias Reales délas Indias, que ten- Barcdo--'

gan mucho cuidado de informar- Mayo de

léyfaber, qué Religiofos de las d.
4
fÍi¡pb

Ordenes, que no tienen Conven- segundo,

tosen las Indias , refiden en ellas rcn5
ó;¡-

fuerade la obediencia de fus Pre- brñ
dc

de

lados
j y afsimifmo qué Clérigos

A _

hay, que haviendo fido Religio- «nju«z¿

fos,huvieren dexado en aquellas J„¿j»

Provincias los Hábitos de fus Reli-
‘í4°'

giones, y averiguada la verdad, á

los que afsi fe hallaren hagan em-
barcar y venir á ellos Reynos en

la primera ocafion que fe ofrezca,

fin darlugar á que en ninguna for-

ma queden en aquellas partes,

ni fe les admita efctifa por ningu-

na razón ,
favor y negociación. Y

mandamos á nueftros Fifcales,que

con el mifmo cuidado foliciten

el cumplimiento de ella ...

ley en fus dif-

tritos.
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Ley LxxxV. L^ue fea» arpiados

¿lefios Reynos los Religiofos
,

que

no tupieren Conventos y Vagaren

en las Indias
, y los Arfobifpos y

Olijpós intervengan en la exectt-

cion.

Tedero' I—I A.n Reíultado gravifsimos in-

«MdsTio
^ convenientes de que en las

d - cfta- Provincias de nueftras Indias reíi-

>sis.

de
dan algunos Religiofos de ellos

yen san Rcynos fuera de íiis Conventos.,
»’ >4. de contra lo difpuefto y eftablecido

por la Santa Sede Apoftolica, Rc-

jv;ento S^s Y Conflituciones de fus Rcli-

dc Marjo giones, fobre que fe han deípacha-

yVndfá do muchas Cédulas de los feñores

^om
pila Emperador y Reyes , nueftro Pa-

dre, Abuelo y Vilabuelo, y fe con-

tiene en las leyes antecedentes. Or-

denamos y mandamos á nueftros

Virreyes, Prefidentesy Audiencias

Reales
,
que tengan muy elpecial

cuidado de informarfe
,
qué Reli-

giofos reíiden en las dichas Pro-

vincias, cuyas Religiones no tie-

nen Con ventos fundados
, y á los

que afsi hallaren, pidan los defpa-

chos y licencias nueftras
, y de fus

Superiores; y fi vidas y examina-

das les confiare fer ciertas , verda-

deras y fin folpecha, fe las buel-

van y hagan notificar
,
que dentro

de vn breve termino vengan á ef-

tosReynos á refidir en fus Orde-

nes y Conventos, y p rovean fobre

ello lo que les pareciere mas con-

veniente , y procedan á fu execu-

cion con toda celeridad y cuidado,

valiendo fe de los Ordinarios Ecle-

fiafticos en todo lo que á ellos toca-

re, conforme al Sanp Concilio de.

71
Trento, y fi conviniere , íes impar-

tan el auxilio neceffario
, y lo mif-

mo fe guarde , cumpla y execute

con los Religiofos
,
que aunque

tengan Conventos de fus Religio-

nes en aquellas Provincias , no
han paliado con licencias nueftras,

y de fus Superiores, ó haviendo

paffado con ellas por tiempo limi-

tado, fe huviere cumplido, y en lo

que toca álosReligiofos, cuyas li-

cencias y delpachos fueren falfos,

ófofpechofos , fe los quiten y en-

víen á nueftro Confejo de Indias*

y á ellos los embarquen para ellos

Reynos, fin admitir replica , efeufa,

ni dilación alguna. Todo lo qual

fe execute tan precifa y puntual-

mente , que no baile notificarlo á

los Religiofos, antes provean y dén
ordenes , tan eficaces y precifas,

que por ningún cafo fe puedan

quedar, ni torcer camino
, y de to-

do nos dén cuentaen carta particu-

lar , con teftimonio autentico en

cada vno, délos accidentes eípecia-

les, que fe ofrecieren. Y rogamos y
encargamos á los Ar^obifpos y
Obifpos

,
que participándolo pri-

mero con los Virreyes , Prefiden-

tes y Audiencias Reales
,
provean

lo conveniente
,
para que por to-

dos, y á vn mifmo tiempo fe hagan

tales diligencias
,
que tenga

efeélo lo contenido en

ella nueftra

. ley.

Ley
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e L/y Lxxxvj- JZl“ !°s

^ CLuJlrules,
Extraclauftrales , Ter-

ceros efe San Francijcoy exemptos»

¡tan enviados a e/los Reynos,

ei Empe" Ogamos Y encargamos á los

ComiíTarios Generales déla

^d^iu-
^ r^cn San Francifco, que refi-

rió ¿< den en nueftras Indias
,
que íi paf-

D.ftüpe Taren á ellas algunos Religiofos

dv;d¿^o Clauílrales, ó Extraclauftraies , ó
desetij- Religiofos Terceros, ó otros qua-

is,¡. lefquiera de fu Inftituto y Religión,

fin licencia nueftra y de fus Prela-

dos, les obliguen con apremio í

que falgan y fe embarquen para ef-

tos Reynos en la primera ocafion>

fin admitir fobre efto efeufa , repli-

ca, ni dilación alguna, y á los Pre-

lados de las otras Religiones
,
que

no confientan citar , ni reíidir en

aquellas Provincias , ni parte algu-

na á ningunos Religiofos exemp-

tos, aunque tengan exempeion, fin

expreíía licencia nueftray obedien-

cia de fus Prelados, y los apremien

en la milma forma, áque falgan de

las Indias. Ymandamos á los Vi-

rreyes, Audiencias y ludidas ,
que

afsiftan á la execucion de lo fufodi-

cho,ydé;i todo el favor y ayuda

que convenga.

df Ley Lxxxvij. Que no fe impida el

tomar el Habito de laTeicera Orden

de San Francifco,

d Fdipe Tp Ncargamos Y mandamos á

Tercero los Virreyes , Audiencias y
doiid á Governadores, que á ninguna per-

ñfó

de

d»
f°na impidan tomar el Habito de

i<íif. la Tercera Orden de San Francií-

Je i v.*cn co, que traen los Seglares por de-

vocion, antes para la buena y me-
jor execucion de fu intento les dén

la ayuda y favor, que fuere menef-

ter, que de ello nos tendremos por

férvido, no ofreciendofe inconve-

niente, y file huviere,nos le avifen,

para que le tengamos entendido, y
fe provea y mande lo que conven-

ga, yporaora, enquanto á los di-

chos Terceros, guarden loque por

leyes de ellos Reynos eftá difpuef-

to.

Ley Lxxxvij. Que tada feis anos

pueda Venir yn Difinidor de San

Aguftin delPerit;, en la forma ,
que

fe declara.

LOs Generales de la Orden de
D>FeI. ?

San Aguftin,en virtud de fan- Seguní»

ta obediencia , tienen ordenado, ren
f
o i

que cada feis anos vega de las Pro- ’ó'
d<

dl*
c

vincias del Perú á ellos Reynos vn '&
Difinidor de fu Orden >

paraha-

llarfe en el Capitulo General, que

fe celebra en Roma. Mandamos á

los Virreyes del Perú,que moftran-

dofeles recaudos
,
por donde les

confie, que fu Orden y Eftatutos

obliga á los Religiofos á lo fobredi-

cho, no les impidan fu venida , fin

embargo délo que en contrario te-

nemos proveído y ordenado por la

ley 90. y otras de elle titulo, fobre

que no vengan Religiofos de nuef-

tras Indias
, y á los que vinieren i

lo fufodicho advertirán, que ven-

gan á nueftra Corte á dar cuenta en

nueftro Confejo de los negocios de

fu cargo, y de lo que han de pe-

dir en los CapítulosGe-

nerales.

Ley
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’y Ley Lxxx¡x. Que los Religiofos,

que vinierena neldos defus Orde-

nestraigan infracciones de lo que

han de pedir.

se-anluTR <^GAM0S Y encargamos á los

eoAran-
A-V' Provinciales de las Religio-

aTsftS- nes de nueftras Indias, qué quan-
de ¿0 algunos Rcligiofos de fus Or-

D.feiípe denes vinieren á ellos Reynos á alJ

^oft'aRe gunos negocios , les dén ínílruccio-

Ks.piiMio nes firmadas de fus nombres, de lú

que han de pedir, y hazer
,
porque

de otra forma no ferán oídos, ni fe

les dará crédito á cofa alguna.

¡f Ley Lxxxx. Que d ningún Reli-

gio/o, que baya ido d cuenta del Rey,

Je dé Ucencia para venir , fin caufa

muyjufiai

D.Mpe A Ningún Religiofo
,
que ha-

envnuca ya patfado á las Indias por

deFetre!
cuenCa nueftra le dé licencia para

to de venir á ellos Reynos , fi no fueres

D.Pcup. con vrgente,y parcicular caufa exa-^ minada por el Prefidente
, y Oi-

^®
Sr

d
'^- dores de la Audiencia de el diílrito

*«** en el Acuerdo, y en elle cafo ten-

drán la mano, todo lo pofsible pa-

rano darla, fi no fuere muy extra-

ordinario, yen que la vtilidad , y
necefsidadfeatan publica, y neccí-

faria,que no fe pueda remediar ,
fi-

no mediante la aufencia de los ta-

les Religiofos, por la falta que allá

hazen
, y el grande inconve-

niente,que acá tiene fu

afsiílencia.

*J
Ley lxxxx]. Queningún Religiofo

pueda venir de las Indiasfinguardar

la forma defla lej ,y no traiga mas di-

nero delque hu-vicre menefier par*

el viage,y lo tnanifiefte ,9 la perfona

,

que lo reciviere en conf¡a»fa, lo pier-

da, con elquatro tanto.
D p_[t

LOs Virreyes, Prefinientes, Go- scju'X

vernadorcs,y otras ludidas de y
c 'u"o.

nueftras Indias no confientan , ni 1“”*,®"

dén lugar, que ningún Religiofo de doi.Jdij

las Ordenes, que en ellas huviereñ bnro <¡«

fundado, y
eftu vieren , venga á ef-

tos Reynos, fi no fuere con exprefla *ldi *4

licencia de fus Prelados
,
que en zícmbre

aquellas Provincias refiden,trayen- D%‘ew,l'

dola por eícrito, firmada, y fellada ^'
rctro

.-

conelfellodelaOrden, y para dar- deMarp

la el Prelado
,
haya de comunicar 7.

primevo el negocio á que el Reh-

giofo viniefe, cOri el Virrey, Preft- d«=

J

/unió

dente, ó Gobernador de la Provin-
yVY«.

ciadondeelliiviere,y pavecicndole M
,T

S
s

jufto,ytid de otra forma, el Virrey, y i *«.

Prefidente, ó Governador le dé li-',x s7i“

cencía
, y carta para el General de’¿

e

e

Sc

a

" 5'
1

los Galeones , ó Flora en que hu- "«r<»
#

viere de embarcarfe , para que 1c tío ¿f'

pérmica la embarcación , y no era- £
M
*J°

yendo ella carta ,
no fea admití- y «ne<u

doá ella. Y es nueílra voluntad, *Ón.
piU

que los dichos Religiofos hayan

de manifeftar
, y manifieften , el

dinero, que traxeren
; y fi algu-

na perfona lo reciviere de ellos en

confianza , fea condenado en la

cantidad , con el quatro tanto. Y
para queefto fecumpia, y execu-

te con devido efeélo , manda-

mos á los Generales , Almirantes,

Capitanes de nueftras Armadas,

N * y
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y Flotas Je la Carrera de Indias, y
otras perfonasá cuyo cargo vinie-

ren en qualquiera forma Navios

fueltos,que no traigan , ni confien-

tan traer , ni embarcar en las Ar-

madas , Flotas , ó Navios á ningu-

10 de los dichos Religlofos, lí no

les confiare, que traen licencias de

los Virreyes,Prcfidentes,ó Gover-

nadoresdelas partes de donde vi-

nieren, y lomilmo hagan los Ge-

nerales, Almirantes, y demás Mi-

niftrosde la Armada de el Mar del

Sur: con aperccvimiento,de que de

lo contrario nos tendremos por de-

fervido,yfeles hará cargo en fus

vifitas,órefidencias,y efto fea ca-

pitulo de inftruccion de los Gene-

rales de Galeones, y Flotas , como
en fus títulos fe difpone

, y orden

páralos Cabos de Navios fueltos,

para que no puedan pretender ig-

norancia: y en los Puertos fe tenga

gran cuenta
, y advertencia de no

dexar venir á ningún Religiofo de

otra forma
, y fi alguno viniere

, y
craxere oro, ó plata , nueftros Go-
vernadores de los Puertos , Alcal-

des mayores,
y
Oficiales de la Real

hazienda fecreften
, y hagan fecref-

tar lo que afsi iraxeren
, y en ios

primeros Navios envíen ante Nos
al Confejo de Indias relación de lo

que fe hirviere fecrcftado, y deque

Religión era
,
para que vifta , fe

provéalo que convenga, y hagan

bolver al Religiofo á la parte de

donde huviereíalido ,y no den lu-

gar á que fe embarque, ni venga á

ellos Reynos cu ninguna forma , ni

por ninguna via
,
pena de la nueftra

merced, y de cincuenta mil mara-

vedís para nueftra Camara: y á
los

Cabos, y Maeftres de los Navios

fueltos condenen en las penas, que

de nueftra parte les impufieren,

con execucion en fusperfonas , y
bienes, lo contrario haziendo, fin

remifsion, ni difpenfacion alguna.

Y porque la Santidad de Pió Qi¿ar-

to de buena memoria por fus letras

Apoftolicas , dadas á inftancia de el

feñor Rey Don Felipe Segundo

nueftro abuelo proveyó , y orde-

nó, que ninguno de los Religiofos,

que vinieífen de las Indias pudief-

fe traer mas dinero del que tuvief-

fe necefsidad para fu viage, y efto

manifeftandoio ante fu Superior,

y fon muchos los inconvenientes,

que fe liguen de que los Religio-

fos fe embaracen en adquirir , ni

tener dineros , refpeólo de que es

ocafiondedjftraimiento, y relaxa-

cion en el cumplimiento rigurofo

de fus Inftitutos, y por otras cau-

fas , expecificadas en el Breve de

fu Santidad , á que no conviene

dar lugar. Mandamos á los Vi-

rreyes, Audiencias, y Governado-

res, y demás Iufticias de nueftras

Indias
,
que procuren la publica-

ción
,
guarda,y execucion de las di-

chas Letras Apoftolicas en todas

las Ciudades , Villas, y Luga-

res de fus diftri-

tos.

Lejf
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ff Ly Lxxxxij. Que Viniendo Reli

-

giofos de las Indias fe informe , co-

mo fe ordena.

». t=e«pe TyTAndamos A los Virreyes,

Madrid*i Prefidentes y Oidores , Go-

lic'mtre"
amadores, Corregidores y demás

¿si <s°- Iufticias de las Indias Occidenta-

les,que conforme eftá difpuello or-

denen, que los Religiofos
,
que vi-

nieren de aquellos Reynos para

paífaráRoma, o á efta Corte, les

informen primero, que fe les con-

ceda la licencia, quien los envía, y
á qué negocios vienen , y nueftros

Miniítros nos avifen muy indivi-

dualmente
,

particularizando los

nombres de losReligiofos,y los ne-

gocios de fu Religión
,
que traxe-

renáfu cargo, para que en nueftro

Confejo de Indias fe tenga la noti-

ciaconveniente del govierno poli-

tico y económico de las Provincias

y Religiones, y ceífen los inconve-

nientes, que de lo contrario han re-

fultado.

ff Ley Lxxxxiij. Que los Religiofos

no agencien negocios Seculares , ni

fean oidosJin licencia defus Prelados

en la Cortey Cafa de Contratación.

YLTAviendo Entendido, que mn-
D.Carios L chos Religiofos fe introducen

y'fr. g. en negocios y dependencias del íi-

glo, con titulo de Agentes, Procu-

v^mb
N° radores,ó Solicitadores de Reynos,

Je líst Comunidades, pariétes y perfonas

eftranas, con relaxacion del eftado

que profeífan,y menos eftímacion

y decencia de fus perfonas, hemos

refuelto, que ni en nueftro Confe-

jo de Indias, ni Audiencia de laCa-
fa fean oidos losReligiofos de qual-

quier Orden , antes excluidos to-

talmente de repiefcntar,intentai‘,ni

feguir negocios de Seglares debaxo

de ningún pretexto, ni titulo, aun-

que lea de piedad, íi no fuere en los

que tocan á la propiaReligión, que

profelían,y con licencia de fus Pre-

lados,que primero deven exhibí.,

y Muyfefunden Monaferias de Re'i -

giofosy Religiofas,precediendo Ucen-

cia delRey, l. í . tit

.

J
. defe libro,

ff Qjtelos Religiofos nofean admiti-

dos a. Dodrinas fin faber la lengua

generalde los Indios,que han de ad-

mmifirar, Ajo. tit. 6. defie libro«

Muelos Obifpos nombren Clérigosy
no Religiofos

,
para Vicariosy Con-*

feffores deMonjas, ley tit.7. de

efie libro.

ff Mj*c los Religiofos no puedan bene-

ficiarMinas, A4,tit. 1 i. defie libro,

ff -Muelos legospor cuya mano trataren

y contratare los Religiofos,fean cafii

-

gadosporlaslufiieias Reales,yfe dé

noticiad los Superiores de los Reli-

giofos, l.f. tit. 1 2. defie libro.

<f
Que contratos culpadosen matines,

que entraren en Religión, fe proce-

da, como fe declara, ley 1 o. tit.

deftelibro

.

ff Que ningún Religiofo píteda ve-

nir d eflos Reynos fin las licencias

,

que contiene, ley 1 6. tit. 11. de efie

libro

.

<j Que filos Religiofos qtiificren ve-

nirfe de las Indias, les perfuadan los

Superiores, que no dexen la enfehan-

fa,predicacieny oficio Apofiolico , ley

\y.tit.\z.d:fie libro.

Quelos Predicadores no digan en los

Pulpitos palabras efcandjofas , ley

19 .tit. 12. defie libro.

N
3

Que
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fj Que los Religiofos Vayan a los lla-

mamientos que les hicieren los Vi-

rreyesy Audiencias Reales , ley 11-

tit- i z. defie libro.

$ 4j¡> los Virreyes , Audiencias y
Gobernadores tengan cuidado deque

los Religiofos Doürineros fipán la

lengua de los Indios, o fean removi-

dos, ley 4. tit. 1 3 y leyes 5-. 6.7. 8.

10 .tit.\$. defielibro.

ff
Que el Religiofi,que no hubierepafi

fadod las Indias con Ucencia delRey

y fu Prelado , no fea nombrado por

Calificador del Santo Oficio, ley 19.

tit. 1
9. cap. \7.yelque lofuere pue-

da fer mudado a otra parte por fu
Prelado

,y los Inquifidores no fe lo

impidan, allí, cap. 1 8. defie libro,

ff Que contra los Caballeros de las Or-

denes en caufas criminales procedan

las Audienciasy lufiicias délas In-

dias,ley y6.tit. 1 lib. l.

ff A los ComiJ]arios déla Orden deSan

Frandfco, que fueren alas Indiasfe

de abiamiento filamente de feis en

fcis años, bno alPerú,y otro a Nue-

ba Efpaña,yfiantesde los fiis años

feofreciere algún cafo por que con-

venga hacer mudanpa de Comisa-

rios,y enviar otros, fe abifi al Con-

fejo,para que provea lo que conven-

ga, Auto 40.

ff
Hanfe deponerfiñas de los Religio-

fos, que feprefiníaren en las memo-

rias dadas en el Confejo ,y dar noti-

ciadambas Secretarias, Auto41

.

ff Los Religiofos, que no tienen Con-

ventos enlas Indias no paffin aellas

fin fianpas de bolver en el termino

fiñalado,y no queriéndolas dar
, fi

íes quítenlas licencias , Auto 7!

.

Gj En U cuenta que fe bazj para el

abiamiento de Religiofos, que con li-

cencia de, fu Magefiad pajfan d las

Indias,folo fe computen los Relé

-

giofos concedidos,y los criados, con-

forme d la orden, que efid dada , fin

añadir alque los ha de llevar,fino lo

ordenare efpecialmenti el Confijo

,

mayormente fi hubiere venido de

tas Indiasd pedir Religiofos, en ca-

fo que tenga difpenfacion y licencia

para haber venido, ofuere Procura-

dor defu Provincia , y hubiere af-

fifiido en efia Corte dios negocios de

ella,Auto ioz.

ff A los Religiofos de las quatro Orde-

nes Mendicantes fe defpachen los

aviamientos en papel de oficio , Au-

to tof.

ff Para cada quatro Religiofos fi po-

níabn criado entre lo demás que ha-

vianmenefter parapaffar d las In-

dias, y elConfejo por decreta de 9.

de Abrilde 1639. proveyó en lo de

adelante tío fe haga afiifino quepa-

ra cada ocho Religiofos fe dé vn le-

go
,y no criado ,y eflo fi obfirvey

guarde. Auto 113.

ff
Su Magefiad por decreto feñalado

de fu Real mam en Zaragoza d 3

.

de Setiembre de 1 646. mando
,
que

no fe admitan Religiofos d la folici-

tud de negociosy agencias de Segla

-

res,y elCanfejoy fus Miniflros no

les den Audiencia,Auto 141.

ff
En 8. delulio de 1 647. mandé d
Confejo, que quando fe ptdan RAi-

giofisparalas Indias , fia tray<r*d*

los Procuradores, que viniere

r

-

dirlos, informes de los Virreyes, Pre-

fidentes , Gobernadores , Oficiales

Reales,y de los Obifpos en cuyos dif-

tr'ttos cayeren lasProbín .•?,«/? ne-
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cefsltan de tales Religiofos,y del nu-

mero que lesparece Je les puede con-

ceder, para que vijlos en el Confejo,

fe tome rcfolucion, adviniendo ,
que

no fe han de darfin ejlos informes,

quehan de fei de feis en feis anos

,

como Va. notado,y quando fe pidan

,

fe devifta alFifcal defu Mugefiad,
dándole noticia de ejle decreto

,
para

que pida lo que tuvierepormas con-

veniente, Auto 1 4<J-

fj A los Religiofos de todas las Orde-

nes, que vienen de las Indias ,no fe

. les ha de admitir petición, ni memo-

rialvi el Conjejo , fin preceder las

dos calidades detraer licencia de fus

Provincias,y de los Superiores defus

Cementos dejla Corte de ejlatfuje

-

tos d la Comunidad, Auto l yf.

Título Quínze. De los Religiofos

Doétiineros.

fj Ley primera- -Que los Religiofos

DoClrineros tengan prejentaáon, co-

mo los Clérigos-

^Rdenamos Y
midamos, que

ningún Reli-

gioio de todas

y qualquierOr

den fea admi-

tido á Do&ri-
na fin efpecial nombramiento de

nueftro Vfce-Patron , el qual elija

al mas idoneo , conforme á la ave-

riguación particular que ha de ha-

zer, y alas Reglas de nueftro Real

Patronazgo, y lo que fe obfcrva en

las prcfentaciones de los Clérigos.

$ Ley ij.Ojíela nominación de Reli-

giofos DoClrineros fe haga por fus

Prelados.

f> F<ti *
Andamos, Que la nomina-

iy.enMa -tv* don de Religiofos para las

je lanío Do&rinas, fe haya de hazer y ha-

gaporel Prelado de la Religión á

quien tocare, como los Religiofos,

que afsi fe nombraren , fcan exa-

minados y aprobados por el Or-

dinario.

y Ley iij. Jé¿ue en laprovi/ion de Re-

ligiofos para DoUrinas feguarde

la forma delPaironaz^go Real-

Y~Yrdenamos Y mandamos
,
que

D p lf ^^ en qtianto á remover y ñora- iv.cíiM*,

brar ios Provinciales y Capítulos

de las Religiones, Religiofos Doc- dc '*>»-

trtneros
,
guarden y cumplan lo desece»*

que eftádilpuefto por las leyes del áa

Patronazgo Real de las Indias, Un

ir, ni paliar contra ello en forma r/.deo<£

alguna. Y demás deefto, fiempre **

que huvieren de proveer algunRe-

ligíofo para Doctrina
,
que tengan

á fu cargo: oralea por promoción

.delquelafirviere : ó por falleci-

miento: ó otra caula, el Provincial

y Capitulo hagan nominación de

tres Religiofos, los que les parecie-

ren mas convenientes para la Doc-
trina, fobre que les encargamos las

conciencias
, y cita nominación íf

prefente ante nueftro V irrey , Pre-

íidente, ó Governador , ó parlo-

na, que en nueftro nombre tuviere



Litro I.

la GovernadonSuperior de la Pro-

vincia donde ello mccdiere y exer-

ciere el Real Patronazgo, para que

de los tres nombrados elija vno , y
efta elección la remita al Ar^obif-

po, 6 Obifpo de aquella Diocefis,

para que conforme í ella,y por vir-

tud de la tal prefentacion el Arco-

bifpo,ó Obifpo haga la provifion,

colación y Canónica inftitucion

de la Doílrina.

f¡ Leyiiij. Que fe Vaquen las Doc-

trinas, Beneficiosy Oficios Eclefiaf-

íicosa los Religiofos
,
que los tuvie-

ren fin prefentacion y nominación

,

yfevfe deotros medios en obfervan-

da delRealPatronazgo.

d ?eii c
*p $ oueftra voluntad

,
que á to-

iv.*n a- *-* dos los Religiofos
,
que eítu-

BTS. vieren íirviendo qualefquier Doc-
tónasj Beneficios y Oficios Ecle-

fiafticos
, y í la provifion de ellos

no Kuvieren precedido prefenta-

cion de fus Prelados y nominación

de nueítres Vicc-Patronos , con-

forme al Patronazgo Real , fe les

vaquen las Doctrinas, Beneficios y
Oficios, valiendofe de los medios

legítimos y convenientes , y para

que mejor tenga efeCto , nueftros

Virreyes y Prcfidentes y las Au-
diencias Reales en govierno de fus

diftritos, quiten de hecho el falario

á los Religiofos
,
guarden nucílro

Patronazgo Real, y hagan notifi-

car á fus Prelados, que fi no hizie-

tcn lo que fe les ordena, fe provee-

fin las Doctrinas en Clérigos,

que lasfirvan.

"V-

Titulo XV.
pf

Ley V. Que ningún Religíjfo pueda

tener Voclrina fin Jaber la lengua

de los naturales de ella , y los que

pafijaren de Efpana la aprendan con

cuidado,y lis ArpobiJ'pos y Obifpos

le tengan de que fe execute.

/-v • . .
D. Felipe

DENAMOS, Que ningún Rell- Tercero

giofo pueda tener DoCtrina, Pr

nifervircnella fin faber ia lengua

de los naturales , que huvieren de i¿o¡.

fer doctrinados , de forma , que

por fu p'erfona Jos pueda confef-

lar, y los Religiofos
,
que fe lleva-

ren alas Indias para efte minifte-

rio, la aprendan con mucho cuida-

do, y los Anjobiipos y Obifpos le

tengan muy particular de que aísi

fe guarde, cumpla y execute.

ff Leyvj
•
Que los Religiofos DoSri- d.Foiím

ñeros feanexaminados por los Pre- «uSu-
lados Diocefanos en la fuficiencia

ylengua de los Indios de fus Doc- ^
trinas. lii. ens.

"O Ogamos Y encargamos i los i°"
nf
3e

Ar<¿obifpos y Obifpos de

nueftras Indias, que á ningún Re- ,s0} .

ligiofo permitan entrar á exercer

Oficio de Cura , ni Doctrinero, *
eju

K'“;

fin fer primero examinado y apro- de Teli.

bado por los Prelados Diocefa-

nos, ó las perlonas
,
que para ef-

te efeCto nombraren, afsi en quan- W «h

to á la fuficiencia , como en la len- ¿J Ma-

gua de los Indios , á que han de

doctrinar y adminiftrar los Santos rf 'y-i*

Sacramentos
, y i los Efpañoles, b.«’do"

que alli huviere , lo qual fe guarde

inviolablemente, aunque los Reli- <lcAs<?óo

giofos Doctrineros fean Superio- t'.tbfi

res 4e las Cafas^ó Conventos dóde
l‘

t7r

ha-
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habitan
, y no fe les admita efeufa

alguna por eminencia del fugeto,

ó Dignidad en fu Religión
,
poi-

que nueftra voluntad es
,
que para

exercer, y adminiftrar concurran

en todos las calidades referidas > y
no cumplan con tener otros Reli-*

giofos, quefepan la lengua, y fü-*

plan por los Superiores
,
pues de*

ven concurrir en vna mifma per-

fona el citulo conferido por el Pre-

ado Diocefano, y la idoneidad, y
fuhciencia de el fugeto

j y fi en la

vifita, que los Prelados hizieren los

hallaren fin la fuficiencia necelfa-

ria, y pericia en la lengua de los I n-

dios, que doótrinaren , los remue-

van,como eftá prevenido, y avilen

áfus Superiores
,
pára que nom-

bren otros , en que concurran las

dichas partes, y calidades.Y man-
damos á nueftros Virreyes, Prefi-

dentes
, y Audiencias Reales

,
que

den el favor y ayuda neceífarios á

los Arcobifpos
, y Obilpos

,
para

que todo lo referido tenga cumpli-

do efeóto
; y íi los Religiofos pre-

fentaren algunos indultos, ó Bulas

de exempeioñ , hagan fu oficio
, y

lio permitan ,
ni dén lugar á que de

otra forma fean admitidos á las

en Bai_ Dodrinas
, y núéítrós Pílcales pi-*

dV'dflu- dan lo que convenga*

*£* $ Ley xij. ¿Ojie declara quando los

t

¿'Ar'

i
"g

Religwfos aprobados para Doffi'fi-

¿c Abril ñas podran fer otra fez, examína-

te '/io dos-

**- T~\Eclaramos, Que los Religio-*

.le di.. ' fos examinados , y aproba-

re \tfj4 dos vna vez para vna Doótrina,

de Setií- no han de bolver á ferio, ni por los

£‘
2

de propios Arcobifpos , ni Obilpos,

ni por fus fuccílbres, y cilio fe ha de

encender para el mifmo Arcobií-

pado, ó Obifpado en que tueren

examinados, y en que fe les huvie-

rc dado, ydiere la aprobación co-

mo á Curas, fin limitación algu-

há; mas fi fobrevinierecaufa, que lo

pida, ó por deméritos en la fufi-

ciencia, ó falta del idioma , ó por

fucédcr, como de ordinario fuce-

de que traten de mudarfe, y paíTar-

fe á otra Doctrina , en que haya, y
fe hable otra lengua , es julio j

que

fe examinen de nuevo, porque ya

no fe halla en ellos aquella fufi-

ciencia y qué mereció la primera

aprobación
,
yafsi lo podrán ha-

zer, y mandar los Arcobilpos s y
Obilpos para quietud de fus con-

ciencias* Y mandamos álos Virre-

yes, Prefidóntcs
, y Governadores»

que procuren dé fu parce con co-

dos los Prelados, y perfonas de lus

diilricóSj á quien ello tocare
, qué

tengaü rñücho cuidado de fu cum*
plimietltOí

4f
Leyxiij. Jjhte los Prelados Regu-

lares procuren fe guarde lo ordena-

do para el examen de los Religio-

fos Votírinefos , y los elijan Jnfi-

tientes.

’P'
^CARGAMOS Á los PrOllinciá- d.

F

eHpe

les de las Religiones
y
que en

quantóles tocare cumplan, y ha- ^oi i4
1 1 • 1 de No-*

gan guardar, y cumplir lo que por v¡cmb™

nuclíras leyes eftá ordenado acer-
d* l£o}

ca del examen, y viíítadelos Reli-

giófos Doctrineros
* y que tengan

mucho cuidado de que fe elijan

para las Doctrinas de Indios, que

eftáii á cargo de cada Orden , Reli-

giolos de la luhciencia necellaria,'

i
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y queíepan lalenguade los Indios

ágt/e/iuviercnde dar doctrina
> y

buen exemplo.

ff
Leyix. Que par

a
proponer , • re-

mover Rehgiojo Doctrinero Je de

noticia al Govierno ¡ y al Dioct-

fano.

reguío HPOdas Las vezes
,
que los Pro-

v“lc *a ^es huvieren de propo-

nga. ner algún Religiofo para la Doc-

Scgundo trina, óadminiltracion de Sacra-
«ncftaRe mentos, ó remover, conforme alas

reglas de nueltro Pacronazgo , al

darán no-

Préfidcnte,
ts «bro. ^ u¿ienc ia } governando , ó Go-

vernador, que tuviere la Superior

Governacion de la Provincia
, y

al Prelado Diocefano
, y no fe re-

moverá al que eíluviere proveí-

do } hada que hayan puedo

otro en fu lugar. Y aunque por

Cédula de quatro de Inlio de mil

y feifeientos y fetenta fe mandó,
que cita noticia

, que le ha de dar

al Diocelano, fe ha de entender fo-

jamente de el hecho de haver re-

movido al Religiofo Doctrinero,

pero no delascaufas, que han te-

nidolos Provinciales para hazer la

dicha remoción
,
porque de eítas

folo la deven dar al Virrey , Preíi-

dente, Audiencia , ó Governador.

Sin embargo de lo referido es nuef-

cra voluntad
, y mandamos ,

que

cotilos dichos Reiigiolos Doctri-

neros fe guarde la ley
3
8 . ti-

tulo 6. de elle li-

Veafeco quehuvieren proveído,
Ulcy I 8. í . , ,-y

‘
•

tit.s.jerticia a nueltro Virrey,

Ley x. Que no fe de prefentación

paraDodrina d los Religiofos, que

fueren puefios en lugar de los remo-

vidos , Ji no confiare de la caufa le-

gitima de remoción y
ciencia

,
pe-icia

en la lengua, y aprobación por el Or-

dinario en los nuevamente pro

-

puefios.

"OOrove Se ha entendido, que Di

•*- dcfpues de proveídos los Re- Tcr“ r°

ligiofos á Doctrinas , los mudan d.¡d¡¡i<í

fus Superiores á fu voluntad. Man- d' fíi?

damos á nueltros Virreyes, Presi-

dentes, y Governadores
,
que no

dén prefentacioncs á Religiofos

pueílos en lugar de otros removi-

dos, fegun nueltro Patronazgo , fí

nolesconftarcde la caufa legitima

de remoción,ciencia,y pericia en la

lenguade los Indios , que han de

doctrinar, y aprobación de el Or-
dinario.

f[
Ley xj. Que fe prefenten Religio-

fos para lasD odrinas antes quefal-

ga» losque efluviertn .

ROgamos Y encargamos á los D.iH'ps

Prelados Regulares ,
que y'^Prl»

quando algunos Religiofos de lus

Ordenes eftuvieren en Doctrinas w ¿ *j

de Indios, y trataren de mudarlos á

otras partes
,
prefenten otros Reli-

giofos antes que falgan de aquella

Doctrínalos que eftavan, y no lo de

haziendo afsi
,
prefentará el Ar^o-

biípo, ó Obifpo en ínterin perfo-

lias
,
que fe ocupen en lo fufodicho

enloslugaresde donde falic-

ren los Religio-

fos.
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€f
Ley xij. Que remite a los Virre- veniente 3 y les confiare cofH evi-

yes , Prefidentes y Goyernadóos dencia, queporhazer los Religio-

froyeer [obre la prefentacion de yn ios malos tratamientos á los JTn-

Religiofo para Dottrincro. dios, y por otras juilas , neceflaríás

iv "P^ proveído por la ley if. del y razonables caufas conviene re-

d.-,d'a ii titulo de nueílro Patronazgo, mover los Doctrinas, ó qualquiera

w
A
d°

r’
<
l
ue no haviendo mas de vn Opo- de ellas de vna Religión en otra , lo

l6 ¡7- fitor Clérigo á Beneficio vaco , fe comuniquen con los Ar^obilpos, ó
envíela nominación al Virrey,Pre- Obifpos en cuyo diftnto eíluvie-

íidente , ó Governador, que en ren, y decomún confentimiento lo

nueílro nombre exerce el Real Pá* puedan hazer
, y difpongan , que

tronazgo, y confiando, que nfc> hu- fean bien y puntualmente admi-

vo, ni le hallaron mas , le prefente, hiílrados.Y porque puede fuceder,

y feledélainílitucion
, y fi pare- que eílén algunas Do&rinas en

ciere lo contrario, no hagan la pre- partes donde fea de grande inco-

fentacion, y algunos Religiofos nos modidad la adminiílracion á los

han fuplicado, que fi en Doctrinas Religiofos,y la viíita á los Supcrio-

dc diverfas y dificultofas lenguas res, mandamos, que fi para reme-

no huviere mas de vn Religiofo diodeeíloconvinieretratardeen-

idoneo y á propoíito para la admi- comendarlasá otra Religión, que

niflracion, le prefente el Virrey, tenga mas cercanía de fus Do&ri-

Preíidente, ó Governador, como ñas, los Virreyes y Prefidentes Go-
eílá difpueílo

,
para las Doctrinas vernadores lo comuniquen con el

de los Clérigos» Es nueílra volun- Prelado Diocefano de aquel diflri-

tad, que quando fe ofrezca eíle ca- to, y haviéndolo hecho , y eílando

ío, informen los Prelados Regula- bien informados y enterados de

res al Virrey, Prefidente , ó Gover- que conviene , tenemos por bien y
nador

,
que confiándoles de la falta es nüeílra voluntad, que fe puedan

de fugetos, prefentarán el que fé aplicar y encomendar á la Reli-

les propufiere , fiendo idoneo , ó gion, cuyas Doctrinas efluvieren

proverán lo que mas convenga. mas cercanas ,
recorrtpenfando en

€j Ley xiij. Que los Virreyesy Prefi- otras á la que las tenia
, y procuran-

dentes Governadores pueda» re- do el beneplácito de los Superio-

moycriasDodrinas de ynas Reli- res, y fi no confmtieren en ello, fuf-

giones en otras por juftas caufas.
pendan la execucion

, y nos avifen

d.

F

eKpe T)Orqve Defeamos, que los In- en la primeraocafion, para que

m"
c ^ dios no recivan vejación , y vifto proveamos lo que

ac'cwti-

5 fean tratados en loefpiritual y tem-
mas convenga. 1

tre
_
¿c poralcomo conviene. Mandamos

,lío8
' á nueílros Virreyes

, y Prefidentes.

Governadores de las Indias, que

quantas vezes juzgaren por con-

Ley
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5 Ltyxiüj . ¿lucios Prelados Regu-

lares denlo necejfaño para jumento

de los Doctrineros.
: A/í

A

ndamos, Qu,e los Prelados
1 A de las Religiones provean

en quantoáloscíiipendios, de for-

ma, que fedéá los Religiofos Doc-

trineros todo lo neccííario de vef-

tuario,fuílento y regalo ,y parti-

cularmente fe les dé vino
, y álos

enfermos las confer vas y dietas ne-

ceíTarias,y cuiden también, que

tengan cavado ,
para que quando

fucediere enfermar algún Indio, ó

Feligrés, ó otraqualquier perfona,

en las chacras, cllancias , ó hereda-

des del campo, puedan acudir á vo-

litarle , confolar y adminiftrar los

Santos Sacramentos, todo lo qual

hagan cumplir nueílros Virreyes,

Audiencias y Governadores.

*j Ley xy. ¿hfe quando los Obifpos

pidieren Rdigiofos para Dodrinas,

fe los den los Prelados.

"t 1 N Todas las Provincias de
’ nueltras Indias, Pueblos, Ef-

tancías, é Ingenios tengan los Ef-

pañoles, Negros., é Indios la Doc-

trina neceífaria, Miniftros y per-

fonas, que felá enfenen. Y roga-

mos y encargamos á los Prelados

de las Religiones
,
que quando los

Ar^obifpos, ó Qbiípos les pidieren

Religiofos para ocupar en algunas

Doctrinas, fe los den y hagan dar

los que convinieren y. fueren ne-

ccífarios, fin poner eícula, ni

impedimento.

<J
Lejxyj. ¿Que la pena de tas au-

fencías impuefla d los Curas Cléri-

gos,fe execnte también en los Reli

-

giofos Doctrineros.

TVNcargamosY ordenamos,que p-fcupe

lo determinado cerca de los cn^an-

Sacerdotes, que no refidieren en las p^cr'o

Doctrinas , conforme á. las leyes £
1 6. tic. 7.y 1 8.tit. 1 5 . defte libro

,
fe

execiite en los Religiofos Doctri-

neros, fegunyeomo feexecutaen

los Clérigos.

ff 1 eyxvij. ¿fue los Prelados Regu-

lares no pongan Ínterin en las Doc-

trinas.

EN el Ínterin que fe haze por los d. rafee

Prelados de las Religiones la

propoficion para las Doctrinas,

que fuerená fucargo , no pongan

Religiofos, que adminiftren
,
pues

en ellos Beneficios Regulares no
preceden edictos, ni ay opoíicio-

nes, y las Religiones tienen tantos

fugetos que proponer en propiedad

á nueílros Virreyes , Prefidences ,
ó

Governadores , conforme á lo

difpueílo por el Real Pacronazgo.

ff Leyxyitj. ¿Que no fe impida d los

Religiofos en fus Doctrinas la ad-

mimjlración de los Santos Sacra-

mentos d los Efpanoles Parroquia-

nos.

COnviene ,. Que los Religiofos d.rj¡p<¡

Curas de Pueblos de Indios

adminiílren los Santos Sacramen- r
^í° f

tos á los Eípañoles, que fueren fus br¡i <1=

Parroquianos, y ellos los tengan
,tf“'

por fus legítimos Párrocos
, y por

quitar algunas dudas, que fobre ef-

to han ocurrido. Mandamos, que

lo proveído por Nos, íégijnlas le-

yes
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yes deeíle libro, fe guarde y cum-
pla; y li los Efpañoles, ó otras per-

ionas reufaren la adminiRracion

de los Religiofos, Rendo legítimos

Curas a conforme á nueftro Real

Patronazgo, coninRituciony co-

lación legitima , los Virreyes, Pre-

fidentes, Audiencias y Governa-

dores le hagan guardar , y nos in-

formen de las caufas que huvieren

movido á la contravención.

y Ley xlx. cQue los Religiofos Voc-

D. Fdipc trmeros Vivan en Vicarias.

I-? Ogamos Y encargamos á los

deDvs'
V

Prelados de las Religiones,

bre

‘

as que dén las ordenes neceífarias,pa-
lsv ‘

ra que donde fuere pofsible , los

Religiofos de fus Provincias
,
que

dodrinaren,vivan y reGdan en Vi-

carias de tres, ó quatro juntos
, y

quedcfde alli falgan á dodrinar á

los Indios, deforma
,
que no cRén

foios de vivienda, fi no fuere quan-

do falgan á la Doctrina y adminif-

tracion de ella,y haviéndola admi-

niftrado , fe buelvan luego á fus

Vicarias, ó Monafterios , eftando

legítimamente fundados.

^ Ley xx'. ¿Que los Religiofos Doc

-

vineros puedan fer,y no fer Sup-
riores de los Conventos, como fe.de-

clara.

d. Felipe T? S nueRra voluntad, que en las

2K5^ elecciones y propoliciones,

^
I

i

un
¿° que fehizieren para las Doctrinas

I‘¡zíem- y Curatos, nombren el Provincial
de

y Capitulo para cada vna tres Re-

deA Ifló
íigiolosjcomo eRá difpueRo , de

y ¡¡ 4 .dc losqualesnueRro Virrey, Prefiden-

w
cm

dé te, ó Governador, que exerciere

l6v- nucRro Real Patronazgo elija vno,

79
y eRc mifmo pueda íer elegido

Prior, ó Guardian de el Convento
fundado

,
conforme á Jas leyes de

eRe libro, que firviere de Cabece-

ra á la Doctrina
, y la elección de

Guardian, ó Priorfea de los Reli-

giofos
, y la de el Dodrinero , de

nueRro Virrey, Prefidente, ó Go-
vernador, á quien pertenece por el

derecho de Patronazgo. Y afsi-

mifmo, R en las propoliciones qui-

fieren los Prelados proponer algu-

no de los que tuvieren nombrados

para Guardian, Prior, Comenda-
dor, ó Redor, lo puedan hazer, y
nueRro Virrey , Prefidente , ó Go-
vernador elija el que le pareciere de

los tres, prefentandole para la Doc-
trina,y no fe entrometa enlasGuar-

dianias, Prioratos , Comendado-
ras,ni Redoratos. Y declaramos,

que los oficiosde Superiores y Pre-

lados de las Religiones puedan fer

íeparados, y fon feparables de mi-

nifierios de Curas y Dodrin.e-

ros, como la nominación de Doc-
trinero fe haga de tres fugetos

, y
folo para el minifierio de Dodri-
nero.

ff Ley xxj. Jjhie la Orden de San

Vtanafeo pueda nombrar Doctri-

neros¡y no Guardianes en las Doc-

trinas de Indios, guardándolo dif-

puejlo por elPatronazgo Real.

/"'XRdenamos, Que en las Doc-
trinas de Indios

, que efián dr¡a a .«

á cargo de los Religiofos de San ¿
Francifco , en que no huviere

Conventos fundados con licencia

nueRra no fe permita, que losCa-
pítulos Provinciales , ni Superiores

O, OQrq-
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nombren Guardianes di ílintos de

los Doctrineros; porque folo han

de poder nombrar Doctrineros
, y

no Guardianes, los qualcs han de

proponer á nueftros Vice- Patro-

nos, guardando inviolablemente

la forma del Real Patronazgo.

ff Leyxxij. Que los Religiofos Doc-

trinerosno fe firvan de los Indios

en llevar cargas a cuefias,y las Iufti-

cias Realesy fus Preladosno lo con-

iv.enMa IVAAndamos a los Virreyes, P re-

de m!ó
v "* íidentes’ y Governadores,

que no coníientan á los Religiofos

Doctrineros, que quando camina-

ren de vnas partes í otras
,
lleven

Indios con cargas á cueftas , ni

otras cofas de fu comodidad
, y lo

procuren remediar, ordenando á

los Provinciales y Superiores de

las Religiones, que lo adviertan á

fus Cubemos, y fi no bailare y con-

traviniere algún Religiofo Doctri-

nero, fea removido de el Beneficio

que tuviere
, conforme á las orde-

nes dadas por Nos , en execucion

del Real Patronazgo, y no pueda

fer preíéntado, ni proveído en otro

Beneficio, y apercivan á los Prela-

dos, que no poniendo de fu parte el

cuidado necelfario,fe víará de mas
eficaces medios. Y porque convie-

ne caíligar en ella materia aun las

mas leves omifsiones ,
es nueflra

voluntad, que al tiempo de dar fus

refidencias y viíitas nueftros Mi-
lilitros Seculares, fe les haga cargo

de qualquicr culpa ,
omiísion , ó

tolerancia, que huvieren tenido, y
fe les imponga pena corrcfpon-

diente para exemplo de los de-

más.

ff
Ley xxiij. Qte d los Religiofos

Mendicantes fe defpacben las pre-

fentaciones tomo a los Clérigos 3y no

fe les lleven derechos de ellas.

LAs prefentacioncs de los Reli-

giofosfedefpachen como las

délos Clérigos, Y porque los Reli- ¿e m.«\0

giofos, que en las Indias pueden jj*

tener y fervir Doctrinas, conforme

al Real Patronazgo han de fer ¡sis.

Mendicantes, mandamos, que no Ív.m!&

fe les lleve derechos por las pre- *:<**

i

*®

Tentaciones. Je 1**4.

fj
Ley xxiiij. Que en los pleytos, que

fe ofrecieren d los DoSlrinefos por

los Conventos, o Indios, felleven los

derechos como deVna perfona.

Andamos, que quando fe d.fci^c

ofrecieren á los Religiofos

Doctrineros de Indios algunos *-

pleytos,queponeryfeguirpor fus ur*<f.

Conventos, ó por los Indios de fus

DoCtrinas,no fe haga e! computo,

como íi fuera Comunidad, ni llé-

venlos Oficiales mas derechos de

los que pudieran percevir fi litiga-

ra vna perfona fola.

CJ Ley xxv. Que en las prefntaciones

de Religiofos FranciJ'cos fe ponga,

que el efipendio eslimofna3 como fe

declara .

LOs Religiofos de la Orden de D.Fei/ne

SanFrancifco, conforme á fu

InftitutoyReglano pueden tener
^‘Im-

propios, ni renta, y para la feguri- nL--.ii.!

dad de fus conciencias es necelfa- ^¡%

de

rio declarar, que el cftipendio feíía-

lado en las Provincias de nueílras

Indias á los que fe ocupan en la

DoCtrina de los Indios , íe les dá
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á los dichos Religioíos de limofna,

en las que tienen á fu cargo
, y nb

en nombre de eítipendio , ni retita;

Declaramos, y es nueftra volun-

tad, que en las prefentaciones
,
qué

fe dieren á Religioíos de la Orden

de San Franciíco para fervir los

Beneficios y Doctrinas en que fue-

ren proveídos , fe ponga , que lo

que fe les dá por efta razón es li-

mofna, y no eííipendid , ni renta.

Y tenemos por bien, que lo quefo-

brare á los Religioíos de lo que al-

fi fe les diere, lo puedan gallar fus

Provincias, ó Prelados en el fuí-

tento de los eftudios
, y íérvicio

de el euho Divino , y otras'-co-

fas neceífarias á los Conventos

de fu Orden. Y mandamos., que

en laslibranzas ,
que fe les dieren

para la paga de lo fufodicho , fe

ponga afsimifmo, como fe les dá

de limofna.

ff Ley xxvj. Qtlé fé poftgd en las

prefentaciones , que quitandofa las

Doctrinas a los Religiofos , queden

los Monufieüos para Parroquias;

D.fciipe A/í

A

ndamos,- Q¿ie en quanto á

los Monafierios
,
que los Re-

arMá i. íigiofos hazen en Pueblos de In-

vehe dios, á fin de que fi en algún tiem-

po fé les quitare la adminiftracion

de Doctrinas en los calos que ha

lugar por derecho , fe hayan de

quedar en ellos , yhazer los vezi-

nos otras Iglcfias Parroquiales, fe

ponga por capitulo en las pre-

fentacion.es, que en cafo de ferias

Doílrinas quitadas á los Religio-

fos
,
queden los Monafterios pa-

ralas Iglcfias Parroquiales
, y afsi

Ib hagan guardar los Vifréyes, Pre-

finientes y Govemadores¿

<J
Ley xxyij. -Que los Rcligia/os de

la Compañía de lejus puedan falit

a lav D odrinas como los demas.

TDOrqve Se ha dudado filos Re-

ligiolos de la Compañia dé cn-.-.-.-.-.-.i

lefus podían falir á las Doctrinas i-embré"

de los Indios, fegún fu Regla, y pa-
de

reció, que por la Bula de la Santi-

dad del Papa Adriano lo podían

hazer, como los demás Religioíos.

Ordenamos
,
que afsi fe haga y

cumpla.

$ Ley xxriij. ¿gue par aóra las

Dodrinas quedeny fe continúen en D. Felipe

los Religiofos ,y la provifion y re-

mocion de eñesfe baga por los Vi- f
rreyes, como feba yfadó en el Pe- y * '•

’

d =

tuyy los Ordinarios porfus perfo- ,

nosy o las defus Fifitadores, los 'vi-

fiten in officio ófficiando , en Ma^
quanto a Curas,y no en mas , yjan- En mí-

do delcafitgo necejj'arioyy en lós ex-

ccjfos pajonales no prócedany ávi- bre de

fe» a Jus Prelados iy fi ellos no D:Fei¡p

los cafiigaten, yfen los Ordinarios de ffs'uf
lafacultad , que les di el Santo *enf9 *

Concilio de Trente 3 fobte lósReli- vienibre

giofosno Guras¡y acudan d los Fi-

rreyes parafu remoción , todo fin

perjuro de la jurifdiciótt Eclefiaf- D. Felipe

tica.y SectúaT }y los Virreyesy Au-

diencias den para fu execucion c/
d®V:'>

auxilio neceffarhi Aman*

^Bnemos Por bien
,

jr irun-

damos que por aora, y mien- *®,í

^
rc

tras Nos no mandaremos otra co- Auuif

la
,
queden las Doctrinas

, y fe bielde

continúen en los Religioíos ¿ co- 5£
:
|'
Lo

irio hada . aora a y por ningu-

na vift fe innove en efta parte, mire a¡

O * y
,í5 °‘

i»
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rn Mu-

j cj lic c ¡ poner y remover los Reli- los dichos Prelados en la forma de

dcDizi?- cdoios Curas todas las Vezesque proceder fus Vihcadores, y fus cali-

J"
ie

hiere neceífario, fe haga pOr nufif- dades y partes,como les hemos en-

aii¡ i 4- ci-os Virreyes del Perú y Nueva £f- cargado por las leyes de el titulo 7-

trcr

U
J= paña, Prelidentes y Govemadó- deellelibro. Y porqueen la inteli-

A¿*, f.
res, que exereieren nueítro Real gencia y practica de lo difpueílo

¿^Patronazgo en nueftro nombre, parala vifita de los ReligiofosDóc-

* guardando en los nombramientos trineros fe han ofrecido algunas di-

y promociones la forma, calidades ferencias , á las quales devemos

y circunftancias có que fe ha prac- ocurrir cón el remedio convenien-

ticadoenlos Reynos del Perú, y de te,proveyendo y declarando lo que

otra forma esnueílra volútad
,
que convenga, para que las Religiones

no lean admitidos al exercicio , ni fe coníerven en paz y quietud
, y

férvido de las Doctrinas ,
ni fe les las Doctrinas fe provean , firvan y

acuda con los emolumentos dellas, adminiítren , como es julio , y
Y porque eítando aífentado por nueltroReal Patronazgono fea de-

derecho, y declarado por la Con- fraudado, ni perjudicado, es nuef*

gregaciondeEminentifsimpsCar- tra voluntad
,
que los Ar^obifpos

denales de el Santo Concilio Tri- y Otjifpos de las Indias puedan vi-

dentino, que los Guras Religiofos litará los dichos DodriffeYos en lo

eleven fer vibrados en todas lasco- tocattteálminiíterio de Curas
, y

* ías,quefoni» officio officUndo , y Uoenmas, vifitando las Iglebas,

que no pudieren hazer , ni en que el Sandísimo Sacramento , Crif-

pudierenfer obedecidos,ni tuviera ma, Cofradías, limofnás de ellas,

execucion, b no fuellen tales Cu- y todo loqué tocare á la mera ad-

ras, conforme á ella regla, deven miniítracionde los Santos Sacra

-

proceder los Arcobifpos y Obif- mentosyminiileriode Curas,yen-

pos en fus vibtas
, caíligando , re- do alas vibras por fus períonas, ó

formando y removiendo todo lo las que para ello á fu elección y la-

que pareciere julio, guardando el tisfacion pulieren, 6 enviaren á las

Santo Concilio Tridcntino en las partes donde en perfona no púdie-

apelaciones , conforme á fus efec- ren, <5 no tuvieren lugar de acudir,

tos
, y quando les pareciere , que vfandede corrección y caíligo en

con 10I0 remover al Rcligiofo Cu- loque fuere neceífario. dentro de

ra fe fatisfacenuellra conciencia, y los limites y exercicio de Curas,

la de los Prelados , elegirán el ca- reftridamenne, como vá expreífa-

minó prudencial, que les pareciere do, yno en maS; y en quanto á los

masá propobto ¿no faltando á la exceflos perfónales devídá.ycof-

jufticia,ycaíligando feveramente tumbresdelos Religioíos Curas,

á ios que pvtfieren impedimentos no han de quedarfujátos á los Ar-
violentos,y otfosenorden i rebf- «¿obifpoSy Óbifpos

,
para que los

tirfe, y teniendo cambíen cuidado caíiigucn por las vibtas , aunque

w "
• v - - fea

vj --
: v
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1

feaá titulo de Curas, fino que te-

niendo noticia de ello , fin elcrivir,

ni hazer proceífos , avilen fecreta-

mente á fus Prelados Regulares,

para que lo remedien
, y li no lo

hizieren, podrán vfar de la facul-

tad
,
que les dá el Santo Concilio

deTrento, de la forma, y en lós

cafos
,
que lo pueden y deven

hazer .con los Rcligiofos no Cu-
ras

, y en ellos acudirán al Vi-

rrey , Prefiniente , ó Governa-

dor
,

que en nueílro nombre
excrciere en ella parte el Real Pa-

tronazgo , y tuviere facultad de

poder nombrar los Doctrineros,

ó reprefencárles las caulas
,
que

huviere para que fean
, y devan

fer removidos , para' que pare-

ciendole juilas , y eftando de

vna conformidad, los remuevan,

como fe ha hecho y haze en el

Perú.

Y porque los Rcligiofos en

quanto ála jurifdicion no preten-

dan adquirir derecho para la per-

petuidad de las Doctrinas , ni

que por lo dicho fe derogúela ju-

rifdicion ordinaria en los calos.,

que conforme á derecho, y al San-

to Concilio de Trento les toca

Conocer á los Prelados de las cau-

das de los Religiofps, fe ha de en-

tender y entienda fin perjuizio de

la jurifdicion ordinaria, y del de-

recho de nueítro Real Patronaz-

go-

IvInMa
Y porque defpues de refuelto

drí’íUn lo referido fe propufo
, que en la

¿Tisú, remoción , ó mudancade el Doc-

trinero, folo intervenga la autori-

dad de fu Prelado Regular , con que.

el que fe huviete de poner en iu

lugar fe proponga al Virrey ,,Pre-

fidente, ó Govcrnador ,
pues con

ello fe fatisface al Real Patronaz-

go en lo que le coca, y fe evita el

inconveniente de que el -caltigó

y corrección de el' Religiofo ten-

ga mas dependencia
,
que la- de

lu Prelado, ni áeíle le fea ncccf-

fario expecificar al Virrey , Prefi-

dente , ó Govemadór las cau-

fas que tiene para removerle , fi-

no aífegurarle en conciencia no

lerdeellérviciode Dios , ni nuef-

tro la afsiflencia de el dicho Rer

ligiofo en la tal Doctrina, y que
.

alsiel Virrey, Prefidente, ó Go-
vernador provea para ella vno

de los que le preiéntare el Pre-

lado de la Religión. Es nu'ef-

tra voluntad
,
que fe guarde io

que cerca de efto queda difpuet-

to , por el grande inconvenien-

te que tendría
, que lós pudiefien

mudar y mudaffen fácilmente los

Prelados á fola fu voluntad, y mas
dandofeles ya ellos Beneficios co-'.

mo en titulo, y con Canónica inlli-

'

tucion. .

. Yen quanto á la claufula, que

miraá los Obifpos , fe fuplicó fe.

declaraílé, que en virtud de aque-

llas palabras, que dizen vfen de
• corrección y caíligo en lo que fuere

neceífarió, dentrode los limites y
exercicio de Curas, no fe les ciá

mas mano de la que han tenido

halla aqui en las vilitas, pues la co-'

rreccion y caíligo ha de fer pata -

nal y verbal , con la moderación, y
buen tratamiento

,
que eftá man-

dado , fin «(tenderle á otra cofa,

O 3
re-
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remitiendo lo demás al Superior

de el Religioío, el qual , íi juzgare

íerdigno de que le remueva y pro-*

vea otro en fu lugar > por las caufas

y razones que eiObifpo diere ha-

ga la prefentacion de tres al Virrey,

Prefidente,ó Governador
,
para

que nombre el que huviere de po-

nerfé, con que las Religiones her-

virán con la quietud de conciencia

que defean.Pareció no haver lugar

la declaración que fe pidió.

Todo lo qual mandamos afsi íc

cumpla y execuce precila , é invio-

lablemente por los Virreyes ¿ Prefi-

dentes y Governádores
, y encar-

gamos á los Arcobifpos y Obis-

pos , y á todos aquellos á quien

incumbe fu cumplimiento, y á las

Religiones y Prelados
,
que proce-

dan en ello con la quietud * confor-

midad, zelOjCuidado y buenéxem-

plo,que de fus períonas confiamos,

y para femejantes miniíterios fe re-

quiere, que en ¿fio,demás de cum-
plir con fus obligaciones ,• ríos ha-

rán muy agradable férvido.

r.iH'ttf Otroíi mandamos á los Virre-

7es , Audiencias y Governádores,

I' m"
17 c

l
ue impartan nueílro Real auxilio

ác 4°. álos Arcobifpos y Obifpos parala

execucion y cumplimiento de lo

contenido en ella ley.

% Ley xx¿x. Que los Obifposy Vi-

fiadores 'pifien las Iglefas de las

Oodrinas¡y no los Conventos.

J?Ncargamos A los Provincia-'

T)V] , t
les, Priores, Guardianes, Co-

segando mendadareSjRe&oreSjy otros Re-

do iTp.
Hgi°f°s délas Indias ,• que' qu'ándo

de Novíé el Ordinario, ó íus Viíítadores fue-

' ren á vifitarlos Pueblos donde los

¡y *u¡ ¿

Religiofosadminiílraren los San-

tos Sacramentos, los dexen y con- "fío.

ficnsanvifitarlaslglefias, Santifsi- g0v¡"

Se

¿

rao Sacramento , Santos Olio y
* *

Crifma, Ornamentos, Libros, con

que adminiílraren como Curas,

Cofradías y limofnas , fegun vá

expreífado en la ley antecedente
, y

permitan y tengan por bien ,
que

fe inventaríe todo como cofa pro-

piadclalglefia donde refidieren
, y

entreguen los Libros de los Bap-

tifmos y Cafamientos ,
para que el

Vifitador tome por ellos claridad,

y pueda hazer la vifica, y ella no le

entienda en los Conventos de las

Religiones, ni en los Ornamentos,

ni otras colas, que en ellos huviere,

ni les perteneciere, fino en las Igle-

fias Parroquiales , donde los Reli-

gioíos como Curas adminiílren
; y

en los Conventos darán relación á

los Viíítadores de los que eíluvie-

ren baptizados, cafados y confeífa-

dos,y de los impedimentos que fu- D.Feupe

picren,y de que tuvieren memoria. e^Aríru

Ley xxx. Qjie los Religiofos ten- rl-'“ •*

gan y finíanlasDodrinas non ex de ,tu.

voto charitatis
, fino

de jufiiciay**

obligación. dcD¡z¡j-

J^Ncargamos, Que los Religio- ij-s-».

los tengan y firvanlas Do¿lri- Tareero'

ñas, como halla aora
, y fegun lo

cnS ‘ Lo
;

proveído por las leyes de elle titu- *«.*!<: a.

lo, fin hazer de fu parte alguna no-
4

vedad* Y por lo mucho que ím-J^^*
porta, que la doóhina, ad miniílra- «tod ¡¡

ciotl y enfefianídelos indios, tan

nuevos en la Fé, no quede á volun- y
Jlto¿

tad de los Religiofos, todos los que tuL,c d«

firvieren las Doálrinas, Curatos y y ci erta

Beneficios , han de entender en el
ĉ

01 “*

mi-
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minifterio y oficio de Curas,«o» ex

voto charitatis, como dizea , fino de

jufticia y obligación, adminiftran-

do los Sacramentos á Efpañoles y.

Indios fus Feligrefes por los indul-

tos Apoftolicos y comifsion de los

Obifpos,paraloqual i’e la han de

dar, y á Nos muy particular reía-*

cion de como cumplen de fu parte

los Religiofos eílo que les toca, y
han de házer precifamente y de

obligación.

Ley xxxj. Que las Audiencias nd

admitan porfia de fuerpa a ¿os Re-

ligiofos3 que fe quifieren ejeufar de

feryifitados por los Obifpos.

d.

F

elipe /'"SRdenamos Y mandamos, que

Cll

erc
"£_ íí feacudiere á nueftras Au-

doM.
i:

o
^*enc 'as Reales de las Indias por

«W lí-o- parte de las Religiones á pedir el

auxilio Real de la fuerca , Pobre lá

forma en que los Prelados Dioce-

fanos vifitan á los Doctrineros , nO

admitan femejantes pleytos, ni los

oigan, ni conozcan de ellos, pues

por efte medio folo fe' intenta im-

pedirlo que tan juila y loablemen-

te eftádifpuefto.

Ley xxxij. Qjft donde ytii Reli-

gión hiciere entrado primero d pre-

dicarla Satota Re¿y I)otirina ¿ no

entre otra.

y converfiones de los Ifidios,noen-

tren Reiigioios de otra Orden í

entender en la Doctrina, ríi fundar

Monafterios.

ff
Leyxxxiij. Que en las Rilipmas fe

encargúela Dodrina de cada Rto-

yineia dyna de las Religiones , en

cafo denuevas conquifias efpiritua-

les3y por aora. D.Fdfos

‘DOrqj.'e Hemos entendido, que Sesun^
* los Religioios enviados por juez ¿-.i

iiueftracuenta á las Islas Filipinas á

nuevas conquillas efpirituales, ha-*

irán mas fruto eftando divididos

cada Orden de porfi. Mandamos
al Gtívernador y Capitán Gene-

ral
, y encargamos al Anjobifpo,

qiíe quandoiuceda elle calo, y por

aora juntos dividan las Provincias

de fu cargo para la doctrina y con-

verfion de los naturales entre los

Religioios de las Ordenes , en tal

forma
,
que doiide los huvie'rC

Águftinos no haya Francifcos , ni

Religiofos de la Compañía donde

hu viere Dominicos
, y afsi refpec-*

tivamence en cada ProVineiafüOr-

den, y la de la Compañía íé encar-

gue de Doctrinas, porque con eíla

obligación han de eftar en aquellas

Provincias, como las demás Reli-*

giones, y no de otra manera;

d.

F

ci¡rc
/^Onviene. Qué entre las Reli-

gionc’6 haya toda conformi-

cciíg’co dad, para que de la predicación del

Santo Evangelio rcfulte mayor

A.'onc.

de f1
'

11110 en lds naturales. Y es nueftra

ik ipjs. voluntad
,
que por aora fe procure

por los Virreyes y Audiencias Rea-

les, quceneldiftritodonde alguna

Religión huvicre entrado y entra-

re primero á las nuevas conquifias

fj
Ley xxxiiij. Que los Religiofos

Doctrineros guarden las Synoda-

les.

Ogamos Y encargamos á los

Prelados Regulares de nucí- £
tras Indias, que tengan buena co- cn *-L“-

rrcfpondencia con los Prelados Se- r r! -> ,i;ri>

ciliares, y que hagan que los Reli-

giol'o s Doctrineros de fus Religio-

nes
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nes ,

guarden las Conílituciones

Synodales de las Dioceíis donde

xeíidieren.

y Leyxxxy.^j*e los Keligtofos Doc-

trineros contribuyan para los Semi-
- ñaños.

A/TAndamos, que conforme al

lu^ens'
'
^ Sanco Concilio de Tiento

Lprenjo- contribuyan los Religiolos Doc-

ilito <¡e
Crineros páralos Colegios Semi-

narioSjComolo hazen y deven ha-

veafc «a
zet l°s demás Clérigos , Beneficia-

»• 7- tu. dos , Prebendados , Hofpitales y
libro.

1 P
Cofradías, en la forma que les eftá

y fuere repartido. Y rogamos y en-

cargamos á los Prelados Seculares,

que lo hagan cumplir preciía y pu-

tuaímente, aperciviendoálos Reli-

giofos,quc lino lo cumplieren, fe

les quitarán las Doctrinas.

y Qve los Clérigosy Keligiofos Doc-

trineros tengan los Concilios de fus

Diocefis ,y por ellos fean examina-

dos} l. 8 . tit. 8 . de(felibro,

fj Qj?e donde hirviere Curas Cléri-

gos no haya Keligiofos , ni fefun-

den Conventos, ley z. titul.
1 j .defe

libro.

fj
^ue los Keligiofos Doctrineros no

-

...
prendan , ni hagan condenaciones d

los Indios , ni nombren Tifíales ,y
guarden los Aranceles, ley ó. tit. 1 j

.

defe libro.

y Que fe remedien los exceffos de los

Doctrineros en quanto d los tefia

-

mentos délos Indios, ley p. tit. ij.

defie libro.

y Que(os CurasyDoctrineros no de

-

tengan,ni fecojand los Indios de mi-

ta
,
que fe huyeren de lasMinas , ley

X O. tit. 1 3
• defie libro.

y Que fe remedien las vejaciones que

los Doctrineros haz.cn d los Indios

,

y fean removidos los culpados, l.\\.

tit. 1
j

. defie libro.

y Que
fi

los Curas Doctrineros toma-

ren dios Indios mantenimientos , o

otras cofas fin pagarfujufto Valor,

lasAudiencias Reales loprocuren re-

mediar, 1. 12. tit. 1 3 . defie libro.

y Que los Doctrineros no lleven dios

Indios mas de lo que lespertenece, ni

los Prelados cobren de los Dadriñe-
ras la quarta funeral y.de oblacio-

nes , donde no huviere coftum-

bre legitima, ley 13. tit. ij.de efie

libro.

y Que los Corregidores no retengan

losfalarios d los Doctrineros , ni re-

paren las licencias que tuvieren por

los quatro mefes, que cftd difpuefio,

ley 17. tit. 1 3 . defie libro.

y Que lo que montaren las aufencias

de los Doctrineros fe gafte en fus

lglefias,y hayaCaxa, ley 18 .tit. 1 3

.

defielibro.

y Que los Keligiofos Doctrineros no

traten, ni contraten ,y fe ele aVifo d

fus Prelados, ley 1 3 . tit. ij.de efie

libro.

y Quefepublique clBreve defu San-

tidad para que los Keligiofos Men-
dicantespuedan adminifirarlosSan-

tosSacramentos d los Indios , 1. 47.

tit. 14. defie libro.

y Que no pajfen de Filipinas d la

ChinaKeligiofos Doctrineros, ni los

que ban ido d cofia del Rey fin licen-

cia delGoVernadory Arpobifpo , ley

30. tit

.

1 4. defie libro.

y Que los tres por ciento, que fereba-

xand los KeligiofosD oCtrineros déla

Orden de S.Francifco para los Semi-

na-
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ñaños ,[tan en dinero }y tío en ef- vas de Camarafi. 14 ; ñt. y.lib. i.

pede, I.7. tic. 1 j. defie libro .
Quea losReligiófos Dotttitierosfe

4J
Que fi el Confijo librare alguna les acuda con elefiipendio 3gO*rdan-

cantidad pata ario de Religiojos en do las calidades deefia ley* ley l6.tiJ

penas de Efiradosy no las buviere,
tul. 1 3 . defielibro,

lafnplay pague el Teforero de pe

-

Titulo Diezyfeis. De losDiezmos.

Leyprimera. Que los Oficiales Rea-

les de las Indias cobren losDiezmos,

por fir pertenecientes al Rey.

|Ór quanto per-

tenecen á Nos
IdsDiézmosE-

defiafticos dé

las Indias por

cóncefsionesA-

poíiolicas de

o los Sumos Pontífices. Mandamos
*/ á los Oficiales de nüeftra Real ha-

•" ziendá de aquellas Provincias, que

¡.° fiagan cobrar y cobren todos los

. Diezmos, que' fon dévidos y hu-

vierert de pagarlos vezinos de lus

labranzas y crianzas dé las efpecies,

y de la forma qiíeeftá en cdflumj

bre págarfe, y de' ellos fe provéan

las Iglefias de perfonas de buena vi-

da, é idóneos, que las firvan , y de

todos los Ornamentos y cofas ne-

cesarias para el ferviciq del Culto

Divino, deforma, queeftén muy
bien férvidas y proveídas , y fe nos

hagáfaber luego
, como eftá pro-

veído elfo
,
por fer del férvido de

Dios N> Señor , lo qual guardarán

donde lo contrario no eftuviere

mandado por Nos,ó ordenado por

las erecciones de las Iglefias.

Ley ij. Arancel de los Diezmos y
Primicias.

MA n o a M o s , Que en todas nFemí--

nueítras Iridias, Islas y Tie-

rrafírmedel Mar Occeano fe pa-

guén y tobrert los Diezmos y Pri-

iniciasen los frutos, cttfas y forma
' í01 '

figuiéntes.

Primeramente el que cogiere

trigo, ó cevada, ó centeno, ó mijo,'

ó maiz, ó panizo, ó efcanda,ó ave-

najó garvancos, ó lentejas , ó ga-

rrobas, ó yervás,ó qualquiera otro

pan, ó legumbres, ó femillás , pa-

gue de Diezmó dé diez medidas

vná¿ y íi huviéré alguna cofa déef-

tas, que no fe haya dé iríedir, pa-

gue de Diezmo dé fes dichas co-

lás 3 dé diez vná , el quái dicho

Diezmo fe pague enteramente , fiii

íacár primero iáfimience,ni la ren-

ta, niaeró gallo alguno;

Otrofi le pague Diézmo de el

árróZ, defpues de piielfo en fu per-

fección, y váya por él el que lo ha

de haver en cafadcl que lo deve.

Páguefe Diezmo del cacao.

Iten fe págue Diezmo erttéra-

ménte dé corderos, cabritos,lecho-

nes, pollos, anlarones
, anadones y

palominos , aunque fe coman en

cala del que los cria-

Si
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Si las ovejas virtieren á pallar de

vn Jugará otro , ó eftuvieren allí

por elpació de medio año
,
poco

mas, ó menos
,
partan los .corde-

ros la Parroquia donde fuere Pa-*

rroquiano el tenor del tal ganado,

y la Parroquia donde paciere; y íi

eíluviere allí por efpacio de vn

año, pertenezca el Diezmo ála Pa-

rroquia donde eílá.

Iten fe pague Diezmó dé la le-

che, que íe vendiere,y de la mante-

ca del ganado,y del quefo , á la Pa-

rroquia donde fe hiziere,có tal,que

no haya fraude,y de la lana,ála Pa-

rroquia donde fe «alquilare.

Pagúele Diezmo de los bece-

rros, potros , mulecos y borricos al

tiempo que los herraren , ó devan

herrar,y délos cochinos y aves al

tiépo que fe pueda criar fin las nu-*

dres,de diez vnO,y de cinco medio,

y quando fe huviere de diezmar

medio, pague la mitad el que diere

mas por ella,y llévelo entero;y fi ta-

les colas no ilegaren á diez,ni á cin-

co,eílimdccl valor dellas por dos

buenas perfónás , vria por el que

deve el diezmo, y otra por el que lo

ha de haver, y pagúele el Diezmo
de lo que fuere eílimado.

I ten fe pague de todo el fruto de

qttálefquier arboles, aunque le co-

ma en cafa del que lo cogiere , ex-

cepto de las piñas y vellotas,de que

no fe hade pagar Diezmo, y los

que lehuvieren depagar lo lleven

al lugar diputado para recevir los

Diezmos,aunque fea lexos de don-

de fé cogiere.

Icen.mandamos
,
que fe pague

Diezmo enteramentede 1$ vba en

vba, y los que la cogieren lleven el

Diezmo ála Villa, ó Lugar ,
que

para ello eíluviere diputado , aun-

que la vba elle lexos de la tal Villa,

ó Lugar.

Otrofi fe páguj enteramente

Diezmo de las azeitunas de diez

medidas vna, y de cinco media en

él molirio donde fe ha de hazer el

ázéite, y vaya allí por ello el que

lniviére dóhavcrd Diezmo.'

PagUefeelDiezmodela horta-

liza de diez cofas vna, ó de diez he-

ras vna
, y vaya por ella á la huerta

el q la huvieíe de haverjy fi elHor-

telano vendiere fu hortaliza fin la

dezmar primero,pague el Diezmo
en dinero de diez maravedís vno.

Otrofi fe pague Diezmo en-

teramente de la miel , cera , y
enxarribres

, y el que ha de ha-

ver el Diezmo pague él corcho

en que eftuvieren los enxam-
bres

,
que fe dezmaren

, y Vaya

por los enxambrcs al colmenar, y
por la miel y cera á cafa del que lo

dezmare.

Los que criaren y cogieren feda, ^.""y

paguen dé Diezmo de diez capu-^f®^1

líos vno, fegun y como fe. paga en mo Aran

el Anjobifpadode Granada tíeftos
cap‘

nuellros Reynos, con el qual dicho

Diezmo acudan ála Iglelia en cu- Carioso

yo diftrito fe cogiere. ¡TdeA-

Entera-mence fe pague Diezmo»^0 de

de el alcacer
1 qué fe vendiere , y

qualquiera que cogiere lino , cá-

ñamo , ó algodón, pague entera-

mente Diezmo con fu fimiente,

pagando el Diezmo dél lino y cá-

ñamo en la tierra donde fé' co-

giere>y requiriendo al que lo ha de

ha-
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haver

,
que vaya alli por ello

, y
eí DiezmodeJalgodonfcpagueen

cafa del que io cogiere.

Icen fe pague Diezmo de el cu-

maque, rubia, paftel, greda y min-
don, y el que ha de haver el Diez-

mo vaya por él á cafa de el que lo

deviere.

Declaramos, que donde ay dif-

tincion de Parroquias, quanto alas

perfónas, y no quanto á las here-

dades , íi vn Parroquiano de vna

Igleíia vende fu tierra fembrada , ó

fu vina, ó linar, ó otra qualquiera

heredad á otro Parroquiano de

otra Igleíia, íi el tal fruto fuere pa-

recido al tiempo de la venta, hafe

de partir por medio el Diezmo de

la tal heredad por aquel año ,
entre

los que han de haver el Diezmo de

el comprador y del vendedor; y íi

no eílá parecido el fruto , halo de

haver la Parroquia que huviere de

haver el diezmo del comprador
; y

íi hay diftincion quanto á las he-

redades,ha de haver el Diezmo la

Parroquia de la tal heredad.

Frutos parecidos íé dizen en el

cafo antecedente quando el pan es

falido de la tierra
, y los arboles

, y
las viñas han echado hojas,y quan-

to á los olivos
,
quando eftán en

cierne, y quanto á los otros arbo-

les, que no pierden la hoja
,
quan-

do eftán en flor.

El que cogiere qualquiera de las

cofas de que le deve P rimicia, hafta

feis hanegas, y dende arriba,pague

de Primicia media fanega
; y íi no

llegare áfcis fanegas, no pague na-

da; y aunque coja en mucha mas
cantidad, no pague mas que media

fanega; y íi nofuere coía que fe ha-

ya de medir, pague á elle refpecto;

y de la leche lo que le hiziere, de

la que fe ordeñare la primera no-

che.

Los Arrendadores délos Diez-

mos y Primicias , ó las perfónas,

que los hu vieren de haver, vayan

por ellos á las heras, donde fe lim -

piaren, íiendo de cofas que íe mi-

dan, y el que huviere de pagar el

Diezmo, lo haga faber con tiempo

al que lo ha de haver, para que va-

ya por él.

Iten declaramos,que ÍÍ el Parro-

quiano de vna Igleíia arrendare fu

heredad á Parroquiano de otra

Igleíia, porque el dueño de la he-

redad aya cierta parte de fruto de

ella , afsi como mitad , tercia , ó
quarta parte, la Parroquia del due-

ño déla heredad lleve el Diezmo
de aquella parte de fruto, que lle-

vare el íéñor de la heredad; mas íi

la arrendare por cierta cantidad de

pan y dineros, <5 otra cofa, afsi co-

mo por cien fanegas, ó por veinte,

lleveel Diezmo del fruto de la cal

heredad la Iglcfiadonde es Parror

quiano el Rentero.

fj
Ley iij. Que fe pxgue el Diezmo.

de los acucares , conforme a efix.

ley.

/'"'ordeñamos ymandamos, que E ‘ E-»p;-^ por evitar fraudes contra las cw i

Ig!eíias,antesquele haga ninguna
*'

te

d
r
''j¡

di viíion de lasque fe luden hazer

éntrelos Labradores y Beneficia- a„-.i > >»

dores de acucar, y dueños Je Inge-

niosdelos acucares blanco, refina- " m̂o

do, elpumas , reclpumas ,
caras, bj e>»i*-

maf-
r>

°ciw
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Car nai

makabados , coguchos , clarifica-

g. aiij a dos, mides y remides, y de toda la

uo
de
<¿* mala, fe pague el Diezmo en todas

Yc°Ta-
nue^ras Indias, é Islas adjacentcs,

lavcr* a en ella forma. Que del primer acu-

'¿t dé car blanco quaxado y purificado fe

Yci'pr.n Pague de Diezmo á razón de cinco

dptG.cn por ciento
, y del refinado , efpu-

d" d ají mas, caras, mafcabados, coguchos,
de May» clarificados, mieles y remieles , fe

Yporfen pague a razón de quatro por cien-

c'confe- to
, y ello de todos los demás, todos

jo,cap.r.
jos aî os f y fean obligados á

dezmar y diezmen los que tuvie-

ren Ingenios de acucar, (alvo íi en

algún lugar huvierc coíhimbre en

contrario.

f Ley iiij .
Que fe pague Diezmo de

la granayanir.

ndm
P
D. Apandamos, Que las perfonas,

wadrW "
que criaren y cogieren gra-

a»-de dí na y añir, paguen el Diezmo
,
con

de"sZ- el qual acudan á la íglefia en cuyo

££££ diftrito fe cogiere.

allí a »<•

aé‘^77° ff Ley v. Que fe pague Diezmo del

exfavi.

fa<wa"OAclaramos y mandamos,que
C
ic°dc
^ dclca^vi ^ PaBue diezmo,

naiG.cn eneíla forma, que queriéndolo he-

afi!

v<

d* cho pan los que le huvieren de ha-

ver, ie pague de veinte vno, y íi lo

príncipe quiíieren en yuca, que es de lo que

di ¡d a jé le haze el caca vi
,
que fe pague de

dé
diez montones vno

; y íi en algún

cíéa fenti
lugar eftu'viere en vfo el pagar

c¡a de ci pan, ó yuca , ello íe
Confejo, 1 '

.

can. i. guarde.
Y D. Fe-

°
Upe IV.

en eíiaRc

cofUació.
,

ff Leyvj. Que en el dezmar el ga-

nado fe guarde lo difpuejlo porde-

recho Real.

"p N quantoá los Diezmos, que RiF.mpe-

fe deven pagar de los ganados

en nueftras Indias,mandamos,que
fe guarde la ley 2 . cirul. 20. páre. 1. ^

que cerca de lo fufodicho diípone ¿e iss¡»

en todo y por todo , fegun y como
en ella fe contiene.

fj Ley vij. Que los Diezmos de los

ganados fe paguen donde criaren .

Os Diezmos de ios panados fe
Er
f
mp
n

paguen al Obilpo en cuyos <wio«en

términos y limites pacieren y cria- 1 °acM»

ren , no embargante que fean los

ganados de vezinosde otro Obif-

pado.

fj
Ley Viij- Que el Diezmo delga-

nado Je pague en champo.

/'"YTr.osi Declaramos , que por eie,,,^-^ el Diezmo del ganado mayor, cLZ*. »

ó menor, é cavallos , é yeguas , é

muletas, crias de las yeguas , fe pa- «|p= g.

gue de diez vno, lo qual fe haya de un. y

pagar y pague en el campo donde Y/

traxeren fus ganados los vezinos y
fen,cnf,>

moradores al tiempo que hizieren

el rodeo de ellos, y no fean obliga-

dosálotraer los dichos vezinos y
moradores á otra ninguna parte.

fj
Leyix. Que losD iezjnosfe pagüen

en los frutos que fe cogieren.

TV/TAndamos , Q¿¡e los vezinos

^ de nueftras Indias paguen los nR-G.cn

Diezmos á los Prelados de ellas,

conforme á las erecciones en da

los frutos que co-

gieren.

Ley
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4¡ leyx.-á^la 'dwpttefif*g**
. dondefe cogtcttn,yfífeíkVáTtH

ktdS

ígtefassfeáporfuctfiay riefgó.

Éi EmpB- £)RDENAwasique los diezmos del

Carlos y
-

•
pan y femillas,' quecogie’ren los

£*"r®:' íhdiosyy de que tributaren y cogier-

en Va la-
fc jos Efpanoles Lfu coila,y no por

to.dciú- tributo,fe págüen en el lugar donde
g. ” íé-cogieren/y íi á pedimento de las

eina'd*-
l§^ias íc llevaren á ellas, fea por

cha Ccm¿ .iucuerita^cbílay riefgo.

«VV.ca-y Leyxj. -futios Indios no lleven k
p>‘-3-y7-

cUeftaslosdiézjtitsdeí&sEfajoles k

d. Felipe
los dezjneros. - -

secundo -Qtrosi nueílrosVirreyes,Atidie-

d“¡d a =r ; • -ciasy Govemadorés de- las ín-

vícinare” dias no coníientan , ni dén"lugar á
de t ¡se. q-uélos-Pteladosapremien á los la-

„ dios á cJüé tés traigan á cueílas los

rador d. díé'zmos,que les perteneciere, aun-

uR.'o.en que digan, que lo quieren hazer de
Vanado- fu voluntad , ni que lo haga otro

setichre ningún vezino,y tengan dello muy
^ciPrin- §ran cuidado,porque deleamos re-

aii* a ?i
kvar a l° s f^tlíos del trabajo.

do May 9 • , .

En 'ftia- ff Leyxij.Que los Encomenderos pa-

dc^Abíd guetodiezmo de lo que les tributaren

de los Indios y conformek sftaley.

de Bohe- A
fí
Andamos, que los Efpanoles,

en Vaib-
^ ’ •* c

I
ue tuvieren Indios en enco-

d°i¡d i mienda,de quien llevaren tributos,

trií de diezmen de todas las cofas
,
que de

entupe l°s Indios recivieren délos tributos

se? un do de que le deva pagar diezmo , de

cefa

r

g. forma,que en ello haya la buena or-

deÁ* of- den y reditud,que convenga,y que
»o^4e diezmen de todo el maíz , cacao,

axí y algodón, teniendo coníidera-

cionáque Tolo fe diezme havido

_ _ refpeíto al valor del algodón de las

rador d. mantas, legua el tiempo en que le
Carlos cu “ L

Monp

coge-antes de íct b&ptfíaiádo, no íe
Won{on

haviendo ya’dceifi«toj41 taluálgo- ái.deA.

don,lo qual fe cnmpl^-y- «sarde
d“

todas las Provmdas-'d e rtm^lfas In-

dias, adonde no eftu-vieré'iutrodu- Vaiudo-

cida,y íe practicare' analmente a&iw***

coílumbre en contrario. V aísimif- •

mo íe guarde en' todas fasdemás ef- y
'*’*•/*

°
. . •

.
; r i

Aeofio
pecies, que de nuígtmá fe pague el d¿ 1544.

diezmo mas de Vna-VtfZ. :

íef.Mjl

.
. dcSetit'

ff Leyxiij. Jfue los lftdios paguen los bre a»

diezmes¿como fe dedata. . D.'péupe

^IRdenamos Y mandamos, que

en quanto á los diezmos ,
que «r* ó.

deven pagar los indios : de quales de Abrí»*

cofas : en qué cantidad , fobre que

ay variedad en algunas Provincias brc dc

de nueílras Indias , no fe haga no- Eiuufmo

vedad por aora, y fe guarde y ob-

ferve lo que en cada Provincia ef-^ dc

tuviere en coílumbre
jy fi en alguna e.i m*-

conviniere hazer novedad , nuellra do NoJ;s

Real Audiencia de la Provincia y el ^'
g

^

Prelado Diocefano , cada vno en E*u-au

fuObifpado nos informen en nuef- «
tro Confejo de las Indiasdelo que

fe guarda y deve guardar, paraque

villo , Nos proveámoslo que mas Pa ndo
»'

convenga al férvido de'Dios nu.ef- £re
d

r

e

o

r

^
tro Señor y hiéndelos Indios.

dolid’ a

fj LeyxiUj. Quelos diezmospredio.- ¡°
e
'^e

f
les fe paguen conforme a las erec~ de 1 ¿°i»

r ¿
1 t r r En Vc«-

ciones i excepto as las cojas rejer- t0«iiu *

_ dL’Iüi

TV/TAndamos, Q¿ie los Efpanoles
Y Û °b

-^v paguen los diezmos prediales p= ív^
alas perlonas, que conforme á laspl^J
erecciones de las I glebas por Nos
aprobadas, los deven haver , ex-^*r‘°* c «í

cepto del oro, plata, perlas, piedras, v^cPc*
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£1 Empe-

rador lo-

carlos V

el Carde-

miian«
¡G.tnTcr

dciiUas a

io.d¿Oc
tuLrc de

H* 1-

El Empe-
rador D.

Carlos y
el Almi-

rante y
Condclí-

talilcGG.

en Vito-

ria» if-

de IuliO

de iftt.

Yclmíf-
nioEuipc

Vallado-

lid a 4. de

IuSo de

metales yocrascofas refervadas en

Jas Bulas Apollfiiicas-

é[ Ley xy. Que;.ninguno fe -túfente

de fu tierta
-fin pagar los ; Díezjttos,

que deriere*

N Ingvn;;

V

ecino , ni mocador

de las Citidades, Villas y Lih
gares de las indias Taiga , ni fe au-

fente de la Ciudad, V illa , ó Lugar

donde viviere, fi noconllare al Go-

vernador, ó lufticia mayor, que ha

pagado el Diezmo que fuere obli-

gado á pagar, y que no deve nada

de los Diezmos.

<J
Leyxrj. Que fe pague Diezmo de

todas las hazjendas del Rey.

D S nueftra. voluntad
, y manda-

•J-* mos, que de todas las hazien-

dasy grangerias,qneen las Indias

tenemos
, y por tiempo tuviére-

mos, los Oficiales de ellas hagan

pagar y paguen el Diezmo , fegun

y de la forma que lo pagan los de-

más vezinos.

Leyxrij. Qjte los Caralteros de

las Ordenes Militares paguen el

tpí- Diez/no.

/^^Roenamos Y mandamos
,
que

mdorD. ninguno de los Cavalleros

Swas ^c las Ordenes de Santiago , Cala-

rrava Y Alcántara , que refidieren

y ei car-’ en las Indias , fe exima de pagar

f
c

"f0 ¿i los Diezmos Ecleíiafticos
,
que de-

irc

‘“ VJerc C0c^as l̂!S haziendas y
jjjí.' grangerias , afsi de las que tienen

sc*gun<fo adquiridas, como de las que fueren

¡frf'c.
adquiriendo en qualquier manera,

en valia- fino oue las paguen en la miíma
u.dcMariorma, que los devieran dar y pa-

;®
f;„^c

e
ñgar, finofueran Cavalleros de las

a °dcsc
órdenes, Pouer en ello efeufa,

ticmbre ni impedimento- alguno. Y para
:de ifffi.

Éoa

que lo fobredicho. tenga mejor y D Fc)lpa

mas cumplido efc&o, mandamos
á los .Virreyes, Prefiden.tes y Oido- u.deM«i

íes de nueftras Audiencias Reales
.

de las Indias, y otros nueftros Iue-^w^
zes y I ufticias de ellas

,
que cada bre ¡¿

vno en fu diftriro provea lo que

mas le pareciere conveniente pa- *ecoPil?

xa. la execucion de fo en ella ley
*

contenido, y afsiftan á los P relados

y demás Miniftros.Ecleíiafticos
, en.

todo lo que fuere neceífario para la

cobranza de ios dichos Diezmos,

impartiéndoles para ello el auxilio,

de nueftra Real lufticia en cafoqiie

fea neceflario, de forma,que fe con-

íígael efe&ó.

$ Leyxru]. Quería fe pague Diezr

modelo que efta ley declara.

“N^lO fe pague Diezmo de la pef-

^ quería , montería , y caija,

porque no íé deve Diezmo de las

dichas cofas.

Ley xix. Que no fepaguenRediez.-

mos.

/"'YR.denamos Y mandamos
,
que

en quanto á Rediezmos
,
que

es de los arrendamientos de los In-

genios, y délos otros heredamien

tos de que vna vez fe ha pagado el

Diezmo de lo que en ellos fe coge y
labra por las perfonas que lo tie-

nen, no fe pidan, ni lleven , ni de

otra cofa alguna de lo que fe criare

y naciere, haviendofe dezmado

vna vez enteramente.

el Carde*

9-c»P- 4-

de la <f¡.

tencia dé

>Í4*-

El Empe-

Carlos y

Princíj

G. cap.

de la 1

Ley
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ff Ley xx: Que no fe lleve» diezr

mos jierfondes.

fádwü"
T^\E,claramcíSj Que nofe deven*

cario* y
'*-**'

ni han de pagar en las Indias

ramzfa- dezimas perfonales , como no fe

ll^an, ni pagan en el Arcobifpadó

radorn. de Sevilla. Y encargamos á los

eiCa°de- Prelados dé ellas, que li en contra-

£pe

yPr
¿“ rióhuvieren proveidoalgo j ó dif-

C3p
ícha

€ern lcl° eenfuraSjlás revoquen,por-

rcmtcnc-a que dé lo contrario nos tendremos

Cardenal por défervido,y mandárémos pro-

|̂ a

T
^ veer y remediar > como mas con-

as.de iu- venga.

i»;**. $ Ley xxj. Qué fe cobfen primicias

enlas Indias¡como en elArcobifpadó

de Sevilla:

fldor d* TV/TANDAMOS,qite en ías Indias fe

Carl
Gc

y ^^ lleven primicias de aquellas

Vaiiadó- cofas, qué fe llevan en él Arcobif-

Abril pido de Sevilla, y no mas.
^ *í3 ?; Leyxxij.Que fe faquen los efeü

-

\
fados ¡y fobre la quarta parte qtlé

quedare- fe [tipia lo ordenado i

EfEmps- __ i.
J J * _ r .

«ador d. [ABclaramOs Y mandamos, que

de losDiezmos de cada Obif-

naiG. en pado fe hayan de fácár y faqiíen los

it í.,jem efeufados de cadaPueblo , eonfo r-

Í/40 .

if mc d la ereccioíí dél * y facados , fe

• hagan todos los diezmos vn mon-
tón, y dél fe fáque lá quárta parte,

que al Obifpo pertenece
,
para que

nciíicndo füficiente ,
fobre ella le

cumplan los Oficiales de nueílra

Real hazienda las quinientas mil

maravedís, queporNoseítá man-
dado, que íe déft á los Obifpos

quando los diezmos no llegan

áeíla cantidad.

fj
Ley xxiíj. Que los diezmó!3 que

fe cobraren en cadalglcfia3fe dividan,

írepartany adminijlren , conforme &

efta ley.

/""ARdenamos Y mandamos ,
que

de los diezmos de cada Iglefiaprfói y

Catedral fe faquenlas dos partes ñaiG.
c"

de quatro para el Prelado y Cahil-

do, como cada erección lo difpone, d-re! rr-

y de las otras dos fe hagan nueve
, ,4I .

parteólas dos novenas de ellas fean ,T
pf

-

jfr

para Nos: y dé las ©tras fíete, las

tres fean para la fabrica de la Igle-

fia Catedral y Hofpital , y las

otras quatro novenas partes
,
pa-

gado el lalario de los Curas, que la

erección mandare ; Id reliante de

ellas fe dé al Mayordomo del Ca-
bildo* para que fe haga de ello lo

que la erección difpufiere, y fe jun-

te con la otra qúarta parte de loá

diezmos, que pertenecen á la Me-
fa Capitular, de todo lo qual

,
que

al dicho Cabildo perteneciere , .

fe

paguen las dotaciones f (¿lirios

de las Dignidades y Canongias y
Raciórieá

, y medias Raciones y y
Otros oficios

,
que por la erección

eíluvieren erigidos y criados para

fervicio de la Iglefiá Catedral
, y

donde los diezmos no fueren fu*

ficientes, para qtie de ellos fe pa-

gue la dotación de la Iglefía,

conforme á fu erección , ó á la que

por aora tuviere , los Oficiales

de nueílra Real hazienda , co-

bren todos los diezmos, y tos me-
tan en nueílras Caxas Reales por

cuenta á parte
, y deíla

, y la demás
hazienda nuefera, que en las diéhas

Caxas huviere fe luftente elPrelada

£ i y
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y Clero, conforme á lo que por

Nos ella ordenado y difpuefto , /
luviendo Diezmos bailantes pa-

ra pagar la dicha dotación
, y en-

terar la erección de la Iglefia , los

Diezmos fe adminiílren por el

Prelado y Cabildo, y por las perfo-

nas, que por ellos para la dicha ad-

miniltracion fueren nombradas,

precediendo para ello Cédula y li-

cencia nueftra , la qual maridare-

mos dar con conocimiento de cali-

la y pedimento del Prelado y Ca-
bildo Ecleíiaílico, y en elle cafo los

Oficiales de nueílra Real hazienda

folo cobren los dos novenos
,
que

. nos pertenecen , fcgun la diviíion

de los Diezmos. Y en quanto á las

Parroquias, que fe hizieren, havié-

doles feñalado fus limites, diílin-

tos, de forma, que no haya diferen-

.cia fobre la declaración de elfos,

defpues de hecho el arrendamiento

de lus Diezmos , fe facarán tam-

bién de ellas las dos quartas partes

para el Prelado y Cabildo, y da las

otras nue ve
,
que fe hazen de las

dos quartas, fe facarán afsimifmo

los dos novenos para Nos , y los

oti os tres de los Hete fe gallarán en

la fabrica cíe la Iglefia Parroquial,

y en el Hoí piral, qi-iehade haver

en la Parroquia, de forma
,
que el

vn noveno y medio fea para la fa-

brica^ el otro para el Hoípitaí
, y

los otros quatro novenos que que-

daren fe gallen en Íuííentar losCÍe-

rigpsy Miniílros, que fe han de

.poner en la dicha I glefia para la ad-

miniftracion, de los Santos Sacra-

mentos, y férvido de ella, y no en

otra cofa.

tj' Leyxxiiij. <Qjte los dos novenos

pertenecen al Patrimonio Real : fu

adminijlraciónycobranza dios Ofi-

ciales Reales: lasAudienciasles def-

pachen las proVifiones ordinarias

>

quecotrvengan>y los Preladosy Ca-

bildos no lo impidan .

Eclaramos, Que los dos no- «doria,

venos refervados á Nos en m^ívu
los Diezmos délas Iglefías Metro-

poíítanas. Catedrales y Parroquia- >r??.

les de núeflras Indias pertenecen á t'Jcc/o*

nueílro Patrimonio Real, y laco-

branca y adminiílr,ación de ellos á dcDua-

los Oficiales de nueílra Real ha- is- n.

zienda, que los darán de fu mano a

las Igleíias , óperfonas
,
que por

merced nueílra los han de haver. Y y o

Ies ordenamos y mandamos ,
que^

haviendofe cúplido el tiempo, por p^c.on.

el qual huvieremos hecho , óhi-
^

zieremos merced y limofna de los icy

r

y ju*

dos novenos, ó parte dellos, cobren

y retengan en las Caxas Reales de **y j.-j*-

fu cargotodo lo procedido,tenien-

docn fu cobranza y adminiílra-

cion cuenta y razón particular, y
de lo que en cada Ar^obifpado, b

Obi fpado montare, haziendo car-

go de ello á los Teforeros, afsi co-

mo lodevenhazerdelas otras co-

fas de nueílra hazienda y Patrimo-

nio Real, y lo envíen en cada vn

año á eítos Reynos
,
por cuenta á

parte. Y ordenamos á las Reales

Audiencias
, que íi fe prefentare

por parte de los Oficiales Reales

pedimento, ó querella íbbre la ad-

miniílracion y cobranza de los dos

novenos, dsfpachen las proviíio-

nes ordinarias
,
que convengan,

para que luego y íin dilación tenga



efeílo lo contenido en ellas. Y ro-

gamos y encargamos á los Prela-

dos y Cabildos Ecleíiafticos
,
que

poriii parte no pongan impedi-

mento á los Oficiales Reales en la

cobranza y adminiftracion , y to-

dos procedan puntualmente y fin

dilación , con apercevimiento de

queno lo haziendo pondremos el

remedio neceílario.

ff Ley xxv. „Que los dos novenos fe

cofa en de la grueffa de los. diezmos,

y no dcfpues de repartidos.

Fefiyc TWTAndamos A los Oficiales de
'í’«c“a nue liraReal hazienda

,
que

jr¡j ¿zs fiempre hagan la cobranza de los

dos novenos, que nos pertenecen

en los diezmos de las I gleíias en la

gruefía
,.
fin aguardar á que eftén

repartidos en los terceros Ecleíiaf-

ticos, lacando íiempre los novenos

del monton.

ff Ley xxvj.^ue los dos novenos fe

cobren fin defcuento de Seminario,

ni de gofios.

/'"Vru.osi Mandamos
,
que los

jv.cn Oficiales Reales cobren los

4eAgc.fl»
dos novenos aplicados á Nos , y á

.
t6Su nueílra diftribucion, fin defcuento

del tres por ciento para los Semi-

narios,ni gallos de cobranca, ha-

ziendoladela gruefía de todos los

diezmos, fin aguardar á que fe re-

partan, como eftá proveído. Y af-

íimifmo, que ios Arrendadores fe

obliguen particularmente á pagar á

los Oficiales Reales de el diftrito,

donde eftuvieren las Iglefias , lo

que montaren los dos novenos , y
ellos lo cobren de los Arrendado-

res, donde Iqs huviere , con toda

puntualidad!.

S/

Ley xxvij .
Que tos Oficíales Reales

afsifian a los arrendamientos de los

diezjr.os para la cobranza de los no-

venos¡cuino fe ordena.

ITf.n Mandamos,que los Oficia-

-*• les Reales afollan á los arrenda- c

^ d
Ml

;

mientos de los diezmos
, tomando dcM,fo

la razón de los remates,y Cacado re- d.’

’

cudimiento contra los Recaudado- lV

res,por lo que toca á los novenos, %-¡

que nos pertenecen , haziendo que dc

por eferituraá parte fe obliguen á

pagar lo que montaren , y donde

huviere Audiencia afsifta también

vno délos Oidores delía.

ff Leyxxvtij. Queal arrendamiento

de los diezjnos Je hallen los Ojicía-

les Reales.

Stáordenado por la Idy 34. tic.

^.deíle libro, que fila quarra

parte de los diezmos de cada Obif- ri.fora

pado, perteneciente al Prelado, no
llegare en cada vn año á quinien-

tas mil maravedís , le le lupia lo c„ vmal

que falcare al cumplimiento dellas
t

d°uJ
de

1

de qualquier hazienda nueftra, y
lo den

, y paguen los Oficiales y d.W
Reales., y que excediendo de la di-cL-i-co

cha congrua, cobren para Nos los ribdon ‘

dos novenos de la grueífa. Para

que ella averiguación y cuenta fe

pueda hazer
, y en ella no ha-

ya fraude , mandamos á nueftros

Oficiales Reales de cada Provin-

cia, que fe hallen prefentes á los re-

mates y almonedas de los diezmos,

porque los arrendamientos dellos

fe hagan como convenga
, aíii en

Sedevacante de Prelado , como
nohaviendola, y vean y entiendan

tomo fe hazen>y miren por lo que

P 3 to-

De los Diezmos,

S
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toca .^aprovechamiento y bué re-

caudo de los Diezmos, y que no fe

cometan fraudes, ni haya otros in-

convenientes.

f[ Ley xxix, Que donde los Diezjnos

bafearen paula congrua del Prelado

y Capitulares 3fe les dexe la admr

nifiración de ellosi

£>•&%<• TV/T Andamos,Que donde no hu-

jridJts viere Diezmos futrientes

brf
i¡<

"dl
parala dotación de las Igleíias , fe

i*¡8. cobren los que hirviere por los Ofi-

Rccopua ciales Reales , conforme á lo pro-
c¡°n. veido

, y fe fuftente el Clero de

nueftra Real hazienda , v donde

por fer los Diezmos confiderables,

no fe diere al Prelado y Capitula-

res de las Igleíias cofa alguna de'

nueftra Real hazienda, alcen la ma-
no de la adminiftracio de los Diez-

mos déla I gleba y Provincia
, y fe:

la remitan y dexen governar alP re-

lado y Cabildo de ella
,
precedien-

do para efto Cédula y licencia

nueftra
,
para que efto corra por

fu cuenta y riefgo
, y defde el dia

qucafsilohizieren no les acudan

mas por cuenta de nueftra Real ha-

zienda con cola alguna de lo que

antes les huvieren dado para fu ef-

tipendio, contal, que los dos no-

venos
,
que en los Diezmos de la

Iglelia nos pertenecen
, y han de

entraren poder de nueftros Ofi-

ciales, los cobren, y eñ fu cobranza

tengan particular cuidado, hazien-

dopara fu ajirftamiento las dili-

gencias neceífarias, y hallandofe al

al^amientoy remate de los Diez-

mos, comoeftadifpuefto, de for-

ma , que los doY novenos entren

enteramente en mieífra Real Ca-

xa, fin fraude , colucion , ni vfur-

pacion.

Cf Ley xxx, Que alhazei • la cuenta de

los DiezmosJe baile vn Oidory Ofi-

cialReal,

ORdenamos Ymandamos, que

al tiempo que fe hizieren las e» Mpn.

cuentas de los Diezmos
,
para que !£ ocul

fe repartan, conforme ala erección, ^ *

afsifta á ellas vno de los Oficiales >a orde.

de nueftra Real hazienda,y vn Oi- de au<Í¡;

dor , íiendo en parte donde haya y
as

¿r<Je

Audiencia Real. "•'"í3 7<
de Audi;
ci.is de

fef
Ley xxxj. Que los Eclefiafticosy

xs>6‘

interejfados en los Diezmos, no los

arrienden. aEmpe.

A Ssi En el tiempo
,
como en la D-

forma del remate de losDiez- nEmP<£

mos, fe guarde él derecho Canoni-

co, y las Audiencias Reales no con- pi-

fientan, ni dén lugar á quejos Pre-

lados, Prebendados, Clérigos , ni y«dcB0
'

períbnas intereífadas en ellas
,
por £q';

u

íi, niporinterpoficionde otras ha- Vaindo-

ganpoíturas, ni fe les rematen; y íi de Abril

en alguna parce los arrendaren, la

Ciudad, ó Villa donde fe hiziere el segundo

arrendamiento los pueda tomar di;j i

por el tanto
;
porque lo contrario j'

E
,"

c

g

r“

lera de grave perjuizio á nueftro P-^re

Patronazgo Real, y á la fabrica de «nía u.

las Igleíias. £D,Í

¡f Poreficufiar molefilas d los Indios peiv. en

fie permite, que puedan bazeT ajuj* yfiQion°

tamientosy conciertos fiobre Diez-

mos d las pueñas de las Iglefias,

prejentes los Curas. Doctrineros

y Caciques , ley 1 6 . tit. i. de efie

libro.

fQjc los Prelados en la difiribu-

cion
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Mn de los Diezmos guarden las

erecciones de Juslolefias 3ylos vi-

rreyes les den elfavor nccejjario, ley

9. tic. 2 . defie libro.

€J
Que la patte de los DiezJnoS s Q

ue

pertenece alus fabricas de lglcfi*
s>

fe gafe enlo que alli fe refieres

1 1. tit.i. defie libro *

Titulo Diez y fíete. De la Meíada Ecleflafticá.'

<¡ Ley primera. Que fe cobre mefada

de las Prebendas , Oficiosy Benefi-

cios Eclefiafiicos , que el Rey pre

-

fenta en lasIndias
}y de los Curatos

y Doctrinas ¡ quatro me/es defpues

de tomada la poJfeJsion 3 regulado el

yolor por los cinco dúos anteceden-

tes 3 conforme d los Breves de fu

Santidad.

;Aviendo Supli-

cado á nueftro

muy Santo Pa-

dreVrbanoOc-

tavo i que ttí-

vieflé por bien

de conceder*

Breve
, para que fe pudieflen

cobrar para Ncs
,
por las caulas

y razones en él contenidas, los de-

rechos de meladas de todas las

Dignidades, Canongias , Racio-

nes y medias Raciones , Oficios y*

Beneficios Eclefiafticos, Curatos y
Doctrinas, que huvieren vacado y
vacaren en nueftras Indias Occi-

dentales, íiempre que Nos prefen-

taremos de niievo perfonas para

ellas, ó nueftros Virreyes y Gover-

nadores en execucion de las leyes

de nueftro Patronazgo Real , fu

Santidad lo tuvo afsi por bien , y
mandó expedir en la dicha razón

Breve, con calidad
,
que la cobran-

za no fe haga hafta que fean palia-

dos quatro mefes defpues de haver

tomado lapoflefsion de la Digni-

dad, ó Prebenda , Oficio > Benefi-

cio, Curato, á Doctrina la perfo-

naque fuere prelentada á ella , y
que el valor del mes fe regule con-

forme á loque huvieren valido y
rentado fus frutos y rentas en los

cinco años antecedentes al tiempo

en que fe tomare, ó huviere toma-

do la poflefsion , mediante lo qual

mandamos á nueftros Virreyes y
Prefidentes de las Audiencias

,
que

den las ordenes que convengan pa-

ra que los Oficiales denueftra Real

házienda de las Ciudades de fus

diftritos adonde huviere Iglefias

Catedrales en conformidad de íó>

difpuefto en el dicho Breve* y los

demás que fe nos concedieren de

prorógació defta gracia por el ticpo

en ellos contenido, fiépre que Nos
prefcntaremos, ó proveyéremos, ó
en nueftronombre fe prefentaré eri

alguna de las Dignidades, ó Pre-

bendas, ó en Oficio , ó Beneficio

Ecleíiaftico, Curato, ó Doctrina

á alguna perfona, hagan averigua-

ción de lo que huviere valido y re-

tado la Dignidad > ó Prebenda*

ó

Curato, ó Doctrina en los cinco

años antecedentes, entrando en e fi-

ce computo, no folo el valor de las

rentas ,
diezmos, ygrucfla de .la
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Dignidad., ó Prebenda, Oficio , 6
Beneficio, Curato, 6 Do&rina en

cada vno de ellos , fino también de

lo que huvieren valido las obven-

ciones,y otros proventos y emolu-

mentos en el mifino tiempo , ha-

ziendo para ello todas las diligen-

cia? y averiguaciones neceflarias, y
lo que en los dichos cinco anos

montare lo junten y repartan por

iguales partes en cada vno de los

mefes,que cotienen los cinco anos,

de forma, querquede claro y liqui-

do, y averiguado lo que cupiere á

cada mes, y cobren lo que montare

de la perfona que íe prefentare , y
de fus bienes y rentas, con mas las

cofias que pudiere tener de fletes,

derechos y haverias, y otros , hafta

que llegue á eftos Reynos,y todo lo

que defio procediere lo remitan ca-

da ano á poder de el Teforero de

nueftro Confejo de Indias por cue-

taá parte ¿yáriefgo de la perfona

de quien fe huviere cobrado. Y af-

íimiímo envíen relación > como
también nos la enviarán los Virre-

yes y Prefidentes de la cantidad que

fe nos remite, y de donde procede,

para que fe le haga cargo dello al

dicho Teíorero , en lo qual han de

.poner particular cuidado,guardan-

'jdoyexecutandotodo lo íufodicho-

precífa y puntualmente, y hazien-

do que los Oficiales de nueftra ha-

cienda Real lo executen, conaper-

ccvimiénto, que fi por omiísion , ó
negligencia de los Virreyes , Prefi-

dentes,ó Oficiales fe dexare de ha-

Zer afsi,mandaremos fe cobre de

ellos, y de fus bienes lo que efto

montare. Y porque nueftraven-

tad es, que lo fufodicho fe execute

y practique, fin exceder de la gra-

day concefsion de fuSantidad. Or-

denamos y mandamos , que no íe

e ntienda efto de los Beneficios Cu-
rados

y
Doétrinas, que no paliaren

de cien ducados de oro de Cama-
rade toda renta.

ff Ley ij’JQjie no fe cobre mefada de

laslimofnas que el Rey hiciere. d. Felipe

TV4"AndamosA los Oficiales de

nueftra Real hazienda délas >ie Áb,¡i

Indias, que no cobren , ni lleven
^ ,íiS ’

los derechos de mefada de las li-

moínas que Nos hizieremos e.n las

vacantes de Obifpados, ó otros gé-

neros, fi no tuvieren orden nueftra

para fu cobranca.

Ley iij. Jíhte con lo que fe remitiere de

mefada, venga relación por menor de

que procede •

"OOrqve Las relaciones
,
que lo,s

Oficiales de nueftra Real ha-

zienda nos han remitido de las par- Ouathia-

tidas que han entrado en fu poder jo!dVb;-

por cuenta de mefada, no traen la

claridad necelfaria para la razón

que conviene haya en la Contadu-

ría de Cuentas del Confejo de In-

dias. Mandamosánueftros Oficia-

les, q con las cantidades que huvie-

ren entrado en fu poder, y nos re-

mitieren cada año , de Ib que ha

montado la mefada, nos envíen en

cada ocafion relación por menor de

quéproceden, y de las perfo-

ras que la pagaren.

***

Ley
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fj
Ley iiij. píteles derechos de msfa-

da fe difiribuyan, como fe ordena.

T^Odo El dinero, que fe traxere

dri

jeOc
' de las Indias, y procediere de

«ubre de lanaefadaEcleíiaílica,enere enpo-
tg¡1 ‘

der del Teforcro General de nucí-

tro Confejo de las Indias , el qual

tenga elle genero de hazienda por

cuenta aparte , para que eri cafo

que falte la confignacion para la

paga de falarios y calas de apofen-

todel P refútente
, y los del Confe-

jo, Míniílros y Oficiales dél , tóme

de lo procedido de la melada lo

que faltare á cumplirriiéto de lo ne-

ceííaúo, prefiriendo ello á qualeí-

quier conjignaciones
,
que adelán-

te fe hizieren
, y fe huvieren he-

cho defde treinta dé Agoílo de el

año paífado de mil y íeifcientos y
veinte y nueve, que afsi es nueílrá

voluntad.

Ley V.Que losReligiofos} que tu-*

Vieren Doctrinasy Beneficios Cu

-

V rados, paguen la mefada de ellos , co-

* mo fe ordena.

d. Feüpe T30rqve En algunas partes de

Aíd¿^ nueílras Indias fe ha ofrecido

a* D¡z«; duda en razón de la cobranza de el

fe),.
e
derecho délamelada, queconfor-

me al Breve de fu Santidad
,
que lo

difpone , han de pagar los Reli-

giofos de las Ordenes Mendican-

tes, por razón de las Doctrinas y
Beneficios Curados

,
que tienen á

fu cargó. . Declaramos y ordena-

mos, que de cada Doctrina, que fe

proveyere enReiigiofos no fe pa-

gue mas de vna Yez la mefada en

cada cinco años , aunque fuceda,

que en el dicho tiempo fe'muden y
pongan en la mifma Doctrina di-

ferentes Doctrineros , y que aun-

que fe conferve el que fuere nom-
brado mas de los cinco añós,nopa-

gue otra mefada , halla que fé mu-
de, y entre en fu lugar otro de nue-

vo, y ella orden guarden nueílros

Virreyes, Prefidentcs y Audiencias,

Governadores y Oficiales de nuef-

traRealhaziendadelasIndias, fin

contravenir á ella en ninguna for-

ma, la qual fe haya de entender y
entienda fin perjuizio de las leyes

en que ella proveído y ordenado,

que no fe muden de fus Doctrinas

los Religiofos fin cauíá y confuirá

délos Virreyes, Prefidentes, ó Go-
vemádores á quien toca házer la

préfenxacion de ellas
,
porqué ellas

fe han de quedar, como quedan, en

fu fuerca y vigor.

fj
Ley vj. Q líelas prefcntacioties H

Dignidadesy Prebendas fe remitan

d los Oficiales Reales.

L
Asprefentaciones á Dignida-

p ?el¡oe

des y Prebendás fe remitan k a

los Oficiales Reales dél dillrito>pa- <¿‘
Ab’.ii

ra que po’ngán particular euidádo
de X&&1

en rece vir lás flaneas,y áfleguraflas

rrteíadas EclefiaflicaS, y afsi fe ob-

fervé también en cafó de haver cf-

pirádóelcierripó de la cóncéfsión,

halla que Nos coníigaulos la pro-

rógacion, corrio fiempre efperamos

deiu Santidad.

$ Que en los defpacbos de mercedes

Edefiafiicas ,
que de-vieren mefada,

fe ponga , que tornen U razón los

Contadores, ley 3 j . tit.6. lib. 2 .

(f
En ii. de Octubre de 1

6

if. man-

do el Confeje, que de todo el dinero

que entra en poder de el Teforeroj,

pro-
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procedido de los ¿creedlos de mefada,

tomen la ratón los Contadores di

Cuentas dé el Conféjo 3y afst lo pre-

yengay anoté elTeforero en las car-

tas de fago3y Je guarde hafaqueft

MageJadmande otra cofa.Auto 6 * *

ÍJ
En 17. de lunio de 165-6. ordeno

el Confejoi que las Cédulasy Títu-

los de que Je deVc mejada "Vayan re-

mitidos d los Vrejidenies , con orden

deque no los entreguen bafia que la

hayan aJJ'egurado3 Auto 189.

Tituló Diez y ochó. De las fepulturas

y derechos Ecleíiafticosi

ff Ley primera. Que los vezjnosy

naturales de las Indias fe puedan

enterrar en losMonajlerios 3 o Igle-

Jias quequifiéreri.

$
NcaRGamós A
los Ar$obifpos

y Obilpos de

nueftras Ine-

dias
,
que en

fus Dioceíís

prove.an y den

orden, como losvezinos y natura'

les dellas fe puedan enterrar y en-

tierren librementeen las Igleíias , ó

Monafterios que quifieren
, y por

bien tuvieren , eftando benditos el

Monafterio, ó Iglelia, y no leles

ponga impedimento.

fj
Ley ij. Que los Clérigos no lleven

mas derechos porlos quefe enterra-

ren en Conventos de lo quejtifamen-

te pudieren llevar*

D.rcBpd 130RQVE en algunáá partes de?

^
.
nueftras Indias llevan los Cíe-’

aeN*'-'-
rig°s mas derechos delasque- deve

fc'c de"’ llevar por los cuerpos, fe entierra

tensarte-'
en Conventos de Religiofos, y pop

*
n

¡vu o
e^a caB *~

íl dexan de enterrarfe mu-
fie ./íf.

chos en ellos,deque lasOrdenes re-»

civen perjttizio. Rogamos y encar-

gamos á los Prelados,qne cadavno.

én fu Diocefi provea cobro los Co-
Ventosy herederos de los difuntos,

que fe enterraren no recivan agra-

vio en los derechos, ni eoníientan

que los Clérigos excedan de lo que

juftamente pudieren llevar;

fj Ley iij. Que de las mandasy obras

pias3 que los Efpanoles dexaren pa-

raefos Reynos , nofe lleve quarta

parteen las Indias.

TV/TAndamos álo.s Virreyes, Pre- EiEn.p®-

fidentes, Áudiénciasy Go-^*'
s

D'

vernadores, y rogamos y encarga- =1 Carde-

mos á los Prelados, quedelás Mif- FuinM-

fas,mandas y legados píos* que los j*

Efpanoles difuntos en las Indias >>«

huvieren ordenado, que fe digan* vd.W-
hagan, 6 executenen eftos Reynos, ^aRcco

no conlientan,que fe pida , ni lleve Pihcion’

quarta parte;

¿J
Ley iiij • Que feprocure,que los qúo

murieren en las Indias dexen las

obras pías en aquella tierra donde

huvieren afsifiidoi

T7Ncargamos A los Provincia-

les. Prelados y otros Religio- Carlos

fos y Clérigos
,
que tengan mucho u¡0mÍ

cuidadoen los fermones, confejos y
confefsiones de dar á entender á los

vezinos como deven principalmete pe iv.en

tener ate.cio en las buenas obras que j¡¡|¿£¡|
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hizicren y mancaren en fus vlci-

mas voluntades á aquella tierra,

Iglefias y lugares pios, y períonas

pobres, donde fe han fuftentado,

ganado lo que dexan,y por ventura

fi algo deven reftituir á pobres , ó

gallar en obras pias,y ella los luga-

res y perfonas á quien fe deve,ydo-

defe dio caufa ala obligado de ref-

tituir, porque de ello , demás que

ferviráná Diosnueftro Señor en el

beneficio que de ello fe feguiria en

aquellas partes adonde refiden , y
•fon mas obligados , cumplirán lo

que deven á íu profefsion y doctri-

na en lo mejor y mas neceíTario á

los que les confían el defeargo de

fus conciencias , de que nos dare-

mos por bien fervicfo.

4f
Ley y. ¿¡luyalos que murieren ¿y
no tuvieren prefentes los herede

-

ros,fe les digan el dia de el entie-

rro lasMiffas ,
que al Prelado pa-

reciere,

\

ElEinpe- f~\VANDO Acaeciere, que alguti

Catiosen
vezino, morador

, ó citante

JácN*
en qwilquier lugar de nueftras In-

víembre" dias falleciere fin teftamento, ó con
de ¡s**-¿\

} no f¿ hallando prefentes los he-

rederos inílituidos , ó que fucedie-

ren ab inteílato, ó executores de el

teílamento, el Prelado provea, que

fegun la calidad de fu perfóna , ó

cantidad de bienes
,
que huviere

dexado, fe digan y hagan dezir las

Miífas y Sacrificios el dia de fu en-

terramiento,convenientes.Y man-
damos á los tenedores de fus bie-

nes, que para eílo dén la cantidad

.que fuere nece fiaría, y por el Pre-

lado y Governador, Corregidor, ó

Alcalde mayor fuere fcñalada, y

con mandamiento de Ips.fufodi-

chos, y carta de pago.de las perfo-

nas que lo huvieren de rece«ís ie

afíe en cuenta i los tenedores de

ienes. Y encargamos las concien-

cias á los Prelados, G ovemadores

y demás ludidas , afsi cerca de Ja

exccución y cumplimiento dc.efto,

como en la moderación del gado,

que fe hiziere.

Ley vj. ¿hie las lu/licias Reales

no impartan el auxilio Real a los

E ele(iafiicos en los cafos que con-

tiene.

Andamos A todas nueftras BEitpu

ludidas de las Indias
,
que cLru^

quandolos Obifpos y Iuezes Ecle-
g0

*;
in

¡“

fiafticos les pidieren el auxilio de G.env*.

nueftrajurifdicionReal, fobre fa- ¿^'1=

carlaquarta parte de las mandas, ^
que dexaren los difuntos en fus tef-

tamentos para fabricas de Iglefias,

dotaciones de Capillas, y funda-

ciones de Capellanías
,.
perpetua-

mente, Ornamentos
, Libros, Re-

tablos , Cálices , reparos y ador-

nos, y otras cofas , no le impartan,

pues en eftos cafos , conforme á de-

recho no fe le s deve.

Ley vij. ¿lúe los Obifpos guarden

elderechoy cojlumbrefobre la dif-

tribucion de la quarta funeral.

HEmos Sido informado,que de^ „ .

la quarta parte, que por de- Torccro

recho y coftumbre toca á las Pa- r"4u
L
°J

rroquiasdelasMiflas, que los tef-
d- s^

tadoresdexan en fus teftamentos, «fci s.o.

han pretendido algunos Obifpos paur*™

facar la quarta, para dczirlas, 6 ha-

zcrlas dezir , conforme le guarda

en la Iglefia Metropolitana de los

Reyes, y en las demás de el Perú,

y.
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y introducir,que los Curas queden

obiigadosádezir las Mi lías, que

importa efta qiiarta , cón pretexto

de que les toca ñor Iuezes de- tefta-

mentos. Y porque esjuftó íe guar-

de lo que por derecho y coftumbre

eftá alíentado, rogamos y encarga-

mos álos Prelados de nueílras In-

dias, que afsi lo execuccn
,
guar-

dando el derecho y coftumbre

y

por ninguna via impidan el cum-

plimiento de los teílamentos y vl-

tima voluntad de los difuntos.

ff Ley viij. fe guarde la concor-

diainfirta^fobre participary repar-

tir enlal¡lefia Catedral de Méxi-

co las obvenciones y emolumen-

tos.

A Lgvnos Prelados de nueílras

«d«o* ludias hizieron vna concor*
Cario^en dia de confentimiento de las par-

iid á 3 i. tes intereíTadas ,
fobre la forma de

j? i;7* part>r entre el Dean y Cabildo,Ra-

cioneros , Curas y otros Oficios

Eclefiaílicos de la Iglefia Catedral

de la Ciudad de México , los dere-

chos de entierros , cumplimiento

deteílamencos, fieftas, procefsio-

nes, aniveríarios, ofrendas,ob ven-

ciones, proventos y emolumentos,

en la qual reíblvieron los capitu-

les figuientes.

Primeramente, en lo que toca á

los Dignidades, cuando fueren lla-

mados á entierros folemnes
,
pro-

cefsiones, aniveríarios, fieílas,me-

morias, ootro qualquier oficio, á

que fuere todo el Cabildo, de eítos

tales oficios lleve la Dignidad á ra-
• •

0
1

taportióms, como gana en la renta

por Dignidad, y el Canónigo por

Canónigo, y
el Racionero por Ra-

cionero, y que (1 los Curas fueren

llamados con - el Cabildo , lleven

tancocOmo tienen de derechos por

vnentiécFÓ, dfieíla, y fi no fueren

llamados , no tengan parteen las

colas del Cabildo.

Iten, que en las ofrendas, que

for via del Cabildo fe craxcren á la

Iglefia, hayanlos Curas igual par-

te, como vnode el Cabildo ,
cada

vno de los Curas
>
pero por quitar

diviííonenel partir
, y porque el

Capitulo fuíbdichoíé enciende no

mas que en el dinero , determina-

ron, que aísi délas ofrendas, que

vinieren al Cabildo, como de otras

qualefquicr ofrendas
,
que de qual-

quier forma entraren en la Iglefia,

ó fe huvicren de fuera de ella de

Parroquia, ó Monaílerio,o de otra

qualquier manera, hayan los Cu-
ras la quarta parte, y las eres partes

redantes haya el Cabildo y Bene-

ficiados de la Iglefia
,
para que lo

repartan por iguales partes, fin ha-

ver parte mayor la Dignidad , fino

que en las ofrendas lean iguales,

con tato, que los Curas de fu quar-

ta parte den la oílava al Sacrif-

tan.

Iten, que todas las Midas de en-

tierros folemnes y fimples , y dé

teílamentos mayores y menores , fe

repartan entre los dichos Dean y
Cabildo , Racioneros y Curase

por iguales partes , teniendo fiem-

pre advertencia, que á los Curas

no les falten Miífas de tcílamcnto

quedezir.

Iten declararo,que afsi'de dere-

cho, como de coftumbre, fon las

candelas y ofrendas y derechos de

las
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las velaciones y candelas de ofren-

das de Bapcifmos de los Curas
, y á

ellos folos las aplicaren
, y que no

fean obligados á dar parte dcllo al

Cabildo,excepto la octava que han

de dar al Sacnftan de las dichas

ofrendas del dinero,y no de cande-

las; porque las candelas fonfuyas,y

los capillos y limofna, .que por ello

dieren, aísi en liento , como en di-

nero,ion de la fabrica, de los qualcs

es obligado el Mayordomo ;í tener

cuenta y razón,y darla de todo ello

cada y quando que fe la pidieren.

Icen,que todos los entierros lim-

pies, íicftas,novenarios y aniverfa-

rios, las hayan y lleven los dichos

Curas,, fin: dar parte ai dicho Ca-
bildo, dando la octava , como di-

cho es, al Sacnftan.

Y porque ha parecido,que la di-

cha concordia fe deve
.

guardar y
cumplir, rogamos y encargamos al

Venerable Dean y Cabildo de la

Iglefia Catedral de México, Racio-

neros y Curas de ella
,
que la guar-

den,cumplan y executen , fegun y
en la forma que va inferta en ella

nueftra ley.

Ley ix. ¿Que no fea. prcci/b en los

entierros el acompañamiento de los

Deanes y Cabildos.

d. rci¡>e T> Ogamos Y encargamos á los

enüí'boa

1V Pelados y Cabildos Ecle-

á r.He fiafticos en Sedevacante
,
que por

de iSsi. ningunacaula, m razón permitan,

ni obliguen á que los- difuntos lean

enterrados , acompañándoles pre-

cifamente el Dean y Cabildo , y
guarden loque fobre efta folemni-

dad hirvieren declarado en fu vl-

tima voluntad ,

ó

diípuficrc fus tes-

tamentarios.

€J
Ley x. ¿Ojíelos Curasy Doctrine-

ros guarden los Concilios, cofumóte

legitima y Aranceles en los derechos

que han de llevar a, los Indios que

adminiftran .

?^jOs tenemos feñaladaáiosCu- d.

F

elipe

^ ras y Dodrineios congrua y
fuficiente porción para fu fuftenco,

y vivir con la decencia que convie- de

ne,y fe deven conformar con lo dif- [j’,

pu.ftopor los Concilios Provin-

cialcs celebrados en nueftraslndias, «p.

y la. coftumbre legitima viada y c

"

on.

~~

guardada en ellas , no llevando de-

rcchos álos Indios, ni otra ninguna
¿
Mj-

cofa, por pequeña que fea, por los de

cafamientos, entierros,adminiftra- fe,Ila-

ción de Sacramentos , ni otros mi-

nifterios.Ecleíiafticos,.introducien- bre a*

doy llevándolos á fu arbitrio. Ro-
IálS-'

gamos y encargamos á los P relados

de todas nueftras Indias
,
que no

permitan á losdichosCu ras y Doc-
trineros, que por efta razo .lieven in-

tereíTes áloslndiosennjngún^eab-

tidad, aunque digan qló dán por fu

voluntad
, y haga guardar Ib-deter-

minado y refuelto en los Concilios,

y la coftumbre legitima inviolable-

mente , fin exceder de los Arance-

les, afsi los Clérigos, como los Re-

Iigiofos, que adminiftran los San-

tos Sacramentos.

Otrofi remedien el grande ex-

ceífoá que han llegado los de t e-

chos, que los Curas llevan á los 1 n-

dios, por lo que llaman pocas en

los encierros
, y hagan guardar la

ley i?. titulo 13.de efte

libro.

CL LeJ
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C ley xj. ¿¡lúe donde efiuviere lexos

la lglefia,Je bendiga vn campo para

enterrar los muertos.

siEwpc- TI Ogamos Y encargamos á los

Cirios^
^ Prelados , que bendigan vn

viíuo- ^ r'° cn camp° donde fe encierren

«di 10. los Indios Chriftianos y
efclavos,

y otras perfonas pobres y mifera-

bles, c
l
ue tuvieren muerto can dif-

eftaReco cantes de las Iglefias, quefena gra-
piL.í.on.

v0 j0 jjcvar|os £ enterrar á ellas.

porque los Fieles no carezcan de

lepultura Eclefiaftica.

f ¿Hítelos Preladosy Minifiros Ecle~

fiajhcos guarden los Aranceles,con~

forme a derecho de tflos Reynos de

Cafidla 3y las Audiencias lo hagan

executar 3y los Virreyesy luftiáas

informen
fi fe cumple lo proveído,

/.4$ . tit.y. defie libro.

fj ¿Hue en los Concilios Provinciales fe

hagan Atanceles de los derechos que

han de percevir los Eclefiafircos por

fus ocupacionesy minifierios,leyy.

tit. 8 . defe libro.

$ ¿Que losMinifiros de D otirina ten-

gan libros de Baptifmosy entierros,

y envíen certificacioncs ,y padrones

cada vn ano d los Virreyesy Gover-

nadores3 ley 2$-. titul. i y de efie

libro

.

Titulo Diez y nueve. De losTribunales de! Santo
Oficio de la Inquificion, y fus Miniftros.

$ ley primera. Fundación del Santo Occidentales, Islas y Tierrafirme

Oficia de lalnquificion en las Indias, del Mar Occeano
, y otras partes,

estros Glo- pulieron fu mayor cuidado en dar

riofos Progeni- á conocer á Dios verdadero, y pro-

drfin'ró cores > fieles Y curar el aumento de fu Santa Ley
*'&• Católicos hijos Evangélica, y que fe conferve li-

rvj.i - delaSantalgle- bre de errores y doctrinas fallas y
tí

A
je'

fia CatolicaRo- foípechofas
, y en fus delcubrido-

r7°W ' mana, confide- res, pobladores, hijos y defeendien-

pc iv.eu randoquantotoca á nueílra Dig- tes nueílros vallados, la devoción,

püicion!
11 '^ad Real y Católico zelo procu- buen nombre, reputación y fama,

rarpor todos los medios polsibles, con que á fuerza de cuidados y fati-

que nueílra Santa Fé fea dilatada y gas han procurado
,
que fea dilata-

enfaldada por todo el mudo, funda- da y enfalcada.Yporque los que ef*

ron en ellos nueílros Reynos elSáco tan fuera de la obediencia y devo-

Oficio de lalnquificion, para que cion de la Sanca Igleíia Católica

fe conferve con la pureza y entere- Romana obílinados en fus errores

zaque conviene. Y haviendo def- y heregiaSjíiempre procuran per-

cubierto, é incorporado en nueílra vertir y apartar de nueílra Santa Fé

Real Corona por providencia y Católica á los fieles y devotos

gracia de Dios nueíiro Señor los Chriftianos, y con fu malicia y
Reynos y

Provincias de las Indias pafsion trabajan con todo eftudio

de
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de atraerlos á fui daííadás creen- gares de las Indias, afsi de los Efpá-

cias, conlunfcandd fus faifas opi- ñoles, cbmodelós Indios natura-

•niones y heregias
, y divulgando y les, que al prelente fón> Ó por cien*-

efpareiendodiverfos librds liereti- po fueren, que cada y quando que
cas y condenados , y ¿1 vétdáderó los Inquifidores Apoíiolicos fue-

remedio cühfifte en acfviar y ex- ren con fus Oficiales y Miniftros á

duir del todo lar comunicación de hazer y exercer en quálquier parte

IdSHereges y fdfpechofos , ckflfl- délas dichas Provincias el Santo

gando y extirpando ftis errores,por Oficio de la Inquificion,los réciváy

Cviíár y eftorvar , cjde paíTe tart yáfuSMiniftrdsyOficialesyper-

graqdeofenfadelaSántaFé y Re- fonasjqiiecpnellosfueren
, con la

ligion Católica á aquellas parces, y Reverencia devida y decente, tenic-

quelds naturales dellasféápérterti- do confideracion al Santo minifte-

dos con nuevas, faifas y reproba- rio,quevártáexercer,ylosapofen-

dasdo¿trinas y errores. El Inquiíi- ten y hagan apofentar ¡ ylosdéxcn

dotApoílolico' General en nuef- -yperínltan libremente exercer el

tros Reynos y Senarios,con acuer- Santo Oficio, y fiendo por los In-

do de los de nüfeftro Confejo de la quifidores requeridos,haga y pref-

General Inquifición
, y cOnftiltadó ten el juramento.Canónico

,
que fe

con Nos, ordenó y proveyó,que fe fuéle y deve hazer, y preñar en fa-

pufieíffc y afferttaífe en aqüellas wr de el Santo Oficio, y cada vez

Provincias el SantoOficio de la In- que fe les pidiere, y para ello fueren

quificion , y por el defeargó de requeridos y amOrieílados , les dén

nueftra Real conciencia, y deja fu1 y hagan dar el auxilio y favor de

ya diputar y nombrar Inquifidores hueftró Bra^o Real,afsi para pren-

Apoftolicos contra la herética pra- der qualefquier Hereges y ó fofpe-

Vedad y apoftafia
y y los Oficiales cholos en la Fe y como para qual-

y Mrniftros rteceífafids para él vfÓ quiera otra cofa tocátite y cóncer-

y exereicio del Santo Oficio.Y por- niente al excrcicio libre del Santo'

que conviene que les rrfandémos Ofició,que porderecha Canónico,-

dar el favor de nueítro Braco Rea'Iy éftiló y coftumbre , é inftrucciones

fegun ycomo Católica Principe y délfédevé házery cxecutar.

zeladordela honra de Dios, y be-
ff Beyij. Que lot Inquifidoresy fui

neficio de-la República Ghríftiariay Minijiros eften debaxo del ampara

para exercer libremente el Santo y protección Real.

Oficio. Mandamos á mieftros Vi- “O EcEViMOSy ponemos en nuef- D.Fei/pa

rreyesyPrefidenté's, Oidores y Al- tróarnparo
,
fatvaguardia y en

6 '

caldes del Crimen dentíeftras Au- protección Real á los Inquifidores

Audiencias Reales, y á qaalefquier Apoftolicós de nueftras Indias, 'o lie

Gobernadores , Corregidores y y áfUsMiniftro's y Oficiales,con to- o.'í^pc

Alcaldes mayores,y otras ludidas dos fus bienes y haziedas, para que

de codas ias Ciudadcs, Villas y Lu- puedan libremente hazer y eXcrCer ¿

elX!
*
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el Santo Oficio, que eílá á fú car- caufas, ninguno fe entrometa por

go. V mandamos ,
que ninguna viá de agravio, ni por via de fuer-

perfoná de qualquier eítadói dig- $á> ni por razón denohaverfido
nidadjó condición que fea, directé, algún dehtóénel Santo Oficio an-

ni indi reaté, feadíTada á los per- celos Inq'uifidores fuficientemente

turbar, damnificar , hazer , ni per- caftigado, ó que el conocimiento

mitir que les fea hecho daño ¿ ó dél rio les pertenéce,ni por otra via,

agravió alguno , fó las penas eii ó qualquier caula,ó razón, á cono-

que caen, é incurren los quebranta4 fcérj hi conozcan, ni á dar manda-

dores défalvaguardia) y feguro dé híi¿ntos> eartásj Cédulas, ó provi-

fuRéy y Señor natrirál; ííoriés cóntrá los Ihqüifid'ores, ó

fifi
Ley iij i -Que los Tributóles de el I uezés de bienes, fobre abfólücion,

Santo Oficio delas Indias afisifian en alzamiento decenfuras , ó entredi-

las Ciudades ue Lima ¿ Medico y chos,d por oirácaula i ó razón al-

CaYtacenai guria, y déxéri proceder libreinen-

^~\P.denaMos y mandamos ,
qué tea los Inquifidores , ó Iuézés de

Segundo ^ los Tiibunales de el Santo bienes, conocer y hazer jilfttéia, y
«4»^" 1.a Inquificion,erigidos y nó les pongan impedimento , ó ef-

*'einbre”
fiados en nueftras Indias Occi- torvo en ninguna formd¿ pues la

Te'lfv. dentales, eften
y
refidan en la Ciu- perfona, ó perfonas , Pueblos , ó

de

Y
Agórl

dad de los.Reyés délas Provincias Comunidades, que fe íintieren

t° 4 c del Perú: y en labilidad de México agraviidÓS de los Inquifidores y
li.

7
Fcnr c de las dé Nueva Efpaña: y én la Iuezes de biénes, ó de alguno de

en v'n°. Ciudad de Cartagena délas de ellos pueden tener y tienen rééurfo

ídÜwfr.
Tierrafirme

, y ténganlos Minif- á los del Cbnfejo déla Sancá y Ge-

t» ¿c tros ydifiritosj queles eftán feña- rieral Iriquificióri, que en núéftra
,6‘°’

Jados. Corté relidc, para deshazer y qui-

$ Ley iiij- Qué el Confiejo , Aúdien~ tar los agravios qiie los Iriquifido-

ciasy Goyeraaddtés no conozcan res y Iuezes de bienes, ó alguno de

de negocios ¡ que ¡/afijare» ante los ellos hu vieren hecho, defagravian-

Inqitifidotes. do a los que hallaren fer agravia-

ei En.r« TV /TAndamos ÁI Prefidcnte y los ddsj yabfolviendo y aleando las

'¿jZfi;
de nueílró Confejo de las cenfuras y entredichas , conforme á

‘'/gT-Í ^ncl’ás > Audiencias , Góverriádo- juílicia,y cdrifulcando coriNoslos

Madr'icU res, y otros quálefqúier Iüezes y negocios que convenga defpachar

Miraje lufticiasde ellas, que éri ningún ne- pará el buen expediente de ellos,

*«;• gocio',óc¿ufacivil,ó c'riníirial dé dándolas provífiories y cédulas

qualquier cálidád, ó condición que Reales, qué lean riecefTarias
, y á los

fea, qué fe tratare an'té los íriq'iúfi- del Confejddela Sarita y General

dores, ó Iuézes de bienes dé riuef- Iriqüiíicídn, y rid á otro Tribunal

tras I ndiás, é incidentes # d dépen- alguno, fe h'á de tener elle recurfo,

dientes de los dichos negocios y pues icios ellos tienen facultad de

fu
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fu Santidad y Sede Apoílolica , y
en lo demás nueílra y de los Reyes

nueítros anteceffores de glorióla

memoria,para conocer y deshazer

los agravios que los Inquiíidores y
Iuezeshuvieren hecho, ó hizieren.

Y afsi mandamos fe guarde ycum-
pla en todo y por todo, fegun y co-

mo dicho es, y que fi fobre los ne-

gocios de que los Inquiíidores y
Iuezes conocieren, algunas períb-

nas, Pueblos, ó Comunidades, ó

alguno de los nueftros Fifcales , 6

Miniftros recurrieren, los remitan,

fin entrometerfeá conocer de ellos

á los Inquiíidores y Iuezes , ó á los

delConfejodela General Inquiíi-

cion, porque afsi conviene al fer-

vicio deDios nueílro Señor y nuef-

tro, y derogamos y revocamos to-

das y qualeíquier Cédulas ,
que

halla aora hayan (ido dadas
,
que

lean en algo contrarias á lo fobre-

dicho , ó que contengan otra or-

den,ó forma de la contenida en ella

nuellra ley, todo lo qual fea y fe en-

tienda fin perjuizio de el recurío á

nuellra Real I unta de Competen-
cias, en los calos que huviere lugar

de derecho.

f¡f
Ley v.-Que fifefundare Tribunal

delSanto Oficio en alguna Ciudad^

Jea receñido en la forma quepor ef-

ta ley fe ordena
, la qual fe guarde

en los aSíos que declara.

d.

F

elipe /'“'Wando Los Inquiíidores A-

«urm»^ pollolicos llegaren á alguna

t'-'- j
e Ciudad afondar Tribunal del San-

Mayo de

i/io- to Oficio, mandamos que en el re-

cevimiento
,
que fe les ha de hazer,

fe tenga la orden figuiente.

Que en llegando los Inquifido-?

res al Puerto de la tal Ciudad , íi

fuere marítima,en vié Ja carta nuei-

tra, que llevaren al Govcrnador de

la tierra, el qual dé orden de apo-

íencarlos en el Monallerio, ó parte,

que mas decente y á propofito pa-

reciere, conformándole con los In-

quifidores,y al defembarcar los In-

quifidoics fe les haga falva , difpa-

rando la Artillería de sierra
, y la de

las Armadas, Galeras,ó Flotas,que

huviere en el Puerto, con mas de-

moílracion de la ordinaria. Apo-
fentadoslos Inquiíidores y demás

O Aciales, que fueren con ellos, def-

delapartc donde pofaren, vn dia

de Fieíla por la mañana,en el qual

fe haga el reccvímiento, con la ma-
yor autoridad que fer pueda, fegun

la comodidad de la tierra, faldráná

recevirlosel Obifpoy fu Cabildo,

el Governador y el fuyo, y el Obif-

po Hevea la mano derecha al In-

quiíidor mas antiguo,luego el Go-
vemadoráí'umanodeiecha al In-

quifidor mas nuevo: y hallandofe

el Obifpo aufente, vayan los dos

Inquiíidores, y
el Governador to-

dos tres juntos, yendo el Inquifí-

dor mas antiguo en medio
, y el

mas nuevo á fu mano derecha, y
el Governadorala izquierda; lue-

go fe íiga el Fifcal, el qual hade en-

trar con el Eílandariede la Fe en

medio del Dean, y de el Teniente

de Governador, y á falta del Dean

y Teniente en medio de las dos

perfonasmas preeminentes
,
que le

íiguierendcfpuesde ellos. El Al-

guazil mayor de la Inquiíicion irá

en medio de las dos perfonas
,
que

defpues de los dichos fe liguiercm

a
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el Receptor en medio de los otros

dos, que fe irguieren, y de ella for-

ma irán halla la Iglcfia, adonde fe-

rán recevidos con Cruz , cantan-

do el ce Deum laudamus los Can-

tores y Clérigos, que para efto eí-

tarán prevenidos por el Obifpo; y
los Inqu ilidores con todo el acom-

pairamiento fe irán á fu afsicnto,

ejqualhadeferen la Capilla ma-
yor al lado del Evangelio, adonde

pilarán tres filias de terciopelo pa-

ra Inquifidores y Fiícal , con vna

alfombra
y dos almohadas para los

dos Inquifidores
,
que al Fiical no

fe ha de dar, por diferenciarfe en

ello en los ados públicos , de los

Inquifidores; y los Oficiales fe Ten-

tarán en vn banco cubierto con vna

alfombra en el lugar que les to-

ca; y el Obifpo y fu Cabildo afsifi-

tiran en el Coro
; y el Governador

y el Cabildo Secular al lado de la

Epiftola
, y de ella forma oirán

aquel dia Milla folemne con Ser-

món en hazimiento de gracias por

íaintroduciondel Santo Oficioen

aquella Provincia. Y el Governa-

dor y los demás harán el juramen-

to Canónico en la forma que fe

acoítumbra, y fe leerán las Cédu-

las yProvifiones, que llevaren los

Inquifidores
, y afsi en elle ado,

como en todos los demás en que

los Inquifidores fe hallaren en la

Iglefia en forma de oficio , fe les

luya de dar y dé la paz , como fe

•dáal Governador y Iuílicia , ad-

yirúendo, que ha de fer de forma,

que fe entienda la precedencia que

Jos dichos Inquifidores hazen al

(¿qyejrnador
y

Iufiicñu Y acaba-

dos todos eílos oficios en la Iglc-

íia, defde ella llevarán áloslnqui-

íidores á fu cala con la mii'ma or-

den y acompañamiento
,
que fe

huviere hecho al recevimiento.

Defpuesde algunos dias publica-

rán los Inquifidores el edido de la

Fé en la forma acoílumbrada
, y

antes entregarán al Governador la

Cédula nueílra
,
que llevaren pa-

ra él, para que vaya con fu Ca-
bildo aquel dia á acompañarlos; y
el dia antes que huviere de 1er la

publicación , los Inquifidores en-

viarán vn recado con el Notario de

el Secreto aí Governador , con la

cortefia que es razón , para que

tenga tiempo de prevenir al Ca-
bildo, con el qual en forma vendrá

álalnquificion, é irá con los In-

quifidores á la publicación, yendo

ellnquiíidor mas antiguo en me-
dio de el dicho Governador, y del

Inquifidor mas nuevo, el qual ha

de ir al lado derecho de fu Cole-

ga, y el Governador al lado iz-

quierdo, y el Fiícal irá en medio

de las dos perfonas mas preemi-

nentesdelpuesdel Governador; y
los tres Oficiales, Alguazil , Re-
ceptor y Notario del Secreto irán

con los Regidores, y de ella forma

llegarán á la Iglefia
, y á la puerta

eftarán dos Capitulares, que da-

rán Agua bendita á los Inquifido-

res
, y los acompañarán halla fu

afsiento
, y fe repartirán los demás

á fus lugares; y ella mifma orden

fe guardará en los dias de los demás

edictos y aétos de la Fé, que fe hu-

vieren de hazer en la I gleíia
; y lo§

I»qnifiil9fC?Pneftos aytos fe fen-

ta-
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taran en la Capilla mayor en fi-

lias , teniendo delante vna alfom-

bra, y los Oficiales en vn banco cu-*

bierto con vna alfombra
, y en el

dar la paz y lo demás fe guard ará el

orden, que arriba eftá dicho. Y
porque por fu devoción los Inqui-

lidorcs en algunas Inquificiones de

elfos Reynos acoftumbran á ir en

forma de oficio ala Iglefia mayor,

ó otras Iglehas y Conventos los

dias de Palcua
, y el del Santifsi-

mo Sacramento, y otras Fieftasfo-

lemnes, y es razón y conviene, que

quando los dichos Inquilidores de

el Tribunal del Santo Oficio fue-

ren en efta forma , fean bien rece-

vidos, honrados y relpetados co-

mo Miniftros de la S.Fé, y de tan

fanto Tribunal, fe advertirá
,
que

aunque en qiianto al acompaña-

miento y forma que ha de haver los

dias de edicto de la Fé , no avrá

obligación de hazerfe quando fue-

ren en forma de oficio, mas en el

lugar y forma de afsiento, que han

de tener en la Iglefia, ha de 1er co-

mo eftá declarado en los diaá de'

edidtOi Ene! acompañamiento del

Acto publico déla Fé,en que hade
ccoirrirel Governador y íuCabil-

do: y el Obifpo y el luyo irán en

efta forma- El Obifpo llevará á

la mano derecha ai Inquifidormas

antiguo, luego el Governador á la

fuyaal Inquifidor mas nuevo , y
hallandofe el Obifpo aufente , va-

yanlosdos Inquilidores y el Go-
vernador todos tres juntos, yendo

el Inquifidor mas antiguo en me-
dio

, y el mas nuevo á la mano de-

recha
, y el Governador 4 la iz-

quierda : luego le feguirá el Fifcal,

eme ha de llevar el Eftandarte de:

la Fe en medio de el Dean y Te-
niente de Governador, y á falca de

el Dean y Teniente, de las dos per-

fonas mas preeminentes, que lé ir-

guieren. Delpnes de ellos el Al-

guazildelalnquificionirá en me-
dio de las dos pcrlonas

, que def-

pues de los dichos fe liguen. E.1 Re-

ceptor en medio de los otros dos, y
el Notario del Secrero en medio de

los otros dos, que fe figuieren , y
de efta forma irán lufta el tabla-

do, y en él eftarán lentados en la

forma que le liguen El Obifpo y
fu Cabildo á la mano derecha de

los Inquilidores, v á la izquierda

elGovernadoryiu Cabildo,)' en

medio de entrambas eftarán aflen-

tadosdebaxodedofel los Inquifi-

dores, y en aufencia del Obiipo irá

fu Provifor, elqual ha de tener iu

lugar al lado izquierdo del Inqui-

fidor mas nuevo, v quando elObil-

po eftuviere aufente,en el acompa-
ñamiento vaya el Governador en

el lugar que el Obifpo havia de ir,

que es ala mano izquierda del In-

qüifidor mas antiguo, y el Provi-

íor irá á la izquierda de el Inquifi-

dor mas nuevo; pero en llegando aí

tablado, el Governador léha de

poner en el lado izquierdo
,
por-

que aunque á falca de el Obiipo en

el acompañamiento lleva él á lu

mano derecha al Inquifidor mas
antiguo

,
no fe enciende mas que

hafta el tablado, y en elle calo ie

alfentarán los Inquifidoies y Or-
dinario, y el Inquifidor mas anti-

guo en medio , y á lu mano dere-

cha
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cha el Inquifidor fegundo, y á fu

mano izquierda el Ordinario
, lo

qual es nueftra voluntad,que afsi íé

haga y cumpla, fegun y como arri-

ba vá declarado. Y mandamos á

nueílro Governador y Capitán

General, que es , ó fuere de la tal

Ciudad
, y al Concejo , Iufticia y

Regimiento de ella
,
que en lo que

Ies tocare,cumplan lo fufodicho. Y
rogamos y encargamos alObifpo,

que es, ó fuere, y al Dean y Cabil-

do Eclefiaftico,por lo que les toca-

re ,
que hagan lo mifmo.

Ley yj. Que los Oficialesde la. In-

quificion, aunque no tengan títulos

delInquifidor General , Vayan con

A
el Tribunal.

'» "OOrove Quando los Miniífros

"o eftán incorporados con fu

'• Tribunal, todo él fe haze vn cuer-

po, fin confiderarfc las mayores, ni

menores perfonas, ni oficios , fino

que conforme á fu todo fe ha de

juzgar lo mifmo de losvnos
,
que

delosotros,y efta orden fe guar-

da en eftos Rcynos de Caftilla en

las concurrencias y ados públicos

de los Tribunales. Quando fe pu-

blicaren edidos de laFé, el Conta-

dor, Letrado déla Inquificion , y
Otros Oficiales de ella , aunque no

tengan titulo del Inquifidor Gene-

xal, puedan en el acompañamiento

preceder á quien elTribunal del

•Santo Oficio precediere,

yendo incorporados

con é\.

tj Ley vij- ¿Que los Cabildos Ecle-

fiajlicoy Secular ocupen les luga-

res , que fe declara ,y el Alguazjl

mayor de la Ciudad afsijlay ande

en la piafa.

*pN losAdos de la Fé ocupen la

fegunda grada el Cabildo «Jf-w '/

Eclefiallicoá la mano derecha
, y d„

el Secular ála izquierda , y el Al-

guazilmayor déla Ciudad afsifta

y ande en la placa
,
puesefte dia es

de fu oficio , fin embargo que en

ella haya gente de guerra, y cada

Vno cumpla con lo que le toca.

ff Leyviij. fie el dia del Corpusy
Semana Santa dexenlos Virreyesy
Governador de Cartagena defoctt-

padalalglcjia de Santo Domingo d

los Inquifidores.

MAndamos A los Virreyes y ?• F-'->

Governador de Cartagena,

quelos dias de Semana Santa, y f
odava del Corpus dexen á los In- soíí® *
quifidores la Iglefia de Santo Do-

S9S ‘

mingo, ó otra, que efté cercana á la

Inquificion , defocupada , don-

de los Inquifidores puedan af-

fiílir
; y quando al Virrey pare-

ciere por alguna juila caula ir á

aquella mifma Iglefia en las di-

chas Fieítas y dias, lleve configo la

Audiencia, para que afsi queden

dcfembara$ada s las demás, y en

qualquiera dellas puedan afsif-

tir los Inquifi-

¿pres.
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ff
Ley ix. Que los Inquijtdores co-

nozcan délos bienes confifcados pa-

ra U Camara.

S'g'cdo p S nueílra merced y voluntad,
*" M*- qué los Iriqüifidores Apofto-

d*Ago<- líeos de las Iridias conozcan y de-
‘°

nof

c
terminenlascaufás de Bienes cón-

o.vcupe Afeados por el Sarito Ofició para

cnLcrn» nucftrá Real Camara.
.-i i». <1*

Mayo
,<sio.

4f Ley x. Que tanto menos fe li-

bré d loó Inquijtdores de élfala-
rio

, que húVieren de htCver¡ quan-

to montaren las penas y peniten-

cias:

QVando Se fundaron los Tri-

. bunales del Santo Oficio de
en Ma- Ja, íríquificion en mieftras Indias,

4 .de iu- fe confignaron eri las Caxas Reales

X. * ella-s ios l'alariós de los Miriiftros

y Oficiales de los Tribunales , en-

tre taritó que dé confifcacionesy

penas y p'énitenéiás havia de qué

pagarlos. Porlóqual mandamos,1

que quando libráreri , Ó mandaren
pagar fus faláriós álos Iriquifido-

res , Miniftrós y Oficiales de los

Tribunales > los Virreyes, ó Go-
vernádores de Cartagena tengan

cuidado' de infofrrrarfe, y faberlo'

queáyde cónfifcácionés ,
penas y

penitencias, para que tanto menos1

fe libre érilacorifignacionyy fe

alivié nueífrá Caxa de

aquella parce.

Ley xj. Que d los Inquifidorcs

y

Miniflros del Santo Oficio no fe

paguen los J,alarios fin teflimonio

de queno ay bienes confifcados pa-

racobrar de ellos.

"jVjVp.sTROs Virreyes del Perú y - w>
NiievaEfpaña, y Governá- iv'-cnM*

¡dór de Cartagena de las Indias nó desunió

libren, ni cónlieritán fe paguen los d= ,<r”-

laláriós de Inqiiifidores y Minif- Ábra de

tros del Sánto Oficio, fin haver
,í,,‘

preferitado teílimonió auteriticó,

ptír el qual confie elpecial y íi hgu-

Jarrnente, que eri todo i ó en parte

no alcanzan los bienes confifcados

á pagarles fus faláriós , y guarden

efia orden piretifa y inviolablemen-

te luidifpcnfacion, ni arbitrio eri

ningún cafo, por grave y vrgente

que fea, porque de lo contrario nos

daremos por deférvidó , y fe def-

tóntará de fus fálarios lo que mon-
tare. Y mandamos á los Oficia-

les de nnefirá Real hazierida
>
que

ló baxen y deíquicen al tiempo dé

lapaga; ....
ff Ley xij. Que los Virreyes hagan

tomar las cuentas de penas y con-

finacionesd los Receptores delSanto

Oficio ;
,

TV/TAndamos A los Virreyes dé

Jas Indiasy Prefidente dééltorenfo

Nuevo Reyrió de Granada
,
qüe Agoño

'

denla orden conveniente, para que dc ,ílí'

encada vn áno fe tome cuenta al

Receptor del Santo Oficio de la

Inquilicioridé fus diftritos del di-

nero que huviere entrado en fu po-

der , de confiícaciones
,
penas,

y penitencias' , y cometan to-

mar citas cuentas í los Oficiales de

nucf-
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nueftra Real hazienda de la Ciu-

dad donde afsifticre el Tribunal,

ios que hallaren mas á propofito

•paradle efecto, y lcsdén las infc

truceionesy ordenes* que huvieren

de guardar, dándonos avifo de lo

que refultare;

^ Ley xiij. Qjie los Lifcaltsy Mi-

niftros deis.Oficio
,
que firvieren en

ínterin, tengan la. mitad delfalario>

sí'güiídó
T)Orqve Hemos proveído y* ‘ mln^a(^°> que á las perfonas

dsfeirc- que firvieren oficios en nue liras

Judias por nombramiento de los

Virreyes, Audiencias , ó Governa-

dores en lugar de los proprietariosj

Teles acuda folamente con la mi-

tad de los falarios , halla que por

Nos Te provean en propiedad. Mi-
damos, quelomifmo fe haga con

los Fifcales y Miniftros del Santo

Oficio, que firvieren en el Ínterin

que el Inquifidor General prove-

yere en propíiedad los dichos ofi-1

cios. Y mandamosá losVirreyesy

Audiencias Reales, quando les to-

care ci Govierno, y á los Governa-

dores de Cartagena ¡ que den las

ordenes que convengan á los Ofi-

ciales Reales,yReceptores del San-

to Oficio, pará que afsi fe guarde,

cumpla y execiité.

ff Leyxiiij. .Que etilosT/¡búhales del

Santo Oficio fean exemptos de per-

char los Miniftros, que efia ley de->

clara*

n. Tefipí “JV/TAndam os, Qííe' pór el tiempo

c'n s!lo-
‘k’ *•' que nueftra merced y volun-

ttn

¿e iu
^ue:re efllaslnquificiones de las

íio ¿c. Indias fean exemptos de pechar en
M7*’ los pechos ,-fifaS' y repartimientos

los Oficiales figuientes.E.1 Fifeál y

Iiiez de bienes confiicados , vn

Secretario , y vh Receptor , vn

Nuncio, y
vn Alcaide de la cárcel

en cada Tribunal. Y mandamos á

los Virreyes jPrefidentes y Oido-

res de nueftras Audiencias Reales

de las Indias
> y otras Indicias y

perfonas á cuyo cargo fuere repara

tir, empadronar y cobrar qualef-

quier pechos, filas y repartimien-

tos y fervicios á Nos devidos y
pertenecientes, y en otraqualquier

forma, que no los repartan, pidan*

ni cobren de los Oficiales fufodi-

chosdelaSantalnquifición * entré

tanto qué tuvieren y firvieren ellos

oficios,y les guarden y hagan guar-

dartodas las honras y exempeid-

ftes,quefé guarda á los Oficiales dé

las Inquificiones de ellos Reynos*

por razo de los dichosOficios,pena

de la nueftra merced¿y de milduca-;

dos .para nueftra Gamara.

ff
Ley x'p. Que los Miniftrosy Oft-^

cíales de la Inquiftciony Cruzada

no fean exemptos de pagar alca-'

'pala. ®; MPC

LOs Virreyes, Audiencias, Go-MajrfcTá

vernadores y Oficiales de

nueftra Real hazienda apremien á íílá-

los Miniftros y Oficiales y Fami-

liaresdela Inquiíicion y Cruzada

á que paguen la alcavala de todas y
qualelquier colas que vendieren,

trataren y contrataren , como los

demás nueftros fubditos y vaífa-

llos, y fe deve pagar y paga en ef-

tos nueftros Reynos , no teniendo

otra razón, que los relieve de

ella obligación.

1*1
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D.'FeEpe

Segundo

Ley XVj. Rucias lufictas Reales de

las Indias fio abran los pliegos diri-

gidos alSanto Oficio ,y los Correos

los encaminen con cuidado.

A/1AndamosA los Virreyes, Pre-

-* íidentes y Governadores y
íufticias Reales

,
que por ningún

cafo detengan., ni abran los pliegos

y cartas
,
que fe dirigen á los T ri-

bunalcs del Santo Oficio de la In-

quificion, y luego los hagan entre-

gar: y á los Correos mayores
,
que

lin dilación los defpachen y enca-

minen con todo cuidado.

Ley xvij. Que los Inquifidores

en proceder contra Indios guarden

fus infracciones.

r ordenamos

,

que fobre conocer

y proceder los Inquilidores

contra Indios en las caulas que to-

can al Santo Olido
,
guarden fus

inítfucciones,ylaley jy. titul. i.

lib. 6 .

ff Ley xyiij. Que la lufttcia Real

execute las penas en los relaxados

por los Inquifidores.

jV/i Andamos á los Virreyes,Au-
«n Mu-

** * diencias , Governadores,

de.t.oA Corregidores, Alcaldes mayores y
«° otras qualefquier Iufticias, que en

ij. Fciípc todos los reos,que los Inquifidores,

euLcrma exerciendo iu oficio, relaxaren al

í-a’o de
Braco Seglar , executen las penas

K10. impueftas por derecho , fiendo

condenados,relapiosy conven-

cidos de heregia y apof-

talia.

ff Leyxix. Que ¿os Virreyes 3

dienáasy Governadores bagatifd-

lirdc las Indias a (ospenitenciados

por el Santo Oficio , fi no efiurvic
-

ren cumpliendo fus penitencias.

"I Ten Mandamos
,
que en las

-* Provincias de las Indias no có- e
".

(

i

|

li-

íicntaná loseftrangeros^de qualei- lí'.Jeo;-

quier naciones que lean, ni á los na- ¿¡r"' r.

turales de aquellos ,y ellos Revnos, o. Fe^e

que huvieren íido condenados y Mu-

penitenciados por el Sanco Oficio,

y los hagan embarcar
, y que por br; dc

ningún cafo queden en aquellas

partes , fi no fuere por el tiempo

que eftuvieren cumpliendo las pe-

nitencias impueitas por el Santo

Oficio.

4j Ley xx. Que los que el Santo Ofi-

cio condenare d G aleras
,
Jean traídos

d ellas.

/~\Trosi mandamos, que fiend o
' requeridos por parte de los bercero*

Inquifidores, hagan recevir,y reci-

van en las cárceles Reales á los reos, deFebrc-

que huvieren fido condenados en

fervicio de Galeras, y provean, que Y

fe les dé lo neceífario,corno le acof- eíu r«o

tumbrahazerconlos otros remití-
p,u,:‘onr

dos por las Iufticias Reales , y den

orden, que fe lleven á ellas , fin ef-

cufa, ni dilación
j y fi en las par-

tes de las Indias hirviere Gale-

ras, ó otros fervicios rales, lean

detenidos en ellos, para que allí

cumplan fus penas y pe-

nitencias.
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Ley xxj. Que los Minifiros de Us

Audiencias de Limay México pue-

dan Jer Consultores del Santo Ofi-

cio, bajía tres en cada yna.
d. Felipe "T~'YE citar permitido á nueftros

Jus.Lo-^ Oidores y Alcaldes del Cri-

a- men de las Audiencias de Lima y

fíp°
dc“ México el fer Confultoresdel San-

to Oficio déla Inquificion , fin li-

mitación de numero, fe figuen con-

fiderablcs inconvenientes,y en par-

ticular en las ocafiones
,
que de or-

dinario fe ofrecen de competencias

de jurifilicion y preemin ecias entre

las Audiécias y Tribunales del Sato

O ficio. Ordenamos y mandamos,

que como no fe haga falta al delpa-

cho de los negocios del Santo Ofi-

cio, felimitcn las placas de Con-
fultoresdél en Oidores, Alcaldes y
Fifcales de cada vna de las Audien-

cias á numero de tres,y que fe con-

fuman las que al preíente huviere

de mas, afsi como fueren vacando

y falcando los que las tuvieren..

Ley xxij. Que los VifiJ.es de Us

.Audiencias Reales no ¡can Ajfcjjo-

res delSanto Oficio ,y puedan fier

Confiadores.

d Felipe ^\^DENAM(> S Ymandamos, que
ív.enMa ' ninguno de los Fifcales de

je Novit nueftras Reales Audiencias pueda

ítfj4,

de
fer> lea Afifefidr del Santo Oficio

déla Inquificion, y permitimos,

queguedanferConfultores
;
pero

no por ella caula, ni otra alguna de-

xendeafsiftircon la Audiencia en

todos los a&os y concurrencias,

que fie ofrecieren con el Tribunal de

la Inquificion, ó fus Cocniffarios,

y nueftros Virreyes, Preíidentes y
Oidores lo hagan cumplir y eje-

cutar.

Lcyxxiij. Que el tratamiento de

las Reales Audiencias con las In-

quificiones , fea por ruego y en-

cargo

.

TV/1 Andamos A nueftras Reales

Audiencias, que fi fe ohe-
r

e"

n^
Lr '

ciere pedir algunos proceífos, pa- = Je a-

peles, ó otras colas á las Inquillcio-

nes , ó fucedieren caios en que les

enviendelpachos, guarden y cum-

plan la orden y eftj lo, que íe guar-

da en nueftros Confejos y Audien-

ciasdeeftosReynos,y fea el trata-

miento por ruego y encargo.

€¡ Leyxxiiij. encada Iglefia Ca-

tedral fie fiuprima una Canongia pa-

ra ¡alarios de loslnqtúfidoresyMi-
Klfiros -

D.Fc .
(ye

T)Orq\’e de nueftras CaxasRea- iv.cn a.

les de las Ciudades de los Re- T0"íc a-
yes, México y Cartagena de las In- ^ f

=

días fe pagan á los Inquiíidores

Apoftolicos , y á fus Miniftros y de tintó

Oficiales de las dichas Ciudades
,le

mas de treinta y dos mil ducados

en cada vn año, fuplicamos á la

Santidad de Vrbano Ocftavo tu-

vicífe por bien de conceder fus Le-

tras Apoftolicas
,
para que en cada

vna de todas las Iglefias Metropo-

litanas y Catedrales de las Indias

fe pudielfe fuprimir vna Canon-

gia, cuyos frutos fe aplicaífien y
convirtieífen en la paga de falarios

délos Inquifidores y Miniftros de

las Inquificiones, y relevarfe de ci-

ta paga ánueftra Real hazienda, á

exemplo de lo que fe haze en eftos

Reynos en virtud de Bula de laSan-

t¡-
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ciclad de Paulo Quarto de Cíete de

Enero de mil quinientos y cin-

cuenta y nueve. Y confidcrando fu

Santidad, que para la detenfa de

la Religión Chriftiana era juila

nueftra fuplica, tuvo por bien de

fuprimir y extinguir las dichas

Canongiaspor vn Breve dado en

Roma á diez de Marco de el año

de mil feifcientosy veinte y íiete:

y porque efto fue con calidad de

que hayan de entrar todas las ren-

tas y emolumentos de las dichas

Canongias en poder de el Inquib-

dor mas antiguo de la Inquibcion

en cuyo diftrito eífeuviercn las

I glebas Metropolitanas y Cate-

drales, para que por fu mano lean

pagados los dichos falarios. Ro-
gamos y encargamos á los Arco-

bií'pos y Obiipos de las Iglebas

Metropolitanas y Catedrales de

nucíferas Indias
,
que dén las- or-

denes neceflarias á los Mayordo-

mos, ó Teíoreros dellas, para que

en conformidad de el Breve remi-

tan en cada vn año lo que monta-

ren y valieren las rentas , diez-

mos y otros emolumentos, que to-

caren alas Canongias fúprimidás

áloslnquibdores, que fueren mas
antiguos de los Tribunales en cu-

yos diíferitos eílán fus I glebas , def-

de el día que hirvieren vacado , ó

vacaren en adelanté. Y afsimifmo

envíen en cada vn año á nueíferos

Obciales Reales de las Ciudades

de los Reyes , México y Cartage-

na teftimonios de lo que hirvie-

ren rentado las dichas Canongias,

y íc remitiere á los Inquibdores,

para que les conífee de lo que fuere,

y acudan con tanca menos canti-

dad de nucífera Real hazienda,

cuanta montaren las Canongias

íiiprimidas. Y mandamos á nuef-

tros Obciales Reales, que de aquí

adelante, y mientras no huviere

otra orden nucífera , acudan á los

Inquibdores, y á fus Miniíferos con

la btuacion que hizimos en nuef-

tras Caxas Reales para la paga de

fus falarios, haba que los Inquib-

dores mas antiguos prefenten an-

te ellos otros teftimonios de lo que

han valido encada vn año los fru-

tos, diezmos, rentas, y los demás

emolumentos pertenecientes á las

dichas Canongias , -y ha entrado

en fu poder por efta cuenta, y les

dexen de pagar de los falarios tan-

to quanto lo fobrcdicho montare:

yen cafo que los Inquibdores no

guarden efta forma,fe valgan nneí-

tros Obciales Reales del teífeimo-

nio,quc ordenamos les -remitan

en cada vn año los Anpbifpos y
Obifpos

,
para que conforme lo

que del confiare les paguen- effeá

cantidad menos
, y como fueren

vacando las Canongias en las Igle-

bas de aquellas Provincias ,
fe les

avifará, para que guarden todo lo

fufodicho bempre precifa y pun-

tualmente: y les apercevimos
,
que

en cafo de tener omifsion en exe-

cutar lo contenido en efta nueftra

ley, demás de tenernos por deler-

vido, fe cobrará de fus í alarios

Iq que dieren y pa-

garen.

leyR
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Ley XXV. Que lo procedido de las

Canoagías fuprimidas fe convierta

en pagaf los fularios d los Inqui-

fidores.

fv.cnÍT, "I—I Aviendóse Afrentado la fu-

dr¡j¿..í 1 prefsionde Canonpiasdeks

kro de 1glebas Metropolitanas y Cate-
l<ií‘ dralcsdelas Indias para los falarios

de los Inquifidorcs y Miniítros del

Santo Oficio de la Inquiíicion.

Mandamos., que codo lo que pro •

cediere de efta fupreísion fe con-

vierta en el efeíto de pagar los di-

chos falarios
, y los Oficiales de

nueílra Real haziendá , cada vno

en lo que le tocare , afsiftan á la

execucion dello, y nos avifenfiem*

pre de lo que fe hiziete.

*f Ley xxvj. Que los InquifidoreS

Prebendados tengan menos de ft-

lario lo que montaren las Preben*

das.

C 1 ^íos mandaremos proveer y
s^,uX ^ prelentar á los Inquifidores y

aó '/,T-
Fócale* del Santo Oficio de nueí-

Enero tras Indias á algunas Dignidades,
e ,sS}"

Canongiás , ó Beneficios en las

Iglebas Catedrales de ellas ; en tal

calóes nueílra voluntad
,
que lo

que valieren los frutos de la Dig-*

nidad, ó Beneficio , tengan menos

defalario,ylos Oficiales de nuef-

traReal hazienda tendrán cuenta y
advertencia para defeontar de los

falarios lo que dellos huvieren de

haver menos, por lo que valieren

los frutos, rentas, ó emolumentos

pertenecientes á las Dignida-

des, Canongias , ó Be-

neficios.

ff Ley xxvij. Que fe guarde en las

Indias la concordia hecha con el

Santo Oficio déla Inquificion deef-

tos Reynos de Cafiilla.

Ordenamos Y mandamos, que

fe guarde en las Indias la có- Tn

cordia conccnid-a en la ley 1 8. tic. i
. de

'¿® *®

lib.4. de la Recopilación de leyes dí ‘í*7-

dellos Reynosde Cartilla en losca-

fos que no eíluviere innovado por

concordias mas modernas.

*J
LeyXxyiij. Que en Cartagena ha-

ya diez. Familiares }yen las demás

Ciudadesy Poblaciones , Conforme a

la concordia defios Reynos.

Tp S nueílra voluntad
,
que en la d. *ci;pe

‘^Ciudad de Cartagena haya 7n
c

¡£7„®*

diez Familiares del numero , y en

las demás Ciudades , Villas y Lu-
gares los qlie correfpondieren á la

vanidad de cada vno , conforme á

la concordia deftoS nueítros Rey-

nos de Cartilla.

y Ley xxix. Concordia de el año de

1 6o l . defpachada el de 1 6 1 o. en-

tre las jurifdiciones de la Inquifi-

ciony Iufiicias Reales , confultada

con fu Mageftad.

pOnoy-E La paz , concordia y D . F,IipeF buena correfpondencia entre

losTribunalcs yMini (tros, fon muy Joi. j i

neceífarias para el buen govierno

de los Reynos y adrriiftiftracion de’^'- J
juílicia, y conviene, que cefren las j^*». <ie

competencias de jurildicion, que fe fio.
*

han ofrecido entre nueílras Iuíli-

cias Reales, y los Tribunales de el

Santo Oficio de nueílras Indias,

para que mas libres y defembara-

$ados atiendan á las obligaciones

de fus cargos. Tuvimos por bien

de mandar
,
que dos del Confejo

de
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de la Santa y General Inquiíídion,

y otros dos del Real de las Indias ffc

junuflén,y viftós los autos y pape-

les acerca de eíto remitidos,nos có-

fultáíTen ló conveniente , y avien-

dofc cumplido y executado afsi,

nos pareció ordenar y mandar, que

quandolás dichas competencias fe

ofrecieren entre los Virreyes de las

Próvirfciás dé lá Nneva Efpaña,

Audiencias Reales dé arribos Rey-

nos,yéntre el Governador de Car-

tagená,y Otros Miniftros ylufti-

eias Seculares de fúsjurifdicionés,

y los Tribunales de la Inquificion

de lás Ciudades déL-ima > México

y Cartagena, y fus Comiflarlds, y
todas las demás perfonas conteni-

dás ert éftá rtuéftrá ley ¿ fe guarde la

concordia y refolucion figüiénte.

quHido— 1 Primeramente, que los In-

i'ean a° -quifidores del Perú,NuevaEfpaña
rrcndado

y Provinciade Cartagena de aqui

tas Reí’- adelante tacita ¿ ni expreflamente

ní*por icr
n0 entrometan por fi , ni por ter-

«r«
j

Per ceras perfonas en beneficio luyo, ni

de fus deudos, ni amigos , á airen-

dar nuéftrás réritás Reales,ni á pro-

hibir,qüe conlibertad fe arrienden

en la perfona que mas por ellas die-

los in- re,fo pena dé perder los oficiosa

Ks’Fifcj- x I ten¿que los dichos In quifi-

í”L°n- dores, Fifcales,y los otros Oficiales

hotrt°’
^driadós de las Inquificioncs no

«i cStral traté en mercaderías,niarrendairíié-

Eananí- tos por fi,ni por interpoíkis perfo-

por"fi

C,

tó
nas,pena de perdimientode fus ofi-

r°' cios,y de loque trataren y contráré.

pelonas
3 _

Iten,-que los Inquífidores y
Su«ido-- Miniftros de la Inquificion no

ntftrosdí Puedan tomar, ni tomen pór él tan-

fidonno
É° cofa-alguna, que fe huviere ven-

dido á otro, fino fuere en los calos

que les es permitido por derecho^ tomar c»

y pudieran tantear, fi no fueran Mi-
pC

a

r'f¡^*

niftros de la Inquificion, y que nd

puedan tomar cofa alguna de mer- lomad ja

cadetes,ó otras perdonas contra fu 5"^“'

voluntad, aunque fea pagándola á

tiífacion,fi ño fuere en algún cafo

de gran necefsidad páralos prefos,

ó obrás déla Cafa de la Inquiíicio,

y nd para las fuyas y fus períonas y
familias.

4 Iten,qué Ids Negros de los Iñ-

qüilidorés ande fin éípadas,ni Otras j®jí»]aú

arinas, y fi no fuere acópaííando á

fus atrios,miertras IufticiasReales fe

hs piiedán quitar,guardado en efto ac
*sa««

el orden, que hemos dado con los

efclavos de Oidores de nueftras

Audiencias Reales de las I lidias-
t

f I ten,que losComilfariosy l'a- nmWios

miliares de las dichasInquificion.es,

que fueren mercaderes, tratantes, ó <,crcs
; “.

1
. 1 r - 1

'Acunen
eneomenderos no lea exemptos dé ¿«os

pagar riueftros derechos Reales
, y §£?<*<«

nueftras IúítieiasReales les córripé-
Rc*feti

lañ a ello, y Ies puedan reconocer

fus caías y mercaderías ¡y hallando'

haver cometido algunos fraudes ert
^ ^ ^

los regiftros, caftigaflos conforme r ;c/a s¿-

á Jas leyes7

y ordcnancas Reáles , y
los In'quifidorés contra efto no les s« -< fó*

amparen y defiendan. res
,
01»

6 Icen,quenombrando la Iitfti-

eia Seglar por depoíitario de algu- d°P»¿s

tio's bienesá algún Familiar, Je pue- í«\i rk

da compelerá que dé cuenta de los ¿
C“ cuen

tales bienes,y cáftigarle liendo in-

obediente. Uuá.nxi

7 Icen
,
que los Familiares de efCifen

la Inquificion
,
que tuvieren re-

pxi'tunientos-deencomiédas,ó feu- ^ te*\

R 2 dos
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dos mieftros qiiárido viniereri erid-

migosálas eolias , vayan á guar-

darlas <i las partes y lugares,que los

Virreyes y Capitanes Generales les

ordenaren, y hagan todas las otras

cofas*que tienen obligación , con-

forme á fus feudos*

8 Iteti, que los ComifTarios

no ae¡i de la Inqüiíicion no den marida-

jiikntoí" mientos contra las Iufticias , ni

íuWc'as*
ocras perfonás, fi no fuere por cau-

«i otras fas de laFé, en los cafos que les es

finofac- permitido, conforme á fus títulos,

f's'Ü/ré
d por comifsion efpecial de los lít-

enlos « quifidorcs.

i« es 9 Icen, qud los Ó Aciales, Co-

"lmOB miliarios
y Familiares de lá Inqui-

CJJle

*rTa

^c '0n n0 §ozen del fuero delá In-

riosywí quificion en los delittis
,
que hu-

goaendei
vieren cometido antes de fer admi-

fcjj tidos por Oficiales ,
Comiffarios y

toscomí Familiares*

Ks°déV"r 1 ° Iren, l°s ínquifidores

admití-*;no detengan los Correos y Chafi-

ros in quis, y alcen la prohibición
,
que

íes no°<¡é contra ello tienen hecha
,
pues el

tenesmos Correo mayor les dará avifo quan-

y a-.if- do partieren los Correos , como

q£, in mandamos lo higa y cumpla alsi.

?efno"
11 Itcn, que los Inquifidores

goMban aleen la prohibición , que tienen

josPuer- hecha de que ningún Navio lal-

Nav ¡os°

s

8a de

c

l Puerto, ni perfiona algu-

na fací
na Parcai Re

)
,no li‘v licencia

licencia, fuya.

X'nct-'V Iteri, que los Inquifidores

¿ AÍ"i
dc adelante tengan mucha

de 'íj?. confideracion' en proceder contra

No prén los Alguaziles Reales
, y no los

Aiguaz°-
prendan,fino en cafios graves yno-

ics Rcwcs torios » en que. huvieren excedido-

cáfosgra contra el Santo Oficio.

i 3
Iten

,
que fucediendo al-

«un Inqttilidor , ó Miniftro de la toOfic.o.

Inqüiíicion en algunos bienes lici- d¡c

S

n
U

do"

giofós por tcftamehto, ó otro titu-

lo, rio fe traigan los pleytos,que fo- muró en

brC ello huviere á lá Inqüiíicion, fi- tíg^fosi

nó qtie le determinen y acaben do-

de fueren comentados, ó huvieren *°*
f

'•>

dé ir cri grado de apelación. cro
q
n."'

”

i4 Iten, que eftando prefos

eriiá Inqüiíicion alguna , ó algu-

ñas perfónás por algún delitó^aun- «eemo

que fea de la Fé, los Inquifidores laVuS
no den mandamientos contra las

Iuíiiciasj para que fobrcíean y pa- p^ytos

i

1
i

1
i

1
1 de prc/bs

ren en lospleytos, que los tales por iain

prefos tuvieren ante las dichas lufi-
gilí '(<:ion

tíCÍaS.
. .

Non:-'

if íteri, que los Inquifidores ^P°r

tengan mucho cuidado de nom- res y m¡-

brar por Familiares y Miniftros de piríoLt

la Inqüiíicion perfonás quietas, de
y¡j

buení>

buena vida y exemplo. cxen,Pi0.

i 6 Iten, que en lá Vcracruz,

por fer Puerto principal, y efcala

delReynode laNuevaEfpaña,ha-

yavn Alguazil de la Inqüiíicion, naco”

clqual goze del fuero de ella como
Familiar,)' los Alguaziles que hu- *»r¡i de

viere nombrados en las otras Ciu- pui!”’

dades, Villas
, y Lugares délos

Reynos de las Indias fe quiten

)uCS°'
.

, ,

Ning..

1 7 Iteri,que los dichos Inqui- R‘^°r<>

íidoresno nombren por Califica- nombra!

dor de el Santo Oficio á ningún ^cado^

Religiofo, que no haya paífado á ^
áquellos Reynos con licencia nuef- doconfi

tra, y íá de fu Prelado. 'Tol Re.

1 8 Iteri, que fiendo Califica-

dor de la Inqüiíicion algún Reli- dorespu;

giofo,fiáíu Prelado pareciere mu- mÍ,da^
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darle á otra parte por algunas con*

lideraciones, los Inquifidores no le

.¡fili-ios
impi^an -

y Familia ip Iten,que los Familiares
, q

tevt-rciT tuvieren oficios publicas , y delin-

quieren en ellos, fea caíligadospor

y ¡os Pré nueftras ludidas Reales, y los In-

y'cura°í¡ quifidores no los defiendan, ni am-

r^nenfus Paren conCra efto,y lo mil'mo fe en-

jMiníficri tienda con los Comiffarios,que de-

cafii"”"
linquieren en los oficios,ó minifte-

ror rios de Curas, ó Prebendas que tu-
fus Ordi- 0 ’

t 1

«arios,

á

vienen,lino que los dexenáíus Or-
diñar ios.

t¡0¡ácf*
70 l^n^ueeftando amance-

jii

¡

liares bados algunos Familiares de la ín-

bado'tó quificion
, y procediendo nueílras

I ufticias , ó las Ecleíiafticas por el

¿cales, « dicho amancebamiento cotra ellos,

«f'nocí l°s Inquifidores no los amparen ,
ni

lWo
fJ' defiendan,haviendo las dichas Iul-

poriosin ticias prevenido la caufa.
‘‘.“1" °‘”

2 \ Iten
,
que los 1nquifidores

110 d'-u mandamientos contra las

res no a Vnivalidades en q manden fe gra-

ínieatos” due algún Doctor por el Claudio,

y^f*j*^* contra los eftatutos y coftituciones

dades/o dellas, ni fe entrometan en cofas fe-
bre gra- . 1

dos cetra mejantes,m en negocios de govier-

'ni’fc c°¿
no> cl

ue no tocan á fu minifterio.

trometas. 2 2 Iten, que el dia que fe hu-

rias

1

”
dé viere de celebrar Ado.de la Fé , los

£
Upro°- Inquifidores de aqui adelante no

d'c 'traor P
r°^ban traer armas ,

pues fi con-

am.as viene que no le traigan, el Virrey,

ó

as dT\c- Governador lo mandará proveer

tocad fos y no conviene que los natura-

Virreycs les de Cartagena eftén defarmados

«ador de en Puerto de mar.
Cartee.

2
j

Icen, que quando los In-

<itf¿á™r Suil '^ores fueren á alguna íglefiaá

jé c« us publicar el edido de la Fé , ó 4 lia-
*£!»%#

zerotro algún ado de fu jurifdi-

cion, lcléntarinen la Capilla ma-

yor en iilias, teniendo delante vna

alfombra y almohadas, y los Ofi-

ciales en vn vaneo
,
cubierto con

vna alfombra.

24 Iten los Inquifidores no
procederán por cenfuras contra el r.

Virrey en ningún cafo de copeten - *

cia de juriídicion,y elViire-y no ad-

vocará ninguna caufa , ó delito de y

Familiares, ó Minillros de la Inqui- ü

ficion,en quehuviere, ófeelpcrare
*

haver competencia de jurifdicion,
j

antes los dexeá las Audiéciasy luí- r

ticias Ordinarias, para queco ellos
*

los dichos Inquifidores puedan for- f

mar la dicha competencia, fi la hu- «

viere de haver,y lo miímo guarda- f

ránen quanto al Governador de ‘

Cartagena, falvo fi innovare dei- <

pues deformada lacópccenci a,y en
1

ninguna forma le pudiere elcuíar.

2p Iten,que por elcuíar toda

manera de cópetenciaentre los In-

quiíidcrcs,y las Audiencias Reales,

y las otras nueftras I ufticias Segla-

res fobre el conocimiéto de las cau-

fas criminales de los Familiares,

fuera del crimendelaheregia,ó de-

pendiente della, y que fe conícrve

entre ellos toda buena paz y correl-

pondencia. Mádamos, que de aqui,

adelante,quado ie ofrecieren las di-

chas caulas de cópetencia,el Oidor
mas antiguo de nueftras Audiccias

Reales deLima,c México refpecti-

vé fe junten con el Inquifidor mas
antiguo dedicha lncjuilició

,
yam-

bos cófieran y traté fobre el negocia

en quehuviere la dicha competen-

cia
, y procuren concordarlo por ia

R
3

via

tosln.
Uiíido..

roccdan
or Ccn-

a Vifrc-

compctS
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via y ordé,que mejor les pareciere,

y no fe concordando los dichos In-

quiAdor y Oidor mas antigua, que

los InquiAdores nombren y efcojan

tres Dignidades EclcAaflicas
, y de

ellos el V irrey elija vno, que fe jun-

te con los dichos Inquifidor y Oi-

dor mas antiguos, y fe guarde lo

que pareciere á la mayor parte; y íi

nolahuviere, por fe r todos tres vo-

tos Angulares, el Virrey vea la cau-

fa, y fe guarde el parecer con quien

rom,*
conformare.

a«_«o,n 16 Y porque en el Perú, quá-

vtrrcyn do ay A¿lo de la Fe Aempre fe ha

bimlJ" acoftúbrado, queelVirrey ha ido,

jj*- acompañado de laAudiencia,Ciu-

iós A¿ios dad y Cavalleros, y entra en el pa-
de FA

tiodelalnquilicion , donde cftán

aguardando los InquiAdores
, y alli

entra el Virrey en medio quando

hay dos lnquiAdores;y A vno folo,

vá el Virrey á lamano derecha, y el

InquiAdor ala izquierda, y por el

miimo orden le fientan en el A¿to,

y acabado, buelve el Virrey con los

Inquiíidorcs halla la InquiAcion,

y dexar.dolos en el patio de ella , fe

vá á fu caía con el miAno acompa-

ñamiento. Mandamos
,
que ella

orden fe guarde de aqui adelante,

afsi en el Perú, como en la Nueva
Elpaña, no embargante que en la

Nueva Efpaña haya ávido dife-

rente coftumbre.

Y porque nueftra voluntad es,

que fe guarde y cumpla lo conteni-

do en ellos veinte y feis capítulos.

Mandamos, que afsi fe cumplan,

guarden y executen por nueftros

Virreyes, Audiencias, Governador

de Cartagena, y ludidas Reales^

Q Ley xxx. Coficordia de el Ano de

lójj. conftiltada con fu MageJ-

tad.

T)Or Efcufar los inconvenientes,

*• que fe han ofrecido de algu- n

ñas competencias de jurifdicion
, y ¿c^

cafos dudofos entre nueftros Vi-*-

rreyes, Governadores
y Iufticias,

y los InquiAdores Apoftolicos y
Miniftros de el Santo OAcio de

nueftras Indias Occidentales, tu-

vimos por bien de mandar,que dos

de el Confejo de la Santa General

InquiAcion, y otros dos de el Real

de las Indias fe juntaflen á confe-

rir todos los puntos que necefsita-

van de deciAonjy haviendoíé cum-
plido afsi, y reconocido y conAde-

rado con mucha atención lo que le

deve hazer, y con Nos confultado,

nos ha parecido conveniente, que

en el conocimiento de las caufas. y
los demás negocios y colas, y com-
petencias, que fe ofrecieren entre

las dichas dosjurifdiciones,feguarr

de laorden Aguiente.

i Los Receptores de las Inqui-
de

Forn ' a

Aciones de las Indias, todos losios<f£

años,antes de cobrarlos InquiAdo-

res y Miniftros dellas elprimerter- dores
y

ció de fus falarios, den relación ju- n«¿’o S .

,~

rada por menor de todo lo que ha

adquirido la InquiAcion,encrado y
gallado, afsi de fecreftos

, penas y
penitencias , como por otra qual-

quierforma y manera, que les per-

tenezca, como eftádifptieílo por la

ley lo.d elle titulo , la qual dén al

Virrey, ó Governador de laparte

donde eftuviere elTribunal, yha-
viendolo hecho, no fe retenga á los

fnquiAdofes,ni álos demás Minif-

tl'QS
•
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tros fus falarios, ni confignacion, y
fe les pague con teda puntualidad

por fus tercios adeiantadosjy fi aca'

lo los O ficialcs de nueftra Real ha-

zienda tuvieren que notar j ó adi-

cionar en la dicha relación, lo haga,

y con las dichas notas y adiciones

lo remitan á nueftro Confejo de las

Indias, para que filo notado,© adi-

cionado fuere cofa digna de reme-

dio , fe vea y confiera por los dos

Confejos,yfe ordene lo que mas
convenga;pero no por ello en fucr-

^ade las notas, ó adiciones,que hi-

zieren han de retener las pagas de

la confignacion y falarios
, fi no>

fuere con las ordenes, que defpues

de fu villa y conferencias les man-
daremos dar por el Confejo de las

Indias, en la qual dicha relación ha

de expccificar el dicho Receptor

pormenor todos los gallos de co-

pras de cafas , edificios y otras co-

fas,que ha hecho la Inquificion pa-

ra fu exercicio , con declaración de

Alarifes , ó Maefhros de Obras de

loque pitamente valen las tales

poflefsiones
, y de lo que fe pudo

gallar en los edificios, que fe han

hecho,y que la dicha relació fe ha-

ga con villa de los libros y relacio-

nes de ellos; y fi por alguna pare-

ciere fobraralguna cantidad, y cof-

tare, de tal forma
,
que en ello va-

yan las parces conformes ,• la dicha

cantidad, que afsi fobrare , quede

afeóla y fituada para la paga de el

tercio figuicnte de los I nquifidores

y demás Miniílros de la Inquifi-

cion, inclufos los frutos de las Ca-
nongias fuprimidas y aplicadas',

conforme á la ley 14. de elle titulo,

.

y tanto menos fe les pague de nuef-

tra Real hazienda
;
pero fi por los

dichos Miniílros de la Inquificion

por alguna razón le precendrere,

que fin embargo de la dicha fobra

fe les ha de acudir enteramente con

el tercio y confignacion de fus lala-

rios, los dichos Oficiales de nuef-

tra Real hazienda lo hagan afsi , fin

quelofobredichofea impedimen-

to para ladicha paga entera del ter-

cio, y remitan al Confejo de Indias

con la relación, las razones,que por

ambas partes le dieren fobre lo di-

cho, para que vifto por los dos Co-
fejos, juntamente con lo demás

, le

proveajuílicia, y los Inquifidores

paralacobrancade los falarios , y
confignaciop.es , no procedan con-

tra los Oficiales Reales, ni libren

mandamientos, ni cenl’uras , ni los

multen , ni penen , antes bien los

envíen á pedir al Virrey
, ó Gover-

nador, los quales mandarán hazer

las pagas con toda puntualidad, al-

lí délo corrido, que no fe leshu-

viere pagado, como de lo demás,

que corriere á fus tiempos, como
dichodsjyfi por parte de los Inqui-

fidores,por caula de haverle dete-

nido las pagas le huviere impueílo

alguna multa , ó pena contra los

Oficiales Reales , fobrelean en fu

execucion;y fi fe huvieren cxccuta-

do,fe las harán bolver.

i Quando en los lugares don-
Re?ocf _.

deteíiden, ó refidieren los Tribu- jo-'F"t-u

nales del Santo Oficio huviere fiel- IVilnT.

tas de regocijo, afsi de juegos de ca-

ñjs, toros, como de otras iemejan- ‘°"
!
ot

tes, y ellas le huvieren de hazer en *!««•.'

las placas publicas de los lugares,

las
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ías primeras carreras fean delante

el Cabildo Secular del tal lugar, fi-

no es que de fu voluntad quiera,

que primero fe hagan al Tribu-

nal de la Inquificion.

'A josit»
3 De las refes, que fe mataren

,cs y f enlaCarneceriaparael abafto co-

mun > íc de á los Inquifidores y Mi-

>!s

d£
n niftros todas las femanas los defpo-

jos acias jos de diez refes, con los lomos de

íiña'sMca
días, repartiendo á cada vno de los

da íéma- Inquifidores dos defpojos : al Al-
”

' guazil mayor y Notarios de el Se-

creto, vno: al Receptor y Notario

del Secrefto,otro: y los demás para

los pobres prefosdelas cárceles fe-

cretas de la Inquificion
, y á folo lo

referido,y no á mas, tenga derecho

el Tribunal , lo qual le les ha de

dar por fus precios, como á los de-

más, fin dar lugar áque íus criados

tomen los delpojos para reven-

derlos.

Los0fí 4 Los Oficiales de la Inqui-

eres Ti- ficion, que tuvieren titulo del In-

eon-exer quifidor General , ó del Confejo,
C

u!>iVe? c
l
Lie Analmente estuvieren exer-

f<ií=n Meciendo ius oficios , fe tendrán por

dcs.y no elcufados délos alardes ord iña-

uares "o
r‘os

>
pero los Familiares

, y todos

eftaudo los demás Miniftros han de fer

cnTcm- obligados á hallarle en ellos, con-

forme á las ordenes de nueftro Vi-

ficio, y cfney,óGovernadorde la parce don-

enemigo de fuere, no citando alguno , ó al-

«Jtesef- gunos de ellos ocupados en fervi-

ordeláe
ao^ SaaCO Oficio, que conftan-

ei v.rrey do de ello por certificación de los

ñador,

e

£ Inquifidores, fe han de tener por
cipto »i- efeufados

;
pero en cafo que el

MgwrSa enemigo cité á la vifta , todos los

F diclips Miniftros , afsi Titulados,

como Familiares , han de eftar á

orden de el Virrey, ó Governa-

dor, excepto algunos , fi pareciere

á los Inquifidores
, que fon ne-

ceífarios para la guarda de los pa-

peles del Santo Oficio,que con cer-

tificación fuya fe podrán refervar

para cite efeéto.r
-v, r i i i

LoíOfi
$ No le ha de hazer nove- eres y

dad en que los Oficiales y Fami-

liares de el Santo Oficio puedan

fer Regidores
, y fi alguno lo fue- delinquí^,

re , ó períona de el Ayuntamien- íosofic!-

to, y delinquiere en fu oficio , ha de

fer caftigado por nueílras Iuffci-

cias Ordinarias,fin que le valga el

privilegio de la Inquificion , y lo

mifmo fe entienda fi revelare el

fecreto de lo que fe tratare en el
ElAIgua

Ayuntamiento, y fi el AIguazil *¡i mayo-

mayor de el SantoOficio fuere Re- oficióos

gidor, entre en los Ayuntamien-

tos fin vara, ni efpada , como los «neiAyir

demás Regidores
, y fe afsiente en “ñv™

el lugar
,
que por la antigüedad, ni'^a

<5 dignidad de fu oficio le perce- fiemo ta>

neciere, finoes quando llevare al-
dc leMí

gun recado, ó fuere á negocio dc el

Tribunal
,
que entonces entrará

con varay efpada
, y fe le dará el

lugar , y harán las demás hon-

ras
,
que en tales cafos fe acoftum-

bran
, y defpues de cumplido

con el negocio á que fuere fi fe « fei»*

quedare en el Ayuntamiento , ha «f£,’PÑ
de eftar como los demás Regi-

dores, y en el lugar qué le perte- r«ioqU«

neciere por razón de fu oficio de «o«cites

Rcgid°r
-

, a-.it
6 Quando huviere faltas y ne- y r»

cefsidaddetrigo,ódemaiz,los In- vweye”

quifidores pidan lo que huvieren

me-
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ioi

menefterparafi, yfusMlniíltos, y
los pobres prefos al Virrey, ó Go-
vemador, íin proceder á cenfuras,

ni vejaciones contra los Soldados,

ó Guardas
,
que eftuviercn en . los

barcos, que lo traxeren
, y el Vi-

rrey, ó Governador acudirán á los

Inquifidores y fusMiniftros y po-

bres prefos con lo necelTarió con

toda puntualidad > fin ocafionar

quexas, ni fentimientos: con áper-

cevimiento , que de lo contrario

nos tendremos por defervido.

.

quído"- y Los Inquifidores no fe han

de embarazar eri compras de Ne-
cen en

gr0s , mas de áqúellos
,
que hu-

d°
mP

Nc- vidreh -meneífer para fu fervi-
£ros

' ció,y eftos no han de fer de los Na-
vios de Negros de arribada, ni de

losprohibidos de venderfe enPuer-

Numcr
tos de las Iridias.'

aeAigua 8 Por tener entendido,que af-

p'.cacT fi conviene á nueftro fervicio
, y á

la mejor execucioh de las cofas to-

na,Cs
> y cantes á la Inquifición

,
permiti-

partcs'f mos, que los Inquifidores del Tri-’

burtalde la Ciudád de Cartagena

, puedan nombrar y nonibren , de-

más del Álguazil mayor , que alli

refide , otros quatro Alguáziles,

que traigan varas de Iufticia ordi-

nariamente, que el vno refidaen lá

Ciudad de San Felipe de Portobe-

lo: otro en la de Panamá : otro cñ la

de San Chriftoval déla Habana
: y

el otro en la de Santo Domingo de

la I sla Efpanola, por ella, y por las

demás Islas de Barlovento ,
para

que eftos Algliaziles hagan en los

Puertos de las dichas.Ciudadcscon

los ComiíTarios y Notarios de la

Inquifición las vifitas ordinarias

tocantes á ella, en la forma que íc

acoftumbra.Y paraelmifmo efec-

to, y en la dicha forma permitimos

también, que el Tribunal
1
ife la ln-

quificiondela Ciudad de México

pueda nombrar otro Alguazil en

la Provincia de Yucatán, y todos

cinco Alguáziles han de gozar del

privilegio de Familiares
; y fi de-

más de ellos huviere nombrados

mas Alguáziles, le quitarán y re-

formarán luego. Y es nueftra vo-

luntad* que ello íe cumpla y haga

afsi, fin embargo de lo dilpuefto en

él capitulo diez y feis de la concor-

dia de veinte y dos deMayo de feif-

cientosydiez, que prohíbe el tener

la I riquificion ellos Alguáziles, el

qual derogamos para en quanto á

lo referido. Y en lo demás es nuef-

tra voluntad fe guarde y cumpla,

como eri él fe contiene.

9 En el conocimiento de las

eaufas particulares de los FamiliaJ cor.ocu-

res, Oficiales y demás Miniftrosde

lálncjuificion , fe ha de guardar lo

-difpueftopór las concordias, que r«,o&¡a

eftán tomadas en ella razón , fin „7fJ0s%
exceder de ellas* Y afsi manda-

1

í*'Urd*|V

inos á nueílras luílicias lo ha- cordus,

gan:

ío Los Inquifidores tendrán o.uWdo-"

con nüeftros Iuezes y luílicias co-
r

b

“’
n

c
j’
c
E*

dala buena correfpondencia y co- "efpo» -

formidád que conviene, guardan- cán 'ios

dó en quanto á ello lo difpuefto en

las dichas concordias, y tratando-

losconel refpeto que le les deve, no proce

y es judo ,no procediendo contra toncen-

losMiniftroscon cenfuras, ni lia-

mandólos para que parezcan ante ¿

los Inquifidores en el Tribunal, co-
u

vno
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rao lomos informado fe ltá he-

cho por lo paflado , deteniéndolos

y moleftandolos gravemente;
tiuürJía Los dichos Inquiíidortís

Jaccd- -han dé guardar las inílrucciones y
Encare» acordadas

,
que tienen, en

dadit «i quinto á tratar y contratar , y no

coiurjtaf han de hazer viíitas a perlonas par-

¡Lr°v¡¡L-
ticulares.

tr, ;í par JZ Los dichos Inquifidores

no ré no fe ha de embarazar, nientrome-

«n
b

iu eñ'
Eer cn elecciones de Alcaldes , ni

trometan oficios deía República
,
por fi , ni

c iones de por fus Minillros , ni Familiares,

n¡”w n' otras perfoñas, como heñios en-

tendido lo han hecho en algunas

ocafiones, fino que ello lo han de

dexar hazer libremente alas perfo-

ras á quien pertenece.

io<Trf 13 Por los Tribunales de

de"p.ulc lalnquifitcion fe defpacbarán or-
ordent denes á los Comiflarios de fus dif-

losComif critos para que en las ocafiones

'nKtyvrba'de publicación de ed tilos
, y las fe-

mejantes le mueftren muy eorce-

- de eitic- les
y agradecidos á las acciones de

traljcdñ los Ciudadanos y perlonas princi-

tíidi-ren" Pa'CSj que acudercá fos acompaña-
ai arom- miemos, y iludiros Virreyes,óGo-
panam.e

y€rnac¡ores ayudarán de fu parte

para que ellos le continúen, y no le

haga novedad dé la coílumbre,que

en ellas cofas fe ha tenido por lo

palfado.

J-L 14 Quando á ríndtras Iuíli-

jur loica ciasfe ofreciere cafo en que fea ne-

oficweT «eífario allanar la cafa de algíí Ofi-
,iiiuiarcs ¿al Titular de la Inquificion pa-

ra vilítalla', ó para otro efeilo ,
an-

tes de ponelkrcn execucion dén

primero avifo de - el intento al

Tribunal de ella, para que nom-

bre perfona de facisfacion ,
Mi-

nillrodel Santo Oficio, que jun-

tamente con los que nombrare el

Virrey, ó Governador , ó íuílicias

Ordinarias con las dichas nueílras

Iuílicias, lo vayan á executar
, y el

allanamiento y vifita fe haga fin

exorbitancias , ni mas ruido de

el que permitiere la calidad de el

cafo, fin Soldados , ni mas Mi-
nillros, que los neceífarios y ordi-

narios
, con quien fe acoítumbra

hazer femejantesaélos, y ello mif»

mo fe ha de guardar qüando la ca-

fa, ó cafas fuere de mugeres viudas

de Oficiales del Santo Oficio, du-

rante fu viudez
,
porque entonces

gozan del privilegió de furnáridos;

y fi haviendófe dado el avilo a los

I ntjuiíidores no refpondieren, ó no

enviaren perfona,que afsiíla alalla-

namicco dé trode vna, ó dos horas,

lo puedan hazer nueílras I ufcicias,

ó fus Minillros en la forma dicha,

y el enviar elle recado lea tan fola-

mente con los Oficiales Titulares,

y

no fe ha de entender con los Fami-

liaresy demás Minillros inferiores

del Santo Oficio, porque á las ca-

fas de los tales han de poder enviar

nueílras Iuílicias á hazer las de--

nunciaciones
,
que fe ofrecieren,co-

mo á qualefquier otras perfonas,

que delinquieren en elle genero de

delitos, y en otros.

1 f Ningún Oficial Titular cuL?rí.

del Santo Oficio ha de fer reíer- ,llllrcs Pa

vado de la paga de qualefquier de- Ucrcdn»

rechos Reales, que áNos pertenez-
RcaIes '

can, y quando huviere duda de fi

los deven , ó no , han de acudir

ante nueílras Iuílicias y Oficia-

les
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Ies á quien pertenece el conocimie-

to de ella caula, para que lo decla-

ren ; y aviendoie declarado ,
que

los deven, li no los quifieren pagar

las dichas Iufticias, ó Oficiales,en-

viarán vn teftimonio de la declara-

ción, yde lo que montaren los di-

chos derechos, al Inquifidor mas

antiguo
,
para que dentro de tres

d ias contados, defde el que fe en-

viare el dicho teftimonio
,
pague el

Oficiado OficialesTitulares lo que

en ellos fe montare, conforme á la

, . : dicha declaradon; y fi pallado eftc

1 termino no lo huvieren hecho, han

de poder nueftras Iufticias , ó los

dichos Oficiales cobrarlo,como les

pareciere, y proceder á fu cobranza

judicialmente
, y los Inquifidores

nofe entrometan en defenderlo ,
ni

eftorvarlo.

•rj
5 F

dc
1 ^ Ojiándolos Inquifidores,

io«i,ic,u¡- ó Fiical fueren íolos, ó acompaña-

ñi!"cs’
u
dos con Miniftros iuyos á alguna

ít«uaf
recreación fuera de la Ciudad

, y
coVa» fue para ello facaren algunas cofas , fi

ciada-/, las tales. fueren patentes y defeu-

fonnalft
Ciertas

> y no de las prohibidas,

nueftras Iufticias,ó Miniftros
,
que

afsiftierenálos barcos, ó paflos por

donde fueren , los dexen paliar y
embarcar libremente , y no fea

necelfario que preceda orden , ni

mandamiento del Virrey , ó - Go-
bernador; pero fi las cofas que hu-

bieren de embarcar fueren cofres,

ó baúles cerrados
,
los Inquifido-

res, Fifcal
, y Miniftros han de en-

viar recado de palabra al Virrey, ó

Governador,diziendole loque vá

en los cofres , ó caxon
, y el efeáto

para que fe embarca : con lo qual

luego el Virrey, ó GoVemador da-

rá orden á fus Miniftros para que

dexen pallar y embarcar las cales

cofas, y las arcas , ó cofres no fe

abran, ni nunifieften, y lo mifmo
fe entiendaen las cofas que entran

en los barcos páralos Inquifidores,

Fifcal y Miniftros.

17 Perniitefe,quede los Na-
vios

,
que fe vifitan por el Santo y

dere-

Oficio en los Puertos de las Indias,
*

fe puedan cobrar de derechos qua-

tropeíosdecadavno, en lugar de ¿«samo

los que hafta aora fe cobravan : los
u

dos para el ComiíTario : vno para

el Alguazil mayor
: y otro para el

Notario, de lo qual no han de ex-

ceder, como le lesencarga:có aper-

cevimiento, que fe procederá con-

tra ellos; y filos Miniftros que hi-

zieren las dichas vifitas , fueren

mas, ó menos, fe repartirá ella cá-

tidad entre los que fueren , como
pareciere:, yen quanto al modo y
concurrencia de nueftros Minis-

tros, y los de el Santo Oficio , en
las dichas vifitas fe guardarán

las ordenes
,
que fobre efto

1 eftán

dadas.
i0,vr

1 8 Quando los Virreyes , ó neyeS j
Governadores defpacharen Na-^7%
viosdeavifo, esnueftra voluntad,

y.mandamos, que dén noticia defidoKs"

ello á los Inquifidores en tiempo Chó de,!

competente, para que puedan pre- '

d
‘?°s

e :.
y

venirfus defpachos
; y aunque la v¡«e cor

necefsidadypriefade delpachar el jej^a
Navio, fea tan vrgente

,
que no fe

pueda dilatar, todavía le les ha de n>v¡os ,¿

avifarde ello
,
para que en aquel íe" u"r!’

tiempo, aunque fea corto , envíen
**

los que pudieren
, y pallado el cer-

mi-
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mino que fe Ics&ííaláre nó Kan de

poderlos Inquifidores detener, ni

detengan el Navio, ni apremiará

los Capitanes, Cabos, ó Maeftres

de ellas á que le detengan ,
aunque

no hayan remitido fus defpachos,

finque por ello fe pueda entender

fe deroga la coftumbre, que huvic-

re, de dar los Inquifidores Ucencias

firmadas
,
para que puedan partir

los tales Navios, ó perfonas
, que

cuellos quifieren pallar, porque en

ella parte fe ha de guardar la cof-

tumbre; y fi en razón de ello hu vie-

re diferencia entre nueítros Mi-

niftros, y los Inquifidores , fe hará

porcada parte información de lo

que fe huviere obfervado y guar-

dado
, y las remitirán cada vno á

fusCcnfejos
,
para que villas en

ellos, fe provea lo que fuere juf-

ticia.

En i»* 1 9 En los dias de Aétos de la

um„es°" 'Fe, y en los de fu publicación
, y de

*«? los edicios generales y anatemas , y
puiacn Fieílasde San Pedro Mártir, en

¿‘aoreT* que fea necefiario exercer los In-

quifidores fu jurifdicion, íi fe hu-

** pví- viere de pregonar, que las calles ef-

**'* tén limpias, ó otra cofa
,
que con-

venga ala folemn idad, lo han de

poder mandar los Inquifidores. Y
nueílras ludidas harán, que lo que

afsi pregonaren fe cumpla y exe-

cute.

2o Quando los Inquifidores

fueren ala Iglefia Catedral áoir el

i "filen-
Sermónde el Prelado de ella , ha-

to en yan de tener y tengan el lugar y af-

coforTne liento, que por las concordias les

*“« «®n edá feñalado.
c

ios!n- ai Los Inquifidores no han
Vi»

de confentir
,
que en fus cafas fe qu'J»Jo--

oculten bienes de perfona alguna “{
t

”°p
e

e*

en perjuizio de tercero,)’ adminif- rústalas

tracion de nucflra judicia, como n« a5

edáordenado;yfial prelente hu-
tien"'

viere algunos de ella calidad , de

qu alefquier perfonas que fean , los

hagan entregar luego , fin dila-

ción, al Iuez que los pidiere y co-

nociere de la caufa , y de haverlo

cumplido yexecutado afsi nos da-

rán avilo.

22 A los Inquifidores fe les

dará lo que huvieren meneller de Aiosr„

todo genero de mantenimientos y ^ rc
°«

materiales de cíavacon , cal, y de-

más colas, que fuelen venir en los * »«n-

Barcos y Fragatas del trato, al pre- tosym"

ciójudo y ordinario
,
pidiéndolo

paraelfuílentodefus pcrfonas,fa-

milias y fabrica de fus caías, fin de-

pendencia de los Virreyes , ó Go-
vernadores, no haviendo,como no

haycoflumbre en contrario; pero

fi fe pretendiere, que la hay de que

las tales cofas fe las hayan de dar,

mediante el orden de el Virrey , ó

Governador, fe harán informacio-

nes de lo que huviere por vna y
otra parte de por fi, y la que cada

vno hizicrc la remitirá á fu Coníe-

jo, para que en él fe provea lo que

convenga, y entretanto los Inqui-

fidores vlen de la permifsion, que

arriba fe les dá, con la devida mo-
deración, no pretendiendo,ni que-

riendo de los mantenimientos y
materiales , mas de lo que huvie- Afifen

ren meneller. mJiUoI

2} En la Iglefia Catedral de ^ajn-

la Ciudad de Panamá le pondrá vn enm ca-

yanco endilgar del que fe pufo

den-
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dentro de la Capilla mayor de ella,

donde fe íentavan los Regidores y
Ayuntamiento de la dicha Ciudad,

y en él fe podrán Tentar el Comifía-

rio y Familiares del S. Oficio,quan-

do al principio de ía MiíTa mayor

no e(tuviere ocupado con pcrfonas

del dicho Ayuntamiento
,
que íi lo

eítu vieren, los Familiares íe avrán

de Tentar en los otros vancos dipu-

tados para ellos
; y fi como dicho

es, al principio de la Milla no Te

huviere Tentado en él ninguna

perlona de el Ayuntamiento , y Te

Tentare algún Familiar, ó Miniítro

del Santo Oficio,nolo puedaechar

dél. Y enquantoallugarque hade

tener el ComiíTario del Santo Ofi-

cio dentro de la dicha Capilla ma-
yor,y fi fe ha de Tentar en filia con

alfombra, y los acompañamientos

y ceremonias, que Te han devTar

con él los dias de la publicación de

los edictos de la Fé, y anatemas,de-

claramps Te ha de guardar lo mifi-

mo,queen caTos Temejantes Te ob-

fervare y guardare en la IglefiaMe-

tropolitanadela Ciudad de Santa

Fé del Nuevo Reyno de Granada,

íi en la de Panamá no huviere cof-

tumbre en contrario; y íi en razón

de las coftumbres
,
que han guar-

dado en vna , ó en otra parte hu-

viere diferencia, hagan las partes

información cada vna de por íi
, y

la remitan á fus Conícjos,para que

fe pro\eaio que convenga- Y por-

que nucílra \ oluntad es, q Te guar-

de y cumpla lo contenido en ellos

veinte y tres capítulos , mandamos
ánueítros Virreyes de las Provin-

cias del Perú y Nueva E-ipana
, y

Governador y Capitán Generalde

la Provincia de Cartagena, que los

vean,y en lo que fes tocare los cú-

plan y guarden , y hagan guardar,

cumplir y executar, Tcgun y como
en ellos Te contiene y declara, y que

contra Tu tenor y forma no vayan,

nipaíTen,niconfientanir, ni paflar

en ninguna forma.

^jií los Prelados no afsifian a edic-

tos de la Fe , ni rece-pimientos de

Cruzada, /. 1 9 • tit.7 . defie libro,

^jte los Prebendados afsifian al Co-

ro,y nofe les admita ningún indulto,

aunque feati Minfiros de Ulnqui-

ficion, ley 1 l. tit. lo. defie libro,

fif
¿¿lie los Prelados , Audienciasy
Oficiales Reales reconozcanyrecoja»

loslibros prohibidos, conforme d los

Expurgatorios de la Santa Iuquifi-

don¡ hy 7. tit. 14. defie libro.

4J fie fe recójanlos libros de Here-

desy impida fu comunicación , ley

14.tit. 14. defie libro.

€f
cQue fean echados de las Indias los

efchtvos Berberifcos,MorifcoS) é hi-

jos de ludios, ley 19. tit.f. lib. 7.
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TituloVante. De la Santa Cruzada.

€j Ley primera- -Que fe da la forma

de conocer y proceder ios Comijfa-

ríos Generales Subdelados en las

caifas déla Santa Cruzada.

D.Felif*
III. en S.

Lorcnco

a íS. de

Or Quantopara

la buena admi-

niílracion de la

Bula déla San-

taCruzada,que

fe predica , y
publica en las

Provincias de nueftras Indias ha

parecido convenir
,
que en los lu-

gares principales hayavn Tribual

formado, para que en él nueílros

fubditos y vaífallos tengan mejor.,

mas comodo y cercano recur-

fo donde acudir en apelación con

las califas que huviere, y fe fenten-

ciaren por los Iuezes Subdelegados

particulares de aquel diftritoy ju-

rifdicion , mandamos erigir y fun-

dar, y que l'c funden y erijan los di-

chos Tribunales en las partes y lu-

gares donde huviere Audiencia

Real, y que fean y fe formen de la

perfonaá quien el mifmo Comif-

íario General de la Cruzada eligie-

re y
nombrare por Subdelegado

General para el dicho efe&o
, y del

Oidor que fuere mas antiguo en la

Audiencia, y en fu aufencia , ó im-

pedimento, delfiguienteen grado,

y haga oficio de Fifcal el que lo fue-

re en la Audiencia
, y adonde hu-

viere dos, como en las Ciudades de

México y los Reyes , el de lo civil,

excepto fi por Nos otra cofa no fe

proveyere y declarare: y por la mi fi-

nia forma íéaContador de los mif-

mos Tribunales el mas antiguo de

los Oficiales Reales, que en el di-

cho lugar refidieren
, y por fu au-

fencia, é impedimento el figuientc,

excepto en las Ciudades de México

y los Reyes, donde al prefente te-

nemos nombrados Contadores

particulares, y en los dichos Tribu-

nales, y por el Subdelegado Gene-

ral, y Oidor íe verán, fentenciarán,

y determinarán todos los pleytos,

negocios y caufias que huviere en

fus diftritos y partidos , afsi en lo

tocante á la adminiftracion y co-

branza de la Cruzada, como los

que fueren entre partes, y ante ellos

ocurrieren de los otros Subdelega-

dos particulares de fu diftrito en

grado de apelación , dando el Oi-

dor íu voto y parecer confultivo y
decifivo,y feñalando los autos ju-

diciales y extrajudiciales, y demás

dcfpachos, que hizieren tocantes á

la Cruzada, conforme á derecho, y
á lo que eftá ordenado por Cédu-
las , Inftrucciones y otros defpa-

chosdelComifTario General, da-

dos para la adminiftracion de la

Cruzaday goviernodela Iufticia,

y lodifpueftopor leyes y pragmá-

ticas de aquellas Provincias , como
Iuez diputado para ello con el di-

cho Subdelegado General, guar-

dando en el votar y feñalar losdef-

pachos las ordenes
,
que eftán in-

fer-
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fertas en laNueva Recopilación de

las leyes de eftús Reynos de Carti-

lla, titulo diez, libro primero , y
haviendo entre el Subdelegado

General, y Afleífor , difeordia en

el votar de las caulas
,
por no fe

conformar. Mandárnoslo conful-

te y comunique el Subdelegado

General con el Governader, Pre-

íidente, ó Oidor, que hiziere ofi-

cio de Prefidente de la tal Audien-

cia, para que nombren otro Oidor,

que afsiílaá los dichos negocios,no

le conformando
, y hagan fentcn-

cia, otorgando á las partes las ape-

laciones, que ante ellos interpuíie-

ren para ante el Comiífario Gene-

ral y Coníejo de Cruzada
> y no

para ante otro Tribunal, ni Iuez al-

guno, fin que por viade tuerca , ni

por otro algún modo fe puedan lle-

var, ni lleven las caufas á las. Au-
diencias Reales, ni introducirfe, ni

fe incroduzgan en ellas en ninguna

forma; porque en quanto áefto las

inhibimos
: y que el Fil'cal afsifta

afsimifmo á todo lo que fuere ne-

ceífario en el Tribunal de Cruza-

da con el Subdelegado y AíTeífory

Miniftrosdél, acudiendo á la de-

fenfade los pley tos y caufas tocan-

tes á ella, en todos los cafos y cofas

que fe ofrecieren, hazicndolas de-

mandas, pedimentos y demás dili-

gencias, que lean neceífarias
,
que

para ello le damos poder cumpli-

do,yfegunle tiene para los de la

Audiencia Real, y que afsimifmo

el Oficial Real, que ha de fervir de

Contador, vfe y exerca el dicho

oficio en el Tribunal de Cruzada

con el Subdelegado General , Af-

fefory Miniftros del, á los quales

por razón de fus oficios le les guar-

darán las preeminencias, prcroga-

tivaSjé inmunidades
,
que deven

haver por refpetodcla Cruzada: y
todos juntos

, y cada vno por ful

parte tendrá particular cuidado de

que loque procediere de la Cruza-

day covnpoficioneSjfe traiga, pon-

gay recoja en las Caxas Reales de

lii diftrito: y que con la demás pla-

ta nueftra, que viniere á ellos Rey-

nos, fe envíe por cuenta á parteen

las Flotas y Navios, que vinieren á

ellosj dirigido y confignado á Nos,

y al Comilíario General y Confe-

jo de Cruzada, con relación diftin-

ta y particular de lo q viniere
, y de

qué años , afsientos y predicacio-

nes fuere ¿y lo que fe reliare de-

viendo, y el eftado en que queda la

cobrancay feguridad de ella: y que

los Subdelegados Generales y Co-
ladores de la Cruzada tengan cada

vno de por fi en fu diftrito fu libró

del dinero que procediere de ellai

para que en codo haya la cuenta y
razón que conviene: y qiie todos y
qualefquier I uezes , I ufticias , AI-

guazilesyAlcaides.de las cárceles,

y otras quaíefquier períonas, cum-
plan,guarden , y hagan guardar*

cumplir y executar las fentencias,

mandamientos y autos,que por los

dichos Tribunales fe dieren y def-

pacbaren,y nadie íéa olfado de ha-

zer lo contrario
,
pena delanuef-

tra merced,y de dociencos pefosde

plata enlayada pava nueftraCa-

mara,porque alsi es nuel-

tra voluntad.

S 2 Ley
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y Ley ij Que las Audiencias dé

Cruzada [tan a tiempo , que el

Oidor Ajjejjor pueda ajsíjlir d

ellas.

nFetir' TV-T"Andamos, Que las Audien-

cn*

rC

Ma- ciasáque han de afsiftir el

de

d

iui¡o
Comisario Subdelegado de la

de isij. Sanca Cruzada, y vno de nueftros

Oidores, como AlTeflor , fean en

los dias y horas mas convenientes,

de forma, que los Oidores puedan

afsiftir, y no falten á las horas de

Audiencia , vibras de cárceles
, y

otros negocios
, y por ella ocupa-

ción no fe haga perjuizio, ni de-

tención álos litigantes.

ff Ley iij. Que en vatante de Vi-

ney el Oidor mas antiguo no fea

Apfar de Cruzjtda ,y lo fea eljfc

guíente*

d. M¡pe /""''íR.denamos, Que en vacantey

Madrid ¿^ daufencia de Virrey no va-

yaei Oidor mas antiguo en cafa

de is¡4. ¿el Comisario Subdelegado Ge-

neral de la Cruzada, ni lea fu Af-

felor, y vaya en fu lugar el íiguien-

te.

<f Ley iiij. Que los Fifcales de las Au-
diencias de Limay ALexico Jirva»

las Fijcalias de la Santa Cruza-

da.

d.

F

elipe TV/TAndamos, Que los Fifcales

d^d"
M

d

^ maS antiguos de nueftras

14’de oc Audienciasde Lima y Mexicofir-

>í»í.

dc
vanlicmprelasFifcaíiasde la San-

ta Cruzada,cada vno en íu dil-

trito , conforme á lo
1

.proveído,

•

fj
Ley v. Que los Virreyes , Audien-

ciasy otras Infidas Reales no co-

nozcan de caifas tocantes d la Cru-

zada¡ fubfidio, quartasyfus cuen-

tas, ni aun por via de fuer¡a,y las

remitan d los Comiffarios.

ES nueftra merced y voluntad,

que de todos los negocios y encarrá!

pleytos, que fe ofrecieren , tocantes

á la Bula de Ja Santa Cruzada, ha- T
1 r 1

dr,dálí

yande conocer y conozcan lola- dc &>*>,

mente los Comiffarios Subdelega- oizVcm-

dos, que para ello eftiiviercn elegi-
I

b''

g

<le
-

dos
y nombrados, y que nueftros^ San

Virreyes, Prefiderites, Audiencias, a ^2?^
Governadores

, y otras lufticias J" g

* *

Reales no los impidan,eftorven, ni

fe entrometan en ellos y en cafo que dría ;;

,

;

algunas perfónas contrávinieren á ¿«^7°

lo contenido en efta nueftra ley, no
lo conftentan, y hagan luego remi-

tir y remitan á los Subdelegados el

conocimiento de todas las dichas

cáufas, fubíidio,efcüfado, qua rtas,

y fus cuentas, para que las bagan,

profigan y fenezcan,y nueftrasAu-

diencias Reales no conozcan por

via de fuerza de ninguna dellas.

Ley vj. Que la Bula de la Santa

Cruzada fea receñida con la decen-

cia deVida ,y fus Minijlros fean

honradosy favorecidos.

MAndamos álos Virreyes, Pre- D.Fcüpe

fidentes, Audiencias y Go -

verriadores, y alas demás lufticias

de las Indias
,
que procuren y dén br«

’j*'

orden como la: Bula de la Santa
1

y
J'

amJ

Cruzada fea recevida con toda re- ,
’;
<ío0<;-

. .• f . .
tufare de

yerajcia, acatamiento, lolemni- >sn.

dad
EnCa

f^
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rivo^y autoridad, que fe le deve,
d, ifjs. porque los naturales con el cxem-
InS.Mar r

, { t n J' '
I

tin ia pío de los Elpanoles reverencien y
eftimen mucho las Bulas y con-

ro de cefsiones Apoftolicas, y den todo

el favor y ayuda neceífaria para fu

publicación y diftribucion,y lo de-

más conveniente
, y honren y fa-

vorezcan á los Miniftros y perfo-

nas, que intervinieren en la admi-

niftracion y cobranza de lo que

procediere
, y para que los defpa-

chos enviados por el ComiíTario

General fe cumplan y executen. Y
rogamos y encargamos á los Arco-

bilpos y Obilpos délas Indias, que

de fu parte hagan lo miimo.

Ley vij. Que en afáos de publica-

ción déla Bula los Virreyes¿Audien-

ciasy Subdelegados tengan los lu-

lo. Felipe ¿tres, que fe declara.

TcrC
M»°.

T—ÍAviendose Dudado en la

«inda i 7 «• graduación de lugares, que

ro de deven tener los Miniftros de nuel-

tras Reales Audiencias
, y los déla

Santa Cruzada en actos de publi-

cación de la Bula
,
para refolver el

que toca á cada vno , Nos fuimos

férvido de mandar, que fe formaf-

fe vna Iunta en que concurrieíTen

el Preíidente y algunos de nueftro

ConfejoReal de las Indias
, y el

ComiíTario General de la Santa

Cruzada, y algunos de los que al-

íiftenen el dicho Coníejo , y ha-

viendofenos confultado , declara-

mos, que fucediendo el cafo de va-*

cante de Virrey , y governando

nueftra Audiencia Real el Oidor

mas antiguo de ella, preceda tam-

bién al ComiíTario Subdelegad^

G enera], y él í todos los demásp i-

dores; pero en cafo que el Virrey fe

eícufedeir á efte a¿to por enfer-

medad,ó otra caufa , ó no ál'sifta,

por eftar auiente de la Ciudad , te-

niendo á lu cargo el govierno
, y no

nueftra Real Audiencia, el Comil-
fario General Subdelegado prefie-

ra también al Oidor mas antiguo,

y á codos los demás. Y mandamos,

que afsi fe guarde , cumpla y exe-

cutepor nueftras Reales Audien-

cias de Lima y México, y los Sub-

delegados Generales de la Sanca

Cruzada.

ff Ley viij. Que las Ciudades no

deven ballarje en forma la vijPe-

ra de el acompañamiento de la Bu-

la.

"i ''XEclaramos , Que las Ciada-
*—

*

des de nueftras Indias no de-

venfalir en forma de Ciudad al

acompañamiento la vifpera de el ,ÍJ *‘

dia de la publicación de ía Bula , fi-

no el miimo en que le publicare.

$ Ley ix. Que los Religiofos ayuden

ala predicación déla Bula.

’C’Ncargamos A los Provincia-
PiVclíptí

les de las Religiones, que pro-

Curen, quelos Rehgioíos í'ubdtcos s 7.

fuyosenlas Indias ayuden á lapu-

blicacion de la Bula de la Sanca «rr?*

Cruzada, y dén á encender á los

naturales la reverencia y acata-

miento con que fe deve

recevir.

Sj te)
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f¡T Ley -v. Que no fe publique» Bu-

las en Pueblos de I ndios, ni los apre-

mien a que las recivan.

^íorE)"MANDAM°S)Q£e '°S Comif-

cJiloten íariosde la Cruzada no con-

fientan predicar Bulas en Pueblos
Msjro de Indios, y en lengua Caftcllana,

j/íiPrín- ni apremien á ningún Indio á que

j^°g" las reciva, ni vaya á los Sermones

concra voluntad.

de Novíí f Ley xj. Que de las Cuecas de Co-

Ij4ir.

dC
munidad no fe fique la limofia

para dar Bulas d los Indios po-

bres.

n. Felipe /''YTrosi Mandamos, quede las^ Caxas de Comunidad de los

dcMa
J

o
Indios no fcfaque la limofna para

de isOÍ>. quetomen la Bula déla SantaCru-

zadalos que fueren pobres
, aun-

que la pidan ellos de fu voluntad.

ff Ley xij. ¿Ojie los Prebendados Co

-

mijfirios tengan juntas tres dias ca-

da femana,y los demds acudan d la

obligación del Coro , y los Prelados

multen dios que no refdieren, aun-

que fian Miniftros de la Inquift-

cion.

v. Ftiír0 /^\Rdi;namos y declaramos, que

Maárid á ^ ¡os Prebendados Subdelega-

ífmii?”
tíos efe la Santa Cruzada han de te-

jo lín. ner junta ordinaria, tres dias por la

tarde en cadafcmana ,y íi huviere

coftumbre que fean menos , fe

guarde la coftumbre , y los demás

dias afsiftan á las horas Canónicas

y cumplan con las obligaciones del

Coro
: y no fe efeu fen por Com i f-

o* farios de la Santa Cruzada
, pues

por efta caufa no cefla la obliga

-

Mu- cion de rcfidir.y mas teniendo Pre-

cio Vbríi bendas de nueftro Patronazgo
4« Rcaj, cn las quales no fe admite

ningún indulto, aunque fea de la

Inquificion
, y encargamos á los

Prelados de las Iglefias, que multen

á los Capitulares
,
que por efta ra-

zón no refidieren.

Leyxiij. Que los Clérigos no fean

exemptos de la jurifdicion Epifco-

pal porMiniftros de la Santa Cru-

zada-

/^“YTrosi No fe confienta,ni per- a EmP(..^ mita
,
que los Comiífariosy

Predicadores exima á ningún Cíe-

rigo de la jurifdicion Epifcopal, d«Agof-

porfer Oficial , ó Miniftro de la',°
jg.

e

Santa Cruzada
,

para que no fea

caftigado por los delitos y exceífos

cometidos fuera del oficio y exer-

cicio, que tuviere en aquel Tribu-

nal.

$ Ley xiiíj. .Que ningún lego fea

exempto por Miniftro de la Santa

Cruzada, no fiendole expresamen-

te concedido.

MAndamos, Que ningún lego ElHmp(._

Miniftro de Cruzada lea r

¿
d"

s

D*

exempto de nueftra jurifdicion uPñncí-

Real, li expreífamente por Nos no v'^doY

le fuere concedido. ¿.‘J;

Ley xy. Que losyirreyes vfen de de

los poderes que tienen ds fu Ma-
>í43 ’

geftadpara los cafes que fe refie-

ren.

denamos Y mandamos álos d. íetíp®

Virreyes, que en las ocurren- Jn
crcc

^*_

cias que fe ofrecieren fobre prifio- y>

nes de los Miniftros de nueftra * ,«oí.

Iufticia Real por los Comiflarios

Subdelegados de la Santa Cruza-

da, ó de fus Miniftros por los de

nueftra Iufticia Real
, y otros ca-

fos (entejantes, interpongan fu au-

toridad y vfen dé nucfhos pode-

res
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res, con la prudencia y entereza,

queconviene.

Ley xvj. J¡)ue los Comijfaios de

la Cruzada no reciVan cefsiones , y
en las que recivieren no vfen de

privilegio

.

Termo* U Ncargamos Y mandamos á

g-» los ComiíTarios Generales

.ío Xbrü Subdelegados, que no recivan las
' 1 af:

cefsiones que algunas perfonas les

hazcn contra otras , que tienen y
pueden oponer excepciones

, y no

j

liendopofsibledexarlasde recevir,

i guarden en fu cobranza las leyes

del derecho, y no vfen de mas pri-

vilegio del que tuvieren los que ce-

dieren las deudas.

*¡ Ley xvij. Jéhte los pleytús de acree-

dores, pagada la Cruzada , fe re-

mitan d las Infidas d quien to-

caren.

n.Mipe TV /f Andamos , Que haviendofe
i-Yl. feguido pleyto de acreedo-

dclfiíi" res ea l°s juzgados de la Santa

Cruzada delpues de cobrado lo

ai:¡¿ ,8
. que pareciere deverfe á la Santa

ro* *de

re-
Cruzada, las demás caufas y pro-

*‘°3' cellos originales
,
que no les toca-

ren, fe remitan á nueftras Audien-

cias,ó Iufticias Reales, íégun y co-

mo les pertenecieren, y los Comif-

fanos Subdelegados Generales y
particulares los hagan facarde po-

der de los Notarios , Efcrivanosy

perfonas ante quien paitaren, ó hu-

vieren paflado,y entregar fin efeu-

fa, ni dilación alguna.

$ Ley xviij. Ojíela Cruzada no lleve

los ab intefatos, ni bienes mofréneos.

j f^RiiENamos Y mandamos á los

u
a

R
0,

J Virreyes,Preíidcntcs yOido-

c* M«-l rrsdelas Audiencias Reales ,
que

noconficnian en fus díftritos , ni*!í
d

*

jurifdiciones, que los Coxniflarios, mío ae

Teforeros y otros Oficiales de la y
’f,‘n f.

Santa Cruzada pidan , demanden,

ni lleven los bienes de los difuntos ¿ 19. ds

ab inteftato,m el quinto,ni otra co- fff
fa alguna dellos, aunque no dexen

herederos conocidos , ni los mof- ¿ >4-

trencos , fi algunos huviere en las

Indias, ni hagan moleftias, ni ve-

jaciones á los tenedores de tales
'*

bienes; y fi de hecho lo intentaren, s- í.i- ?.

fe lo prohiban,que Nos por la pre-

fente les mandamos
,
que afsi lo

guarden y cumplan.-á los Eclefíaf-

ticos, pena de perderlas temporali-

dades y naturaleza
,
que han en

nueftro3 Reynos
, y de íer havidos

por agenos y eftraños de ellos : y á

los legos de perdimiento de todos

fus bienes para nueftra Camara y
Fifco.

Ley xix. J¡$i¿e los Teforetos de la

Cruzada fean honrados y favore-

cidos,y felesguarden fus preemi-

nencias.

NVestros Virreyes , Andíen-
D>Fel¡p9

ciasyGovernadoreSjCorre- Termo

gidores y otras Iufticias y lue'zes

favorezcan y honren á los Tefore- V
ros de la Santa Cruzada , hazien-

doles en codo buen tratamiento
, y

que leles guarden y hagan guar-

dar todas las preeminencias que le

les devieren, yhuvieren guar-

dado por razón de los di-

chos oficios.

Ley
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y Leyxx.^tte alContador 3 que ta-

ñare las cuentas de Cruzada no fe

feñale [alario por dias.

Tercero* ]\/TAndamos, Que al Contador

en’%1- de Cuentas, que fe feñalarc

* tfio” Para tomar las cuentas de Cruzada,

&.IÍ1 S- no fe le feñale falario por días , y
cjue acabadas las cuentas

, y confi-

derada laocupación por entero, y
no por dias , fi pareciere fe le dé

gratificación extraordinaria mo-
deradamente, comofe obferva en

nueftra Contaduría mayor de

Cuentas.

ff
Ley xxj. 4>ue los Subdelegados Ge-

nerales traten a los Oficiales Keales}

como d los Contadores de Cuentas.

d.

F

elipe T)ORQye Es julio, que nueftros

Lorenzo ^ O fi cíales Reales tengan 1 a au-

L/o'
1' t0ridad y tratamiento conveniente

como Miaiílros y criados nueftros,

de quien hazemos tanta confianza.

M andamos á los Virreyes de Lima

y México, que denlas ordenes ne-

ceffariasálos Comiftanos Subde-

legados Generales de ia SantaCru-

zada, para que los traten en los au-

tos y recaudos, que les remitieren,

enlaformayeftiloque tratan álos

Contadores de Cuentas de las In-

dias.

fij
L eyxxij. Que los Subdelegados de

la Cruzada no den Ucencias para

Oratorios fin informes de las caufas.

iv.enMa T^OR Losexceffos, que ha havi

-

drU á j. do en dar licencias para Ora-

de tá34
°. torios los Comiífarios Subdelega-

dos Generales de la Santa Cruza-

da de nueftras Indias en las Dioce-

fisdelos Obifpados fufraganeos.

Ordenamos, que no fe dé ninguna

licencia, fi primero los Subdelega-

dos particulares de los Obifpados

fufraganeos no lo conliiltaré álSub--

delegado General , "para que con -

juftificacion de las calidades de las

perfonas y necesidades
,
que para

ello ocurrieren, puedan darfe ellas

licencias, y no de otra forma. Y en-

cargamos y mandamos á los Co-
miííarios Subdelegados Generales,

que con cuidado examinen los in-

formes y pareceres que les envia-

ren los Subdelegados particulares,

yavifenencadaFlota y Galeones,

que vinieren á cftos Reynos,al Co.-

íniífario General y Confejo de la

Santa Cruzada de las licencias que

huvieren dado, y caufas que á ello

les huvieren movido , con diílin-

cion y claridad , fegun que por el

ConfejodeCruzada eftáproveido.

yj
Ley xxiij. fiue los Minifiros de

Ciuzada lleven los derechos con-

forme al Arancel.

1V/TAndamos A los Virreyes y t>.rci¡P¿

*-* Audiencias Reales,que pro- s

f
&u

'^
0

vean como los Efcrivanos , Nota- ^<io í

r iosy otras perfonas
,
que enten- tubrc'Ü*

dieren y le ocuparen en la predica-

cion y expedición de la Bula de la
^
orciií»

e
Santa Cruzada no lleven mas de- s«tem.,

rechos, ni falarios de los que con-

forme i los Aranceles pueden y de-

ven llevar, vfando de toda mode-
ración^ que no haya exceffos , ni

collas fuperfluas , imponiendo las

penas que les pareciere y fueren co-

venientes, en las quales deíde aora

condenamos y havemos por con-

denados álos que lo contrario hi-

zieren, y de fu cumplimiento

yexecucion tendrán par-

ticular cuidado.

Ley



De la Santa Cruzada. 1 07

€J
Leyxxiiij. -Que lo procedido de la

Cruzada en Filipinas fe meta en la

Caxa RealjJJe pagueen la deMé-
xico.

"C
1

L Teforero de la Santa Cru-
zadadeláNuevaElpañatie-

. neenla Ciudad de Manila de las

Islas Filipinas vn fubftitutó, q ha-

ze oficio de Teforero,y elle emplea

el dinero, que procede délas Bulas*

y otras muchas cantidades, con ti-

tulo de que ion de ellas , con que

quita el empleo y cargaálos vezi-

nos de la Ciudad de quacro tonela-

das, que ocupa encada carga, que

es contra lo difpueílo por diferen-

tes leyes, por las quales ella hecha

merced á la dicha Ciudad de la

cargádélasNaósde la permifsio,

y no á perfona alguna de la Nueva
Efpána, ó Perú. Encargamos y
mandamos á losVirreyes de la di-

cha Nueva Efpaha
,
que hagan 1'e

verifique la cantidad que montan
las Bulas, que fe diílribuycn en las

Filipinas, y la que fuere quede eri

nueftrá CaxaReal de ellas
, y tanto'

menos fe envieá las Islas de ñuef-

tra CaxaReal de México, y laque

confiare ha entrado en la de las I fi-

las ,• fie entregue al Teforero de la

Santa Cruzada, que en la Ciúdad

déMéxico refide,y el dinero, queá

ellos Reynos remitiere de lo pro-

cedido délas Bulas fe regillre por

cuenta de ella, y él
, y fu fubftitutó

no embarquen mercaderías para

aquellas Islas, ni de ellas para la

Nueva Efpaña , imponiendo los

Virreyes las penas que les parecie-

ren. Ymidamos á los Oficiales de

nueílra Real hazienda de vna y

otra parte
,
que en lo tocante á la

execucion de ella ley obíerven las

ordenes, que dieré el Virrey y Go-
vernador de las Islas, cada vno en

fu diílrito, y al Governador man-
damos, que haga fe difponga el

cumplimiento, de forma, que en

poder de los Oficiales Reales de

aquellas Islas éntrela cantidad que

montaren las Bulas, y que fe avile

álos de México
,
para que tanto

menos remitan á ellas de el dinero

que tienen obligación enviar en

cadavn año.
_

¡T Ley xxv . 4f*e las Bulas déla San-

ta Cruzada fe recivan y acomoden

en los Láxeles^y los Cabosy Maef-

tres tengan cuidado de que vá-

yan y Je entreguen en buena for-

ma.

^ASvbunamos y mandamos á los d- Felipe

^

*

Prefidentes yluezes Oficia- cíf' Ma-

les de la Cafa de Contratación de dr‘aá
s’J

las Indias, qü'e refide en Sevilla,que torcho

én los Báxeles Capitanas y Almi- j¡u¿q‘ L
rancás de Flotas y Galeones, hagan

poner y acomodar todas las Bulas ¡T/"'
1

déla Santa Cruzada, que fe les re- fj.átd-

mitieren para eriviaralas Indias, y
de

provean déforma, que vayan bien

acomodadas, y á los Generales,

Almirantes y otros qualefquier

Cabos, que las recivan y lleven con

todo cuidado y feguridad, y entre-

guen en las Indias , conforme á fus

con'fignaciones
, y los Maéftres de

las Naos, que las llevaren'á fu car-

go tengan obligación de traer re-

cibo de los Oficiales de nueílra

Real hazienda, á quien fueren di-

rigidas
,
pava que confie como fé

les han entregado. Y porque en
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Tierraiírme fefuelen pudrir por la

humedad de la cierra , fea obliga-

ción délos dichos entregarlas á los

del Mar de el Sur, de la forma que

las recivieren en Efpaha, y eftos las

entreguen en Lima de la mifma
forma, y encargamos laexecucion

de codo á los Generales , Almiran-

tes^apitanes y otros Oficiales de

las Armadas y Flotas
: y fe les pon-

drá por capitulo efpecial en fus

inftrucciones
, y hará cargo de fu

contravención en las vifitas
,
que

dieren de fus cargos.

fj Ley xxvj. Que la conducción délas

Bulas de Ctuzada.Je bagad cuenta

de ellas,.

c. reiípe T?N Algunas partes de nueftras

aíw"
M
o
^ Indias han acoftumbrado los

* M>yo Oficiales de nueftra Realhazienda
fJ«i44o.

foazerpor cuenta de ella los gallos,

que fecaufanenla conducción de

la Bula de la Santa Cruzada de

vnas partes áotras, y también los

que fe tienen en enviar el dinero

procedido de ella á los Puertos do-

de fe ha de embarcar para traerfe á

eftos Reynos. Mandamos á todos

los Oficiales Reales de qualef-

quier partes de las indias , donde

fe tiene correípondencia fobre lo

que á ello toca, que todos los gaf-

tos, que por mayor y por menor le

hizieren con la Bula de la Santa

Cruzada, afsi en la conducción y
porte della,como en remitir el di-

nero de fu procedido á las Caxas

adonde fe huviere de regiftrar para

traerfe á ellos Reynos, los hagan y
defcuenten de el mifmo dinero , y
tanto menos remitan , avifandonos

Jiemprede lo que en todo fe hu vie-

re gallado, para que con ello haya

la buena cuenta y razón
,
que con-

viene»

f[ Ley xxvij. .Que en las Cabeceras de

losObifpados fe confuman las Bu-

lasque fobraren.

Tp N Las Cabeceras de los Obif- u-wjpe

' pados de las I ndias confuman en Ma-

las Bulas
,
que fobraren

, y donde

huviere Oficiales de nueftra Real r°
s^

e

hazienda, fe hallen prefentes ,
para

que ceífe qualquier fraude , que

pueda haver.

y Que los Prelados no afsiflan d

edictos de la Fe , ni recevimien

-

tos de Cruzada, ley \ 9. tit. 7. defe

libro.

GJ cQue los Minifros y Oficiales de

la Cruzada no fean exemptos de

pagar alcaVala, ley 1 tit. 19.de

efe libro.

fj
Qjte en elConfejo de Cruzada afsij-

tayno de los del Confejo de Indias

p°rAjfejfory Conjejero , ley 2 1 .tit.

j.lib.z.

fj
Qjtelos Secretarios del Confejo de

Indias rejrenden los defpacbos que

fueren d aquellas Provincias perte*

necientes ala Santa Cruzada ,/. j.

tit.ó.lib. 2.

JJ Ojie el Oidor Ajfejfor de Cruzada

fe pueda hallaren los Acuerdos en

que fe trataren negocios de Cruzada,

ley 2 1 . tit. 1 6.lib. 1.

(f Ojie el Oidor Ajfejjor de Cruzada

hagaAudiencia de provincia d hora

acomodada para todo, ley4. tit. 19*

íib.z.

fj
Su Magefiad por decreto de 2. de

1unió de 1 64^. fueférvido de man-

dar, que no fe diejfe voto d losTefo
-

teros délaS.Cruzjda , como Regi-

do-
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dores en las Ciudades Caberas de

Partido délas Indias,y que fe efcu -

fe en todas las Provincias del Perú

y Nueva Efpaña, no obfiante qual-

quicr auto,o exemplar, quebaya ba-

vido en contrario,ynofe trate de ef-

ta materia, nife confulte afuMa~
gefiadfobre ella , y fe recojan los

defpacbos,quede lo contrario febu-

Vieren dado.,y el Confejo de Indias

executelo que de efole tocare. Au-

to 136.

ff Enconfulta del Confejo de ly. de

Abril de i 6fi. fobre otra de el

Confejo de Cruzada, fuefu Magef-

tad férvido de reflver,que lasBu-

las , b Breves de Indulgencias,
que

fu Santidadconcediere para las In-

dias,fe prefenten por aquel Confe-

jo,y pafj'en por el de Indias ,y ef-

tando pajfadas por ambos Confejos

no fea necejfario pajfarlas por los

Tribunales de las Indias , Auto

161

.

y Veafe el Auto 77. referido lib • 2.

tit’l •

Titulo Veinte y vno. De los Queítores

y limofnas.

y Ley primera. Que no baya Quef-

tores , nife pida limofna para Re-

ligiofos en particular.

D. T«t;pt

Següdo
jo.Je-Di-

zlembre

de 1J71.

^Andamos A los

!

V irreyes , Au-
diencias y Go-
vernadores., q
provean lo có-

veniente, fobre

que no fe per-

mitan Queílores , ni pidan limof-

nas para ningún Religiofo en par-

ticular, ni para otro efe¿to algu-

no, y fe guarde lo difpueíto pol-

las leyes de ellos nueftros Reynos

deCallilla,ytraten con los Prela-

dos de las Ordenes
, que por fu

parte provean, que afsi íe

cumpla y executc.

***

y Ley ij. Que en Pueblos de In-

dios no fe pida limofna fin licencia

de las Audienciasy los Otdinanos

Eclefiafiicos.

T Os Clcrigosy ReligiofosDoc-
D rsIíp,

.trineros y otros Demandan- Tercero

tes han introducido pedir limofnas j"í,.de

á los Indios por eferito, y delpues

les hazen moleílias para obliga- ,

Y
íô

-Mj
llosa cumplirlo prometido. Man- ¿,¡¿«>4

damos, que no fe puedan pedir ef- fc £
tas y femejantes limofnas por ef-

erito, ni de contado , fin tener li-

cencia de nueílra Real Audiencia

de el diftrito , dada con citación

de nueílro Fiícal
, y afsi-

mifmodeel Ordina-

rio Edefíaf-

tiqo.

Ul
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< Ley üj• en yn a”° fi

baga la cuenta de lo que huviere

para redempcion de Cautivos,y fe

envíea eftos Reynos ,y los Redemo-
tores procuren que fean refalados

los Cautivos en la Carrera de las

Indias.

£'
&!'ni

p
0

c
*]VA Andamos, Que en findeea-

™ e,T*r '***' davn año los Oficiales de

da san. nueftra Pvealhazienda , con inter-

né
Je

vención del Comendador delCon-

rePv!elI
vento de la Orden de nueftra Se-

efta Reto ñora déla Merced , hagan la cuen-
p ‘ c

‘

ta de lo que aquel año hu vieremo-
tado el ingreilb de limoinas para

redempcionde Cautivos , y ello fe

ponga en la Caxa Real
, y envie

luego á eftos Reynos dirigido á la

Cala de la Contratación de Sevi-

lla, por cuentaá parte, con relación

de que es para la Redempcion
, y

que á los Comendadores de los

Conventos fe dé feede lo que en-

trare en la dicha nueftra Caxa ca-

da año para el dicho efe&o
, y fu

deicargo
, y que en las Ciudades

donde refiden nueftrasAudiencias,

fe halley aísiftael Oidor mas an-

tiguo con los dichos nueftros Ofi-

ciales, y el Comendador del Con-
vento. Y llegada que fea efta ha-

ziendaá la Cala de Sevilla, antes

que fe entregue á quien la huviere

dehaver , el Préndente y Iuezes

Oficiales de ella nos avifen en

nueftro Confejo de las Indias
, y

juntamente déla noticia que tuvie-

ren de las perfonas de Indias
,
que

los Moros huvieren cautivado á

ida, ó venida de ellas , para que

por el nueftro Fifcal de el dicho

Cenfejo fe pida y encargue a los

Rcdemptores, que fu eren al refea-

te, que con efta hazienda procuren

que lean refeatados y pueftos en

libertad.

Ley liij. Que las Religiones de

nueftra Señora de la Merced ,y
Santijsima Trinidad no lleven en

las Indias mandas inciertas , ni ab

intejlatos.
biEh-*?

Ordenamos Y mandamos alas «dora

Audiencias Reales
,
que no

confientan, ni den lugar á que las
"ff'f

Ordenes de nueftra Señora de la h¡¿ííí

Merced, y Sandísima Trinidad,

pidan, demanden , ni lleven cofa lS,o/

alguna de mandas inciertas , ni los

bienes de los que murieren ab in-

teftato, aunque no dexen herede-

ros conocidos, ni que hagan fobre

ello averiguaciones , ni moleften á

las partes intereífadas.

$ Leyv. <$¡lue para el Monafterio de

nueftra Señora de Guadalupe fe

pueda pedir limofna,y- la forma en

que fe hade poner en cobroy remi~

tira eftos Reynos.

ATVestros Virreyes , Prefiden-
•T tes, Oidores y Governado- carta y

res dexen y conficritan cobrar á las de Bou-Í

perfonas, que tuvieren poder eipe-

cial de el Monafterio de nueftra Se- » =4.

ñora de Guadalupe todas las dona- 1?.

ciones, mandas ,

ó

limoinas, que

^

huvieren hecho , ó hizieren qua-

lefquier perfonas al dicho Monaf- s: &U nd'o

cerio por teftamentos , donaciones,

ó en otra forma , con que los que de El!Cro

tuvieren el poder no perluadan , ni o. Fd¡pe

pidan publicando gracias, é índul- d.-íd" ¡o

gencias
, y folamcnce cobren las

t

d‘ A
¡j?
r'

mandas
,
donaciones y limofnas, ¡s'-~

que los devotos quificren hazer LtoJ-S

de
C!0n*



D. "Felipe

Sog indo
en Ma-
drid., 2 1

de Mayo
de iji'j.

Don

DclosQueílores y limofnas. iop

de fu voluntad, y en los lugares y
diftritos donde no huviere perfona

abonada con poder eipecial , exa-

minado con mucha atencion,nom-

brenávn vezinodela mayor con-

fianza, que fuere pofsible
,
en cuyo

poder entren, y efte pueda pedir li-

mofn a, y tener libro en que afren-

tar los Cofrades, y cuenta y razón

de todo lo que reciviere,y los Virre-

yes y ludidas tengan muy parti-

cular cuidado de proveer y hazer,

que en todas las ocafiones de Flota

íeenvie loque procediere regiftra-

do á la Cafa deContratacion de Se-

villa, por cuenta y riefgo de la mif-

mahazienda en cabera del Con-
vento , con relación particular y
avifo de las perfonas, que fe hirvie-

ren encargado de ella obra ,
para

quelosReligiofos tengan cuidado

de rogar á Dios por fus bienhe-

chores y Cofrades
, y por los que

huvieren intervenido en el buen

cobro de las limofnas.. Y encarga-

mos á los Prelados de nueftras In-

dias, que en ello no pongan embar-

go, ni impedimento alguno , y les

déntodo el favor y ayuda, quefue-

re neceflario , conforme á jufti-

cia.

f[ Ley vj. ¿lúe en las Armadasy Lio-

tas no fe pida limofna fin licen-

cia del Rey y y fe pueda pedir para

la Cafa de nueflra Señora de Ba-

rrameda y Hofpital de la Miferi-

cordia deSanlucar 3y en que for-

ma fe han de adrniniftrar las Car

xas.

TV/T Andamos, Que no fe pue-
^ dan pedir

, ni pidan limof-

nas en las Flotas, Armadas, ni Ba-

xeles de ellas , eftando en los D - TeU‘r*

Puertos, ni navegando de ida > ni enVaii*-

buelta, ni en los remates de la gen-

te demar y guerra, ni de otra for- brer° «*«

raa para ningunos Monafterios, Ycas.L«

Hofpitales y obras pias, fin ex pref-

fa licencia nueftra, ni llevar Caxas brU dc

de demandas, excepto parala Ca-
fa de nueftra Señora de Bárrame- vear= i*

da, y el Hofpital de la Mifericordia

deSanlucar, donde fe adminiftfan

los Santos Sacramentos y cútanlos

mareantes de las Armadas y Flo-

tas de la Carrera de Indias
,
que ef-

tas demandas fe refervan para que

fe puedan pedir en las Flotas y Ar-
madas, y las Caxas, ó Alear. cias fe

entreguen álos Capitanes, 6 Maef-

tresde las Naos por ante Efcriva-

no, que dé fee de ello
, y de las fe-

ñales que llevaren
, y no fe abran,

ni quiebren
, y á buelta de viage

las entreguen también por apee Efi-

crivano al Prior , ó Vicario de la

Cafa de nueftra Señora de Barra-

meda,yal Adminiftrador del di-

cho Hofpital
, y el Prefidente y

Iuezes Oficiales de la Cafa de

Contratación, y los demás Minifi*

tros y Oficiales hagan acudir á las

Cafas de nueftra Señora y Hofpi-

tal , con las Iimoínas, que para ca-

da vno fe pidieren, y recogieren,

diftintamentc,y que no fe junte

la vna limofna con la

otra.

X Ley
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f¡'
Ley Vtj- Que la media. Joldada

, y
limofnas de la Cofradiay Hofpitaldt

Triana fe ¿afien conforme d fusef-

tatutos.

T30rqve Los dos quartones , ó

media Toldada de las Naos,

que van y vienen á las Indias, que

eilá aplicado á la Cofradía y Hof-

pical délos mareantes de Triana,

ylaslimofnasque fe rccojen para

el dicho Hoípital, fe conviertan en

los vfosyefe&osá que eílán apli-

cadas. Mandamos, que los quar-

tones,y media Toldada, ó qualquier

cantidad,queproceda,nole galle,

nididribuya , íi no fuere en los

efedlos y cofas para que Te inílitu-

yeron, conforme álosedatutos del

Hofpical y Cofradía, y el Prefiden-

te y Iuezes Oficiales de la Cafa de

Contratación tengan particular

cuidado de que ello Te cumpla.

$ Ley viij. Qj*e no fe impidan las li-

moflas paraN . Señora de Monfe

-

rrate , ni el fundarfele Capillas .

ROgamos Y encargamos á los

Anjobifpos y Obifpos
,
que

no impidan, niconfientan impedir

las limofnas,que Te quiíleren hazer

al Monaílerio de nuellra Señora

de MonTcrrate, ni el recogerlas, ni

Tundar Capillas á fu a J vocación
, y

que favorezcan lo que á ello toca-

re, con que no fe endeuda por aora

con los Indios, fino fojamente con

los Efpañoles, que las quifie-

ren hazer de Tu vo-

luntad.

Leyix. Que en las Indias fe pue-

da pedir limofna para los Lugares

Santos de lcrujalen.

TDAra que fe aumente la devo-

cion denueítros vaflallosálos ™
Santos Lugares de Icrufalen, y fean debur-

focorndas las necefsidades de los
da

Rcligiofosde San Franciíco
,
que akíi».

con muchos trabajos y gados af- jé isiV

filien ¿ Tu veneración y ornato.

Mandamos á nueílros Virreyes,

Prefidentes, Audiencias, Governa-

dores y Capitanes Generales, y á

todos nueílros Iuezes y Indicias, y
rogamos y encargamos á los Ar$o *

bilpos y Obifpos, y á fus Vicarios,

Provifores y Iuezes Eclefiadicos,

quedexen y confientan en todos

fus didritos á las períbnas nombra-

das por el ComiíTario General de

aquellos Santos Lugares, que refi-

de en edos Reynos, y á los Religio-

fos de la dicha Orden, que tuvie-

ren patentes firmadas y autenticas

paradlo de Tu General, ó del Co-
mifTario General de Ieruíalen,ó del

Comiííario General de las Indias

pedir, demandar y recoger qualef-

quierlimoTnas
, y ayuden por fu

parte quanto feapofsibley requié-

rela piedad de tan finita obra.

Ley x. Qyeenlas Indias no pue-

dan pedirlimofna Griegos , /;/ Ar-

menios, ni Monges delSinay.

T)Or LosRcligioíos, que afsif- d.fci¡Pc

ten en los Santos Lugares de

Ierufalen fe nos ha reprefentadolos gv f
muchos inconvenientes y daños, i>rc' j¡

que refultan de las licencias, que fe
,Í34 '

dán áG riegos y Armenios para pe-

dir Iimofnas en nueílros Reynos,

y que todas las que Tacan las con-

vicr-
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vierten en pérfeguirlbs y motilar-

los conpleycos y otros malos mo-
dos; y conviene remediar ellos da-

ños;y que lo mifmo fe entienda

con los Monges del Monte Sinay,

porque cada diaponen á los Reli-

giofós en conocido ricfgo y peli-

gro de que los Turcos les quiten lo

poco que poíTeen con las limofñas

que facan de nueftros Reynos. Es
rtueílra voluntad, que no le dén li-

cencias á los Griegos , ni Arme-

nios, ni Monges del Sinay *de qual-

quier ellado y calidad que lean,pa-

ra pedir ellas limofñas en nombre

de los Santos Lugares; ni con otros

tirulos fingidos, aunque prelenten

patentes de fus Superiores. Y man-
damos á los Virreyes y Audiencias

délas ludias ¿ que fi entendieren

que hay algunas de ella calidad, las

fúfpendan, y no dén lugar á que fe

vlede ellas, aora , ni en ningún

tiempo;

0j Leyxj. ¿Quinó fe pidan limofñas

en las India t para traer 4 ef-

tos Reynos fin licenáa de el Con-*

fij0
'

/"‘'NRdenamos Y maridamos, qué & crf-

'-''noíc puedan pedir HmolnaS °o,r«o

en los Reynos de las Indias ; coil
plUcibn*

pretexto de devoción, obra pia , ni

otra ninguna caufa para facarlas

de ellas fin exprefla licencia de

nucílro Confejo dé Indias; y las

que fe pidieren fin ella calidad, nci

íe permitan , ni coníientan poc

nueftrasluílicias;

ff
JjLuelós Miriifijos de lafticia , fus

parientes y criados no tenpan ta~

blages de juego ; aunque fea cotí

pretexto de faiar limofñas , ley yfi
tit.xb.lib.x.

Titulo Veinte y do$ De las Vniverfidadéá

y Eíltidios generales y particulares de las

Indias;

ff
Ley primera. Fundación de Cas

c. Vntvcrfidades de Lima ,y Me~

J Á R a Servir á

Dios nueftro

Señor ¿ v bien

publico de nu-

eílros Reynos

conviene, que

nueftros vaf-

i- fallos , fubditos y naturales ten-
e

gan en ellosVniveríídades y Eftu-

éíbs genérales dónde lean inftrtii-

dosy graduados en todas ciendas

y facultades, y por el mucho amor

y voluntad
,
que tenemos de hon-

rar y favorecer á los de riucflras

Irídi¿Sj¡y defterrar de ellas las ti-

nieblas de la ignorancia , cria-

mos , fundamos y conllituimos

en la Ciudad de Lima de los Rey-

nos de el Perú, y en la Ciudad

de México; de la Nueva Efpa-

ñaVniveriidadesy Eftudiosgene-

T i ra-
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rales, y cenemos por bien y conce-

demos acodas las perfonas, que en

. ks dichas dos -Vniverfidades fue-

, ren graduados, que gozen en nuef-

tras Indiasjslasy Tierrafirme del

MarOcceano, de las libertades y
franquezas de que gozan en eftos

Reynos los que fe gradúan en la

Vniverfidad y E iludios de Sala-»

manca, afsi en el no pechar, como
en todo lo demás: yen quanto á la

jurifdicionfe guarde la ley 12.de

efte tirulo.

Ley ij. .Que en las Vniverfidades

. particulares fe guarde -lo dijpuefio

fota cada yna.
Don Fe- T, N Las Ciudades de Santo Do-
enfilaRe

^ mingo de la Isla Elpañola,
íop.ia«,.

Santa.Fé del Nuevo Reyno deG ra-

nada,. Santiagode Guatemala, Sa-

'

tiago de Chile y Manila de las Islas

Filipinas, eítá permitido, que haya

Eftudios y Vniverfidades, y que fe

ganen curfos y den grados en ellas

por el tiempo que ha parecido cc-

veniéte, para lo qual hemos impe-

trado de la S. Sede Apoftolica Bre-

ves y Bulas, y les hemos concedi-

do algunos privilegios y preemi-

nencias. Mandamos
,
que lo dií-

pueílo para los dichos E iludios y
Vniverfidades fe guarde, cumpla y
0xecute , fin exceder en ninguna

forma, y las que fueren por tiempo

limitado , acudan á liueftro Keal

. Coníejode las Indias á pedir las

prorogaciones donde fe proveerá

lo que fuere conveniente , y no- las

teniendo, ceffe y fe acabe el minif-

.. .teño de aquellos Eftudios
,
que

afsiesnueftravóluiv-

• tad. .

Ley iij. .Que las Vniverfidades

guarden fus eftatutos efiando con-

firmados por elRey ,y los Virreyes

no los puedan alterar, ni reyocarfin

jufta caufay dando cuenta al Con-

fijt.

^\R.denamos Y mandamos,que

las Vniverfidades de Lima y
=

Mexico, fus Reflores , Doctores, bre *
Maeftros •, Miniftros y Oficiales

I<,+

g'uaiden los'eftatutos, quenuellros

Virreyes del Perú y Nueva Efpaña

les hu vieren dado, fiendó por Nos
confirmados y no revocados por

las leyes de efte titulo , entre tanto

que no mandaremos otra cofa
, y

por ellos goyiernen , rijan y admi-

niftrentodo lo que toca alas dichas

Vniverfidades y ius Eftudios
, y

que los Virreyes no los puedan

difpenfar, alterar, ni mudar fin juf-

tas y legitimas califas, y dándonos

cuenta en nueftro Real Conféjo de

las Indias, y todos nueftros Iuezes

y Iufticias , de qualquier grado y

calidad que lean afsi lo cumplan y
executen.

(J
Ley iiij.Quela elección de Redor

en Lima fe baga quundo por efia

ley fe dijpone.

TV/TAndamos , Que fe haga la

4- - elección de Redor y Confi- *íd
-h.

liar'os en la Vniverfidad dé S.Mar- bre

'

eos de Lima, el vltimo dia del mes

de Iunio, por la tarde, guardándolo"

en lo demás la forma y.'éftiló , -que

íe ha obfervadó , conforme.á fus

ConftitLíciones,noeftando; fcí-

pecialmente revOcádas-

'

por Nos;

Ley
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1

Ley y. duelos Virreyes no impi-

dan d las Vnivcrfidades la libre

elección de Reflores y Catedráticos

,

y dar grados.

°'unÍ£ T Virreyes del Perú y Hueva

cí? m»! *-' Efpaña no impidan á las Vni-

d-Ago* veríidades y E iludios Generales de
*° d< Lima y México la libre elección de

y en ei Rectores en las perfonas que les pa-

s*'"?

1

de reci:re,ydexen proveer las Cate-
Mayo a« dras y conferir los grados de leerás

d. Felipe á los que conforme á los Eftatutos

en Vaíía- por Nos confimiados , fe deven

*!a!deFe-
dai > Y l°s guarden y cumplan.

brero de

$ Ley vj.Queen la Vniverftdad de

Lima feaelRetlorvn año Eclefiaf-

ticoy otro Seglar.

o. Felipe T)Or Quanto fe nos ha hecho re-

S
¿A?an-

^ ' íac*°n > 4ue p0r vna *aS

ju« ai, Conftituciones
,
que tiene laVni-

* If 5 o°
verfidad de Lima , le ordena

,
que

TerK^* ^ ^e^or de ella fea vn año de los

«nvemo Doctores Seglares del Clauftro
, y

de e?,ero otro año de los Doétores y Mael-
‘sos- tros Eclefiafticos

, y fiempre fe ha

vfado y acoftumbrado hazer la

elección alternativamente en ella

forma, con la qual hafído,yes,bien

regida y governada. Mandamos,
que fe guarde y cumpla lo que cer-

ca délo fobredicho ella ordenado,

entre tanto que Nos proveyéremos

otra cofa 5 y fi los Virreyes enten-

dieren, que refulta algún inconve-

niente, nos envíen relación dirigi-

da á nuellro Confejo de las Indias,

para que fe veaen él
, y provea

jo que convenga.

$ Ley vij. jQue los Oidores , Alcaldes

y Fijcales no [can Reliares.

T\/fAndamos, Que los Oidores,
d-' -* Alcaldes del Crimen y J?ií-

cales de nueftras Audiencias Rea- ií^Abr’i

les de las Indias no puedan fer
,
ni Dm ^^¡

fean Rcétores de las Vniveríidadcs

en el tiempo que exercieren fus üujím.

oficios, aunque fean graduados en

ellas
- r'^ívu

Ley viij. ¿hte los Reflor.es de las d¡>¿¡ = <

Vniyerfidades de Limay México j!

puedan traer dos Nejrros lacayos con

efpadas.

DAmos Licencíay facultada los

Redores de las Vniverfida- Wcnso

desde Lima y México
, para que Abtí d£

por el tiempo que lo fueren pueda ,s,t'

cada vno traer dos Negros lacayos

con efpadas, y nueftras lufticias no
les pongan embargo , ni impedi-

mento alguno
,
que afsi es nueftra

voluntad.

$ Ley ix. Que el Redor nombre Al-

guacil,que feavno de los de Corte.

^yTROSi Cada vno de los dichos^ Reétores déla Vniverfidades mu,

de Lima y Mexico,pueda nombrar
vn Alguazil de Corte, ó Govierno,

con cien pcfos enfayados de fala-

rio, como por el Govierno de Li-

ma eftá ordenado
, y los dos pelos,

que tienen feñalados de los grados

de Licenciados, fean quatro pcfos

de á ocho reales
,
por la obligación

de afsiftir las noches de los exáme-

nes fecretos, y laque no afsiftieren

pierdan los dos pefos para la

Caxa de laVniverfi-

«Jad.



Libro!. Título XXII.

¡f LeyX. .Que elDecanato de las Vni~

tcrfidades/ideal Dofiar mas an-

tiguo*aunque fea Oidor.

B . Mipe r^IlDfiNAMOS Y mandamos,que

l'fcíci-
^ el Dodor mas antiguo en la

pilo ¿ 14 facultad de Cánones fea Decano

£ „/7! en las Vniveríidades de Lima y

Terc«o México, aunque fea Oidor de nuef-

«n v»ien
cras Audiencias, que en las dichas

d* iuníó Ciudades rcíiden.
de ¡sus.

(j xj. .Que en la Vitiver/idad de

Lima fea vito délos Con/HUrios de

el Colegio Real.

v Felipe\7 ^°S Confilários Bachi-

iv. en u lleres
,
que por las Conftitu-

ciones de la Vniveríidad de Lima
n"‘’- fe eligen cada ano , fea Colegial de

el Real Colegio mayor de San Fe-

lipe, y San Marcos de aquella Ciu-

dad.

</Ley xij.Que los Refieres delasVñi-

resfidades de Lima *y México ten-

gan la jntifdiciott
,
que por e/la ley

_ _ , te declara.
D. Felipe . .

secundo /yRDENAMOS Y mandamos, que

5*!ÍíTi's
^ los Redores de las Vniverfi-

de
dades de Limay México, y por fu

ven ei aulencia los Vice-Rcdores tengan

¿

a
,“P

de jiirifdicion en los Dodores, Macf-
May° dc

[roS y oficiales de ellas, y en los

Ledores, Eíludiantes y oyentes,

que á ellas concurrieren , en todos

los delitos, caufas y negocios cri-

minales, que fe cometieren y hi-

zieren dentro délas Efcuelas de las

Vniveríidades, en qualquiera ma-

nera tocantes á los £ (ludios , co-

mo no fean delitos en que haya de

haver pena de efufion de fangre,

ó mutilación de miembro , ó otra

corporal
: y en los demás delitos,

que fe cometieren fuera de las Ef-

cuelas, íi fuere negocio tocante , ó
concerniente á los E iludios, ó de-

pendiente de ellos , ó pendencia de

hecho, ó de palabras
,
que alguno

de los Dodores, Maeftros, ó Eftu-

diantes tengan con otro , fobre dií-

puta, ó conferencia, ó paga de pu-

pilaje,ó otra cofafemejante, en ef-

tos cafos los Redores , ó por fu au-

fencia los Vice-Redores puedan

conocer también de los dichos de-

litos» Y porque el principal fin

por que les concedemos ef-

ta jurifdicion , es la reformación,

de vida y coftumbres de los E fi-

nid ¡antes , y que vivan corregi-

dos y virtuofamente, para que me-
jor puedan confeguir la prctenfion

de fus letras, mandamos
,
que afsi-

mifmo puedan conocer de los ex-

ceífos, que los Eíludiantes tuvie-

ren en juegos , deshoneftidades y
diílraccion de las Efcuelas

, y los

piledan caftigar y corregir con pri-

fiones , ó como mejor pareciere

que conviene
, y también puedan

corregir y ca (ligar las inobedien-

cias, que los Dodores y E iludían-

tes tuvieren con los Redores en

no cumplir y guardar fus manda-
tos en razón de losE (ludios, Conf-

cituciones y Ordenanzas de ellos,

dentro y fuera de las Efcuelas. Y en

los demás delitos particulares
, q no

toquen á lo fufodicho,y los Dodo-
res, Oficiales y Eíludiátes cometie-

ren fuera de las Efcuelas ,
conoz-

can las demás ludidas Ordina-

rias de Lima, ó México privativa-

mente. Y concedemos poder y fa-

cultad á los Redores y Vice-Rec-

tores, para que en los cafos conte-

nió
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nidos en ella nucílra ley , puedan

conocer conforme á derecho, leyes

de ellos Reynos de Caílilla, y de

las Indias, Eílatutos y Conílitu-

ciones de las dichas VniverfidadeSj

fulminar y fubííanciar los procef-

fos, prender los culpados , ienten-

ciar las caufas , imponer penas or-

dinarias, ó arbitrarias, y mandar-

las executar conforme á derecho
; y

fi las partes apelaren para ante los

Alcaldes del Crimen de Lima , ó

México, les otorguen las apelacio-

nes, haviendo lugar de derecho, y
en los delitos en que fe haya de dar

pena ordinaria de mutilación de

miembro, efufion de fangre, ó otra

corporal, fiendo cometidos dentro

delasEfcuelas,los Redores/ó Vi-

ce-Redores por fu aufencia
,
pue-

dan folamente prender los delin-

cuentes , hazer información de el

delito, y remitir el prelo con los

autos al Iuez, que en la caufa pre-

viniere, y no haviendo prevención,

al que los Redores , ó Vicc-Rec-

tores pareciere. Todo lo qual pue-

dan hazer, no fe haviendo preve-

nido en ellas caufas pdr otro nuef-

tro Iuez. Y mandamos á todas

nuellras Iuílicias Reales
,
que no

perturben, ni impidan á los dichos

Redores, ó Vice-Redores la ju-

rifdicion
,
que por ella ley les con-

cedemos, y la guarden y cumplan,

pena de dos mil pefos de oro ál que

lo contrario hiziere para nuef-

tra Camara y Fif-

Ley xiij. Que énqttahio a las pree-

minencias del Mnefire-Efcuela fi

guarde en México lo otdenado en

Lima por el Virrey Don Francifco

deToledo.

K^TVestra merced y voluntad es,
;

^ que los Virreyes de Nueva =ns. u-

Efpaña, en quanto á las preemi- 7"?; a!

nencias del Maeílre-E l'cuela, ha- Ji

gan guardar y guarden en la Vni-

veríidad de México lo que en la de

San Mareos de Lima ordenó Don
Frandifco dé Toledo nueílro Vi-

rrey, que fue dél Perú
, y éíluvieré

confirmado, ó concedido por Nos*

y no fe haga novedad.

ff Ley xiiij. ¿Que los que reemeretí

grados mayores, hagan la profefsioit

de la Fe.

Y~^Onfo(í.me A lo difpueftó por

el Santo Concilio de Tren- Ma-

£o y Bula de la Santidad de Pió acs«¡s.

Qiiarto de felice recordación , los
e

que en las Vniverfidades dé nuef-

tras Indias reei vieren grados de Li-

cenciados, Dodores y MáeílrOs erí

todasfacultades, fean obligados á

hazer la profefsion de nuellra San-

ta FéCaEolicá, que predida y enfe-1

lía la Santa Madre Iglefia de Ro-
ma: yafsimifmo nos han de jurar

obediencia y lealtad, y á nueílros

Virreyes y Audiencias Reales en

nueílro nombre
, y á los Redores

de la tal Vniverfidad,con-

forme á los Eílatutos

de ella.-
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tfi Ley XV. Que elque fe hubiere de

graduar jure la opinión pia de nuef-

tfa Señoraufando jurada por la

Vniverfidad.

'a/u Conf
TV/TAndamos, QucenlaVniver-

títudon
*

fidad ,
que afsi lo huvicre

d.'fcjÍbc votado , ninguno pueda rcccvir

g'
Don Srad0 mayot de Licenciado,Macf-

GarioíSe tro, ni Doélor en facultad alguna,

fít”^ ni aun el de Bachiller en Teología,

r ilación.
fi no hiziere primero juramento en

vn Libro Miífal delante del que le

ha de dar el grado, y los demás,que

aísiftieren
,
de que fiempre tendrá,

creerá y enfeñará de palabra y por

eferito haver fido la fiempre Vir-

gen Maria Madre de Dios y So-

nora nueftra concebida fin pecado

. original en el primer inflante de fu

fer natural , el qnal juramento fe

pondrá,como 1© hizo en el titulo,

que del grado fe defpachare$y fi fu-

cediere haver alguno, lo qual Dios

nueftro Señor no permita, que re-

vfare hazer el juramento, le lera

por el mifmo calo denegado el gra-

do, y el que le atreviere á daríele,

incurra por el mifmo cafo en pena

de cien ducados de Caftilla para la

Caxade laVniverfidad
: y en pri-

vación de oficio el Secretario de la

yniverfidad,queno lo denunciare

ante el Reétor. Y fiamos tanto de la

devoción de todos para con Ja Ma-
dre de Dios,que nunca fucederá

el cafo de obligar á la exe-

cucion de ellas pe-

pas.

4J
Ley xvj. Que los grados fe den

por el Maefire-Efcuela enla I¿lefia

mayor.

denamos, Quelos grados de

lasVniverfidades de Lima y
México fe den en la Iglefia mayor ,y7y.

de aquellas Ciudades, y los dén los

Maeflre-Efcuelas en nueftro nom-
bre, á los quales por aora nombran

mos por Cancilleres.

ff Ley xvij. Que de el vejamen el

DoSíotmas moderno délafacultad,

y noJe efeufe fin caufit, ni le dé fi»

fer vijlo primero.

U N los grados de Doctores de

todas facultades dará el ve- «¡ración

jamen el Doétor mas moderno de 7‘ t,t ‘ ”*

aquella facultad
,
que fuere el gra-

do; y cftando legítimamente eficu-

fado, pallé al figuiente en antigüe-

dad, con orden del Reétor , el qual

declare fi la efeufa es bailante: y de-

clarando no ferio, ynotificandofe-

lo vna vez, al que fe efeufare , fi no
le quifierc dar, pierda la propina de

aquel grado para la Caxa de la

Vniverfidad; y pareciendo al Rec-

tor, que ay necelsidad de ver el ve-

jamen antes que fe dé en publico, lo

podrá hazer por fi mifmo, ó remi-

tirlo á quien le pareciere
,
para que.

lo vea, cenfure y corrija, el qual lo

firme , declarando lo que le deve

quitar, y el Doélor quedixere mas
de aquello que diere por eferito, y
fe aprobare

,
pierda la mitad de la

propina
,
que por dar el vejamen

ha de llevar para la Caxa
déla Vniverfidad.

Ley
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y Ley xviij. Que al examen fecreta

délos Licenciados entren losExami-

nadores , que por efta ley fe de-

claran

D. FelipeOdenamos Y mandamos, qlie

i» Conf- los Examinadores Dodores,“ que fe han de hallaren los actos íe-

cretosdelas facultades de Teolo-

gía y Derechos en las Vniverfida-

desde Lima y México , fe vayan

reduciendo á numero de diez y feis,

como fueren faliendo los que eílán

ya graduados, refpedo de tener ya

derecho adquirido
, y que en ellos

feaa preferidos los. Catedráticos

Doctores, y luego los rüas anti-

guos
, y que en las demás faculta-

des en que de prefente ay poco nu-.

mero de Doctores y Maeítros, por

.

aorano fe haga novedad, y para

adelante noexcedan dedoze, y que

los que fe graduaren de nuevo fean

recevidos, y entren con calidad de

que no han deconcurrir en el exa-

men fecreto, halla que. por anti-

güedad fe incluyan en elle nu-

mero.

éf Ley xix. Que las Oidores ¿ Alcal-

des del Crimen y Fifcales éntren

por fupérnumerarios en los exáme-

nes.

TWTAndamos, Que los Oidores,

aiivcoár Alcaldes del Crimen y Fif-

ca^s 4® nueílras Reales Audien-

cias de Lima y México,.que por

tiempo fe graduaren, ó incorpora-

ren en fus Vnivalidades , hayan de

entrar y entren á los examenes íe-

cretos de Licenciados fupernume-

rarios á los diez y feis Doctores,

que ellamandado afsiílan fólámé-

te á los examenes, y no fe hayan de

rebaxar los diez y íéis del numero.

Jo qual fe haya, de entender y en-

tienda con los que de nuevo fe fue-

ren incorporando , y graduando,

íin innovar en los que eílán ya gra-?

duados, ó incorporados
, y por an-

tigüedad eílán incluios en el nu-

mero: y afsimifmo con declaracio,

deque quando los Oidores , Alcal-

des de Corte y Filcales>que de nue-

vo fe graduaren , ó incorporaren,

fueren optando antigüedad , y á ti-

tulo de ella les perteneciere.entrar

en los exámenes, como vno de los

,diez.yíeis, no entren por fupernu-

.merarios , lino incluios,en el nu-

mero delosdiez y feis, por ddere-

.cho de la antigüedad que les. -perte-

neciere
;
porque tan íolamente íe

ha de entender el privilegio.de en-

trar, creciendo el numero, con los

que no les perteneciere por anti-

güedad.,
y que (i entraran, ha-

vian de quitar ella preeminencia á

los Dodores mas antiguos.

pj Ley xx. Que al examen fecreto dé

Licenciado no
Jé-,

.halle, .quien no

tengayoto.

"C1

N,el examen fecreto de Licen-
Hl)ljfiii|)

.ciado de quálqniera facultad, a,K
>
Cl’ l 'r

al tiempo del votar
, y del razona- «a.*

.miento y conferp.naa
,
que el Rec-

tor déve h azer, y del eferutiniq ,oo
le halle prefente Dador , ni Maef-

;
tro alguno,- que no tenga voto en

•aquel gradoy examen, aunque fea.

de la mifroa faculcad,y aunque ha-

ya entrado por huefped fe falga

al dicho tiempo.

Ley
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$ Ley xx¡4 Que en los exámenes fe-

cretos Arguyan los Cátedratitos , o

VoSlores mas modernos.

/^Rdhnamós Y mandamos., que^ en los examenes fecrctos del

grado de Licenciado en todas fa-

cultades arguyan quatro Catedrá-

ticos de la facultad, Doitores de el

Clauftro,los qualcs entren fuper-

numerariosjfolamente para el efec-

to, la vez que les cupiere la fuerte

de argüir, mientras no tuvieren an-

tigüedad , ó fe ofreciere el cafo en

que puedan entrar en el numero de

losdiez y feis, prefiriendo á los mas
antiguos

, y entrarán á argüir por

elle orden:En los grados de Teolo-

gia,el de Prima,Vifperas , Sagrada

Efcritura, y fegunda de Vifperas:

En los grados de Cánones, los de

Prima de Cánones y Leyes, Vifpe-

ras de Cánones y Decreto: y á falta

de qualquiera, defpues de eftos , el

de Vifperasde Leyes, yel de Initi-

tuta: En los grados de Leyes, los

dos de Prima de Leyes y Cánones,

y los de Vifperas de Leyes y de Cá-
nones: y á falta de qualquiera, el

de Decreto, y el de Inftituta; En los

grados de Artes, los tres Catedrá-

ticos , comentando defde el mas

antiguo Catedrático , aunque fea

menos antiguo en el grado; y en ca-

fo que falte algún Catedrático,

dos,ómas,por enfermedad , au-

íéncia,ó juilacaufa ,de fuerte
,
que

no haya el numero de quatro, no

fe admitan los fubílitutos, y en el-

le cafo arguyan los Doiítores mas

modernos, que fe entiende de los

que entran al examen
, y folamcnte

losque fueren meneílcr para llenar

el numero de los quatro, y fuplir la

falta de Catedráticos
, guardando

entre fi folamcnte la antigüedad de

el grado.

Leyxxij. Que el examen no fe

'potefegundavenena de nulidad

del grado.

"CN los examenes fecretos no fe Qm¡r»io

pueda votar fegunda vez , ni tk!¡c¡olf

hazer íegundo eferutinio , aunque

fe diga por alguno, ó algunos de

losque huvieren votado
,
que le

erraron en el votar, y el grado que

fe diere por fegundo eferutinio , lea

en fi ninguno.

ff Ley xxiij. Que al Votar no fe

mueftren las AA- ni las RR.fo la

pena deeftaley.

TVyTAndamos, Que al tiempo del E|™irm8

votar en los grados de Licé- timcio»

ciados en qualquier facultad, para

que fe haga con la entereza devida,

le guarde fecreto, y no fe mueftren

lasAA.ni RR. que cada vno echa-

re,por los inconvenientes,que fe li-

guen, y el Re&or lo haga cumplir,

pena de que el que votare en publi-

co, ó diere fu letra para que otro la

eche
,
pierda la propina de aqvel

grado, y luego alli fe execute , apli-

cada parala Caxa de la Vniverfí-

dad, y el votar fea poniendo las ja-

rras de plata
,
que para ello hay

apartadas,fobre vna mefa,y levan-

tandofe cada vno á votar ,
para

que con ello fe guarde el fe-

creto devido.



4J
Ley xxiiij. Que el Colegul Red,

que no lo huvierefido dos anos, no

goze del privilegio delgrado.

fv‘ en
Upe T~^^claramos,

Q

ue ningún. Co-
concúa-^ iegial pueda gozar del privi-

legio de graduarfe por la mitad de

las propinas y derechos concedido

al Real Colegio mayor de la Ciu-

dad de Lima, que por lo menos no

huviere afsiftido en él como tal

Colegial dos años continuos. Y
porque de algún tiempo á ella par-

te fe ha concedido elle privilegio á

algunas Becas, que fuftentamos en

el Colegio de San Martin
>
que eftá

á cargo de los Religiofos de la Co-
pan ia del efus de la dicha Ciudad,

declaramos afsiirufmo
, q no pue-

dan gozar del dicho privilegio los

q por lo menos no hirvieren tenido

dos años continuos vna de las Be-

cas , á que eftá concedido , aun-

que con otra haya afsiftido mu-
chos años en el milmo Colegio.

ff Ley xxv. Que el privilegio degfa-

duarfe porla mitad, no fe entienda

en la cena ,
ni comida.

aiiTcoof0Trosi Aclaramos,que el pri-

titucioii vilegio de graduarfe por la mi-

tad de las propinas y derechos en

todos grados y facultades de que

gozan en la Vniverfidad de Lima
los hijos de Doétores , Maeftros y
Catedráticos della, y los Colegia-

les de el Real Colegio mayor de

aquella Ciudad, y algunos Cole-

giales, que como dicho es , fuften-

tamoseuel Colegio de San Mar-

tin, nofeentiendeenla cena y co-

mida, porque ello fe hade de-

portar,
y pagar por

encero.

1

T

4
Ley xxvj. Que ninguna perfona

tenga lugar entre los Doloresy
Maeftros en años públicos , ni fe

-

cretos.

TOVestros Virreyes no dén li-

' ^ cencía, confientan, ni permi- f
tan, que ninguno fea admitido, ni yo a ;

tengalugar, ni afsiento entre los
lí 'tí:

Doclores y Maeftros de las Vni-

verlidades en los pafleos , actos

públicos, ni fecretos de examen,

aunque lean Doctores , Maeftros,

ó Licenciados por otras , ó tengan

qualquier oficio, ó cargo nueftro,

ni puedan difpenfar el Reélor , ni

todo el Clauftro ; fi no fuere con

Obifpo, Oidor , Alcalde , ó Fifcal

de nueftra Real Audiencia de la

mifma Ciudad.

Ley xxvij . Que los Oidores, Alcal~

des> o Lifeales , que fe incorporaren,

paguen la propina , como los de-

mas.

TV/1 Andamos , Que los Oido- D.Peiipí

-*• res, Alcaldes del Crimen
, y

Fifcales de nueftras Audiencias de

las Indias, que fe incorporaren en de iso¡

algunas de las Vniverfidades de

ellas, paguen la propina como los

demás.

ff Ley xxviij. Quelos Oidores, Al-

caldesy Fifcales enlas Vniverfida-

des tengan el lugar, que por la an-

tigüedad de fus prados les perte-

”eCÍm-

, ,
D. Fclíp-

(jRdenamos Ymandamos, que Tercero

en las dos Vniverfidades de

Limay México en todo lo que to-^u!!“

care á los grados y cofas del Clauf- y»n~.

tro, y en lo demás á los Oidores, s.dÓM«¿

Alcaldes y Fifcales de las Audien-^
0J^

cias, que reíiden en las dichas Ciu-

De las Vniverfidades,'
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dades, y Tony fueren graduados de

Doctores de las mifmas Vniverfi-

dadcs fe les guarden las antigüeda-

des de los grados de Doctores
,
que

tuvieren por ellas en todos los ac-

tos que concurrieren con los de-

más Dottores
, y por razón de los

oficios y placas de Oidores , Alcal-

des y Fifcales no tengan mas prela-

cion de la que por antigüedad de

fus grados les compete.

Ley xxix. <Que el Colegial de San

Felipe, que regentare la Cátedra de

fu Colegio , tenga afsicnto con el

Claufiro en a&os públicos.

D.?eüpt "U L Colegio Real de San Felipe

deMwfo
^ de Ciudad de Lima es de los

de isiy. principales que tenemos en las In-

dias, y vn Colegial luyo lee ordi-

nariamente la Cátedra dé! en la

Vniverfidad de San Marcos , con

la qual eftá vnido , c incorporado

en la forma que confia por fu fun-

dación. Mandamos, que el Cole-

gial,que la leyere y regétare, pueda

tener y tenga en todos los adtos pú-

blicos en que la Vniverfidad con-

curriere , lugar y afsicnto con el

Claufiro de ella, y en efio no fele

ponga impedimento.

$ Ley xxx. £hie no fe fuplan ar-

fas para grados d los Eflidian-

tes.

d Fei! e 1\/TAndamos, Que nueftros Vi-

Tcrccro -* rreyes, Prefidentes y Audien-

doiia

1
'

á c¡as no difpenfen en ninguna for-
n.dcMaf ma con ios Eftudiantes de las Vni-

itftn. verfidades en fuplirles los curios

que les faltaren para los grados de

Bachilleresy Licenciados, que fe

les huvierendedaren ellas, y que

los cumplan enteramente.

*¡ Ley xxxj. Jzhtc fe guarde el auto

de GoVierno fobre la dotación de

Cátedras,yJalarlos déla Vniferfi

-

dad de Lima.

POr auto del Govierno del Pe- d. Fd¡Pe

rú eftán feñaladas y dotadas

las Cátedras de la Vniverfidad de j-

Lima, y falarios de los Miniftros je ¡*»V

de ella, en cfta forma : la de Prima

de Teología en ochocientos pelos

enfayados: la de Vifperas de Teo-

logía en feifeientos pefos enfaya-

dos : la de Sagrada E(entura en

feifeientos pefos enfayados : la fe-

gunda de Vifperas en quatrocien-

tos pefos enlayados : la de Prima

de Cánones en mil pefos enfaya-

dos: la de Vifperas de Cánones en

feifeientos pefos enfayados : la de

Decreto en feifeientos pefos enfa-

yados: la de Prima de Leyes en mil

pefos enfayados: la de Vifperas de

Leyesen feifeientos pefos enlaya

-

dos: ladclníliruta en quatrocien-

tos pefos enfayados: la de la lengua

délos Indios en quatrocientos pe-

fos enfayados: al ¿apellan docien-

tos y quarenta pefos enfayados : al

Bedel mayor quatrocientos pefos

enfayados: al Bedel menor docié-

tos pefos enfayados, todos de la di-

cha plata enfayada de á doze reales

y medio el pefo. Ordenarnos

y mandamos ,
que afsi fe

guarde y cum-

pla.

Ley
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Ley xxxij. Que en U Fni-

yerfidad de los Reyes fe fun-

de imu Cátedra de Prima de Teo-

logía en la Religión de Santo Do-

mingo.

T)Orqve Esmuyjufto y conve*
•*- nientc confervar á la Religión

de Samo Domingo en fu crédito y
autoridad

, y que publicamente fe

profelfe y enleñc la doétnna de

Santo Tomás de Aquino , y por

nueftra efpecial devoción eri-

gimos y fundamos por de nuef-

tro Patronazgo Real en la Vni-

veríidad de la Ciudad de los Re-

yes vna Catedrade Primada Teo-

logía de propiedad., de la qualha-

zemos merced á la Orden de San-

to Domingo para fiempre ja-

más, para que los Religioios, que

fon, ó fueren de ella, falcan , re-

genten, goviernen y poíl'ean , fien-

do, como hade fer, igual , -y vna

mifmaentodo á la de Prima de

Teología principal
,
que al pre-

feriré hay en la dicha Vniverfidacf,

y la ha de leer á la miímá hora el

que la regentare en diftinto Ge-
neral

,
que- hay en ella , donde fe

tienen losA¿tos,en fefiando en am-
bas vna miíina materia

, y te-

niendo los Eftudiantes de la fa-

cultad de Teología obligación á

curfar , afsi en ella nueva Cáte-

dra, como en la otra
, y lea pre-

cifo curfar en cada vna vn curfo,

y los otros dos , á que eftán obli-

gados por las Conftituciones,

lean voluntarios en qua!quiera

de las dos. Cátedras , advirti.cn-.

!I ?

dolo afsi el Notario de ella al

principio de cada vn ano ,
pa-

ra que conde al Catedrático don-

de curiaren los Eftudiantes
, y

les dé la certificación, quefeacoi-

tumbra
, y puedan acudir á to-

do lo demás
, que les toca en la

Vniverfidad
, y ícr graduados. Y

mandamos, queellleligiofo, que

regentare la dicha Cátedra , ha-

ya de gozar , y goze de las hon-

ras y prerogativas concedidas al

Catedrático de Prima de Teolo-

gía', que ya eftava fundada , y
también fea igual en la opcion, y
todo lo demás, á las Cátedras de

Prima de Cánones y Leyes , y
ha de fer graduado , ó fe ha de

graduar de Licenciado y
Maef-

tro en Teología por aquella Vni-

verfidad
,
conforme á las Conf-

tituciones de ella, y cumplirá lus

Eftatutos y Ordenanzas precifa

•y puntualmente , fin contraven-

ción alguna. Y ordenamos
,
que

•para bazer elección de el Religio-

lo
,
que ha de regentar efta Cá-

tedra
,
que fundamos y- dota-

mos , fe junten , é intervengan

nueftro Virrey de el Perú, el Ar-

Zobifpo de la Iglcfia Metropoli-

tana de la Ciudad de los Reyes,

el Oidor mas antiguo de nueftra

Real Audiencia
,
que en ella re-

fide
, y el Provincial ,

que por

tiempo fuere de la Orden de

Santo Domingo en aquella Pro-

vincia,)’ eftandoaufente en partes

remotas , voce en fu lugar el

Prior del Convento de nueftra Se-

ñora de el Rola rio de la dicha

Ciudad, y nombren el Religiofo

Y mas
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mas hábil y inficiente , y en cuya f Ley xxxiij. gje fe acrecientan

perfona concurrieren mas partes, y fituan dos Cátedras de Medi-
calidades y reqtiifltoS de virtud, le- ciña en la Vmverfidad de Li-

lias, exemplo , nacimiento > buena ma.

vida y otras, fobre que eftrecha- "C
1

S nucítra voluntad acrecentar

mente encargamos á todos la con- y dotar en la Vniveríidad de m.Vij*

ciencia, y al Religiolo que fuere Limados Cátedras de Medicina:

elegido fe le dé la polTefsion de cfta vna de P rima,con feifcientos pelos

Cátedra, teniendo las dichas cali- enfayados,de á doze reales y medio

dades,y el Clauftro,Re¿tor y Con-* el pefo,de falario en cada vn año: y
filiariosdelaVniverfidadlerccivan otradeVifperáS, con quatrocien-

y admitan,para que la regete y lea, tos,fituados en lo que procediere de

de la mi lina forma que el que tu- el£flanco del Solimán. Y manda-
viere la otra Cátedra de Prima de mos á los Oficiales de nueftra Real

Teologia en fu general diftinto, fin hazienda,ó otras qualefquier per-

ponerle dificultad, ni embarazo al- fonas en cuyo poder entrare fu

guno. Y porque nueftra voluntad procedido, que los dén y paguen á

es, que día Cátedra tenga y goze los Catedráticos á los tiempos, y
el miímo eftipendio que la otra,or- como les ordenaren nueftros Virre-

denamos y mandamos á nueftros yes del Perú»

Virreyes del Perú, que dén las or-

denes convenientes
,
para que de Ley xxxiiij. los Virreyes

cfe&os extraordinarios
,
que no no depofiten las Cátedras 3y las

pertenezcaná nueftra Realhazien- dexen proveer , conforme d ejlatu-

da, ó de lo procedido, y que procc- tos.

diere de las tercias partes de vacan- C Vcediendo Vacar alguna de las Don Fc_

tes de Obifpados,fe dé y pague al Cátedras en las Vniverfidades ,

g

i-”e

2
,v*

Clauftro, Reftor y Cónfiliarios de de Lima > ó México , mandamos, gofj : ¡ , 4

la Vniverfidád,ó álapérlona
,
que que nueftros Virreyes nó las dén ¿\slí.

nombraren, la cantidad de dinero, endepofito, ylasdéxén proveer,

que por teftimonio de el Notario conforme á los eftacutos.

de ella confiare háver valido la

otra Cátedra de Prima de Teólo- Leyxxxv- f¿ue las Cátedrasy Mi~
gia, para que fe pague el eftipendio iñfiros de la Vniverfidad de Lima

deefta Cátedra, y los Oficiales de fe paguen de los novenos, que fe fe-

nueftra Real haziendá cumplan Salan.

lasordenes, que en razón TV/TAndamos, Qiielas Cátedras

deefto les die- déla Vniverfidad de Lima, D.Fci¡pe

ren. yloSÍalariosdelos Miniftros refe-

ridos en la lev 2 1 . de efte titulo , fe *í0 -*

. ,

ac N<>~
paguen de los novenos

,
que nos vimbre

pertenecen ejilas IglefiasMetropo-
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® AbriI litanas y Catedrales, por la forma

d. peí ¡pé y cantidades figuientcs. En losno-

venos de la Metropolitana de la dí-

dc'sct ¡i-
clia Ciridad délos Reyes ocho mil

bre ,ic pefos de á ocho reales : en los de la

Catedraldela Ciudad de Truxillo

mil pelos de á ocho reales: eri los de

la Ciudad del Cuzco trecientos y
cuarenta y tres pefos de á ocho, y
feis reales: en los de la Catedral de

la Ciudad de Quito dos mil pefos

de á ocho: en los de lá Metropoli-

tana de los Charcas dos mil pefos

de á ocho: en lds de lá Catedral dé

la Ciudad de la Paz feifeieritos y
veinte y cinco pefos de á ochó: en

los de la Catedral de la Ciudad de

Guamanga cjuatrocientbs y íefenta

y ocho pelos de á ocho, y feis reaies:

cnlosde laCatedrálde laCiudad de

Arequipa quatrocientós y felenca

y ocho pefos de á Ocho ,
yíeis rea-

les, que codos fuman y montan ca-

torze mil novecientos y feis pelos

y dos reales,de á ocho reales el pe-

fo,con los q nales fe ha de pagar la

dotación de las Cátedras y fala-

rios de los Miniílros de la dicha

Vniveríidád.

Ley xxxvj. gúeala Vnherfidad

de México fe paguen los tres mil

pefos ¡itnados en la Real Caxa en

lo procedido de aibitrios ¿corno fo-

lian efiar en los defechos dé la Vc-

facrttzj

d. Fci.-pe T)Or Hazcr b?en y merced á la

IT¿°- Vniveríidád y Eiludios gene-

r$eiu- rales de la Ciudad de México
, y

n¡° de
qUe Jos naturales fe exerciten eir

virtud y letras, y lean, graduados,

le concedimos tres mil pefos de

Oro dé Minas dé renta librados en

los derechos, que fe cobraren en la

Ciudad déla Vcracruz para repa-

ró de los caminos y obra de aquel

Puerto. Y porque la dicha coníig-

nacionhalalido incierta , manda-
mos á nueílros Virreyes , <5 á las

pcrfcnasácuyo cargo elluviere el

Govierno de la Nueva Efpañaj

quefituen á la dicha Vniveríidád

los dichos tres mil pefos de orodé

Minas en nueílra Caxa Real de

México en lo ptocedido de los ar-

bitrios, que vlcimamente fe man-
daron executar en aquellas Pro-

vincias, los quales le le paguen eri

Cáda vn año por los tercios dél,cori

las condiciones , yenlá forma que

fedevian pagar en los derechos de

lá Vcracruz, en virtud de lá merced

hecha,)’ en fu lugar.

Ley xxxvíj. .(¡fie lo que fe cobra-

ré de Catedr,isy Minificas fe ra-

tee entre todos .

Y~^Rdenamos y mandamos ,
que

lo que . fe hiere cobrando de i*. conf-

íentas de Cátedras y Miriillros, 4 !

fe ratee entre todos, y de qualquier

parte que fe ¿obre , ó envíe
, y en

qualq uier cantidad que fea.clCorí-

tadtír dé la Vniveríidád haga la

diílribucioa de ella pro rata , y
en lo dicho no haya ventaja eri-

tre los Catedráticos y
Minillros, fi-

no igualdad refpeéti vamenté

al fálario que cada vno
túviere.

Vz Ley
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y Ley xxxviij. Que las Cátedras

fe provea» conformea efia ley.

D.TeKpe Ordenamos, Que todas las Ca-

Coo«;m- tedras fe provean pór opofi-

,

í

iíf.

}’,i" c ^on> como futren vacando : la de

Prima de Teología
,
Cánones y

Leyes en propiedad
: y las demás

de Teología, Cánones y Leyes por

Cuatro años: y las de Artes y Filo-

íofia por eres años.

€f
Ley xxxix. Que las Cátedras fe

provean por ofoficio»y votos.

d.

F

elipe TV yí Andamos, Que las Cátedras,

que vacaren , le provean por

f opoííeion y votos,en la forma y co-

m«íoJc mo eíluviere ordenado pbr las
Uoj

" Conftituciones de la Vniveríídad

donde vacaren.

ff Ley xxxx. Que dd forma en la

provifion de las Cátedras de Lima

D. Cjrlos J MeXICO.

en Aran-
T^AfcA O viar los inconvenientes,

jueíi >o *-
qUe la experiencia ha moftra-

dc »sjs. do,esnueftra voluntad y manda-

mos, que fe provean las Cátedras

de Lima y México en la forma II-

guiente. Quando vacare la Cáte-

dra, defpues de aver leído los Opo-
íitoresáella, han de votar, para fu

provi/ion losArijobifpos de Lima

y México, que por tiempo fueren,

cadavno en fu Dioceíi: el Oidor

mas antiguo de aquellas Audien-

cias: el Inquifidor mas antiguo: el

Kcélor de la Vni verfidad : elMaef-

tre-Efcuelayel Deande lalglefia:

el Catedrático de Prima de la fa-

cultad que fuere la Cátedra
,
que fe

proveyere : el Doétor mas anti-

guodedichafacultad: y en cafo de

eftar vaco el Deanato de aquella

Iglefia, ha de votar en fu lugar el

Dignidad inmediato en antigüe-

dad; y fi Sucediere fer Redor el

Dodor mas antiguo, ha de entrar

el q fuere inmediato á él
; y en calo

de proveerfe la Cátedra de Prima,

ha de fer voto en ella el Catedrático

inmediato, no íiendoOpofitor, y
fiendolo, fe ha de votar con los de-

más que quedaren, en que el no ha

de entrar, y elle eícrutinio fe ha de

hazer fecretamente en dos canta-

ros: en el vno fe echará el voto de

el Catedrático, que fe proveyere: y
en el otro las cédulas , o habas , en

que no fe dá voto.

Las juntas para votar ellas Cá-
tedras fe harán en las calas de los

Arcobifpos
, prefídiendo ellos, y

el Oidor á quien tocare ha de

preceder en el afsiento al Inquisi-

dor; y íi elle no afsiífiere , enviará

fu voto por eftrito, cerrado y
lella-

do con todo fecreto , para que le

eche con los demás, de fuerte ,
que

nofepuedafaber, ni tener noticia

por los que votaren , halla que ha-

yan falido del cántaro. Y rogamos

y encargamos á los dichos Ar^o-

bifpos, y mandamos á codas las

perfonas, que han de concurrir á

votar las Cátedras, que procuren

con el mayor cuidado que pudie-

ren, y por los mejores medios que

fcapofsible inquirir y informarfe

délos mas beneméritos, para obte-

nerlas; y los autos y diligencias,que

fobre ello fe huvieren de hazer,

han de paliar por ante el Secretario

delClaultroy Vniveríídad, yafsi

fe guarde y cumpla todo lo referi-

do precifa , c indifpenfablemente,

y no fe altere , ni contravenga en

nin
t

-
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ninguna Forma , fin embargo cíe

otra qualquier orden anterior, por

exprefla que fea.

$ Ley xxxxj. Que afsifiieiido <*/-*

¿un Oidor alafío de "Votar Catedra3

no prefiera alRefíor , ni le apremie

d que "Vaya a Ju caja d dar los

F
puntos.

i¡p° iv" TV/Í Andamos
,
que quando fe

ofreciere y conviniere, que
dcüctu-- alguno de los Oidores de nueftras

iííi. Reales Audiencias de Lima, ó Mé-
xico afsifta y fe halle prefente en

ocafion de votar las Cátedras de

las Vniveríidades fundadas en

aquellas Ciudades, no prefiera en

el lugaryafsientoalReótor , ni le

apremieá que vayaá fu cala á dar-

los puntos con ningún pretexto, ni

preeminencia de que fe pueda va-

ler.

Ley xxxxij.Que los Catedráticos

no fe aufenten Jin caufa y licencia,

fio lapena defia ley,yforma della.

c. Felipe /^ARdenamos Y mandamos, que

Co'nftitu-
' de aqui adelante qualquicra

wu/ *' que fuere Catedrático no pueda

hazer aufencia por mas de dos me-
fes en tiempo que fea lectivo , con

1

licencia del Reótor , ni fin ella
, y

paífadoslosdos mefes , fin efpe-

rar, ni fer neceífario mas citación,

ni llamamiento fe le efpere otros

quinze dias mas, para que en ellos

pueda venir áefeufarfe, y la ¿fai-

fa que diere fe vea por el Redor y
Clauftro convocado , feñalada-

mente paraefte cafo, y en él fe vo-

te
; y fi pareciere juila la caufa , fe

admita y pueda dar mas tiempo de

dilación; y no pareciendo ferio , fe

vaque la Cátedra , y íe provea y
pueda fer Opofitor aquel á quien

fe quitó, y en ello loque la mayop

parte votare , fe execute irremifsi-

blcmente
, y en otro Clauftro

no fe pueda variar, ni alterar, y de

lo dicho tan folamente Fe excep-

túan los que fe aufentaren por fér-

vido nudlro, y con licencia de el

Virrey, ó de quien governare, in-

terviniendo la dicha caufa del Real

férvido, ó por bien, ó negocio de

lamiírnaVniverfidad , que en el-

tos dos calos, ó de enfermedad,po-

drá el Redor , y el Claudio dar

licencia para mas tiempo de dos

mefes.

Ley xxxxiij. Que la Cátedra de

el proveído en Oficio , o Benefi-

cio , que requiera fefidencia , ya-

que.

IV/YAndamos, Que fi algún Ca- Nmsrmo

tedratico fuere pro\ eido en ,"¡,¿¡01"

Prebenda, ó Beneficio Eclefiañr-

co,ó Pla^a de Audiencia Real, ó
otro oficio

,
que requiera aufen-

cia y refidencia , dentro de ocho

dias de como lo aceptare , íe en-

tienda quedar vaca la Cátedra que

tenia, y baile por aceptación haver

mudado de habito el promovido á

Pla^ade Audiencia Real en qual-

quiera parte: y en lo Eclefiallico

haver fido proveído, ó recevido el

titulo de qualquiera de las dichas

cofas, fe tenga por aceptación , de-

xacion
, y vacante de la Cáte-

dra, fin otro algún aólo ;lalvo li

en los ocho dias figuientes , á

los primeros no renunciare el cal

Oficio, Beneficio , ó Pla^a ,
que

entonces podrá retener la Cátedra,

y 3 y
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y los dos términos no ít le puedan

prorogar.

f Ley xxxxiiij. Que los Catedrati-

eos enfeüen el Mijlerio de U lim-

pie Concepción de nuefirti Señora .

.).fei¡p‘ E1 Ncargamos Y mandamos,

Coi- — que quando los Catedráticos

llegaren á tratar, ó leer materias en

g
R
Don fi

ue ûe le leer ê Ia queftion de la

cirio» Se limpieza de la Sereniisima Virgen

fílale^ María nueilrá Señora en fu Con-
fijación- cepcion, no lapaífenenfilencio, y

expreflamente lean y prueben co-

mo fue concebida fin pecado ori-

ginalen el primer inflante de lu icr

natural
,
pena de perder la Cáte-

dra, y los curios ,
que tuvieren los

Eíludiantes,que no denunciaren

ante el Rector, el qual, hecha infor-

mación del cafo,dé cuenta alClauf-

tro,y ponga ediétos de opoficion á

la Cátedra, y el que la perdiere por

ella caufa no pueda ler admitido á

la opoficion.

5" Ley xxxxv.%e los Virreyes nom-

bren pajonas, que averigüeny caf-

tiguen d los que fobotnan ¡y Jon

fobornados en los votos de Cate-

, .
dras.

mucha cantidad, deforma, que af-

fi los Opofitores , como los votos

tengan entendido la averiguación

ycaltigo, que le ha de hazer con-

tra ellos
, y fe configa la plena li-

bertad en el votaren favor del mas
digno: y alsimifmo hagan ,

que fe

averigüen y caftiguen qualel'quier

monopolios , conciertos, ó ligas,

que fe hizieren entre los Opofito-

res, afín de acomodarfe, y dar lu-

gar los vnos á los otros
, y en parti-

cular los dichos Virreyes tengan

cuidado de procurar
,
que el Prela-

do de la Ciudad , ni ningún Ecle-

fiaftico, ni Miniítro de la Audien-

cia, ni otras perfonas poderofas fe

apáfsionen, ni foliciten votos , ni

hagan ruegos para que fe vote por

ninguno, lino que los dexen en fu

entera y plena libertad
; y fi demás

de los medios referidos fe les ofre-

cieren otros, que les parezcan mas
eficaces y convenientes , lo execu-

ten tan precifamente , que los de-

linquentes lean caíligados
, y den

cxemplo á los demás.

Ley xxxxvj. .Que en las Vniver-

Jidades de Limay Méxicoy Ciu-

dades donde buviere Audiencias
V. l'Oipc

en Ma-
drid ¡ >4
de 1 uli o

¿c l£¡2.

T)Orqve Es julio defarraigai'

•*- tan perjudicial vicio
, como

fobornar votos en opoficion deCa-

tedras. Mandamos, que antes que

fe dé la Cátedra por vaca , ni co-

miencen á leerlos Opofitores,nuef-

tros Virreyes de Lima y México

nombren vnaperfona, quede ofi-

cio averigüe quien fon les que

cohechado fon cohechados, ó los

que dán, ó reciben, aunque fea co-

fasdecomer, ó beber en poca , ó

'Reales haya Cátedras de la lengua

de los Indios.

LA Inteligencia de la lengua

General de los Indios es el P
nB:,dil'

medio mas necelfario para la ex- & su-

plicación y enfeñan^a de la Doc- d¿ oflu-

trinaChriíliana, y que los Curas de

y Sacerdotes les adminillren los Y '•n üur

Santos Sacramentos. Y hemos d°
S

set!s-

acordado, que en las Vniverfidades ^.
‘lc

de Lima y México haya vna Cá-
tedra de la lengua general , con el

la-
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falario
,
que conforme á los Lila-

tutos por Nos aprobados le perte-

nece, y que en todas las partes don-

de ay Audiencias y Chancillerias,

fe inflituyán de nuevo
, y den por

opoficion, para que primero que

T«c'ro
d
l°s Sacerdotes falgan á las Doclri-

en Ma- ñas , hayan curiado en ellas
, y al

«leEncro Catedrático lele dén en cada vn
* ¡si4. a£0 quatrocientos ducados en pe-

nas de Camara, donde no tuviere

otra Titilación •, y no los haviendo,

en penas de Camara , fe le paguen

denueftra Caxa Real. Y ordena-

mos, que afsi fe cxecuce.

fj
Ley xxxxvij. 4k<? d los Doflores

y Maejiros Catedráticos fe les dé

caja tajfada , y por fu dineto cerca

de las Efcitelast

E uldo'
¡VIVestros Virreyes denlas or-

cneiPar- ^ denes y defpachen los man-

deNotís damieiitos neceíTarios
,
para que á

dc
los Doctores y Maeftros Catedrá-

ticos de las Vniveríidades de Lima

y México fe Ies dén pofadas pór fus

dineros,como fueren tañadas cerca

de las Efcudás<

fj Ley Xxxxviij. ¿éhte elfahrío de

los Preceptores de Gtamaticd no fe

pague de la Real batienda-

segundo TV/I Andamos A los Virreyes y
-*-*-* G overnadores

,
que en cafo

•dcEneró de nombrar Preceptores de Gra-
át'.'sv- mat¡ca para algunos Pueblos de

fus juriidiciones , no hagan pa-

gar, ni paguen losfalariós de nuef-

tra Caxa Real, y ordenen ,
que feart

moderados, y loá Preceptores per-

fonas competentes y naturales de

ellos nueftros Reynos , y de nue'f-

tras Indias, y fe paguen de tribu-

tos de Indios vacos , ó de otros

efeélos, que nofean de la Real ha-

zienda.

fj Ley xxxxix. piteen México baya

Cátedra de las lenguas de la tierta,

la qual fe dé por opoficion d Cléri-

gosfo Religiojos de la Compañía de

lejus yy porque efios Religiojos no

fe oponen, nombre el Virrey quien

los examine d parte.
D pdj *

^PEniendo Confideracion á lo ív. tf
mucho que conviene

,
que en V/deFe

la Ciudad de México de la Nueva b

£
ro de

Efpaha haya Cátedra para que

los Doctrineros lepan la lengua de

fusFeligrefes, y los puedan mejor

inftruir eri nueltra Santa Fé Cató-

lica. Ordenamos
, que el Virrey

funde, c inllituya en la Vniverfidad

deladicha Ciudad vna Cátedra,

en que le lean y enleñen publica-

mente las lenguas de que los In-

dios vfán mas generalmente en

aquella Provincia , habiendo elec-

ción de Catedrático en concurfo de

Opoíitores, y admita folamente á

los Clérigos y á los Religiofos de la

Compañia de Ieíus
, y no á otra

ninguna Religión. Y porque los

Religiofos de la Compañia no. pue-

den oponerfe á Cátedras, ni entrar

en concurfo, el Virrey nombre per-

fona á parte
,
que examine á los

que quifieren regentarla
, y nom-

brare la Compañia
: y para que el

Catedrático tenga congrua bailan-

te, le feñ ale quatrocientos ducados

en cada vn año, y nos dé avilo

de la exetucion.

Ley
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y ley L. 'Que no fe den grados en ti

Convento de Santo Domingo de la

Ciudad de los Reyes.

p.Fdíp* T Os Virreyes del Perú provean,

trZ^ Sue en el Monafterio de San-

¿fL'l
co Domingo de la Ciudad de los

% */?*• Reyes no íe den grados mayores

ni menores en ninguna de las fa-

cultades, que fe leyeren dentro, ó

fuera de lus E (ludios.

y Ley Lj. Que les Religiofos de la

Compañía de lefus puedan enfenar

en Ju Colegio de la Ciudad de los Re-

yesla lengua Latinay otras , d las

horasque fe dedara,y los EJIlidian-

tes no ganen curfo , ni fe gradúen

enfus E(ludios.

P- ES nueftra merced y voluntad,

en j.Ma- que los Religiofos de la Cora-

je Pebre pa.ñia de lefus puedan leer libre-

"
?of

e mente en fu Colegio de la Ciudad
Yens.Lo de los Reyes de el Perú á todas ho-

r,

n% J

ras Gramática, Retorica , y la len-

(¡fiiis-
grádelos Indios, y las demás len-

guas que quilieren. Y alsimifmo

puedan leer las demás facultades á

Jas horas que en la Vniverfidad fe

leen las que vulgarmente fe lla-

man Catedrillas , como no lean

las mifirns materias
, y á las ho-

ras que fe leen las Cátedras de pro-

piedad, no puedan leer, ni lean fa-

cultad alguna mas que fojamen-

te las de lenguas. Y declaramos,

que también fon Cátedras de pro-

piedad las de Artes, que fe leen

en la Vniverfidad por las maña-
nas, para que en ellas puedan cur-

iar los Eftudiances
, y que eftos

curios baften para poderle gra-

duar , haziendo los aétos, que fe

difponen por los E (fatutos
, y que

para graduarfe en Teología han

de acudir á las Efcuelas á curiar, y
hazer los demás actos necelfarios,

y para graduarfe en Artes han de

curfar en Súmulas, Lógica y Filo-

fofia las horas de la mañana, que

en las Eí cuelas fe leyeren ellas fa-

cultades, y que en las de el dicho

Colegio de ninguna ciencia fe ha

de ganar curfo para poderfe gra-

duar.

y Ley Lij. Que no fe ganen curfos,

m din grados en el Colegio de la

Compañía de lefus de México.

A/TAndamos, Que lo proveído £-^'l,Ve

•'"’^fobre que en el Colegio y enñpar-

Efcuelas de la Compañía de lefus

de Lima no fe gane curfo , ni gra-
jCI -

due,fe entienda y guarde en el Co-
legio de la Ciudad de México de la

NuevaEfpaña,y que en él no fe

dén grados ningunos.

y Ley Liij. Qu; los Religiofos de

Santo Domingo en Filipinas pue-

dan leer Gramaücaj Artesy Teo-

logia.

/""^On Licencia de el Ordinario (¿nT

y Governadordelas Islas Fi-

lipinas, y Acuerdo de nueftra Real »7,«fcNo

Audienciade ellas, los Religiofos de if,¡.

de la Orden de Santo Domin-
go en la Ciudad de Manila fun-

daron vn Colegio , donde fe lea

Gramática , Artes
, y Teolo-

gía , en que pulieron dos Keli-

giofos de cada facultad
, y vein-

te Colegiales Seglares , de que ha

refuitado y refulca grande pro-

vecho ala juventud ,
predicación

del Santo Evangelio
, y enfeñan^a

de
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de los hijos de vezinos. Manda-
mos, que por aora , y entre tanto

que no ordenaremos otra cofa, vfen

los dichos Religiofos de la liccnciá

que el Governador les dio para

fundar el Colegio
, y leer en él las

dichas facultades, y que efto feá y
fe entienda fin derogar, ni perjudi-

car á lo que ella ordenado acerca

de femejantes fundaciones
,
para

que no le hagan ,
ni comiehcen , fin

expreífa licencia nueílra, lo qual fe

hade guardar en todas nüellras Iri-

dias fin excepción alguna.

Ley Liiij • -Que la Cátedra de Lati-

nidad de Santiago de Chile fe fun-

de en el Convento de Santo Do-

mingo yy fe pague de Almojarifaz-

gos.

d. re«pe T)

O

rqve Eílá mandado, que en

cn
6
M»°
^ Ia Ciudad de Santiago de el

áeEnVró
R-eyno Chile fe funde vna Ca-

de tedia de Gramática, para que laju-

ventuddél pueda aprender Latini-

dad, y al que la leyere fe le dénen

cada vn año de nueílra Real Caxa
quatrocientos y cincuenta pefos de

oro, y no fe pufo en execucionpór

falta de Preceptor
, y han ofrecido

los Religiofos de Santo Domingo
de aquella Provincia

,
que en el

Convento de fu orden avrá fiem-

pre gratis lección de Artes , Filofó-

fia, y cafos de conciencia, y nos fu-

plicaron, que atento á fu necefsi-

dad , fundaífemos , é inílituyeífe-

mos la dicha Cátedra de Gramáti-

ca en eldicho Convento,porque en

él avria fiempre Preceptor muy
íuficiente, que la lea,y fe les pagaf-

fcel falanodelos derechos de Al-

mojarifazgo. Mandamos al Go-

vernador de la Provincia de Chi~

le, que no eílando proveída ella

Cátedra en alguna perlona
,
pro-

vea, que le inílituya en el Gonven-
tode Santo Domingo, por el tiem-

po que fuere nueílra voluntad , y
los Oficiales de la Rial házienda

paguen el falario de ella feñalada-

mente de lo procedido de Almoja-

rifazgos.

Ley Lv !

. <Que los Religiofos de

Santo Domingo del Mpuito lean en

fu Convento la Cátedra de la len-

gua .

Aviendose Mandado iníli- 2'™/*

tuir y fundar Cátedras de la Tolc-

lertgua de íos Indios én las Ciuda- de iUn¡o

des principales de las Indias,fe or-
dc lSfí

denó,que en la de San Francifco del

Quito la tuvieífen los Religiofos

de la Orden de Santo Domingo,
los quales por orden de nueílra

Real Audiencia la leyeron en fu

Convento
, y defpues la hizo

trasladar ala Iglefia mayor
, y de

dio rió relultó ningún buen efeóto,

antes muchos inconvenientes^ De-
claramos

, y es nueílra voluntad,

que entre tanto que la Orden de

Santo Domingo tuviere merced

nueílra, para que los Religiofos de

ella léanla dicha Catedra,la tengan

en fu Goriverito como antes eíla-

va. Y mandamos á nueílra Real

Audiencia, que contra ello no

vaya, ni paíTeen ninguna

forma.

Ley
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£ Ley Lvj- los Prelados no den

Orden Sacerdotal fin aprobación de

el Catedrático de U lengua,

B.fciipe TT Ogamos Y encargamos á los

mBjdlt Ar<¿obifposy Obifposde las

Indias, y á los Cabildos Scdeva-

^ ** canees, y £ los demás Prelados de

las Religiones, que no ordenen de

Sacerdotes , ni dén licencia para

ello á ningún Clérigo , ó Rcli-

giofo,c¡uenofepa la lengua gene-

ral de los Indios de fu Provincia,

y lleve fee y certificación de el Ca-
tedrático

,
que leyere la Cátedra,

de que ha curiado en loque fe de-

ve enfeñar en ella , por lo me-
nos vn curfo entero , aunque el

Ordenante tenga habilidad y fu-

ficiencia en la facultad
,
que la

Santa Iglefia y Sagrados Cáno-
nes mandan.

y Ley Lvij. Sobre diferentes pun-

tos, que fe han ofrecido acerca del

joviano de la Vniverfidad de

Lima.
D-CarloS f 1 * -r • 1

Segundo [—1 AVIENDOSE 1 enido noticia en

d?¡d

^ ^ nueftro Real Confejo de I n-
« '»• * dias por diferentes cartas y infor-

bre de mes de algunos puntos tocantes a
*<1%

- h reformación de la Vniverfidad de

Lima , fuimos férvido de orde-

nar al Conde de Caftellar, Virrey

de el Perú, que formaífe vna lun-

ta de tres Oidores de aquella Au-

diencia, los que eligidle
, y de el

Reftor
, Maeftre-Efcuela , y vn

Doétor, los quales vieflen lo pro-

pueiloen los papeles referidos , y
có noticia de todo,y de lo difp Licito

por las Cóftituciones de la Vniver-

fidad,provcyeftc de! remedio cu ve-

niente en cada vno,y dicfll* cuera de

loque executaíl’e
,
en cuyo cúpli-

miento formó efta lunta
; y hallan-

dofe prelente y conferido fobre ca-

da vno de los puntos, le acordó lo

que pareció convenir, y vifto por

Ños, lo aprobamos y confirmamos

con las declaraciones y limitaciones

contenidas en efta nueftra ley.

Enquanto al primero , fobre

que el Redor de la Vniverfidad le

elija por dos años
, y no pueda

haver reelección. Pareció á la

¡unta, que fie oblerve lo difpuefto

por la Conftitucion quinta de la

Vniverfidad, Cédulas nueftras, y
eoftumbre, que ha havido defide fu

erección, de elegirle por vn ano,

y poderle reelegir por otro , como
fiehapbfiervado , Tiendo el Redor

á propofito para el cargo.

En quanto al.fegundo,dc que la

elección de Redor no fea por al-

ternativa
, y puedan fier elegidos

Clérigos y Seculares , Dodores

graduados en Teologia , Cánones

y Leyes , excluyendo á los Médi-

cos, Artillas y Religiolos. Pare-

ció, que le guárdela Conftitucion

íexta , y eoftumbre obfiervada en

efta razón, y que la elección fe ce-

lebre en la forma que halla aora,

y no hay razón para excluir á los

graduados en Medicina y Arces,

quando la ley de la Vniverfidadad-

mite £ todos abfolutamcnte
, y fe

guarde el eftilo de la Vniverfidad de

no hazer elección en los Regulares.

Y en quanto al tercero ,
fobre

que la Vniverfidad no concurra á

los Clauftros
,
porque fiendo mas

de
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de ciento los Do&ores y Maeílros,

fe caufa confufion
, y bailaría ha-

zerfeconel Redor , V ice-Redor,

Confiliario mayor y Catedráticos.

En que pareció
,
que los Clauílros

tocantes á las cuentas
,
que deven

dar los Redores y Mayordomos de

laVniverfidad, qti; requieren,con-

ferencia y determinación judicial,

fe formaiTen del Redor, Confilia-

riosy Catedráticos Iuriftas, halla

el numero de diez.,y fi faltaífen Ca-
tedráticos, fuplielfen eíle numero
los Dodores mas antiguos

, y en

elle Clauftro fe fenecieífen y aca-

baífen ias cuentas
: y en las mate-

rias governativas, y en todo ló de-

más de libramientos extraordina-

riosde cantidad confiderable,con-

currieífe todo el Ciauftro , como
halla aora, guardándole las Conf-

tituciones y eftilo.

En quanto al quarto, fobre qué

los Elludiantes Gramáticos no le

admitan á matricular en la Vni-

verfidad para las facultades mayo-
res, con folo cédula del Maeflro de

Retorica, Religiol’o de la Compa-
ñía de I efus, y que elRedor y Ca-
tedraticode Prima de todas facul-

tades, losbuelvan á examinar con

AA. yRR. y no admitan Mellizos,

Zambos, Mulatos y Quarterones,

con que no los admitirán á Orde-

nes los Obifpos. En que pareció,

que fe obfervaífe el eftilo de la

Vniverfidad , reducido á que dos

Examinadores Catedráticos nom-
brados por el Redor, defpues de lá

aprobación del Macllro de Retori-

ca, buelvaná examinará los Ellu-

diantes Gramáticos, y hallándolos

fuficientes, feadmitan con las fir-

mas del Redor
, y ambos Exami-

nadores: yen quantoá laexcluíion

de los Mellizos , Zambos , Mula-

tos y Quarterones le obferve la

Conftitucion 238.

Y en quanto al quinto y fexto,

que divide las Cátedras entre el

Clero Seculary Religiones. Pare-

ció, que no era conveniente la di-

viíion, porque impedia la emula-

ción, y pudiera impedir el afcenfo

alosmas eminentes, y convenia,

que fe obfervaífe la Conftitucion y
coftumbre de la Vniverfidad , de

que fe admitan todos generalmen-

te 4 la opoficion.

En qüanto al feptimó de que los

Religiolbsdela Orden de Predica-

dores fe examinen para las Cáte-

dras , leyendo en la Vniverfidad,

como los demás O pofitores. Pare-

ció, que fe obfervaífe lo difpüefto

por la ley 32. de elle tit. y que fe

den las Cátedras aplicadas á ella

Religión, en cumplimiento de la

dichaley,con que no parece preci-

fo el nuevo examen.

En qúanto al oótávo , fobre

que fe mude la forma obfervada

en el votar las Cátedras, por efeu-

far fobornos, ruidos,alborotos, ef-

candaloS y otros inconvenientes,

pareció, que fe de Via dar nueva

formáálaprovifioti de Cátedras.

La qual villa y ¿ofiderada porNos,

ordenamos y mandamos , que le

excltiya (como queda excluido) el

Virrey del Perú de haver de votar

enlaprovifionde Cátedras, y que

fe guarde y obferve en quanto áei-

to lo que ella difpuello por la l-4°*
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de elle titulo, en que fe dio la or-

ina que fe deveobfervar en las dos

Vniverfidades de Lima y México

enlaprovifion de Cátedras, y no

fe conceda voto al Virrey; pero fu-

cediendo el calo de vacar algunas,

eftando governando el Ar^obifpo

las Provincias del Perú, podrá vo-

tar en fu provifion, como Arcobií-

po, y no como Virrey.

Y en cjuanto al noveno , fobre

que no fe bagan incorporaciones,

fin que haya precedido el examen,

que difponcn las Conftituciones

parael grado de Licenciado. Pare-

reció, que los graduados en las

Vniverfidades de Salamanca , Al-

calá, Valladoüd y Bolonia
,
hayan,

de fer admitidos á la incorpora-

ción fin examen alguno
;

porque en

ellas Vniverfidades fon riguroíos

losquefehazen;pero las de todas

las demás no puedan admitirfe fin

examen en la forma obfervada en

la dicha Vniverlidad de Lima pa-

ra los grados de Licenciado.

Y en quanto á los diez y onze,

quemiian á que los puncos de el

grado de Licenciado fean de veinte

y quatro horas, y alsiílan todos los

Catedráticos,que fon Examinado-

res, ai tiempo de tomar los puntos,

por elcuíarlos fraudes
,

que fuelen

hazerle
, y las propinas de los que

noafsiíliereníe acrezcan á los que

concurren. Pareció, que fe guarde

lo difpueílo por las Conftitucio-

nes, yloobfervadoporla coítum-

bre, porque en los exámenes refe-

ridos no es inconveniente que las

lecciones fean de noche , re
(
pedo

de que en ellas no fuceden diftui-

bios, ni alborotos
, y que fi alguna

vez acontecen, nacen de las opofi-

ciones,y délos que concurren con

los Opofitores
, y por la mi fina

Confticucion fe halla prevenido,

que á los puntos afsiílan los Catc-

dtaticos, que deven argumentar en

el examen, en que fe procede con

rigoryobfervanciade las Confti-

tuciones, y legalidad,y no hay cau-

fa para introducir novedades.

Y en quanto á que fe acrezcan

las propinas á los mcereíléntes , fe

obíérve la Conílitucion , añadien-

do, que el Catedrático y Exami-
nador, que no afsiflierc

,
pierda la

propina concfpond lente al ado,

en que no interviene. La qual fe

aplique ala Caxa de la Vniverfi-

dad, fino es que confie de legitimo

impedimento, enfermedad , ó otro

grave, por certificación jurada de

Medico,ó teíligos examinados con

juramento; y fi fe entregare la pro-

pina al que faltó fin eftas circunf-

tancias, fe le hará cargo de ella en

la cuenta, que huviere de dar al fin

del oficio.

En lo que toca al punto onze,

fobre la aplicación de las propinas

de los que no afsiftieren. Aproba-

mos lo acordado por la dicha I un-

ta, con calidad de que la propina de

el Dodor , ó otro, que no afsiftie-

re,nofe aplique ala Caxa de la

Vniverfidad, y íé buelva al inte-

relfado.

Y en quanto al doze, fobre que

los Examinadores no excedan del

numero de diez y feis, que fe com-
ponga de los Catedráticos, Minif-

tros de la Real Audiencia , Dodo-
res,
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res, yen fu defeéto,delos mas an-

tiguos. Pareció
,
que fe guarde lo

dilpueílo por las Conífituciones

antiguas y modernas, y en fu con-

formidad feadmitan por fupernu-

mera.ios los dichos Miniftros
,
que

fueren graduados para mayor au-

toridad del a¿to.

Y enquanto al treze y catorze,

fobre que no fe den los puntos para

las Cátedras de Prima á las doze de

la noche , ni fe permitan juntas, ni

acompañamientos á los Opofito-

res, inhabilitando al que los tuvie-

re. Pareció, que los puntos fe dief-

fen por la manana, como íe obfer-

va,guardando la coftumbre.Y por-

que nucílra voluntad es, que el di-

cho Acuerdo fe guarde , cumpla y
execute , conforme fe limita y de-

clara por eftanueítra ley , ordena-

mos y
mandamos álos Virreyes y

Audiencia de Lima
, y rogamos y

encargamos al Ar<¿obifpo,que para

1 2 1

fu puntual obfervancía den las or-

denes convenientes, y
no permitan

que fe contravenga con ningún

pretexto, y al'si fe guarde , fin em-
bargo de otra qualquier Ley , ó
Conftitucion.

y Qjie los Clérigosy& cligiofos nofian

admitidos a Dodrinas fin fiber U
lengua de losIndios que han de ad-

mwifirarj. jo .tit.6 . defielibro.

y Que losInqufidores no den man-

damientos contra las Vniverfidades,

fobre grados> contraEftxtutos> ni fe

entrometan en materias degobierno,

ley iy. num. 1 1 .tit. 1 9. defie libro»

y Júnelos Virreyes informen del ef-

lado de las Vniverfidadesy Colé-

giost l. 4 .tit. 1 4. lib.j.

ájelos Catedráticos de Prima de

Medicina de las Vniverfidades de

México y Lima fian Protomedicos,

l-J. tit.6 . lib-$.

Titulo Veinte y tres De los Colegios

y Seminarios.

y Ley primera. -Que fe funden Cole-

gios Seminarios , conforme al Santo

Concilio de Trento , y los Virreyes

,

Trefidentesy GoVernadores los fa-

vorezcany den el auxilio necejfaño.

los Ar^obifp

y Obifpos

nueftras Ind
1 as,que funde

fuílenten ,

'~r- 'r J
conierven )

Colegios Seminarios, que difpo

el Santo Concilio de Trento. Y
mandamos á los Virreyes

, Prefi-

dsntes y Qovefnadores,que tengan

muy efpecial cuidado de favore-

cerlos, y dar el auxilio neceílário,

para que afsi fe execute , dexando

el govierno y adminiítracion á los

Prelados, y quando fe ofrezca que

advertirles, lo hagan, y nos avilen,

para que fe pro vea,y dé laor-

den>que pareciere con-

veniente.

Ley-X
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£ Ley ij Que en los Seminarios fe

poníanlas Armas Reales y puedan

ponerlas délos Prelados.

d.»¿¡pe "UN los Colegios Seminarios fe

IfZt^ pongan nueílras Armas Rca-

dc iunfó
^eS} ocuPanJ° e¡ lugar mas preemi-

¿c >!»-• nente , en reconocimiento del Pa-

,
tronazgo vmverfal

,
que por dere-

cho y autoridad Apoftolica nos

ííuutfo Percenecc en todo el EHado de las

Indias, y permitimos á los Prela-

dos., que puedan poner las Tuyas en

lugar inferior.

fj Ley iij. Que para los Seminarios

fean preferidos los que fe declara,

y que perfonos no fe ban de ad-

mitir.

D.peiípe "pN laprovifion defugetos, que

«nTo^i«
^ han de haberlos Prelados pa-

fl'*» ** ra Colegiales de los Seminarios

de , f?*. prefieran en igualdad deméritos á

Tercero*
í°s hijosy defendientes de los pri-

amiís. meros defeubridores
, pacificado-

ycnVaji» res y pobladores de aquellas Pro-

‘'o.'.ieA-
vincias, gente honrada, de buenas

gofo el peíanlas y reTpetos, y no fean

p.°wípc admitidos los hijos de Oficiales

r'wnad"
mecánicos, y los que no tuvieren

¿f.JéA- las calidades neceflarias para Or-

Jd',4. den Sacerdotal y pro vifion deDoc-

trinas y Beneficios.

ff Ley liij. Que de los Seminarios

afufan cada dio quatro Colegia-

les d los Divinos Oficios ,y las Pie
fi-

tas fiéis.

pORQVE Las principales rentas

p. r«i¡pe 1. que fe fullencan ¡os Semi-

narios eílán licuadas en las de las

‘íc’mbre Iglefias Catedrales ,
ehcargamosá

f ,tf“' los Ar^obifpos y Obifpos, que or-

denen yhagan, que de los Semi-

narios afisiftan á las Igieíias todos

los dias quatro Colegiales, y en las

Fieílas Tolemnes feis
,
para quefir-

van en ellas á los Divinos Oficios,

noobflrante que algunos Semina-

rios eftén á cargo y adminiftracion

de qualefquier Religioíos.

fj Ley y. Que para nombrarperfonas

en los Seminarios ,y yifitarlos el

Prelado , Je acompañe conjorme al

Santo Concilio de Trento.
D>Fe|

,

pOR el Sanco Concilio eftá dif- seBim.t*

puefto, que quando los ObiT-
¡¡ t

'

pos nombraren 1 ugetos para que
^

fean recevidos en los Colegios Se- qorení^
1'

minarios: y quando los vifiten feo¿h!bre*

acompañen con dos Capitulares, y'á.”’-

que el Cabildo nombrare. Man- Mjy° 4
damos á los Prelados de nueílras o. pei,Pe

Indias, que afsi lo guarden , cum-
plan y executen,y los Virreyes,Pre- *
iidentes y Governadores dexen la de i «,«.

nominación y elección de los Co-
legiales y perfonas

,
que tengan á

cargo los Colegios, á difpoficion de

los Prelados.

fj
Ley yj. Que los Virreyesy Prela-

dos prejenteny propongan para las

Dodrinasa Colegidles délos Semi-

narios,y otros Colegios,y en iguales

méritos fean preferidos. ^ ¿

LOs Virreyes, Preíidentes y Go- segundo

remadores prefencen para las!",®Y¡-

Doctrinas á Colegiales de los Se-
b

'

e

S5“j‘

minarios, y otros Colegios de fus ipp.

diílritos, teniéndo las parces de ha- T^ero*

bilidad y infidencia, que difponen

las leyes de nueílro Patronazgo de M..r-

Real, y en igualdad de calidades los

prefieran á otros Opofitores
, que

no huvierenfido Colegiales. Y ro- Je vs-.o.

gamos y encargamos á losPrelados

Lele-
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Ecleíiafticos
,
que en las propofi-

cioncs de íugecos háganlo miímo.

Ley vij. Que los tres por ciento

,

quefe rebanan a los Religiofos Doc-

trineros déla Orden deSan Francif-

co para losSeminarios,fean en di-

nero ¡y no en efpecie.

A/T Andamos A nueítros Ofi-

cíales Reales del Perú , que

rebaxen de los eftipendios con que

acuden álos Religiofos Doctrine-

ros de la Orden de San Francifco

los tres por ciento, que conforme á

la ley 3
5- . titul .15-.de efte libro han

de haverlos Seminarios,en dinero,

y no en efpecie, y con la reliante

cantidad acudan á los Religiofos.

Ley'viij. Que en el Colegio de San

Martin de Lima afsifla dosColcpia-

les de cada Seminario
, quefunda-

ren los Prelados,ygraduados de Ba-
chilleres, Je buelvany entren otros

.

/'"ARdenamos Y tenemos por

bien, que de cada vno de to-

dos los Colegios Seminarios, que

conforme alad i fpoílcion del San-

to Concilio de Trento han funda-

do y fundaren los Arcobilpos y
Obifposdclaslgleíias Metropoli-

tanas y Catedrales de las Provin-

cias del Perú y Tierrafirme, defde

Cartagena á Chile, y Rio de la Pla-

ta, nombren los Prelados , ó fus

Cabildos en Sedevacante,dos Co-
legiales, álos quales envíen al Co-
legio de San Martin de la Ciudad

de los Reyes
,
para que en él eftu-

dien hada recevir el grado de Ba-

chiller en la Vniverfidad de aquella

Ciudad
, y haviendole obtenido,

los muden y puedan nombrar los

Prelados, ó Cabildos Sedcvacan-

tes otros dos en fu lugar, con cali-

dad de que nunca han de concurrir

mas de dos Colegiales de vn Se-

minario, y fe fuílenten de las ren-

tas de los Seminarios de donde fue-

ren enviados, y de efta fuerte go-

zen de educación y dodtrma en los

Eftudios de las ciencias. Y man-
damos al Redor y Colegiales del

Colegio de San Martin, que reci-

van álos que afsi fueren enviados.,

fin ponerles impedimento.

ff Ley ix. Que pone las calidades,

queha de tener elRector del Cole-

gio deSan Felipe de Lima.

]WT Andamos, Que para fer Rec- Fe%
tores del Colegio de San Fe- ei Pardo

lipc y San Marcos de la Ciudad de treio'dc

los Reyes, los Colegiales del ha- íi2 ¡-

yan de fer Colegiales aétuales
: y

que lo hayan fido dos años: y ten-

gan veinte y tres de edad:eftén gra-

duados de Bachilleres, ó Licencia-

dos en Teología, ó Derechos Ca-
nónico, ó Civil: la elección fea he-

cha por el Govierno: ydure el ofi-

cio vnaño, que ha de comencar

defde el dia de San Felipe.

Ley x. Que en quanto d fer los
.

Colegiales de San Martin de Lima

Teologos , b luriftas , fe cumpla la

intención delRey, y guarde la Conf-
titucion.

A Nos fe ha hecho relación, que
Dífcl!p(j

haviendofeacoftúbrado def-

de la fundación del Colegio de San de

Martin de laCiudad de los Reyes,

q

todos losColegiales profeifen laSa-

gradaTeologia
,
por lo mucho que b

f
e de

importa q los naturales de aquellas
1

X \ Pro-
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Provincias la elludien, para que fe

ocupen en la extirpación de las ido-

latrías, y le ha introducido admitir

en él Legiftasy Canoniitas. Man-
damos ánueftros Virreyes del Pe-

rú, que cumplan con nueftra in-

tención en lo que toca á la prcfen-

tacion de ellas Becas , en la forma

que las acollumbrá proveer
,
guar-

dando y haziendo guardar laConf-

titucion de el Colegio.

Ley xj. .^ue fean favorecidos los

Colegios fundados para criar hijos

de Caciques
,y fe funden otros en las

Ciudades principales.

®a™
P
D. "OAra Que los hijos de Caci-

u’ÉnTp/-
^ Sues » 4ue ^an govemar á

r»tr¡í g. los Indios , fean dcfde niños inf-

‘¿"¡it'í.
truidos en nueftra Santa Fé Cato-

b'f

^

ca> fe fundaron por nueftra or-

«rjr. den algunos Colegios en las Pro-

LnaH3
* vincias del Perú', dotados con ren-

»n¡ ii ? . ta que para efte efeélo fe config-
dc lunio ,

* r
. r °

de i t4o. no. Y por lo que importa, que lean

ícY/'g* ayudados y favorecidos , manda-

mos a nueftros Virreyes, que los

.? d« A ‘ tengan por muy encomendados, y
‘

procuren fu confervacion y au-

mentó,y en las Ciudades principa-

ens.Lo-

l

cs del perú y Nueva Efpaña íe

l'ldcru- funden otros adonde lean llevados

los hijos de Caciques de pequeña

edad, y encargados á perfonas Re-
Virrey* ligiofas y diligentes

,
que los enfe-

cw?.° ñen y do&rinen en Chriftiandad,

in.

F
«n
p* buenas coftumbres, policiay len-

^¿Mír ^Ua Careliana , y fe les condigne

i« renta competente á fu enanca
1
rito-

. y educación.

Ley xij . ^ue el Colegioy Hofpr

tal de Mechonean fean del Patro-

nazgo Real.

T"\Eclaramos, Que pertenecen

á nueftro Patronazgo Real cirios

el Colegio de Efpañoles
,
Mellizos 'oVí >.

y Indios
,
para que clludien Gra-j*^“.

marica, y el Hofpitalde pobres en-

fermos de la Ciudad de Mechoa-

can de la Nueva Efpaña, y acepta-

mos la cefsion, que en nueftra Real

Corona hizo el Fundador
,

porq ue

los Eíludiantes y pobres fean mas

bien favorecidos
, y adminiftra-

dos.

£ Ley xiij. Jthie el Colegio de San Pe-

droy San Pablo de México fea i
cargo de la Compañía de Ieftts }y de

el Patronazgo Real

.

JT N comendamos Y encargamos ^««0

*

el góvierno y adminiílracion M
_

3'

del Colegio de San Pedro y S. Pa- de May*

blode México á la Compañía de
de ltf‘“

Iefus y fus Religiofos , refervando

para Nos, y los Reyes nuellros fu-

ceífores el Patronazgo dél
, y es

nueftra voluntad, que los Virreyes

de la Nueva Elpaña prefencen los

Colegiales,conforme á nueftro Pa-

tronazgo Real, para que eftudien

Artes y Teología.

€f
Leyxiiij. Jtfuefe guarden las 0r~

denanfas del Colegio de los niños segundo

pobres de México , y fea bien ad~ * }?

Prí“'

rninifirado. en vaiu-

ÜN la Ciudad de México eftá g.°dcs«!

fundado vn Colegio , donde *j
emkre

r ,
P, ,

de >m-
ic recojen muchos mnos pobres infeu*-

Meftizos
, y fe les enfeña la Doc- virreyes

trina Chriftiana y buenas collum- *
e

r„^
va

,
.

J
(-

cjpana,

bies, procurando
,
que no ie crien '*?•'}•

vi-
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viciofosy vagabundos. Y porque € Ley xv. <dje el (klegto de San

le hefnos hecho algunas rnerce- Antonio dd Cuzco preceda, al de

des, y es n uellra voluntad
,
que cf- San Bernardo.

ta obra fe continúe y aumen- TAEclaramos Y mandamos, Do» re-

te quanto fuere pofsible , man- que en todos los actos pu-

damos á los Virreyes de lá blicos
y
particulares, y otras qua-i""^0

^
Nueva Efpaña, que hagan guar- lelquier concurrencias deve pre- <ic 1t íS

'.

dar las Ordenanzas dadas á elle ceder y preceda el Colegio Semi-

Colegio el año de mil y quinientos nariodeSan Antonio de la Ciu-

y cincuenta y íiete, y tengan partí- dad del Cuzco al Colegio deSan

cular cuidado de avifarnos el ella- Bernardo, que en aquella Ciudad

do en que fe halla ¿y íi los que en por orden y provillon del govier-

él concurren aprovechan en bue- no fe cometió y encargó á los Pa-

na doctrina y coítumbres
, y re- dres de la Compañía de lefus. Y

conociendo alguna falta , ó def- rogamos y encargamos á los Re-

cuido, lo remedien y hagan reco- ligiofos, que no dexen de admi-

ger todos quantos niños Meíli- tir á las lecciones y eftudio de

zos hu viere , y ordenen fe tome fu Colegio por ella caufaá los del

lacuentaálos que la devieren dar Seminariode San Antonio,

délo que fe hadiílribuido, y con áhte Virreyes vtfiten cada ano

]úé ordenes
, y cobren los alean- el Colegio de las niñas de México ,y

ccs, y lo gallen en lo mas ne- le favorezcan en la forma que fe

cefTario y provechofo ordenafiey 18.f/V.j. defie libro.

al Colegio. y ¿¡¿¿celos Religiofos DoSirineroscon~

,
tribuyan páralos Seminarios, /. 3

tit, iy. defie libro.

x 3
;

Titulo
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TituloVelntey quatro. De los Libros, que fe

imprimen y paíTan á las Indias.

Ley primera. Que no fe imprima

librode Indias fin fer pifioy apro-

bado por el Confejo.

D. Felipe

Segundo

liolid a
ii.de Se.

llcmbre

T.ledol
la.de A-
joflo de

^Vestros Iuezes

y luílicias de

ellos Reynos,

y de los de las

Indias Occi-

dentales , Islas

y Tierrahrme

delMar Occeano , no coníientan,

ni permitan que fe imprima , ni

venda ningún libro
,
que trate de

materias de Indias, no teniendo ef-

pecial licencia dcfpachada por

nueílro Confejo Real de las In-

dias
, y hagan recoger , recojan y

remitan con brevedad á él todos los

que hallaren, y ningún ImpreíTor,

ni Librero los imprima, tenga, ni

venda; y fi llegaren á lu poder, los

entregue luego en nuellro Confe-

jo, para que lean viflos y examina-

dos, pena de que el ImpreíTor , ó
Librero, que los tuviere, ó ven-

diere, por el inifmocafo incurra en

pena de docientas mil maravedís,

y perdimiento de la impref-

fion y inílrumentos

de ella.

y Ley ij. Que ninguna perfona pue-

da pajfard las Indias libros irnpref-

fs, que traten de materias de In-

dias finlicencia del Confejo.

f ^Trosi Ninguna perfona de Don n.»

qualqurer eítado y calidad

que fea, pueda paflar
, ni paífe á las Pilacion-

Indias ningún libro imprelfo , ó
que le imprimiere en nueilros Rey-

nos,ó los eílrangcros,que pertenez-

ca á materias de Indias , ó trate de

ellas,lin fer viílo y aprobado por el

dicho nueílro Confejo
, y teniendo

licencia en la forma contenida en

la ley antes de eíta
,
pena de perdi-

miento de el libro
, y cincuenta

mil maravedis para nueílra Cama-
ra y Fifco.

fj Ley iij
.
Que no fe imprima , ni vfe

Arte,ni Vocabulario de la lengua de

los Indios
,fin efiar aprobado con-

forme defia ley.

MAndamos A nueilros Virre- £-^|¡pe

yes, Audiencias y Gover-

nadores de las Indias, que provean, fdifo
quequandofehiziere algún Alte, dc '***

ó Vocabulario de la lengua de los

Indios,no fe publique , ni fe impri-

ma ,m víedél, li noelluvieie pri-

mero examinado por el Ordina-

rio, y viflo por la Real Audiencia

del diílrito. ^
Ley iiij. Que no fe confientan en las c„,ios

y

Lidias libros profanosy fabulojos.
pC

'¿"'y

T)Orqve Dellevarfeá las Indias

libros de Romance, que traten <ie

de materias profanas, y labulolas

y
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y hiítorias fingidas fe liguen mu-
chos inconvenientes. Mandamos á

los Virreyes, Audiencias y Gover-

nadores,quenolos confientan im-

primir, vender, tener,ni llevar á l'us

diftriros,y provean
,
que ningún

Efpañol, ni Indio los lea.

Ley V- •Que en los regifiros de li-

bros para pajfar a las Iridias , fe

pongan expecificamente 3 y no por

mayor.

A/l Andamos A nueílros Prefi-

c»rios y
-*-*'* dente y Iuezes Oficiales de

'ae Bolc- la. Cafa de Contratación de Sevi-

víiudo"
guando fe huvieren de lle-

i¡d i f . var alas Indias algunos libros de

bre

et

‘d¿ los permitidos,los hagan regiftrar

tu°' expecificamente cada vnO ,
decla-

rando la materia de que trata, y no

le regiftren por mayor.

4f
Ley vj- Que d las vifitas de Na-
vios fe hallen los Provifores con los

Oficiales Reales, para very recono-

cer los libros.

r>. Felipe T) Ogamos Y encargamos á los

IT'm?. Prelados,que ordenen á fus

d-Eií-r*
l>rovl lores pueftos en Puertos de

de ijs Mar, que quando los Oficiales de

nueftra Real hazienda vifiten los

Navios, que en ellos entraren , fe

hallen á las vifítas, para ver y reco-

nocer fi llevaren libros prohibidos.

Y mandamos á los dichos nueftros

Oficiales, que no hagan las vifitas

fin intervención y afsiftencia de los

Provifores,y de otra forma nin-

guna perfonalos pueda

facar,ni tener.V

Ley vij.Que los Prelados , ¿in-

diencíasy Oficiales Reales reconoz-

cany recojan los libros prohibidos

,

conforme dios Expurgatorios de U
Santa Incjuificion •

T\ffVESTRos Virreyes
, Prefiden-

tes y Oidores pongan por fu 1*^*^®

parte toda la diligencia neceflaria, vaiúd o-

y den orden á los Oficiales Reales, oa*.

para que reconozcan en las vifitas dl

deNavios li llevaren algunos libros

prohibidos, conforme á los Expur-

gatorios de la Santa Inquificion, y
hagan entregar todos los que ha-

llaren á los ArcobifpoSjObiípos, ó
i las perlonas á quié tocare, por los

Acuerdos del Santo Oficio. Y ro-

gamos y encargamos á los Prela-

dos Eclefiafticos, que portoJas las

viaspofsibles averigüen y procu-

ren laber fi en fus Dioccfis hay al-

gunos libres de ella calidad
, y los

recojan y hagan de ellos lo ordena-

do por el Conlejo de la Inquili-

cion,y no confientan , ni dén lugar

á que permanezcan, ni queden en

aquellas Provincias.

¡f Ley viij . Que no fe lleven d las

Indias libros del Rezo fin permif-

fiou del Monafierio de San Lorctí

-

fo elReal.

*J3

O

rqve Hemos concedido pri- 0_ FcIípa

vilegio al Monafterio de San

Lorenzo el Real
,
para que él , ó <tod i U .

quien tu viere fu poder íolamente, ¿
e

c °a““

y no otras algunas perfonas, pue-

dan imprimir los libros del Rezo y jo* ..

Oficio Divino
, y enviarlos aven- ue

D
da*

s

derá las Indias. Mandamos á los

Virreyes, Audiencias y Governa-

dores, que con el cuidado convc-

nien-



Libro I. Titulo XXIV.
nience, procuren averiguar al tiem-

po que llegaren í fus Puertos las

FlousyNaviosdeeftos Reynos, fi

en ellos fe llevaren algunos libros,

ó imprefsiones de Rezo y Oficio

Divino, fin permifsion de el dicho

Monaílerio •, y hallando algunos,

ciadas y oidas las partes , hagan

jufticia.

5 Ley ix. ¿Oye da la forma de poner

cobro en los libros del Rezo , y Ju

procedido-

c.rci?Pe
TSJVestros Prefídentc y Iuezes

toren'o'

^ ^ Oficiales de la CaíadeCon-
i i¡>- de tratación de Sevilla recivan las ca-

xas y fard°s de libros del nuevo re-

zado, y los hagan embarcar á las

Indias, y acomodaren las Capiu-

nasy Almirantas de Galeones y
Flotas, donde no recivan daño , li-

bres de fletes y derechos, excepto lo

mifmo que fe deve pagar
, y pagare

de las Bulas de la Santa Cruzada al

Maeílre del Baxel,en que los lleva-

ren, dirigidos á los Oficiales Reales

de las Provincias donde fueren có-

fignados, ó «ílas perlonas
,
que por

orden del Monalierio de San Lo-

renzo los han de recevir, á aviar,

conforme á fu inftruccion , y de

buelta de viage no confientan pe-

dir, ni llevar fletes, ni otros dere-

chos de toda la hazienda ,
que fe

traxerc,procedidade los libros
, y

den luego avifo, y noticia particu-

lar á la perfona, ó períonas á cuyo

cargo eítuviere la adminiítracion

de ella hazienda
,
para que por fu

orden fe acuda con ella á quien

la ha de haver.

Ley x. .(Que el Prefidentey Ineses

de la Cafa de Contratación embar-

guen loslibros de el Rezo
,
que lle-

garen los Navios , y den cuenta,

al Confejo.

OTrosi Mandamos á los Pre-^cl¡r=

íidente y Iuezes Oficiales di

de la Cafade Contratación de Se- 'ó

villa, que con mucho cuidado re- dc «m*

conozcan , vean y entiendan fi en

algunos délos Navios, que hazen

vuge á las Indias., fe llevan Brevia-

rios, Milfales, Diurnarios , Oras,

libros Entonáronos , Procefsiona-

rios,y otros del Rezo y Oficios Di-

vinos, fin licencia y orden del Mo-
nalterio de San Lorenzo , y lía-

viendo recogido y embargado los

que hallaren, no los encreguen , ni

delembarguen hafta que Nos pro-

veamos lo que convenga.

<j Ley xj. jQjte los Oficiales Reales

de las Indias encaminen los libros

del Rezj> donde fueren dirigidos3

cobren fu procedido ,y lo remitan

por cuenta d parte,y que orden ha

deguardar la Caja de Sevilla.

MAndamos A nueítros Oficia- D . Fc,ipe

les Reales de los Puercos de *j*
u

£
do

las Indias, que en llegando á ellos mar.-!.;,

algunos Navios con libros del nue- ¿l

vo rezado , remitidos por el Mo-
nafteriodeSan Lorenco,los reci-

van y pongan codo el cuidado ne- í,°
ro

c
¿'

ceflario , y encaminen á las Pro-
1

vincias donde fueren dirigidos,

y recojan el dinero
,

placa
, y

,0

oro
,
que de fu procedido remi-

tieren nueítros Oficiales de las

Provincias, y lo envienen los pri-

meros Navios, que vinieren á eí-

tosReynos ,regiltrado por cuenta

á
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á parte dirigido al Prefidente
, y

Iuezes Oficiales de la Cafa de

Contratación de Sevilla, para que

lo entreguen á la perfona qué tu-

viere poder legitimo del Conven-»

to, con orden del ComifTano Ge-
neral de la Santa Cruzada , admi-

niftradordeefta hazienda, fin di-

latarlo, por ninguna caula , ni ra-

zón que lea.

Ley xij. Que el Oidor mas anti-

guo de cada Audiencia conozca pri-

vativamente délas cxujas [obre in-

troducir libros en las Indias con-

tra el privilegio de San Lorenpo el

Real.

d. Míre ("^Rdenamos Y mandamos al

s'su™° Oidor mas antiguo de cada

dr¡d i vnade nueftras Audiencias
,
que

brero d¡ entienda y averigüe ,
qué perlonas

e
contravienen al privilegio concedi-

Tcrccro do al Monafterio de San Lorenco

íiTei'i"’ el Real para imprimir, traer á éftos

Se^Abra
Reyfi° s

, y llevar á los de nueftras

de lín. Indias Occidentales , Breviarios,

Mifíálesyotros qualefquier libros

del rezo, conforme á Breves dé fu

Santidad, y leyes de efte titulo
, y

procedan, y conozcan privativa-

mente délos pleytos y cáufas
,

qué

íe movieren
, y lo anexo y depen-

diente, cada vno en fu diftrito , exe-

cutando fus fentencias quanto hu-

viere lugar de derecho,
y
los Virre-

yes, ó Prefidentes nombren dos, ó
tres Oidores para el conocimiento

de eftas caufas en grado de apela-

ción, y ellos folos las determinen.Y
para que tenga cumplido efefto,

por la prefentc inhibimos á los de-

rlas Oidores
y
Alcaldes de el Cri-

; fe imprimen. i z $

men, donde los huviere ,
Gover-

nadores , Corregidores y Otras

nueftras lulticias
, y Ittezes>

pará que no fe entrometan en el

conocimiento de las dichas cau-

fas en primera , ni en fegunda

inftancia,y las remitan al Oidor

mas ántiguó. Y mandamos
,
que

las condenaciones fe repartan , co-

mo eftá ordenado , y que nueftros

Fifcáles falgán á la defenfa de eftas

caulas en nombre del Monafteri'o

de Sán Lorenzo y las figan con

éfpéciálchidádo, y nos envíen re-

lación de lo que hizieren : tómen

cuentas á las perfonas,qúe en nom-
bre de el Monafterio recivieren y
vendieren los dichos libros, y ha-

gan enviar fu procedido á eftos

Reynos,como fe enviá, nueftra

Real hazienda confignado , con-

forme eftá proveído por la ley an-

tecedente;

Ley xiij. Que tas condenaciones*

que fe aplicaren d la Camara de

los que buvieren llevado libros de

el rezo 3 fin Ucencia ,fe pongan ¿

parte iy el Oidor pueda llevar la

que le tocare .

TV/TAndamos, Que las condena-

¿iones, que hizieren los Oí- c^ei pu-

dores mas antiguos dé nueftras
a
D

.’’

Audiencias contra las perfónas que siembre

huvieren introducido el nuevo re-
' M 7‘

zadó, fin guardar la forma referí- ^
r
*.

(

la

da, fe repartan por tercias partes: ub-7-

vna para nueftra Real Camara:

otra para el denunciador:y otra pa-

ra'elluezquefentéciare la caula, y
el Oidor la ponga en Arca, y cuen-

ta
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ta. á parte, y nos avilé de la cantidad

que fuere ,
teniendo de todo muy

particular cuidado
, y pueda llevar

la que le tocare como á Iuez , fin

embargo de que fea Oidor ,
que

Nos dilpenfamos en efte cafo
, y

con que no fea exemplar para

otro.

4J Ley xiiij. ¿lúe fe recojan los li-

bros de Heredes , y impida fu co->

municacion.

TDOrqve Los Hereges Piratas

con ocafion de las prefas y ref-

tn wa- cates han tenido alguna comunica-

aeFcti
1

. ci°n en los Puertos de las Indias, y
* efta es muy dañóla á la pureza con

quenueftros vaífallos creen y tie-

nen la Santa Fé Católica por los li-

bros heréticos y propoficiones fai-

fas
,
que efparccn y comunican á

gente ignorante. Mandamos á los

G ovemadorcs y I ufticias, y roga-

mos yencargamos á los Ar^obif-

pos y Obifpos de las Indias y Puer-

cos de ellas, que procuren recoger

todos los libros que losHeregcshu-
vieren llevado , ó llevaren á aque-

llas parces, y vivan con mucho cui-

dado de impedirlo.

Leyxy. ¿hte de cada libro , que fe

imprimiere en las Indias, Je remitan

Veinte al Confejo.

MAndamos a los .Virreyes y D FeIípe

Preíidentes , que no conce- e»

dan licencias para imprimir libros

i

e

enfusdiftritos y juriídiciones , de

qualquier materia , ó calidad que
iS

Y
d
'1Iii

fean, fin preceder la cenfura, con-

forme eftá difpueíto y fe acoftum- £
bra,y con calidad de que luego que los n. ¿

fean impreílos, entregarán los Au- »n¡d\f

tores, ó Imprelfores veinte libros %
de cada genero, y pongan particu-

lar cuidado de remitirlos ánueftros

Secretarios, que firven en el Con-
fejo de Indias, para que fe re-

partan entre los de el

Confejo»

RECO-



RECOPILACION
D E LAS LEYES

DE LAS INDIAS.

LIBRO SEGVNDO.
TITVLO PRIMERO.

t>E LAS LEYES , PROVISIONES , CEDVLAS
y Ordenanzas Reales.

Ley primera . <Q¿fefe guarden las en lo que decidieren y determina-

leyes de ejla Recopilación en lafir~ ren
; y íi conviniere que fe hagan

may cajos que fe referen. algunas demás de las contenidas en

elle libro , los Virreyes * Prefiden-

Con- tes, Audiencias, Governadores y
quan- Alcaldes mayores nos dén avifo y
ta, que informen por elConfejo de Indias,

dadas con los motivos y razones,que pa-

buen ra ello fe les ofrecieren
,

para que

> de reconocidos , fe tome la rcfolucion

Indi - que masconvenga, y fe añadan por
as , Islas y Tierrafirmede el Mar Cuadernaá parte. Y mandamos,^
Occeano, Norte y Sur, que en di- no fe haga novedad en las Orde-*~

ferentes Cédulas, ProviíioneSjInf- naneas y leyes municipales de ca-

trucciones y Cartas fe han defpa- da Ciudad
, y las que eíluvieren

chado, fejuntaflén y reduxeífen á hechas por qualcfquier Comuni-
eíle cuerpo y forma de derecho , y dadesy Vniveríidades, y lasOrde-

quefean guardadas, cumplidas y naneas para el bien y vtilidad de los

execucadas. Ordenamos y manda- Indios, hechas, ó confirmadas por

mos, que todas las leyes en él con- nucílros Virreyes , ó Audiencias

tenidas fe guarden,cumplan y exe- Reales para el buen govierno
,
que

cuten como leyes nueliras, fegun no fean contrarias á las de elle li-

y en la forma dada en la ley, quevá bro,lasqualeshande quedar enel

pueíla al principio de ella Recopi- vigor y oblervancia, que tuvieren,

lacion
, y que folas ellas tengan fiendo confirmadas por las Au-

fuerza deley y pragmática fancion, diencias, entre tanto que villas por.
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e) Confcjode Indias, las aprueba,

o revoca, y en lo que no eftuviere

decidido por las leyes de efta Re-

copilación
,
para las decifioncs de

las califas y fu determinación ,
fe

guárdenlas leyes de la Recopila-

ción, y Partidas de ellos Reynos

deCaftilla, conforme á la ley li-

guiente.

5? Ley ij.Que fe guarden lis leyes de

C¿[cilla en lo que no cfluvicre deci-

didopor las de l is Indias.

EiEmpr- /'"'Vanamos Y mandamos, que

ci°\
D'^ en c°d°s los calos , negocios

a Empe- y pleytos en que no eftuviere deci-

[nlZol dido, ni declarado lo que fe deve

proveer por las leyes de efta Reco-

das je pilacion, ó por Cédulas , Provifio-

D.
}

réi;pe nes, 6 Ordcnancas dadas, y no re-

!nuot! vocadas para las Indias, y las que
dena»

S
a por nueftra orden fe deípacharen,

rD.Fcufe guarden las leyes de nueftro

eflaReco
Reynode Caftilla , conforme á la

piia¿¡<,n. deToro,afsien quantoá la fubf-

tancia, rcfolucionydecilionde los

cafos, negocios y pleytos, como á

la forma y orden de liibftanciar.

ff Ley iij. Que los Virreyes bagan

guardar en las Indias las leyes de

efios Reynos , tocantes d Minas,

Jtendo convenientes¿y envíen reía-

T). reitpc
Cl0n de las que fon necsjfarias.

-nv.'u T O s Virreyes de las Indias co-

r-'ii a ¿ mulliquen con perfonas inte-

vnmbíe ligentes y experimentadas las leyes
jj i«oi. jc eftosnueftros Reynos de Cafti-

lla
,
que difponen en materias de

Minas; y íi hallaren
,
que fon con-

venientes, las hagan guardar, prac-

ticar y executar en todos aquellos

Reynos, como no fean contrarias

á lo que efpecialmente fe huviere

proveído para cada Provincia , y
difpongany determinen lo ncceí-

fario, y en efta forma, y como mas
convenga nos embien relació muy
particular fobre quales leyes deMi-

nasfe dexan de cumplir en cada

piovincia, y por qué caufa, y las

razones que huviere para mandar

que fe guarden las que tuvieren

por ncceffarias.

ff Ley iiij. Que fe guarden las leyes

que los Indios tenían antiguamente

para fu govkrno , y las que fe hi-

cieren de nuevo.

/'‘'^Rdenamos Y mandamos, que

las leyes y buenas coftum- rmCa
bres, que antiguamente tenían los

Indios para fu buen govierno
y
^DcR*

policía, y fus vfos y cofttimbres ob- e > Van,!

fervadas y guardadas defpues que jeAget

fon Chrift latios
, y que no fe en- to *

cnentran con nueftra Sagrada Re- veafi- 1»

ligion, ni con las leyes de efte libro,

y las que han hecho y ordenado de

nuevo fe guarden y executen
, y

fiendo ncceífario,porla prefente las

aprobamos y confirmamos ,
con

tanto,queNos podamos añadir lo

que fuéremos férvido, y nos pare-

ciere que conviene al fervicio de

Dios nueftro Señor ,y al nueftro,

y álaconfervacion y policía Chrif-

tiana de los naturales de aquellas

Provincias , no perjudicando á lo

que tienen hecho , ni á las buenas

y juilas coftumbres y Efta-

tutosfuyos.

Ley
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gj
Ley v. Que hs leyesquefueren en

favor délos Indios fe executen fin

embargo de apelación.

£1 -pulpe- T^VEseando La confervacion y

orlo*

0*^ acrecentamiento de nueftras

encole- Indias, y converíion délos natura-

ácpizíé- les de ellas á nueftra Santa Fé Ca-

J’fsS.ca-
cólica, y para fu buen tratamiento,

p¡t\'^ hemos mandado juntar en cfta Re-

¿c Agof- copilacion todo loque eftáordena-

J;a7«
do y difpuefto en favor de los In-

dios, y añadir lo que nos ha pareci-

do necefíario y conveniente.Y por-

que nueftra voluntad es
,
que fe

guarde
, y particularmente las le-

yes,que fueren en favor de los In-

dios, inviolablemente. Mandamos
á los Virreyes, Audiencias, Gover-

nadores , y á los demás luezes y
Iufticias

,
que las guarden y cum-

plan, y hagan guardar , cumplir y
executar en todo y por todo , fin

embargo de apelación , ó Triplica-

ción, fo las penas en ellas conteni-

das, y demás déla nueftra merced,

y de perdimiento de todos fus bie-

nes para nueftra Camara y Fifco,

y fufpenfion de fus oficios.

f¡ Ley vj. Quefe envíen al Confejo

las Ordenanfas,Provifionesy Man-
damientos defpacbados para con-

fervacion de (os Indios.

?««ro
e MVestros Virreyes, Prefiden-

«n dPar- F ^ tes y Audiencias nos envíen

¿c No— las Ordenancas, Mandamientos y
¡áeiso^. Provifiones, que fe han del pacha-

do áfavor, beneficio , alivio , con-

fervacion, y buen tratamiento de

los Indios, y en todas ocafiones , las

que fe defpacharen en forma au-

tentica , dirigidas á nueftro Real

Confejo de las ludias*

fj
Ley vij. Que en las Indias fe

guarden las Ordenanfas hechas para

la Cafade Contratación de Sevilla,

tratoy comercio con aquellas Pro-

vincias.

^-yiDENAUos A los Virreyes,

Prefidentes y Oidores ,
que y

guarden , cumplan y hagan guar- p . d. -cu

dar y cumplir en todos lus diltntos

las Ordenanzas hechas por nuef-
^

re

fa
tro mandado para la Cafa de Con-
tratación de Sevilla, trato y comer-

cio de eftos y aquellos Reynos
,
que

afsi es nueftra voluntad.

Ley viij. Que en las Provifiones que

fe defpacharen fe pónganlos títulos

delRey,como por eflalyf ordena.

QTrosi Mandamos á las Au- D.F«irPe

diencias Reales de las India?,

que en todas las Provifiones y titu-

los que defpacharen en nueftro n5 - >;*•

bre, hagan poner los titulos en la

forma figuiente. Don N. por la

graciade Dios, Rey de Caftilla,de

León , de Aragón ,
de las dos Sici-

lias,de Ierufalen , de Navarra, de

G ranada, de Toledo, de Valencia,

de Galicia,de Mallorca,de Sevilla,

de Cerdeña,deCordova,de Cor-

cegare Murcia,de laen, de los Al-

garves, de Algecira, de Gibraltar,

de las Islas de Canaria, de las In-

dias, Islas y Ticrrafirme del Mar
Occeano , Archiduque de Auftría,

Duque de Borgoña, de Bravante

y Milán, Conde de Abfpurg , de
>

Flandes,deTirol, yde Barce-

lona, Señor de Vizcaya,

y de Molina,

&c.

LeyY
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itj Ley ix. Ojíelas leyes, que fe diri-

gen d los Trefdentes indiflinta-

rnente,fe entienda, como porefia fe
declara.

V; Fenp= pORQVE Algunas leyes de eftb

cn¡Rcto
* libro fe dirigen á los Preíl-

r,uc.oji. cjentes je nueftras Audiencias Rea-

les de las Indias indiftintamente
, y

algunos tienen por facultad nuci-

era conocimiento en las materias de

govierno, y otros eílán Subordina-

dos en el todo, ó parte de ellas á ios

Virreyes. Declaramos y manda-

mos, que fe hayan de entender y
entiendan conforme á la calidad de

las materias en qué dil'puíieren
; y

íi ei'pecial y expreífamente no fé

cometiere lu execucion á todos los

Prefidéntes , no fe entienda atri-

buirles mas jurifdicion de la qué

conlorme á fus titules, eítado y go-

vierno de las Provincias les puede

pertenecer, conforme á las demás

leyes, que fobre ello difponen.

ff Ley sv. <^ue declara como fe han di

executarlas Cédulas
,
que fe dcfpa*

cbaren,fegun los Minifiros a quien

fe cometieren ,y no fe perjudiqué

algoviernofuperior.

TV/f Andamos, Que quando nuef-

?c/undo
tras Reales Cédulas habla-

en Ma. ren en particular con los Virreyes*

¿e tolos ellos entiendan en fu cumpli-

J

r*

s

de miento, fin otraintervención; y ti

vD-ren- hablaren con Virrey y Audiencia,

dUReco ó Preíidentey Audiencia, entien-
puacion.

£jan t0tjos en fu execucion , confor-

me al parecer déla mayor parte

que fe hallare enlaAudiencia , y el

Virrey, ó Preíidenteno tenga mas
que vn voto , como los demás

que alli fe hallaren, y no por ello fe

Titulo I.

contravenga al govierno fuperior,

que regularmente cometemos álos

Virreyes y Prcíidentes.

ff Ley xj. Que aunque las Cédulas

hablen con Vrefidentey Oidores , los

Virreyes y Yrefdentes conozcan

privativamente de negocios delgo-

vierno,y los Alcaldes del Crimen de

caufas criminales .

T>Orqve Mandamos deípachar
•*- algunas Cédulas para negó- en Aran,

cios de govierno, y caulas crnni- \g.¿c m,

nales, que por ir dirigidas á Preli- \°
¡7f

e

dente y Oidores han pretendido

conocer todos de los negocios de

governacion, y de las caulas crimi-

nales, y nueítró intento no hafido,

ni es, que por ella caula fe mude la

orden, que eftá dada en las cofas de

govierno, ni en el conocimiento de

las caufas criminales. Mandamos,
que no embargante que las Cédu-
las vayan dirigidas á Preíidente y
Oidores, dexen entender en las co-

fas de govierno á los Virreyes y
Presidentes, y en las caufas crimi-

nales álos Alcaldes de el Crimen,

falvo íi en nueftras Cédulas fe

mandare particularmente lo con-

trarió.

1f
Ley xij. Que el refponder d Mi-

ni¡líos particulai'es Jobre lo que ef-

criven no perjudicad la jurifdicion

de los Virreyes , no expreffandofe

áfsi.

T Os Preíidentes y Viíitadores D .t>ci¡pe

de nueftras Audiencias Rea-

les , comprehendidas en los diftri- -¡ í-

tos, que pertenecen a los Virreyes dC

del Perú y Nueva Efpana , nps ef-

criven algunas vezes fobre mate-

rias
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rías de govierno , hazienda ,
con-

íervaciony vtilidadde los Indios*

y otras de calidad,que no tocan á la

adminiftraciondelajufticia, ó co-

mifsiones, que eftán a fit cargo, y
con qualquiera refpucfta nueftra

pretenden, que Nos les hemos en-

cargado aquellos negocios fobrc

que efcrivicrem.Declaramos y ilu-

damos, que porhaverfe refpondi-

do en algunas de las colas fobre*

dichas á los Prefidentes , ó Vibra-

dores no es de la intención y vo-

luntad nueftra darles mas jiirifdi-

cion de la que les toca en las mate-

rias de jufticia, ni quitar la de ga-

viemos que pertenece á.los Virre-

yes, y que la execucion en las ma-
terias y puntos de ella calidad,

aunque los hayan prOpuefto los

Virreyes y Vifitadorcs,ó otras qua-

lefquicr perfonas Mir.iftros de las

Indias, y á ellos hayan ido, ó va-

yan las refpueftas , ha de correr

pormano y autoridad de los Virre-

yes en todos los cafos y cofas
,
que

miraren á íu govierno ; excepto fi

en las Cédulas y defpachos por al-

guna caufa particular exprefla-

mente no le dixere y ordenare lo

contrario. Y afsi fe guarde precifa¿

é inviolablemente.

fj Leyxiij. ¿¡fue los Virreyescumplan

las Cédulas dirigidas a fus ante-

ce(],ores3como Ji d ellos fe dirigief-

feu expresamente.

£*g«nd
P
o A/TAndamos A los Virreyes del

en Ma- 1 ’ -»• Perú y
Nueva El pana

,
que

deb.2¡f- cumplan las Cédulas delpachadas

íjsj* en m^terias de nueftro Real lervi-

Vcn.M.- ció,6 á pedimento de perfonas par-

je Mayo ticularcs, aunque eftén delpacha-

¿»n

das, ¿dirigidas á fus antcceífores, D rdjpe

corno fi á ellos le dingieíleri ex- Tercero

preflamente. lorenjo

4f l ey xiiij. .Que los Alcaldes dclCri- “
unP‘ ¿

c

a

men conozcan de las Cédulas y Pro- \
s ''-

Vijiones, que Je dan contra cajados i:in ¡0 <re

y eflrangeros, aunque vayan dirigí-

das d Ptefidentey Oidores. ivw:»

T Os Virreyes y Alcaldes del Cri-

men délas Audiencias de Li-
de

mi y México puedan conocer y
conozcan fobre lo contenido en

D #

riiteftras Cédulas y Provifiones, segundo

para que los cafados,qné refíden en

laslndias, y no hazen vida mari-
j;

Ma
/
0

dable con fus mugeres,y lds eftran- y en M»i

geros y otras perfonas, que huvic-
’jc iunU

ren paífado fin licencia y permif- dc ,J''*

lien nueftra , lean defterrados de
aquellas Provincias, y enviados á

eítosReynds, y Idcxecuten
, y los

Oidores no le cntroiiíetan á co-

nocer dc las dichas caufas, y las de-

xenhazer, lubftanciar y executar

á los dichos Virreyes y Alcaldes del

Crimen, fin embargode que nuef-

tras Cédulas, o Prov-ifiones fe lu-

yan dirigido, ó di rigieren' á Prefi-4

dente y Oidores.

C Ley xv. Jíhte da firma aí cum-

plimiento délas Cédulasy Provifio-

nes ¿n cafo de Juprcfiion , o funda-*

don de Audiencias Reales.

LOs Governadores
,
que Nos D . FeI¡p<.

eligiéremos y rfombraremos

en lugar de las Reales Audiencias, doi ,•_*

que convenga fuprimir, ó remo-

ver, cumplan, guarden y exccu- £ ’n?.

ten , hagan guardar , cumplir y P8 iv.e„

executar todas las Cédulas y P ro-

vifiones,que dtu vieredelpachadas

Y i por
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por nucftro mandado á las Reales

Audiencias, como fi sellos fueíTen

dirigidas;)' íi las Audiencias fe fun-

daren en lugar de los Góvernado-

res, íe guarde la mifma regla por

las Aüdiencias¿quéafsi conviene á

nueílrt» Real fervicio.

Titu'o I.

hagan lo que vieren que conviene,

y hu viere lugar, fcgun la calidad

de fus perfonas , méritos y férvi-

dos.

fj Ley xviij • J^ue no fe cometan a

las Audiencias las libranpasy Cé-

dulas de mercedes en tributos Va-

ff Ley xvj. las Cédulas incita-

tivas tengan el efefto que fe de-

clara*.

d. Felipe T~^Eclaramos Y mandamos.;

quequandoporNos fe pro-

«ir¡ji _j. veyeren y mandaré defpachar Ce-

de ¡Adulas incitativas para excitar y ad-

verc‘ r * nueftros Minifiros
j
que

Madrid k deshagan los agravios hechos á las

nióde' partes, y provéanlo que fuere juf-

,í“‘ ticia: fi la relación no fuere cierta,

ni el agravio verdadero, los Minif-

cros á quien toca dexen las cofas en

el eítado que eftavan
> y nos infor-

men de lo que conviene y paífa¿ y
en las Cédulas ordinarias incitati-

vas á que fe haga jufticiaá las par-

tes, no fe mude la jurifdicion de el

juzgado, ni eftado déla caufa¿aun-

que folo !e dirijan á Virreyes , ó

Prcíidcntes.

ff Ley xvij. .Que con Lis perfonas

que llevaren Cédulas dé recomen-

dación,fe haga conformea fus mé-

ritos.

QVando Nos fuéremos férvi-

do de mandar, que fe déf-

c*ios
y pachen Cédulas de recomenda-

re o. en cion en favor de los que paliaren á

poblar nueftras Indias, y en virtud

rao de ellas pretendieren fer proveidos

á Corregimientos y otros cargos,

Vcaíe la los Virreyes, Audiencias y Gover-

nadoresá quien fueren cometidas,

/"'yiDENÁMÓs Y mandamos, que
D FeIfpe

nueílrás CeduUs y libran^ Tercero

$as de merced en tributos de In-^dif*
dios vacos , no vayan dirigidas á

las Reales Audiencias, porque te-

nernos encendido
¿
qué con ella

ócafion fe entrometen en las cofas

de govierrio.

$ Ley xix. Oyelas Cédulas de mer-

cedes mandadas fituar en reparti-

mientos, no perjudiquen al derecho

de los mas antiguos , fi el Rey no

Candare en ellas otracofa.

"POrqvé Nueílra voluntad yin- D.Fei¡pe

*- tención no es perjudicar por

ninguna Cédula que dieremos en
¿

fávor de álgunas perlonas
,
para kr' <*•

que fe les haga merced de los pri- yT¿*
meros Indios que vacaren, al dere-

cho de los que fon mas anciguos en

las Indias, y nos han íervido mas
en ellas, y no han fido gratificados,

ellarán advertidos de ello los Vi-

rreyes y Gobernadores, para que

fepan nueftra intención y volun-

tad ,1o qiial no’ fe ha de entender

quando mandaremos dar algunas

Cédulas con prelacion y antela-

ción átodos los demás que las tu-

vieren, qíie fe hará raras vezes, y
con la advertencia y juftificacion

conveniente , que en efte cafo le

han de cumplir las Cédulas , ante-

poniendofe los que las tuvieren , no

fo-
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foloálos demás

,
que tengan Cé-

dulas, finoá los que no las tuvie-

ren,aunque parezca álos Virreyes,

que fon mas antiguos, ó mas be-

neméritos.

<f
Ley xx. Que las Cedidas de mer-

cedes en Indios vacos, fe entiendan

también en los que huniere pleylo

pendiente.

s^undo T-^Eclaramos, Que las Cédulas

d?¡d
de mercedes, hechas por Nos

de iun¡o en Indios vacos
,
fe deven cumplir

de¿I
-í7°' también en las encomiendas , fo-

bre que huviere pleytos pendien-

tes, aunque fe hayan comentado-

antes que hayamoshecho las mer-

cedes, como las fentencias en cuya

virtud íe dieren por vacos, fe pro-

nuncien defpues (que las huvic-

iemos hecho.

f¡
ley xxj. Quetas Cédulas de ren-

ta con antelación fe cumplan por fie

ant iguedady defpues las demás fin

antelación.

TV/ÍAndamos, Que haviendofe

entenna -*• primero y ante todas cofas

Novicm- defempenado nueftra Gaxa Real

í<t>.
* ^°6 Pe ôs

-»
que en ella fe pagaren,

-

en el ínterin que vacan Indios
,
pa-

ra cumplir las mercedes
,
que éftu-

vieren hechas , ó hizierenios , con

efta calidad (porque eftas han de

fer preferidas, y fe les ha de enco-

mendar primero la concurrente

cantidad, para que nueftra hazien-

da quede defeargadade. ios Indios,

que defpues de cumplidas las mer-

cedes vacaren) fe cumplan las que

cltuvieren hechas con el privilegio

de antelación por fu antigüedad.

conforme al tiempo y data de las

Cédulas, que para ello eftu vieren

delpachadas, prefiriendo las unas

antiguas á las mas modernas, y que
defpues de cumplidas las privile-

giadas, fe cumplan las demás que

eíluvieren hechas á otras perfonas,

fin antelación , fegun y como por

ellas ordenaremos.

€T Ley xxij. Que no fe cumplan las

Cedidas en que huviere obrepción,

o fubrepcion.

T Os Miniftros y Iuezes obe- d.Felipe

dezcan,y no cumplan nueftras en
r<

M°-

Ced.ulas y deípachos,en que Ínter-
¿e lan’ó

vinieren los vicios de Obrepción y
*

fubrepcion,}' en la primera oca-

fíonnosavifende la caula por que
no lo hizieren. —

ff
Ley xxiij. Que las Cédulas Rea-

les vayan fenaladas , y las provi-

fiones firmadas por los del Confe-

jo,yfin efia folemnidadnoje am-
pian.

NVestras Reales Cédulas fe D.Fctfpa

defpachen fenaladas
, y las enrule,

provifiones firmadas de los de el

nueftro Confejo Real de las Indias, y° de
’

y -las queno'.tuvieren efta folemni-
*****

dad, fean obedecidas
, y no cum-

plidas, y los Virreyes, Prefidentes

y Oidores
, y otros qualeftjuier

Iuezes y Iufticias de las Indias aísi

lo guarden , cumplan

yéxecuten.

Y 3 Uy

)
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4f
Ley xxMj.Que fe executenlas Ce--

¿ulas del Rey en las Indias, fin em-

bargo de/aplicación , no fiendo el

daño irreparable, o efeandalefo.

eiemp:- T Os Virreyes, Prefidentcs y Oi-

c£Z,
D '

dores
, Alcaldes del Crimen,

«n Meo- G overn adores, Corregidores y Al-

¿e iumo caldes mayores de las Indias antes

x>. FcKpé defer recevidos al vfo y exercicio

2SVÍ de fus oficios, juren, que guarda-
je lunío rán, cumplirán y execucarán nuef-

1 **’
tros Mandamientos , Cédulas y
Provifiones dadas á ¿jualefquier

perfon as de oficios y mercedes , y
de otra qualquier calidad que fean,

cuyo cumplimiento les tocare , y
luego que las vean, o les fean noti-

ficadas , las guarden , cumplan y
executen,y hagan guardar, cum-
plir y exccutar en todo, fegun fu te-

nor y forma, y no hagan cofa en

contrario, fó las penas en ellas con-

tenidas, y mas de la nueftra mer-

ced y perdimiento de la mitad de

fus bienes para nueftra Camara y
Fifco; pero fi fueren cofas de que

convenga fuplicar , damos licencia

para que lo puedan hazer,con cali-

dad de que por efto no fe fufpenda

el cumplimiento y execucion de las

Cédulas y Provifiones , falvo fien-

do el negocio de calidad, que de fu

cumplimiento fe feguiria eícanda-

lo conocido, ó daño irreparable,

que en tal cafo permitimos,que ha-

vicndolugar de derecho, fuplica-

cion, é interponiendofe por quien,

y como deba, pueda fobrefeer en el

cumplimiento,y no en otra nin-

guna forma, fó la dicha

pena,

Titulo I.

<f
Ley xxv. JQuc las Audiencias Tef-

pondan luego d las Cédulasy Pro-

vifiones , y las bagan bolver a las

partes.

I Os Prefidentes y Oidores ref- D.Foiípe

*-* pondan y hagan aífentar la «« m»-

prefentacion y obedecimiento itciuJó

nueftras Cédulas y Provifiones de

Reales, luego que fean prefentadas

y haga que los Efcrivanos las buel-

van á las partes fin dilación.

ff Ley xxvj. ^uelas Audiencias fe

abfiengan de reprefentar al Confejo

inconvenientes de derecho en execu-

cion de Cédulas.
D £

T\TVestras Reales Audiencias fe (¿«nT

abftengan de reprefentarnos

inconvenientes y razones de dere- d‘ F

¿
bref

cho en lo que por Nos les.fuere mí-
dado, pues quando lo difponemos

y ordenamos eftánlas materias mas
bienviftasy mejor entendidas

, y
afsi lo guarden y obferven precifa

y puntualmente.

ff
Leyxxyij.^ue las Cédulasy Or-

denanpas de los Tribunales de Cuen-

tas fe pengan originales en los Ar-

chivos de las Reales Audiencias. D
/^\Rdenamos Y mandamos, que Tercer®^ fe pongan originales en los «4ó

L
°í

Archivos de las Reales Audiencias
y£

d'^*

las Cédulas y Ordenanzas
,
que £°s>-

por nueftro Confejo Real de las ía ,,?d¡

Indias fe enviaren á los Tribunales ^°‘'tad“'

de Cuentas, y álos Contadores íe

les dé copia autorizada , con fee £* ra

de que las originales que- cimente

danenlosArchi- úí.aV»*

vos.

Ley
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y jLey xxviij. Que las Cédulasy
Provifionts tocantes d la hacienda

Real,fe pongan en libro d parte. -

sc'^o T ° s Prefidentes y Audiencias

en Ma- Reales recojan y hagan poner
¿rid i ,

11
i »j. de en libros a parte, con diltincion y

J“"
¡° ie

claridad, todas las Cédulas y Pro-

*>*rS vifiones que fe les han enviado y
v.deM» enviaren tocantes á nueftra Real

íí74.

de
hazienda,y tengan mucho cuidado

y diligencia en fu cumplimiento y

t°huíí
execuclon j pues tanto conviene á

tit.if. de nueftro Realfervicio.

'

ff Ley xxix. Que las Cédulas etrvia-

das d Virreyes y Prefidentes , fe

ponganen los Archivosy libros de

las Audiencias.

/^Rdenamos Y mandamos á los

Madridi Virreyes y Prefidentes , que

siembre hagan poner y pongan en los Ar-

v'aif/de
chivos todas las Cédulas, y otros

Agoao qualcfquier defpachos
,
que por

c

Nosíé les hirvieren enviado
, ó á

fus antecesores,y enviaren de aqui

adelante en libro aparte, para que

nueftrosFifcales pidan lu cumpli-

miento, y los demás efectos que

convengan.

1f
Leyxxx. Que fe den copias auto-

rizadas de las Cédulasy Provifio-

El

I
m
f>"

nes ¿°’Vierno ^ âs Ciudades , Vi-

Carlos y llasy Lugaresy de las Ordenanzas

nafo.cn Audiencias.

í',adri

de A/TAndamos, que detodas nucA

Abrá de LVJ.
tras Cédulas y Provi (iones

Él,

4
Taia- defpachadas, y que fe defpacharen,

d«

r

pebre
J

- Y ^as Provifiones de nueftros

ro * Virreyes y Prefidentes Governa-

nn'éiipe dores, que tocaren al govierno
, y

Ter
e

c"“ hiéndelas Ciudades, pareciendo á

do i las Audiencias , que fon comunes

tre de'

c

acodala tierra, hagan íacar copia?

autorizadas y fignadas en publi-

caforma,ylasdar y entregará las

Ciudades, Villas y Lugares de fus

diftritos,quelas pidieren
,
pagando

los derechos
,
que juicamente de-

ven,á los Efcrivanos, para que las

pongan en los Archivos y libros da

Cabildo, y lo mifmo fe guarde en

lasOrdenancasde las Audiencias,

para que le lepa y guarde lo que

contienen.

4f 1 eyxxxj. Que los Cabildosy Re-

gimientos tengan Archivos de Cédu-

lasy EJcrituras , yeflen las llaves

en poder délas perfonas, que fe de-

clara.

/'"^Rdenamos Y mandamos á los^ Cabildos y Regimientos de

las Ciudades y Villas
,
que hagan vanado*

recoger todas las Cédulas y Provi- je íuilí

(iones por los fehores Reyes nuef-

tros antecesores
, y por Nos dadas radoro.

en beneficio y privilegio de fus Co- eipr°nc¿
munidades,y las demás efe ricuras

y papeles, que convengan, y hecho •>« en

inventario de ellas , las pongan en nd d T.

vn Archivo, ó Arcade tres llaves,

que la vna tenga vn Alcalde Ordi- «4*.

nario por el año que ha de fervir fu

oficio: otra vn Regidor
: y otra el

Efcrivanodel Cabildo , ó Ayunta-

miento,donde eftén en buena for-

ma,y vn traslado del inventarioop-

té fueradel Archivo, para <|tTe fá-

cilmente fe pueda faber lo qué con-

tiene; y no pudierrdofe hallar en la

Provincia algunasProvifiones,Ce-
dulas , Ordenancas , ó Inítruccio-

nes, las pidan á los Prefidentes y
Oidores de las Audiencias del dif-

unto, los quales les envíen trasla-

dos de ellas autorizados, y los Ca-
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£1 Empe-

rador D.

Carlos y
la Prince

f» G. e"

Madrid»

5. doDi-

zicbrc de

r;48.

D. Felipe

So°-
.dina Ufa

4í-de AU
¿(encías i

de ifí>
yu Or-

bildos, nos avifen de las que convi-

niereenviar originalmente

.

$ Ley xxxij.Que je guarden las Or-

¿enancas de las Ciudadesy Pobla-

ciones3por tiempo de dos anos 3yfc
pida confirmación de ellas en el Con-

fijo.

LAs Audiencias Reales vean y
examinen las Ordenanzas que

hizieren las Ciudades, Villas y Po-

blaciones de lus Provincias para fu

buen govierno, y hallando que ion

juilas,y que fe deven guardar, las

hagan cumplir yexecucar por tic-

po de dos años
, y las remitan á

nueftro Real Coníejo de Indias,

para que en quanto á Tu confirma-

ción provéalo que convenga.

de ¡fifí, y Ley xxxiiJ. Que fe executen las

Ordenanzas confirmadas , o hechas

for los Virreyes¿fin embargo de ape-

lación, bajía U revifia.

d Fiüpe
POrqve Las Ciudades, Villas y

segando Lugares de las Indias preben-

dé u. tan algunas vezes fus Ordenanzas

^
A
dc°

f" antenueftros Virreyes, los cjuales

>?•
e i

^as conñnnan, y otras vezes las ha-

Pwdo s zen de nuevo en materias de go-

Ho
21

de** vierno. Mandamos, que li fe ape-

wz°« lare de ellas para las Audiencias

Reales donde los Virreyes prefinie-

ren, íe guarden, cumplan y execu-

ten, halla que por juílicia.fe vean

y determine en rcviíla por las Au-
diencias lo que íe deve hazcr,y def-

pues Te execute lo proveído por

la ley antecedente.

Titulo I.

fifi
Ley xxxiiij. Que los Virreyes , Au-

diencias, Preladosy Cabildos envíen

al Confiejo las Ordenanzasy Autos

de govierno, que tuvieren ,yJheren

habiendo.

T)Ara Que en todo fe provea lo

que mas convenga al fervicio

de Dios nueftro Señor, bien de laM»dri.ia

caufa publica,y canfervacion de las 'je"

Indias. Mandamos á nueílros Vi-’*?

rreyes, Prefidentes y Oidores
,
que

con intervención délos Fifcales ha-

gan facar traslado de todas las Or-

denanzas,y demás Autos y Acuer-

dos con que fe governaren y tuvie-

ren proveídos para la confervacion

de la tierra, y adminiílracion de la

jufticia,y nos le envíen autorizado,

y en forma que haga fee,y fiempre

que determinaren en el Acuerdo

algún Auto tocante al govierno

publico, fobre materias que hagan

regla, ó fe dé orden para lo venide-

ro,nos avifen de ello con los moti-

vos enquefehuvierenfundado. Y
rogamos y encargamos á los Ar-

Zobifpos y Obiípos, que de todo lo

que en efta razón eítuvicre proveí-

do por ellos, y los Prelados de fus

Iglelias fus antecesores, y por los

Cabildos, y lo que adelante prove-

yercn,nos envíen copias autenticas

y legalizadas, para que viílo todo

por los de nueftro Confejo , fe ten-

ga la noticiancceflária de eleftado

de cada cofa , avifandonos junta-

mente los vnos y los otros fi fe ha

vfado y vfa de las dichas Orde-

nanzas, Acuerdos,Conftituciones,

Autos y Decretos, y fide algunos

refulta perjuicio
-

á nueftro Patro-

naz-
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1

nazgoReal, ó á otra materia pu-

blica.

Ley xxxy>. ¿zhte las Cédulas def-

pachadas. para el govierno de ca-

da Provincia, fe ajsienten en los li-

bros delEjlado Eclefiafíicoy Secu-

lar,cada vno por lo que le toca-

rvfcns! ’T'Odas Nueílras Cédulas dadas
Lorenzo i-

y que fe dieren para las Pró-

oflabre* vincias de las Ihdias en materias de
de 16,i '

govierno Eclefiaíltco , ó Secular^

dirigidas á los Obilpos y Cabildos

Eclcfiaílicos,c> álás ludidas y Go-
vernadores, Cabildos Seculares y
Oficiales de nueftíaReal hazietída;

fe afsienten y efcrlvanen los librds

de Cabildb de las Catedrales y
Caberas de govierno Secular, cá-

davnOpórlo qúele tócáre , y las

autoricen en publica forma y ma-
nera,que hagan fee,y las Originales

fe guarden con todo cuidado.

Ley xxxvj. Jü¿ue al principio del

ano hagan leer los Governadóres

las Ordenanzas.

d. Felipe “A/TAndamos, Que los Gover-

en
6
AMn°-

^Vl. nadores de nueftrás Indias

a. Mayo y fus Tenientes hagan leer las Or-
<le dená^as en fus governaciones, por

lo menos vna vez al principió' de‘

cada ano, y alsiftan los fufodichos

ylosdemásMiniftrosde la Repú-

blica,y los Efcrivanos y Procura-

dores, para que fepán y entiéndan

lo que eftá ordenado y proveído

para fu buen govierno y adm'inif-

tracion de juíticiá, y que fe guarde

y cumpla, y los Efcrivanos de go-

vernacion las lean y pongan por

auto en forma que haga fee, de que

afsi fe ha executado.

<f
Ley xxxvij. en el Pelu fe

guárdenlas Ordenanfas del Virrey

Don Frañcifco de Toledo'.

T Os Virreyes del Perú vean y d. rciioc

hagan guardar y cumplir to-

do 16 ordenado por Don Frañcifco *' «•

de Toledo, Virrey que fue de aque- de

lias Provincias en la vífitá general

que hizo en materias de govierno

eí piritu'al y temporal , y guerra, y
adminiftracirin de nuéllra Real ha-

zienda, y otras tocantes al bien co-

mún. Y porque en miichas de ellas

no fe guarda la proveído; y en otras

fe han introducido novedades, de

que refultan graves inconvenien-

tes, es nueílra voluntad, cjúe en to-

do lo que no' eflu viere derogado

por lis leyes de efte libró ; ó por

otras qualefquiér nueftrás ordenes,

fe guarden y cumplan precifárrien-

te; y fí les pareciere que por lá mu-
danza de los tiempos , 6 otra juila

caula es necelfario enmendar , ó
proveer nuevamente , nos dén avi-

ló, para que vifto en nueflró Cón-
fejo de las Indus , fe provea lo qué
convenga.

Ley icxxyiij. Jételos Virreyes,Au-

dienciasy Goverriádores avifen al

Confejo de Indias délo quepor otros

Conjejos feleseferiviere.
(

7V/T Andamos á los Virreyes,Prc- d. Felipe

A
fidentes, Audiencias y Gd-

vernádóres,: que fucediéndó algún

cafo en oue por otro Confejo
,
que t™ d«

nú fea
1

el niiellro de las Indias, fe les
xSlí '

eícriviére,lbbrequálquiér cola, ó

materia, nos avilen de la correi-

pondencia que tuvieren, ad virtien-

do, que en la iubílancia,ni el modo
de ella los demás Confejos no ad-

quie-
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fallieran ninguna jurifdition
, y

cumplan como deven la obligado

que tienen de guardar las Leyes y
Ordenancasdelas Indias.

f Ley xxxix. Que no fe cumpla Ce-

dula, ni defpacho de otro Confejo,

que no fuere pajfado por el de In-

dias,y lo tnifrno fe execute con los

defpachos de Vifitadores délas 0rJ

denes Militares:y en quanto a pro-

yifiones para informaciones no fe

baga no"vedad por aora.

t.Tctee IVA Andamos álos Virreyes, Pre-

UTEL fidentes y O idores , G over-*

¿cDiiiJ- nadoresy Iufticias de las Indias,

¿e
qUe obedezcan y no cumplan las

t>. Feitp* Cédulas, Provifionesy otros qua-

í'jrceio— lefquier defpachosdados pornuef-

*¡»
Abril

tros ^•ea^es Confejos , fi no fueren

* tí»<r. paífados por el de las I ndias, y def-

uncía

V
*i pichada por él nucftra Real Ceda-

TfcMiíe*
cumplimiento, y de ninguna

¿ forma permitan, que fe vfe de co-

mifsionesdadas, y que fe diere por

el Confejo Real de las Ordenes

para viíitar los Comendadores,

Cavallerosy Freyles de ellas , fin

precedcreftedcfpacho,ylas reco-

jan y remitan originales á nueftro

Confejo de Indias
, y conftando

que los Viíxtadores hu vieren palla-

do ¿aquellas Provincias fin licen-

cia nucftra, defpachada por el di-

cho Confejo de Indias, los hagan

venir luego áeftosReynos,ynolos

cóíientanenellas.Y en lo que toca

álas provifiones para informacio-

nes de Ahitos, por aora no ha-

gan novedad, halla que

tengan otra or-

den.

$ Ley xxxx, Que no y?, guarden en
las Indias las pragmáticas de efos
Reynos, que no efiubieren pajjad.ts

por el Confejo.

/'"STrosi Mandamos á los Virre-

yes, Prelidentcs, Audiencias, f» o s.

Governadoresy otras qualefquier
|j

Iufticias de todas nueftras Indias,

Islas y Tierrafirme de el Mar Oc-

ceano, que no permitan fe execute

ninguna pragmática de las que (e

promulgaren en ellos Rey nos , fi

por elpecial Cédula nueftra , def-

pachada por el Confejo de Indias

no fe mandare guardar en aque-

llas Provincias.

<J
Ley xxxxj. Que los Virreyes , Go-

bernadoresy Oficiales Reales , Ar-

fobifpos,Ooifpos,Deanes y Cabildos

Rclefiaflicos Sedebacantcs enbien

con fus cartas copias de las Cédulas

y Ordenanfas que hubiere , fobrt

las materias y negocios en que ef-

cribierenal Rey.

X7N nueftro Confejo Real de las
p ^

^

Indias le ha conocido
,
que en ni. «a

muchas cartas eferitas á Nos por

los Virreyes,PrefidenteSjGoverna- Disie™ -

dores,Arcobifpos, Obilposy Ofi- ií4S .

cíales de nueftra Real hazienda en

materias Eclefiafticas, Seculares,de

govierno, gracia, guerra y hazieda

de fu cargo, al principio , ó en fu

difeurfo alegan, que lo que refieren

eftá difpuefto porOrdena^as y Ce-
dulas Reales,y en vnas no citan las

fechas dellas
, y en otras lo hazen

con tanta incertidñbre
,
que quan-

do fe piden por el Confejo, ó I un-

ta de Guerra de Indias , fuccde

muy de ordinario no hallarle po?

ella
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eflc defcdo , ó por falcar algunos

libros antiguos, con que fe dilata

mucho el expediente de los nego-

cios. Y para que fe pueda tomar

con entero conocimiento de caula,

y la brevedad q conviene á nueftro

Real férvido y caula publica,man-
damos á los Virreyes, Prefidences,

Governadores y Oficiales de nuef-

traReal hazienda, y rogamos y en-

cargamos á los Ar^obifpos , Obif-

pos
, y á los Venerables Deanes y

Cabildos Sedevacantes
,
que cada

vnoporloque le toca , demás de

citar puntual y ajuftadamente en

fus cartas las Cédulas y Ordenan-

cas que hüviere en razón de lo que

nos efcrivieren , etlvien juntamente

con ellas copias autenticas de las

dichas Cédulas y Ordenancas, pa-

ra que con ello le pueda tomar mas

breve y acertada reíolucion ,
yafsi

fe guarde, fiel punto no eftuvierc

decidido por las leyes deíle libro.

$ Que para bazerleyes precedan en-

tera noticia de lo ordenado en la ma-

teria,parecery informe,fi en la di-

laáon no huviere inconveniente , ley

1 i. tit.i. defie libro.

Quelas leyes que hicieren paralai

Indias fean lo mas conformes que

fer pudietedlasdefios Reynos , ley

ij.tn.l. defie libio,

ff Que para ba<er leyes , o derogar-

las, no bafte la mayor parte devotos

del Qonjejo , fino que concurran en

Vn parecer las dos partes de tres ,y

confulta, 1.
1
y.tit.l. defie libro.

<j Que las leyesy provi(iones fe pu-

bliquen dondey qttando c invenga^

J,alvo fi pareciere que alguna Jia

fecreta, 1. 14. tit. 2 . defie libro.

$ Que el Confejo procure ftbcr como

fe executalo proveído,y cafiigue d
quien no lo guardare, ley tit. 2.

defie libro.

ff Que todos los del Confejo firmen

las Provifionesy Cédulas, que btt-

Vieren librado, aunqueno hayan in-

tervenido en la determinación, l. 66 .

tit.i. defie libro ,y no fe pajón por

elfello y regtfiro,finoefiuvierc fir-

madas pot lo menos del Prefidente

y quatro Confejeros, y refrendadas

delSecretario,],^, tit. 4. defie libro.

Que las proviJones de jufiieiapa-

ra efiosReynos no las firme el Rey,

y para las Indias Vayan firmadas

como las de graciay govierno , ley

2 3 . tit.6 . defie libro.

y Que los Contadores tomen la razón

délas mercedes en haziendaRealy en

las Cédulas fe ponga por claufula

efpecial, ley 22. tit. 1 1 . defie libro.

4
f Las ordenesy Cédulas generalesfe

envíen pormano délos Virreyes , no

baviende inconveniente ,y quando

pot alguna caufa no fe pudiere ha-

Z.er3 fe envíe dios Virreyes copia de

lo que fe ordenare
;

pero efio no fe

entienda de las Audiencias Preto-

riales, Auto 30.
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Título Segundo. De el Confejo Real

y I unta de G uerra de Indias.

4j Ley primera* Que el Confejo Real fean ocho: vnFifcaby dos Secreta-

délas Indias refida en la Corte y rios: vn Tenience de gran Canci-

tenga los Minifiros y Oficiales, 11er, que todos fean períonas apro-

que efia ley declara. badas en coílumbres , nobleza y
limpieza de linage , temcrolos de

Onsiderando Dios, y efcogidos en letras y pili-

los grandes be- dencia: tres Relatores
: y vn Efcri-

neficios > y vano de Camara de lufticia , cx-

mcrcedes
,
que perros y diligentes en fus oficios,

de la Benigni-
y de la fidelidad

,
que fe requiere:

dad foberana quatro Contadores de Cuentas

.
hemos recevi- hábiles y fuficientes

: y vn Tcfo-

tr="de do y cada día recevimos , con el tero general: dos Solicitadores Fif-

i'/orde- acrecentamiento y ampliación de cales: vn Coronilla mayor y Cof-

”.eTSci
l°s Reynos y Señoríos de nueílras mografo: y vn Catedrático de Ma-

Confcjo. Indias, y entendiendo bien la obli- temáticas: vn Taífador délos

rc iv-.n
gacion y cargo que con ellos fe nos proceíTos: vn Abogado: y vn Pro-

%t'?
e impone, procuramos de nueílra curador de pobres : vn Capellán,

parte ( defpues del favor Divino) que diga Miífa al Confejo en los

poner medios convenientes para dias dél: quatro Porteros
: y vnAl-

que tan grandes Reynos y Seno- guazil,losquales todos fean de la

rios fean regidos y governados habilidad y fuficiencia, que fe re-

como conviene. Y porque en las quiere, y antes de fer admitidos á

colas del fcrvicio de Dios nueílro fus oficios
,
hagan juramento de

Señor y bien de aquellos Ella- quelosvfarán bien y fielmente
, y

dos, fe provea con mayor acuer- guardarán las Ordenanzas de
do, deliberación y confejo. Ella- el Confejo, hechas, y que
blecemos y ordenamos ,

que fiem- fe hizieren, y el íe-

pre en nueílra Corte refida cerca ereto dél.

de Nos , nueílro Confejo de las ^
Indias, y en él vn Preíidente dél:

el gran Canciller de las Indias, que

ha de íer también Confejero
: y

los Confejcros Letrados
,
que la

ocurrencia ynecefsidad de los ne-

gocios demandaren, que por aora

Ley
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*J
Ley ij. Que elConfejo tetina la fu-

premajurifdicion de las Indias,

y

haga leyes ,y examine eflatutos , y
fea obedecido en efios y aquellos

Reynos.

s^ííndo T)0 R(ü'E Los del nueftro Con-
enia Or- -A- fejo de las I ndias, con mas po-

¿JiSo'ñ- der y autoridad nos firvan y ayu-

Yü.Feü-

^

Cn R cumplir con la obligación

pciv-cn que tenemos al bien de tan gran-

ja.
* des Reynos y Señorios. Es nueftra

merced y voluntad
,
que el dicho

Confejo tenga la jurifdicion fupre-

ma de todas nue liras Indias Occi-

dentales, ddcubiertas,y que fe des-

cubrieren, y de los negocios, que de

ellas rehilaren y dependieren, y
para la buena governacio n y adrni-

niftracion de jufticia pueda orde-

nar y hazercon confulta nueftra las

Leyes, Pragmáticas, O rdenancas y
Proviíiones generales y particula-

res,que por tiempo paracl bien de

aquellas Provincias convinieren: Y
aísimifmo ver y examinar

,
para

que Nos las aprobemos y mande-
mos guardar qualelquier Orde-

nanzas,Conftituciones y otros Ef-

tatutos, quehizieren los Prelados,

Capítulos, Cabildos y Conventos

de las Religiones, y nueftros Virre-

yes, Audiencias, Concejos y otras

Comunidades de las Indias , en las

quales, y en todos los demás Rey-

nos y Señorios en las cofas y nego-

cios de Indias, y dependientes de

ellas, el dicho nueftro Confejo fea

obedecido y acatado , afsi como lo

fon el Confejo de Caftilla, y los

otros nueftros Confejos en lo que

les pertenece, y que fus Proviliones

y Mandamientos fean en todo y.

por todo cumplidos y obedecidos

en todas parces, yen eftos Reynos,

y en aquellos
, y por todas y qua-

lcfquier perfonas.

Ley iij. Que ningún ConfejoJChan-

cdleria, Audiencia, I uez., ni Infida

defios Reynos,fino el Conjejo délas

Indias conozca de negocios dellas.

/'"'VRdenamos Y miniamos, que
L' ninguno de nueftros Reales *"**

Confejos,ni Tribunales , Alcaldes ct

de nueftraCafa y Corte , Chanci- y cusí™

Uerias,ni Audiencias, ni otro luez
¿
or

?
R?

jC

alguno, ni Iufticia de codos nuef- seaem-

tros Reynos y Señorios , fe entro-

metan i conocer , ni conozcan de

negocios de Indias, ni cofas perte- ias de

necientesá nueftro Confejo deln-
lS

\'
ea

dias por demanda, ni querella, ni en

grado de apelación, ni por vía ordi-

naria,ni executiva , en primera, ni

cnlegunda, ni en otras inftancias,

lino que luego que viniere y fe pu-

lieren ante ellos , los remitan todos

al dicho nueftro Confejo de Indias.

Y mandamos á los Eícrivanos de

los Alcaldes de Corte, y E fe ri vanos

de Provincia, y de el Numero , y
otros qualefquiera que fean

,
que

fiempre que nueftro Confejo de

Indias los mandare llamar
,
para

que hagan relación en él de qualef-

quier negocios y pleytos, que ante

ellos eftuvieren,ó paífaren, que én

qualquiera forma toquen , ó con-

vengan á cofas de las Indias, vayan

períonalmente á hazer, y hagan en

el relación de los dichos pleytos y
negocios, y fob re lo fufodicho no
fe les ponga

, ni confienta poner

impedimento alguno.

Z. Ley
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<y teyiiij• Que el Confejo de Indias

conozca délasfuerzas EcleJtaJliCas,

y ningún lucz^E elefiajlico le inhiba

fobre ello,y fe revoque de laRe.o-

pilaciou de leyes de Cafilia el Auto

Acordado de que el Confejo de In-

dias no puede conocer de caufxs de

fuerfas.

uof iv. TJOr Quanto el Tenor Rey Don

deñan^s
^ Felipe Segundo nueílro abue-

>ic ,6
}

<s. lo, que laura gloria haya, por Ce-

de \z dula de catorze deluho del año de

y'cñce-
mil y quinientos y fefenta y

vno,

duu; de refi"endada del Secretario Francilco

Tovitm- deHerafo
, y

ieñalada por los de

dí^.oV-
1

nueíltoConíejo de Camaia , con

do’«

A<
díi

oca^on °le vua ptiíionjCjue el miel-

Ccnrejo, tro Conlejode Indias havia man-

\

c

,ll
y dado hazer de la perfona de el Li-

cenciado Montaño,Oidor de nuel-

tra Real Audiencia de Santa Fé en

elNuevoReynode Granada, por

los delitos que havia cometido, por

los quales le tenia condenado á

muerte, y el lufodicho fe havia lla-

mado á la Corona ante el Vicario

de ella Villa de Madrid
,
que deí-

pachó letras , inhibiendo al dicho

nuellro Confejo de Indias , tuvo

por bien de mádar,que aíslen elle

negocio, como en todos los demás,

queociirricflenjpédiefíen y íe tra-

tailen en el, en que los I uezes Ecle-

fialticos de ellos Reynos intentaf-

lenproceder contra los de el dicho

nuellro Confejo, inhibiéndolos ,

ó

dando cartas en qualquier manera

contra el Fiícal y Oficiales del , ó
contra las partes, que figuieíTen las

caulas por razón de los negocios,

queenélpendiefien, y deque co-

nocieiTcn los de el dicho nucílro

Titulo II.

Confejo,pudieíTen dar y dicíTen las'

Cédulas , Provifiones , Autos y
Mandamieetos, que les parecielTe

convenir y fer neccflarios para que

los Iuezcs Eclefiaílicos no proll-

guieflen y deíiíliefTen de ellos, pro-

cediendo al cumplimiento de lo

que proveyeflen, por los medios y
vias mas convenientes , de forma,

que tuvieflén cumplido efcélo las

ordenes y proveimientos del dicho

nuellro Confejo. Y defpues por las

Ordenanzas antiguas dél ,
defpa-

chadas en veinte y quatro de Se-

tiembre de mil y quinientos y fe-

tentay vno, y por las de primero

de Agoílo de mil feifeientos y
treinta y feis, con Nos confultadas,

fedifpufo,que ningún Iuez Ecle-

fiaílicofeencrometieífe á inhibirá

los del dicho nuellro Confejo en

los negocios que en él fe trataífen,

los quales pudieíTen defpachar pa-

ra ello las Cédulas y Provifiones

neceílarias,y en los pleytos y ne-

gociostocantes álndias, de que co-

nocieflen en ellos Reynos I uezes

Eclefiaílicos, pudieíTen librar las

Provifiones ordinarias
,
para que

al<¿aíTen las fuerzas ,
que en ellos

hizieífen. Y ellando la materia en

eíleeílado, el dicho año de feif-

eientos y treinta y feis fe ofreció

vna competencia entre uueílios

Confejos de Caltillay Indias, fo-

bre á quien tocava el conocimien-

to por via de fuerza de ciertos má-
damientos de inhibición , delpa-

chadospor el Nu icio de fu Santi-

dadá pedimento del Recevidor de

la Religión de San luán , fuceífor

c*i el derecho de los bienes de Don
luán
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IiunGuiral, Cavallcro de lá mif-

raa Orden , contra el Iuez de co-

branzas de nuellro Confejo de I n-

dias, que por fu orden procedía

contra los bienes del dicho D. luán

Guiraljfobre cobranza de mara-

vedís, que el dicho Don luán Gui-

ral devia á nuellra Real hazienda*

como fiador de D. Franciíco Mal-

donado ,
Defcubridor délas Pro-

vincias del Dañen, y para determi-

nar ella duda le llevará los Autos &

la l unta general de Competencias,

que proveyó vn Auto en veinte y
vno de Octubre del dicho ano de

feifeiétos
y
treinta y íeis, por el qual

declaró tocar y pertenecer el cono-

cimiento del dicho negocio y caufa

Pobre la fuerza á nueítro Coniejo

de Indias. Yeftando en efta poífei-

íion, yhaviendovfadode la jurif-

dicion, que en ello le ellava conce-

dida en todos los calos, que defpues

fe han ofrecido, llegó á ellos Rey-

nos el año de mil y feilcientos y
cincuenta y vno el Doctor D. Die-

go de Orozco, Oidor de la Audien-

cia de Panamá,á quien por Nos fe

havia mandado, que mientras du-

rava la vifita della paílaflé á fervir

lu Plaza á la Audiencia de Santo

Domingo,y entró en ella Corté fin

nueftra licencia, por lo qual Ce le

ordenó, que íalielfe luego de ella,

yeftuvieííecnla Ciudad de Tole-

do, y de alli fe fuelle á embarcar en

la primera ocafio para fervir fuPla-

$a en la Audiencia de Santo Do-
mingo, y por evadirfe del cumpli-

miento de lo fufodicho fe retiró á

Vn Convento
, y pretendió valcrfe

de la inmunidad Eclcfiafticá , de

donde lefacó el Corregidor de la

dicha Ciudad, en virtud de orden

denueílro Confejo de Indias
, y el

Iuez Eclefiaftico procedió contri

el Corregidor, para que le reftitu-

yelfeálaíglefia , de que apeló el

Corregidor , y proteíló el auxilio

de la fuerza en la forma ordinaria,

y dió cuenta á nueítro Confejo

de las Indias, que delpachó halla

la tercera caita * y porque en elle

tiempo pretendió el Fifcal de tíuef-

tro Confejo Reai de Caítilla
,
que

el Corregidor no vfaífedelas Pro-

vifionesdelde las Indias* no tu-

vieron efecto, y 1obre ello nos con-

fitaron ambos Confcjos con las

razones y fundamentos
,
que ha-

zian en favor del derecho y jurií-

dicion de cada vno
,
pretendien-

do eldeCaíliüa tocalle el conoci-

miento de eftá caufa en quanto á

láfucrca, por fer en ellos Reynos,

y refiriendo para ello vn Auto

acordado por el dicho Confejo el

año de mil y quinientos y cin-

cuenta y cinco, añadido en el Su-

mario «le la Nueva Recopilación,

que fe imprimió el de feifcieñtós y
quarenta: y el de Indias

y
que en

todos lós negocios dependientes de

ellas, aunque fea en Efpaña, devia

conocer de qualefquier fuerzas,

que hizieílén lós luezes Ecléflaí-

ticos.YNosrefoJvimos y manda-

mos ai dicho nueítro Co'nlejo de

Cartilla celíáfle en las diligencias,

que havia hecho en el negocio de

el dicho Don Diego de Orozco,

porque el de Indias havia de co-

nocer de las fuerzas
,
que fe ofre-

cidien en ellos Reynos en los ne-

Z z go-



Libro II. Titulo II.

godos tocantes á ellas. Y porque y Ley v ’ ^JIe ^os Confejo re-

nueftra voluntad es
,
que efto fe fidan en el los dias , horas y tiem-

guarde y cumpla precifa ,
é in- po, que fe declara, , y las peticiones

violablemcnte. Mandamos
,
que fe lean las tardes.

en conformidad de las ordenes re-

feridas
, )

de lo que aora hemos L° s del Confejo de las Indias fe

refuelto, conozca el dicho nueftro junten y refidan en él cada día,

Confejo de Indias de todas las que no fea feriado, tres horas por f"fl y

caufas y negocios de fuerzas
,
que la mañana, y los Martes, Iueves y conejo!

fe ofrecieren en elfos Reynos , to- Sábados otras dos horas por lá tar- yDe-
cantes aellas, y qiie pueda dar , y de, y no le comience á defpachar,u de

dé las Cédulas , Provifiones , Au- ni encender en negocios
,
halla que

lS}6‘

tosy Mandamientos, que conven- por lo menos eílén juntos en él tres

gany fean necelfarios
,
para que del Confejo.¿y delde entonces , y

los Iuezes Eclefiafticos no proce- no antes corra la primera hora, que

dan, yfedefiftande lasdiehas cau- en él fe huviere de ellar, y en las

fas., y para el cumplimiento de lo tardes de los tres dias del Confejo

que afsi proveyere, fegun y por los fe vean codas las peticiones y enco-

medios y vias, que conviniere, de miendas que huviere
, y los de el

manera,que tenga cumplido efedo Confejo no lleven , ni metan peti-

lo que afsi ordenare y proveyere, eiones en él, ni pidan que fe lean,

vfando en ella parce de el mifmo fino que como eftá difpuefto y or-

poder y facultad, qiie para ello tie- denado, fe lean todas juntas por

nen los. demás confejos
,
que cono- las tardes de los dichos tres dias de

ced de fuerzas. Otrofi mandamos lafemana,y ningún Concejo fe

al PreiidenteylosdelnueftroCon- acabe hallaque todas eftén leídas

fejo de Caftilla, que provean Au- y refpondidas.

to acordado, revocando el que ef-

tava puerto en la Recopilación de *f
Ley vj. <Qjte el Confejo tenga he

-

leyes de ellos Reynos , impreffa el cha deferipeton de las cofas de las

año de mil y feifeientos y quaren- Indias, fobre que pueda haVer go-

ta., para que confie en lo publico, 'vernacion, o difpoficion de ley . d. m/p«

que fin embargo d.él toca al dicho cn
8
iTo°

Confcjo de las Indias el conocí- TDOr Quanto ninguiia>cofa pue- d*"“í*

miento de las fuercas de los ne- ^ de fer entendida, ni tratada co- confejo.

gocios de I ndias en ef- rao deve, cuyo fugeto no fuere pri-

tos Reynos, merofabido de las perfonas, que

*** de ella huvieren de conocer y de- „ ,

terminar. Ordenamos y manda- ieyes

mos
,
que los de nueftro Conlejo fZ t£

de las Indias con particular eftudio

y cuidado procuren tener hecha lil>ro -

fiem-



Del Coníeio y Juntade Guerra: 135

fiempredescripción y averiguación

cumplida y cierta de todas las cofas

del Eftado de las Indias, afsi de la

tierra, como de lamar , naturales y
morales

,
perpetuas y temporales,

Eclefiafticas y Seglares, pafladas y
prefentes, y que por tiempo ferán,

lbbre que pueda caer governacion,

ódifpoficiondeley : y tengan vn

libro de la dicha defcripcion en el

Confejo,y gran cuidado en la co-

rrcfpondencja de los Virreyes,Au-
diencias y Miniftros, para que in-

formen cada año de las novedades

que huviere
, y las que fucedieren

le vayan poniendo y añadiendo en

el dicho libro.

Ley yij.J^ue elEJlado de las lar

dias ejle dividido de modo , que lo

temporal fe con efponda con lo efpi
-

ritual.

».Fei¡je pORQvE Tantas y tan grandes

cnju'or- tierras , Islas y Provincias fe

puedan con mas claridad y diftin-

Confcjo. cion percevir y entender de los que

P< iv.eñ tuvieren cargo de governarlas.
de Mandamos álos de nueftro Con-

fejodelas Indias,que fiempre ten-

gan cuidado de dividir y partir to-

do el Eftado dellas , delcubierto y
por del’cubrir

:
para lo temporal en

Virreynatos , Provincias de Au-
diencias y Chancillerias Reales y
Provincias de Oficiales de la Real

hazienda, Adelantamientos, Go-
vernaciones , Alcaldias mayores,

Corregimientos, Alcaldias Ordi-

narias y de la Hermandad , Conce-

jos de Efpañoles y de Indios: Y pa-

ra lo efpiritual en Ar^obifpados y
Obifpados fufraganeos,y Abadías,

Parroquias y Dezmerias, Provin-

cias de las Ordenes y Religiones,

teniendo fiempre atención á que la

divifion para lo temporal fe vaya

conformando y corre! pondiendo

quanto fe compadeciere con lo ef-

piritual : los Arcobifpados y Pro-

vincias de las Religiones con los

diftritos de las Audiécias:los Obíí-

pados con las Governaciones y Al-

caldias mayores : y Parroquias y
Curatos con los Corregimientos y
Alcaldias Ordinarias.

4f Ley vúj Jfue el principal cuidado

delConfeja fea la converfion de los

Indios>y poner Minijlrosfeficien-

tes pata ella.

CEgvn Laobligacion y cargo co

^ quelomos Señor de las Indias *“Ja °r-

ninguna cofa defeamos mas,que la

publicación y ampliación de la Ley !fca¡.

Evangélica, y la converfion de los
,

p
a

eI

g
v,e

d
"

Indios ánueftra Sanca Fé Católica.

Y porque á ello, como al principal

intento que tenemos, enderezamos

nueftros penlamientos y cuidado.

Mandamos,y quanto podemos en-
cargamos álos de nueftro Conlejo

de las Indias
,
que pofpuefto todo

otro refpeto de aprovechamiento,

é interés nueftro, tengan por prin-

cipal cuidado las cofas de la con-

ve rfion y dodlrina , y fobre todo íé -

defvelen y ocupen con todas fus

fuerzas y entendimiéto en proveer

y poner Miniftros fuficientes para

ello
, y todos los otros medios

neceflarios
, y convenientes para

que los Indios y naturales fe con-

viertan y conferven en el conoci-

miéto dcDios N- S.honra y alaban-

ca de fu Santo nombre , de forma,

que cñpliendo Nos con ella parte,

Z 3
que
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que unco nos obliga, y á que tanta

defeamos latisfacer , los del dicho

Conlejo delcarguen fus concien-

cias, pues con ellos defcargamos la

nuellra.

Cj Ley ix. Que el Confejo provea lo

conveniente para elbxcntTatamicn-;

to de los Indios.

r. Fcüpe T)Or Lo que defeamos favore-

eiUaOr-
^ CCr Y hazer bien á los IlldsOS

dC

deíc6
natura^es niIcftFas indias

,
fenti-

fc'jo. mos mucho qualquíer daño,ó mal

fv. cn’u que fe les haga, y de ello nos defer-

vimos, por lo qual encargamos y
mandamos á los de nucítro Confe-

jo de las Indias
,
que con particu-

lar aféelo y cuidar!o procuren íiem-

pre
, y provean lo que convenga

para la'converfion y buen trata-

miento de los Indios
,
de forma,

que en fus perfonas y haziendas

no fe les haga mal tratamiento , ni

daño alguno , antes en todo fean

tratados , mirados y favorecidos

como vallados nueílros, caíligan-

docon rigor á Jos que lo contrario

hizieren, para que con ello los In-

dios entiendan la merced que les

defeamos hazer, y conozcan , que

haverlos puerto Dios debaxo de

nuertraprotección y amparo , ha

{ido por bier. íuyo, y para facarlos

de la tiranía y fervidumbre

en que antiguamente

vivían.

tj Ley x. Que los negocios fe divi-

dan por los dias de la femana , y
haya tabla de vifitas , y refiden-

cias.

MAndamos
,
Que los Lunes y d. Feijp,.

Viernes de cada femana le c»
g
i.iS

nd

or

vean y determinen negocios de ef- dcnanf«

tado y goviernode nueftraslndias: d=i'c0'if

los Martes y Iueves los de guerra: ¿Ipeiip*

loe Miércoles por la mañana pre-

cifamente, y las mas vezes que fe d=n. da.

pudiere , fe trate de negocios de u’dJluu

nuertra hazienda
, y fe platique en ^¡ j"

penfary faberen qué cofas podrá '^no-

fer aprovechada en las Indiasry los i;Pe’iyf

Martes, Iueves y Sábados á la tar-

de , acabadas peticiones y enco-

miendas, fe vean los demás expe-

dientes: y acabados los dichos ne-

gocios , ó no haviendolos feñala-

dos para ellos dias , fe vean de los

otros los que al Prefidentc parecie-

re, finembargo de eflar feñalados

paraotros,y pleytosde jullicia , y
vifitas, y rcfidencias por fu anti-

güedad y tabla, que para ello ha de

haver, y hazerfedellas.

Leyxj. Que fe vean primero los

negocios
,
que Jonpara todos los del

Confejo, y luego fe repartan Salas.

/"'XRdenamos Y mandamos, que DFc,.pe^ al principio de cada Confejo s«s“ndo

fe vean
,
platiquen y refuelvan to- cha oíl

das las colas y negocios, que con- ,£"*"**

forme á las leyes de elle titulo fe ^
FelIPe

huvierende ver por todos , ó fe «au. d<¡

hayan remitido para todo el Con-
fejo; y acabados ellos , el Prefiden-

te reparta poi Salas , los demás

pleytos y negocios, que hirviere, y
como le pareciere mas conveniente

á la breve y buena expedición,

y
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y defpacho dellos, y mas conforme
ala ley antes de ella.

ff Ley xij. ¿¡lúe para bazer leyespre-

cedan entera noticia de Lo ordena-

do en la materia , parecer, e infor-

me,fi en La dilación no hirviere in-

conveniente.

p. Fei.y /"~^On Mucho acuerdo
y delibe-

eiua'or-^ ración deven fer hechas las

‘T dc'ei
leyes y eftablecimientos de los Re-

Confcjo. yes, porque menos necefsidad pue-
p. Felipe J

j 1 j
r

jv.cn i» da haver de las mudar y revocar.

\
g'g'

dc Y afsi mandamos, quequando los

de nueílro Confejo de las Indias

huvieren deproveer y ordenar las

leyes y proviíiones generales para

el buen govierno de.ellas,fea eftan-

do primero muy informados , y
certificados de lo antes proveído

en las materiasíobre que huvieren

de difponer, y precedí¿do la tr.r.) or

noticia, é inforuucio,que 1er pueda

de las colas y negocios,y de las par-

tes para dóde le proveyeren, có in-

formación y parecer de los que las

governaren, ó pudieren dar dellas

alguna luz, fien la dilación de pe-

dir información no huviere algún

inconveniente.

*f Ley xiij. ¿¡hielas leyes que fe bi-

zferen para las Indias fean ¿o mas

conformes , queferpudiere , d las de

eflos Reynos.

pORQVE Siendo de vna Corona

! los Reynos de Caftilla, y de las

I ndias, las leyes y orden de govier-

í- no de los vnos,y délos otros , de-

n ve 1er lo masfemejantesy confor-
e
mes,que fer pueda. Los de nueílro

Conlejo en las leyes y eflableci-

mientos, que para aquellos Efta-

dos ordenaren, procuren reducir la

forma y manera de el govierno de

ellos aleílilo y orden con que fon

regidos y governados los Reynos

dc Caftilla y de León , en quanto

huviere lugar
, y permitiere la di-

verfidad y diferencia de las tierras

y naciones.

fj
Ley xiiij. afufen materias prxves

de govierno concurra todo el Confe-

jo: en las demás no menos de tres :y

en las de jujticia los que efla d.if-

puejlo .

Para Las materias vniverfales

de govierno , como hazer le- Ordou-

yes y pragmáticas : declaración, ó \e¡cl
*

derogación de ellas : fundaciones

de Audiencias: erecciones de Igle-

fias,y deímembracion , divifion y
vmon de ellas

: y otras materias,

que al parecer de el Prefidente , ó
Governador, fean grandes. Man-
damos, que concurra

,
yeftc ¡unto

todo el CcníejO
, y los que fe ha-

llaren preíentes en él, antes que fe

apareen y dividan Salas
, y que en

las demás colas
,
que no fean tan

grandes, ni graves, baile concurrir

y concurran, los Confejeros
,
que

pareciere al dicho Prefidente , ó
Governador; de modo, que como
en las materias de jufticia hay me-
nor quancia, la pueda haver, y ha-

ya también en las de govierno , afi-

fiHiendo paradlas en la Sala ma-
yor dos Confejeros con el Preii-

dente , ó Governador , y no tres

Confejeros, y para las vifitas y re-

fidencias y pleytos de jufticia los

declarados en otras leyes de

elle titulo.

Ley
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y Ley Xb. Ojíelas caufas de gobier-

noy gracia,ferefuehan cotila ma-

yor parte,y en igualesfe confulte,y

para leyes , 6 derogarlas, concurra»

las dos partes,y confulta*

D. Felipe

enwor. Vando En el Confejo fe tra-

caren negocios de governa-

.Confejo. don y gracia, y refumidos los vo-

He iv.cn tos, no fueren conformes, fe ellé
¿e

Por 1°^ Ia ma
y
or parte determi-

nare, y aviendo votos iguales , fe

}
efperealConiejero, ó Confejeros

del Confejo, que aquel diano hu-

vieren afsillido
, y con fus parece-

! res, y de los que concurrieron pri-

• mero,feefté á la refolucion de la

mayor parte de votos
; y en cafo

que los buelva á haver iguales , fe

nos confultará, con los motivos de

vna^>arte,y de otra, para que fo-

bre ello tomemos la refolucion que

convenga , con declaración
,
que

para hazer leyes nuevas , ó revocar

las antiguas, no baile la mayor
parte de los votos del Confejo , fi-

no que han de concurrir en vn pa-

recer las dos partes de tres de los

que fe hallaren
, y nos lo han de

confultar
: y en las materias de

jufticiafe guárdelo difpucllo.

y Ley xbj. Que en las confultas de

gobierno fe pongan los botos fin -

guiares.

D.Mpc "DOrove Conviene á nueílro

iv. por X ' Real férvido , y al mayor
Jacríto . 1

'

deis.de acierto de las materias de govier-

u’.t.
^ n0 > <

l
uc qualquiera Confejero di-

toniuito! 5
a libremente fu parecer

, y que

yOrdena venga de por fi en las confultas , y

no epn la común de el Confejo,

íiemprequefe hallaren caufas pa-

rano conformarfe con él. Orde-
namos, que en nueílro Confejo de

Indias puedan hazer votos Ungu-

lares los que votaren en las confui-

rás de las materias de govierno,

con las razones en que los funda-

ren, para que con mayor noticia de

lo que fintiere el que le apartare de

lacomún de el Confejo , refolva-

mos los negocios
: y fiamos tanto

de los que enélnosfirven, que en-

tendemos ferá igual en todos el

zelo de que fe acierte á difponer lo

mejor.

y Leyxbij.Que fe guarden las or-

denes del Rey, yen las confultas ft

exprejfen lasque pudieren embara-

zarlas.
D.Felipr.

pOR Quaoto nueílras Reales or- jv. peí

denes deven fer obfervadas pa- de %
ra mejor difpoficion y acierto de

las materias , encargamos á los. del 0^
e" ,a

Confejo de Indias la execucion de fai7. dj

ellas, y para que fea mas puntual,

de aqui adelante, en los calos que

fe ofrecieren, en que en todo , ó en

parte fe pueda contravenir á algu-

na orden, fin interpretarla , ni de-

clararla, fe nos dará cuenta en las

confultas de la dicha orden
,
que

puede embarazar lo que fe con-

futare, con las caufas que pue-

den obligar á difponer ep

aquel cafo,.

Ley
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€J
Ley xviij. Que de las órdenes de

el Rey > que calificadas por el Con

-

Jejo puedan tener dos fentidos 3 fe

le pide declaración.

p. Felipe A/T Andamos A lós de nüeftró

decreto*
^ Confejo de Indias

,
que de

d
'v

u
de

^as 0r^enes i Sue ^ enviamos , en

que pudiereri caber dos Temidos, ó

Ordenan mas, nos pregunten la inteligencia

í
a quedeven tener, haviendo califi-

cado el Confejo por mayor paite,

para ía fi háy duda, ó no la hay en las di-

Guerrafa
chas ordenes, y que en todo aque-

vea ía ley lio que fuere de efta calidad , atin-

,¡t.
que elte en execucion , le nos pre-

gunte en efta forma , ávifandonoS

loquefepra&ica
,
para qué Nos

declarónos Lo que mas convinie-

re , yhuviere fido nueftra inten-

ción.

dj Ley xix. Que el Confejo remedie

los danos quefe bttvieren caitfadod

terceros3 por ordenes
,
que fe hayan

dado •

p. Felipe ""'W.denamos A los dé niiéftro'

decreto'
^ Confejo de l lidias

,
que fi eni

de 14. *fe
jaS materias que le tocan por hecho

de propio nueltro, o por ordenes, que

o rJení- hayamos dado fe huvieren cauía-

ty* de do algunos daños , ó agravios de

terceros, les remedien y hagan, qué

fe leS dé fatisfácion, y procuren fa-

ber y éntéder, fi en los tributos qué

pagan los Reynos , cuyo gobierno’

toca al dicho Confejo
, y en la ad-

mintftracion y cobranza de ellos

hay algo que reformar y rerrfediary

y lo hagan de forma
,
que en efta

parte quede fegura nueftra con-

ciencia, y Nos ciertos de qué fe’ ha-

ze todo lo que cabe en la posibili-

dad de nueftra hazienda, y le com-

padece con los otros gaftbs prccifos

y anteriores, á que eftá obligada,

ordenándolo alsia los Tribunales

inferiores
,
por quien efto corrie-

re, y pidiéndoles cuenta de lo qué

hizieren.

Ley xx. Que en el refohéry con-

futar los negocios por confequencú

de Otrosj fe advierta el efiado pre-

. fi
'nte delas cofas. b. Fciípe

"P L confulcar y
refolver algunos lv-

' negocios por la confequencia deJ.de

de lo que fe ha hecho en otros , trae

conligo niuy grandes iricdnve-
‘fi-

nientes, porque no en tódós pile- Ordenan

den concurrir viias nii finas caufas
[

di

y circunftanciás. Y afsi encarga-

mos ánueftro Confejo de Indias,

quequando fe huvieren de tratar

y cdnlultar negocios de efta cali-

dad; y qiie fe tuvieren por ordina-

rios, fe advierta mucho al eftado,

que las cofas tuvieren al tiempo

que fe tratare de ellas
> y fe hirviere

de hazerla confuirá i para que con

efta confideracion fe ericen y re-

fuelvan las materias mas ajuftada-

mente.

ff Ley xxj. Que exprejfa Us calida-

des que ha de tener la cofitimbre d
queferefieran Us mercedes del Rey.

QVando Nos fuéremos férvi-

do de conformarnos en reí-
FcV

püefta de conlulta, con ló qué pa-

rece,íiendo coftumbre. Declara- scríem..

rilos, que ella no le ha de entender

en dos, ó tres actos folos , lino en
q
v cu i,

muchos continuados, lin interrup- p>,.

cioli, ni orden en contrario. Y pa-
,i,s’

raque tengan efecto las mercedes

que hizieremos concite preiupuef-

to, íé han de fundar en coftiimbre

aífen-
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¿fíentija, fíxa , fin alteración , ni

prohibición en contrario * y con

muchos aétos en el mifmo género,

que la confirmen.

Ley xxij . Que lo ¿cordado por el

Cenfijo no fe pueda alterar fin los

que lo votai'enj por conjultx.

Tercereé f~'y^
DENAMOS Y mandamos, que

enuOr-^ lo que vna vez fe acordare en

dada"«n el Confejo, fiendo materia , ó cofa,

fí
ue le nos hayadeconfultar , no fe

J* Marjo pueda alterar, íi no fuere en prefen-

jy, Fc¡¡p« cía délos que fe hallaron á lo pri-

iy.en u mero; y fi fueren muertos , ó eftu-

iíjí. vieren aufentes , ó ocupados en

otros miniílerios , fe nos confuiré

conelvkimo Acuerdo el primero

que fetuvo,y por que luezes
, y los

moEivosenquefe fundaron.

fff
Ley xxiij. Que el Lunesprimero de

el mes fe ¿rife alRey de lo que bu-

"viere q.teconfultar ¡y fiendo negocio

de prifaJo confulte el Prefidente fi-
lo, y todosfenalen las conf.hitas.

D.Tafípc "|h L primer Lunes de cada mes,

fnu a baviendo en el Conlejo algu-

rfcnanp ñas colas y negocios remitidos á

Cüffcjo! confulta, fe nos dé avilo delio, para

v}*£ que Nos ordenemos quando y co-

i.i : 4? mo fe nos hayan de venir á conful-
}6¡£'

tar, y íi entre tanto fe ofreciere al-

gún negocio,que requiera preda y
breve determinación. Es nueilra

voluntad, que nos lo venga á con-

fultarel Preíidente, ó Governador

folo, íi á él no le pareciere alguna

vez traer alguno del Conlejo, que

en tal cafo lo podrá hazer quando

convenga* y quando la confuirá fe

huvierede haver por eferito, man-

damos, que venga fenalada de el

Preíidente, y los del Con fejo.

ff
Leyxxiiij. Que las leyesy proVi-

fionesfe publiquen donde y quando

convenga
;
falvo fi

pareciere que al-

guna fia ficreta.

T Os del Confejo de Indias pro-

curen fiempre dar orden
,
que enia 6r.

nueftrasleyesy provifiones,que de

aqui adelante dieremos , fe publi-

quen donde y quando convenga, uPc iv.

y que de la publicación y cumplí- a"

miento de ellas fe tenga fiempre en

el Confejo avifo y certificación*

falvo li pareciere que alguna pro-

vifion fea fecreta, porque en tal ca-

fo mandamos, que no fe haga pu-

blicación. Y para q fe entienda las

que fe hade publicar,ó nó,ordena-

mos, que en las que fe huvieren de

publicar fe ponga la forma , tiempo,

y lugar en que íé publiquen.
j

<f
Ley xxv, Que el Confije procure?

faber como fe executa lo proveído>

y cafiigue d quien no lo guarda-

re •

T"\E poco fruto y provecho fe- d.&i.’p»

11a el continuo cuidado que cXot*

tenemos y mandamos poner en

proveer cofas acordadas y conve- *>«

mentes para el buen govierno de iv.cn u

las Indias, fi en la execucion y cum- Jj/f
plimiento de ellas huvielfe remif-

lion , ó negligencia
, por lo qual

los de nueítro Confejo de Indias

procuren fiempre faber y enten-

der como fe cumple yexecuca lo

proveido y ordenado por Nos,

caíligando con rigor y demoftra-

cion de jufticia á las perfonas,

que por malicia , ó negligencia
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lo déxaren de cumplir , ó execu-

tar.

€J
Ley xxvj. Que en el Confejo ha-

ya libros de Acuerdos jy confultas

de inventarios t dejcripciones y
Bulas.

?' Fe
j
re "\ /[Andamos ,

Que en nueílro

c'fbOrt
*- ’ * Confejo de Indias haya vn

libro en que luego como fe acor-

di con- Jare
,
que algún negocio fe nos

tí Fei¡pe confulte
,
demás de tomarlo por

ií.^de memoria el que huviere de órele-

t6¡6 - narlaconfulta , fe ponga la fubf-

tancia de lo que fe nos huviere de

conlultar
, y en él fe pongan tam-

bién los Acuerdos del Confejo,que

al Prefidente pareciere: y haya ot10

en que fe pongan todas las conful-

tas que le nos hizicren
, y defpues

en ellas lo que mandaremos , y ref-

pondieremos,todo reducido al ef-

tilo de los Secretarios , como fe

pradlicaen todos nueftios Confe-

jos yTribunales
,
que nos confuí-

tan,)' el vno y otro libro eílen guar-

dados en el Confejo con mucho
fecrcto

: y haya otros dos libros de

inventarios, para cada Secretario

el luyo, donde por mayor y menor
fe pongan los papeles y pliegos,que

vinieren de las Indias
, y fe tenga

razón de todos ellos
, y por ella fe

puedan pedir y ver: y otro libro de

lasdefcripciones,enla forma que

fe previene por la ley 6 . de elle ti-

tulo: y otro libro, en que fe pongan

traslados autorizados de todas las

Bulas y Breves Apoílolicos,y otros

infhumentos y efcrituras impor-

tantes, que haya en el Coníejo, y
pueda fer neceílário verfe algunas

vezes, y los originales de ellas cf-

tén en el Archivo del Coníejo , ó
en el de Simancas, de las quales af-

íimifmo haya algunos traslados

fueltos, también autorizados, para

quefiendoneceífario vfar de ellos

en alguna parte fuera del Confejo,

fe puedan llevar fin el dicho li-

bro.

ff Ley xxvij. ¿jue el inventariary
leer cartas de Indias , fe prefiera d

otros negocios
,y fe Vaya luego ref-

pondiendo d ellas.

POrqve De las cartas de los Vi-D.rcifpe

•*- rreyes , Audiencias y otras

perfonas, afsi publicas, como par-

ticulares, que de las Indias
, y de la Coníejo.

Cafa de la Contratación de Sevi-

lia, y otras partes fe nos eferiven, de

refultan las mayores noticias para

materiasdegovernacion,á que fe

deve mucho atéder
,
por lo que im-

porta. Mandamos, que luego que

fe recivieren qualefquier cartas
, ó

defpachos que fe nos enviaré,felle^

ven al Confejo,y en él fe lean todas

confecutivamente, y el Confejo no
fe detenga mientras fe leyeren , í

proveer, ni determinar cofa algu-

na de lo que en ellas fe eferiviere,

mas de ir apuntando lo que pare-

ciere convenir proveerfe, prefirien-

do fiemprc el abrirlas y leerlas á to-?

dos otros qualefquier negocios,

aunque mas graves
, é importantes

fcan, halla haver villo y íábido lo

que en ellas fe eferiviere, porque d

caufa de no fe leerluego , no fe de-

xe de faber de algún negocio im-

portante , en que convenga pro-

veer con brevedad, y fiendo leídas,

los nueílros Secretarios iáquen er

relación lafubftancia de ellas, y de
:

xan-
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xando en el Arca , ó Archivo de el

Confcjo las que pareciere que que-

den, lleven las demás á fus oficios,

yfobrela mefa de el Confejo no

quede jamás carta, ni eícritura íe-

creca, y en los primeros ConfejoS

que fe íiguieren fe platique, y vaya

refpondiendo apuntadamente , y
refolviendo lo que de ellas refultare

que proveer, por la orden y forma

que las demás cofas de govierno,

de manera,que de todas pueda ir, y
vaya reípuerta en las primeras'oca-

fiones de Navios
, Flota, ó Barco

de avilo.

Ley xxviij. Que el Co»fejo panga.

mucho cuidado en eldefpacho de las

Flotasy Armadas,y adtninijlración

,
de la averia.

ív.en'n TDOrqve Vna de las cofas maá
•**- neceíTarias

y
convenientes pa-

ralacxteníion y publicación de el

Santo Evangelio , exaltación de

nueftra Santa Fé Católica y Reli-

gión en nueftras Indias , bien vni-

verlalde fus naturales, y aumento

y conlcrvacion de tan grandesRey-

nos y Provincias, ha fido y es la de-

pendencia y correfpondcncia
,
que

han tenido y tienen con eftos
, y

porque efto fe ha hcc ho y haze por

medio de las Flotas , Armadas y
Navios, que han ido , y ván á las

Indias, y vienen de ellas , de que

cambien fe ha feguido y figue ha-

ver crecido y engroííado el trato y
comercio de eftos y aquellos Rey-

nos, en gran beneficio de nueftros

vaífallos
y naturales de ellos

, y de

nueftra Real hazienda
, y para fu

continuación y confervacion fe

fundó, yeftá fundada en Sevilla la

Titulo II.

Cafa de Contratación, y los lue-

zes Oficiales y Miniftros
,
que te-

nemos en ella
, y la averia con que

fe defpachan las Armadas,y Capi-

tanas y Almirantas de Flotas
, y

otros Navios neceífarios. Manda-
mos, que nueftro Confejo de las

Indias ponga todo el cuidado y di-

ligencia
,
que fuere pofsible en ef-

to, como lo acoftumbra hazer , y
dél confiamos, y para que las di-

chas Flotas, Armadas y Navios íe

defpachen, y vayan á fus tiempos,

fin perderle en ello,de buenas Naos

y Baxeles, bien prevenidas y per-

trechadas, y en la buena adminif-

tracion de la dicha averia, y que en

todo efto fe guarde con mucho ri-

gor y puntualidad lo queeftá dif-

puefto,ordenado y mandado por

ordenes, Cédulas, é Inftrucciones,

queeftán dadas , como en cofa de

tan grande importancia, y en que

tanto fe aventura la pérdida de

genteyhazienda, comercio y de-

pendencia,no yendo las dichas Flo-

tas,Armadas y Navios á fus tiem-

pos, y como conviene.

fj Ley xxix. Que no fe libre por el

Confejo cofa alguna en las Caxas

de las Indias ,fin confulta parti-

cular.

Onviene A nueftro fervicio, D . Mipe

que en las Caxas Reales de

las Indias no fe libre de aqui ade- desa-

lante ninguna cantidad para nin- bre'

c

"a¡

gun efeélo; y aunque las que eftu-
u

vieren dadases jufto que fe cum- Orden.-,.,

plan, y también las cofas ordina- ff¡f

rias, que alii fe fuelen librar, nuef-

tro Confejo de las Indias eftará

con
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con cuidado de no librar nada de

aquí adelante en las dichas Caxasj

y II alguna vez fuere precifo ha-

zerlo, primero nos lo coniulte , ha-

zicndo relación de efta ley» .

€J Ley xxx. Js>ue el Cenfejo coH mtt-

cha atención inquiera perJoñas >
que

confulte para lo Eclefiafiicoy Se-

glar délas Indias.

d F-11 c
r

"''^)NSIDER-AND0 Lo mucho qiié

Tcr«ro imporcael acertamiento de las

'ha’ or-
elecciones y Miniífros parad bien

den. da- publico, y buen go vierno de nuef-

dridi.í tras Indias, Islas y Provincias de

deiíol'; e^as' Mandamos y encargamos á
ix Fci¡pe ¡os de nueílro Confejo de Indias*

Ordenan que teniendo prefente el fervicio

fs¡T.
de
de Dios nueftro Señor, y nueftro,y

la confianca que hazemos de fus

períonas, eftén fiempre muy aten-

tos, y con el cuidado y recato, que

esmenefter, para proponernos,af-

fi para las Prelacias , Dignidades*

Prebendas y otros Beneficios Eclc-

fiafticos, como para las Prefiden-

cias, Placas dé afsiento , V los de-^

más oficios de jufticia y hazienda,

perfonas de las calidades * letras,

virtud , entendimiento , fuficien-

cia, experiencia y aprobación *
que

conviene
, y rcfpédivamente fue-*

re, y es neceflTario para ellos
, y nos

las confulten con relación de fus

partes y calidades , como
lo tenemos orde-

nado,

f Ley xxxj. en proponer fuge-

tos para IgUfias fe tenga mucha

atención y no Jé confulten los pre-

fentes, no Jiendo de m ichas partes.

A elección délos buenos Pre-

lados , afsi para dcícargo de d=-

nueítra Real conciencia* como pa- s.d= Mar-

ra el govierno efpiritual de los Fe-

ligreícsj es de tanta eonfideracion* *+ dc

que en ninguna cofa defeamos nías i*--*,

el acierto, por lo qual encargamos Ordenan

mucho á los de nuéílró Coníejo de £
Jq

I ndias la atención en los que leños

propufíerert para las Iglefias de

ellas,yque hagan particular exa-

men de la virtud* letras y demás

partes, que requiere el minifterio*

en que tanto cuidado fe deve po-

rte r, por la obligación precifa qué

corre de elegir álos que fueren mas
beneméritos

, y no nos conl’ultcn

fugetos, afsi Clérigos , como Reli-

giolos, qué fe hallaren prelentes en

la Corte, qué huvieren venido de

las Indias á précender, y eftén en

ella, den Sevilla * por elcuíar la

mas que fe pueda todo genero de

rtegooiacion, no fiendo ellos fuge-

tos de talés partes, y de tanta fatif-

facion del Confejo, que fe excluya

toda folpecha.

ff Ley xxxij. fihie en la proVifion

de Beneficiosy Oficiosfean prejéri-

dos los que hubieren férvido en las

Indias.

MAndámos* Que lósele nuef- h ivi.-pt

tro Confejo de Indias, ytua’ort

los qiie tuvieren áíu cargo la pro- ''i*'."™.

vilion y nombramicto de períonas

para los oficios y cargos * Dignidá- pe i'y*n

des y Beneficios, q para las Indias, Js
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yen ellas fe huvieren de proveer,

prefieran fiempreá los beneméri-

tos y fuficientes
,
que en aquellas

partes huviere , ó que en ellas nos

huvieren férvido , ó firvieren , afsi

en pacificar, poblar y ennoblecer

la tierra, como en convertir y doc-

trinar los naturales de ella, confor-

me alas leyes de cite titulo , y de

nueítro Patronazgo Real. -

promociones en los oficios de juíti-

cias fon muy convenientes, afsi pa-

ra premiará los que lo merecen(que

fuele ayudarmucho á hazer ellos, y
otros con la efperanca lo que de-

ven) como para defarraigarlos de

las amiítades, que cobra en las par-

tesdonde eftán largo tiempo. Los

del dicho nueítro Confcjo en las

confuirás, que nos hizieren tendrán

atención á ello.

Ley xxxiij. Qtie para Minifiros

de jufiieiay hazjenix fe bufqtten

perjonas convenientes.

Felipe /"ARdenamosY mandamosá losS^ dcr.ueítro Confejo de Indias,

que con grandes diligencias y cui-

D
ü

"Fcr°c
<̂ a<^° bulquen liempre para Minif-

iv. pn i» tros de juíiicia tales perlonas
, y de

tanta virtud, ciencia y experiencia,

qualcs convenga al férvido de Oios

nueítro Señor
, y nueítro , encar-

gándoles, que la adminiítren igual-

mente, y comodeven,ycaíligando

con rigor á los que alsi no lo hizie-

ren: Y para nucltraReal hazienda,

Miniítrosy Oficiales de quien fe

puede confiar, que ferá acrecenta-

da, y que avrá en ella el buen re-

caudo , feguridad y guarda, que

conviene.

fj
Ley xxxiiij. cQjtefe coxfdten en

lasFlafus mayores , Oidores de las

€¡ Leyxxxv-Que paravna Audiencia

no fe propongan parientes , deudos,

ni allegados.

T Os de nueítro Confejo de In- D.Feiipe

dias eítárán advertidos de no

proponer cuñados, ni primos her- °f-

manos, ni otros deudos mas pro- md9.. .

.

pinquosparlvna Audiencia , por

efeufar la parcialidad, que de ordi- »ij- J=

narioesde mucho inconveniente.

Y porque podría haver el mifmo
én los que lbn de vn Colegio

, y ca^-

íí tan grande en los naturales de vn

Pueblo, tendrán confideracion á

todoeítoenlo que fe nos conful-

tare.

ff Ley xxxvj. Que no puedan fer

proveídos en oficios , ni beneficios

parientes de Confie]eros , ni fus fa-

miliares , ni de otros , como fe de-

clara

.

d. Felipe
menores ,y fe atienda d la pumo- TV/TAndamos , Que ningún pa- o.Fdi;pe

Tercero don de todos. L*X rjencc por confanguinidad, eñiaOrt

din! dé
]
Vestro Confejodelaslndias ni afinidad dentro de el. fegundo

D
>

F*eiipe

^ ’ tenga cuidado de cOnfukar- grado, criado, ni. familiar délos de Conejo.

IV. por nos en Placas menores á los que co- el Confejo de Indias, ni de los Ofi- Pei/Vñ

fe de menearen áfervir, y quando vaca- cíales lalariados dél , ni de los Vi- de

ren Placas mayores, nos confulcen rreyes, Prefidentes, ni Oidores de

y en h fugetosde Placas menores de vna las Audiencias, ni de otras perfo-

Audienciapara otra.Y porque las ñas, que los hayan de proveer,pue-
‘

dan
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dan fcr proveídos en ningún ofi-

cio, Dignidad, ni Beneficio,perpe-

tuo,nj temporal de las Indias, que

Nos por íu nombramiento haya-

mos de proveer y prefentar, ó ellos

porcdmifsion,ó poder nueftro, pe-

na de que los proveídos pierdan los

oficios y Talarios, que deellos hu-

vieren llevado, con otro tanto mas
paranueftraCamaray Fiíco , y de

los que los proveyeren y propufie-

ren nos tendremos por defervido;

falvoquando por juilas
1
caulas pa-

reciere conveniente en algún cafo

particular hazerlo contrario
,
por-

que entonces permitimos, que fe

pueda hazer , diziendolo y decla-

rándolo expreífamente en lascon-

fultas, para quecon noticia dello,

hagamos lo que fuere nueftro Real

férvido.

Cj Ley xxxvij. Que en la pfovifion

de los oficios no intervenga precio,

ni ínteres.

D. reiípc /^~\1Ídenamos Y mandamos, que

en ulor-
^

^

en la pro vifion de los cargos y
°fi c^os> l°s del Conlejo no conlien-

conícjo. tan, ni permitan ,
que intervenga

ninguti genero de precio , ni inte-

jsjtf

de rés,porvia de negociación , venta,

ni ruego, direda, ni indirectamen-

te, pena de fer mandado caftigar

por Nos gravemence el que lo con-

íintiére, ó difsimulare , y qile las

perfonas proveídas en qualefquier

oficios por lemejantes medios , los

pierdan,con todo lo que huvieren

dado por ellos para nueilra Cáma-
ra, y queden inhábiles para po-

der tener de Nos otroá

algunos.

<[ Ley xxxviij. áf*e las cotifultas de

oficios fe hagan por tódo el Con~

fejo enlaforma que efldvicre dif-

puefio.

QVando Éíluvieren vacóse ó
vacaren en nueftras Indias,

Islasy Tierrafirme deel Mar Oc-
ceano algunos Arijobifpados , O-
bifpados, Dignidades, Prebendas, d.

F

elipe

Canongias,y otros qualefquier Be- ÍJbrdc-

neficiosEdefiafticos, que fueren á

nueilra provifion, y los cargos de

Virreyes, PrefidenciaS, Placas, Go-
vernaciones , Corregimientos , y
otros oficios de afsiento ¿ ó tempo-

rales,y los que fe proveen,y han dé

proveer para la admimftracion de

nueftra haziéda en las Indias,y Ca-
fa de Contratación de Sevilla, co-

mo fon Contadurías , Teforerias,

Factorías,Veedurías,ó Oficiales de

nueftro Coníejo de las Indias, que

fueren de confulta,y todo lo demás,

que eftuviere vaco,y vacare , Ecle-

fiaftico,ó Seglar,queNos hayamos

de proveer
, y fe nos haya de,con-

fultar,fetrateenel dicho Ccmfejo

de coda9 las perfonas, que parecie-

ren á propofito,y demás partes, afsi

propueftas porelPrefidente, como
por los de el Confcjo

, y de ellas fe?

nos confítenlas que al parecer <fe

cada vno tengan mas parcela-

ra lo que fe huvierede prríVeéf, en

la forma, que por ordenes, ó decre-

tos nueftros eftuviere diípnef-

ta , y la confuirá , que fe hizie-

re T rehilada de todos , en la for-

ma dicha
,
fe' nos envíe

,
para que

de las dichas perfonas, ó de otras.

Nos hagamos elección de las que

nos pareciere mejor
, y de lo que

Aa i Nos
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Nos refolvieremos, fe le dará avifo

al Prcfidente, para que lo diga á la

parte, y defpues que lo haya acep-

tado, lo diga afsimifmo en eldicho

Confejo.

y Ley xxxix. Que en las conful-

tus folo fe propongan tres perfo

-

O tal
”dS '

iv. per CN las confultas que nos hizie-
* c"'j

e re-n pata Prelacias,Prebendas

de ™gl°
h'clefia ftlcas j Placas de afsiento,

t en u Corregimientos y otros oficios, le

P is?de nos propongan Idamente para ca-
lS¡ s- da vno tres perlónas.

fp
Ley xxxx.Que el Confejo caftigue

¿ los que enfus oficios bizjeren co-

D Peí
1

e ías Movidas.
iv. pl'C Ncarcamos A los de nueftro

i'"''. d« Confejo de Indias, que íi los

de
Miniílros de juílicia

, y otros qua-

y en u leíquiéra fujetos á iu jurildicion,
ordenan

a j si eftt)S R.eynos , como en los

y en Eftadós de las Indias, hizicren vc-
•

• y ... A /
pincioB. jacione's, o agravios a las partes

, o

cófa'sindevidas, loscaftiguen feve-

ramente, porque no fe les imputen

las culpas, que los fufodichos co-

metieren, y los delitos fean cafti-

gados.

ff Ley xxxxj. Que todo el Confejo

hagalas gratificacionesy mercedes.

7V/1 Andamos, Que ninguna pe-

deñspM
A

ticion de merced fe refpon-

dei Con-da,ni decrete, y que ninguna mer-

y D.Fdi. ced, o gratificación de férvidos íe

u T.d"
pueda hazer, ni haga, fi no fe ha-

«íjí. liaren á ello el Préndente, y todos

los del Confejo, que éíluvie-

ren en él.

ff
Ley xxxxij. Que en las confultas

de mercedes fe pongan los férvidos,

y por donde confian , y haya libro

de ellas.

pN las cófultasquefenos hizie-
A~.

, / r
Sc8un ‘i'»

ren de mercedes y gratificación C|> or

de férvidos, fe declaren cumplida- ilTf’f,

mente las calidades , méritos y
Con-

ferviciosdelasperfonas por quien y o.fci;.

fehizieren las confultas
,
ylostef-

timonios, y razón por donde fe fa- ,ÍJ5-

be, declarando como
, y donde hu-

vieren férvido
, y la gratificación

quefeleshuvierehechoen dinero,

ayudas de coila
, y otras cofas

, y
la contradicion de nueftro Fifcal,

en los cafos y quando la huviere. Y
para que ello fe cumpla mejor, en

poder de nueftros Secretarios ha-

ya libro y razón de las dichas ayu-

dasdecoftay mercedes
,
que hu-

vieremos hecho
, y le tenga cada

vnodellosdelas Provincias y par-

tes, que tocan á fu oficio.

ff Ley xxxxiij. Que no fe admita

memorial de férvidos de que no

confiare por certificaciones.

T^TOfe admita ningún memo- j>

^ rial de fervicios de ninguna d<

perfona, fi no confiare de ellos por

certificaciones de Virreyes, Gene- ^
pies, ó otros Xefes debaxo de cu- ca

ya mano huvieren férvido, ex- o

ceptodelos que firvie- £
ren en los Con-

fejos.

Ley
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D. Felipe

IV. en c|

dícSode-

crcto de

cap.

Y en la

Ordenan

5344. de

lijó.

D.Felipfc

IV. en

el dicho

c.ip.7.

Y .en la

Ordenan

í» 4f-

€j Ley xxxxiüj.'Que ti pretendiente

por fenicios de otro , baya de verifi-

car, que le pertenecen .

U L quepretendiere por férvidos

de otro, aunque fean de íu pa-

drejdemásdemoílrar , que noef-

tán premiados,ha de verificar
,
que

le pertenecen
: y los papeles que fe

prefenraren paraeílo los califique

el Confejero togado mas antiguo,

y el Secretario, declarando íi le per-

tenecen,y quanta parte de ellos, y
conforme á la calificación que fe

hizierefeconfultepor el Confejo.

Ley xxxxv. jQue en el memorial

que fe diere fe pongan todos los fér-

vidos,y defpues no fe admitan*

QVando Alguna parte diere

memorial, ponga en él todos

los férvidos, que halla entonces

huviere hecho
,
porque defpues no

fe le admitirán
, y los de nueftro

Confejo Real de las Indias eftarán

advertidos de no admitirlos.

$ Ley xxxxyj. Jjhte preténdiendofe

por férvidos nuevos , el Confejo

califique fi
merecen mercedes nuo-

Vas.

ojrlrtT Cl haviendofe hecho merced áal-

ci'o'

1

de"
^ guno , y teniendo férvidos

eran de nuevos
,

pretendicre por ellos, el

p¡t‘.,.
" Confejo califique y declare íi fon

oJdc'wn dignos de nuevas mercedes
, y fien-;

4«- dolo,fe admita el memo-
rial

, y confufié.

pfi
Ley xxxxvij. 4¡ue el que alegare

férvidos no ciertos, pierda los ¡se-

ibos ,y el derecho de pedirpor ellos

merced.

PL pretendiente, que alegare en u.Pci(pe
*-» r

r IV. enel
ius memoriales iervxcios, que dicho d«

no fueren ciertos, y fe verificare,
““®

cj

d

£
pierda por el mi fino cafo los que lo ¿.Ycni*

fueren,y el derecho de poder pedir f
merced por ellos.

,i¡í’

fj Ley xxxxviij. 4juc nofe conj.alten

férvidos de pajfados , fin teflimonio

de no efiar premiados-, pero los pre-

tendientesfe puedan Valer dellos.

1VTO fe admiran, ni confulten íer- d. ftrr.

*- ’ vicios de pallados y parientes, ^ j¡¿|£

fi no fe moftrare teftimonio de que

no eftán premiados
;
pero los pre-cp.,.

tendientes fe podían valer de ellos o/d'nán

quando trataren de pretender ofi- £
cios,ó ocupación en nueftro fervi-

ció, y el Confejo podrá pondera-

líos en fus confuirás , aunque eftén

premiados, pues en efte cafo , te-

niéndolas partes neceffarias, es juf-

tofe tenga confideracion á haver

férvido lus paflados.

y Ley xxxxix. Que los que preten-

deren por aver tenido cargosy ofi-

cios,prefenten teftimonio de la refi-

denda,que de ellos dieron *

TV/TAndam os,Que á todas y qua-
- lefquierperfonas

,
que. aou-

dieren á nueftro Confejo de las

Indias con fus papeles y cercifi- de

caciónes
, y repreícntaren fervi-

I

1

"'

r.

d,;

cios de haver governado , y tcni-^
do á fu cargo algún oficio , ó u^

pí'

oficios de adminiftracion de juf-

ticia en las Indias , fe les pida en

las Secretarias teftimonio de ha-

ver dadorefidcncia, y de lafenccn-

Aa 1 cia
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ciadella,y fe añada en fus relacio-

nes lo que por el dicho ceítimonio

confiare, y de otra forma no fe les

admitan fus papeles, ni pongan fus

relaciones en ninguna de las propo-

ficiones que fe nos hizieren.

fj
LeyL. ¿¡htcd los que buvieren fér-

vido oficios no fieles despachen titu-

las de nuevas mercedes , Ji no pre-

fientaren certificación de baVer fia-

tisfiecbo las condenaciones ,
que refiul-

taren de fus reficiencias.

ATodas las perfonas
,
que hu-

vieren tenido qualefquierofi-

cios, ó cargos en las I lidias, ó en las

da^dd Armadas y Flotas de la Cari era de

i7>- *A ellas, y fueren defpues proveídos

lf

a

.d"iío en otros délos dichos oficios y car-

d'eTtfjs. §0S > afsi por nueftro Confejo de
y Indiasjcomo por la Iunta de Gue-

piucion. rradél, nofelesdefpachenlos títu-

los de la nueva merced ,
que fe les

hiziere ,fi primero no prcfentaren

en la Secretaria donde tocarefu del-

pacho , certificación de la Conta-

duría de Cuentas del dicho nuef-

tro Confejo,por donde confie, que

de la vifita,ó refidencia,quefe le to-

mó del oficio, que antes tuvo , no

refultó contra él ninguna condena-

ción pecuniaria,y que fi alguna hu-

vo,la tiene ya fatisfecha y pagada,

y que ella orden fe guarde preciía,

é inviolablemente.

1J
Ley Lj. -Que no fie confiulten Ahi-

tos fin fiervicios perfianales.

ív.

F
eii

P
'i DOr Nueítro Confejo Real de

¡£4 ^ ¡as Indias no fe nos coníulten

m
f"
0,1

-óbitos á perfonas
,
que no tu-

,tcna nja vieren fervicips per-

?¿}f. fonales.

tj Ley Lij • -Que el que replicare d

merced hecha , antes de aceptarla

fiea oido¡y defpues no
, fin nuevas

caufias.

S
I Alguno replicare fobre lamer- re

"fí

ced que fe le huviere hecho, *• y

fiendo antes de aceptarla, los tres ío . m
del Confejo mas antiguos

,
que fe

,SJ<‘

hallaren en él al tiempo que fe tra-

tare del negocio, vean fi fe deve ad-

mitir la replica
, y pareciendoles,

que fe admita, fe haga,y fe nos con-

íiilte lo que pareciere; y fi la replica

fuere defpues de aceptada la mer-

ced, no fe le admita, fi no fuere ha-

viendo nuevas caufas.

y Ley Liij.^ue elque aceptare ofi-

cio, no fea coufiultado en otro , bajía

exercer el que acepto.

Aziendose A alguno merced al«
fA de oficio, grande,ó menor, en

aceptándole no pueda fer conlulta- ordenan

do,ni promovido á otro oficio,haf- ^¡s.

tahaverle empegado á exercer. Auto S4r

fj Ley Liiij. Que ningún negocio de

graciay merced fie vea tercera vez.,y

en ellos pueda haver vifia y re-

Vifia.

TV/l Andamos , Que ningún ne- se

'

Sunda
*'* A

gociodefervicios, ) gratifi- 01

cación, gracia y merced, y tocante á

ello , ni otro expediente, dequal- u¡0
Con~

quier calidad que fea, fe pueda ver, Y
e^e”*

ni veáen el Conlejo tercera vez, y
i* n-«ie

permitimos,que en las peticiones,ó
l4j4‘

memoriales en que fe pidiere mer-

ced, ó gratificación de fervicios, ó

otras cofas de gracia
,
pueda hazer

viita y revifta,lasqualescon lo que

aellas ferefpondiere , guarden los

aueftros Secretarios del Confejo,
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con los demás papeles del oficio, y
con haverfe vifto y determinado

dos vezes,quede el negocio feneci-

do y acabado ; y
fi para defraudar

efto,y poder vfar otra vez de las in-

formaciones y papeles fe quitaren

y ocultaren las peticiones,ó memo-
riales y decretos puertos en ellos, la

perfona que lo hizierc , íi fuere

Procurador, quede fuípendido de

fu oficio por tiempo y efpacio de

ieis msl'esj y fi fuere la parte , ó otra

qualquiera en íu nombre, caiga, é

incurra en pena de diez mil mara-

vedís para nueftra Camara y Fifi-

co,yio mifmofeguardeen las co-

fas
,
que fe tuvieren refuelto por

conluita
,
que fe nos haya hecho,

como la parte no haya aceptado la

primera merced, ó no fe haya re-

luelto merced alguna.

Ley LV.Que las informaciones de

Jer picios becuasyprejcntad.-is por las

partes3 no fe les bueboan 3y las de

oficioJe guarden con mucho fecreto.

o TV/ÍAndamos, Que lasinforma-

- dones de fer vicios hechas á

o pedimento de parte, y prefentadas

!; en el nueítroConíéjode las Indias,

n pidiendo gratificación de ellos , no
fe buelvan á las partes , fino que íe

queden en poder de los Secretarios,

los quales las guarden con lo pro-

veido:y en las deoficio, quefe ha-

zen por las Audiencias, y fie envian

con fus pareceres , tengan mucha
guarda y fecreto, por manera

,
que

no lean villas, ni leídas de nadie , á

quien noerté encargado el

fecreto del Conlejo,

fj
LcyLvj. Que el Cotifejo haga no~

.

tificard los pretendientes para las

Indias
3
quefalgún de la Corte.

TJOrqvk Se experimentan gran-

des inconvenientes , en que las e i vin*.

perfonas Eclefiafticas y Seculares f£
:d

délas Indias vengan á eftos Rey- Marfode

nos,y alsiftan en nuertra Corte por DonFcii

largo tiempo á fus pretenfiones def^
1 ^'"

Prebendas,de Beneficios, y Oficios Pilacio“‘

Seculares con muchos riefgos
,
que

refultan en viages tan largos,auíen-

cias de fus cafas, y incomodidades

y trabajos
, y que no configuiendo

fus pretenfiones ,
buelven con mu-

chas neceísidades y peligros.Y Nos
defeando continuar el remedio,

que eftá prevenido por el Rey nuef-

tro Señor y padre
,
por Cédula de

veinte y dos de lunio de el año de

quinientos y ochenta y ocho.Man-
damos al Prefidente, y los del nuef-

tro Conlejo de las Indias
,
que ten-

gan efpccial cuidado de hazer noti-

ficar á todas las perfonas Eclefiafti-

cas y Seglares, que fe hallaren en

eftaCorte,quedexádo fus papeles

y memoriales en nueítras Secre-

tarias , íalgan luego della, y fe em-
barque en las primeras Flotas, y les

apercivan,que afsi lo cumplan pre-

cifamente
;
porque fí no confiare,

que han buelco á las partes dédon-
dehuvieren venido, rió íé tratará

de fus petenfiones, ni les haremos

merced.-y lo mifimo harán cxecutar

á los Clérigos , Letrados y otras

qualefquier perfonas de eftos Rey-

nos, que pretendieren fer proveí-

dos para nueftras Indias, fin em-
bargo de que refpondan

,
que íe

ocupan en otros negocios, ó digan,

que
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que viven de afsiento en nueftra

Corte.

*[ Ley Lvij . -Que elConfejo deUsIn-

dias conozca privativamente de los

negocios de la. lonja de Sevilla .

p. Felipe rpODOs Los negocios y pleytó3,

eneipa* que eftán pendientes, y ade-

deftbre-
^ance pendieren , tocantes á la fun-

ro a* dación delalonjade la Ciudad de

p.°f¿iíp« Sevilla,yadminiftracion del dere-

or'ctcn an cho,que para ella ella feñalado , fe

s»rr- dc traigan ánueftro Confejo Real de
l<SfS‘

las Indias, y fe vean, determinen y
fenezcan en él

, y por la prefente

damos,para verlos, íentenciarlos y
determinarlos á los de el dicho

nueftro Confejo tan bailante co-

mifsion,poder y facultad,como fe

requiere. Y mandamos á qualef-

quier otros nuellros Tribunales,

luezes y Indicias,q no fe entrome-

ta á conocer,ni conozcande los di-

chos negocios, pleytos y caufas to-

cantes á la lonja
,
quefi neceíTario

es, por la prefente los inhibimos

del conocimiento de ellos. Y man-
damos, que contra ello no fe va-

ya , ni paífe en ninguna forma.

f[ Ley Lviij. .Que el Confejo fe abf-

tenga lo pofible de negocios de juf

ElEmpe*
tlCU

f°^°
cono*-Ca ¿C ¿as

rador d. tas y rejídencias , y fegundas fu-

u i. e. de plicaciones ,
apelaciones de la Cafa,

iTFclipé y otras caufas
,
quefe declaran , pn

fn1a"or
advoCat Mg0CÍ0S>

dc n..nps A/T Andamos A los de nueflro

áticon-' Confejo.de las Indias
,
que

o
;

°iW c

<
l
lianto fliere pofsible le abftengan

iv, en u de ocuparle en negocios particula-

ie\/f res y de juílicia entre partes
,
pues

para ello tenemos proveídas las

nueílras Audiencias y Chancille-

rias Reales en las Provincias y par-

tes de las Indias , donde fon mc-
neíler, y que el dicho nueftro Con-
íejo folamente conozcade las vifi-

tas y refidencias de los Virreyes,

Prefidentes , Oidores y Oficiales

de nueílras Audiencias
, y Con-

tadores y Oficiales de los Tribu-

nales de Cuentas, y de los Oficia-

les de Hazienda,y de las de los Go-
vernadores proveídos por el Con-
fejo con títulos nuellros

: y que af-

fimifmo conozca de los pleytos de

fegunda Triplicación
,
que por co-

mifsion r.ueílra le fueren come-

tidos, y de los pleytos y demandas

pueílas fobre repartimientos de

Indios, de que fegnn lo por Nos
proveído no pueden , nideven co-

nocerlas Audiencias , y
de todas

las caufas de comidos
, y de las arri-

badas de Navios de efclavos, que

de las Indias fe remitieren i y de

las criminales , que vinieren al

Confejo en grado de apelación de

los Iuezes Oficiales y Letrados de

la Cafa de Contratación
,
que re-

fide en Sevilla, y de otros qualef-

quiera,á quien fe cometieiéry tam-

bién de las civiles
,
que vinieren

de ella
,
fiendo de cantidad de

feifeientas mil maravedís arriba,

conforme á lo que en fus leyes

cftá difpuefto y ordenado : y de

todas las refidencias
, y vifitas

de Generales, Almirantes, Capita-

nes, Maeftres de Raciones,y otro s,

y de todos los demás Miniftros y
Oficiales de las Armadas y Flotas

de las Indias,y de ios demás pleytos

y
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y negocios * que conforme á ellas

nueílrasleyes pudieren y devieren

conocer, y no advoquen á íi los

pleytos y negocios de que deven

conocerlas Audiencias y Gbanci-

llerias Reales dp las Indias ,
confor-

me á las leyes dellasjfalvo íi fe ofre-

ciere algún negocio grave, y de ca-

lidad, queálosdel dicho Confejo

parezca que fe deve. advocar á él,

porque en cal cafo permitimos,que

lo pueden hazer. por Cédula nuel-

tra.

Ley Lix.JQjteeri pleytos de jafli-

ctafeefle a la mayor parte, conque

haya tres "votos conformes: en me-

nor quantia dos: y en difiordiafe

remíta.

Segundo
r~^VANDO En el Confejo fevie-

«nuiOr VjLren viíitas y refidencias
, y

j
pleytos de juílicia, Fifcalcs

, y enere
dei con- partes, y ocros qijalelquiera en di-

y D.p«n- fimtiva, ó en los articulos inciden-

cesy dependientes de ellos ¿ íi los

votos no fueren conformes, fe haya

de eftar, y efté por lo que la mayor

.
parte determinare, íiendoá lo me-

nos tres votos conformes de toda

conformidad
, y haviéndo votos

iguales , ó no haviéndo .los dichos

tres votos cóformes, fe remitaá mas
Iuezesj.que por lo menos , los que

lo vieren en remifsion, fean tres., y
fejunten con lós demás á determi-

narlo; excepto íi la caufa fuere dé

menor quantia,que en tal cafo han

de bailar, y bailen dos votos con-

formes de toda conformidad, co-

mo los demásno lofcaO, y los di-

chos negocios de menor quantia

dos del Confejo folos,.los puedan

ver y conocer dellos, y determinar-

Ordení-

fa f*- de

los,íiendó conformes de toda con-

formidad: yen los criminales en

que pueda haver condenación cór-

potal,ó privación, ó lufpenfion de

oficio, ó condenación pecuniaria,

que exceda la menor quantia, haya

dehavertábié losdichostres votos

cóformesde todacóformidad, y en

la reniifsión, y é 11 lo demás le guar-

de lo qué ella difpuefto por leyes

de eftós Reynos.

fj Ley Lx. ¿Que los pleytos de mil

ducados abaxo feandemenorquan-

tia en el' Confejo.

T^Eclaramos Y mandamos, ;

que de todos los pleytos de 1

mil ducados de Caftilia j que con-

forme á ley Real deílos Reynos fon

de menor qiiantia, puedan conocer,

y conozcan folos dos I uezés,y ellos

ios vean y determinen en nueftro

Confejo de las Indias.

íf Ley Lxj. ¿Quelos pleytos fe yeten

fejueltamente fln difluías, efetfan-

do memoriales, e informaciones ,y
fleudomcnefler,el Prefldentefena-

le diai

QVando en el Confejo de In-

dias fe propuíiere, ó hiziere or‘dcn«i,

relación de los pleytos y ndgocios,
**

los del dicho Confejo tengan toda

átenciÓ y lilencio, y al votarlos vo-

ten refueltamente,diziendo,fi qui-

fiércn,las razones que fe Ies ofrecie-

ren de nuevojfin refumir las que fe

hu vieren dicho en la propoíicion y
relación, y fin repetir los vnos las

razones y motivos
,
que los otros

hirvieren dicho
, y cada vno diga

fu voto libremente, fin dezir pa-

labras , ni moílrar voluntad de

per-
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perftladir á otros, que le figart, y no

difpucen, ni fe atiavieien > ni ata-

jen al que votare-

, y fx por fer el ne-

gociodai-o,y fin dificultad , fe en-

tendiere la refolucion de todos,pre-

guntandolela el que preíidierc coñ

la que fuere , fe dcfpache , fin Vo-

tarlo mas en particular, y no pidan

memoriales del hecho, ni informa-

ciones de derecho , fiempre que fe

puedan efeufar, y fin ellas voten

los pleytos y negocios , luego como
fe acabaren de ver

, y para los que

fuere neceffaria mas deliberación,

el Prefidente tenga cuidado de fe-

ííalareldiaenque fe han de votar.

fj Ley Lxij. ] ue remitiendofe pley-

tos a Confejeros de Cajidla , o de

otros Confejos , vengan a, Votar al

de Indias.

EtTjmpe- QIemprb Que por remifsion en

cok» en ^ dilcordia, ó rccufacion de los

jtwar del nueftro Confejo de las Indias,

co
<5 por otra caula nombraremos pa-

D.VeGnr ra algún negocio de los que pendie-

o!d!»an ren en cb á alguno, ó algunos de el

v ío. de nueifro Conlejo de Caftilla > ó

de otros Confejos , los de los di-

chos Confejos vayan á ver
, y á

dar fu voto, y fencenciar el tal ne-

gocio al de las Indias ante el nuef-

tro Prefidente, y los del dicho

Confejo
,
que lo huvie-

ren de votar con

ellos.

y Ley Lxiij. .^ue no fe innove en

los negocios en que fe formare com-

petencia } bajía que la Iunta de-

clare.

T}Ara Que los negocios en que ** FclfPe

fe llegare á formar competen- decreto*

cia, corran conk igualdad y jufti- hujó d'

ficacion que conviene, y con encera
y

!

*¿

fatisfacion de las partes intereffa- Orden» n

das. Mandamos, que no fe innove****'

en los que pendieren en la Iunta

de Competencias, halla que la di-

cha Iunta haya declarado lobre

ellos, y que ello fe obferve afsi en

nueftro Confejo de Indias.

ff
Ley Lxiiij.JQjte fe confultenalKey

las vifitas y refidencias , que ejla

ley declara.

TV/T Andamos,

Q

ue en las vifi-

tasy refidencias
,
que los de decreto

nueftro Confejo de las Indias vie- uff,

ren y determinaren , ño fean obli * u
gados á nos confulcar , ni conful- o«fcoan

ten¿ fino en cafo quede vifitas y re-»V
3íV

fidenciasde Virreyes, Prefidentes y
Oidores, Alcaldes del Crimen , y
Fiícalesde nueftras Audiencias de

las Indias, y Governadores de las

Provincias principales de ellas, rc-

fultehaver contra ellos , ó alguno

de ellos condenación de pena cor-

poral, ó de privación de oficio , ó

defufpenfiondél,queen tal cafo,

antes que fe hagan las íentencias,

los del dicho nueftro Confejo
,
qu®

fueren l uezes de las dichas vifitas,

y refidencias , nos hagan coníulta

délo que huvieren acordado , con

relación de los cargos y culpas , ra-

zonesy motivos dello, para q Nos
lo
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lo lepamos, y podamos mandar y
proveer lo qtie mas convenga. Y en

cjuantoálas viíitasde los Genera-

les, Almirantes, Capitanes y Ofi-

ciales.dela Carrera de Indias, lo

que en el dicho nueftro Confejofe

determinare en iegunda inftancia,

conforme á lo por Nos ordenado,

fe llevará á devida execucion , fin

fer neceífario coníultarnoslo , fi no

fuere en los cafos que al dicho Có-
fcjo parecieren dignos de que Nos
lo fepamos y tengamos entendi-

do de la forma que fe hazia quan -

do las dichas vifitas eran reíiden-

cias.

fj Ley Lxv. ¿fue con la fentencia

del Confejo¿ confirmando , o rebo-

cando la del Confejero Com'jfxrio¿

acabe eljuicio.

„ T30r. Quantode ordinario fuce-
D.telipe £ ^ f [L r** de cometerle en nueitro Con-

fejo Real de las Indias á algunos de

ê

N°^ losdél , negocios particulares de

que conozcan, como Ion lostocan-

eot'daüo" £es á cobranzas de condenaciones;

rcjo^Tf y OCrOS efeítos
, y géneros de ha-

zienda,en que ván procediendo
, y

de fus autos, ó fentencias fuekn

apelarlas partes al dicho nueftro

Confejo, adonde con villa de el

pleyto fe determine lo que es de

juílicia. Declaramos
, que con la

fentenciaque fe diere en él , confi r-

mando , ó revocando la del Con-
federo ComiíTarió , de q fe apelare,

quede acabado el juizio,yexecu-

toriado el pleyto.

$ Ley Lxvj-^jte todos los ¿AC¿ri-

fejo firmen las Pr,>vi(iones y Ce-

dulas¿que hubieren librado , aunque

no hayan intervenido en la deter-

minación.

T As Provifiones, Cédulas, Car- £.

tas, é Inftrucciones y ocios oñuOrt

defpachos, que fe huvieren librado

en el Confejo de Indias, fe firmen, conejo,

ó feñalen,legun el eftilo de todos ^
los del Confejo, que en él fe halla- 'j*^'

d-

ren, aunque no hayan intervenido

ala determinación dellos.

Ley Lxvij. Qjieen el Confejo ha-

ya Archibo,de que tenga vna llave

Vn Confejero ,y otra el Secretario

mas antiguo .

"pOROyE La experiencia ha mof- d. raspe

trado, que por no haver Ar- or'deñm

chivo en el Confejo de las Indias fe
Je

han perdido muchos papeles im-

portantes de diferentes materias

para el buen govierno de aquellas

Provincias, y cofas tocantes á él, y
que por eftar divididos otros en di-

verfiis partes, fe hallan con mucha
dificultad. Ordenamos y manda-
mos, que en el dicho nueftro Con-
fejo, y en parte comoda dél haya

vn Archivo cenado y guardado;

d onde eftén los papeles
,
que le to-

caren y fe mandaren guardar
, y

que la llave y cuidado dét eílé á

cargode vno de los del dicho Con-
fejo, y pueda haver ocio Miniítro

Oficial, quefea Archivero, ó Bi-

bliotecario, y efté fubordinado al

dicho Confejcro, que vno y otro

nombre el Prefidente
, y que vna

llave del dicho Archivo la tenga c

dichoConlejeio,y ocia el Secre-

ta-
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tariomas antiguo, y ñolas puedan

fiar,lüno fuere del Archivero , ó
Bibliotecario, fi le huviere

, y no le

haviendo, de otro del Conlejo , ó
Secretario nueftro.

y Ley Lxviij- <Qui en el Archiva

haya ¿os papeles , que efla ley de-

ü. Vcitfe [lara.

Ordenan
AnoamOs , Que fe guarden

ja« f. de *- * en el Archiv o del Coníejo
1<JÍ"

las cartas de navegar, derroteros,

mapas, deícubrimientos, y relacio-

nes tocantes á la tierra y mar de las

Indias, y todo de foima ¿ que fe

pueda hallar con facilidad c¡Mal-

quiera cofa que feaimeneíler , y
que fe procure, que en el dicho Ar-

chivo haya, y fe guarden todos los

libros, que huvieren falido
, y fa-

lieren, y fe pudieren hallar, que

traten de materias de Indias, mo-
rales, poiiticas y naturales ¿ de hife

torias, navegación, ó geografía, re-

laciones, diieurfos, arbitrios, pare-

ceres, advertencias y otros qualcí-

quier papeles, que toquen , ó pue-

dan tocar ¿ílas Indias, ó. á qual-

quiera de fus materias, afsiimpref-

los, como manufcritos,y porque fe

puedan juntar, el Conlejero , que

fuere ComiíTario de el Archivo,

pueda advertir los que le pareciere

ápropofitü, para que fe compren.,

y el Confejcro dé libramientos de

lo que coíiarcn , íobre los gallos

de Eílrados
, y pueda apremiar y

apremie á todos los que imprimie-

ren libros y papeles femejantes , á

queden vno para el Archivo , del

qual no fe pueda Iacar,ni laque pa-

ra fuera del Confcjo libro, ni papel

Titulo II.

alguno lin orden del Confejo, da-

da por eferito.

y Ley Lxix.^jfcen el Archivo del

Confejohoyados libros , vno de los

papeles que tiene,y otro de los que

falen del»

EN el Archivo del Confejo haya

vn libro > donde fe ponga y efu o°

afsiente en la forma que pareciere ^‘
u
d

n

fal
mas conveniente, la memoria de^nfojo.

los libros, cartas, relaciones, con-p«iv-cñ

Aricas y otros papeles y defpachos,
d*

que eftuvieren en él : y otro libro

particular, con memoria y relación

de todos los papeles y cofas tocan-

tes al dicho Archivo, que cíluviere

fuera del, áfsi en el nueftro Archi-

vo general de Simancas , como eft

poder de los Secretarios
, y otras

qualefquier perfonas
, y de los pa-

peles, que del Archivo fe Tacaren,

ie tome conocimiento de las per-

fonas á quien fe dieren y entre-

garen^ los conocimientos fe afsié-

ten y pongan en el libro
,
para que

por él le puedan verlos que faltan,

y faberfe quien los tiene
, y á quien

ie han de pedir.

y Ley Lxx. j£hie quando el Archivo

tjluvic-re embarazado de papeles ,fe

envíen algunos d Simancas.

QVando Pareciere que el Ar- a PsBpe

chivo eftá muy embaracado ¡>ni,

de papeles, el Confejcro , ó Minif-
5
» <r7.

tro á cuyo cargo eftuviere haga re-

lación de ello en el Confejo , ó lo

advierta, y con fü parecer fe def-

embaracc de los papeles menos im-

portantes, los qualesfe lleven y en-

treguen en el miel eroArchivo de Sí-

micas,quedando memoria particu -

lar
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lar Je ellos en el libro, que ha de

haver en el,del Confcjo.

5 Ley Lxxj. Que las leyes dejle ti-

tulo,y losfiguientes, que tratan del

Conjejo,yfus Minijirosy Oficiales,

fe guarden y lean en el Conjejo a

principio de cada ano.

MAndamos, Que las leyes de

elle, y los demás tirulos fi-

c

"
a ords.

gtñentes,que tratan del Confejo
, y

r,an
v
-a de 'todos fus Miniltros y Oficiales le

y D.Fcii. guarden , cumplan
, y executen

u «áide
precifamence

, y con gran pun-
jíjí. cualidad

, y cuidado
, y el Prefi-

dence le ponga en ello: y para que

mejorfehagay cumpla, fe lean en

el Confejo, prefentes todos losMi-
niílros y Oficiales dél

,
por lo me-

nos vna vez á principio de cada

ano.

luntade Guerra.

5
” Ley Lxxij. ¿j)jiceü el Confejo de

Indias baya lauta de Guerra para

las materias ds ellas » los Martesy
lueves.

Te^cír IV/T Andamos, Que para los ne-

enusOt -*• godos y materias de guerra>

dada"
5

»»
que fe ofrecieren en nueftro Con-

en" Vaíia-
^Í° ^as l n£has afsiftan con los de

dona a el dicho Confejo , Confcjeros de

godo d= Guerra, los que Nos feñalaremos,

Ye°i?N a- Para quede los vnos y délos ocros

dr¡d¿ .í fe haga vna Iunta de Guerra , la

de iío> qual fe continúe y conferve , como

iv.cn la*
haftaaora fe ha hecho, por los bue-

dc M^de nos efeoos que han refukado y re-

i« de fultan de las refoluciones
,
que con

lS}S
fu acuerdo y parecer hemos man-
dado tomar, y que fe haga todos

los Martes y los Iueves
,
que fue-

ren de Confejo, por la mañana, á

las horas, y en la forma que oy fe

haze.

fj Ley Lxxiij. Que lasJuntas de Gue-

rra extraordinariasfe bagan , acu-

diendo elSecretario al Prcfidente.

T As ¡untas de Guerra ordina-

riasfehaganfiempre,yel Có- por de-

fejo no pueda arbitrar en ellas los Tf.X ju-

dias,que eftánfeñalados, y paralas f
e

extraordinarias, quando haya def- ti m-r.

pacho,que las requiera , el Secreta- o,“den!”

rio deíConfejojá quien tocare,acu- ^
e

0'v;in*

daalPrefidentedél á darle cuenta brc Jc

dello, y conformandofe en que ha-
' 3 '

ya ¡unta , fe convoque.

fj Ley Lxxiiij. 4Jue en la Iunta de

Guerra entren epuatro Conjejeras de

cada Confejo,yafalta de losproprie-

tarios » los mas antiguos de el de

Guerra.

pORQVE Quando fe formó la

Iunta de Guerra de Indias pa- ?•>* dc-

ra tratar de las materias militares Ío.d= Fe-

de aquellas Provincias , fe ordenó, ^'r
° %

queconcurrieífenen ella ConJeje- 'nias °r

ros del Confejo de Guerra, y del de
<i=i,.dc

Indias: y delpues fe mandó
, que bie "«fe

"

fuefTenquatrode cada vno de los
1*3

*

dosConfejos, y que en las aufen- Vak ¡x

cias y enfermedades de los proprie- £®“
Jefüj

tarios, queeftuvieífen nombrados, timio,

fueífen entrando los mas anti-

guos, que á la fazon-fe halIaíTen en

el dicho Confejo de Guerra. Man-
damos, que afsx fe guarde, noha-

viendo nombramientos por Nos
hechos de los que huvieren de

acudir á la ¡unta de

Guerra.

3b Ley
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*[ Ley Lxxv- Que faltando los pro-

pietarios de U lunta de Guerra3

entren los nombrados en Ínterin.

d.

F

cKp« A. Los masmodernos,quehu-

SíS ^ viéremos nombrado para el

ícjoaM*
' nter ‘n de la lunta deG uerra de In-

d e iui.o dias, les ha de ir cefiando , como

Ypérde- fueren entrado propietarios
: y pa-

Ss/a r^fuplir las faltas de los vnos y de
«j-dcM»' los otros, han de entrar fienipre los

}S 1(. y mas antiguos délos que quedan, y

^enancas fe liguen en orden,advirtiendo,que

¿ovícdi'
110 fuere porenfermedad conci-

ba ^ da, o aufencia de los proprieta-
,í,í

rios,no han de entrar los iubíti-

tutos.

fj
Ley Lxxvj

.
Que los de la lunta dé

Guerra fe afsiet/ten al lado derecbó

del infidente.

d. Felipe T Os Días
y
horas, que eítán fe-

^ciFar- halados para la Iunta deG ue-

¿o ¿ ¡t? rra de Indias , fe continúen como

brVde' haftaaora, y no fe haga novedad,

p p!lipt
ni eftorve el juntarfe en dios nin-

iv..».» guna otra cofa: y los de la Junta fe

¡i i ¡ • de alsienten á los lados del Prefíjente,

tnr y en i ti milmo banco, como Ce ha-

zeen el Coníejo
,
yen los demás

Tribunales, y Juntas, y tómenla

mano derecha los del Coníejo de

Guerra.

<f
Ley Lxxvij. Que los oficios tocan-

tes d guerrafie mary tierra 3y ata

hazjcnda de Armadas y ilotas fe

p. Felipe confultcn perla lunta de G/tetra.

cnVa'd” DAra Quelasprovifionesdelos

íun^de
¿ oficios y cargos tocantes á la

guerra, afsi de mar,como de tierrá,

iv.cn us de nuellras Indias, fe hágan con la

hovie'm! inteligencia, noticia y conócimien-

I

b"
s
.

t

de to necelfario de las perí'onas mas

practicas y fnficientes, y aprobadas

en las colas de la mar
, y de la gue-

rra, ellos y todos los oficios
, que

tocan á la diftribucion , cuenta y
razón de la hazienda que le gaita

en las Armadas y Flotas de la Ca-
rrera de las Indias , fe nos confulten

y provean por la lunta de Guerra

de ellas, y no fe han de comprehen-

der en ellos oficios los de nueítra

hazienda Real de las dichas Indias;

porque ellos, aunque tengan á fu

cargo la cuenta y razón , y la paga

de gcte de guerra y Prcfidios,fe han

de proveer pornueftro Confejodc

las Indias.

f¡ Ley Lxxviij. Que Vacando oficio,

que toqueala lunta de Guerra , los

Secretarios laavifen ,y en los que

fueren de ocupación mixta conful-

t¿ ilCoñfejo3yla lunta.

TV/T Andamos, Que por la lun-

ta de Guerra de Indias fe

nos confulten los oficios, que le to-

caren, y que los Secretarios que af-

fiílenen ella , luego que fe tenga

noticia de los oficios que hu viere

vacos, la den á la lunta
, y que pá-

ralos que tuvieren ocupación mix-

ta de guerra y govierno,le propon-

gan perfonas á vn mifmo tiempo

por el Coníejo, y por la lunta, pa-

ra que fe tome ( como lo defeamos)

mas acertada reiolucion en la

provifíon de ellos.

D. Felipe

por ord¿

M-did'i
' ?• de A-
brii do

Y D. Feli-

pe IV.cn

de Noviá
bre de
líjí.

Ley
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ff Ley Lxxix. Que las gratificaciones

de férvidos en la gUerra > c¡ Carrera

délas Indias ¡Je confulten por la

Iunta de Guerra de ellas¡con que no

fean encomiendas.

Tercero*
La Iunta de Guerra de In-

enh. Ji- dias fe nos confulten y defpa-

nxofide chen las gratificaciones de fervi-

v Fcupe
cios hechos en la guerra en las In-

iv.enia dias, y en la Carrera de ellas, y en !a

Noviém- del Mar del Sur , con que no fe ef-

tiendan las dichas gratificaciones í

repartimientos, ó encomiendas de

Indios, porque eftas fe han de des-

pachar por el Confejo.

fj
Ley Lxxx. Que en las confult'asde

la lunfa de Guerra fe pongan los

fotos fingulares.

d.

T

eiipe 'C’ N La l unta de Guerra de In-

^f
r

'de-
dias los que votaren en mate-

crc

j- a*
de govierno puedan hazer vo-

fcrii je tos fingulares, fegun y
como lo te-

cn^as Or nemos difpuefto y ordenado por la

idenan^s ley 1 6. de efte titulo para los nuef-

NovÍcih- tros Prefidente
, y los del Confejo

pe]/‘ de las Indias ,
lo qual por las mif-

mascaufasy forma es nueílra vo-

luntad, que fe guarde en la Iunta de

Guerra.

Ley Lxxxj. Jgjte délas ordenes del

Rey¡ que puedan tener dos fentidos¡

fe le pida dédaración.

j). Felipe Tj Or La ley 1 8. de cite titulo eflá

JJ3L difpuefto y ordenado ,
que de

cre

je iu-
las ordenes nueftras, en que pudie-

i¡ó ^ rencaberdos fentidoSjó mas, fe nos

’a'aic. pregunte la inteligencia, haviendo

Orden.
35 ca^ficad° el Confejo por mayor

den. de parte, fi hay duda , ó no la hay en

tr

°ví
je las dichas ordenes, y que en todo

t£¡s- aquello, que fuere de efta calidad,

aunque efté en exccucion 3 fe nos

pregunte en la dicha forma , avi-

lándonos lo que fe practica, para

que Nos declaremos lo que mas
conviene

, y huviere fido nueftra

intención. Mandamos
,
que efto

mifmo fe entienda y guarde en la

1Unta de Guerra de Indias.

y LeyLxxxij. Q¿ie todos los dcfpd-

cbos de la Iunta ae Guerra corran

por los Secretariosy Oficiales de el

Confejo.

TOdús Los dfeípachtís, negó- D.tcrtp*

cios , materias y provifiones,

que íe Inzieren y deípacharen por denlas

la IuntadeGuerrade Indias tocan- y d.fcu-

tes ala guerra, gracia y govierno, f1
* l

'dc
n

corran y le defpachen por los nueí- >=-de No

tros Secretarios ,
que Ion y fueren dj dja,

delnueftro Confejo de Indias
, y

los de jufticia por el Efcrivano de

Camara, y demás Oficiales del di-

cho Confejo , como al prefente fe

haze.

oQue iio fe tometati ¿ las Audien-

cías las librancasyCédulas de mer-

cedes} ley i &. tit

.

t . defie libro,

fj Que en el Confejo fe determinen

las cuentas que fe remitieren de las

Indias¡y de finiquito ¿ellas¡ ley 3.

tit. 1 1 . defielibto .

.'

Qae no fe admita memorial en el

Confejo fobre pedir Ucencia paraca-

fatje los Minifiros > ni fus hijos en

fus difiñtos,
ley 8y. tit. 16.de cjle

libro.
.

ff Quefé tnuefirén y participen d los

Rífales las Cedidas
, provifionesy

cartas del Rey¡ ley y .tit. iZ.de efte

libro.

$ Que las condenaciones , que fe

Bb Z man-',



Libro II. Titulo II.

'mandaren traer al Confejo no fe

gafen en otra coja, ley 47 . tit. 2 $

.

de efe libro.

fj
SuMagefiad por decreto de tZ.de

Marpode i y 94. fue ferdido de

mandar¡que losprepueflospara Ofi-

ciales déla Real hacienda de las In-

dias fean examinados por los Con-

tadores, ¡i no fueren muy conocidos,

para faber lu cierto de fus habili-

dades , y que lo digan por eferito,

Jluto I,.

4
f Enconfulia del mifmo dia 3 fobre

elDeanato del Cuzco > mando fu

Magefiad, que fe tenga ftempre re-

lación de los beneméritos
>
que eflan

en l-ts Indiaspara afeender de dnos

pueflosaotros. Auto 2.

*J
Enconfulta de 14 de Diciembre

del mifmo ano, en que fe propufie-

ron quatro licencias para p«jj*r a

las Indias , mando fa Mageflad3 que

fe endien las Cédulas de licencias,

en que pareciere que hay caufas muy

bailantesfin conjugarlas. Auto 3.

ff Veanf los Autos 4. y S . Ub. I
. tit.

24, fobre que no fe impriman li-

bros de materias de Indias , fin fer

diflos y cenjurados por dno de

los del Confi'jo.

fj En las pro^ifiones de Corregimien-

tos»y otras feotejantes, nofe decrete

por el Conjejo fin preceder confulta,

y para el Corregimiento de México

Je propoga dna dcz^perfona de le-

tras,y otra de capay efpadafiuMag.

en 23.de Abril de 1603. Auto 8.

ff Hadiendoft dado en el Confejo me-

moriales de capítulos contra runos

Miniflros délas Indias, de que fe

mando ba%er información en ejht

Corte,y conjaltado d fuMag. fobre

que congenia difitarlos,fe firvio

de r.fpondcr en 24.de Mayo de

1 6 o 3 • En prodeer ejlas diftas fe

proceda congran confideracion y tie-

to; pues el fundarlas en relaciones de

los que dienen de alia,las mas de-

Zes mal contentos , (inculpa de los

Miniflros 3 puede fer dil inconde-

niente, quefe dexa conftderar3 y “fsi

ftempre fe procure 3 que concum apa-

recer de los Miniaros principales dé

las Indias, y fe baga en efe cafo

Auto 9.

4f En los títulos de Godcrnadores, cu-

yos Tenicntes gozan falario de fu

Mag.feponga claufula de que juren

en el Cwfcjo
,
pendo nombrados en

Efpañaiyfi fueren nombrados de

los que eludieren en las Indias, ju-

ren en las Audiencias mas cercanas.

Lecrcto de la Camara de 2 l.de Oc-

tubre de 1604. Auto 10.

*J
En las confirmaciones de Oficios, que

fe piden en el Conf?jo,hadiendo co-

tradición del Vifcal de fu Mag. no fe

denlos di[pachos ,fin preceder au-

tos de difia y redifia , b que ha*

diendofele notificado el auto de

difia, paffeen cofa juzgada.Decre-

to á el Confejo de 2 3 . de 0SIubre de

i 604. Auto i i.

ff Su Mag. fue ferdido de refponder

a cofultas de H.deAgopodc 1 606.

y 23 .de luliode 164.5
. y el Con

-

fejo por diferentes decretos ha man-

dado
, que a todos los prodeides,

afsi en Prebendas Eclefia(lieas , co-

mo en Oficios perpetuos y tempora-

les, de qualquier calidad que fean,

fe les ponga clauftila en los títulos

deque tengan obligación a embar-

car]e en la primera ocafon de flo-

ta.
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ta > o Galeones > con que la pro- ella , antes de embarcarié juren

'vifion y merced fe aya hecho tres

mefes antes que partan las Arma-

das i y fe cuentea defde el día de

la publicación de la merced en el

Confejo i y no embarcan'.!ofe que-

den excluidos por el rntfmo hecboy

y tranfcurjo de tiempo de la mer-

ced de fu Magefiad , y feprosean

de nuevo en otras perfonas > y no

fe les pueda dar poffefsion, ni ad-%

mitir al vfo, no confiando havcrfe

embarcado dentro dcfle tiempo : y
han de prefentar con fus títulos

certificación del Secretario por cuyo

oficio fe hiciere la provifon del

día en que fe hirviere publicado

,

pfra que defde el fe cuenten los

tres mefest Autos 20. 3 +. <5 5 . 8 4*

93. y l<> 3 .

Habiendo propuefio el Confejo d

fu Molgefiad ,
que vn Teforero de

la Real b.cf nda de Tucatan
,
pe-

dia fe le bis^icjfe merced de difpen-

Jar con el que pndiefje fervir el

oficio,fin embargo de haverfe cafado

con Encomendera de Indio* y aun-

que el Confejo reprefento algunas

caufas , y exe nplaris
,
que para ello

latvia y fu Magefiadfe firvio de

refponder y bufquefe otra cofa que

no haga confequencia para otros.

Auto 2 1

.

1J El Confejo en las materias deln*

dias tiene la cornfpondencia con el

Embaxador de Roma. Decreto de

fu Magefiad , de 22. de Septiembre

de 1 607 .Auto 23.

¡f Todos los Gobernadores , y Co*

rregidorts que fe proveyeren pa-

ra las Indias , y hallaren en efia

Corfie > o huvig'en de yerífr k

en el Confejo >. y fe ponga y or-

dene afsi en fus titules. El Con -

Jejo a 12.de Diciembre de 1607.

Auto 24.

fj
A confalta de 30. de Enero

de I<5o 8 .fH que propufo el Con-

fejo a fu Magefiad el c-efconfuelo

qt'.e atufaba a los de las Indias

el probcer repartimientos de In-

dios en perfonas que eftan en efios

Reinos
, fue férvida de refponder :

Eflu bien > y el Cotífejo tenga U
ma to en confultarme efio como la

parece que conviene. Auto 2 $

.

ff En confulta de 2 ó . de luliode

1 608 .habiendofeferbido fu Ma-
gefiad de difirihuir algunas con-

denaciones
,
que en las /entonelas

del Confejo fe habían aplicado k

obras pías
,
propufo el Confiejo que

fiemejantes condenaciones fe acof-

tumbrab.1 ¿¡¡(tribuir por el
, y los

demás Confiejos y y Tribunales , y
en las Ch mcillcrias por las Salas

que las ap ican > y que aun los

Corregidores de efios Reinos y y fus

Tenientes baten lo mifmo
,
por que

tienen jurifdieion
, y autoridad px.

ra ello conforme k derecho y y fu

Magefiad fe firvio de refponder i

Pues tengo apiñadas efias penaSy

paffen afsi por efia ves^ , y en lo

por venir fe difiribuyan por Acuer-

dos del Confiejo las condenaciones

fiemejantes en las obras pías que

a todo el Confiejo junto pareciere.

Auto 26 .

Por los inconvenientes qtietied

ne el dar licencias d V reas y y
Navios efirangtros para navegar

i hi dndfts compañía de las Fio-

£b s, <«e
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tas fe firuio fu Magejtdd de refol-

uercn 8. de latió de <5o 8
. que fe

efcuftn por todas vias efias licen-

cias yAut

o

27. T por otro decreto

de2.de Marpo de i <5 1 3 . hauiendo

fido informado de los daños que re-

faltan de que contraviniendo días

Ordenanzas antiguas , fe permita

nauegar d las Indias Nauios eftran-

geros
, fuefervido de refdveryque

fe obferaen puntualmente las Or-

denanfas de la Cafa y fabricas de

Navios del año de I <Jt> 7 . por los

inconvenientes y daños que han

refaltado de admitir Efirangeros

en ¿a navegación de la carrera de

Indias > Auto 39.

$ El Confejo por decreto de 3 . de

Septiembre de I o 8 . mando que

de las fianfas que efid ordenado

,

é fe ordenare y den los Oficiales

Reales de las Indias por razón de

fus 0, icios , ayun de dar > y den

la mitad de la cantidad en eflos

Reynos , d fatisfación del Prefi-

dente , y Ineses Oficiales de la

Cafa t’e Contratación de Sevi-

lla » y defio fe ponga claufuU enfus

Tirulos , Auto 2 8 .

ff El Confejo acordó en 23. de

Marpo de 1609. (
¡
He todos los

cargos , y Oficios de Governado

-

res 3 Corregidores
3 y Alcaldes ma-

yores de todas las Indias 3 pro-

veyendofe en perfonas que fue-

ren defios Reynos
, fean por cinco

años , y las provifiones que fe hi-

cieren en los que efluvicren en las

Indias, fean por tres años , afsi en

el diflrito del Perú > como en el

de Nueva-Efpaña 3 y para re-

medio de los incovenient.es que

fe han feguido de dntkiparfe , y
pojponerfe las provifiones por

culpa de los proveídos
, que mu-

chas veces fe detienen por /»
comodidades y fe les notifiquey que

vayan d fervir fus oficios en la

primera ocafion que fe ofrezca de

Flota , o Armada y con apercibi-

miento de que el que fe quedare

pierda el oficio y fegun , y como fu

¡Mageflad lo tiene ordenado y man-

dado : y demas de la claufula que

fe pone en los títulos de que les

corra jalario defie el dia que /e

embarcaren y con que no fe deten-

gan en el camino mas de feis me-

fes 3 fe pongdy que el tiempo de

fus provifiones fea por cinco años

y masfeis mefes que fe les feñalan

para llegar d tomar poffcfsion de

los oficios 3 defde el dia que fe em-

barcaren'. de mantrayqut la pro-

vifion ha de fer por cinco años y y
Jéis m<fes y excepto dios déla cof-

ia de Tierrefirme y e Islas de Bar.

lovento t qne ha de fer por cinco

años, y mas dosmefes, queje /c sfe.

ñalan para el viage y defde el

dia de la primera embarcación

¡

Auto 3 1

.

$ Por decreto de fu Mtgefiad de

5; de 0£lubre de 1609. fe orde-

na al Confejo tenga mucho la

mano en cotifultar y. y conceder li-

cencias para paffar d las Indias,

y encarga d los Secretarios el cuy-

dado de advertirlo quando fe

tratare defto y Auto 3 2 .

fj El Confejo haze elección de las

Naos merebantas para las Flotas,

dcxandola de remitir d la Cafa

-de Contratación de Sevilla 3 por

les
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los inconvenientes' que de lo con-

trario refultavan : Ordenando que

la Cafa envie
t
relación de las Naos

que huviere en el rio de aque-

lla Ciudad j con fus calidades 3 por-

te , y antigüedad , y elige conforme

al derecho de cada vna , y en ef-

ta confideracion proceden el Con *

fejo 3y lunfa de Guerra, Auto 3 6

.

ff A confulta del Confejo de 30. de

Julio de x <5 1 4. /obre que vn Vi.

rrey proveído para las Indias,

pretendía que le corrieffe el fa-

laño dejde el dia que fe publicó

fu provifion. Su Magef.id fue

férvido de refponder . Efcufefe eflo

por la confequencia que pudiera

quedar j y por que no es bien que

a vn tiempo Je paguen dos[alarios

en vn mijmo cargo 3 Auto 4 3 . T el

Cunfejo por decreto de 3 o* delti-

lia de 1646. mando que no fe

ham bueno a ningún Oficial , ni d

otra perfona que firva en el Con-

fe jo , el[alario que buvicre de go.

star 3 fino facre defde el dia del ju-

ramento , como fe baste con los del

Confejo, Auto 140.

En iy.de Enero de 16 20. pro-

poniendo el Confejo perfonas para

vna Alcaldía mayor de Minasj

nombro fu Magefiad , y ordeno al

Confejo, quetuvieffe cuydado de

proponerle las perfonas que efldn

en las Indias 3 y despir fiempre en

las confultas 3 las que efldn en ef-

tos , i aquellos Reynos, Auto 4 í •

fj Por decreto de fu Magejlad de 29.

de Agoflo de 1620. motivado de

que la experiencia ha moflrado los

inconvenientes que fe figuen > de

que los que piden mercedes
,;
en fa-

tisfación de férvidos fuyos , b de

fus pafjados , no hediendo memoria

de las recevidas , buelvan d.fcr

premiados por vnos mifnosférvi-

dos por diferentes partes 3 y en dife-

rentes ocaflones , fue férvido de

mandar qn • en el Confejo y lauta

de Guerra de Indiasfe tuvieffc cui-

dado con no admitir mcmoric.lcs en

que no fe expecificajjen las merce-

des recevidas por las perfonas en cu-

yo nombrefe diefjen , y las quefe hi-

spieron afus padres > y paffddos 3por

quien piden la remuneración
,
de-

clarando en que tiempo fue 3 y lo

que por fus perfonas huviej]en fér-

vido defpues 3 y la merced que fe

les liuviere bocho 3 y quando 3 pa-

ra ver fi merecen lo qttepidieren,

y (t efldn premiados por aquello de

que piden fatisfadon , y que el

Confejo , y lunta cflen fobre avi-

lopara afufar jila relación que hi-

spiere la parte conforma con el he-

cho de lo que huviere paffado 3 va-
liendof; de la noticia pofsible 3 o

informanclofe de donde jungaren

quefelá puedan dar 3 adviniendo

d fu Mageflad en las confultas

que fe hispieren3 las mercedes he-

chas en confideracion de aquellos

férvidos porque fe pidieren, para

hasper lo que fuere juflo > y que

por falta de noticia tío fe premie

también por otra parte por aquellas

mifmas caifas3Auto 46.

€f
Las tjperas que fe piden en

el Cotifejo de condenaciones hechas

en vifitas , repelencias , b cu

otros qualefquier negocios •>fe han

confultado fiempre con fu MageJ'-

tad
, y efht cofhmbre fe ha deguar-
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r
dar por el Confejó. Refuelto por ¡u

Magefiad en Decreté de lo. de

Mayo de 1622 . Auto 4-$.

ff En confita de 2 8 . de Maye de

16 22, reprefento el Confejo d

fu Magefiad los ixconuenientes

que tenia el proveer los Gobier-

nos y Corregimientos de tas Indias

antes de cumplir el tiempo de fu

prouifion > y fu Magefiadfuejer-

uido de refponder ' Agradezco al

Confejo lo que aduierte en efia

conjulta y y en algunas cofas de

efla calidad ha obligado en efla co-

yuntura a (alir del camino ordi-

nario la necefsidad de acomodar <í

algunos criados del Rey mi finor

»

que hayagloria. Auto 49 .

fifi
Porque muchas perfonets piden

merced por fruidos de parientes^

fin tocarles 3 ni fer fus heredertsy

y algunas uestes las configuen en

perjuicio de los que lo fon y y fu
deucrfeles de allí a delante ' an-

tes de confitarlos fe verifique por

papeles y que la perfona por quien

fe confaltare es heredera derecha-

mente de los fruidos por qu; pi-

de , o por manda que le hayan he-

cho de ellos y o por tocarle la fuc-

cefsion , y al que no le pertenecie-

ren de una de tfi.is dos manerasy

no fe le confite y aunque fea def-

eendicnte , o hijo , o tenga otro

qualquier parentefeo con la perfona

ct; cuyos fruidos fe tratare. De-

creto de fu Magefiad de 2 2. de

Septiembre de 1622. Auto So.

fifi
Su Mtgfi.tdpor decreto de 2 i.

de GSIubre de 1622. ft feruido

de encargar d los Confejos que no

fe le confiten negocios poco úti-

les , pues el tiempo y buen ufo
del es tan importante para tocios,

y para que efio fe configa > y co-

rran naturalmente las materias ,

no enutard fu Magefiad decretos

particulares : y el Coufejo de In-

dias no haga confita en virtud

de memorial
,

que fio lleve reí.

tnifsion ordinariay ni bticlua a coiU

faltar las cofas que eftuuleren re-

fucilas } fi
no buuiere nouedad

en ellas , aunque fu Magefiad en.

uie particular decreto para que fe

traten y y fe le confiten : porque

en tal cafo folo fe le ha de dar

cuenta de como efia tomada refo-

lucion y o del diferente eflado que

tuvieren y por que Je efufen coi*

efio las diligencias de las partes

y

y peligro de que con la mudanca

de los tiempos , y de los Con/eje-

ros fe afsienten , y refueluan di-

ferentemente. Auto S 2

.

tf En 2o. de Agofio de 1624;

fue fu Magefiad feruido de man-

dar al Confjo por los inconue-

nientes que refalean y ha mof-

trado la experiencia de proueerfe

Oficios fupernumerarlos , y darfe

futuras fuceefisiones y y quinto

conulene cerrar la puerta i efie

genero de pretenfiones
,
que efie con

cuidado de no confultarfelas por

ningún cafe : y que en las Secre-

tarias del Confejo haya raspa de

efia orden
,
para que la acuer-

den
,fi alguna ue\ f tratare de

confitar algún Oficio (upernume-

rario y o futurafccefsion. Auto

5 7 .

*f Su Magefiad por decreto de 1 7.

de Eiiero de 1626. fe feruido

de
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de Mandar, que el Confejo efle con

particular cuidado de no conful

-

tar a quien Je hubiere dado Pre-

benda en las Indias i y la baya

aceptado
, fi no confiare por tefti-

monio, que la eflü firviendo. Au-

to 63. T el Con
(

jo en confulta de

2. de lidio de 1633. propufo a fu

Magefíad, que 'a orden dada para

que las perfonas proveídas en

oficios de las Indias , que los acep-

taren, no fean confultados en otros

bajía kaiser ido d férvidos , fe

dcvia entender con los Obifpados, y
demds Prebendas Eclefiaflicas , fi

no es que concurrieffen en alguna

pcrfona tales partes y circunJun-

cias
,
que obliguen d ello , b que

baviendo [ido proveído , no ha-

ya tenido tiempo de embarcarfe, de

fuerte, que tío fe le pueda impu-

tar omifsion , vi entender , que fe

detiene en Efpafia para bastar af-

cenfo del pueflo que tiene d otro

mayor, yfu Magejlad fue férvido

derefpondcr. Efld bien lo que pa-

rece. Auto 84. T fobre junifi-

car las califas de haVerfe quedado

los proveídos en eflos Reynos , y no

fétido legitimas , confaltar el Ofcio,

b Prebenda. Auto 9 i •

fj Por decreto de fu Magejlad de

14.de Noviembre de I62S. fe

difpone
,
que por quanto Jacede al-

gunas vetees refolver confultas

contra ordenes dadas fin noticia de

ellas,y fu voluntad es, que fe ob

-

ferven , declara , que qualquiera

que fe hiñere por confulta del Con

-

fejo, en que tío fe ¡tuviere decla-

rado a fu Magefíad la orden , que

pueda prohibirla,fe entienda ,m
que

no ía de tener efetfo por ningún ca-

fo, aunque fe baya dado el dejpa-

cho, porque fu animo no fue clero-i

garla orden fin particular expref-

fiondella,y el Confejo efe con ad-

vertencia de que fe execute con

toda puntualidad. Auto 7 3 .

ff
En confulta del Cor,jejo de 22 .de

Abril de 1 63 2
.
pidiendo declara-

ción devna merced, que fe bavia

hecho de tres, b quatro mil ducados

de renta,fe fervib fu Magefíad de

refponder.Siemprefe ha de entender

lo mas en mis refotaciones.Auto 8 o.

ff Parala forma de cobran
f
a- de con-

denaciones, y otros efeCios del Confe

-

jo, dentro y fuera defla Corte , fe

vean los Autos 8 2. y 8 3 .y la ley

final , titulo figuíente

.

ff
Su Magefíad en refpuefia a conful-

ta del Confejo de 24. de lulio de

I63 4. fue férvido de mandar en

cafo de ofrecerfe duda, o competen-

cia entre el Prefidente y Confejo

Real de las Indias , con otro de los

Prefidentes, b Confejos, fobre los lu-

gares, b precedencia, que han de te-

ner, qué conforme fe ¡tuvieren jun-

tado los Prefidentes , b Confejos en

lastres Prefi!encías antecedentes, fe

junten, fin pretender novedad, y
qutfihuvieré algunos aolos en con-

trario de alguna Prefidencia , como

no fea de la mayor parte de las tres,

fe ajufíe lo quefe ¡tuviere obferva-

do en las dos, que es la mayor parte.

Auto 8 8,

fj En confulta del Confio de $. de

Noviembre de 163 6
. fe pro-

pufo a fu Magefíad, que el Cover

-

nadar del Confejo de Caflilio bavia

dadoavifo al del Confejo de las

ln&
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Indias de mnos prom'fiones de pla-

casen el3 buenos fucejjosy y otras co”

fas¡y el Confejo reprcfrutó aJu Ma-

g“fi.td3quefiemprc que je ofrecíanfe-

mojantes amifos, banalafido fernal-

do de darlos al Confejo de Indiasy

por decretos ¡erialados defuReal ma-

no,fin que Preftdente, ni Comerna-

dar del Confrjo de Caflilla ¡ntermi-

nicffen en ello ‘.y no ficndo efio cofa

anexa al oficio de Prefidente, ni Go-

mernador delytto fe dem'iapremer-

tir el orden que fiemprefe hamia te-

nidoyftiplicb dfu Mag. fe firmiejfe

de ordenar 3 que en efio nofe bi%icj]e

noiiedady fiepre minieffen fiemejan-

tes ordenes
, y amifos por decretos de

fu Mag.y fue fermido de refponder.

He mandado feguarde la coflumbrei

Auto 99 .

fifi
Por decreto defu Mageflad de I oJe

Enero de 1638. efid difpuefio , que

en la calificación de [ermiciosyj ef-

timacion de los fugetos ,fe informen

mnes Confejos de otros y yfe ref

-

pandan dentro de ocho día*3 por ma-

no de los Secretarios, que de oficio
, y

fin licuarlo al Confiefiy
tengan obli-

gación de ajuflar efie punt y y no

paffen a tratar ningún negocio yfin

preceder efia circunftancia yy efcufie

mu Confiejo el tonfultar lo que to-

carey y fuere de otro . Auto 1 o<5.

fifi
La tercera parte de macantes de

Obifipadosfe ratea y reparte en el

Conf’.joy conforme d refolucion de fu
Mag. de I 4. de 0Elubre de 1638,

Auto iii. referido en el titulo 7.

del libro primero

.

fifi
Su Mageflad ha declarado por de-

creto de 3 o. de Marco de 1 640.(0-

bre cierta merced que fe propufoy

que lo que fe acofiumbra dar fin fu

ordeny no es coflumbre, ni deme cor-

rer como tal y fino abufo ,y de efia

calidadfera todo aquello que el Con-

fiejo , b qualquiera otro diere y que

paffc de treinta ducados ypor mna

mc%,fin confulta de fu Mageflad.

Auto 1 17.

fifi
Ningún Conf’joy Tribunaly ni lun -

t
a
pueda confultar piafas , ni oficios

de lufiieia, ni puefios de Guerray in

-

terminiendo precio y porque total-

mente prohíbefu Mageflad que fie

haga , aunquemire a califa publica3

ni pormas jujlificados qucfican los

méritos en quefe fundare i porque

fu Real moluntad es
,
que e(los ofi-

cios fe den por méritos
, y tengan

por incapaces los que en fuerfa del

dinero quifieren adelantarfié a me-

recerlos
,y afsi lo execute el Con-

fejo de Indias. Decreto defu Ma»
gefiad de z8. de Febrero de 1 643.
Auto 125.

fif
Por decreto de l. deMarco de 1 64 3

.

fue fu Magcfiad fermido de man -

dary que laspromifiones, y materias

degraciafe moten en publico3 y re-

frita enfi ordenar lo que conmcn

-

ga votarenfecretOjfigun la ocurren-

cia de los cafos 3 y que en todo lo

demás fe figa el efinió que antigua-

mente fe obfermaua > de confultar

en publico . Auto 12 6.

fifi
Su Mag.encarga por decreto del mif.

mo dia 2. de Marco d los del Cofejo,

y Junta eleGuerra,q leproponganpa-

ra todo genero ele oficios y y dignida-

des d los mas beneméritos,y no les de

xa arbitrio en la materia-, porq fu

animo es3qne los mas mirtuofosy los

mejoreSj los mas mtilesyy couenictcs

para
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para los minifierios públicos fe le

proponga» con prccifa obligación de

conciencia. Auto l zy.

CJ En qualquierconfulta quefe ofre-

ciere , ajside proVifion de oficio, co-

mo de gracia , fiempte que el Se-

cretario leyere
, b algún Confejero

propufiere perfona, que por confian

-

gumidadfi afinidad tócate dentro

del quarto grado d qualquiera de

ellos, en el mífimo infiante fe falga

del Confejo elque fuere ,y fi tuvie-

revoto
,
pueAadezjr fu parecer ,y

no intervenga en aquel negocio, mas

que en efio. Decreto de fu Magefiad

de 21. de Mafpo de 1 643. Auto

1 29. Veafelalcy 17. tit. figuiente.

1f Per decreto del Confejo de 10. de

Iulio de \ 64i.fim*ndb 3 que para

las confultas de oficios y Preben-

das,y otras qualefquier provifio-

nes , fe bagan las proposiciones de

fiígelos ,
que calificaren fias méri-

tosyférvidos con fies y tefitmo

-

niosbufantes , ajsi pufenfados por

la parte, como por infirmaciones re-

mitidas de oficio, hechas en las Au-
diencias,y infirmes délos Virreyes

y Prelados en cartas particulares

,

eferitas d fu Magefiad y Confejo

,

poniendo en las relaciones las cali-

dades que cada vno tuviere , las

quales han de ajufiar los Relato-

res déla Camara, Oficiales mayoresy
fegundos de las Secretarias , y las

han de fcnalar ,y fi no es de efla

forma no fe han de traer otras en las

propaficiónes. Auto 130.

ff A corfinita de la Imita de Gue-

rra de y. de Marpo de 1647. fo-

bre la regulación de votos en las

propoficiones de puefios Eclefiafii-

cosy Seculares,quefaltando elPre

-

fidente ,
como no hay Veto de fu

preeminencia y calidad , fucedia

proponerle en cada lugar mas ftt-

getosquevno, por tener igualdad

de votos , con que Je Venia d acre-

centar el numero de los tres. Fue

fu Magefiad férvido de refponder

envn mifimo lugar , fie confitarán

los que tuvieren iguales votos
,
pre-

cediendo y entrando en los tres de

laconfulta los que tuvieren mayor

numero devotos. Executaráfe afsi.t

Auto 14?.

¡f LasB ulas,o Breyes de Indulgenciai

,

que fu Santidad concede para las

Indias,fe prefenten en elConfejo de

Cruzada ,y pajfenporcl de Indias.

Auto 1 6

1

.referido lib. 1 .tit.y.y 1
9

.

Confultado co fu Magefiadenmate-

ria de beneficiar el Confejo expedien-

tes, que no pajfen de f00 .
pajas fin

conjulta
,
por evitar dilación

,
fuefér-

vido de declarar en n.de Septiem-

bre de 1 65- 1 .que todo lo que fe ofre-

ciere file confulte
,fin embargo de

loreprefientado. Auto 1 66.

y Haviendofe introducido por algún

tiempo
,
que las lunfas mandadas

formar por orden de fu M igeftad

fe hazjanenla pofadadel Confejero

mas antiguo:y rejpeCío de que por lo

pajfado fue el ejhlo tenerje fiempre

en Palacio
,
fue fu Magefiad férvi-

do de mandar por decreto de 12. de

Marpo de 1 65-4. que todas tas lun-

fas enque no concurríeffe Prefiden

-

tefe tengan en el Confiejo,b Sala del,

de dondefuere elM'mifiro mas an-

tiguo de la 1unta que huviere de pre-

ceder
,y afsi fe tenga entendidoy

execute . Auto 179.

El
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y ElConfejo a 8. ds Noviembre de

1 . confidto d fu Magcflad, que

en atención d que viniendo de l'as

Indias losCaleones del cano de el

Marques de Montealegre , eftuvo

la Armada IngleJJa d 1 8 . de lulio en

tiCabe de Corrientes , y d \ y. los

Galeones,y d íi.yll. entraron en

laHabana Vn Galeón ,
Vrcay Pa-

tache,y dos Navios , con el teforo

déla Nueva Efipaña,y d 23. pare-

ció fobre la Habana la mifima Ar-

mada Ingleffia,) fin Ver Baxel nues-
tro defemboco para Europa;y por-

que d ip.de lulio la Cafa de Con-

tratación de Sevilla bizp rogativa

al Santo Cbriflo de San Agufi-

tin , y 4 i i. de Agofio el Confie-

jo d nueflra Señora de CopacaVa

-

na. A los 18. de lulio fe haga ca-

da vn año Vna fiefia de tabla d

nuefira Señora de CopacaVana , en

el Convento de Doña Maña de

Aragón , donde efid colocada , afi-

fifiiendoelConfejo,y quefe de vna

limofna parafu culto ,y la Cafa el

mifimoelia afufad otra fiefia en el

Santo Cbrifiode S. Agufiin , )fu

Magefiadlo tuvopor bie.Auto 1 87.

y Las penas de trestanto , que ocu-

rrieren en el Confejo , conforme d

derecho de efios Reynos,fe han de

¿ifiribuir enefia filma- Dividafe

la partida en tres porciones igua-

les : la vnafe aplique al Pifio por

fu fiúiplo; la otra d losIttez.es , que

declararen la pena del ti es taino,y
condenaren en ella, incluyendofiem-

preaiPrcfidente , aunque no afsifi

la, nife baile prefentc d la vifiay

determinación de la caufa : la otra

alFificaidd Confejo , con obligación

Titulo II.

de que de ella fitisfiga al denuncia-

dor, file bttviere,y de al Contador,

o Contadores
,
que intervinieren en

la cuéntay ajufiamiento de la par-

tida, que ocafiono el tres tanto ,Jo

que fuere conveniente para que

vnosy otros fe animen d reconocer

,

ordenary firmar las cuentas , de

fuerte, que fedefeubran los fraudes

quehuviereen ellas ,y fe adminifi-

tre bien laReal hazjenda, y la par-

te, que fe fieñalaalFifical ,fe ha de

dividir en dos partes , de las qua-

lesla vr.aes para elPifcal, con car-

go ds remunerar d fu Voluntad d

fus Agentes;y la otra d los Contado-

res, con cargo deque quando fiucedx

el cafo de algún tres tanto, el Confijo

declárelo quehuviere de tocar d los

Relatores de la parte que tocare d

los Contadores , confirme al decreto

dey.de Febrero de 165-8. y la parte

que toca d los Contadores fe aplique

d los que buvieren entendido, trata-

doy defeubierto, eltres tanto ,yno

participen dclU los otros compañe-

ros, que no conocieron de la partida

.

Auto 190.

y Para las materias defuerpas Ecle-

fiafiieas fe vean los Autos lóy.y

170. inclufos en la l. 4. defie tit.

Iuntade Guerra.

T Os Soldados , que buvieren de

fir Alferezys en los Galeones

de la Armada de la Carrera de In-

dias , Capitanas ,y Almirantas de

Flotas , han de baVer férvido fiis años

en la guerra , confirme efid difipuefi-

to por Ordenanzas Militares, y defilos

losquatro en la Mar. Su Magefiad
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fue férvido derefolverlo afii acón-

falta déla IUnta de Querrá de In~

días de li.de Noviembre de 1 616.

Auto 67.

f¡ Prohíbe fu Magefiad por decreto

de 1 o. de Noviembre de 1 66 z .que

la ¡unta de Guerra le confulte fu-

plementos de Alferez.es para las

Compañías de Galeones , Capitanas

y Abnirantas de Flota ,y Naos de

Honduras, con ningún pretexto > ni

exufa3 aunque el tiempo que faltare

fea muy limitado,(ifuMagefiad no

lo mandare expresamente ,y con. de

-

rogacian defta orden

.

ff
Para Alcaides dé los Caftitlos de

las Indias fe han de proponer d fu

Mugefiad Soldados de profefsion y
difciplina , en que puedan haver

aprendido la forma de defender Pia-

fas de los enemigos con fitio forma-

do,y que entiendan de fortificarlas

y defenderlas. Decreto de fu Ma-
gefead a propoficion de la lnnta en

26.deMarfo de 1617. Auto 68.

ff Porquefe ba experimentado
,
que

no fon verdaderas-muchas certifi-

caciones de férvidos
, prefinta-

das por Soldados , fu Magefiad

fue férvido por decreto de z 1 . de

Enero de 1 634. de mandar , que

en las Secretarias no fe admitan

certificaciones de férvidos particu-

lares
,
fin baverfe tomado la razón

de ellas en las Contadurías de el

Sueldo de la parte donde fe dieren.

Auto 8^.

(f
No fe pueda ver, ni defpxchat me-

morial, ni pretetfion de Soldado,

que fe halle en la Corte
, fino

de los

que efiuvierenfirviendo en los Exer

-

citosjo partes
,
que fe les ¡tuvieren

finalado,porque efios en todo tiem-

po fehan de defpachar
, y htzjrfi-

les merced
,y aun en los quatro rne-

fis de Diciembre ¿ Margo han

de fier preferidos d los que vinie-

ren d la Corte,y todos los que vi-

nieren en el termino feñalado , con

licencias de fus Generales , fe
han

de prefintar con ellas , y fies de

Oficios de haver férvido el ano an-

tecedente en campana , d donde re-

fidian , y el.que no la traxere na

ha de poder fir dsfpachado , ni

oido por los Minifiros delTribu-

nald quien tocaren fuspretenfiones j

y tomada refilncion en ellas , han de

bolverfe luego d firvirfus puefios>

y por ningún cafo puedan dstenerfe

en la Corte , ni otra parte alguna ,y
todos los que faltaren d lo referi-

do, quedan excluidos de todos los

honoresy fuero militar
, y quxlef-

quier Inflictas puedan proceder

contra ellos , como Hefertores de

fus vanderas ,y quedan fujetos d

las demás penas impuefixs , y efio

también fe ha de entender en el

Soldado, b perfina militar
,
que vi-

niere finlicencu,yenlos que la tfa-

xeren
, fi

excedieren del termino de

ella,fin hdVerfiles p'/otogad). De-

creto de fuM-tgefiad de 4. de Se-

tiembre de 1641. Auto 1 zo.

ff Con ocafion de haVerfi venido al-

gunos Soldados d efia Corte fin li-

cencia,fue fu AI. tg-.fiad férvido de

renovar las ordenes da las , para

que en tos Confjos no fian admi-

tidas las pretenfiones de los que no

prefintaren licencia delCapitán Ge-

ral debaxo de cuya mano htivieren

férvido , y de ordenar y mandar

Cq ton
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con toda precifton , que ningunos

memoriales fe admitan finefie re-

quifito,y que el Confejo ,Camaray
lunfa de Guerraafsilo execute

,
por

lo que les toca. Auto I
3 $.

C¡ En los títulos de Generales , Almi-

rantes de Galeonesy FIotasy Capi-

tanes de ellas fe ha de poner claufu-

ladequeefiandoen e[la Corte juren

en elConfejo
,y en él fe les den tas

inflrucciones ,y hallandofefuera de

la Corte, hagan eljaramento,y fe les

denlas infracciones en la Cafa de

Contratación de Sevilla . Decreto del

Confejo d 4. de lebrero de 1647,

Auto 146.

JT Su Mageflad por decreto deiy.de

Noviembre de 165-3. fue fruido

de mandar
,
que no fe confulten

Jueldos a los que fueren proveídos

en Cafillos ,y en qualefquiera ofi-

ciosy pueftos ,y que los firvan con

el de fus ftuaciones , y no puedan

pretender otra cofa con titulo , ni

pretexto alguno ,y afsi fe tenga en-

tendido en la Camaray Junta de

Guerra de Indias, Auto 178.

Titulo II.

NOTA.

POr La ley 74. de elle titulo

cftá ordenado, que en la I un-

ta de Guerra entren quatro Con-
fejeros decadavno de los Conl'e-

josde Guerra y Indias , y allí fe

exprefla, quelean los mas antiguos

de el de Guerra.Sobre que también

léanlos mas antiguos de el de In-

dias, hay vn decreto de fu Ma-
geílad , áconfulta de 4. de Ene-
ro de 1 606. en que fue férvido de
refponder lo que fe ligue : guan-
do los que efldn fénalados no pudie-

ren concurrir en efia lunta por au-

fencia , o impedimento , fe convo-

quen otros de el Confejo de Guerra

,

y también de el de Indias , en lugar

délos aufentes , é impedidos , echan-

do mano en cada Confejo de los

mas antiguos , con que

ceJJ'ardn tflas

dudas.

*

Titulo
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Titulo tercero. DeÍPrefiderite,y los del Confejo
Real de las Indias;

*f Ley primera. Que el Frefdente va- ció de Dios nueítro Señor
, )

r nueí-

ya al Confejo las mañanasy tardes, tro, lo proponga en el Confejo, pa-

y reparta Salasy negocios,y qttando ra cjue en él fe platique y piovea leí

faltare prefdael mas antiguo. que convenga:y íiendo determina-

do , refuma y refuelva lo que fe

Andamos j Qi¿e acordare, y lo haga defpachar,éxc-

el Prefidente eutar y cumplir con todo lo demás

de nueftro Co- proveído por Nos , y contenido en

jo de las IndiaS las Leyes y Ordenáncasj hechas
, y

vayalaSmaña- que fe hizieren para el buen go-

nas y tardes al viernode las Indias.

& Confejo; y en Ley iij. Que el Frcfdenté tenga

i6¡t. él reparta las Salas que fe pudieren memorial de los negocios ,qúe fe bu

-

házer , y diíferibuya por ellas los vieren de ver ,y baga defpachar los

pleytos y negocios,que fe hirvieren expedientes
, y negocios de tufen-

de ver cada dia, legun laorden,que test

para ello elfá dada, y qliando en el

Confejo faltare Prefidente
,
prefida

el mas antiguo de los que en él fe

hallaren¿corno es vfo y coíltimbre.

£ Ley ij. .Qu¿ el Freftdente propón-

ga en el Confejo,y refuelva lo que fe

acordaré,y lo baga dcfpacba'r y exe-

ctttar.

?c’ undó Tí Ptíldente , correfpoñdieri-

enuür- do álaconfianca que dél haze-

mo3 encargotan impórtate, tenga

d°fci¡jc
fismpre particular cuidado de en-

iv.en í* tcndcryfabcrloque convendráor-

íí3
tf. denar y proveer para el buen go-

viernoelpiritual y temporal de las

Indias, confervacion y buen trata-

miento de los Indios naturales de

A/T
-

Andamos , Que el Prefiden- D.Fci;je

te tenga memorial de todos fifia" o"

los negocios, que en él fe huvieren

de ver, y haga defpachar con bre- deicón,

vedad los de expediente. Y pó'rqué yd.W-

las perfonasjque eftán en las I ndias,
e

£
y tienen en el Confejo fus pleytos ' s¡

£-

y negocios por fus Procuradores*

ríofean necefsitados
,
por la dila-

ción de deipacharlos , á venir á la

profecucionde ellos,ó pomo venir

pierdan fu juífeicia.' Mandamos;

que el Preíldente tenga mucho cui-

dado de hazer defpachar los nego-

cios y pleytos de los aufentcs , eípe-

cialmente los de Provincias, Con-
cejos,- Vniverfidades, y otras

Comunidades;
ellas, acrecentamiento y buen re-

cando de nueífera hazienda : y Jo

que le pareciere convenir al fervi-

I.eyCe z
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gj icy iiij. Que el Prefíjente enco-

miende los expedientes d los que le

pareciere, del Conjejo ¡pata que los

defpache» porlxs tardes.

p
' u'nío IV¡\Andamos,Que el Prefidente

e% or- d- ’ * dd Confejo didribuya los

¿ci Con- negocios expedientes, y los enco-

yS’.Fdi. m>ende , haziendo las encomien-
pe tv*» das,

y feñalandolas de mano pro-

‘jí/íV pi a, para que los que le parecieren

del Confejo vean las peticiones, ef-

cnturas y recaudos con ellas pre-

fentados, y las traigan vidas
, y ha-

gan relación de ellas todos los Mar-

tes, Ineves y Sábados de cada le-

manaporlas tardes.

ff Ley y. Que el Pre(tdente Letrado

yote en goy'serno,graciay guerra ,y

en las vifítasy nfídencias : y no

Jiendo Letrado , Tote fulo en go

-

yierno.gracia yguerra.

?e'In
!

r F ^ Prehdente , ííendo Letrado,

en u Or- *-' tenga voto en las colas de go-

vierno
,
guerra

,
gracia y merced.,

y'o friT
cn Confejo le trataren

, y en

pe iv.en las vifitas y
refidencias, que en elle

jíj'íV

c

vieren
, y no cn pleytos algunos,

que fueren de jufticia contenciofa

entre partes: y no fiendo Letrado,

tenga ¡olaincnu voto en las colas

de govierno, guerra, gracia y mer-

ced-

Ley yj . -Que quando buvicre du-

da Johre los negociosy calidad de

D p
ellos, la declare el Prefíjente.

c>'“ -

a pCRQVE En lodifpuedo en ef-

s»
A

tas leyes, y páralos efeétos de

ellas, y otros
,
podrá fer fe ofrezca

duda, ó diferencia entre los del di-

cho nuedro Confejo de las Indias,

Mmidrosy Oficiales dél , en los

negocios que ocurrieren
, y las ma-

terias de ellos, fobre íi fon de go-

vierno, ¿gracia. Mandamos, que

todas las vezesque elfo lucediere,

k> haya de declarar y declare el

Prefidente del dicho nuedro Con-
fejo, y fe haya de eftar, y edé á lo

que él declarare
, y á íola fu decla-

ración, el qual, quando quihere
, y

le pareciere
, lo podrá comunicar

con el Confejo.

ff Ley yij. Que efiando impedido el

Prefíjente , enyie las confíultas al

Confejero mas antiguo.

QVando El Prefidente no fue- Fei¡re

re al Confejo por indifpofi- «ua'dL

cion, ó otro impedimento
, y tu-

c

d

h

c
* ^

viere confultas refpondidas
,
que fe £»! em-

bayan de ver en él. Mandamos,que de' . ÍOo°

las envic cerradas y felladas al Có-
fejero mas antiguo

,
para que le *

abran, y vean en el Confejo
, y Te

entreguen luego al Secretario á

quien tocaren
,
para que haga los

defpachos
,
que de ellas remira-

ren.

ff Ley yiij.
.
Que el Prefíjente nom-

bre cada ano yn Confejero , que

fea Vifítador de los Oficiales , y
otro Superintendente de los Conta~

dora

MAndamos
,
Que los Relato- J^^

p*

res, Elcrivano de Camara, Ordenan

Alguazil y Porteros de nuedro pr¡nfro

C

Confejo de Indias , y los Aboga-
t

d“ A
j¡“

f-

dos y Procuradores, y otros qua- 1^
lefquier Oficiales del dicho nuef-

tro Confejo, fean vifitados en ca-

da año por vno de los Confejeros

dél, el que nombrare el Prefidente

del dicho Confejo, porque mejor

fe pueda entender como vían fus

oficios, y los del Confejo caítiguen

con

>
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con cuidado á los que por la dicha

vifíta fe hallaren culpados , prove-

yendo lo que les pareciere que co-

vicne, para que en todo haya bue-

na orden
, y fe defeargue nueftra

conciencia: yafsimifmo el Preíi-

dentenombre cada ano otroCon-

íejero,quefea Superintendente de

los Contadores, para que con mas
puntualidad afsiftan y cumplan có

lo que eftán obligados
, y fe pueda

ver y entender loque cerca de ello

hazen,ó dexan de hazer, los quales

dicho Vifitador y Superintendente,

todas las vezes q les pareciere,y á lo

menos al fin del ano den cuenta en

el Confejo de lo que fe hu viere he-

cho
, y les. pareciere que convenga

proveer, ordenar y remediar.

f Ley ix. ^ue ’vno delConfejo fea.Se-

manero:y pafiela libranfa
por tur-

no,y el mas moderno pafiey firme

las executorias:y el Portero de Ca-

marade Eflrados tenga el turno de

las femanas.

TV/TAndamos.Que vno delCó-
tnu Or- -*-* •* fejo por fu rueda y turno paf-

jf^deei fe cada femana la libranza de las

Provifiones, Cédulas y otros qua-
iv. «n u lefquierdefpachos, que fe libraren

y defpacharenen el Confejo, para

que Ños los hayamos de firmar;ex-

cepto las executoria s
,
que ellas las

ha de paflar y firmar el mas mo-
derno, como haftaaora fe ha vfa-

do, y que el Semanero no paífe las

Provifiones y Cédulas
,
que fueren

de mala letra, ó proceífada , ni las

queeftuvierenteftadas, o enmen-
dadas,ó con mala ordinata, ó con

otros defe&os, ó fin afrentarlos de-

rechos,queal Efcri vano de Catíia-

ra tocaren,y pueda romper las que

no cíluvieren á fu fatisfacion , f
hazer todo lo demá s que le pare-

ciere convenir. Y para que los Ofi-

ciales á quien tocare acudir con los

defpachosal Semanero , lepan qué
Confejeroloes,y no acuda á otro.

Mandamos, queel Portero de Ca-
mara de Eftrados tenga tabla del

tumo,y que cada Sabado,ó vltimo

dia de Confejo de cada femana,por

la mañana, á la primera hora, diga

eniaSalaáqualde los de el dicho

Confejo toca el turno de la femana

figuiente, y lo eferiva en la dicha

tabla, para que pueda dar noticia

dello quando conviniere,ó le fuere

preguntado.

ff
Leyx. .Que el Confejero d quien to-

care Vaya d la lunta de Competen-

cias ,y el Relator lleye los papeles

dentro de ocho días.

A Vnqve Por Nos fe ha manda- d, pe«Pe

do lo que fe deve hazer , para ¿^ret
p
o
or

que enla Junta General de Com- *»«•<•«

petencias , fe defpachcn los negó- bre ' de

cios, que al li fueren,con brevedad, u

y con la menor vejación de las par- °''d'n*”

tesinterefladas, quefuere pofsible,
"

hemos entendido
,
que no fe confi-

gue enteramente, por algunos in-

convenientes , que fe ván recono-

ciendo,dexando de acudir los Có-
fejeros á quien toca,y los Relatores.

Ordenamos y mandamos á los de

el nueflro Cóíejo de las Indias, que

en formándole la competencia or-

denen al Relator
,
que dentro de

ocho dias lleve los papeles á la

lunta de Competencias, teniendo

Ce 3
* cui-
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cuidado C 1 Prefidente, ó Governa-

dor del dicho Confejo, que no fal-

te en ella el Confejerodél , á quien

tocare
; y fi fe efeufare , feñale otro,

que le fubfticuya, y íi ambos fe ei-

cufaren, nombre otro
,
porque he-

mos mandado ala dicha Iunta de

Competencias
,
que fi cumplido

el termino de los ocho dias no hie-

re ningún Confejerodelos Conle-

jos que compiten , ni acudiere el

Relator con los papeles le determi-

ne la caufa, como íi eftuvieran pre-

lences, con los papeles que hu\ie-

re de qualquiera de los Conlejos,

para que feefeufen las vejaciones y
gallos de las partes.

<T Ley xj.Que los Confejeres acuda*

d las I untas a que fueren llama-

dos.

d.

F

elipe poR Quanto hemos refuelto,

decre«o° que los Mintfttos de todos nuef-

Ma'^ode
tros Conlejos acudan á las 1 untas-

1

Ye' i

Para fl
ue ^lieren llamados

,
aunque

Ordenan no vayan ordenes fobre ello á los

Proficientes de los Tribunales don-

de nos firven, no embargante que

fe haya vlado- lo contrario por lo

pallado, pues en las I untas ordina-

rias ella alfentado el eililo de con-

vocarlas, y para las que manda-

mos formar fobre negocios parti-

culares, fe envía la orden al Prefi-

dente, ó Miniílro , á quien por fu

grado, ó antigüedad toca el primer

lugar. Tenemos por conveniente

dar ella nueva orde, para que fe ef-

cufendilaciones y embarazos» Y
mandamos, que fe guarde y cxecu-

tepor los del nueftro Confejo de

lis indias, con que los Miniftros,

que afsi huvieren de acudir á las ca-

les Juntas, hayan de dar noticia al

Prefidence,en cafo de fei á hora, ó

en dia que haya ocupación en el

Confejo.

ff Leyxij. Jshie quando algún Titu-

lo fuere al Confejo como Confejo-

ro , tenga ti lugar que afsi le to-

care.

QVando Algún Titulo, que fea

- Cófejerode alguno denucL confuí—

tros Confejos, fuere á otro Conle- a,Agofl

jo á I unta particular
,
que en él fe

‘°

Jo

de

renga, no ha de preceder en la dicha Y cn 11

I unta,por fer Titulo, á los de el di- °aSo
n
Tt

cho Cófejo, por tenerfe la í unta de
lí¡s‘

Confejo á Confejo , aunque no
concurran todos los de ambos Có-
fejos

;
porque los Títulos han de

tener el lugar de Confejeros, afsif-

tiendo como tales , y afsi han de

guardar la antigüedad y afsiento,

que por fuTribunal les tocare.

Ley xiij. Jifue los del Confejo los

dias que no fueren del , afijlan en

fus cafas¡y den grata Audiencia.

T Os Del Conlejo de las Indias

di-' afsiftan de ordinario en lus ca- ' n ,a Or-

ias y poiáda-s los dias, y horas
,
que 4o!déíco

no fueren de Confejo,y en ellas den oípdip.

fácil y grata Audiencia á los negó-

ciantes, para que los informen de den¡.n«

fus negocios y pleytos, y no lesdén

refpueftas defabridas, ni partícula-

res, fi no fuere en los negocios que <ie ><3*.

fea mencller,advirtiendo mucho á

que de las dichas refpueftas no re-

mite traerlos fufpenfosy entreteni-

dos, gallando fus haziendas
, y fi-

gujendofe otros inconvenientes de

confideracion , fino que breve-

mente fean defpacha-

dos.

Ley
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C Ley xiiij. Que los del Confejoy

fus Miniftros y Oficiales guarden

elfecreto del.

D ‘ T
ndo F ^ Prefidente, y los de míe(tro

duor- *-*' Confejo de las Indias con par-

fiTde^i ticular cuidado y vigilada procu-

D°Fen°é
ren y Provean fiépre,comode todo

Tercero lo q l'e propufiere,y huviere de tra-

ci?»* oí" tar y platicar en el Confejo
, y de lo

que en él le proveyere y determi-

y D.rcii- nare con fecreto, por de poca fubf-

tancia que fe juzgue , fe guarde en-
tS¡£- teramente por íus Miniftros y Ofi--

cíales, caftigando con rigor al que

lo quebrantare y revelare, dándo-

nos avifo de los que de el dicho

nueftro Confejo no le guardaren

como deven
,
para que Nos lo re-

mediemos y proveamos como lea

nueftro férvido.

ff Ley xv- Que ninguno del Confejo

tenga encomienda de Indios , ni café

fus hijos con quien la tenga , o pley-

tosen el,fin difpenfacion del Rey.

f'-v o"
f^^ftoENAMOs Y mandamos, que

0"„S e
r
W ninguno del nueftro Coníejo

^ de Indias pueda tener, ni tenga In-

síguudo'
dios algunos de repartimiento , ni

en iaOr- encomienda de ellos en mucha, ni

¿Te ew poca cantidad , aunque fea refi-

D?Fei¡pé
diendo en las Indias, finorden par-

jv. «n 10 pj cular , y expreífa difpenfacion

l«,fí " nueftra, y que ningún hijo
, ni hija

de ellos fe pueda cafar, ni cafe con

perfona,que los tenga al tiempo de

el matrimonio, ó tenga, ó pretenda

tener derecho á tenerlos ,• ni con

perfona, que actualmente

traiga pleyto en ei

Confejo.

Ley x\>

j

. Que los delConfejo,yftes

Miniftros no recivan dadivas,pref-

tamos, niprejentes, ni eferivan car-

tas de recomendación , y guarden

las leyes deftos Reynos de CxfiilU.

MAndamos,Que el Prcíidente, D.Per^

y los del dicho nueftro Con-
fejode Iridias, y los Fifcales, Secre-

tarios , Relatores , Efcrivanos de conf ió.

Camara,ylosdemás Oficiales dél Tercero
5

norecivan cofa alguna dada
,

ni *jja

,a

preftada,ni prefenudade los lid- dcnaií3

gantes y negociantes , ni de perld- á fcu/Ó

ñas,que tengan,o cfperen tener con ^
e

d
"

j

1

ellos negocios , afsi por io que efto d= Asoi:

importa,como por la libertad y en- \°
gf.

terezacOn que deven proceder, y »
en ^*

que no derivan a las indias cartas <¡on.

algunas de recomendación , lo las

penas ccken idas en las le) es y Or-
denanzas deftos nueftros Reynos

de Caftilla
,
que tratan y dilponen

loque han de guardar y cumplir

los de nueftros Confejos , efpecial-

mente las que cftán hechas para

nueftro Confejo Real de Caftilla,

y Audienciasy Cháncillerias y Oi-
dores dellas,y Otros Iuezes,las qua-

les guarden y cumplan en todo y
por todo,conforme á lo determina-',

do por las leyes defte libro.

ff Leyxv ij . .Que quandofe vieren ne-

gocios,o dejpachos de Confejeras del

Confejo,o deparientes Jnyos , no fe

hallenen él los Confejeros.

pOR. Los inconvenientes que fe D: F«t¡Pe

liguen de que los Coníéjeros fe aLolT
hallen en el Confejo quádo fe vén j°

iiegocios,ó defpachosde parientes ^*7^ ^
iuyos.Ordcnamos, que todo quáto Cric;,,-.,

fuere de partes fe vote fin alsiftir
de

ios parientes de lospretendientes en, Auteil>
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el grado de padres, hijos, nietos
y

todos los defendientes yafccndié-

tes por lineareda , hermanos ,
pri-

mos hermanos, fobrinos, hijos de

primos hermanos
, y tios en efte

grado,y cjuando fe nombrare pa-

riente de algún Confejero, que no

fea pretendiente, para algún oficio,

ó negociojque le toque , luego que

el tal fuere nombrado,vote el Con-
fejero pariente, aunque no le toque

por orden,y fe falga
, y ello mifmo

fe haga én todos los demás. Que
quando haya pariente de Confe-

jero pretendiente, no fe halle el tal

Confejero en la propoíicion , ni

en el votar del negocio
: y efto mif-

mo fe ha de entender íiempre que

fe haga cargo,ó en negocio de ofi-

cio,© de partes al pariente de qual-

quier Confejero. Que en todas las

materias de oficio, fin refervar nin-

gunas , que tocaren á pariente en

los dichos grados , fe lleven los

defpachos, para que los vea el pa-

riente,
y
vote lo que fe le ofrecie-

re de nueílro férvido , refervan-

do aquellos papeles, cartas , ó me-
moriales

,
que aunque lean de ofi-

cio, miran á condenar , ó cenfu-

rar acciones de el pariente, porque

de ellos no ha de tener noticia al-

guna el Confejero, y efto todo an-

tes , ó defpues de votarle en el

Confcjo, fin que fe le dé noticia de

lo que en la materia huviere re-

fuelto,óvotado,yelvoto, ó vo-

tos Angulares, que fe tomaren de

ella forma , los rubricará el Con-
fejero pariente en papel á parte, y
efte fe meteráen la confulta , tam-

bién de por fi
, y los parientes di-

chos no rubriquen las cónfultas del

Confejo, porque no tomen noticia

de lo que le ha votado en él
5
pero

en el Confejo fe podrán ver los vo-

tos de los parientes
,
porque no fe

pierda en él la luz q pueden dar fus

Í

>areccres, y para ello ferá bueno q
e tomen anees, fiepre que fe pueda.

Que no fe proponga ningún Cóíe-

jero á otro, nóbrandóle en particu-

lar para ningún cargo,fino có gene-

ralidad, diziendo, que los Confc-

jeros de aquel Confejo
,
que Nos

juzgaremos por mas á propofito

para el dicho cargo fe nos propo-

nen. También fe han de compre-

hender en los grados de parentef-

co, que íe han fenalado, el de qual-

quiera que le tuviere por las varo-

nías; de forma
,
que no fe ha de

hallar el Confejero pariente en

qualquier grado que fea,por fu va-,

roniadel pretendiente, ó de cuyos

defpachos fe dieren.

beyxviij. JQue los Oficiales de el

Confejo¿nifus hijos,deudos, criados,

ni familiares fean Procuradores , ni

Solicitadores en negocios de Indias,

y los del Confejo no intercedan en

ellas.

ProhibimosY defendemos, que o. Felipe

ninguno de los Oficiales de el enu
n

or°-

Confejo,ni fus hijos , deudos, cria-

dos, ni familiares, ni llegados de fus

cafas fea Procuradores, ni Solicita- peiv.en

dores en ningún negocio de Indias, 'f*?'
de

pena de diez años de deftierro def-

tos Reynos al que lo cótrario hizie-

re.Y afsimifmo mádamos
,
que los

del Confejo,ni fus mugeres , ni hi-

jos,deudos, criados, ni llegados , no

intercedan en los dichos negocios,

con
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conapercevimiento, que háziendo

io contrario, mandáremos proveer

como convenga.

éj Ley xix.Que los del Confejo,yfus
mugeres no Je acompañen , ni prvart

délos negociantes.

sc/'ñ'lo T Os del Confejo de las Indias

dcñaiw"
^ no acompañen , ni dexen

$? Je ej fervir en nada de los negociantes J
i° Felipe litigantes de Indias , li no fuere

CrJcnan yCn<^°> Ó Viniendo al Coilfejo pa-

ja 87.Je ra darles lugar á que los vayan in-

folio j¡ formando de fus negocios, ni con-
ríjí

‘ fieman que los negociantes acom-
pañen á fus mugeres.

fj Ley xx. Que los del Confejo no Jé

Jirvan de parientes de Miniftros, ni

pretendientes, ni de quien lleve f.i~

D Felipa
laño de ellos.

Tercero TV/TAndamos, Que el Prefidcnte

chaOrJe y los de nueítro Confejo de
n^nja J«

i ncüas no } e puedan fervir, ni tener

1?. Feüpe correípondencia con pretendien-

8ü,‘

c

je tes, ni vifitarlos , ni tener co.nuai-
,6}<r

‘ cacion eftrecha con ellos, ni con fus

agentes , ni con los negociantes,

porque afsi fe efeufen las embidias

y murmuraciones,y fe pueda guar-

dar mejor el íecreto
,
que importa

tanto, ni fe puedan fervir de hom-
bre, que lleva falario , ó otro en-

tretenimiento alguno de Virrey,

Prelidente, Oidor, Governador,

Prelado, ni otro Miniílrd de las

Indias, ni pretendiente de oficios,

ni beneficios
, ni tampoco de pa-

rientes cercanos de ellos, ni los pa-

rientes de los de el dicho Conlejo

los firvan á ellos por fu con-

templación.

fj
Ley xxj. Que en el Confejo de

Cruzada afsijiavno de los del.Con-

fejo de Indias por djfjjory Con

-

fejero.

T)ORQyE Conviehe á nueílro

Real fervicio
,
que en el Con-

r

e

e"^,
Lo

¡
fejpde lá Santa Cruzada firva el >=-J= oc

Oficio y cargo de Alfelfor y Confe-
*

jero vnodelos de ríueftró Conle-

jó de las Indias. Mandamos
,
que

el que por Neis fuere nombrado al-

fifta, y fehallepréfenteen el Con-
fejodela Santa Cruzada fiempre

que convenga y íéá riécéílario
,
pa-

ra qile cort íu voto y parecer fe vean

y determinen todos los negocios

tocantes y dependientes á la Santa

Cruzada dé las Iridias, y que féña-

len todas las Provifiones , Cédulas

y defpachos, que fobre lo tocante á

lólulodicho fe proveyeren y def-

pacharenén el Confejo de la Santa

Cruzada, y afsiífaá todas las lun-

tásy Confejos, que fe ofrecieren y
ocurrieren

, y fe huvierén dé ha-

zer en materias de concefsiones de

Cruzada, y otras gracias concedí-,

das, y que fe concedieren.

fj Ley xxij. Qjie el luéz. de Cobran-

pus del Confejo remita las de Sevi-

lla a Vn IUez, Letrado de la Cafa

,

y las de otras partes d las hifiicias

Ordinarias,y téngala ayuda de cof-

ia, como fe ordena-

A/T Andamos , Que ei luez de
^ Cobrancas de nueílro Con- «pateco

fejo de indias, haviendólas de ha- Autoácoí

zér en la Ciudad de Sevilla, las re- ¿entejo!

mitaávno de los luezes Letrados
^'m^vo

de la Cafa de Contratación
, y las Je iñ¡,

que fe líuvicrcn de hazér en los de-

más lugares, á las luíticias Ordina-

rias,
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ria$> y de ninguna forma fe envien

Comiflarios , fi no fuere en cafo

que parezca precito y conveniente

para elle efeóto
, y dando primero

Cuenta al Confejo, para que orde-

ne lo que convenga, lo qual lea
, y

fe entienda fin perjuizio de lo que

ella ordenado alTeforero del dicho

Confejo en razón de las diligencias

que deve hazer para las cobranzas

de fu cargo, que ha de quedar , co-

mo queda, en fu fuerza y vigor , y
al dicho Iuez del Conlejo fe le dará

cada año por la ocupación y traba-

jo que tuviere en las diligencias de

las dichas cobrancas alguna ayuda

decolla, conforme fuere fu ocupa-

ción
, y fe le fufpcnde la cobranca

del tres por ciento p concedidos por

ella razón.

Tejero, que fuere Iuez de Cobran-

cas dél. Y mandamos á los Pre-

fidentes y Oidores de nueilrrs Au-
diencias Reales de las Indias, Go-
vemadores, Cor.egidores

, y otros

qualefquier luezes y Iuílicias de

ellas
,
que fin embargo de lo dff-

pueílo por lo paífadó
,
guarden y

cumplan precifa y puntualmen-

te lo contenido en ella nueílra ley,

yen fu conlormidad den al Mi-
nidio } que eligiere el Confedero

de el dicho nuellro Confejo, que

tnuiere la comifsion de cobrancas

de el, para cobrar las condenacio-

nes y multas , todoel favor, ayu-

da y alsiítencia , que huviere

meneíler
,
para confegiíirla , exe-

cutando las comiísiones y deípa-

chos, que fobre ello les enviare.

fj Ley xxiij • J¡¿ue fe cometa la co-

branfa de condenacionesy multas

de lis Indias al Minifro, que eli-

giere el Iucz.de Cobranzas del Con

-

D.Carlíis Jejo

.

WS JDOrqve Se ha experimentado

?"dc°A-
^ mucha retardación en la co-

brii <ic branca de las códenaciones y mul-
x<¡lS"

tas, quefecaufan por execucorias

Rcfor- y otros defpachos en nueftio Con-

/"nado* fejo de Indias, y fe han de cobrar

/©(.re que eil aquellas Provincias! que baf-

anas anti taaora ha corrido por los Oido-

i«° au- res mas antiguos de las Audien-

^kíe'b*
c 'as

) Y ka havido notable omif-

co n den. i fion en las diligencias en perjui-

confor— ziodelas conhgnaciones á que ef-

aplicadas. Hemos refuelto,

y ro.tit. que fe cometa la cobranza de Jas

libro.

1 °
dichas condenaciones y rúnicas al

Miniílro, que pareciere al Con-

ff -Que al Prefidente de él Con-

fejo toca nombrar en propriedad

los Relatores de las Audiencias

de las 1tldias¡ ley l . titul. 2 2 . defe

libro.

<f
En iz.de Mayo de 1 607. confi-

to elConfejo a fu Mapefiad ,
que ¿

vn Oidorde la Audiencia de Jjhsito,

promovido al Confejo y fe le podría

bazermercedde dos mily quinien-

tos ducados de ayuda de cofa , por

el gafo détan largo viaje,y propujo

dos exetupiares. Su Mapefiad fue

férvido defefponder : Ejcufenfe ef-

tas confequéncias
,
pues vienen me-

jorados de oficio, Auto 1 2.

fj
Su Mago(iadpar decreto de 27. de

Noviembre de 1609. mando ,
que

ningún Confejero, de qualquier Con-

fejo, Fíjenles, ni Secretarios de/los,

ni J'us mitgsres vifiten a ninguna

per-
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perfona de qualquiera calidad que

fea,fi no fuerea los Prefidentes de

los Confejos,ya los dt la Camara, y
entre fimifmos los de cada Confejo,

y teniendo negocio, diosdemás ,b a

fus deudos en el fegundo grado , y
ejlo vltimo con licencia de fu Pre-

fidente, Auto 3 3

.

<J
ElConfejo por decreto de £8 . de Iti-

lia de 1627. mado ¿que a los Prefi-

dentes,Confejeros,Fi/cdlesy’Secreta-

ríos, que buvieten férvido,hafia vn

día entrado de los mefes de Enero

,

fe les pague todo aquel medio ano

adelantado de laCafade Apofento,

aunque mueran , o fean promovi-

dos, o por otra qualqnier caufa Va-

caren fus Piafas y no mas , y lo

mifmo fe entienda en los fegundos

medios anos
,
que comiencan d co-

rrerdefde primero dia de losmefes

de lulio de cada ano ¿y fi murieren

,

o fueren promovidos , o por otra

caufa Vacaren fus Piafas antes de

entrar en elprincipio de cada medio

ano
,fe

les paguen tres mefes ade-

lantados, que comiencen d correr,

y

fe rateen defde elmifmo dia queVa-

caren. T haviendofe dudado por la

Contaduría , fi con los Minlfirosy
Oficiales del Confejo fe bavia de

guardarefie Auto, refolvio el Con-

jejo en de OSiubrede 1 6^4-guar-

defe elAuto,y no fe baga novedad.

Auto 69.

ff
El cumplimiento de las exteuto-

nas, que efiaVa a cargo de vn Re-

lator ,fe encargo d Vno de los de el

Confejo, por aora. Acuerdo de 20.

de Enero de 1 6 jo. Auto 74.

fj
SuMageftad mando en 13 . de Ju-

lio de 1 6jo. que el Confejero de In-

dias, que fuejfe fubfiituto en el de

Cruzada, acutfieffe fiempre que ef-

tuviejfe impedido el proprietario

fin limitaciónalguna ,
como los del

de Cafiliay Aragón, Auto 7$.

ff Por decreto de
3
.de Mayo de 1 63

1

mando fuMageftad,que en las tres

fiefias de toros,y luminarias, en que

permite lleven propinas los de fus

Confejos,fe apliquen dobladas pa-

ra fuRealCamara ,refpe£íivamen-

te a. lasque lleva en cada Confejo el

Prefideñte,con calidadde que haf-

taque feboyan entregado las defu
Magefiad, no las cobren elPrefiden-

te,y los dtl Confejo ,y con lo que

montaren fe acuda a U perfona,

que fu Magefiad nombrare , Au-
to 76.

fj
Los Minifiros de otros Confejos,

que acuden al de la CTuzada , han de

acompañar al Comijjario General

en la procefsion de el Corpus. Su

Magefiad a 17. de lunio de 1631.

Auto 77.

ff guando algún Confcje.ro de In-

dias fuere d Sevilla d negocios del

férvido de fu Magefiad,y buviere

de concurrir con el Prefidente de Id

Cafa de Contratation , el Pfeficiente

ha de preceder al Confejero de In-

dias 4

,
pero los Iuez.esy Oficiales de

la Cafaban de fer precedidos de el

Confejero ,y fiel ConJ'ejero llamare

alPtefidente pata alguna Iunta, ha

de ir ,precediendo en ella el Prefi-

dente. Refuelto por decreto de
fi*

Magefiadde 1$.de Enero de lójj-

.

Auto 91

.

ff Veafe elAuto 1
1 f. indujo en la ley

óf.tit.z. defie libro ,fobre que de

los autos y fentencias de los de el

Con

-
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Confejo, Iuez.ee de comifsion , no

hay ]aplicación , y con U primera

fentencia queda executoriado elpley

-

to.

<¡ A la Serenísima[inora Keyna Do-

ña I¡abclde Borbon
,
gobernando en

«tufencia del Bey mtejiro feñor, con

-

falto el Confejo en Jo. de Abril de

\ 6 fy\.fobre fiel Decano del en ca-

fo que fucjjeluez de alguna Cau-

fa-con afoCiados de otros Confcjos,

debía faltrdelaSaUmayot ,no ha-

biendo aqueldia Proficiente
,y paf-

fard la de Iufiicia ib fi tendría jif-

ia razón paraefeufatfé potfer De-

cano, yfu Magefiadfe firvib de re-

foher ,
que Jivnipfe que fea pofsi-

hle Je debe procurar, que el Confe-

dero mas antiguo no fAga de la Sala

mayor,y afsifia al gobierno della en

aujencias del Préfidente ,
gozando

de fas preeminencias ;
pero que ha-

Titulo III.

hiendo cafo en que fea necejfaño

,

quedexelaSala mayor , y pajfe d

otra a, bery determinar algunas ca ti-

fas en que fealuez.fio haga precifa-

mente,fin efeufarfe dello ,y quede el

gobierno del Conjejo en el mas anti-

guo que fe hallare en la Sala ma-

yor, que es d quien toca , con que no

hazs faltad Decano-Auto 134.

y Por decreto del Confejo de 17. de

1unióde 6yi.fe deciato, que en los

repartimientos de obras pias fe in-

cluyen los Prefidentes , ConJejeTes,

Pifcalesy Secretarios , fin embar-

go de efiar aufentes , y Juera de

efios R eynos , fiempre que lo ef-

tubieren pot orden de fu Magef-

tad por caufa publica , y afsi fe

execute. Auto de que Je tomo la

tazón en la Contaduría ,y quedo

topia.

Titulo Quarto. De elGran Chanciller ,7 RegT
trador de las Indias, y fu Teniente en el

Coníejo.

ff Ley primera. -Que haya en el Con

-

fejo Gran Chanciller
,y Regfiradot

de las Indias, con las preeminencias

concedidas*

1° ÜQVE Cóñ-

viene á nueftro

fervieio , auto-

ridad y venera-

ción de nuef-

tros Sellos Rea-

les
, y buen co-

'brodelos negocios de las Indias,

- que niieftto Coníejo y Chanci-

llerias de ellas tengan Sellos con

nueftras Armas Reales para fellar

iosdeípachos, y que cften á cargo

de períonas de mucha confunca.

Ordenamos y mandamos, que ha-

ya vn Gran Chanciller de las In-

dias, como al prcfente le hay , el

qual tenga á fu cargo nueítros Se-

llos Reales, Hirviendo por fus Te-

nientes la Cnancillería y regiftro

de todas nueftras cartas, proviíio-

nes y deípachos, que fe hu vieren

de deípachar , fellados y regillra-

dos i nombrando para ello á las

per-
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pcrfonas que tuvieren de fervir de

Chancilleres, yregiítros, afsi en el

dicho nueftro Gonfejo, como en

las ChancilLerias de las I odias
,
que

-han de fer Tenientes fuyos, nom-
brados áfu voluntad

,
por el tiem-

po que le pareciere
,
perfonas hon-

radas, buenos Gbriftiaaos, y de

conBanca
, y dignos de el minifte-

rio en que fe han de ocupar
:
yáel

dicho G ran Chanciller
, y fusTe-

nientes , fe les guarden las honras y
preeminencias, queporNoseftán

concedidas, y lo que fe difponey

ordena por fus títulos.

<ff
Ley ij. .Que elChanciller,y regí(Ira-

dor en el vfu de fu oficio guárde las

leyes de Caflilla en lo que por efias

D. Felipe
»«/«#»/«

s^ando L, L Gran Chanciller, y Regutra-

dor de las Indias, y fus Te-

vd.fÍu.’

pclV.cn

nientes
, y Oficiases guarden en el

vfo,y exercicio de fus oficios las le-

" yes, y pragmáticas de eftos nucí-

tros Reynos de Cartilla
,
que cerca

de ello hablan en todo lo que no

ertuviere ordenado y difpuefto pol-

las de las Indias, ópor-las demás,

que para ellas íe proveyerenjó pro-

mulgaren.

ff Ley iij. 4J»? haya Vn Teniente de

Gran Chancillery Regifiradot en el

Confejo, con la obligación que fe de-

clara .

D.FcSpe T«N Nueftro Coníejo de Indias

Orii-aan

* ^ haya vn Teniente de Gran

Sa
51".’

.ic Chanciller
,
que ha de fer nombra--

t,6i6' do por el dicho Gran Chanciller,

y mudado , y removido quando , y
como fuere fu voluntad , el qual ha

de tener nueftro fello Real en fu po-

der, y los regiftros de todas las pro-

vifiones, que fe hallaren por fus

anos con buena orden, concierto, y
afleo , para que ie puedan hallar

quando conviniere bufear alguno

de los años pallados, y ha de iéiiar

todos ¡os deipachos, qut el Confe-

jo mandare fe fellen,y de los oficios

délas Secretarias fe le enviaren, de

govierno y gracia
, y del oficio del

Efcrivanode Camarade Inítida,

llevando los derechos que por el

arancel hecho al prefente , ó que

adelante fe hiziere, por el Coníejo

fuere difpuefto y ordenado, acu-

diendo al vfo y exercicio de lu ofi-

cio con mucha puntualidad,el qual

jure en nueftro Coníejo de viar

bien y fielmente el dicho oficio, y
tenga y lele guarden las preemi-

nencias, que conforme á fu titulo,

y á la facultad
,
que para darfeie tu-

viere eidicho Gran Chanciller, le

tocaren y pertenecieren.

fj
Leyiiij . áfite no fe felie lo queno

efiuviere firmado y regifirado por

quien lo deve efiar.

MAndawos , Que el Chanci- t>

lier de nueftro Confejo de q
las Indias n.o felle provifíon , ni

carta alguna, aunque vaya firma-
16

da de Nos, ó firmada y felladade

los del nueftro Coníejo , fin que

pnmeraméte lea aflentada del Re-

giftrador,y firmada dél á las eípal-

das , conforme á lo que eftá

ordenado y mandado
para eJ regiftrp.

Dd Ley
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Ley v. .!¡lue en el[elloy regíJiro no

fe pajj’en ptovifiones
,
que no efién

firmadas por lo menos del Prefi-

dente.,y quatro Confejetos 3y tofren-

dadas del Secretario«

ix Fctípe A Simismo Mandamos, que en

ordenan el Icllo y regiftro no fe paífen
dc ningunas carcas , ni provifiones de

las que por nueftro Confejo fue-

ren libradas, fino eftando firmadas

por lo menos del Prefidente
, y dc

de quacro Confejeros dél, y refren-

dadas del Secrecario del Confejo,

á quien tocare.

€J
Ley vj. Que los Monaflerios , Hof-

pitalcs y pobres no paguen derechos

del fello, ni regijlro .

T Os Monafterios de Ordenes
ordenan ' reformadas, ó que le reforma-

e

ren, eftando en regular obfervan-

da, y los Hofpitales y pobres de fo-

lemnidad no paguen derechos al-

gunos del regiftro , ni fello dc las

pro vifiones y cartas, que facaren <

fj
Ley vij. óyelas provifoliesy car-

tas feregiflren en la Corte,y los re-

gífros fe faquén y guarden.

/jUdenamos Y mandamos
,
que

jv.

F

e¡ua
^ las carcas y pro vifiones ,

que fe

Ordenan defpacharen por Nos , ó por nuef-
e

ero Confejo de las Indias fean re-

giftradas dentro en nueítra Corte

por la perfona que tuviere el regrf-

tro dél, y que de otra forma , la tal

carca, ó provifion fea en- fi ningu-

na, y no fea cumplida, y que elRe-

gí ftrador regiftre, y tenga el regif-

rro de todas las cartas y provifio-

nes en buena guarda , y ponga fu

nombre enteramente en la carta

quc regi ftrare, y en el regiftro, que

«n fu poder tiiyigrc, firme él, ó fu

Oficial, y guarde los libros
,
que! fe

hizicrendelos regiftros, para que

fepuedafacarla razón de ellos to-

das las vezes que fe ofreciere nccei-

fidad de facar alguna provifion, ó

carta, y para que defpucs de fu fin

fe puedan dar á la perfona que le

fucedicre en el oficio.

Leyviij. .Que el Regifrador ten-

ga enla Corte regifiros de dietarios

,

y los demás efién en Simancas , y
no dé traslado fin decreto del Con

-

Jejo. dfv
TV \Andamos, Que el Regiftra- iv.enia

dor fea obligado á traer , y
traigaen nueftra Corte todos los i< t6-

regiftros de todas las cartas y pro-

viíiones, que en qualquiera forma

fe huvieren regiftrado por tiempo

de diez anos próximos, y los regif-

tros de antes de ellos los envíe al

Archivo de Simancas, II el Confe-

jo lo ordenare afsi , y los mandare

llevar, para que fe pongan y guar-

den en él, y que aísiente de buena

letra en el regiftro las cartas que

regiftrare, todas eferitas letra por

Ierra, con los nombres de los que

las firmaron y feñalaron,y eldia,

mes y año en que le defpacharon,

y que de otra forma no regiftre car-

ta alguna , pena de dos mil mara-

vedís para nueftra Camara porca-

dacola, quede lo fufodicho falta-

re, y que no faque, ni dé traslado

alguno dc los dichos regiftros fin

decreto y mandato del Confejo, lo

la dicha pena
, y la demás que

pareciere álos del dicho

Confejo.

Ley
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*] Ley ix. J$uc lo que fe huvie're de

facar de los regiftros ,fe% en el lu-

gardande eftan ,y en prefencia del

Regífirador.

D.Ftirp; /^"\VandO Se huviere de Tacar, d

<k'acMa^ dar alguna carta de el regif-

í» s7- i* tro, no fe faqiie el original de po-
3 ‘

der del Regiftrador
, y los Eícriva-

nos que lahuvieren de facar, vayan

al lugar donde cftuviere el dicho

i í8

regiftro,y allí en preléncia del Re-
giltrador, ó fu Oficial fe faque y
concierte, pena de quatro duca-

dos al llegiílrador
, que diere los

tales regiftros para facar fuera de
fu poder y lugar, donde eftán

,
pop

cada vez que lo hiziere j la mitad

para la Camara,y la otra mitad pa-

ra el Acuíador.

Titulo Quinto. DelFiícalde el Coníejo
Real de las índiasi

df Ley primera. ue aÍFifcal toca la

defenfa de la jurifdiñon , Patrimo-

nioy Hazjenda Real , y faber co-

mo fe cumple lo proveído :y la pro-

tección de los Indios

;

fie de defender, 6 pedir lo tocante

á nueftra
j
urifdicion,Patrimonio y

HaziendaRealjtega particular cife-

ta y cuidado de inquirir y faberco-

mo fe cumple y guarda lo que por

Nos eftá proveído y ordenado pa-

ra labuena gouernacion de las In-

dias, y pedir que fe guardé y éxe-

cuce ,
dándonos ¿vilo en nueftro

Confejo quandónófe' hiziere, es-

pecialmente lo que fuere en favor

de los indios, de cuya protección y
amparó' , como de perfonas po-

bres y miferabíes,fe tenga por rritiy

encargado, y con grande vigilan-

cia y cuidado pida y felicite fiem-

prelo que para el bien dellos con-

venga.

4j' Ley ij. J$jte el Vifcaltenga ctádadá

de faber el eftado de los pleyios de

la Real hacienda, que fe ftgiúereri

en la Cafa de Contratación de Sevi-

lla ¡yenlas Indias;

MAndamos, Qué los Fifcáíds Providó

de nueftro Cdnfejó de Indias de>

tengan continuo y eípe'cial cuida- ¡j®

do de faber fi los Miniftros, Oficia- Ordenan

les y Bfcrivaríós déla Cafa de C<3- t* 7i;

s

tratación de Sevilla acuden Con la

puntualidad que conviene al bre- & <tñ

vé y buen defpachode los: pleytos y
i£)

r en

negocios tocantes á nueftro Fiicó, y
Realhazienda, que ante ellos pen-

dieren y fe trataren ,• de forma , que

fean preferidos á otros particulares

quaiefquier,queenla dicha Cafa

fe figuieren : y para que mejor fe

cúmplalo fufodicho , y lo demás

por Nos mandado , y proveí-

do, tengan a fti cargo informarfe,

Dd a y
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yfaber fi los proveídos y ocupa-

dos en oficios de nueftrás Indias

dexan de enviar en cada vn afro á

nueftro Confejo razón de la for-

ma y puntualidad coi\ que cum-
plen ló fufodicho,y las demás obli-

gaciones de fus oficios , fegun les

ella mandado y ordenado , y con-

tra los que lo dexaren de hazer af-

íilta, y haga las inílancias necef-

farias.

pfi
Ley iij. JQue al Fifcal fe entre-

guen los defpacbos dados de oficio,

o d fu pedimento
,
para que él los

envié alas Indias.

D.rciipc "Y3Ara Que el Fifcal mejor puc-

cnuc¿-
^ da cumplir con fu oficio,

de,ijpn Mandamos , que todos los def-

ino,

on
" pachos, que en el Confejo íe pro-

pe'tv-Üi
veycren, de oficio, ó á pedimento

a

,

oo.de fuyo, fe le entreguen
,
para que él

l6}6'

los envíe á los Fifcales de las In-

dias, ó alas perfonas á quien fue-

ren dirigidos, los quales en nuef-

tro nombre, y de el oficio hagan

las inílancias y diligencias necef-

fariasá los negocios que fe les en-

tregaren, y hechas lasenvien al di-

cho Fifcal
, y de los defpachos que

fe le encargaren quede memoria

en poder de los Secretarios y Ef-

crivanode Camara del Confejo,

para que por ella fe le tome cuen-

ta délas diligencias que hií-

viere hecho.

fj
Ley iiij. ^jte al Fifcal fe entre-

guen las informaciones , memoria-

les, capítulos de cartasy eferituras

de que tuviere necefsidad , dando

conocimiento de ellos.

A/TArdamos» Que fe entreguen ®
^ •* al Fifcal todas las informa- o

dones» memoriales , capítulos de &
cartas y otras eferkuras y papeles *

de que tuviere necefsidad , y que

pidiere para el cumplimiento de fu

oficio , dexando conocimiento de

todos lo.s queredviere, y que ha-

viendo vfado de ellos , los buelva á

quien le los huviere entregado.

Ley V. Qjte el Fifcal fe halle a la

Vifia de las vifitasy rcfidtniias ,y
para las ¿ofas de fu oficio fe pueda

efeufar las tardes con Ucencia de el

PtefideKte.

jC L Fifcal tenga villas las viii-

tas y refidencias quando fe «“'«Or.

huvieren de ver en el Confejo
, y fe rr.T^i

halle prefente á la vida, y para que y
°
d.fcu

tenga mas lugar de verlas , ordenar Pe
.

IV ->: '»

las peticiones, y otras cofas
, que

tocan á fu oficio , teniendo en qué

ocuparfe,pueda dexar de ir al Con-
fejo las tardes,pidiendo licencia pa-

ra ello al Prefidente.

Ley vj. 4hteel Fifcal no dilate los

pleytos,y con baVerle dado trasla-

do ,
o lleVadofele elprocejjo

, fe
ten-

gan porhechas las notificaciones. Fc|
'Pe

Ordenamos Al Fifcal, que no ei»uort

dilate los pleytos en que el

Fifco fuere reo , ni detenga los pro-

ceífos de ellos, y para que las noti- p« iv.cn

¿cationes de peticiones,y otros au- ,V,í!'
dc

tos,
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tos cjue fe le hizieren, fe tengan por

hechas, baile haverle dado trasla-

do de ellas, ó lievadole el proceífo,

, confiando de ello por tellimonio

de Efcnvano, finferneceífario que

ponga de tu mano, que lelas dá

por notificadas*

Ley vij. Que al Fifcal fe de ñaf-

iado de las peticiones de mercedes,

o gratificaciones
,
quepidiere,y pue-

h 'Eei'e
da dezjr contra ellas

>

Se gmdo U L Eifcal pueda dezir y alega?

a"
„° r

5¡
*“' b que le pareciere que con-

cl’nfejo
v ieneánueílrofervicio, contra las

y o.Fciir peticiones de mercedes, ó grátifi-

KS caciones defervicios, y contra las

,6ts- informaciones y pareceres de las

Audiencias
,
que para ello fe pre-

fentaren , de todo lo qual fe le dé

traslado todas las vezes que le pi-

diere.

fifi
Ley viij.Que quandoelFijcalpu--

fíete demandado otro contra el, el

Confejo Ji le pareciere la pueda ad-

mitir,y conocer delta.

Ft-gunlo
^^Vando El Fifcal de nuelíro

en i» Or- Confejo puliere nueva de-

¿í?deei manda en él á alguna perfona , fo-

d° wÍp=
^re neg0cbs tocantes á Indias,

iv. en la Mandamos
,
qué pareciendo á los

del Confejo
,
que conviene fe tra-

te del dicho negocio en él , fe pue-

da admitir la demanda , y cono-

cer de ella
, y Lo mifmo fe haga

quando alguna perfona puliere

demanda al Fifcal en el

Confejo.

Confejo. 15 9

fj Ley íxí «(¡fue el FÍf.A cumpla éü

las rccufaciones con dar por depofi-

taño de la pena al Receptor de el

Confejo *

Declaramos, Que en lasrecii- ts.fevo*

faciones
, que el Fifcal de

liueílro Confejo ele Indias hizie-

re en lugar de depofito para la Conejo*

pena de la reculación , cumpla ác iv.Jñ"

con dar por ckpoíitaiio de *ella ai

Receptor de penas de Gamara de

el dicho Confejo*

ff Ley x. Que el Fifcal tenga libroy
copia de los afsientes y cuenta del

Cumplimiento de ellos.

MAndamos,Queet Fifcal retí- o.íe<¡Pí

ga libro y copia de todos los en^Toíl*

afsientos y capitulaciones, que le

tomaren y aíferttaren con Nos
, y

Confejo*

álustiempos y planos j lólicite el peinen

cumplimiento f y tenga cuenta y
razón de lo que de ellos le cumplie-

re, ó dexare de cumplir.

Ley xji Qj*e el Fifcaí tenga li-*

brode lo que pidiere , y d ello fe

proveyere.

pfL Fifcal tenga vn libro donde D.Mpá

afsiente todo lo que pidiere «Cubr-

en el dicho Confejo
, y b que

4 ello fe ptove-
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fifi
Ley xij. Que el Fifical tenga libro

de los pleytos Fificales 3 y los re-

fiera en el Confiejo el Lunes de cada

femana3y fie vean los primeros.

£'wo í~V^DENAMOS Y mandamos, que

culi Or- el Fifcal tenga libro, y memo-

% ffifiiTa «a de todos los pleytos Fifcales, que

íDTa£ tuviere,y deleitado de ellos, y el

psiv-en Lunes de cada femana lo refiera en
6

el Confejo, para que fe vean , ó fe-

ríale dfa
, y como eftá ordenado,

prefiriendo fiempre en la vifta los

en queelFifco fuere aétor á todos

los otros.

fifi
Ley xiij. Que el Fifical tenga libro

délo que fie líbrate para caufias Fifi-

cales.

p.ííitps QRdenamos, Que el Fifcal tenga

Tnuo° libro de todos los maravedís,

que fe libraren para profecucion

Conejo. delascaufasFifcales,paraque por

ZSZ él, y por el defeargo del Receptor

i3 . i o.de haya claridad de todo lo que fe gaf-

tare,y fe puedan cobrar las coilas

délas perfonas
,
que en ellas fue-

ren condenadas.

O. Felipe

Segundo
en la Or-

denanc*
(

Conteja.

P. Felipe

IV. en r*

• n. de

«<jí.

fifi
Ley xiiij

.
Que el Fifical tenga

el mifim (alario qite los del Con-

fejo , y el primer lagar defipues de

ellos.

]7L Fifcal haya y lleve de {alario

y ayuda de coila otro tanto co-

mo vno dé los del Confejo, y fu lu-

gar y afsicnto fea en él, el pri-

mero dcfpues de los de

el Confejo.

'fif
Ley xv. Que el Fifical cumpla con

que la certificación de haVer traído

alConfiejo cada Lunes relación de

los pleytos Fificales , fiea del Secre-

tario mas antiguo.

“OOrove Tenemos ordenado y j^
Fe!

n̂
e

mandado, que todos los Fif- Madrid *

cales de nueílros Confejos para cor de íuifo

brar fus falarios
, tengan obligado

deprefentar al Pagador de los di- ordenan

chos Confejos certificación del Ef- d« fifi.

crivano de Camara mas antiguo

del Confejo donde nos firvieren,

de que todos los Lunes de cada

femana traen relación y memorial

de los pleytos Fifcales
,
que eftán

pendientes,)' en que Nos fomos

aétor, para que fe vean y determi-

nen con relación del eilado que ca-

da vno tuviere. Y porque en nuef-

troConfejode las Indias haeílado

liempreencoílumbredefde que fe

defpachóefta orden, el darla dicha

certificación el Secretario nueftro

mas antiguo, que en él refide
, y no

el Efcri vano de Camara. Ordena-

mos y mandamos, que afsi fe guar-

de, y que en virtud de la dicha cer-

tificación, dada por el nueftro Se-

cretariomas antiguo del Confejo,

el Pagador,ó Receptor á quien to-

care la paga del falario
, y crecimié-

to dél, dé y pague al Fifcal, que fue-

re, lo que por él fe deviere
, y hu-

viere de haver en cada vn año , fin

poner en ello reparo , ni dilación

alguna, que en virtud de ella ley ,y
con las dichas certificaciones y car-

tas de pago de lo que en efta con-

formidad pagare al Fifcal. Man-
damos fe le recivan y paífen en

cuen-



JD- ícllpe

Segundo

en la Or-

denaba
64. de d
Confejo.

Y D.Feli-

ve IV.en

la ti;.de

líjtf.

Del Fifca! del Confejo; ¡5o
cuenta,y que lo fobredicho fe cum-
pla y guarde afsi, mientras Nos no
ordenaremos y mandaremos otra

cofaen contrario, fin embargo de

lodifpueftoen la dicha Orden, la

qualparaenquanto á lo que toca

alFiícaldenueftro Confejo de las

Indias,en eíloderogamos y damos
por ninguna, y de ningún valor y
efe¿lo.

dado y obligación de tomar de las

Secretarias, y Contaduría los pa-

peles que fe remitieren , cuidando

mucho deeíto.

ff
¿¡¿ue los Fifcales no reciban dadi-

vas,pi eftamos, ni otra cofa de los li-

tigantes, ni perfoitas que tengan ne-

gocios, de que féan , o efperen fer

Fifcales, ley 1 6. titul. 3 . de efte li-

bro.

$ Ley ¡e'vj. Quf haya dos Solicita-

dores Fifcales en el Confejo

.

"OOrove Intervenga mayor fo-

*- licitud y cuidado en las cofas

,

de nueftro Fifco. Mandamos, que

haya dos Solicitadores Fifcales,

quefoliciten y procuren las colas,

que el Fifcalde el Confejo de In-

dias les encargare: el vno para los

negocios de las Provincias del Pe-

rú : y el otro páralos de Nueva Ef-

paña, los quales tengan el falario q
les mandaremos dar

, y no pue-

dan llevar otros de pleyteantes y
negociantes,ni de otra perfona al-

guna,y eftén los tales Solicitadores

advertidos, que han de tener cui-

£ Jéhte donde no buviete Fifcales , los

FaStoVes déla Real bazjenda bagatl

las probanzas tocantes al Fifcal del

Confejo, ley 46. tit. 18. de efte li-

bro.

Por decreto del Confejo ,
proVeidf

en7.de Noviembre de lóyi. fe

mando, que los Fifcales defu Ma-
' gefiad en vacantes de Agentes Fif-

cales nombren para eftos oficios a

fiígelos , que fean Letrados. Au-',

to 168.

m Los Fifcales tienen repartimiento,

de obras pías , aunque eftén aufen-

tes,y fuera deftos Keynos. Auto de

elConfejode ly.delunio de 16$%*,

referido en el tit. 3. defie libro*.

Tituló
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TltuloSeis. De los Secretarios del Confejo
Real de las Indias.

Ley frlmera. Que en el Cenfe-

jo de Indias haya dos Secretarios,

cada yno con dos 0filiales mayo-

res,y dos fegundos , tjue no tengan

inteligencias en las Indias , nifean

aigentes .

Onsiderando
los muchos y
diverfos nego-

cios de las In-.

dias j y lo que
con el tiempo

han crecido y
dúi ¿ us crecen, y fu importancia y calidad,

de r«os>. y para el buen govierno y expedi-

cion de ellos, y facilitar y encami-
Ordeoan nar fu breve defpacho

, y enten-

i^cícAsofdiendo que afsi conviene al fervi-

líjí* c*° de Di°s
> y nueftro.Ordenamos

y mandamos,que en nueftro Con-
fejo de las Indias haya dos Secreca-

rios,losquales hagan y defpachen

.por fi, y fus Oficiales, todos los ne-

gocios tocantes y concernientes á

niieftras indias’, rslasy Ticrrafirrhe

del Mar Occeano, de qualquier ca-

lidad que fean, cada vno los que le

tocaren, conforme á las Ordenan-

zas,que de ello tratan
: y que para

mas ayuda y facilidad de el deipa-

cho, cada vno de los dichos nuei-

tros Secretarios tenga dos Oficia-

les mayores, y dos fegundos 3 falvo

fi en el numero mandaremos ha-

zcr novedad, que codos fean con-

fidentes, y de buena opinión
, y no

tengan inteligencias en las Indias,

ni fean Agentes de los que eftán

en ellas.

Ley ij. Que el yno de los dos

Secretarios tenga a fu cargo lo to-

cante al Peru,y el otro le tocante a

NueVa Efpana , como fe decía-

/^Rdf.namos Y mandamos, que D.Fei¡pe

al vno de los dos Secretarios

de el Confejo pertenezcan, y fe le

apliquen, como por la prefente le c.->P.j.y4.

aplicamos y encomendamos todos i P-eil

‘P
i|

los negocios y materias tocantes al

eftado, govierno y gracia , hazien- ,íj«-

da y guerra
, y otros qualefquiera, Rccopu»

afsi Eclefiafticos , como Sécula- clon-

res, que no fueren pleytos de jufti-

cia entre parces, vifitas , ni refiden-

cias de todos los Reynos y Provin-

cias del Perú, Chile , Tierrafirme,

y Nuevo Reyno de Granada , en

que al p reíente ay fiete Audiencias

Reales, que fon.la de Lima , Char-
cas/Qmto, Chile , Nuevo Reyno

de Granada, Panamá, y Buenos

Ayres, con todo lo que fe compre-

hendedebaxo de la jurifdicion y
diftrito dcllas

: y al otro Secretario

le toque y pertenezca la negociado

y defpacho de todo lo que en las

mifmas materias y forma toca á

las Provincias de Nueva Efpana,

México , Guatemala , Filipinas,

Nueva Galicia
, y Isla Efpaño-

la, en que hay cinco Audiencias,

con
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con todo lo que fe comprehende

debaxo de la jurifdicion y diftrito

de ellas. Y es nueftra voluntad) qué

pormano de los dichos dos Secre-

tarios, y en fus oficios fe hagan y
defpachen todos los negocios , afsi

los que fe refolvieren y acordaré en

elConfejo, como en las luntas de

Guerra y Hazienda
, y otras qua-

lefquiera
,
que Nos mandaremos

hazer para fu defpacho , ó paira al-

guno dellos.

Ley iij i los defpachos deU Ar-
mada dé la Carrera, y

Flotas de T’ie-

rrafirme fean delSecrétario del Pe-

rú:y del de Nueva Ejpaña fus Flo-

tasy Naos de Honduras: y de am-

bos el refrendar los dcfpachos de

Cruzada .

D.rci¡Pe
*T^Odos Los defpachos tocantes

T«r

]

c'r® al aprefto y del pacho de lasAr-

da Or- madasdeia guarda de la Carrera

de Indias, y de las Flotas de Tierra-
p¡t- 1 - y firme, Navios y otros Baxeles, que
o.FciiFe huvicrendeirenconferva, ó fuel-

ofdLs- tos, y de avifo , ó en otra forma , á

las Provincias de Tierrafírme , ó
Puertos dellas, y la eorrefponden-

cia, que para todo ello fe ha de te-

ner con los iíueftros Preíídénte y
Iuezes Oficiales de la Cafa dé Gó-
tratacion de Sevilla

, y con los Ge-

nerales , Almirantes y otros qua-

lefquiér Miriiftros y perfonas , han

de correr por mano del Secretario

ácuyo cargo eftuvieren los nego-

cios y materias del Perú : y por la

del Secretario de Nueva Éfpaña,

todo lo que en la mifma forma to-

care alas Flotas, y á todos los Na-
vios, que fueren á las Provincias de

Nueva Efpana j y ala de Hondu-

ras, é Islas de fu diftrito
: y los def-

pachos de Cruzada, que tocaren á

ks Indias, refrendarán por la mif-

ma orden los dos Secretarios, ca-

da vno los que tocaren á fu dif-

trito.

^ Ley iiij • ¿thte los negocios comu-

nesy neutrales , o generales
, fean

del Secretirio mas antiguo, no mo-

teoandofe de. papeles del otro.

TDOrqve Hay, y fe pueden ofre- raspo

cer algunos negocios comunes oía ¿u

y neutrales, que no reciven como- de
*
h °,£

da di vlfiori. Es nueftra voluntad y
,í04- co-

mandamos
,
que elfos y todas las p. F¿u?a

cofas generales
, y que de oficio fe o^do’s!

mandaren del pacliar para todas las

Iridias indiferente y ind.iftinta-

mente, la correfpondencia general

con la Cala de la Contratación,

Confulado y comercio de Sevilla,

y con las Islas dé Cáriaria, defpa-

chos generales paraRoma
, y para

elfos Reynos, Eclefiafticósy Secu-

lares, y los que tocaren al mifmo
COnfejo,yáfiiGovierrio , Minif-

tros y Oficiales del , fe defpachen y
pertenezcan, alsi los que fe trataren

en el dicho Conlejo , como en las

luntas particulares , al mas anti-

guo de los dos Secrétanos, que ao-

ra fon, ó adelante fueren , con que

motivandofe alguna refólucion,

aunque fea general
,
por el Secre-

tario menos antiguo, y papeles fu-

yos, hayadeeílará fu cargo aque-

lla materia, como quiera que el Se-

cretario, que poreftn orden hiziere

el defpacho, ha de dar al otro copia

de lo que fe eferive para fu diftrito,

para que en la mifma forma fe ha-

ga en el otro oficio, y cada vno del-

pa-
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Cache y envíe lo que le tocare
,
por-

que la rcfpuefta vengaen la jiiitma

forma, y fe guarde y^.tenga la co« •

ríefpondencia que conviene.

jQug los Secretarios firvan

fus cargos ,y defpaehen y decreten

por fus perfonas.

íctcíIo* Andamos, Que Jos Secreta-

rios del Coniejo de las lu-

den de dias firvan fus oficios por fus per-

pfttii'*’ fonas, haziendo relación cada vno

Jv/Zn w en el Coniejo de los negocios que

llevare, y leyéndolas cartas y me-

¡íS c.' moriales, que le tocaren, y decre-

tando lo que fe acordare y refol-

viere, para hazer conforme á ello

los defpachos y confuirás
,
que

conviniere.

f¡ Leyvj. Jthee quando algún Secre-1

taño efiuviere impedido , el otro

fupla porel3yno entre Oficial 3fi no

faltaren ambos.

p T¡eflpe
/^""'^Vando Alguno de los Se-

segundo vj. cretarios efluviere con fal-

¿Vn. ¿í- u de falud , ó otro julio impedr-

Telo
mento> Mandamos

,
que el ocio

don« i Secretario lupia por él en todo lo
d.dcMa- ,

1 r
r\C I‘

de que le tocare
, y no entre Oficial

p^eiipc
ninguno en el Coniejo , ni en las

Tercero luntas para ello , ni para otra co-

de fa,fi no fuere llamado
; y faltando

l°s dos Secretarios por alguna de

£>.VeiiPe Jds dichas, ó otras caufas puedan

p/denan entrar á defpachar los Ofi-
íy''/'

dc
eiales mayores.

‘ } *

$ Ley vij. J¡hie los Secretarios afsif

tan en fus cafas el tiempo que no

efiuvhren en el Coñjejo.

T Os Secretarios afsiftan de or- j^P*

*-' dinarioen fus cafas el tiempo cm*Or-

que no eltuvieren en el Gonfejo, 7 i.

n
dc «

para que en fus oficios haya buen y'd.fÍuI

defpacho y expediente, aunque enP'^'«

ellos tengan Oficiales hábiles y fu- xsfil

ficientes.

Ley viij. ¿tinelos papeles fe entre~

gtten a tos Secretarios por inventa-

rio3y por eider: cuenta ¿ellos.

/'"’Rande Y particular cuidado fe^ deve tener en la guarda y con- ‘‘‘^0r-

fervacion délos papeles y eícricu- ss."¿7^i

ras tocantes á los E liados y Reynos y°d.fÍu1

de las Indias, por fer inftrumentos, p«w.

«

y medio, lin el qual las cofas dellas aja.

no pueden fer bien entendidas y
tratadas. Y para que ello fe haga

como conviene, mandamos , que

quando los Secretarios de nueftro .

Confejode Indias entraren á fer-

vir fus oficios y cargos , fe les en-

treguen por inventario, y memo-
ria todos Jos papeles y efcricuras de

nueftro férvido , antiguos y mo-
derno!, que huvicren de tener en

fu pdder, y de ellos fe les haga car-

go, y quando los l'ufodichos falta-

ren de lus oficios, ó dexaren los pa-

peles,le les tomará cuenta de ellos

por los inventarios con que fe les

huvicren entregado, ó los que ellos,

huvieren hecho, conforme á lo

por Nos mandado.

Ley
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y Leyix. Que los Secretarios afsifah

en el Conjejo a todos los negocios

que nofueren dejuficia,yje ajsien-

ten defpues delFifcah

p. Fei¡p« T Os Dos Seéretáriós firván y
en u a- afsiílari en el Confejo en los

din. de ^ias, Y a lashdrás que concurrieren
> ¿04. ca- elPrefidénce y los de el Confejo

, y
[¡. Felipe fe hallen prefentes á todos losne-

gocíos
,
que en él fe trataren ,

de

s
a ,ít,d

' qualquicr calidad quefean ;
excep-

to quando fe vieren y votaré pley-

tos,relídencias,y vifitas á que no fe

han de hallar, fin embargo de que

hayan de hazer las confuirás de

jufticiá , que en los calos en que

las haya de haver , fe les darán por

los lüezes ló9 puntos que fe huvie-*

fen acordado,para que las hagan; y
fu afsiento férá en el Confejo def-

pues del Fifcal dél,que ha de prece-

der á los dichos Secretarios.

$ Ley x. Qjie los Secretarios dfsierí-

ten los decretosy ordenen los dejpa-

chos.

p'-fdu*^Andamos, Que los Secretarios

0” afsienten de fu mano los de-

*h»n5* crétos y rcfpüeftas,que por el Con-
ftjV*

° fejo fe hiziereny dieren en los ne-

,!pt
‘

ivT
godos,quee n‘ el fe trataren , y con-

forme á los decretos y apuncamicn-
’ tos del Confejo , hagan y ordenen

íosdefpachos que reíultaren dellos

en la forma y eftilo en que fe

devan defpachar.

***

fj
Leyxj, Que los Secretarios junten,

y llenen los papeles que el Conféjd

ácordat e.

'K'TV'estros Secretarios tengán
•*- ^ gran cuidado en juntar y

=« i» a¡-

llenar con breuedad al Gonfejó los d^. °d-

papeles que acordare y pidiere que ’f"4
'0 '

fe lleuen
,
para que fe refuelvan fin DonFcü.

dilátarfe
, y antes que fe paífe de la ln u o"r.

memorialoqueen aquellas mate-

rias fe huviere tratado
, y confe- áJ 4-

iido.

ff
Ley xij. Que ningún memorial* ni

petición fe pueda leermas que Vna

Hez, Jin licencia del que prefidiere,

y en las de mercedes pueda haVer

niflay reuijta.

‘Pv’Hngvn Memorial, ni petición D.p ej;p0
-* ^ qucvna vez fe huviere lei-

doy reípondido en el Confejo dé dena^a

Indias, fe buelva otra veza leer en Conf'jo.

el,ni los Secretarios,y Efcrivánode

Cantara la recivárt fin licencia del

que prefidiere
; y quando alguna

,<3Í“

fe diere
,
que fe huviere yá leído

otra vez , el Secretario , ó Efériva-

node Cantara que la huviere leí-

do, ó el Relator qué la htivierefa-

cadoert relación, acuerde como ef-

tá leidá y refpondida
: y haviendo-

fc dicho y entendido efto , los me-
moriales en que fe pidieren mer-

cedes, ó gratificación de férvidos,

fe podrán Ver las dos vezes,que-

éftá difpueíto por la ley

y-4.titt1loi.de elle

libro.

Ley
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gj Leyxtij. Que los Secretarios efiri-

Van las conjultas 3y en las departes

los pareceres,y las envíen3y de huel-

lo. Felipe ta lasguarden conJecreto.

«nií’or- T^Odas Las confuirás que fe

á

C“ da

de
^ acordaren en el Confejo, yen

M^o a« las Iuntas délos negocios
,
que fe

¿Z trataren en ellas , las harán los Se-
o. Feúpe cretarios , y las del Confejo , y deTercero '

,
'

en U de las luntas,que tocaren a govierno,

que requieran feereto , lasefcrivi-

íi'ár e
rai1 raano > Para que le haya:

iv. cnia
y en las que fueren de partes

,
pon-

StZS drán los pareceres del Confejo de

fu mano , aunque la relación dellas

vayade mano de Oficial confiden-

te : y en las de gracia fe guardará la.

mifma orden
: y haviendofefeña-

lado todas en el Confejo , donde (c

hirvieren acordado , fin fiarlas de

nadie, ni enviadas por las cafas., y
puefta allila fecha dellas, nos las

enviarán luego los dichos Secre-

tarios , cada vno las que le toc aren,

con mucho feereto, y fin que las

partes tengan noticia dcllo, y con

lo que Nos mandaremos reí pen-

der aellas
,
fe bolverán al Prefíjen-

te,y el dirá al Confejo, ó I unta que

lasacordó, y á las partes que éftu-

vieren prelentes , la merced que le

les huviere hecho:y también elmif-

mo Prcfidente lo eferivirá á los

aufentes que eftuvieren en Efpa-

na;y luego las entregará al Secreta-

rio á quien pertenecieren,para que

hágalos defpachos, y las guarde á

buen recaudo y con feereto;y por

fu mano en cartas firmadas de la

nueftra , fe eferiva á los Virreyes

Prefídentesy Governadores délas

Indias lo que tocare á las partes

que eftuvieren en fus Provincias,

para que ellos fe lo digan y les en-

tregue los defpachos que fe les en-

viaren.

Ley xiiij. Que efiando elPrenden-

te aufente 3 y en e{los Reynos 3 las
'

confultas laxen dios Secretarlos ,y
efiando juera dellos,baxen al Gran

Chanciller Conde Duque de San -

luCOT. D. Felipe

^~\Rdenamos, Que fiempre que j£rcf0
0r

7 concurran las circunitancias ¿c a

de haver Prefidente, ó Gov-erna- ¿
dor de nueftro Confejo délas In-

dias dentro de Efpaña exerciendo Ordenan

el oficio, y que efté aufente del di- ?e ,“¡s.

cho Confejo , hayan de baxar las

confultas y las ordenes nueítras á

los Secretarios á quien tocaren por

antigüedad, ó calidad délas mate-

rias
; y no concurriendo eítas cir-

cunftancias , fe han de remitir las

dichas confultas,y ordenes al Gran
Chanciller Conde Duque de San-

lucar , conforme á las calidades

y preeminencias de fu titulo.

Ley xv. Que los Secretarios reú-

Van los pliegosy los lleven alCon-

fejo donde Je lean, y fi
vinieren Co-

rreos, avifen alPrefidente.

I
Os Pliegos y caxones de cartas r. _

v
y papeles que vinieren de las Tercero

Indias , ó otras partes para Nos en d'V’or'-

el nueftro Coníejo de las Indias, ^ c

d=

ó en manos de los Secretarios dél, p«->í-

los reeivan ellos , cada vno los que Po fv.cn

le tocaren, y fin abrirlos, afsi como ^
ord«-

vinieren fe lleven al Confejo, para "s¡í-

que fe abran en él, y fe entreguen

por inventario al Secretario á

quien pertenecieren
,
para que le

lean allí luego , haviendo tiempo

pa-
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para ello, y no le haviendo , las lle-

ve 4 fu cafa
, y oficio para reco-

nocerlas
, y hazer facar relaciones

fumarias de lo que contienen , y
bolverlas al Confejo

,
para que fe

vean en él con mas noticia de la ca-

lidad, é importancia que tuvieren,

y mas brevedad , quando el Preli-

dente ordenare; y fi vinieren algu-

nos correos,ó defpachos en dias de

vacaciones, ó otros, en que no hu-

viere Confejo ordinario , ó á ho-

ras extraordinarias , el Secretario

que reciviere los defpachos acuda

luego al Prefidente con ellos, para

que le ordene lo que hade hazer,

fin abrirlos fin fu orden.

ff Ley xbj. Que quando los Secreta-

rios fueren d dar cuenta al Prefi-

dente de aleunos defpachos , los oiga

D- Felipa í \Rdenamos , Que fiempre que

ca í»X alguno de los Secretarios de

¿«a a»"
nucftro Confejo de Indias fuere 4

d-iatcó- dar cuenta yrelaeion al Prefidente

v¡.?iado- dél de algunos defpachos , ó de

Je A»of
' ortos negocios de fu oficio, le oiga

ro Je luego, fin hazerle efperar , ni per-

DoaFeii- der el tiempo, haviendole meneí-

cf la o'r-
tercanto para acudir 4 las cofas de

donan 5a fu oficio.
i:j. de

Jí¡S.

f]
Ley xt?ij. Que las cartas y pare-

ceres efien en buena guarda y cuf*

Tmcrt'
ttdU'

ema á¡- TV/V Andamos, Qjje los Secreta-

dla de rios tengan en muy grande

’.ít

0
?;.”* cuftodiay recaudo las cartas y pa-

v. Felipe receres de los Virreyes , Audien-

Ordena» cias y Prelados
, y otras perfo-

ñas
,
que nos eferivieren colas fe-

cretas, para que no fe revelen, ni

envicn copias de ellas á las In-

dias.

^ Ley xbiij . Qjfe los Secretarios

pongan mucho cuidado en las ref-

pttefias de las cartas.

J^Os dos Secretarios de el Con- d. vaipc

fejo pongan mucho cuidado

en ordenar las refpueftas de las

cartas, que fe hu vieren vifto deiío^.c»-

Virreyes , Audiencias , Governa- ofreiipe

dores, Obifposy Oficiales Reales,

y las dem4squeíé acordaren en el -de

Confejo
,
porque en ello confííte

l<r,*s

el buen govierno de las Provincias,

y acierto de los negocios.

€ Ley x¡x. <Qne les papeles de go-

bierno-, que para figwfe fe entre-

garen al Efiribano de Camara , fe-

necido el negocio fe huelban d los

Secretarios para hazer los defpa-

chos.

C I En algunos negocios de go- d. Fefip*

^ vierno fe mandare dar trasla-

doalFifcal,ó4otraspartes, y con ^ <><

él fe huvieren de determinar en juf- , f"+.ca!

ticia,yentrcgarfe por efta caula
aVe’/p»

los papeles al Efcrivano de Ca-iv. en ‘a

mara, para que ante él fe ligan las saiJ

e

”d8

caufas , difinidas y acabadas, fe
5íJí»

.

bolverán los papeles alnueílro Se-

cretario de cuyo poder falieron,

para que en fu oficio fe haga cf

defpacho que fe huviere

acordado.

Es X-ep
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€f
ley xx..Que conlas Bulas,que fe

prefritaren en el Conjejo , para que

je pajfen , fe prefnte traslado au-

tentico de cadavna.

0. f¿i>pe /“YIdenamos y mandamos ,
que

Uto r fe guarde y execute con mu-

conejo!
cha puntualidad lo proveído por la

en n¡»- ley 6. cic.9. iib. 1 . de efta Recopila-

re' fc¡>« cion , acerca de que todos los que
™
6igj prefentaren en nueftro Conlejo

y eni> Bulas , Breves, ó otras qualefquier

ja.jj.d' Letras de fu Santidad en materias
lS}í'

generales, prelenten traslados au-

ténticos; falvoen Bulasde difpen-

faciones para Matrimonios
, y en

Indulgencias.

f[
Ley xxj. Que no fe pajfe Breve,

ni Patente de laOrdcn deSan Fran-

cifco , en que no baya informado el

ComiJJario Generalde Indias»

u. ra:p« TV/T Andamos , Que qualquief

Utoacor
^ ^ Breve, ó Patente,ó otro def-

£*>£ pacho de Roma
,
que impetraren

en" Sal los Religiofos de la Orden de San

Francifco, fobre que no haya in-

i>.c de formado el Comiílario Generalde

y en ia Indias de la dicha Orden , no fe

defpache , ni paffe,fi primero nolo
16 hu viere viílo,cinformado:y en qua

co áeíto, yálaexteníióálas demás

Religiones , íe guarde y execute la

ordenado y mandado por la ley 8.

tit.p. /ib. 1 . delta Recopilación.

D. Felipe

e 11 la Or-

denanza

54- d« el

Coatéjo.

ff
Ley xxij. Que haya formulario de

los dejpachos aprobado,y no fe mu-

de fin autoridaddel Confejo.

T)ORQyE El dclpacho del Con-
fejofea en todo mas confor-

me, fácil y preño. Mandamos, que

fe haga
, y haya formulario de to-

y DFcJ .

dos los títulos de oficios y prefen- pe iv.cn

taciones, y de todos los demás def-
l

,VJ
<!'

de

pachos ordinarios , vifto y aproba-

do por los del Confejo
,
por el qual

fe ordenen y defpachen todos los

que en él fe huvieren de hazer , y
como los defpachos fe fueren ha-

ziendo ordinarios, fe vaya hazien-

doformulade ellos, y ninguna de

las hechasy aprobadas por el Con-
fejo, fe pueda alterar , ni mudar en

lo general , ni en parte de ello , fin

aprobación y autoridad del mifmo
Confejo.

ff Ley xxiij. Que las provifiones de

jufiieia para eftos Reynos no las

firme el Rey:ypara las Indias Va-

yan firmadas como las de gracia y
govietno.

/"SRdenamos, Que las provifio- B.Fei¡pe

nes y defpachos de juílicia

entre partes, que fe libraren y def- +•

pacharen en el Confejo de Indias tejo,

para ellos Reynos, fe defpachen en

nueftro nombre , firmadas de los

del dicho Confejo, y no fea neceí-

fario que Nos las firmemos : y las Enc,;ian_

demás cofas de governacion y gra- *r¡vano

cia para eftos Reynos, y las dego-

vernacion ,
gracia y jufticia para '•* '-j- ti-

las Indias, fe libren y defpachen aefle. ',"1

firmadas por Nos, fegun y por b,0‘

la forma,que halla aora

fe ha hecho.

*

Ley
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ff ley xxiiij, Que no fe cometan Á peni de que Te les hará cargo en

las Audiencias las líbranpás y C'e- fus reíídencías
, y feráll Cáftigado§

dulas de mercedes. con demóftrácion.

f-arpo* Los incoovenientes
j
que fe

«n Mí- figueride havcrfe dado algu-

da No-- ñas libranzas y Cédulas núeftraá

de "fs'
mercedes de Encomiendas , ó fi-

d. Fci!~ tuaciones para nueftras Indias , o

Madrid otras femejatites, dirigidas á nuefr

Abrii Je
tras Audiencias dellas, que con ef-

.
ta ocafion fe entrometen en las co-

Jfc en'? fas deí góviérno. Mandamos, que

nd fe dén otras en ella forma en

«¿j<í. nueílro Confejo de las Indias, fi-

no que las dichas Cédulas váyan

dirigidas á los Virreyes , ó Prefi-

dentes Governadores.

ff Ley xxv
•
Que pajfados qitatro

mefes no fe den defpachos de mer-

cedes fin fuplemento.

n.wipc pujo lacando ios defpachos de

decreto
L ^ las mercedes que fe hizieren

op.'»/’
dentro de quatro mefes, no fe pue-

y
^cn n> dan darfin fuplemento.

<f\ 3 8.je ff
Ley xxvj. Que en los títulos de

Governadores , y otros , fe ponga

claufula dequeno toquen enla pla-

ta de las Caxas de Comunidad, ni fe

firVande lós Indios.

u. Felipe rSR-DENAMos Y mandamos,q;ue

ni. por vy en jos [.¡rulos que fe defpacha-

dídodei ren de Governadores, Corregido-

res , ó Alcaldes mayores
, y otros

deslio
Liezes Ordinarios para qtialquier

de iíis. parte de nueftras Indias, fe ponga

lv.

F
tni» y anada claufula efpeciál ,- que no

han de tocar , ni aprovecharía .d'e

,j<rjí. la plata, que eftuviére en las Ca-

{
xasdeComunidadesdelos Incíios,'

u‘.\U ni emplearla en ningún efecto , ni

fervirle de los dichos ludios , ni

ocuparlos en ningunos riiiííífterfosy

Ley xxvij. Que en las infiruccio-

nes
,
qne fe dieren d Virreyes fe

ponga
>
que quando acabaren envíen

relación alRey del eflado 'en que de-

xafenlas materias d'e fu cargo. •

S
Iendó Tán conveniente ánuef- jv. po6

tiro fervieio faber el eftado en

que dexan los Virreyes quando s«¡5bre

áeaban fus góviérnos , los Reynos y enu

donde lo han fido, para que fegun ^^o.dc

la noticia que dieren , le pueda áyu-

dará la conférvacibn dé lo que la

buena difpoficiori de las cofas pi-

diere, ó prevenir no lleguen ápeor

eftado, file tuvieren de inconve-

niente, y íaber con particularidad

loque paíTa en todas partes
,
pa-

ra qüe íq configa el frlito que eí pe-

ramos de noticia tari vniverfal y
importante. Ordenamos

,
qiíe de

aquí adelante por fin déla inftruc-

cionfe ordéne á to'dos los Virre-

yes, en lás qué fe Ies dáh ,' cjiié éii-

vieni á nueftras propias manos’

quando muden de puéíío , ó aca-

ben el tieitipo por que eftüvie-

ren nombrados , rélacióiies dif-

tintas
,
por diarios , de el eftado

en que queda el Reyno donde hu-

vieren governado : los negocios

graves, que huvieren fucedido ert

eldifcurío de fu tiempo : fi que-

dan acabados: la falida que tuvie-

rónr y lo que falta para concluir-

los, con todó.lo concerniente á ello.
1

Y para que los que eftán firvien-

do aora en eftos pueftos , exeeií-

ten efta' orden , fe avifará por

Be 1 car-



Libro II. Titulo VI.

cartas á los Virreyes, que fe govier-

nan por nueftroConfejo de Indias,

encargándoles la cumplan pun-

tualmente
, y que quando no lo

puedan hazerpor diarios, fea con

la mayor diftincion, que fuere pof-

fible, por lo que conviene tener ef-

ta noticia, y el férvido que nos ha-

rán en ello- Y ordenamosá los Mi-

niftros á quien tocare, que á los di-

chos Virreyes no fe les pague el fa-

lario del vltimo ano, fi no les conf-

iare que han enviado las dichas re-

laciones.

GJ Ley xxviij. .Que en los títulos de

Minifiros fe ponga , que hayan de

cobrar fus falarios de los frutos de

Dteúe ^ dierra.

Tercero ID N todos los títulos de Gover-

aclrda'-

0
-

^ nadores , Corregidores ,
Ofi-

confc'
C

' c *a ^es R-ea les > y otros Miniftros,

en Ma. donde fe folia poner claufula ,
por

dfFekre'- laqua.1 fe mandava
,
que huvieffen

lío/'
dehaver y cobrar fus falarios de

d. Felipe los frutos de la tierra, y no los ha-

t3r”d*ná! viendo , no fueíTcmos obligado á

\V
}V.

' da

Pagat'les cofa alguna de los dichos

falarios, fe ponga y diga
,
que los

hayan de haver y cobrar de los fru-

tos de la tierra, quitando, y dexan-

dode poner las demás palabras.

ff
Ley xxix. Que los defpachos de

D. Felipe gracia,procedidos de efeSios ,no fe

por auto entreguen Jin carta de pago del Te-

do'de ci
forero,y tomad.alar.tzon.

«í°
n
M°’ T O s defpachos, que íe hirvieren

drid i 1

1

** de dar de las gracias y merce-

d“,^
0
des,queíehizicren por efedlos de

d. Felipe. nueftroConfcjo de Indias , no íe

ordenan entreguen á las partes , ÍI primero

*Vjí!’

de
no lievaren cartas de pago del Tc-

forero délos maravedís, que pa-

garen de contado en ella Corte, to-

mada la razón por los Contado-

res de Cuentas del dicho Cofejo, y
de lo que fe huviere de pagar en las

Indias también fe tome la razón de

los autos
,
que fobre ello íe pro-

veyeren
,
para que de todo fe tenga

noticia en el libro de los dichos

efedos.

$ Ley xxx. Que precediendo autos

pata confirmaciones de oficios Ven-

dibles , fehaga relación dellos en los

títulos.

"í J AviLndo Entendido
,
que por

1 no venir declarado entera- and i i*

mente en ios títulos que los Virre- t^de
yes, Prefident.es, y Governadores

délas Indias dan á diferentes per- rfs<l°

fonas de oficios vendibles,y renun- y ej ij

ciables, las diligencias que prece-

dieron para daríelos, y contradi-
en

ciones á ellos hechas, harefultado cíurcco

daño y perjuizio á nueftra. Real
pi 'acio“’

hazienda
,
para cuyo remedio

,
por

lo que toca álos dichos Virreyes,

Prelidentes, y Governadores efiá

dada la forma, que han de guardar

en dar los dichos títulos por mu-
chas Cédulas nueíiras

, y efpecial-

mente por la de primero de Febre-

ro de mil y feifeientos y quarenta y
ocho. Y para que por todas partes

fe eviten los inconvenientes, que de

lo fobredicho refulcan. Manda-
mos

,
que en las confirmaciones,

quefe dieren de los oficios, que hir-

vieren fido litigioíos, fe haga rela-

ción de los requificos y autos, que

precedieron para mandafelas dar,

contal claridad, que confie á los

dichos Virreyes, Prelidentes y Go-
vet-
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remadores
,
que fe reconocieron y

vieron los papeles, que las partes

prefentaron, para que fi fe huvie-

ren omitido algunos por facilitar la

confirmación, lo reparen y advier-

tan , como les eftá mandado > lo

qual fe ha de executar afsi en las

Secretarias de nueftro Real Confe-

jo de las Indias prccifa y puntual-

mente.

1f
Ley xxxj. Que en las cartas de re-

comendación no fe ponga, que pue-

dan tener aproyechamiento los re-

comendados.

P-Eetípc
Olamos Ymandamos, que

trercMo ^ en las cartas de recomeada-

fc^da'* ci°n >
que de aquí adelante fe def-

conf
C

'o Pac^aren Para qualelquicr perfo-

cn ñas, aunque fean en remuneración^ de férvidos, ó por otracaufa , no
de ií.8. fe ponga en ningún a forma la clau-

iv. «ni» fula de que puedan tener aprove-

ehamiento.

,í 3 í.j Ley xxxij. Que tn los defpachos

de comifsiones ,0 para informar al

Confejo fe ponga claufula de que

con brevedadfe hagay avife .

MAndamos, Que en todas las

Provifiones, Cédulas y car-

denaw tasen que cometiéremos algunos

£.*' negocios áMiniftros y ludidas de
p° rei¡pe las Indias, ó en que pidiéremos in-

\\ de formación de lascólas, fobre que

convenga proveer, fe ponga clau-

fula, en que fe les mande
,
que con

brevedad lo determinen, y con ella

nosdén avifo,é informen de lo que

proveyeren,ó Nos devamos hi-

bernara proveerlo que

convenga.

Ley xxxitj
.
Que en los defpachos

de mercedes Eclcfiafiicas , que de-

yieren mefada,fe ponga , que tomen

taráronlos Contadores.

/"'\Rdenamos Ymandamos
,
que Fc!,?a

en los defpachos
,
quehiziere auto

'

qualquierade las Secretarias de el >

Confejo de Oficios y Beneficios ^. d

u~

Eclefiafticos,y cofas, que devé me- de Al-

fada, fe ponga,que dellos fe come la y* j

razón por los Contadores del Con- °f
a

f ie

fejo. idjí.

fj Leyxxxiiij. Que en las Cédulas que

fe hicieren fobre cofas tocantes d ha-

rienda Real,femande, que los Con-

tadores del Confejotomen la raron.

N todas las Cédulas y deipa-

chos.quefehizieré en nueftro

Confejo de Indias,lobre qualquier P°[
c
a
“^°.

cofa tocante á hazienda Real , íe í.jo, en

ponga,que tornen la razón los Co- fg’jePe-

tadores del Confejo
,
para que de bríro de

todolahayacnlus libros. aréüp*

*f
Leyxxxy. Que los Secretariosha- ordenan

gan las confuirás ,y envíen los def- íai47-í*

pachos dejoficia,
que el Rey huvie-

re defirmar.

T Os defpachos dejufticia, queíé D.Fetípe

-*w' hizieren por el Oficio del £í- efífet

erivanode Camara,y Nos huvie-
J**

ob-

remos de firmar ,
fe nos enviarán ifo* ca-

para ello por mano de nuefttos Se- a'fe«pé

cretarios, entregando á cada vno co '»

los que le tocaren
,
para que ha- í»h*.<é5

viéndolos Nos firmado, los haga
lS} *'

afrentar á la letra,ó en relación, co- y„rc ,a

mo le pareciere, fegun la calidad de !

£
ellos, en libro particular, que ten- ui**.

*

gapara efto en fu Oficio
: y ha-

viendolos refrendado , fe buelvan

al dicho Efcrivano
,
que también

los ha de aífentar en los libros de fu

Ee i 9&1
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dcnMija

84. de .el

Confejo.

Y D.Fcli-

dc IV.en

I<)<s.

oficio, como fe ha acoftumbrado,

y los dichos nueftros Secretarios

han de hazer todas las confu ltas to-

cantes al dicho oficio de jufticia,

que acordare el Confejo, cadavno

las que tocaren á fu diftrito y no

el Eicrivano de Camara
, y fenala-

dasdel Confejo nos las enviarán,

como las que fueren de fus ofi-

cios.

Ley xxxvj- Que todos los defpachos

para las Indias fe envíen duplica-

dos.

MAndamos, Que de todas las

Provifiones, Cédulas , Car-

tas y otros defpachos nueftros, que

de oficio fe libraren y defpacharen

en el Confejo de Indias , y fe hir-

vieren de enviar á ellas , fe envíen

duplicados en diverfos Navios,en-

caminandolos por donde mas con-

venga, con buen recaudo de cu-

biertas.

<j Ley xxxvij. Que los títulos délos

que ejluvicren en las Indias fe en-

víen a ellas.

/"VRdenamos Y mandamos,que
los títulos y preíentaciones de

los proveídos en Oficios y Benefi-

cios Eclefiafticos y Seculares, que

eftuvieren en las Indias , fe erivien

con cartas nueftras á los Virreyes,

Prefidentes , <5 Governadores en

cuyo diftrito eftuvieren los pro-

veídos, para que por fu manólos
recivan, y fe lleven al Confejo

losavifosdelrecivo de

eftos defpachos.

(f
Ley xxxviij. Que fe envíe en to-

das ocafiones de Flotas , o Galeones

relación de los defpachos quefueren

a cadaVirrey,o Audiencia 3 y avi-

fen del recivo.

ORdenamos, Que fe haga vna D-fciip*

relación de las Cédulas gene- /cor

rales, y las demás de oficio , que fe
Confctf

remitieren en todas las ocafiones
¿

Wa-

de Galeones , Flotas y Navios de de aVJ

avifo, la qual fe envie con ellas á los

Virreyes y Audiencias de las In-

dias, eferiviendoles por carta nuef- i

*

}
<r.

tra, que avifen del recivo de los di-

chos defpachos, y de haverlos pu-

blicado en la Audiencia, enviando

teftimonio del Efcrivano de Go-
vernacion, ó Camara , de como fe

hizo, para que con ello fe tenga la

noticia que conviene, y los dichos

Virreyes y Audiencias fepan
,
que

en todas ocafiones han deavifarde

laexccucionde lo que fe les man-
dare.

€j Ley xxxix. Que los Secretarios

háganlos pliegos de los defpachos.

pORQVE En nueftras cartas y d. Fe-i^

defpachos haya el recaudo que

conviene, y en los pliegos de ellos «lenanc,'

nofe pongan algunas cartas
, que Confcio!

no convenga. Mandamos, que los

Secretarios del Confejo hagan y
la 'r=-de

cierren los pliegos de las cartas y
*

'

defpachosnueftros, que íehuvie-

ren de enviar, afsi á las Indias,

comoáocras qualefquier

partes.

Ley
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tfi Ley xxxx. Qhie los Secretarios

tenganlibros, enque por Provincias

fe ajsiente loqueen Jus oficios fe

defpacbare.

A/TAndamos, Que los Secreta-

en u Or- *- -*• ríos tengan libros en que

Íkw por fus Provincias diftinta y apar-

yd!f«íi-
tadamentefe afsienteá la letra to-

pe iv-ek do lo que en fus oficios fe defpa-

chare por Nos , ó por el Confejo,

fin aífentar cofa por relación, ni de-

baxo de claufula general ;
falvo los

títulos de oficios, y otras Provifio-

nes y Cédulas de que haya for-

mula ordinaria, poniendo afsimif-

mo á la letra todo lo que fe huviere

de incorporar en les defpachos
, y

todos los memoriales, capítulos de

cartas, y otras cofas , firmadas de

los Secretarios,ó eferitas por algu-

nos particulares , á que fe refieran

los defpachos, y corrijan y confie-

ran todo lo que en los libros fe af-

fentare, con el original, yfalven lo

que fe huviere de falvar , autori-

zando cada defpacho al pie dél
, y

diziendohaverfe por ellos corregi-

do y concertado con el original, fe-

ñalandolo de fu mano : los quales

dichos libros tengan al principio

*1 dia, mes , ano y lugar en que fe

comentaron, y acabados, los fir-

men y autorizen y numeren las ho-

jas, afíéntando las que fon antes de

lafubfcripcion , cerrándolas todas

por pie y cabeca con fu rubrica y
ferial

, y poniendo al principio de

cada libro la tabla de las cofas

Gontenidasen él.

fifi
Ley xxxxj. ¿¡¿ne fas Secreta-

ríos tengan libro délas Provi(iones

y prefentaciones.

POrqv’e De las Provifiones y
prelentaciones

,
que Nos ha-

zemos, haya cuenta y razón
, y fe

fepa las que han de proveer nueí- canijo,

tros Miniftros por nueftra comif- pe iv.
e

aa

fion, y fe entienda en qué perfonas

fe huvierenproveido.Mandamos,

que los Secretarios tengan libro

continuado, en que fiempre afsieti-

ten los cargos, oficios,]dignidadesy

beneficios
,
que fe proveyeren por

Nos, ó á nueftra prefentadon,y las

perfonas proveídas en ellos,con los

islarios que tuvieren, y los tiempos

en que le les huviere hecho mer-
ced.

f¡
Ley xxxxij. Que ningún defpa-

cho fe afsiente en los libros de los

Secretarios
, bajía, efiatfirmado de

elRey,y en que forma fe han de

afjentar los mudados, o enmenda-

dos.

NIngvn Defpacho, ni Proví- o. Ferro,

fion fe afsiente en los libros ¿nuOr°

de los Secretarios, hafta fer firma-

dodeNosjyfi defpues de defpa- confejo.

i i rr
J

l

r r D. Felipe.

chado y aílentado conviniere mu- xv.en i»

dar, ó enmendar alguno dellos, en
de

-

tal cafo fe afsiente en otra hoja , ó

hojas dcldicho libro, adelante , y
en la margen del primer afsiento,

fin chancelarlo , íe apunte lo que

dél fe huviere acordado , y la no-

jade el dicho libro, donde fe

huviere buelto á af-

fentar.

Ley
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ff Leyxxxxiij. Que elSecretario mas

antiguo tenga libro de las capitula-

cionesy afsientos, de que tome co-

fia el Fifcal.

V*Andamos, Que el Secretario

cn1a otf
*"’ 1 mas antiguo tenga libro á

%T¿t

a

parte de regiftro , en que afsiente

todas las capitulaciones y afsicntos,
5 D-F*1*'

. /-i r • c r
Pa iv.en que en el Cornejo le tomaren y ai-

" femaren, del qual el Fifcal tenga co-

pia para pedir el cumplimiento de

ellos.

1f Ley xxxxiiij. Jthie los Secretarios

faquén relación , y tengan libro por

titulosy materias de los dejpachos

generalesy particulares, que tocaren

al goviernoy bazjenda Real.

^í»Jo "DOrqve Siempre que fea necef-

deñanp"
^ âr*° kberfe en el Confejo de

f,6. de ti Indias lo que en cada materia eílu-

$ D.rlui. viere proveido y ordenado para el

buen govierno dcllas
, y adminif-

¿3* tracion de nueílra hazieda , fe pue-

da faber entera y cumplidamente,

y con la brevedad,que para los ne-

gocios fe requiere. Mandamos,que
íeaá cargo de nueftros Secretarios

del dicho Confejo facarrelación de

todas las Provisiones , Cedulasy

capítulos de cartas nueílras, y otros

defpachos generales y particulares,

que trataren de cofas de governa-

cion efpiritual, ó temporal, ó que

pertenezcan á nueílra hazienda, y
luegocomo fueren defpachadas las

ponga por fus titu!os,y materiasco-

munes, en vn libro
,
que para ello

tengan difpueílo y ajuílado , con-

forme á los libros , títulos y mate-

rias en que fe diílribuye ella Reco-

pilación , poniendo en la relación

^ps tiempos en que fe huvieren def-

pachado
, y las hojas de los libros,

donde fehuvieren aífentado
,
para

que conviniendo fe puedan ver en

ellos por extenfo.

ff Leyxxxxy. J^jte los Secretarios[a-

quen relación de lo importante,quefe

pidierey cfcriviere,y bagan libro de

ello en laforma,y para el efeílo que

fe ordena.

POrqve de lo que fe nos pidiere,

y delosavifosquefenos dieren 'm* Ar-

para el buen govierno efpiritual y
temporal de las Indias

, y para la y

buena adminiítracion de la Real P* 1v- ™
hazienda,que en ellas tenemos, lia- ie¡s.

ya memoria fiemprc para proveer

lo que convenga, y faber lo que en

cada cofa fe huviere pedido, por h\

luz y claridad, que ferá neceífaria

para lo que fe huviere de proveer.

Mandamos,que los Secretarios fa-

quen en relación todo lo importan-

te y fubftancial de lo que fe nos pi-

diere, ó eferiviere por cartas ,
peti-

ciones, ó memoriales , tocantes al

govierno, y hazienda nueílra
, y de

ello hagan libro, y lo proíigan , re-

duciendo fus materias y lugares

por la forma y difpoficion del li-

bro referido en la ley antes de eíla,

poniendo en la relación los papeles

de que fe huviere facado
,
para que

.

fiendo neceífario verlos original-

mente, fe pueda ver con brevedad,

y entera fatisfacion de que en cada

materia,ó articulo, que fe tratare,

no quede cofa por ver de las que

puedan ayudar á la determina-

ción de los negocios.
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(J
Leyxxxxvj. Qye los Secretarios

tengan libro con relación de las re

-

mifsiones de negocios 3y de como fe

cumplen.

d.

F

elipe T Os Secretarios hagan memo-^ ria, y libro á parte en relación,

denanp de las renufsiones de negocios
j
que

Gonftjo! hizieren en el Confejo á las per-

ra** Tonas,que goviernan en las Indias,

h-, f5.de y otras qualefquier
, y Iufticias de

ellas, y de las informaciones y pa-

receres
,
que les mandaremos en-

viar: y de las que á Tu tiempo no fe

enviare relación y avifo dé lo que

enellofehuviere hecho y proveí-

do envíen memoria á los Efcriva-

nos de Governacion, para que ellos

la envíen, ó avilen déla razón por

que no le huvieren enviado
, y Ñbs

lepamos por cuya caufá ib dexa de

cumplir lo por Nos mandado; y de

las que enviaren afsienten la rela-

ción en los libros del regiftro , al pie

delaProvifion , ó Cédula de re-

mifsion, para lo qual al tiempo de

alíentarla dexen blanco donde fe

puedan poner. Y en las Cédulas,

que para informes fe dieren , afsi

por nueftios Secretarios , como
por el Eícrivano de Cardará , fe

ponga claulula deque con breve-

dad determinen, é informen.

5
" Ley xxxxyij.JHucel Confejo nom-

bre perfona de confianza , que copie

y ordene los libros del Archivo ,y
deferipciones.

d f«i* XiVESTRO Confejo provéa de

iv. en
* f ^ perfona de toda confianza y

píiauortT íccreto, que tenga cargo de copiar

y poner en orden todos los papeles

de que hade haver traslado en el

libro del Archivo, y en el de las def-

cripciongs, Conforme ertá proveí-

do pórlas leyes 6.26. y 6p. titul. z.

dáfte libro.

<j Ley xxxxviij. Jijuc los libros de

los Secretarios ejien bien encuader-

nadosy guardados.

A/TAndamos, Que los Secreta- D.FeI¡pe
-*• ridstengán todos los libros

de fu cargo bien enquadernádós y denant»

tratados, puertos en fus arcas y ca- coníejoí

xdnes,y ndlósdeXeu ver, ni leer á

nadie, que no fea de fus oficios ,
ni *. de

permitári, que ninguna pérfdna fe 'yeaetu

atreva ácháncelár, ni borrar lo que R
‘í

1

op,tó

eftuviereefcrifden ellos , ni elcri-

vir otra cofa alguna mas de nuef-

tras cartas y delpaclios.

’tj Ley xxxxix. ¿jhie los Secretarios

tengan inventarió de los papeles de

fu cargoy y de los que falteren de fu
podertomen conocimiento.

T Os Secretarios tengan inven-
D rdj e

*-' tario, y le vayan haziendo de SegmX

todos los pápeles, que ert u vieren á Jenan°a"

fu cargo, y vinieren í fu poder, con

dehgnacron de ellos, poniéndolos v aren-

en fus legajos por tal orden y con-

cierto, que eftando á buerí recau- *****

do, fácilmente fe puedan hallár loS

que fuere necé/fario vérfe, y de to-

dos los que falicren de fu poder to-

men memoria y conocimiento de

quien los llevare, para qué dé ellos

puedan dar la cuenta que fe les lia

de pedir: particularmente tengan

fie:rfpre in ventario de confuirás y
decretos ríueftros: de cartas de go-

vierno, que ncfs eícnven los Virre-

yes, Audiencias, Govemadores y
Oficiales Reales, Prelados y Cabil-

dos Eclefiarticos y Seglares , y
to-
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D. Mipá

denan^s

S8. do el

Confcjo.

y D.Feli-

f c IV. en

iodos los libros Reales qué hay, y
fe fueren haziendo , de Cédulas,

Proviíiones
, y otros dcfpachos

nueítros, y de las Bulas y Breves

Apoílólicos,tocantes á las Indias, y
dequalefquier eferituras y afsien-

tos, que en el dicho nueílro Con-
fejolehizieren, ó á él fe traxeren y
enviaren, y demás papeles impor-

tantes para el govierüo de las In-

dias.

fij
LeyL

.
Quelos Libros,BhUsypa-

peles tocantes alejiado de las Indias3

que fe pudieren efeufar , fe envíen

d Simancas.

MAndamos, Qiie todos los Li-

bros, Bulas , Breves, y otras

eferituras
y papeles tocantes al Ef-

tadoy Corona de las Indias, que

en el Coníejo de ellas
, y en la Ca-

fa de Contratación de Sevilla fe

pudieren efeufar
> y río fueren me-

nefter, originales, fe vayan envian-

do al Archivo de Simancas en fus

legajos y caxas, por la orden y con-

cierto que los han de tener los Se-

cretarios, y en el dicho Archivo fe

pongan en vnacamara
,
ó caxon á

parte. Ymandamos al Alcaide dél,

que los red va todas las vezes que

fe le enviaren
, y que no dé .ningu-

na cofa de ellos , ni los coníienta

facarfin Cédula nueftra, ó pro-

.vifion librada por el Con-
fejo de Indias.

pf Ley Lj. en fin de cada Vn

ano los Secretarios y demás Oficia
-

les lean en el Confejo los inventa-

ríos que han de tener , para qtte fe

declare que papeles fe enviaran a

Simancas.

IpORQyEHaya diligencia en en-

viar los papeles á los Archivos

donde huvieren de eftar. Manda-
mos,que los Secretarios del Gonfe-

jo en fin de cada vn año lean en los

Tribunales donde refidieren , los

inventarios de los papeles que hu-

vicreen fu poder, para el qual tic-

polos tengan hechos y acrecenta-

dos, para que alli fe declare los que

fe huvieren de poner en los Archi-

vos, á los quales los envíen los fu-

fodichosá colla de gallos de juíti-

cia; yliafsinolohizieren, no le les

pague fu falario el tiempo que def-

pues lo dexaren de hazer.

Ley -Lij. J¡>uehaya inventarios de

los papeles, quefe llevaren a, Simacas.

T~\Emas De los memoriales y in-

ventanos, que ha de tener ca-

da caxa de los legajos, é inventa-

rios de los papeles de Indias, que fe

pulieren en el Archivo de Siman-

cas. Mandamos, que de todos ellos

haya dos inventarios con relación

cumplidadclafubílancia y afsig-

naciondelafechadecadavno,y el

índice de la caxa,ó legajo donde ef-

íuvieren,los quales inventarios ef-

tén firmados del Secretario delCo-

fejo,á quien tocare, y de la perfona

á cuyo cargo cílu viere el Archivo:

el vno de los quales quede en íaCa-

mara, ó Armario , donde quedaren

los dichos papeles: y el otro

eíté en el Confejo.

Ley

pe I V; en
U Kf4.de

IC¡6.

Sy.JelCÍ

fcjo.
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4f Ley Liij. .Que da la forma al to-

marla razón de la media annata en

los defpachos del Conjejo

.

’ TDOrqve En el derecho de la

' media annata haya toda buena
1 cuenta v razón. Ordenamos y mi-
damos, que los Secretarios, que af-

fi lien en nueftroConfejo de Indias

den papeles firmados dfe ftis nom-
bres, como fe practica,para el Co-
miífario

,
que fuere nombrado de

elle derecho , en que fe le diga lá

merced
,
que huvieremos hecho,

con las calidades y requifitos qué

tuviere , el qual declare lo que fe

deve pagar, ai si de contado , como

á planos, de que fe huviere de otor-

gar obligado, ó dé lo que fe remi-

tiere apagar en las Indias en poder

délos Oficiales de nueilra Real ha-

zienda,áloSplacosque fe declara-

ren, y ellos papeles íe lleven licra-

preal Contador, que fuere de lá

media annata, para que eil virtud

dél tome la razón de lo que fe hu-

viere pagado al Teforero de efte

derecho, y de lo que reliare de co-

brará planos, ó fe huviere de pa-

gar en las Indias en la forma referi-

da, y dé certificación como queda

dadafatisfacion por lo que toca á

la paga de elle derecho
, y como fe

haze,yafsife ponga en el defpa-

cho, y cúmplalo que eílá manda-

do, fin dezirfecn el , que buelva i

tomarlarazon
,
pues lo queda ya

por el papel del Comiflario > con

quefeeícuíala moleítia á las par-

tes, y previendo neceífario , para

que no refulten fraudes.

Suelos Secretarios no rechan da-

divas,prefiamos , ni otra cofa de los

litigantes , ni p eiJoñas , que tengan

negocios ante ellos, ni ios ejperen te-

nerjey 1 6. tit. 3 . defie libro.

$ £hte no defpachen ñudos fin clau-

fula deque tomen la tazón los Con-

tadores del Conjejo, ley 18. ñt. 1 1

.

defielibro.

fj Jtjuc lo mifmofeguarde en ñudos

de mercedes, Cédulas de limofias,b

libranJasen bazjenda Real, ley 1 1

.

y li. tit. 1 1 .defielibro.

.Que den al Cronifia todos los pape-

les que pidiere, dexando recho, l.^.

tit. 1 i. defielibro.

Las cartas inclufas en confuirás a. fit

Magefiad,ban de irfumadas. De-
.

creto defu Maaefiad del 8 . de la-

nío de 1 601 .Auto y i

pj
En los titidos

,
que fe defpacharen

de Covcrnadores y Corregidores de

las Indias , fe ha de poner claufda

dequeeltiempo porque fueren pro-

veídos corra defde el día que partie-

re la Flota, b Armada primera , que

fatiere deEfpana fofa las Indias ,

y

que VayanénelU-Á 1

6

. dé Dizjem-

bre de 1604. Auto ij.

1J
Los Secretarios tienen obligación a

Jirmary rubricar qualefquier pape-

lesy inventarios délConféjo , anti-

guosy prefentes,y que entraren en

fu poder. Acordado de 4. de Febrero

de 1 6ó J'.
Auto 1

ff Su Mageftadjiieférvido de man-

dar por decreto de y. de Abril de

1 60J. que én todas las coñjultas de

ptovijiones fe digan las partes y
calidades , méritos y férvidos de

cadaVno de los pretendientes ,
que

fe proponen , hazjendo relación de

como fe verifica ,para quefu Ma-
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’geftad pueda, "ver qual es elmas be-

nemérito , pues igualmente no lo

fueden feriadas en bn rnifmo gra-

do 3 Auto 16.

fj Por decreto del Confejo de Cama-

Ta de xi. de Abril de lóof. efid

ordenado, que en los títulos de Co-

rregidores, Gobernadoresy Alcaldes

mayores fe ponga clanfula , confor-

me a lo acordado porelConfejo,para

que los tengan porcinco años , mas,

o menos lo que fuere "Voluntad de

fuMagefiad- Auto iy.

fj
Su Mag. mando por decreto def . de

Diziebrcde i 6ó8 .que quandofe le

baga recuerdo de confita , fe le re-

mita copia de la primera. Auto 29.

En^o.de Enero de 1613. confuí

-

to elConfejod fu Magefiad con las

’caufas que había de feñaUr ocho

mefes & los Oidores de las Audien-

cias de los Charcasy Chile,ybn año

dios de Filipinas, para llegar d fer-

bir fus piafas, como d todos fe acof-

tumbraba fiñalar fus mefes ,yfu

Magefiadfe firvio derefponder. A
todos fe les feñale el tiempo , que

parece,yfe les defuente lo que menos

tardaren. T por orden del Confejo

deiJf.de Enero de \ 6ff.fe man-

do executar,yponer por clanfula en

los títulos de Togados , Políticos y
Militares

, fin alterar por aora la

de los mefes en que cada bno ha de

llegara tomar poffifiion de fu pia-

fa . Auto 38. y iy6.

ff Por decreto defu Magefiad de 1 f.

deEnero de 1614- en quefue fer-

bido de nombrarpor Virrey delPe-

rú ai Principe de Efquilache , man-

do, que elfalario de los Virreyes de

elPerti fueffefilo eletreinta mildu-

cados, quefon diez, mil mas de los

que tiene el Virrey de la Nueba Ef-
paña. Auto 42.

ff Sobre que en las confultas de mer-

cedes fe pongan las hechas por los

ferbicios , cuya fatisfaetón fe pide.

Veafe elAuto 46. referido en eltit.

x. defie libro.

fj Eux6.de Abril de 1621. mando

fu Magefiad a los Secretarios del

Confijo de Indias, que en todas las

Cédulasy defpachos , que enbiarcn

a firmar de fu Magefiad finalen

debaxo del brebete las que fueren

refueltas por confultas,y en las de-

mas pongan,porqué fe defpachan,y

no haya omifsionen efio , Auto 4y.

ff T por otro decreto de 1 y. de Octubre

de \6lX.fue férvido de mandar a

los Secretarios, atento a que alguna

bez. fe hallo diferencia entre los tí-

tulos, o brebetes , que bdn encima

délas confaltas,y la fbfancia de

lo que contienen. Que los títulos ,

o

brebetes fe pongan con bifia de el

Confejo,y bayan finalados de los

Secretarios ¡confirme tocaren d fus

oficios,y de bn Confejero. Auto f 1

.

ff El Confejo por decreto de 23. de

Diciembre de 1623. mando
,
que

en las Cedulas de confirmaciones , o

otros defpachos d que por fus de-

cretos files hubieren puefiográba-

menos, b calidades,fe expreffen,pa

-

ra que en todo tiempo confien ,y efio

fia , aunque fe eferiba d parte d los

Oficiales Reales , que cobren algu-

nas cantidades , b den execucion , o

otras calidades de los defpachos ,y
queafsife guarde y obferbe pun-

tualmente. Auto £4.

$ En las Secretarias del Confejo es
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cofiumbre no lle'Vir derechos de los

Titulos de oficiosy Prebendes de que

fu Magefiad h.vge merced a perfinas

que efian en las Indias : y en los que

tocan alfdio ¡fe da avifo por papel

de nano de los Secretarios,quefe en.

*vían de oficio a los Virreyes
, y Ge*

vernadores-para que en nombre de

[uMagcRad los entreguen a las par-,

tes. Auto 6 2.

$ En las proporciones que hicieren las

Secretarias para Prebendas , fapa-

ren i y pongan en primer lugar ios

ftsgetos que huviere patrimoniales

de la tierra donde fucedieren las

vacantes , y defpues los demás pre

tendientes de otros Obijpados
,y d

parte los que efian en ejla Córte> ad-

viniendofiempre al Confejo de las

cédulas de fu Magefiad, para que no

fean propuejlos los que afs'ifiieren en

la Corta y cfofe obferve , y guar-

de. Decreto del Confiejo de l ¡ . de

Agofo de 1627. Auto 70.

fj Ufando los Secret trios de todos los

Confiejos,y Tuntasfixas
,
que los tie-

nen, avifaren
,
que por conjulta he-

cha dfu Magefiad,con diay mes,fue

férvido de refolver fobre alguna

materia,cuya execucion toque d otro

CsnfcjojO Iunta , fe depor el Secre-

tario a quien tocare el defpacho ne m

cejfario,fin aguardar o~ den , ni de -

cretode fu Magefiad', pero filos Se-

cretarios de Efiado , en quefe confi-

dera mayores prcrogativas, i.'tuvie-

ren de executar el defpacho,el Secre-

tario que le avifare , ofrezca mef-

trarle la conjulta original de donde

hu viere emanado la refolucion defu

Magefiad,[i el de Efiado la qttifiere

ver¡que lopodra b azpr, pero nopon

ejjofhan de dexar de enriar los

brevetes de las confitas
,
para que

aya noticia de to doh qu fe dfpicha
en el efer¡torio dt Camara defuMa-
geftad i y quando ficediere tomar

rejolucion por Coxfcio donde ay Se-,

crcuria,cuya execucion toque a otro

donde no le ay,f? envíe al Prefijen,

te , o Governador del copia áe la

ccnfultafo capitulo della, con la r¡-

felución cíefu Mugefiadfobre aquel

punto ¡i comprebendiere otras ma\

teñís difintas,rubricado del Secre-

tario,y con papelfuyo, fin d°fir mas

de que le envía aquella copia , con

la de la relación de fu Migefiad,pa-

ra que conforme k ella ordene lo que

Jt bu viere de executar. Decreto ele

Jk Magefiad de 1 1 . as Septiembre

de l

<

5 3 i . Auto 78.

fij
Ningun defpacho de nicreed, con ca *

lidadde que fe paguen cantidades en

fatisfación, o d quenta de las que ¡a

Magefiad deviere fe haga ¡fin que

primero confleque queda notado,y
prevenido a donde tocare. Decreto

dejuMinflad de 17 . de Enero de

1 93 4 - Auto S6 .

ff Almargen de la copia del dejpacho

fe noten los duplicados que del fe

dieren. El Confejo en l 2.de No-,

vi 7ubre de I ó 3 y. Auto 94.

ff En lo, Títulos que fe enviaren de

Prebendas X les que refiden donde ej»

tañías Catedrales a que van pro*

veidos, en lugar del piafo ordinal

rio partí prefentarfe, recibir la cola-

ción , y Canónica ¡njvitiicion , fe le-

pong.in quince dias dejpues que corf.

tare que han reávido los títulos.

El Coifejo en 1 1 „ de Abril de

1Ü36. Jute<)$.



Libro II. Titulo VI.

€f
El Conf jo por decreto de *8 .de

Mayo de 1636 .acordbyq de las ce-

didas enruladas de oficio a las In-

dias 3 luego que avifcn ajerias re-

cibido las páfonas a quien vdn
dirigidas

,fe note del recibo en los

libros. Auto 96.

pf
Los Oficiales mayores c)i las Secre-

tarias del Co 0/ejo 3 fiendo Secn ta-

ños defu Magefiad, deven preceder

d los Contadores de Cuentas d'd en

los adiós públicos , corno Secreta-

rios, no como Oficiales mayores. Af-

fi lo declarafu M.igcfiad en 2 9. de

OSiubre de 1636. Auto 9$

.

€j El Confejo por decreto de 23. de

Febrero de 1 ó 3 7 . mando , que los

Oficiales mayores de las Secretarias

hagan por fus perfonas lasferitané-

rias todas lasfimanas > en las cafas

de los del Confijo a quien tocare ha-

zerlasyllevando 'a¿ confaltas quefe

hu-uieren acordado , a paffar y fe-

fíabny no traigan al Confejo d paf-

far,fefialar, ni firmar algunos def-

pacbossfino los que particularmente

fe mandare > por la prifit que pue-

den tener
,y defpues de gafados los

defpachos > y confultas , los llenen

los Oficiales fegnndos d las cafas de

los del Confejo » y afsi fe cumpla

indi!per:fálleme',He. Auto lo*.

pj
A los Religiofos de las qu.ttfo Or-

denes Mendicantesfe defpacbenlos

enriamientos en papel de oficio. De-

creto del Confejo de 4 de Noviem-

bre ile *<>3 7 . duro lo$. referido

libro I . tit. i 4.

pf
Las cartas quefe remitieren de las

1 odias en Galeones , Flotas , o otros

Bagóles , o por qua!quiera via 3 fe

encuadernen en llegando d bafian-

te numero 3 dividiéndolas por ma-

terias 3 yponiendofu Índice y nu-

mero d,/ volumen quefeformare,

con buena orden ,y divifio» délas

materias Eclefiafiicas y Seculares,

y áiflincicn de puntos de govier-

no y hacienda • y de todas fe fli-
quen en brevete los puntos prin-

cipales que merecieren refpuefia ,y

en los que huviere papeles juntos,

b que fe devan juntar de las Se-

cretarias fe baga afsi , fin efperar

para ello decreto del Conf-jo,ni per-

der tiempo por vafe los negocios

vna y mas vetes °.y los Oficiales

mayores d quien toque lo executen

afdipena de quefe proveerá lo que

convenga,trabajando los defpachosi

yfacanJo los puntos de las cartas

para que fe refieran las materias

que ‘requieren mayorbrevedad. El

Confejo en i. de Marpo de 16384

Auto lo?,

pf
Su Magefiadpor decreto de 17.de

Mayo cíe 1 <5 3 S .mando
,
que en las

confaltasde votos fscretos, y en las

que no lofueren del Confejo yy ¡un-

tas quefe hicieren 3fe le refiera los

que han intervenido. Auto I08.

pj' A los que huvieren tenido qualef-

quier oficios, b cargos en las ludias

3

b en las Armadas , y Flotas de la

Carrera dcllas,y fueren defpues pro-

veídos en otros oficios , y cargos

por el Confejo y opor la ¡unta de

Guerray nofe difpachen Títulos de

las nuevas mercedes,fino prefentaré

primero en la Scc-rctaria donde toca-

refu de)pacho,certificacio de la Con-

taduría de Cuentas del Confejo,por

donde confie,que délas vifitasfb re-

fidencias de lo.s primeros oficios no
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refultaren contra ellos condenacio-

nes pecuniarias ,ofi algunas buvo,

las hanfatisfecho,y pagado. El Con-

jejo a 2$.de Noviembre de 1 <5 3 8

;

Auto i 1 i.veafeel 1 72 .injra.

ff
En 6. de Noviembre de 1640.

confultb el Conjejó a fu Magejlad»

que ordeno a las Secretarias
,
que no

fe\enlreguen los Títulos de oficios dé

plumay y de gaviemos>fin que pri-

mero prefenlen los proveídos certi-

ficación delTribunal mayor de Cuen-

tasydc no tenerlas) b de baverfttif-

fechó)y pagado el alcance)y que afsi

lo mando eXecutár. Auto 1 1

8

.

ff En cada vna de las dos Secretarias

del Perú , y Nueva Efpana bávia

dos Oficialés mayores , vno de gra-

cia y y otro de govierno, yfu Ma-
gefiad en confalta del Conde de Caf-

trilló , Goverñador del Confejo,d

29.de Septiembre de 1641 .fuefér-

vido de mandar
,
que en vacando.

qualquiera piafa de Oficial mayor3fe

confumicffe j y agregaffe al otrojque-

dandovno falo en cada Secretaria)

y con fas gages fe criaffen dos Ofi-

ciales fegundos , y afsi fe exésuto.

Auto 1 2 i

.

ff Por decreto del Confejo de 22. de

Diciembre de 1646. no fe pueden

admitir brevet) ni encomiendas , ni

otros defpacbos en las Secretarias> en

que je de memorial para encomen-

darfe 3 no refiriendo lo que contienen

• los defpacbos,y breves en los memo-

riales. Auto 1 44.

ff
Siempre que llegaré avifo de las

Indias,favorable 3 b contrario 3 de

que convenga quefu Magefiad tega

noticiafe le ba de enviar inmedia-

tamente 3 finque ninguna perfona la

tenga antesiy eflofe entienda qttan-q

do efluviere atfente el Governa-

dor del Confejo,y quando no lo efie

feguarde el éjlylo. Afsi fuefu Ma-
gcflad férvido de advertirlo ?. los

Secretarios del C#ufejo ,
por decre-

to de 3. de Febrero de 1647, Au-\

to 1 45 .

ff
En todos lós Titulas de Prefiden-

ciasfo Gaviemos que tienen tiempo

limitado,fe ba de poner claufuU ex-

preffa 3 de que los proveídos tengan

obligación de enviar tefiimonib del

diá tn que tomaren la poffefsion’.

y las Audiencias > b Ayuntamientos

donde la tomaren , la tengan de re-

mitirle ', y eflo fe defpacbe también

por Cédula aparte 3 y mande a los

Oficiales Reales > que también ellos

lo eferivan luego;y mas fe preven

-

ga enlosTitulcs, quefitodo faltare,

queda refalto,quepajfidós ocho años

¿le los Preficientes , y cinco , i¡ tres de

los Corregidores ,yd termino com-

petente quéfe les da para llegar días

Indias , defpues de los primeros Ga
leonesyb Flota figuientes a laprovi-

fionyfmo huvieren enviado el tefli-

monio,/epaffard incontinenti Ü pro-

veer lo.s oficiosReputandofe por paf~

fado el tiempo:y quando lós proveí-

dos los vayan afervir, han de fer

admitidos
, y recibidos3 fin pleytó, ni

difputa, aunquefe pretenda,que aun

no han acabado de cumplir el tierna

po. Auto 160.

ff En las Secretaria! nofi: admita pre-

tenfon de Prebenda Eclefiaflic# , fia

prefentar poder exprcffo , falvo

en los que fueren ajeenfos. ElCon-

,f.jo a 21. de luliodc 16 $1. Au-

to 164.

Ff 3 T,



Libro II. Titulo VII.

y Y también fe tenga muy particu-

lar cuidado en que los Generales de

Galeones> Flotas y Armadas faquén
fus títulos con tiempo > fin dexarlo

para el precifode haver de embar

-

carfeiy en cafó que haya , o J'e re-

conozca omifsion en las partes [o-

bre e(lo , la Secretaria lo acuerde en

el Confejo quantas ve%es fuere ne-

ceffario) para que fe halle con noti

-

cías,y ordene lo que pareciere con-

•veniente. El Confjo d icj.de Ju-

lio de 1

6

$ i . Auto i <S S •

ff Todas las cuentas ,
que fe hubie-

ren de tomar en la Contaduría de el

Confejo, y •vinieren de las Indias , b

efe otras partes, fe traigan primero

a las Secretarias donde tocan , y fe

de cuenta al Confejo ,
para que las

mande entregar a los Contadores de

Cuentas del , o lo que convenga

,

quedando ratonen la Secretaria dé

lasque fe entregaren , de que Tri-

bunales y años fon , y hecho y ten-

ga obligación la Secretaria de dar

noticia de ellas al Confejero Comif-

fariodcla Contaduría. El Confe-

jo d 12. de Enero de 1652. Au

•

to 171.

fj En 9.de Abril de ió 5 2. acordo el

Confejo por punto general , que

por las dos Secretarias no fe puedan

llevar las relaciones de ninguno

délos pretendientes de Prefidencias,

Flacas, Goviernos militares , ó po-

líticos, ni minifterio de papeles
,
que

devieren algo a la Real hacienda

porv¿fitas, ó refidcncias de oficios,

que hayan tenido, bafla que por cer-

tificacion de la Contaduría confie,

que no deven cofa alguna , de for-

ma, que para fer proveídos ,y lle-

var Jus relaciones , ha de preceder

el dar ios papeles que fe praBica

quando fon proveídos ,y a los que

no tuvieren fatisfechas fus conde-

naciones > no fe puedan traer pura

lasconfultas fus relaciones
, y afsi

Je guarde y execute precifamente

en ambas Secretarias. Auto 172.

fj Sobreque no fe admita memorial

de Religiofoffin preceder la licen-

cia con que vino , y la del fuperior.

de efla Corte,fe vea el Auto 175 *

referido lib. 1. tit. 1 4,

ff Los que pretetidieren Piafas , Co-

rregimientos, b otros oficios , prefen-

ten tejhnonios de refidencias y fen-

feudas por los puefios, que han ocu*

pado, y de otra fuerte no fe les ad-

mitan fus relaciones en las Secreta-

rias. El Confejo de Caruata en 29:

de Mayo de 1 6 j 4. Autos i%o. y
181.

$ Para Qbifpadosy Dignidades Ecle-

fiafticasm recivan los Secretarios

mas relaciones délas que la Cansara

pidiere a la de Cajilla ,od los Pre-

lados y Virreyes de las Judias , y
quando no hubiere relación en la

Camara, d que fedeva dar endi-

to
, f? envíen a fu Magcflad con la

confulea los motivos de confultar

tales fu?étos , y rascón del conoci-

miento de fu virtud, letras
,
pru-

dencia y buen juicio, para govier

-

no de lo que fe les encargare.Su Ma-
geflad por decreto de 20. de 0SIli-
bre de Auto 1S2.

ff Ningún titido de mercedfe entregue

en las Secretarias a las partes
,fi

no

huvieren pagado primero la media

annata. Decreto de fu Mag. a 9.

de Mar¡o de 16 .Auto i_8
3^.

El



Del Teforero General.

El Conjejo por decreto de 1 2 - de

el dicho mesy año 3 mando 3 qu¿

fe guarde la coftumbre de Jenalar

los Oficiales mayores dcbaxo de el

brevete los duplicados , Auto

184.

fj
Ningunos informes , de qualquief

calidad que fean 3 fe entreguen en

las Secretarias d las partes ¡y afst

fe obferve inviolablemente- Él Con -

fejo en 17. de Agoflo del dicho año

de 6$f.Auto 1 86.

4J Las Cédulas y Títulos fe remitan

d los Prefide?Jtes para feguridad

de las mofadas. Decreto de 17. de

'i/i

Iuliode 165-6. Auto *89. referid»

tit. \7.lib. 1

.

ff
LosSecretarios del Confejo tienen

repartimiento de obras pías 3 aun-

que efien aujentes 3 yfuera de eflos

Reynos. Auto delCoüfejo de xy.de

Iunio de 1 678 . referido en el tit.
j a

defielibro.

no fe beneficien prerogado-»

7ies de vidas 3 nifuturas de Eneo-,

miendas , ni otra gracia 3 que toy

que d ellas 3y eflo quedepara am-

has Secretarias. Auto 170. referí-

do tit. 1 1 • lib. 6 .

Titulo Siete. Del Teíorero General , Re-
ceptor de el Confejo Real de las

Indias.

fj Ley primera, ¿fue el Teforero Ge-

neral de el Confejo de fianfas del

vfodefu oficio , y que dard cuenta

con pago,y de ellas haya traslado en

la Contciauria

.

IdhnamOs Y
madamos

,
que

el Teforero Ge-
neral de nuef-

tro Confejo de

Indias antes de

o Cm>
fet recevid° al

t<íjí. vfo de fu oficio dé fianzas legas,

llanas y abonadas en la cantidad,

que fe mandare en fu titulo, y no
citando feñalada en él, en la que

pareciere á los de el Confejo , de

que hará las diligencias neceífa-

riasen la cobranza de lo que fue-

re á fu cargo cobrar , ó que paga-

rá de fu hazierida lo que por fti

culpa , ó negligencia fe dexare de

cobrar , y que tendrá prompto lo

que cobrare , y de ello dará cuen-

ta con pago > y pagará el alcance

de las cuentas , que íé le toma-

ren, y délas fianzas y abonos que

diere haya traslado en los libros

de nueílra Contaduría de las In-,

días por cabera de la cuenta,

que con el dichoTeforero

General ha de

tener.

Ffj Uj



Libro II. Titulo VII.

Ley ij. Que el Teforero General

cobre las penas 3 condenaciones y
depoftos ,y lo demas que fuere de

fu cargo, pena de pagar lo que por

negligencia no cobrare , y de conoci-

miento de los dejpacbos .

segundo TV/TAndamos, Que el Teforero

áenanja
^ ^ General fea obligado á co-

confeso*
^ rar y rccau^ar c°das y qualefquier

y D.Fd;l condenaciones, que en el Confejo

u
l

!Z hizieren y aplicaren para nueílra
de ic¡s Camara y Efirados del Coníejo

, y
para el ga ílo y paífage de los Reli-

giofosy Mililitros de doctrina, y
otras obras pias, y las que eftuvie-

ren hechas, y no cobradas, y qua-

lefquicr otros maravedís y depoli-

tos, que el Confejo le mandaré co-

brar y depoíitaren él, y para la co-

branca de lo fufodicho haga las di-

ligencias neceílarias, pena de pagar

defuhaziendaló que por fu culpa

n. Teiípe y negligencia dexare de cobrar, y

cjf

u

Ma. tome la razón y memoria de las di-

dc A!>n!
C ' ,as condenaciones del libro de

*'* o?-!- ellas, que hade tener el Efcrivano

jH.íeíipc de Camarade Indicia, y dé en el

coiiocimiencode los delpachos,que
u-'.i.: i7, ¡ele entregaren para cobrarlas, co-

rp'crc- rao eftá diípueílo.

Zar.’go—

pj f Ley iij Que el Teforero envíe las

iré ds executorias d las Indias , y qué

diligencias ha de hazeryara fu co-

Confco
branpa-

4’- y "p L Teforero tenga particular
«4j* X—

cyijjaJo Je enviar las execu-

Veafeeó todas, que reciviere de nueftro FiP-

,i!S icycs cal á las partes de las Indias, donde
deíic nó, fueren dirigidas

, y porque de ha-

,VdT‘ vciias enviado á los Oidores mas

antiguos de las Reales Audiencias

donde cocavan, refulta
,
que no le

tenga noticia de las diligencias, que

en ella razón han hecho , ni de las

cantidades, que han cobrado por

cuenta de las dichas condenacio-

nes. Mandamos , que las que íe

defpacharen
y
fueren por mano de

el dicho Teforero, fe remitan á los

Oficiales de nueílra Real hazienda

de las partes donde refiden nuefiras

Reales Audiencias
,
para que las

entreguen á los Oidores mas and-,

guos, que las han dé executar, y to-

men rccivo de ellas, y deriva á los

Pílcales, que tengan cuidado de fo-

lioitar, que fe hagan las cobranzas,

y avilen todos los años al Coníejo

délas diligencias, que hizieren, y
cílado en que las tuvieren : y tam-

bién eferiva á los dichos Oidores,

que las executen, y con nueílra ha-

zienda envíenlo que hirvieren co-

brado por cuenta á partea la Caía

de Contratación de Sevilla , con-

fiíínadoal dicho Teforero , fobre

todo lo qual fe le den. las Cédulas

neceílarias: y para que confie
,
que

ha enviado las executorias, ha de

moftrar teílimonio del Secretario

á quien tocaren del dicho Confe-

jo, en que dé fee
,
que á tantos dias

de tal mes le entregó vn pliego , en

que iba tal, y tal executoria, dirigi-

das á tales Oficiales Reales
,
para

que con fu carta las metieíle en el

pliego Real, de lo qual ha de ha-

ver vn libro en cafa del dicho Se-

cretario , adonde fe afsiente todo

muy particularmente
: y porque

podrá fer, que algunas de las di-

chas executorias fe pierdan
,
las

en-



DelTeforero General., 1 7 %
las enviará ordinariamente dupli-

cadas, para que vayan en diferen-

tes Navios, y efcrivirá á los dichos

Oidores, Fiícales y Oficiales Rea-

les en los pliegos en que fueren las

cxecutorias
, y fuera de ellos

,
por

otras vias
,
que le dén avifo íi las

hanrecevido, para que fi fehuvie-

ren perdido , fe buelvan á enviar,

como eílá ordenado, lo qnal ha de

hazer hafta tener recivo ¿ellas.

Ley iiij. J$_ue en llegando FIotas, et

Teforero fepa lo quefe refponde a

las cobranzas ,y avife de los incoa-

d reiípe
venientesque tuvieren,

segundo
J7L, Teforero á la venida de las

Armadas y Flotas de las In-

do ,

A
,£ dias

'

na de tener cuidado de ver fi le

^
viene la refpuefta de fus pliegos

, y
pe iv.cn de los ínconvenientes

,
que en la

^°rde

je
' cobranca fe pufieren,fi huviere al-

gunos , dará cuenca en nueftro

Confejo de Indias , para que lo

• _ remedie
, y (i no le refpondieren,

los Oidores , Fifcales y Oficiales

Reales, á quien huviere dirigida

los defpachos , ni le enviaren el di-

nero , afsimifmo ha de dar luego

cuenta de ello al Confejo
,
para que

provea lo que convenga , lo qual

todo ha de tomar por teftimonio

el Secretario de el Confejo
,
para

que coneftas diligencias los Con-
tadores de Cuentas de el le defear--

guen y paífen en cuenta lo que

no huviere cobrado.

Ley v . Que di Teforero feleentie-

guen las cxecutoriasy dejpacbos fa-

ro, la cobranfa ,
de que fe torne lA

razón,y L de de lo que cobrare, ¿ di-

ligencias baftantes.

MAndamos , Que al Teforéro.D.t’eCps

del Confejo íe den las exe- e'niTor-

cutorias y defpachos neceííarioa fXd/si

para cobrar las penas , condenacio- confe/o.

nesy depofitosdél: yen los delpa- Pc‘iv.cá

ch os fe mande, que los Contado-

res tomen la razón
, y ellos le ha-

gan cargo de lo que huviere de co-

brar
, y el dicho Teforero dentro

del tiempo afsignado en las provi-

fiones y recaudos, hagalas diligen-

cias, que convengan para fuco-

branca, y de lo que cobrare dé cer-

tificación en el Confejo , firmada

de fu nombre, para que el cargo 1$

le haga perfeéto, y de lo que no pu-
diere cobrar mueltre las diligen-

cias bailantes
,
que huviere hecho,

á fatisfacion del Confejo, para que
quede defeargado de no lo haver

cobrado. ó.

<f
Leyvj. ¿Vueel Teforero reciva del

l
^f"AÍ

Fifcal las cxecutorias,
brinde”

L Teforero ha de recevir las >n4 .

executorias de mano de nuef- pen^n
tro Fifcal, y darle carta de recivo de

J*

°r

ê
ellas. i sfs.

fj
Ley vij. Que lo procedido de con-

denaciones por executoúas del Con- Tercio

fejo , fe traiga d poder de el Tefo-

rero . de Mayo

"j\/T Andamos,Que todas las con-
d
y

denaciones
,

que fehizieren a*

e

D
je

,c"

por nueítró Confejo de Indias
, y i«r<y

fe mandaren traer á poder del Te- i’v.en

forero del dicho Confejo , nueílros
,a

Virreyes , Audiencias, Governa-

¿o-
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doresyOfidalesReales
de las dichas

Indias, no las conviertan, ni gallen

en otra cofa alguna , aunque fea

juila y conveniente
,
fino que pun-

tualmente fe cobren y remitan á

poder de el dicho Teforero : con

apercevimicnto
,
que no fe tendrá

por bien gallado
,
ni fe recevirá en

cuenta lo que en contrario íe hizie-

re, y fe nombrará períona á colla de

quien lo gaílaic, para que locobre,

y remita.

fj Ley viij. Que las partidas de con-

denaciones, que vinieren d la .Cafa,

D. Felipe fe remitan-al Confejo de Indias.

x as p artidas
,
que vinieren de

T ofu
l as indiasála Cafa de Con-

br

e

c ae
" tratación de Sevilla, afsi porcuen- í

í).

7
p¿¡pe ca del crecimiento y confignacio-

Tcrc «o nes, que eílán hechas en ellas para

dc‘ ho-- Malarios de los de nueílro Confejo

de"*ts de las Indias, como por cuenta de

•t efl Ur condenaciones , y otros géneros,

de No- que en qualquiera forma hayan de

•jj?

0
,'/,' entraren poder del Telorero de el

D ‘ f
no

e Confejo, fe entreguen á la perforva

crnjOr- que tuviere poder del dicho Tefo-

f'“
n?

de rero,yno haya ninguna dilación,

'*}*' poniendo en ello mucho cuidado

y diligencia
, y en el beneficio y

venta de lo que viniere en palla, y
aunque las condenaciones de que

vinieren algunas partidas , fean

aplicadas para diferentes efeélos,

en que ie han de diítribuir , con-

formen las léntencias, de que re-

íulta la feparacion
,
que por efla

razón hay de ellas á la demás ha-

ziendaRcal, como en las Indias fe

cobran en virtud de las executo-

rias las dichas partidas, fuelen ve-

nir, ó enviarfe con replicas y pre-

tenfiones,que tienen las partes en

que fe ha de hazer juílicia , no fe

pueden , ni deven entregar con la

demás haziendanuefira , ni ccm-
prehenderfe en la diílribucion de

ella , que por otro de los nuef-

tros Confeios ordenaremos
, y de

como afsi lo huvieren hecho nuef-

trosPrefidente y Iuezes Oficiales

de la dicha Cala , nosavifarán en

nueílro Confejo de las Indias, en-

viando relación muy particular y
diílintadelo que hirvieren entre-

gado por cada cuenta.

Ley ix. ¿lúe los Iuezes Oficialesy
Fifcal de la Cafa de Sevilla execu-

ten los defpacbos , que el Teforero

les enviare3y le acudan con lo que

cobraren.

LOs Iuezes Oficiales y Fifcalde D. risp-

ia Cafa de Contratación de eXctt

Sevilla hagan executar con dili- ^‘
nan

í
a
,t> cs- ,áa

generalas executonasy deipachos, c0nfe;0.

que fe les enviaren por el Tefore- peiv.eá*

ro del Confejo para cobrar las pe-

ñas y condenaciones, que en él fe

huvieren hecho, y losdepofitos, y
lodemás,quefehuviere de cobrar

por él, y lo que fe cobrare fe envie

luego al dicho Teforero , y de lo

queenviarendén avifo álos Con-
tadores del Confejo

,
para que

de ello le hagan el cargo

perfe&o
, y cum-

plido.

Ley
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fj Ley x. ¿fue los gafos de la co-

branza fea» a cofia de lo qué fe co-

brare.

D'^ntaT~}” CLARAMOS > Q¿íe l°3 gaft°
s>

JJ'jenan que fe huvieren de hazer , y

$f_
(
Con- hizierencn la cobranca de las pe-

íc
"'
í
’foi¡.

nas Camara > y otras coudena-

fJfV- ciones, que fe hayan de cobrar por

»**£ 'el Teforero, fean,y fe hagan acorta
,ÍJ

de ellas, con que de lo que fe galla-

re, el dicho Teforero muertré re-

caudos bailantes al tiempo que fe

le tomare la cuenta. .

ff
Leyxj. „Que el Teforero no pague

libramiento 3 fin efiar tomada la

ra^on por los Contadores ,y en los

libramientos fe mande tomar.

ü L Teforero no pague , ni crim-

en i¡>s 0r *-* pía libramiento alguno de lo
á

jfT qtie en él fe librare, fien el dicho li-

coñf'jo!
bramiento , ó Cédula ,

que para

y ello le diere, no fuere cornada la ra-

laV.r 'ic zonporlos Contadores del Con-
ti¡ * fejo : con apercevimienso

,
que lo

que de otra forma pagare, no fe le

ferá recevido, ni paífado en cuenta,

y en todas las Cédulas , y libra-

mientos
,
que porNos , o por eí

dicho Confejo fe hizieren en el Te-

forero, fe ponga ymande ,
que los

Contadores tomen la razón de lo

queafsife librare.

fj
Ley xij. .!fuc los Contadores tó-

menla razón de los depofitos , que

entraren en poderdtíTeforero.

Segundo ¡jE Qualquiera cofa
,
que fe ha-£ yadedcpoíicar en el Tefore-

c
4
’r^o

ro> a ŝ
' Para Pleytos » 4ue en ¿i fe

y D.Feu- trataren, como para recufaciones,& Y otras cofas
, de qualquier fuerte

i«
}
s. cjue peari) [os Contadores del Con-

fejo tomen la razón para lo cargar

al Teforero en las cuentas , que

acerca de ferhejánces cofas fe hir-

vieren de tener con el.

fj
Ley xiij. <¡>ue lo quefe librare en el

Teforero del Cenjejo jobie gafos de

Eftra-des¡no los hirviendo , lo pueda

fuplirde otro genero.

TDÓr Quanto el genero de gallos D
c
‘ j‘¡j‘

de E lirados ,
que fe aplican por •»»

porntiertró Confejo de Iridias para <we ei

lérvicio dél, fílele eílar alcanzado, n̂
on

[‘í°

y fe ofrecen gallos , á que fin em-

bargoes for^ofo acudir. Ordena- Je ,¿.'0

mos v mandamos al Teforero
,
que^ F

c

e^®

lo que fe librare,y hu viere de pagar
<
j'
ráen™

de cofas que eíián licuadas en el ge- le]el

ñero de Eílrados, no lo haviendo,

lofuplaytome preñado dé qiial-

quier genero de maravedís,que ha-

ya en 1 u poder , ó en él entraren de

los de fu cargo,en el ínterin que hay

condenaciones tocantes á galios de

E litados, porque havicridolas, ha

derellituirde ellas lo que huviere

tomado, al genero de donde Id hu-

viere lacado, con tal, que no fe to-

que á los depofitos
,
porque no le

puedafeguirperjuizio á tercero, á

quién fe hayan de bolver con bre-

vedad.

fj Ley xiiij. ¿fue fi el Confejo librare

aloima cantidad para avio de Reli-

giofosen penas de Efizados 3y no d. Felipa

las huVicrey la fupla y pague el Te -
Madrid i

forero de penas de Camara.
b«/ode

ÍIÍVando Al Confejo pareciere «*<4.

V J .-i
I l-n J D. Felipe,

libraren penas de E lirados.(¿*«0

para avio de Religiofos alguna can-

tidad.Mandai¡nosalTelorero,que Je

fi no las huviere, lupia, y pague los y«i cu»

libramientos de qualquier haziéda^piU

que
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que tenga eñ fu poder, de las penás

aplicadasá nueftra Camara y Fif-

co, reftituyendo lo que de ellas fe

tomare, del primer dinero que ha-

ya de penas de Eítrados.

f[ Ley xv. Que el J,alario , que en la

Cafa de Sevilla tuvieren las Oficia-

les delConfejo
,fe envíe d Poder del

feí¡pe
Tefotero.

u. ^ÜL Prefidente y Iuezes Oficiales

^deNo-^ de la Cafa de Contratación de

Sevilla, en virtud de las Cédulas,

p.Feiip* que tuviere aíTentadas en los libros

u'¿?d. de la dicha Cafa, y de las que man-

tl)S.

Íe bremos dar de Talarios de Oficia-

les de nueíhoCófejo de las Indias,

que les eífcuvieren feñalados en la

dicha Cafa, envien al principio de

cadavn año los maravedís
,
que

conforme á ellas montaren, á poder

del Teforero de el dicho Confejo,

para que los Oficiales los puedan

cobrar dél.

Ley xvj. Que la Cafa envíe rela-

ción alConjejo délo que entregare al

Teforero.

Tercero* T)Orq\ e Conviene, quenueílrrO

drijTh
^ Confejo de Indias tenga noti-

c’adel dinero cjuecobra el Tcfore-

YD.Feiii ro,alsi del que viene de las Indiasá

to ía Cafa de Contratación de Sevilla
OrJ.-.jo. por cuenta de condenaciones,como
de i <¡,g. r

,

en otra qualqiuer torma. Ordena-

mos y mandamos al Prefidente y
Iuezes Oficiales de la Cafa de Se-

villa, que fiempre avifen y envíen

relación particular al dicho Confe-

jo de todo el dinero que fe entrega-

re al Teforero, ó á laperfona,

que con poder Tuyo lo

cobrare,

CJ Ley xvij. Que el Teforero junte

las ccnfignaciones defalarios ,y ca-

fas de apofento del Confejo.

Andamos Al Teforero de
DQnfclt>

nueílro Confejo de Indias, peiv.en

que las dos confignacionesde ma- fo apor-

ravedis
,
que eftán hechas para la o^

r°
bre

de

pagadeiosfalariosycaías de apo- ^ ^>4*

lento del Prefidente, y los del dicho Or<uju

nueftro Confejo, Miniftros y Ofi-
íe líJ<

cíales dél, que fe traen cada año de

nueftras Indias, y entran en poder

del dichoTeíorero, y las ha tenido,

feparadas la vna de la otra, lás jun-

te, y haga de todo vn folo cuerpo

dehazienda, y vna mifma cuenta

yconfignacion, y de ello pague á

ldsfufodichosfus Talarlos y cafas

de apofento , en la forma que fe

acoftumbra.

fj Ley xviij. Que lo quefe dapara ca-

fas de apofento del Confejo,yfus Ofi-

ciales,Je pague adelantado.

Ordenamos Y mandamos,que aFeI¡pí

el Teforero del Confejo de las IV
- r«

Indias pague á los nueftros Prefi- dado dci

dente, y del dicho Confejo, yá los

demás Minifiros y Oficiales dél, á

quien fe dán las cantidades, que ef- <i=

tá ordenado y difpueflo para las poTifor

calas en que habí tangía mitad délo ffjf’
quehandehaver para los alquile-

res de las dichas caías , conforme á

la nomina, que eftá hecha en prin-

cipio de cada vn año: y paitados

los primeros feismefes, la otra mi-

tad, de forma, que fiempre traigan

el medio año adelantado, para que

afsi puedan tener con que acudir

ala paga de los alquileres de

fus pofadas.

Ley
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ff
~ex xix. cQue fe tome cuenta al

Tejorero cada dos anos , o quando

al Confejo pareciere , y Je le baga

cargo delultimo alcance
, y de lo no

cobrado.

FinitoM DAMOS}Qüe cadados anos
cmaOr-A-’* fe tome cuenta ál TeforerO

por los Contadores del Confejo
: y

y°o.mu- demásde efto, todas las vezes que
pciv.cn ai Confejo pareciere mandarl'ela

is]'¿ tomar , haziendole cargo del vici-

rao alcance, que le le huviere he-

cho,áélaó á fu ánteceíTor, y de todo

lo demás
,
que fuere á fu cargo co-

brar; de lo qual no fe le reciva eri

cuenta cofa que no tuviere cobra-

da, fi no móftráre hechas las dili-

gencias vkinlas, que deviere háver

hecho para la cobranca dello
, y ha-

viendolas hecho y moftrado ,
fe le

buelvaáhazercargodelo que afsi

fe iedefeargare, para que lo buelva

á cobrar.

fif
Que los defpachos degracia procedi-

dos de efectos,noJe entreguenfin car-

ta de pago delTcfoi'ero ¡y tornada la

razón, ley iy.tit.(s. defie libro,

ff
Que elTeforero fique memoria de

las condenaciones que ha de cobrar,

dellibro delEfir¡Vatio de Camara , l

.

6 . tit. i o. defié libro»

ff
Que los Contadores tomen luí cuen-

tas alT
e
forero

,y en que Jo rtna las

hade dar, ley %.titut. i i.deefie li-

bro.

ElTejoiero del Confejo entreoue en

las Secretarias del las ejecutoriasy
recados

,
que enviare d las Indias,

conforme d fus 'Provincias , y los

Oficiales mayores les den certifica-

ción de los que cada vuo rcciviere , y
tengafe particular cuidado de enea-

174
mináreflos drfgachos d muybuen re-

caudo, con los doma s de fu Magef-

tad,y en los Oficios baya libre,donde

fe afsienten por memoria los diasy
pliegos,) los pliegosen que fe envia-

ren. Acuerdo del Conjejo d i8. de

Junio de lóoy. Auto 19.

fifi
No Je bagá cargo al Teforero de lo

que viniere para derechos délos Re-

latoresy Efcrivano de Camara. De-

creto del Confejo d zo.de Fibrerode

1 6 ay. referido en los títulos 9 .y 1 o.

defie libro. Auto y 8.

ff
En las cartas de pago

,
que clTefote-

ro diere de dañero procedido de me-

fitdas,prevenga que tomen la razón

los Contadores. Auto 61. referido

tit.xj.lib.X.

fj
Todas las mercedes, que fu Magef-

tad fuere férvido de bazyr en efec-

tos del Confejo , [e han de pagar en

Vellón, como no fe cxprcjfe en la or-

den, que fea plata,ye[lofe entienda

también en las que no efid n ejecuta-

das. Decreto de fu Manefiad d y.

de Agofio de 1 634. Auto 89.

fj
El Confejo en 3 O. de lulto de í 6¿6.

mando, que elTeforero reciva qual

-

quier cantidad,que los Iuez.es de co-

branpas de maravedís tocantes d el,

le ordenaren , de lo que fe fuere co-

brando, afsi délas condenaciones,pe-

nas de Camara , mojadasy ejcotos,

como de otros quaUfquier generas,

aunque las dichas cantidades feati

menoVes de loque las partes dsVieren

pagar,y que efiaspartidas,quefepa-

garen, cobrareny entregaren
, fe ba-

gan buenas en la Contaduría, ccbran-

dofe en efia Villa parios dichos Itte-

-es,b porfus Jubdelegados fuera de

ella en Sevillay otraspartes.Aut.97
Por
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4J Porfestínelasdevisay revifia, ¿el

Conjejo de i f.
de lanío de 63 3 < y

10.deNtviembre de643 . en pley

-

to litigado entre elFifcal de fiuMa-

gefiad,yD iego de Vergura Gaviria,

Receptor del Confejo , que pretcndi.1

no tocarle porfu oficio diligenciar

las cobranzas de fu cargo , afsi en

efiosRynos,como en los de las In-

dias,y folo amplia con dar cuenta

de loque fe le entregaffs ,fis mando,

que cumpliejfe con las Ordenanfas de

el Confejo, obligación de fu oficio ,y
:vn pliego dado porla Contaduría

:y
ba-viendofuccdido en efie oficioDon

Francifco Gutiérrez, de Euf!amante,

con nombre de TeJ'orero General, fe

le mandaron kazer notorias las di-

chas Jentencias,yqueél,y fusfu-

ceffores cumpliejjen con las Orde-

nabas y obligaciones de la Tefore-

ria , diligenciandoy hazjendo dili-

genciarlas cobranfas en efia Corte

,

y fuera della , en efios Reynos , ante

los Iuez.es d quien fe cometierefu

exeetteion ,y en los de las Indias lo

que efi,l difpuefio por las Ordenan

-

fasy Decretos particulares , pena

de pagar defu bazjenda lo quepor

fuotnifion , b ¡tediaencía dexaf-

fen de cobrar , como por las di-

chas fentencías efia declarado. Au-

to 122.

fij
Por auto delConfejo

,
proveído en

27 .deEñero de 1643. fe mando,

que enqnanto d tomarlas Cuentas la

Contaduría al Teforero, ¡tapafu ofi-

cio cumplidos los dos años , como fie

contiene en las leyes defie libro ,y ele

allí adelante precifa y puntualmen-

te den los Teforeros relación jura-

da por via de tanteo cada quatro

mefes , de lo que en qualquiera

forma ¡tuvieren recevido dentro y
fuera de efia Corte en efios Reyuos

ellos, b qitalejquier perfonas , con

fus poderes , con difuncion y clari-

dad de las partidas , que buvieren

cobrado
, y porqué caitft, para que

fe execute en fu diftribucion lo que

el Conféjo mandare
, y los Tefore-

ros no han de poder pagar marave-

dís ningunos d ninguna perfona,

que no Jea por via de repartimien-

to,y en la forma referida , y que fe

acojhmbra ; excepto los libramien-

tos de gafos ,y férvido de elCon

-

fejo , b los en que feñalare efecto,

y la Contaduriatenoa particular cui-

dado de pedir relación d los piafes

referidos
,y dar cuenta al Conjejo.

Auto 133.

ff El Teforero de ninguna formapue-

da pagar, aunque fea con libramien-

tos del Confejo por fu arbitrio ,y
elección

, fino aquellas partidas en

que tuviere efpecial orden del Prc-

fidente ,
prefiriendo los J,alarios de

Minifiros , alimentos delConfejo,

y

gafos de Efir.idos ordinariosiy en lo

que toca d penas de Cantara, gafos

dejufiieia , efectos , mefadas , va-

cantes de Obifpados ,y todos los

demás generas , deve obfervar la

miftna orden : ton apercevimiento

de que bolverd d pagar de fu ba-

zjenda lo que hiivicrepagado en otra

forma , excepto lo s libramientos que

fe dieren en los efcSíos.que fe bene-

ficiaren, para que fienaludamente fie

paguen dedos
,
que efios les podra

pagar el Teforero , fin que fea ne -

cejfario efie requijito. Decretos

delConfejo de 28 .y 29. de Mayo
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de 1049. y 17. de Dizjembre de

i en losAutos acordados iy i

.

ip2.yi88.

f¡
En las cartas de pago, o recibos que

diere elTeforero de difiero, o otras

cofas, que entraren en fu poder,pre'

Venga
,
que dentro de ocho dias fe

tome la razón en la Contaduría del

Confejo,.con aperccvimiento ,
que Ji

no fe hizjere afsi,fe dard porperdi-

da la partida pagada,y que no lo

hazjendo dentro del dicho termino

,

fean ningunas ,y de ningún valor y

efedio ,y no hazjendo efia preven-

ción, el Teforero quede condenado en

elquatro tanto y Ji la partida fe
cobrare fuera dejla Corte en Sevi-

lla, b otras partes,jeha de prevenir

lo mifmo
,
poniendo vn mes de ter-

mino. Decretos del Confejo de %o.

de Odlubre de 1 649 y7.de Setiem-

bre de 1 6fo. Autos acordados 1 £4.

y\f8,

€J
Sobre la cobranpa de condenaciones,

caufadasy que fe han de cobrar en

las Indias,y por que mano han de

correr,fevea la nueva forma en la

ley 23. ttt.
3

• defie libro.

Titulo Ocho. De! Alguazi! mayor del Confejo
Real de las Indias.

fj Ley primera. QaehayaVn Algua-

cilmayor del Confejo , Cantara y

Junta de Guerra de Indias , con las

preeminencias defu titulo.

|
O r. Quanto con-

viene erigir y
criaren nueftro

Confejo Real

de las Indias

oficio de Al-

guazil mayor

dél,á imitación de los que reíiden

en los Confejos de Inquificion, Or-
denes y Hazienda ,

para execucion

de lo que les fuere ordenado. Man-
damos

,
que en el dicho nueftro

Confejo de Indias, Camara y lun-

fa de Guerra de ellas, hay a vn Al-

guacil mayor hábil y inficiente
, y

qual convenga al minifterio
,

que

pueda traer vara de nueftra Real

Iufticia,yexercer el dicho oficio

en los cafos y cofas, que por nuef-

tro Confejo, Camara y lunfa de

Guerra de Indias fe le ordenare, y
goze las preeminencias per Nos
concedidas, conforme á íu titulo

, y
el Prefidente, y los del dicho Con-
fejo , antes de fer admitido al vfer

yexercicio, recivan dél el jura-

mento y folemnidad , conforme a

derecho, de que bien y fiel-

mente vfará el dicho

oficio.

Gs Titulo
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B. Felipe

Secundo

en la Or-

denanza

i oo.de cl

Confejo.

D. Felipe

IV.cn la

i<8, de

i. de A-

gofto da

Ticulo Nueve. De los Relatores del Confejo
Real de las Indias.

ff Ley primera. 'jte los Relatores

en el yJo de fus oficios guarden las

leyes deCafidla, que de ellos hablan3

yajsifianfio fe efcufien.

RdeUamos

Y

midamos
,
que

los Relatores,

que h-u viere en

nueftroConfe-

jo de las Indias

guarden en el

vfo y exercicio de ius oficios las

leyes de ellos Reynos de Cartilla,

que hablan de los Relatores de el

Confejo, y Tribunales de ellos
, y

cfpecialmente las que dilponen,

que no lleven mas derechos de los

que por ellas fe manda, y que los

afsientenen los proceíTos , y dén

conocimiento de ellos , y que dén

memorial de los pleytos viftos
, y

proceíTos encomendados, y que en

el primer Confejo hagan relación

de las encomiendas, que fe les hu-

vicren hecho, y que en las relacio-

nes que hizicren declaren fi eftán

firmadasde ellos, y de los Aboga-

dos de las partes, y que fe faquen

las vifitas y refidencias en relación,

y aisienten en los proceíTos los nó-

bres de los Con tejeros, y Iuez.es,

que las huvieren vifto, y el dia que

íe comentaren y acabaren de ver,

y lo firmen de Tus nombres
, y que

afsiítan en el Confejo las mañanas

y horas dei; y fi tuvieren enferme-

dad, ó otro impedimento, fe efeu-

fen en el Confejo.

*J
Ley ij. JQue los Relatores guarden

elfecretodel Confejo.

/~\Rdenamos, Qije los Relato- D.Feiip®^ res al entrar en fus oficios en- ordenan

tre las demás cofas de fu juramento

juren particularmente, qUe tendrán

fecreto de lo acordado en el Con-
fejo, harta que fe publiqué

, y ha-

ziendolo contrario fean condena-

dos en la pena, que al Confejo pa-

reciere.

Ley iij. ¿¡lúe los papeles encomen-

dados d yn Relator no fe puedan

dar d otro fin Licencia del Prefi-

dente.

T\/TAndamos, Qpe los Procura- F'>jpe

dores no fean oflados á dar, u brde-

nidénálos Relatores proceíTo, ni

papeles, para que hagan relación

en ningún negocio, de qualquiera

calidad que fea, citando encomen-

dados á otro Relator, ni el Relator

losreciva, fino que fe dén al Rela-

tor á quien eíluvieren encomen-

dados , ni el Relator á quien toca-

ren por encomienda los pueda dar

áotro, ni el otro recivirlos fin ex-

preíTa y particular licencia

de el Prefidente,

Ley
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fj
Ley iitj: ¿?hac ios Relatores hagan

tes memoriales por fu mano , o en

fus cafas por Oficiales.

Sienta T ^-e^acoi:es procúren hazer

Otsiciun •*" los memoriales por fu mano,

y no pudiendo fer, y havienddfe de

Yalerde Oficiales, los hayartdéha-

£er y hagan precifamence eri fus

talas de los dichos Relatores
, y los

papeles , pleytos y refidériciás no

puedan fálir, ni falgan á otra par-

te. Y mandamos
¿
que no hagan

memoriales de pléytós , fino en

aquellos en que no fe pudieren ef-

fcufar, ó los pidieren las partes dé

conformidad, y que el hazerlos feá

de modo
,
que rió' rétárde la vida

délos pleytos mas del tiempo que

precifamente fuere neceífário pa-

ra ellos.

fj
Ley v: J3j/e quando los Relatores

bizieten relación ,
digan lo que por

efiáley fe manda i y efpecialmente

Mi* »
pleytos del Teforiht.

iv, en 1* 1^/1 Andamos, Que los Relato-

°a. 7T.de resal tiempo que fe rccivic-

*£ts' re el pleyto á prueba , hagan rela-

ción:!! haypoderes dados por baf-

tautes: y fi eftán los traslados en los

proceffos
: y quando le llevaren en

difínitiva , digan lo m'ifnao : y de

los traslados de las eferituras origi-

nales ,fi eftán en' el proce ííb: yfi ef-

tán ¿(Tentados los derechos rccevi-

dos, afsi por el Relator , cómo pór

el Efcrivano de Camara : y de las

penas que eftuvieren puedas en

fentcnciasde prueba, y Otros au-

tos
: y fi hay algü dereéfco en el pró-

ceífo,porque nófe pueda ver en di-

finitíva, ío digan antes de poner el

tafo, y traigan las hójás del procefi»

fo numeradas y concertadas , con

los memoriales que hiziérett del,

para qué con mas brevedad pue-

dan dar cuenta de todo Id conteni-

do en el procedo; y fi confórme á

Id determinado y declarado por el

Confejo en pleytos y diferenciad

con el Teíorcro conviniere hazer

alguna mas declaración de la obli-

gación qdécBrre al dicho Tefóré-

td, la hágarU

ff Léy vf. fifis lo? Relatores efert-

’Vanlós decretos ,y los pajfen con

el Confejero más moderno .

QVando Por el Cdnfejó fe d. FcíJoc

determinare pleyto , ó ár- e?uor°

ticulo de que el Relator haya de or-

denar el decreto > ó auto en negó- Confej¿>.

ció de qiie hüviere hecho relación,
pe iv."e¿¿

Mandamos, que le eferivá dé íu

imanó, y que ántés de firriiarle, el

Relator tenga obligación de pif-

iarle con el mas moderno de los

Confejeros, que íe hallaren á li

determinación.

ff Ley vij. <Que el Confejo quite loé

Relatores inhábiles
, y d los que

erraren UreUciotien ló fulfiánciali

los pene.

TV/T Andamos, QUe los Relato- ¿ Fctfp(,

res , aunque fean exarrii- iv. «ni*

nidos y recevidos en el Confe- £T7
e

4"dq

jo , fi defpues fe hallaré que no '<}í -

tienen la fufíciencia que convie-

ne , y que fon inhábiles para el

oficio, el Prefidente
, y los cíe eí

Confejo los quiten dél
, y fe pon-

gan otros hábiles
, y (obre ello

6 g- * íes
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les encargamos las conciencias,

pues tanto importa para el buen

defpacho de los negocios, y el Re-
lator, que en la relación errare en

cofa eflencial del hecho, fea pena-

do y caftigado al alvedrio de losde

el Confejo
,
que fe hallaren pre*

fentesála relación.

.

f¡
Por la ley primera , titulo fe

-

gando de efie libro fe difpone

,

que los Kelatoíes del Confejo fean

tres.

y Que el Confejo ordene a los Re-

latores , que dentro de ocho días

lleven a. la lanía de Competen-

cias los papeles de que huvieren

de bazer relación, ley 10./tí. 3. de

efie libro.

duelos Relatores no techan da-

divas 3 prefiamos , ni otra cofa de

los litigantes , ni per/onas ,
que

tengan negocios ante ellos , ni los

efperen tener , ley 16. tit. 3 . defie

libro.

ff Que los Relatores hagan memo-

ria al Confejo de los memoriales.

0 peticiones , que haViendofe leído,

y refpondido otra vez. , fe les bol

-

vieren
,
para quehagan relación , ley

1 z.tit.6. defie libro.

€j Al Teforero de el Confejo no fe

ha de pedir cuenta , ni bazer car-

go en la Contaduría en ningún

tiempo , de qualefquiet cantidades

de maravedís
,
que fe traen de las

Indias , Sevilla , y otras partes

,

procedidos de los derechos de vifi-

tas , refidencias , pleytos , y ne-

gocios para la paga de los Relato-*

res , y Efcrivano de Camara , ü
los quales fe les da ,y entrega con

folo fus cartas de pago ¡ porqus

ha de dar la cuenta de ellos d las

perfonas a quien tocare. El Con-

fejo en 20. de Febrero de 1 61f.
Auto f8.

1f El Confejo declare lo que hu-

viere de tocar d los Relatores de

la parte que fe aplica d los Conta-

dores en las penas del tres tanto .

Decreto del Confejo de ty.de Febre-

ro de \ 6$-%. referido tit. 2. de efie

libro. Auto 190.

Titulo
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Titulo Diez. Del Eícrivano de Camara
delConfejo Real de las Indias.

4J Ley primera. ^ue al Efcrivano de

Camara tocan los negocios de jufii

-

cia?y que tenga Oficial mayor 3 Ef-

crivanoy aprobado.

Sí. y <>j.

del. Con-
ejo-
D. Feli

pueílo por la

ley 1. titulo 2.

. de efte libro, hade haver en nuef-

n tro Confejode Indias, eftén las vi-
e

fitas y refi dencias, y todos los pley-

tosy negocios de jufticia , y que

haga y refrende los defpachos , que

conforme al eftylo del dicho Con-
fejo le tocaren: y para tener mejor

recaudo en fu Eícritorio y Oficio,

tenga vn Oficial mayor , que fea

Eícrivano Real, hábil y fuficien-

te y aprobado por el Confcjo , que

jure en él de guardar fecreto , con-

forme alo proveido con los otros

Miniftrosy Oficiales.

$ Ley ij. ¿Que el Efcrivano de Ca-

mara guando entrare reciva lospa-

peles por inventario 3y le vaya ha-

biendo 3y
tomando conocimiento de

?e
los que falieren.

/'"'YR.denamos Y mandamos,que
quando el Efcrivano de Ca-

mara entrare á íervxr fu oficio
, fe

le entreguen por inventario todos

los papeles antiguos
, y nuevos,

que huviere de tener en fu poder,

y que fe ponga vna copia délen la

Contaduría de el Confejo ,
para

que por él fe le haga cargo : y que

el dicho Efcrivano de Camara
defpues le vaya haziendo de to-

dos los que vinieren á lu poder, y
délos legajos de ellos, con tal or-

den, que fácilmente íe hallen , y
délos que falieren de fu poder to-

me conocimiento
: y que en nin-

guna forma pueda recevir, ni re-

civa papeles , ni proceífos algu-

nos, fin manifeftarlos luego á la

perfona
, que tuviere el libro de

fu inventario, que hadehaveren

el Confejo
,
para que fe le haga

cargo y memoria de ellos
,
pena

de diez ducados por cada vez,

que lo contrario hiziere , y que

fea á fu cargo el copiar y poner en

orden todos los papeles, que le to-

caren , de que haya traslado en el

libro, que ha de haverde ellos

en el Archivo del Con-
fejo , como eftá or-

denado.

Gg ¡ Ley
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gj Ley iij . -Oje el Efcrivano de Ca-

mara lea laspeticionesporfuperfona,

y eftando impedido, las lea Ju Ofi-

cial mayor ,y refrende por el 3 vno

del Confejo de Cafilia.

p.F«iípe "C1 L Efcrivano de Camara hade

«nuV- leer porfuperfona en el Con-

í^’dcei fejo las peticiones de jufticia, que
confejo-

ias partes ]e dieren
, y poner de fu

Tírccro mano los decretos, que le acorda-

ren °¿c ren, y quando eíluviere enfermo,

’fftí.*"
° Por o£ro

j
uft° impedimento no

y oa'eK- pudiere ir al Confejo , las leerá y
uif.ie decretaráfu Oficial mayor, fiendo
%6%6‘

nueftro Efcrivano
, y refrendará

por él los defpachosde el Confejo

vnodelos Efcrivanos de Camara
del de Caftilla , que ordenare el

Prefidentedelde Indias , como íe

ha hecho halla aora.

ff Ley iiij. Que el Efcrivano de Ca-

mara ordene losdefpacbos de jufii-

cia,y envíe d los Secretarios los que

buviere de firmar elRey.

d-

F

elipe A/TAndamos, Que el Efcrivano

en ia d¡-
*" A de Camara haga y ordene

dc

a

,?ot en fu cafa las Cartas executorias,

d
P
Fc°’ e

provifiones y otros defpachos ,
que

iv. en ía tocaren á jufticia
, y relolviere,

acordare y fentenciare el Confe-
lt}i"

jo, conforme á los decretos y refo-

luciones, que fe le dieren
, y envie

losqueNoshuvieremos de firmar

defpuesde fenalados del Confejo

al Secretario á cuyo diftrito toca-

ren, para que nos los envie á fir-

mar, y defpues los refrende y bucl-

va al dicho Efcrivano de Camara,

elqualloshade aífentar en los li-

bros de fu Oficio, y las confultas,

que en materia de jufticia fe acor-

daren, las harán los Secrerarios, y
no el Efcrivano de Camara , como
eftádifpueftoporla ley

3 y.
tit. 6.

de efte libro.

fj Ley v. Que enquanto d firmar el

Rey los defpachos de juficia , fe

guárdelo ordenado para los Secre-

tarios.

EN lasProvifionesy defpachos,
-*-v que tocaren al Efcrivano de '" li0r-

Camara, y que en el dicho Confe- *t .

n
de

$
ei

jo fe defpacharen para ellos Rey-
y°d fÍÍ¡1

nos, y paralas Indias, en quanto á peiv.en

ir firmados de nueftra mano , ó fo-

lamente fellados, guarde lo que pa-

ra los Secretarios eftá difpuefto por

la ley 23 . tit. 6. defte libro.

5“ Leyvj. Que el Efcrivano de Ca-

mara tenga libro de condenaciones,

y

le firme cada Sábado Vno del Con-

fej°yy elTeforero faque del memo-

ria de lo que ha de cobrar.

TV/f

A

ndamos , Que el Efcrivano

^

Fe,
-Pe

de Camara tenga vn libro u Ord"-

donde afsiente las condenaciones,

que para nueftra Camara, y otros

gallos fe aplicaren, como fe fueren

haziendo y aplicando, en el qual

cadaSabado firme de fu nombre
vno de los del Confejo,el mas nuc -

vo,las condenaciones,que en aque-

lla femana fe hirvieren hecho , de

que eíluviere mandada librar exc-

cutoria, y el Teforero faque dél

memoria de lo que ha

de cobrar.

ley



D.Felip#

IV. «n

«fia Recd
pUüGiOlh

D. Felipe

IV. pot

ya i8i.de

Del Efcrivano de Catnara.

y Leyvij.^ue el Efcrivano de Ca-

mbra haga y entregue los defpa-

chos de oficio por duplicado.

U L Efcrivano de Camara guar-

de lo proveído con los Secre-

tarios por la ley jó.tit.ó.deelle li-

bro, y haga y entregue los deípa-

chos de jufticiapor duplicado, para

que fe lleven á las Indias con mas
prefteza y feguridad.

Leyviij . Ojee en el libro de conde

-

naciones ajsiente el Efcrivano de

Camara las que huviere , y del to-

men la razón los Contadores ,y fe

ponga quando fe dejpacharen las

execütorias3y a quien fe entregaren ,

,

deque tenga otro libro 3y otro los

Agentes Fifcalesde las que dieren3

que comprueben para el cargo de el

Teforero.

A/1 Andamos , Que en el libro

que el Efcrivano de Cama-
ra ha de tener donde fe afsienten

las condenaciones, que fe hizicreti

cada femana , efcriva las condena-

ciones que ha havido en ella , y fí

no huviere ningunas dé fee como
los Relatoresen el dicho tiempo no

le han entregado ningunas fenten-

cias, haviendofelas pedido,y lo' ad-

vierta en el mifmo libro, del qual

fe ha de tomar la razón al fin de ca-

da mes en la Contaduría , donde

haviendolo comprobado losCon-

tadore sde C uentas della con fu re-

ceta , adviertan las fentencias de

que no fe huvieren defpachado

execütorias
, y el dicho Efcrivano

deCamara tenga obligación de po-

ner al margen de las partidas délas

dichas fentencias, qué día fedefpa-

chó la Carta executo.ria de ellas,

178

y á quien fe entrego, y tenga en fu

poder libio de los entregos, que hi-

ziercdellas á los Solicitadores-Fif-

cales, y ellos tengan obligación ca-

da vno en lo que le tocare de llevar

álaCóntaduriadequatro en qua-

tro mefes el libro que tienen de co-

nocimiento de los entregos que fe

hazen de las execütorias , y otros

recaudos-al Teforero, para que por

élíelehaga^sareo de ellas , y que

quaqdo los dichos Soiicitadores-

Fifcales prelentarcn en la Contadu-

ría el dicho libro, pidan lós Con-
tadores al Efcrivano de Camara,

el que ha de tener de conocimien-

tos de Solicitadores-Fifdiles, para

que por vnos y otros fe comprue-
be íi todos los defpachos que han
recevidolos han entregado al Te-
forero; y á los Solicitadores-Fifca-

lesnofe les pueda pagar el falario,

fino confiare por certificación de

la Contaduría haver cumplido con

lo contenido en eftá nueftra ley.

ff Ley ix.Que en las execütorias de

condenaciones del Confejo fe pon-

ga
,
que tomen la raz.cn los Oficiales

Reales .

T)Orqve Conviene para labue-
^ff

!Pe

na cuenta y razón de las conde- por auto

naciones hechas por ntieftro Con-
fejodelas Indias á diferentes per-

fonas dellas , de qtie fe defpachan ^ ,g4[.

Cartas execütorias , cometida fu
A<,

-
ou«

cxecucion á los Oidores y Minif-

tros de nueftras Reales Audien-

cias. Mandamos, que en todas fe

prevenga y ponga clauiula expreí-

fa de que los Oficiales de nueftra

Realhaziendadela parte donde fe

hu-
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huvieren de executar, hayan de to- cho, ni próvifion hafta eftar fírma-

mar y tomen la razón de ellas, y de do, y tenga formulario de los def-

todas las partidas, que fe cobraren, pachos ordinarios de fu oficio , y

y fin efte requifito no fe defpachen, los libros dél bien encuadernados,

y los Oficiales Reales envien en ca- tratados y guardados donde nadie

da vn ano la razón que tomaren al los lea: y cerca de todo efto guarde

Tribunal de Cuentas de fu diftri- lo que eftá difpuefto y ordenado en

to, para que por ella fe haga el car- las leyes del titulo de los Secretarios

goálos Oidores, ó otras qualef- de nueftro Confejo de Indias para

quier perfonas á quien fe cometie- los defpachos que les tocan,

ren, en las cuentas que fe les toma-

ren. Leyxij. Que el Efcrivano de Ca-

Ley x.Que elEfúvamdeCama- niara tenga inventario de los pro-

ra terina Libro de los juramentosque cejf°s,y e/iado ¿ellos ,y no fea Re-

han de hazer los del Confejo¿y Ofi-
¿Cifrador, ni tenga en fu cafa el libro

dales¿y los que juraren en el. de los defpachos ,que fe huvieren de

Eft A/T Andamos, Que el Efcrivano regifirar.

p
de Camara tenga libro , en £"'\Rdenamos Y mandamos, que D. FcIipa

confejo.
quc cftc la forma del juramento, el Efcrivano de Camara ten-

peivVú que han de hazer el Prefidente , y ga inventario de todos los procef- den*n{as

‘V¿f
de

l°s del Confejo , Miniftros y Ofi- los,que hu viere en fu poder , y del del Conl

ciales dél,quando fueren recevidos eftadoen que cada vno eftuviere,
yg;FcB_

en fus oficios, y las otras perfonas para que dellos dé cuenta en todas peiv.cn

proveidas en cargos
,
que

j
tiraren las ocafiones y tiempos que fe le pi-

en el dicho Confejo, en el qual af- diere:y de los cóclufos tenga á par-

fíente el dia en que cada vno hizic- te tabla, y lilla
, y no fea Regiftra-

re el juramento. dor,ni tenga en fu cafa el libro de

ff
Ley xj. Que elEfcrivano de Ca- los defpachos

,
que fe huvieren de

mata en la formay guarda defus regifirar y fellar.

libros ,y formulario que ha de te-

ner¿guarde lo dtfpuejio páralos Se- fj Ley xiij. Que el Efcrivano de

cretarios. Camara tenga buen recaudo , y
í>.Mlpe Efcrivano de Camara tenga defpacho en los procejfos , y pape-

libro, en que diílinta y aparta- les.

damente afsiente todo lo que en fu A/T Andamos, Que el Efcrivano
‘ Oficio fe dcfpachare por Nos , ó

-*-*-*• de Camara no c5fie los pro- eniaor
°-

por el Confejo, y lo que fe hu viere cclfos de las partes
: y fus Oficiales **"“{!**,

de incorporaren los defpachos
, y no recivan,ni llevé cofa alguna por £onfcj<>.

regifirar en el regiftro del Confe- llevarlos y traerlos:y que las partes de n'-.eó"

jo, lo afsiente en relación, y lo que no fepan lo proveído, hafta que los '.V//.'

Je

no fe regiftrare en eldicho regiftro autos y fencencias eften firmados y

todo ala letra, y no afsiente delpa- publicados
: y que las Proviíiones

de



de oficio , fe firmen eti el Con-
1e

Í
ó > y que los Oficiales

,
que lle-

varen las encomiendas , fean per-

linas de confianza , y que ten-

gan memorial con dia, mes y año,

en que aísienten á quien fe enco-

mendaren
,
por él qual lo digan

á las partes, para qite informen
, y

en las que le bolvieren á hazer fe

ponga á quien fe encomendaron

primero, y que pongan en los pro-

cefíos , luego que las parces pré-

fencaren fus efcrituras , los trafi-

lados de ellas
, y de las fentert-

cias, guardando los originales
, y

que luego como fe pronunciaren,

los autos que huviere de aflentar,

los afsiente
, y no por relación de

los Procuradores
, y que ninguna

petición fie decrete, fin eftar prime-

ro leída, y eil codas ponga el dia de

la prefentacion*

y Ley xiiij. J¡hte el Efcrivano dé

Camara afsifta de ordinario en fu
Efcritorio 3 guando no ejluviere eti

el Confejo.

d.íívEL Efcrivano de Camara afi-

11. en i» fifta de ordinario en fu Efi-
Orcrenan ... n
Sa 7 i.dti entono el tiempo que no eltu-

YD.fÍ£ viere en el Confejo
,
para que

n'.Stf ^ ^uen defipacho y expedien-

ic3 c. te, no embargante que en él

tenga hábiles y fufi-

eientes Oficia-

les.

*7S>

Ley xv- Que el Efcrivano de Gu-

iñara en los derechos y exercicio dé

fu oficio guardeUs leyes , y aran-

celde los Reynos de Caflilla .

MAndamos, Que el Efcrivano

de Camara de nueftro Con-

féjo de Indias en el vfio y exerci- ci

ció de fu oficio guarde las leyes D. Fei!pé

deeftos Reynos de Caftilla ,
que cnj¿

hablan en los Efcrivanós de Ca- ie¡e.

mará del Conlejo Real de Cafti-

lla, y Audiencias de ellos j y en

efpecial las que difpohen i
que

las partes no vean las probancas

antes de la publicación
, y tengari

las peticiones donde las parces no

las vean
, y dexen regiftro de las

que les bolvieren con razón de lo

qué en ellas fé huviere proveído:

y en el llevar de fusderechos guar-

den las leyes y aranceles de eftos

Reynos de Caftilla, los quales ten-

gan pueftos en lugar publico,don-

de por todos puedan fer viftos y
leídos.

fif
Ley xvj

•
Que las informaciones

y efcrituras 3 cjUe fe ofrecierenfé
hagan ante elOficial mayor delEf-

crivano de Camara 3y no ante otro,

finfu licencia.

Andamos, Qjrelas informa- d. Paitó

ciones, obligaciones
, y otras ^0°

eferituras publicas y autenticas,

que ft hu vieren de hazer por man- cond-jo.

dado del Confejo , íe hagan por^
ante el Oficial mayor Efcrivano,

queeftuviere en el Oficio y Efcri-

torio del dicho' E lcr ivano de Ca-
mara, y no ante otro Elcrivano, ni

Koc-ario alguno , fi no fuere por

eOn-

De! Efcrivano de Caínara.

y
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coníéntiffiíehto dé el dicho Ef-

crivano de Camara, y los vrid's, y
los otros fean obligados á poner

en el Oficio del dicho Efcrivano de

Cámara los originales de laseferi-

tarasque hiziererii

y Que él Efcrivano de Camara 3 ni

fu Oficial mayor no Tecfoan dadi-

vas s pTejíamos , ni otra cofa de

los litigantes3 ni perfinas
,
que ten-

gan negocios ante ellos 3 ni. los efi

peren tener, ley i 6. tit.
J. de efie

libro.

y Que ningún memorial , til péti-

cion fe pueda leer mas que vna vez.

fin licencia del que prefidiere ,y
en las de mercedes pueda haVer

Vifiay revifa3 ley
^
il.tit . 6. defie

libró.

y Que los papeles de gobierno
,
que

para feguirje, fe entregaren al Ef-

crivano de Camara 3 fenecido el

negocio, fe buelvan d los Secreta-

rios para baz.tr los defpacbos
,
ley

1 9. tit. 6. defie libro .

y Qjee los Secretarios del Confejo

hagan las confultas , y envíen los

'defpacbos de jufiicia ,
qite el Rey

huviere dé firmar3 ley^<p.tit. 6.de

efie libro.

y Que el Efcrivano de Camara de al

Coronifla delConfejo todos los pa-

pelesy efiritutas que pidiere 3 de-

xándo conocimiento, ley 3 . tit. 12.

defie libro.

y En la Contaduría del Confejo no

fe baga cargó al í¿forero de lo que

huviere entrado en fu poder por

derechos devifitasyrefidencias¡,que

pertenezca al Efcrivano de Cama-

ray Relatores. Decreto del Con-

fejo de 20. de Febrero de 1 61 f.re-

ferido en eltit.J. Auto 88.

y En ambas Secretarias no fe éntre

-

guénlasconfirmaciones de encomien-

das y oficios3 yotro qualquier géne-

ro de papeles3quefe mandaren lle-

var d jufiicia 3finrecivo 3 b conoci-

miento del Efcrivano de Camara.

Decreto delConfejo de jo.de Mar-
po de 1 64?. Auto 148.

y El filioy rcgifiro puedan efiar
,y

efien en vna mifma perfiua ,
que

no JeaelEfcrivano de Camara,Au-
to « 4 »

Titulo



De los Contadores del Confejo. 180

Titulo Onze. De los Contadores de el Coníejo
Real délas Indias.

5 Ley primera. Que haya quatro

Contadores de Cuentas en el Con-

fejo,y qué tiempo han de afsiflir , o

efeufarfe.

tas, para tomar

las que fe ofrecieren de nueítra

Rea! hazienda en ellos Rey nos de

Gaililia, anexas al dicho Confejo.»

y reveerlasquelos Contadores de

Cuentas, Governadores y demás

Minillros de las Indias huvieren

tomado y tomaren en ellas á nuef-

tros Teforeros, Contadores, Fac-

tores, y otras perfonas á cuyo car-

go eftá, y eftuviere hazienda nuef-

tra, parala buena cuenta y razón

que conviene, y íiempre que fuere

meneíler tenga el Confejo noticia

del elladodella: y los dichos Con-
tadores informen y hagan relación

de todo lo que en él fe les manda-
re y ordenare, y afsillan en el dicho

nueftro Confejo los mifmos dias,

horas y tiempo , mañana y tarde,

que ella mandado afsiílir á los

Conlejerosdél, y quando no vi-

nieren por algún julio impe-

dimento, le efeufen.

Ley ij. ¿QuelosContadofes del Con-

fejo han de releer las cuentas ,
que

enriaren los Tribunales ¿y dar no-

ticia en él , de lo que confiare de

ellas .

IDOrqve Hemos mandado, que p.Mipe

**• en nueílras Indias haya tres 0Vdena.»

Tribunales de Contadores deC tié-

tas, que refidan el vno en la Ciu-

dad de los Reyes de las Provincias veafe

del Perú:otro en la Ciudad de Me- fut,

7.™"

xicodela Nueva Efpaña
: y otro

en la Ciudad de Santa Fé del Nue-
vo Reyno deG ranada

,
que han de

tomarlas cuentas á nueftros Tefo-

reros, Contadores y Faétores , á

cuyo cargo han citado y eftuvieren

las Caxas donde fe ha de recoger, y
recoge la hazienda, que nos perte-

nece
, y

á otras qualefquier perfo-

nas á cuyo cargo eftu viere el darla

de otra qualquier hazienda nuef-

tra, para que las cuentas queafsi fe

les tomaren fe envíen al dicho

nueftro Confejo , con el eftylo y
orden que convenga , los Conta-
dores dél , luego que vengan las

dichas Cuentas, y el Confejo fe las

remita , las vean
,
para que en él

puedan informar, y fe fepa lo que
han valido nueftros quintos , tri-

butos , almojarifazgos , atcavalas,

novenos , oficios vendidos y re-

nunciados, acogues , compo licio-

nes de tierras, y de eftrangeros,pe-

nas de Camara, y la demás hazien-

da nueítra, y en lo que fe ha diftri-
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buido, yen qué cofas y géneros
, y

lo que fe nos ha enviado de ello en

cada Flota y Armada en dinero,

plata, oro, perlas, efmeraldas, cue-

ros , acucares , ó otros géneros y
cofas,y con ello fe pueda mejor

tratar y trate de la adminiftracion,

beneficio y aumento delía.

fj
Ley iij. Que en el Cenfejo fe de-

terminen les cuentees , que fe remi-

tieren ¿e las Indias ,y de finiquito

deltas.

Mdor
P
D* T Os de r.ueííro Confejo de las

Envíne;-
Indias vean y determinen las

p«g. en cuentas, que fe tomaren y remitic-

i¡d i ren en cada vn ano dellas, confor-

dt
me á 1° ordenado

, y dén finiquito,

porque los que las tomaren en las

dichas nueftras Indias no han de

dar finiquitos, fino remitirlas al di-

cho nueftro Confejo.

ff
Ley iiij. Que las cuentas fe pon-

gan por buen efiyloy orden»y los

Contadores afijen las que falta-

ren^ veany adicionen las que fi-

nieren.

Pvieífw A/TAndamos, Que el Contador
o^nan i-» A rnasantíguode los de nuef-

Vs¡t
.'

0

tro Confejo de las Indias tenga

mucho cuidado
,
que las cuentas

que vinieren de ellas le pongan por

eftyloy orden, como halla aqui fe

ha hecho, por fus números y anos,

y avife al Confejo las que faltaren

de cada Provincia
, y de que anos,

paraquefedefpachcn las Cédulas

neceífarias, y fe ordene á los nucí-

tros Virreyes, Audiencias , Conta-

dores de Cuentas, Governadores y
otras perfonas á.cuyo cargo fuere el

tomarlas, que no haviendolas to-

nudo, llamen á los que las devan,

dar, para que las dén
, y fe las to-

men; y fi algunas Caxas Reales de

las Indias no tuvieren obligación á

irá dar fus cuentas á los Tribuna-

les de ellas, y huvieren de venir al

dichonueftro Confejo, conforme

á lo que eílá ordenado
, y fe orde-

nare , los Contadores las vean y
adicionen, y de lo que dellas reful-

tarc dén cuenta en el Confejo.

4J
Leyf. Que el Contador mas an-

tiguo ordene las cuentas , y no las

tome.

/''YTr.osi Mandamos,que el Co-
tador mas antiouo ordene las Ordenan

i
^1-, i • r P'S'-de

cuentas
,
que en la Contaduría ic x6i e.

huviere detomar, afsilas que to-

caren á nueftra Real hazienda , co-

mo las que fueren entre partes
,
que

por orden del Confejo fe remitie-

ren á la Contaduría, el qual dicho

Contador no las ha de poder to-

mar, por los inconvenientes
,
que

en ello fe confideran
, y fer efiylo

de nuefira Contaduría mayor de

Cuentas de Caftilia.

ff Leyfj. Que el Contador mas an-

tiguo reparta las cuentas d los de-

mas.

Tp L dicho Contador mas anti- D . F.t
.

p
.

-*~v guo, fiendo proprietario
,
or-

dene ydifiribuya lo que los otros isj.de

huvieren de hazer , repartiéndolo
' ¿sí‘

con igualdad , de forma
,
que las

materias,que en la Contaduría hu-

viere, puedan entenderfe general-

mente por codos
,
para que fiem-

pre fe hallen capaces de ellas, y no

ignoren los vnos lo que los otros

alcanzaren, y á falta del mas anti-

guo,
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D. Fclí

IV. m
Orden

Ji '9-t-

iS}£.

guo , el que fe le figuiere en anci--

guedad haga lo milmo.

Leyyij. Que el Contador mas an-

tiguo tenga d fu cargo los papeles

de la Contaduría 3y todos procuren

fu guarda 3y den prefia execucion d

los decretos del Confejo.

"C* L dicho Contador mas anti-

in S l!° tener a fu cargo y
cuenta los libros y papeles, que es-

tuvieren en la Contaduría,ponien-

do por inventario en el librodelas

Provincias todas las cuentas, que

délas Indias vinieren en partidas

diftintas en cada folio, de la Pro-

vincia que fuere
,
para que con fa-

cilidad fe halle la cuenta que fe buf-

-e-are, poniendo en la falda de la cu-

biertade cada cuenta* la Provincia,

o Ciudad, con el año y numero de

que fuere, y fin embargo de qtie la

guarda de los dichos libros y pa-

peles eílé, comoeítá,á cargo de el

dicho Contador mas antiguo, los

demás tengan mucha cuenta y ra-

zón con la guarda y cuftodia de

ellos, y todos cuiden de dar preíta

execucion á los decretos del Confe-

jo,que tocaren á la dicha Conta-

duría, para traer, ó llevar papeles

délas Secretarias al Fifcal.

<J
Ley 'viij

.
Que los Contadores to-

men las cuentas al Teforero de el

Confejo yy en que forma las ha de

dar.

A/í Andamos, que cad a dosaños,

Oidcnuii ó antes , fi el Confejo lo or-
e
denare , los Contadores tomen

cuenta al Teforero del Confejo de

los maravedís que hirvieren entra-

do en fu poder , aplicados para

nueítra Caruat a y Fifco, gallos de

E (Irados,obras pias y confignacio-

nes de falarios, y otros qualefiquier

géneros, y paradla el dicho Tefo-

rero hade dar primero fu relación

jurada y firmada de fus cargos y
datas, con la pena del tres tanto , y
fenecida la dicha cuenta hagan re-

lación deleitado della en el Confe-

jo,y pongan en ella el haverlo he-

cho afsi,y con efto íe le defpache el

finiquito en la forma, y como hafta

aora fe ha acoítumbrado.

fif
Ley ix. Qte los Contadores tomen

cuenta por duplicado alTeforero de

la Cafa de Sevilla de Flota d Flota,

por receta del Contador,y relación

jurada y y los alcances fe cobren.
^

T Os Contadores de Cuentas las iv.aVu
•*-' han de tomar «í nueftro Tefo-

°r

,

d

s

c

¿
a

d

"

rero, que refide en la Cafa de Con-
tratación de Sevilla de lo que hu-<

viere entrado en fu poder
, y veni-

do de nueítras Indias, Islas y Tie-

rrafirmedel Mar Occeano de los

maravedis de plata y oro
,
perlas,

efmeraldas y otras cofas, que por

hazienda nueítra huviere recevi-

do,y de otros maravedis, queper-

fonas particulares por cuenta de

nueítra Real hazienda le hu vieren

entregado: y las dichas cuentas fe

le han de tomar de Flota á Flota,

y en ello no haya detención, ni paf-

fe mas tierrlpo de dos años de vna

á otra: y fenecidas y cerradas , da-

rán cuenta al Confejo del citado de

ellas, haviendo precedido prime-

ro que fe la tomen, receta del Con-
tador de la dicha Cafa de Sevi-

lla de fu cargo y data, del tiempo

que la diere, y fu relación jura-

da, y firmada, con la pena de el

Hh yes
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tres tanto de las partidas
,
que en

ellasno fe cargare
;
yíi por las di-

chas cuentas refu ¡tare algún alcan-

ce contra e! fuíodicho, para que fe

cobre dél, y fus fiadores,ó por ellas

pareciere, que el Prefidente y Iue-

zes Oficiales de la dicha Cafa hu-

vicren excedido en librar en nuef-

tra Real hazienda algunos marave-

dís contra ordenes nueftras
, y fin

nueftras libranzas y licencias,fe co-

brarán delios, y de los fiadores, que

hu vieren dado para exercer fus ofi-

cios: yertas cuentas fe han de to-

mar duplicadas.

Gj Ley x. &>ue los Contadores tomen

las cuentas de fabricas de Navios,y
leyas de gente para las Indias,fien-

do por el Rey-

u'
F
ltu IWi Andamos , Que los Conta-

° r
‘¡
el

d'
dores de nueftro Confejo de

Ujtf. Indias tomen cuenta á las perfo-

nasá quien Nos mandaremos co-

meter^ cometiéremos, las fabri'

cas deNavios para la guarda, fegu-

ridad y carrerade las Indias, y en

cuyo poder entraren los marave-

dís, que les mandaremos entregar

paradlas, y álos Pagadores
,
que

por nuertra orden fe nombraren

quando mandaremos conducir, y
levantar gente para las Indias; yíi

no vinieren ádar la dicha cuenta,

lo adviertan en el Confejo,para

que en él fean llamados y
compclidos á que

iadén.

Ley xj. <@ue los Contadores ten-

gan libro ds los títulos del Prefi-

dente,y los de el Conjejo ,y de to-

dos los Minijitosy Oficiales dél.

Os Contadores tengan libro du- D.Fstp-

plicadode los títulos q dieremos o/jcLa

al Prefidente,y los de nueftro Có-
fejo Real de las Indias, Fiícal, Secre-

tarios, Teforero, Relatores, Efcri-

vano de CamarajCótadoreSjreoif-

troy fello, Coronilla mayor,Cof-

mografo, Catedrático de Matemá-
ticas, Alguazil, Porteros , Tarta-

do r de procefios , Avogadoy Pro-

curador de pobres , Soiicitadorcf-

Fifcales y Capellán, para que fiera-

pre que fea neceífario fe vean y fe-

pan los falarios que tienen, y la fi-

tuacion de ellos
, y los dias en que

entraren á fervir fus placas,y en qué

lugar, y fe compruebe con la cuen-

ta del Receptor , la rata que cada

vnohuviere de haver dcfde el dia

de fu poflefsion, harta comencar el

tercio del año.

fj Ley xij. ¿thte los Contadores ten-

gan libro , intitulado Recepta, du-

plicado , para el cargo de el Tefo-
rero.

/^^Trosi Los Contadores han de

tener, y tengan vn libro
,
que

fe intitule Recepta, duplicado, dó- u

dí han de afleo tar y afsienten las ¿feje.

condenaciones, que los de nueftro

Confejo hizieren , afsi en eítos

Reynos,comoenlas Indias
,
para

q ue por cí fe vea y fepa los que'fue-

ren condenados, y en qué partes y
lugares, y por qué cauías y delitos,

y las cantidades de ellas, y que íe

huvieren aplicado á nuertra Cá-

mara,y Fifco, y otros géneros, pa ra

que

f
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que por el fe hagacargo al Teforé-

ro del Oonfejo en la cuenca que le

tomaren; guardando én lo que no
tuviere cobrado, 16 difpueíto por

las leyes defte libro.

ff Ley x'tij.Quelos Contadores ten

-

r>Fei‘ e
de depofitos.

ív’cni* /^Rdenamos, Que los Conta-

dores tengan otro libro , en
iíjí. que,afsienten los depolitos, qué los

de nueftro Confejo mandaren de-

poíicár en el Teforéro , afsi en los

pleytos Fifcales, como de entre par-

tes,con la razón particular de lás

cantidades y partes á quien tocan; y
en fentenciaridofe lós dichos pley-

tos,de lo que le nos aplicárejhah de

házer y hagan cargo al dicho Teló-

reró eri lá receta de condenaciones

enlósgcnerós adonde fuere hecha

lá aplicación, para que le le cargue

en la primera cuenta , anotándolo

afsi én la partida y áfsiento del de-

polito.
;

f¡ Leyxiiij. Qnelo.t Contadores ten-

gan libro de. los cargos contra partí

-

cularesyy de lo quefeprefiare d Pre-

lados Mmifiros

.

r> ver t
s Contadores tengan' vft libro

iv.
1

«ñu duplicado enquaderñado,de los
ordenan

carg0Sj que refultan contra perfo-

da n¡e. na3 particulares , afsi para llamar-

los á cuentas,'cómo para cobrar los

alcances, que de ellas refultáren
, y

que fe fepa los que fon, y perfona?,

qite han de facisfacerlós
, y también

contra losArcobifpos, Dignidades,'

Prefidentesy Oidores,Alcaldes del'

Crimen , Fifcales y Oficiales Rea-

les,y otros á quien huviéremosmá-
dado preliar quzntias dé márávé-

dis para las Indias,porqué fe defpá-

chen los recaudos neccfíarios ,
pará

que le cobren en ellas
,
ydefquiten

de fúsfál arios , yemando vinieren

las cuentas dél di&rito donde, tó-

care,fe vea en ellas fi eíiá cobrado.y

entrado en nueftras Caxas, y car-

gador los Oficiales Reales
, y efta-

do dello.

Leyxy. Sue los Contadores ten-

gan libro del Portero , Repofiero de

Efirados ,y delque firve en la Ca-

pilla.

T Os Contadores tengan, libró i>. Fe:¡f «

donde hagan cargo al Portero, orj'üari

que firve y firviére d,c Repofiero de
Efirados

, y ál que firve y firviere

en la Capilla ,donde oye í\1iífa el

Confejo, de todo Ib que fe les ha

entregado y entregare y eíluviere,

y eftá á fu cargo para férvido de el

Confejo,y de la Capilla;

Ley XVj. óyelos Contadores ten-

gan libroy cuenta de los efeblos dtl

Confejo,y efiosfe paguen por libra-

mientos.

/'"^VRdénamos Y mandamO ?, qué D
V*' ios Contadores formen libro iv. por

¿ pártc,eon cargo y data dé todos y ^doTi
qualcfquiér negocios, que por el

Cónfejóié beneficiaren para fus .!r¡a a.

efedos,de qualquier calidad, má~ ¿1 fñ’ñr-

yor,ó menor que fean , de que en *

qualquier forma fe facaren qualef- 5a --o; •si-

quier cantidades de maravedís
, y

16
*
6’

los que de ellos procedieren entren

en poder delTdórero, tomando la

rizón en lá dicha Contaduría de

fus cartas de pago
; y no. llevándo-

las con efle requsfito en las Secreta-

rias p na fe les dé el defpachó á las

partes, y lo que clefie dicho genero

Hh z de
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de hazienda fe mandare pagar } fea

precediendo libramiento del Con-
íejo, tomada la razón ,

refiriendo

en él la caula por que fe libra
,
pa-

ra que Tiendo á cuenca de pro-

pinas
, y luminarias

, ó otra cau-

ta, fe note
, y prevenga donde con-

viniere.

Ley xvij. Que los Contadores ten-

gan libro de las Provincias , Au-

diencias y Minifiros de las In-

dias.

T Os Contadores tengan libro

ivuü« ^ enquadernado, donde tengan

T,
don

¿l por Abecedario todas las Provin-

ciasdelas nueftras Indias
: y las

Audiencias que hay en ellas
: y los

Prefidentesy Oidores, Alcaldes y
Fil'cales, que ha de haver en cada

vna: y los Talados que tienen
, y de

que Te les pagan: y las Caxas que

hay de nueftra Real hazienda
: y

los Contadores, Teloreros y Fac-

tores, que hay en cada vna dellas:

y con qué falarios: y 1 .s fianzas que

cftán obligados á dar de Tus oficios,

aisi en nueftros Reynos de Caíli-

11a, como en las Indias
: y afsimif-

fno procuren poner en cada diftnto

délas Audiencias los Governado-

resquehay, y qué Ciudades , Vi-

llas y Lugares Te comprehenden

en cada vna.

Ley xviij.^jie los Contadores ten-

gan libro de títulos de Virreyes y
Minijiros de las Indias.

d.miv T Os Dichos Contadores ten-

gan hbro duplicado de los ti-

pi.f.de tulos de Virreyes y Prcfidentes y
lí}í'

Oidores , Alcaldes ,
Fifcales , Oo-

vernadores y Alguazilcs mayores

de las Chancillarías, y Oficiales de

nueftra Real hazienda, y otros ofi-

cios y Miniftros ^ que proveyére-

mos para las Indias, para que por

ellos Te Tepa los que Ton , y tiem po

de Tus proviíiones, y en que lugar,

y los Secretarios del Coníejo no

defpachen los títulos , fin dezir en

ellos, que los Contadores tomen

la razón.

fij
Ley xix.Jthie los ContadoresRen-

gan libro de las fia»fas de los Ins-

tes Oficiales de la Caja de Contra

-

tacion3yTefirerodelConfiejo. D
T Os Contadores tengan libro, iv.eVu

ó parte feñalada donde eíléu

las fiancas, que han dado y dieren

elTeTorero, Faétory Contador de

laCafade Contratación de Sevi-

lla, y los demás que las devieren

dar de Tus oficios , y lo tocante á

ellos, y las que ha dado y diere del

TuyoelTcTorero
,
que es , ó fuere

de nueftro Confejo
, y en fabien-

do, ó entendiendo
,
que las fiancas

dadas tuvieren alguna quiebra por

muerte de los fiadores , ó en otra

forma, los dichos nueftros Conta-

dores den cuenca de ello al Con Te-

jo, para que provea lo que con-

venga.

GJ Ley xx. los Contadores ten-

gan libro délas perfinas que pafi

fanklas Indias con fianfas de bol-

ver.

QRdenamos, Qjie los Contado- p/Tv."*

res tengan libro duplicado de

las licencias, que mandaremos dar 14'?- <ie

á perfonas particulares , afsi Ecle-
3 ’

liafticas, como Seglares , por ter-

mino limitado, con fianzas
, que

dentro dél balverán á eftosReynos,

paralaber, íi lo cumplen, ó no:

y
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y porque eftas fianzas fe dan en la

Cafade Contratación de Sevilla,

los dichos nueftros Contadores

tengan cuidado de hazer memoria

de efto al Confejo
,
para que haga

diligencia en ello
; y fi las dichas

perlonas no huvieren buelto , ni

cumplido dentro del termino que
fe les dio, fe cobren de fus bienes y
fiadores los maravedís que fe obli-

garon de pagar para nueftra Ca-
marayFifco.

Ley xxj. Quelos Contadores tengan

libro duplicado de laslimofnas y mer-

cedes.

d Fdipe T Os Contadores tengan libro

iv.en i» •»-' duplicado de las limofnas que

o7.de Nos huviéremos mandado y man-
*6}-s' daremos dar para los Conventos

de Rcligiofos y Religiofas de las

Indias para fuftento, ó fabricas de

fus Igleíias y Cafas , ó para vino y
cera para celebrar, ó para azeite de

las lamparas del Santifsimo Sacra-

mento, ó para Ornamentos , Cuf*

todias, Sagrarios, Cápanas y otras

qualefquier cofas, y de las merce-

des que huvieremos mandado , y
mandaremos hazer á los hijos y
defendientes de defcubridores y
pobladores,)’ alas muge res, hijos y
herederos de los Preíidentes, Oido-

res y Oficiales Reales, y otros, que

nos han férvido,y muerto en lasln-

dias,y perfonas
,
que en ellas nos

huvieren férvido y lirvieren , y í

los de nueftro Confejo de Indias,

para que fiempre que fe ofrezca y
fea menefter le lepa los que han fi-

do,y los Secretarios del dicho nuef-

tro Confejo pongan en las Cédulas

y títulos que fe defjucharcn de las

dichas mercedes
,
que los Conta-

dores dél hayan de tomary tomen

la razón.

Ley xxij.^ue los Contadores ten-

gan libro }y tomen la razón de las

mercedes en bazjenda Real¡y en las

Cédulas fe ponga claufida efpecial.

T Os Contadores tengan libio de D.- Fc%e

la razón de todas las mercedes ado sff

que huvieremos hecho, é hiziere-

mos á algunasProvincias délas In- ««
;

dias,paiaqueen lugar del quinto, dí'iw

que nos pertenece de todo el oro, í°
yi _

plata y perlas que en ellas fe fac.are, ^«pe

leños pague Idamente en vnas el ordenan

diezmo,y en otras dozavo, ó vein-
ffff,

teño: y de las mercedes que fe han

hecho, éhízierená Iglefias y Mo-
nafteriosdelos dos novenos: y á

lugares particulares,de las penas de

Camara , ó Almojarifazgos
, y en

todas las Cédulas y defpachos, que
fobrelo fufodicho fe hizieren ,

ó

fobre otra qualquier cofa tocante á

nueftra hazienda Real, fe ponga,

que tomen la razón los Contado-

reSjparaquede todo la haya en el

dicho libro.

Ley xxiij. 4hfe los Contadores ten-

gan libro de cuentas extraordina-

rias

•

TV/TANDAMOSjQue los Contado- o. pcitpe

res tengan libro duplicado de

las cuentas extraordinarias de per-ca.10.a5

lonas particulares
,
que huvieren

l6}e'

fenecido, por íus números y anos,

y en el fin delJas anotado fi fe def-

pachó finiquito,y li huvo alcances,

cargándolos al Teforero, fi ie hu-

vieren cobrado,y los q no fe huvie-

ren cobrado, la caufa y razón dello,

Hh 3 y
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y diligencias, que fe huvicren he-

cho
,

para que de todo fe tenga

noticia, y le hagan las que con-

venga.

Ley xxiiij. Jtjje los Contadores

guarden lo ordenado para la ha-

cienda de las Indias }y lo que guar-

dan otros Contadores , no fiendo

contrario .

OrdenamosY mandamos
,
que

los Contadores de nueftro

«icnínsa"
Con fcjo de Indias en el tomar las

c’
4
(v'

1 cuentaS(^e miel era hazienda guar-

v°D.Wi- den lo por Nos ordenado para

ellas, y lo que adelante para íu

**}*• buen recaudo le ordenare: y demás

de ello, lo que eftá mandado guar-

dar á los otros nueftros Contado-

res por las Ordenanzas y Leyes

de la Contaduría mayor en quan-

to no fuere contrario, ni repugnan-

te á lo que por Leyes , Cédulas y
Ordenanzas de las Indias ella or-

denado, y le ordenare.

fj
LeyxxrV'Que délos derechos de nte-

fada, que entraren en poder delTe-

forero tomen la razott los Conta-

dores.

!^.E Todo el dinero, que confor-

jv. por me á la orden, que eftá dada

ô
“°[ lia de entrar en poder del Tefore-

Con
Ma*'

10 ’ Proccd*do c‘e I°s derechos de

¿"¡din melada, tómenla razón los Con-
¡!‘t

<

^
u' tadores, yafsiloanocc y prevenga

ííf.
ja
elTcforeroen las cartas de pago,

ordwwn qúe diere de las cantidades, que
por la dicha cuenta entraren en fu

poder, mientras no proveyé-

remos y mandaremos

otra cofa.

Titulo XI.

Ley xxvj. ¿hje los Contadores ha-

gan las inftrucciones para Oficiales

Reales,y las lleven al Confejo , pa-

ta queJe defpachen.

/~>Rdenamos Y mandamos,que

' quandopor nueftro Coníejo o/deiun

de Indias fe ordenare y mandare

los Contadores dél, que hagan al-

gunas inftrucciones para nueftros

Oficiales Reales
, y otros Minil-

tros de las Indias, para el buen re-

caudo de nueftra hazienda , las

hagan en el eftylo y forma que fe

han hecho hafta aora, y en las que

ñola huviere , ni confequencia de

quefacallas,con fecrcto fe infor-

men de perfonas practicas
, y de

experiencia, que hayan refidido en

los diftritos y partes para donde

fon las inftrucciones
, y por las

cuentas y papeles, .fi de allá huvie-

re algunos
, y conforme á efto las

hagan, y hechas las inftrucciones,

fe lleven al Confejo
,
para que yif-

tas en él , fe defpachen como mas
convenga

, y vayan firmadas de

Nos, y de los de el dicho nueftro

Conlejo,ylos dichos Contadores

tomen la razón dellas.

fj Ley xxvij. JQjic en U Contadu-

ría de el Confejo haya Vn Oficial

de libros a provifton de el Prefi- j^
Fcl

’Pa

dente. acucrd®

EN La Contaduria de Cuen- n'l
C
T„'

tas de nueftro Confejode ín-

dias haya vn Oficial de libros, que tubre

afsiftaen ella todo el tiempo que 7-d
3

c
!

Mat-

afsiftieren los Contadores , y efté

á fu orden para eferivir , y hazer

lo que en la dicha Contaduria le is,s.

fue-
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fuere ordenado, y fea á provjfion

del Prefidente.

$ oQue las defpachos de gracia
,
pro-

cedidos de efeidos , no fe entreguen

fin carta de pago ,y tomada la ra-

Zpn, ley xq.tit.6. defie libro,

ff
Los Contadores no den relación , ni

hagan auto d infancia de algún

Tribunal,fin dar primero cuenta al

Confejo . Decreto de f. de Noviem-

bre de 1 604 . Auto 1 2

.

y Han de tomar la razón de todo el

dinero que entrare en poder del Te-

forero,procedido de mefadas , con-

forme ala ley 1$. defie titulo. Au-

to 61.

Y de todas las partidas , que fe

mandaren entregar para propinas,

antes de recevirlas el Teforero , o

la perfona a quien fe mandaren

pagar, y defpucsde la carta de pa-

go. Decreto del Confejo de 16. de

Marpo de 1632. Auto 79

.

0f Las partidas.
,
que fe pagaren al

Teforero d cuenta de mayorcantidad

en efiaHilla, o Juera della,fe hagan

buenas d las partes en la Conta-

duría. Auto de el Confejo de 30.

de Iulio de 1636. referido titul. 7

.

defie libro.

Sobre las cuentas ,
que vienen de

las Indias,y las que fe han de to-

mar en la Contaduría,y fife han de

llevar primero alas Secretarias
, fe

Vea elAuto 171. tit. 6.

ff En todos los defpachos, que la Con-

taduría entregare de oficio d los

Agentes Fifcales , en qualquisra

forma que jea, expreffenen los co-

nocimientos que reciven tales def-

pachos de los fenores Contadores

de Cuentas del Confejo , en la mif-

ma forma que el Teforero Gene-

ral da los conocimientos , y efix

fe obferve , y afsi fe afsiente en

los libros de la Contaduría. En
Madrid d 21 .de Abril de 1 65-y.

Auto i8y.

ff
El Confejo por acuerdo de de

Mayo de 1638. mando , que los

Contadores todas las Vezes que fe

ofreciere nombrar en las cuentas al

Prefidente
,y los del Confejo vfen

déla palabra Señor,y no la borren

de donde efiuviere , fin embargo

de que queden per cuentas en la

Contaduría, Que den breve ex-

pediente a los defpachos de que fe

fuere d tomar la razón ,y el reparo

,

que conforme a fus oficios devie-

ren bazjt , le pongan luego en el

Confejo, b comuniquen con el Con-

fejero Comijfario , obrando con el

cuidado y buen expediente , que

deben d fus Oficios. .Que no pon-

gan algunos decretos , que toquen

d los Secretarios de el Confejo , ni

hagan lasyominas , ni otros defpa-

chos, que fe devan hazer por las

Secretarias , y filamente firmen

los que tocan d fus oficios , confor-

me alcfiyloy leyes de efie libro. Y
porque fe ha dudado fi los Conta-

dores pueden hazer reparos en los

defpachos que van de las dos Se-

cretarias del Confejo,y otras partes

d tornarfi larazpndla Contaduría,

fuera de lo que toca al error de la

cuenta, que es de lo que particular-

mente en fus oficios trabajan. De-

claro elConfejo, que pueden reparar

y
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y reparen todos aquellos defpacbos

,

que fueren de las Secretarias en con-

travenciónde ordenes , Cedidas , i)

otros defpacbos anteriores , de que

buvieren tomadoU razón en la mif-

ma Contaduría, fin embargo de que

no intervenga errorde cuenta ,y que

en efia parte obren fin exceder en

cofa de lo que les toca , ni omitir lo

que juzgaren deférvido defuMa-
gefiad dentro del exercicio de fus

oficios,y que fi en alguna Cédulaa

o defpacbo buviere da«fula, opun-

to, aunque no fea contra orden ex-

frejfa, que les parezca digno de que

elCotifejo lo tenga entendido , pue-

dan advenirlo al Confejero Comif-

fario,para que de cuenta al Conje-

jo,fi juzgare que es conveniente,

y

no dándola, o con la rcfolucion que

tomare
, profiga adelante el def-

pacbo .

Título Doze. Del Coronilla mayor del

ConfejoReal de las Indias.

y Ley primera. Que el Corenifix

mayor efcrivala Hifioriadelasln-

dias,y el Confejero que tuviere el

Archivo,fea Comijfario ¿ella.

Orqve La me-
moria de los

hechos memo-
rables y fena-

lados
,
que ha

havido y hir-

viere en nuef-
***** tras Indias le conferve, el Coroni f-

ta mayor dellas, que ha de afsiftir

en nueftra Corte, vaya íiempreef-

criviendo la hiftoria general de

todas fus Provincias, ó la particu-

lar de las principales de ellas , con

la mayor precifion y verdad, que

fer pueda , averiguando las cos-

tumbres , ritos , antigüedades , he-

chos y acontecimientos , con fus

eaufas, motivos y circunftancias,

que en ellos huviere, para que de

]o paliado fe pueda tomar exem-

plo en lo futuro , íacando la ver-

dad de las relaciones y papeles mas
auténticos y verdaderos

,
que le

nos enviaren en nuéftro Confejo

de las Indias, donde prefencará lo

que fuere eferiviendo , y fe guar-

dará en el Archivo, y no fe pueda

publicar , ni imprimir mas de

aquello que á los del dicho Con-
fejo pareciere. Y ordenamos, que

el Confejero, que tuviere á fu car-

go el Archivo, íeaííempre Comif-

íariodela hiftoria, al qual el Co-
ronilla acuda y dé cuenca de lo

quepretendiere eferivir, para que

le dé los papeles, que huviere er*

el Archivo, ó los que dellos

le pareciere.
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Ley ij ^J*e el Coronifia mayor ya-

ya efcriyitndo la Insoria natwal de

las Indias.

p. Felipe T)ORQyE Las cofas naturales dán

oéden. mucha luz para el govicrao de

Conicjo- his tierras
, y conviene, que lean

jv
’'
:

f u conocidas y fabidas
,

particular-

* jí. a= mente las de nueftras Indias, por ló

que diftan de nueftra preferida.

Mandamos, que el Coronilla ma-
yor vaya fiempre eferiviendo

, y re-

copilando la hiftoriá natural de las

yervas, plantas, animales,aves, pe-

zes, minerales y otras cofas
,
que

fueren dignas de faberfe, y huviere

en las Indias, y en fus Provincias,

Islas, Mares yllios,fegun lo pu-

diere fa'ber y averiguar por lasdef-

cripciones y avifos ,
que de aque-

llas partes íe nos enviaren ,
confor-

me las leyes, que delio tratan
, y las

diligencias
,
que con autoridad

nue lira, y ordenes del Confejo íc

pudieren hazer, paralas quales pi-

da y advierta las que le parecieren

convenientes.

Ley iij. oQj*e los Secretariosy de-

mas Oficiales den al Coronifta ma-

yor los papeles que pidierey hurvie-

re Kicmftery fefaquenlos quefue-

re» importantes.

J3Ara Que el Coronilla mayor
*" pueda cumplir con loque es á

Or*!un fu cargo. Mandamos, que nueílros

enrejo. Secretarios del Confejo de Indias,

pc'iv'cn y e l Eferivano de Camara
, y de-

más Oficiales dél
,
que tuvieren á

fu cargo papeles , le den y entre-

guen todos ios que pidiere, y las ef-

crituras, que huviere meneíler,de-

xando conocimiento y recivo de

ellos, y bolviéndolos á quien fe los

entregare quando los haya viflo,ó

fe le pidan , los quales, y los que

fuere ordenando y eferi viendo,ten-

ga y guarde con fecreto, fin los co-

municar, ni dexar ver anadie , fi-

no folo á quien por el Confejo fe le

mandare , ó por razón del oficio,

los puedaydeva ver ;y fi hallare,

ó fupiere, que en poder de alguna

perfona particular hay algunos pa-

peles, relaciones, hiilorias , ó eferi-

tinas, que fean importantes para

lo que fuere eferivíendo , ó preten-

diereefcrvir,Io advertirá al Con-
fejero, quefuere Comiífario de la

hiftoriá, para que fe faquen , ó co-

pien; y fi para ello fuere heceífario

mandato nueítro , o orden de el

Confejo, fe dará y defpachará la

qué convenga
, para que tenga

efedo.

f¡ Ley iiij. .fiue el Coronifia mayor

antes que fe le pague el yItimo ter-

cio de ju [alario¡prefente cada ano

loque huviere eferito. .

]7L Coronilla mayor, conforme scgun’ló

á la obligación de fu oficio , ha

de eferi vir continuamente lahiílo- Jen..::,

ria de las Indias en aquella parte,
on*

natural,moral,ó politica, para que
j? f

tuviere, y fele entregaren mas pa- cnn«j7

peles, y lo quefuere eferiviendo lo
de '***’

ha de ir manifeílando al Coníeje-

ro, quefuere Comiflariode la di-

cha hiftoriá» el qual antes que fe le

pague al Coronifta mayor el vlti-
'

mo tercio del falario
,
que huviere

de haver cada ano , reconocerá lo

que en él huviere eferito, para que

fe ponga y guarde en e! Archivo
,
ó

fe imprima y laquea luz , fi pare-

cjeje conveniente, y deilo le dará la

cer-
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certificación, que mereciere, decía- que con ello fe le mande pagar el

randoeneíla de qué tiempo es lo vltimó tercio, y fe tenga entera no-

que en él hirviere eferito , y como ticiaenel Confejo de io que fuere

queda pucíto en el Archivo» para eferiviendo.

Titulo Trezé. De el Coímografo ,y Ca-
tedratico de Matemáticas de el Confejo

Real délas Indias.

ff Ley primer*. Que en el Gonfejo

baya vn Cofmografosque fea Cate

-

dratice de Matemáticas ,y fe pro-

vea por edifáos.

Ira El buengo-

viernode nuef-

tras Indias
, y

fu navegación

y éorrefpon--

dencia , con-

viene tener no-

ticia de las tierras y Provincias,viá-

ges y derrotas
,
que han de llevar

nueltros Galeones, Flotas , Arma-
das y Navios, que van y vienen, y
que nueílro Confejo de Indias fea

bien informado de todo lo que cer-

ca de ello fe le ofreciere, y que haya

quien lo pueda enfeñar á nueílros

vaífallos y naturales de nueílros

Reynos. Y porque con ello
, y el

premio fe inclinen y animen á la

profefsiondelo que tanto impor-

ta. Mandámos ,
que en el dicho

nueílro Confejo haya vn Cofmo-
grafo, que fea Catedrático de Ma-
temáticas, con (alario competente,

y _
íiemprc que vacare fe bufque

perfonade mucha pericia, fufieien-

cia y aprobación, y cjual convenga,

poniendo edictos en nueftra Cor-

te, y en las Vniverfidades y partes,

que parezcan mas á propofito
, y

haziendo todas las demás dili-

gencias convenientes para mejor

acierto de la elección.

ff Ley ij. 4hte el Cofrftografo procu-

re fe averigüen los eclipfes de Lu-

na^ otras feríales , dando injíruc-

dones para ello.

EL Cofmoarafo tensa cuidado D- Fc«Pe

y cargo de calcular y averi- emaOr-

guarios eclipfes de Luna , y otras

léñales , íi huviere, para tomar la

longitud de las tierras, y envíe me- pc fv!eá

moria de los tiempos y horas en

que fe haya de obfervar en las In-

dias á los Governadores de ellas,

con la orden y inílrumentos ne-

ceífarios, y para que en las Ciuda-

des y Caberas de las Provincias,

donde la longitud no efté averi-

guada, la obferven halla que lo ef-

té, y
como fe fuere averiguando fe

vaya alfentando en el libr©

de las descripciones.
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^ Ley ilj. ^jte el Cofmografo reco-

pile derrotas de las Indias , infor-

mandofe délo que d fu oficio to-

care.

E’-uaJo A/f AndaMOS » Qile Cofmo-
e,.”uOr- *-*-*• grafo elija y recopile enlibro

particular todaslas derrotas, nave-

Y°o.Fcit
gaciones y viages, que hay de ellos

pciv'.ca Reynos ¿ las partes de las Indias, y
is¡s. en ellas de vnas partes á otras , Te-

guillo pudiere colegir por los de-

rroteros y relaciones, que los Pilo-

tos y Marineros, que navegaren á

las indias, traxeren de los viage$>

que hizicren, informandofe dellos,

y de todos los demás, que le pudie-

ren dar la noticia neceíTaria de ef-

to
,
poniendo en ello mucho cflu-

dio, cuidado
y
diligencia, yen to-

do lo tocante á ello
, y á fu profef-

íion y arte, como para cofa de tan

grande importancia.

$ Ley iiij. Qjie el Cofmografo haga

las tablas de Cofmcgrafia ,y el li-

bro de defir¡pelones.

r>. Fcüpc ]f L Cofmografo haga y ordene

e^Toí*
i as tablas de Coímografia de

•u„ a „ía las Indias, aflentando en ellas por

c'o^fcjo. i~u longitud y latitud, y efcaladele-
v O.Fc

Ti IV.
ij ,

,s
ií-

guaSjfegun la verdadera Geogra-

de fia, que averiguare, las Provincias

y Ciudades, lslas,Mares y Coilas,

Ríos y Metes, y
otros lugares

,
que

íe pueda poner en dileño y pintura,

conforme á las defcripcioncs gene-

rales y particulares
,
que de aque-

llas partes leños enviaren
, y le le

entregaren : y porque en el Archi-

vo de nuetlro Confejo de las In-

dias, hade haver libro de las def-

cripciones de todas íus Provincias,

Tierrasy Collas, Islas y Puertos,

el dicho Cofmografo le irá hazien-

do, ordenando y enmendando con

la mayor diligencia,cuidado y par-

ticularidad
, que le fuere polsible»

de modo, que en el dicho libro le

pueda hallar lo general de todas las

Indias,)' lo particular de cada Pro-

vincia, con fus Puertos, Ríos , Ca-
nales, Mares y Sitios

: y para todo

lo que fuere eferiviendo en fu ofi-

cio, fea Comilfario el Confejevo

que tuvieré á fu cargo el Archivo

del Confejo, dóde fe ha de ir guar-

dando todo lo que eferiviere para

el dicho libro de deferí pciones , á

que fe ha de reducir qiianto traba-

jare y preíentare , poniéndolo por

fu orden con la Provincia, ó parce

á que fuere perteneciente.

fif
Ley y». 'Ojie el Cofmografo lea

en las partes y lugares , horas y
tiempos las lebluras que aquí fe

declara.

"U L Cofmografo, que como Ca- D &lipe
.

tedraticoleyere la Cátedra de

Matemáticas. Mandamos, que la^^de
leaen la parte que le fuere feríala-

ie¡e'

da, ó feñalare en nueftra Cafa y
Palacio, y cerca del Confejo de las

Indias todos los dias que le huvie-

re, vna horaencera á lamañana , en

Invierno defde nueve á diez: y en

Veranodeochoánueve , mudando
las horas quando el dicho Confejo

las mudare, y gozando de vacacio-

nes losdos mefes de Iulio y Agof-

to, y las délas Paícuas
,
que gozare

el Confejo,y no pueda tener , ni tc-

ga otra mas, y en lo que toca á las

lecturas guarde el orden figúrente.

£1
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El primer ano, que comentará

por Setiembre, defde principio dél

hafta la Navidad, hade leer laEf-

fera de Sacroboíco, y las quatro re-

glas de Arifmetica, regla de tres
, y

íacar raiz quadrada, y cubica, y al-

gunas reglas de quebrados
: y defde

Navidad hafta fin de Abril las

Teóricas de Purbaquio
: y defde

principio de Mayo halla las vaca-

ciones las Tablas de el feñor Rey
Don Alonfo.

£1 año fegundo defde principio

dél halla fin de Febrero, hade leer

los feis primeros libros de Eucli-

des: y defde primero de Marco haf-

ta fin dél, lea arcos y cuerdas, leños

reélos,tangentes y fecantes
: y haf-

ta fin de Abril el libro quarto de

los Triángulos Esferáles de luán

de Monte- Regio: y defde principio

de Mayo halla las vacaciones, lo

que alcanzare , del Almageílo de

Ptolomeo.

El año tercero defde principio

dél halla la Navidad , ha de leer

Cofmografi
a y navegación : y def-

de Navidad á Palcua de Refurrec-

cion, el vfo del Aftrolabio , decla-

rando primero fu fabrica: y defde

ella Palcua halla las vacaciones , el

modo que fe deve tener en hazer

obfervaciones de los movimientos

del Sol y Luna* y los demás Plane-

tas. Y demás de cílo, en elle dicho

tiempo ha de enfeñar el vfo del Ra-

dio globo, y algunos otros ínftru-

mentos Matemáticos, y con ello fe

acabará elle curfo: y en los de ade-

lante,cada tres años bolverá á leer

lo mifmo.

En los mefes de vacaciones po-

drá leer materias de reloxes, y me-
cánicas, con algunas maquinas, y
dar á entender en qué confiíle la

fuerza dellas
, y otras cofas á elle

propolito.

Ley vj. Que el Cufmografo antes

quefe le pague el yltimo tercio ds

fufalario¿prefente cada año lo que

hirviere efetito .

Tf L Cofmografo, en quanto á lo

que fuere eferiviendo y entre-
fvJl'nH

gando,paraquele ponga y guarde nr'!t«n

en el Archivo del Confejo, haga y ií¡¿‘
*

guarde la orden
,
que por la ley 4.

tit. 1 2. deíle libro cílá dada al Co-
ronillamayor de las Indias: y para

lo que hu viere de eferivir y prefen-

tar,elConfejero, que fuere Comif-
l’ario de la hiltoria, que también lo

hadeíer de la defcripcion , tenga

atención á la Ocupación, que el di-

cho Cofmografo tuviere en leer la

Cátedra de Matemáticas, para que

con ella advertencia vea lo que pre-

fentarc,fi es bailante, y le dé la cer-

tificación, para que fe le pague

el vltimo tercio de íu

falario.

Titulo
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Titulo Catorze. De los Alguaziles, Avogados,
Procuradores, Porreros, TaíTador, y los demás Oficiales del

Confejo Real délas Indias.

ff
Ley primera. Que los Alguaciles

del Conjejo ajsifian )J ellos,y los

de Corte exccx.cn fus mandamien-

tos.

Orqve Los Al-

guaziles deCor

te
,
que gozan

falario en nuef-

tro Confejo de

las Indias fue*

len faltar
,
por

’^Ycn 1

fallarle en otras ocupaciones , y
«inuo de Nos tenemos proveído de Algua-

5ftK?. zil mayor, conforme al titulo8.de

djíT"
0

’ cfte libro : y conviene
,
que para

a j.dcMar executar los mandamientos de el

i° r4.

e
Confejo haya otros, fegun y de la

Recopila
f°craa»y coa C 1 falario feñalado,

tion. Mandamos á los que aora fon
, y

adelante Nos fuéremos férvido de

acrecentar, que afsiftan á las horas

del Confejo en Palacio , ó en la

parte donde fe juntare, y hagan y
executen lo que por el dicho Con-
fejo les fuere ordenado , y á todos

los demás Alguaziles de nuertra

Cafa y Corte, que aunque el di-

cho Confejo tenga Alguaziles par-

ticulares , cumplan los manda-
mientos, que les diere , como hada
aora lo han hecho.

*f Ley ij. J$ue los Avogados y otros

Oficiales del Confejo guarden enfus

oficioslas leyes de efios Reynos de

Cafiilla.

T Os Avogados y Procuradores o.

F

eiipe^ de caufas y de pobres , y los

Porteros y Taifador de los procef- denanfa

fos,ydemás Oficiales de nueftro coní'jó.

Confejo de las Indias en el vio y
exercicio de fus oficios guarden las la?*4r-4«

leyes y pragmáticas dedos Reynos
'***'

de Cartilla,que acerca de ellos ha-

blan,efpecialmence los P rocurado-

res,no lean allegados de los delCo-

fejo, ni déná entender, que tienen

favor con ellos , ni tomen falarios,

ni fe encarguen de negocios
,
que

tengan otros Procuradores,)' vayan

cada dia á cafa del Eícrivano de

Camarade ludida, para que fe les

notifiquen los autos
,
que le les de-

van notificar
, y tengan manual de

todos pleytos y negocios ,
que fue-

ren á fu cargo, en que afsienten los

autos
,
que en ellos hizieren , con

dia,mesyano.

Ii Titulo
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Titulo Quinze. De las Audiencias

y Chancillérias Reales de las

Indias.

ff Ley primera. jQue lo defcubiertd

de las Indias fe divida, en doze

Audiencias3y en los Gobiernos , Co-

rregimientosy Alcaldías mayores de

fus difritos.

D. Felipe

Quarto

en eftaRe

(opilado

Or Quanto en

lo que hafta ao-

ra fe ha defeu-

bierto de nuef-

tros Reyirós y
Señoríos de las

Indias efta fun-

dadas doze Audiencias y Chanci-

llerias Reales, con los lirilites •, q\té

fe expcelfañ en las leyes figüiences,

para que núeftros vaffallos tengan

quien los rija y gOvigrne en paz y
en juftieia, y fus diftritos fe han di-

vidido en Goviernos , Corregi-

mientos y Alcaldías mayores, cu-

ya próviííon fe haze fegun nuef-

tras leyes y ordenes
, y eftán fubor-

dinados á las Reales Audiencias, y
todosánueftro Supremo Confejo

de las Indias, que reprefenta nuef-

tra Real perfona. Eftablecemos y
mandamos, que por aora, y mien-

tras no ordenaremos otra cofa , fe

conferven las dichas doze Audien-

cias, y en el diílrito de cada vna los

Goviernos, Corregimientos y Al-

caldías mayores
,
que al preíente

hay, y eñ ello no fe haga novedad,

íin expreífa orden nuciera,ó del

dicho nueftro Confejo.
,

1

ff Leyij. £hte en la Ciudad de Sanio

Domingo de la Efpanola re(ida

la Audiencia y Cbancilleria Real,

y defus Minifiros , difrito y jurif-

dicion.

MÁndamos
, Que en la Ciu-

dad de Santo Domingo de la rL2?
o.

Isla Efpanola reíida nueílra Au-
diencia y Chancilleriá Real , como ¿

eftá fundada , con vn Prefidente, a c

quefea Governadory Capitá Ge-
J0
e

n
n
¿°
4

'

neral
:

qüatro Oidores
,
que tam- I

i

Un!o

bien lean Alcaldes del Crimen: vn o. po¡¡P¿

Fifcal: vn Alguazil mayor
, y vn

{

s

f"¿
Teniente de gran Chanciller, y los

demás Minifiros y Oficiales ne- ac tfs¡.

cefiários, y tenga por diftrito todas pard
" e

.‘

las Islas de Barlovento, y dé lá Gof- 3°-<ie De

tadeTierrafirme,yenelláslas Go- ,

<e

vemaciones de Venezuela , Nueva
Andalucía, el Rio dé la Hacha, que »ni ¿ *7*

es de la Governácion de Santa ro df
Marta: y de la Guáyana,ó Provin-

cia del Dorado , lo que por aora le IV - cn

tocare, y no mas, partiendo termi- piiadon.

nos por el Mediodía con las quatro Para p
. 0

Audiencias del Nuevo Reyno de

Granada, Tierrafirme , Guatema-
la y Nueva Efpaña , fegun las2£™'*'

Cofias,que corren de la Mar de el

Norte por el Poniente, con las Pro-

vincias de la Florida
, y por lo de-

más con la Mar del Norte: y el Pre-

fidentc , Governador y Capitán

General p ueda ordenar y ordene lo

que fuere conveniente en las caufas

mi-
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8

8

militares
, y tocantes al bücn gó-

viernaydefenfadeládicha Isla dé.

Santo Domingo, féguri y como lo

pueden y deven hazer los demás
ílueílros Governadores y Capita-

nes Generales de las 'Provincias de

nueftras Indias , y provea las go-

vernaciones, y demás oficios
,
que

Vacaren en el diftrito de aquella

Audiencia; entre tanto que Nos lo

proveyéremos, y haga, exéri^ay

provea todas las demás cófás qué

fueren de Goviernoy y los Oido-

res de la dicha Audiencia no'

intervengan en ellas ; ni el Prefi-

dence en las de juílic'ia; y todos fir-

men lo qué proveyeren , fentencia-

íiEmpe-
ren y defpacharen los Oidores.

ra<w en Ley iij . Audienciay Cbancillcriá

f^deNo Real de México en U Nueva Ef~

?añíl-

Delibre T^N La Ciudad de México Te-

LaEmpe- nuxtitlan, Cábela de las Pro-

vincias de Nueva Efpaña . refida

otra nueílra Real Audiencia y'

«ic lfJ o. ChanciIleria,con vn Virrey, Go-
p' vernadory Capitán General y Lu-

y
aU

(

ado' gar-Tcniente nueftro ,
que fed

de Abrfi Prcfidente: ocho Oidores : quatro

yen^*.’ Alcaldes del Crimen
:

ydosFifca-

dcUcvU les:vnode lo Civil
, y otro de 16

utt Criminal: vn Alguazil mayor: vn

£unáo Teniente de Gran Chanciller : y
¿^Ios demás Míniftros y Oficiales

.fío neceííários, la qual tenga por dif-

pcQnar
1

- trito las Provincias ,
que propia-

Rcco*úa
meilte fe llaman de la Nueva Ef-

c.'on. pana, con las de Yucatán, Cozu-

mel y Tabaleo : y por la Cofta de

v¡fion
P
de la Mar del Norte y Seno Mexicá-

veanicy no > halla el Cabo de la Florida
: y

por la Mar del Sur , defde donde
U

acaban los términos de la A lidien-

cja de Guatemala , halla donde co- ¿«deios

miencán los de la Galicia # fegun jYic'/V.

leseílánfeñalados por las leyes de

elle titulo
,
partiéndolos con ellas

por el Levante y Poniente: con el

Mar del Norte y Provincia déla

Florida por el Septentrión
: y con eí

Mar del Sur por el Mediodía.

ár ¿«7 iiij. Audiencia y Chancille-

ría Real de Válamo, en Tierrafir-

me i
. ,

. EiHmpe-^-

T^Nla Citldad de Panamá, dé el «adrid”

ReyhodeTiérrafiime, refidá

otra nueílra Audiencia y Chanci- tm y en

lleria Real, con vn Prcfidente ¿ Go- íía^ds

Vernador y Capitán G eneral
:
qua- Mars° de

tro Oidores; que también lean Al- l* impe

caldés de el Crimen : vn Fiícal: auTs -.i

vn Alguazil mayor : vn Teniente
t

d“ F'krt

de Gran Chanciller : y les demás 1538
.

MiniílrOs y Oficiales neceííarios: y sé^ada

tenga pordiílritb la Provincia de

CaftilladelOró ; halla Portobelb

y fu tierra : la Ciudad de Nata y i,íj;
.

fu tierra: la Governaciori de .Verá- Jr
¡“

gua: y por el Mar del Stífj ázia el £e

N
¿
v
e

‘s

Perú, halla el Puerto de la Buena- >r70 y¿

ventura, excluhvé: ydefde Porto- ro

belo, áziáCarragcna ,
halla el rio V

5
’.,

1

, san

del Dañen, exclufivé, con el Gol- prenso

fo de Vrabá y Tierrafirmc
, par- sct¡°m--

ciendo términos por el Levante y (

k

^s
dc

Mediodia con las Audiencias de él y £>.Pcú*

Nuevo Rcyno de Granada, y San tociTííu

Fráncifcodcl Quito: por el Ponió-

te có la de Santiago de G uatemala:

y por el Septentrión y Mediodía c6

los dos Mares del Norte y Sur. Y
mandamos,q elGovernador y Ca-

pitán General dedichas Provincias

!<

y
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elPrínci-

pc G. en
Vallado-

1 Í4}»
.

D. Felipe

Segundo
enGuada
laxara a

ip.de A-
gofto de

ijtfj. y
•p.da Jn-

y Préndente de la Real' Audiencia

de ellas, tenga, vfe y exfcr'^a por fí

Tolo el góviemo de la dichaPtovin-

ciade íiferrafirrfte
,

y- dé todo el

diílritó dé la Real Audiencia , atsi

como le tienen los Virreyes de hs

Provincias del Perú
, y Nueva Ef-

paña, y provea y defpache íolo to-

das las cofas y negocios
,
que fe

ofrecieren, tocantes al govierno
,

y"

los O idores no fe entrometan en lo

que á elfo tocare, niel dicho Prefi-

denteen las que fueren de jufticia,

y fírme con losOidortTs ló que pro-

veyeren, fentenciaren y defpacha-

ren. Otrofí mandamos
,
que quan-

donueftros Virreyes del Perú pro-

veyeren, como tales, algunas cofas

en materias de govierno, guerra y
adminiftracion de nueftra Real ha-

zienda, y dieren algunos defpachos

fobre efto para el Prefídente y Oi-

dores de nueítra Real Audiencia de

Panamá, los guarden,y haga guar-

dar y cumplir en todo y por todo,

íeguny como en ellos fe ordenare>

íúi remifsion alguna.

y Leyy. Audienciay Chancilleria Real

de Lima, en elPerti.

n TfN la Ciudad de los Reyes L¡-

i. m a. Cabera de-' las Provincias

; del Perú, refída otra riüeftra Au-
diencia y Chancilleria Real, con vn

Virrey , Governador y Capitán

General, y Lugar-Teniente nuéf*

tro, que fea Prefídente:ocho Oido-

res
:
quatro Alcaldes del Crimen,

y
dos Fifcales : vno de lo Civil

, y
otro de lo Criminal : vn Alguazil

mayor , y vn Teniente de Gran

Chanciller: y los demás Miniftros

y Oficiales ncceífarios
: y tenga por

J

‘te

diftritala Goda, que hay defde la Y

dicha Ciudad', hafta el Reyno de. potoco

Ghileexclufivé
, y hafta el Puerto ^e

N°v
.

ií

dePaytainclufivé
: y por la tierral-

adentro á San Miguel dePiura,Ca- pe q¡^I

xamarca , Chachapoyas , Moyo- £ t“
c

cf-

bamba, y los Motilones , inclufívé, Pi!ac¡on.

yhaílaelCollao, exclufivé,porlos p»a pro

...términos, que fe feñalan á la Real

Audiencia de lá Plata, y la Ciudad vc;
*
!
al-y

del Cuzco con los fuyos, inclufí ve, ui>.
5
’.y

partiendotérminos por el Septen-f^J**

trion con la Real Audiencia dey“d
f
Ios

Quito: por el Mediodía con la de Ia '-4- ut.

la Placa: por el Poniente con laMar
delSunyporel Levante con Pro- EiE,ap-.

vinciasno defeubiertas , íegun les
i>f¡nC]p^

eftán fcñalados
, y con la declara-

,

G
;
nV*-

cion,queie contiene en la ley 14. ¡Uj. de

de efte titulo. d^.'j^!

Ley yj. Audiencia y Chancilleria

Real de Santiago de Guatemala en » ¿-Je a-

la Nueva Efjtaña. f
de

f

pN la Ciudad de Santiago de los ugmlo
Cavalleros, de la Provincia de

G uatemala, refída otra nueítra Au- de set,-.’

dienciay Chancilleria Real , con ^0 .

de

vn Prefídente, Governador y Ca- *"
e

*”R*

pitan General: cinco Oidores
,
que deMayo,

también fean Alcaldes del Crimé:
y
c„r¡ai i

vnFifcal: vn Alguazil mayor: vn

Teniente de Gran Chanciller, y los **«•

demás Mililitros y Oficiales ne- ra,do ¿

ceífarios
, y tenga por diílritó la

dicha Provincia de Guatemala
: y

* '«>?•

las de Nicaragua, Chiapa, Higue- ledo ¿ 7.

ras, Cabo de Honduras , la Vera- t

d

o
A
3
°f"

Paz y Soconufco , con las Islas de

la Coila,, partiendo términos porpeoíiar-

el Levante con la Audiencia de r«o-'

Tierrafirmé
:

por el Poniente con Pación.

la



Délas Audiencias y Chancíllerías Reales. 1 8 c,

la de la Nueva Galicia
: y con ella,

. y la Mar del Norte por el Septen-

trión: y por el Mediodia con la del

Sur. Y mandamos, que el Gover-

nador y Capitán General de las

dichas Provincias, y Preíidente de

la Real Audiencia de ellas , tenga,

vfe y exer^a por íi Tolo la governa-

cion de aquella tierra, y de todo fu

diftrito,afsicomola tiene nueftro

Virrey de la Nueva Efpaña
, y

provea los repartimientos de In-

Para pro dios,y otros oficios , como lo folia

o&fefA hazer la dicha Real Audiencia
, y

ve“'*£ los Oidores no fe entrometan en

lib.j. lo que á efto tocare , ni el dicho

Preíidente en las materias de juf-

ticia,y firme con los Oidores lo

que proveyeren , fentenciaren y
delpacharen.

fj
Ley vij. Audienciay Chandlleria

Realde Guadalaxara de la Galicia

fa'dorixV en Ia Nueva Efpaña •

Pr'ii/ c EN La Ciudad de Guadalaxara

G.cnAi- de laNueva Galicia refida otra

deFcLé- nueftra Audiencia y Chancillada
r°

4^
e Real, con vn Preíidente , y quatro

d. Felipe Oidores, que también lean Alcal-

en
B
ciP«- des del Crimen: vnFifcal: vn Al-

íe ikye Duaz*l raayor : vn Teniente de

ij74- Gran Chanciller: ylosdemás Mi-

rf" i]', niftros y Oficiales necdTarios
, y

a' ^7° tenga por diftrito la Provincia de

Viven
^a ^ueva Calicia, lasde Culiacan,

ÍL Rcco Cópala, Colima y Zacatilla
, y los

píiacion.
pueblos Avalos, partiendo ter-

p.ra pro minos: por el Levante con la Au-

oiídosfe
Ciencia de la Nueva Efpaña

:
por

vea ia i. el Mediodia con la Mar del Sur: y
por el Poniente y Septentrión con

s^’'uX Provincias no defeubiertas, ni pa-

en cificasj y el Preíidente de la dicha

Audiencia de Guadalaxara * y no

los Oidores, tenga la governacion ,j'
74,

e

de fu difirito
, y en fuaufencia la

dicha Audiencia de Guadalaxara, 'nVan«4

fin embargo de qualefquier Cedu- de dii

lasen que fe huviere concedido á

los Oidores de la dicha Audiencia D-C3r,oS

. . . Segundo
participación en el govierno con «j Ma-

los Prefidentes, las quales deroga- aeigór,

mos , calíamos y anulamos. Y
mandamos

,
que fe guarde ella

nueftra ley , como en ella fe con-

tiene: y en qnanto al govierno de

guerra y hazienda guarden las or-

denes, que por Nos eftán dadas.

Ley viij. Audienciay Chandlleria

Realde Santa?e en elNuevo Rey-

no de Granada.

T7 N Santa Fé de Bogotá de el

Nuevo Reyno de Granada re- canos y

íida otra nueftra Audiencia yaeBoíS
Chancilleria Real , con vn Prefi-

dente, Govemador y Capitán Ge-
<¡o¡

^
*

neral: cinco Oidores , que tam- ul' da

bien fean Alcaldes de el Crimen:

vn Fifcal: vn Alguazil mayor: vn ce
{*„ ®-

Teniente de Gran Chanciller , y de’ Ma'yó

los demás Miniftros y Oficiales

necelfarios , y tenga por diftrito

las Provincias del Nuevo Reyno, <ind iú

y las de Santa Marta ,
Rio de San

luán, y la de Popapayan , excep-w*

to los lugares, que de ella eftánfe-
^ ^^

halados á la Real Audiencia de pe iv\en

Quito, y déla Guayana, 9 Dora-

do , tenga lo que no fuere de la

Audiencia de la Efpañola
, y to-

da la Provincia de Cartagena,

partiendo términos; por el Medio-
dia con la dicha Audiencia de

Qmto, y tierras no defeubiertas:

Ii 3
por
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por el Poniente , y por el Septen-

trión con el Mar del Norte
, yP ro-

vincias
,
que pertenecen á la Real

Audiencia de la Efpañola : y por

el Poniente con la de Tierrafirme.

Y mandamos, que el Governador

y Capitán General de las dichas

Provincias, y Prefidente de la Real

Audiencia de ella , tenga , vfe y
exer^apor li Tolo la governacion

de todo el diftrito de aquella Au-
diencia, afsicomo le tienen nuef-

pnra pro
tros Virreyes de la Nueva Efpa-

v ilion de ña, y provéalos repartimientos de

vca'ie ja I odios, y otros Oficios, que fe hu-
vieren de proveer, ydefpache to-

das las colas y negocios , que Fue-

ren de elgovierno
, y los Oido-

res de la dicha Audiencia no Fe en-

trometan en lo que á efto tocare,

y todos firmen lo que en jufticia

fe proveyere, Fentenciare y deípa-

chare.

$ Ley ¡x. Audiencia y Cbancilleria

f Sc^uído Realde la Plata , Provincia de los

y£** Cbarcas.
Vanado- T7 N La Ciudad de la Plata déla

Nueva Toledo, Provincia de

Fn Gua- l°s Charcas, en el Perú, refida otra

daiaxara nUeftra Audiencia y Chancille-

Agoflo riaReal: con vn Prefidente: cinco

Oidores, que también lean Alcal-

oftu^desdelCrimemvnFifcal: vn Al-

yenMa-guazil mayor : vn Teniente de

j'e m,Jo Gran Chanciller
, y los demás

yVfIh-
Miniftros y Oficiales neccflarios,

pe Qü»- la qual tenga por diftrito la Pro-
£

‘opila vinciade los Charcas
, y todo el

c-on. Collaojdefde el Pueblo de Aya-
pro biri

,
por el camino deHurcofuyo,

efi’Cí* defde d Pueblo de Afsillo por el

camino de HumaFuyo , defde
jjUj.

Atuncana, por el camino de Are-

quipa, ázia la parte de los Char-,

cas , inclufivé con las Provincias

deSangabana, Carabaya , I mies

y Dieguitas, Moyos y Chunchos,

y Santa Cruz de la Sierra
,
par-

tiendo términos
:
por el Septen-

trión con la Real Audiencia de Li-

ma^ Provincias no defcubiertas:

por el Mediodia con la Real Au-
diencia de Chile: y por el Levan-

te y Poniente con los dos Mares

del Norte y del Sur, y linea de la

demarcación entre las Coronas de

losReynos de Cartilla y de Por-

tugal
,
por la parte de la Provin-

cia de Santa Cruz del Brafil. To-
dos los quales dichos términos

fean y íe entiendan , conforme á

la ley 13. que trata de la fundación

y erección de la Real Audiencia de

la Trinidad , Puerto de Buenos

Ayres, porque nueftra voluntad*

es, que la dicha ley fe guarde,

cumpla y execute precifa y pun-

tualmente.

fj' Ley x. Audiencia y Chancille-

ria Real de San Francijco de el

djJ uito .

pN La Ciudad de San Francif- D.Fci¡pe

co del Quito, en el Perú , refi-*^
u^“

daotra nueftra Audiencia y Chan-
cilleria Real , con vn Prefidente: Nov¡'cl„.

quatro Oidores
,

que también ^*,
í!c

íean Alcaldes de el Crimen : vn D - Fel,Pe

Fifcal : vn Alguazil mayor : vn enéibRc

Teniente de Gran Chanciller
: y

<0?,I ‘,CK>

los demás Miniftros y Oficiales para pro

neceíTarios: y tenga por diftrito la de

Provincia de el Quito , y por la ia 1.

Coftaázia la parte de la Ciudad u^f"'
de
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de losReyes, harta elPuerto de Pay-

ta, exclufivé
: y por la tierra aden-

tro, halla Piura, Caxamarca,Cha-
chapoyas,Moyobamba y Motilo-

nes, excluíivé, incluyendo ázia la

parte fufodicha los Pueblos de

Iaen,Valladolid , Loja, Zamora,
Cuenca , la Zar$a y Guayaquil,

eon todos los demás Pueblos, que

e(tuvieren en fus comarcas
, y fé

poblaren: y ázia la parte de los Pue-

blos de la Canela y QiuxoSj tenga

los dichos Pueblos, con los demás,

que fe defcubrieren:y porlá Coila*

ázia Panamá, hafta el Puerto de la

Buenaventura, incluirvé
: y la tie-

rra adentro á Paito, Popayan * Ca-
li,Buga, Chapanchica y Guarchi-

cona; porque los demás lugares de

la governacion de Pópayán , fon

déla Audiencia del Nuevo íleyno

de Granada, con la qvial, y con la

Tierrafirme parte términos por el

Septentrión: y con la de los Reyes

por el Mediodía, teniendo al Po-

niente la Mar del Sur, y al Levan-

te Provincias aun no pacificas , .n

i

defeubiertas.

«y
Ley xj. Audiencia y Chancilleria

Real de Manila en las Filipi-

1 nos.

s^u'uHo T^N La Ciudad dé Manila, en la

¡ün7T. Isla de Luzon, Cabccade las

<k¡vby0 Filipinas, renda otra nueftra Au-
YenToi dieucia y Chancilleria Real , con

do Mayo vn Prehdente, que fea Governa-

cn 1 'o*
dory Capitán GenerahquatroOi^

dcnjníá dores, que también fean Alcaldes

Audíícü del Crimen: vn Fifcal : vn Algua-

rv
F

cn
P
c'r

zil mayor : vn Teniente de Gran
tu keco- Chanciller, y los demás Miniflros
P ,lacón,

y oficiales neceífarios: y tenga por

diftrito la dicha Isla de Luzon, y
todas las demás de las Filipinas, Ar-

chipiélago de la China
, y la Tie-

rrafirmedella,defcubierta , y por

defcubrir.Y mandamos,que el Go-
vernador y Capitán General délas

dichas Islas y Provincias, y Preii-

dente de la Real Audiencia dellas,

tenga privativamente el govierno

fuperior de todo el diftrito de la di-

cha Audiencia en paz y guerra, y
haga las próvifiones y mercedes en

nueftroReal nombre
,
que confor-

me á las leyes de cita Recop i ! ación,

y de ellos Reynos de Caftilla , y á

lasinítruccionesy poderes, quede

Nos llevare, deva y pueda házer,

y en las colas y calos, que fe ofre-

cieren de govierno
, que fean de

importancia , el dicho Preftdente

Governadorlas haya de tratar coa

los Oidores déla dicha Audiencia,

para queledén fu parecer conful-

tivamente
, y haviendolos oído*

provéalo mas conveniente al fer-

vicióde Dios, y nueftro,y á la paz

y tranquilidad de aquella Provin-

cia y República.

*J
Ley xij. Audiencia y Chancilleria

^
ReA de Santiago de Chile.

D e

]pN La Ciudad de Santiago de ni. en

Chile refida otra nueftia Au-^íeFe*-

diencia y Chancilleria Real, con vn *
Prefidentc, Governador y Capi- y arcil-

lan General: quatro Oidores, que

también lean Alcaldes delCrimen: ta R“c°-

vn Fifcal: vn Alguazil mayor: vn
p* c '° "

Teniente de Gran Chanciller, y los Par» pro

demás Minillros y Oficiales ne- ofic°osfi

ceífarios, y tenga por diftrito todo

eldichoReynode Chile
,
con las ia>.jv

Ciu-
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Ciudades , Villas , Lugares y tie-

rras, que fe incluyen en el govierno

de aquellas Provincias, afsi lo que

aora cita pacifico y poblado , como
lo que fe reduxere

,
poblare y paci-

ficare dentro y fuera del Eftrecho

de Magallanes, y la tierra adentro,

Jiafta la Provincia de Cuyo , inclu-

íxvé. Y mandamos
,
que el dicho

Prefidente Governador y Capitán

general govierne y adminiftre la

governaciondélentodo y por to-

do, y la dicha Audiencia , ni otro

Miniftro alguno , no fe entrometa

en ello , fino fuere nueílro Virrey

del Perú,enloscafos, que confor-

;me á las leyes defte libro, y ordenes

nueftras fe le permite
, y el dicho

Prefidente no intervenga en las

materias de juíticia ,
ydexe á los

Oidores, que provean en ellas li-

bremente, y todos firmen lo que

proveyeren, fentenciaren y defpa-

charen.

$ Lcyxiij. Audiencia, y Chancilleria

Real de la Ciudad de la Trinidad,

Puerto de Buenos Ayres.

D. reiipe Tj’ N La Ciudad de la Trinidad,

Mi'sridi Puerto de Buenos Ayres, refi-

vicnikrc’
^aotra nuefhra Audiencia y Chan-

de .««i cilleriaReal,con vn Prefidente Go-
vernador y Capitán General: tres

d¡=nc!a Oidores, que también fcan Alcal-

P^Lifa'
^cs^ Orimen : vn Fifcal : vn Al-

guacil mayor: vn Teniente deG ran

Chanciller, y los demás Miniílros

y Oficiales neceftarios
, y tenga por

diltrito todas las Ciudades, Villas

y Lugares,y tierra,que fe coprehé-

deen las Provincias del Rio de la

Plata, Paraguay yTucuma,noem-
bargante, que hada aora hayan ef-

tadodebaxo del diftrito y jurifdi-

cion de la de los Charcas, por quá-

tolas defagregamos y feparamos

de ella para elle efefto
: y la jurifdi-

cion fe ha de entender de todo lo

qtiealprefente elle pacifico y po-

blado en las dichas tres Provincias,

y de lo que fe reduxere, pacificare y
poblare en ellas. Y es nueftra vo-

luntad, que al Governador y Ca-
pitán General de las dichas Pro-

vincias
, y Prefidente de la Real

Audiencia de ellas, pertenezca pri-

vamentc proveer en las cofas de

govierno; íalvo que para fu mejor

acierto, mandamos, que en los ca-

fos y cofas que fe ofrecieren de go-

viemo,y fueren de importancia , el

dicho Governador las haya de tra-

rar y trate con los Oidores de la

mifima Audiencia, para que le den

fu parecer confultivamente, y ha-

viendolosoido, provea lo quemas
convenga al lervicio de Dios, y al

nueílro
,
paz y tranquilidad de

aquellas Provincias y Repúbli-

ca, y en todo procedan conforme

á derecho
, y fus cípeciales Or-

denanzas.

f[ Ley xiiij. Jzhte los términos de la

Ciudaddel Cuzcofe dividan entre

las Audiencias de Limay la Plata,

conforma efta ley.

T^Eclaramos y mandamos,que d.

J—9
todoloqueeíládefde el Co- M'aJr

c

,dí

llao , exclufivc ázia la Ciudad de » ir-‘fe

d

"a

los Reyes,refpedlo de 1.a Ciudad de i S1¡.

el Cuzco, fea y efté debaxo del dif-

trito y jurifdicion de nueftra Au-
diencia Real, que refide en la Ciu-

dad de los Reyes
, y todo lo que

eftá
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eíládefdeel Cóllao, incluí!ve, ázia

la Ciudad déla Placa , fea del dif-

tritoy limites de nueílra Audien-

cia de los Charcas, y que el Gollao

ázia la dicha Ciudad de la Placa,

comiencadefde el Pueblo de Aya-
vire, por él camino deVrcofuyo : y
defde el Pueblo de Afilio,por el ca-

mino de Humafuyo : y por el ca-

mino de Arequipa , delde Atunca-

na,ázia la parce de los Charcas : y
que afsimifmo haya de ler y enerar

eneldillritodela dicha Audiencia

<áe los Charcas la Provincia de $á-

gavana: y toda la Provincia de Ca-
rabayá;iriclufivéi no perjudicando,

como es nueilra voluntad que nt>

perjudiqué ella declaración y divi-

fion,queafsi hazemos en cola al-

gunaálajiiriídicion
,
que la dicha

Ciudad del Cuzco tiene en los di-

chos términos , lino que la tenga,

fegun y de la forma que halla aorá

la ha tenido.

ff
Leyxv. Jgus el Corregidor de Ari-

ca, aunquefea del difrito déla Au-
• diencia de Lima, ctmpla los marida-'

mientas délade los Charcasi

e>. fleiii* l\/í Andamos, Que fin embargó

en° Tor-
1 de que íaCiüdad y Puerco

ífdViu de Arica fea y elle en el diftritode

n¡o Je Ja Real Audiencia de los Reyes, el
* **"

Corregidor, que es, ó fuere de ella,

cumpla los mandamientos de la

Real Audiencia de los Charcas , y
reciva y encaminejcomo le lo orde-

nare, las perfonas que enviare def-

terradas. Y ordenamos á nueilra

Audiencia de los Charcas
,
qué no

cumpliendo el Corregidor lo

fobredicho, haga jufti-

cia.

$ Leyxyj. Que fe cumplan,y guar-

- den los mandatos de las , Audien-

cias , como fi fueran de el Rey:y
qué def>en hat.tr en cafos de gue-

rra.

Rdenamos Y mandarnos á to- Ei Empi-

dos los Concejos , Indicias, cariós^'

Regidores, CavallerosjEfcuderos,

Oficiales y Hombres buenos de las en iwal

Ciudades , Villas y Lugares de las de

d

ij¡
3

Indias, que en quantos tiempos
y

a* l 55»>

Ocafionés por los nueítros Prefi-

dente y Oidores de la Audiencia

Real dé fii diílriró fuere llamados y
reqiíeridós de paz,ó de guerra,acu-

dan á ellos,y hagan y cumplan todó

lo que de nueílra parte lés dixeren,

madaren y proveyerecomobuenos

y leales válTállós, y con lá fidelidad

que nos deven, y fon obligados
, y

para fu execución les dén todo el

favor y ayuda ¿que les pidieren y
demandaren, pena de caer en mal

cafo: yen las otras penas en que

caen, é iheurren los fubditos y váf-

fallos, que no acuden á fus Reyes y
Señores naturales

, y no cumplen

fus provifiones y mandamientos,

en las quales penas lo contrario ha-

ziendo , los condenamos y have-

mos por condenados
, y fean exe-

cutadas en íus períonas y bienes,

Ócrofi, dónde el Prefidcnte fuere £>
f®i{p¿

Governador y Capitán General, cn°Mon.

mandamos, que la Real Audiencia ¿T¿fí-
en ninguna ocaiion haga convo- >>re

*J®
.
° °

.
ifíj.Or-i

catorias en materias de guerra , ni adunca

fe entrometa en ellas , eítando pre-

fente el Governador y Capitán

General, por quanto á él folo toca ®"
d

íj

1*-

hazerlas
, y á la Audiencia en va- de'oau-

cante cíe Capitán General, y afsife

exe-
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eyecure, donde no huviere efpeciál

di.poíiciounucílra, fegunlas leyes

de eíle libros

$ Leyxvij. ^ue en Us Audiencias

de las Indias fe guarden las cere-

monias de Us Chancillerias de cf-

tos Reynos de Cafilia en lo que

no efituviere cfecial¡tiente deter-

minado.

d. ?etipe
T)Ara El buen govierno de las

cn
SU

M°
^rov jnc *as dclasIndias,y ad-

minillracion denueílra RealjulH-

b'c°¿c~ ClA> Y Rucios Preíidentes y Qido-
In0i res de nueílras Reales Audiencias

la puedan mejor hazer , conviene

fe tenga mucha cuenta con las cere-

monias
,
que fe hazen y guardan

en ellos Reynos de Caítiila por

las Chancillerias de ellos, dentro y
fuera de los acuerdos. Y porque lo

mifmo fe guarde y execute en las

Audiencias de las Indias , Islas y
Tierrafirme de el Mar Occeano,

Norte y Sur. Encargamos y man-
damos á todos los Preiidenres y
Audiencias de aquellos nueílros

Reynosy Señoríos, que en lo que

le les ofreciere, alsi por la autori-

dad y decencia de ellas , como en

todo lo demás, hagan guardar la

orden y eílylo, que fe tiene y guar-

da en las Chancillerias de Valla-

dolid y Granada, no eílando otra

cofa efpecialmente determi-

nada por las leyes deile

libro.

Ley xviij. Jfue Us AudienciasKb

guarden mas fiefas , que Us de la

Santa Lglefa y Ciudad donde ef-

tuvieren.

TVAAndamos, Que nueílras Au-
diencias de las Indias no

guarden mas fie lias de las que la <ie i^o

Santa Iglefia Romana mada guar-
dc ,jSg

dar , yen la Ciudad donde cada

vnareíidiere fe guardaren.

Leyxix. .Que donde hitviereAu-

diencia haya Cafa en que viva el

Lrefdente¿y efie-n el Selloy Kegif-

tro, Cafa defundición ¿y cárcel

.

D FcI
,

oe

QRdenamos Y mandamos/que »• f
en cada vna de las Ciudades ^nía

donde conforme á lo por Nos or-

denado han de reíidir nueílras Au- Moneen

diencias Reales, haya vna Cafa de ¡útil* al

Audiencia , donde eílé y habite ei ,fíJ-

Prefidente,y eílé nueílro Sello Reai

y Regiílro, y la Cárcel y Alcaide de

ella, y la fundición , donde la hu-

viere
, y íi no hirviere bailante co-

modidad, la Audiencia fe haga en

laCafa donde habitare el Prenden-

te,y alli eílé la, Cárcel y Alcaide de

ella.

ff
Ley xx. dfiieen las Cafas de cada

Audiencia haya relox.

POrqve Mejor y mas ordena- D Fel
.

pe

damentc fe pueda guardar lo n.»uf.

que tenernos dilpueílo, en quanto

la hora á que nueílros Preíidentes

y Oidores han de entraren Audié-

eia,y falir della. Mandamos
,
que

en cada vna haya continua-

mente relox, que pue-

dan oir.

f

Lej
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Ley xxj. 4J ue bofas han de oir y
librar pleytos los Oidores,y la pe-

na del que faltare , y que publi-

quen las fentencias por fus perfo-

nas.

s^mdo ÍVÍAndamos, Quenueftros Preíi-

»n To. dentesy Oidores eftén allen-

de AbrJ tados en los Eílrados de núeftras

y*
en Reales Audiencias codos los dias,

o.denan que no fueren feriados, á lómenos
ef. de 1

, ,
. *

Ajjíea- eres ñoras por la manana para oír

Ttíj.

de
relaciones, y los dias que fueren dé

D-
iu'eñ

Audiencia eftén vna hora mas , íi

líadr.d" conviniere* para hazer Audiencia,

íun.°o de y Pulicarias fentencias, las qua-
’ s

feV e
es publiquen los Oidores por íi

iv. auía tnifmos:y los feis mefes al ano,que

Mbtede Te computan por Invierno , entren
*s, 7- á las ocho: y los otros feisdeVera-

no á las íiete
: y eftén los Prefiden-

tes y Oidores prefentes en las Sa-

las, como dicho es , oyendo pley-

tos y rcláciones,de forma, que haya

el buen deípacho
,
que conviene

, y
las partes no reci van agravio en la

dilación: y que la Sala de Audien-

cia publica fe haga los dos dias*

Martes y Viernes de cada fémana,

y quando alguno fuere fiefta , fe

haga el figuiente
, y en ella eftén

quatró Oidores, ó á lo menos tres,

pcna,quequalquieraque no fuere

ala Real Audiencia, y no eftiivie-

rc prefente á lo lufodicho , aunque

no haya pleytos, ni otres negocios,

fea multado en la mitad del falarió

de aquel dia , al rcfpe&o de como
lecabe,por laperlona que losPre-

íidentes feñalaren ;
falvo fi tuviere

caula jufta y
legitima, y fe enviare

á efeufar con tiempo: y que los Oi-

dores, que cíluviercn en Audien-

cia publica, íi fe acabare antes de las

horas, oygan pleytos lo que reftare

dellas: y los Acuerdos le hagan los

Lunesylueves por la tarde , en-

trando el Invierno á lastres, y el

Verano á las quatro: y en fin de ca-

da vn año envie cada vna de uuef-

tras Audiencias á nneftro Coníejo

délas Indias fee de Eicrivano de

Camara
,
por donde confte de el

cumplimiento de eíra ley :v losPre-

íidentes tengan mucho cuidado de

hazer guardar y cumplir todo lo

en ella contenido, que afsi convie-

ne á nueftro Real fervicio
, y bien

denueftrosReynos y Señorios.

Ley xxij. <Qjfe los 'Proficientes

y

Oidores afsifian en los Efirados las

horas feñaladas, o fe éfenfen ,y no

conozcan de pleytos en fus c-afiis. EjEmpe_.

T30RQVE Los Prefidentes y
Oi-gJ°r d.

dores de núeftras Audiencias cardenal

Reales deven afsiftir en los Eftra- cfcnTa-

dos á oir relaciones, votar y fenten-

ciar los pleytos, y en los Acuerdos ñero de

las horas qúeeftá ordenado
, y af-

íiften los demás Oidores en las Se^ndo

Chancillerias deValladolid y G ra- dcnS^?*

nada, y en las otras Audiencias de

eftos Reynos de Caftilla. Manda- £
mos, que el Oidor, que por enfer- y cuia

medád , ó otro julio impedimento
°r

fs

"íj'
(
í

no pudiere irá la Audiencia, leen-

vieá efeufar al Preíidente, y faltan-

do, al Oidor mas antiguo; y ningu-

no oyga , ni conozca de los pley-

tos, que fueren propios de la Au-
diencia en íu polada

, y todos le

junten en la Audiencia á ver y de-

terminar los pleytos y negocios,

que á ella ocurrieren.

Ley
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y Ley xxüj.Queel Virrey yuya, al

Acuerdo, o fcejcufe.

B
c

0
"v»'n T Virreyes en 4uanto a acu-

Madrid ¿ •*-' dirá los AcueidosconlosOi-

tub,* Je cloresá la hora feñalada por la Or-
LSií

* dcnan^a., guarden lo diípueftoi y Ir

fe hallaren ocupados, fe efcufen
, y

los Oidores le hagan á la hora

acoílumbrada.

fj Ley xxiiij
.
Que los Virreyesy Fre-

fidentes no afs'flein al yotar los

pleytos, que hay¡eren determinado,

ni los de fus parientes , criados , ni

allegados.

d.

F

elipe /^YTrosi LosVirreyes, vlosdc-

aVT* ^pmás Preíidcnces no fe hallen

f"os?

d
* pre entes al tiempo de votar los

D-Ffiipe pleytoSj en que de fus fentencias fe

coIrcco huviere apelado, ó fuplicado para
jascíon.

jas Audiencias, ni en las de fus pa-

rientes, criados, ni allegadosjfalvo

enloscafoscomprchendidos en la

ley 30. cit. 17. deíte libro.

"
fj Ley xxy

.
Que el Oidor de cuya

fentencía fe apelare no fe halle pre-

». re Upe f»te al yotar la canJa.
Te
«"®r

Oidor, que huviere íidoluez

do a 17. de qualquicra cania , de cuya

wcmbír fentencia fe apelare para la Au-
•* l6o> diencia, no fe halle preíénce á vo-

tarla, ni determinarla.

tf Ley xxyj. Que los Acuerdos ten

-

D’Peiipe £att l̂ASfilados ,y conviniendo

seguiido hazjrfc en otros , fe llame al Fif-

dnd á 7- cal.

ORDENAMOS, Que fe hagan los

«rrhái't
Acuerdos en los clias diputa-

do Mayo dos y fcñalados para ellos
, y no en

t>. pcvpé
otros:

y quandopor caula necelía-

s^'dcMa
r *a contenga hazerfe alguno ex-

yo a* traordinario, no le haga íin llamar
líoy.

alnueílto Fifcal de la Audiencia,

para que fe halle prefente.

*j Ley xxvij. Que f los dias de

Acuerdofueren feriados , fe tranf-

fierand los Jiguientes.

Cl Sucediere
>
que los dias de

^ Acuerdo fean feriados, tranf- Madrid i

fieranfeálos íiguientes , como no jt

concurran Audiencia publica
, y

,<l!7'

Acuerdo en vn dia.por fer can con-

veniente á nueftro Real fervicio,

bueno y breve defpacho de los ne-

gocios.

«y Ley xxyiij
.
Que los pliegosy def-

pachos de el Rey feabran en Acuer-

do,como feotdena ,y no los abra el

Prefidente folo.

MAndamos, QuelosPreílden- d.fc>Y*

tes de nueflras Audiencias cÜfwl
Reales, ni otra perfona alguna , no
abrán pliegos, ni defpachos nuef-

tros,que fueren para las dichas

Audiencias íin afsiftencia de los

Oidores y Fifcales dellas
, y vn Ef-

crivano de Camara , íi pareciere

conveniente, y que fe abran en los

Acuerdos, y no fuera dellos.

dridd,,

ro de*

o de

£11 Ven-

fcril de

ff Ley xxix. Que en abriendofe plie-
lSo!‘

gos , b defpachos del Rey , fe en-

vié d los Oficiales Reales ¿o que

les tocare.

T Vego Que los Virreyes , Pre- D- FcI ¡pe

lidentcs y Oidores abrieren les efít
pliegos y cartas

, que en nueftro

nombre fe les remitieren , reconoz- de «sss.

can las que fe dirigen á los Oficia-

las de nueftra Real hazienda, y fe

les entreguen, y masías Cédulas y
otros delpachos, que en pliegos de

Virreyes, Prefidentes ,
ó Audien-

cias
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cías fueren incluios
, y tocaren al

minifterio de Oficiales Reales.

fifi
Ley xxx. J¡¿ue en elAcuei do no e

f-

te perfiona, que no tena* voto
, fino

el Fijcal.

e¡

E

mp:- Tf N el Acuerdo de las fcntcncias

Carlos y
no eftén prefentes los Relato-

rafr¡2
P
G

res > Efcrivanos , ni otra períona,

a¡b de que no tenga voto por fi mifmo , íi

o/péiipe nofuereelFifcal, pero les Oidores

enArai*- Puedan llamar alRelator, para que

jj
icy j ordene lo que luiyieren acordado

de XÍ07 enlacaufa, que él huviere referi-

do, ó alEfcrivano, para que la ef-

criva, porque fe guarde el fecreto,

hafta que la fenteneia fe pronun-

cie.

fií
Leyxxxj. Jgue los Prefidentes

y

Oidores no afisifilan en los Efifados

,

ni Acuerdos , quar.do fie trataren,

vieren3 o determinaren pleytos , en

que han fido havidos porrecufiadosa

ifas califas, oUs de fius parientes,

dentro de los grados que fie expíe
fi-

jan, o las de fius criados.

D -.re,iP' Ordenamos Y mandamos á los

¿vZ^ Prefidentes y Oidores de

Vaufio- nueftras Reales Audiencias ,
que

líe julio
n0 fe hallen prefentes en los Eftra-

dc dos, ni en los Acuerdos, y fe baxen

enia’oif y fiilgau de vna y otra parte qüan-
dcnys;' dofe.trataren,vieren>ó determina-

dicncías ren alguno, o algunos negocios en

y D.Feíi- que huvieren fido recufados y ha-

fo c'íif
vidos por tales: y lo mifmo fe haga

« Reto- en los negociosjqucá ellos tocaren,
p «.on.

^
r

pus p arjences eil e l grado de pa-

dres y hijos, nietos,y todos los def-

cendientes y afcendicntes por linca

reda , hermanos ,
primos herma-

nosjfobrinos, hijos de primos her-

manos,y tíos en elle grado, yernos,

y
demás parientes denfro del quar-

co grado, ó criados.

fifi

Leyxxxij. .Quelos Virreyesy Pre-

fidentes no voten en las materias de

jufiicia,yfirmen las fientencías con

los Oidores

.

Roláramos, Que los Virreyes

de Lima y México por Prefi- «n suo-

dentes délas Reales Audiencias no
tienen voto en las materias de jnf- 1ÍJ,Í-

ticia. Y mandamos, que dexenla

adminiftracion della á los Oidores

délas Reales Audiencias, para que

laadminiflrenenlaforma que los

de nueftras Reales Audiencias y
Chancillerias deValladolid y Gra-

nada,conforme á las leyes defte ti-

tulo, y en los negocios de jufticia,

que los Oidores proveyeren , deí-

pacharen y fentenciaren , firmen

los Virreyes con ellos en el lugar

que los Prefidentes de las Audien-

cias dcftosReynos de Caftilla.

fifi
Ley xxxiij. Suelos Prefidentes no

Voten enjafiieia fo'ore execucion de

Cedidas.

T)O rcü;e Los Prefidentes de OanVetts

nueftras Audiencias han pre- mWk
tendido tener voto deeihvo en la

cxecucion de algunas CedulasRca- *
les,que fe han enviado á ellas 5 ha-

blando con Prefíjente y Oidores,

aunque vengan á íer licigiofas-,

M andamos, que los Prefidentes no
tengan voto dedilvo en eftas cali-

fas,cjuando el cumplimiento y exe-

cucion de las dichas Cédulas Rea-

les fe reduxere á juizio conteñeto-

fo, y guárdele la forma dada en

la ley 44. deílc titulo.

LeyKK
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y Ley xxxiiij. Que los Prefidentes

Governadorcs en cojas de graciay
ojiaos ¿provean [oíos : yen las de

Govierno, reducidas a. Ittflicia,pue-

dan las panes apelar para fus Au-
diencias.

iXFriipe rr-'

O

das Las materias de gracia, y
toa&idá provifiones de oficios, y

enco-

lé; hiendas, donde las hu viere, y fa-

w*4 cuitad introducida de proveerlas,

v f
tocan á los Prefidentes Governa-

j- 54. t¡i. dores, como en los Virreyes eítá

mé'u jcl difpucílo: y no hade haver recudo
cbra con ¿Jas Audiencias en cpie prefidie-

re dc/ie renjpero en las materias de góvier-
íl?1

no, que le reducen á juílicia entré

partes de lo que los Preíidetes pro-

veyeren, íi las partes apelaren , han

de admitir las apelaciones á fus

Audiencias.

*J
Ley xxxy. Que los que fe agra-

viaren délo que el Virrey y o Prejt

-

dente proveyere en goVió’no , pue-

dan apelar para la Audiencia

EiEmps- T^Eclaiumos Y mandamos,

ci
*—

'

queíintiendGfe algunas per-

ecn'va-
i"onas agraviadas de quaiefquier

i
lodorAp autos,ó determinaciones, que pro-

'Jjaibrc veyeren, ó ordenaren los Virreyes,

d Prefidentes por via de govierno,

Segundo puedan apelar á nueítras Audien-
e
".¿i 7 . cias, donde le les haga juílicia, có-
de fe

¿c‘ f°rme á Leyes y Ordenanzas: y los

'fui Virreyes y Prelidentes no Ies im-

pidan la apelación , ni fe puedan

aIli
I’*-

hallar, ni hallen prefen cesa la vif-

r

d

J
Ae taydeterminacicn deltas cau-

l£i*’ las, y fe ahílengan de

.

eli;is -

Ley xxxvj . Que excediendo les Vi-

rreyes3 o Prefidentes délas faculta-

des que tienen ,las Audiencias les

bagan los requerimientos
,
que con-

forme al negocio pareciere , Jin pu-

blicidad,y fi no bafiaren , y no fe

caufare inquietud en la tierra
,
fe

cumpla lo proveído por los Virre-

yes,
o Prefidentes}y avifen al Rey.

130rqve En algunas ocafiones
•L han iucedido diferencias entre *n *

(

EÍ
;

los Virreyes y Prefidentes
, y los -u do u-

Oidores de nueítras Reales Au- ,‘°.
0

c

dienciasde las Indias , fobre que Bfcc

los Virreyes, ó Prefidentes exce- Mayo

den de lo que por nueítras faculta- yVi

N

u-

dos les concedemos ¿ é impiden \a

ádminiftracion y execucion de lato d¡

juílicia. Mandamos, quefucedien-
* í97

docafosenque a los Oidores pa- veafe n

rcciere, que el Virrey , ó Prefidente

excede, y no guarda lo ordenado, ¡>-

y fe embaraca
, y entromete en

aquello que no devia, los Oidores

hagan con el Virrey, ó Prefidente

las diligencias, prevenciones , ci-

taciones y requerimientos
,
que fe-

gun la calidad del cafo , ó negocio

pareciere neceífario, y eílo fin de-

moílracion , ni publicidad , ni de

forma
,
que fe pueda entender de

fuera; y fi hechas las diligencias, é

inílancias, fobre que no palle ade-

lante,el Virrey , ó Prefidente perfe-

verareenló hazer y mandar exe-

cutar, no fiendo la materia de cali-

dad en que notoriamente fe haya

de íeguir de ella movimiento,o in-

quietud en la tierra , fe cumpla y
guarde loque el Virrey , ó Prefi-

dence huviere proveído, fin hazerle
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impedimento, ni otra demoftrá-

cion, y los Oidores nos den avifo

particular de loque huviere paífa-

do, para que Nos lo mandemos
remediar como convenga;

*¡ Ley xxxvij.
.
Quefe guardeLeof-

tuníbfeen lú ntte efta ley deciara i

D. Felipe . /
J ' n .

Tercio L/OR0yE Algunas de nueJtras

Lerendo"
^ Audiencias y Oidores dellas

s« c'm

dc ^ arl Precenchdo, que les toca el de-

bre'de poíitar Indias en las cafas de Ef*
lSl4

panoles, y aífentarlas para que lir-

Veare u Van Poralgún tiempo , y dar Pro-
i-'o. t;t - vifiones para que no vivan Efpa-

noles entre Indios; y para mudar-
los de vrtos Pueblosá Otros

; y dar

comifsiones,y nombrarlos Iuezes,

y los Prefidences tienen la mifmá
pretenfíon, por dezir fon cáufásdé

govierno,fobre que fuele haver di-

ferencias.Mandamos^que fe guar-

de en efto la co{lumbre, que en ca-

da Audiencia huviere,y que íi tu-

viere inconveniente fe nos infor-

me dél, para que vifto fe ordene

lo quemasconvenga.

f¡ Ley xxxviij. Que los Virreyes j>

Prefidentes puedan declarar fi el

:

punto de que fe trata es dejkjltcia, o

goviernoiy todos los Oidores firmen

lo que refolvierela mayorpartesaun-

,

queno lo hayan votado .

ív. en
pe
^jVando Se ofreciere duda

¿

la

1

d

1

r

.

,d

¿ fobre íi el punto que fe tra-

kr«

V
de"

taeS£kjuílicia,ó govierno,los Oi-

j^i dores eftén y paífen por ló que de-

clararen y ordeiiáré:n los Virreyes/

Prefidentes, y firmen todos lo qué

refolvieren en el negocio , aunque

hayan fido de parecer contrario
; y

fi fe tratare de eícrivir á Nos algu-

nas cartas , cada vno vote libre-

mente,/ pueda pédir,que íeponga

en ellas fu voto, y fino le huviere

efpeeial, digafe
;
que lo reíbívió la

mayor parte, y el que le tuviere có-

trario,nos pueda eícrivir porfi fo-

lojla que firitiere, y hecho eflo,fir-

men todos lo que le acordare, co-

mo dicho es.

ff Ley xxxix. Que los Prefidéntes

puedan hazer informaciones contra

los Oidores,y enviarlas al Confejoj

y ellosno¡contra los Prefidéntes. c
£)Amos Gomifsion y facultad á Tercero

los Pfefideutes de nueílras Au- doiid""^

diencias Reales de las Indias, para

qile puedan hazer y recevir infor- tío*•

maciones quando convenga, y fea

neceífario contra qualcfquiera de

los Oidores de las Audiencias en

queprefidieren, y enviarlas cerra-

das y folladas á buen recaudo á

nueílro Real Confejo de las Indias*

para que en él villas , fe provea lo

que convenga; pero no han de po-

der los Presidentes enviar á eílos

Reynosá ninguno de los Oidores

por fu autoridad. Y es nueftra vo-

luntad, y mandamos, que ningu-

no de los Oidores pueda hazer por

fi folo informaciones contra fu

Prefidente publicas, ni fecretaspor

ftinguñ cafo, ni caufa que haya pa-
ra ello, fin particular orden y co-

mífsion nueítra, como quiera que
han de tener libertad paraeferi-

Vjtrnos y darnos cuenta de

lo que fe ofreciere,

KfC * Ley
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ff Leyxxxx. guetos Oidores puedan

informar alRey , y enviarle los tefi

timonios que qtiiferen , Jin dar no-

ticia al Virrey , o Prefidente.

Tercero' T Os Odores de nueftras Au-
ens. l.- *-* diencias en particular nos pue-

Í'T a- dan avjfar, é informar de lo que

les pareciere jufto, y enviar los tef-

timonios y recaudos necefíarios,

aunque fea fin orden, ni licencia de

el Virrey, ó Prefidente de la Au-
diencia, como no feahaziendo in-

formación, conforme á laley ante-

cedente,porque tales cafos fe podra

ofrecer, que no convenga, que el

Virrey, ó Prefidente tenga noticia

de la quexa, ó pretenfion,que con-

tra él íe tuviere por laconlervacion

de la paz, y otros judos refpetos,

pues quando fea neceífario el oir al

Virrey, ó Prefidente , como fiem-

preloharémos, nueftro Confejo

de Indias mandará, que informe,

para que con pleno conocimiento

fe provea lo que fuere jufticia.

ff Ley xxxxj. Que pareciendo d la

mayor parte de los Oidores , que

conviene proveer algo en los E(ira-
dos, el Virrey , o Prefidente no lo

detenga, ni efíorve ;y fi tocare al

Virrey , o Prefidente , o fu fami-

lia , lo puedan hazjer los Oidores,

o Audiencia filos ,y tomar la ra-

D.r:i¡pe *Pn y ° infirmación , que con-

Scgundo venga.

iüi-ut /'"'XR.denamos Y mandamos á
de May° VJ

jos virreyes , ó Prefidentes,

pé c¿'r*^ 4uan^° pareciere á la mayor
tocn~¿f- parte de los Oidores

,
que convic-

io* ne proveer algo en los Eílrados,

no lo impidan, detengan
, ni eftor-

ven, y les dexen el libre vio y exer-

cicio
,
que conforme á derecho les

compete. Otrofi las Audiencias D.'Fei¡„

en cuerpo de Oidores , ó cuerpo saoícn-

de Audiencia, hallando
,
que con- de

viene avilarnos en nueftro Con- dc ^,o

fejoReal de las Indias alguna co-

fa, que toque á los Virreyes , ó

Prefidentes de ella, ó fu familia , lo

puedan hazer, fin hallarle preicn-

te el Virrey , ó Prefidente , y la

Audiencia tome la razón , ó in-

formación
,
que convenga , co-

mo, quando , y en la forma que

pareciere mas neceífaria para la

adminiftracion de jufticia, y buen

govierno , que afsi lo tenemos

por bien.

ff Ley xxxxij. Que declara la for-

ma de inhibir los Virreyes d las

Audiencias.

N Los cafos que fe ofrecie- ^
FeI

^
e

ren de govierno , <5 en otros,
^

atlrid

d
en que huvieremos dado orden, jwm-
ó comifsion particular á los Vi-

,

b
g',

rreyes
,
podrán avifar á las Au-

diencias, que fe abftengan de fu Veafe
.

Ia

conocimiento , haziendoles no- ,jíbio 7

‘

torias nueftras comifsiones , ó

declarando, que los cafos de que
tratan, fon comprehendidos en

ellas
, y en cita conformidad fe

guarden las Leyes y Cédulas

dadas fobre lo refe-

rido.

Ley
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fj
Ley xxxxiij. Que a los Virre-

yes y Prejidentes toca el govicr-

no ,y la guerra d ios Capitanes Ge-

nerales'.

d. Pciíjí; X As Materias y negocios de
Secundo i. • 0

,

en Ma- govierno tocan privauva-

mente á los Virreyes y Prefiden-

En eícá”
tes > y en apelación á las Audien-

piUoan cias , como fe declara en la ley

de efte titulo. Y maridamos!

En
PÍ
Ma

c
l
ue ei1 ^u<^a exécute ló que

andáii ordenaren los Virreyes y Prefi-

je dentes , de que ríos dirán avifo

Tcreero*
^a8 Audiencias , con las razones

en Tole- v motivos , que tiiviérén para

aeMarjo que Nos proveamos lo que con-

^ y°°.‘ viniere: y á los Capitanes Gene-
tosna i rales tocan las de guerra

,
gó-

viembfc vierno de Guerra, y Prefidios ,dé

íyV/míÍ c
l
ue no kan de conocer las Au-

diencias, niaunpor via de apela-

siembre cion
j
porque nueílra voluntad

4e lí°7 ¿s, que fi algún interelíado fe fin-

tiere agraviado de lo que prove-

yere él Capitán General , fie le

otorgue la apelación eri los. ca-

fos , que huviere lugar de dere-

cho para nuéftrá íuntá de Güerrá

de Indias: yen quanto a las cali-

fas de Soldados fe guarden

las leyes de el titulo,

que defio tra-

ta.

fj
Ley xxxxiiij. Que los Virreyesy
Qreficientesj no fiendo Letrados^, n<¡

conozcan de pleytos , o caufas pen~.

dientes porapelación , o [aplicación

en tas Audiencias , aunque [ea ei

i

• materias de guerra. -

L° s Virreyes y Préfidéntes, que D.Fei¡re

no fueren Letrados , aunque e”s
un¿°

fean Góvcrhadorcs y Capitanes ren
^°M

:!

Generales no tengan cónbcimieti- yo dé
*

to, ni voten en pleytcsy Chufas ci- YenTn.
viles, ó criminales, que pendieren *<

en las Audiencias por apelación, ó
fuplicácion, porqué el conricirriien-

to desellas folo toca á los Oidores f
Alcaldes del Crintcn,y afsi fé exe-

J*

cute, fin embargo de qué las mate- «Re *»•

fiás feán de Guerraj y fi el Prefi-

denté fuere Letrado
,
pueda cóhü-

ter de ellas, rio haviendo ficio liiéz

en prirnera inftancia i o efiándo

impedido por otra caúfáj conforme

á derecho.

Ley xxxxv. Que los VrefideñtcS

yfeu delgovictno , que les pertene-

ciere efiándo en qúalquiefa parte dé

. fús diftritoú

Cí Se ofredéfé ,
que los P’í'efiden- ¿.Felipe

^ tesefténaufentesdélas Ciudá-
des donde refideri fas Audiencias,

y no hu vieren' íálido de fus diftri- de
'

jei-

tos, han dé governar los Prefiden-

tes todas las cofas , que eftán á fu

cargo, y les pertenecen
, y ninguno

délos Oidores, ni toda la Audien-

cia fe embaracen , ni introduz-

gan ello, y afsi fe guarde

precifamente.
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5" Ley xxxxvj. Que la Audien-

cia de Lima en vacante de Virrey

govietne los difritos de las de los

Cbarcas, Quitoy Tierrafirme. .

EiEmpe- ^“'VIdenamos Y mandamos, que

Cutos j
^ fucediendo fallecer los Virre-

díBo^c-
yes del Peni , tengan la governa-

mu g. cion
, y defpachen los negocios y

doiíd i cofas á ello tocantes los Oidores de

jo

d

d=

sr
nueftra Real Audiencia de Lima,

*ts°
r e

afsi en aquel diílrito, como en los

salado délos Charcas^ Quito y Tierrafr-

ía,* me,enlaniilmaformá quedo po-
áe dun y de vian hazer los Virreyes

Tercero por virtud de las provifiones
,
po-

do'fio” deres y facultades, quede Nos en-

de No- vieren, halla tanto que proveamos

de líos defucefíbren fu lugar. Y porque

nueltra voluntad y conveniencia

publica es, que todo lo fqfodicho

le guarde,cumpla y execúte preci-

fay puntualmente,y en las acafio-

nes,que fe ofrecieren, fucéda en el

govierno de todas aquellas Pro-

vincias del Perú, Charcas, Quito y
Tierrafirme, y le tenga á fu cargo

la Audiencia Real de Lima , entre

tanto que Nos proveamos fueefr

for. Mandamos á las Audiencias de

los Charcas, Quito y Tierrafirme,

que la obedezcan y eílén fubordi-

nadasen las vacantes y ocafiones

referidas, y guárden y cumplan fus

ordenes en lo que tocare al govier-

no del diílrito de cada vna de las

dichas Audiencias , fin poner en

ello efeufa, dificultad, ni dilación

alguna, que afsi conviene á

nueftro Real fer-

Ley xxxxvij. Que la Audiencia

de Alexico en Vacante de Virrey

fovierue las Provincias de la Nue-

va Efpaña ,y la de Guadalaxara

guarde fus ordenes.

TV/TAndamos, Que quando va-

care el Virreynado de la « m»

Nueva Efpaña, por promoción, ¿"eÍUo

© muerte de los Virreyes , tenga de 1600

nueílraReal Audiencia de Méxi-

co á fu cargo la governacion de las

Provincias de la Nueva Efpaña,

ydefpache todos los negocios
, y

las demás cofas,que tocavan y per-

tenecían al Virrey* como él lo ha-

ziá, podiay devia hazer , en vir-

tud de nueílros titulos
: y en elle,

cafo el Preíidente y Oidores de la

Real Audiencia de Guadalaxara en

la Nueva Galicia , obedezcan y
cumplan las ordenes, que la Au-
diencia de México les diere y en-

viare , como fí fueran dadas por

nueílros Virreyes de la Nueva Ef-

paña.

ff Ley xxxxviij. Que lo mifmo fe

guaTcle en cafo de no poder gover-

nar porenfermedadlos Virreyes.

CI Los Virreyes de Lima y Me- Los m¡r.^ xico enfermaren, de fuerte, que mos a,u

totalmente no puedan governar,en

tal eafo,hafta que lo puedan hazer,

fin nóbrar , fubllituir, ni ayudarfe

de otraperfona alguna, fe guarde y
execuEe lo proveido por las

leyes antes deíla.

s

Ley
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(J
Ley xxxx'ix. Que las Audien-

ciasfubordinadas afijen d los Vi-

rreyes délo que convenga en mate-

has de gofiemo 3y fnos y otros

fe correfpóndan '¡y den cuenta al

Rey.

®.wj- Tj Orqve Niieftros Virreyesten-

eH
£
s.

n
Lo.
A gan encera noticia de las ma-

rc

s

n
j° A

:i' cerias de govierno
,
que fe ofrecen

8oflo de en fus diitritos. Mandamos á los
1591

Prefidentes y Oidores de las Au-
diencias j que eftuviereníubordi-

nadas por qualquier titulo á los Vi-

rreyes, que tengan grande y conti-

nuo cuidado de advertirles y avi-

farles de todas las ¿oías
¿
que ie

ofrecieren
, y les pareciere

,
qué

conviene proveer
, y que nos den

los mifmos avifos en todas ocafio-

nes:ylos Virreyes tengan mucha
cuenta con las advertencias que les

hizieren, y efpecial cuidado en rel-

ponder
y avilarles de lo que pro-

veyeren fobre los puntos de que fe

les diere avilo en quanco fuere pof-

fible, y fin inconveniente
, y de lo

que proveyeren á fus defpachos,-

también nosdérr avifo, para que fe

conformen las refoluciones',’ y ten-

gámosla noticia que conviene.

$ Ley L. Ojíelas Audiencias fubor-

dinadas guarden lo que los Virre-

yes profeyeren en negocios de go-

fierno 3guerray hacienda.

d. re«peT As RealesAudienci asi ubordi-

segundo ' nadas á los Virreyes de Lima y
dridi é. México, guarden,y hagan guardar

to^dT" y cumplir las Cédulas , ó delpa-

*n«. chos,que como Virreyes de fus

di líricos les enviaren en materias

de govierno, guerra y adminiftra-

tion denuellraReal hazienda , fin.

rernifsion alguna.

Ley Lj. Que los Frefdentes y
Audiencias fubordinados guarden

las ordenes délos Virreyes en los ta-

fos que fe declara.

TSfjVEsxROs Prefidentes y Aii-D.Pdfpe

^ diencias fubordinados á los

Virreyésde Lima y México guar- tuI° de

denlasordenes ¿ que les Virreyes ?«d«Ma

les enviaren, en Ib que toca al Pa-
f
c

tronazgO y govierno general, y 1o^ Fc1 ¡p*

demás expreílado en las leyes de he. r«:o

elle libró; pero en las cofas que no pllac¡oft‘

fueren de mucha importancia go-

viernert los Prefidentes , los quales

hagan y éxectiten todo lo que eftá

Ordenado para la buena governa-

cion de fus diitritos.

fj
Ley Lij. Que la Audiencia de Gua-

dalaxara cúmplalas ordenes del Vi-

rrey de Nuefa Efpana , y los Go

-

fernadares deTucatanjyla Vizca-

ya 3y loi Oficiales Reales hagan lo

rnifnto.

LOs Prefidente y Oidores de Id ? f'
rí
,F
e

r r .
Segundo

Audiéncia Real
,
que relide «p m*-

en la Ciudad de G uadalaxara de ía fxxúi.

Nueva Galicia, obedezcan en to- ^*
g^.

do al Virrey, que es, ó fuere de la >»dcMa

NuevaEfpaña,y tengan con él la Se’iuñ'ó

buena correfpondencia que fe de- y^nsTá

ve á quien reprefenta nueftra Real

perfona, cumpliendo
, y haziendo iumó d-

cumpiir todo lo que de nueftra aróiipc

parte ordenare en e! diftrito de la

dicha Audiencia , en lo que toca- «

rea govierno, guerra y ha-zienda, J-.a.

conforme alas ordenes, que l’obre

ello eftán dadas, y le den el favory
ayuda que les pidiere

, y huviere

me-
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meneíler para executarlas

, y hazer

lo demás, que le eftá encargado
, y

fuere necelfario, que afsi es nueí-

tra voluntad, y que lo mifmo haga

y cííplan los Goverriadores de las

Provincias deYucatá,y NuevaViz-

caya. Otroíi mandamos á los Ofi-

cia,
1

"’ diales Reales de la Nueva Galicia,

que cumplan precifamente las li-

«Mayo brancas* que los Virreyes dieren
9 1 ° fobre nueílras Reales Caxas ,

que

eftán á fu cargo, y las ordenes
,
que

les dieren en cafos particulares de

guerra,y en ellos* y los demás
, que

fe ofrecieren, los obedezcan y ref-

peten , que afsi es nueftra volun-

tad.

*f Ley Liij. JQue los Virreyes no co-

nozcan con pretexto de gobierno de

algunas caufasy las dexen a las Au-

diencias Jubordihadas.

©.reflpé TV/TAndamos A los Virreyes de

wldr'ja Lima y México, que en los

íito'S
cafos, que fon de refidencias

, y de

ij7« enviar los cafados á hazer vida con

fus mugeres, yíobre los bienes de

difuntos, y otras cofas de ella cali-

dad, dexen conocer y determinará

las Audiencias
, que conforme á

nueílras ordenes leseílán fubordi-

nadas,ycon pretexto, ó color de

goviernofuperior,no les impidan

fu conocimiento, y á nueílras Au-
diencias Reales

,
que envíen rela-

ción á los Virreyes de lo que deter-

minaren en las refidencias
,
para

que fepan como han vfado los

I uezes fus oficios»

€ Ley Liiij. Jíhte el Virrey de Nue-

va Efpaña remita d la Audiencia

de la Galicia los nombramientos de

Comisarios.

"OOrove Se han feguido muy
grandes daños de haver nom- «n vana-

brado y enviado los Virreyes de la ,“deDf

Nueva Efpaña, y la Audiencia de

ella,Iuezes contra los Oficiales

Reales de las Provincias de lá Ga- Vente i*

licia, y la Vizcaya. Encargamos y
mandamos á los dichos Virreyes,y 7>

á las perfonas á cuyo cargo fuere el

govierno, queefeufen,
y hagan ef-

cufar por todas vias y formas en-

viarlos; y que en las ocafiones que

fe ofreciere el nombramiento de

ellos le remitan á la dicha Audien-

cia, pues eílando tan cerca > y te-

niendo la materiaprefente ,
podrá

proveerlos con mas conocimiento

de perfonas y caufas
, y con menos

eolia y gallo de nueftra Real ha-

zienda.

Ley Lv.^jtela Audiencia de Fili-

pinasfeabftenga de lo tocante alPa-

rían de losSanoleyesy efefugovier-

no d cargo de folo el Governador.

'OOrqv'e Los Oidores de la Real d. FeiiP*

Audiencia de Manila,con pre- Jnv¡a~

texto de vna Cédula nueftra de to^tÍ
diez y ocho de Diziembre de mil viemb»

feifcientosytres, fe entrometen en
de ,íioS

cofastocantes al Parían de los Chi- veafc u
nos Sangleyes, y en dar ordenes y

4,tit

^
licencias para que refidan en las 11- sddJii,

las Filipinas
, y el conocimien-

Ul'í'

to , y difpoficion en ellas mate-

rias deve tocar á nueílro Governa-

dor y Capitán General á cuyo

cargo eíláladefenfa de aquella tie-

rra, hadamos,que folo elle á cargo

Y
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y cuidado de nueftrosG overnado-

res y Capitanes Generales ló que

toca alPariande los Sangléyes, y
que nueftra Audiencia Realfeábl-

tengade tratar, ni conocer de nin-

guna cofa tocante á ella materia , íi

-no fuere en cafo que el Governa-

dory Capitán General les come-

tiere algo de lo que le toca : y por-

que entre todos haya la buena co-

rrefpondencia que conviene
, y fe

govierneel Pariancon mas acuer-

do y fatisfacion, los Governadores

y Capitanes Generales tendrán

mucho cuidado de comunicarlas

con la Real Audiencia fiempre qué

les pareciere conveniente.

fj
Ley Lfj. .Que da facultad de en-

comendar Indios d las Audien-

ciasensacante de Virreyes3 o Pre

-

fidentes.

ü.

F

elipe ‘T'^Eclaramos, Que las Audien-

B^ifjin i
^ cias en que prefídiere Virrey,

?u ‘c ae
° Governador, que tenga facultad

íífy para encomendar Indios ( fuce-

Recopifa diendo el cafo de quedar por va-
í¡°n. cante el Govierno en las dichas

Audiencias
)
puedan vfar de efta

facultad, y proveer las encomien-

das, queeftuvieren vacas, ó vaca-

ren en fus diílritos, como lo pudie-

ráhazerlos Virreyes y Preíldentes

Governadores , y lo milmo fe

guarde en nueftra Real Audien-

ciade Filipinas, quando no huvie-

re Prefidente en propiedad nom-
brado por Nos; yen cafo, que por

falta de Virrey governaren las Rea-

les Audiencias de Lima , ó Mé-
xico, y en la mifma ocafion vaca-

ren las Prefidencias de las Au-

diencias, que les fon fubordinadas,

encomienden los Indios las dichas

nueftras Audiencias de Lima y
México, háfta que llegue á jurar

en la Audiencia fubordinada el

Prefidente, que por Nos fuere pro-

veído.

ff Ley Lvij. Que faltando Virrey,

b Prefidente goviernen las Au-
diencias ,y el Oidor mas antiguo

Jubfiituya el cargo de Prefidente,

y fe guarde lo n)ifm fiendo Cagi-
tan General.

MAndamos, Que .altando el d.

F

elipe

Virrey , ó Prefidente , de

fuerte, que no pueda governar, fu- <<o ¿

cedan en el govierno nueftras Rea- He , f¡,s

les Audiencias , yrefidá en ellas,

tomo lo podia hazer el Virrey , ó A“rficn~

Prefidénte qúando férviin ellos d. Felipe

cargos: y el Oidor mas antiguo
.¡

fea P refidente, y él folo haga y pro- * Ae£-
vea todas las cofas propias y áne- f-9

xas al Preíidente;y íi friere Capitán £c

e

c

"

General, a! simiímo vfe efte cargo c¡°"-

el Oidor mas antiguo, halla q por
ê¡t[¡¡ J¿

Nos fe provea de fuceífor , ó Iejeyiot/.

envíe quien conforme á nueftras

ordenes tuviere facultad para ello,

íi por las leyes de efte libro no fe

difpuíiere en algunas Audiencias

lo contrario , ó diferente.

Ley Lviij. Que ensacante de Pre-

fidente de la Audiencia de Mani-
la, govierne la Audiencia lo polí-

ticoy lo militar el Oidor mas anti-
„„„ D-^clípe

&M ‘

Quarto

T>OR.Quanto fe nos han repre- 'n

,
^

fentado los inconvenientes, a" Abrá

que refultan de que los Virreyes de y
e

en
,

^J
la Nueva Efpana tengan preveni- ^«opila-

dos
c,on'
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dos nombramientos en perforas, lo contenido en ella nueílra ley.

querefiden en las Islas filipinas. Ordenamos á la dicha Audiencia,

para que en cafo de vacante de que li llegare el cafo de fallecer el

Preíidencc, Govcrnador y Cap i- Prefidente, mantenga aquella Re-

tan General de ellas entren áexer- publica en toda paz
*
quietud y

cer ellos cargos , entre tanto que buen govierno , haziendo jufticia

llégala perfona, que ha de gover- álas partes
, y al Oidor mas anti-

nar en ínterin, ó en propiedad , fe- guo,quedurantc!a vacantede Pre-

gan lo refuclto por Nos. Ordena- fidente, cílé con muy particular

mos y mandamos, que en cafo de cuidado y vigilancia en todo lo

faltar el Govcrnador y Capitán que tocare alo militar
,
procuran-

Gcncral de aquellas Islas por fa- do tener los Preíidios bien guar-

llecimiento, ó otro qualquicr ac- necidos, y con las defenfas que hu-

cidcnte
,
goviernc lo político de vieren menelter para fu conferva-

ellasnucílraRcal Audiencia, que eion,ylos Soldados bien difcipli-

refide en la Ciudad de Manila
: y

nados para la ocafion que fe ofre-

lo militar el Oidor mas antiguo , el ciere. j

qualenloscafos de guerra, que fe Ley Lix. Que qtundo algunaAu-

ofrccicren para la defenfa y con- diencia governare en vacante , los

fervacion de las dichas Islas
, y en Oidores por mefes vayan batiendo

las prevenciones y demás cofas, relación de lo que fe proveyere de

que paraefle inteto conviniere dil- govierno,y fe envíe al Confejo.

poner, tome parecer de los Cabos ^jVando Alguna de nuellras

de guerra, que allí huviere
, y que ^-4Audiencias tuviere el govier-

r

e

e

n
n
s

o
^°*

fe comunique có ellos para lame- no, háganlos Oidores de ella vna Je sct¡«-

jor dirección de las materias. Y memoria y relación por mefes ,

b

£0.

de

mandamos al Virrey de la Nueva continuadamente de todo lo que

Efpaña, que no vfe de la facultad, fueren proveyendo
, y fe ofreciere

que halla aora ha tenido por Ce- enmacerias de govierno publico,

dulanuellradetrezede Setiembre excepto en las caufas civiles, y nos

de mil y feifcientosy ocho , y las la envíen en las ocafiones de Flo-

demás
,
que fe le dán para tener tas, óavifos,paraque fe vea como

nombradas perfonas por medio de cumplen lo que eítá mandado,
las vias,que hallaaora fe han prac- y deven hazer en nuellro

ticado, que Nos por ella nueltra férvido,

ley las revocamos
, y damos por

ningunas
,
quedando en fu fuenja

y vigor el poder enviar perfona,

que íirva en Ínterin los dichos car-

gos. Y porque conviene , que la

Audiencia de Manila difponga en

ella conformidad la exección de Ley
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D. Felipe

enS. Lo.

deScciein

D. Felipe

de «ííj

4j Ley Lx. Que las Audiencias
,
par-

ticularmente en Vacante de Virre-

yes y Prefidentes , procedan con

amory templanza* fin faltar k la.

feveridad cíela jufticia 3y en efpe-

cial en delitos , defordenes , dere-

cho de partes 3y exemplo publico3

y miren mucho por la Real ha-

cienda.

/“VIdenamos Y mandamos alas

Audiencias Reales
> y efpc-

cialmente en vacantes de Virreyes

y Prefidentes
* que en las materias

degovierno procedan con el amor

y templanza ,
que conviene para

íu buena execuciori , fin faltar en

nada á la leveridad y cumplimien-

to en las de jullicia, porque fe con-

figa, mayormente en delitos y def-

ordenes, y colas, que tocan á dere-

cho de partes, y exemplo publico,

y eílen muy advertidos de mirar

por el buen goviemo , con lerva-

cion y aumento de nueilra Real ha-*

zienda ¿ eicufando inteligencias

con terceras parlonas , y qualef-

quier caufas, aunque lean muy re-

motas,de querecivadaño, gallo,

ni perjuizio.

ff Ley Lxj. Que en Ver phytosy di-

vidirSalasfeguarde lo que orde-

naren los Virreyes , b Prefidentes,

aunque no afsifian , como fea an-

tes de entrar los Oidores.

QVando Acaeciere, que el Vi-

rrey, ó Prefidentc por algún

julio impedimento dexare de ir á
1

¡a Audiencia, y le quedare en fu

apol'ento , la Audiencia guarde en

el ver los pleytos
, y dividirle los

Oidores por Salas
, lo que el Vi-

rrey, ó Prefidente ordenare, como

fea antes de la hora
;
porque def-

pues de agentados los Oidores. Es

nueilra voluntad
,
quelo provea y

ordene el Oidor mas antiguo , y
que afsifliendo el Virrey , ó Preli-

dente, fe guarde la Ordenanza ,
lo

qualfehade entender donde hu-
'

viere coílumbre de que el Virrey, ó

Prefidente di vida las Salas, y don-

de no la huviere, y fueren las Sa-

las fixas, los Iuezes de cada vna de

ellas librarán y defpacharán los

pleytos, que les tocaren.

«y Ley Lxij
. Que toca a los Virreyes

de Limay México ,y Prefidentes

de las Audiencias nombrar Iuezes

para las caufas-.

CLARAMOS, Que á los Virre- Tercero'

yes y Prefidentes de nuellras

Reales Audiencias, comolus Ca- d.-Nwít>

becas, toca el nombramiento de los
de 1410

que han de fer 1 uezes de las caufas

y pleytos, que fe tratan en ellas en

los calos, que en virtud de nuellras

Cédulas, o en otros qualefquier fe

huvieren de hazer
, y que afsi fe

deve obfervar * conforme á lo que

fe pra&ica en nueílrós Confejos

y Audiencias de ellos Reynos de

Caílilla.

Ley Lxiij. Que al Prefidente to-

ca elnombramiento de los que han

de fuplir por falta de Oidores.

L nombramiento de el luez, r'.'pu¡Pe

que por falta , ó impedimen-
,

to de Oidores huviere de fuplir lu F"s
e

r"°
v

aufencia para la determinación de i>r.: do

los negocios , con el Oidor que
,ÍJ4

quedare en la Audiencia, toca al

Prefidente dell a, y alsile ha de ha-

zer en las ocafiones, que fe ofrecie-

ren,.
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ren , fin embargo de qualquier

Ordenanza.

f Ley Lxiiij. Que el Oidor mas an-

tiguo de tina Sala -pueda ordenar,

que cejjc la del menos antiguo 3 como

Jedeclara.

ív^lls
5

f-l ^-SE Dudado fi citando divi-

lok«i"o ’-*- didas las Salas de la Audien-

*o Jcfoó Oidor mas antiguo puede

‘/jr
* ordenar, que celíe la otra Sala de

lo que ella viendo, ó lacar los Iue-

zesdclla, y llevará la Tuya á todos,

o á algunos, pues á cada vno toca

prefidiry governarfu Sala, confor-

me alas antigüedades. Es nueílra

voluntad
,
que el mas antiguo de

los dos Oidores, que prefidieren en

las Salas , faltando el Virrey , dif-

pongalo que en ello fe huviere de

hazer, como juzgare que lo pide la

ocáfion, breve
y
buen defpacho de

los negocios
, y el menos antiguo

nólo contradiga; y fi entendiere,

que en lo que fe haze puede haver

algún inconveniente , ó malicia,

dé cuenta al Virrey, para que or-

dene lo que convenga.

Ley Lxv. Que las Audiencias

guarden fccreto 3y bagan jnficia d

las partes.

d.

F

elipe XJVestras Reales Audiencias

Eo(,]uc ' guarden el íecreto y recato,

v'ai^dc c
l
l,e conviene en lo que por Nos

Agolo fe Jes elcri viere , y en todo lo de-
de ijítf. , / ,

masen que íe deve tener,ha-

ziendo juilicia á las

partes.

Ley Lxvj. el conocimiento

de los pleytosy califas fea confor-

me d derecho ,y los delitos no aue-

denfu cafigo.

TV/T Andamos Alas Audiencias, EiEmpe-

que en el conocimiento de
r
¿^°¿

los negocios y pleytos civiles y cri-

minalcs guarden las leyes de ellos uadcuj

nueílros Reynos de Callilla en los

cafos,qucpor las de elle libro no

huvieremos dado cfpecial deter-

minación, y provean de forma,que

los delitos no queden fin calti-

go, dentro y fuera de las cinco le-

guas.

Ley Lxvij. Que las Audiencias

de Limay México en primera inf-

tancia no conozcan de caifas civi-

les, ni criminales.

I Os Oidoresde Lima y Mexi-

co no fe entrometan á cono-

cer de caufas civiles
,
ni criminales =*> ^ re-

entre Efpañoles, Indios , ni otras i„!

perfonas en primera inílancia , fi 'í

j70

de

no fuere en los cafos
,
que confor-

me alas leyes deílos nueílros Rey-

nos de Caílilla, lo puedan y devan

hazer.

ff Ley Lx'piíj. Que donde no Luvie-

re Alcaldes del Crimen conozcan los

Oidores de las caifas civiles y cri-

minales.

Andamos , Que en nueílras

Chancillerias Reales donde El Tnipe_

no huviere Alcaldes del Crimen, ¿,1“' D-

los O idores conozcan de todas las

caufas civiles y criminales, que á la C|
> Vídl

Chancille ria vinieren en gradode <ie di?
7

apelación de los Governadores,
¡

,rc
<ie

Alcaldes mayores, y otras I uílicias val ,a

délas Provincias y diílritos de fu

jurilciicion , y las determinen en
*°

vif-
,a

ley

y
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ley:- de

en villa ygrado de reviíla, y pue-

iM*- dan en primera infancia conocer

sc’g'ji-do délas caufas criminales, que liice-

a"¡»np
^‘eren en Ia Ciudad, Villa, ó Villas

.i He Au donde refidieren , con cinco leguas

de ,

‘

Sí}
en contorno, fegun y como pueden

I" de

B

sí
conocer l° s Alcaldes de las Audien-

z°'i* * cias de ValkdoÜd y Granada : y las

gófio i] fencencias que aísi le dieren lean

áeiLmi ejecutadas y llevadas á devido

-.v efe¿lo, y no haya mas grado de

c¡.is. apelación, ni íuplicacion , ni otro

kd"á remedio, ni recurfo alguno,

de Mayo y Lxix. Qjíc las Audiencias no

Ordcx;á. conozcan de las Tendencias de Go

-

s*
l8

‘ remadores, Corregidores , ni Alcal-

des mayores proveídos por el R ey,

ni de otros Mi?;¡Jiros expresados.

¡D; refipo /^Rdenamos Y mandamos alas

Madrid i Audiencias de las I lidias, que

Abra’ de 110 fe entrometan, ni embaracen en
lSu> el conocimiento y determinación

Veaie i,

las rcíidencias, que íe tomaren á

ic y 8. t ¡t. los Governadores , Corregidores,

Alcaldes mayores, ni otras Iuíli-

,ib-f- cias, Miniítrosnueltros de las In-

dias
,
que por Nos fueren proveí-

dos, ni á los que por ellos íirvieren

en ínterin, niá los que compre-

hendieren y expreflaren las orde-

nes y comifsiones
,
que por Nos

fueren defpachadas
,
porque ello

folo toca á los de nucítro Conlejo

de Indias: con apercevimiento,que

demás deque ferán multados por

efiia califa en las cantidades, que

pareciere judo, fe paífará á mayo-

res penas y demostraciones contra

los que faltaren á lo conteni-

do en ella ley.

y Ley Lxx. .Que las Audiencias no

impidan la primera injlancla d las

lufiicias Ordinarias ,ni den ocafion

de quexa dios interejjados.

]^Os Preíidcntes y Oidores

impidan la jurifdicion á las luí- ci» Cor,,°

ticias Ordinarias de fus diftritos, de Marp*

y las dexen conocer de las caulas y
de ’ í7°

cofas, que conforme á las leyes de Veaf. ,,

eítosnueítros Reynosde Castilla, >•
*^Jc*

y fus Ordenancas tocan á los lúe-
3 '

zes Ordinarios en primera initan-

cia,nifobreello fe dé cania á ios

vezinos de venirfe á quexar ante

Nos.

y Ley Lxxj. Que los Alcaldes, Regi-

doresy E[aíranes no fean traídos

dias Audiencias en primerainjlan-

da-

Andamos , Que en primera e>e«>p«j

inftancia no lean traídos ácaiTyeí

ninguna de las Audiencias Reales, o?cnTai

los Alcaldes , Regidores , Alguazi- ¡

les,ni Efcávanos, que tuviere en ro de
5

losPucblosde fus diítritos, fi no lf41,

fuere en caufas criminales , ó en
Veafc la

otras de mucha calidad
,
que con- <=y *<•*«'-

vengan traerfe á la tal Audienciaj tro J.

porque en las otras caufas es nuef-

tra voluntad, que en el Pueblo don-
de acaecieren , el va Alcalde co-

nozca de lo que al otro tocare
; y lí

tocare al Alguazil mayor , ó Ef-
crivano del Pueblo, ambos los dos

Alcaldes conozcan de ello
, y de

ellos, ó del vn Alcalde venga por

apclacioná la Audiencia Real

de el diílrito.

LeyL1
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Lxxij. duelas Audiencias no

baga» mas cajos de Corte délos que

el Derecho , y Ordenanfas dijpo-

«en.

a Em¡£- 7V/Í -Andam os,

Q

ue nueílras Rea-

Or^y cl
'Í_VJL

les Audiencias no hagan, ni

Gc'iX-
imitan mas cafosde Corte en los

driJa '8 negocios y pleytos que fe ofrecie-

re te ren, de los que por le) es c!e ellos

n/pciipa
Reynosde Cafrilla y Ordenancas

fe difpone y ordena.

a,u? i-
<f

Ley Lxxiij. .Que los pleytos que

btFic' fe ¿ornenparen por cafo de Corte¿fe
>í72 ‘ vean en revifia , como los demás,

aunque no fe baile el Oidor mas

antiguo.

p.peiipe T Os pleytos, que por cafo de

c^Biifaln Corte fe comentaren en nuef-

oaub'c'
tras Audiencias Reales , fe vean y

de ij>s- dererminen en reviíia en la mií-

ma forma, que fe ven y defpácháti

los demás fin alguna diferencia, y
no fea neceííario, que el Oidor mas
antiguo fe halle preíentc, ni haga

para ello aufenciz de fu Sala.

Ley Lxxiiij. Que para retener

pleytos las Audiencias,precedan las

calidades que contiene.

se»un3o TVí Vestras Audiencias no re-

t

fd i“
a* ^ tengan pleytos pendientes

de'waji ante los 1 uezes inferiores
, quando

dc ,,JH" fe llevaren en grado de apelación,

fobre artículos dependientes de la

caula principal, fino fuere á pedi-

mento de parce , y haviendo auro

de retención con conocimiento de

caula: y no concurriendo ellas cali-

dades, los remiran á los I uezes

inferiores de donde ema-

fj
Ley Lxxy. Que en cada Sala

baya vna tabla de pleytos de cali-

dad,y otra de remitidos.

T?N Cada Sala de Audiencia D-ft'ípe

haya vna cabla de pleytos de

calidad
, y otra de los remitidos, j

r

c

‘

para que fe vean porlu antigüe- ds »t<7.

dad.

fj Ley Lxxyj. .Que fe vean prime-

ro los pleytos , que buyiere de ha-

cienda Real.

TJÍAviendo Pleytos de nueftra s<4<*X
* Real hazienda , fe vean y

e

d
°

determinen primero que todos los a’
e

°
d
flu*

demás, y los Filcales tengan cuida- i ;<r«.

do de folicitarlo, y darnos avifode

lo queeneílofehiziere.

fj
Ley Lxxyij. Que los Virreyesy
Prefidentes bagan Ver los pleytos

Fifcales,y procuren elaumento del

Patrimonio Real-

Jf
Os Virreyes, PreíidentesyAu- d, Fat..

diencias tengan muy particu- sxoren.

lar y continuo cuidado
, que los £’

b

s

r¡

,

i

4
¿«

pleytos Fifcales
, y donde ínter- >*$.

viniere hazienda nueftra le fen-

tencien , fenezcan y acaben , fin

permitir , ni dar lugar á dilacio-

nes , procurando
,
que en todo lo

que fuere julio y licito le bene-

ficie y acreciente nueftro

Real Patrimo-

nio.

Ley
naren.
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<f
Ley Lxxviij. Que donde hubie-

re Tribunal de Cuentas fe Jeñale

día fixo cada [emana para lospley-

tos deltas.

BonTcM- J^Os Virreyes del Perú
, y Nueva

Efpaña, y efPreíidente Gover-

4. ¿ciu- nadordel Nuevo Reyno de Gra-

[ázi

.

nada, feííalen dia fixo , el que les

pareciere, cada femana, para que

en las Audiencias donde piefiden

fe vean y determinen los pleytos y
caufas pertenecientes á cuentas,

procedidos de partidas acrecenta-

das en los cargos, baxadas y teíla-

dasen las datas dellas, d en otra

forma, y en fu villa no haya dila-

ción. Y mandamos á los Fileales,

que pues les toca la folicitud de los

dichos pleytos de nueítra Real ha-

zienda, acudan con todo cuidado

b. 'Feiípe á ella
, paraqueíe execute lo rete-

Segundo . ,
r 1

eil cil’ar- ridO.

Novieín- fl Ley Lxxix. Que cada [emana fe

bre d*

Y
feñalevn dia paraVercaujas de Or-

ín^Tou- dena»fas,y fe executen las penas.

¿eMarcá A/í

A

ndamos A nueftras Reales

» Fef
S
c

^^ Audiencias, que feííalen vn
Tercero dia de cada femana,en que fe vean

y determinen caufas de Grdenan-
cas,y provean, para que fe execu-

ten las penas en que incurrieren los

vc»fe ia tranfgreífores.

»7. ¡¡bí f! $ ^y Lxxx. Que cada [emana [e

[enale Vn dia para pleytos de bie-

t>. Felipe nes de difuntos ¿

en^eiPaí- TVIVestras Audiencias feííalen

a* No-
^ ^ dia Particular para la villa

víembre
y determinación de las caufas de

o? Felipe bienes de difuntos, ylodifpongan

en Vallar y ordenen como mas fe facilite fu

1

d° ,i

je
11 cobranza , bueno y breve delpa-

Mayo ¿c tilo.
Wofr

(f
Ley LxxxfQuedos dios cada fe

1-

mana
,ylos Sábados no haviendo

pleytos de pobres3fe véanlosdeln~ Carioí >

dios. de Bohe.

£)Os Dias en la femaría, y los Sa-

bados no haviendo pleytos de jjoiMá 7

pobres, fe vean pleytos de Indios de i*jt

con Indios, é Indios con Efpaño-r Jxenlu

les.
Ordonan

• •• r t
í* 77 de

Ley Lxxxij. Que [c vean lospley- Aurfien--

tos por la antigüedad de fu concia-
l[}

Jton ,y los de pobresfean preferi-

dos.

Tp N Quantoá los demás pjeytos,

fe vean y determinen primero Car
^

>5 «“

los que antes eftuvieren concluios, Jntlsaé

haviendo quien lo pida ¿y ponga-

feeldiadelaconclufion al fin del ia°

procefio ¡de letra del Eferivano an-

te quien palTare : y ella forma le

guarde en las caufas criminales;

íalvo fi al Picfidente y Oidores pá- rad™cf

reciere que.alguno fe vea primero,

Y todos tengan efpecial cuidado de

preferir los pleytos de los pobres di Bol c-

á los demás. ySS£
lid i IT.

'
, ' ... „ ,

j
.

dcM»r{0
fj Ley Lxxxuj. Que las Auaiexcias d* tss»

tengan cuidado del buen tratamien- n! e'nu

to de los Indios3y brevedad defus

•

,
pleytos. Áydicn-

T> Orqve Vna de las cofas más
principales en que nuefiras Jr

?".p'

Audíécias de las Indias han de ler- <|e

vimos, es tener muy efpecialcuida- Tenuqr

do del buen tratamiento de los In-

dios, y fu conlcrvacion. Manda-
mos,queíe infoimen fiempre de d0 ;; fs
los exceífos, y malos tratamien-

tos, que les fon, ó fueren hechos

por los Governadores, ó perfonas Veaft u

particulares,)' como han guardado io.uvó *

Ll 2 " las
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las Leyes, Ordenanzas , é Inftruc-

ciones que les han hdo dadas
, y

para el buen tratamiento de ellos

eílán fechas, y en lo que fe huviere

excedido y excediere renga cuida-

do délo remediar , caíligando los

culpados por codo rigor , confor-

me ájufticia, y no den lugar
,
que

en los pleysos entre Indios , ó con

ellos fe hagan proceífos ordinarios,

ni haya dilaciones , como fuele

acontecer, por la malicia de algu-

nos Avogados y Procuradores, fi-

no que Lunariamente fean deter-

minados
,
guardando fus vfos y

coftumbres, no íiendo claramen-

te i njulios , y que tengan las Au-
diencias cuidado

,
que afsi fe guar-

de por los otros luezes interio-

res.

Ley Lxxxiiij. ¿Que por caufas le-

yes no Jé
envíen Recetores a Pue-

blos de Indios , ni d otras par-

tes.

Se” une?

6NVESTRAS Audiencias tengart

en las Oí ' mucho cuidado de no enviar

Recetores á Pueblos de Indios, ni

dc á otras partes por caufas leves , fi

no fuere fobre cofas de importan-

cia , y mucha conveniencia.

fj
Ley Lxxxv. ¿Que los negocios le-

yes de Indios fe dejpichen por de-

cretos.

D. Felipe T Os pleytos y negocios de In-

eñ
8
s¡ut^ dios fobre materias de poca

!Td° i«!
importancia, fe defpachen por los

«¡o de Virreyes y Audiencias por decre-

tos, y no por provifiones ,
porque

fean relevados de daños y cof-

tas todo lo mas que fuere

pofsible.

fj
Ley Lxxxyj. ¿Qtic los autos inter-

locutorios je concluyan con vna peti-

cionen yijlay reyifia.

LOs autos incerlocucorios fe con-

cluyan en viíla y revifta con

vna petición de cada vna de las i?*, a*

partes, y rio fe reciva otra petición,
A"

s

diei

¡£

pena de dos pefos. ****•

fj
Ley Lxxxvij. ¿Que en los autos

interlocutorios de mayor quantia

0oncurran losmfotos luezes , que

en U c.tnfa principal. D Fd .

M Andamos, Que en los pley- scgu„ú
p
0
e

tos de mayor quantia, ha-

viendo luezes en la Audiencia,
á

fc
concurra el mifmo numero en los

autos intérlocutorios reparables

por difinitiva
,
que conforme á de-

recho ella determinado , lo hayan

defer fobre lo principal.

f¡ Ley Lxxxviij.¿Que en las Audien-

cias de las Indias Jea menor quan-

tia trecientasmilmaravedís , y baf-

ten dos votos conformes para la vi

f

tay determinación de eflas caufas,

y lo mifmo fe guarde en las de ma-

yor quantia, excepto en las deMé-
xicoy Lima

>

ElEmpe-

T~\Elaramos y mandamos,que £^,°
r

s
®

en nucílras Audiencias de las '** jp*-

Indiasfeayfe de've tener po,r me- dc

ñor quátia para la villa y determi-

nació de los pleytos trecientas mil e" A 'an~

maravedís, y que no excediendo s«¡c-

de ella cantidad, los puedan ver y
determinar dos Oidores por votos

conformes dc toda conformidad,

y también puedan conocer y de-

terminar en todas inílancias los

pleytos de mayor quantia, -con la

intima calidad , como no fea en las

de
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cíe México y Lima, en las quales es

D; Feifpc n ueftr.a voluntad ,
que para ver y

Mj’dr/d ¿ determinar los pleytos de mayor

‘¡añore* quantia concurran tres votos con-
de iczc.

fonnes ¿c tocja conformidad , fe-

gun elfá difpueílo por las leyes de

elfos nueftros Reynos de Calfilla.

$ Ley Lxxxix. Que lus Audiencias

y lujlicids admitan las peticiones,

cjue en ellas fe prefenturen,y bagan

dura las partes los teftimonios que

pidieren¡y los Efcrivanos los den.

sejando ]~¡ Emos Sido informado
,
que

«faGen
en algunas Audiencias fe

vanado- prefentan peticiones en caufas y
deMarVo negocios, que importan á las par-

tes, y fi. Ion fobre materias
,
que no

ranjucza convienenálos Oidores ,

ó

tocan

á

jo de fus amigos, parientes, ó allegados,

Y enMa- no dexan poner las prefentaciones,

de Enero y ías mandan romper ,
conprctex-

dc jjsy. to de atrevimiento y defacato. Y
Parlo á porque conviene remediar elle da-

bréío *dc
no

3 ordenamos y mandamos á

>?8 •>. nucílros Preíidentes y Oidores,
DonFelI- _ , ,

J

pe iv.cn queoyganalosque ocurrieren
, y

f\
r

s
5<

d'e
^aSan» que fe les dé telfimonio de

Agoflo lo que le pidieren , y por ninguna

v'cn cftl via fe impida el defpacho, porque

cion.

pUa de lo contrario nos tendremos por

defervido. Otrofi, porque las par-

tes no dexen de parecer ante Ños,

y los Tribunales, que les conven-

ga. Mandamos, que los Preíiden-

tes , Oidores y Alcaldes del Cri-

men, hagan
,
que los Efcrivanos

deCamara,y los demás, que lo

fueren,dénloste(limonios, que fe

les pidieren
; y fi lacaufa eífuviere

fenecida, ferálaexecutoria, que fe

defpacha , recaudo y teílimonio

bailante; y fino lo eífuviere, pro-

veerán íegun el cafo para que fe

pidiere, conforme á derecho. Y af-

limifmotodoslos demás Iuezes y
Iulficias de las Indias harán dar

los teftimonios, queálas partes to-

caren y fueren de dar, y los Efcri-

vanos los darán íignados
, y en pu-

blica forma, para que las partes íe

puedan prefentar ante Nos, ó don-

de les convenga
,
pagando prime-

ramente á los Efcrivanos los dere-

chos, que güilamente huvieren de

haverjyíilos Efcrivanos no los

dieren , hechos los requerimientos

y proteftas de daños y menofea-

bos que convengan,provean nuef-

tras Reales Audiencias lo que fuere

jufticia, para que á las partes fe les

dé fatisfacion.

Ley Lxxxx. Queqtiando fe man-

d.tre fúcar procejfo de poder de Ef-
crivano del difrito fea por compul-

foria.

QVando Conviniere facar al- D-Mp*

.
gunos proceífos originales en

5 *1

mL
de poder de los Efcrivanos de las

aé*Ifm»
Ciudades, Villas y Lugares, y las de

Audiencias huvieren de proveer y
mandar

,
que fe íaquen , lo hagan

porcompulforiaenla forma ordi-

naria.

*¡ Ley Lxxxxj. Que las probanzas

de tefiioos en negocios deAudiencias,

jo cometan d los Efedroanos de los

Pueblos.

T As Probanzas en pleytos pen-
ElmirmB

dientes en nueftras Reales Au- am.Or.ic

diencias, íe cometan á los Efcriva-"'**'

nosde los Pueblos donde fe huuie- veaftu

ren de hazer, y no los haviendo , ni

Receptores, provean lo que les pa-

reciere conveniente.

L1 l 1%

{
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ff Ley Lxxxxij. fue ninguno fepre-

fente enU Cárcel por Procurador , y
haviendo de dar inhibitoria ¡fea

conforme d efía ley.

eñ'u r\R.DENAMOs ,
Que ninguno fe

Ordenan V_-/ pueda prefeatar en Cárcel

En " To- de Audiencia Real
,
por Procura-

de (.¿yo dor, aunque renga poder eí'peciaí

de ÍS¡>6‘ para ello; íalvo íi tuviere informa-

veafe ía
ción como fu parce eílá preía en la

Cárcel, y juraré, que el luez ,
que

' ’7
‘ de la califa conócele es fofpcchofo

por juila caufa, yen tal cafo nuef-

tros Oidores manden al luez les

envíe fignadó el craslado del pro-

cedo, para que traído, íi parecie-

re , que devieren conocer de la

caufa, le manden traer origínala

la Audiencia
, y den á la parte in-

hibición para el luez
> y venga el

procedo á fu coila á buen recau-

do, y antes de verle los Oidores,

no dén inhibición perpetua , ni

temporal; masilla parte fe vinie-

re á prefentar en perfona, y halla-

reníque devefer recévido
, y en-

viaren í uez. queconozca de la cau-

da, ó llamare á las partes,que venga

áacufar, dén la inhibitoria, y en-

tre tanto eílé el prefo en ía Cárcel,

y no pueda fer dado en liado, haf-

,. taque porlos autos fe vea fu cul-

pa , conforme á las leyes de ellos

Reynos de Caililla
, que en

elle cafo hablan.

Titulo XV.
ff Ley Lxxxxiij. fue en Sala de

Oidores no Je Techan peticiones de

condenados a muerte per los Alcal-

des Ordinarios , con tonfulta de los

del Crimen.

T)0&Qy£ Los Oidores denuef-
*• tras Reales Audiencias, don- Madrid

de hay Alcaldes del Crimen , con I-Jeóje

pretexto de que ella difpueílo
,
que ' 6l +-

en las viíitas de Cárcel puedan co-

nocer de las caufas en que hu viere

fentenciade viíla , mandada exe-

cutár, admiten en la Sala de lo ci-

vil peticiones de algunos reos,con-

denados por las Iuílicias Ordina-

rias en pena de muerte , mandadas

exeéutar las fentcncias con confuirá

de la Sala del Crimen, y lós Oido-
res provee fe debuelvan las caufas i

los Alcaldes, para que hagan juíli-

cia. Mandamos, que los Oidores

no cbnozcan en vilita de Cárcel de
mas cafos,que los contenidos en las

leyes dadas fobre ella materia.

ff Ley Lxxxxiiij. fue las Audien-

cias en el llamar los Minijlros ju-

rados, para que declaren lo que an-

te ellos buviere pajfado , guarden

lo difpttefio.

Tetando Obligados los Eícri- p. Fcitpc

vanos de los Ayuntamientos

á guardar fecreto de lo que fe tra-

ta y provee en ellos, afsi por razón dc iSj°

de ais oficios, como porque lo tie-

nen jurado, algunas de nueílras

Audiencias fuelen enviarlos á lla-

mar) y obligarlos á que revelen
, y

digan lo que fe ha tratado en los

Cabildos, á cuya caufa los Regido-

res de las Ciudades no pueden vo-

tar, ni tratar de los negocios con la

li-
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libertad y fecreto que íé deve , de

que fe liguen nuevos inconvenien-

tes. Ordenamos y mandamosá las

Audiencias, que guarden acerca de

loquea ello toca lo que por leyes

Reales eftá difpucfto y ordenado,

como eítán obligados, y conforme

á ellas no llamen á ningu Minidro,

que huviere hecho juramento para

íemej antes efectos, fino fuere en lo

que permitiere el derecho, pena de

nueítra indignación.

y Ley Lxxxxv. .Que las Audiencias

no alcefi de¡tierras , ni den efperas,

fino en los cajos,y con las calidades

D. Felipe

ii. en ia /'"'^Rdenamos Y mandamos álos

jauTd" Prefidentes y Oidores
,
que

*“
s

dien

J¡ no alcen deftierros , ni dén caitas

de efpera á los deudores de nueítra

dr¡dá i¿ Rcalhazienda, penas de Carftara,
E“*® obras pias, gaítos de Eílrados , y

En Tole- depoíitos, y otrasqualelquier con-

de Mayo dcnaciones executoriadas
; y íi fe

!>• Fcifp»
ofreciere algún cafo en que les pa-

iv. en reciere conveniente concederla á
ella Reco « <- . «

píiacion. algunas perionas particulares , y
no en general, confiando primero,

que los deudores no pueden pagar

por caulas legitimas, que han ío-

brevenido
, y dando fianzas legas,

llanas y abonadas de que paitados

feis mefes pagarán. Permitimos,

que por elle termino les puedan

dar efpera, con que por vna mifnu-

deuda no fe prorogue
,
ni con-

ceda otra vez.

incíílerías Reales.

Ley Lxxxxvj. contra los Ca-

"Valleros de las Ordenes en caufas cri-

minales procedan las Audienciasy
lufiicias .

N Algunas Audiencias Reales
I

I

^
F' I

Ií

pc

de las I ndias
, y en otros Ti i-

buñales y Iuzgados de Iuezesybrii *i<=

Iulticiasnueítrasde las Provincias
lS¡!"

dellas, fe ha ofrecido duda fobre á

quien toca el conocimiento de las

caufas criminales de los Cavalle-

ros,que reíiden en aquellas partes

délas Ordenesde Santiago, Cala-

trava y Alcántara , cuya adminis-

tración perperua Nos tenemos por

autoridad Apodoíica ,
porque los

Cavallerós en algunos calos, que

han fucedido, han pretendido y
pretenden eximirfe de la jurifeh-

cionde las Audiencias y Iulticias,

diziendohan de gozaren quanto

á ello de los privilegios, que tienen

en fu favor, y que fus caul as fe lian

de remitir al Iuez, ó Tribunal, que

deve conocer de ellas, y las Au-
diencias y ludidas no lo pueden

hazer. Ordenamos y mandamosá
Jas AudienciasReales, Alcaldes de

el Crimen, y á todos y qualefquier

nueítrosluezesy Iulticias, y lue-

zes de comifsion de nuedras Indias

Occidentales, Islas y Tierrafirme,

que fiempre que fe ofrecieren al-

gunos calos criminales contra qua-

lefquier Cavallerós de las tres Or-
denes, hagan juílicia

, y procedan

conforme á derecho en ellos,

que afsi es nueítra vo-

luntad.

Ley



D. Felipe

II. en la

Ordenan

(a 6. de

lí^S*

En Mar
drid á »o
de No->
viembre

do 1 178"

YenlaOr
denanca

de Mayo

Felipe

*n Aran-

juez ¿»3
de Mayo
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y Ley Lxxxxvij Que en la deter-

minación de los pleytos haga jenten-

cía lo que le pareciere d la mayorpar-

te de los luezes3yfaltando , fe haga

conforme d ejla ley

.

Jubila determinado de los pleytos

civiles,ó criminales,q fe uguieré

en las Audiencias,haga íentencia lo

que á la mayor parce de los Oidores

pareciere, y eílando iguales, nom-
bren por tercero al Fi! cal, que fuere

de la Audiencia,no íiendo parteen

los negocios y pleytos de difeordia,

y fi no hizieren iencencia, y todavía

difeordaren , elijan y nombren vn

Abogado,dos, ó tres, fin fofpecha,

como mejor les pareciere
,
para lá

determinación del pleyto
, y execu-

tefe lo que la mayor parte determi-

nare, aunque la mayor parte no fea

mas que dos ; y fi en la Audiencia

nohuvierc mas de dos Oidores,

ellos folos puedan conocer y deter-

minar todas las dichas caufas, y fi

cftuvicren conformes ,
valga fu

íentencia, yen cafo de difeordia,

elijan I uezes en la forma fufodicha;

y íi en la Audiencia no huviere mas
de vn Oidor, pueda cí folo ordenar

los proceflos en todas las dichas

caufas, harta concluirlas en difini-

tiva, hazer informaciones , y dar

mandamientos para prender , y
conclufo el pleyto, para la determi-

nación dél fe elija y nombre al Fif-

cal,ó acompañado, que conforme

á lo referido pareciere, ylomifmo
fe haga en todos los artículos per-

judiciales, queinfiditren, y no fe

puedan reparar por la fentencia di-

finitiva; y (i la caufa fuere civil , de

docientospefos
, y menos , él fo-

lo pueda determinar en vida y re

-

vifta: y lo mifmo pueda hazer en

las caufas criminales , Iiendo fobre

palabras ligeras, con que fi no hu-

viere tanto numero de Abogados

para acompañarfe en los calos re-

feridos , fe acompañe con otras

perfonas de letras
,
qualefquiera

que huviere: y enquantoálas Au-
diencias de México y Lima fe

guarde la orden contenida en la

ley figuiente.

ff
Ley LxxXxviij. ue da la fot-

ma de very determinar los pleytos

remitidos en difeordia en las Au-
diencias de Méxicoy Lima.

T Os Pleytos y negocios pen-
**-“* dientes, oque adelante pen-

dieren en nueftras AudienciasRea-

lesdc México y Lima, en cuya de-

terminación huviere difeordia en-

tre los Oidores, nohaviendo otros

á quien fe remita fu vifta y deter-

minación , fe remitan á los Alcal-

des del Crimen, que fe hallaren en

la Sala , los quales fean llamados

para que los vean en remifsion , y
por todos fe determinen; y fi toda-

vía huviere difeordia en la deter-

minación de ellos > de forma
,
que

conforme á derecho no haya fen-

tencia, en tal cafo nombren al Fif-

ca!, en conformidad de íodifpuef-

to
> y fi todavía difeordaren , le

nombren Avogados , como eftá

proveido, para que los vean y de-

terminen juntamente con

los I uezes.

D. Felipe

II. en
Madrid i

ziembre
de .

Y ami

ziembre

de^«f,8.

Qjiarto

en S.Lo-

poflrcro

de Oflu-

Ley
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enS.Lo-

f¡ Ley Lxxxxix. Que bafievn Oidor

para Ver en remifion los pleytos de

mayor quantia en las Audiencias

de Limay México , y en que ca~

fas.

ei¡peO[ Remitido el pleyto de mayor
' ^ quantia erl las Audiencias de

Lima y México,no fe Hallare aquel

dia Sala de tres Oidores para ver-

i«i7* loen remi fsion
,
por eíiar ocupa-

dos, ó impedidos* fupliendoen Sa-

la de Alcaldes , ó detenidos por

otros accidentes , fe aguarde á que

eílén fin impedimento , ó ociipa-

cion, y los Prefidentes lo procuren

difponer para mayor facilidad del

defpacho
, y fino huviere nías de

vn Oidor , fea bailante para ver y
determinar el pleyío con los remi-

tentes; yen cafo que no hayá Oi-

dor ,fean llamados los Alcaldes*

que fe hallaren en la Sala del Cri-

men, y afsi fe execute lo proveido.

fj Ley C. <Que de pleytos remitidos

en difeordia fe declaren los puntos

d los que /tuvieren deVotar ,y voten

primero los remitentes.

d. rcñpe T? Emitido Elpleyto en diícor-

Card"
á* dia, fe declaren á los que de

a "¡Me,nuevo le huvieren de votarlos pu-

!j£
dí

tos fobre que es la remifsion
, y to-

dos fe junten á votar
, y voten pri-

mero los Iuezes remitentes: y al si .

fe guarde en todos los calos y ne-

gocios, que fe remitieren á los Al-

caldes del Crimen, donde los hu-

viere:y lo mifmp fe entienda quan-

do fueren nombrados losFif-

calesy Letrados'.

ff l ey Cj. J?hte en pleytos remitidos

dios Alcaldes entren a, Votar en los

Acuerdos ¡yfefalgan luego.

Cl Se remitieren algunos pleytos d.f<¡j ípe

^ en difeordia por los Oidores de

nueftras Audiencias de México , ó **

Lima á alguno
, ó algunos de los de tSjo.

Alcaldes del Crimen, haviéndolos

Vifto
, y eílando informados en-

tren los Alcaldes en los Acuerdos,

voten dé palabra * y nó por eferi-

to > y hecha fentencia
, fe falgan

luego¿

$J
Ley Cij. Jshte el Oidormas moder-

no, quefe hallare en el Acuerdo , ef-

criva en el libro losVotos de los cie-

rnas Oidores, o Alcaldes.

POr-ove Qgindo algun pleytt¡.°¿“p

fe remite en difeordia en nüef-enuEr-

tras Audiencias de Lima , ó Mexi- 4/dc iZ

co á los Alcaldes del Crimen dé 1

1

i°
70

dc

ellas
, y ellos vienen á votar al^P-'í.

Acuerdo , reparan los Oidores fi.

han de aífentar fus votos en el li-

bro. Mandamos
,
que quando fe

ofrecieren femejantes negocios , el

Oidor mas moderno délos que fe

hallaren en él á votar , efcrivá los

votos dé los Oidores y Alcaldes

erí el libro de Acuerdo, y no el Al-

calde.

fj
Ley Ctij . rQue todos los Iuez.es

firmen las jentendías de pleytos re-

mitidos.

A Ssi en los pleytos que los Oí- D Felíp¿

dores remitieren álos Alcal-

des,como en los que los Alcaldes Mayó de.

remitieren á los Oidores, firmen l,v'

todos lo que huvieren votado

y fentenciado.

Ley
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4j Ley Ciiij. ^je les Avocados d

quien Js remitieren pleytos , ju-

ren el fecreto ,y 'Voten defpues de

los Oidores ,y falo los aufentes Vo-

te» por efrito .

(""'NVando Se remitiere algún

*£* pleyto en difeordia , y fe

cienibre juntaren los luezes á determinar-
5,5 lo , voten primero los Oidores,

que huvieren remitido el negocio,

como dicho es, y defpues de ellos,

los que fueren nombrados , de for-

ana, que eftando todos juntos , fe

vote y determine
, y por eferito

voten folamente los aufentes
: y

qu ando los luezes nombrados no
fueren Alcaldes, lino Avogados , ó
otras perfonas, que no tengan he-

cho juramento del fecreto , fe les

tome de que le guardarán , para

que no fe pueda íaber lo que hu-

vicrcn votado.

f Ley Cy. ^ue las Audiencias no Ye-

Vaquen las fentencias, que de pala-

bra díctenlos Alcaldes Ordinarios,

fin oirlos.

p. Felipe POrqve Determinando los Al-

tnMu. caldes Ordinarios de las Ciu-
eto s « dades donde hay Audiencias Kea-

bTc de'

1

les, muchos pleytos de palabra, al-

®í0° lien lo tocante al fcrvicio de Ya-

naconas,como en otros de Indios,

conforme á lo que eftá ordenado,

acaece algunas vezes, que la parte,

.
que fe fíente agraviada dá petición

.
en la Audiencia

,
quexandofe del

Alcalde, que lo fentenció. , y di-

ziendo muchas cofas faifas, y en la

Audiencia fín mas información,

.
que la relación de las partas , re-

vocan y dán por nulas las fenten-

cias. Mandarnos, que quando lo

fufodichoaeaeciere, la Audiencia

haga parecer ante fi al Alcalde, que

huvierc determinado la caufa
,
pa-

ra que dé razón de la que le mo-
vió, y no provea en ello de otra

forma.

ff Ley Cvj. Js>ue da la forma de or-

denar , y pronunciar las fenten

-

cías *

^~\Rdenamos Ymandamos, que riEmpc^ al tiempo que los Oidores r

¿
d

r
°¿,®‘

acordaren lafentencia, llamen al

Efcrivano de la caufa, y fecreta- en Mal

mente le manden eferivir ante f
ellos los puntos, y el efeéto de la *

d
jfto

fentcncia, que han de dar
, y que >4. de

allí fe ordene y eferiva en limpio, &***“

y firme antes que fe pronuncie, ó á

lo menos quádo fe huviere de pro-

nunciar, venga eferita en limpio
, y

fé firme por todos los que fuere en

el Acuerdo, aunque el voto, ó los

vetos de alguno, ó de algunos no

fean conformes aloque la fenten-

ciacontiene, por manera, que álo

menos en los negocios ordinarios

no le pronuncie lafentencia, halla D Fe(J

que efté acordada y eferita en lim- ii-euja*

pió, y firmada, y defpues de pu- ordc»an

blicada no fe pueda mudar coía-”
3^

alguna, y luego el Efcnvano dé

alli el traslado de ellaá la parte, fi

la pidiere, pena de dos peíos

páralos E (Irados.

Ley



D. Felipe

II. en

el Sofijlic

ac Sego-

V|J ¡i ij>.

Je C’fiU-

.píf.

D. Felipe

Secundo
en To-

de Abril

de i;S>-

D.'Felípe

Segundo

en el Per-

do á '-e-

de Febre-

ro de

IÍ7».
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fif
Ley Cvij- Que todos los luez.es

firmen lo que la mayor parte hubie-

re determinado , aunque hayan fido

de parecer contrario.

7V/T Andamos , Que en todos los

negocios, que áñueftras Au-
diencias ocurrieren-, y fe determi-

naren, firmen todos los Iuezcs lo

que por la mayor parte fe huviere

reíuelto, afsi en fentencias difiniti-

vaSjcomo en autos interlocutorios,

y otras qualefquier determinacio-

nes y provifiones
, aunque hayan

íidodevotoy parecer contrario.

$ Ley Cviij. Q¿*e los Oidores ru-

briquen los autos perjudiciales»

/'"'^R.denamos ,
Que los Oidores

'“''rubriquen todos los autos per-

judiciales, que proveyeren*

Ley Cix. Que no fe firmen fen-

tencias , autos 3 ni provifiones en

los Efirados alas horas deAudien-

cia.

Los Prefidentes , Oidores y Al-

caldes de el Crimen no firmen

fentencias, autos, pro vifiOneS> ni

otros defpachos , eftando en los

EArados á las horas de Audien-

cia
,
porque no fe ocupe la villa y

defpachodc los negocios; y fue-

ra de los EArados den el expe-

diente que conviene, conforme fe

eífyla en nueAras Reales Au-

diencias de ellos Reynos

de Cartilla.

pf Ley Cx. Que las Audiencias,pa-

ra fuera de las cinco leguas, dofi-

pachen provifiones folladas : y pa-

ra dentro dellas mandamientos

.

TV/TAndamos^ Que las provi fio- &

nes, executorias y otras car- «

tas, que dieren las Audiencias pa-

ra fuera de las cinco leguas, vayan
,

b
l

libradas en nueftro nombre , titu- D

lo, y felloRealy regiftro, y los que u

tuvieren elfello y regiftro , lleven™

los derechos,que por nuertros Aiá- El

celes Reales, dados para cada vna

de las Audiencias , les eftuvkre !

mandado, y las provifiones, que fe

dieren para dentro de las cinco le-

guas , vayan por via de manda-
miento executorio inferta en el la

executoriafinfello, ni regiftro, que
digan: Nos los Oidores,&c. lasqua-

les fean obedecidas y cumplidas

como caitas y provifiones felladas

con nueftro nombre y iello Real,

y las partes libremente vfen y pue-

dan vfarde eftos mandamientos, y
preíéntarlos ante la Indicia , que

les pareciere, y bien vifto les fue-

re, que de ello deva y pueda co-

nocei*.

pf Ley Cxj. Que los mandamientos

para prender dentro de las cinco le-

guas, vayan firmados por lo menos

de dos Oidores.

T Os Oidores de nueftras Au-f;

diencias, donde no huviere Al-
£

caldes del Crimen, conozcan den- >

tro en la Ciudad donde la Audien-
1

ciarefidiere,y cinco leguas en com
torno de las caulas criminales en

primera inftancia , con que los

mandamientos de prifion vayan

fe-

1 Ei:¡pc-

..•or D.
:arIoS y

Si°i



Libro II. Titulo XV.
(inalados por lo menos de dos Oi-

dores.

4j Ley Cxij.Que en dar mandamien-

tos excsutorios fuerade las cinto le-

^Lato' fitas,fe guarde la co[lumbre.

principé
p' ^ Algunas Audiencias hay

G.'enVa- coftumbre de dar general-

f*¿
l

¿c mente mandamientos exeeutorios
A
t4f!

de fuerade las cinco leguas
,
para to-

cap-j. dos los Pueblos y partes de fus dif-

tritosyjurifdiciones, fiendo contra

Alcaldes y Regidores y otros Ofi-

ciales déla lullicia , ó eftando fo-

metidos á las tales Audiencias.Má-

damoSjque donde eftu viere intro-

ducida ella coftumbre, fe guarde,

fin hazer novedad alguna.

f[ LeyCxiij. JQue el Acuctdo de Oi-

dores puede defpachar executorias

en todos cafas¡y obligara los Alcal-

des a q¡telas guarden-.

ív.

F
en

pC
permitimos Alos Acuerdos de

tsaeDi-'
Oidores donde hay Alcal-

ric'mSrs des del Crimen, que puedan pro-
dc 'ÍJJ veer autos y defpachar executorias

en todos los calos que ocurrieren,

afsi de dudas con los Alcaldes , co-

mo en los demás
, y obligar á los

Alcaldes á que las guarden.

ff
Ley C.viiij. las exccutcrias

lleven inferios los autos fubfun-

ciales.

í i Empe- pN Las executorias
,
que por

ctZs'ñ nueftras Audiencias fueren

iTrifl»*
defpachadas, fe ponga relación de

*!= Enero la demanda y excepciones de las
° ,;j7

partes, y las fentencias de los íue-

zcs,y autos del proceílo , y otras

qualefquier efcricuras ,
que fean

rfubftancialesy neceflarias , de for-

ma
,
que vayan como convenga,

y no fe décaufa, que por dexar de

ponerfe los inftrumenros necefla-

rios , hayan de bolver las partes á

feguirlos pleytos.

f[
Ley Cx*v. Gfte el felloy regifiro

pajfen loque determinaren los Oi-

dores , o la mayor parte , aunque

no lo firme el Prefidente ,yel Ef-

crivano de Cansara lo refrende. ^ pMAndamos , Que fi reufaren ti!

'

n
pe

los Prendentes firmar lo

proveído por las Audiencias, ó la >° de

mayor parte, firmen los Oidores,

y lo pafle el regiftro y fello
, y re--

frende el Efcrivano de Camara,

y los Prefidentes guarden las le-

yes dcefte libro fin efcul’a, ni di-

lación.

fj
Ley Cxrj. Jujéelas provifiones que

las Audiencias defpachattn fean con

felloy titulo Real.

T>Ara Que las Audiencias ten-

gan la autoridad que con-

viene
> y fe cumpla y obedezca ^°scn

mejor lo que en ellas fe proveye- na a ;0 .

re y mandare. Es nueftra volun- v
*

c«^re

tad, que las carcas, provifiones y fy ¡

r4

^
otras colas

,
que fe proveyeren , íé >»* nue-.

defpachen y libren por titulo nuef-

tro, y con nueílro (ello Real , las

quales fean obedecidas y cumpli-

das como cartas y provifiones

firmadas de nueftro

nombre.

L¡j>
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fj Ley Cxvij. Que las Audiencias

puedan enviar Pefqüijidores contra

las Iuftelas, que no huvieren dado

cumplimiento d fus cartas y provi-

Jtones.

n’e'fia
Q* L°s Governadorcs, Alcaldes

Ordenan ^ mayores y otras I ufticias 110 cü-

AnJien-- plieren las cartas y proviííones,que

f*¡f
e las Reales Audiencias defpacharen

YüiiaOr en nueftro nombre , Rendóles inti-

1

'

"nTo madas, y no confiare cjue tuvieron

dí* Ma
¡

o j
ll^a caufa paraíobrefeer en el cü-

tte i/fif plimiento de ellas
,
pueda la Au-

diencia, que las bu viere defpacha-
Veafc la

,
.

1

,
r r

i.í.,¡c. cío, enviaren tales calos executo--
,íb ’7- rias, co falario á coila de los culpa-

dos, para que las hapan cumplir,

lin embargo de lo proveído cerca

de no enviarlas Audiencias Pef-

quiíidores.

fj
Ley Cxviij

.

J5W fucediendo deli-

tos [obre cumplir exsétiiofiasy pro-

vijiones de Audiencias , conozcan

las Audienclas ,y no los Alcaldes.
e CI Sobre el cumplimiento de exe-

^ cutorias y provifíones enaana-

ic das de la Sala de el Preíidente y
Oidores de nueílras Audiencias

de Lima
, y México

, y depen-

dientes de ellos , fucedieren al-

gunas muertes , ó delitos, la ave-

riguación y caíligo de ellos
, y el

enviar íuezes, que los averigüen,

pertenecen á los Oidores , por

fer dependientes de caulas trata-

das ante ellos, y los Alcaldes de

el Crimen no íe entro-

metan en eílo.

Ley Cxix. Que las Audiencias

guarden las exccutorias de hidal-

guías-^ peto no conozcan dellas.

“XJVestras Audiencias de Jas ín-
ElEmpe¿

A ^ dias guarden las executorias raOor o

de hidalguías á los que las tuvie- aa°ao"

ren:y afsimifmo los privilegios de

exeinpcicn
: y en quanto al oir y

Prin’cye

determinarlas caulas de hidalgnia,

no conozcan dello, y loremican á °^bre
-

las Audiencias de ellos Reynos de vR;y-

Caílilla, donde fe deviere cono- or.

£ Ley Cxx. Que los Virreyes , Au- A“d¡en—

dtencias y Covernadores no puedan 1 ¡s¡.

dar legitimaciones
,y las qt:s fe pi-

dieren fe remitan al Confejo.

J^Os Virreyes,Audiencias y Go-
vernadoresde nue'hras Indias Madr“líí

nodén,ni concedan legitimaciones Marco <ie

alas perfonas, que no fueren havi-
1 1,1

das y nacidas de legitimo matri-

monio, por fer Rea.-U a, que tolo

toca y pertenece á nueflra Real per-

fona, y íi algunos las pretendieren,

acudan ánueftro Confejó de In-

dias, donde fe proveerá lo que pa-

reciere conveniente: con apcrcevi-

miento, que fi en contravención de

loen ella ley contenido , concedie-

ren legitimaciones: demás de que
defde luego las damos por ningu-

nas, y de ningún valor y efe¿lo, y
hazemos inhábiles, é incapaces de

ellas alas perfonas á quien las con-

cedieren, mandaremos fe proceda

contra los que las huvieren dado,

y fe les liará cargo en lus refi.-

denciasy vifitas.
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ff Ley Cxxj. ájelas Audiencias no

remitan pleytos al Conjejo, cuya de-

terminación les tocare.

d. rafee "^TVestras Audiencias Reales

AÍs/ttí
^ ^ rencencien en vifta y revifta

Lrfo*ie
toáoslos pleytos de fus diftritos,

»rs<f que en ellas fe combaren y figuie-

pe i v.en ren
, y no los remitan al nucítro

ío.tJxu-
Confejo; y fi las partes fe (unieren

i¡o Je agraviadas
, fe podrán pre (en tac

ante Nos en grado de fegunda fu-

plicacion, conforme eíiá di(puerto

porlasleyes de ertc libro, y feguir

fujufticia, como les convenga.

<7 Ley Cxxij. ¿¡luje quando las Au-

diencias remitieren algunos pleytos

al Confejo,veno i
n por traslado d la

letra, autorizado.

T«c*ro*
r~^V ANDO f-as Audiencias de

en s. Lo- las Indias en los calos cjue lo

”?deNo deven y pueden hazer , remitieren

d-

en
,'í

r

i4 p(cycos a ( Confejo , fea por trasía-

o. Felipe do á la letra, autorizado en publica

M^ríd .! forma, no diminuto en relación,ni

1*0
d

d-

lu* lo fubfta.ici.il
, y vengan de

modo, que lepueda por ellos cono-

cer la verdad y determinarla caula,

yen los de fegunda fuplicacion fe

guarde el cft)¡o.

fj
Ley Cxxiij. djhte en pleytosfolre

Indios fe proceda en las Audiencias

,

conforma la ley de Malinas,y re-

mitan al Confejo citadas las partes

,

y bien fubfianciados ,y lo mifmo fe

guarde en todos los demás.

B i»pc A/} Andamos, Que fi alguno pre-

c.,

d
°oVcn

tendiere tener derecho á In-

m.iunas dios, que otro poírta
,
parezca en

oa°bre nueftra Real Audiencia en cuyo

Er-,;rmo
diftrito eftuvieren los Indios

, y
yciPrm- ponga alli fu demanda: y el Prcfi-

íf'nfm- dentey Oidores hagan dar traslado

Titulo XV.
á la parte contra quien fe diere

, y
manden, que dentro de tres meíes ud “T.

década vnalainformacion de tef-

tigosque tuviere, hafta doze tefti-

gos, y no mas, y prefenten fus titu- n. «n

*

los: y afsi dada
, y cumplidos los s£*¡"

d*

tresmefes, elPrendente y Oidores H ‘

envíen ante Nos á nueftro Confe- ««Aran-

jo de las Indias, el pleyto cerrado y u.

e

MÍlí0
‘

leüado, fin otra conclufion, ni pu-

blicacion alguna, citadas las par- T=^«ro

tes para todas inftancias y fenten- tofiafi

ci.is, hafta la de re vifta
, y taíTacion

decollas, con fefialamiento de Ef-
5 a

trados: ylosfufodichos
, y los de-Mariii.de

másMiniftros y Oficiales tengan fjf'f
muy efpecial cuidado de que los Ab,¡1 ds

proceífos, que remitieren para fen-

tenciar,y los que hirvieren de ve- Veafe >*

niren grado de fegunda fuplica- ÍX**”'

cion, y otros qualelquier pleytos y
acftcub.

negocios al Confejo , no vengan
faltos de ellas circunftancias y fo-

lemnidades, y todas las demás,

que fe requieren , conforme á de-

recho.

ff Ley Cxxiiij. ¿éhie las Audiencias

puedan prorogar el termino de U
ley de Malinas , como por ejia fe

declara.

POrqve Las Provincias de Ias^iEmpe-

Indias, y diftritos de nueftras car°
r

y ei

Reales Audiencias fon muy di la-
r

'yf.!

tados, y las partes que litigan fobre »^gim

encomiendas, conforme á la ley yo’ de*

antecedente , no pueden traer fus
l

¿!fc1¡pe

probanzas, ni prelentarlas, ni otras la

eferituras, que hazen á fu jufticia. de

Mandamos
,
que quando el pley- f“9

d‘C

d'e

co fuere de la calidad fufodicha, is£t-

puedan los Oidores de nueftras

Reales Audiencias feñalar á las

par-
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partes el termino, que les parecie-

re, para hazer fus probanzas, con

quenopaíTe de íeis mefes , ni fea

menos de noventa dias*

Ley Cxk'v: Que lasAudiencias co-

nozcan de dcfpojos de Indios,y def-

pues fe proceda conforme d la ley

EiEmpe-
^e Malinas.

raJor O- T'NECLAR.AMOS , Que fi defpUCS

Cariicnai de la dií poficion de la ley de

itadouj'
Malinas fe huviere hecho algún

«' 4.d«A- defpojo de Indios por qualqiuera

Ivjo

dc
perfona que fea aunque pretenda

segando tener titulo de ellos,
y hayapaflado

“ la

o
di' áhazerleporfu propia autoridad,

1-a. 7+ vfandodefucrca, ó violencia, con-

ión'iTf tra otro, que los polfea , nueftias

d« oñu- Reales Audiencias
, quitando en

»

j

7j talcafolafueiGaydelpojo,lo refti-

tuyan aleftado que cenia antes dé I,

y referven á cada vna de las partes

fu derecho á falvo , afsi en poífeí-

fion, como en propiedad 2 y el que

quiílere mover pley to fobre los di-

chos Indios, aleada la fuerca, fea

oído, conforme á la ley fufo refe-

rida.

ff Ley Cxxbj. Que la ley de Mali-

nasyfus declaratorias fe étitiendan,

afsi enlosdejpojos de parte d par-

te, como en los hechospor Ittez.es de

hecho,y contra derecho.

T<r«ro
e

('~yiDENAMOS Y mandamos,que
e
.*

S
'*

lr^ fin embargo de lo proveído y
Rubiales difpuefto por la ley de Malinas y
Abril de fus declaratorias, fobre los delpo-
*í‘° jos que huviere en encomiendas y

repartimientos, penfiones y firua-

ciones, aunque fean de mil duca-

dos de renta arriba , conozcan y
procedan nuertras Reales Audíen-}

cías, como harta aoiá: y no foja-

mente en ios hechos de vna parte

con otra,’ fino también en los he-

chos por los G overnadores y I ufti-

cias, de hecho, y fin guardar el or-

den y difpoficion del derecho. Ce-
dulas y Leyes de las Indias.

ff / ey Cxxvij. Que los Gobernado-

res conozcan de cattfas de fúcar In-

dioslos Encomenderos , y pufarlos

de ~phas encomiendas d otras.

"OOrqvé Sucede facar ios Eneo- n
* mendeios algún Indio, ó íu-

dios de diferentes encomiendas
, y

'4-<fcA-

llevariosálásfüyaS , o irfe los In-
dt

dios de vnas á otras, y fi piden ref-

titucion iosEncomenderosde don-

de fdn los dichos Indios ante elGo-

vernadoiíó IiirtieÍ2 Ordiríariá de

la Provincia ,
fe valen los que los

tienen en fus encomiendas de de-

zir, que conforme ¿i la ley de Mali-

nas, han de acudir á poner la de-

manda en nueftra Real Audiencia

dceldiftrito: y refpeéto de fer fo-

lo por yn Indio ,

ó

dos * dexan de

fcgu'irla caufa
,
por haver de te-

ner tantos gaftos y cortas en ella.

.

Declaramos y mandamos , que

fiempre que fncediere algún cafo

de los fobredrehos , nueiíxo Go-
vernador, quefuere de la Provin-

cia, conozca dél
, y cartiguc efte

delito, fin confentir , ni dar lugar á

femejantesintroduciones, y haga,

quetodos los Indios vivan en,

fus reducciones y enco-

miendas.

Mm i Ley
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y Ley Cxxviij . Que lo refuelto fó-

bre la ley déla Jucefsion entre el tio

y el Jobrino) no altere la ley de Ma-
linas.

u'njo T T Aviendose Refuelto por Nos,
Mo.i-

-* -*• que el nieto deve preferir al

'tíc Fe tio en las fuccfsiones de tas enco-
to de hiendas

, y mandado ,
que afsi lo

guarden y cumplan nueftras Rea-

les Audiencias , fe introduxeron

con efta ocafion á conocer de pley-

tos de encomiendas. Y porque

nueftra voluntases , que por nin-

guna caiifá fe altere lo proveidó por

las leyes de efte titiilo.Declaratnos,

queíicmpre fue nueftra intención

y voluntad no derogar , ni alterar

loproveidoporlaley de Malinas,

y dexarla en fu fuerca y vigor.

Ley Cxxix. Que de pleytos de In-

dios
,
cuyo Valory renta fuere de mil

ducados abaxo, conozcan las Au-

diencias,y excediendo
, fe guarde la

ley'. de Malinas.

v.veiip' r\RoENAMOsY mandamos, que

fin embargo de lo proveído y
difpueftopor la ley de Malinas y

Atril de fus decíaratoriaSjde los pleytos,que
1 09

fe movieren en nueftras I ndias, Il-

las y Tierrafirme, defeubiertas, y
quefedefeubrieren

, y qualquiera

parte de ellas , aísi en poífefsion,

como en propiedad , fobre enco-

miendas y repartimientos de In-

dios, penfiones y licuaciones
fobre

ellas, que fueren de valor y renta

de mil ducados abaxo, conforme á

las taifas de los tributos
,
que eftu-

vieren hechas, fin deducción de

cargas, ni gaftos
,
puedan conocer

y conowan nueftras Audiencias

P.eales de las Indias, como de los

demás pie) tos y negocios de que

pueden y deven conocer
,
quedan-

do alas partes el grado y remedio

déla fegunda fuplicacion , en los

cafos que huviere lugar de dere-

cho: y quelospleytos de las enco-

miendas y repartimientos
,
penfio-

nes y limaciones
,
qué fueren de

mil ducados de renta arriba , con-

forme alas taifas de tributos
,
por

poco que exceda déllos
, y fin de-

ducción de cargas y gaftos, ven-

gan al nueftro Confejo
,
confor-

me ala dicha ley , y fus declara-

torias.

Ley Cxxx. Que en caifas de en-

comiendas
,
que yacaren en Nueva

Efpana en tercera,o quartavida , fe

guárdela ley de Malinas , con fus

declaratorias.

T)Orqve Quando vacan éneo- D Fejl

miendasen la Nueva Efpaña Tereco
6

en tercera, ó quarta vida , en cafo í“
nf

a

¿

c

|

que huviere elpedal merced nuef- «j« iun;0

tra para efto, el Virrey provee au-
’ 1,99

to, paraque fe pongan en nuellrra

Corona Real, del qual fuelen ape-

larlas partes, ó perfonas
,
que iu-

ceden al Encomendero muerto,

para nueftra Audiencia Real de la

Ciudad de México. Ordenamos y
mandamos, que la dicha nueftra

Audiencia no conozca, ni fe entro-

meta á conocer de los cafos fufo-

dichos, ni de otros, que fucedan en

tercera, ó quarta vida
, y que con-

forme ala ley de Malinas, y á fus

declaratorias, los remita todos .al

Confejo, comoeftá difpuefto en

las encomiendas de íegun-

da vida.

Ley
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fj Ley Cxxxj. Que las Audiencias

no encomienden Indios , ni libren en

las Caxas fin tener comijsion.

D.Fciípe T"'\Eclaramos Por nulas
, y de^ ningún valor

y efeíto las en-

íunio
hiendas deludios

,
que hizieren

ae íjSo. y proveyeren nueílras Reales Au-
diencias , no fiendo en vacante de

Prefidente, conforme á lo refuelto.

Y mandamos, que las dexen pro-

veer á los Virreyes , Presidentes y
Governadores, que de Nos tienen

Í

ara ello facultad ,-por cuya niano

an de fer gratificados los benemé-

ritos. Y afsimifmo anulamos los

libramientos de alguna, ni ningu-

na cantidad en nueílla Real hazien-

da, fino fuere por comifsion efpe-

cialnueftra, ó guardando la forma

de la ley figuiente.

$ Ley Cxxxij. Que lis Audiencias

no manden j>refiar3 nigafiarhacien-

da Real fin licencia del Rey, o fin la

caufay forma deefia ley.

v . feüpe TURombimos Y defendemosi las

lh ™ 13 *" Audiencias Reales,- que pue-

sa

r

<t¿

n“ dan preílar , ni gallar dineros , ni

alfil" ocra c°k alguna de nueílra Real

IftfJ

To
^azienda. Y les ordenamos yman-

udoitr damos, que ñola gallen , ni prefi-

je
ten en ninguna cantidad, fin nuefi-

or<¡. 74. tra expreífia licencia y mandato;

falvoquando fie ofreciere algún ca-

i.ry.tn.j. 10 en que la dilación de enviarnos a

«.tít^dc confultar caufe daño irreparable,

cimifino
qlíe entonces, pareciendo á nuef-

t'¡t.»8.«b. tros Prefidentes, Oidores y Oficia-
8

' les Reales
,
que concurra ella cali-

dad, gallarán de ella lo que todos

juntos vieren fer neceífiario para el

efedo ,y no de otra forma , y to-

dos los fufodichos firmen la li-

branza, que de ello hizieren
,
pena

de que pagarán de fus haziendás lo

que gallaren contra la forma deef-

taléy, y envíen luego al nueílio

Confejo de Indias relación cíe la

cantidad, y en qué, y como íe gaf-

t<5, y la necéfsidad
,
que para ello

huvo.

Ley Cxxxiij. Que 'vacando al-

gún repartimiento , la Audiencia

a'vife al c^ue le buviere de encomen-

dar.

QVando Vacaré álgun repartí- segundo*

miento, fin dexar fuceífior el
t

e

u

"
0

capj*

qiie le tenia, la Audiencia del difi- cana Je

tritoavifiey informe luego al Vi-
’S<J ‘

rréy , ó á quien tocare encomen-
darlo , de la calidad de el reparti-

miento, y fu valor
, para que lo

provea , fiegun nuéílrás orde-

nes.

Ley Cxxxiiij. Que el conoúmien-

to de las Audienciasporfia defuer

-

fa3 fea conforme d derecho ,y prac-

tica de efios Reynosde CafiilL.

QRdenamos Y mandamos á

nueílras Reales Audiencias de

las Indias
,
que no conozcan por

viadefuerca de Iuezes Eclellaíli-

Cos en mas calos de los que con-

forme á las Leyes y Ordenancas de

nuellros Reynos de Caílilla pue-

den y devén conocer , y fie practi-

can en nueílras Chancillerias

de Vallad olid y Gra-

nada.

lz.de Iu-

tí-

Segundo
en San

Lorenzo
á tí. de

Mm 3 Ley



Libro II.

y Ley CxxxVi Que las Audiencias

en las fuerzas Eclefiafticds foto de-

claren
fi los luezjs hazen fuerzas

o no.

d. FelipeÜN Lás califas qiié fe llevaren í

Pardo" ¿
*“* las Audiencias por via defüer-

«SJ 9a, fojamente decláren fi los Iue-

de zes Eclefiafticos hazen fuerza , ó

no la hazen; y fi conforme á dere-

cho les tocare el conocimiento de

otra cofa, fea por proeeífb á par-

te.

Ley Cxxxvj. Que las Audiencias

envíen d fus dijlritos la provifion

ordinaria de las fuerzas'.

Segundo J^Os Prefidentes y Oidores en-

dridf.7
vieh á las Provincias y Ciuda-

ro d"'"
^es fus diftritos lá proviíion or-

«;,« dinariá,para qué los Obifpós , ó

fus Vicarios én los negocios Eclc-

fiaílicos, qué ante ellos fe trataren,

de que fe apelaré, y fe próteilare el

Real auxilio de la fuerza , otoTgüen

las apelaciones
, y repongan y at-

fuelvan llanamente, ó á reinciden-

cia pc/r tiempo de feis mefes, me-

nos lo que pareciere, íegun la dif-

tancía,y los Obifpos y I uezes Ecle-

fiafticos envíen los procéífos á las

Audiencias de fus diftritos i para

que én efte tiempo fe puedan lle-

var y determinar
, y bolver la de-

terminación.

Ley Cxxxvij. Que la Audiencia

del Nuevo Reyno defpache la pro-

'pifión ordinaria para abfolver en

Cartagena cotí termino de cinco me-

r i*
feS'

Tercc’ra {"ARdenamos Y maridamos á los

\lcl\Tl
^ Prelidente y Oidores de nuef-

>7.dcOttra Audiencia Real de el Nuevo
Reyno de Granada a que todas las

Titulo XV.
vézes que fucediere llevarfe á ella

algún pleytbpor via de fuerza de

juez Ecleíiaílicó de la Ciudad de

Cartagena, y fédéfpachare la pro-

viíioh ordinaria, para que el Ecle-

iiafticó ábfuélva j fea con termino

de cinco mefes , mientras no pro-

veyéremos y mandaremos otra

cofa.

dj Ley Cxxxviij. Que en la forma

de las provifionespara elluezEclt-

fiaftico en caúfds de Indios ,Je guar-

delacoflumbre.

"DOrove Nos tenemos proveído LaReyñ»

.

por las leyes de efte libro, que „ vía-

los pléytos y negocios entre Indios, ^°
ud

de
i

o con ellos fe íübftáncien breve y Marfo

fumariamente, fin procedo forma- D%dipe
do , fi no fuere entré Pueblos , ó

jj

Concejos, y guardando eftá orden n¡o de

en los Tribunales Eclefiafticos, no o.Mipe

fe fulminen procefíbs contra In-

dios, ni Indias , antes fcán corregí- o

dos caritativamente
: y fomos in- de i<»o.

formado , que algunas Audiencias

han défpachado proviíidríésj prac-

ticando con los Indios lo rriifmo

que con los Efpanoles, prediendo-

los con nueftro auxilio Real, y para

pedirle fe forma procedo , y haze

probanza , en lo qual réciven los

Indios mucha vejación
, y fe les re-

crecen extraordinarios gallos. Nos
defeando aliviar á los Indios,quan-

to fea póísiblé , mandamos á los

Prefidentes y Oidores
,
que en la

forma de defpácho de las pro vifio-

nes guarden lo que halla aora

fe ha efly lado.

Ley
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y Ley Cxxxix. Que los Oidores fir-

meti las proVifiones defpachadas

por elSemanero 3 fóbre abfolver el

Eclefiafiico en tiempo dé vacacio-

nes

.

ív
T
cn

P'

"P k Oidor Semanero en tiempo

Madrid i X-j de vacaciones dé la próviíion

Marjo d' ordinaria, para que eí Ecleíiáftico

i.d»4- abfuelvá , liafta que los autos fe

Vean
> y los demás Oidores deípa-

chen y firmen lo que el Semanero

ordenare
,
pará que cefleii los iri—

convenientes i que de lo contrario

pueden refultarl

y LeyCxxxx. Que donde no ¡tuvie-

re Alcaldes delCiimen fubfiancie vn

Oidor las caufas criminales ¡y deter-

minen lasfuerfas los demás.

nueftras Reales Audiencias

Bairaind de las Indias, donde los Oido-

tuijrc de res fon Alcaldes déi Crimen , fuce-
lítu de intentar los reos ante él luez

Edeliaílico articulo de inmuni-

dad, pretendiendo fer reftituidos á

la Igleíía, ó lugar fágrádo de don-

de fueron facados ; y los Obifpos,

y luezes Eclefiáfticos del’pachan

mandamientos con cenfuras, y los

notifican á los luezes, y llevándo-

le defpues por via défuercá , fe ha-

llan embarazados losO idores,por-

quefiendo luezes de aquéllas cati-

fas criminales, no lo pueden fer en

el conocimiento de las fuerzas. Y
para dar la forma conveniente/

mandamos, que en cada caufa cri-

minal le nombre vn luez ,
que la

fubftancie, hafta la difinitiva , ó

auto, que téga fuerza de difinitiva;

yfi el luez Eclefiaiíico procediere

contra el luez Secular , ó él fe que-

rellare de que el Eclefiafiico le ha-

ze fuerza , los demás Oidores co-

nozcan en el grado y articuló de la

fuerza, y pronuncien lo que fuere

jufticia.,
_ _

y Ley Cxxxxj. Que el Oidor
,
que co-

mo Alcalde proveyere auto , no

pueda fer Iuez.cn articulo de fuer-

, f4-.MAndamos, Que el Oidor;que uÍ.
F
'!|
pe

como Alcalde hirviere pro- Madrid ¿

veido qíiálquier auto en alguna Maride

caufa criminal, en que incidd quef-
i6l¡> '

tiorifobre la inmunidad Eelefiaí-

tica ,no pueda fer I uez delira , íi fii-

cedierellevarfe á lá Audiencia ,
lo-

bre el remedio, y auxilió Real de la

fuerza.

y Ley Cxxxxíj. Qjae fe defpachen

brevemente las caufas de fuerpas

. Bciefidfiicas.
,

.

T OsPrefidences y Oidores def- Epnifmo

pachen brevemente las caulas

Ecleliafticas de que conocieren

por via de fuetea,' que alsi es nuef-

tra voluntad.

y Ley Cxxxxiij. Que las Audiencias

'guárden las leyes en proceder contra

Bclefiafíicos,y remedien lasfuerpas:

y en cafos extraordinarios 3y dé in-

obediencia,dada la quarta carta,def-

pacben provifion de fecrefioy tem-

poralidades.

ORdenamoS Y mandamos, que D.Fei;pe

huefiras Reales Audiencias cT,l7iw

no condenen á los Arzobilpos, ‘j*

Obifpos y luezes Eclefiailicos de idv-yd

fus Provincias en penas pecunia- ¡,«ro dé

rias, cobrándolas de lo corrido de lál0m

fus rentas, y folo remedien lasfuer-

Zas, que hizieren y relultarende

los procelfos, conforme á las leyes,

guardado en todo lo que diíponen.
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fi no fuere en algü cafo can extraor-

dinario,y de inobediencia, que da-

da Iaquarta carca, no baile para re-

medio, y convenga hazer alguna

demoílracion, que entonces darán

provifion ordinaria de fecrefto de

las temporalidades, y antes de exe-

cutarla vfarán de los medios de

prudenciay cordura, que convie-

nen en calos de ella calidad.

$ Ley Cxxxxiiij. Que quando las

Audiencias declararend algún Ecle-

fiaftico por ejlrangeto de ejlos Rey-

nos, le enrolen con el proccjjo al Con

-

fijo-

n.feíípe "\/l AndamosA nueílras Audien-

Mabrida
X

cias, que quando fe ofrecie-

i r-
de

d̂
ar re declarar por eítrangero de nuef-

'

trosReynosá algún Ecleíiaílico,

Iuez, Prelado, Clérigo
,
ó Religio-

fo, le envíen ante Nos con los au-

tos, que en razón de ello fe hizie-

ren, para que vifto por los de nuef-

troConfcjo, fe provea lo que mas
convenga.

Ley Cxxxxv. Que en la pena de

tempor.ilulade fe comprebenden las

rentas Epifcop. les.

D.reijpc "OOrove Los frutos
, y rentas

en
S
d£r.

^ Epifcopales fe comprehenden
coriai a debaxo de la pena de temporalida-

yo de des, y por tales Ion havidos y te-
ÍS<¡} ' nidos

,
podrán las Audiencias fe-

creílarlos quando los cafos lo pi-

dieren
, procurando , que nueítra

jurifdicion Real fe coníerve y ref-

pete , como conviene á la paz y
quietud de los Reynos de

las Indias.

fj
Ley Cxxxxyj. Qtte las Audiencias

puedan reconocer las cuentas de tef-

tamentos, mandasy legados , de. que

hayan conocido los Vilitadores Ecle

-

fiajlicos.
1 Á Lgvnos Vilitadores Ecleíiaf- D.Fei;pe

ticos, quando viíican los tef-^dridá

tamentos y mandas, que dexan los 7- de

^
difuntos, cobran laslimofnas de las td»i,

Miífas, y todo lo que toca y perte-

nece á la Igleíia> y para la paga de

los legados y reílituciones particu-

lares, que fe mandan hazer á los

Indios por férvidos que han he-

cho, y otras perfonas, dan efperas á

losalbaceas y herederos en gran

daño y perjuiziodel bien publico.

Y porque en ellos cafos
,
por fer

de mixto fuero , fuele haver dudas,

pretendiendo algunos deudores va-

íerfedelaefperadada por el Ede-
fiaílico. Declaramos

,
que como á

prote&ores de obras pias,y á lo dií-

pueílo por derecho, toca á nueílras

Audiencias ,á pedimento del Fif-

cal,ddeotra parte intereífada,el re-

conocerlas cuentas y teflamentos,

y vercomo fe procede en todo. Y
mandamos, que íi huviere necef-

fidad de reformación
,
provean lo

que con venga por via de ruego y
encargo en los cafos

,
que eíluvie-

ren introducidos , y perpetua-

da la jurifdicion ante el

Iuez Eclefiaf-

tico.

Ley
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Ley Cxxxxyij. Que los Virreyes

y Audiencias puedan dar proVifio-

nes para que los Prelados vijiíen

fus Obijpados s yfe hallen en los

Concilios.

s'-undo' TSJVestros Virreyes, juntariien-

cn Ma. *- ^ te coa las Audiencias en que

de oflul preíidieren ,
puedan dar provilio-

bre de nes de ruego y encargo ,
para que

,m
'

los Prelados de' füs diftritos vificen

fus Obifpados a y fe hallen en los

Concilios.

<] Ley Cxxxxviijj las Audien-

cias procedafi en cafas de entredi

-

d. Felipe choi tonfofmea derecho .

pN Muchas ocaíiones la Iufti-

dridá >? ciaEclefialticadenueílras In-

do dias pone entredicho y ccffacion á

divinis, con que el Pueblo fe efean-

dalizay padece, fiendo muy de or-

dinario privado de los Divinos

Oficios; y aunque niieftras Au-
diencias dan provifiones para que

fe alcen las cení uras , no las cum-
plen, ni en ella parte las Audien-

cias defienden , como feria jufto,

nueílrajürifdicion. Y porque con-

viene proceder en ellas cofas cori

todo cuidado. Mandamos á las

Audiencias, que quando femejan-

tescafos acaecieren, procedan con

los Prelados y Iuezes Eclcfiaíli-

cos, conforme á lo que cílá deter-

minado por los Sagrados Cáno-
nes, y leyes de ellos Reynos de

Caílilla
, y coítumbre guar-

dada y obfervada en

ellos.

Ley Cxxxxíxí Que las Audien-

cias nó den provifiones general-

mente , exortando d los Prela-

dos d que no procedan con cen

-

furas.

'DOrove Álgunás vezes fe def-

páchan provifiones á infan-

cia de los Fiícales dé nueíira-S Au-
diencias, exortando á los Prela-

dos á que no procedan cori cenfu-

ras,finoen cafos graves
, y no ex-

prcífan, ni hazen mención en ellas

de los cafos en que han excedido.

Mandamos á nueílras Audiencias,

que no den cales provifiones * y
quando fe ofreciere guarden lo

que ella difpueíto por las leyes,

quede eílo tratan.

tf Ley CL. Que las Audiencias

atiendan mucho d la autoridad y
dignidad de los Prelados 3 y no

fe entrometan en fu jurifdicion.

'jS. jVüSTRAS Audiencias en tó- c
-* ^ do lo que tocare á los Iuezes^'

Eclefiaílicos atiendan mucho ala

autoridad y dignidad de los Pre- a

lados, y de fu jurifdicion Eclefiaf-

tica, y no fe entrometan en ella,

fi no fuere en los cafos que el de-

recho, y leyes de eílos Reynos.de

Caílilla, dieren lugar y den y ha-

gan dar á los Prelados , y á fus

Miniílros el favor y auxilio que

convenga, parala execucion

dela íufticia Ecíe-

fiaftica.

Armada
i 1. de
lunio de

Ley
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Ley CLj Que prefeMundofe peti-

ción cea palabras indecentes con-

tra Prelado , el Efcrivano de pri-

mero cuenta a la Audiencia.

Tercero' ]\/í
Andamos A los Éícrivanos

¿tu
3' ^ * de Camarade nueftras Au-

iuhío d- diencias, quefinueftrosFifcales, ó
lS>y

otras qualefquier perfonas prefen-

tarea peticiones, en que nombren

álos Obifpos para que las lean en

Acuerdo, y hallaren en ellas algu-

nas palabras indecentes, ó mal fo-

nantes, ó con menos reverencia de

la que fe deve ala Dignidad Epif-

eopal.no las foquen en relación
, y

entren en la Audiencia, y á puerta

cerrada den cuenta, para que las

mande romper , y ordene fe dén

otras cneítylo decente.

4f
Ley CLij.Que quando fe preferí

-

taren capítulos , o peticiones contra

Eclefiafiicos , fe lean en Acuerdo,

puraque fe remitan d quien toca-

ren.

d. r-i;p- T)Orqve No esjufto,nieonvie-

^ ne > S ue ^os defectos de los

aoüd ¿ Ede/iafticos fe publiquen. Man-
g. delu-

/ n
r 1 r

no de damos a nueítros Virreyes, Preli-

Éifs.Lo- dentes y Oidores
,
que quando

refl

je Se-
acaeciere ponerfe capítulos, óde-

fi'cmbre mandas contra Religiofos , ó Cle-

Eneics- figos, no contentan, ni dén lugar

de oaú- *que las peticiones de demandas,
ye de ó capítulos fe lean en las Audien-
i,¡>

cias, fino que fecretamentcfe vean

en los Acuerdos, para que de alli

fe remita el conocimiento de tales

caufas, á quien perteneciere,

conforme á dere-

cho.

LeyCLiij. Que no fe impida d

losluezes Ordinarios
,
que impartan

el auxilio.

Andamos A nueftras Au-
diencias

,
que no impidan á Ainada

laslufticias Ordinarias el dar, é LnVo áe

impartir fu auxilio á los Obif- ,S,J>

pos y demás Iuezes Eclefiafticos

quando le pidieren, en los cafos, y
fegun la forma

,
que eftá difpuei-

ta por derecho.

f¡ Ley CLiiij. Que las Audiencias

no apliquen condenaciones , fino d

gafios de lufiieia y Efirados 3y en

ejlos libren t fin tocar en penas de

Camara.

/^Rdenamos , Que las Audien- Efundo

cias no apliquen feñalada-
Je
nS *nra

mente condenación ninguna, y las dciun.-0

hagan generalmente para gaftos de
e

•

Iufticiay Eftrados,y en eftos,fus

libranzas , fin tocar en penas de

Camara.

*f Ley CLv. Que las Audiencias no

libren mas de hafia la cantidad que

cupiere en el genero , fin ocurrir al

Virrey¿ b Prefidente.

MAndamos, Que las Audien- o.tefipe

cias en ninguna forma li- c^.
d

d
°-

bren maravedís algunos procedí- ^*
s

r
|° dc

dos de penas de Camara, ó gaftos v\i JO>

delufticia,fino hafta la cantidad brc°^**

que cupiere en los dichos géneros,

en los cafos, que conforme á dere- Tcr« to

cho y leyes de efte libro lo pudieren do¡¡d

hazeriy no apremien á los Oficia-

Ies Reales, ó Receptores á la paga * «50*

de lo que afsi no cupiere
; y fi fe pe

ofreciere algún cafo tan vrgente, y" ef-

que fea neceífario librar , ó facar Pi!aci°n.

alguna cantidad de la Caxa Real,

por no haverla en penas deCamara

y
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ra ygaílosdelufticia, den cuenta

al Virrey, ó Prefictente Governa-

dor,á cuyo cargo eftuviere elgo-

vierno de nueftra Real, hazienda,

para que con fu orden y parecer

laquen el dinero, que fuere necei-

fario, guardando en todo la forma

ellatuida por ia ley 1

3

1 . de cfte ti-

tulo.

Ley CLvj. Jateen las Audien-

cias haya libro donde fe efcrivanlos

'potos délos Ineses enpleytos de cien

mimaravedís arriba y los Prefi
-

¿entes le guarden con Jecreto .

D. Felipe

Orden?n

POrqve Muchas vezes fucede,

que defpues de dadas las fen-
e
tenciaspornueftros Preíidentes y

0 Oidores, y aun defpues de firma-

o das, alguno, ©algunos de los Iue-
’• zesdizen,queno votaron , ó fus

votos fueron contrarios , á lo que

por ellas parece, de que nacen dife-

rencias entre los fufodichos, yoán

á las partes oca (ion de quexarfe,

que injuílamente fueron condena-

dos, y las cartas executorias de las

tales fentencias fe difieren
, y á

vezes no fe cumplen. Ordenamos

y mandamos
,
que en todos los

pley tos arduos y fubílanciales , ef-

pecialmente en los que exceden de

cien mil maravedís, el Oidor mas

nuevo eferiva los votos brevemen-

te en vn libro encuadernado , fin

poner califas, ni razones algunas de

las que mueven, ó perfuaden á los

Iuezes ala determinación , el qual

efté en poder del Prefidcnte fecre-

to, y en buena guarda
,

para que

quando convenga laber los votos,

ie puedan probar por efte libro, y

el Prefidente jure ,
que tendrá fe^

cretos los vocos y libro
, y no los

revelaráá perlona alguna fin nueP
tra licencia y efpecial mandato.

Ley CLvij. Que las Audiencias

tengan libro de gobierno 3ylos Oi-

dores afsienten los vetos defuma-
no.

C^Ada Vnadenueílras Audien- P
-

'

Fe,
’Pé

cías tenga vn libro leparado, ordenan

en el qual afsienten los Oidores de Tfd y.

fu propia mano los votos, que die- J°
,c_

ren en materias de govierno
,
yen * M^y<>

las materias de jufticia fe guarde Ord.'^t

lo proveido.

ff Ley CLviij. .Que las Audiencias

tengan libro de defpachos de go-

vierno , y oficio , y cada ano en-

víen Vn traslado autorizado al

Rey.

A Ssímismo Tengan orvo libro, n.Fei¡P.

donde fe alsienten todos los
s

e

'8“'¿

defpachos, que los Prenden tes y
Oidores dieren y mandaren li- *
brar > tocantes al govierno de la

tierra, y todo lo demás , que de

oficio fe proveyere, yeílé en po-

der de vno de los Efcrivanos de

Camara de la Audiencia , y to-

das enviencada vnaño á nueftro

Confejode las Indias vn traslado

autorizado por el dicho Efcriva-

110 de lo que fe proveyere de ofi-;

cío y govierno, y eítuviere ai-

ícntado en el libro.

1*9
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y Ley CLix. .Que todas las Audien-

cias tengan libro de hacienda Real3

y loslueyes enla tarde lunta para

tratarde ella.

nXnTR0SI Tengan libro 3 en que
Ordenan fe aísicntcn todos los nego-

Aud
f

¿n- cios y pleytos de nueftra Real ha-
c¡is^ dc hienda, y todos los Iueves por las

tardes, y fi fueren fieftas,el día an-

Veafe ía tes, el Oidor mas antiguo , junta-

3-i¡b*jV' mente con el Fifcal y Oficiales de

nueftra Real hazienda,y vno de los

Eferi vanosde ella traten capitulo

por capitulo de los dichos nego-

cios y pleytos por efte libro, miran-

do el citado en que eftán
, y como

fe ha cumplido lo acordado en las

Iuntas antecedentes.

ffi
Ley CLx. Que las Audiencias ten-

gan libro de Cédulas tocantes d ha-

zjenda Real, conforme d la ley 18.

tit. i . d:fie libro.

segando N^Vestras Reales Audiencias

dr-H*-
" tengan muy efpecial cuidado

¿t lunío de recoger y hazer que fe pongan

yd.'fciÍ: en libro aparte todas nueítras Ce-

F-S^diJasy proviíiones Reales, que

ta Reco- toquen á hazienda Real para fu
piiacion.

j3Uena cllcn:;a y rílZ0n 3 conforme á

la ley : 8. tit. i • deftc libro.

fifi
Ley CLxj. ¿Que en cada Atedien-

~ cía haya libro de Cédulasy pfoyi-

i filones Reales.
'

TjOrqve Se tenga entera noticia

, e
de nueítras Cédulas y provi-

íiones, que fe dirigieren á las Rea-

0 les Audiencias para todas mate-

1 rias. Mandamos, que todas las que
le hnvierenrecevido y recivieren , fe

pongan en el Archivo en orden, y

por fu antigüedad
, y en él haya vn

libro,donde fc*copien porextenfo,

y citen con la cuftodia y feguridad,

que conviene.

fifi
Ley CLxij. Que las Audiencias

tengan dos libros , en que fie copien

las cartas.

QRdenamos Y mandamos, que

las Audiencias tengan dos li-

bros: el vno en que fe alsicnten las

cartas ordinarias, que á Nos eferi- :

vieren por mano del Efcrivano de

el Acuerdo de la Audiencia: y en el

otro las cartas fecrctas
,
que eferi-

vieren por mano de alguno de los

Oidores.

O. Fe líp*
Tercero
en Ma-
drid acó

tieinbre

de itfo7

¡fi
Ley CLxlij. Que los Prefiden-

tes tengan libro , en que Cada tres

chas ejerivan los Efcrivanos de

Cantara las condenaciones , y en

ellas fie libre para gafios de jaflicta,

fiegun fu aplicación.

LOs Prelidentes tengan libro, d.

F

elipe

en que todos los Efcrivanos Sesand"

de Camara en fu prefencia eferi- .ca-abre

van cada tres dias las condena- „„ Toiel

ciones
, que ante ellos huvieren ¿J

tr‘

pafiado , pena de pagarlas de fu dc

hazienda, v el Preíidente y Oido- upeílpé

res libren en los Tefo reros, ó Re-^er^°_
ceptores lo que tuvieren necefsi- dr;dd: °

dad para gallos de jufticia de lo (femóte

que eftuviere aplicado pa- && g¡l

ra efte efeéto.
d".

L"
™e

Iulio de
' iSo8.ca-

Ley
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1

if ley CLxiiij.Que en cada Audiencia

haya libro de los vecinos 3y de fus

férvidosy ¡¡remos, de que fe enyie

copia alConfejo.

D.Fd/pf QTrosi Las Audiencias tengan

Madrid a libro donde fe efcrivan los n5-

vi

?

=ms«
0
bres de lo s vezinosde fus diftritos,

y'
en Va’ Y

raZOn S lie Ca^a Vn° fcr-

Ordenan vido
, y cjué gratificación fe le ha

**
f!'

ie
dado en dineros por via de ayuda

ledo Vr*
GOfta ’ ° en otra forma, ó en qué

de Mayo oficios ha fidoproveido, el qualefté

Ord'/jt* a mucho recaudo, con el libro del

Acuerdo, para que quando alguno

hiziere información de férvidos,

puedan enviar por él fus pareceres,

y de efte libro envíen vn traslado á

nueftro Real Confejo de las Indias,

con la mayor brevedad que fuere

pofsible ;yfi defpues fe añadiere,

enmendare, ó reformare , nos re-

mitan luego teftimonio de ello, pa-

ra que fe haga lo mifmo en el que

primerohuvieren remitido
, y Nos

lepamos los méritos y fcrvicios en

virtud de que fe nos pidiere
,
que

hagamos merced

.

<f Ley CLxV. Que cada Audiencia

tenga libro de las ccnftitas de ref-

dencias de fu difrito.

segundo /'"'•Onforme A derecho de ellos

Febrero*
Reynos de Caftilla no pueden

de ¡s?i. fer promovidos á oficios de Indi-

cíalos que haviendolos tenido an-

tes no han dado cuenta y rcíiden-

cia, y eda fea vida y confultada
, y

conviene
,
que los Virreyes y Pre-

fidentes, que han de proveer ofi-

cios, tenga noticia de las perfonas,

fus méritos y calidades
, y fi han

cumplido con lo que es de fu obli-

gación. Mandamos á nueílras

Reales Audiencias , que tengan

otro libro en fu Archivo, y en él af-

fienten las confultas de todas las re-

fidencias
,
que fe tomaren en fus

diftritos, y con fu parecer jurado

dén noticia á los Virreyes y Presi-

dentes para mejor acierto en la dif-

tribuciondc los premios.

Ley CLxvj. Que encada Audien-

cia baya libro en que fe óferivan las

perfonas que de efe Reyno paffaren

alasProvincias de fu difrito.Ü S nueftra voluntad
,
que todas Frffp«

las Audiencias tengan otro li- -i^ciPí^

bro en que fe efcrivan los nombres

de las perfonas qne van de edos brcro

Reynos á fus diftritos, y fi fon Ofi-

ciales, yvan con cbligacion de vfar

fus oficios, ó por tiempo limitado,

con flaneas de bolver á edos Rey-
nos, para que lean apremiados a

ello. Y porque conviene, que en ci-

to fe ponga particular cuidado por

loque importa á la población de

edos y aquellos Reynos. Manda-
mos, que afsi fe guarde y execute

precifamente.
,

Ley CLxvij .
Que quando fe apela-

rede las determinaciones delCabildo

pata laAudiencia 3no fe pida el li-

bro de losAcuerdos.

]^)E Las determinaciones y re- p.?e¡jP¡B

íoluciones
,
que fe toman en z.-Úagor*.

los Cabildos de las Ciudades, fuce-
fj.'.'VrV

de muchas vezes apelar para nuef- ^4»»

tras Audiencias, que en ellas refi-

den, y en tales cafos fe mandan lle-

varlos libros originales para ha-

zer relación de los negocios de que

fe apela , de que refultan grandes

Nn, m-
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inconvenientes. Ordenamos y mi-
damos ánueílros Prefidentes

y Oi-

dores de las Audiencias, que efcu-

fen el pedir los libros originales de

los Acuerdos y lel'oluciones
,
que fe

toman en los Cabildos
,
pues para

las apelaciones
,
que fe interpufie-

ren,baftará llevará la Audiencia,

ó al Acuerdo vna copia autorizada

del Efcrivano,que fuere del Ca-
bildo, fino es en cafo qué fe redar-

guya de faifa la copia , ó teftimo-

nio, quefé diere del Acuerdo , ó

Cabildo de que fe apelare
,
qué en-

tonces para comprobación fe po-

drá llevar el libro
, y no de otra

forma.

<7 Ley CLxviij. Que las Virreyesy
Prefidentes envíe» al Rey en cada

V» ano relación de los falarios dé

todos los Minifiros y Oficiales di

las Ai*diencias,y de las piafasy ofi-

cios Vacos

.

Secunde* 1\J VtSTRos Virreyes yPrefíden-

«n frió»- f - tes nos envíen en cada vilaño

líTofm- relación clara
, expreíla y particu-

^¡ff
c

lar délos Oidores , Alcaldes de el

Crimen y Pílcales, Alguaziles ma-
yores de Audiencia y Ciudad, fus

Tenientes, fi los pueden poner.Ca-
pellán de la Audiencia y Cárcel,

Chanciller y regiftro, Relatores de

lo civil y criminal , Abogados de

pobres, Efcrivanos de Governa-

cion, Cantara, Crimen y Provin-

cia, Procuradores de Pobres, Por-

teros de todas las Salas, Mulcador,

Repollen) de Eftrados , Interpretes

de la lengua de los Indios , Recep-

tores, Portero de Cadena, y de ios

falarios que todostienen, y deque

fe les pagan, y dé los oficios que

de ellos eftuviercn vacos , y por

qué perdonas
,
que afsi conviene

ánueftro Real férvido, y que lo

exécnten con particular cuidado,

y fin falca alguna.

ffi
Ley CLxix. Que en todas las Au-

diencias fie nombre cada año vn

Oidor, que fieaVifitadoT de fius Ofi-

ciales.

"pN Todas las Audiencias nom- D.Fei,-pe

bren los Prefidentes vn Oi- -

dor, el que les pareciere
,
para que «+«« n®

fea Víficador de fus Mi ni (Iros y dc "fil<¡

Oficiales,)’ entiendan, que no pro-

cediendo con la juftificacion que

deven , han de fer caftigados , y
los que recivieren agravio , fepan á

quien han de acudir en particu-

lar.

Ley CLxx. Que los Virreyes para

con los Oidores eficufien las multas

pecuniarias.

T Os Virreyes y Prefidentes pa-

ra con los Oidores de nuef- en s Lo.

tras Audiencias, en que prefiden, ™ükA-
eícularán las multas pecuniarias,

principalmente en cafos controver-

tidos, y fin dolo ,
porque aunque

la cantidad fea poca , fiempre la

culpa fe prefupone grande en fe-

mejantes materias, por la nota que

caula en períonas por cuya autori-

dad tanto conviene mirar.

5" Ley CLxxj. Que el Prefidente 3y
la perfiona que fie fieñalare tenga Carlos

y

cuidado de las multas. ran* G."

QTrosi, Los Prefidentes
, y las ^°

o

de

períonas, que cada vno feña- u.Fcnpe

larc en fu Audiencia, tengan cuida- /fo."de

do de cobrar las multas de los Oi- f“2
"° de

do-
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dores en los calos de Ordenanza»

y conforme á la ley antecedente , y
ellas perfonas lean creídas por la

memoria tjue dieren de los que han

incurrido en ellas* las quales fe def-

cuenten por los tercios de el falá-

rio,que haii de haver los Oidores.

Qj Ley CLxxij. <0h¡é lás Audiencias

no provean oficios perpetuos 3 aun-

que fea eh ínterin*

o.Fotípe T\ /T Andamos,

Q

ué ntieílros Pre-

cnuor- íidcnsesy Oidores no pro-

vean oficias de Regimientos^m Ef-

^cnTo-
Canias, n > otros perpetuos , áiin-

i=«o¿ que vaquen por renunciación , ni

l5:js en el ínterin que Nos los provee-
Prd. ¡f mQS.

Ley CLxxiij. Jjhse con los proveí-

dos por el Rey , o Virreyesy infi-

dentes 3 fe ádminifíte jufiieia con

igualdady fin refpetosparticulares.

d jet; e "P^rove Se ha entendido
>
que

ív. en
_

las perfonas á quien los Virre-

del» yes, ó Prefidcntes nombran en ofí-

xi¡o de c¡os

}

n0 fon refidenciados con la

juílificacion, que conforme á dere-

v«af« cho fe deve
,
por no haverfé viílo,

tf.ub.f’.
que ninguno haya fido depuefto dé

fu oficio, ni hechófele cargo
, y que

ello procede de ler criados y afec-

tos dé los Virreyes,ó Prefidentes, y
fucede con los que firven oficios

con nombramiento nueílro , qiic

no bien han llegado á ellos, quándo

á poco tiempo los han capitulado,

y quitadofelos para proveerlos en

ínterin. Y porque conviene, que la

jufticia fea igual ¿todos, y que no

fe dexe de guardar por refpetos par-

ticulares. Mandamos á los Prefi-

dentes y Oidores de nuéfíraá Au-
diencias de las I ndias

,
que pongan

én ella materia particular cuidado*

y caftiguen con igualdad y feveri-*

dada los culpados.

$ Ley CLxxiiij. ^ueles proVeidós

i

oficios por el Rey no fean ocupa-

dos en otros por los Virreyes, o Pre-

fíjentes3y las Audiencias no los ad-

mitan.

Tfs Nueftrá voluntad
, que los d. Felipe^ hórtíbrádos y proveídos por

Nos para los tifiaos de niieílroi Real d * D'-

r \ ~ O • -1- zlembie
lervjcio no pueda ler ocupados por de i<íj«

Itis Virreyes, o Prefidentes en otros,

diferentes. Y mandamos á lás Au-
diécias Reales*q de ninguna forma ub.

ádmitádá lás perfonas i que tuvie-

ren oficios nueftros al exercicib de

otros en que los nombraren los Vi-

rreyes* ó Prefidentes*porque ñiief-

tra voluntad y intención es, que ío-

lo firvan aquellos en que por Nos
fuere proveídos

, y que afsi fe guat-

de,fin alguna tolerancia , ni disi-

mulación , dándonos ¿vilo de lo

que fobre ello fucédiere*

jf
Ley CLxxv. los Prefidentesy
Oidores no den contifsiones d fus

criadosy allegados .

NOs SomosInformado,que al- d»r>íip¿

gunos Prefidentes y Oidores ^1“
poracomodará fus criados y ¿lie-

gados,los proveen en comifsiones, bie de

: . i • n • 1*8»

y envían con vara de julticu pol-

los diftritos de fus Audiencias , de

que fe figüe mucho agravio y daño

á los vezinos
,
por las exce fsivas

ctiftas y falarios ,
que pagan. Y

porque nüeílra' voluntad es
,
que

le efeufen tales vejaciones , man-
damos, qiie nue ílras Reales Au-

diencias no provean tales Co-

misarias , fi no fuere en cafos

Nn a muy



D. Felipe

IV. en

Madrid ¡i

7 . de lu-

nio de

bre de
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Veafe la
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muyneceíTarios, porque afsi con-

viene á nueftro Real lerviciO,guar^

dando íiempre lo refueko por la 1.

.1 . tic. i . lib- 5

.

¡ ey CLxxvj. Que los Virreyesy
Presidentes no dcfpachenluez.esfin

acuerdo de las Audiencias }y todos

procurea el defagravio de los In-

dios.

T Os Virreyes y Preíidentes de

nueftras Reales Audiencias

no puedan defpachar Iuezes en

ningún cafo, que Te ofrezca en cau-

las de Efpañoles, ni de Indios , ni

otras qualefquisr perfonas,fi no fe

huviere primero acordado y deter-

minado por Sala de Acuerdo de la

Audiencia, que fe defpachcn y en-

víen
, y todos procuren poner fu

principal cuidado en que feau los

Indiosdefagraviados, y tengan la

protección neceífaria.

«y Ley CLxxvij. Que d las Audien-

cias de las Indias fe dé triplicado

para lutos lo que fe feríala por la

pragmática,yfea de gafos de juf-

ticia.

: T)Ara quefeefcufenlosexceflbs,

que ha havido en el galio de

loslutos, que nueftras Reales Au-
diencias fe han puefto por las per-

íonas Reales, conforme á las leyes

de ellos Reynos de Callilla. Man-
damos ,que en los cafos, que fu-

cedieren , fe guardé la prag-

mática, que cerca de ello difpone,

triplicando la cantidad de ella , y
no mas, y lo que aísi fe gallara

fea de gallos de
j
uílicia,y no

de otros efectos.

Ley CLxx’viij. Que las Audiencias

hagan Aranceles de derechos 3y los

envíen al Confejo .

7V/T Andamos^ Que nueftras Au-
diendas hagan Aranceles de cauos

los derechos, quelos fuezes y Iuf- >p?.

ticias, proveídos, y que fe prove- jeBoh”
yeren en fus diílritos , y los Efcri-

vanos dellas, y Jos públicos, y del ¿oi:d á

Numero, y Efcrivanos Reales
, y zíémbre""

otros Oficiales huvieren de llevar,

ordenándolo de forma, que los de- Segundo

rechos no excedan del cinco tanto dc;d¿¡¡

de los que en ellos Reynos fe pife-

den llevar, y envíen ante los de el e
!

Confejode Indias vn traslado de lúdese-

los Aranceles,quehizieren, y entre

tanto que porÑos fe ven
, y pro-

vee lo que convenga , hagan que íe deMarjo

guarden
, y cumplan, y donde ya

d= '***’

cftuvieren hechos y aprobados por veafe u
Nos, fe guarden , como eíluviere

j.ubl/.*"

difpuefto.

ff
Ley CLxxix. Que en la Sala de

Audiencia publica ,y Oficios de Ef-

, ctivanos efe la tabla de Arancel.

TVTVüstros Preíidentes y Oido-
D.iwfp«

^ res ordenen, que en la Sala de oidenaa

Audiencia publica íe ponga vna ta- Audion-

bla, en que eílé efcrito e
'1 Arancel

de los derechos, que hade llevar, el

fello,regi!lroy Efcrivanos, y los

demás Oficiales de las Audiencias,

y cada vno de los Efcrivanos de

ellas tenga otra tabla y memoria

publicamente en los Efcri-

toiios de fus cafas.

Ley
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€j Ley CLxxx. Que las Audiencias

Reales fe conferven y continúen3

aunquefea con folo Vn Oidor.

d. Felipe J7N Algunas de nueítras Audien-

s-Loren-

""
cias de las Indias ha fucedido,

co á i4- y podrá fuceder faltar los Oidores

fo

A
d° " de ellas, y quedar vno Tolo. Decía-

,Sto- ramos, que en tal cafo fe ha de con-

fervar y continuar laAudiencia con

folovn Oidor.

ff Ley CLxxxj
.
Que quandofe qui-

tare Audiencia de alguna Provincia3

las caufas pendientes 3y las demás

fe determinen conforme a efia ley3

y en Filipinas fe guarde lo re-

fueIto.

d. Fdíp« Cl fuere conveniente extinguir y
Í»

8
s!lo- ^ quitar alguna de nueftras Au-

TTeA- diéciasde las Indias por juilas cau-

que d= fas, y en fu lugar poner Governa-

YenMa- dor. Declaramos, y es nueítra vo-
dr.dá 17 Juntad,q de todos los pleytos pen-
dc Enoro

f.
J

.
r

de 1w- dientesen aquella Audiencia , co-

nozca elGovernador, y losfenten-

cie, determine y execute en la for-

mafiguiente. Que todos lospley-

tos pendientes, que no íe huvieren

fentenciado en villa , en el eíta-

do que eftuvieren , fe ligan ante

él, y los pueda fentenciar
, y ape-

landofe por las partes , ó por al-

guna de ellas, de las fentencias que

diere, otorgue las apelaciones pa-

ra el Prefidenre , y Oidores dé

nueítra Real Audiencia en cuyo

diftrito la Provincia quedare
: y

los pleytos
,
que en la Audiencia

eftuvieren fentenciados en vida,

y de ellos fe huvicic fuplicado.

los remita afsirtiifmo á la Au-r
diencia del diftrito

,
para que en

ella fe ligan las caufas y fenten-

cias en revifta
: y que íi en la Au-

diencia
,
que fe extinguiere hu-

viere algunos pleytos fentencia-

dos en revifta
, y délas fentencias

fe pidiere execucion, la puedaha-

zer y executar el Governador
: y

afsimifmo las fentencias dadas en

villa en la Audiencia en pleytos,

que en ella hayan pendido , de

que no eftuviere fuplicado , y las

fentencias de villa eftuvieren pal-

iadas en cofa juzgada , es nueítra

voluntad , que el Governador,

íiendo en Filipinas , pueda oir, y
conocer de los pleytos fobre In->

dios, que en las dichas Islas fe

movieren, y de los que por ape-

lación fueren ante él , de los Co-
rregidores, quehuviereen fu dif-

trito, guardando en los pleytos

fobre Indios la ley de Malinas , y
declaraciones , que de ella fe hu-

vieren hecho , conforme á las le-

yes de elle titulo, y en ello, y en

todo lo fobredicho , yen ios de-

más pleytos y caufas de que el Go-
vernador pudiere y deviere cono-

cer como tal Governador ó Capi-

tán General y fu Aífelfor Lugarte-

niente para la determinación las

Leyes y Ordenanzas deílos Rey-

nos, y de las Indias: y íiendo, co-

mo dicho es , en las I slas Filipinas,

Mandamos
,

que todos los pleytos

de mil ducados abaxo , fe acaben

en el íuzgado de aquellas Islas,

apelándole de las fentencias, que
fe dieren en primera inftancia

, y
fubftaneiandofe en la fegunda,

Nn 3 con-
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conforme á derecho , y con lo

que fentenciare el Governador , ó

fu Lugarteniente en la fegunda inf-

tancia, quede acabado el plevto, y
no fe pueda apelar, y en los pleytos

y caulas de mil ducados arriba fe

pueda apelar para nueílraReal Au-

diencia de México, guardando el

tenor de ella ley.

ff Ley CLxxxij. Que el día prime-

ro deAudiemia.de cada año acudan

todos los Oficiales3y fe lean las Or-

denanfas.

f.'dor d" 1VTAndamos, Que el diaprime-

canosen •*- ’ ^ ro de Audiencia de cada ano,

mnpsdé hallandofe publicamente prefentes

daf
C

d-
nueftros Preíidentes

,
Oidores y

Oficiales, fe lean las Ordenanzas,

que les pertenecen
, y losPrefiden-

tesimpongan álosque no afsiftie-

ren, las penas que les pareciere
, y

cada vno de los P refidentes ,
Oido-

res, Alcaldes , Fifcales , Relatores,

Eícrivanos y Avogados, tenga vn

traslado délas Ordenanzas
,
por-

que lepan como fe han de haver

en lus oficios, lo las penas que los

P refidentes y Oidores les iinpufic-

ren.

ff Ley CLxxxiij. Que en la determi-

nación de pleytosy negocios comien-

cen a yotar los mas modernos.

Segundo' |30rqve Nuevamente fehadu-
«

co

e,,a *“ dado fi al tiempo de votar los

«ion. pleytos y negocios de govierno,

guerra, jufticia, hazienda
, y todos

los demás, civiles y criminales , le

ha de comencar á votar por los I ue-

zes antiguos, ó modernos. Decla-

ramos y mandamos, que en eíio le

guarde el eftylo de nueftros Reales

Confejos 3 ChancilLerias y A14-

Título XV.
diencias de ellos Reynos de Carti-

lla
, y que comiencen á votar los

mas modernos
, y proíigan los ÍI-

guientesen antigüedad, harta lle-

gar álos que ocuparen los prime-

ros lugares.

y •€“' las Audiencias Reales no co-

nozcan pory'ia dsfuerpa de las cali-

fas de Sacerdotes ¡ removidos de las

Doctrinas ¡ conforme al Patronaz.-

go3 ley 39. tit.6 . lib. 1

.

ff Que los Virreyesy Audiencias ha-

gan guardar los derechosy preemi-

nencias del Patronazgo > y dar los

defpachos necefj,arios¡ley 47. tit.6 .

lib. i

.

$ Que las Audiencias no admitan

porvia defuerpa a los Religiofos¡

que fe quifieren efcafar defervifi?

tados por los Obifpos , ley 31. tit.

\<¡¡.lib. I.

1f Que el tratamiento de las Reales

Audiencias con las Inquificion es ¡fea

por ruegoy encargo¡ ley iJ . tit. 1 9.

lib. 1.

pff
Forma que fe ha de guardar en el

cumplimiento délas Cédulasy pro

-

yifones en cafos de fuprefsion , d

fundación deAudiencias Reales ¡ ley

1 f. tit. I . defie libro,

ff Que las Audiencias refpondan lue-

go d las Cédulasy proyifiones
, y

lashagan botver alas partes¡l. iy.

tit. 1 . deffe libro.

ff Quelas Audiencias fe ahfengande
reprefentar al Confejo inconvenien-

tes de derecho en execucionde Cedu-

las¡ley 16. tit. 1 . de¡le libro.

$ Qtfe dd la forma en que los Vi-

rreyes , Prefidentes , Governado

-

resy Mimfros han de eferivir al

Rey»
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Rey, ley 6 . tit. 1 6. defte libro.

fj Que elObfgo , Prefidente de Au-

diencU enfu Diocefis no conozca

délos pleytos Eclefiafíicos, que ocu-

rrieren d la Audiencia por Via de

fuerpa, o en otra forma, ley 1$-. tit.

1 6. defie libro.

€J
Que los Minifiros y Fifcales ef-

crivanalRey con diftinciony parti-

cularidad, efcufando generalidades3

ley 41. tit. 1 8 . defie libro.

y los Fifcales no lleven affejfo

-

rías de los pleytos , que fentencia-

renen difcordiajey 4^. tit. 18. de

efielibro.

Que las Audiencias > y no los Ef-

crivanos de Camara nombren los de

las comifsiones, quefe defpacbaren,

ley 61 .tit. 22. defie libro.

Que las Audiencias no den las

provifiones acordadas d los Vifi-

tadores de la tierra, ni d los demds

luez.es , quefalteren d comifsiones,

ley 1 8 .í/í.3 1 . defte libro.

€j Que los Vifitadores ordinarios de

los Oficiales vifiten los regifiros de

los Efcrivanos de la Audiencia y
Ciudaddonde refidiered.27.tit.3 1

.

defte libro.

Que las Audiencias no impidan la

execucion de las fentencias
,
que la

pudieren tener, l.9 . tit. 1 0 . lib.f.

Qjtelas Audiencias vifiten las Cár-

celes los Sábadosy Pajcuas , ley t.

tit.7. lib.7. y figuientes.

if En proveer Vifttas para las Au-
diencias de las Indias fe proceda con

gran confideracion
, y concurriendo

parecer de los Minifiros principa-

les de ellas. Auto 9. referido tit. 1 ,

defie libro.

ff Las Cédulas generales para Au-
diencias fubordinadas ,Vayan diri-

gidas d los Virreyes. Auto 30. refe-

rido tit. 1 . defte libro.

Que los Virreyesy Prefidentes in-

formen fobre el govierno y adrnt-

nifiracion de jufiicia de las Au-
dienciasy Vacantes de piafas , l.

tit. 1 4. lib. 3

.

T fobre procedimientos y impedi-

mentos de Minifiros , ley 6.y 7 „

titul- 1 4. lib. 3

.

ff Del numero , letras y fuficiencia

délos Letrados y Avagados , in-

formen los Prefidentes , ley 8. tit,

\Of.lib.-p.

Titulo



Libro II. Titulo XVI,

Titulo Díezyfeis. De los Prefidentesy Oidores
de las Audiencias y Canchillerias Reales

de las Indias.

y Ley primera, ¿¡hie los Virreyes de

Lima y México fean Prefidentes

de fus Audiencias 3y goviernen los

diftritos 3
quefe declara.

D.felípe

L
£U
m°

dc Fe-

brero de

i5«7-

Y D.Fcü-

pe IV. eu
ella Reeo

pilado n.

ESTABLECEMOS Y
mádamos, que

los Virreyes de

el Perú y Nue-
va Efpaña lean

Prefidentes de

nueftras Au-

diencias Reales, que reiidenenlas

Ciudades de Lima y México , y
tengan el govierno fuperior de fus

diftritos, y el de Lima le tenga de

los diftritos de las Audiencias de la

Plata, Quito, Chile y Panamá , y
el de México del diílrito de la Au-
diencia de Guada laxara, fegun fe

dilpone por las leyes de elle li-

bro.

ff Ley ij. ¿Que en vacante de Prefi-

dente Governadory Capitán Gene-

ral de Tierrafirme nombre el Vi-

rrey delPerú quien firva en inte

-

rineflos cargos.

iv
T
'n

renRDENAMOS ^ ^os Virreyes de

Madrid.! el Perú
,
que fiempre ten-

ido da ga hecho nombramiento de dos,

'y
en 2a-

® raas Soldados, de practica y ex-

ragoya ¿ periencia, para que llegando el ca-

Mayo de fo de morir el Prefidente Gover-

v^cnefta
nador y Capitán General de la

Recopila- Provincia de Tierrafirme , íirvan
(ion-

ios dichos cargos, conforme á la

graduación de los nombramien-

tos, halla que haviendo tenido los

Virreyes noticia de haver falleci-

do el Prefidente , nombren otra

perfona de las partes , inteligencia

y fatisfacion, que aquel puelto re-

quiere, y tengan particular cuidado

de enviar ellos nombramientos,

cerrados y follados con orden efpe-

cial de que no fe abran j íi no fuere

luego que muriere el Prefidente. Y
mandamosálaReal Audiencia de

Tierrafirme , que guarde lo fufo-

dicho precifa y puntualmente, fin

embargo de qualefquier Ordenan-

zas, Cédulas, ó coílumbre,que af-

iles nuellra voluntad y conviene á

nuellro Real férvido.

<f
Ley iij. ¿Que el Virrey de el Perú

tenga en Chile nombrada perfona,

que govierne por muerte del Go-

vernador.

"OOr Eílar ordenado, que fi fu-

cediere morir el Governador

y Capitán General de las Provin-

cias de Chile , y Prefidente de la

Audiencia
,
que en ellas relide,

nombre el Virrey del Perú perfo-

na, que firva los dichos cargos, en

el Ínterin que Nos los proveemos

en Soldados de la fuficiencia y fa-

tisfacion
,
que conviene. Manda-

mos, que el Virrey tenga hecho

nom-

I). Felipe

Segundo
enS.Lo-

ii. de A-
gofto de

•Í7J-
D. Felipe

de Enero

D. Felipe

^d?Ma
y
.
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nombramiento de dos , b mas per-

fonas, para que íi llegare el calo de

morir elG overiiador,fuceda la pri-

mera,y afsi lás demás, por la gra-

duación de fus nombramientos, y
firva en el Ínterin que el Virrey en-

vía perfoná que govierne
, halla

queNos los proveámosela propie-

dad: y para que éílo fe execute , el

Virrey tenga cuidado dé enviar en

las vias y embarcaciones de cada

año nombramientos en eftá con-

formidad^ cerrados y fellados con

orden particular de que no fe abrá,

fino fuere defp'iies de havér muer-
to el Governador, y luego fin dila-

ción. Y mandamos al Governa-

dor,qué eri aquella ocafionfuere de

las dichas P rovincias,que dexé dif-

puefio fu cumplimiento,y á la Au-
diencia,que ló execute , y no con-

travenga en ninguna forma, y que

efto íe entienda áísi,en quanto á las

materias de govierno , como á las

deguerra*

<J
Ley iiíj. «Que los Prefdentes dej-

pachen los negocios de govierno con

los Efcrivanos de Camara.

I T Os Preíidentes de iludirás Au-
en Ma- •*-' diencias han de defpachar to-

dc Eneío dos los negocios y cofas tocantes á
de ifíf.

ja governacion, con los Efcrivanos

VeaA: u de Camara, ó con í lis Tenientes
, y

i'ibfj .

,‘t' 3

no con otra perfona alguna, afsi en

las Audiencias, como fuera delJas,

íi no fuere en cafo que haya y eftén

proveídos por Nos Efcrivanos

particulares de Governacion , ante

los quales paífen los negocios

de ella calidad.

ff í.éyp. r{)ue ¿os Prefdentes Gober-

nadores puedan defpachar con fus

Secretarios negocios fecretos.

LOs Preíidentes Governadores o.Feíipd

puedan defpachar con fus Se- Madrid^

cretarios , ó perfonas que quifie-
ê
‘¿

e

b̂

ren, todos los negocios en que por de

qualquiera via les pareciere conve-

niente, qtie fe guardé fecretó , fin

embargo de lo proveído ; pero es

nueftra voluntad
, y mandamos,

queñodefpachen con fus Secreta-

rios, fino eíi cafos y cofas
,
qué afsi

convénga guardar fecreto , y no
perjudiquen al derecho de los Ef-
crjvanos de Camara y Góverna-

don, que huvieren beneficiado ef-

tos oficios.

</ Ley bj. Que pone la forma en

que los Virreyes¡Prefídentes , Go-

bernadores y Miniftros han de ef-

cribir alRey.

IDAra Mayor claridad y expedí- D.mspe
*" cioiidelos negocios y corref-

pondencias
,
que los Virreyes han * de A-

de tener con Nos , Ordenarán á fus Íí4j.

Secretarios, que numeren y divi-

dan las cartas por materias
, y ef-

crivaná media margen > facada en j*

la otra relación fucinta de lo que refieren

contienen , comentando por las £
Ecleíiafticas

, y figuiendofe á eílas ><ro **

las de govierno político, y luego

las tocantes á materias de hazien-

da, y defpues las de lo militar, refi-

riendo iubftancialmente en cada

vna lo que fe les ofreciere
, aunque

con ellas remitan autos, y otros pa-

peles, de las diligencias que fe hu-
vieren hecho, pues como quien los

ha criado, podrán los Secretarios
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fiazcr la relación conveniente para

lasreiolr.ckmes, que en cada vno
de eftos calos conviene comar, ci-

tándolos papeles correípondientés

para fu comprobación
, y mayor

inteligencia , fi necefsitare della
, y

el Índice fe hará por lus números,

guardando la milma forma, y los

Prefidentes, Oidores, Govcrnado-

res, y todos los demás Miniftros,

que nos eferi vieren harán lo mifmo
porloqu^ les tocare*

5T Leyvij. ¿$je elVre[t dente Hombre

los executores y Comijfarios.

D.fcüpe Odas Las vezes que por las

e*n"cor-
' Audiencias fe ordenare , ó re-

dov* ¿ folviere, que vaya exccutor, á otra

Irá
*
¿c periona á alguna comifsion , hará

*J7o
ja elección y nombramiento el Prc-

fidente,quc fuere de aquella Au-
diencia

, y tío los Oidores , los

quales no pongan impedimento

en lo íufodicho, y guarden lo pro-

veído*

Ley viij. Que los Prefidentes no

comuten dcflierros fin efpecial fa-

cultad del Rey 3 manifefiacla a la

Audiencia.MAndamos, Qucninglln Pre-

en mj- L* A fidente, ni Govcrnador pue-
, r i n-

r
de Mayo da comutar los deltierros en que
- f¡73‘

las Audiencias condenaren , fin ef-

pecial poder dado por Nos,

y manifeílado á las Au-
diencias.

«y Leyix. Jételos Prefi¿entes ten-

gan buena conefpondencia con los

Oidoresy Miniftrosy fean refpeta-

dos.

/^\Rdenamos A los Preíidentes, j>-r=.'ípe

que procuren tener toda bue- Oidenan

na correfpondencia con los Oido- e„ Tok.

res
, y los demás Minifiros

, y ellos ^

f

les tengan todo el refpeto que es de .¡fi.

iuño y conviene
,
para que hagan

fus oficios como deven.

l iy x. ¿$jie los Prefidentes pro-

vean lo conveniente d la policía y
govierno de las Ciudadesy los Oi-

dores no impidan d los Cabildos y
Concejes el cuidado de lo que fe de-

clara.

LOs Prefidentes Ordenen lo que EiE»,pe.
- , , ,

1 rador O.
mas covenga a la buena gover- cario* y

nación y policía de lás Ciudades y
poblaciones de fus diftritos

, y los w-i-

O idores no impidan á los Cabil- de of>Ú!

dos y Concejos el cuidado de en-
1

k"
í

de

tender con los Efpañoles , é In- Y D- rí,í-

dios en hazer fuentes, puentes , cal- U c.

cadas, alcantarillas, lálidas de las

calles para Jas aguas , enladrillar,

empedrar , tañar mantenimien-

tos, aderezar caminos, y hazer las

demás cofas que deven proveer

para fu confervacion , y traten de

expedir y librar los pleytos y ne-

gocios, conforme á fu obli-

gación.

Ley



De los Prefidentes y Oidores. 2 1 5
C Ley xj. JQjte los Prejitientesfean

obedecidos ,y cumplidas fus orde-

nes,y no den comijsiones d los Mi-

ni¡iros juera de las Audiencias.

^¿u'ndo ’T’Odas Lasvezes que los Prefi-

de nces ordenaren y mandaren

de a? oí- á los Oidores, Alcaldes , Filiales y
\°
fá¡

,.

e

Miaiftros, que hagan alguna dili-

genciaenlo que coca al oficio de

tr. **»- Prefidcnte , los obedezcan y cum-

djl-tií. plan fus ordenes fin remifsion al-

b‘* de gima, y afsi es nueílra voluntad,

queleexecute. Otrofi mandamos
veafc la ¿ los Prefidentes

,
que no Taquen

i'j'b’j.

1'
’
los Iuezesde las Audiencias para

comiísiones, ni otras ocupaciones,

fino fuere en cafos de mucha im-

portancia, y que convenga no fiar-

los de otras períonas.

Cj Ley xij. -Que ¡i de orden de los

Virreyes, Prefidentes, b Gobernado-

res de Audiencias fueren llamados

los Oidores, Alcaldes, b Pífales , no

fe efcufen.

e
T)ORQyE Esjulio que los Virre-

1 yes y Prefidentes
, y los que

r. conforme á las leyes de elle libro

‘ governaren las Audiencias, comu-
niquen las materias y cofas impor-

3. cantes, y tomen para refolverlas el

¡e parecer de los Miniilros de ellas,

j
Mandamos

,
que quantas vezes

fuere neceífario, y el Virrey , Preíi-

dente , ó Governador de Audien-

cia enviare á llamar á los Oidores,

Alcaldes
, ó Fiicales , acudan á fus

llamamientos, y afsiftaná las ¡un-

tas
,
que fe ofrecieren. Y ordena-

mos á los Virreyes , Prefidentes y
Govcrnadores de nueftras Reales

Audiencias
,
que quando hagan

ellas convocatorias , ó llamamien-

tos, fea para materias y cofas gra-

ves, y de importancia , y á horas,

que no les ocupen el tiempo necef-

fario para defpacho de los nego-

cios, fi la gravedad , é importancia

de los que nuevamente ocurrieren

no obligare á mas brevedad.

<J
Ley xiij. Ojuelos Virreyesy Prefi-

dentes no llamen d los Oidores , ni

Alcaldes para c¡ue los acompañen en

apios privados.

/^Rdenamos A los Virreyes y T¿r«
,

j
p*

Prefidentes, que en los altos ens.u.

privados por ninguna via llamen í sj_

los Oidores, ni Alcaldes para que

los acompañen; y fi voluntariamé-

teloquifieren hazer , no fe lo con-

fientan,y para los cafos ocurren-

tes
,
que fe pudieren ofrecer , lle-

ven los Virreyes vn Alcalde
, que

Nos lo cenemos por bien.

tf Ley xüij. Jdhae el Prcfidente de

Santo Domingo pueda tener d vn

Oidor por AjfeJfór.

EL Prefidente Governador y o. Fd¡pe

Capitán General de nueftra ^
Cr

s
c"°_

Real Audiencia
, é Isla Efpañola «>*s° ¿

en los calos que convenga, pueda yo de

tener por Aífelfor vno délos Oi-

dores de la dicha Audiencia,

de quien mas farisfacion

tuviere.

Ley
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jr Ley xv. Qj¡e el Ohifpo , Prefiden

-

te de Audiencia Re.il en /» Dioce

-

Jt, no conozca de los pleytos Ecle-

fiafiieos ,
que ocurrieren d la Au-

diencia porvia de fuerp-a 3 o en otra

forma .

£l

foT QI£NDO Prefidente de alguna de

cVri. y ci ^ nueílras Reales Audiencias , el

G^'enTa A.rcobifpo, ó Obifpo en cuya Dio-
,JV

dcE
:i cftuviere, y lievandoíe por via

«tro de defuerca,óenotra qualquier for-

,i4‘‘ ma,el pleyto de que los dichos Pre-

lados, ó qualquiera de fus Oficia-

les, ó delegados , hayan fido Iue-

zes,no conozca dél el Prelado P re-

ndente ¿jorque nucílra voluntad

es, que enelFoscafos folo conozcan

los Oidores.

ff Leyxvj . <.Que faltando el Prefi-

dente
3 prefida el Oidor mas anti-

guo¡y lo cometido d folo elPtenden-

te 3 lo bagan todos .

Ordenamos Y mandamos, que

quando faltare el Prefidente

u*rl°yna
etl cualquiera de nueílras Reales

-Audiencias por niucree , enferme-

14 de A* dad, ó otro impedimento , el Oi-
goftode

Joj- mas antiguo, que por tiempo

S"" undo
ûere, l«ga las funciones

, y las de-

eniaOr- más cofas de la Audiencia, que el

j£.

naní

áe Prefidente podia y devia hazer,

A“dJ“* conforme alas leyes de elle libro,y

i? 1??* fi algún pleyto fe huviere de ver,

pe iil*”" en que de va aísiftir el Prefidente,

í-orenco"
k vcae l que pi'c íidierc. Y porquá-

» r->'eSe to por nueílras Inílrucciones y Ce-

dfuio dulas fe cometen algunas cofas á

los Prefiden tes de las Audiencias,

para que ellos fofamente las ha-

gan. Mandamos, que efuas, y las

demás cometidas por Nosá folo el

Prefidente, las hagan todos los Oi-

dores juntos, y no el Oidor mas an-

tiguo iolo
: y afsimifmo lo que fe

cometiere á Prefidente y Oidores,

lo puedan hazer
, y

hagan los Oi-

dores foíos en aufencia, ó falta del

Prefidente.

$ Leyxvij . Que lo cometido al Oi-

dormas antiguo 3 fe entienda con-

firmt iiflaky. D.Mp.

PJEclaramos , Que las comif-
jffr¡dí

fiones dadas al Oidor mas an- 2 edc.\"-

ciguode alguna Audiencia, fe en-
^

tiendan al que obtuviere la anti-

güedad, por mas antiguo,ó por en-

fermedad , recufacion , ó ocupa-

ción legitima delmas antiguo.

$ Ley xviij. Que el Oidormas anti-

guo ,prefidiendo , traiga Vara como

los demás 3 y fe guarde jufticia y
conformidad.

EL Oidor, que por mas antigua o.reiips

r j •

1 r
- r°i Segundo

preíidiere , traiga vara, li los
Y u> Pr¡n

demás Oidores de la miíma Au-
diencia la devieren traer, y como fjp
tai Oidor mas anciguo haga lo que de >/j>

los otros Oidores de ella, fin hazer

novedad, prefidiendo , como eftá D>FeI¡pe

proveído, y en todo procure que fe IV- en

guarde juíticia, y haya paz y con- i4. je se

formidad. y-™^.

Ley xix. Que elOidor mas antiguo

cóbrelas executorias del Confejo, con r en 20

tres por ciento de lo que cobrare¡y bf/'de'

de cuenta al Confejo del efiado en
'fj?

que efitivieren. Rccopin

/~\Rdenamos Y mandamos, que c,on‘

ios Oidores mas antiguos, y Veerecó

en aufencia , ó impedimento los

inmedia tos en antigüedad , hagan afieiís.

la cobranza de las condenaciones

contenidas en codas las executorias

de
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de vifitas y refidencias , defpacha-

das por nueflro Real Confejo de

las Indias,y las penas que fe ponen

por via de proveído, y compoficio-

nesen negocios de gracia, ó en otra

qualquier forma
, y recojan todas

las executorias , Cédulas y otros

defpachos, que fehuvieren prefen-

tado, ó prefentaren ante las IuHi-

elas y Oficiales Reales de fus dil-

tritos,con todos los autos y dili-

gencias,que en razón de fu cobran-

za fe huvieren caufado , y hecho

ello
,
profigan en la execucion y

cumplimiento de los defpachos y
executorias , haziendo las execu-

cioncs, trances y remates de bie-

nes, y todas las demás diligencias,

que para cobrar lo que por dichos

defpachos fe deviere, covinieren
, y

fueren neceífarias , halla que con

efecto fe acaben de cobrar. Y por

quanto Nos tenemos ordenado,

que los Filcales y Teforeros Gene-

rales de nueftro Confejo remitan

álos Oidores mas antiguos todas

lasexecutorias y defpachos referi-

dos, y nucítra voluntad es , que

ellos íolos acudan á fu execucion

y cumplimiento , fin embargo de

que hablen, y fe dirijan á qualef-

quier otros Iuezes y Iullicias , in-

hibimos á todos nueftros Tribuna-

les, Iuezes y ludidas del conoci-

miento de dichas cauías
,
para que

no fe entrometan en ellas en todo,

ni en parte
,
por via de apelación,

excelfo, agravio , ni en otra qual-

quier forma. Y mandamos , que

las executorias , y demás defpa-

chos
,
que en razón de las cobran-

zas fe les huvieren enviado
?
las re-

mitan y entreguen á los Oidores

mas antiguos, con los autos y dili-

gencias, que huvieren hecho, fin

replica, ni contradicion alguna, y fi

nolohizieren los dichos Oidores,

les compelan á que fe los entre-

guen por todo rigor de derecho.

Y es nueílra voluntad, que por el

trabajo y ocupación extraordina-

ria, que en lo fufodicho han de te-

ner los Oidores mas antiguos, lle-

ven á tres por ciento de todo lo que

afsi cobraren, y le hagan pago de

ello, con las limitaciones conteni-

das en la ley figuiente, y todo lo de-

más lo remitan á elfos Reynos en

la primera ocafion, por la orden y
forma, que fe acofcumbra, y en los

delpachos fe les diere
, y avifen en

todas ocafiones al Confejo del ef-

tado en que quedan ellas caufas,

con relación del dinero que huvie- ¿*

ren cobrado y enviaren, diligencias

que fe hizieren, y teílimonio de los

impedimentos, que ocurrieren en

la cobrarla, para que en el fe ten-

ga entera noticia de todo
; y fi fuere

neceífario proveer algún remedio,

demás de los prevenidos en las le-

yes de elle titulo , fe haga. Otrofi

los Oidores Iuezes de cobranzas

pongan muy efpecial y particular

cuidado en ellas , haziendo conti-

nuas y precifas diligencias, fin per-

mitir en ningún tafo la rctar-

dacion,que halla aorafe

ha experimen-

tado.

Qq Ley
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Ley xx. Qj*e los tres por ciento,

que el Oidor mas Antiguo ha deba-

ver de la cobranza , jean para to-

das las cofias,y no los lleve de fi-

taaciones.

D-Feiipí T Os tres por ciento concedidos á

M^'dr'd a los Oidores mas antiguos en
*?• dt

la ley antecedente , fean por todas

* t.de iu- las coftas que fe hirvieren de hazer

\sx í. en las cobrancas de executorias,

Cédulas y otros defpachos,que re-

u'ifij.
nucieren el Fifcal, ó Teforero de

t.-t ?. de nueftro Confejo de Indias, y no fe

hagan, ni cauíen otras por ella ra-

zón: y el tres por ciento no- lo pue-

dan cobrar, ni cobren de los lahi-

rios y cafas de apofento de los de el

Confejo, Miniftros y Oficiales , ni

de otras condonaciones fixas , fe-

mejantesá ellas, ni otra cantidad

alguna, ni puedan introducirfe en

fu cobranza, dexandola á las per-

fonas,que tuvieren comilsion del

Confejo.

$ Ley xxj. Jjtue los Oidores lucres

de cobranzas no envíen txecuto-

res.

D.Ftiipe A/T Andamos, Que los Oidores

Madrid i
*

í iiezes de cobrancas no pue-

bre^dé dan enviar, ni envíen Itiezes parti-

iíjí. colares aellas, ni á otras algunas, de

qualquier calidad que fean , y co-

metan á los Governadores, Corre-

gidores y Indicias Ordinarias de

los Lugares, las que fe hirvieren de

hazer fuera de las paites donde re-

firieren, para que cobradas las ca-

tidades, fe las remitan
, y los Go-

vernadores, Corregidores y luíti-

ciisafsilo cumplan y executen, y
vnos y otros procedan con todo

cuidado , fin omitir diligencia,

yefeufando quanto convenga cof-

tasy menofeabosá los deudores.

fj Ley xxij. Que los Iaeres de cobran-

zas den cuenta en los Tribunales de

jus difiritos,y avifen al Confejo.

POrqve En ellas cobrancas fe

procedacon toda puntualidad, Ma^-a]

cuenta y razón. Ordenamos y mí-
damosálos Oidores, que las tienen l ^°-

áfu cargo, queden en cada vn año
Con Ia ,

relación jurada de lo que hirvieren r- <«.•.?

hecho, yefladode las que faltaren
I,b'*‘

pcrexecutará los Contadores del

Tribunal de Cuentas de fus diP

tritos: y porque también conviene

faber lo que obraron los Oidores

fus anteceífores , en virtud de las

executorias y otros defpachos
,
que

recivieron
, les encargamos ,

que

den á los dichos Contadores las

noticias que tuvieren
; yfi para fu

juftificacion fuere neceífario vfar

de algunas diligencias, las puedan

hazer, de fuerte, que en cada Con-

taduría fe halle de todo la clari-

dad, que es mencíler
, y conde el

paradero que huvieren tenido las

cobrancas , comunicándole para

todo con los Contadores , de mo-
do, que cada año nos puedan en-

viar relación cierta de fu cobro y
paradero. Y mandamos á r.uef- Ea Ma._

tros Contadores de Cuentas, que*id

e

a'p

en conformidad de lo referido to- re di

men cuenta cada vn año á todos
ltf41 '

los Oidores , luezes de ellas co-

brancas , de lo que refultare de

ellas, yeílado en que eftuvieren,

y de lo cobrado ydexado de cobrar,

y que executen los alcances que

huviere fin alguna omifsion, ó di-

la-



De los Prefidentesy Oidores. 2 1

8

lacion
,
que para todo lo tocante a

ello, anexo y dependiente
, damos

y concedemos á los Contadores

tan bailante poder, comifsion y fa-

cultad
,
quanto de derecho fe re-

quiere
: y que en todas ocafiones

nos avifen de lo que obraren en el

cumplimiento de ella nueftra ley.

En ma- Otrofi mandamos, que los dichos

je iuho Oidores den en los Tribunales de
¿e t¿!° Cuentas la relación jurada

, que

conforme á lo ordenado deven

préfentar, tana tiempo, que no íc

efpcre á la partida de las Arma-
das.

ff
Ley xxiij. Que el Oidor Ajfejfor

de Cruzada, fe pueda hallar en los

Acuerdos, en que fe trataren negó-*

dos de Cruzada*

d.

F

elipe ^
J(

fOdas Las vezes que fe ofre-

Ouarto -i- ciere tratar en los Acuerdos al-
en Cádiz

. ,
.

á t i. de gunos negocios tocantes ala Santa

Cruzada, fe pueda hallar prefente

el Oidor que fuere AíTeíTor del Tri-

bunal de Cruzada, y quando no
huviere caufa particular, que toque

á él,

ó

á fus deudos,por lo general de

el oficio, no fea excluido de hallar-

fe en los Acuerdos
,
que en e/los ca-'

fos fe hizieren.

ff
Ley xxiiij. Que en las Tuntas de

hazienda entre también el Oidor

mas antiguo.

D.Ecüpe UN Todos los Acuerdos tocan-

t'n ci tír' tes á la Real hazienda , en que

j° Mafjo
concurren los Virreyes , Prefiden-

de ií*7- tes, Fifcales de nueftras Reales Au-
diencias, y Oficiales Reales , entren

y fe hallen prefentes
, y tengan

voto los Oidores mas
antiguos.

ff Ley xxy>. J$ue los Oidores tengan

la antigüedad defde eldia de la pof-

fefsion,y los de Limay México con-

ferven la antigüedad que tenían fi

paffaren devna de eftas Audiencias

ala otra

.

Declaramos Y mandamos,
;

que los Oidores proveídos enVaii

para que nos hrvan en las Reales 1¡f.d;Á-

Audiencias , han de gozar la anti-^ di

guedad defde el dia que tomaren la 't d.pm-

poífefsion , aunque hayan falido tocia*

de otras Audiencias, donde fueron

mas antiguos
;
pero fi la promo-

ción fuere.de Lima á México , ó de

MexicoáLima, han de confervar

la antigüedad que tenían en la Au-
diencia de donde Calieron, comofe
praélicaen las Chancillerias deVa-
lladolid y Granada de ellos Rey-,

nos de Caftilla.

ff Ley xxvj. Qué donde no hnvieré

Alcaldes delCrimen, los O idores co-

nozcan de lo civil y criminal,y trai-

gan Varas de jufiicia.

]^Os Oidores de Audiencias don- EiEm^

de no huvieremos proveído ei¡¡

Alcaldes del Crimen, conozcan de

las caufas civiles y criminales , le- br.-i de

gun y como pueden conocer los y *,
Prítt

Oidores y Alcaldes de Valladolid £p?^
y Granada, y traigan varas de juf- enGuad*

ticiá,como las traen los Alcaldes

de nueftra Cafa y Corte
, y los

Prefidentes les obliguen á que y ei año

afsi lo hagan y cum-
*9*31'

plan.

LeyOo i
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Ley xxvij. ájelos Oidores , que

en Lima,y México firven de Alcal-

des delCrimen , en quanto al ronda

t

efien a la orden delVirrey.

d. Felipe "OOrove Se ha dudado fi los Oi-

Ma’drid k dores, que en las Audiencias

í>¡Í£Sbrc
de Lima y México á falta de los Al-

ic caldesdel Crimen,fuplen por ellos,

han de rondar de noche. Declara-

mos, que como quiera
,
que la re-

gla general
,
que en ello fe ha de

guardarles, que no ronden : toda-

vía, porque fe ha considerado
,
que

pueden ofrecerfe cafos y accidentes,

de tal calidad
,
que obliguen á lo

contrario. Tenemos por bien
,
que

entonces los Virreyes ordenen lo

que mas convenga, y á los Oidores

mandamos
,
que fupuefto que ello

ella ya introducido íiempre que el

Virrey reíolviere que ronden , lo

hagan: y á los Virreyes encarga-

mos, que ello fe praitique en los

cafos convenientes, y que obliguen

áeftarefolucion ,yno en otros.

Ley xxviij. Que ningún Oidor co-

nozca de pleytos en particular , no

batiendo oficio de Alcalde del Cri-

men.

„ TV TIngvn Oidor pueda conocer,
' ^ ni conozca de pleytos , ni

i- otros negocios , folo , y en particu-

lar, no exerciendo oficio de Alcal-
ie de del Crimen en las Audiencias
r
- donde lo fueren, porque ella jurií-

\ dicion folo toca y perteneced la Sa-

* la, conforme á lo difpueílo por

ei leyes de ellos Reynos de

* Caílilla.

if Ley xxix. Qjie en 'vacante de Fif-

calfirva el oficio el Oidor mas mo-

derno déla Audiencia.

/''"^Rdenamos Y mandamos
,
que Donfek.

en todos los cafos de vacante Madrid'”

de Fifcal fupla por él
, y haga fu

oficio, durante la vacante, el Oi- «Je ie¡9

dor mas moderno de la Audien-

cia, donde fucediere , haviendo en icy figuíé

ella fuficiente numero de Iuezes

para la expedición y defpacho de Ub -J-

los negocios Fifcales, y de parte , de

fuerte, que el Oidor no haga falta

en ellos, y afsi fe obferve general y
vniformemente en todas nueftras

Audiencias de las Indias.

Ley xxx. Que el Oidor mas mo*

derno , que hiciere oficio de Fifcal3

preceda d los Alcaldes del Crimen 3y
efeufe el ir d fu Sala.

T<L Oidor, que por masmoder- D.ftWEe

no hizierc oficio de Fifcal de lo e^píía.

civil en las Audiencias de Lima y
México, ha de preferir en todas las

Imitas al Alcalde del Crimen mas

antiguo, y á los demás: y porque

no concurran en la Sala del Cri-

men, quando fe vea en ella algún

negocio en difeordia , ó por otra

caula, ó accidente , fe ha de efen-

far de ir á la Sala, y para ellos ca-

fos nombre el Virrey vn Avoga-

do, que en ella defienda ála

parte de nueílro Real

Fifco.

Ley
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ff Ley Xxxj. Que los Oidoresy otros

Minijiros no falgan a hazjr yijias

de ojos Jin licencia de los Prejiden-

tes.

segando' TV/TAndamos, Que los Oidores,

‘üidfií
Alcaldes , Fiícales y Minif-

¿c Mayo tros, eftando proveído, que vayan
e Ií7

' á hazer viftas de ojos en algún

pleyco , ó caufa , no falgan de las

Audiencias , ni hagan aulencia de

ellas, fi no fuere con licencia de los

Prefidentes.

Ley xxxij. Que dandofe alguna co-

mifsiond Oidor, o Alcalde 3y no lu-
diendo irel Prefidente3 nombre otro3

queyfe de ella»

?[i,

F
en
PC ^Odas Lasvezes, que por Nos

^ ra

<TeA-
^ ^ comecieren algunos negocios

goíio de á Oidores , ó Alcaldes de nueílras
,áI° Reales Audiencias

, y quando lle-

garen las comií'siones huvieren fa-

llecido los Miniftros nombrados en

ellas, ó eftuvieren impedidos , de

forma, que no las puedan vfar y
cxercer, el Prefidentede la Audien-

cia nombre otro Oidor, ó Alcalde,

el que le pareciere mas á propoíito,

y de la inteligencia, que fe requie-

ra, que vaya á entender en fu exe-

cucion y cumplimiento , fi no fue-

ren nombrados dos, ó mas, porque

los nombrados han de fer prime-

ro, queNos le damos poder y fa-

cultad cumplida para lo fufodicho,

y el Prefidente procure, que el Iuez

falga con la mayor brevedad ,
que

fuere pofsible, y en la primera oca-

íion nos dé avifo de lo que

fe huviere efectuado.

df Ley xxxiij. Qige los Oidores no lie-

yen derechos
,
penas , ni affejfortosf

pena delquatro tarito3y la partequé

fe aplica al Iuez. > fea para la Ca-

ntara .

Os Oidores y Alcaldes en él

exercicio de la jurifdicion ei- oUoi ,

vil y criminal , no lleven algunos *¡1

,4
f0-

derechos, ni penas , ni calumnias,

ni otra alguna,con color, ó pretex- de is?<.

todeaflfeflbria,y las penas en que a"id,¡ f
condenaren, en que la ley aplica

alguna parte al Iuez, fea para nuef- ¡ss»

ira Gamara y Fifco, y no para ocrá ordena™

perfona, y li llevaren algo de lo*y? ^

fufodicho, lo buelvan , con el qua-

tro tanto.

Ley xxxiiij* Que cada Oidor pof.

fu turno afsifla feis mtfes a las al-

monedas Reales , no baviendo cof-

tambre de que fea ti mas moder-

no.

CAda Oidor afsiftapor fu tur-

no alas almonedas de nueftra c"'°s y

Real hazienda feis mefes conti- po g. e™

nuos, y cumplido elle tiempo > el

quefaliere dé relación al que en- £
ium™

trare de lo que eftuviere hecho , no
****

haviendo coftumbre deque afsifta

el Oidor mas moderno , que ella

fe há de guardan t>. Feifp*

pj
Ley xxxy. Sobre jí ios Oidoresy
Mtnifíros Reales Ce han de aplicar rcn

9p
*

pA’tte en los aejeammos y contra- br¡i dc

yandes. x6
£i%n

T_T A viéndose Ordenado, *
^ ^ que los Oidores y otros nucí- Xsetia-

tros Miniftros y Oficiales no per-
J‘” a

‘re

civan tercias partes , ni otra algu- Y D -r
fj-

na cantidad de los defeaminos , y
tqniiráválidos

,
por haver conocido

Oo i de
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de ellas califas, y condenado los gé-

neros y mercaderías por perdidos,

guardando las leyes en lo que i ef-

to coca
, y que los Fiícales tengan

particular cuidado de que afsi fe

execute por lo paliado
, y que ade-

lante fucediere.Tenemos por bien

de remitir la determinación á lo

que nuevamente fe halla refuelto

por Nos en la ley u . tic. 1 7. lib. 8

.

ff Ley xxxvj. futios Miniftros no

pidan cofafiada de la Real bazjenda,

niá cuentadefusJalarios,bafia que

hayan corrido.

c TV/Tandamos, Que ninguno de

¿

A
nueftros Virreyes, Prefiden-

* tes,Oidores,y los demás Miniftros,

' pida, ni cobre de nueftra hazienda

ninguna cofa fiada, ni á cuenta de

fus ¡alarios, hafta que hayan corri-

do , ni los Oficiales Reales fe lo

den, ni paguen: con apercevimien-

to, de que haziendo lo contrario, fe

cobrará de los bienesde los dichos

Miniftros y Oficiales, y proveere-

mos ¡o que nueftra voluntad fue-

ff Ley xxxvij. dhte no fe provean

los oficios en ínterin fin tefiimonio

de queefidn Vacos, ni d losproveí-

dosfe focorra conJ'alario anticipa-

do,mayada de cofia.

r>. fe«pe TDOrqve En algunas ocafiones

7>So nombrado losVirreyes y
.•> Prefidentes Governadoresde nuef-

tífo tras Reales Audiencias á perfonas

quefirvan en Ínterin los Govier-

nos y Corregimientos , que fon á

nueftra provifion , con íolo noti-

cia, ó voz de que fon fallecidos

los proprietarios
, y hecho focorrer

anticipadamente á los nombrados,

con dinero de nueftras Caxas Rea-

les por cuenta de fus falarios , de

que refultan gravifsimos incon-

venientes. Ordenamos y manda-
mos á los fufodichos, que no ha-

gan tales provifiones en ínterin, íi

no les conftare por teftimonio au-

tentico de la vacante de los ofi-

ficios
: y en quan to á los íocorros y

anticipaciones de nueftra hazien-

da y Caxas Reales , fe guarde la

prohibición por Nos hecha , de

queá ninguno délos proveídos en

oficios, con qualquier caufa
, ó

pretexto , aunque fea de nueftro

Real fervicio , fe le focorra , ni an-

ticipe alguna cantidad por ayuda

de cofta, ni falario
, y los Virre-

yes y Prefidentes no puedan dif-

penfarenefto,y afsi fe execute in-

violablemente.

ff Ley xxxviij. JQjte los Oidores no

lleven falariopot Comiffarios defa-

brica de I¿lefia.

T Os Oidores, que fueren nom*-

brados por Comiífarios de

fabrica de alguna Iglefia Metro-

politana, ó Catedral de las Indias,

yfeííalado íalario por efta ocupa-

ción , no le puedan llevar
, y nuef-

tros Oficiales Reales retengan del

falario de fus placas la concurrente

cantidad, y los Virreyes y Pre-

fidentes lo hagan exc-

oriar.

Ley

DonFelí-

ps I V.ca
Madrid á
*8. de lu

«i» de

»5jO,
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ff
Ley xxxix. ¿Que a los Prefidetí

-

tesy Oidores 3y los demás Minif-

tr.os 3 que gozan [alario , fe lespa-

gue , efundo aujentes por jujlas

caufas.

0.#% US Nueftra merced y voluntad,

e^Mal queálosPreftdentesy Oido-

<1e tiayo
reSj y l°s demás Miniftrosde nuef-

dc iS73- tras Reales Audiencias
,
que gozan

falario por fus placas y ocupacio-

nes, fe les pague , eftando aufentes

por juilas caufas.

[J Ley xxxxi ¿Que fenala el [ala*

rio
y
que los Miniflros togados de-1

yen percevir , faliendo d comifsioJ

nes..

D.?ciipi /"^Roenamos Y mandamos, que

Sfair-^ quando los Miniftros toga-

gosiíS. dosfalierená comifsiones , lleven

de láco. cada dia de falario ftxo doZe pe-

fos, demás délo que gozan por fus

placas: y en cafo de haverfe de em-
barcar, lleven diez y ocho duca-

dos, por el tiempo que eftiívieren

embarcados, y no mas, herido la

embarcación en los Mares del Nor-

te, ó Sur, y que efto fe o'bferve afsi;

con calidad de que por ningún ca-

fóle exceda, y apercevimieneo de

que ufe' contraviniere á lo fufodi-

cho,fe procederá por nueftro Gon-
fejo de las Indias

, y caftigará á

qualquieraquelo executare y per-

mitiere.

4J
Ley xxxxj. ¿Que el Oidorquefue-

re d comJsion3 no pueda llevar mas

falario que elfuyo , y el de la co

-

D-feiipe mifsion.

f\RDENAMOS, Que al Oidor que
a ií faliere á alguna comifsion , fe

de le pague fojo el falario de Oidor,

y el de la comifsion, y que eí deGo-
vernador, ó Corregidor,aun que lo

haya de fer en Ínterin, no lo cobre,

ni lleve mas.

fj Ley xxxxij. Sobre el conscimientú

de los pleytosy demandas entre Pre-

fidentes3 Oidores , Alcaldes , Pifcales

y otras perfonas.

7V/TAndamos, Que los Prefiden-

tes. Oidores, Alcaldes y Fif- y,

cales no puedan traer pleyco , ni de-

manda civil en primera inftancia oiden«j

en nueftras Reales Audiencias por

interés fuyo, ni de fus mugeres, hi- año do.

jos, ni hermanos, que de el cono- o.^np.

cimiento de eftos pleytos y deman-

das inhibimos á los Oidores dellas, do ordo

y permitimos, que conozcan fola-

mente los Alcaldes Ordinarios de

las Ciudades y Villas donde reft- de i i9g¡

dieren los demandados
, y vengan ordenan

en grado de apelación á nueftro** *£7

Confejode Indias, ftendo la caufa «tencta#

demilpefos,ómas cantidad; y ñ de'^íji

el demandado quifiere apelar para

la Audiencia
, y no para el Confe-

jo, lo pueda hazer;mas el Preftdcn-

te, Oidor, Alcalde, Fiícal, fus mu-
geres, hijos y hermanos no tengan

tal elección; pero ft la demanda , ó
pedimento fe puliere á los Prefi-

dentes, Oidores, Alcaldes , ó Fif-

c ales, fus mugeres, hijos, ó herma-

nos, puedan los aélores pedir, de-

mandar y vfar de fu derecho ante

las mifmas Audiencias , ó los Al-

caldes Ordinarios, y mas puedan

los aélores interponerlas apelacio-

nes de los Alcaldes Ordinarios

para las mifmas Au-
diencias.

Ley
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^ Ley xxxxiij. Que los Prefidenies,

juntamente ionios Alcaldes Ordina-

HiEmpe- ños conozcan de las caufas crimina-

cários ^
^es de Oidoresy Fifcaks de las Au-

laRcjrna diencías.

wuG.tnQTR.osi Ordenamos, que los

¿tifio Preíidentes conozcan de las

caufas criminales de los Oidores y
Fcupc g. Fifcales, juncamencecon los Alcal-

día a' des Ordinarios , iin embargo de

•YReyní-
Ordenanza, que dilpon-

«Jo en la ga lo contrario
: y en quanto á los

*£S Virreyes Preíidentes de nueftras

^íc;1
'' Reales Audiencias de Lima y Me-

Yen la xico fe guarde la ley íiguiente.

y Ley xxxxiiij. Que los Virreyes

puedan conocer de caufas crimina-

les contra Oidores , Alcaldesy Fif-

cales.

T Os Virreyes de Lima y Mexi-*

eo tengan jurifdicion para

proceder de oficio , ó á pedimento
:

de parte criminalmente contra los

Oidores, Alcaldes y Fiícales de las

Audiencias, que fueren delinquen-

tes,)' fencencien fus caufas
; y fí la

pena fuere perfonal, ó corporal , no

la puedan executar, li no precedie-

re confulta hecha fobre ello al nuef-

troConfejo de las Indias, y con-

forme á lo que refol viere fe deter-

minará la execucion, que fe huvie-

re de hazer; y fi fuere algún cafo de

fedicion , ó alboroto popular , ó

otro delito tan enorme
,
que por la

publica íatisfacion convenga hazer

en el delinquente alguna demoftra-

cion, en efte cafo particular y ef-

pecialmente el Virrey tenga obli-

gación á conferirlo con la Audien-

cia, y fiendo de las calidades referi-

V. Felipe

Tercero

en Villa.

Joli l i

3-áe Ma-
yo de
iSoy

IX Felipe

III. enS.

d (.

Sctíébre

das , fe proceda á hazer la exécu-

cion que convenga
; y aunque en

femejantes cafos criminales el Vi-

rrey puede proceder y prender, y
enconfequenciadeefto quedará el

Miniftro fufpendido de fu exerci-

cio, no por efto podrá el Virrey

privalle,nifufpcndelle de fu pla-

$a por fentencia con execucion;

porque en elle cafo fe ha de con-

fultar á nueftro Confejo
,
que re-

folverá en la execucion lo que mas
convenga, y no le podrá hazer em-
barcar¡por via de deítierro y ex-

pulfion,fino fuere guardando lo

que el Coníejo refolviere á la con-

fulta.

tf Ley xxxxV. Que los Oidores no

puedan conocer de las caufas cri-

minales de Virreyes , o Prejiden-

tes.

/”\Rdenamos Y mandamos, que D.Feiipr^ fi los Virreyes , ó Preíidentes

cometieren delitos, los Oidores de

nueftras Reales Audiencias no co- yo dc

*

nozcan de ellos.
líof'

$ Ley xxxxvj . Que los Iuezes de re-

Jidencia de Oidores , Alcaldesy F
if-

cales, hallando c¡ue merecen pena de

muerte, procedand pnjiony embar-

go,y losremitand ejlos Reynos con

los procejfos fenecidos .

7V/TAndamos,Que los Iuezes por & Empew

d-» Nos proveídos para tomar

reíidencia á los Oidores, Alcaldes i^orde.

del Crimen y Fifcales de lasAu-^a,d*

diencias , conforme á las leyes de

efte libro, y á las Ordenanzas de

ellas, y á las otras Inftrucciones,

quede Nos llevaren , hagan y ad-

miniftren lo que hallaren por juf-
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U- Felipe

II. en M
Ordci

Je Mayo

ticia,afsi á nueftroFifcal,eomo á las

parces que lo pidieren
; y fi los rcíi-*

denciadoshuvieren cometido deli-

to, por el qmal merezcan pena cor-

poral, les hagan prender los cuer-

pos, y fecreftar fus bienes
, y en el

primer Navio los envíen prefos á

eftos Reynos , conforme á la cali-

dad del delito , con el traslado de

losproceíTos, que contra ellos fe

huvieren hecho, concluios y fene-

cidos, deforma, que en el Confejo

no fea neceflario hazer mas pro-

banza , ni defcargo.

Cf Leyxxxxvij. *4hte quxndo algún

Oidor fuere pre/entado por teftigo,

la Audiencia provea fi ha de de-

clarar.

^/^Rdenamos, Que quando al-

y gun Oidor fuere prefentado

“ por teftigo , la Audiencia provea,
'• de forma, que por falca de proban-

»
Zanoiefalteálajufticiadelas par-

tes, mandándole
,
que diga lo que

íupiere; falvo fi pareciere, que ma-
Iiciolamente le prefentan para ex-

cluirle del uez.

Ley xxxxviij. 4hce los Presiden-

tes¿Oidores , Alcaldesy Pifcales no

fean padrinos de Matrimonios , ni

Baptifmos , ni los vecinos lo fean

fuyos¿ylos Miniaros lo puedanfer

vnos de otros.

c TV AAndamos, Que los Prefiden-

x

A
tes. Oidores, Alcaldes de el

£ Crimen
y Fifcales en ningún tiem-

po, y por ningún cafo puedan fer,

“ ni fean padrinos de Matrimonios,

ni Baptifmos de ningunas perfo-

nasdefus diftritos y jtirifdicioncs

en cuyas caulas y pleytos fueren,

2 l \

ó pudieren fer luezes, conforme á

derecho y leyes de eftos nueftros

Reynos de Caftilla, y que eftos ta-

les tampoco lo puedan fer en Ma-
trimonios y Baptifmos de Prefi-

dentes. Oidores, Alcaldes y Fifca-

les, ni de fus hijos; pero bien per-

mitimos, que los dichos Miniítros

fean padrinos de Matrimonios

vnos de otros
, y de fus deudos y

parientes, en cuyos pleytos y cau-

las e-ftán ¡prohibidos de fer luezes,

y de los Baptifmos de fus hijos
, y

afsi fe guarde y cumpla inviolables

mente, fin contravenir en ninguna

forma, porque de lo contrario nos

tendremos por defervido , y fe les

hará cargo en las vifitas y
réfiden-

cias
, y ícrán caftigados con rigor

de derecho.

f Ley xxXxix. J^ue los Prefideytes¿

Oidores ¿Alcaldes y Fifcales no vi~

fiten d perfor.a alguna , ni Vayan d
defp tforios ,

ni entierros.

QRdenamos A los dichos Mi-
t

niftros
,
que no vifíten á los s

vezinos, ni á alguno de ellos por <;

ninguncafo, ni á otra qualquier ¿

perlbúa particular , tenga , ó no á

tenga, pueda, d no pueda tener ne- «

gocio,ó pleyto:y afsimifmo,que no
vayan á defpoiorios , cafami-entos, [

ni entierros en cuerpo de Audien-
[

cia,ni alguno en particular, fi no >

faere en calos muy feria-

lados y folíolos.

Ley

éiisly.

1-de E.



Libro II. Titulo XVI.

(J
ley L‘ ^uelos Prejtdeníes , Oi-

dores. Alcaldes , Fifcalesy Conta-

dores de Cuentas no puedan ajsif-

tir en las Iglefias d fiejtas , honras, o

entierros } y en que cafosy forma

pueden afsifiir.

d. Felipe /^~\Rdenamos Y mandamos,que

Madrid"^ ninguno de nueftros Prefi-

M°’r9&dc
dentes, Oidores, Alcaldes del Cri-

> tfj4 menj, Fifcales de nueílras Reales

de'scr'l- Audiencias ,y Contadores de Cué-

Íí47

de
tas nueílras Indias, vayan, afsif-

tan, ni puedan ir, ni afsiilir como
Ve* ft ia particulares en ninguna Iglefia , ni

hu.‘
'

' Convento,donde hayafiefta, hon-

ras, ó entierro de ninguna perfo-

na,fi no fuere en los di as en que

concurrieren en cuerpo de Audien-

cia alas ficftas de tabla, ó en cafos

muy fenaladosy for^ofos , confor-

me ala ley antecedente
,
que enton-

ces lo harán en la forma que hafta

aora fe ha eílylado
, y en nada han

de alterar. Loqualfe guarde, cum-
pla y executeprecifa, é inviolable-

mente, fin difpcnfacion, ni disi-

mulación alguna , afsi en las Ciu-

dades en que refiden las A.udien-

cias,comoen todas las demás Ciu-

dades, Villasy Lugares de fus dií-

tritos,porque conviene á nueftro

Real férvido.

ff Ley Lj. j£ue quando conviniere re-

prehender d alguno de la Audien-

cia , ficndo en cafo grave ,. fea en

D. Felipe
Acuerdo cerrado ,y no teniendo ejla

Wo calidad,fea en prefencia del. Oidor

renjo i mas antiguo.

tiembr-" TWVAndamos A los Virreyes,

de .í:o Prefidentes y Governado-

pa iv.en res de las Audiencias
,
quequando

«fia Reto fuccdiere algún calo de efcandalo,
Pilacion. °

ó publicidad, en que fea neceffario

reprehender, ó advertir á alguno

délos Oidores, Alcaldes , ó Pílca-

les,lo hagan en el fecreto del Acuer-

do, afsiftiendo los Oidores
, y no

otra perfona \ y fi el cafo no fuere

publico, ó efcandalofo, ni la mate-

ria de tanta gravedad
,
que obligue

á efta demoftracion , hagan llamar

al Oidor mas antiguo, para que íc

halle prefente
, y fin tomar motivo

de pafsiones particulares
,
guarden

la moderación devida en el trata-

miento de nueftros Miniftros , de

que nos darán cuenta en la prime-

ra ocafion: y los Miniftros repre-

hendidos , ó advertidos , eftarán

con la modeftia, fufrimiento y có-

poftura, que fe requiere
; y fi def-

puestuvieren que fatisfacer, pedi-

rán licencia, y darán fu razón , de

forma, que fe entienda la verdad
; y

fiendo neceífaria alguna averigua-

ción fecreta, por eferito , ó de pala-

bra,laharáel Oidor mas antiguo,

para que fe dé facisfacion á la juf-

ticia.

ff
Ley Lij. -Que los Avogados , Re-

latores y EJcrivanos no vivan con

los Ineses, ni efíos conjientan d los

pleyteantes,que los firvan , nifre-
quemen fus ufas.

TS^Ingvn Avogado,Relator,
Efcrivano de Audiencia vi- cariosen

va con los Oidores , ó Alcal- mnf de

des , ni los pleyteantes los fir-

van , ni tengan comunicación,

continuación , niconverfacion con

los dichos Iuezes , ó en fus cafas,

ni ellos los confientan, y el que hi-

ziere lo contrario , íea reprehen-

dido por el Prefidente y Oidores,

haf-
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hada dos vczes, y á la tercera mul-

tado en el íalario de aquel día
, y 11

las partes, ó fus Avogados , ó Pro-

curadores quiíieren informarlos de

fu derecho , ó dcícubrirles algu-

nos fecretos déla caufa , bien per-

mitimos que los puedan oir.

f Ley Liij • los Miniaros no fe

dexen acompañarde negociantes , ni

den lugar a que acompañen d fus

muyeres.

a Fenpc T Os Oidores, Alcaldes y Fifca-

se¿u»do iesnofedexen acompañar de
en Ma~ r f
¿cid a 1 j

perlonas,que traxeren pleytos en

*¡*
.'“lo.

las Reales Audiencias, ni dén lugar

4 que acompañen á fus mugeres,

por los incon venientes
,
que de lo

contrario refultan.

fj
Ley Liiij • Q¿ie los Prefidentesy
Min¡Jiros de las Audiencias no tra-

ten¡ ni contraten , ni fe firvan de

los Indios , ni tengan grangerias.

HEmpe- Ordenamos Y mandamos, que

S££ los Prefidentes, Oidores, Al-

de^Bo'
ca^csdel Crimen y Fií cales , no

hernia g. tengan de ninguna fuerte grange-

düwd
lla

¿ rias de ganados mayores, ni meno-

Vu d?'
rcs> 11 ‘ eftancias , ni labrancas , ni

» tratos de mercaderías , ni otras ne-

iianóly'il gociaciones, ni labores, por fus per-

lonas, ni otras interpueílas , ni fe

di Ab.¡i firvande los Indios de agua,niyer-

Mej'o Va > leña , ni otros aprovécha-

la,^ mientos, ni fervicios , dire&a , ni

s^inJo indirectamente, pena de la nuelfra

¿I'nÍs/Ó merced, y de perdimiento de lus
¿e 156,1

oficios, y de todo lo que contrata-

Par>
ren

>

Y

grangerias que tuvieren, y
coaitra'os mas mil ducados ,

lo qual aplica-

rá”" o' mospor tercias partes ; las dos 4
Virreyes

íc

nueflraReal Camara yFiíco: y la
f

otraálaperfona que, lo denuncia- 1.74.1*/*.

re. Y permitimos
,
que los Indios

h
p’*

r lo

los puedan fervir , con la calidad^t<>c*

COntenidaenlaley77.de elle titu- nadorer,

lo: yafsimifmola perfona, ó per- dor”í?Ai

fonas, que contrataren con los di- ni*

chosMiniíhos , ó con alguno de
'

f« Te-

dios, por el mifmo calo hayan

perdido y pierdan codos fus

nes, yfean aplicados de la milma
forma, las quales dichas penas raá>

damos á los Prefidentes de las Au-
diencias

,
que las cxecuten, y hagan

executaren lasperíonasy bienes de

los que incurrieren en ellas.

ff Ley Lv. Rucios Oidores , Alcaldes

y Pífales no tengan cafas , cha-

cras 3 efandas , huertas , ni tie-

rras.

A/T Andamos, Que los Oidores, EiEm P**

^ Alcaldes y Fifcales en nin- c^of y*

eun cafo, ni en manera alguna pue- '•> R«yn*

q -
r de bo~

dan tener, ni tengan calas propias j,cmu o.

parafu vivienda, ni para alquilar,
c

¿QJf
h
í

ni chacras, ni eftancias, ni tierras,

ni huertas, ni labren cafas , ni tien- íryo.

e

das en las Ciudades donde refidic-
s

®'

Su
e

nd
P“

ren, ni fuera dellas, ni en otra parte a

J“
en todo el diftrito de la Audiencia d* >j«f,

en fu cabeca, ni en las de otras per-

fonas directa,ó indirectamente , fo

las penas en que eftá difpuefto, que
incurran los que trataren,ó con-

trataren, ó tuvieren otras

grangerias.

Ley
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LeyLvj

.
Que los Miniftros conte-

nidos en U ley Antecedente incurran

en pena del precio de las eftandas,

huertas, cafas , o tierras , que com-

praren , aunque las hayan vendi-

do 3 y en otro tanto las perfonas en

tuya culeca huvieren efiado,

"OOrcíve Sin embargo délo pro-

• veidoporlosfeñoresEmpera-

dor y Rey 3 nueftro abuelo y padre,

los dichos Miniftros interponen

terceras perfonas en cuyas caberas

tienen cafas y grangerias , íiendo

ellos los verdaderos dueños
, y á

nueftro férvido conviene
,
que le

caftigucn los exceífos cometidos,

fin aguardar á tiempo de vifitas.

Mandamos, que demás de las di-

chas penas , confiando en qual-

quier tiempo que huvieren com-
prado, ó compraren , ó puefto , ó

pulieren en cabeca agena alguna de

las cofas fobredichas , aunque las

hayan vendido
, y palfado con

efefto á otro poífeedor, hayan per-

dido el precio en que fe huvieren

vendido; y demás de lo fufodicho,

laperfonaen cuya cabera huvie-

ren eftado pueftas en confianza, in-

curra en pena de otro tanto como
montó el precio en que fe huvieren

vendido las huertas ,
cafas , tierras,

ó eílancias.

Ley Lvij. Que los Miniftros no

puedan femlrar trigo3 ni maiz_.

Os Prcíidentes, Oidores,Alcal-

des y Fifcales en ninguna for-

ma puedan fembrar trigo , ni

maiz para fus caías, n]

para venders

$ Ley Lviij
•
Qjie los Miniftros no

den dineros desnfo. Ca
Re°»na

/^Rdenamos Y mandamos, que^ por ninguna via , ni forma yáuaáo-

nueftros Oidores, Alcaldes , ni Fif- '!

calespuedandar , ni den dineros á a-.- Tro

cenfo perpetuo, ni al quitar. íxrc'üpe

Segundo
«nufooa

Ley Lix. Qjce la prohibición de <¡ =?•

tratar y contratar fe entienda tam- is i\

bien para no tener Canoas de per

-

D. FelipeUS ‘

.
III. en S.

JjEclaramos, Que la prohibí-

cion hecha á los Miniftros de Novicm-

las Indias , de tratar y contratar,

comprehende
, y fe ha de entender, ^

F^Pe

para que ninguno pueda tener Ca- Madrid.*

noas de perlas, ni para otra pefque- j°‘.
¡0

ría, que les pueda fer de alguna ga-

nancia, nitrato, y fiendo ncceffii-
£|E

rio, de nuevo las prohibimos. Y r-dorV.

mandamos, que no las tengan por Bréelo -

fi, ni por interpueftas perfonas, ni

en compañía de otros , fo las pe- i>rC d«‘

c

ñas, que les eftán impueftas en los uRíy ,

,

a

demás tratos.
ra¡a

Bo
o'

ff Ley Lx. Que los Miniftros no en- enVaii.,.

tiendan enAmadas, dsfaibnmien-

toss niminas.
<lc

T Os Prefidentes, Oidores , Al- ysk-.

caldes y Fifcales no entien-
y

e

lt

b
j”

dan, ni puedan entender en Arma- ° Jo

das, ni defeubrimientos fin nuef- D-!:
ci;pe

tro expreífo mandato, ni en minas, cn^c'r'l

en mucha, ni en poca cantidad en ^"ant

d

a

e

todoeldiftrito donde refidieren, y
Anden-

los que contravivinierená lo fufo- iftfj.

*

dicho, incurran en las penas

contenidas en las leyes w»yó

antecedentes.. Venu

Ley 1



Ley Lxj.Que los Oidores y Fifica-

les de Santo Domingo no carguen

frutos,y délo quefe les llegare pa-

gue» los derechos

.

S
In Embargo de vn capitulo de

Cédula del feñor Emperador
Madrid i Don Carlos nueftro vifabuelo , fu

Mar5o de fecha en dos de Mayo de mil y qui-
lCí¡>

nientos y cincuenta, por la qual ci-

ta permitido á los Oidores de nuef-

tra Real Audiencia de Santo Do-
mingo, que fe les envie de ellos

Reynos en retorno de lo procedido

de algunos frutos de aquella Isla,

lo que han meneíter para fus cafas,

fin pagar derechos, por el perjuizio

y daño, quede ello íefigue, hemos
proveído, que fe les paguen fus fa-

larios en dinero.Y mandamos,que
el Prefidenteno confientaálos Oi-

dores, ni Fifcales delia,que carguen

para ellos Reynos de los dichos

frutos, y que de todo lo que lleva-

ren paguen los derechos, que juila-

mente devieren , como general-

mente eftá prevenido, refpecto de

los demás Miniíhos de niieilras

Reales Audiencias.

6j Ley Lxij..^uelos Prefidentcsy Oi-

dores deManila no carguen en las

Naos.

i>- ^¡pe lyfAndamos, QuelosPrefidentes

Madrid i y Oidores deManila no cargue

siembre'
mercaderías , ni otras cofas en los

de «íi8 Navios, que ialen á otras Provin-

cias,ni introduzgan con elle fin , ni

otro á fus criados en los oficios que

deven ocupar los beneméritos, por

fer contra la caufa publica y perjui-

zio de partes, guardando las Leyes

y Ordenancas: con apercevimiento

de quefeexccutaránfus penas.

22 j

Ley Lxiij. Que los Oidoresy Mi-,

niftros puedan enviar d eftos Rey-

nos por lo necejfaño para fr.ss per-

fonasy cafas , con que vya tegif-

tradoen fus nombres.

T)Ermitimos, Que los Oidores

• y Miniílrosdelas Audiencias Csnos 7

de nueílras Indias puedan enviar de^o"!

á ellos Reynos por lo que huvie-

renmeneílerdepaño, feday otras ¿oiid ¡¡

cofas para fu veíltiario , y provi- yó'ác"

fiondefus caías , con calidad de

que ello fe compre
, y vaya regif-

trado en fus nombres . enl¡fi>0*

G¡ Ley Lxüij. Jdue declara la prohi- ^
bicion de contratar los M'mftrcs , y **8%

que bafie para averiguarlo proban-

za irregular.

irSECLARAMOS ,
Que fe com- Terete

prehenden en ia prohibí-

cion de tratar y contratar , conce- Agotio

nida en las leyes de ePte titulo, ios

Secretarios, familiares y criados de por t»

los Virreyes, Prefidentcs, Oído-

res. Alcaldes y Fifcales de las Au- S“82il«

diencias,y los Relatores y Efcri- rs ve/*¿

vanos de Camara , y todos los *Qf

:

’¿
r^'

demás Miniflros nueílros de las
lil,ro’

Indias, las quales guarden y cum-
plan lo difpueflo, como fi efpecial

y particularmente habla (Ten con

losfuíodichos, porque defde lue-

go los declaramos por incluios y
comprehendidos en ellas , no íolo

en los cafos referidos , fino en to-

dos y qualefquiera que fe probare

ha ver tenido compañía publica , ó

íecreta, ó tratado en cabera de tor-

cera , c interpueíla perfona. Y
mandamos, que la probanza de ef-

tos exceflfos fea de los teíligos
, y

con las calidades, que fe diíponen

por derecho en la probanza de los

pp CQ-

DelosPrefidcntes y Oidores.

5



Libro II. Titulo XVI.
cohechos, y baraterías de los Iue-

zesy otros Miniftros
, y para que

eftotenga mejor y mas cumplido

efefto
, y fe pueda faber y enten-

der íí fe han caftigado eftos excef-

fos. Esiiuéftra voluntad
,
que en

las refídéñeias y viíit'as
,
que fe to-

maren á los Virreyes , Prefi-

dentes, Oidores
,
Alcaldes y Fif-

cales,G ovengadores. Corregidores

y otros qualefquier íuezes, Iufti-

cias y
Miniftros de las Indias , fe

ponga por particular y efpecial ca-

pitulo lo qué reinita deeftas leyes,

para que afsi , reípeto del tiempo

pallado, como del futuro, fe proce-

da» averigüe, y haga jufticia con-

tra los culpados.

ff Ley Lxv. ¿Que cada Vno de losMi-

nijiros comprehendidos en efik ley.no

pueda tener mas de quatro efcldVos.

ES Nueftra voluntad
,
que los

P reftdentes
, O idores , Alcal-

caLifioa dts } Fifcales , Alguaciles mayores

iuiio’ de de lás Reales Audiencias ,
y fus Te-

nientes,qúeaorafon
, y los que

fueren, rió puedan comprar, ni te-

ner en fu lervicio mas de qúatro ef-

clavoscada vno , entre varones y
hembras, pena de nueftra merced,

y de que mandaremos proveer lo

Ei Empe-
Reconvenga.

iador o.
4J

Ley Lxvj. Jvue la prohibición de

ios'rLJs tratar y contratar los Minijiros,

mfaGG.
comprébsndcd fus mugeres,y hijos,

en Valia- efiando en fu potejiad.

x.°deMa- £)EclaraMos , Que la prohibi-

o

de
cion de tratar y contratar los

d.

F

elipe Virreyes, Preftdentes y los demás

aufí" j>- Miniftros de las Audiencias com-

* ^7° prebende á fus mugeres y hijos,

ve>re u
<
I
l,c nofueren cafados y velados,

y

i. 4p.nt. vivieren aparte.

Ley Lxvij. Jthte las mugeres de

Minijiros no intervengan en nego-

cios fuyos, ni agenos.

JyJ
Andamos , Que las mugeres

de Oidores, Alcaldes del Cri- el

men, Fifcales, Corregidores , Ofi- huiro"

cíales de nueftra Real hazienda,
de lá ‘ 7

y de los demás Miniftros, que nos

íirvenenlas Indias , no foliciten,

ni intervengan en negocios pro-

pios, ni agenos, públicos, ni parti-

culares, ni eferivan cartas de rue-

gos, ni intercefsiones : con aperce-

vimientodeque haremos poner el

remedio conveniente en los cafos,

cofas y tiempos ,
que conforme á

derecho fe hallare eftablecido y
determinado.

6J
Ley Lxviij. .Que los Pi'efidentesy

Oidores , y fus mugeresy hijos no

hagan partido con ÁVogados , ni

Receptores » ni recrean dadivas

.

‘^IVestros Preíidentesy Oido- D FeIipe

^ res no haga partido con Avo- St
s'

lntlí>

gado, ni Receptor , íobre que les

den parte de fu falario, ó Recep- j^yo
Coria, ni puedan recevir cofa aleu- d: lS!>s -

na, aunque lea de comer, de Vm- Jp . de

verlidad,ni de particular alguno, ,f<i‘

ni de otra perfoná -,
que haya traí-

do pleyto ante ellos , durante fus

oficios, ó que verifimilmente fe ef-

pere que le ha de traer
: y lo mifmo

fe entienda con fus mugeres, é hi-

jos, pena de perjuros
, y de perdi-

miento de fus oficios, y quedar in-

hábiles para otros
, y bolver lo que

afsi llevaren, con el doblo
, y no

tengan convcrfacion , ni trato con

pleyteantcs, Avogados, ni Procu-

radores , conforme eftá proveído

por las leyes deftos Reynos de

Caftilía, y defte titulo.

Ley



De los Prefidentes y Oidores. 2 24
Ley Lxix. ¿Que los Prefidentesy
Oidores no recivan dineros prefia-

dos, ni otras cofas, dadivas , ni pre-

fentes ,y no tengan familiaridades

efirechas, ni las permitan d fusfa-

milias.

d. Felipe T Os Preíídences y Oidores no

enBada- recivan de ningún genero de

dTian/ó perfonas dineros preñados , ni

« *4? ocras cofas , dadivas, ni prefentes,

¿I mf- en poca, ó en mucha cantidad a fo

íxFoupé tas penas contenidas en las leyes y

^iT Lo- Pragmac'cas deftos Reynosj y leyes

ren
S«

i defte libro
,
que cerca dello difpo-

ítanlrs* nen, y no tengan familiaridad ef-

_de 1610 trec Jia cort perfonas Eclefiafticas,

ni Seglares, ni la permitan á fus fa-

milias, y en limpieza y buen exem-

plo procedan todos como deven.

ff
Ley Lxx. Que los Minifiros délas

Reales Audiencias atiendan al cum-

plimiento defus obligaciones , efcu-

fien atnifiadesy negocios,yfefufien-

tendefus bienesyfalarios1

j> fertpé I^Os Oidores, Alcaldes del Cri-

MaVid !

men, Fifcales y los demás Mi-
13.de d¡ niftrosde nueftras Audiencias de

TtSé tas Indias vivan con particularif-

ílma atención al cumplimiento de

todo lo que fon obligados como
buenos y redos Miniftros

,
pro-

curando efeufar comunicaciones y
am¿Hades e¡trechas y correfpon-

dencias:nofe encarguen de nego-

cios , de qualquier calidad que

fean: fuftentenfe de fus haziendas

y falarios, fin valerle de otros me-
dios, pues todos fon prohibidos en

fus perfonas, mugeres y hijos , ef~

peciaímente el recevir dineros, ni

otras cofas preñadas
,
porque en

conñderacion de que conviene ef-

eufar los grandes gaftós y tiempo,

que fe confume en remediar eftos

defordenes , ferán caftigados los

culpados feveramente.

Ley Lícxj. ¿Que las cofas que Vaca-

ren no fe repartan entre los Oidores,

fus hijosj deudos, ni criados , ni las

quiten d los beneméritos.
Bmifa*s

J^Os Oidores en vacante de Vi- au».

1 "

rrey, ó Prefider.te no apliquen

para fus perfonas, hijos , deudos

y criados tas cofas de vtilidad y
conveniencias

,
que vacan , ni vi-

viendo los Virreyes,1 ó Prefidentes,

feintroduzgan con ellos para eñe

fin, y procediendo con la juftifíca-

cion
,
que todos deven , cumplan

con tas obligaciones de fus concien-

cias, V de nüeftro férvido, fin di-

vertir á otras perfonas los pre-

mios
,
que tocan á los beneméri-

tos.

ff Ley Lxxij. ¿¡hielos Prefidentes,Oi-

dores y Oficiales Reales de Filipinas

no repartan entrefi los tributos de

arroz, de la Pampangai

T)Orqve Los Prefidentes y Oi- ¿«úfo*

dores de la Audiencia de las íf- vffC*

las Fihpinas,y Oficiales de nueftra
dq l6iS

Real hazienda fuclen repartir en-

tre todos, los tributos de arroz, que
nos pertenecen en la Pampanga,
para el gaño de fus cafas , to-

mándolo al precio
,
que por la

taifa lo dan los tributarios á já co-

fecha , lo qual es caula de que
venga i falcar para las raciones,

que fe dán por nueftra cuen-

ta , y de que fe compre á excef-

fivos precios. Y por fer efto tan

en perjuizio de nueftra Real ha-

ziénda , mandamos al Prefidente

Pp, y



Libro II. Titulo XVI,

y
Oficiales Reales, c¡ue lo efcüfen,

y
quicen can pemiciola coftumbre,

que afsi conviene á nueftro fervi-

cio.

fj
Ley Lxxiij. ¿Que los Miniftros y

fus ci'uulosy allegados no vfen de

D Ver e
poderes agenos para cobranzas.

Segundo J^Os Prefidentes y Oidores , Al-

lírid a t7 caldes y Fiícaíes, 1 lis criados , ó

a*
allegados no recivan , admiran, ni

T^ero*
acePten P°^eres de parces , ni vfen

«neiv»r- de ellos para negocios
,
ni cobran-

de *fe-- cas de hazienda; y fi los acepcaren
de para cobrar de nueftráReal hazien-

da, mandamos, que por el mifmo
cafólos Oficiales Reales no lo pa-

guen.

¡/
Ley Lxx'utj. ¿Que fe remedien los

juego

s

3 amiftadesy Vifías de Mi~

D F i

,
nifi.ros de Audiencias.

TrcerT "PA Escando Remediar el exceflb

ler^ó^i de juegos de naypes
, y orros,

3
P r°hibidos enere hombres , ó mu-
geres,y parcicularmence en cafas

de Oidores
,
Alcaldes del Crimen

y Miniftros de las Audiencias
: y

aísimifmolas vificas de Miniftros

con vezinos particulares, y de mu-
geres de Miniftros con las de los

vezinos, de que refuican amiftades

y parcialidades. Mandamos á los

Virreyes y Prefidences
,
que no lo

confiencan, permican, ni coleren
, y

pongan el remedio que convenga,

conforme alas leyes y pragmáticas

de eftos Reynos
, y los de las In-

dias, para que fe haga jufticia con

libertad, y los oficios tengan

la autoridad que fe les

deve.

fj
Ley Lxxv. ¿Que los Miniftros de

jufticia , fus parientesy criados no

tengan tablages de juego 3 aun-

que fea con pretexto de facarlintof-

nas.

TV/ÍAndamos j Que los Oidores pe
‘

iil 1

y Miniftros de Audiencias, *£*
b̂ e

°

fus parientes y criados , y los Go- **= “Jio

vernadores, Corregidores y Alcal-

des mayores no tengan en fus cafas

tabláges de juego, aunque fea con

pretexto de íacar limofnas para

Hofpicales, y otras obras de pie-

dad.

ff Ley Lxxvj. ¿Que el Prefidente y
Oidores,y los demás Miniftros pa-

guen d los Indios lo que les com-

praren. D ,

PSRdenamos Y mandamos, que segando!.^ los Prefidentes , Oidores y
e

fr .

d

otros Miniftros de las Audiencias d®

paguen, y hagan pagará los Indios
'i¿1

layerva^pefcado y huevos , y las

demás colas, que hirvieren menef-

ter, á los precios, y como valen en

las Ciudades, y lo pagan los demás

vezinos de ellas, y en efto no haya

diferencia alguna, pena de lo pa-

gar con el doblo.

pj
Ley LxxVij. ¿Que los Indios fir-

man d los Oidoi es como d los demás

vecinos.

T)Or Evitar laociofidad, á que
“*• naturalmente fon inclinados

los Indios, y por fu propio bien y
conveniencia permitimos , que

puedan fervir y firvan á los Oido-

res, Alcaldes y Miniftros de nuef-

tras Reales Audiencias en los ca-

fos , y como eftá permitido á los

vezinos de las Ciudades, Villas y
Lugares de las Indias, y en la paga

y

El Príni

peG. c

ijfi

D. Felipe

en Valia-

cloliJ ¿

14.de No
vienibre

1 tf.de Ma
yo de



De los Prefidenüósy Oidores. 1 1 $

y tratamiento no haya ninguna di-

ferencia.

Ley Lxxviij. -Que los Oidores , Al-

caldesy Fifcales no tomen , ni ocu-

pen las cajas contra 'Voluntad de los

dueños.

segundo A/TAndamos, Que los Oidores,

enüftoa Alcaldes y Fifcales no pue-

iui/o <te dan tomar, ni ocupar cafa para fu

e
í8
s.Lo-

vivieuda, ni para otro efe¿lo por

»enío d fuerza, y alquilen las que huvieren

i¡o de
* menefter de quien con libre volun-

En
8

Ma- tad fe las quihere dar en arrenda-

da i >7 miento, como á los demás patticu-

¿1 lares: y íi de ella forma no las ha-

llaren , el Virrey , Prefidente , ó

Govemador de la Audiencia les

haga dar de las que fe alquilan co-

munmente , lo neceífario para fu

apofento y familia
,
pagando el

precio que los demás particulares,

íinconíentir,nidar lugar á que fe

haga iTioleilia , ni agravio á los

dueños , y tiendo neceífario fe

d. feüpe nombre táfl'ador. Otrofí los fufo-

dichos no ocupen , ni retengan á

awarct
n 'nguna perfona fus cafas para

de ¡iw habitarlas , ni para otro efecto,

queriéndolas vivir fus dueños.

Qf
"Ley Lxxix. Jfhte los Oidores y
Fifcales de 'Panamo, vivan en las

Cafas Peales 3y no haViendo como-

didad , fe les den docientos duca-

dos de la Real hacienda en cada

vn año.

ES Nueílra merced y voluntad,

que los Oidores y Fifcales de

¡v'iíñoz'i
k Audiencia de Panamá, que co-

*7 de Di modamente pudieren vivir, y ef-

ueTáos. taren nueílras Cafas Reales de la

dicha Ciudad , vivan en ellas.

y no haviendo comodidad , fe

dén docientos ducados al año de

nueílra Real hazienda á cada vno

para alquilarlas , entre tanto que

huviere apofento fuficiente en

nueílras Cafas Reales.

Ley Lxxx. Jéhic los Miniflros

de la Audiencia de Panamo, , feu-

do jubilados , dcfocupen las Cafas

Reales.

LOs Oidores y Fifcales de íaui.
F
c¡»
4

Audiencia de Panamá ,
que

fueren jubilados , defocupen las 6«ro da

Cafas Reales , para que las ha-
,*i "’

biten los Oidores y Fifcales á

quien tocaren , conforme á lo dif-

pueílo.

fj Ley Lxxxj. óyelos Iuez.esy Ftf-t

cales de las Audiencias no aVo--

guen , ni recivan arbitramentos >y
en que cajo lo podran haz.e>'°

^~\Rdenamos , Que los Oido- c.Mp«
res. Alcaldes y Fifcales no“• e^,,

avoguen en ius Audiencias en t* st.

ningún genero de caufas , ni re- '"do dtp

civan arbitramentos de las que

puedan ocurrir á ellas ; falvo ti y e»

comentado el pleyto fe compro-

metiereen todos los fufodichos, ó
con licencia nueílra

,
pena de fer cf-

trañado de la Audiencia el que lo

quebrantare , por treinta dias,

y de que pierda el falario

de dos mefes*

Pp l Ley,
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y ley Ixxxij ^jte ningún Virrey,

Ptefidente > Jidor , Alcalde del Cri-

men¡ ni Fifial, nifus hijos , o hijas,

fe cafen en fus difritos , persa de

perder los oficios.
: pOR Los inconvenientes, que fe

• han reconocido
, y íiguen de

. cafarle los Miniftros
,
que nos fir-

venen las Indias
, y fus hijos en

1 ellas: y porque conviene á la bue-

na admininiftracion de nueftra

jufticia, y lo demás tocante á fus

oficios, que eftén libres de parien-

tes y deudos en aquellas partes,pa-

ra que fin afición hagan y exercan

lo que es áfu cargo
, y delpachen y

determinen con toda entereza los

negociosdeque conocieren
, y no

haya ocafion, ni necefsidad de vfar

las parces de reculaciones, ni otros

medios, para que fe hayan de abf-

tener del conocimiento. Prohibi-

mos y defendemos, que fin nueftra

licencia particular , como en eftos

nueftros Reynos fe haze , los Virre-

yes, Prefidentes y Oidores, Alcal-

des del Crimeny Fiicaiesde nuel-

tras Audiencias de las Indias , fe

puedan cafar, ni cafen en fus diftri-

los, y lo mifino prohibimos á fus

hijos , é hijas , durante el tiempo,

que los padres nos firven en los di-

chos cargos
,
pena de que por el

milmo cafo queden fus placas va-

cas, y defde luego las declaramos

por tales para las prover en otras

perfonas,quefuere nueftra

voluntad.

fj
Ley Lxxxiij . ^hie los hijos deMi-

nifirosfe puedan cafarfuera de los

difiritos en que fus padres gover-

naren.

'I'"\Amos Licencia y facultad á Felipe

los Virreyes, Prefidentes,Oi- p5r!io ¿

dores , Alcaldes de el Crimen j*‘

0
de

dj.

J'

y Fifcales
,
para que en qual- *í7*

quiera parte de las Indias puedan

cafar fus hijos, con que fea fuera de

el diftrito de la Audiencia en que
cadavno refidiere.

£ Ley Lxxxiiij. jQuc porfolo tratar,

o concertarde cafarfe los Miniftros

prohibidos,pierdan los oficios. D.FeiiPe

F) Aclaramos, Que por el mif- s*6“"d®

rnocafo
,
que qualquiera de ¿ «r

;

los Miniftros y perfonas contení- áfifl

das en las leyes antes defta, tratare,

ó concertare de cafarfe por palabra,

ó promeíTa,ó d~crito,ócon efpera^a

de que les havemos de dar licencia

para que fe puedan cafar en los dif*

tritos donde tuvieren fus oficios,

ó enviaren por ella , incurran afsi-

mifmocn privación de fus oficios,

como fi verdaderamente efecTua-

ranfuscafamientos, y que no pue-

dan tener , ni obtener otros algu-

nos, de ninguna calidad que íean,

en las Indias.

<J
Ley Lxxxy. JQue no fe admita me-

morialen el ConfejoJ,obre pedir li-

cencia para cafarfe los Minifiros ,n¡

fus hijos enfus difiritos. D Fe[i
.

"t1 N nueftro Confejo de Indias

no fe admita memorial , ni pe- a £
deion á los Miniftros, ni á los de- ^

a

,

y° de

máscomprehendidos en la prohi- y d.fcií-

bicion de cafarfe en fus diftritos, to ¿n&rl

íobre pedir licencia para efto , fin

exe-
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executar antes las penas impuef-

tas, yquedaabfolutamente prohi-

bido el dar femej antes licencias pa-

ra cafarfe los dichos Miniftros, ni

íus hijos, conforme alo proveído.

ff Ley Lxxxvj. ¿fue d los Miniftros

que fe cafaren, efiandoles prohibidos

no fe les acuda con elfalario defde

el dia quelo trataren.

te TV/TAndamos A los Oficiales de

a
nueftraReal hazienda* que

1 = defde el dia que les confiare , que
c
algunode los Oidores y demás Mi-
niftros huviere concertado cafarfe

en fu diftrito, no le paguen , ni acu-

dan con el falario de fu pla^a.

Ley Lxxxvij. ¿fue los Prefidentes

conozcan de caufas de cafamientos y
parcialidades de Oidoresy otrosMi-
niftros,y los de Audiencias fubordi-

nadas remitan las informaciones al

Virrey,y den cuenta al Confejo.

declaramos. Que quandofuce-
,e

diere cafarfe alguno de los Mi-
3 nifiros prohibidos , ó fus hijos , ó

: concertar de cafarle en fus diltri-

[
tos, ó haver parcialidadesde Oido-

3 res, ó otros Miniftros , toca al Pre-

íidente de la Audiencia, como pun-

to vniverfal, efcrivir y hazer las in-

formaciones, que convengan , ante

elEícrivanodc Camara , que eli-

giere. Y mandamos, que fi la Au-
diencia fuere fubordinada , haga

las informaciones, y las remita al

' Virrey, y le dé cuenta dé todo , y

.

conforme á lo que refultarc pro-

ceda el Prefidente, y avile

al Confcjo.

ef LeyLxxxViij. ¿fue ningún Minif-

tro de Audiencia Real ,
Goberna-

dor, ni Oficial Real fe pueda ati-

Jentar fin licencia delRey.

¿''"'VIdenamos á los Virreyes, £^1”
"

Prefidentes y Oidores , y á cnl3s üf

c
odas nueftras Reales Audiencias

délas Indias, que no den licencias
ĉ s

Alí

d"

por ninguna cania, ni razón , pa-

ralálirdefus difiritos , ni venir á y i^e.

eftosRéynos, ni á otra qualquier bo^".
61

partea Oidores, Alcaldes del Cri-

men, Fifeales , Alguáziles mayo- h= im;o

res, Governadorcs , Oficiales de d. ¿upe

nueftraReal hazienda, Miniftros,

ni Oficiales de las Audiencias, ni

á alguno de los que por razón de ro.yf.de

fus oficios deven efiar y refidir en
a*

ellos, fin efpecial y exprefla licen-

cia nueftra , defpachada por el

Coníejo de Indias , la qual decla-

ramos, que los Virreyes, Presi-

dentes , Oidores y Audiencias nO ,, „

puedan conceder ; y li contravi- Q.“3«°

niendo á lo referido la concedie- <te Abrá

ren, mandaremos proceder contra
de ,á4°

los fufodichos exemplarmente, Vc3{ecS

demás de que las perfonas , que

vlaren de tales licencias , yen vir- s-

tud de ellas hizieren auíencia de

fus difiritos , ó vinieren á efios

Reynós, ó á otra qualquier par-

te, no ferán relevados de culpa, ni

pena, y por el mil rao cafo de clara-

mos por vacos
, y por la p relente

vacamos fus placas y oficios para

difponer de ellos, como mas con-

venga; pero bien permitimos
,
que

quando alguno tuviere necefsidad

de falir de iu Provincia, ó venir á

eftosRéynos, nos avife de la caula

y
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y necefsidad, que para ello huvie-
re , para que por Nos fe le dé la

licencia , ó provea lo convenien-

te.

y LeyLxxxix. Que los Oidores Vi-

fitadores de la tierra , y otros Mi-

niaros no "vayan a pofar a los Con-

D. Felipe
"ventos de Religiofos.

?’ c

-j • TV/ÍAndamos ^ ^os ^ rcfi^en ''

¡Ó.átOc J-*-*- tes y Oidores, que no vayan
de

á pofar á los Conventos de Reli-

giofos quando falieren á vifítar la

tierra, ó á otros negocios , que fe

ofrecieren
, y los Preíidentes orde-

nen, que los Alcaldes del Crimen,

donde los huviere, ó Efcrivanos de

Camara
, y otros qualefquier Mi-

niaros, hagan lo mifmo.

fj
Ley Lxxxx. Que el Oidor que

Jdiere dvifitar la tierra , o d otros

negocios ¡no lleve d fu mttger , ni

parientes , y el Confejo lo procu-

re fitkr ¡y que fe execute la pe-

v. Felipe /“^Rdenamos Y mandamos, que

Ii vI'ij- l°s Oidores Vificadores de la

<ioi¡.r ;¡ tierra
, y los tiernas, que falieren de

có,yiM las Audiencias á qualefquier nego-

fíot.

¿C
c 'os > c

l
ue ofrezcan ,

no puedan
Ens.to- llevar , ni lleven configo á fus mu-
Val: geres, hijos, hijas, parientes , ni pa-

rientas,niálos hijos, ni parientes

EnEvora delosdemás Oidores, Fifcales,ni

Narco lú Miniílros de las Audiencias don-

n.'Felipe
derefidieren , ni mas de tres cria-

IL'dS
^0Sl Procuran^° coníéguir el fin

'«fe Fe- delavifita,y remediarlos excef-

l'£

r° de
fos

,
pena de privación de oficio,

enquedefde luego los damos por

condenados. Y mandamos á los

Prefidentes y Oidores, que guar-

den y cumplan , y hagan guardar,

cumplir y executar ella ley preci-

fa , é inviolablemente , folas mif-

mas penas,yalPrefidente,ylosde

nueílro Cónfejó de -Indias, que

tengan particular cuidado de in-

quirir yfaber fi fe excede en lofu-

íodicho en alguna manera , y de

que fe execute la pena de privación

en los tranfgreífores , y ordenen,

que en las viíitas , ó refidencias fe

les haga cargo de los exceífos
,
que

fe cometieren en ellas vi fitas
, y

procedan contra los culpados
, y

los que lo huvieren difsimulado y
coníentido.

fj
Ley Lxxxxj. Que los Prefiden-,

tes, Oidores, Minijiros, ni fus mli-

geros no entren en los Monafierios

deMonjas, ni vayan d ellos d nin-

guna hora extraordinario.

Andamos A los Prefidentes D.Fctíp*

y Oidores, y á todos los de- ™-
d

cn
,

,

más Miniítros de nuellras Reales * . d"se-

Audiencias , que ninguno de los

fufodichos , ni fus mugeres en-

tren en la claufura de los Monaf-
terios de Monjas á ninguna hora

del dia , ni la noche
: y afsimifmo,

que no vayan áhablar por los lo-

cutorios , y puertas Reglares á ho-

ras extraordinarias
, y ello fe guat-j

de con la precifíon neceífaria

y conveniente á la decen-

cia de los Monaíte-

íios.

Ley

mx
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ff
Ley Lxxxxij. Que el Prefidente

,

Oidores 3 y Fijcales de Filipinas

fean acomodados en las Naos
,
que

aellas j'uer en.
p. Felipe

y qs virreyes de la Nueva Efpa-
Ma

dci=Lf
na ordenen á los Cabos de las

fcrcr» de Naos, que de aquella Provincia hi-
l!!>£‘ zieren viage á las Islas Filipinas,

que fean acomodados en ellas los

. Preíidenres
,
Oidores y Fifcales de

la Real Audiencia de Manila , que

por merced nueftra paíTaren á ler-

virnos.

ff Ley Lxxxxiij. Que el Minifiro

fuj'pendido no entre en fu placa , (i

elRey la hubiere proveído
,fin nue-

va orden.

r;T Declaramos, Que quando al-

Ma
^l- gunó de nueitros Miniftros

b:¡i de fuere fufpendido por tiempo limi-

D.
7
Fe«pe tadodelvfoy exercicio de fu pla-

ZMago^a ó otra ocu pación, y Nos prove-
á i,,, de yeremosotro en fu lugar , aunque

de ,44¡ feaporelmifmo tiempo limitado,

fi paliado elle tiempo preteridiere

el fufpendido entrar al vio y exer-

cicio déla placa, ó ocupación, no

lo pueda hazer , ni fe le permita

vfar en ninguna forma, íi no fuere

llevando primero licencia nueftra

paradlo. Y mandamos, que el qué

afsi eftu viere proveído , aunque fea

por el termino de la fulpenfion,

fea amparado y defendido , halla

que el fufpendido lleve la licen-

cia, y afsi fe guarde y cumpla
en todos los cafos que

ocurrieren.

pf
Ley Lxxxxiiij. Quena es defaca-
to pedirUcencia los Minifiros pata

dexarlos oficios.

Cl Alguno de nueftros Miniftros eí pr¡nci

^ concaufa juila y decente nos Sjj¡aM

fuplicare y pidiere licencia pará ^*<3 «T
dexar el ofició, que exerce denuef- Váiudo.

troRealfervicio. Declaramos, que <k Mayó

no ferá defacato; porque de ningu- de

na períbna nos queremos fervir

contrafü voluntad.

fP Ley Lxxxxv. Que informen las

Audiencias para hazer merced d
viudas de Oidores

.

D FeUp6

T\/fAndamos A las Reales Au- "j;or
e

e

“

dienciás, que fucédiendofa- jo ¿ 17.

llecerlos Oidores, Alcaldes , ó Rf- ^
cales de ellas , nos déri avilo por

nuellro Confcjó Real de las In-
Veafec5

dias, con las caufas y razones
, que iai.ic.ti.

huviere pará hazer merced á las '¿“¿V
**

viudas, y la necefsidad , ó fubílan-

ciade hazienda con que huvieren

quedado, y por Nos entendido, fe

proveerá, conforme alas ocurren-

cias de los cafos<

pp Ley Lxxxxvj.QueningunOidor>

ni otro Oficialde la Audiencia tenga

mas devh oficio.

/'‘\Rdenamós Y mandamos, que & Emp«^ ningún Oidor , ni otro Ofi- car?os y
cial alguno, ni Efcrívano de nueí-

tras Audiencias
, y de otro quaí-'nnorj

quier Iuzgado, no haya, ni tenga, dJ'/iS

ni vfepórfi, ni por fubftituto , ni
'!as dc

por poder de otro, ni de otra forma

alguna, mas de vn oficio, y Efcri-

vaniadevno, ni diverlos Iuzga-

dos,pena de que qualquier Oficial,

ó Efcrívano
,
que lo contrario hi-

zieréj por cl mifmo hecho pierda el

qficio
, y fea inhábil para vfar

aquel,
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aquel, y cualquiera otro en adelan-

te para toda fu vida,
y pague diez

mil maravedís de pena por cada

vez quelohiziere.

fj
Ley Lxxxxvij- Que los Oidores,

Alcaldesy Pifíales traigan garna-

chas, o ropas talares
, y fi anduvie-

ren d caVallo
,
puedan vfar degual-

drapas.

Eslíao
^V^-denamos A los Oidores,Al-

en To- caldes del Crimen y Fifcales

Te*Mayo de las Audiencias, que vfen y trai-

de iysi

gan garnachas , ó ropas talares,

fiendo Seglares, íegun vían los de

iludiros Confejos y Chancillerias

de eftos Reynos. Y permitimos,

que trayendolas puedan andar á

cavallo con gualdrapa , fin embar-

godelo difpuefto por las leyes de

eftos Reynos. Y prohibimos y
defendemos

,
que otras algunas

perfonas, de qualquier eftado, cali-

dad y condición que fean , traigan

las garnachas, ó ropas talares
,
pe-

na de que el que la traxere la pier-

da, é incurra en pena de cincuenta

mil maravedís , aplicados todos

ellos para nueftra Camara, y que

efté treinta dias en la Cárcel.

ff Ley Txxxxviij. Que los Oidores

,

Alcaldes del Crimeny Fifcales pro-

veídos para las Indias , no fe pon-

gan garnachas , o ropas en la Cor-

te.

n-ftiip* TV \Andamos , Que los Alcaldes

por »uto y Fncales
,
que proveyere-

tkjo^°en
mos paralas Audiencias de las Iri-

^Jr.-Ja dias, no fe puedan poner, ni pon-

ido de gan garnachas , ó ropas talares en
líoS

ella Corte, ni en otra ninguna par-

te de ellosReynos, fi no mere en la

Ciudad de Sevilla , haviendo idoá

el!
a para embarcarfe á fervir fus

oficios.

fif
Que las Audiencias de Cruzada

fean a tiempo tjue el Oidor Affeffor

pueda afsifiird ellas, ley l. tit.lo.

lib. i

.

y Que ensacante de Virrey , el Oi-

dor mas antiguo no fea Ajjcjjor de

Cruzada,y lo fea elfiguiente ,ley].

tit. lo.lib. i

.

Que el Oidor mas antiguo de cada

Audiencia conozca privativamente

dé las caifas,fobre introducir libres

en las Indias , contra el privilegio

de San Lorenpo el Real, ley i x. tit.

r^.lib.i.

Quelas condenaciones , que fe apli-

caren d la Camara délos que huvie-

ren llevado libros del Rezo fin li-

cencia, fi pongan d parte ,y el Oi-

dor pueda llevar la que le tocare , ley

i y tit. lo.lib. i.

y Que los Prefidentesy Oidores af-

fiftan en los Efirados las horas Je-

naladasfb fe efcufen,y no conozcan

de pie) tos en fus cafas , ley 11. tit,

i y-, dejlelibro.

S $u, los Prefidentes puedan hazjr

informaciones contra los Oidores,

y

enviarlas al Confejo ,y ellos no con-

tra los Prefidentes, ley} 9 - tit. i

de efie libro.

€f
Que elPrefidente de Panamd def-

pache igualmente los negocios de go-

viernoy jufiieia, que le tocaren , con

los Efcíivanos deCamara ¿ ley 63.

tit. 1 3 • defie libro.

y Veanfe las leyes ij.. 58.40.j-1.j-4.

?%• 5
'

9 - 61.70. tit. 3. Ub. y
que tratan de otras obligaciones de

los Prefidentes Gobernadores.

No-,
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NOTA.

iXMípe
primero de O¿lubre de mil

Zaragoja xld feifeientos y quarenta y cinco

fe declaró por Cédula de efte dia,

confukadacon fu Mageftad
,
que

los Tenientes de Governadores, y
Capitanes Generales de las Pro-

vincias de Cartagena , Yucatán , y
la Habana, y del Corregidor de la

Villa Imperial de Potofi ,fon com-
prehendidos en la prohibición de

n.Ca,ios cafarfeen fusdiftritos. Y afsimif-

cn
£
Ma°. mo fe declaró

, y mandó , que las

«>r¡d. ordenes y prohibiciones conteni-

das en las leyes de efte titulo, fcan y
fe entiendan también , para que

ninguna de las perfonas y Minif-

228

tros referidos puedan cafarle , ni

tratarcaíamientos ellos, ni íus hi-

jos, ni hijas, con los hijos , ni hijas

de los Governadores , Corregido-

res y Alcaldes mayores
,
que ac-

tualmente lo fueren de fus diftri-

tos, ni las hijas de los dichos Minif-

tros fe puedan cafar con los dichos

Governadores , Corregidores y
Alcaldes mayores, ni ellos con hi-

jas de los dichos Miniftros , hafta

que tengan dadas fus refidencias
, y

efténfentenciadasy determinadas,

afsi por el Confejo , como por las

dichas Audiencias, fo las mifmas
penas impueftas por las dichas le-

yes. Dadaen Madrid á 1. de lu-

niode 16/6. años.

Título Diezy fíete. Délos Alcaldes del Crimen
de las Audiencias de Lima y México.

QJ Ley primera. Jdue en las Audien-

cias de Limay México haya qtia-

t/o Alcaldes delCrimen}y deque ne-

gocios han de conocer.

Or. Hazer bien

y merced , y
mas cumpli-

miento de juf-

ticiaálos vezi-

nosy morado -

im¡ a-
rcs l°s

>57°.
' nos del Perú y Nueva Efpaña , y

pc?v.
C

cñ ft
ue los delitos fueífen mejor inqui-

e

*u-on
rid°s y caftigados. Tuvimos por

bien de acrecentar en cada vna de

Vea fe la las Audiencias de Lima y México

iV.ub'. y.
v’na Sala de quatro Alcaldes de el

Crimen en las Cafas de dichas

nueftras Reales Audiencias , con

Eftrados, Doíel, y lo demás ne-

ceífario para fu adorno y autori-

dad, y es nueftra voluntad
,
que af-

íi fe continúe. Y mandamos
,
que

en el conocimiento de los pleytos

y caufas fe guarde la orden li-

guiente.

Los Alcaldes conozcan en pri-

mera inftancia de todas las caufas

civiles y criminales
,
que fe ofre-

cieren dentro de las cinco leguas,

y hagan Audiencia de Provincia i

las partes en las placas de las dichas

Ciudades, como la hazian los Oi-

dores de aquellas Audiencias , y
practican los Alcaldes del Crimen
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délas Chancilícrias de Valladolid

y Granada de ellos Reynos
, y los

Oidores de Lima y México no
traigan varas cíe jufticia, ni hagan

Audiencia de Provincia, ni conoz-

can de los negocios criminales, que

conocían antes que huvieflé Alcal-

des, y idamente fe ocupen en del-

pacharlos negocios y pleytos ci-

viles, como lo hazen los Oidores,

quereíidenen las dichas Chanci-
* llerias, y en las caulas de que cono-

cieren los Alcaldes criminalmente

en primera infancia , fe Triplique

para ante ellos mifmos
, y no ha-

ya otra inílancia, ni recurío , y de

las quehuviere conocido la I níti-

da Ordinaria , haviendo de ape-

lar, fea para la Sala de los Alcaldes,

que han de conocer dellas en villa y
revi lia, como dicho es

: y en los

pleytos civiles déla ludida Ordi-

naria puedan las partes apelar para

las Audiencias , ó para los I uezes

de Provincia , conforme fuere la

voluntad del apelante.

fj Ley ij. ¿Qjielos Oidores remitan d

los Alcaldes del Crimen los pleytos

criminales
,
qnancloJejandaré Sa-

la del Crimen.

sc^náo T^Wando En alguna Audien-^ cia mandaremos poner, y íé

bre ^dc'" Pu^cre Sala de Alcaldes del Cri-

ijís men. Ordenamos y mandamos,

que los Oidores remitan á los Al-

caldes todos los pleytos crimina*

(
les, que huviere pendientes ante

ellos, en qualquier eílado que cf-

tuvieren, para que los proíiga y fe-

nezcan
; y fi algunos pleytos eftu-

vieren determinados en viíta,los

vean y determinen en revifta los

Oidores. Y porque conviene ha-

ya mucha brevedad en fu defpa-

cho,maudamos
,
que fi dentro de

feis nieles primeros íiguientes,def-

puesque la Sala del Crimen eíté

fundada, no los huvieren determi-

nado, los remitan á los Alcaldes en

el eílado, en que eiluvieren , para

queengradode revifta los vean y
determinen, y hagan jufticia.

fj Ley iij. ¿Ojie las caufas criminales

fe figau por apelación en vifiay re-

vifia en las Audiencias , o ante los

Alcaides aellas y donde los huviere,

fin otro recurfo.

/"’^R.denamos Y mandamos, que EiHmpe.^ todas las caufas criminales, <L°0
r

= cñ

que pendieren y ocurrieren por
„a

s

n

0
.

r

s

' !

*¡

apelación á nueftras Audiencias,de ‘w«.

qualquier calidad , é importancia segundo

que feán, de todos fus diftritos, fe a" Auais

conozca de ellas
, y fe íentencien y

cii! ds

determinen por los Alcaldes de el

G rimen, donde los huviere, y don-

de no, por los Oidores en vifta y
revifta, y la fentencia

,
que afsi fe

diere fea execucada y llevada á de-

vido efedfco, y no haya mas grado

de apelación, ni fuplicacion,ni otro

remedio,ni recurlo alguno,aunque

las caufas lean de Indios, ó Negros.

fj Ley iiij. ¿Oye Jobre advocar cau-

fas los Alcaldes
,
guarden las leyes-

de eflos Reynos de Cafilia.
TROrove En algunas Ciudades D. FeI;p(.

donde hay Salas del Crimen,

ó los O idores fírven de Alcaldes ,£e JiJi .s

ofrecen muchas caufas y negocios, a«

delosquales conocen primero las

Iufticias Ordinarias , y eftando

pen-
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pendientes ante ellas , fe las quitan

los Alcaldes, ó Oidores de nucftras

Audiencias, lo qual es en mucho
daño de la preeminencia de los Al-

caldes Ordinarios y otras Iufti-

cias. Mandamos, que cerca de lo

fufodicho fe guarde y cumpla lo

proveído y ordenado por leyes de

eftosnueftros Reynos de Cartilla,

y que contra lo proveído no fe va-

ya, ni paífe en ninguna forma.

CJ Leyv. Que los Oidores Iuez.es de

lo criminal ,jy Alcaldes de el Crimen

hagan por fus perforas las fuma-

rias en delitos gra'ves.

p. Felipe / 1 Onviene Para mejor averi-

enKa- guar los delitos, que fe hagan

asMarjo lasfumarias y proceífos informad-

y'd'm-
vos> con e l mayorcuidado , é inte-

fciv.enligencia,que fea pofsible. Por lo

flutíon* qual mandamos á los Oidores, que

fueren íuezes en lo criminal , y á

los Alcaldes del Crimen, donde los

huvierc, que hagan por fus perfo-

nas las averiguaciones fumarias de

los delitos graves, ó de calidad,que

fe ofrecieren, harta verificar la cul-

pa, y no permitan ,
que fe dé co-

mifsion á Efcrivano , Receptor, ni

Alguazil para ello.

ff Leyvj. Que los Alcaldes empleen

las tres horas de la Audiencia enver

pleytos,yno en otras cofas.

n. Felipe Los Alcaldes del Crimé de íasAu-

enl'Tbos
diécias de Lima y México tienen

s í7 de obligación de afsiftir en Audiencia
*
tres horas por las mañanas,y ha fu-

drídfr cé(iido ocupar mucho tiempo, fa-

do Abrít cando á la Sala los prefos nuevos,
ac ' í83

‘ tomando en ella confefsior.es , ha-

ziendo averiguaciones, y otras co-

fas
, y recibiendo teftigos ,

íiendo

eftas diligencias á cargo del Sema-
nero, deque los prefos y pleyteanr

tes reciven molertia y vej cien por

la dilación de fus negocios. Man-
damos á los Alcaldes, que empleen

las tres horas de la mañana en ver

y defpachar pleytos
, y no las ocu-

pen en las demás cofas referidas.

<f
Ley vij. Que haviendo dos Al-

caldes puedan determinar y exe-

cutarfus fentencias , como no fean

de muerte , o mutilación de mient

-

/""yiDENAMOs Y mandamos, que
v

f’
pi

dos Alcaldes del Crimen
, fi

Madrid s

acaeciere faltar los demás, puedan Sembré

determinar las caufas criminales,

que ante ellos pendieren, y fe trata- ASr¡>

ren,yhazer executar fus fenten- É1J;! to-

cias: con que efto no fe entienda ha- A
*

viendo pena de muerte , ó mutila- r°fto ¿e
-

cion de miembro , o otra corporal.

ff Ley viij. Que en fentencias de

muerte,o mutilación demiembro, o

pena corporal , haya tres votos con-

formes.

Cín Embargo délo que eílá dif-

^ puerto para las Audiencias de

nueftras Indias
,
cerca de que fi en bw <u

'

la caula criminal tuviereeí reo pe-
157,11

na corporal, ó de muerte , ó muti-

lación de miembro, hazen fenten-

cia dos Iuezes, de tres que hayan

virto lacaufa, fiendo los dos con-

formes , aunque el otro efté di-

ferente. Mandamos
,
que ios Al-

caldes del Crimen de Lima y Mé-
xico guarden la ley deltos Reynos

de Cartilla, por la qual fe difpone,

<i
ue
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que en los dichos cafos hayan de

íer, y íéan tres votos conformes en

vno, y no menos , y afsi fe guarde

en todas las Audiencias.

fj Ley ix. Que d falta de Alcalde

pajje a la SalaW de los Oidores,

porfu turne,yfenezca la caufa co-

Fcü e
wenfada.

Segundo CI Hirviere falta de Alcalde en la

Ttiá'til
^ Sala del Crimen, y caufa co-

bre

U
<fe'

men
9
a<^a > Pa ĉ a c^a vno de l°s

ifsi. Oidores por turno ,
empegando

w. elf

'

5

por el mas nuevo, y defde el princi-

ô

ad"d

F
“ pió continúe y fenezca la caufa, y

brero de en quanto á las demás fe guarde
tS}0'

la ley figuiente.

fj Ley x. Que el Oidor nombrado

para fuphr por falta de Alcalde,

conozca de todas las caufts 3y en

difeordia fe nombren tres Oidores

¡

y batiendo Alcalde
, Jea lúe^ en

i emifsion.

d.

F

cüpe T)Orqve Los Alcaldes del Cri-

í'u’rfrídit nren de nueítras Reales Au-
**' de

d
“* diencias de Lima y México , ha-

liándole dos folos en la Sala, ven y
Je Pebre" íenceneian las caulas , en que no

fe impone pena de muerte, muti-

lación de miembro, ó otra corpo-

ral, y han pretendido
,
que el Oi-

dor del turno no ha de irá la Sa-

la ,
lino en cafo que los Alcaldes

lo llamen para algún pleyto de ef-

ta calidad , en que dos íolos no

puedan hazer fentencia. Es niref-

tra merced y voluntad declarar pa-

ra mejor expedición de los nego-

cios y adminiltracion de la juíti-

cia, que donde huviere coftum-

bre de que quando no huviere

mas de dos Alcaldes
,
por eftar au-

fentes, ó enfermos los otros, pal-

ie Vn Oidor por turno á luplir ci-

ta falta, mientras durare la aufen-

cia, ó enfermedad ,
afsiíliendo de

ordinario en la Sala de los Alcal-

des, oyendo y librando como tai

todos los negocios , que á ella vi-

nieren por aquel tiempo, fe guar-

de la coftumbre, que halla aora le

ha obíervado
: y en cafo que no la

haya, en haviendofe nombrado
vn Oidor, por falta de Alcalde,

á

pedimento de los mifmos Alcalr

des, por muerte , ó impedimento

temporal , continúe el Oidor con

los demás Alcaldes toda la hora el

tiempo que durare la auíéneia
; y

íi huviere pena de muerte , ó mu-
tilación de miembro , necelfaria-

mente fe vea y determine con tres

Iuezes, conforme á lo proveído.

Y declaramos
,
que el dia que los

Alcaldes llamen al Oidor , y es

nombrado, perpetúa la jurifdi-

cion , no para vna caufa j fino pa-

ra la Sala de los Alcaldes. Otrofi

declaramos
, que fi fe remitieren

en difeordia algunos pleytos por

el Oidor, y los dos Alcaldes, han

de entrar á los ver y determinar

con los remitentes tres Oidores,

y fi Viniere Alcalde , fean dos los

Oidores
, y el Alcalde, con que

fe hará Sala para la deter-

minación del pleyto re-

mitido.

Ley
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ff Ley xj. Que los Oidores3 que en Li-

ma y México fírvieren de Alcal-

des no acompañe» al Viirey bajía

fu apofento.

D*fc>flpe TV/TAndamos , Que en las Au-
Madr'ái dienciasdeLima y México
“*•*£* l°s Oidores, que firvieren por fal-

& ><j4-ta de Alcaldes , no acompañen al

Virrey halla fu apofento ,
ni el Vi-

rrey lo coníienta
,
pues el eftyló de

eftos Reynós deCaílilla no es apar-

tárfe el Oidor, aunque lirva en la

Sala del Crimen del cuerpo de fu

Audiencia, y para efto no fe ha de

reputar por Alcalde.

ff Ley xij. Que los Oidores 3 que en

Lima y México exercieren como

Alcaldes delCrimen , no hagan Au-

diencia de Provincia.

íJmífmó /'XRdemamos , Que quando los

Oidores de Lima y México

exercieren como Alcaldes del Cri-

men no hagan Audiencia de Pró-

vincia¿como fe obfervaen las Chá-
cillerias de Valladolid y Granada

de ellos Reynos;

€T Leyxiij. .Qjse elOidor
, que hu-

viere viflo caifa remitida por los

Alcaldes 3 Vaya d Votar al Acuerdó

de Alcaldes.

s ’.undo* "p k Oidor
,
que fe hallare á la

en Ma. villa de pleytos criminales

de Enero Por aufencia , o remifsion de Al-

L'ode
C^ldes > & junte con ellos en fus

*í7*- Acuerdos para la determinación,

y nopretenda haver cumplido

con enviar fu voto
:

.

y Ley xiiij: Que en difeordia en Li-

may México fe remitan las caufas

criminales3 confórmed efáleyi

C¡Rdenámos Y mandamos, que d.

F

elipe

haviendo difeordia entre los *

Alcaldes del Crimen en la deter-

tiiinación de lbs pleytos y caufas de

fcriminalesde quehuvieren de co-

nocer, de fuerte , que no puedan

hazer fénteheiá , nüeflros Preíi-

dente y Oidores nombren vn Oi-

dor por fu turnó ,
párátpie voté

en las dichas caufas* y finó íe hi-

zierefentenciaconel voto del Oi-

dor, en tal cafo fe vea el pley tb por

vna Sala de tres Oidores
,
para que

eílén juntamente con los Alcaldes

y Oidornómbrado , y le determi-

nen y hagan juílicia
; y en cafó que

los Oidores y Alcaldes aun eílu-

vieren afsi difeordes , no havien-

do mas Oidores á quien fe remi-

ta, fe nombren los FifcaléS , ó Le-

trados
,
que no tuvieren impedi-

mento , conforme á lo proveído,;

para qüé vean el pleyto , y jun-

tamente con ellos Ib determinen*

y hagan juílicia.

Ley xv. Que los pleytos remiti-

dos éu difeordia por los Alcaldes

„

fe veany determinen donde ,y co-

mo fé deciarai

QVando Algún pleyto crimi- o. Felipa

• nál fé remitiere en difeor-

diá por los Alcaldes del Crimen, *•

él Oidor que viere el pleyto vayaá y«s- de

la Sala, Ó Acuerdo de los A! cal-
d,:

des á vótarle
, y fi no liiziere

fencenciá
, y fe bolvicre á remi- bre d«

tir , vean el pleyto los Oidores en
‘í7Sl

fu Sala de Oidores
, juntamente

toólos Alcaldes, y el Oidor
> que

Qq 2 re-
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remitiere el pleyto, y voten por fu

orden , comentando los Alcaldes,

y el Oidor, y luego los Oidores, de

la Sala, y eftando todos prclentes,

y haviendoieoido vnos.á otros, el

Oidor mas antiguo refuma los vo-

tos de todos, y ordene la fentencia,

y ladéalEfcrivano de la caufa: y
en cafo qne los Alcaldes y Oidores

eftuvicren alsi dilcordes en algu-

nos de los pleytos criminales, que

no hagan«fentencia , no haviendo

mas Oidores á quien fe remita, fe

nombren Iuezes.

Ley xvj. Que entrando Oidor por

remfsion en la Sala del Crimen , (i

fe bolviere d remitirvaya a la Sala

delOidor , aunque no baya en ella

mas de dos Iuezes.

^• FeliPe T^Eclaramos Y mandamos,
*ntifboa que fi fuere algún Oidor

iiiiío de porluezen difeordia á la Sala de
* Sl5-

Alcaldes, y la caufa fe bolviere í

remitir , fe vea y determine en la

Sala original del Oidor, y aunque

en ella no haya mas de dos Oido-

res, le repute por Sala entera, y af-

fi le enciendan y practiquen las le-

yes de cite titulo.

Leyxvij. ¿fue quedando falo vn

Oidor ¿fe nombre vn Letrado , que

conozca con él de las caufas crimi-

nales.

EiEmpc- /^Rdenamos , Que quando en
tadorD. Vw/ alguna de nueltras Audien-
vaiiado- ciasdelas Indias no hu viere mas

íc Fcbre- de folo el Prefidente
, y vn Oidor,

»í37-

e

y fe ®kcdere alguna caufa crimi-?

nal, el Prefidente con el Oidor nó-
í'eafe la bren Vn Legado

,
qual les parecie-

Iff.iib-j' re
,
que juntamente con el Oidor

conozca de la caufa criminal, y la

determinen en grado de fuplica-

cion, como fi huviefle dos Oidores

en la Audiencia, lo qual le entien-

da donde no ay nombrados Alcal-

des del Crimen.

4J
Leyxviij. Quevn Alcalde del Cri-

men folo , no flsndo por Sala no

pueda mandar paffar prefo d la Cár-

celde Corte.

TV/TAndamos , Que vn Alcalde
-*-’-** del Crimen folo , fino fuere en ,v¡a ..

por Sala , no pueda facar prefo, de deMa,^

ninguna calidad que fea,de la Car- dí ,Sl4

cel de la Iufticia ordinaria,y paífar-

leá .la de Corte, ni dar mandamien-
to paradlo: yen quantoálos cafos

en que le puedan dar mandamien-

tos. Mandamos fe guarde el dere-

cho y leyes de ellos nueílros Rey-

nos de Caílilla
, y á los Virreyes y

Audienciasdelas Ciudades de Li-

ma y México, que no den lugar á

que fe haga agravio á la I ufticia

ordinaria.

C-

Ley xix. Que los Alcaldes voten en

fu Acuerdo los pleytos,y antes de la

exccticion de cafos graves los comu-

niquen al Firrey.

T Os Alcaldes del Crimen vocea r.

los pleytos criminales en íu

Acuerdo,y los Virreyes no los apre-

mié á que vayan á votar ante ellos, de 1573-

y comuniquen los negocios graves

á los Virreyes defpues de votados,

antes de laexecncion,yporefl:o no

fe impida, y fi los Virreyes quifie-

ren, puedan ir al Acuerdo de

Alcaldes, y hallarfe pre- .

lentes al votar.

Ley



Dé los Alcaldes del Crimen.

$ Ley xx. Que los Alcaldes no fe

hallen á los Acuerdos de Oido-

res 3y en que cafosfe podrán ha-

llar.

t>. Mr* J^Os Alcaldes de el Crimen ten-

eft

8U
Ma°. drán fus Acuerdos en los dias

ae
i£

*Mo fenalados
,
para votar los pleytos,

de , í70 . que [es tocaren , en que el Virrey
¡yp.FeH- -1 r . 1 / r n

1

pe iv.en como Préndente podra alsiitir; pe-

££ ro en los Acuerdos ordinarios
,
que

fe hizieren por los Preíidentcs y
Oidores, no han de entrar, ni con-

currir los Alcaldes, ni tampoco en

los extraordinarios
,
que el Virrey

juntare, para tratar y conferir con

los Oidores algún negocio grave,

que fe ofrezca , excepto íi la cali-

dad del fuere tal, que al Virrey le

parezca llamarlos
, y oir fu pare-

cer , ó fueren á fentenciar pley-

tos , conforme á los calos conv*

prehendidos en las leyes de efte li-

bro,

fj
Ley xxj. Que los Alcaldes no ba-

gan cajos de Cortejuera de las an-

co leguas 3 fi no fuere en las dife-

rencias 3 quefe ojrecieren entre In-

dios en negociosgraves , y con con-

. 4
fultd delVirrey ¡o Prejidente.

Según 'Jo A fiAndamos, Que los Alcaldes

del Crimen en las diferen-

dc iunio cías
,
que fe ofrecieren y fucedie-

e ' 57
‘ ren entre los Indios, no hagan ca-

fos de Corte fuera de las cinco le-

guas , li no fuere en cafos graves,

y haviendolo primeramente

confuítado con el Virrey,

ó Prcfidente.

Ley xxij. Que los Alcaldes del Cri-

men no lleven parte de las conde-

naciones.

T Os Alcaldes dé el Crimen ño
í-y ... . Segundo

tengan, ni lleven parte alguna en m».

de las condenaciones
, que hizie- ¿e

ren. b

jj6f
e

€J
Leyxxiij. Qué los Alcaldes de el

Crimenno lleven derechos en caufas

civiles, ni criminales

,

OTrosi Los Alcaldes no
v

Ue-

ven derechos en las caulas ci-
alIfe

viles y criminales' en ninguna for-

ma, y por ninguna via, pena de pa-,

garlos con el qu.atro tanto para

nueftra Camara y
Fifco 4

f Ley xxiiij. Que los Alcaldes de el

Crimen de Lima no hagan pri(iones

en las Galerasy Navios del Callao

¿

fin orden del Virrey.

MAndamos A los Alcaldes del D.Féiipí

Crimen de nueftra RealA u- f

diencia de Lima, que no hagan pri-

fiones en las Galeras , ó Navios, Tuf
que eftuvieren en el Callao

j y íi en

algunos cafos conviniere , y no le

pudiere efeufar, fe dé primero cué-

ta al Virrey, y con fu orden fean re-

cevidos los prcíos, detenidos , y
guardados, de forma,que no fe hu-

yan de la prifion.

ff Ley xxv. Que los Alcaldes no jé

entrometan en hazer pofuras de o.Feiipí

mantenimientos, ni en materias de

goviernode las Ciudades.
deMa,^

£)R.denamos Y mandamos, que y ».

Ioj Alcaldes de el Crimen no
d<*

fe entrometan en hazer pofturas

de los mantenimientos , que vi-

nieren á las Ciudades , ni en las 7$«

Qq i
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materfas de govierno de ellas , y las

dexen libremente á los Corregido-

res y Fieles executores , conforme á

Ja coftumbre, que ha havido , y la

que tienen en ellos Reynos las Ciu-

dades de Valladolid y Granada.

ff
Ley xxvj. áfiíc haviendo muchos

yleytos chiles¿fe remitan algunos a

los Alcaldes del Crimen.

ü>íel
. TV/TAndamos A los Virreyes de

segando Í.V1 Lima y México, que fi con-

cia incurrieren en las Salas de aquellas

tre

ü
'dÓ'

Audiencias tantos píeytos y nego-
,5
d'f r

c ‘osc * v^es j que cómodamente no

pe 0¡ur- los puedan deí pachar los Oidores,

1
°

Rcco- y los Alcaldes de el Crimen tuvie-
piucion. ren ciempo defocupado , fin ha-

zer falta á Jas caulas criminales
,
les

remitan los negocios y pleytos ci-

viles, que pareciere á los Oidores,

para que los puedan determinar en

villa,ó revifta,ó en ambas inftan-

ciaSjde forma, que en el defpacho

de todos haya buen expediente
, y

afsi fe haga y cumpla , haviendo

prcciía necefsidad , y no de otra

manera.

Ley xx-uij. Que el Virrey qnan-

do conviniere pueda remitir d los

Alcaldes del Crimen Las caufas del

abafo.

ic IpORQyE En algunas Ciudades
1

de nueftras Indias conocen los

* Alcaldes Ordinarios y Fieles exe-

cutorcs privativamente de todas

las caufas que pertenecen al abafto

yprovifionde mantenimientos, y
poner los precios, de que fe liguen

muchos inconvenientes , porque

Jos Regidores
, y fus deudos Ion

dueños de muchas chacras y here*

dadesdelos contornos
, y prove-

vendoá las Ciudades de manteni-

mientos , los ponen á excefsivos

precios, y crece efte perjuizio por

el mucho numero de efclavos y
regatones

,
puertos por mano de

perfonas poderofas , de que fe li-

guen muchos fraudes y engaños. Y
para que en todo fe ponga eficaz

remedio , mandamos á los Virre-

yes, que pareciendoles convenien-

te remitir ellas caufas fobre provi-

fion, y mantenimientos á los Al-

caldes del Crimen , le las remitan,

para que conozcan de ellas
, y pro-

cedan conforme á jufticia.

ff
Ley xxvlij. Que los Alcaldes de el

Crimen no conozcan de pleytos fo-

bre Indios ,y los remitan al Con

-

fijo.

T Os Alcaldes del Crimen no co- ei

E

mpe-" nozcan de pleytos fobre In-

dios, que Nos los inhibimos de el VaMad».

conocimiento dellos.Ymandamos, ¿e Mayó

que fe guarde lo ordenado por las
de

leyes 1
2 3

. y figuientes, titulo 1 5-.de

efte libro.

*7 Ley xxix. Que los Virreyes no

fírmenlas fentencias con los Alcal-

des, aunque fe ballena very votar

los pleytos.

T Os Virreyes no firmen las fen- D.Faüpe
4-/

i Segundo
tencias, que en qualquier cau- á^deiu

fa , ó negocio criminal dieren y ”• f
pronunciaren los Alcaldes del Cri-

men,y folamente las firmen los Al-

caldes, aunque los Virreyes fe ha-

llen preíentes al tiempo de votar

las caufas, no fiendo en e-1 cafo

de la ley figuiente.

Ley



E. M¡PC

Sagundo

en S. Lo-
réjoS '?

de Iunió

de ifj>7-

D. Feli-

pe IILefl

Barcelo -

na i S.

de lunic»

de i¡y?•

De ¡os Alcaldes del Crimen. i 3 i

4jr Ley xxx. Que los Alcaldes nó de-

terminen en revifta caufa de qué

los Virreyes hayan conocido en pri-

mera infancia , fin qtte
fié

hallen

prefentes3y firmen , o feñalen*

ÜOrqve Los Virreyes de Lima
^

y México conocen en prime-

ra infancia de las caulas de indios*

y Soldados, y en las criminales fe

fuele apelar de lo que proveen pa-

ra la Sala del Crimen , donde fe

determinan ellas caulas en revifta

por Tolos los Alcaldes. Ordenarnos

y mandamos, que los Alcaldes no
vean * ni determinen en revifta

ningunas caufas de Indios , ni Sol-

dados, de que huviere conocido en

primera inftancia el Virrey ,en los

cafos que lo pudiere hazer , íi no fe

hallare prefente, ó con orden y el-

cufa, de que no le puede hallar. Y
mandamos á los Virreyes

,
que

quando ellos negocios y caufas re-

quieran fu prefencia, fe hallen á la

determinación , fin embargo de la

ley24.tit.1y.de elle libro, y en-

tonces firmen , ó feñalen las fen-

tencias
, y autos

,
que fe proveye-

ren en revifta
; y fi no fueren de

tanta confideracion
, y eftuvieren

ocupados , ordenen ,
que le deter-

minen por los Alcaldes
, y en las

que los Virreyes no fe hallaren

fe puedan* efeufarde fc-

ñalar , y fir-

mar»

<¡J
Ley xxxj. Que ios Alcaldes dé

él Crimen no prendan al Corregi-

dor de México fin confdta de el

Virrey.

T Os Alcaldes de el Crimen dé tfc&iJjje

niteftra Rea! Audiencia de Me- ti rara»

xico no puedan prender al Corre- Ñovicm*.

gidorde aquella Ciudad por nin- bre de

gima cáufa, fin háverlo corrtunica- y en aíS

do, y confultado primero con el a^May»

Virrey de Nueva Elpana , para de if16-

que fe haga con fn parecer y acuer-

do.

Ley xxxij. Qjté el Virrey nom-

bre las perfonas , que hirvieren dé

falir de orden de la Sala de el Cri-

men , deXando d los Alcaldes elfe-

ñalamiento de Jalarlos3y fiotra co-

fa fehuVtere dé mandar.

1 Os Virreyes de Lima y Mcxí-
co pretenden nombrar todos Mafias

los Receptores y perfonas, que fa- y<>' de

len proveídos por la Sala de Al-

caldes, y feñalar los Talarlos
,
que

han de llevar, y mandan al Cello y
v*>fcu

regiftro, con pena
,
que no def- úfb^

pachen las provifiones de la Sala

donde huviere perfona nombrada.

Declaramos, quelos Virreyes To-

los han de hazer la elección de las

perfonas, que en la Sala de los Al-

caldes fe ordenare y acordare , íe

deven proveer y enviar fuera de

las Ciudades .donde refidierert
, y

que codo lo demás lo han de de-

xar hazer y ordenar

á los Alcal-

des.

19
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1J
x,gj/xx.viij-^jfe elAlcalde mas anti

-

gao no Je ejcuje derondar.

d.

F

eiípe TWTAmdamosj

Q

ue los Alcaldes

f*T°dc del Crimen roas antiguos de

im¡o ¿i México y Lima no fe efculen de

cnicrma rondar, íegun y corno tienen obli-

juno’ de gacion los demás Alcaldes.

¡so!, Leyxxxiiij. J$aie los Virreyes de-

xen d los Al.aldcs exener libremen-

te¡y no fuellen fus prefos.

Secundó /"\Rdenamos A los Virreyes de

d”.nuá^ Lima y México, que dexen á
de Mayo

]os Alcaldes vfar y exercer fus ofi-

cap.*, cios libremente , y executar lo que

acordaren en fu Sala y Acuerdo , y
no dér. folturaá fus prefos.

fj Ley xxxv. ¿educios Alcaldes de el

Ctimen efcrivati al Rey libremen-

te¡y los Virreyes no vean fus car-

tas.

n.en*^ T Os Virreyes dexen eferivir li-

/
or
dcA-
^ brementeá los Alcaldes de el

goáo de Crimen las carcas, que fueren pa-
‘6,,

‘ ra Nos, y no las vean , íi ellos no fe

las quiliefen participar.

€j Ley xxxvj. J<h:c los Virreyes den

Audiencia d ¿os Alcaldes delCrimen,

fin dilaciony los Alcaldes les parti-

cipen loscafos, que ocurrieren.

X). FeKpe ^jpODOS Los negocios públicos

Madrid a ^ requiere» breve defpacho y

Mayóle execucion, yefpecialmente los cri-

****•.' mínales. Mandamos á los Virre-

yes de nueílras Indias
,
que ocupen

el tiempo de fu govierno , de for-

ma, que ninguno les impida la Au-
diencia y noticia de ellos ,.y cada

dia, por tiempo de dos horas, y á la

.
noche el que fuere neceflario, les dé

noticia el Alcalde del Crimen mas

antiguo, de lo que huviere fucedi-

do, paraque como caberas de las

Reales Audiencias eíten informa-

dos de todo; y fi¡ alguno de los Al-

caldes tratare caufa, ó tuviere noti-

cia de algún cafo
,
que convenga

participar al Virrey, tenga can pre-

vcnidalu familia, que aunque efté

comiendo, ó durmiendo , fe haga

avifar, ódeípertar,y oyga al Al-

calde, que afsi conviene á la admi-

niftracion de jufticia
; y fi hallare,

que alguno de fus criados faltare a

la vrbanidad y refpetoen recevir

al Alcalde, y avifar al Virrey, Jo

defpida fin dilación
, y con tal de-

moftracion, que fuexemplo auto-

rizelasperfonasy caufas, y quan-

do oyeren á los Alcaldes, jos hon-

ren como tales Miniílros , pueftos

en tan preeminente lugar.

ff
Ley xxxvij. Que vn Alcalde haga

la vijita ordinaria de los Oficiales de

la Sala del Crimen.

j^A Viíita ordinaria de los Ofi- D_j.cjip5

cialesdela Sala de el Crimen
,

en las Audiencias de Lima y Me- ,*.«£0*

xico , haga vno de los Alcaldes,

conforme á ley de eftos Reynos de

Caftilla , no quitándole por ello

alPrefidente y Oidores la jurifdi-

cion
,
que tienen para conocer de

los delitos de todos los Oficiales de

la Audiencia, y de la Sala del Cri-*

men,y caftigarlos conforme

á jufticia.

Ley
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$ Ley xxxviij. Que cada Alcalde

del Crimen no pueda tener mas de

vn Portero con vara.

Fv
F
cn

pc
TV/TAndamos, Que ninguno de

los Alcaldes de el Crimen

bin <ic" pueda tener , ni nombrar mas que
«<sío vn folo Portero con vara , fin em-

bargo de qualquier coflumbre, que

hayaen concrario.

ffi
Ley xxxix. Que los Alcaldes del

Crimen admwifiren jufticia , fin

offlifsion , ni excepción de perfionas}

y losFirreyes avifen al Rey
fi afi-

fifie executa «

rv^e'n' fY^^ios Y mandamos á

Madrid i los Alcaldes del Crimen, que

n«o'd¿ inquieran y procuren averiguar

y caftigar los delitos , fin omifsion,

excepción de perfonas , ni otros

refpecos,conforme á fu obligación,

y defeargo de nueílra Real con-

ciencia, y á los Virreyes
,
que eíléti

muy atentos á lo fufodicho
, y en

todas ocafiones nos avifen fi afsi

fe cumple y executa.

fij
Que los Alcaldes delCrimen conozfi

can de las Cédulas y proVifionesj

que fie dan contra cafiadosy efiran

-

geros¡aunque Vayan dirigidas d Pre-

fidentey Oidores¡ley 14. tit. 1 ule

efie libro.

y Que donde no huviere Alcaldes del

Crimen conozcan los Oidores de las

caufias civilesy criminales , ley 68 *

tit. 1 y defie libro.

€j Las leyes comunes d Oidores , Al-

caldesy Fificales fieVean en los títu-

los l y
-

, y x 6 . defie libro,

fif
Que los Alcaldes del Crimen no

condenen dCentilesbombres deGale-

ra en Lima, ley 1 4. tit. 8 . lib.7 .

Titulo Diez y ocho. De los Fiícales de las

Audiencias y Chancillerias Reales délas

Indias.

Ley primera. Que en las Audien-

cias de Limay México haya dos

Fificales¡y qué negocios han de de/

-

pachar.

dos Fifcalcs

S nueílra mer-

ced y volun-

tad, que enca-

da vna de las

Reales Audic-

cias de Lima y
México haya

que el mas antiguo

firva la pla$a en todo lo civil, y el

otro en lo c'rítrtiíiaí. Y porque á los

mas antiguos pueden ocurrir tan-

tos negocios , y pleytos civi-

les, que Ies falte tiempo
, y los de

el Crimen fe hallen mas defocu-

pados. Mandamos á nueftros Vi-

rreyes del Perú y Nueva Elpaíía,

que provean y ordenen, que fiendo

neceíTario fe repartan entre los dos

Fifcales los pleytos , caufas y nego-

cios, como mejor les pareciere, de

forma, que en fu villa y deter-

minación no haya alguna

dilación.

Ley
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tj jjgy ij. ¿Qjje los Fifcales tengan el

lugar y ajsiento , que fot ejlaley Je

declara.

£>. Mp' T Os Fifcales de lo civil fe afsiert-

en Ma— ten en los Reales Eílrados en

ílgof! 1»mifma orden, que los Oidores;

10 ác pero en el vltirao lugar
> y lo mif-

y eñ u mo fe guarde en Lima y México,

refpedo de los Alcaldes, para el af-

^ie"~ liento que hade tener eníu Sala el

Toledo á Fifcal delCrimen , y en las viíitas

Ma’yo de Cárcel, prefiriendo en ella y to-

e
das las demás concurrencias á las

Quarto Iufticias Ordinarias, y Alguaziles

¡"fiucJ mayores, deforma, que leles guar-

de en todo lo perteneciente á fus

oficios lo que eftá ordenado , y le

guarda con los Fifcales de nueftros

Conlejos y Chancillerias de Va-

íladolid y Granada.

Ley iij. ¿Que los Fifcales afifldn en

las Audiencias las tres horas de la

mahana3 y je puedan efcuftr de ir

dios Acuerdos ,y tratandofe nego-

cios ¿él Fifcofean aVfadosy Vayan

d ellos.

d.

P

ci¡pe ]\/T Andamos, Que los Fifcales

en Tde- afsiftan en las Audiencias las

do á *• tres horas de la mañana , aunque
de Iunío ¿ ...
¡de ijío. no le traten negocios Filcales, y pa-

ra que tengan lugar de ver los pley-

tos, ordenar las peticiones ,y otras

cofas
,
que tocan á fus oficios, fe

puedan eíeuíar las tardes: y en ca-

lo que en los Acuerdos fe traten,

¿determinen pleytos, ¿negocios,

que toquen á nueftro Real Fiíco,

fean avifados,y fe hallen

prefentes.

fj
Ley iiij. ¿Que ¿os Fifcales fe pue-

dan hallar en losAcuerdos ,y nofe

les ponga impedimento.

/^ARden amos A los Prefidentes, D.Fciipe

Oidores y Alcaldes
,
que en Ün

£
Ma~

los Acuerdos, que le hizieren en las

Reales Audiencias y Salas de AI- d-

caldes, no impidan , ni eftorven á ¡.dfZf

los Fifcales, fegun les tocare por el f°
6/

e

ejercicio de fus placas, el eílar
, y

y d.f<mí-

hallarfe prefentes todo el tiempo ¿L rd-o

que duraren, afsi por lo que toca á
pil ‘icí0 'i‘

negocios de nueftra Real hazienda,

como á otros qualefquiera,que hu-

vicre, y fe trataren
,
porque afsi co-

vieneá nueftro Real férvido, bue-

na adminiftracion de jufticia y ha-

zienda.

ff Leyv. ¿Que los Fifcales fe hallen

en las Audiencias, lunfasy Acuer-

dos extraordinarios.

"OOrove En Audicciasy Aciier- D- F«'¡?e

' dos extraordinarios fe tratan en^Ma.
0
.

muchas cofas tocantes á nüeftra ^ígof-

Real hazienda, y bien de loá natu- to <lc

rales, y conviene que fe hagan con En Msn-

áfsiftehcia de los Fifcales. Manda-
mos á nueftros Prefidcntes y Oido- i

e ' \n.

res, que los hagan llamar para to- ««50:.

das las Audiencias, 1 untas y Ácüer-
d'

e

s "
7
*

dos extraordinarios, afsi de jufti-
£n

S

Tole
cia,como tocantes á Real hazicn- <10 1 z f.

da,con los Oficiales de ella, ó para * !*j7*

cofas de govierño , ¿ en otra qual- •¿
,

e

r ‘I ’

A*¿

quierforina, aunque fea fuera de d.fci¡E8

los Acuerdos , ó en otras qualef- Madrid i

quier parres donde fe hallaren, ¿
los trataren,

y ño hagan las Audien- * e

D'£°?

cias, I untas y Acuerdos extraordi- P« iv.eñ

narios fin avifár á los Fifcales,

y que fe hallen pre-

fentes.

Ley
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fj
Leyvj. Que los Pífenles no aVo-

guen 3 firvan porJus perfonas,y

vean
fi Je guárdalo ordenado.

n I'fu M ^NDAMOS » Q¿íe ^os Fifcales

ordenan
A

no puedan avogar en nin-

fjf.‘

de
gun negocio, y entiendan íolamen-

fe"
7°" te en c

l
ue A ^os tocare

, y á nuef-

<ic Mayo tía Camara y Fifco
, y afsi lo juren

ohVm! ante los Prefidentes y Oidores
, y

de And.
f[rvan p0r fUs peiionas ; falvo

quando fe aufentaren por juf-

ta caufa , y por breve tiempo
, y

con licencia de nueftros Preíi-

dentes , ó íi dieren poder para al-

gunos pleytos , que fe íiguierefl

fuera de las Ciudades donde reíi-

den las Audiencias, y tengan gran-

de cuidado en veril fe guardan las

proviíioncsdadas,)' las Ordenan-

zas, que cftán hechas , mayormen-
te las que tocan á la inftruccion,

converdón y buen tratamiento de

los indios,)’ lu coniervacion.

ff Ley vij.Qjie fe mucfh’eny parti-

cipen d los Fíjenles las Cédulas¿Pro-

pifionesy cartas del Rey.

fidor o
T^Orq^e Los Fifcales puedan

Carlos y
•*- mejor fervir fus oficios, ycf-

pe en ví ten mejor informados de lo que

í*do a-
^even hazer. Tenemos por con-

sono de veniente y neceífario, quclos Pre-

D.
r

péi¡Pe fidentes y Oidores les muédren y
Participen nueftras Cédulas , Inf-

Rrcopiia trucciones, Proviíiones
, y las de-

más eicrituras
,
que para las Au-

diencias íe huvieren dado

y dieren todas las vezes

que las pidie-

ren.

pj Ley viij. .Que los Eferroanos en ~

tregüen los procejfos , o eferituras

,

que el Fifcal pidiere.

SI Los Fifcales pidieren algún ?• Fe,rPc

procedo, ó efcritura , diziendo, «nía
ü°

queloquieren ver ,

ó

fe les huvie- .^"de
re mandado, que lo vean para ale-

d
y

gar y procurar el derecho de nuef- Aui. de

tra Real Camara y Fifco , el Elcri- Y^D/Feii-

vanode Camara, ó otro qualquie-

raante quien paliare , ó huvicrc e-i«cí©i»

pallado , fe lo entregue , ó envie el

día que lo pidieren , ó mandare la

Audiencia , ó otro dia íiguiente,

pena de quatro pefos para los En-

trados, por cada vez que huviere

falta en lo fufodicho.

fj
Ley ix. Que pidiendo los Fifcales

algunos tefiimonios , fe losden los

Efcrivanos , y Lis Audiencias lo

provean.

TO Vestra Voluntad es, que por o. Fdipe

A ^ ninguna vía, ni forma le im-

pidaá los Fifcales el darnos cuenta

detodoloque pareciere neceífario de »nj,

á nueftro Real lcrvicio y caufa pu-

blica. Y para que afsi fe cumpla y
exccüte, mandamos, que los Eí-

crivanos de Camara de lis Au-
diencias

, y todos los demás de fus

diftrit03,dén á los Fifcales todos los

teftimonios
,
que les pidieren , en

publica forma, para que los pue-

dan enviará nueftro Confejo , ó á

las partes , que tuvieren por con-

venientes. Y ordenamos á las Au- nifen*

diencias, que les hagan dar los tef-^j£^

timonios, que pidieren en todas las m0 d¿

caufas y materias de nueftro Real ,6lT‘

fervicio y hazienda , citando las

partes, filas huviere , y eftuvieren

pre-
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prcfentes,yno !o citando, fin ci-

tarlas.

tf Ley x. ¿¡Ije los Tifíales falcan d

las califas de gobierno.

JgS* T Os Fifcales lalgan á las califas,

«n M*- *-> que fe figuieren en govierno

dé‘Agot ante los Virreyes , ó Preíidentes,

Ií*7?

e

Por l°s inconvenientes y daños,

que de no lo hazer al'si , refultan

contra nuertra Real hazienda
, y

los Virreyes y Preíidentes los com-
pelan á lo lufodicho , y los Fiíca-

les pidan lo que convenga.

4¡ Ley xj. -Ojie los Tifíales remon-

dan d los negocios de que los Con-

tadores de Cuentas les mandaren

dar traslado

B. 'Felipe "TV/TAndamos A los Fifcales de

sXorín-
**-* *

las Audiencias de Lima y

5-
o«?' México y Santa Fé, que refpondan

i™ de á todos los negocios de que nuef-
* <rj3

' tros Contadores deCuentas les die-

íaraefta ren traslado
,
pidiendo y alegando

finií-n'--
1° <

l
ue tuvieren por mas conve-

lí*; vea nicnte.

tit.i.iib.s
¡fi

Ley xij. Que los Tifcales defen-

dáis los pleitos de hazienda Real,

que pafiaren ante Oficiales Reales,

y puedan fercitados para ello.

"¡So p N Todos los pleytos
,
que fe

ens u- L/ ofrecieren de nudtra Real ha-

dc'iunio zienda ante Oficiales Reales , fe

Y
C

Cn
f

a- mueftré parte los Fifcales de lasAu-
rroyo ci diendas, y la defiendan , y hagan
Puerco a r .

K J-/T1J -

g. dcMar íuoncio jíin poner dificultad , ni

fszff otro algún impedimento
: y afsi-

SJ* mifmolo hagan en todos los di-

Madridi chos negocios en los calos quehie-

tukre dé ren citados por los Oficiales Rea-

‘y’Íío. ^es > con el cuidado y diligencia,que
* Serié- á nueftroReal fervicio

, y buen co-

*«jo,

c

bro de nucílra hazienda conviene.

Otroíi ordenen á fus Solicitadores,

que acudan á ellos con mucho cui-

dado, y les noten las peticiones
, y

hagan las demás advertencias con-

venientes.

Leyxiij. Rucios Tifcales fe muef-

tren parte en los pleytos de hacien-

da Real ,
quefueren en grado de

apelación de Oficiales Reales.

T Os Fifcales falgan i todos los
¡

pleytos y negocios tocantes á

!

hazienda Real
,
que en grado de

;

apelación de los autos y procedí-

mientos de los Oficiales Reales

fueren alas Audiencias, harta que

fean fenecidos y executoriados
, y

lo proveído fea llevado á de vida

execucion.

Ley xiiij .
Que los Fifcales figan los

pleytos de condenaciones hechas por

los Fieles executores i aplicadas d la

Cantara
,fi fe apelare para las Au-

diencias.

/^Onviene Al buen goviernodc

las Ciudades
, y cobranza de

las condenaciones aplicadas á nuef-

tra Real Camara ,
que quando fe

apelare para las Audiencias de las

condenaciones , que hizieren los

Fielesexecutoresá algunos merca-

deres, y regatones , de lo que com-
pran y venden contra ordenanca,

figan nueftros Fifcales las dichas

caufas,paraqueno fe queden por

determinar, y adminiítrancfoíe juf-

ticia no lea perjudicada la Real ha-

zi;nda. Y mandamos á las Audien-

cias y Filcales, que afsi lo ha-

gan, cumplan y exe-

cuten.

Ley

D. Felipe

Segundo
en Cada,

joz ¡i II.

d. No-
viembre

Y D-Fcl¡-

pe IV.en
Madrid i
4. de A-
goflo de

D. Felipe

Segundo
en Ma-
drid a iS

de if7».

D. Felipe

Tercero

a '-3- de

Mayo de

i6of\
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£f Ley xv. Que en pleytos de acree-

dores^en que la Real hacienda fea

inlerejfada
,
falga el Fifcal 3y fe le

D f i-

guarde fu privilegio.

iv. en** ClEMPRE Que nueftra Real Ha-

pofirxo'
^ zienda fuere incereflada en al-

br0

I

d«

;
Sun P^

e )' co acreedores, que paf-

» szs
‘

íare ante los Iuezes Ordinarios por

derecho, que nos pertenezca. Man-
damos, que Taiga á él nueftro Fif-

cal, y que fe le guarde el privile-

gio, que por derecho fe le deve.

D. Felipe

Segando
enS.Lo-

nío de

7X74-

Ley xvj.Que el Fifcalfalga d los

pleytos, que refultaren de cuentas de

Oficiales Reales.

MAndamos , Que en todos los

pleytos
,
que fe ofrecieren

ante Contadores, que tomen cuen-

tas fobre hazienda Real , en vir-

tud de nueftras ordenes y comifsio-

nes á Oficiales Reales, íalgan los

Fifcales de las Audiencias
, y hagan

las dcfcnlas convenientes.

rarríz' G.

en Valla-

doUd a

31.de lu-

lio de

X). Felipe

Segundo
en la Or-
denanta

¿o. de

Audienc.

Ley xvij. Qjie el Fifcalfe halle d

las almonedas de hazienda Real.

’C1 N Todas ocafioncs, que fe hu-

viere de vender por los Ofi-

ciales Reales alguna cola de nuef-

tra hazienda , donde huvicrc Au-
diencia 3 fe halle prefente , junta-

mente con ellos, elFiical, ala ven-

ta y remate. Y mandamos á los

Oficiales Reales
,
que no ven-

dan ninguna fin ella ca-

lidad.

ti Ley xviij. Que los Fifcales de

Santo Domingoy Filipinas je ha-

llen d las vifuas de Navios cotilos

Oficiales Reales,y no conozcan de las

caufas.

I \IvDcn amos Y mandamos
,
que

los Fifcales de nueftras Rea- en’Mo».

Ies Audiencias de Santo Domingo A^gon

y Filipinas, fe hallen
, juntamente

con los Oficiales Reales, alas vifi-

tas de los Navios
,
que entraren en pumo f

aquellos Puertos
, y falieren para

dc

ellos Reynos, ó los de la Nueva
r

Y
ro

“‘

Efpana: denuncien lo que lleva- Puerco a
r

/ 1 / 1 1 8. de Mac
ren , o traxeren , demas de la per- so de

mifsion: pidan fe aplique á nueftra

hazienda, y que los culpados lean

caftigados con rigor de derecho, y renfo 1

noconfientan que los Navios buel-

van fobrecargados , ni fe entróme- *
en
‘^

tan en conocer de ninguno de los r¡da¡¡ 4.

negocios, que de ellas refultaren, ffiU?
ni en mas de lo referido.

$ Ley xix. Que los Fifcales defien-

dan la Real hazienda 3 y contra-

digan el cumplimiento de libranfas

enU Caxa.

TVJOs tenemos proveido y man-
' dado á los Virreyes y Au- Madrid ¿

diencias de las Indias, que no dén dé

libranzas fin nueftra orden expref- ,f7&

faenlas Caxas Reales, y á nueftros

Oficiales, que en calo que los lufo-

dichos libren algunas cantidades,

no cumplan lus ordenes , ni libi ati-

bas. Y porque nucftra voluntad es,

que precita y puntualmente íé

guarde y execute. Mandamos á los

Fifcales de las Audiencias,que quá-

do fe hiziereii eftas libranzas en las

Caxas Reales , contra lo proveído

por Nos , Caigan
, y fe mueftren
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partes, luego que les Fuere avifado

por los Oíiciales Reales , ó de qual-

cjuiere Inerte llegare á fu noticia,

y hagan todas las diligencias con-

venientes
, para que no fe cum-

plan, y fea guardado y executado

lo proveído por Nos en cita ra-

zón.

*¡ Ley xx. ¿l/ie los VIfules envíen al

Confej) copias y relaciones de los

Acuerdos de hacienda.

n.feiípt Os Pílcales de nueltras AuJien-

s.Lorén- cías, donde conforme á lo dif-

!ií a of Plie^-°^ devieren hazer, y hizieren

io «íe Acuerdos de hazienda , envíen al

afeiipe Confcjo copias de los Acuerdos

generales, que hazcn los Virreyes.»

do á *7- conafsiíten.ciade Oidores, Filca-

b'crp dé les y Oficiales Reales, para güitos,
iíi0, queparece necesario fe hagan de

nueííra Real hazienda
, y tengan

particular cuidado de enviarlas con

toda claridad
, para que confie lo

refueleo en ellos, y hagan vna rela-

ción de todo lo demás q fe tratare y
determinare en losAcuerdos,donde

pongan por lu propia manó lo

tratado y determinado cada día , ó

lo encarguen al Eícrivano , que

allí afsiftiere, yen cada vn anoen-

vien vna copia á nueílro Coníejo,

para que fepamos y entendamos

Jo que fe haze en aquellos Acuer-

dos, y qué vtilidades refuitan. Y
mandamos á los Virreyes y Prcfi-

dentes,que delaexecucion ten-

gan concia uo y elpecial

cuidado:

f¡
Ley xxj. ¿hie en cada vn ano fe

envie alConfcjo relación délos pley

-

tos /obre hazienda , en que el Fifcal

Jea actor 3 yJe determinen con bre-

vedad.

TV/Í Andamos, Que en fin de ca-

davnañolos Prefidentes, ó m m>..

en fu ailfencialos Oidores mas an- <ié

l!

Dfc¡;.

tiguoscon los Fifcales de nueltras

Reales Audiencias manden hazer, u- veupe

y que fe haga con efeíto, y nos en-

vienen todas las ocafiones de via- “¡f

0
l

je

l11

ges ácílos Reynos , relación muy '*'<>

particular y puntual de los pleytos

hifcáles
,

que huviete , en que por

nueítro Real Fifco fea aétor el Fif-

caUynos pueda pertenecer qual-

quiera hazienda y maravedís por

comí (Tos y condenaciones , 6 por

otroqualquier derecho , refiriendo

la calidad y cantidad fobre que

fon, ó pueden fer
, y el eftado en

que eltuvieren ¿ codo con mucha
diftincion, para que la mandemos
ver

, y ie entienda el cuidado y
cuenta que en cito tienen, y pro-

vean
, que en los pleytos Fifcales

pendientes íe haga lo que conven-

ga, y
lean determinados fin alguna

dilación.

fj Ley xxij. ¿hie el Fifcal prefiera en

ajsiento d los Oficiales Reales en las

almonedas.
D

T Os Fifcales de nueltras Reales segundo^ Audiencias prefieran en afsien- ££
v

%)

tos en las almonedas á los Ofi-

ciales Reales, Mtese-

***

Ley
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'4f
Ley xxiij, JQje los Fifcales temenU
ipoz.de las atufas concernientes a la,

execucion de la jufiieia .

p.refipe /^Rdenamos Y mandamos, que

u'oX-^ l°s Fifcales de las Audiencias

nanfjjj* tomen la voz
, y interpongan fu

c* s Je oficio en los pleytos y caulas ccn-

*/p.Feü- cernientes á la execucion de nueftra

y» 1

J-*“
Real ludida, quando fe apelare de

^¡iac¡on- los Corregidores,y de otros luezes.

Leyxxiiij. Rucios Fifcales tengan

cuidado deque fe executelo proveí-

do Jebre eltratary contratarlosMi-

nifiros.

pORQVE Eftá ordenado lo que

Tcfccío* * parecido conveniente para

en m»-- remedio de los exceflos, que haha-
a,¡ad i

¿c iviarfo vidoen negociaciones
,
tratos, y

1410
Contratos de Miniílros, y fus cria-

dos y allegados. Mandamos á los

Filcales de nueftrasAudiencias,que

tengan particular cuidado del cum-
plimiento y execucion de lo pro-

veído
,
pidiéndolo que convenga,

íi Tupieren , ó entendieren
,
que fe

contraviene á alguno, ó algunos dé

los cafos contenidos en las leyes,

que dedo tratan.

Cr Ley xxv. .Que los Fifcales contra-

digan las prorogaciones de los Co-

rregimientosi

©.Mipe (HíRdenamos A los Fifcales de
liu

.

e*
ái
^~

*

Audiencias, cuyos Prefiden-

de E- tes fueren Virreyes
,
á tuvieren el

goviernofuperior de la tierra, que

tengan particular cuidado de con-
y^có tradecir las prorogaciones de los

üi>. oficios, que fueren á provifion de

ly

c

°"u. los Virreyes y Prefidentes , de for-

,¿.iib.s. ma,que por ningún cafo por ellas,

ni por tacita,ni expreífa disimula-

ción,ninguna de las perfonas nom-

bradas por los Virreyes y Préfiden*

tes fírva mas tiempo del que fe le

permite,conforme á Leyes y Orde-

nanzas ; y íi para la execucion y
cumplimiéto de Ib fobredicho fue-

re neceífario que las Audiencias

provean y ordenen alguna cola*

acudan á ellas, para que a!si lo ha*

gan;
.

ff
Ley xxvj. ¿fue los Fifcales procu-

renfaberJi los que han comprado ofi-

cios banilevado confirmación

.

/"^Onviene Saber y ¿ntender fi

las perfonas que han compra-
do los oficios, que fe han beneficia-

.

dopofnuedrdiháridado,hán lleva-

do y tienen de Nos confirmacio-

nes dentro de el termino ¿ qué lé

leshaúrdenádo.Mandamos,que los

Fifcales hagan diligencia en pedir á

tocias las perfonas
,
que hirvieren

comprado los oficios
, que maui-

fieílen las confirmaciones, y no las

maniféftando, pidan, que ícííapre-

miados á qué los dexeri, ó lo que

mas conviniere á nueftra Real ha-

zienda.

ff Leyxxvij. Ruólos Fifcales procu-

ren que fe acaben los pleytos de refi-

demiasy renunciaciones de oficios.

Ty S importante á nueftrO Real ’

fervicio,queíé fenezcan yaca- ¡

ben con brevedad todos los pleytos

i

y caufasjque eftuvieren por 1enten-
¡

ciar y determinar en nueftras Au-
diencias, y efpccialmcnte los que
tocan á refidencias de luezes Or-
dinarios,y á renunciaciones de ofi-

cios. Y mandamos á los Fifcales de

ellas,que tengan particular cuidado

de hazer las diligencias neccflárias,

paía qíie íe acaben y determinen.

Rr z Ley

b.íelípí

S.Loren-

de Msyo
ae

¡¡ i?.

fe oau-
bra de
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y Ley xxvitj
• fine los Fifcales en-

víen teftitnonio de las residencias,

quefe vieren en las Audiencias.

Sí TWTAndamos A losFifcales, que

MadrM¿ L* todos los años envíen al Co-
Tejo teftimonios de las refidencias

l<3¡‘ de los Governadores , Corregido-

res, Alcaldes mayores, y todos los

demás Miniftros de jufticia
,
que

fon áproviíion de nueftros Virre-

yes , ó Prefidentes , y fe huvieren

vifto en las Audiencias , refiriendo

lafentencia, que con cada vno fe

luí viere pronunciado, y las penas y
condenaciones impueftas, y fi las

ha pagado, ó no
, y fi ha cumplido

coneltenor de la íencencia , para

que anotado y prevenido en las re-

laciones, puertas en las Secretarias

del Conlejo de férvidos
,
partes y

calidades de los pretendientes, quá-

dofehiziercñ las proposiciones de

oficios, que Nos proveemos, y en

todo tiempo, coarte de los méritos

de cada vilo
, y fe proceda con el

acierto y apiñamiento , que con-

viene.

ff Ley xxix. J$jíe los Fifcales defién-

danlajuriflicióny hazjenda Real,

y elPatronazgo,y pidan, quefe CaJ-

tiguen los pecados públicos ,y den

cuenta de todo

.

D.Pdipc /^Rdenamos A los Fifcales
,
que

ordenan
^ tengan gran cuidado de la de-

ja s4-de feníay coníervacion de la jurildi-

Ent oie- cion, Patronazgo y hazienda Real,

d° Mayo y caftigo de pecados públicos, y de
dej f¿í. darnos cuenta con particular rela-

je Ami. cion de todo lo que en efto tuvie-

re, y de quanto masconvenga

á nweftro Real férvi-

do.

Ley xxx. £fie los Fifcales figan

las Ciütfas de inmunidad ,y otras,

ante luez.es Eclefiafiicos , por fus

perfinas, o las defus Agentes.

]^Os Fifcales de nuertras Reales

Audiencias figan las caulas,que ®"
d

paífan ante los Ordinarios
, y otros de iun¡„*

Iuezes Eclefiarticos,fobreinmuni- Lorenzo'

dadesdelasíglefias, y otros qua-

lefquier negocios y pleytos, por fus de i¿*<>

miímas perfonas, ó las de fus Soli-

citadoresfifcales , con que firmen

las peticiones en las colas y cafos

que les tocaren, ó las rubriquen.

ff Ley xxxj. Jéhte quando los Obif-

pos proveyeren fibrelo contenido en

efialey, el Fifcalvfe del remedio, que

batiere lugar de derecho i

QVando Se ofrecieren cafos en

quelosObifpos referven en

filas confeísiones y abfoluciones J» s««-

Sacramentales de los Alcaldes ma- uiS .

yores, Corregidores , lufticias y
Minillrosdefiís dillritos, ó otros

femejantes. Mandamos
,
que el

Fifcal de la Audiencia de el diftrito

feprefenteenla Audiencia* y vfe

del remedio, que hirviere lugar de

derecho.

fj
Ley xxxij. JQjie los Fifcales pi-

dan loque convenga fibre donacio-

nes de.Clérigos d fus hijos , y tra-

tos y contratos.

A Los Fifcales toca por la obli- d.

F

elipe

gacion de fus oficios pedir lo cnAráda

que convenga, fobrelas donado-^ *

ncsquelos Clérigos hizieren á fus

hijos, y lo que huvieren adquirido

cu tratos y contratos
, y ganancias,

que en ellos hirvieren tenido , con-

tra lo difpuerto por los Concilios

Pro-
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Provinciales. Y mandamos, que

afsi lo hagan , cumplan y executen

con todo el cuidado y la folicitud

neceíTaria.

fff
Ley xxxiij. Que los Fifcales pro-

curen fe execute lo difpuefto contra

cafados en eftos Reynos 3 que refidie-

D Felipe
Ven en las^fídUs.

Segundo ^/JAndamos , Que los Fifcales

Wayo'<je hagan inftancia con mucho
,f7} cuidado en que fe cumpla y execu-

te lo que eftá mandado acerca de

que los cafados, que eíluvieren en

las Indias fin fus mugeres, vengan á

hazervida con ellas, yfiganlas

caufas, que fobre ello fe movieren,

nara que fe fenezcan con breve-

jad.

ff Ley xxxiiij. Que los Pífalesfean

FroteSlores de losIndiosy los defien-

dany aleguen por ellos

.

D.Pciipc Y Os Fifcales de nueftras Reales

e«fc"o¿ Audiencias fean Procedtores

* de los Indios, y los ayuden y favo-

áí.deSc rezcan en todos los cafos y co-

dc"'

b

pj fas
,
que conforme á derecho les

ordeñan
convenga j para alcancar jufti-

5.181. de da, y aleguen por ellos en todos

¿cfteaSo lospíeytos civiles y criminales de

*"
f?" oficio y partes,con E (pañoles, de-

je Enero mandando, ó defendiendo
, y afsi

fnffl lo déná entenderá los Indios, y en

¿ HÍ l°s pleYtos particulares entre In-

y en w dios, fobre hazienda , no ayuden í

ninguna de las partes, y en las Au-

d" E«íip*
diencias donde huviere Protedto-

C¿wrto res generales, Letrados y Procura-

^of

C

u¿¿<3 dores de Indios , fe informen como

los ayudan, para fuplir en loque

faltaren, y coadjuvarlos,files

pareciere neeefíáfj

i10?

ff Ley xxxv. Que Jiendo el pleyto

de Indio con el F¡feo3fe proveaper->

fina, que defienda al Indio .

*pN CafoqueelFifcal figa pley-
'

to contra algún Indio, y no canos y

huviere Protedtor, oíos Procura-
pC ¿"en

dores eíluvieren impedidos
,
por-

que concurren al pleyto otros iici- dc F

^
r0-5

gantes, nombre la Audiencia 4 vna
'

perfona, la que hallare mas á pro-

pofitopara fu defenfa.

4f
Ley xxxvj. Que quando para

dar tierras fie citaren los íntereffa-

dos , fie cite al Fifcal por los In-

dios.

£)EseamoS, Que los Indios fean £‘
g #̂

e

en todo relevados
, y bien tra- c

u”^¿
a
^'

tadoS,yno recivan alguna molef- ele Maya

tia,daño, ó perjuizio en fus perfo-

ñas , ó hazienda. Y mandamos,
que en todos quantos cafos y oca-

fiones fe ofrecieren de enviar á ha-

zer información , fobre fi reíulxa

perjuizio contra algunas perfonas

para conceder tierras de labor , ó
palios , ó otros efe¿los , los Virrc-

j

yes, Prefidentes y Oidores hagan

citar á los que verdaderamente hie-

ren incereííados, y á los Fifcales de.

nueftras Reales Audiencias
,
por

lo que tocare á los Indios.
,
pa-

ra que todos los fufodichos , y
cada vno , puedan hazer fus di-

ligencias, y alegar fu derecho con-

tra qualquier agravio, que en

íu perjuizio pudiere

teíuiur»

Ui L&
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Eeyxxxvij'•
Quilos Pífenles tengan

yo)' obligación particular el acudir,

d la libertadde los Indios.

E
L?or o" /'~Y'‘

DEHAMOS ^ mandamos á los

Carlos y'-*' Fifcales, cjue vifto
y

entendi-

pc'en vá do lo que cerca de la libertad de los

uldeA?
Indios ella difpuefto , tengan muy

S oiio de grande y particular cuidado de rc-

i>.F¡i¡pe clamar en las Audiencias vniver-

«ifvfta
talmente la libertad de todos los

Recopila Indios, ¿indias, de qualquier cali-
c,on

‘ dad que lean , ó eftén debaxo de

i^Jr Tcrvidumbre , ó color de elclavi-

*d¡b.<. cud,alsi de los que refiden en las

cafas y férvido de los Efpaholes,

como en fus cfhncias, minas,gran-

gerias, labores,haciendas, yen ocia

qnalquier parce donde fe hallaren

detenidos, y fin fu natural liber-

tad.» y para que la gozcn , y cúlh

aun el menor perjuizio en materia

de tan grave eícrupulo,fe informen

co mucha particularidad deiaspar-

tesy lugares donde eftuvieren , y
del n u mero de ellos., figan y proíi-

gan fus caufas íbbrc la libertad,

halla las fenecer y acabar; y en calo

ouclos Indios , e Indias rucre ne-

celfario fer declarados por libres,

Icshaganíabery entender
,
que lo

fopj'ydary librar todos los de[pa-

chos,que convengan, para que pue-

dan hazer y difponer de fus perio-

nas lo que quifieren, y por bien tu-

vieren, como libres, y no fujetos á

alguna efpecie de fervidumbre
, y

los dichos Fifcales hagan y ligan

ellos pedimentos y caufas de ofi-

cio, en nombre de los Indios , fin

queellos lo pidan, digan , ni hagan

alguna diligencia mas de las que

los Pílcales hüicren, de forma, que

ningún Indio , ni India dexe de

Qonleguir y tonfervar libertad.

fj
Ley xxxviij. Rucios Fifcales ¡ij>

acufen fu delator , fi no fuere en

hecho notorio ,y no afiancen de ca-

lumnia.

TV /TAndamos , Que los Fifcales d.,v4*
*- * no acufen fin preceder de-

lator
;
falvo en hecho notorio , ó ís s ?*

quando fuere hecha pefquifa. Y ívi?c’i¡pe

declaramos, que íaiiendo por íifo-

los, ó coadjuvando al delator, no ’-^c

d
A-

rienen obligación de dar flanea de ,<rJ7.

c

calumnia y coilas, y que el delator

deve afianzar ,
conforme á dere-

cíio, aunque nueftro Fiical le af-

fifta vcoadjuve.

5
" Ley xxxix. Qje los Fifcales pi-

dan memoria de los tefigos que fe

han de ratificarjy los Efcrivanos fe

la &.C/2 .

|* Os Fifcales fcan obligados,

quando los pleytos crimina- segundo

Ies fe revivieren í prueba , de pe- TJLfi
dtr memoria,a los Efcrivanos de las \V

S\
ác

Audiencias, cíe los ceíligos para ra-

tificardentro de tercero dia: y el día

figuience, dcfpues que la pidieren,

los Efcrivanos fe ladén ,
pena de

quacropelos.

ff Ley xxxx
.
Que los pleytos Fifa-

lesfe Vean en las Audiencias con

cuidado toáoslos días ,ylos Minif.
trosfan diligentes en fu dcfpacbo.

^^Roenamos
,
Que le continúe D Pei;rie

lo difpuefto por la Ordenan- ivt

1

ía > ei* quanto al defpacho de los

pleytos Fifcales, y que efto fea con "!?
fffi

mucha puntualidad ,
por fer mu-

chos los que fe fuelen retardw
, y

no C'Udlendoíc cornadaraeuss deA,
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pactar los Miércoles, yíiendo ne-

cesario ocupar mas dias y horas,

fe haga de forma
,
que fe profigan,

fenezcan y acaben, y que los Rela-

tores los antepongan acodos los de-

más, y fi fueren negligentes en la

prevención y defpacho , el Preii-

dente de la Audiencia, á pedimento

delFifcal,los multe , halla priva-

ción de oficio: y porque en la tela

judicial, y en el fubltanciar ellos

pley tos puede haver inteligencias y
dilaciones , encargamos, y

manda-

mos á los Prefidentes
,
que-vna

tarde de las del Acuerdo, ó otro dia

defocupado,ordene le haga relacio

del eltado, halla quefecócluyan y
pongan en poder del Relator en el

articulo que huviere lugar de dere-

cho, de forma, que en el fubftan-

ciary determinar las caufashayala

brevedad que conviene , y el Pil-

ca!, conforme á la Ordenanza-, va -

ya habiendo diligencias con el Pre-

iidcnte, en razón de darle noticia

de los pleytos Fifcales , fegun es

obligado:
y que afsimifmocomoel

Prefidente ha de proceder concraios

Relatores negligentes, lo haga con-

tra los Efcrivarios ifc Camara , y
Oficiales, que en lo fufodicho fue-

ren remiífos.

Segunde

D. Vetipe

Cjuarto

ff Ley xxxxj..Que qttcmdo los Hijea-

Ies reettfaren d losIneses, bagan los

depojitosy conforme a efta ley .

T\/í

A

ndamos, Que en todos los

•*-*•* pleytos, que nueftros Fifca-

les recularen á los Prefidentes, Oi-

dores, ó Alcaldes , juren y pruc-

ven Iris caulas como las demás par-

tes >
>’ hagan el depofito, conforme

álas leyes, de las penas de Camara»

perol! el pleyto fuere fobre hazien

da Real, es nueítra voluntad ,
que

le puedan hazer de qualquicra ba-

zienda nueílra, que huviere y eí-

tnviere en poder de los Oficiales

Reales, á los qnales ordenamos y
mandamos

,
que den y paguen lo

que hiere necetfario para los de-

pofitos
,
quando los Pílcales fe lo

ordenaren.

Ley xxxxij. ¿$jte los Mintfiros

y

Fifcales efcri'van al Rey con dif-

tir.áon y particularidad, ejajando

generalidades. •

QVando Los Miniftros y Fifi*

cales denueftras Reales Au-sW
diencias nos eícriviercn fabre las ^eAgór-

materias do fu cargo , no vfen de *¡

términos y palabras generales , fi-

no particulares y dpedales
, y con

tal diftincion y inteligencia y fun-

damentos , que le pueda poner en

cada punto el remedio , que con-

venga, y no fie embaracen en efc&i-

virlos cafos ordinarios en que las

Audiencias, haziendo jnílicia, hu-

vicren proveído , y'eftuvieren fe-

necidos,!! no fuere concurriendo

alguna novedad tan grande , ó otra,

eípecialidad de las difpueftas por

derecho, por donde fe pueda re-

vocarla cofa juzgada , ó en calo

ó lea de govierno proveerfe lo qua
mas convenga

, y guardando ella

orden nos avilen de todo lo que fe

ofreciere digno de nueílra no-

ticia,© de mas efpecial

proviíion, ó def-

pacho.

Le
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Ley xxxxiij. Que les Fifcales en-'

vien cada, año relación de los cafos

grates¿que fe ofrecieren.

p.pcíipe T Os Pílcales nos envíen en ca-

{t’Mi »
^ da vn aiao relación de las co-

T ic

¿f fas y cafos graves, que fe ofrecieren

^,1 en las Audiencias de fus diftri-

tos.

ff Ley xxxxiiij. Que antes de dar

cuenta al Rey los Vifcales en cafos

graves,y de ¿«tierno , acudan d los

Virreyes , Ftejideutes , e Audien-

cias.

p.-ctfc ^
_
'|^UENAMos Y mandamos á los

Tercero v-' Fifcales, que antes de eferivir
cnLifboa

,
1

, ,

¿ 14. de y darnos cuenta en lo tocante a ca-

df f°s graves , ó medios
,
que fe les

ofrecieren, para el mejor govierno

Madrid ;¡ de aqudiásProvmcias,<> otras qua-

tfembre’ leíquier materias en que fe deva

Yen^l Ploveer > acudan á los Virreyes,

«njiiczá Preíidentes, 6 Audiencias , y les

yo ‘de* propongan y reprefenten lo que
1<S;4

pareciere digno de remedio, y so-

do lo que fuere mas conveniente a

nucfi.ro Real fervicio, para que ha-

viendolo conferido y comunicado

los Virreyes y Prefidentes con las

Audiencias, ó con otros Tri'ouna-

lesjó Mililitros , nos informen y
dén cuenta de lo que conviniere re-

folver en nueftro ConCejo
, y con

entera noticia fe efeufe la retarda-

ción, queocaíiona enviar por nue-

vos informes j y li ellas diligencias

hechas por eferitono aprovecha-

ren, en tal cafo los Fifcales nos dén

avifo, y envíen los recaudos
,
que

fueren mcneíter,para que man-
demos proveer del reme-

dí© pecelTa.ua,

*j Ley xxxxt. Que tes Fifcales no

lleven ajfejf'oria de los pleytes que

féntenciaren en dijcp'dia.

T< S Nueílra voluntad, que quan-

do á los Fifcales fe remitieren
^

algunos pleytos en difeordia , en dc$cu¿!

que no fon partes , no lleven dere-

chos de aífeíToria como los demás

Letrados
,
porque tienen falario

nueftro.

Ley xxxxvj. Quedonde no butte-

re Fifcales, los Facíores de la Real

hacienda bagan lasproba»fas tocan-

tes al Fijical del Confejo.

CS Al Fifcal de el Confejo fe le ^Üo/d^ ofreciere tener necefsidad de caries y

hazer embancas, y otras diligen- p« o.pf

cías en las Indias. Mandamos, que

los Fa&ores de nueílra Real ha-

zienda, donde no huviéremos pro- i- dcA.

veido de Fifcales , entiendan en cf-
*

to con todo cuidado y diligencia
, y

envíen refpuefta de lo que le obra-

re en los negocios, fobre que el Fif-
*

cal les efciiviere, en que no pon-

gan efeufa, ni dilación, que afsi

conviene á nueftro Real íervi-

cio.

ff Ley xxxxvij. Que pendo necesa-

rio Solicitadorfifcaljfe nombre , co-

mo fe ordena.

COnforme A la calidad- y can-

tidad de negocios Fifcales, que

huviere,íi pareciere conveniente, Aud¡cr..

que cadaFilcal de nue liras Audien- ToiedÓ^

cias tenga vn Solicitador ,
como le h

f
"

„
*

ds

tienen los Fifcales de nueftrosCóle- «#»*•
t

jos y Audiencias.
Madamos,que le T««*

e

pueda tener,y no mas, cuyonóbra-

miento fe haga en la forma, y por

quien XI
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quien feacoftumbra, y con. la mo-
deración de falario i que pareciere

á Prefíjente y Audiencia, los qua-

lcs fe le puedan feñalar.

ff Ley xíéxírpüj. Que el falario He

los Solicitadoresffales Je pague de

gafos de Infiday Efrudos.

ÜS Nueftrá voluntad
,
que el" falario de los Solicitadores-

fifcales fe pague d¿ gallos dé Iuíti-

ciayEílrados
, y á falta de eíloá

dos géneros, de penas de Cámara,
conque haviendo defpues efectos

de gallos de Eíkados , fe fatif-

fagá
, y pague álas penas de Ca-

ntara , lo que de ellas fe huvie-

rc fuplido.

ff Que los Lifeales de las Audien-

cias Reales nofean Affejfores de el

Santo Oficio,y puedan fer Conful-

tores ,lcy 11. tit• 1 9. l'd- 1

.

C Que los Acuerdos tengan dias fe-

¡íalados, y conviniendo bázyvfe en

otros,fe llame al Fifcal , y no efe

en ellos prefina , que no tenga vo-

to,fino el Fifcal, leyes 26.

y

30. tiú

1 f- defie libro:

Que en Vacante de Fifcal Jtrva el

ofico el Oidor mas
.
moderno de la

Audiencia, ley 29. tit. 1 ó. de efe

libro.

fj Que elOidor mas moderno, que hi-

ciere oficio de Fifcal
,
preceda d loi

Alcaldes del Crimen,yefufe el ir d

fu Sala, ley 36. tit. i 6.de efe li-

bro.

ff
Que los Fifcales de Santo Domin-

go no carguen frutos,y de lo quefi
les llevare paguenlos derechos , ley

61. tit.i6.de efe libro.

€J
Que los Relatores , Éfirivanos de

Cantara, ni otfos Mintfros no lle-

ven dereihos en caufas Fifcales ,y
los condenadas en cofias too las pa-

guen por los Fifcales. Feanfe las le-

yes 16.27.

y

18. tit. ii. y la ley

9 1 . tit. 1 3 . defelibro.

Sobre los demás puntos comunes d

Oidores , Alcaldes y Fifcales , fi

Vean las leyes de los títulos tf. fi

1 6. de efe libro

i

Titulo
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Título Diez y nueve. De los Tuzgados de Pro-
vincia de los Oidores y Alcaldes de el Crimen de las

Audiencias y
Chancillerias Reales délas

Indias.

ff Ley primera . ¿Jtte los Oidores de

Audiencias donde no huviere Al-

caldes, hagan Provincia en el lugar

y tiempo¡que fe declara.

Stablecemos Y
mádamos, que

los Oidores de

nueftras Rea-

les Audiencias

de las Indias,

donde no hir-

viéremos proveido de Alcaldes de

el Crimen , hagan Audiencia de

Provincia los Martes , lueves y
Sábados de cada femana por las

tardes, en las placas de las Ciuda-

des donde refidiere la Audiencia,

y conozcan de todos los pley tos ci-

viles
,
que ante ellos vinieren de

dentro de las cinco leguas , y ca-

da vno haga la Audiencia por fu

turnotresmefes del año. Y tene-

mos por bien
,
que de lo determi-

nado por el Oidor fe pueda ape-

lar para la mifrna Audiencia, y
no

tenga voto en los pleytos, que co-

mo Iucz de Piovincia huviere

íentenciado.

€J
Ley ij. 4¡'¿te los Alcaldes del Crimen

de Lima y México bagan Audiencia

D. -Felipe de Provincia ¡ como Je orden*.

JyJ Andamos, que los Alcaldes del

* oizi?
Crimc de Lima y México haga

we de AudiédadePiovinciaenlasplacas,
jjfi?. * *

y no en Tus poladas , los Martes, Yenei

lueves y Sábados por las tardes de f
T

¿cx~

cada femana, como es coftumbre
J

>

í

r

^
de

en ellos Reynos en las Chancille- yd.fch-

rias de Valladolid y Granada, y los M.,'ir¡dá

Virreyes y Prefidentes lo hagan
t.entnfc”

executar, y que conozcan de todas de

las caulas y pie) tos civiles, que hu- cít°i,r=

e

'Viere, y fe ofrecieren en las dichas
de 115,7

Ciudades dentro de las cinco le-

guas, guardando en hazer las Au-
drencias,

y
afsiftir á ellas en las ho-

ras
, y conocimiento de los nego-

cios, la orden, que fe tiene y guar-

da por los Alcaldes del Crimen de

Valladolid y Granada, y que deí-

pachen todas las caulas ante los Ef-

crivanosde Provincia, que tuvie-

ren titulo nueítro
, y no ante otras

peiícnas.

4¡ Ley iij. .Que muriendo ¡ o aufen-

tandoje algunos Alcaldes¡ noJo nom-

bre Oidor en fu lugar para baz.cr

Provincia ,y jaltando todos , nom-

bren Letrados¡que la bagan.

QReenamos , Que fr íucedicre r>.Fc:;ne

rooiir , ó aufentarfe alguno, ens.'u.

ó algunos Alcaldes del Crimen , no
re”*°

fe nombre á Oidor en fu lugar pa- i>o <te

ra hazer Audiencia de Provincia, y
' Í7J‘

les Eícrivanos del Alcalde, ó Al-

caldes difuntos, ó aufcntes , fe re-

partan entre los demás Alcaldes,

que efeuvieren prefentcs
;
yen cafo

que mueran ¿ ó fe aufenten todos
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los Alcaldes, fe nombren Letra- fidentes den las ordenes neceífa-

dos, que hagan Audiencia de Pro- rias.

vmeia. <f Leyy- Que los luches de Provin-

<7 Ley iiij. Que el Oidor Ajfijfior de cia den los defpachos pira Oficiales

Cruzada baga Audiencia de Pro- Reales por fequifitoria , y no por

yincia d hora acomodada para to- mandamiento.

do. T~\Eclaramos , Que en todos n.Feüpe

pé iii.cn p L Oidor Aífeífor de la Santa ^-^quantoscafos fe ofreciere dar c";»"!.

Cruzada, donde no huviere defpachos los luezes de Provincia

* iui¡o Alcaldes de el Crimen ,haga la para Oficiales Reales, fe deven, y
•*= *«07

13

Audiencia de Provincia quando han de ordenar por requilitoria, y
le tocare , en los dias , y horas no por mandamiento, fin embargo
mas acomodadas , de forma

,
que de qualquier coítumbre, que haya

no haga falta para todo
, y los Pre- en contrario*

Titulo Veinte. De los Alguazües mayores
de las Audiencias.

ff
Ley primera. Que d los Alguaciles ren los Oidores, fe afsiente defpues

mayores de Audiencias fe guarden delFifcalenelbanco
y afsiento de

las preeminencias, que d los de las los Oidores
, y en los ados publi-

deValladolidy Granada . eos, Millas
,
procefsioncs , vifitas

generales y recevimientos , fea fu

Andamos , Qué lugar defpues del Prefidcntc , Oi-

á los Alguazi- dores y Fifcales, afsicn el ir por fu

les mayores de orden en el lugar donde fueren, co-

nueftras Au— rao en el afsiento. fid™! au-

diencias de IaS ff Ley iij. Que los VirreyesyAudien- %

Indias le Icá cías ,y las demás jufiieias vfen fus pe c.f*ií

guarden las hó- oficios con los Alguazjles me,yores,

y

u
ras y preeminencias , lugar y af- fiusTenientes. ,

^
de “a'

fiento
, que tienen los ÁlguazileS pSilDENAMOS A los Virreyes y >rr»

mayores de las de Valla>-ohd y Audiencias , y á las demás d/ñafoí

Granada. nueftras I uílicias, que en los negó-

D. Teiipc f Lcy lí‘ "®-ue 'l -dlguay! mayor de ciosy cafosquc fe ofrezcan , y íca

swJo la. Audiencia tenga el lugar
,
que fie

neceífarioexecutar algunos autos, ?C iv.Vá

d declara. ó mandamientos, vfen fus oficios

¿
c

c

N
de

i£
ANDO El Alguazil mayor de con los Alguaziles mayores , ó los

'fifi

y

la Audiencia fuere ala Sa- Tenientes, que para cíto fus- vajeu

P s fv !cn ladonde fe haze Audiencia publi- ren aprobados, 7. us.

pilado.” ca, y á la vifita de Cárcel,que hizic-

Ley
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C.FíIipe

Scguoao

«i iíadj-

€f
Ley ¡nj, Que los Alguaciles mayo-

res executen Us Ordenanzas dego-

•viento.

o f Os Alguaziles mayores de Au-^ diencias hagan y cxccucen lo

s que ella mandado en las Ordenan-

zas para el buen govierno y regi-

miento déla Ciudad, ó Villa don-

de relidiere Audiencia.

fij
Ley v. Que nombren por Tementes
d quien tenga edad fufidente ¡y no

fean Ofidales mecánicos.

jV/f Andamos, Que los Alguazi-
*•

les mayores no nombren , ni

provean por 1 us Tenientes áperfo-

nas de poca edatl , ni que ten-

gan oficios mecánicos y baxóS,

y procuren que fean buenos Exe-

cutores
, y hombres conocidos

, y
quales conviene para elexercicio de

los oficios, y haziendo lo que de-

ven
y
Ion obligados, fe comidan á

tratar y refpetar á todos , fegun fus

eftados y calidades, y no alboroten,

ni perturben la quietud de la Re-

pública.

y Leyvj Que los Alguaciles mayo-

res prefenten en Us Ardiendas d

fus Tcnientcsyfub(l¡tutos¡yjuren

¡

conforme a,cfialey.

T Os Alguaziles mayores de

nueferas Audiencias prefen-

ten en ellas á fus Tenientes y Al-

guaziíes fubftitutos
,
para que fean

aprobados, y no exentan los ofi-

cios, haftahaver jurado en devida

forma, que los vfarán bien y fiel-

mente, guardándolas Leyes, Prag-

máticas y Ordenanzas, que cerca

de ello difponen, y que no die ron,

ai prometieron, darán , ni prome-

D. Felipe

II. en •

el Pardo

terán por caufa de los oficios , ni

por ellos dineros, ni otras cofas, ni

férvidos de fus perfonas , ni de

otras , ni déla renta, ni aprovecha-

mientos , y el milmo juramento

haga el Alguazil mayor , que los

prefentare
,
pena, al que lo contra-

rio hiziere, de perjuro, y de perdi-

miento de oficio.

$ Ley vij- Que no nombren por Al-

guaciles , ni Alcaides d parien-

tes, criados, ni allegados de Minif-

iros.

MAndamos, Que ningún pa-

riente, criado, ni allegado de „

Prefidentes, Oidores, Alcaldes del *n'ro,re

Crimen, ni Fifcales tengan vara de yd.fcií.

jüfticiaen fudiftrito,nilosAlgua- Majrid"

ziles mayores los nombren por fus

Tenientes , ni Carceleros : con ,s, j

apercevimiento dequeferán cafti- veafc u

gados.

Ley ’viij. Que los Alguaciles ma-

yores no arrienden fus oficios ¡ni los

de fus Tenientes
, y hagan jura-

mento.
D Fí|. a

QRdenamos , Que los Alguazi- u! e.»

les mayores de Audiencias no

arrienden fus oficios, y ellos, y fus «feAudiS

Tenientes guarden las leyes delOr- InToic-

den amiento
,
que cerca de efto

, y
el juramento que hazen quando de »

fon recevidosá tales oficios , difpo- ni.

nen. Otrofi no arrienden los ofi- ^j°oc-

cios de fus Tenientes, ni lleven por™'pe do

ello cofa alguna de qualefquier Al-

guaziles, aunque lo ofrezcan

voluntariamente.

*4,*

Ley
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de 1J50
El Princi-
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3 i.dc hia

Jo de
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De los Alguaziles mayores.

ff Ley ix. Que los Alguaciles ma-

yores nombten Alguaciles de el

campo i que folo en el puedan traer

"vara.

“OOrqve Los Alguaziles mayo-
• res de las Audiencias Reales

de eftos nueftros Reynos de Carti-

lla proveen Alguaziles del cam-
po, damos licencia y facultad á los

de las Audiencias de nueftras In-

dias, para que puedan nombrar y
tener, y poner cada vno dos Al-

guaziles del campo, como los tie-

nen y ponen los Alguaziles mayo-1

res de las de eftos Reynos de Caf-

tilla,los quales no puedan en las

Ciudades donde las Audiencias

refidieren , traer vara
,
ni hazer

cofa
,
que toque á la execucion de

fus oficios , fino quando falieren

fuera de ellas por fu tierra y Pro-

vincia áexecutar los mandamien-

tos de las Audiencias. Y manda-
mos

, que á los Alguaziles del cam-

po, que afsi tuvieren , los prefen-

tcn en las dichas Audiencias
, y en

ellas hagan el juramento y folem-

nidad, que fe requiere , y fean

aprobados por las Audiencias
, y

filos Alguaziles mayores quifie-

ren remover á los que vna vez

huvieren nombrado , lo puedan

hazer>y poner otros de nuevo en

fu lugar: con calidad , de, que co-

das las vezes
,
que de nuevo los

nombraren, fean aprobados por

las Audiencias
, y hagan en ellas

el juramento' y lolemni-

dad ,
que íe re-

quiere.

241

$ Ley xi Que nofe nombren mas Al*

guaziles de los nombrados por los

Alguazjles mayores.

A/IAndamos A los Virreyes.,
-L x Prefidentes y Govcrnado- «n.vtn»

,

J tortita ¿
JéSique no nombren mas Alguazi- ,4 deO¿

les, ni Tenientes de los nombra-
dq

dos por los Alguaziles mayores de

las Audiencias y Ciudades donde

reíidierem

Ley xj
.
Que los Alguaciles mayo-

res puedan removerfus Tenientesy

Alcaides quando quiferen¡con cau-

{.legitima, b.M*
T Os Alguaziles mayores de Aii- secundo

*-* diencias puedan remover to- que a-

daslas vezes que les pareciere , los s
^®o<-

Tenientes y Alcaides , que fe les. «ubre
;
de

huvierc concedido, y pongan otros y
iS
cn ¡»

en fu lugar, prefcntandolos prime-

ramenteenla Audiencia, havien- Jo ^ ij.
;

do para ello caula legitima , á pare- a' f¡\s.

cevdel Prefidente y Oidores.
Vclf(j

fj Leyxij. Que las Audiencias pro-
l
" ‘ ’

Vean ¡que los Alguaciles mayores

den baflantefalario dfusTcnientesi
Tv IVestras Audiencias Reales E|EmPM
* ^ provean

,
que los Alguaziles

mayores dellas den á fus Tenientes c> Mn-'

elíalarioque les baile para fu con- Felpea

grúa fuftentacion ,
porque no ha-

«an agravios á nueftros fubditos. de FcM° - r<* d?,

'fffi

Ley xiij. Que los Alguaciles mayo-

res de Cortenombren Alcaides de las

Cárceles dclla.

^ANDAMOS, Que los AlglUZÍlcS E'JnÜfo

mayores de las Audiencias E|-

pongan de fu mano los Alcaides, io.dcNo

que hirviere d e have r en las a5

c
"^

r

fjt

Carteles dellas.

Ss Ley
t



Libro Ií. Título XX.

p.Fclfp.

Ordena

Efecirial ¡¡

4. d= lu-

lotfeyc

«le Bolií

de Mayo

D. Felipe

Tercero

enS.I-o-

4J
ley xüij. ¿Que los Alguaciles ma-

yores pre/enten los Carceleros ante

los Alcaldes del Crimen , o Acuerdó

déla Audiencia .

Y Os Alguaziles mayores no po-

gan Carceleros , fi no fueren

primero prefentados en las Au-
diencias, para que fe vea rt fon há-

biles y fuficientes, y lean por el Pre-

fídente y Oidores de cada vna

aprobados, lo qual le encienda en

las Audiencias donde los Oidores

fueren íuezes de civil y criminal;

pero en las de Lima y México,

mandamos
,
qué los AlguazileS

mayores prefenten los Carceleros

ante los Alcaldes, conforme á la ley

del Ordenamiento
,
pena de que

pierdan el derecho de nombrarlos

por vn año,y los pongan los Preil-

dentes y Oidores
,
ó Alcaldes de el

Crimen.

ff
Ley xv. Que los Executores , o Al-

guaciles , quelas Audiencias prove-

yeren fean de los nombrados por los

Alguaciles mayores*

QVan'do Las Audiencias hu-

vieren de proveer algú Exe-

cutor, ó Alguazil para qualquier

cafo de juílicia, provean, que va-

ya vno de los Alguaziles puertos

por el Alguazil mayor de la Au-
diencia , y no otro; falvo quando
por juila caufa en algií cafoparticu-

lar pareciere á la Audiencia q con-

viene nombrar diferente Executor.

Leyxvj.JQjte faliendo Oidor d Vi-

fita,, b comijsion ,y llevando Algua-

zjLfea elmayor , b vno defus Te-

nientes.

fldm d* (3 rtdenamos Y mandamos
,
que

canos y quando algún Oidor fuere «i vi-

«je;

fitar la tierra, ó entender en negó- j. Eo._

ció particular, ó falieren otros Vi-

íicadoresde las Audiencias
, y hn- Toud l

vieren de llevar cónfigo Alguazil, ”:
l

jc

ó fucediendo otrá caufa á que con- \ss°
_

venga enviarle fojo , y queriendo segunéo'

irá ello el Alguazil mayor de la

Audiencia, provea como vaya él,

y no otro ninguno ;
falvo íi en al- d= 1 s<¡%

gun cafo particular á los Preíidentes fe"r a!e

n

¿

y Oidores pareciere que conviene ** de
r

hazer lo contrario.* y quando el Al- 1^4

guazil mayor fuere á entender eri ¿0' á

P

*

o

lo fufodicho
, no lleve mas falário

del que feacoftumbraredar á los 1ns.

otros Alguaziles, que ván á (eme-

jantes negocios
, y durante fu au-

fencia, los Preíidentes y Oidores

provean en fu lugar otro Alguazil

mayor, que íirva el oficio, el qual

haya de gozar, y goze de todos los

derechos á él anexos y pertenecien-

tes, y con los lufizes de comifsion,

que de cada Audiencia falieren, va-

ya por Executor vno de los Te-

nientes del Alguazil mayor, y con

los Viíicadores, y Iuezes de comií-

íion, no vayan otras perfonas por

Executores, ni las Audiencias ha-

gan nombramiento de ellos, ni de

otros ningunos Alguaziles , por

quanto en ninguna ha de haver

más del Algu «azi!mayor, y fus Lu-
gartenientes , excepto donde

al Virrey, ó Preíidente pa-

reciere convenir lo

contrario.

Ley



DelosÁlgüazi

^ Ley xvij. Que llevando Alguacil

los Oficiales Realesa las vifitas de

los Navios ¿lleven al mayor.

^'.unT ( Y^ando Sea neceííario que al-
S
ju Vr¡n gun Alguazil Ce halle con

‘„vaiu- nueftros Oficiales Reales de los

áo“¿

¿

Puertos á la vifita de losNavios pa-
jero de ra executar algo , que convenga>
*s

fiendo en Puerto donde reíidiere

v«firta Audiencia Real, lleven al Alguazil
U
!iiíf¡'

mayor de ella,y en los demás Puer-

tos al déla Ciudad, ó Puerto , al

qualmandamos ,
que fe le pague

fu ocupación , íéguii lo que mere-

ciere por las perlonas
,
que fueren

obligadas, lo qual fe guarde y exe-

cute donde no huvieremos proveí-

do Alguazil mayorde la Real ha-

zienda.

ff Ley xviij. Que el Alguazil mayor

yfasTementes afsifian a las Au-

diencias.

?c2*ndo L° s Alguaziles mayores, y fus

drlana
Tenientes afsiftan á las Au-

sp8- da diencias, pena de dos pcfos por ca-

To-’ dia que faltaren, para los pobres

Idc'Ubyo
^ ^arCe^

dc_i f5 á. Ley xix. Que los Alguaciles ma-
yores ajsifian a las vifitas de Cor-

cel.

aw"ctd°£L Alguazil mayor afsiíla á las

in teguí
viñas de Cárcel de la Audien-

fan a’ i v cia, pena de dos pefos por cada vez

% tfie que faltare
,
para los pobres de la

Cárcel.

ff Ley xx.Que los Alguaciles mayo-

resy fus Tenientes ronden ¿ Jo la

ei uiSímo pena de efia ley.

o‘;’d

0
;

d

7:
Alguaciles mayores de las

En Viiia- Audiencias , y fus Tenientes

ii.de roden de noche, pena de que paga-

rá
de

ralos daños,que por lu culpa y ne-

[es mayores: '242

gligéciafucedieren, y de quatro pe-

los para los E(Irados de la A lidien-,

cia por cada noche que faltaren.

$ Ley xxj. Que los Alguaciles andát

por los lugares públicos.

OTrosi Los Alguazilcs tengan

cuidado de andar de noche, y
de *1»*-

de dia por los lugares públicos, pa-

ra evitar ruidos y queftiones
,
pena

defufpeníionde fus oficios.

Ley xxij . Que los Alguaciles maya-

res yfus Tenientesprendan a quien

fie les mandare '.

L<g Alguaziles mayores , y íiis od.ic».

Tenientes todas las Vezes que

les fuere mandado prender ilguna do ¿

perfona,lo hagan y cumplan aísi* y ds

en ello no haya dilación
, ni disi-

mulación , ni negligencia alguna*

pena de quarenta pefos por cada

vez que lo contrario hizieren, de-

más del daño, é interés de las par-

tes^ de lo juzgado y fentenciado.

Leyxxiij. Que los Alguaciles pue-

dan prender in jlagranti fin man”

¿amiento , como fe difpona

I Se hallare el malhechoí come- a™ífmo

tiendo delito, lo puedan préder de a«<i;

y prendan los Alguaziles fin man- d
"

damiento,yfi fuere de dia, lo lleven

luego á manifeftar á la Audiencia

con lácaufa de fu prifion
, y fi fuere

de noche, le pongan en la Cárcel
, y

luego otro dia de mañana fe mani-

fiefte en la Audiencia, como dicho

es, y no fean oífados de tomar bie-

nes délas perfonas que pvendieretu

<j Leyxxiiij. Qjtelos Alguaciles no

difsimulen pecados públicos , y cada 0rdño?

fiemana den cuenta de lo que hiciere. *
T Os Alguaziles mayores

, y los do á^ demás no disimulen juegos ¿!

Ss z ve-,
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vedados, ni pecados públicos > y fi

enlacxecucion de ello huviere al-

guna reílfténeia , lo manifidlen

luegoá la Audiencia , y el Sabadó

de cada femana vayan á dar cuen-

ta y relación de lo q hizieren
,
pena

de quauo pefos al cjue no lá diere

páralos pobres de la Cárcel.

5 Ley xxv. Que los Alguazjles ma-'

yares acompañen al Prefidentey Oi-

dores 3 futiendo en forma de Au-

diencia.

chIm”! 17 L Alguazil mayor de Audien-
¿c a,id. *-* ciá, y íus Tenientes feanobli-
- t' 1,sS

gados á acompañar al Prefidente

y Oidoresáqualquier parce donde

fueren juntos en forma de Audien-

cias, y no lo haziendó , fean grave-

mente caftigados , hafta privarlos

de i us oficios , li fueren rebeldes

eneftojdexandolo de hazer algu-

nas vezes.

ff Ley xxvj. Que no fe quiten ar-

mas dios que llevaren luz_> o fuete»

d fus labores.

ei jiií/mo F Os Alguaziles r.o tomen artrias^ á quien llevare de noche ha-
jk-ifsií. cha, ó luz encendida, ni á los que

madrugaren para ir á fus labores

y
grangerias.-

<¡J
Ley xxvij. Que los Alguaziles no

quiten el dinero d los que hallaren

jugando , y guarden lo que fe or-

denas

Ei iiúfms TV/TAndamos, Que los Aiguazi-

EnToic-
les délas Audiencias no co-

jo» ir- men los dineros á las perfonas que

de hallaren jugando, y que les lleven

la pena de la ley,la qual puedan de-

pofitar , fi los aprehendieren en el

juego.

*f
Ley xxviij. los Alguaciles no

techan dadivas de los prefos 3 ni

prendan , ni fuellen fin manda-

miento

.

... & 4f
.

(QRdenamos, Que los Alguazi- ord.'iof

les no comen dones , ni dadi- jj*

vas de los prefos , ni de otros por d° » »r.

ellos, ni por efta califa les alivien & flt
las prifiónes, ni prendan, no fieñdo

inflagranti deljdto, ni fuelcen fin

mandamiento, pena de perdimien-

to de oficio, y de que no puedan

haver otro
, y paguen lo que lleva-

ren, con el quacro canto, para nuei-

tra Camará.

ff
Ley xxix. Que los Alguaciles ma-

yoresno fean proveídos en Corregi-

mientos3 ni otros oficios.

JWl Andamos, Que los Virreyes „‘
[

F' ,

1

'pe

y Prefidences de Audiencias L¡n>°» i

i c r 7'de0fl“
de ninguna rorma provean en oh- bre de

cios,nigovieruos á los Alguaziles
1

mayores dellas
, y les hagan notifi-

car y faber como no pueden fer

proveidosen tales oficios, y que íí

de hecho íe ies diere alguno
, y le

aceptaren, fe cobrará de ellos el fa-

lario, con el doblo, y procederá á

otras mayores penas , á arbitrio de

iiueítro Confejo, y encargamos la

éxecucion y cumplimiento á los

Fifcales
, y vnos y otros nos darán

avifoá parte, para que mejor

fe cumpla lo contenido

en eítanueltra

ley.

Ley
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$ Ley xxx. 4hielos Alguaciles ma-

yares no fean obligados d ir en las

exeCuciohes criminales.

r^RDENAMÓs,Que los Álguazí-

enBavn-^ les mayores no fean obliga-

F,’

d°
e
“ dos

> ni apremiados á que vayan

¡Jy
dc por fus perfonas en las execucio-

nes delajufticia criminal
, y cum-

plan con fus oficios ,
enviando fus

Tenientes •> falvo quando á la Au-
diencia pareciere

,
que en tal cafo

es nueítra voluntad, que vaya per-

fonalmenteá la execucion*

ff Ley xxxj. Que ningún Capitán dé

la Guarda , ni Mayordomo pueda

prender,

-“pOsWE No conviene, que los

áridái,.-®' J Mayordomos , Capitanes y

* Tenientes de la Guarda de jos Vi-

rreyes tengan jurildicion , ni pre-

eminencia para prender. Manda-
mos á los Virreyes

, que no con-

tentan, ni den lugar á que pren-

dan á ninguna períona , ni hagan

otros afros femejantes , con pre-

texto de fus ocupaciones ; y en ca-

fo qttefe haya de prenderá alguno

de los Soldados de fu Guarda , íea

por orden y mandato de nueftras

Audiencias, ó Sala del Crimen, y
por mano de los Alguaziles dellas,

y no de otra forma,

¡f Ley xxxij. Jihtc los Alguaciles

mayoresJean comprebendidos en U
prohibición de los tratos y contra

tos .

T~\E claramos Por compre- frfciip*

hendidos en la prohibición, Matada'

y penas de las leyes á los Algua-

ziles mayores de las Audiencias,

Ciudades , Villas y Lugáres de

las Indias
,
que trátaren y con-

tratáten
, y que para lá averigua-

ción y calidad de la probanza fe

ha de guardar con los fufodichos,

lo que eftá refuelto por la ley

64. titulo ró.deefte

libro*

Ss
j; Titulo
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Título Veintey vno. Délos Tenientes de Gran
Chancilla: de las Audiencias y Chancillerias Reales

délas Indias.

{J Ley primera. Que quando el [ello lkrÍasproviíiones,queenlasChá-

Keal entrare cu alguna Audiencia de cillerias fe defpacharen.

las Indias,fea recevido como fe or--

dena
. fj

Ley ij • <Que el fello Real efe con

autoridady decencia.

julio y con-* /'"'^Rdenamos Y mandamosá las

veniente , que Audiencias, que pongan par- «laíbo*

quando nuef- ticular cuidado en ia guarda y cuf- aSoíio
*

tro fello Real todia de nueftro fello Real
, y que de lSl

9

entrare en al- efté con autoridad y decencia, yen
guna de nuef- la parte

,
que ella dilpueílo

,
por el

trasRealesAu- riefgo
,
que de lo contrario puede

diencias, fea recevido con la auto- refultar.

rielad, que /t entrañe nueílra Real $ Ley iij. Que las provifionesy exe-

perfona, como fe haze en las de ef- cumias fe defpacben con fello.

tosReynos de Caftilla. Por tanto T^S Nueílra merced y voluntad, BiEmpe-

mandamos
,
que llegando nueftro que los Prelidentes y Oidores,

lello Reala qualquiera de las Au- que aora fon, ó por tiempo fueren ore.

diencias de las Indias
,
nuellros délas Audiencias, libren y defpa- ¿ e ,„¿

Prelidentes y
Oidores, y la ludida chen todas las cartas y proviliones

y Regimientode la Ciudad lalgan
y cartas executorias, que dieren con

vn buen trecho fuera de ella á rece- nueftro titulo , fello y regiftro ,
fe-

virle, ydefdedonde eftu viere, bal- gun,y de la forma y manera, que al

ta el Pueblo fea llevado encima de prefente fe libra y defpacha en las

vncavallo, ó muía, con aderemos Audiencias y Chancillerias de Va-
muydecentes,yelPrefidentey Oi- lladolid y Granada,
dormas antiguo le lleven en me-
dio, con toda la veneración

,
que fe

1J
Ley iiij. Qjie no fe felle provifon

rcquiere,fegunycomofeacoftum- de mala letra,y el fello fea en pa-

bra en las Audiencias Reales de ef- peí,y cera colorada.

tosRcynosde Caftilla , y por ella “V/TAndamos
, Que no fe íélleEiEmpe-

orden vayan halla ponerle en la proviíion alguna de letra catfó*«

Cafa déla Audiencia Real , don- proceílada, ni de mala letra, y íi la

deefté, para que en ella le tenga á traxeren al fello ,
que la rafguen, da"»«o.

cargo la perfona que íirviere el ofi- luego, y que fe felle fobre papel
, y

cío de Chanciller del fello, y de fe-; para ello fea la cera colorada.

y
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y bien aderezada, de forma, que no

fe pueda quitar el fello.

ff Ley V. Que en cada Audiencia ha

-

yavna pieza en c¡ue fe guardenpro-

tejos y papeles d cargo del Chan-

ciller.

<fj
Ley vij. Que fe agreguen al oficio

de Gran Chancillery Repifitador de

las Indias los de Chancilleres y Re-

gí(iradores de todas fus Audiencias,

y que tratamientoy afsiento han de

tener.

D.Fefipe Las Cafas de nueftras Reales

la'orde- Audiencias fe prevenga vna

"c Aud'á pieza feparada, y dentro dellá dos
c¡a» de Armarios, el vno donde fe pongan

En Vo- los proceíTos, que en las Audiencias

d“
r

Ab'r« fe determinaren , defpues de faca-

y'
e’n Va

eXeCUt0r:*aS > c011 diftinciofl

pr d. 33 » de los de cada vn año, y el Efcrivá-
,de ,¡¡>s

no ponga fobre cada proceífo vna

tira de pergamino, y efcriva en ella

ientro de cinco dias defpues de fa-

lda la executoriá, entre qué perfo-

ías, y fobre qué fe ha litigado; y el

atro Armario, en que eftén los pri-

vilegios y pragmáticas, y las elcri-

turas pertenecientes al eftado,pree-

minencia y goviernode la Audien-

cia y Provincias de fu diftrito , y
puedo todo dcbaxo de llave , lo

guarde el Chanciller, y los proccf-

íos edén todos cubiertos de perga-

mino.

Ley vj. Ojíelos Tenientes de Gran

Chanciller no lleven derechos d los

que no los deven pagar.

D<m .Vi- “A/íAndamos A los Tenientes de

en'"ci°A-

^ .Gran Chanciller , que no
ranccidí ¡leven derechos á las perfonas,que

t D.Feií- conforme á las Leyes , Ordenanzas

y Aranceles fcan excmptos
piiacion. de pagarlos.

pS Nueftra merced y voluntad,

que fe agreguen al oficio de Madrid ¿

Gran Chanciller de nueftras Indias de
y
No?-

Occidentales, de que hizimos mer-

ced al Conde Duque de Olivares,

todos los oficios de Chancilleres y
Regiftradores de las Reales Au-
diencias, afsi como fueren vacan-

do, yen qualquiera forma nos per-

tenezcan, confórmele concedimos

pornueftro titulo, defpachado en

veinte y fíete de lulio de mil y feif-

cientosy veinte y tres > y que á los

Tenientes, que el Conde Duque y
fus fuceffores nombraren, para que

firvaneftos oficios, le les guarden

lasmifmas preeminencias,que he-

mos concedido al que lo fuere de

imeítro Conlejo de Indias, excepto

en el tratamiento de nueftro Secre-

tario
, y poder íentarfe en los Efí*

tradosdebaxode Dofel. Y permi-

timos, que quando fueren á las Au-
d iencias á dar cuenta de algunas co-

fas tocantes á fu oficio, ó luyas, fe

afsienté en primer lugar en el ban-

co de los Avogados.

57 Ley viij. Que los Virreyesy Fin-

fidentes no nombren quien firva el

oficio de Chanciller.

jV/1 Andamos , i^ue ningún Vi- o.Feüp*

EV1. rrey, ni Preíidente de nuef- urbo»¿

tras Audiencias de las Indias nom-
bre perfona, que firva el oficio de '«o*

Chanciller de ninguna dellas , fino

que hagan que precifamente le

fir-
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D. Felipe

Tercero

tnel Par

<lo ;¡ >8

(le Fe-
brero de
ríoy

D. Felipe

IV. en
Madrid ¡i

i8.de Ma
yo de

F.lEmpe-

C.irlosen

Toledo»
;á. de Fe

la ^ ¿n ic<5 nombrados por los que

tuvieren merced nucífera.

ff Ley ix.Jgjte guando fe enviare fe-

llo nuevo,fe fundad otro yy entte

el pefo de el antiguo en U Caxa

Real.

T)Qrqve HaviendopaíTadomu-

cho tiempo fin renovar los le-

fios de nueftras Armas Reales, con-

vieneremitir otros á nueftras Rea-

tes Audiencias. Mandamos , que

quando losenviaremosnuevos, los

recivan los Prefidcntcs y Oidores,

y los entreguen á los Chancilleres

de ellas, y hagan remachar y fun-

dirlos antiguos, que allá tuvieren,

y poner en nueftras Caxas Reales,

haziendo cargo de fu pefo á los

Oficiales Reales
,
para que con la

demás hazienda nueftranos lo en-

víen,)' de haverlo hecho afsi nos

den avifo.

fj Ley x.Que en las Indias fe lle-

ven los derechos del fello triplica-

dos de lo que fs lleva en las Chati-

ollerías dsfios Reynos de Cafilla.

A/íAndamos, Que losTenientes

de Gran Chanciller en las

Indias puedan llevar y lleven ios

derechos pertenecientes á fu oficio,

delasprovifiones, que conforme á

leyes fe defpacharen , con nueftro

titulo y fello de nueftras Armas en

las Reales Audiencias, fegun
, y de

la forma
, y como fe llevan en las

Audiencias y Chancillerias de Va-

lladolid y Granada , y difpone la

ley del Ordenamiento,y el Arancel,

llevando por cada maravedí de los

contenidos en la dicha ley y Aran-

celes, tres maravedís, y no mas, ó

conforme á lo que en cada Pro-

vincia eftuviere mandado guar-

dar.

f¡ el fello y regififo pajfen lo

que determinaren los Oidores , ola

mayor parte , aunque no lo firme el

Frefidente,y elEferivano de Cama-

ralo refrende, leyuy. tit. iy . defie

libro.

ff ¿Que los Efcrlvanos de Camara

pongan d la buelta de las provifo-

lies los derechos del felloy regifiro,

ley $-4 . tit. zi . defie libro.

Attuio
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Titulo Veinte y dos. De los Relatores

de las Aúdiencias -y Chancillerias Reales

de las Indias.

$ Ley primera
.
Que los Relatores

ele las Audiencias fean Letrados ,

y

el Proficiente del Confejo los nom-

bre en propiedad.

Orqve La fal-

ta de Letra-

dos gradua-

dos, que antes

huvo en las

Indias Occi-

puación
dentales > fue

ocalion de tolerar por algún tiem-

po, que vfaífen oficios de Relato-

res de las Reales Audiencias algu-

nas perfonas¿que no tenían lás par-

tes y calidades, que fe dií ponen por

leyes de nueftrós Reynos de Carti-

lla, y yá celfa éfta caufa. Marida-

mos, que no vfen oficios de Rela-

tores los que no fueren Letrados
, y

tuvieren las partes y calidades pa-

ra férvidos ,
que difponen lás di-

chas leyes, y que los Preíídérités y
Oidores de nueftras Reales Au-
diencias no permitan lo contrario,

quandó les tocare el nombramien-

to, en el Ínterin que le proveen ef-

tos oficios por el Prefidente de el

Confejo en propiedad;

4J
Ley ij. Que los Relatores juren

>

que bardn bien y fielmente fu ofi-

cio, yque no llevaran mas de fus

D.Fdipe derechos.

Ordenan
Í^^RDHNamos Y mandamos, que

{a 1 8y.de ' los Relatores juren antes de
Aud. d« '

«re-

entrar ai cxercicio de fu oficio
,
que

le harán y vfarán bien y fielmente,

y no llevarán derechos demafia-

dos, pena de mliábiles
, y de incu-

rrir en las demás contenidas en las

leyes dé éftos nuertros Reynos de

CaftilhLyde efte libro , y Orde-

nanza.^ éfpéciáles de fus Audien-

Há$¿

ff
Ley iij. Que los Relatores efien

prefentes d la hora ifo la pena defia

ley.
.

Tp
1 L Relator

,
que no elloviere

prefente con fus procedos á la

hora que el Prefidente y Oidores fe*
7 5

áfsieütan, pague dos pefospara los

Ertrados.

jf Leyiiij. Que fe haga la relación de

palabra en artículos intetlocutorios
¡,

y en difinitivd lá Jaque el Relator

por eferito. ....
A/T Anímaos ,

Que fi el pleyco
..

fuere concTufo fob're articu- ali" oí-T

lo interlocutorió, hagael Relator la 173 • y

relación de palabra
, y fi lo éftuvie-

re en difinitiva , lalaqué por éferi-

to de las próbancás, elcriturás , ex-

cepciones, y otros autos fubítan-

cíales: yfi fuere la cantidad de la

demanda de docicntos pefos aba-

xo, no fea obligado el Relator á la-

car la relación por eícrito
¿
falvo 11

otra cofa fe le mandare, pena

déla mitad de el

fauno.

Ley
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$ Ley y. Que los Relatores[aquén las

replicas, que fe declara , y traigan

apuntadas las eferituras.

s^und^ L° s R-C lat0l
'

es fequen en ^ as rc"

Crd.«7? liciones todas las replicas en

que huviere nuevo aditamento ; y
fi no le huviere, expreffen en la re-

lación
,
que no le hay , y traigan

apuntados los paffosy putos prin-

cipales en los contratos y eferitu-

ras, pena delimitad de ios dere-

chos.

y Ley vj. Que al tiempo de recevirfe

el pleytod prueba, diga el Relator

lo contenido en efla ley.

JJ; A L Tiempo, que el pleyto fe

t?<,
'

reciviere aprueba, hagan los

Relatores relación , fi hay poderes

bailantes, y íi ettán los traslados en

los proceflós, y guardados los ori-

ginales, y lo miímo digan quando
íe ponga el cafo en difínitiva

: y af-

fimifmo fi hay algúndefeíto, por-

que no fe pueda ver en difínitiva,

antes que pongan el cafo
,
pena de

dos pcfos para los Eftrados de la

Audiencia, por cada vez que no

guardaren io fufodicho
, y deípues

de puefto digan fieftan aífentados

los derechos, fo la dicha pena.

y Ley vij. Que en las relaciones fe

diga la pena conque el pleyto fuere

receñido a prueba ,ptna de yn pefo .

iimSftooT
^atores digan en las rela-

gr<V**j •*-' dones las penas con que los

pleytos y parces litigantes fueren

tecevidos á prueba
,
pena de

vn pefo páralos Ef-

trados.

«y Ley viij
•
Que en la infancia de

reyifla fobre articulo de prueba,

diga el Relator fi fe alega cofa

*iiueVa.

OTrosi Mandamos, que en la

relación que fe hiziere en re-

vifta, fobre articulo de prueba ,
di-

ga el Relator fila parte alega en la

fuplicacion alguna cofa de nuevo,

pena de dos pefos para los Eftra-

dos.

y Ley ix. Que en cauft criminal no

haga el Relator relación de los tef-

fiigos altiempo déla publicación ,y
los vean los luez.es d la letra.

"p L Relator no haga relación de aniir™,»

*-a/ los dichos de los teftigos en 0:d- ,1!S

caufa criminal al tiempo de la pu-

blicación, y fe vean á la letra por

los Oidores, ó Alcaldes , pena de

que el Relator, que hiziere tal rela-

ción, incurra por cada vez en pena

de treinta pefos para nueftra Ca-
mara.

y Ley X. Que quando fe vieren los

pleytos en difínitiva , refieran los

Relatores lo contenido en efla ley

.

\j\ Andamos, Que quando ios Elnt;faio
-*-VA Relatores hizieren relación 0r ‘,“ itf

délos proceífos en difínitiva , di-

gan y hagan relación íi ellos mil-

mos, y
losAvogados,Efcrivanos,

Procuradores y Receptores
,
que

han fido del pleyto , de que hazen

relación, enteramente han cumpli-

do)’ guardado lo que fon obliga-

dosporlas Ordenanzas, afsi en la

manifeftacion de lo que han rccc-

vido de las partes, como en el con-

certar, jurar y firmarlas relaciones,

y en lodemás, que toca á cada vno,

cer-
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El intimo'

allí, Orj;

*«•

cera.dc fu oficio, c¡ue fegun las Le- guarde en todos lós pleytos civiles

yes y Ordenanzas, hade parecer y criminales , que pendieren en

por efcrito en el proceífo , lo qual, nueftras Audiencias,

demás de lo referir, Taquen y pon-

gan por efcrito en el proceífo de ca-
ff Ley xij. Que los Relatores faquén

da pieyto, y en la relación que faca- porfus perjonas las relaciones ,y las

ren, y lo hagan y cumplan, pena de juren y firmen.

tres pelos para los Eftrados , por T\/TANDAMOs,Quelos Relatores

cada vezqueafsinolo hizieren- XvJ. faquen por lus perfonas las
r ’?74’

relaciones, o á lo menos las lean por

f Ley xj. .Que los Relatores , Avoga- el original á íuséícri viétes, y las ju-

dos y Procuradores de las partes ren y firmen; pena de veinte pefos

conciertenyfirmen las relaciones ,y para nueftra Camara.

fe pongan en los procéjjos.

Ayí Vchos Pleycos le pierden por Ley xiij; Que en cada tefligó fe
*'**• defedodelas relaciones , dé ponga el nombre, edad > vecindady
que los luezes réciven engaño

, y tachas:

"
• .... .

las partes no alcanzan juñicia. Or- Tí L Relator ponga en el princi- ámíprT

denamos y mandamos, que de los piodecadátelíigo ,' que faca- ,8l ‘

que pendieren en nueftras Reales re en la relación, el nombre, edad.

Audiencias
, el Relator traiga por vezindadj y las tachas ¿jrie padece,

efcrito la relación firmada de fu y fi incurre en alguna de las pre-

nombre, para que fe ponga en el guntas generales
, pena dedospe-

procelfo
, y los Procuradores y íbs para los Eftrados.

Avogados de las parces lean lla-

mados, y fe haga la relación ante Ley xiiij. Que las partes paguen

ellos,porque íi alguna parte la con- él facar las relacionespor mitad,y
tradixere , fea vida y concertada los Relatores no fe efeufen defacat-

con el proceíTo del pieyto, y defpues las
,
pena de dos pefos.

que fea acabada, la fírmen de fus /^VRdenaWos, Que por facar las

nombres los Procuradores y Avo- relaciones feata pagados los
r

gados y el Relator; y fi los Procura- Relatores de lus derechos de ara-

dores y Avogados no parecieren al bas partes, por mitad, y que no las

termino.,que les fuere leñalado por dexen de facar , con dezir
,
que al-

el Relator, que él haga la relación gimas de las partes no les quieren

por efcrito fin ellos, y el que no vi- pagar, porque pidiéndolo le dará

niere, pague en penael diezmo del mandamiento para executarfe en

pieyto, con quenoexceda de veinte ellas, ó fus Procuradores
,
pena de

pefos, y de efta pena fcan las dos dos pefos para los Eftrados

partes para quien hiziere la reía- déla Audiencia,

cion, y la tercia parte para el Al-

guazil, que la executare , y cfto fe

Ley
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y Ley xy. Que los Reíaores den d

los Ineses memoriales depleytos tif-

us,jilas partes los pidieren,y los

Iuez.es lo mandaren ,y fi
las partes

no los firmaren de conformidad,

D.Vtiips bañeque el Relatarlos firme.
Segundo _ ' t 4

cnircOr T Os Relatores tengan obligación
denansas

¿c qevar á cada voo de los I ue-

’ni'oit'
2CS vn raemorial breve, fumario,

doá -.i verdadero y
fubftancial del hecho

del pley to, que huvicren vifto, de

que no haya falido fentencialucgo,

por haverfe dado á las partes para

informar, ó porotra juila caula, íí

fe pidiere por las partes
, y los I Lie-

zes lo mandaren, y fi las partes no

le quifieren firmar de conformi-

dad, le firme el Relator
, y dé á los

Iuezes.

$[ Ley xyj.,Que tos Relatores pongan

las hojas délos proceffos numeradas,

i
fo la pena defia ley

*iiford? L°s R-clacorcs pongan todas las

»*«• hojas de los proceffos por nu-

mero y cuenta
,
pena de dos pefos

para los Eftrados de la Audien-

cia.

f[ Ley xvij. Que los Relatoteseoncier-

ten los autos , teftigos y Jemendas

con las hojas dclpleyto , Jo las pe-

nas de efia ley.

Ei m!fmo ^[andamos , Que los Relatores

concierten todos los autos in-

tcrlocutorios, teftigos y fentcncias,

con el numero y cuenta,que huvie-

íen hecho en el proceflo
, y pongan

en la relación á quantas hojas íe

hallará cada auto de aquellos
,
pe-

nade dos pefos para los Eftrados

de la Audiencia
,
por la primera

vez: y por la fegunda, demás de la

dicha pena, pierdan el faIano:y por

la terccra,de fufpcnfion de vn mes,

y los proceffos que tuvieren, y en

aquel tiempo fe huvieren de ver,

fe encomienden á otro.

4J Ley xviij
.
Que fi el Relator errare

el hecho en cofa fubftancial ,
pague

diez, pefos ,y en otras cofasfea U
pena d arbitrio del PrefidenteyOi-

dores.

C I El Relator errare en la reía- £,m¡roio^ don, que hiziere el hecho de el Ord.177

pleyto en cofa fubftancial
,
pague

diez pefos para los Eftrados
, y fi

errare en otras cofas, fea la pena á

arbitrio de el Preíidcnte y Oido-
res.

fif
Leyxtx. Que los Relatores no pi-

dan procejjos ,y los Efcrivanos los

den d los Torteros para encomen-

dar.

L°* Relatores no pidan procef- Eim-¡ful*

fos, pena de dos pefos -para los

Eftrados de la Audiencia, y los Ef*

cr ivanos los den á les Porteros pa-

ra encomendar, con lamifma pe-

na, apiieadaen la dicha forma.

fifi
L cy xx. Que los Relatores no den

,

Vendan, nitruequen los proccjfos, ni

los remitan, ni encomienden d otros,

y la pena en que incurren porlacon-

trayendo».

"TVTIngvn Relator pueda dar, ve - El

ll

m
y"

,

t

°

*- der, ni trocar con otro Reía- ¡V- y

torios proceífos, que le fueren en-
,Sí'

comcndados, pena de privación de

oficio, y en la mifma pena incurra

el que los reciviere, no haviendofe-

le encomendado por el Prefidentc

y Oidores. Otrofi por ninguna

caufa puedan remitir , ni encomen-

dar los pleytos, que les e[tilvieren

en-
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encomendados fin licencia y man-
dato del Prefidente y Oidores ,

pe-

na de lefenta pelos
, y en la mifma

pena incurran los Relatores, ó otras

qualefquier perfonas cjue los reci-

vieren fin ella calidad
, y aplica-

mos la pena á nueítra Real Ca-
mara.

fi
Ley xxj. ¿Ojíelos Relatores tíopue-

dan Vender los proceffos 3 y fi Va-

care el oficio 3 pujjen al [ucee
fi-

fi01
''

Secundo (JRdenamos Y mandamos que

yd.vcu.
los Relatores de las Audien-

P: iv.en c ¡as no v&ndati , ni puedan ven-
eíta Reco .

. rr
1

i «

piucion. der ningún proceílo, de los que

les huvieren encomendado, á nin-

gún Relator , ni á otra perfona,

pena de que haya el vendedor per-

dido el procedo, y los Relatores in-

curran en pena de privación de ofi-

cio, conforme á la ley antecedente;

y u los Rclacores quifieren dexar

los oficios, ó por alguna caula va-

caren, es nueítra voluntad, que los

pleytos , negocios y papeles no fe

vendan, ni dén , ni repartan á otro

Relator, y fuceda en ellos el fuc-

ceflbr en el oficio, fin pagar por ci-

ta caula cofa alguna, y alsi fe exc-

cute, fin embargo de qualquier

Ordenanza.

fi
Ley xxij. ¿Ojíelos Relatores lleven

los derechos multiplicados, conforme

alArancefy no los cobren ,fino de la

parte que los deviere , y los afisiente»

y firmen en los proceffos.

d. rci¡pe TV/1 Andamos, Que los Relato-
^ A

res lleven los derechos per-

tenecientesá fu oficio, multiplicán-

dolos, conforme al Arancel y or-

den, que cerca de ello fe ha dado*
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los quales cobren ledamente de la

parte que losdevicre
, y de forma,

que no cobren de la vna lo que en-

trambas devieren
, y afsienten los

derechos, que llevaren , en los pro-

ceffos, y firmen de fus nombres,

guardando por lo que les toca la 1.

43 . tit. figuiente deíle libro.

fi
Ley xxiij

.
Que del procejjv fienten-

tenciado 3 que fie prefineate por efi-

critura fie paguen los derechos , co-

mo de revifia.

Cl Algún proceífo, que efaiviere
Elntjrmo^ fentenciado, fe prefentare por all¡.Orá.

eferituraen otro pleyto , el que le
1,4

prefentare pague al Relator los de-

rechos del, como fi fuelfe proceífo

de revifta.

fi Ley xxiiij. Que de relación para

prueba lleve el Relator los derechos,

que fie declara.

(2)Rdenamos , Que quando el^^
Relator folamentc leyere vna ot d.

petición, ó dos para recivir á prue-

ba , no haziendo relación de las

probanzas, lleve vn pefo, y no mas,

conqucdefpucs le torneen cuenta

de la relación principal en la difini-

tiva.

fifi
Ley xxv. Que los Relatores no co-

bren de vnas partes los derechos de

otras.

Y Os Relatores no cobren de lasEiwr.no

partes prefentes
,
que figuie-

“"¡

7

’°rJ‘

ren los pleytos en rebeldia, los de-

rechos, que han de pagar las aufen-

tcs,ni de vna parte cobren los de la

otra, pena de los bolver , con cl

doblo
,
para nueítra

Cámara.

.Tí
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J eyxxvj. <Que los Relatoresy otros

Miniftros no lleven derechos d los

Fifcales.

sinlml'c ]\/\
Andamos, Que los Relatores

aií.ord. -L’ ^ no lleven derechos ánueílros
,J
Veanfc Fiícales, ni áquienfu poder huvic-

rt'íiu]
rc > cn las canias Fifcales, que ante

ddie iib. ellos paliaren
: y

afsimifmo no los

K ‘ lleven los Corregidores , Alcaldes

mayores, y otras q ualefquier lufti-

cias, Alguazilcs , Merinos, Efcri-

vauos, y otros Oficiales en las exe-

cuciones, que fe hiziéren en bienes

y maravedís
, que fe aplicaren á

nueílra Real Camara , ó en otros

negocios, de qualquier calidad que

fean, y el que lo contrario hiziere

incurra en pena de quarenta pelos

para los Eftrados de la Audien-

cia, y de bolver lo que huvieren lle-

vado, con el doblo para nueftra

Canuta.

pj
Ley xxvij. ¿Que los Relatores no

lleven derechos d las partes conde-

nadas en cofias por lo tocante d los

Elmifmo
Fijcali’S.

aii¡, ürd.
JjOs Relatores no lleven derechos

en pley tos y canias civiles y cri-

minales, ni los pongan cn el me-
morial, que de ellos fe diere , ni.

los cobren de los que Fueren conde-

nados en collas por la parte que co-

ca á los Fifcales, fo la pena conte-

nida en la ley antecedente.

pf Ley xxv;
i
j. .i£«f los Relatores des-

pachen los pleytos de los Indios con

brevedady moderados derechos.

Eimitmo T^Evese Efcufar, que los pley-

citizde

^

^

tosde Indios lleguen á clla-

Áudienc. do de verfepor Relator: y en cafo
‘ lis>6

quel'caprecifo, mandamos á los

Relatores, que los defpachen bre-

vemente, y les lleven los derechos

moderados á la ley if. titulo 8. li-

bro 5-.

pj
Ley xxix. ^ue elRelator muefire

d la parte la tafia de los derecbos3

que ha de haver.
g vr e

Th L Relator muefere á la parte seguna"

la taifa de los derechos, que ha
0rd '

dehaver,laqualha de eílar aífen-

tada al pie de la concluíion del pro-

ceflb,pena,quefiafsino lo Kizie-

re, pierda los derechos.

pj Ley xxx. Ojíelos Relatores no ava-

guen, yfirmen los derechos ,y den

conocimiento dellos.

TV/T Andamos, Que los Relatores Etmriin*

-*-V no avoguen en las Audien-

cias donde lo fueren , en ningún

pleyto, ni caufa,qen ellas pendiere,

y firmen de fus nombres en los pro-

ceífos en lugar, que fe pueda ver y
leer,los derechos,q recivierende las

partes, de que les den conocimien-

to, aunque no fe le pidan , lo qual

todo cumplan, pena de veinte pe-

fos por cada vez, que lo contrario

hizieren.

f Ley xxxj. Jihie los Relatores no

recivar: dadivas.

TVIIngvn Relator reciva dadivas ftmífino

* ^ en poca , ó mucha cantidad,
0rd ‘ 1,4

pena del doblo , y de perjuros, y
privación de oficio.

ff Ley xxxij. duelos Oficiales Rea-

les no paguen Jalario d Relator ¡fi-
no con libranpa defu Audiencia.

Térwro*
TV/TAndamos Anueftros Oficia- ^

c
.'
p,r-^ -*• les Reales, que no paguen la-

larioá los Relatores délas Audien-^ de

cías,
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das , íi no fuere por libranzas dé

las mifmas Audiencias, y que no fe

les reci.Va en cuenta lo que de otra

forma pagaren.

¡I Ley xxxiij. a los Relatores

fe pague fu [alario , conforme a. fus

títulos
,
prefiriéndolos á los tiernas

Oficiales 3 que no los tuvieren del

Rey.

aiiino* I Os Receptores de penas de Ca-
en .mí- •*-' mata y gaitas de jufticia pa-

deAgor. guená los Relatores los falariós af-

íignados por fus títulos; conforme

ánucftras Cédulas Reales
,

prefi-

riéndolos á todos los demás Ofi-

cialesy deudores, cuyos falariós y
deudas no procedieren de títulos

nueftros.

<JT Ley xxxiiij. ¿$l ue los Relatores

y los demás Oficiales procuren te-

ner fus pofiadas cerca de las Au-

diencias.

Segundo /^Rdenamós, Que los Relatores
Ord. V^/

procurcn cener fus pofadas

cerca délas Audiencias
, y que lo

mifmo hagan los demás Oficiales,

que no tuvieren cafas propias.

ff
Jdue los Relatores no vivan con

los luez.es ¿ley f-z.tit. 16. de efie

libro.

Que los Relatores
, y fus mugeres

y hijos fecomprehenden en la pro-

hibición de tratary contratar¿ybaf-

ta para averiguarlo probanza irre-

gular, ley 64-jy 66. tit. 1 6. de efie.

libro.

4f ¿tifie los Minifiros fean diligentes

en el defpacho de los pleytos Fifia-

Ies, ley 40. titul'. 18 .de efie li-

bren

ff ¿tifie los Relatores lleven los de-

rechos por el Arancel ,y losfirmen

en los proceffosfiey 4J. tit . l^.de

efie libró*

ff A2fie los Relatores luego en acaban-

do de poner elcafo del pleyto ,digan

y manifiefien fi los Avogados , Re-

ceptoresy Procuradores
,
han cum-

plido con laforma que da la ley 2 i .

tit- 27. defie libro.

*¡f ¿¡lúe el Relator traiga para la.

primera Audiencia el proieffó , que

fe le llevare en provifion
,
pena de

tres pefos3 ley 15-. titul.zi.de efie

libro;
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Título Veinte y tres. Délos Efcrivanos de Ga-
mara de las Audiencias Reales de las Indias.

ff Ley primera, Qjte las Efcrivanias

de Cama.ro. fe provean , o beneficien

por el Rey ,y en las Receptorías
fié

guarde lodifpuefio.

Nueftra mer-

ced y volun-

tad , que las

Efcrivaniasdc

las Audien-
cias Reales fe

provean por

Nos, y no por otra perfona alguna,

yen las Receptorías Ce guarde lo

queeftá ordenado en las Audien-

cias de ellos Reynós de Caltillaj

falvo quando Nos mandaremos

beneficiar los vnos oficios
, y los

otros, que fe hará en la forma dif-

pueílapor nueftras leyes Reales.

ff Ley ij. ¿¡hielos Efcrivanos de Ca-

maya tío pongan Tenientes de Go

-

Vernación 3 ni Iuficta en los luga-

res del difirito , ni en las Audien-

cias.

E
'aór d* (

r

~Ys-DENAMOS Y mandamos, que
Carioscn los Efcrivanos délas Audien-

fff'To ciasno puedan poner Tenientes de
*•« iun¡o £fcr¡vanos de Governacion

,
ni de

B.reü¡'e Indicia en las Ciudades, Villas y
y'uPrin Lugares de fus diftritos, ni en las

«n?-j ?í
Audiencias fe les permita exer-

je iun¡o cer por Tenientes.
de i ffp

y elmir-

mo cola

@rd. toS

d« íjíj

ff
Ley itj. Que los dias de Audiencia

publica afsifian los Efcrivanos de

Camarade/de media hora antes.

J^Os Efcrivanos de Camara af- DiFeI(pe

filian los dias de Audiencia pu- *»

blicaen nueftras Reales Audiencias ?a <a7.de

defde media hora antes que fe ha- !*
d

j

de

ga, pena de dos pefos de oro para

los Ellrados,.

ff Leyiiij. Que los proccffos de co-

rmfsion fe entregüen d los Efcriva-

nos de Camara, b del Crimen.

pORQVE Losluezesdecomifsion

fuelen aduar ante Efcrivanos

no conocidos, y acabada la coniif-

fion deven entregar lo aduado.

Declaramos y mandamos, que fi la

comifsion emanó de la Audiencia,

y fe hizo por El crivano de Cama-
ra, fe le entreguen los autos

, y fí

vinieren por viade apelación á los

AlcaldeSjfe entreguen al ElCrivauo

del Crimen á quien tocare.

O. Felipe

Segundo
en Ma-
drid á tJ
de lunio
de Jf7l

ff Ley V. Que los Procuradores pre-

fenten las peticiones antes de la Au-

diencia^ losEfcrivanos de Camara

no las recivan defpues.

pOs Procuradores entreguen las
E f

peticiones
,
que huvieren de Ord.i«7

preíentará los Efcrivanos de Ca-
mara

,
antes que el Prefidente y

Oidores leafsienten en los EAra-
dos, y defpues de aífentados , ni

los Procuradores las dén , ni los

Efcrivanos las recivan,pena de dos

pe-
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petos de oro para los Eftrados á

cada vno
,
que lo contrario hi-

ziere.

ffi
Ley vj* &ue los Efcrivanos de

Camata no techan petición de Pro-

curador 3 ni hagan autos con el fin

poder.

p. Felipe "MIngvn Efcrivano de las Au-

ora.ijt diencias reciva petición de

de
Procurador, ni haga autos con él,

x orden, ft no prefentare poder, pena de dos

l¡s} pefos para los Eftrados»

¡f Ley vij. Que los Efcrivanos de

Audiencias tengan las efcritttras y
poderes 3y pongan traslado en los

profejfos,y los entreguen por hojas

Etmifmo
Ord. 11?
de And.

en Tole-

do ¡1 »p
de Mayo

y piezas-

J^Os Efcrivanos de las Audien-

cias tengan en fu poder las es-

crituras originales
,
poderes y fen~

tenciasdifinjtivas, y pongan en el

rollo vn traslado
, y de efta forma

entreguen los proccftos quando íe

les mandare por los Oidores, á los

Procuradores de las partes, nume-
radas las hojas, y recivan conoci-

miento de ellas , expreífando las

hojas y piezas, pena de feis pefos,y

de que paguen alas partes el daño

que fe les recreciere.

fj Ley viij. Que los Efcrivanos de

Camara no techan demanda , ni

procejjo fin repartimiento 3y lo en-

víen luego al Repartidor ,y puedan

poner la prefetitaáon.

F.i m<rino OTROSI Los Efcrivanos de Ca-
Ord. mara no recivan ninguna pre-

fentacion de pioceífo
,
ni deman-

das, ni otras* cofas
,
que fe hayan

de repartir, aunque digan
,
que les

pertenece por dependencia , ó re-

mifsion,yloenviencon laperfona

quelotraxere, al Repartidor; pero

puedan aífentar la prefentacion*

íiendo hora conveniente
,
pena de

que en dos mefes primeros ÍI-».

guientes no fe les repartan ningu-

nos pleytos, y pierdan aquel ne-

gocio, y haviendo diferencia entre

ellos lobre la dependencia, la deter-

mine la Audiencia.

Ley ¡x. Que haviendo mas Efcri-

Vanos en las Audencias no fe pon-

gan las demandas ante hermanos*

b primos hermanos de los deman-

dantes.

LAs Demandas, que fe pulieren Éimifino

en las Reales Audiencias, no fe *“!»^
pongan ante Efcrivano, que fea

hermano, ó primo hermano de el

demandante, haviendo mas Efcri-

vanosen la Audiencia.

fj Ley x. Que den cuenta al Fif-
cal cielos procejfos tocantes al Fifcos

en que no buviere parte.

T Os Efcrivanos de Camara den Eimirmo

cuenta á nueftros Fifcales de
0'd,,£í5

los proceífos, que ante ellos vinie-

ren , tocantes al Fifco,en que no ha-

ya parte para que los ligan,
y en ef-

to tengan efpecial cuidado.

f¡
Ley xj.Que losEfcrivanos de Ca-

mara lleven al Fifcal los procejfos

Fifcales.

MANbAMOs> Que los Efcriva-

nos de Camara lleven al Fif- env&iu.

cal los proceífos Fifcales á fu caía,
3 . ju a-

y fe los entregúen , fin embargo de

qualquiera coftumbre
, que en

contrario aleguen»

Te 3
Ley
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(J
Ley xij. Que Ctidít femana ¿en d
Fifcal memoria de los proccjfos Fif-

cdes,y penas impuefias.

D
‘un!fo fV^DENAMOS Y mandamos á Ids

anforJ.^ Efcrivanos de Camara, que
fS* m den traslado de las penas al Fifcal, y

el memorial de los proceífos Fifca-

lescada femana, pena defeis pelos

para nucíira Camara por cada vez

que no lo hizicrcn.

JT Leyxiij. Quequanáo fe mandaren

llevar algunos prodffos Fifcdes , fe

El iniiíuo
HeVen Incoo

.

niií, üru. /''"Wando Fuere mandado, que
J

' íc lleven ala Audiencia al-

gunos autos, que toquen á mieílro

Filco, el Efcrivano ante quien pal-

iaren los lleve luego, ó otro día fi-

guiente, pena de dos pelos para los

E lirados.

fj
Ley xiiij. Qjtc el Efcrivanode no-

ticia al Fifcal de los procejjós , que

tocaren al derecho Real

.

EimSfíno L Efcrivano á cuyo poder vi-
“jjOr

' niere algún procedo, ó infor-

mación, que toque ánueftro dere-

cho Real, fea obligado de dar lue-

go noticia al Fifcal, pena de dos pe-

los para losE(Irados.

«J Ley xv. .Que los Ejcrivanosy Re-

ceptores no recivan interrogatorio

fin firma de Avagado.

Einiifinf ]^Os Eícrivanos de Camara y
>iii, Or<i'

Receptores no recivan interro-

gatorio fin firma de Avogado
, y

pongan en las Receptorías como

vá firmado de Avogado de la Au-
diencia, y por el, y no otro exami-

nen los teliigos, pena de quarenta

pelos para los Eílrados ácada

vno que no guardare lo

fyíodicho.

Ley xvj. Que el Efcrivano lleve d

la primera Audiencia los procejfos

Fifcdes conclufos para prueba ,y la

notifique luego a las partes.

T7 L Efcrivano de Camara ante

quien pallaren los pleytoSFif- mj. y

calesa-liando conclufos,para prue-
1,4

líalos lleve ala Sala para la prime-

ra Audiencia , defpues de la con-

clufion,pena'de quatro pefos por

cada procedo en que no hiziere la

diligencia, y notifiqué luego á las

paites las fentencias de prueba
,
pe-

na de dos pefos
, y eílando conclu-

ios para difinitiva , 1 os entregue

dentrodetres dias al Relator, pe-

na de otros dos pefos, que aplica-

mos;! los Eílrados de la Audien-

cia.

ff
Ley xyij. Que los Efcrivanosde las

Audiencias examinen por fus per-

Joñas lostefiigos ,y efiando impe-

didos fenombre para ello Receptor,

o Efcrivano .

QTnosi Los dichos Efcrivanos

examinen y recivan por fus io
?.

perfonas en los pleytos civiles
, y

caufas criminales los teliigos, que

fe pre (entaren, y fi eíluvieren im-

pedidos , nombren nueílro Prefi-

dentey Oidores á vn Receptor de

la Audiencia
,
para que reciva las

dcpoficiones
, y no lo haviendo,

nombren otro Efcrivano para elle

efeéto,losquales den conocimien-

to á las partes de los derechos que

llevaren, y el Efcrivano de la Au-
diencia no lo$ lleve de las proban-

zas,queno huvieren paliado

ante él

Ley
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Ley xviij. JQue eí Efcrivano de la

cattfa fea Receptor de los teftigosy

quéfe exminaren en el lugar ¡y
Jtendo el examen fuera del , tayá

Receptor,0 Efcrivano.

una' EL E'^'crivan0 de Caniara , ó
ain, otd. otro qualquiera,ante quien pal-
Mí

Tare el pleyto , fea Receptor de los

teftigos,que fe examinaren en el lu-

gar donde eftuviére la Audiencia*

y por ello no lleve falario , fino ib-

lamente fus derechos
> y íi la pro-

banza fe hu viere de hazer fuera de

el lugar, vaya el Receptor, que fu-

cediere por turno, fegun el tenor y
forma dada á los Receptores por

Jas leyes de elle libró.

ff Ley xix. J^ue ningún Efcri-vano,

Receptor } ni Oficial examine tefi-

gosy no efiando la comifsion primera

Eimifmo
fáaladd de los Oidoresi

ain. Ord. XIIngvn Efcrivanó, Receptor*M 1 N
ni Oficial reciva, ni examine

en los negocios
,
que le fueren co-

metidos por la Audiencia á ningu-

nos teftigos, íi la comifsion no ef-

tuviere primero feííalada por los

Oidores
*
pena de fufpenlion de

oficio por dos años
*
por la prime-

ra vez, y de cien pefós pára nueftra

Camara y E (Irados
: y por la ie-

gunda, de privación de oficio
, y la

.
probanza que de otra forma fe hi-

ciere lea en fi ninguna.

<J
Ley Xx. Jgjte los E¡cávanos dé Ca-

mara en qaalquier infirmación pre-

gunten d los teftigos por las gene-

rales.

ei mifmo "CN Todas las informaciones*
am,°r d. Xb que pallaren ante los Efcriva-

Vcafc i*
nos ñamará en negocio civil,

^rsf.tií. ó criminal, de oficio, ó á pedimen-

to de parte, pregunten álostefti-,

gos
,
que examinaren por las pre-

guntas generales , como íi fiiéíTen

examinados en jiiizió plenarió
,
pe-

na de dos pefos para los Eítrádos

déla Audiencia, por cada vez qué

no lo hizieren.

Cj Ley xxj. fijie pongan en las pro-

banpas el día qué Je examinaren loí

teftigos.

Ordénanos Y mandamos, que

los Efcr ivanos pongan en las all>.°tJ

probanzas el dia que examinaren

los teftigos, por los inconvenien-

tes, que de no ponerlos refultan
, y

no cumplan con poner él dia que le

prefentany juran *
peña de quacro

pefos para nueftra Canora.

fj Ley xxij. Que reciváhlos tefiigos

dé los pobres con toda diligencia) y
elcuidado que deven¿

jWl Andamos A los Eícrivanos, éi mifmo

qiié reciván los teftigos de
’

los pobres con toda diligencia,
y
el

cuidado que deven*

fj Ley xxiij . ¿fie llegando Receptorde

bazer probanpa, el Efcrivano la lie-.

Ve a la Audiencia para Ver las ti

*

ras.

QVando Él Receptor bolvic-

. rede hazer alguna probau- o<ienan

Zá,
el Efcrivano de la cauta , ha- Audienc*

viendo dado copia dé ella á las par-
¿ Tf

tes, dentro de tres dias deípues que Je

fe la bnelvart, la lléve ante el Preii- ‘Ven**

dente y Oidores, para ver íi las ci-

ras fon defe¿tuofas, pena de dos >

pefos pára los E lirados de

la Audiencia*

Ley
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9f
ley xxtiij.Que los Efcrivanos de

guarda pongan en los Acuerdos las

penas de femendas de prueba.

^«ndo LOs Efcrivanos de guarda délas

¿I au¿ Salas pongan en los Acuerdos

yoede»’
tas penas, que fueren impueftas en

j'r* da las fentencias de prueba
,
pena de

JÍJ
dos pefos para los Eltrados de la

Audiencia.

Leyxxv
.
Qyteen las notificaciones

íi 2 ,npc. de autos fe pongan tefiigos.

7WÍAndamos, Que los Efcriva-

ci í’rin-
•*-»-«. nos de las Audiencias, y los

jfdeMac demás de nueftras I ndias,en las no-

‘rj4

<lc dficaciones judiciales yexcrajudi-

, cíales , y en los autos , que notifica-
v?a rc u , V a-
j. utf.tit. rena algún aulente, pongan cclti-

Sí,ib* gos.

<fj
Ley xxvj. -Que el Efcrivano de

guarda efe prefente d las reludo-

U L Efcrivano , que guardare
Utd. iií JL-. JaSala,efté prelente álas re-

laciones, ynobalte que afsifta el

que por el efcri ve , pena de dos

pelos parales Eltrados déla Au-
diencia.

Ley xxvij
.
Que los pleytos con-

clufosfe entreguen al Relator den-

tro de tres días.

Eimifiuo T O s £fcrivanos de Camara en-

onUío *-* tregüen á los Relatores los

de iS9* pleytos conclufos para difinitiva,

dentro de tres dias
,
pena de

dos pefos para los £f-

ttados.

ff Ley xxviij. Que al pie de la

conclufion de el pleyto ponga el

Efcrivano los derechos de el Re-

lator 3y el ponga lo que recibie-

QVando 'Se concluyere el pley- or d.‘ w°

• to, pongan los Efcrivanos al
de lsSi

pie de la concíufion los derechos,

que ha de haver el Relator , y él

mueftreá la parte aquella taifa , y
afsienteenel proceífo lo que reci-

viere , como eftá proveído por la

ley quarenta y tres de elle título
, y

la veinte y nueve, titulo veinte y
dos de eftc libro

,
pena de que

pierdan los derechos, y incurran en

las demás impueftas , y todos lo

guarden.

$ Ley xxix. Que en ningunos autos

fe ponga por fuma , ni abreviatura

el dia> mesy año.

N>ngvn Efcrivano , ni Oficial

déla Audiencia ponga, ni af- *

fíente en las peticiones , elcritos, ni
19

autos por fuma
,
cuenca, ni abre- ,7“*^

viaturael dia , mes y año de las *•>*•>•«»

prefentaciones yautos , ni cofa al-

guna de ellos, y lo ponga y afsien-

te por letra , clara y abiertamen-

te, de forma
,
que fe pueda leer y

entender
, y efeufen fraudes

, pena

de veinte pefos para nueftra Ca-
mara y Elirados de la Audiencia,

por cada vez que ló contrario

hizieren, demás del daño,

é interés de las par-

tes. i

Ley
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ff Ley xxx. Que los Efcrivanos de

Camara efcriVan de Ju mano las

fentencias.

J^Os Efcrivanos de Camara ef-

*if,'ord. crivan de fu mano las fenten-
,Sy

cías, mayormente en los negocios

de importancia, porque de efcrivir-

las fus Oficiales muchas vczes fe

falta al iecreto, que conviene
, pe-

na de feis pefos para los E (Ira-

dos.

ff
Ley xxxj. Que el Efcrivano noti

-

fique las fentencias á las partes, y
al Fifcal,(ino efiúviere prefente.

«!i”«o¿ T Os Efcrivanos ante quien paf-

ü8 faren los proceífos, notifiquen

las fentencias difinitivas á las par-

tes el mifmódia que fe pronuncia-

ren, ó otro figuiente, pena de dos

pefos para los E(Irados
, y también

notifiquen los autos y fentencias á

nueftro Fiícal en todos los pleytos

que fuere parte, fi no eftu viere pre-

íente íi la pronunciación.

y uj xxxij. Que el Efcrivano de

traslado de las fentencias luego d
las partesi

ei mitino T Vego Que fe pronunciaren las
ajR.otd.

fentencias
, dén los Efcriva-

nos traslado de ellas á las partes,

que fe le pidieren
,
pena de dos pe-

fos para los E (Irados.

ff Ley xxxiij. Que los Efcrivanos de

Camara afsienten las penas de Ca-

mara en el libro de ellas, dentro de

tres dias.

„ T Os Efcrivanos de la Audien-
E! m¡fino *—

' , -r n r
aiu, OrJ- cía vayan a manireltar y hr-
161 mar de fus nombres al apofento de

el Preíidente, en vn libro, que ha de

MI
tener en fu Camara las condena-

ciones, que por fentencias de revif-

tahizierériueftros Prefidentes, Oi-
dores y Alcaldes contra qualef-

quier perfonas
,
para nueftra Ca-

mara y Fiíco, dentro de tercer dia

primero figuiente, defpueS que las

condenaciones fueren fechas en

feviftá, porqué fe fcpá lo proveí-

do, y en ellás no pueda haver frau-

de, pena de las pagar con e.1 doblc^

para iuieftra Camara.

$ Ley xxxiiij. Que no llevando los

Efcnvan.os las penas al Fifcal cada

Sabado, los acuje deljuramento , y
lo mifmo baga fobre derechos de-

mafiados. .

Os Efcrivanos acudan cadacniaor-

Sabido á nueftro Fifcal > con ^
n,

A'ud.

todas las penas j que aquella íe- f
mana ante ellos fe huviereri pucf- ord. .<sí

to,fo cargó del juramentó , que*
,í3<:

'

tienen fecho; y li aísinoló hizie-

ren, el Fifcal los acufe del juramen-

to: y afsimifmo li alguno llevare

derechos demafiados.

ff Ley xxxv. Que notifiquen las

multas al que las huviere de co-

brar.

J^Os Efcrivanos de Camara no-
Elmífmo

tifiquen cada femaría las muí- an.-.ord,

tas al que tiene cargo de cobrarlas,
' 4Í|

pena de dos pefos
,
por cada vez,

que no lo hizieren, para los

Eftrados de la Au-
diencia.

Ley
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4J Ley xxxvj. Q¿te los Efcr¡Vanos

no den procejjos dimumtos de au-

tos.

F'^ndoOVAND0 ^°S ^fciivailOS ^e'

Ord- i+o ron algún procedo en grada

je If

u

¡,¿ de apelación , <5 por remifsion ,
ó

en otra forma, no le dén diminuto

ngi de autos, pena de perder el oficio*

y pagar el interés ala parte.

fj ley xxxvij. Jjhte los Efcrivanos

de Camara no den autos del piocef-

fo fin ma?idato de la Audiencia 3y

!fi

pongan razón deque Je dieron.

Ord.' 117 }\/[Andamos, Que fi fueren pédi-

L Aud.
dos a ^os Efcrivanos de Ca-

ítiara algunos autos del proceíío,

no los den fin mandato del Prefi-

dente y Oidores, y quando los die-

ren, pongan razón en el procefio de

que fe dieron tales autos
, y quedan

los otros en fu poder*

$ Ley xxxviij. Qué tío confien los

procejjos de las parte*>y los Procu-

radoresy Letrados no los faquen

E! 1 Tmo
^ ^UíAr’

ord. 178 ]^Qs Efcrivanos no confien los

a' usí proceífos, ni eferituras de las

*0t<le

£ Fartcs > ni folicitadores
,
pena de

quarenta pcfos para los Eftrados,

ydelincerésy daño de las partes}

pero los puedan dar álos Procura-

dores y Letrados , tomando cono-*

cimiento, y no de otra forma. Y
mandamos á los Procuradores y
Avogados

,
que no faquen los pro-

cefiosde la Ciudad, ó Villa , don-

de la Audiencia tefidiere , ni los

confien de las partes, ni de perfo-

na alguna
,
para llevarlos fuera fin

licencia de la Audiencia , fo la di-

cha pena, y que el Procurador fea

obligado dentro de tres dias á bol-

ver el procefl~o al Efcrivano
, pe-

na dedos pefós por cada vez, que

en los dichos tres días no le bol-

viere*

•y Ley xxxiü. Que los Efcrivanos

de Camara din tefiimomo de lo

que je pidiere para elabafio y fuf-

tento de las Ciudades y Provin-

cias.

”ÍVA Vciías Vezes fucede
, que

por las Ciudades, y fus Pro- «c

curadores fe prefentan en las Rea- de
j 7J

y°

les Audiencias algunas Cédulas y
Provifiones nuellras

, y otros re-

caudos, pidiendo cofas neceífarias

para abalto y fuftento de las Ciu-

dades, Islas y Provincias, y por la

dilación en proveer fobre lo pedi-

do , fe fiielen perder los papeles.

Mandamos
,
que quando la ref-

puefta y proveimiento de femejan-

tes negocios fe dilatare, fi las par-

tes pidieren teílimonio, fe le dén los

Efcrivanos de Camara en forma

que haga fee
,
para que le puedan

prefentardonde vieren que les con-

viene, fin poner impedimento al-

guno, que Nos relevamos á los Ef-

crivanos de qualquier cargo, ó cul-

pa, que por ello le les pueda im-

putar.

fj
Ley xxxx. Que los Efcrivanos den

lóstefiimnios que buv¿eren de dar

dentro de tres dias

/'"VTr.osi Ordenamos y manda- Eimífmo

mos
,
que haviendo de dar *"g,0r ‘1*

ios Efcrivanos de Camara algún

tcíbmoniocon refpuellade la Au-
laJ“"

fe

diencia, ó de otra parte, le dén den - díte

tro de tres dias , afique el Prefidente
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y Oidores, ó la parte no refpódan,

penade pagar el interés y daño á

la parte, por no fe le dar, y de dos

pelos por cada vez de los que mas

. le detuviere.

fj Leyxxxxj. quando algún No~
taño Lclcfiafiico dexare pleyto , el

Efcrivano de Camara le de techo

>

y en dcfpacbandolo fe le buelva.

' pORQyE Quando los Notarios
1 Eclefiafticos ván á hazer rela-

* cion á nueftras Audiencias de las

Indias de algunos pleytos,les man-
dan, que los dexen en poder de los

Efcrivanos de Camara. Manda-
mos, que en ellos cafos el Efcriva-

no de Camara en cuyo poder que-

daren los proceífos dé recivo dellos

álos Notarios, que los entregaren,

y defpues de determinados fobre lo

que huviere lugardc derecho,nuef-

tras Audiencias harán con toda la

brevedad pofsible fe buelvan álos

Notarios, deforma, que la juílicia

corra fin perjuizio de las partes , ni

detención alguna.

ff Ley xxxxij. -Que los Efcrivanos

tengan Arancel en fus Oficies , y no

lleven derechos por la guarda , ni

e bufia de los procejj'os.

'• LOs Efcrivanos tengan Arancel

en fus oficios en lugar que to-

dos le puedan ver y leer,de los dere-

chos que han de llevar, demás del

Arancel que ha de haver en la Sala

publica de la Audiencia
,
pena de

cinco pefos para los pobres de la

Cárcel
, y no lleven derechos á las

partes por guardar , ni bufear los

proceffos, pena de bolver lo que

afsi llevaren , con el quatro tanto

para nueftra Camara.

f¡
Ley xxxxiij. J^jie los Efcrivanos

y Relatores lleven los derechos por

el Arancel,y lo firmen en los pro-

ceffos.

T Os Efcrivanos y Relatores de
-£~' Audiencias en lo civil y cri- Cario* y

minal, lleven los derechos que Ies pe f.Peii

pertenecen , conforme al Arancel.

Y para que fe guarde y cumpla, r-i=iuu*

mandamos, que los fufodichos
, y a p'eíipo

qualquierade ellos afsientcnen el

proceífo y eícritura los derechos,

qne recivieren por la villa de los «nincia*

proceíTos, afsi de las partes, como ao

de los demás Procuradores, ó Fac- *
tores, declarando la cantidad que y en u
recivieren,y porque fe los dan ex-

preífamente
, y lo firmen de fus K Pr! ™"

nombres, juntamente conlaparte, enVaiial

y Procurador y Faétor ,
que los pa-

dol

j

d

Sef

pare, por manera, que ambos fir- t

;

cmbre
°

|

. .

1
, r Je 'SS*.

menloquerccivierenen el proceí-

fo y eícnturas , y fi el que pagare veare i*

los derechos no fupiere firmar, fir- t,Vifen¡

me otro por él
, y fenecido el pley- libr0*

to, ó negocio, jure el Efcrivano , o
Relator, y la parte , ó fu Procura-

dor, 6 Faétor, que no han llevado,

ni fe les han dado mas derechos por

aquel pleyto, ó negocio de los que

alli eílán affentados y firmados
, y

que limas llevaren , ó les fueren,

dados, los allanarán y firmarán,

como dicho es
,
pena de bolver lo

que de otra forma llevaren, con el

quatro tanto para nueftra Camara,

por la primera vez
: y

por la fegun-

dalamifmapena , y privación de

oficio; y fi la parte, ó el Procurador

diere información , que dio dine-

ros al Efcrivano , ó Relator , y no

eftuvieren allantados , fea creido

por
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por fu juramento , en quanto á la

cantidad que le huviere dado.

¡f
Lty xxxxtiij. Qtc por la prefenta-

áon de vna ejeritufa fe lleven dere-

chos devna , aunque en ella ojien

inferías otras.

swmdo TX^R. Laprefentacionde vna ef-

a%Or<». A critura no lleven los Efcriva-

nos mas derechos de les que pue-

den llevar por vna eferitura , aun--

qucenellacftén inferías, é incor-

poradas muchas eferitu ras de di-

vcrios fignos, por quanto no es mas

de vna clcritura debaxo de vn fig-

no,pena de pagar con el quatro

Cantólo que llevaren
,
para nueftra

Camara.

Leyxxxxv.Que pongan enlos pro-

cejos traslado de [emendasy eferi-

ttn'as , fin derechos.

S'™^® T Os Efcrivanos de Camara po~

*í>.
'

’ gan enlosproceííoslos trasla-

dos de los poderes , fcntencias, y
otras eferituras importantes , con-

certados con las partes, guardando

en lii poderlos originales, y no lle-

ven derechos por ellos traslados,

pena de veinte pelos para los Ef-

trados.

fj
Ley xxxxvj. Que quando fe pre-

jetitare procejo para folo vn auto}

no Je lleven derechos demás de lo

que fe prejentare por la parte para

prueba de fu jujlicia.

Eimif.no
J}

/? Andamos , Que quando fe

"if

'
d. * -i prcicntare auto de algún

procefló ante los Efcrivanos de

Camara, y para cite efefto fe prc-

fentare todo el procelío, no lleven

derechos demás délo que la parte

huviere menefter para en prueba

de fu jufhcia
,
pena de bolverlo$>

con el quatro tanto
, para nueftra

Camara.

ff Ley xxxxvij. Que jurando el de-,

mandado que no deve , no pague

derechos.

Ordenamos Y mandamos, que Einiifmo

el Efcrivano no lleve dere- f^
0rd '

chos al denunciado, ílíiendole pe-

dido que jure, jurare que no deve

cofa alguna: y lo mifmo fe haga fi

fiendo récevido á prueba, el de-

mandador no probare que fe le de-

ve lo que pide, pena de bolver el

Efcrivano lo que de otra fuerte lle-

vare , con el quatro tanto
,
para

nueftra Camara.

Ley xxxxviij • Que no lleven de-

rechos a los pobres , ni de la vifla,

fi las partes no vieren los procef

/"•

j^Os Efcrivanos de Camara no*'!"^®0

lleven derechos á los que liti- ir*, y

gan por pobres; pero devenios pa-

gar fi defpues tuvieren bienes
, y de ^*

e

0
^
u‘

ello hagan obligación
; y fiendo 's<¡

condenado el contrario en coilas,

pagúelas el que litigare, por el po-

bre, al Efcrivano, y delasen el me-
morial de las coilas, y pongafele en

la executoria
,
para que las cobre

de fu contrario. O trofí los Efcri-

vanosdc Camara no lleven dere-

chos de las villas de los proceífos,

que ante ellos fe prefentaren, fi la

parte no los llevare á fu Letrado , ó

por íi, ó por fu Procurador los vie-

re, pena de bolver lo que llevaren,

tonel quatro tanto, para nuef-

tra Camara.

Ley
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fa G. e

gofio tic

^ I O' xxxxix. ¿fue no lleven derechos

délos proceffos¡
que fe iraxeren por

fia de fuerca > fi Je holfieten a los

Inez.es Eclefiafhcos

.

o QTro si No lleven derechos de
4 villa de los proceffos

,
que por

via de fuerza de los I uezes Eclcliaf-

ticos fe traxcren á la Audiencia , ÍI

fe bolvieren á los dichos I uezes,

aunque fea en calo quelas partes , ó

fus Letrados las hayan de ver
,
pe-

na de bolver lo que afsi llevaren,

con el quatro tanto , para nuellra

Camara.

fj Ley L.Que no fe liefen derechos

de proceffos Eclefiaflicos ,
quefue-

ren d las Audiencias3 fobre jurifdi-

cion3 PatronadoyhaziendaRed.

- J
Os Elcrivanos de Audiencias

no pidan , ni lleven derechos

- ningunos de los prcceilos Eclefiaf-

0 ticos, que fe traxeren á ellas á pedi-
J

mentó de los Corregidores, ó I ue-

zes de relidencia , lobre colas que

tocaren á la defcnlade la jurifdició,

Patronazgo y hazienuaReal, ni de

los autos
,
que ante dios palparen,

y
provisiones, que Pobre ello Pe die-

ren ,
pena de el quatro tanto para

nuellra Camara.

fj Ley Lj. ¿£j¡e ha^an los autos 3y den

los tefiimonios , que los Oficiales

Reales pidieren fin derechos.

- Í^ ! '-d;inam03 A los EPcrivanos

* ^‘—'tle Camara,que en todos tiern-

c pos yocafiones, que nueftros Cfi-
" cíales Reales les pidieren y requirie-

- ren,que hagan algunos autos,y den

* teftimoniodeellos, ó traslado au-
’e
torizado, ó Pimple de cí enturas pa-

* ra cofas tocantes á nuellra hazienda
"
y Patrimonio Real, lo hagly cum-

plan luego que fueren requeridos,

fin les pedir, ni llevar por ella ra- '•

zon ningunos derechos
,
pena de , .

de la nuellra merced, y perdimien-

to de Pus oficios , y de. diez mil

maravedís paranueftra Camara,

á

cada vno que lo contrario hiziere.

ff LcyLij. ¿¡hte los Efirifanos de Ca-

mara no cobren derechos por la parte

del Pifio 3 aunque la contraria fea

condenada en ellos.

TWFAndamos, Que los Efcriva- D.vcUpa^ ^ nos de Camara y Salas del or/enlTñ

Crimen no lleven derechos de los

pleytos Fifcales, que Pe figuieren en Au<i. da

nueílras Reales Audiencias por la

parte, que toca á los Fifcales , con

qualefquier perfonas, aunque iede

lentencia en favor de los Pílcales

con condenación de collas , ni las

pongan en el memorial, r.i las co-

bren délos reos condenados
;
por-

que los Fifcales no las han de dar*

ni pagar, pena de quarenta pelos al

que lo contrario hiziere, para los

Éílrados de la Audiencia, y de bol-

ver lo que llevaren , con el doblo,

para nuellra Camara.
Gj Ley Liij. Jéhie los Efcrivanos no

llefen derechos d los Fifcales de con-

denaciones aplicadas ala Camara.

J^Os Efcrivanos guarden lo pro- ord^"*

veido, y no lleven derechos á ¡}*

nue(lros Fifcales, ni á otras perfo-

ñas en fu nombre, aun en calo que
Íí}

la condenación Pea para nuellra

Camara, ni de la execucion, --/• ut.-,

que Pobre ello Pe hi-

ciere.

Vu
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y Ley Liiij <Qjíe los Efcrivanos de

Cantara pongan d la buelta de las

provifioncs fus derechos , y los del

Jello y rcgifiro.

a2T°DOS Los Efcrivanos fean

ais, ord. •*- obligados í poner y pongan
'** en las efpaidas de las proviuones y

cartas, que libraren fus derechos , y
los del íello y regiílro

,
que han de

haver por ellas
,
pena de dos pelos

porcada vez que lo contrario hi-

zieren, para los Elirados de nucí-

tras Audiencias.

f] Ley Lv. J¡hte no recivan cofas de

comer3 ni otras en pago de fus de-

,, fechos.
Slmlfmo _ f .

5M¡, ord. ^[Andamos, Que los Elcriva-
141

nos no recivan aves, maíz»

peleado, ni oci as cofas , aunque fea

de comer, en fatisfacion de íus de-

rechos, pena de bolver lo que lle-

varen
,
con el quatro tanto >

para

nucífera Camara.

ff LeyLvj • -Que en las vifitas de Car-

cel vn Oficial eferiva los vifitados ,y

en las Audiencias vn EfnVano lea

peticiones,y otro decrete,y en que af-

fieutos.

d.

F

elipe
Las víÍicas de Cárcel de los

u. en Sábados, que hazen los Oido-

{o Ti 4
." res, y en las demás ordinarias de los

írV'de*
Alcaldes del Crimen , vn Oficial

¡si£ délos Efcrivanos del Crimen ef-

crivaenel librode vifita los nom-
bres de las perfonas

,
que fe vifican,

y lo que pide,y el Oficial elle aflén-

tadoen el banco de los Relatores,

entretanto que eferive en el libro,

y eftén afsimifmo aífentados los

Efcrivanos de el Crimen durante

la vifita
: y los dias de Audiencia

vno de ios Efcrivanos lea las peti-

ciones, y otro decrete y eferiva lo

que fe proveyere.

Ley Lvij. ¿hielos Efcrivanos
,
que

entraren d hazer relación aguarden

ajfentados , y folos los de Cantara

Jaban d firmar.

1 Iniendo Los Efcrivanos de
®”,ifm0

Provincia , ó otro luzgado á

hazer relación de algunos negocios

á la Audiencia , eílarán aguardan-

do áhazerla, halla que fe les man-
de , y entre tanto fe aífentarán con

los Procuradores, y ninguno délos

Efcri vanos fe afsiente en el baco de

los Relatores , fi no fueren los de el

Crimen , ó los de las Salas de los

Oidores, quando fueren álade el

Crimen á algún negocio , y foja-

mente fuban á firmar á los Eftra-

dos los Efcrivanos de Camara.

ff
Ley Lviij. Que los Efcrivanos del

Crimen3y no los Receptores , recivan

las informaciones , que efia ley de-

clara , y vayan con los Alguaci-

les d la execucionde la jttfiicia

•

^/[Andamos , Que los Eferiva- ™ Ma-

nos de el Crimen de las Au- dé' iéné

diencias,y no los Receptores,reci- Ae ,í7°

van las informaciones de las que-

rellas, que en las Ciudades donde

las Audiencias refidieren , con las

cinco leguas alrededor, íe ofrecie-

ren: y afsimifmo vayan en perío-

na con los Alguaziles á la execucion

de la juílicia,pena defuípen-

fion de oficio.

Ley
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Aríja«z^

l.de Ma-

$ Ley Lix. ¿Que los Efcrivanos ¿el

Crimen puedan tener Efcrivanos

Reales para el defpacho ,y el ordeni

quilos de Provincia han de tener en

hazer relación.

D-Mr
L° s Efcrivanos de Camara de

las Salas del Crimen puedan

tener en fus cafas y Oficios Efcri-
t,H

vanos Reales Oficiales para el buen

defpacho de los negocios, y los Ef-

crivanos Reales no hagan j ni pue-

dan hazer autos en la Sala.Y man-
damos ,

que quando los Efcriva-

nos de Provincia, y otros Iuzgados

fueren á hazer relación á la Sala , la

hagan en pie, y nofuban á los Ef-

trados, y dexen los proceíTos á los

Efcrivanos de Camara
,
los qualcs

defpuesde hechos los autos fobré

que viniere lá relación, y firmados

délos Iuezes, fe los buelvan á los

Efcrivanos.

Op LeyLx.
,
Que los Efcrivanos ten-

gan los regifiros cofidos 3y los fígneft

n mtfao cada año.

«je ordenamos Y mandamos, que

¡HÍS •
los Efcrivanos tengan los re-

(•í.s.iíb.f giftros cofidos, y los fignen á fin de

siEmpe. cada año, pena de treinta pefos pa-

c»Z?j ra nucífera Camara.
el Vrí

Q ff
Ley Lxj. ¿Que las Audiencias ¿y no

losEfcrivanos de Camara nombren

aT ¡Jil losdeLs comifsioncs3 que fe dejpa-

cbaren.

Segundo fQS Nueftra vo/untad
,
que las

ZJ >"^ Reales Audiencias en los ca-

nio
e

¿e
f°s

'
que fe puedan proveer iuezes

«ni! or
com‘fs ’on > fuera de 1as cinco le-

*xunp« guas, nombren Efcrivanos, no ha-

<i¡cncias viendo Receptores
, y no los

de nombren los Efcrivanos

1

Vcarcl» de Camara.

Vb.f,

ff Ley Lxij. ¿Que los Efcrivanos de

Camaratomen la razjn de las comí

f

fiones ,
que fe dieren.

j^Os Efcrivanos de Camara to-

men la razón de las comifsio-

nes, que fe dieren en nucíferas Au- b«ro da

diencias Reales á Iuezes de refiden-
1 ¡t

eiav pefquifas, y no pongan eícu-

fa, ni dificultad.

Gf Ley Lxiij. ¿Qjie el Prefíjente de Pa-*

ñama defpacbe igualmente los negó

-

¿ios de govierno y jnfíicia3que le to-

caren con los Efcrivanos de Camara:. D l,eT,^

\yfAndamos ¡ Ojie ante los dos »• en
1V1 r 11 b’oiifon

Eícrivaños ae Camara de. la iif.dcs*

Audiencia Real de Panamá paflen j*
,” b

í

r

|í
-

igualmente todos los negocios, que
|^

F
‘J|P

e

en la Audiencia íe huvieren de ha- Madrid ú

zer y tratar, afsi de jufticia, como *
0

dc r

de govcrnacion
, y entre ellos no lC,A

haya diferencia, y en ella conformi-

dad nucífero Preíidente Governa-

dor y Capitán General de aquella.

Audiencia y Provincia de Tierra-

firme déípachc anéelos Efcrivanos

de Camara todas y q ualefq 11 ier co-

fas y negocios de govierno y jufti-

cia, y demás, que le tocaren , como
á cal Governador y Capitán Gene-

ral y Prefidente de la Audiencia, y
no ante otro Efcrivano, ni perfona

alguna.

fj ¿Que lasAudienciasy Taflictas man-

den darlos tsfíhnonios,que fepidie-

ren^ los Efcrivanos de Camara iy
los demás los den , como f: ordena3

ley 89 -tit. 1 <f . defíe libro.

<y ¿Quelas executorias lleven inferios

los autos fub/lanciales¡ ley \ 14. tit»

1 defíe libro.

Que pTefentar.dofe petición con

Va 1 pa-
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palabras indecentes conira Pt eludo

,

ilEjctivano de Camota dé cuenta a

la Audtenciafiey \f\.tit.\f. defie

libro.

fi <
Que los Prefidcntes tengan libro, en

que cada tres días efcriban los Ef-

cribanos de Camara las condenacio-

nes¡y en ellas fe libre,fegunfu apli-

cación, ley 165 .tit. 1 de/le libro,

fi
Que en la Sala de Audiencia publi-

ca,y Oficios de Ejct¡Vanos tfie la ta-

bla del Arancel, ley xyq.tit. if.de

efie libro.

fi fifis los Prefidentes Gobernadores

puedan dejpacbat con fus Secreta-

rios negocios fecrctos,leyf. tit. 16.

defie libro.

fi Los Efcribanos de Cantara no ten-

gan mas de bn ofielo, ley yó.tit.i 6 .

defie libro i

fi Que pidiendo los Pífales algunos

tefiimonios ,fe los den los EJcríba-

nos,y las Audiencias lo probean, ley

9. tit. 1 8. defielibto.

fi
Qgielos Pijcales pidan memoria de

los tefiigos, queJe hubieren de rati-

ficar,y los Efcribanos Je luden, ley

iq.tit' \%.de(le libro,

fi Qjie los Minijíros ¡ean diligentes

en eldejpacbo de los pleytos Pijcales

,

ley ¿[O. tit. 1 8. defie libro,

fi
Que los Efcribanos de Camara ten-

gan libro de condenaciones , de que

lientefiimonio cada mes
,
ley 8 .tit*

zf. defie libro ,y dentro de tercero

dia afsicntcn las penas y depofitos

en el libro general delPrcfidente ,y
cada bno le tenga <* parte, l-<). To-

men la razón de las condenaciones ,y

la den dios Contadores de Cuentas,

1. 10. Entreguen dios Receptores los

tefiimonios de condenaciones

,

/. 1 i.

No den mandamientos de faltara

fin certificación del Receptor, de e/lar

pagada la condenación , y fi fuere en

fiado
,
fe guarde lo difpuefio por la

ley ¿i. deldicho tit.y libro,

fi
Que el Ejcribano,que diere trasla-

do de procefio de otro fie buelbalos

derechos, que por ello hubierelleba-

dofieyt). tit. z6 . defie libro,

fi
Quelos Efcribanos de Camara no

den probifiones de Receptorías d

Receptoresfin Cédula del Reparti-

dor,pena de ocho pe/os para la Cá-

mara, l. 1 1 . § . 6 . tit. 27 .defie libro,

fi
Que los Efcribanos de lasbifitas de

la tierra,y comifsiones entreguen los

papeles a los de Camara , como eftd

ordenado, ley 24. tit. 3 1 . defie libro,

fi
Quelos Efcribanos de Camarafean

examinados, l.y tit. 8. lib.f.

fi
Qye los Tenientes de Efcribanos de

Cantara,que los pudieren nombrar

,

den fianfas¿ley 7- tit. 8. lib.f,

fi Que los Efcribanos de Cantara

guarden la ley z. defie tit. Veafie la

ley 8 .tit. 8- lib.f.

fi Qye los Efcribanos de C,maray
Gobernación afsifian a las Audien-

cias de Virreyes y Gobernadores

para los negocios de Indios, ley.fy.ti

-

tul. %.lib.f.

fi
Que fe les entreguen y buelban los

papeles por inbentarios,l. 1 yyguár-
denlos Aranceles, l. 26. tit.tlib.f.

Ti-



De losA 1

rogados,' 2 5’ f

Titulo Veinte y quatro. De los Avogados
ele las Audiencias y Chan cillerias Reales

de las Indias..

fj Ley primera.' .Que ninguno pueda

ferAvagado en Audiencia Real ¿fin

fer primero examinado , y del que

no lofuere no fe admitan peticio-

nes.

Rdenamos Y man-
damos

,
que nin-

guno íea , ni pue-

da íer Avogado en

nueítras RealesAu

dienciasde las In-

edias, fin fer primeramente exami-

nado por el Prefidence y Oidores,

y eferito en la matricula de losAvo-

gados, y qualquiera que lo contra-

rio hiziere, por la primera vez fea

íulpendido del oficio de Avogado

por vn ano, y pague cincuenta pe-

los para nueílra Camara
: y por la

fegunda fe doble la pena: y por la

tercera quede inhábil, y no pueda

vfar la Avogaeia, y los que no fue-

ren graduados no hagan peticio-

nes algunas en pleytos, ni procef-1

fos, aora fea petición nueva , ó fo-

bre autos de lo proceflado , ó re-

querimiento, ó luplicacion, ó otra

qualquiera, para que fe prefente en

las Reales Audiencias, ó ante otros

qualefqnier Iuézes, yíi fe prefen-

taren, no fean recevidas, y álos que

lashizieren y prefentaren impon-

gan los Iuezes ante quien pendiere

la caufa, las peñas competentes , íe-

gun fu alvedrio ; falvo fi el dueño

del negocio hiziere petición en caú-3
,

fa propia.

ff Ley ij. Que ningún Bachillerfinfer

examinado aVogue.

JN^Ingvn Bachiller fin fer exami- Eimirm»

nado en Audiencia nueftra, de
rd‘,”

s

*

avogue en ella , ni fe afsiente en los

E (Irados dode feaífcntaré losDoc-
tores y Licenciados

,
pena de qua-

rentapefospara los É lirados.

& Ley iij. Q ue los Abogados juren>

que no ayudaran en caifas injufias.

J Os Avogados juren
,
que no

ayudarán en caufas injuftas , ni

acularán injuftamente, y luego que

conocieren, que fus partes r.o tie-

nen juílicia, delampararán las cau-

fas.

fij'
Ley iiij. Que paguen los daños,

que las partes recibieren por Ju ma-°

licia , o culpa.

/^Rdenamos, Que el Avogado, 0*1.=^
^ ó Avogados paguen á las par- y

tés los daños, quehuvieren recevi-

do, ó recivieren por fu malicia,cul-

pa, negligencia, ó impericia, que fe

pueda colegir de los autos del pro-

cedo, afsi en la primera inílancia,

como en grado de apelación , ó fu-

phcacion, con el doblo,y que íobre

ello les fea hecho brevemente

cumplimiento de juf-

ticia.

,Vuj Ley



fj Ley viij . ^j*e ayuden a fus par-

te tfielmentefin alegar malicias,pe-

na de fujpenfion ,y otras , d arbitrio

de los luez.es.

Libro II. Titulo XXIV.
JT Leyf. ¿¡hte los Abogados guarden

antigüedad entre fidefdeel dia que

fueren admitidos
,
penado fujpen-

fion porvn año

.

o A/í Andamos, OH? 1°s Avoga-

t dos guarden antigüedad en-

tre fi mifmos quando fe alíentaren

en los Eítrados, conforme alciem-

po en que fueren recevidos, y nin-

guno tome otro lugar, pena de fuf-

peníion del oficio porvn año.

f/~
Leyyj. .Que los A-vagados bagan

fus igualas con las partes al princi-

pio de los pleytos,yno defpues,pena

del Jalario 3y fufpenfion.

,
r Os Avogados puedan hazer^

íus igualas y conciertos de fus

falarios, luego al principio de los

picytos, oida la relación de las par-

tes; pero defpues que huvieren vif-

to fus efcricuras
, y comentado á

hazer peticiones , eferitos , ó otra

cola alguna en los pleytos,no pue-

dan avenirfe, ni igualar fus falarios

con las partes , porque ya eftarán

prendados y necclsitados,y no ten-

drán libertad de hazer el concierto

como les convenga
, y qualquicra

que lo contrario liizierc pierda el

falariodelpleyto, y fea fufpendido

deloficiode Avogado por tiempo

de quatro mefes.

Ley vij. Que ningún Avogado fe

pueda concertar por parte de la co-

fa que Je demandare.

'7 |C1Ingvn Avogado fea oífado

de concertarle con aquel á

quien ha de ayudar, para que le de

parte de la cofa que 1c demandare,

y fi lo hiziere, no pueda vfarel ofi-

cio con él, ni con otio
a

A/íAndamos, Que los Avoga- or«t

dos tengan cuidado de ayu-

dar á las partes fielmente , y con

mucha diligencia en los pleytos

de fu cargo , alegando el hecho

lo mejor que pudieren
, y procu-

rando que fe hagan las probanzas

que convengan, ciertas y verdade-

ras, y vean por fi mifmos los autos

del procedo, concertando la rela-

ción, quando fuere fácada con el

original, y en otra forma ñola fir-

men, ni digan, que eíU facada , ni

pidan términos para probar lo que

faben, ó creen, que no há de apro-

vechar , ó que no fe puede pro-

bar, ni dén confejo , ni avifo á fus

pactes para que fobornen teftigos,

ni hagan alegaciones, pongan ta-

chas, ni objecciones maliciólas , ni

dén lugar, quanto en ellos fuere,

á que le haga otra mudanza de

verdad en todo el proceffo
, y que

lo juren aísi todos, pena de perju-

ros, y que por el mifmo hecho,

demás de las otras penas del de-

recho , fcan fufpendidos de el ofi-

cio de Avogado por el tiempo,

que pareciere á nueftros Prefiden-

»ey Oidores, coníiderada la ca-

lidad de la culpa, que hu-

yieren cometido.

Ley
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j ^ey ix. Que los Avogados no de

-

xett 4 U parte que comentaron i
ayudar

, ha(la fer fenecida la can-

fa, pena del [alarioy daño, que le

D. Felipe refultare.

^jTrosi Mandamos, que fi el

Avogado tomare vna vez á

fu cargo ayudar á vna parte , no
féaolfadoálo dexar, hafta fer fe-

necido el pleyto, y fi ló dexare, pier-

da el falano, y pague al feñor de el

pleyto qualquier daño
,
que le vi-

niere; pero íi dexare el pleyto, co-

nociendo, que la caula es injufta,

lo pueda hazer.

€¡ Ley x. Que elAvogado que ayu-

darek vnaparte en primera infan-

cia , no pueda ayudar d la otra en

las demás.

Ord, sji /^XRdenamos, Que ningún Avo-
gado, que huviere ayudado

á alguna parte en la primera inftan-

cia , ayude contra la mifma parte

en la fegunda y teicera inftancia,

pena, que por el mifmo hecho fea

fufpendido del oficio de Avogado
pordiezaños,y de cincuenta pe-

fos para nueftra Camara.

^ Ley xj. Que ningún Avogado def-

cubra el fecreto de fu parte a. la

otra.

Qí Algún Avogado defeubriere
Ofá.»í4

el fecreto de fu parte á. la Con-

traria, ó á otra en fu favor, ó fi fe

hallare, que aconfeja á ambas par-

tes contrarias en el mifmo negocio,

ó fi no quifiere jurar lo contenido

en ellas Ordenanzas, yen las Le-

yes y Pragmáticas de ellos Reynos

de Caftilla, demás de lo fobre cft®

en derecho eílablecido por el mif-

mohecho fea privado, y dcfdc lue-

go le privamos del oficio de laAvo-
gacia

, y fi defpues víare dél en

qualquiera forma, pierda la mi-
tad de fus bienes para nueftra Cá-
mara.

y Ley xij. Qjie los Avogados tomen

relación por eferito del derecho de

las partes , que defendieren.

A/TAndamos, Que los Avogá- o*
dos en el principio del pley-

to tomen relación por eferito de la

parte, de todo lo que pertenece á

fu derecho cumplidamente , para

que quando fuere menefter de-

mandarles cuenta fobre fi han he-

cho lo que deven por fü parte , ó fi

le han perdido el derecho por íu

culpa, la puedan manifeftar para

aprovecharfe de ella,y tómenla, fir-

mada del nombre del feñor de el

pleyto, ó de quien fe confie la par-

te, fi no fupiere leer.

Ley xiij. Que los Avogados fir-

men de fus nombres las peticiones,y
los Procuradores no las prefenten

fin firmar.

OTrosi Los Avogados firmen 0r<*-*

las peticiones , que hizieren,

dequalquier calidad quefean
,
po-

niendo en ellas fus nombres
,
pe-

na de dos pefos para los Eftrados

déla Audiencia, y los Procurado-

res, que las prefentaren fin firma»

paguen vn pefo coi* la mifma

aplicación.

Ley
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QJ Ley xiiij. Que los Avogados tío ale-

guen lo alegado , ni bagan titas ef-

critos bajía la conclttfion , ni fe re-

ciba elque no eftuviere firmado de

Letrado.

Sc'^ndo T ^OgadoS 00 a^egUen lo

•*—
'
que tienen alegado, replican-

do, ó epilogando lo que ya eftuvie-

re prefentado por efcrito en el pro-

ceíío, pena de quatro pefos, los dos

paraelqueloavifare
, y los otros

dos para los Elirados de laAudien-

cia, y los efcritos
,
que fe prcíenta-

renícan firmados de Letrado co-

nocido, y no ié recivan mas de dos

halla la conclufion, y li mas fueren

prefcntados, nofean recividos
; y li

de hecho le reci vieren, lean ningu-

nos, y la probanza ,
que fobre ello

le hiziere no haga fee , ni prueba.

$ Ley xy. Que den a los Procuradores

el conocimiento que les pidieren de

los papeles que les entregaren.

°ríl, 3 /''YRdenamos, Que los Avoga-

dos den conocimiento á los

Procu¡adores de qualefquier pro-

ceíTosye/crituras, que les entrega-

ren, íi le los pidieren , como ellos

losdáná los Efcrivanos, pena de

ocho pefos por cada vez, que no lo

dieren, para los Eftrados.

fj Ley xvj. Ojíelos eferivientes de los

Avogados no lleven derechos de las

peticiones
,
que eferivieren.

Ora. A /T

A

ndamos, Que los eferivien-

tes de los Avogados no lle-

ven derechos por las peticiones,que

eferivieren alas partes, ni por trafi-

lada!-, ni Tacaren limpio las que al

ordenar falieren borradas.

ff Ley xvij. Que no hablen f,n licen-

cia, pena de dos pefos , ni aliguen

contra ti hecho, pena de otros dos.

Níngvn Avogado hable en los Ord.xoí!

Eftrados fin licencia, pena de

dos pefos: y el que en el hecho di-

xere, ó alegare cola , que no lea

verdadera, pague dos pelos para

los Eftrados.

<*T Ley xyiij. Que no haga» preguntas

impertinentes.

A/T Andamos, Que los Avoga-
d-' *- dos no hagan preguntas im-

pertinentes al negocio y caula en

queavogaren, pena de diez pefos

páralos Eftrados.

4f
Leyxix. Que para las proba»fas,

que fe ¡tuvieren dehazer por Recep-

tor, elAvogadoy Procurador entre-

guen el interrogatorio dentro de feis

dias, o le paguen elfalario.
^POdas Las vezes, que fe ofre- prd.í*«

cieren negocios , en que haya

de ir Receptor , los Avogados y
Procuradores dén hechos ydelpa-

chados los interrogatorios , y Ta-

quen el Receptor dentro de leis días

defpues de recevidos á prueba
; y

li

afisi no lo hizieren, mandamos,que

todo el tiempo
,
que demás de los

fiéis dias los detuvieren fin facar el

Receptor, le paguen el falario , y
dén petición fobre ello los Recepto-

res , que fueren nombrados para

los tales negocios , ante el Preíiden-

te y Oidores, y fiendo manda-
do, lo cobren, y no deOtra {

forma.

Uj



De los A'

ff Ley xx. Que no pidan rcfiitucion

durante la prueba , falvo quince

dias defpues de la publicación.

T Os Avogados y Procuradores

Ord. 2 iz no puedan pedir por eferito,

ni de palabra ninguna reítitucion,

porhaverfe pallado el tiempo, en

ningunos pleytos, ni negocios , du-

rantelos términos aísignados para

las probanzas ordinarias; lalvo que

la puedan pedir durante el terminó

delosquinze dias defpues deman-
dada hazer la publicación : cotí

aperce vimiento, que ninguna de

las reílituciories
,
que fueie pedida

durantes los términos de la pro-

banza , ferá concedida, ni admi-

tida.

Ley xxj. Que firmen los poderes

délas partes 3y no articulen en Je-

gttnda inflando, los mtfmos articu-

las , o derechamente contrarios .

Ord. 1,7MAndamos, Que losAuogados

firmen de lus nombres los po-

deres de fiis partes por bailantes,

y no articulen en fegunda inílancia

losmiímos articulos, ó derecha-

mente contrarios, pena de feis pe-

los para los Eílrados y que con efi-

toceííé el examen de los poderes y
articulos,que losOidoreseran obli-

gados á hazer, conforme á las nue-

vas Leyes y Ordenanzas por Nos
hechas.

€f
Ley xxij. Que concierten ¡ firmen

y juren las relaciones.

Ord.'.o 7 j Os Avogados concierten porfi

miímos las relaciones de los

pleytos, conforme» la ley 8. de cite

titulo, y las juren y firmen, pena

de veinte pelos para los E lira-

dos.

•opados. 2? 7O
$ Ley xxiij. Que el Vrcfidentey Oi-

dores tafj'en el jalario de los Avo-

gados y multiplicando el defiosKey-

7ios deCafiilla y conforme al Aran-

cel.

QRdenamos , Que el Prefidente Orí.» o*

y Oidores talfen lo que los

Avogados de las Audiencias han

de llevar por razón de luAvogacia,

conforme alas leyes de ellos Rey-

nos de Cáftilla , multiplicándolo,

fegun el Arancel, que para las Au-
diencias le hiiviere dado.

ff Leyxxiiij. Que pajjada en cofa

juagada la taj]ación de cofias , fe

execute , conforme d efia ley yy fie

tafjen los Jalarios , aunque no haya

condenación de cofias.

T30rqve Mejor fe guarde la Or- EiEmpc-

denanca dada fobre taífar los

falarios de Avogados y Procura- or a.

dores. Mandamos, que el Efcriva- de , f3ó

no de la caufa , deípues de pallada

la condenación de collas eii cola

juzgada, vaya con la parte luego,

pena de dos pefos para los Eílra-

dos de la Audiencia, al A vogado y
Procurador, para que en fu prefen-

tia le buelvan lo que llevaron de-

mafiado, fo la pena en la dicha Or-

denanza contenida : y áfsimifmo

fe tañen los falarios quando no hir-

viere condenación de collas.

fj
Ley xxv. Que los Avagados no di-

laten los pleytos ,y de los Indios

fe paguen con moderación.

]^Os Avogados no dilaten los Ein.iíw

pleytos
, y procúrenlos abre- j<l‘i fifis

viaren quanto fuere poisible,elpe-

cialmente los de Indios, íi los c¡ lía-

les lléven muy moderadas pagas,

y les fean verdaderos protectores
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' defenforés de perfonas y bienes,

,n perjuizio de lo proveído en

rjuanto 4 las protc&orias.

fij
Lcyxxvj. Lhte los Avagados depo-

bres afsifian d la. vifita Je Cárcel, y
los Procuradores los prevengan con

los procejfos.

b. íeiipe TV /^Andamos, Que los Avoga-

pr
£
a.

n

.o8 4-’^ dos de pobres eftén prefen-

tes los Sábados 4 la viíita de pre-

fos
, y tengan bien viftos los pro-

ceflos, pena de dos pefos para los

Eftradosde la Audiencia , y que

los Procuradores fe los lleven def-

pues de concluios
,
para que los

puedan ver, dos, ó tres dias antes,

penadevnpefo paralospobres de

la Cárcel.

ff Leyxxvij. JQue el/alario delAvo-

cadoy Procurador de pobres no fe

a afirmo taiue ^ batienda.

en Ma- ^SKdenamos, Que el falario af-

*“Mayo^ ñgnado al Avogado y Procu-
|íe

i ,í7i rador de pobres, fe pague de penas

deCamaray gallos de jnfticia , y
no de nueftra Caxa,ni otra hazien-

da Real, de que no fe deve pagar,

ni gallar cola alguna fin particular

orden nueftra, y lo que le huviere

pagado fin preceder lo fufodiclio,

Íebuelva41a Caxa de las conde-

naciones de penas de Camara, ó
gallos de jufticia.

fij
Ley xxviij. ¿>uc nopueda fer Avo-

gado en Audiencia pariente (U Oi-

dor de ella, en los grados , q
ue efia

ley exprejfa .

T)Rohibimos Y expreííamenre
*- defendemos, que aora , ni en cario, y

ningún tiempo pueda fer Avogado p/acñ
en ninguna de nueftras Audiencias

|

Yd
*“a<l“*

Reales de las Indias ningún Letra- sedare

do, donde fuere Oidor fu padre,

fnegro, cunado, hermano , ó hijo,

pena de que el Letrado que avogue dría

contra ella prohibición , incurra

por elloenpenademil Cafteüanos '&•

de oropara nueftra Camara y Fif-

co. Y mandamos, que no fea ad-

mitido á la avogacia el que eíluvie-

re impedido por ella razón
: y todo

lofufodicho también fe entienda ft

fuere pariente en los grados referi-

dos del Prefidente , ó Fifcal de la

'Audiencia.

fj Jételos Avogados no bagan parti-

dos defeguir los plsytos a fu cofia,

ley y.tit. 2 8 defie libro,

fj
fihielos Procuradores no prefentcn

peticionesfin fimo, de A vogado, ley

li.tit. 28 . defie libro.

Titulo



De los Receptoresy penas de Camara. 2 J
a

Título Veinte y cinco. De los Receptores

y penas de Camara,gados de Eftradosy ludida y obras pías,

de las Audiencias y Chancillcrias Reales

de las Indias.

ff Ley primera. Que los Receptores

cobren las penas de Camara , Ef-

tradosy gajios de jufiieia , y den

cuenta en cada'vn año .

D. Felipe

11. en la

Ordenan

ií<3

penas, que en

qualquiera forma nuedros Prefí-

dentes y Oidores aplicaren, 2 fsi pa-

ra nucílra Camara, como para Et-

tradosde las Audiencias , y ocios

gallos, y los Alguaziles mayores

tengan cargo de las exccucar, y el

Receptor prefente luego lo que co-

brare, anee los Oficiales de nueftra

Real hazienda, los quales lo pon-

gan en el Arca de eres llaves ,
yaf-

fienten en vn libro, con feparacion

délas penas de Camara y las de

E (Irados
, y el Preíidence y Oido-

res rengan cuidado de laber como
fe haze el cargo al Reccpcor, el qual

a] fin de cada vn ano dé cuenta de

ellas, conforme á la ley 1 6. de cfte

titulo, y fiendo fenecida fe envíe á

nueftro Confejo de las Indias rela-

ción fumaria, firmada de fus nom-
bres, y de los Oficiales Reales

, y fee

délos Efctivanos de las Audien-

cia , de las condenaciones
,
que fe

hirvieren hecho.

Ley ij.Quedonde no buviere Re-

ceptores de penas de Camara
, gaf-

tos de lufiieia y E[irados , las co-

bren los Oficiales Reales.

EN Muchas Ciudades , Villas y D g

Lugares de las Indias no hay seBunj»

Receptores de las penas de Cama- pagar
-**!

ra, gados de ludida y E (Irados,

con titulo de los feñores Reyes

nuedros progenitores, ni de Nos. iv,eñ
P=

Mandamos, que en edecaío las di-

chas condenaciones entren en po- bm de.

der de los Oficiales de nuedra Real

hazienda, y que ellos hagan las co-

brancas de las perfonas , que las

devieren pagar, y no los Teforeros

folos
,
guardando y cumpliendo

las ordenes
,
que de Nos tienen pa-

ra la cobranza y guarda de lo que

procede de los tributos
, quintos,

rentas y toda la demás hazienda

nuedra, fin hazer no vedad, ni con-

travenir en ninguna forma
, y don-

de huviere Receptores, no fe en-

trometan los Oficiales Reales en

lofufodicho, conforme á lo

difpuefto en fus

títulos

.

Ley
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4? Ley ¡tj. Quetas condenaciones de

penas de Cámara , gafos de Ejlra-

dos,y de jnficia, Je entreguen dios

Receptores, o Oftdales Reales , don-

de no los hirviere,y bufa que eflen

entrevadas no fe d'.ftribuyatt

.

Oa viene, Y es nueílra volun-

tad3 que las condenaciones de

penas de Camara, que fe hazen y
aplican por nueftras Reales Audié-

cías, y por los Oidores, que falen á

vilirar los diftritas
, y los demás

Iuczeey íuíticias de nueftras in-

dias, y las aplicadas para gados de

Etirados, y de Iuílicia , fe entre-

guen luego en poder de los Recep-

tores de penas de Camara, y
don-

de no los liuvierc, en el de nueílros

Oficiales Reales, y liada que fe les

hayan entragadoy hecho el cargo,

no fe diílribuyan, ni paguen en to-

do, ni parte, y fe pueda tener con

eftahazienda la cuenta , que con-

viene.Y mandamos á los Prefiden-

tes y Oidores de nueftras Reales

Audiencias
,
que afsi fe haga

, y
contra el tenor de efta nueftra ley

no vayan , ni palien en ninguna

forma, ydelpues hagan libranzas,

conforme á la diílribucion*

áj Ley iiij. Que ninguna cantidadfe

libreen penas de Cámara fin licen-

cia delRey.
'

7\4 Andamos, Que los Virreyes,

Pi cfidcntes y Audiencias no

libren cola alguna en las condena-

ciones -aplicadas para la Camara,

no teniendo licencia para poderlo

hazer, y orden particular nueftra,

y teniéndola, lo digan precifa-

menteenlas libranzas,

que dieren.

ff Ltyv. Qjie los Receptores no cum-

planlibran¡a fobre penas de Cama

-

ra, de lo que en ellas no eftnviere

confignado.

IpN Nueítro Confejo fehateni- D
c
‘ jíí

1'''

do noticia de que los Recepco- s.Lorcn-

resde penas de Camara p redan de !fc ocía-

las condenaciones
,
que han entra-

do en fu poder, aplicadas á nueílra

Camara y Fifco, al genero de gaf-

tos de Eftrados,muy confiderables

cantidades de pcfos para la paga de

diferentes cofas yefedtos. Y por-

que en ello ha havido excedo dig-

no de enmienda y corrección,man-
damos;! los Receptores

, que ten-

gan particular cuidado de que fe

reílituyan y buelvan con toda bre-

vedad las cantidades, que afsi hir-

vieren fuplido
, y no cumplan , ni

acepten ninguna libranza
,
que fo-

bre los fufodichos fe diere en lo

procedido de condenaciones de pe-

nas de Camara
,
que no tenga en

ellas fu confignacion , fin nueftra

orden particular, pues fiendo
, co-

mo es, hazienda Real , no fe puede

librar, ni llegar á ella fin efte requi-

firo; con apcrcevimiento, de que fi

afsi no lo cumplieren , ferán caíli-

gados.

pj
Ley vj. Que las Audiencias pon-

gan cuidado en que las penas de Ca-

mara fe diflribuyan con recaudos le-

gítimos,y las Salas del Crimen , ni

otro Tribunal no las apliquen en

otraforma.

Vestras Audiencias pongan

particular cuidado en que to- ¿"
c
!

r*r'

das las cantidades aplicadas
, y que de Enerá

fe aplicaren á nueftra Camara y
de l<Ss°

Fifco, afsi por las dichas Audien-

cias,



De losReceptoresy penas de Camara. 2 y 9
cías, como por las Salas del Cri-

men, donde las hirviere, entren en

poder del Receptor general de cada

Audiencia, ó délos Oficiales Rea-

les, conforme á lo proveído
,
para

que de alli fe diftribuyan con libra-

cas y recaudos legítimos , fin per-

mitir, que las Salas del Crimen , ni

otro Tribunal , ni Miniftro apli-

quen, ni diftribuyan ninguna can-

tidad en otra forma.

Ley vij. los Prefideates, Oido-

resy Alcaldes clcl Crimen no fe en-

trometan en la cobranfa de las penas

de Camara3nigafos dejnflicia^b Ef-

tradosyla dexen a quien pertenece.
D. Felipe

J v 1 /
11. en f íRdenamos Y mandamos a

ísIjeM»
nueftras Reales Audiencias, y

yo de á los Alcaldes del Crimen
,
que no

5

^v'aHi x envíen á cobrar las penas deCama-

'¿T ra>gados de juílida y filtrados, á

Vnr-r
^os Pueblos de fu jurifdicion

, y de-
je iv.cn xen ella cobranca á los Preceptores

phluon° nombrados, ó á los Oficiales Rea-

les, donde no huviere Receptores,

y

no los impidan enviar las perfonas

para ello neceíTarias,ylo miímo ha-

gan en quanto á las penas
, q á Nos

pertenecieren en las Ciudades don-

de refidie ren las Audiencias.

Leyviij. Que los Efcrivanos ten-

gan libro de condenaciones , de que

den teftimonio cada mes.

D.íciípe derívanos deCamara de las

Madndi Audiencias y Iuzgados ordi-

, 5. <ic a- narios, afsi de lo civil , como de lo

,s,? criminal, tengan libros, donde ef-
c»p

s>. crivan las penas , condenaciones y
mulcas,que ante ellos fe hiciere pa-

ra nueftra Camara
,
gaftosde juíti-

cia y Eftrados,y para otros efedos,

con diftiacion y reparación , y cada

mes den teftimonio por menor de

las que fon al Receptor en cuyo po-

der há de entrar, y á los Oficiales de

nueftra Real hazienda. Y porque

conviene, que en efto haya mucha
puntualidad y cuidado,ordenamos

y mandamos ,
que afsi fe execute

precifa,é inviolablemente,y que en

íosteftimoniosdenfee deque ante

ellos no han paífado otras condena-

ciones,ni multas mas de las que re-

fiere, y que eftas quedan aflentadas

en fus librosjy fi pafladoel raes no

huvieren dado los teftimonios , los

Oficiales de nueftra Real hazienda

obliguen á los Efcrivanos á que los

den, que para compelerlos Ies con-

cedemos jurifdicion : con apercevi-

mientoá los vnosy álos otros, que

ferá por fu cuenta y riefgo el daño
quefefiguiere ,y de la omifsion y
defeuido fe le les hará cargo de vi—

lita, ó refidencia.

<jj
Ley ix. ¿¡hielos Efcrivanos de Ca-

maro, dentro de tercero (lia afsienten

las penasy depajitos en el libro ge-

neraldel Prefidente 3y cada Uno le

tenga a parte .

J^Os E/crivanos de Camara de D>Fc,.
p(

.

nueítras Audiencias Reales, aísi Tercero

de lo civil,como de lo criminal,ten- ¿tí. ac

gan obligado dentro de tercero dia
4,5

defpues que ante ellos le hizieren c»p- 1*'

algunas condenaciones en revifta

para nueftra Camara,gados de juf-

ticia, Eltrados, ó colas á efto ane-

xas y concernientes, ó para obras

pias, ó fe mandaren executar,ó po-

ner en depofito las hechas en villa.

de las aífentar en el libro gene-

ral, que ella, y hade eftar en po-

der del Prefidcnte déla Audiencia,

Xx con-
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conforme á lo proveído por la ley tómenla razón los Eferivanos de

1 6]

.

tic. i y. deíte libro , donde cada Camara mas antiguos,y los de Ca-

vo o tenga fu cuenta armada á par- bildó de las Ciudades, y que para

te por cargo, con dia, mes y año , y efto tenga cada vno libro á parte, y
todadiftincion y claridad , firma- no defpáchen las executorias y
das las partidas de fu nombre

, y el mandamientos , fin ha ver puefto

Receptor general firme el redvóde certificación de que quedan alíen-

las executorias, mandamientos, ó tadaslas partidas délas condena-

teílimonios, que para la cobrancá dones, que fe hizieren, y los Efcri-

de las penas y condenaciones fe le vanos de Camara y Cabildo han

entregaren en cada partida del li- de eftar obligados á dar cada feis

bro general j para que por él fe le inefes á nuefiros Contadores de

haga cargo: y demás de elle libro Cuentas teílimonio fígnado y fir-

tenga cada vno de los Efcrivános mado, de las condenaciones, que fe

de Camara otro libro á parte de las hu vieren aplicado á nueftra Cama-
penas y condenaciones

, qué ante ra, condiílincion de el dia , mes y
él fe hizieren, donde las aíslente y año, en que fe hizieron

, y á que
firme, de forma

,
que íe puedan perfoñas, y pórquécáiifas,y deque

conferir y comprobar con el libro nó ha havido otras en el luzga-

general y ptoceífos de las cáüfasj do de cada vno, pena de que no
conforme á nueltra ley Real

,
que ío cumpliendo afsi , fe les hará car-

fobre ello habí a, pena del dobloeñ go de refidenciá , óvifitajy le co-

ellacontenido,ylufpenfiondeofi- brarán de fus bienes las partidas,

ció por feis mefes. que por la dilación fe pidieren de

mala calidad, con la pena del tres

fj Ley x. Que los Efcrivános de Ca~ tanto de la partida, que dexaren de

mora tomen Uruzon de las conde- eferiviren los libros, y de dar ra-

nacioncs,y U den a los Contadores zón de ella á los Contadores de

de Cuentas. Cuentas, á los qualcs damos po-

Ivfr A Lgvnos Receptores genera- der y facultad para que puedan co-

!<.Je-No
les psnas de Camara, gal- pelery compelan á los Efcrivános

vimbre tos de jufticia y E (Irados hán falle- de Camarade las Audiencias, Sa-
l6}S

cido, deviendo muy cóníidérables las del Crimen , y Cabildos de las

cantidades, y elle daño ha proce- Ciudades, al cumplimiento de to-

dido de no haverfe tonudo la ra- do lo referido
, y que demás de

zondeel dinero
, que entra en fu ello, fi les pareciere conveniente

poder- Ordenamos y mandamos, reconocer y ver los libros origina-

quedetodaslas fentencias
,
que fe les , lo puedan hazer y obligar á

pronunciaren por nueftras Reales que fe los entreguen para hazer la

Audienciasy Iuílicias Ordinarias comprobación délos cargos de los

de las Ciudades en que refiden Receptores generales. Y para que

nueíbas Contadurías de Cuencas, las condenaciones, que fe hizieren



fuera de las Ciudades, en el diftritO

que comprehenden los Tribunales

de Cuentas tengan el mil'nao para-

dero y cobro, ordenamos y manda-

mos á los Corregidores, Alcaldes y
demás Iufticias, que cnvien al fin

de cada ano al Tribunal
,
que le to-

care, teftimonio de las condenacio-

nes de penas de Camara, que hir-

vieren hecho, y la cuenta ajuílada

delascobrancasdeellas
,
para que

fe tome la razón en él, y haga car-

go al Receptor
, y elfo fe obferve

con tal precifion
,
que fi no lo cum-

plie ren afsi, mandamos,que íe def-

pachen á fu coífca exccutores, que lo

hagan, y cobren las dichas conde-

naciones.

pj Ley xj. pata los cargos délos

Receptores en las cuentasK(c Jaquen

los tejíimonios de losEfer¿Vanos.

d.

?

ei!pe T}Ara Iuftificacion de los cargos,

Ma'dnJi que los Oficiales de nueílra

iwfdo R-ca ^ hazienda han de hazer á los

í Receptores de penas de Camara en
Kai',7

‘ fus cuentas de todo el tiépo, que no

eftuvieren tomadas legítimamen-

te^ han de facar teftimonios de los

Efcrivanos de Camara de las Au-
diencias, y de los demás Efcrivanos

yperfonas,que los devan dar de

fus libros, que para efee efeéto de-

ven tener, y han de dar fee
,
que no

fe han hecho ante ellos , ni tienen

noticia de otras penas, condenacio-

nes, ni multas
,
que le hayan apli-

cado para nueftra Camara yFilco,

ni para gafto's de júfticia ,ni Eftra-

dos, mas de aquellas de que dieren

los teftimonios, y demás de efto fe

ha de poner mucho cuidado para

ajuftar los cargos.

Ley xij. d¡>ue los Receptores fe

hallen en las Audiencias los dias

de fentencias ,jy los Efcrivanos les

entreguen tcjlimonio de las conde-

naciones.

J^Os Receptores generales de pé-

ñas de Camara de nueftras

Audiencias tengan entera noticia

délas penas y condenaciones, que
fehizieren¿y á quien, y como fe

aplican y diftribuyen, afsiftan y fe

hallen prefentes en las Salas de las

Audiencias civil y criminal , los

d ias que fe publicaren las fenten-

cias, y para ello fe Ies dé el afsien-

tó y lugar
j
que les eftá fenaládo , y

los Elcvivanos de Camara luego

elmifmodiadény entreguen álos

Receptores generales , d á los Ofi-

ciales Reales, donde ntí los huvie-

re , teftimonio en relación de las

condenaciones, dando fee
,
que no

huvo mas en aquella Audiencia,

lo qualcumplan, pena de la ley
, y

mas cincuenta pelos enfayados pa-

ra nueftra Camara;

<SJ Leyxiij. ¿$jte los Receptores no

lleven parte de condenaciones
,fi no

efiuvieren executoriadas.

/^VRdenamos Y mandamos á los

Receptores de penas de Ga-
mara de nueftras Audiencias Rea- *' rc <*c

les, y á los demás de fus diftritos,

que la parte
,
que les perteneciere,

conforme á la ley 26. de elle ti-

tulo , fojamente la lleven de las

condenaciones
,
confirmadas por

fentencias de reviña ,
ó executo-

riadas por fentencias palladas en
cofa juzgada

, y aunque hayan

entrado en íu poder en virtud

^Cx z de
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de algunas ícntcncias , fi hirvieren

/ido revocadas , no la puedan lle-

var, ni de la parte, que 1c mandare

bolver, y refdtuyan lo que confiare

haverllevado contra el tenor deíla

nueítra ley.

£ Ley xiiij. Q^e no fe libren ayudas

de cofia en penas de Camara , qui-

ta s, ni vacaciones.

Segundo'MANDAMOS
1 tlü' P

0' nÍ“gllnl

‘" C
d

c

c

du- canfa, ni razón fe den ayudas

de Abni de coila en penas de Camara
,
qui-

eiVíbü- tas, ni vacaciones, y que lo aplica-

pe c.cn f ¿ eílos géneros de hazienda pa-

de i¡9s ra vn efecto , no fe convierta en

otro, y á los Receptores y perfo-

nas en cuyo poder entrare lo pro-

cedido de quitas, vacaciones y pe-

nas de Camara
,
que no cumplan,

ni paguen orden, ni libranza algu-

na, que fe les diere contra lo conte-

nido en ella nueftra prohibición.

<tj Ley xv. Que no felibten gratifica-

ciones en penas de Ejlrados.

d.

F

elipe QTrosi Mandamos, que laspe-

e'fwa.. ñas y condenaciones de Eftra-

JrMá». dos fe diitribuyan en lo que citan

de ¡ S1 i diputadas, y que aellas no le haga

gratificación á los que la pretcndic-

ren por fus férvidos.

£ Ley xvj. Que las Audiencias no li-

bren en penas de Camara 3 ni otros

ningunos efelíos,aguinaldos, ni ayu-

das de cofia d fus Oficiales

.

aúrf™ T (~)s Preíidentes y Oidores y Al-
de Abra caldesdel Grimen de nueftras

5

Reales Audiencias han practicado

librar aguinaldos y ayudas de colta

á los Relatores, Efcrivanos de Ca-
mara, Porteros

y otros lits Oficia-

les en lo procedido de las conde-

naciones aplicadas á nueítra Real

Camera, nchaviendc de jásele Bi-

nados. Mandamos ,quc donde fe

practicaren tales libramientos nos

envíen relación de ellos, y razón de

la facultad, que tienen para hazer-

lcs: y entre tanto no libren ninguna

cantidad en las dichas condenacio-

nes, ni otros ningunos cfeCtos, no

teniendo licencia nueítra para po-

derlo hazer*

£ Ley xvij. Que fe paguen los libra-

mientos ,que las Audiencias defpa-

charen , en Jalarías confionados en

penas de Camara y Efirados.

J^Os Receptores de penas de Ca- ei

inara, ó Oficiales Reales , no

haviendo Receptores
,
paguen los de

libramientos, que dclpacharen los

Preíidentes y Oidores de las Au-
diencias á los Porteros , Interpretes

y otros Oficiales de ellas por lo>

lalarios , que tienen aplicados ce

penas de Camara y Eftrados , fin

poner impedimento.

£ Ley xviij • Que ningunos marave-

dís fe recivan en cuenta d los Ofi-

ciales Reales por la cebra);ca de las

penas de Camara.

^[Andamos

,

Que á los Oficiales

Reales no fe reciva en cuenta Kn

‘

por la cobranza y Receptoría de pe-

ñas ele Camara ninguna cantidad, de

yfi alguna le huviere delcontado

por eíta razón , le cobre délos

fufodichos,
y entre en la

Caxa Real.

Ley
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Felipe

dolid a

í. de A-

tS5s

ff
Ley xix. ¿¡hte no fe aumente[ala-

rio por la adminifiración de penas

de Camara¡y fiendo nsccjfarios mas

libros para la cuenta y razón , fe

formen.

' <T\Rdenamos, Que nueftros Vi-

rreyes, Preíider.tes y Audien-
!

a
cias no acrecienten falarios por la

s adminiftracion de penas de (Jama-

ra
, y guarden las Pragmáticas y

Ordenanzas , y las demás leyes

Reales, y de elle titulo, que tratan

de lu adminiftracion , cobranca y
diftribucion, fin hazer novedad

, y
ordenen á las lufticias de lus dilii i-

tos, que afsi lo executen
, y fiendo

necefl'ario y forcofo, que haya mas
libros para la cuenta y razón de

ellas, los encomienden á algunos de

los Oficiales
,
que gozan ialario

nueftro, y por el trabajo que han

de tener no fe les acreciente mas del

que gozaren por Tus oficios princi-

pales.

fj Ley xx. las mercedes en pe*

ñas de Camara no fe entiendan en

defeaminos.

£)£claramos, Que las mercedes*

que hizieremos á Ciudades*

ó otras perl'onas de las penas de

Camara, ó parte de ellas, por tiem-

po limitado , no fe eftiendan , ni

entiendan en las cofas
,
que fe hu-

vieren tomado, ó tomaren por per-

didas, afsi por ir fin regiftrar, co-

mo por otras caulas por donde de-

van fer perdidas y aplicadas 4

nueílra Camara y
Fiíco,

fj Ley xxj. 4¡úe las Audiencias nú

libren en penas de Camatey gaflos

de E¡Irados mas cantidad , que U
que cupiere en efios genero*.

TV ¡Vestros Prefidentesy Oido- D.Feiipe

^ res no libren, ni manden pa- Cnvm-
gar ninguna cantidad de ir.arave-

dis piocedidoscie penasde Cama- z¡en*ir<>

ra, ógaftosde juiticia, fino en la
dí fí9 ‘

cantidad que cupiere en eftos gé-

neros, ó en el de la hazienda, que

tocare á lo que han delibrar , rií la

paguen miellros Oficiales Reales*

ni lean apremiados á ello por nin-

gún cafo; y íi fe ofreciere alguno dé

tan vrgentenecefsidad, que leane-

celTario librar, ó facar alguna can-

tidad delaCaxa Real
,
por no ha-

verla en los dichos géneros , dén
cuenta primero al Virrey

, y con fu

orden y parecer, guaidando la or-

den eftablecida por días leyes , fe

faque el dinero neceffavio. Y en-

cargamos á las Audiencias
,
que I©

gallen con toda la limitación pofi*

lible, y de todo nos dén avilo en la

primera ocaíion.

Ley xxij. á¡ue declara quien pue-

de librar en gaftos de Eflrados y
jafiieia.

FYEclaramos,Q ue los Oidores, n.Feüpe

juntamente con el Virrey , ó c

s“íun¿“

Prefidente,y los Alcaldes del Cri-

men también con el Virrey , cada 4$ ut*.

Tribunal en lo que le tocare pue-

dan librar en penas de Elirados y
gaftos de juílicia, loque fuere ne-

eeífario, y faltando el Virrey¡ó Pre-

fidente, cada Tribunal por la

lo que le tocare.
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IX PeISpe

JU Priii

ccfa G.

(J
Ley xxiij. Que las libranfas en

penas, o gafos no fe paguen de otra

hazienda.

TV/TVchas Vezcs hazemos mer-
IV 1 cedes en {0 procedido de

condenaciones, aplicadas á nueílra

Camara, ó mandamos pagar en

ellas, ó en gados de jufticia algu-

nas cantidades
, y quando no caben

en penas y condenaciones , fe Tu-

pien y pagan las librancas de la

Real hazienda, hada que haya co-

denacíones con que bol verla á en-

terar. Y porque nueílra voluntad

es
,
que por ninguna vía fe coque

en las Reales Caxas, mandamos á

nueftros Oficiales de ellas
,
que

quando Nos libraremos , 6 man-
daremos pagar qualquiera canti-

dad en las penas de Camara, ó gaf-

tosde jufticia, cuya cobranza hie-

re á fu cargo, no la paguen , fi no

huvieredeque pagarla del genero

en que fuere la merced
, aunque

Nos la hayamos hecho: con aper-

cevimienco de que no (e les recevira

en cuenca lo que de otra forma die-

ren , ó preftaren.

tij Ley xxiiij.Que las libranfas en pe-

nas de Camara fe paguen por la or-

den de ejlaley.

Odas Los Cédulas en que hi-
1

zicrcmos merced en penas de

Camara á Oficiales nueftros , ó

otras perfonas, declarando
,
que fe

les dá de merced y ayuda de colla

ordinaria, ó faiario , fean pagadas

antes
y
primeramente

,
que otras

ningunas, guardando entre fi la an-

terioridad de fus Cédulas y li-

branzas,porque nos pue-

dan mejor fervir.

ff Ley xxv. Que [os Receptores gf-
nerales y particulares cada año de»

cuenta con pago de lo que hirvieren

recevido
, y fe les haga bueno diez,

por ciento, no efiando limitado por

Jus títulos , o introducido por cof-

ttmbre,que fea menos.

J^Os Preceptores generales de
r34

)".’p
J‘

nueftras Audiencias
, y todas ^|o*

y_

las demás perfonas en cuyo poder pe o. m
huvieren entrado , ó parado penas j“'"

de Camara, gallos de jufticia, y
de * °^**

Elirados
, y aplicaciones á obras

pias y publicas , en fin de cada vn £¡,„V|£

año dén cuenta en forma por car- V.
(

goy data de todo lo que huvieren

cobrado y devido cobrar,á los Ofi- filícw

dales Reales délas Ciudades don-

de refidieren , con afsiftencia de ¿ > 1=

nueftros Fifcales, los quales fe las ,<r03

tomen con diftincion, y en pliegos

aparte, lo que tocare á penas deN 1

,

r
.

de Enero
Camara, y en otros lo pertenecien- de

5

te á gallos de jufticia, ó obras pías
jfv™}?.*

y publicas, de fuerte, que con cía- ,0i<íe N<>

ridad íe pueda ver y reconocer lo de ,¿ lt

que toca á cada vna de ellas cuen- de víírH

tas, y les admitan en data y del’car- de

golo que pareciere haver júñame-

te gallado en la cobranca de las

condenaciones y penas
, y pagado

legítimamente , conforme á dere-

cho: y afsimifmo les admitan en

defeargo las condenaciones
,
que

huvieren dexado de cebrar, moft>

trando diligencias bailantes hechas

en fu cobranza, y hagan enterar y
enteren los alcances con la mifina

feparacion , en las Caxas Reales,

como la demás hazienda nueílra,

y luego que hayan fenecido las

cuentas , nos envíen vn tanto de

ellas.
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ellas, firmado de los Oficiales Rea-

les, para que tengamos entera no-

ticia del eltado de ella hazienda,

demás de la relación fumaria, que

íe ha de remitir de las condenacio-

nes, conforme á la ley primera de

elle titulo, y nos envíen en cada vn

año con nueftra Real hazienda
, y

feparacion de otra , todo lo que

montaren los alcances de penas de

Camara, y todo lo demás
,
que ef-

tu viere en tu poder por ella cuen-

ta, y porel trabajo y cargo, que los

Receptores generales y particula-

res han de tener en la cobranza de

las dichas penas y condenaciones,

hayan y lleven el diezmo de todo

lo que entrare en fu poder ,
ó de las

perlonas por el nombradas,lacadas

las collas, noeftanclo por fus tiru-

los, ó por coftumbre difpueilo, e

introducido , que lleven menos*

Todo lo qual hagan cumplir y
eje-

cutar los V irreyes, Prefidentes,Go-
vernadores, Corregidores y Alcal-

des mayores, con tal preciíion, que

fe puedan efeufar de la culpa, ó

cargo de vifita, ó rcíidencia , que

por fu defecto fe les ha de hazer.

ff Ley xxvj. Jlfie no fe paffe parti-

da de penas de Camara > no fiendo

librada por orden del Rey.

™; r
' ]^Os Oficiales de nueftra Real

íá*
Je' a*

hazienda en las cuentas que han
btii Je de tomará los Receptores de penas
l6¡¡>

de Camara, no han de poder hazer

buena, m ñafiar en cuenta ninguna

partí J.t le penas de Camara, que

no fuere librada en virtud de orden

nueftra, aunque el Viriey, ó Prefi-

tkntc haya dado la libranza : con

apercevimiento deque ferá por fu

cuenta y rie figo, como ¡o es dt 1 Re-
ceptor

,
pues la havria pagado,

contra lo que eftá difpuelio y or-

denado
, fin embargo de que le

pueda repetir contra el librador y
pagador.

f¡
Ley xxvij. <§hie cada año fi hagd

cargo a los Rec ptores cíe penas de

Camara , b Oficiales Reales.

LOs Virreyes, Prefidentes y Go- fiiP-mpe.

vernadores hagan llamar en Tfi'fifi ¡

cada vn año á los Receptores y Oh- e
!

1>rl

cíales Pveales, confórmeles tocare la -'.i.p - o.

adminiílracion y cobranza de ias

penas de Camara, y averiguar por

lasfees de los Efcrivanos ante qiné 'i«

íe huvieren cauiado, fi en las partí- o*

das, que los tufodichos hir- ie.en ^'^5
aíTentado, fe han puedo todas las

condenaciones,
y fi han hecho to-

da la diligencia neceíTaria en laco-

branca •, y
fi averigua* en

,
que por

lu negligencia han dexado de po-

ner, ó de cobrar algunas de las có-

tenidas en los testimonios de los

Eícrivanos, que han de confrontar

con las partidas , fe cobrarán de

ellos, y de fus bienes. Y manda-
mos, que fe les haga cargo

, y dé el

recaudo neceftario , para que las

cobren de quien las deviere.

f¡
Ley xx-viij. <¡>¡te los Virreyes , b

Prefidentes no libren en hazienda

Real} a titulo de empreftidvs , ni en

penas de Cantara lo confinado cu

gafos dejufticia .

MAndamos A los dichos Vi-
rreyes , ó Prefidentes

,
que iv.

no libren ninguna cantidad en

nueftra Real hazienda á titulo cíe

em-
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emprefiidos, ni en las penas de Cá-
mara, lo que eíluviere confignado

en gados de judicia, aunque no los

haya.

ff Ley xxix. ¿Que no fe reciva en

cuentalibranya, aunque Jea d.l Vi-

rrey , dada [obre gafos de jufiicia,

ypagadade penas de Camara.

ív?en
PC
K/ í Andamos A los Oficiales de

Madrid^ IV i nueftraRealhazienda
, que

4- de lu-
. , - , ,

1

n¡o d; no paguen, ni aun a titulo de era*
,6* 7 pveftido,de penas de Cámara nin-

guna de lasconíignaciones, que ef-

tíin licuadas en palios de j nítida,

aunque lea con libranza del Virrey,

ó Prelidente, y á los Contadores de

Cuentas, quefi contra ello los di-

chos Oficiales pagaren alguna co-

fa, no le lo rccivan en cuenta en las

que les tomaren, y guarden lo pro-

veído por la ley defte titulo.

ff
Ley xxx.Qne en poder de los Re-

ceptores generales entren todas las

condenaciones, y allt fe libren,y no

en los condenados en ellas, ni en fus

fiadores.

itrcfr EN *>oc*er ^os Receptores ge-

sii¡,cd|).4 nerales de nueftras Audiencias

entren con la cuenta y razón ,
que

ella difpuefto , todas las condena-

ciones de penas, que en las Audien-

cias fe hizieren en las Salas de civil

y criminal, aplicadas ánueftra Cá-
mara, gallos de juílicia , penas de

Efinados
, y otras qualefquiera,

aunque fe apliquen para ciertos y
determinados galios , ó pagas de

algunas cofas, qualefquier que fea,

y el Receptor general las reciva y
cobre, y entren en fu poder ,y no fe

puedan dar, ni pagar de otra for-

ma, ni librar en los condenados en

ellas, ni en lus fiadores, fino folo

en ios Rccepcores generales , los

quales paguen lo que les fuere má-

dado, conforme á nueftras orde-

nes.

ff Ley xxx-j. Que no fie dé manda-

miento de faltura fin certificación

del Receptor deefiar pagada la con-

denación-,y fila faltara fuere enfia-

do, fe guarde lo que efia ley dfpo-
ne,fo la pena de ella.

QVando Los prefos fueren

condenados en algunas pe-
"

ñas aplicadas á nueftra Camara,

los Efcrivanos no dén manda-
mientos de íoltura, fino eíluviere

primero pagada la condenación al

Receptor general
, y confiare de fu

certificación; y fi la íoltura fuere

en fiado fin pagar, dén al Receptor

teftimonio délo proveído, y de la

fianza que dieren los preios, para

queá fu tiempo pueda pedir, que

fcexecute, el quai , como eftá dií-

puefto, firme el recivo de los re-

caudos, que fe le entregaren en el

libro general
,
pena de que los Eí-

crivanosde Camara la paguen de

fus bienes.

ff Ley xxxij. Qjte en poder de los Re-

ceptores no entre lo aplicado a las

partes por injuiia, b daño.

T~SEclaramos, Que en poder de ívi’Ó
^
—

" los Receptores de penas de

Camara no deven entrar las con- nembre

denaciones, que fe aplicaren á las
° '

partes por fatisfacion de fu

injuria, ó daño.

Ley
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$ Leyxxxiij. J£iie el Receptor de Au-

diencia. cobre las condenaciones he-

chas en la Ciudad y fu difrito,y los

Alguaciles exccuten los mandamien-

tos fin llevar interes.

'^ccePcorc3 generales ten-

aur, cap- gan particular cuentay cuida-*
s '

do de cobrar, y hazer cobrar y traer

á fu poder las penas y condenacio-

nes, que en qualquiera forma,cau-

fa y razón fueren hechas, aísi en las

Audiencias y Ciudades donde re-

íidieren, como en las demás Ciu-

dades, Villas y Lugares de fusdif-

tritos, y hagan las diligencias nc-

ceflarias, conforme á las leyes, qué

cerca de cfto tratan, y los Alguazi-

les mayores de las Audiencias , y
fus Tenientes

, y otros qualefquie-

ra, délas Ciudades, Villas y Luga-

res rccivan délos Receptores gene-

rales, ó de las perfonas, que nom-
braren, los mandamientos, que leá

entregaren, y executen y
cobren las

condenaciones, y les acudan luego

con ellas, fin llevar por ella razón

ningún interés, pena de fulpenfiori

de oficio por feis mefes.

€[ Ley xxxiiij. .Que fe tenga cui-

dado coalas comijsiones dadas pata-

cobrar penas,y Jífe ha dado cuenta

dcllasi

n-íeiip* /V Andamos,Que fe ponga par-

enTivul- ticularcuidado y diligencia

¿c ‘aÚ-Í
en averiguar y faber, qué luezes y

de 1 «}» Comillariosfeha dei puchado por
<ap '8

' losdiftritos y partidos de las Au-
diencias

,
para cobrar las penas*'

condenaciones y multas y que hu-

vieren hecho las Indicias Ordina-

rias en los pleytos
,
que no hiivo'

apelación, ó fue defierta la que fe

interpuío,y por cuya orden fe def-

pacharon, y con qué flaneas , y íí

han dado cuenca de las comiísio-,

nes,y á quien, y con qué orden,

para que de todo le pueda hazer

cargoálas perfonas, que ledeviere

hazer.

4f
Ley xxxy. Que las lomifsionespa-

ra cobrar condenaciones y fusfian-

fasy cuentas fe den, conforme a ef-

ta ley>

Y As Comifsiones,que fedeípa- E
‘.
mí

c

r™°

cha ren para cobrar lás conde- 10,’

naciones, que huvierén hecho las

Iufticiás Ordinarias en los nego-

cios en que no fe interpufo, ó no fe

figuió la apelación, han de refren-

dar los EÍCrivanos de Caraara y
Iuzgados Ordinarios, y tomar por

lu cuélalas fianzas
,
que han de dar

los Cornifíariós,y los Oficiales de

nueltra Real haziénda tomarán la

razón de ellas, y de buelta las cuen-

tas á los Comiífarios, párá aíléntar

en fus libros lás partidas', qué fue-

ren á cobrar, y las que de ellas han

entregado á los Receptores;

Ley xxxvj. -Qj?e los Receptores dé

penas de Camara den fianpas .

QRdenamos Y mandamos, qué ¿Tmo
los Receptores de penas de Ca- *ui & >4-

niara de nueftras Audiencias déti %
M
,

flaneas legas, llanas y abonadas, y
que el Receptor de lá Audiencia de

los Reyes de feis mil péfos enCaya-

dos de flaneas,y los de lás de-

más Audiencias al reí-

peto.

Ley
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Ley -v.v.Wíj. jQjie el Receptorgen c-

rd pueda nombrar perjovas para lo

qtte batiere de cobrarfuera déla Ciu-

dady denfatipas,como fe ordena.

"pÁiiA Lo que fe huviere de co-

brar de penas de Cara ava fue-

ra de las Ciudades donde refiden

nueftras Audiencias Reales puedan

los Receptores generales nombrar

y nombren perionas
,
que con fu

poder y facultad vfen ¿ cxercan y
cobren las penas y condenaciones

con que cada vno de los nombra-

dos dé fianzas á facisfacion de los

Receptores generales,ó del Corre-

gidor, ó Iuílicu ordinaria de la

Ciudad, Villa,ó Lugar,de dar cuo-

ta con pago, y las ludidas envien

tedimonio de haverlo hecho á los

Receptores generales.

f¡Uy xxxviiji 4hie los Efrhanos

de Cañara rochan fianpas de los

1iteres de comifsion por las penas de

Camara,y den tefimonio de ellas al

Receptor¿emrd.

QVando En nueftras Audien-

cias Reales fe proveyeren al-

gunos Iuezes, y fe pudiere prefu-

mir,que havrá condenaciones para

la Camara
,
gados de jufticia , ó

otros efedos. Mandamos, que los

Efcrivanos de Camara antes de en-

tregarles las cartas y provifiones,

que defpacharen , recivan francas

de los Iuezes, legas , llanas y abo-

nadas, deque darán cuenta de to-

das las condenaciones, que huvie-

renhecho durante fu comifsion, y
que entregarán lo procedido dellas

al Receptor general, ó á laperfona,

que tuviere fu poder , fin tomar, ni

retener cofa alguna, aunque hayan

defer pagados de algunas libran-

cas , y los Efcrivancs de Camara
entreguen al Receptor general cef-

timoniodelas fianzas, que dieren

los Iuezes, y los Eícrivanos de lus

comifsiones.dén teftimonio de las

condenaciones, y de las que fe hi-

zieren y no fe cobraren , declaran-

do la cantidad, perfona y caufa , ¡o

qual cumplan los Iuezes dentro de

veinte dias primeros figuientes def-

pues de acabado el termino , que

íes fuere dado para entender en los

dichos negocios, y íi no fueren con

termino limitado , dentro dequa-

renta dias defpues de cobrada la c6-

denacion;
y íi mas tiempo la retu-

vieren, incurran en perítf del doblo

para nueftra Camara, conforme á

las leyes de eftos Reynos de Carti-

lla,que cerca de elfo tratan, las qua-

les los Eícrivanos dcC amara guar-

den y cumplan en la forma, y con

las penas en ellas contenidas.

Cf Leyxxxix. áfte en las condonacio-

nes qtte hicieren las Iufictas Ordina-

rias,fe guarden las leyes defos Rey-

nos de Cajlilla , que por efla fe de-

claran.

T^N Las condenaciones
,
que los ^

Corregidores y Alcaldes Ordi- y

narios y otros Iuezes y ludidas de

la Ciudad donde reíidiere Audien-

cia nueftra, y de las demás Ciuda-

des y Villas del diftrito de la Au-
diencia, hazen en fus Iuzgados fe

guarde la ley ¿y-, tic. 6. del libro
3

.

de la Recopilación de leyes deftos

Reynos de Caftilla , conforme á la

qual, hechas por las Iufticias qua-

lefquier codenacion.es,el Efcrivano

pu-
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publico, ó Real
, ante quien fe hi-

zieren, elmifmo dia lás notifique

a! Elcrivanode Cabildo de la cal

Ciudad, ó Villa, en vn libro
,
que

para elle efciíto tenga el dicho Ef-

crivano de Cabildo,numeradás co-

das las hojas, y rubricadas del Co -

r regidor, donde le hu viere
, y don-

de no, de vn AlcaldeOrdinario,con

diftincion y claridad, día , mes y
año y nombre de el luez

,
que las

condenare, y álli firmen las parti-

das los Efcrivanos, pena del qua-

trotantopara nueílra Camára, y
el EfcriVáno de Cabildo tenga cui-

dado de cobrar las dichas penas y
condenaciones y gallos de jufticia,

donde no hu viere Receptor
¿ y efté

obligado alas dar y entregar todas

al dicho Receptor general , ó á la

perfona por él nombrada , cada

mes, fin diftribuir , ni gáftar cofa

alguría antes de entraren poder de

el Receptor general, y de lo que to-

care ánueftra Camara no fe gallé

cofa alguná,conformeá lódilpuef-

to por ley deeftoS Réynos de Caf-

tilla: y las demás partes aplicadas á

gaRos de jufticia y obras publicas,

íc libren éri el Recepcoí general, ó

en las perfonas por él nombradas

pollos dichos Iuezes y Iuíticias, y
no de otra forma, para que en todo

hayabuend cuenta y razón
,
pena

deque el Efcriváriode Cabildo lo

pague de í us bienes, con el quacro

tanto, conforme á la dicha ley , el

qual entregue tcílimomo de todo

al Receptor general, ó á la perfona

por él nombrada
,
para que él la

prefente en comprobación de fu

cargo. Y afsimifmo mandamos fe

guarde y cumpla con efeélo lo con-

tenido en el capitulo 18.de la ley

1 3 . tit. 1
4. del libro 2 . de la dicha

Recopilación
,
que es del tenor íí-

guiente. Ocrofi mandamos
,
que

los Iuezes Ordinarios, Corregido-

res y Iuezes de refidencia de todas

y quálefquier Ciudades , Villas y
Lugares de nueftros Réynos y Se-

ñoríos, en lo qüe toca á las conde-

naciones, que hizieréá para nuef-

tra Camara, guárden y cúmplanlo

que por las pragmáticas y capítulos

de Corregidores eftá diípuefto y
ordenado. Y mandamos á las fu-

fodichás perfonas
,
que én fin de

cada vn año tomen cuenta á los

Efcrivanos de Concejo yRécepto-

tores á cuyo cargó es ,
o fuere co-

brar las dichas penas, y que dada

la cuenca de ellas, lo que pareciere

eftár en fu poder defpues que la hir-

vieren dado dentro de quiilzc días

lo envíen al dicho nüeftro Recep-

tor general
, y no á otra perfona,

pena de veinte mil maravedís por

cada vez, qúe lo dexaren de hazer.

Y mandámosálos nueftros Corre-

gidores y Iuezes de í'efidencia, que

hecha la dicha cuenta y alcance,en-

vicn al dicho nüeftro Receptor ge-

neral la razón de ella firmada de

fu nombre , dentro de los dichos

quinze dias, para que él fepa quan-

do fe cumplieron; y paliados, fi los

dichos Efcrivanos de Concejo y
Receptores no huvicren hecho, ni

cumplido lo fuíodicho
,
pueda el

dicho Receptor generará cofta de

los dichos Efcrivanos de Cabildo

y Receptores , enviar perfonas con

elfalario que le pareciere, que fea
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jnfto, y traigaá fu poder las cuen-

tas y alcances, que fe les huvicren

hecho, y los dichos veinte mil ma-
ravedís de pena en que cada vno de

ellos hu viere incurrido. Y manda-

mos á los del nuefiro Gonfejo
,
que

para lo íufodicho den á nueftro

Receptor general las proviíiones,

que convengan, y fean nece fiarías,

y afsi fe execute en loque no eítu-

viere efpecialmente determinado

por leyes de elle titulo»

fj Ley "xxx. J£j;e en los Corregimien-

tos de Indiosi donde el Receptor ge-

neralno nombrare pajuna
,
que co-

bre las condenaciones ,
la nombre el

Corregidor,y fe le tome cuenta, como

fe difpone.

Fdíp; QíIdenamos, Que en los Corre-

Taf. gimientes de Indios
,
donde

el Receptor general del diftritono

luiviere nombrado pevfona
,
que

cobre las condenaciones y penas , el

Corregidor del Partido, luego que

comentare aviar de fu oficio, la

nombre y elija á fu fatisfacion por

Receptor y Cobrador de las que

durante el tiempo de fu oficio fue re

por él, ó fus Tenientes aplicadas á

nueftraCamaray gados de jufiicia,

o para otros eFe¿los,el qual las reci-

va
y
cobre, y íc guarde la rnifrna or-

den,^ eítá mandado haya,refpe£to

ciel Elcrivano de Cabildo , en las

Ciudades y Villas de Efpañolcs
, y

el Corregidor no las reciva, ni en-

tren en íu poder, con la pena de la

ley: y el Corregidor
,
que le fuce-

ii i ere tome cuenta á la tal perfona

íi’.ego que comentare ávfar fu ofi-

cio, paitándole en cuenta lo q de las

dichas condenaciones y gados de

jufticiahu viere pagado y gallado

por mandamientos juila y legiti-

mamente,
y
lo que tocaá las penas

de Cantara, de que no fe puede , ni

ha de gallar cofa alguna , lo laque

por alcance, y la dicha cuenta , de-

más de la juntar con la relidencia

del Corregidor, envíe á poder del

Receptor general, con las penas de

Camara, y alcance, que hirviere,

dentro de veinte dias defpues de

pallado el termino de la refidencia,

para que el Receptor general lo re-

civa, y fe haga cargo, pena de que

el Corregidor que afsi no lo cum-
pliere, lo pague , con el doblo

,
para

nueftra Camara, y pueda el Recep-

tor general enviar perfona á fu co fi-

ta, y de el Cobrador, con (alario

competente
,
para que traiga á fu

poder la cuenca y alcance, y para

ello fe le den las provisiones necefi-

farias, y no fe vea la relidencia del

Corregidor , fi no confine eftar

cumplido loíuíbdicho por certifi-

cación de el Receptor general. Y
mandamos, que en los títulos

,
que

fe deípacharcn en los oficios de el

govierno para los Corregimientos,

le ponga la razón de efta ley.

ff Leyxxxxj. £hic las mercedes hechas

en penas de Camarad Ciudades,Vi-

Uas,b Lugares
,fe entiendan en las

que aplicaren las Infidas Ordina-

rias,y les pertenezcan , aunquefean

executcriadaspor las Audiencias.

J^)Eclaramos , Que por virtud D
de las mercedes de penas de 11

Camara, que huvieremos hecho y i 7

hizieremos en algunas Ciudades,

Vi-
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Villas, ó Lugares de las Indias

, ha-

yan de gozar y gozcn, y Teles acu-

da folamente con lo que montaren

las penas
y condenaciones

,
que fe

aplicaren á nueftra Camara y Pit-

eo, por las ludidas Ordinarias de

aquella Ciudad, Villa, ó Lugar; y
que fi citando pendientes algunas

canias ante las Indicias Ordinarias,

pronunciaren en ellas fcntcncias,

en que haya alguna condenación,

de que fe apelare para ante el Prc-

íidentey Oidores de la Audiencia

del diílrito
, y fueren confirmadas

en todo,ó parte
,
que afsimifmo fe

entienda pertenecer, y que haya de

gozarla Ciudad.,Villa, ó Lugar de

las dichas condenaciones, que por

el Prefidente y Oidores fe aplicaren

á nueílva Camara
,
por el tiempo

que durare la merced, bien afsi co-

mo fi las cautas fe fenecidfen y
acabaíl'en ante las Indicias Ordi-

narias.

$ Leyxxxxij. óyelos Goveranclotes

y Corregidores tengan libro ele con-

¿anadones de penas de Camara.

Segundo' |7N Las refídencias
,
quehanda-

ens.u- do algunos Governadores , fe

"•<*« les ha hecho cargo, que durante el

tiempo de fus oficios no tuvieron

libro donde fe affentaífen las con-

denaciones aplicadas á nueftra Ca-
mara y Fifco, con que cita hazien-

da no ha tenido la cuenta y razón

neccífaria,y conviene no dar lugar

ávfurpaciones. Mandamos á los

Prefidentesy Oidores de nueftras

Reales Audiencias
,
que provean y

den orden para que los Governa-

dorcs y Corregidores de las Indias,

donde no huviere cite libro , le ha-

senas de Camara. 2(5?

gan y tengan,y en él fe afsicr.ten las

condenaciones, que pertenecieren

á nueftra Camara y Fifco.

ff Ley xxxxiij. ¿lye fe ampian los

mandamientos , que duren los Re-

ceptores.

TV/Í Andamos A los Corregido- d.f„¡o«

res , Alcaldes mayores
, y

otros qualefquierluczes y Iufticias, * *• <-‘=

1
.

1
-

, 1 f •
Ill'io do

que guarden y cuplan qualelquier

mandamientos, que los Receptores

de penas de Camara y gaítos de

julticiadefus Provincias, á quien

tocare lacobranca dellas, les envia-

ren, para que fin alguna dilación,

ni cicuta entreguen todos y qua-

lefquier maravedís, que hu viere en

fu poder, procedidos de las dichas

penas y gaitos, y á los Efcnvanos

délos Iuzgados, queden los tefti-

mor.ios, que por parte de los Re-
ceptores fe les pidieren.

fj Ley xxxxiiíj. Que fe referee de las

penas de Camara lo neccffmo para

gafos de Galeotes.

ES NeceíIário,qi)clos gallos de t>.r,iip4

jnítida y penas deCamara eí- cn
cr

^^.
tén libres y haya fiemprc alguna

j ^
cantidad de dinero para lo que le br¡i d»

ofreciere, conforme á nucítras or-
u°s

denes. Mandamos á los Virreyes,

Prcfidenccs y Audiencias, que ten-

gan la mano en dar libranzas de las

que pueden dar fobre los dichos

gallos y penas, porque lo que pro-

cediere de condenaciones , firva y
fea principa luiente para el fuítento

y demás gados, que fe hizieren con

los Galeotes, y que para ello no íe

toque por ningún cafo en nueftra

Pvcal hazienda.

Yy Ley
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C Ley .v.v.v.vv
•
Que las penas fcapli

-

quen, depefiteny gafen ,
conforme

a derecho .

A Lgvnas De nucíferasA udien-

en'To- cías aplican la mayor parte de

* Abra las condenaciones
,
que bazen, á

*
'{ff

gados de Eftrados,}' ellas,y lasque

«i,¡,i a 10 aplican ánueftra Camara las ha-

de zen clepofitar en perícnas, que nó-

Para tfla
bran paradlo, y en ellas libran haf*

icy
, y ia ta que fe acaban, y

defpues obliga n

i'l v!an
’A los Receptores á que le hagan car-

i¡b-

!t' 8 go de todo, fin haver entrado en fú

poder cofa alguna mas que las li-

li raneas. Mandarnos, que confor-

me á lo diípucfto por nueftras le-6

yes, ápliquen las condenaciones, y
lasvnasy las otras fe pongan en

poder de los Receptores de ellas,

donde los hr. viere
,
proveidós por

Nos, y donde nó, en poder de los

Oficiales Reales, y no de otra per-

fonaalguna, y en ellos hagan fus li-

branzas el Prefidente
y Oidoresde

lo que fe les permite por derecho y
leyes defie titulo.

ff Ley xxxxvj. J¡hic no fe pague li-

branca de penas,fn efiartornada la

razón ¿ella .

p. Pdipi T Os Receptores de penas de Cd-

Waifrílní

^ mára, ni los Oficiales denuef-

X6Azx. u a Real hazienda no han de pagar

.V,,. ninguna libranca
,
que fobre ellos

t»M-
y las dichas condenaciones fe die-

ren, fin cftar tomada la razón por

nueftros Oficiales
;
porque demás

de que no fe les ha de recevir en

cuenta, leles hará cargo y capitulo

dcrtfidencia, como también al

Miniílro que lo per-

mitiere.

fj
Ley xxxxyij. Que las condenacio-

nesi que fe mandaren traer al Con-

fejo no fe gafen en otra cofa.

TVÁ Andamos, Que todas las con-

^ denaciones
,
que fe hizicren i

pornueftroConfejode las Indias, LUmb,**

y fe mandaren traer á poder de el dc , ‘s ',

Receptor dél, no fe conviertan ,
ni

gallen por los Virreyes, Prefidcn-

tes , Audiencias , Govcrnadores,

ni Oficiales en otra cofa alguna,

aunque lea juila y cóveniente , lino

que puntualmente fe executé lo que

enviaremos á mandar: con aperce-

vimicnto, que no fe tendrá por bien

gallado , ni recevirá en cuenta lo

qiie en contrario fe hizicre^

pj
Ley xx.Vxviij. Jjhtc de las cartas y
pliegos, que el Receptorgeneral, o los

por élnombrados, enviaren,nofepa-

guen portes al Corno mayor.

Todas las cartas, pliegos y
defpachos, que el Receptor ge- i>.’

neral,ó las perfonas por él nom-
bradas,enviaréñ, tocantes á las pe-

nas de Camara,no hayan de pagar,

ni paguen portes ningunos al Co-
rreo mayor,ni áfus Tenientes

, co-

mo no fe pagan de los demás deí-

pachos dc nucíferas AudienciasRea-

les¿

pf Ley xxxxix. los Oficiales Rea-

les dc vna Caxa no paguen de laspe-

nas de Cantara
,
que fe les enviaren

de otras,y las remitan d efios Rey-

nos enteramente. _ _ ..

M U. Felipe

Andamos A los Oficiales segundo

Reales, que en ninguna for- dñdaiV

ma toquen en las penas de Cama-

ra, que á fu poder vinieren de otras

partes, y las remitan á Nos entera- pefv.en

mente, y que cuplan las librancas,

que
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que por nueftra orden fe hu-

vieren dado y dieren en las penas,

que pertenecen tan fojamente al

diftritodecadaCaxa Real.

fj
Ley L

.
Que lar penas de Cantar*}

cuajadas en Cartagena , nofe lleven

a Santa Fe.

D.reiipe T Os Vifitadores. que por comif-

«nsíut fion de nueftra Real Audien-

de°M»
0 da delNuevo Reyno de Granada

¿e *í7 8 ván á vifitar la Provincia de Car-

tagena, no Taquen della, ni remitan

al Nuevo Reyno las condenacio-

nes, que hazeii, para nueftra Ca-
mara. Y afsimifmo la dicha Au-
diencia no envieá cobrar las que fe

luívieren cauíado en los pleytos,

caufas , ó negocios de que hir-

viere conocido en grado de ape-

lación, por haver Caxa Real en la

Ciudad de Cartagena donde po-

derlas enterar, fin el riefgo y dila-

ción de los caminos. Y mandamos
al Prelidcr.tey Oidores,que denlas

ordenes neceííárias á los Vifitado-

res, para que no fe entrometan en

hazerlasíacarde aili.

fj Que los Presidentes tengan libro en

que cada/emana ejerivan los Efiri

-

vanos de Carteara las condenaciones

,

y en ellas fe libre paragafos dejuf-

ticia,Jegun fu aplicación , ley 1 63 .

tit. i <y. defie libro.

ff
Que la pena en que la ley aplicapar-

te al Oidorfi Alcalde,Jea para la Ca-

lvara, l.
3

"¡¡.tit. 1 6. defie libro,

fj
Que los Fifcales figaislos pleytos de

condeflaciones hechas por los fieles

ejecutores , aplicadas d la Camara,

fi fe apelare paralas AudienciasJey

14. tit. 18. defie libro.

ff Que los E/cr¡Vanos de Camara af-

fientcn las pevos 'de Camara en elli-

bro dellas, dentro de tres dias, l. j j*

tit. 13. defie libro.

fj
Que iesEferivanos no lleven dere-

chosdios Fijcules de condenaciones

aplicadas d la Cansara, 1.$-$ -tit. 13 »

defie libro

.

fifi
Que al Alguaz.ily Efcrivano de las

vifitas déla tierraJe paguen losfil-

iarías de penas de Camara , ley 30»

tit:
3 1 i de efie libro.

Gj Que las Ciudades,que tuvieren mer-

cedde las penas deCamara,y pidie-

ren prorrogación dellas , envien tef-

timoniode fiu gafio,y délos propios

¿

ley 9. tit. 13 lib.4.

ff
Que los prefos per pena de Orde-

nanpatio fean fucltos fin depofitar-

la,y haya en lasAudiencias Sala de

relaciones defias califas,ley 17.tit.

y

ó

lib.7.

fj Que fe gafie de penas de Cantar*

lo nccejjdrio para conducirprefos dei

Veris, ley iz. tit. 8

.

lib. 7.

fj Quino fe apliquen las penas de Ca-

nsara en las fentencías¡ley 23 .tit. 8*.

lib.7:

ff Ni para pofadas de los Oidores , ley

24 -

fj La condenación de fetenas perte-

nece d la Cansara ,loy if.

fj Suplafe de penas de Cansara lo que

Jaltare de gafios para feguir delin-

quentes,ley 16.

ff Las penas aplicadas por introducción

del rezo,Je ponganpor cuasia dpar-
te, ley 17.
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Titulo Veinte y feis. De los Talladores

y Repartidores de las Audiencias y Chancille-rias

Reales de las Indias.

Ley primera. Que en las Audien-

cias baya Tajfadores y Repartido-

res de los procejfos >y fe les pague

el /alario de gafos de jufticU

.

proveído, que

en ellas haya

Taífadores, y
Repartidores de los pleytos y nego-

cios
,
que fe trataren y pendieren,

para que las parres á quien tocaren

no puedan recevir daño. Y porque

conviene,q afsife execute, manda-
mosálosPrelidentes,q guardando

las Ordenancas de fus Audiencias,

hagan que firva el oficio de Taja-

dor y Repartidor vna perfona
,
qual

convenga, y de quien tengan íatif-

facion, quelevlará fielmente, y le

feñalcn algún falario, ó entreteni-

miento moderado de gallos de juf-

ticiadela Audiencia
; y fi por al-

gún tiempo eduviere impedido,

nombren otro en Ínterin.

ff Ley ij. Que fe yenda el oficio de

Taffadory Repartidor ciclos pleytos

y negocios.

¡

0

0

s "D S Nueftra merced y voluntad,

1 que fe guarde lo refuclto por

Cédula dediez de Mayo de iv.il y
feifeientos y diez y nueve , fobre

que el oficio de Tallador
y Repar-

tidor de nueftras Reales Audien-

cias, fe venday remate en el mayor
ponedor , como los demás oficios

vendibles y renunciables , conteni-

dos en la ley i . tit. i o. lib. 8. procu-

rando que lea el mas idoneo, fiel y
legal.

Ley iij. Que el Repartidor lleve

dos tomines de cada
'

pleyto
, y el

EfcTivano los reciva en cuenta délos

derechos.

"C L Repartidor de los pleytos ha- £
ya por los derechos de cada en

pleyto que repartiere, dos tomines, ^
excepto de los pleytos de pobres, y
otros, que no han de pagar dere-

chos, los qualcs reciva el Efcriva-

no á quien xupiere el pleyto en

cuenta de los derechos, que huvie-

re de haver.

f Leyiiij.Que agraviandofe las par-

tes de latajjación , conozca de ella el

Semanero ,y lo que determinare fe

execute. c
TV/ÍANDAMOs,Que todos los pro- ”

ceños, que vinieren á las Au- <¡¡

diencius,y deellas le huvieren de ¿
traerá nueftro Confejo , fe taífeii

primero por el Taífador
, y ítede la

taifa que hizierc le agraviare al-

guno, lo determine el Oidor Sema-

nero, y lo que determinare

iu execute.
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1

j 6j
s

ff Ley V. -Que el Efcrivano ¡ que to-

mare negocio, que tio le efie reparti-

do, le pierda.

Tejólo' "P ^ Las Audiencias fe guarde el

en sii’ar- repartimiento de los negocios,

dcMa'/o que á ellas ocurriere; y íi algún Ef-
cic 1J71 crivano tomare negoció íin reparti-

miento, ó adjudicación de los lue-

zes por dependencia, que haya pa-

ra ello, aunque fea fuyo le pierda, y
fe cxecuten en él las penas impuef-

tas, y fe reparta entre los demás*

f)
Ley vj.^ueenel repartir no haya

recompenfa .

* TV/I Andamos, Que en el repartir
A délos negocios cada Efcri-

vano fe contente con los que fe le

repartieren,en que no haya recom-

penfa, aunque fucedan vnos nego-

cios mejores que otros*

C¡ Ley v/j. ¿fye el primero reparti-

miento de merced en encomiendas

,

tierras y otras cofas, bafie para ha-

Zj;f dependencia de todo lo que def-

pites fe affiuate.

ei m;f¡ro jOiRdemamos Y mandamos
,
qué

y'd.fcii- el titulo de encomienda , re-4

^aRc o
partimiento de eftancias , tierras,

píiacion. oficios y tenencias
,
que al tiempo

de fu defpacho fe reparten entre los

Efcrivanosjhaga dependencia para

todo lo que viniere á la Audiencia,

tocante á la merced , aunque fe liti-

gue cori el heredero del que la ob-

tuvo, y pertenezca ál Efcrivano,

que tuvo el repartimiento delta, y
no fe reparta otra vez; y fi fe repar-

tiere y cupiere áotro , lo jaüeda el

primero tacar por dependencia, y
ninguno lo pueda recevir ; (i nó

fe le adjudicare por Iuez compe-

tente*

«y Ley viij. difue todo Id acumulado d

t>n delinquer.te
¡.
fea del E¡crivano3

qué defpachare la Comifsiont

^TOdo Quanto fe acumulare co-
**- tra el delinquente , fea del Ef-

crivanoante quien fe huviere re-

partido la comifsion contra él
, y

ninguna cofa fe dé á los compañe-

ros por ello*

tf/ Ley ix. Que el Efcrivano que diere

traslado de proceffo de otro , le buel-

Valos derechos, que por ello buviert

lle'Vádó-.

EL Elcrivánode Camara, que ó- ^eitp*

r . , ,

1 segundé
tacare , o entregare a alguna auj,

parte,ó enviare y faeare en limpio,

y fignare proceífó; qtie no huviere

paífado ante él, ni fuere de fu Ofi-

cio, fea eaftigadocon rigor, y buel-

Va lo que por ello huviere recevido-

$ Jihte cada plana tenga treinta ren-

glones,y cadavno diez, partes en tas

probanzas¡ley zó. tituL. Xj. de efié

libro

*

Yy 3
titulo
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Título Veinte y fíete. De losReceptores

Ordinarios y fu Repartidor délas Audiencias y Chanci-

Uerias Reales de las Indias.

<5f
Ley primera. fe fenale nume-

rode Receptores en cada Audiencia,

y no fe yenda» efios oficios a Mu-
latos, ni Mcftizps.

RC Rosnamos Y
mandamos á¡iMi 1“ Virreyes.

; IMiSlrl ^
rc

j

a-'nK5

R
y

;

l

y fenale numero competente deP.e-
:e ceptores para los negocios, caulas y
í colas

,
que fe Rielen ofrecer , con-

ie

forme á lo dilpuefto por las leyes

£
de cftos Reynos de Caifcilla, y defte

titulo, y demás de los que tuvieren

titulo , firmado de nueftra mano,
vendan los que faltaren á cumpli-

miento del numero leñalado á per-

lonas beneméritas,de fidelidad, in-

teligencia y confianca, que no fean

Mulatos, ni Mellizos, y todas las

vezes q vacare alguno, los Prefidc-

tes y Oidores no provean otro en lu

lugar
, y le beneficien para nueftra

Realhazienda,
y
hagan repartirlos

negocios, que huviere, entre todos

ios del numero, que quedaren,

con titulo firmado de nuef-

tra mano.

GJ Ley ij. ¿Qu/ en la Audiencia
ílS

¡na baya treinta Receptores ¿e m~

mero , y en la de México ytintey

rM7°-
i a d.f%

TV/Andamos, Que en la Re^ 1 -iU~ segunáo

dienciade Lima haya treinta

Recepcores
, y en la deMéxico ve' íl* £ |“

1'*

te y quatro, 6 cftc numero tenemos * ¿ ,s.

por competente para los nego-ios y ¿. , 5
;,

caufas, que fe puedan ofrecer i y ea
¿If.ll

el repartimiento y excrcicio fe

guarde la orden que tienen lasCha-

edlcrias de Valladclid y Granada |“‘a° díi

de eítos Reynos, en lo que no eltu- YD.?ei¡-

viere cxprelfamente determinado

por las leyes defte libro.

«y Ley iij. ¿Que para Receptores fe

admitan perfinas , que tenga» .as

partesy calidades necesarias.
D . ?eiv*

QVando Se hayan de proveer qu',»*

• los Oficios de Receptores de

Jas Audiencias , tengan particular ^

cuidado y atención de que le dén iájj

'

á oerlonas Inficientes
,
que tengan

la inteligencia neceflaria para vlar-

los, por lo que importa, y conviene

al bien publico y adminiftracion de

jufticia
,
que defeamos configan

nueftros vaífallos , y en legando

lugar al aumento de nueftra Real

hazienda,á que los Miniftros

deven atender.

Ley
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ff Ley iiij. Rucias Audiencias nom-

bren Receptores ,fi los del numero

efiunieren impedidas ¿ o no los hu-

iriere.

o^rfu* TSJVestras Reales Audiencias,

,n «fia donde huvieremos proveído

t¡oñ?
*
Receptores del numero , fi todos

eftuvieren ocupados , ó impedidos

de íalirá los negocios , que les to-

caren, nombren Elcrivanosde to-

da íatisfacion
,
que íubftituyan en

fu lugar
, y en las que no huviere

Receptores del numero, hagan lo

mifmo, para que los negocios ten-

gan fácil y breve expediente.

fifi
Leyv.^ue no fe nombre Receptor

extraordinario
, fin fer examinadoy

y que de. fianfas ,y no lo pueda fer

ningún criado de Prefidente, , ni

Oidor.

d. Mípe ^QÍngvn Receptor extraordina-

am^Ord. rio lea nombrado por el Pre-
*yS fidente y Oidores, fin íer primero

examinado, y haver dado fianzas

déla adminiitracion de fu oficio,

y no pueda fer nombrado para Re-

ceptorías criado , ni domeftico del

Prefidente, ni Oidores
,
pena de

que e! Efcrivano, que fuere á la Re-

ceptoría , pierda todo el falarioy

derechos dei tiempo
,
que en ella le

ocupare.

5' Ley vj. J$js,e no fie
pueda nombrar

Receptor clcjou.es de nombrado Efi-

,r
cñvano por la Audiencia.

aiii, c»d. 13Or Eícufar les fraudes
, que

* 7‘ d- luceden. Mandamos, que no
íe pueda nombrar Receptor def-

pues que fueren nombrados dos

Efcrivancs , ó vnopor

la Audiencia.

f Ley vij. 4lúe el Receptor ordinario

prefiera al extraordinario ,y lo que

Je huviere dehazer en cílugar,paf-

J'e ante el Efcrivano de la califa.

T< L Receptor ordinario prefiera D.fc«ps

al extraordinario , y lo que fe oíaenan

huviere de hazer en la mifma Au-
J“ tf

* 7rís

diencia y lugar donde relid iere, fea

y palie ante el Efcrivano de la cau- eíh r«o

la; y fi fuere neceííario iaiir del lu-
FiIatíon‘

gar, vaya Preceptor , donde le hu-

viere ordinario
, c el Prefidente y

Oidores le nombren extraordina-

rio, fegun lo proveído.

•*j Ley viij
.
Rucios Eficrivanos ex-

traordinarios no pidan Recepto-

rías.

/'"ordenamos, Que los Efer iva- t>.r=i¡P=^ nos extraordinarios no pue-

den pedir, ni pretender Recepto- ^ !!¡!i

rias; y fi lo hizieren no fe les dé nin-

guna.

5' Leyix-, Que al Receptor que efiu-

vierc en vn negocio , Je le cometan

lasque allí huviere , como fie or-

dena .

T\/T Andamos, Que eliando los Ei 10¡nao

•f ’ Receptores , ó alguno dilles al

£
°rS!

en Receprorias , fe les cometan las

probancas, que en aquellas paites,

ó comarca donde eftuvieren íe hu-

uieren de hazer,pidiéndolo las par-

tes, ó fus Procuradores, ó no lo pi-

diendo, en qualquiera forma que

fe hayan de cometer , fi no las qui-

fieren recevir los otros Receptores,

que eftuvieren donde refuhere la

Audiencia,
y
que no fe dé provi-

fion de Receptoría, cometida gene-

ralmente para, qualquier Re :ep;cv

de! numero, que allí eftu viere, y el-

pcciahnenre vaya dirigida al dicho
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Receptordel numero, yen fu de-

fedloá qualquier otro extraordina-

rio, y no la pueda temar, fin que el

Receptor del numero , refponda

luego aquel dia, y fi la aceptare
, ha

de dar, ó enviar las probancas de el

primero negocio, en que eftuviere,

dentro de veinte dias, en que el ter-

mino fe cumpliere
: y lo miimo ha-

ga del negocio cometido ,
pena de

quarenta pefos páralos Elirados,

y

el Receptor extraordinario
,
que rc-

civiere la probanza del negocio co-

metido, fin guardar la forma fuío-

dicha, pague ocho pefos de pena

para nueftra Camara
, y fi no lo

aceptare el Receptor de! numero , ó

fino refpondierc el dia que fuere

requerido , el Receptor extraordi-

nario pueda recevir la probanca,

conformeá la Recepcoria y corr.il-

fion.

fj
Ley x. J¡¿ue el oficio di Repartidor

de Receptores fe "venda en cada Au-

diencia.

iv'

F
cn* FL^c*° c^ e Repartidor de Re-

.Madñdá cepcores
,
que hay en las Au-

]l'

¿
d-

aT
diencias, iuele eílar en perfon as,

que por interceísiones y otros fines

no guardan la igualdad que deven.

Mandamos, que fe venda y traiga

en pregón por cuenta de nueftra

Real hacienda, y remate cala per-

lona, que mas diere por él, fegun

y en la forma que eílá difpuefto

para los demás Ofi-_

cios de las I li-

dias.

fij
Ley xj. ¿¡ue en elrepartir los ne-

gocios entre los Receptores fe guar-

de la orden contenida en ejla

ley.

|7N El repartimiento de los ne-

gocios y caufas
,
que fe haze á *n*'ó.-e.

los Rcceptcres de rxeftras Reales

Audiencias de las Indias , fe guarde yJ
la orden figuiente. Ic,ic!a

.

4

i Primeramente mandamos, D;*z¡cm-

que el Repartidor de los Recepto-

res, guardando losCapitulos y
Or-

denancasdelas Audiencias, haga» >r. ¿e

elección de todos los negocios
,
que ¿t

h uviere,por íu orden y turno
, y el

primero délos Receptores de mi- i^o

mero pueda elegir, y los otros a!si í-ni

por fu orden
; y no queriendo los

°fe

dichos negocios, ó los quede ellos

quedaren
,
paííen á los Receptores a.- Mr,«o

extraordinarios,y los reparta por la y

c

eñ eíiá

orden y antigüedad, que fuere prc- ^
c

u
“* aa*

Tentados
: y n los aceptaren , lean

obligados á ir luego á ellos, fo las

penas contenidas en las Ordenan-

cas; y en cafo de no haver Recepto-

res extraordinarios, repártalos ne-

gocios por lu orden y turno , entre

Jos del numero, que pudieren ir, y
fean obligados á los aceptar, é ir

luego á ellos, fo las dichas penas.

z • Otrofi mandamos, que los

Receptores de numero
,
que llegaré

de fuera,haviendofeprefentado an-

te el Repartidor
, y cumplido con

las Ordenancas , fucedan en los

negocios
,
que fe hirvieren repar-

tido á los extraordinarios , no ha-

viendofe partido á la execucion de

ellos.

3
Afsimifmo mandamos, que

i los negocios de pinturas y exe-

cu-
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cuciones, é informaciones

, y otros

qualefquicr, vayan Receptores del

numero, y no otras perfonas, guar -

dando la orden íuíodicha.

4 Para las probanzas, que fe

huvierendehazerenpleytos y ne-

gocios, que pafTaren ante Efcriva-

nos de Provincia , haviendofe de

hazer fuerade la Ciudad,no pueda

ir el Efcrivano de Provincia ante

quien pendiere el pleyto, ni otro

alguno, fino los Receptores, y las

que le huvieren de hazer dentro de

la Ciudad donde refidiere laChan

-

cilleria, las podrán hazer los Efcri-

vanosde Provincia, cada vno las

del negocio
,
que ante él pallare,

con queelmifmo los haga por fu

propia perl'ona, y no las haziendo

él, pallen ante los Receptores, y no

ante otro ningún Efcrivano, y las

probancas,que de otra fórmale hi-

zieren, lean en fi ningunas > y le

buelvan á hazer á colla del Efcri-

vano de Provincia
, y incurra en

pena de diez mil maravedís por ca-

da vez, que lo contrario hiziere,pa-

ra nueftra Cantará»

y Itcn mandamos
,
que todas

las probanzas, que fe huvieren de

hazer dentro de la Ciudad,en qual-

quieradelos luzgados de la Au-
diencia, no examinando los teíli-

goslos Elcrivanos de afsiento por

íus perfonas, y los del Crimen , ó

de Provincia, ó délos otros luzga-

dos, fe cometan á los Receptores de

el numero: y en quanto al Iuzgado

de los Alcaldes de lo civil , le guar-

de á la letra: y en lo que toca á los

negocios de la Audiencia ante el

Prciidentey Oidores , fe les come-

tan las probanzas , con que tomen

las de los pobres
: y el Repartidor,

que eftuvieré en la Audiencia , ten-

ga razón de los negocios, y los re-

parta luego, fin falirde la Audien-

cia, entre los Receptores del nume-
ro, que eítu vieren refidentes y pre-<

fentes en la Audiencia , dentro en la

Saladoiideíehiziere,y no en otra.,

y alli, antes que l'algan déla Au-
diencia y Sala: y ninguno de los Re-

ceptores fe parta de lá Ciudad , fin

acabar las probanzas, y déxárlás en

poder de los Efcnvanos
,
pena de

diez mil maravedís de la Ordenan-

za de Valladolid
: y que afsimifmo

1'e remitan las probanzas de la Au-
diencia criminal á los Receptores

del numero, con que liiego que la-

lieren fe repartan y tomen ¿ y fin

ácabarlás no le partan , fo la mifma
pena.

6 Otrofi mandamos
,
que les

den las informaciones y negocios,

que falierdn de todo's lós luzgados,

dentro de las cinco leguas , confor-

me á la Ordenanca de Valladolid:

y los Efetivanos lea obligados á le

los notificar, como los otros nego-

cios de fuera de lás cinco leguas , y
fin Cédula del Repartidor no fe

provea, con que aquel diá los re-

parta^ de Cédula, porque las par-

tes y elEfcrivana tengan breve def-

pacho: y los Elcrivanos de Cama-
ranodénprovifiones de Recepto-

ría á Receptor del numero , ni ex->

traordinavio, aunque lea negocio

comeüdofin laCedula del Reparti-

dor, pena de ocho pelos para nueí-

traCamara.

7 Mandamos, que en la Au-
dien-
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áicncia cíe! Crimen de los Alcaldes

no provean de ningún negocio fin

la. Cédula del Repartidor, como fe

hazeenlos negocios
,
que penden

ante los Piefidentes y Oidores , ni

fe cometa ningún ne gocio civil , ni

criminal, hafta que lo lepa el Re-

partidor.

8 Otrofi mandainos? que nin-

gún Oficial de la Audiencia de el

Crimen tenga en fu cafa Recepto-

res extraordinarios,porque fomos

informado, que por tenerlos fuce-

den muchos inconvenientes y ve-

jaciones alas partes.

9 Todo lo qual fe haga, guar-

de y execute, porque afsi conviene

a nueítro fer vicio y buen de fpacho

de los negocios.

ff Lcyxij. Que el Repartidor diga a

los Receptores los negociosque J.ilie
-

ren}y ellos acepten los que les toca-

ren fot tabla.

= 7\/T'Andamos, Que el Reparador
i-Vi. fta obligado á dczir el nego-

cio y negocios
,
que tocaren a los

Receptores en todo aquel dia, que

falieren, y que el Receptor
,
que vi -

nicre por tabla, y todos los otros , o

cnla Audiencia huviere fucefsiva-

mentCjfean obligados de aceptar-

los que les tocaren dentro de terce-

ro dia, y fi no los aceptaren
,
que

feanhavidos por entregados, y no

los puedan aceptar delpues,aunque

quieran, y que el dicho Repartidor

íeaobligado dentro de otro dia á

darlaCedulaal Prcfidente,¿ al Oi-

dor mas antiguo
,
para que provea

Receptor, pena, que el Repartidor,

que aí si no lo hiziere, caiga, é incu-

rra por cada vez en pena de ocho

pelo £ para los Eftrados.

{[
Ley xiij. Rucios R eceptcres y Ofi-

ciales no fe av.fenten fin licencia del

Trefidentey Oidores ,y dexen razón

de fus regifiros.

/'"ordenamos, Que los Recepto-

res ordinarios y extraordina-

rios no fe aufenten fin licencia de el

Prefidente
y
Oidores

, y dexen ra-

zón de fus regifiros, por íi fueren

menefler, pena de quarer.ta pefos

para nueílra Camara
, y eílo le cf-

tienda también á los otros Oficia-

les.

Leyxiiij. Que el Receptor pariente

delAvagado no pueda ira la Recep-

tor¡a3 que le toque .

1C1 L Receptor,que fuere pariente Eimifmo

por confanguinidad , 6 afini- \el
°rd'

dad de los Avogadosdelas partes,

no pueda fer Receptor de la caufa,

ó caufas en que fueren parientes,

penade ocho pefos á cada vno, por

cada vez que no lo mamfeftare,pa-

ra los E ft rados de la Audiencia.

Ley xv-Que elReceptorpariente del

E/criVano-b Procurador^ que viva

con ellos¿nopueda ira Receptoría en

que fcaEfcrivano , b Procurador.
El)n

.

fji)o

rYritosi El Receptor
,
que fuere ¡.u¡,OrJ.

deudo, ¿pariente de losEf-
iío

crivanos de las caulas, o de los Pro-

curadores, ¿viviere con ellos , ó
fueren paniaguadosal tiempo de la

provifion,¿ lo huviere fidovn año

antes, no pueda irá Receptoría al-

guna de negocios y caulas en que

lean Efcrivanos y Procuradores,

pena de que no lo manifeftando,

bolverálo que llevare , con el do-

blo, para nueílra Camara.

Ley
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$ Ley xvj. Que afsi como fdiere it

Receptoría , la lleve el Receptor a

quien tocare.

r>. Fcüpe QRdenamos, Que afsi como ía-

siiVorJ. licrc la Receptoría , la lleve el

ífJ Receptor, á quien tocare
,
pena dé

que fea havido por entregado»

Ley xvij. Que el que clexare néoó-

cío aceptado,fea havido por proveí-

do en aquel turno.

¡.'ii"o"d° T^EspveS Qué qualquier nego-
‘"4 ció fuere aceptado por los Re-

ceptores , no lo puedan dexar por

ninguna «tifa, y li lo dexáreri>fean

havidos por proveídos en aquel

turno, y no fe les dé otro halla q ue

venga nuevo turno , defpues de 1er

proveídos todos los Receptores.

pj Ley xviij.Qne antes que fe parta

el Receptor haga eljuramento decf-

ta ley.

*rtfT°DAS Eas vezés que algún R.e-

*74 cepcorhuviere de ir fuera de

donde reíidiere la Audiencia á ha-

zerprobanijai Mandamos, qüe an-

tes que fé párta > ni le fea dada la

carta Receptoría, vaya ante el Pre-

íidente y Oidores, y por ante el Ef-

crivano de la caula jure de fe ha-

ver bien y fielmente, y fin parciali-

dad, y de no tomar ,
ni llevar cofa

alguna mas de lus derechos y fala-

rio, que le fuere calfado
, y que no

ha dado, ni dará interés,ni dineros,

ni otra cofa áluez ninguno, ni El-

crivano, ni á otras períonás , dire—

¿té, ni indircétc
,
por aquella Re-

ceptoría, y que no llevará mas ía-

larioá las partes de lo que juila-

mente montaren los dias, que eítu-

270

viere y fe ocupare en examinar los

teftigos, ni en la ida, ni venida fe

detendrá en ello mas tiempo de lo

que buenamente fuere men efter
; y

li defpues fuere hallado, que haze

lo contrario, caiga en pena de per-

iuro,y buelvalo que huviere lleva-

do , con las fetenas.

$ Ley xix. Ojíelos Receptores y Ef-
crivanos efcñvan por fi las deposi-

ciones délos teftigos,y fieftavieren

impedidos legítimamente ,fe nom-
bren otros.

/"VAdenaMOs, Que los Recepto- Eim;rm«^ tes y E ferivanos eferivan por ;^°rd*

íi mifmos los dichos y depoficio-

nes de los teftigos, fin que efté pre-

fentc perfóna alguna, y fi eftuvie-

ren legítimamente impedidos , el

Ptcfidentcy Oidores pongan otro

Receptor
, y en fu falca,otro Efcri-

vano inficiente, que fea dé la Au-
diencia, guardando lo proveído.

$¡ Ley xx. Que no inferten los pedi-

mentos , ni mandamientos dadospa-

ra llamar teftigos , y los exami-

nen ante las Iufticias , ftfe pu-

diere.

C I El Receptor diere algún man- ®

damiento para llamar teftigos, d¡&

no lo ha de incorporar en las pro-

banzas j ni tampoco el pedimen-

to
,
que hizieren las parces

, y exa-

mine los teftigos , fi fe pu-

diere, ante las íuf-

ticias.

Ley
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ff Ley xxj. JOj'ie no

fi haga prolan-
ca fin guardar U forma de efia

D M e

s= ;.i!ija ^~VvD5Namos,Que quandoen fe-
0,i '

guada inílancu fuere Recep-
tor a qualquier negocio, ó que fe le

cometa, no pueda hazer probanca,

íi no fuere por interrogatorio fir-

mado de Avogado de la Audien-

cia, y íeñalado del Efcrivano de la

caula, y no potorro, pena de diez

pefosparalos Eftrados, y la pro-

banca, quede otra forma le hizie-

rc, fea en fi ninguna,y que fó la di-

cha pena los Eícrivanos de las cau-

fas pongan enlasRccepcorias, que

dieren, que fe hagan las proban-

zas, como dicho es
, y los Ayoga-

dos no hagan ninguna pregunta

impertinente, fo la mifma pena
; y

filas probanzas fe huvieren de ha-

zer por ante Elcrivano publico, y
«o por Receptor , los Procurado-

res, que en ello ayudaren , derivan

y avilen á fus paites, y álos Procu-

radores, que allá tuvieren , q lie no

háganlas probaras por los mifmos

artículos, que fe huvieren hecho,

ó

diredámente contrarios: con aper-

ccvimiento, queíi no traxeren cer-

tificad5 por teftimonio deEfcriva-

no en forma q haga fee
, como fe lo

eferivieron , Icrán caftigados, de-

más, que la probanza, que de otra

manera fe hizicre , lea nula , y los

Relatores luego en acabado de po-

ner el cafe en qualquier pleyto , o
negocio, digá y manifieften al Pre-

fidentey Oidores, fieftá hecha ef-

ta diligencia en cada pleyto que

hu viere probanza ante ellos
,
por-

que lo vean y provean lo que les

pareciere , lo qual hagan y cum-
plan, con la dicha pena.

5» Leyxxij. fijic los Receptores pero-

gan el día en que examinare» los tef-

ti¿os.

'TWi Andamos, Que los Recepto- F ,

res pongan en las probanzas

los días que examinaren los tefti-

gos
,
por los inconvenientes

,
que

de no ponerlo refultan
, y no cum-

plan con poner el dia, que fe pre-

kntan,y juran,pena de quacro pe-

fos para los Eftrados por cada vez,

que le dexaren de hazer.

Ley xxiij. ¿Vue fióla U prefija-

ción del primer tefiigo pongan por

extenfio.

AAjTrosi Los Receptores pongan
f

la prefentacion y juramento si

del primer teftigo por extenío
, y

1

los otros 1 umariamente, pena de va
pefo para los Eftrados.

f¡
Ley xxiiij. -Que el Receptor reen-

fado fe acompañe con Efcrivano de

el Numero.

Cíenoo Recúfado el Receptor,

^ fe acompañe con vno de los Ef- s

crivanos de el Numero de laCiu- ?'

dad, Villa, ó Lugar donde fe hizic-

re la probanza.

Ley xxv. ¿fite afsienten por auto

eldiaque fueten defpedidos de los

negocios.

aVando los Receptores fueren
E

defpedidos de los negocios, ai

afsienten por auto el dia que los
*

defpidicren, pena de feis pefos

páralos Eftrados.

Ley
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t>. Vcüpe

y *77-

Gf Ley xxvj. Que cada plana tenga

treinta renglones, y cada Vno die

^

partes en las probanzas 3y pongan

aifinios derechos ffo las penas de

cfla ley.

J^Os Receptores en las pefquifas

y probancas pongan treinta rc-

gloncsen cada plana,y en cada reiv

glon diez partes, y hagan buena le*

tra,y al pie de ellas los derechos

que llevan por ella razón , falario,

tiras, y autos, pena de ocho pelos

para los Elirados de la Audiencia á

cada vnocjuclo contrario hiziere,

y afsi fe ponga en las compulfo-

rias, que fe dieren para traer qua-

lefquierprocedbs: y todos los ma-
ravedís, que por fus derechos reci-

vieren, y otra qualquier cofa , lo

afsienten en fin del proceífo
,
pena

del doblo, para nueítra Camara,

por la primera vez: y por la fegun-

da, demás de la dicha pena
,
priva-

ción de oficio, y ello mifmo hagan

los E ferivanos y Relatores , con las

penas contenidas en las leyes de fus

titlllos.

ff Ley xxvij. ¿díte en llegando los

Receptores, den las probancas en

limpio d las partes 3 b al Efcriva-

no3y 'ñafia que lo cumplan no fe les

reparta negocio.

«£« J^Vego Que buelvan los Recep-

>J7 tores, de qualefquier negocios,

á que fueren enviados, faquen , ó

hagan facar en limpio todas y qua-

Jcíquier probanzas, afsi de pobres,

como de ricos
,
que ante ellos ha-

yan paliado, y las den en publica

forma á las partes á quien tocaren ,

dalos Efcrivanos de las canfas, y
halla que las hayan entregado no

fe partan,ni aufenten de la Ciudad,

ó Villa donde eíluvieren nuefiras

Audiécias, ó á otro ningñ negocio,

pena de la Ordenanza, y todos los

Efcrivanos de la Audiencia, afsi de

Afsicnto,como delCrimen,antes q
entreguen ninguna carta de Recep-

toría á qualquier Receptor, recivan

dellos jurameto, fobre íi han entre-

gado las probácas,y£[ noles queda

ninguna por entregar
, y confian-

do haverlas entregado, les dén las

Receptorías
, y no de otra forma,

pena de veinte pefos para nueilra'

Camara.

ff Ley xxviij. ¿ihie el Efcrivano lle-

Ve d taffarlas probanzas dentro de

tres dias , como fe difpone.

T Os Efcrivanosde las caufas de- É' m^n ‘í
allí, Unfel

tro de tercero día en que les

fueren entregadas las probanzas,

las lleven á ver y talfar al Oidor fe-

rmnero; y fi declarare havec lleva-

do el Receptor derechos demaíia-

dos, afsi de falario , como de falta

dcefcritura,luegoIo buelva álapar-

te á quien perteneciere, ó lo depofi-

te en poder del Efcrivano de la cau-

la, para que fe le entregue
, y no fe

vaya, ñiparía á ningún negocio,

hada lo haver reftituido , con las

penas, que le han fido pue lias
, y le

apercivan, que todo lo que llevare

denudado, lo tomará, con las fete-

nas; y fi fe agraviare de la taifa, que

el Oidor hiziere, al primer Acuer-

do, el Efcrivano de la caufa vaya co

las probanzas y taifa ante el Preíi-

denteyOidores,y con elReceptor q
afsi fe agraviare,paraq informados

provéanlo q les pareciere, q cerca

Zz de



Libro II. TituloXXVII.
dcíto fe deve bazer

» y hafta haver

hecho, cumplido y pagado lo fufo-

dicho, uo íc parca á ningún nego-

cio, pena ele veinte pelos para nueí-

tra Camaraa! que lo contrario hi-

ziere.

ff Ley xxix. Que no den las proban-

zasmas de VnaVez., fin Ucencia de

la Audiencia.

A /T Andamos, Que los Receptó-

la, oró. res no den las probanzas mas
*** de vna vez, fin licencia y mandado

del Preddente y Oidores
,
pena de

quarenta pelos para nueltra Ga-

mara.

ff
Ley xxx. Que los Receptoresy Pro-

curadores no jueguen guando fue-

ren d Receptorías.

Eman™.T Os Receptores deL numero y
i jo

r ’ Am extraordinarios quando váná
Receptorías,y los Procuradoresno
jueguen á ningún juego; lalvo cofas

de comer, ó poca cantidad.

jfi
Leyxxxj.QitcJatiendo los Mitúf-

tros, que fe declara,a Vifitar, o d co-

taifsion flleven Receptor , no llevan-

do Efcrivano de Camara.

s^mílfo T\ /IAndamos, Que en todas las

en'eii’ar- X.? J. ücaíioncs en que alguno de

dsAgof- nueílros Prefidentes , Oidores, ó

i;74

dC
Alcaldes del Crimen falle re á vili-

tar la cierra, executar carta exccuto-

ria, recevir información , vifta de

ojos,pintura, ó comifsion, ó á otro

q ualquier negocio,no yendo á cfto

alguno de los £ feri vanosdcCama-
ra,lleve por Elcri vano ávno de los

Receptores por Nos proveídos en

la Audiencia,
y no á otra perfona

ninguna,no tiendo el negocio de tal

calidad, que tenga Elcrivano pro-

priecano, que haya de ir á él.

fj
Leyxxxij. Que quando fe manda-

re d algun Receptorjo Efcrivano, que

Vayad hazjr relación
,
cite a laspar-

tes.

QRdenamos ,
Que quando fe ^,1"*^"'“

mandare á algún Receptor, ó '47

Efcrivano, que vaya á hazer reía-

cioná nueílra Audiencia de auto i.:+ m.s

interlocutorio , ó difinicivo de po-
u,í

ca, ó mucha cantidad , notifique á

las partes,

ó

á fus Procuradores, que

fe hallen prefentes á la relación , íi

quifieren
,
pena de dos pelos para

los Eílrados por cada vez que no

lo hizieren.

ff Que poí caifas leves no fe envíen

Receptores d Pueblos de Indios, ni

d otras panes, ley 84. tit. 1 y. defe

libro.

<J Quelas probancas de tefigos en ne-

gocios deAudiencias fe cometan d los

Efcrivanos de los Pueblos,ley 2 1 • ti-

tul. 1 y. defe libro.

€j Que los Receptores no recivan inte-

rrogatoriofnfirma de Avagado ,y
porel,y no por otro examinen los

tefigos,pena de quarenta pefos , ley

1 y. tit. 1 j . defe libro.

GJ Que los Efcrivanos examinen los

tcfligos,yefiando impedidos,fe nom-

bre Receptor, ley 17. tit. z j . defe li-

bro. La comifsion efefeúalada de

los Oidores atetes de examinar tefii
-

gos , ley 19. Quando el Receptor

bolviere de hazer probanca , la lle-

ve el Efcrivano d la Audiencia,pa-

ra ver fi las tirasfon dcfettuofts,

ley l¿.

*¡ 4¡s* el Efcrivano de la caifafea

Receptor de los tefigos ,
que Je exa-

minaren en ellugar,y fierulo el exa-

men
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men fuera, del , Vaya Receptor , o far¡pueda llevar ótto ladino Chtif-

EfiriVanoJ. 1 8 . tit. l
j

. defie libroi tiano, que efe prejente ¡ley IX. tiu

*f
Que elIndio¡ que buviere de decía- 2 9 . defie libro¿

Titulo Veinte y ocho. De los Procuradores
délas Audiencias y Chancillerias Reales

de las Indias.

(J
tey primera. Que en cada Au-

diencia baya numero cierto de Pro

-

curadoresi

Andamos, Qué
en cada vna

de las Audien-

cias y Chanci-

llerias Reales

de las Indias

DiI>ci¡pc
^

haya numero
sc6^ feñalado de Procuradores , y no

5o'r> i < mas.

f¡
Ley ij..Que no vfett oficios de Pro-

ofJ.u*
curadores

y fino los que tuvieren

ínS.Lo- titulo delRey.

deTttc! Ingvnas Perfonas pueden vfar

>

M77

*10
vfen en nueh-ras Audien-

ai¡;¿ « ciasofíciosdc Procuradores, ni fe
doAgof- , ,

t0 * entrometan a hazer peticiones, m
E^Eiva» defpachar negocios en ellas , íi no

i
l4- f tuvieren titulo,ó orden nueftra pa-

Enero de ' S

if*i ralos poder vlar y exeicer¿

de oí>u- ff Ley iij. Qjte donde no pudiere ha-

if's

'16
verProcuradores, lopuedanfervnos

EnLiftioa vecinos por otros.

Novicui- T Os que entran á defcubrir nuc-

í;

c

Sl

de
vas tierras con nueftra licen-

EiEm
cía,fuelcn capitular, que por cierto

raJor d. tiempo no puedan entrar, ni entren

Toledo" en ellas Letrados, ni Procuradores,

wáyo a*
por nodar caula á pleytos y di fe-*

,ftf rendas entre los vezinos, y pued®

ofrecerle, qué aíghnós teng.iti iié-

cefsidad de hazer aúíencia por al-

gún tiempo, y por no poder dexar

Procurador para fus caulas , piér-

dan fu jufticia, y nueftra voluntad',

é intención folo es , en íemejarites

prohibiciones , efctifár que haya.

Procuradores generales,que lo ten-

gan por oficio. Declaramos y man-
damos, que fin embargo de las ca-

pitulaciones, puedan vnos vezinos

procurar por otros en las califas y
negocios, que les fueren encomen-

dados , y entiendan en ellos , no
fiendo Procuradores generales, ni

teniéndolo por oficio , fin incurrir

por efto en pena alguna, ni Ies fea

puefto embargo , ni impedimen-

to,.

fifi
Ley ii’ij. Que ninguno vfe ofició

de Procuradordéla Audiencia , fin

fer examinado en ella ¡ y fe le de

licencia .

"TV/TAndamos, Qjie los Procura-

dores, que ie huvieren de 1»'
ord.

rceevir, no víeii fus oficios antes 1,0

que fcan examinados por los Pre-

íidentes y Oidores, y lesdén li-

cencia para, vfar , y
exerccr*

Zz 1 LeJ
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fj
Ley v. ¿Que el Pro curador no diga

enlosEfirados coja que nofea Ver-

dad.

n'ltil "P ^ Procurador, que en el hecho

orden™ •*-' dixere en los Eílrados cola no

Au^da verdadera
,
pague vn pefo para

Y^cñla
e^0s *

1 7t- de
fj LeyVj.¿Queno hablen los Procura-

' lá>
dores en los Eflrados fn licencia de

Einiifino les Audiencia

-

5.mL0s PlOCU1'

adores no hablen fin

-si licencia de la Audiencia en los

Eílrados
,
pena de dos pelos para

los E lirados* y fi hablando el Avo-
gadoenel derecho de fu parte , el

Procurador deja caula , ó fu parte

contraria fe aEravelare á hablar,pa-

gue vn pefo.

y Ley vij. Que no lleve» mas filarid

del fenalado por el Prefidente y
Oidores.

ei mifmo TVjO Lleven los Procuradores
ai^ o, d.

mas edel que les fuere

feñalado por el Preíidence y Oido-

res , efpecialmente en negocias y-

pleytos de Indios, y con ellos
,
pe-

na del doblo
,
para nueftra Cama*

ff Ley viij. .Qtte no reciv.in dadi-

vas ,«/ prefentes por dilatar las

caufas.

/"~\Trosi No recivan dadivas, ni

prefentes de las partes por

que dilaten las caufas en que
procuran

,
pena de pri-

vación de los ofi-

cios.

ff Ley ix. <Qjte los Procurado-

res , y AVogados no hañau par-

tidos de Jeguir los pleytos d fu
C0P‘

TV/Í Andamos, Que los Procura-

dores y Letrados no hagan *J»

partido con laspartes de feguir los

pleytos a fu propia colla
,
pena de

que por el milmo cafo , fin otra

íentencia incurra el que lo contra-

rio hiziere por cada vez , en pena

de cincuenta mil maravedís para

nueftra Camara.

ff Ley x. ¿Que no bagan peticiones3

fino en rebeldías ,jy conclufion , pe-

na de dos pefós,y firmen las que bi-

zicren.

QTrosi Los Procuradores no ¡"o,

hagan peticiones fin firma de '-ss

Avogado; falvo de rebeldías* y pa-

ra concluir pleytos
, y otras íéme-

jantes, pena de dos pefos para los

Eílrados, y las que hizieren y pre-

tentaren fean firmadas , fó lá dicha

pena.

ff
Ley xj. Que los Procuradores no

prefenten peticiones fin firma de

Avogado.

QRdenamos, Que ningún Pro-

curador prefente petición de i4°- y.

Letrado, no fiendo recevido por*
43

Avogado de la Audiencia
,
pena de

tres pefos para los Eílrados.

ff Ley xij. Jihielos Procuradores ma-

mfiefteny depofiten el dinero , que

fus partes les enviaren , como fe

ordena

.

TV/I Andamos, Que los Procura- ^'.
m
Qr

'£

dores luego que fus partes *34

les enviaren qualquier dinero para

los negocios, que ayudaren el mif-

mo



mo dia ío lleven y depofiten eñ po-

der de loiEfcrivanos de las caulas

realmente
, y fin encubrir cofa al-

guna, pena de pagar con el quatro

tanto lo que pareciere haver encu-

bierto
,
para nueftra Camara , fin

ninguna remifsion , y que los Ef-

crivanos recivan los dineros
, y los

tengan en fu poder por via de de-

posito, y no en otra forma
, para

que dellos fe pague lo que cada

Oficial huviere de haver, y los Ef-

crivanos tengan vn libro y memo-*

rialá parte del cargo y defeargo pa-

ra dar cuenta y razón quando con-

viniere: y para ver y faber fi el de-

pofito fe guarda y cumple,cada Ef-

crivano por fii antigüedad y orden

lleve en fin de todos los mefes á

moftrar el libro alOidorfemanero,

q\ie lo vea , vifite y fepa como fe

guarda lo refuelto
,
pena de veinte

pefos para nueftra Camara, á cada

vno que lo contrario hiziere.

•T Ley xiij. Que no hagan autos fin

jrefentar poder.

Sc'gLmífopL Procurador
, que fin tener

allí, Oíd. •*—
'
poder prefentado hiziere au-

tos
,
pague dos pefos para los Ef-,

irados.

y Ley xiiij. Que el Procurador 'vaya

a Verta£arel procejfo.

Bmifino Tj'L Procurador, que no fuere

á

:

,

¿
0rd

- ver taííar las cofias del pro-

cedo , fiendole notificado por el

Efcrívano, pague vn pefo para

ios Eftrados.

Ley xv. Que conclufo el pleyto en

provifion, elEfcrívano lo encomien-

de,y elProcurador lo lleve al Reía-

tor, elqual le traiga para la primea-

ra Audiencia.

COnclvso Elpíeytoen provi- tUMtMa

fion , el Éfcrivano le etico- ’!^
,Q£á '

miede para el primer Acuerdo, pe-

na de tres pefos para los Eftrados,

y el Procurador en cuyo favor eílu-

viere pedida la prüvifiori * lleve el

proceíTo el mifmo diá áí Relator
, y

el Relator lo traiga en próVifion á

la Audiencia primera con la mifma
pena á cada vno»

Ley xvj. Que el que perdiere ef*

critura, pague el interes , y la pena

impuefia .

Tí L Procurador, qité perdíeréal- EImSrm0

gtlna eferitura, demás del inte- “'«.oxrf*

res de la parce, pague feis pefos pa-
***

ra los Eftrados
, y efté prefo en la

Cárcel á arbitrio del Prefidente y
Oidores, y efto haya ltigar, contra

otros qualefquier Oficiales.

Leyxvij. Que én laspeticiones, au-~

tosy fentencías fe nombren los Pro-*

curadores de las pai'tés contrarias.

JÍN Todas las peticiones, que los Eimsrm«
Procuradores prefentaren , de

qualquier calidad que fean , nom-
bren expreífamente á los Procura-

dores de las partes contrarias
,
para

que oyendofe nombrar , puedan

hazer fus defenfaS
, y los Efcrivi-

nos no las recivan de otra forma
, y

afsienten en las cabecas de los au-

tos y fentencias los nombres de los

Procuradores
,
pena de veinte

pefos por cada vez que no

lo hizieren*

Délos Procuradores:

i

%Z i' W:
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y Leyxviij. ggf las peticiones fean

de buena letra*ylos interrogatorios,

como fe ordena

.

p. "Fciípc t o s Efeoos v peticiones , que
Segundo JL,

‘i n i

1

siii, Ord. prelentaren los Procuradores,
?;1 ó otras qualefquier per lonas, fean

de buena letra, y no eftén enmen-

dadas, ni rayadas en parte alguna,

y las preguntas de los interrogato-

rios, que prefentaren, eftén cerra-

das al fin de cada pregunta
,
pena

de dos pefos para los Eftrados
,
por

cada vez que lo contrario hizieré.

y Leyxix. .Que los Procuradores de

las Audiencias no fean apremiados

d acudir d los alardes.

ív
T
'n

P ' r'Vfc-DSNAMOS A los Virreyes y

4.dfsl
á^ Prefidentes

,
que fin embar-

go de que hayan de hazer alifíar á

los Procuradores, no los obliguen

á íalir á los alardes ordinarios , fino

quandohuviereocafion ran preci-

la, que no fe pueda’ efcuíar.

y ^ue los Procuradores prefenten las

peticiones antes de la Audiencia , y
los Efcrivauos de Cansara no las

Techan dejpues ¡ley yy.tit.iz.defe
libro.

y &l¿te eferivan d fus partesy Pro-

curadores aufentes , que no bagan

probancas por Los mijmos artículos,

o derechamente contrarios , ley z 1

.

tit.17.

Titulo Veinte y nueve. De ios Interpretes.

y Ley primera. JQje los Interpretes

de los Indios tengan las partes y
calidades necesarias, y Je les pague

elfalario de gafos de jufiieia , Ef-

trados , o penas de Camara.

D.FeKn.
II. en

Arájuíz;.

Jo.dc Mí

>s%
C

S^Vchos Son los

daños , c in-

f

convenientes,^

¡

pueden reful-

,
tar de que los

1 Interpretes de

la lengua de

los Indios no fean de la fidelidad,

Chriftiandad y bondad, que fe re-

quiere, por fer el inftrumento por

donde fe ha de hazer jufticia, y
los

Indios fon governados , y fe en-

miendan los agravios, que reciven,

y para que fean ayudados y favore-

cidos. Mandamos
,
que los Prcfi-

dentes y Oidores de nueftras Au-
diencias cuiden mucho de que los

Interpretes ténganlas partes, cali-

dades y fuficiencia, que tanto im-

portan, y los honren como lo me-
recieren, y qualquier delito

,
que fe

prefumierey averiguare contra fu

fidelidad , le caftiguen con todo

rigor, y hagan la demoftracion, D.rci¡pe

que convienierc. Otroli manda-
J^uiío»

mos
, que fe les pague el falario a r «i®

de gallos de jufticia y Eftrados; dc^T,

y fi no los huviere, de pe-

nas de Camara.

Ley
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y Ley ij. Que haya, numero de In-

terpretes en las Audiencias,yjuren,

conformed efialey .

V Peí! eORDENAM0S ^ raanC^al1l0S
»
qUe

segunío^ en las Audiencias haya nume-
10 de I nterpretes, y que antes de fer

bre°d“’
recevidos juren en forma devida,

>?«3 que vfarán fu oficio bien y fielmé-

de" Aud. te> declarando , é interpretando el

negocio y pleyto, que les fuere co-

mecido, clara y abiertamente , fin

encubrir, ni añadir cofa alguna, di-

zicndofimplementeel hecho, de-

lito, o negocio, y teíligos
,
que fe

examinaren, fin fer parciales á nin-

guna de las partes, ni favorecer mas
á vno, que a otro, y que por ello no

llevarán interés alguno,mas del fa-

lario, que les fuere tallado y leña-

lado, pena de perjuros,y del daño,

é interés, y que bolverán lo que lle-

varen, con las ietenas,y perdimien-

to de oficio*

y Ley ii]. Que los Interpretes no red-

f h
Van dadivas, ni prefentes.

segunío LOs Interpretes no recivan dadi-

denant» vas, m prefentes de Efpañoles,
*>*• ¿e Indios, ni otras perfonas, que con

ellos tuvieren , ó efperaren tener

pleytos, ó negocios, en poca,ó mu-
cha cantidad, aunque feait cofas de

comer, ó beber, y ofrecidas, dadas,

ó prometidas de fu propia volun-

tad^ no lo pidan,ni otros por ellos,

pena de que lo bolverán, con las ie-

tenaSjparanueftra Camára, yei-

to le pueda probar por la via de

prueba
,
que las leyes difponen,

contra los Iuezes y Oficiales

de nucíferas Audiencias*

y Ley iiij. Que los Interpretes acu-

dan d los Acuerdos , Audiencias y
vifitas de Cárcel.

£)Rdenamos, Que loslnterpre-

,tes afsillan á los Acuerdos, joi.

Audiencias y vifitas de Cárcel, ca-

da dia que no fuere feriado
, y á lo

menos á las tardes vayan y aísif-

tan en cafa del Prefidente y Oido-

res. Y para que todo lo lufodicho,

y qualquiera cofa, y parte, íe cum-

pla, tengan entre fi cuidado de re-

partirfe, de forma, que por fu cau-

la no dexen de determinarle los ne-

gocios, ni fe dilaten
>
pena de doá

pefos para los pobres por cada vn

dia que faltaren en qualquier cofa

de lo fobtedicho, demás de que pa-

garán el daño , interés y collas á Ja

parte, ó partes, que por ella califa

eftuvieren detenidas.

y LeyV. Que los dias de Audiencia

rejida vn Interprete en los Oficios

de los Efcri'vanos.

MAndamos, Qiie Vnlnterpre- tiailfmo

te refida por lu orden los dias
°td' 306

de Audiencia en los Oficios de los

Eícrivanosá las nueve de la ma-
ñana, para tomar la memoria

,
que

el Fifcal diere, y llamarlos teíligos,

que conviniere examinarle por el

Fifco, pena de medió pefo para los

pobres déla Cárcel por cada dia,

que faltare.

y Ley vj. Qué los Interpretes no oi-

ga» en fus cafas, ni fuera de ellas d

loslndiosiy los lleven a la Audien-

cia.

ORdenamós, Que los Interpré- timan»
r r ...

• allí, Ord.
tes no oigan en lus caías , ni

fuera de ellas á Igs-ladios

,

que Vi-

nie-
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íiiercn á píeytos y negocios

, y lue-

go fin oirlos los traigan á la Au-
diencia, para que allí fe vea y de-

termine la caula, conforme á juíli-

cia, pena detrespefos para los Ef-

trados por la primera vez que lo

contrario hizieren:
y por la fegun-

da la pena doblada, aplicada, íegun

dicho es: y por la tercera, que de-

más de la pena doblada
, pierdan

fus oficios.

fj
Ley vij. J^¿¡e los Interpretes no fian

Procuradores , ni Solicitadores de

losIndios , ni les ordenen peticio-

nes.

d. Felipe Interpretes no ordenen peti-

sTord. cionesá Los Indios, ni fean en

3co ius caufas y negocios Procurado-

res, ni Solicitadores , con las penas

contenidas en la ley antes de ella,

aplicadas, como allí fe contiene.

fj Ley viij. Ráelos Interpretes no fe

aufinten Jen Ucencia del Prejidente.

aii" Ord! ^/[Andamos, Que los Interpretes

3 0i no fe aufenten fin licencia del

P reíidente, pena de perder el Tala-

rio del tiempo, que elfcu vieren au-

fentes, y de dozc pelos para los Ef-

tcados por cada vez que ío contra-

rio hizieren.

ff Leyix. Que guando los Interpre-

tes fueren d negocios fuera del lu-

gar no lleven de las partes mas de

Jit ftlario.

ir^ORDENAMosj niun^0 ^°s

303
‘

Interpretes fueren á negocios,

ó pley tos fuera del lugar donde re-

fide la Audiencia no lleven de las

partes, diredlc
, ni indiredé , cofa

alguna mas del falario
,
que les fue-

re feñalado , ni hagan conciertos.

ni contratos con los Indios, ni com-
pañías en ninguna forma

,
pena de

bolver lo que alsi llevaren y con-

trataren, con las fetenas,y de priva-

ción perpetua de fus oficios.

<f Leyx. phie fe feríale el filarlo d

los Interpretes por cada vn día, que

fxlicTcn del lagar ,y no puedan lle-

var otra cofa .

( \Ada Vndia que los Interpre-

tes falieren del lugar donde 3<4

refidiere la Audiencia por manda-
do della, lleven de falario

, y ayuda

de coila dos pefos, y nomas , y no

comida,ni otra cofa, fin pagarla,

de ninguna de las partes,diredc, ni

indiredé, pena de las fetenas para

nueílra Camara.

ff Ley xj. de cada tefigo ,
que fe

examinare lleve el Interprete los

derechos ,
que fe declaran.

£)E Cada teíligo
,
que fe exami-

nare por interrogatorio
,
que m

tenga de doze preguntas arriba,

lleve el Interprete dos tomines
; y

fiendo el interrogatorio de doze

preguntas y menos , vn tomín
, y

no mas, pena de pagarlo , con el

quatro tanto
,
para nueílra Cama-

rajpero fi el interrogatorio fuere

grande, y la caufa ardua , el Oidor,

ó I uez ante quien fe examinare , lo

pueda tallar , demás de los dere-

chos,en vna fuma moderada, con-

forme el trabajo y tiempo,

que fe ocupare.

Ley
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4j Leyxij. Que elIndioque buviere de

declarar pueda llevar otro ladino

Cbrifliano, que efte prefente.

ei Empc- Omos Informado , que los In-

Carlos y ^ terpretes y Naguatlacos
, que

ratríz'u" tienen las Audiencias, y otros lue-

doud' s
zes y í ll^'cias ^e las Ciudades y

>r. .tese Villasdenuell:raslndias,al tiempo

'«£ "1^7 que ios Indios los llevan para otor-

gar eferituras, ó para dezir lus di-

chos^ hazer otros autos judiciales

y extrajudiciales
, y tomarles" fus

confelsiones, dizen algunas cofas,

que no dixeron los Indios, d las di-

zen y declaran de otra foima , con

que muchos han perdido fu jufti-

cia, y recevido grave daño. Man-
damos, que quando alguno de los

P refutantes y Oidores de nueftras

Audiencias, ó otro qualqúier Iuez

enviareállamarálndiojó Indios,

que no fepan la lengua Caftellana,

para les preguntar alguna cofa , ó
para otro qualquier efe&o , á vi-

niendo ellos de fu voluntad á pe-

dir, ó feguir fu jufticia, tas dexen

y

confientan, qüe traigan con ligo vn

Chaitiano amigo luyo
,
que efte

prefente,para cjue vea fi loque ellos

dizen «á loqué le les pregunta y pi-

de, es lo mifmo que declaran los

Naguatlatos, é Interpretes; porqué

de ella forma le pueda mejor faber

la verdad de todo, y los Indios ef-

tén fin duda de que los Interpretes

no dexaron de declararlo que ellos

dixeron
, y fcefcufen otros mu-

chos inconvenientes, que le

podrían recrecer.

ff Leyxiij. Q ue elnombramiento de

los Interpretesfe baga¡como Jeorde~

na,y no Jean removidos fin cattfa»

y den refidencia.

TSJOmbran LosGovernadoresá
^ fus criados por Interpretes de aLorin*!

los Indios, y de no entender la len-

guarefultan muchos ineónvenien- bre Ja

tes. Teniendo coníideracion al re-

medio, y defeando que los Inter-

pretes, demás de la inteligencia de

la lengua, lean de gran confiancay

fatisfacion. Mandamos
,

que los

Governadores, Corregidores y Al-

caldes mayores de las Ciudades no
hagan los nombramientos de los

Interpretes íolos , lino que preceda

examen, voto y aprobación de to-

do el Cabildo, ó Comunidad de

ios Indios , y que el que vnavez

fuere nombrado no pueda fer re-

movido fin caufa,y que fe les to-

me refidencia quando la huvieren

de dar los demás Oficiales de las

Ciudades y Cabildos dcllas.

ff Ley xiiij. Que los Interpretes no

pidan , ni recivan cofa alguna de

los Indios 3 ni los Indios den mas

délo que deven d fus Encomende-

ros'*

^/[Andamos, Que ningún Inter-

prete, ó Lengua délos quean- GarTf« y

dan por las Provincias , Ciudades ¿.fiTo

y Pueblos de los Indios á negocios,

ó diligencias
,
que les ordenan los ‘¡=

Governadores y ludidas, ó de fu

propia autoridad
,
pueda pedir, ni

recevir, ni pida, ni recivade los In-

dios paral!, ni las l nítidas,, ni otras

péffonás,' joyas , ropas, manteni-

mientos , ni otras ningunas cofas,

pe-
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pena de que el que lo contrario h i- ck'n mas de lo que fean obligados

zicre pierda fus bienes para nuef- á dar á las petfonas, quclos tienen

rra Catnara y Fifco
, y lea defte- en encomienda,

nado de la tierra
, y los Indios no

Titulo Treinta. De los Porterosy otros

Oficialcsde las Audiencias y Chancillerias Reales

de las Indias.

f[ Ley primera- -Que haya Portero en

cada Audiencia,y los derechos » que

ha de llevar.

Rdemamos , Y
midamos, que

en cada vna de

nueftras Au-
diencias haya

Portero
,
que

guarde lapuer

ta
, y haga lo que ios Oidores

mandaren
, y lleve de derechos

de las prefentaciones lo que lle-

van los Porteros denueftro Con-
fejo, multiplicado , conforme al

Arancel de la Audiencia,y havien-

do lugar en la cafa de ella , donde

el Portero viva , le dén apolcnto

íuficiente.

Ley ij. •Que los Porteros no lle-

ven albricias de las Jentencias , ni

por recevir peticiones , ni dexar en-

trar en la Sala, aunque las partes lo

ofrezcan de fu voluntad.

am'oTd! Andamos , Que los Porteros
***• no pidan , ni lleven albricias

por las íenccncias , ni por recevir

peticiones , ni dexar entrar en las

Salas
, afsi en dineros , como en

otra cofa alguna, aunque la ofréz-

canlas partes de fu voluntad ,petu

del quatro tanto para nueftra Ca-

mara.

Leyiij . Que las horas de Audien-

cia refidan ante losE(Irados,y no lle-

ven mas de fus derechos.

T Os Porteros refidan á las horas
É

de Audiencia, pena de vnpe-ai™br*

fo para los Eftrados, cada vno por
1 **

cada vez que faltare , y no lleven

mas de fus derechos, pena de bol-

verlos, con las fetenas
,
para nuef-

tra Camara.

fj Ley iiij. Que no conjíentan que fe

fiemen en los Eftrados los que no

tienen lugaren ellos , ni que ballets

fin licencia.

QRdenamos , Que los Porteros
0
v
H

en
„'*

tengan cuidado de que no fe v d.wu

afsienten en los Eftrados las perfo- ena
l

R.™

ñas, que conforme á Ordenácas no Pación,

tienen lugar en ellos , y que cada

vno ocupe el que le toca,y los Avo-
gados fe afsienten por fu orden, y
no dexen hablará los Avogados li-

tigantes, ni otras perfonas fin li-

cencia, ni que íé atraviefen vnos

quando otros hablaren, ni al tiem-

po que el Relator puliere el

cafo delpleyto.

Lg>
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ff Ley V. Que no fe papue a los

Portaos [alario de la Caxa Real.

Segundo KlO PaSUen ^enUe^ ra^ea ^

eil Ma- L ^ Caxa los falarios de los

*i=Pei're° Porteros, fino de gallos de jufti-
'

g f
e da , ó de otras condenaciones

, y
etf.de a- falcando los gallos y penas de Eí-

dc
erados , fe paguen de las penas

aplicadas ánueftra Gamara , con

que de lo primero
,
que procedie-

re de las penas de EArados , ó gaf-

tos de jufticia, fe buelva á la par-

te dc donde fe facare.

fj
Ley vj. Que las Audiencias ha*

gan Aranceles de los derechos , co-

mo efid ordenado , y ningún Mi-
niftro exceda. , pena de el quatro

tanto.

EiF-mpe- T^Rdenamos ,
Que nueflras

Carlos «í Reales Audiencias guarden

*1* de a” y execl,teu 1° proveído por la ley

bni de 178. titulo i?-. de elle libro , fo-

y D.Fci!. bre hazer Aranceles de los dere-

eftaRcco
ch°s i que deven llevar los Minif-

pUacion,

tros de nuePeras Indias
, y que

ninguno de los fufodichos exceda

de ellos, pena del quatro tanto
, y

de las demás impueftas.'

Ley Vtj. Qjie las Infidas Ordi-

narias conozcan de las caufas de

Oficiales de Audiencias 3 como no

fean [obre excejjos cometidos en

fus oficios.

T^Eclaramos Y mandamos, Tercio
6

que las Infladas Ordina- aond'
,a

;t

rias de las Ciudades donde reíi- 1 i,d'^ac

den nueflras Audiencias, deven x°io°

conocer de todos los negocios y
caufas délos Relatores

,
Efcriva-

nos de Camara , Avogados ,
Pro-

curadores , Alguaziles , Solicita-

dores, Porteros y demás Oficia-

les de las dichas Audiencias , co-

mo no fean de exceífos hechos

enelvfo y cxerciciodc fus ofi-

cios,que deftos han de co-

nocer las Audien-

cias.

Titulo
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Título Treinta y vno. De los Oidores,Viíitado-

resordinarios de losdiftritos de Audiencias y Chancillerias

Reales de las Indias.

y Le) primera. de c¿da Judien- ga derramar: yafsimifmolas ven-

da Jalgaba Oidor á vijjtar la tie

-

tas , tambos y mefones
, y haga,

rra de tres en tres años , o antes, que tengan Aranceles, y fe infor-

Ji pareciere al Presidente y Oido- me de codo lo demás, que convi-

res . nierc: y lleve comifsion para pro-

veer las cofas en que la dilación

OrQve Nos fe- feria dañóla, ó fueren de calidad,

pamos como que no requieran mayor delibera-

ion regidos, cion, y remita á la Audiencia las

y governados demás, que no le tocaren. Y man-
nueftros vaf- damos á nucílras Reales Audieú-

fallos
, y pue- cías, que den al Oidor Viíitador la

dan mas fa- provifion general ordinaria de vi-

cín'orT
CI ^mente alcanzar jufticia , y ten- fitas

, y por efeufar los irrepara-

«ien. 47- gan remedio y enmienda los da- bles daños
, y excefsivos gallos,

ííujo ¿t ños y agravies, que recivieren. que fe caufarian á los Encomen-

D.^upe Mandamos, que de codas y cada deros y naturales de los Pueblos,

vna<klas Audiencias délas Indias fi eftas vifitas fe hizieífen conti-

i ¿t a- falga vn Oidora vilicar la tierra de nuamente. Ordenamos
,
que por

jsluyiS fu di (frico
, y vi fice las Ciudades y acra no fe puedan hazer , ni ha-

ll*

Mayo Pueblos del, y íe informe de laca- gdn,fi riófuere de tres en tres años,

y eneda lidad de la tierra, y numero de po-
y que para hazerlas entonces,ó an-

RccopHa-
bja(jores . y como podrán mejor tes, file ofrecieren cofas tales, que
íuften caríe : y las Iglefias y Mo- las requieran, fe confiera fobrecllo

nafterios, que ferán ncceflarios pa- por todo el Acuerdo de P refidente

ra el bien de los Pueblos
: y filos y Oidores, guardando y executan-

naturales hazcn los faciificios y do lo que fe refolvicre por dospar-

idolatviasde la Gentilidad
: y como tes, de tres

,
que votaren

, y concu-

los Corregidores exercen íus ofi- rriendo con las dos el voro del

cios:y fi los efclavos, que firven Prcfidcnte,y no de otra

en las Minas, fon doctrinados co- forma,

mo deven: y fi fe cargan los Indios,

ó hazen efclavos, contra lo orde-

nado
: y vifite las Boticas

: y fi en

ellas huviere medicinas corrompi-

das, no las con lienta vender, y ha^ Ley
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En Aran-

da ¡* *4-

de ludo

Y rn Ma-

EI. Feli-

pe IV.en

Madrid á

drld aií
«le Mayo
de 1J7J-

EnBada-
joz * *'•

de Mo-

as »í8o

Ley ij. Que el turno de los Oidores

comience por el mas antiguo ,y que-

den dos en la Audiencia para el des-

pacho»

1\/TAndamos, Que el Oidor fal-

d-™ ga á la vifita por fu tumo,co-

meneando por el mas antiguo, y el

Prefidente obligue al que le tocare

á que vaya, fin dar lugar á replica,

ni efcufa,no eftando legítimamen-

te impedido, y filo eftuviere ,falga

el figuicnte en antigüedad
, y no fe

ocupe en efto mas de vno, de for-

ma, que queden por lo menos dos

en la Audiencia para el defpacho y
expediente de los pleytos y nego-

cios.

(J
Ley iij. JzhiC el Prefidente folo , y
no los Oidores ,nombre al Vifitador,

y le feríale el difirito .

T? S Niieftra voluntad
,
que el

Prefidente folo nombre al Oi-

dor,quehadefalir á la vifita, y le

fcñale el difirito por donde la ha de

comentar y hazer,y que los demás

Oidores no tengan voto en lo íu-

íodicho.

$ Leyiiij. <Queel Prefidente nombre

d los Minifiros,y el Iuez_ al Efcri-

Vano,y la Audiencia y EJcrivanos

de Camara no le nombren.

|?L Prefidente, y noel Oidor, ha

de nóbrar á los Minifiros de la

vifita,menos al Efcrivano,que afsi

parala vifita, como para otros ne-

gocios , ó comifsiones , de qual-

quier calidad que fean, le ha de nó-

brar el Iuez Vifitador,y no le nom-
bre la Audiencia, ni los Efcrivanos

de Camara,y afsi fe guarde, no ha-

viendonombrado por Nos Efcri-

vanoproprietariode vifitas, <5 co-

mifsiones.

f¡ Ley y. ¿fie elOidor Vifitador co-

mience por la Provincia queJe le fe-

fialare,y defpues profiga en todo el

difirito de la Audiencia .

TV/ÍAndamos, Que el Oidor Vi-
-* íitador comience y haga la

vifita en la Provincia,ó Provincias,

que le fueren fehaladas , fin embar-

go de que fe le déla provifion gene-

ral ordinaria de vifita
, y que no íe

pueda ocupar , ni ocupe en otra

parce en negocios de ella, antes de

hazerlaenlapartefehalada, y que

defpues de fenecida allí
,
paflfe don-

de haya mas necefsidad , y á la

buelta venga vibrando lo demás de

el difirito de la Audiencia entera-

mente, tomando el tiempo necef-

fario:y el Prefidente y Oidores nos

avifen como fe haze y executa efto,

para que tengamos la noticia
,
que

importa.

ff Leyvj. Que no hagan la vifita Iue-

zes de cotnijsion, ni parientes de los

Minifiros,y preeijámenle vayan los

Oidores.

QRdenamos, Que fe haga la vi-

fita de la tierra, conforme alas

leyes de eñe titulo, y no por Iue-

zes de comifsion , ni parientes de

los Prefidentes, Oidores, Alcaldes,

ó Fifcales
, y preciíamente la

hagan los Oidores por

fus perfonas.

Ley

D. Felipa

Segundo
en Ma-
drid ¡U-í

de Mayo

da a :4-

rfc tullo

de i«i®

ElEmpe-

ra dor D.
Caitos y

en Valla-

do! id 2
18.de No
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(J
Ley vij. .Que parala vifitay taf-

jas fe cite al Fije,ti y Oficiales Rea-

les,y el Oficial Real» que fequifie-

ve hallar prefente lo pueda ha

-

zer.

£é«n*o' A Ntes De falirel Oidor Viíí-

*n Tor. tadorá la vi Tica y calla de los

e! Indios cite y llame al Fifcal y Ofi-

”n

r

cú*^
c ‘a ^es leales , y íi algún Oficial

daiuríji Realquifiereir, y hallarle prefen-

íiicro ¿ te ala vifica ,1o pueda hazer.

CJ Ley viij. ¿Que elOidor, que falie-
red vifitar 3 fe informe de la doc-

trina de los Indios,fus tdjfasy tri-

E.M,. i»'"-
,

»
E-L Oidor, que Caliere á viíitar la

,8. <ic in- tierra, fe informe en cada Lu-
l

I

l°

ío
de

gar y P ueblo dé I ndios de la orden

AbnT d* y
f°nm > q iie hay en la enfeñan-

.»«*. cadela Doctrina Chriíliana,quien

íela enfeña,dize MiíTa, y admi**

niíha los Santos Sacramentos dé

la Iglefia, y ti en ello hu viere algu-

na falta, haga que fe provea luego

de todo lo conveniente: yáfsimil-

mo té informe fi tienen tafia de

tributos, y fi fe excede de ella en

llevarles mas de lo que eíluvicie

taífado, y fi es excefsiva, yreciven

otros daños, agravios y malos tra-

tamientos, y de qué perfonas
, y fi

los obligan á llevar cargas
, y ha-

ga jufticia
, y provea , de for-

ma
,
que los Indios queden def-

agraviados , guardando y execu-

tando en todo las leyes

y Ordenanzas.

Ley ix. ¿Que el Oidor procure que

los Indios tengan bienes de comu-

nidad,y planten arboles ,yfe le de

por infracción.

JTyE ve El Vifitador procurar, ^-^Pj

quanto fea pofsible
,
que los ¡; ts.

Indios tengan bienes de comuni-

dad
, y planten arboles de ellos y

aquellos Reynos, porque no fe ha-

gan holgazanes, y fe apliquen al

trabajo
,
para fu aprovechamiento

y buena policia
, y la Audiencia le

dé inftruccion de todo lo que le pa-

reciere conveniente y digno de re-

medio, aunque no elle prevenido

por las leyes de efle titulo ,y efpe-

cialmente fe la dé de lo contenido

en ella nueftra ley*

f¡
Léyx. ¿Que el Oidor Vifitador in-

quiera ti tratamiento
,
quefe ba-

te d los Indios ,y cafiigue los cul-

pados.

QVando Saliere el Vifitador á ¡^Felipe

cumplir fu turno, vifíte con enAran-

particular atención las encomien- ¿fdifyt

das , minas , chacras y obrajes , y
de ,lS0 ¡>

. I
cap.j».

inquiera el tratamiento ,
que los

Encomenderos, Mineros y due-

ños de las demás haziendas hizie-

rená los Indios de repartimiento,

ó voluntarios, y no confienta
, q ue

los vnos, ni los otros padezcan vio-

lencia, ni fervidumbre, calligan-

do los culpados
, y executando

en fus perfonas y hazien-

das las penas impuef-

tas.

Ley



De los Oidores Votadores.

ff Ley xj. Que los Oidores Vijitado-

res averigüen el tratamiento, que los

Caciqueshazen «* fus Indios.

J^Os Vibradores averigüen y fe-

pan en el difeurfo de fus vifitas

y, ac el tratamiento , que los Caciques
,£0, hazen á fus Indios, y los eaftiguen,

fi averiguaren
,
que han cometido

algunos exceffos,

y Ley xij. Que elOidor Vijitador co-

D pei¡pe
nozca de la libertad de los Indios.

ií. en ia J7L Oidor Viñtador pueda cono-

ce Auli ccrde las caulas de la libertad
ie l ¡sf de los Indios , con que haga rela-

ción, y dé cuenta á la Audiencia.

Ley xiij. Que los Vijitadores "vean

Ji las ej/ancias j¡toadas ejldn en

perjuicio de los Indios ,y bagan

£l*¡[,nO í
UMl-

enuinf- \ Lqvnas Eftancias,quclos Ef-

d«vw pañoles tienen para fus ga-

yM ie nados, fe les han dado en perjuizio

«p.ti délos Indios, por eílar en lus tie-

rras, ó muy cerca de fus labrancas

yhaziendas, y á ella cania los ga-

nados les comen y deftruyen los

frutos
, y les hazen otros daños*

Mandamos, que los Oidores
,
que

falierenála vifita de la tierra, lle-

ven á fu cargo vifitar las eítancias,

íinfer requeridos, y veríí eflán en

perjuiziode los Indios, ó en íus tie-

rras, y fiendoafsi, llamadas y oidas

las partes á quien tocare,breve y fu-

mariamente , ó de oficio , como
mejor les pareciere, las haga quitar

luego, y paliar á otra parte, todo

fin daño y perjuizio de

tercero.
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f[ Ley xiiij; .Q¿se los Oidores Vira-
dores cafiiguen los excejj'os en obrá-

.
/"•

.

T)Orq\'e El mejor remedio de D.Feii¡*

losdáños,que reciven los In-i^á^
dios dé obrajes con fifte en la vifita

de la tierra, los Oidores, que á ella»*»»,

falicren, la hagan con mucho cui-

dado , fin refpetos temporales de

perfonas poderoias
, y todos los

otros fines de aitiór, temor , ó inte-

rés , folo por el fervieio de Dios

nueilro Señor , bien y defagravio

de los I ndios, y buena execucion de

loqueeftá mandado, y remedien

qualc]uier daño y perjuizio
¿
que

recivieren los Indios
,
pues reco-

nociéndolo por villa de ojos, viíi-

tando cada obraje , y hallaridofé

prefentesaltiempodela vifita, po-

drán remediar lo malo ¿ y mejorar

lo quemas convenga, y qualquier

deícuido, omifsion, ó falta, que en

e lto huviere,ferá culpa y cargo có-

tralos Oidores en fus refidencias y
vifitas. Y para que en el cumpli-

miento délo fobredichü eftén mas
advertidos, mandamos, que afsifé

cxecute, y en las comifsioneS y def-

pachos, que llevaren quando falie-

re nálas vifitas , fe ponga clautula

elpecial de que hayan de averiguar

y caftigareftosexccílbs de obrajes,-

para que por tiempo,olvido,ni otra

caula no fe pierda la noticia de

ello
, y fe adminiílra

juíticia*

LeyAaa %



Libro II. Título XXXI.
JT Ley > Que el Vifitadór no fea

• admitido en la Audiencia, ni Js le

pague fitUrio , Ji no confíate por

testimonio
¡
que determino los pley-

tos,y hizo las tajj.is

D
. iv.e"n

Sea admitido el Oidor Vi-

Hoifiüaá f T ficador en la Audiencia , ni

luk-c de Acuerdo, ni fe le pague lu falario,

,,Sí
‘ - futa condare por ccítimonio, que

ha determinado los pleytos y cau-

las, que huviere fulminado , y he-

eho las taifas de los Indios , don-

•deno edu vieren hechas ; y el tcl-

timonio fea con citación del Fif-

cal.

Ley xvj. Que los Oidores V¡fia-

dores en las materias Edefiafiicas

procedan conforme d derecho-

rff'
pe T Os Oidores Viíitadorcs luden
J •*-' introducirle en materias

,
que

zi-.mbre pertenecen • á la jurildicion Ecle-
e

fiadica. Ordenamos y manda-
mos, que procedan en ellos cafos,

enlardando la jurifdicion y inmu-
nidad Ecleíiallica, conforme á dc-

rechoCanonico, Leyes y Ordenan-

zas Reales.

Leyxvij-Que elOidor Vifitadórvi-

fite los EJcrivatlosy Notarios Ecl’e-

• fiaflicos de los lugares , y proceda

contra los cubados.

D.Feiipe ü L Oidor Vificador vifitc á los

enslt
0
-

• Efcrivanos Públicos, y de el

¿cm" Numero, y Concejos
, y Efcriva-

¿f. ¡y¡6 nos de Miñasy Regidlos de todas

las Ciudades, Villas y Lugares del

didrito, ydelas governaciones di-

jeras á la Audiencia, y á los Eícri-

vanos Reales, c¡ue en las Ciudades,

Villas y Lugares refidieren „ y á los

Notariosdelas Audiencias y {tu-

gados de los Provifores y Vicarios

y otrosluezcs Ecíci:adicos , y íepa

como han vlado y
vían li>s oficio:-,

y fienelexercicio han guardado
y

guardan las Leyes , Pragmáticas y
Aranceles de ellos Reynos

, y de las

Indias, y en qué han falcado
, y li

han llevado derechos demafiados,

cohechos , baraterías, y en qué ca-

fos-y cantidades, y á qué perfonas,

y qúc otros delitos han cometido

en fus oficios, y fi han lido cadiga-

•dos, ó nó, y qué agravios han he-

cho á los veziuos y naturales de la

tierra, y fi han dado refidencia, ó

nó,y por qué la han dexado de dar,

y de todo lo demás que le parecie-

re, que fe deve informar y averi-

guarla verdad, cerca de lo íufodi-

cho, afsi por probanzas de cedigos,

como por prccelfos y regidros
, y

otra qualquier via y forma ,
que le

pareciere, y pioccda contra los cul-

pados, conforme á judicia , y fi de

íasfentencias, que pronunciare por

alguna de las partes fuere apelado,

en cafo que de derecho haya lugar

la apelación, la ocorpue para ante la

Real Audiencia.

Lcyxviij. oQjic las Audiencias no

den las provfiones acordadas a los

Vifitadóres de la tierra, ni d los de-

más Iue^es, que futieren d con/if-

fiones.

"LJAse Entendido
, que aígu-

•* ñas de nuedras Reales Au- cn z^.

diencias acollumbran quando ia- w^ó
len los Oidores á viíitar las cierras,

ó á pefq niíás , ó á otros negocios,

,

darles fuera de lascomiísiones
,
que L adiu-

llevan
,
proviliones , con facultad ^°

s

de

para que en {aparte, ó lugar adon-

de ván
, y los caminos , Pueblos nufi-..
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De los OidoresV1Í5tadorés. 1
r
iyg

y tugares pór donde paitan ¿ co-

nozcan de codas las caufas y nego-

cios de oficio, y entre partes
* que

ocurren, afsi civiles , como crimi-

nales ,
acumulatiué , como Iuezcs

ordinarios, y para conocer en gra-

do de apelación de las fentencias dé

los Ordinarios, de que refulca turJ

barfe las jurifdiciones
, y con el

aprefurado conocimiento de caufa,

que permite el pafiage, franquearle

las.carcelcs, y hazcrle otras colas no

convenientes á la re¿la adminiftra-

cion de nueftra juílieia. Manda-
mos ánue liras Audiencias Reales,

que no defpachen ellas provifiones

acordadas para los Miniftros
,
que

de ellas falieren á qualefqiuer ne-

gocios de nueílro fervicio
, y que el

Oidor Vilitador de la tierra no ex-

ceda de lo que le pertenece por la

comifsion de vilita *
inllruccion dé

la Audiencia, y leyes dé elle titulo*

y los demás Iuezcs no conozcan

jilas que del negocio contenido en

la comifsion á que fueren, ni fe en-

trometan en otra cofa*

ff Ley x'tx. Que al Fijitador no fe

cometa otro negocio
,y en que cajos

fe podra hazer.

J%{0 Se cometa al Oidor Vifita-

dor , durante el tiempo de la

vilita, otro negocio, con falario
, \á

fin él, y los Virreyes y Prcfidentes

tengan particular cuidado de que

afsifeexecute, fi no fuere en cafo

de tanta gravedad y facilidad
,
que

convenga tomar la noticia necef-

faria
, y hazer otra diligencia por el

Vilitador
,
que concurriendo ellas

caufas, y fiendo la materia tal
,
que

importa aí bien publico, fe íé podrá

cometer,y por ella caufa no llevé

ningún 1 alario.

Ij Ley xx. -Que no fe admita apela-1'

donde autos interlocutorios del Fh
fiador,que fe puedan reparar enU

p'b Autos ínterlocutortos
* que radorD.

el Vilitador déla tierra prove-

yere, y fe puedan reparar en ladifi- p‘G. en

nitiva, no le admita apelación en j°Arag¿

las Audiencias en los calos, que dé £g
'

o

‘'

o

d '

jufticia no fe deva admitir, porqué de «***

fe guarde en todo
, y fean favore-

cidos los Vibradores * y los In-

dios defagraviados , y bien tra-

tados
, y calligados Jos que hu-

vieren excedido*

*J
Ley xxj. Que al Fifíador de Fi-

lipinas fe le de embarcación i vifi-

te la tierra pacifica , y no lleve Sol-

dados, ni gente
,
que de vejación ti-

los Indiosí

MAndamós

*

Cjüé al Oidor dé tí;,Felipe

nueftra Real Audiencia dé

Manila, que conforme á lo ordena- «

do, falicreporfutürho á vifitar el to
"

dillrito i fe le dé embarcación itio-
lSot

-

derada á colla dé nueftra Real ha-

cienda, para qué defde la Isla dé

Luzon pueda paífar á las otras, y
vifitar la tierra pacifica, donde no

huviere inconveniente, y no lleve

Soldados, ni gente, que pueda

dar vejaciones á los na-

turaleSd,



Libro II. Titulo XXXI.
ff Ley xxij. JHus cada ano vaya Vn

Oidor de Los Charcas d tomar aten-

tasa. los Oficiales Reales de Poto

-

fi , y vifite La Cafa de la Mone-

D. Felipe
A*

Sfg'ináo denamos Y mandamos,que

d'¡¿ v

n

Oidor de nueftra Audien-
*

ei
^~ cia Real de la Provincia de les

os iy73 Charcas, á quien por íu orden le

cupiere, vava cada año á la Villa

Imperial de Pocofi á tomar las

cuentas á los Oficiales de nueftra

Real hacienda
, y de camino vifite

la Cal a de la moneda,que en aque-

lla Villa e-ítá fundada.

Ley xxiij. .Sjue la Audiencia de

Santa Pe no envíe Oidores d vifi-

tar d Cartagena;fin necejsidad pre-

lilroifino

jpL Preíidétc y Oidores de nuef-

trero* tra Audiencia de Sanca Fé no
envíen á vifitar la Ciudad de Car-
tagena, fi primero no confiare que

hay nccefsidad precifa para la bue-

na ¿overnacion de aquella Ciu-
dad.

«¡i
1 Ley xxiiij. Qyvdos Efiíivanos de

las vifitas de la tierra y comisio-

nes , entreguen los ¡tápeles d los de

Camarai como efid ordenado.

Eimtfmo 'JVTVüstius Reales Audiencias

juVo ’ provean y ordenen, que los

de »J7< Efcrivanos de la viíita de la tierra,

vsanfe
y

de otras qualcíquier comiísio-

!” ,4^¡, nes,á que lalieren, los Oidores en-
tm.f'¡b-7 tregüen los proceflos y eferi curas,

que anee ellos pallaren, á los E(cá-

vanos de Camara de las Audien-

cias, para que los tengan en lu po-

der, como eítá ordenado por las

leyes defte libro, y dedosRey-

nos de Caítilla.

fif Ley xxv. <Qaefe tome cuentaa los

•Vifitadofes y Efcrivanos ¡y d los

que la devieren dar de las condena-

ciones jy gafios.

Os Virreyes y Prefidentes ha- t>-*=’-¡F=

gan
,
que le tome cuenta , con «AiPar-

afsiítenciade los Oficiales Reales, j°

álosVifitadoresdeldiltrito,yálus bre *»

Efcrivanos, y á otras qualelquier

perfonas, que la devieren dar de las

condenaciones
,
que íe huvieren

hecho, y en cuyo poder han entra-

do, y en qué le han diftribúido
, y

cobren luego Jos alcances, y por

cuenca á parce alsirnifmo averi-

güen los gallos de la viíita, y de to-

do nos avilen luego.

¡f Ley xxvj. 4hteen todas las ocafio-

nes de Plota y Galeones envíenlas

Audiencias relación al Confiejo de lo

que fe huviere hechoy proveído en

las vifitas déla tierra.

A Nueltro 1ervicio conviene,
Bfc}f

qfefepa y entiendaen nuef-

tro Confejo de Indias lo que reful-

ta de las vifitas de la tierra. Y man-

damos, que en todas las ocafiohes Tercero,

de Flota, ó Galeones , los Prefidcn- ae
!

Ñ<f!

tes y Oidores de nueítras Reales

Audiencias nos envíen relación ^«nSan

muy particular,en que fe refiera el sfodoc,

Oidor, que latió á vifitar
, y á qué^ dc

parte, y
tiempo, que en ello le hu-

viere ocupado, y loque proveyó y
remedió, y cuenta, que huviere

dado en la Audiencia , conforme á

lo reluclto, y lo que en ella íe hu-

viere ordenado en ella materia , to-

do con mucha dillincion y clari-

dad, para que Nos lepamosel pro-

vecho
, que reinita deltas diligen-

cias.

Ley



De los Oidores Viíitadores. 2 So

fj
Ley xx'iflj. £>iie los V

'[
(itarios or-

dinarios de los Oficiales vifiten los

Ye¡ñJiros de los Efcrivanos de la

Audiencia y Ciudad donde refi

-

^
diere.

seEunío JyL Oidor, que en nueftras Au-

Aud". de
diencias fuere Viíitador ordi-

YcnMa
nar*°de l°s Oficiales, vifite cada

dridaio año los regidl os de los Efcrivanos

a'

l

"?sn
de la Audiencia, y Efcrivanos de la

ordV
a Ciudad, Públicos, y del Numero,

EnTole- donde refidiere
, y ponga efpecial

d° Mayo cuidado en que rengan inventaria-

í) ¡¡n d°s l°s pleytos >
papeles y eferitu-

ni. en* ras de fus Oficios
, y los proceííos

^¿”"4 enteros,)' fin enmiendas y falta de

hojas, y provea con intervención

««o denucdroFifcal lo que fuere iufti-

de iv.cn cía, y todo lo demas
,
que conven-

r¡uuon° 8a aí buen vfo y exercicio de fus

Oficios, y los regidros de los Eí-

crivanos de fuera de la Ciudad, los

vifite el Oidor del diArito.

ff Ley xxviij.Que ¡i no hirviere Fi-

fi’ ador del dijlrito , nombre el Pro-

. fidente, quien 'vifite los regíJiros de

D. Felipe
los Efcrivanos.

Te
's

C<

Lo
Cafo, que conforme .lio re-

re ncí, i fuelto por la ley primera de efte

n;’0
dí

dé titulo pareciere al P refidente y Oi-
,tf, ‘ dores, que no conviene nombrar

dcindriK Viíitador del diArito
,
provea el

v?" í Preíidcnte de laAudiencia vna per-

I
Ainadejatisfacion

, que vifite los

de lunio regiftrosde los Efcrivanos Publi-

d. Te»-! ces, del Numero y Ordinarios
,
pa-

rají¡d3
ra

fi
ue vea ^ cftán conforme á las

,s.de iu- leyes ypragmáticas dedos yaque-
‘,á°

4!ca- líos Reynos, y hagan , que fe gnar-

y cnciia
de Y execute en todas las Ciudades,

Keco Piu Villas y Lugares de Efpañoles , fia

perjuizio de lo ordenado por la ley

antecedente á los Viíitadores ordi-

narios de los Oficiales de nueftras

Reales Audiencias.

fj
Ley xxix. Que el Oidor Vifitador

lleve la ayuda de cofia , queje decía-

ra,y no recivacofa alguna de Efpa^

ñoles, ni de Indios .

"C1 L Oidor Vifitador lleve á ra- D.rcHps

zon de docientas mil marave- IT'mJ.

dis por año de ayuda de cofta
, y al

refpeto de el tiempo, que fe ocu- de ^<¡<s

pare, demás del falario ordinario, Au¿.

que tuviere por fu placja
; y fi al Vi'-

rrey, ó Prefidente y Oidores pare- ¿ov* »

ciere añadir alguna cantidad , en Mavorte

confideracion al beneficio, que ha E’áeSe-

refultadodelavifita y buen proce- vyyy

,

der del Oidor, fin embargo de que Ya’ fijé»

efta ocupación es de fu obligación s
'¿™

por el oficio, lo pueda hazer
, conysyy 8

que no pafíc de la mitad del fala- Eré de

"

rio, que gozare por fu placa
, y efto n.

8

pe,¡pe

fe guarde donde no eílu viere per-

mitido, ó ordenado por Nos, que deieué.

pueda llevar mayor cantidad. Y ,'Jto
*

mandamos
,
que no reciva de Ef- ^*,”0*

pañoles, Indios , ni otras qualef- «n cita

quier perfónas, ninguna cola,aun-

que fea de comer , ni tenga parte en

las condenaciones, y fi contra el te-

nor y forma de efta ley huviere lle-

vado alguna cantidad, la buelva y
reftituya

: y en quanto al falario,

que los Oidores pueden percevir,fi

falierená otras comifsioncs, fe

guarde la ley 40. t ic. 1 6

.

.* defte libro,

1*



Libro II. Titulo XXXI.
tj Ley xxx. Que al Alguazil y Ef

crivano délas viftas de U tierraf
paguen los /alarios de penasde Ca-

D.foK?s mara-

JnArln- OOrove El Oidor ,
que Tale á

5c
hazer la vifita, lleva vn Efcri-

¿c 1601 vano
y
vn Alguazil, y en algunas

partes, por fer lacicrra pobre, y po-

cos los negocios de condenaciones,

no hay de que pagarles fus falarios,

ni galios de juflicia. Mandamos,

que en efte calo fe les libren y pa-

guen cnpenasde Camara.

p. Felipe ff
Ley xxxj. Que los Efcrivanos déla

vifíta no lleven mas de fus derechos,

rcSo á 1

1 y lo que les fuere feñaltdo.

'

de

l

Ts“= J^O's Elcrivanos por Nos nora-

Tírcero"

1

brados para ias vi-fitas ordina-

«n va»3; rj.2s ,J C |a cierra, fi ios huviere
, y los

59.de A- que á falta de ellos nombraren los

Ííos*
Jc

luezes, no lleven mas de fus dere-

chos, y lo que por Nos les fuere

fnífu!
balado.

1-0:50 ¡i 7 £J
Ley xxxij. Que elAlguacily Ef-

¡¡reT ¿rivano no p
aedan llevar alados ,y

o Fcí-ne
pueda el Eft’ivano llevar vn Ofi-

Qiprro cid, ó dos eferivientes.

Tz¡. 7c J?L Alguazil y Efcrivanode vifi-

de^í', ta no puedan llevar á ningún
V «ic«a
Recopll».

criado, ni otra perfonái y permití'*

mos,queel Efcrivano pueda lle-

var vn Oficial , ó dos eferivientes,

que le ayuden, fi alVirrey, ó Prefi-

dente de la Audiencia pareciere ne-

ceífarios, pena de privación de ofi-

cio.

{[ Que en todas las Audiencias fe

nombre cada añovn Oidor
,
que fea

Vifitador defus Oficiales , ley 1 69.

tit. ip.defle libro.

ff Que los Oidores y¡fiadores de la

tierra ,jy otrós Miniflros no vayan

d poj'ara los Conventos de Religio

-

fos , ley 89. titulo 16. de efe li-

bro.

fj Que el Oidor
,
que futiere d vif

-

tafia tierra y od otros negocios ¿no

lleve d fu muger, ni parientes ,y el

Confejo lo procure faber 3y que fe

executela pena, ley 90. tit. \ 6 . defe

libro.

€ Veanfe las leyes $^.y$\.
lib. 6 .

Que los Oidores Viftadores repar-

tan los Indios, ley 28. titul

.

1 . /;-»

bro y.

Titulo
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Titulo Treinta y dos. Del luzgado de bienes

de difuntos, y fuadminiftra<

Armadas

fifi
Ley primera, ¿¡hte los Virreyesy
Vrefidentes nombren vn Oidor por

1 uez_ de bienes de difuntos , que lo

jen por dos anos'.y los Oficiales Rea-

les ¿rifen loque fe les ofreciere pa-

rala cobranza.

Orqve Los he-

en nueftras In-

dias ex ccfta-

mentó,yab in-

brü de teftato adquie-

¿í
f

?rín- raivlos bienes en que conforme á

e'n

u

oí-
derecho, Cédulas y ordenes dadas

den. por los feñorcsReyes nueftros pro-

ra!
to ** gcnitorcs,defdeelañod.emil y qui-

Se'jundo
nienC0S y veinte y í’eis deven, fuce-

cícr
,
yen fu adminiftracion y co-

de di- branca fe ha procedido con nota-

ble defeuido, omifsion y falca de le-

d. Felipe calidad, mediante las vfurpaciones

Mii'f?. de Miniftros, que los han diverti-

vítmhrV do en fus propios vfo.s y gi angerias

de t<?«
8 en perjuicio de los intcrelfados , y

D.tellpe e t
,

1

iv, i eito nos obliga a procurar pamcu-

brii 'df " lary eficaz remedio para aifegurar

««y? las conciencias, de inerte, que fe dé

y en cita ácada vnolo que es luyo. Ordena

-

oon.
p,la

mos y mandamos, que los Virreyes

yPreíidentes de nueftras Audien-

cias de las Indias , cada vno en fu

diítrico, nombren al principio del

añoávn Oidor, el que tuvieren

por mas puntualy obfervanee en el

don y cuenta en las Indias,

r Vágeles.

cumplimiétode nueftras ordenes,

y le pueda remover, ó quita*, con

caula, ó fin ella , y nombrar otro

en fu lugar,dandole comilsion pa-

ra lo tocante á la judicatura, hazer,

cobrar , adminiftrar , arrendar y
vender los bienes de difuntos , afsi

por lo palfado, como por lo pre-

lente
,
que Nos le damos poder

cumplido para hazer cerca de lo

fufodicho todo lo que nueftras

Audiencias Reales pudieran ha—

zer , con codas fus incidencias y
dependencias, anexidades y cone-

xidades; y fi dél le apelare,ó Tripli-

care, vaya el pleyto á la Audiencia,

pata que los Oidores lo determi-

nen, y de lo que determinaren no
haya mas grado

: y á los Oficiales

de nueftra Real hazienda, que ten-

gan cuidado de darlos avifos, que

convengan, al Juez
,
que exercicre

la comilsion; y á los Correg idores

de los dillricos de lo que le les ofre-

ciere, para que las cobrancas le ha-

gan con la diligencia y puntuali-

dad, que importa. Ocrofi manda-

mos,que lajurifdiciony exercicio e., i«a-

del O idor I uez de bienes de difun-
fj

'

01

tos, dure por tiempo de dos años,

y pallados , nombre el Virrey , o

Prefidente otro en fu lugar, con las

milmas calidades, y con que por

efta ocupación no lleve falario,

ni ayuda de colla.

Ley
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Ley ¡j. Qt¿e los mandamientos del

Iteez. de bienes de difuntos figuar-

den y cumplan en el difiüto de la

Audiencia*

Secundo L° s Mandamientos, que el Oi-

«n Ma« dor I uez de bienes de difuntos,

deNovií de fpachare, fe guarden y cumplan

*/7*

dC enc°d° eldiftritode la Audiencia,

donde el Oidor refídiere
, y todas

las lufticias los obedezcan
, y cum-

plan fusordenes, que afsi conviene

ála buena adminiftracion de elfos

bienes.

ff Ley iij. Que ellue^general de bie-

nes de difuntos fea amparado enfu

jurifdicion,y noJe introduzca en ella

f p
otroTribtmal, ni perfona alguna.

iv'.tnMa ^~\R.denamos, Que los Virreyes,

deMayó Prefidentes y Oidores am-
de ifi3 s parená los Iuezcs generales de bie-

nes de difuntos en la jurifdicion y
poíTelsion

,
que hafta aora han te-

nido y tienen en el conocimiento de

eftas caufas, y no coníientan
,
que

otro Tribunal, ni perfona alguna

fe entrometa en ella , inhibiéndolos

en cafo neceflario.

ff Ley úij
.
Que elIuezgencralno ex-

ceda de lo que deve conocer ¿y Jt ex-

cediere ,fe lle've el pleyto d la Au-

diencia.

saiQi ei¡ uez de bienes de difuntos

dríd á io^ excediere de fu jurifdicion , y
bre

D
de'

e
conociere de mas cafos de los que le

isi% pertenecen , es nueltra voluntad,

que el Filcal de la Audiencia,por lo

que toca á la caufa publica
, y los

demás intereífados puedan llevar

el pleyto ála Audiencia por via de

exceífo, donde vifto, fe provea

lo que fuere jufticia.

<f
Ley V. Quequando el luez.de bie-

nes de difuntos excediere , o fuere

remijfo,fea removido ,y nombrado

otro Oidor.

QVando El Oidor I uez de bie- ™!p*

nes de difuntos excediere no- Mu-

tablemente de lacomifsiony cum- a" fuá
plimiento de las Ordenanzas , ó

de

D',í
9

¿
fuere remiflfo, el Virrey,ó Prefiden- p« lv-«n

te, y la Audiencia le podrán remo- pu«¡oa!

ver, y el Virrey, ó Prefidentc nom-
brará otro en la forma difpuefta.

f[ Ley vj. Que el Iuez. de bienes de

difuntos proceda con brevedaden el

conocimiento y determinación de los

pleytos,y avife.

"p L Oidor proceda en el cono-

cimiento y determinación de <M;¡

las caufas de bienes de difuntos, de i"¡l

de forma, que fe eviten los incon-

venientes , que pueden refultar
, y

fe dé fatisfacion á las partes , fin

omifsion,ni retardación, yen to-

das ocafiones nos avife de los

pleytos y caufas retardadas y pen-

dientes.

yj Ley vij. Qtte el Iuez general co-

nozca de los bienes de difuntos,

aunque feande Soldados.

]?L conocimiento délas caufas de Eimifim»

los bienes de difuntos
, y poner dcM¡4“

cobro en ellos, y hazer todo lo de-
de ISJÍ

más, queeítádiípuefto por las le-

yes defte titulo, toca en cada Au-
diencia al Oidor, que fuere Iuez

general, aunque los difuntos hayan

íido Soldados
, y fallecido en

nueftro Real fervi-

cio.

Ley
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fj Ley V¡ij. .!$jis los bienes de Clérigos,

que muñeren ab ir.tefiato,fe lleven

a la Caxti,
como Ji fuejfen de legost

y Ji murieren con tejíamento ¡Je en-

treguen d fus albaceas y herederos

D. Felipe por el luez Secular.

end Pjr QRdf.namos Y mandamos, que

d° No--
losbienesde Clérigos,que mu-

viembre rieren en las I ndias , fe lleven á la
1,91

Caxa de difuntos, de lamifmafor-

ma que fi fuellen de legos , fin ha-

zer diferencia, muriendo ab intef-

tato, pero en cafo que mueran con

teílamento, el luez de bienes de di-

funtos haga, que íe entregue n á fus

albaceas y herederos, y los Prela-

dos Ecleíiafticos no fe entrometan

en ello.

4J
Ley ix. ^hte el luez. general dé las

librancas¡ comofe ordena , cotí cargo

Qulmo* Pai‘‘r ma^ horado.

en Ma- p L luez general
, y no otra per-

de Abr¡i fona, de qualquier calidad y

op.'if/
5 condición, ha de poder librar de

y en en» bienes de difuntos en maravedís
, y

cionT
1

* en efpecic, y fojamente en los Ofi -

ciales Reales: y en las libranzas fe

ha de declarar fifedán en virtud de

executorias de la Audiencia
, y ha

de razonar la caufa porque librare

y mandare pagar la cantidad
, y las

ha de refrendar el Efe tivano de el

Cabildo, y tomar la razón los mif-

mos Oficiales Reales, y fe le ad-

vierte, que en la reviíla de las cuen-

tas, que han de hazerlos Contado-

res de n ueilro Confejo,fc reparará

en todo lo mal librado
, y

cobrará

del luez que lo libró, y de

fus bienes,

Ley x. J$>uefe cometa la cobranza

alas Infidas
,y haviendo de en-

viar exccutoresjlo rejuelvala Au-
diencia,yfe tome cuenta por el luez.

y Oficiales Reales.

TV/TAndamos, Que el luez gene-
1

ral cometalas cobrancas, que

fe han dehazer fuera del lugar de

fu refidenciaá la Iufticia ordinaria,

y tenga particular atención de que

los Corregidores, Alcaldes mayo-
res, ó Iuíliciasen fus diílritos, las

hagan con todo cuidado
, y no en-

vié cxecutores, ni períonas á coila

de los bienes, y fi por alguna caufa

de omifsion fuere necefiario enviar

T;*
D.Felipe
Quarto
en Ma—
drld a t j

de No-
viembre

Y i ta
de AbrU

executoresjhi de fer á coila del Co- y tn

rregidor, Alcalde mayor, óíuíli- c/onT

cia, que no cumpliere con fu obli-

gación, ó de los deudores, havien-

do eferitura con falario , y encar-

gando, que le haga laadminiftra-

cion y cobranza con la coila preci-

famente neceilaria, y no mas. Y
quando el luez juzgare

, que im-

porta enviar cxecutor contra los

fuíodichos , es nueílra voluntad,

que lo proponga, y la períona que

quifiere nombrar en el Acuerdode

la Audiencia, y fiíe reíoh'iere por

la mayor parte, que hay necefsidad

de enviarle, y que el nombrado pa-

rece á propoíito, fe execuce, y fi no,

fe efeufe. Todo lo qual lea y le

entienda para calos necefiarios y
ciertos, y aprovechamiento de eí-

tos bienes. Y mandamos á los Vi-

rreyes y Prefidentcs
,
que tengan

cuidado de que afsi íe guarde y
cumpla. Otrofi el luez general to-

me la cuenta al Corregidor, ó per-

fona, que tratare de la cobranza,

con
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cotí intervención de los Oficiales

denucítraReal hazienda,álos qua-

les mandamos, que Jas vean y ajuf-

ten con tocio cuidado, y pongan

cobro en el alcance, que refultare.

<fí
Ley xj. Qjieel Virrey, Prefidcntey

Audiencia J'eualen el falario d los

executms3y elluez, no nobfe d cria-

dos deVirrey,Prefíjente¡Oidores3ni

Pifíales .

QRdenamos, Que enloscafosde
M»dr¡já fer predio y necesario defpa-

1.1 ¡i a# char executores contra los remii-

D.
S

Fei,pe
l°s y negligentes, el Virrey, ó Pre-

sto fidenceyla Audiencia feríale y li-

s°£UaciS rnite el falario, que han de llevar, y
noelIuez,el qualno ha de nom-
brar criados de Virrey , Prefiden-

te, Oidores, ni Fifcales, de los que

en fus cafas llevaren ración , ó qui-

tación
,
pena de bolver el falario,

conelquatro tanto.

ffí
Leyxij. Que no fíe defjuche» Co-

mifífariosgeneralmente,y fíe puedan

defpacbar , confírme a efía ley.

inVen TSjO Se puedan nombrar Iuezes
^ ^ Comi fiarios parafolo averi-

*i«m!.re guar generalmente lo que huviere
l6,f quedado de bienes de difuntos; pe-

ro quando fe tuviere noticia pro-

bable de alguna obra pia,ó bienes

de difuntos
,
que fean de fubílan-

cia , ó cantidad , ó en que hayan

quedado por teílamentarios exe-

cutores, óalbaceas , Miniftros , ó

perfonas poderofas, criados,ó deu-

dos, ó dependientes fuyos , fe def-

pachará provifion á pedimento del

Fifcal de la Audiencia, para que

dentro de él año verifiquen como
han cumplido, y fi no lo hizieren,

ie deípachará el Iuez,que pareciere

neceíTario, á colla de culpados , y
no los haviendo,de los bienes de di-

funtos, y entenderá nfe culpados las

Iuílicias ordinarias, y los albaccas,

y principalmente los depofitarios y
tenedores deílos bienes.

€j Ley xiij. Que las comifísiones pafífen

ante los EfcriVanos del Iuzgado , y
los Comisarios den fianzas.

LAs Comiísiones, que dieren los d. Fe¡/?e

Iuezes generales á perfonas

particulares, paífen ante los Efcri-

vanos de bienes de difuntos , y no de U7*

ante otros
, y en la Caxa de ellos

{^_

Fe“
u
p*

bienes quede traslado de las comif- i > s-

íiones
, y los Iuezes Comulanos X6**

fean obligados á dar primero fian-

cas legas, llanas y abonadas,de que

llevarán, ó remicirán lo cobrado á

la Ciudad donde eíluviere la Ca-
xa, y lo pondrán en ella.

fíj
Ley xiiij. Que los Oficiales Reales

y el Depofíitario general tengan ’vn

libro ¡en que tómenla raz.on de los

Iuez.es Comifífarios.

J^Os Oficiales de nueílra Real ha-

zienda
,
que refidieren en las ,leA^°

r*

Ciudades donde huviere Audien- .<rz*

cia, y el Depofitario general,tengan
J[e

e

c"p¡u

libros, en que tomen la razón de ci0“-

los Comifl arios
, que fe defpacha-

ren para cobrar los bienes de difun-

tos; y fi palfado el termino, que lle-

varen , no huvieren buelto á dar

cuenta, pidan ;vntc el luez general

lo que convenga
,
conforme á lo

que refultare de los libros, y el

luez provea lo que fuere

juílicia.

Ley
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fj Ley xv. -Que los luez.es procedí»

contra, los ComijfItrios , que no entre-

garen luego lo cobrado',y lo que fuere

engenerasji requiera adminiflración,

fe entregue al Deportarlo general.

|h_L I i’.ez general haga entrar en la

Tercero*
Caxa de bienes de difuntos to-

en s. Lo- do lo que en qualquier forma fe co-

etf.^sSe brate, y no permita, m dé lugar á
tí.'Mibre quclos Comitlarios retengan nm-
n. Felipe gana cantidad

,
por pequeña que

iñ
S
cfta l^a, y íi fueren reñidlos en entregar

Recopila lo cobrado, procedan contra ellos,

y los caíliguen feveramentc , con-

forme al tiempo que hirvieren teni-

do en fu poder el dinero y hazienda

de los difuntos, y eítén advertidos,

que á titulo de acreedores, ó por no

haverfe examinado los recaudos y
papeles, no han de poder nombrar

ningún Depofitario particular, do-

de ellén los bienes, y fi fueren gé-

neros,ó femó vientes, o raizes, que

requieran adminiftracion , los ha-

gan entregar al Depoficario gene-

ral,con cuenta y razón, procurando

en todo acontecimiento
,
que luego

ie reduzgan á dinero, y entre fin re-

tardación en la Caxa de bienes de

difuntos.

ff
Ley xvj. Qite el Depofitario gene-

ral pueda llevara tres por ciento de

Sepmuto
^JS bienes en géneros,y no fe baga el

en“ M*. depolito en pa¡U 3 b reales , y entre

de Ai>r!i efectivamenteenlaCaxx.

n'.réípe T)¿Rmitimos, Que el Dcpofita-

rio general en cuyo poder en-

renco ;¡ trarcn bienes de difuncos en gene-

more de ros, pueda lievar a tres por ciento

o °Fei¡pe Por adminiftracion y beneficio.

Qs^Y mandamos, que el Iucz general

ccpiücié. no haga, ni conUcnta hazer depo-

283

ficodedineroen paila,

6

reales, aü-

quefea por tiempo limitado, y ha-

ga que luego íe ponga en la Caxa,

y el Elcrivano no pueda dar ,
ni de

teftimonio de paga, fin dezir en él,

que aélual y efectivamente entró

el dinero en la Caxa,dando fee, pe-

na de privación de oficio: y las per-

fonas,que devieren á los bienes de

difuntos qualefquier cantidades,no

paguen fin intervención de todos

los que tuvieren llave
, y realmente

y con efeíto entre el dinero en ella,

y el teftimonio, quede ello toma-

rendo rubriquen el Iuez, y los de-

más, que tuvieren llavesrcon aper-

cevimientoá losdeudoies
,
que la

paga, que fe hiziere fin ellas cir-

cunílancias, ó alguna dellas, no fe

tendrá por legitima, y ha de poder

cobrarle otra vez de los fufodichos,

y de fus bienes.

pf
Ley xvij. QuelaCaxade bienes de

difuntos eflé donde la Real, b en otra

parte de las Cafas Reales.

"C S Nueílra voluntad,que la Ca- d.mjpc

xa de bienes de difuntos efté

fiempreenelapofento donde eftu- ¿Miy.

viere nueílra Caxa Real, ó en otra
e

parte de las Cafas Reales , en que

pueda tener toda íeguridad,y fe ef- <" cita

cufen los gallos , que fe pudieran f¡S£
pa*

caufar fi la tuviera otra perlona á

fu cargo, y á ella fe traiga todo lo

que huvierc en oro y plata,en palla

y
moneda, y de allí fe remitaáe líos

Rcynos con lo demás de nuel-

tra Real hazienda per cuen-

ta á parte.

Bbb Ley

:
-§

á
&'i
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fj Ley xviij.Quela lufiicia baga líte-

le inventario de les bienes , de que

envié copia alinea,y Oficiales Rea-

les.

D.rsiípe "C* L Corregidor, ó Iufticia de el

iíadr¡5" diítriro, donde no cida viere el

S**- í uez general, ni luí viere luez nom-
i«¡? biado para cjue ponga cobro en los

y en «fe bienes de difuntos , luego que fa-

^plU
Jlezcan haga inventario bien y fiel-

mente de fus haziendas,y envíe co-

piadélal luez general, y á los Ofi-

ciales Reales á quien tocare ,
para

que tengan razón de todo
; y fi el

Corregidor,ó Iufticia no hiziere el

inventario como deve, incurra en

la pena del quatro cato , en que def-

de luego le damos por condenado.

ceía G.

en Valla-

<toJ¡ (1 a' 8

<lo Agof-

4J
Ley xix. Que donde no huviere Au-

dienciaJos Governadoresy Oficiales

Reales nombrenIuez.es de bienes de

difuntos,y pongan Arca •

TDOrqve En las Provincias don-

de no huviere Audiencia no fe

podrá executar la ley primera defte

titulo. Mandamos, que ios Gover-

nadores y Oficiales Reales nombre
encada vilano vn luez de bienes

de difuntos, que fea qual conven-

ga, y le damos poder cumplido pa-

raquevfey exercalo tocante á ef-

tos bienes , como li fuera Oidor,

nombrado por el Virrey , ó Prefi-

dente:y que los Oficiales Reales tc-

gan vna Caxa de tres llaves , hecha

á cofta de los bienes, en que fe pon-

ga el dinero, oro y plata diftinca y
leparadadeladc nueftra Real ha-

zienda, porque ningunacofa de ci-

taste hade depoficar, ni citar fuera

de la Caxa, y cada año fe remita á

la principal de la Provincia.Y man-
damos, que el Governador tenga

vna llave, y otra el Tcforero,y la

otra el I uez
,
que fuere nombrado,

y todo fe remita á los OficialesRea-

les principales en la primera oca-

íion.

€f Ley xx. Que eticada Pueblo donde

no huviere Caxa Real > baya tres te-

nedores de bienes de difuntos , con

Arca y Libro .

EN Todas las Ciudades , Villas EiEmpe.

y Poblaciones de Efpañoles, £a

d

r
°¿

s

a

donde no huviere Caxa Real , ni los Rc*«

Oficiales, ó Tenientes Tuyos, nom- niu
B
°a

bre el Cabildo al principio de cada
J," dJ.j

Vn año por tenedores de bienes de enu car.

difuntos á vno de los Alcaldes Or- a/'*

*

diñados, y ávn Regidor t y el otro

fea el Efcrivano del Ayuncámieii- Segundo

to, losquales tengan vna Arca de ceta "o.

tres llaves, y cada vnolafuya,don-
d
‘,Yj"

a

¿

de fe eche lo procedido deftos bie- d,- Ag°R-

nes, y dentro de ella efté vn Libro
"

encuadernado, donde el Efcrivano

de Ayuntamiento afsiente lo que cniflaR
?

entrare y faliere del Arca,y firmen

el Alcalde y Regidor, y dé feedello

el Eícrivano , pena de cincuenta

mil maravedís al que lo contrario

hiziere, y todos los años fe dé avi-

fo al luez mayor del diftrito,de lo

que huviere en el Arca, para que

por íu orden fe remita , ó lleve á la

Caxa Real de la Cabecera

donde ha de entrar.

Ley
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¿r Leyxxj. Que cada dos mefes fe ha-

* gx yalance de lo cobrado ,y fe metá.

lo que faltare en la Caxa .

j?i

H

mpe- T7L Alcalde, Regidor y Efcriva-

fiSi*^ no pongan en la Arca de tres

£*Xí,íavesco^° lo Procedido de eílos

»uaG.tn bienes, luego que fueren vendidos,

«cría* y cobrado lu precio, y de dos á dos

f*so
de mefés hagan valancc de cuenta de

^ploTn ^
oc

l
ue tuvieren cobrado

, y todo

}a brd. entre luego en la Arca, ante el £f-

ctaf
1*
crivano, pena de pagar con el do-

blo codos los bienes, que por no ha-

zerefta diligencia anduvieren fue-

ra de la Arca.

€[ Ley xxij. Que donde no huviere

tenedores ele bienes de dijuntos 3 los

recojany remitan los que porefia ley

fe declara

.

EiEmpe. Andamos, Que ficncl Pueblo
«doro. no huviere Juez, ni Cabildo*

ios Reves ni tenedor de bienes de difuntos, y

ní^G eñ falleciere algún Efpanol con relía-

la <i¡cha mentó, ó ab inteftato, la perfona á

da, cap. quien clluviere encomendado el

y
4
¿! Piíb Pueblo, hallandofe prefentc, ó quic

tníaot
en lugar clluviere

, juntamente
den.101 . con el Cura del Lugar, Clérigo, ó

fat

* ** Rcligiofo, pongan á buen recaudo

los bienes, y den noticia luego al

Corregidor, ó luílicianueítra mas

cercana, el qual fea obligado á ve-

nir luego, y haga inventario de to-

dos los bienes dei difunto, ante Ef-

cri vano, lile htiviere, 6 íi nó , ante

teíligos, y procure laber como fe

llama,y de donde era natural, y po-

galo por eferito, porque haya toda

claridad,para acudir con los bienes

á fus herederos,y el Corregidor , ó
Iuíliciaíca obligado dentro de vn
mes primero íiguiente, defpues que

á fu noticia viniere la muerte del di-

funto, de dar noticia al Iuez gene-

ral,con la relación de los bienes,qué

quedaron, para que mande y
pro-

vea lo que fuere juílicia.

fij
Leyxxiij. Que en poder del defen-

for y Ejtñvanos , no entre ninguna

hacienda de clijuntos.

£S Nueílra voluntad
,
que eri o. Veiíp^

poder de el defenfor de bienes Mo’nfo rt

de difuntos , ni del Efcri vano de el %
Iuzgado,nilosdclas Ciudades,Vi-

lias y Poblaciones de las Indias, no and ,
’

7.

entren ningunos de ellos bienes , ni

fe les dé comifsíon para cobrarlos. d
f

dicho

4J
Ley xxiiij. Que Je feaale dia en y delta

que Jeabra cada fexnana la Caxa de

bienes de difuntos.

QRdenamos , Que fe feríale vn
1^

Pe

|

íPd

diaencadaíemana para abrir ens.Lc-

la Caxa de bienes de difuntos, y re- íToaíf'

cevir el dinero, y pactar lo que fe de- b "e dc

r • •
3

I 1 i
lS^

viere, y h conviniere abrirla dos ve-

zes,fehaga,yeílore pradique dó-
de no hu viere Oficiales y Caxas

Reales.

fj Ley xxv. QuehsCaxas de bienes

de difuntos, con fu cuenta y razyn¿

feand cargo de los Oficiales Reales.

TV /íAndamos, Que las Caxas cíe D.Feüpé

bienes dé difuntos ellén á

cargo de los Oficiales de nueílra '^a-

Real hazienda
, y que tengan lo

*

que entrare en ellas por fu cuen-
*p'*’

ta,con diílincion , y l’eparacion,

y libro particular , y no fe jun-

te con la demás hazienda de fu

cargo. Y mandamos ,
que los

Iuezes generales, Fifcales , ni otra

ninguna perfona fe puedan en-

trometer, ni embaracar en el ma-

nejo de eíta hazienda
, y

que ios

Bbb a
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Oficiales Reales tengan la ctierita

por mayor: y menor de cada vna,

de Inerte
,
que confien por ella las

diligencias, que fe hizieren
, y def-

pachos, que le dieren paralas co-

branzas y beneficio de los bienes,

y
las collas y

gados, que en ello íe

caularen
, y para elle efecto tomen

la razón de todo lo tocante á fu ad-

mmiftracion y paga.

Ley xxvj. ¿Que las Caxas de bienes

de difuntos ejlén donde refidieren

los Oficiales Reales de la Proviu-

D. Felipe
Cia"

Qaarto Q Rden amos, Que las Caxas en

dridits- que le han de recoger los hie-

de ttfís
nes difuntos eftén en las Ciuda-

wp-j- des y Villas donde reliden los Ofi-

ciales principales de nuellra Real

hazienda del Partido de cada Au-
diencia: y la que ella en la Ciudad

de la Plata en la Provincia de los

Charcas, fe mude y palle, con co-

do lo que huviere en ella, á la Vi-

lla Imperial de Pocoíi, donde re-

lidcn nudlros Oficiales principa-

les.

Ley xxvij. Que los Oficiales Rea-

les en cuyo poder entraren los bie-

nes de difuntos ,
den fianpas por

ellos.

ai™‘c

r™ J^Os Virreyes y Prefidentes de las

* Audiencias dén las ordenes,que

convengan, para que los Oficiales

de nuellra Real hazienda, en cuyo

poder entrare la de los bienes de di-

funtos, dén fianzas legas, llanas y
abonadas por ellos , en confor-

midad de las que hu vieren

dado de fus oficios.

Ley xxviij. Que los Oficiales Rea-

les tomen cuenta d todos los que

buvieren tenido d fu cargo bie-

nes de difuntos , y cobren los al-

cances.

J^Os Oficiales Reales, á cuyo far- Eimifmo

gohan de ellar las Caxas de ty >
!p*

bienes de difuntos , tomen luego
£e

c

c

a
c
‘¡¡*

cuentas á las perlonas que las de- cion.

van dar de todo lo atrallado
,
que

huvieren tenido en fu poder , de la

hazienda de cada difunto , aísi en

dinero, como en géneros
,
por car-

go y data , con diílincion y clari-

dad, y continúen halla acabarlas
, y

fi refultaren alcances , fos cobren

realmente y con efe¿lo , entrando

en laCaxaloquele hallare en po-

der délos que han fido , ó fueren

Adminiftradores en qualquiera

forma: y afsimifmo lo que eíluvie-

re en poder de terceros
,
procedien-

do contra lus perfonas
, y hazien- •

do fecrefto de bienes, halla que fea

enterada la Caxa de todo quanco

huviere de haver, y fi los Adminif-

tradores fueren alcanzados en algu-

nas I urnas,
y
confiare haverlas di-

vertido, empleado , óaprovecha-

dofe de ellas, procedan de la mifma
forma, y el lufcal de la Audiencia

ponga las acufaciones y deman-

das, como mas legal y conveniente

fea, de manera, que todo lo perte-

neciente ala hazienda de cada di-

funto fe cobre y recoja enteramen-

te en las Caxas
, y luego que las

cuentas fe fenecieren, fe nos envíen

firmadas del I uez general , Oficia-

les Reales, y Efcrivano del Iuzga-

do, quedando allá duplicado , con

relación particular delcargoy data,

y
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y cobro, que fe buViere puefto á los

alcances, con declaración de lo que

toca á düeños conocidos,y pertene-

ce á bienes vacantes; Y mandamos
álos Virreyes y Prefidentes, que

den las ordenes convenientes y né-

ceflarias
,
para que los Oficiales

Reales lo executen afsi, y hagan con

toda puntualidad lo fufodicho»

bey xxix
.

Qjie losOfdales Reales

tomen las cuentas de bienes de difun-

toscadaVn ano-

p.Mípc (jRdenawos, Que los Oficiales

judTií de nueftra Real hazienda to-

de Abra men cuenta á los Receptores, Exe-

esp.n. cutores. Arrendadores , Adminif-

Kccopíia irado res y Cobradores de los bie-

nes de difuntos ,y alas demás per-

fonas,que las devan dar, luego que

acabaren fuscomifsioncs, adminif-

traciones y arrendamientos
,
por lo

menos en cada vn año , de íiierte,

que fe pueda enviar relación en la

cuenta general, que fe ha de remi-

tirá nueftro Confejo.

ff Ley xxx- Que los albaceasden cuen-

ta dentro de vn año de los bienes
,
que

buvieren cobrado
,
fobre que no bu-

viere pleyto.

D. Felípte Lo s Albaceas , tenedores y tefta-

cns'to-
mentarios de los difuntos en

r-’to ü so las 1 ndias , den cuenta dentro de el

de líos nñojcomoeftá ordenado, de todo

lo que fuere liquido y fin pleyto; y
cija Rcco fi no fe pudiere acabar el pleyto dé-
r ‘ c'°

’

tro del año, fe les dé vn breve ter-

mino para acabarlo, de forma
,
que

Jos fufodichos no retengan la

hazienda,y fe le dé el cobro

conveniente»

ff Ley xxxj. Que elluc^encrdpue-

da tomar cuentas d los tenedoresy
albaceas ¿quando les pareciere con-»

Veniente*

Ordenamos, Que quando al E'Emjre:

T ,
.
1 rador D.'

luez general pareciere conve- canos y

n iente tomar cuenta á los tenedores
'¿l

£*£**

de bienes de difuntos, albaceas , ó

tefiamentarios, los envié á llamar* acór*--,

y haga,que parezcan ante él con las f**

Capi!

eícrictirasy recaudos, que huviere, v*i Vrin

los quales cumplan fus mandamié- u OpJ.

tos,y vengan á cofia de los mifmos *

bienes por cuya cauta fueren lla-

mados, con las penas, que el Ii^ez

les impufiere,

$ Ley xxxij Que cada año fe a]ufa
la cuenta de bienes de difuntos ,y fe

envíe con relación al Conjejo¡>

Y A Cuenta general de bienes de Q^
e

rt^
•*-' difünttos fe ha de ajuftar al

principio de cada año,con afsiften- «fe Abn*

eiadel Oidor¿y remitir al Confejo,

con relación particular de lo que fe

huviere hecho en aquel año en los

pley tos y negocios de eftos bienes,

y los que huvieren entrado y co-

men cado de nuevo, declarando cor»

diftincion los que fon , íu impor-

tancia, y á quien tocan
, y íi tienen

herederos conocidos , ó fon. va-

cantes & j

$ Ley xxxiij. Quecada año fe tomi

cuenta de lo que huviere entrado en

las Caxas ,y fe remitan los alcances

defas Reynos.

JvNcargamos Y' mandarnos á Eimifino

á los Virreyes y Prefidentes, *“• caP*

que tomen ,y hagan tomar cuen- Y enelfe»

ta á los Iuezes generales y Oficiales {íoí£
p '

Reales
,
que tuvieren á fu cargo

Bbbj la
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la Caxa de bienes de difuntos de

todo lo que hu viere entrado en ella

poreílarazon ,y denlas ordenes,

que convengan, para que los alcan-

ces, que fe hizieren, y el dinero que

hu viere fe remita con las Flotas y
Galeones á ellos Reynos.

ff Ley xxxiiij. Que el Juez, que en-

trare tome cuentas al que Jaliere.

A/TAndamos, Que el Inez gene-

f
3

de A*
^ ^ ra^ ^Ue entrare nueVO t0“

brí'i de me la cuenta al que falierc , y por

oftei/pe eH° no fe altere lo proveído , cerca

Qüarto de la que ha de dar al Virrey
,
ó

en eüt
^

J

Recopua Preliaente.

Ley xxxv. Que no fe fagüe a, Vi-

rreyes , Prcfidentes , ni Oficiales

RealesJu /alario
, fi no huvieren

tomado cuentas de los bienes de di-

funtos.

D.fdipe T Os Virreyes y Pre/identes to-

en
8
vui° men cuentas á los Oficiales

a- Reales
, y ellos á los Receptores,

goüo de Arrendadores, Adminiilradores y
^D.Feü- Cobradores délos bienes de difun-

en «fta
COs > tonforme á lo proveído

, y
Recopua /os vnos , ni los otros no recivan,
1

ni paguen el falario
,
que hirvie-

ren devengado por fus placas , íi

nq, lo, huvieren cumplido y exe-

cutado
,
pena de que fe cobrará

délos Oficiales Reales,y fus bienes

otra tanta cantidad como huvieren

pagado y cobrado, en que los

damos por condenados , y
aplicamos ánueítra

Camara.

4f Ley xxxvj. Que al entrego de la

Caxa fe halle el Virrey , o Prefi-

dente3 o la perfona, que ñombt'are3

y elalcance fea en la miftna mone-

da3que fue la cobranza.

EL Virrey ,ó Prefidente , ó la

períona
,
que para ello nom- «n Maf-

braren, fe halle prelentc al entrego

de la Caxa de bienes de difuntos, i¡<» fe
quehiziereel Iuez áfu fuceííor, y Én Bada

haga: entregar enteramente el al-

canee, que fe huviere hecho al que «fe mío

diere la cuenta, en la mifma mone- iv.cíT

da, que fue la cobranza.

*7 Ley xxxvij- Que ningún tenedor

de bienes de difuntos , albacea , ni

tefiamevtario Jalga de la Provin-

cia, ni fe pueda embarcar fin dar

cuenta dedos.

T Os Albaceas , teílamentariosy D.rei?
p,

tenedores de bienes de difun- t6í
tos, que no tengan herederos pre- ord??

pe

lentes, no puedan falir , ni falgan

de la Provincia, ó Isla donde eftu- to’tRcy,

vieren para ninguna parte, fin dar

cuenta con pago de ios bienes de fn

difuntos, que fueren á fu cargo, da,
1

^*
pena de perdimiento de todos ius j£PeIJ

bienes, mitad paran ucílra Cama- 0.""*^°

rayFiíco,y la otra mitad para los opíut¿5

herederos del difunto. Y manda-

damos á todas las Iuílicias de los

Puertos de nueílras Indias
,
que

tengan efpecial cuidado de tomar

juramento á todas las perfonas,que

qtiifieren falir de ellas , fobrefi han

fido á fu cargo algunos bienes

de difuntos , y fi huvieren fi-

do tenedores, ó albaceas
, y pare-

ciendo haverlo fido, <5 dever algu-

nos bienes de difuntos,no losdcxen

fa-
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falir,finílevattefi:imóniode háver

dado cuenta con pago
,
pena de

que la darán y pagarán los alcan-

ces por los albaceas, teftamentarios

y tenedores, fí de otra forma los de-

xarcn falir, ó por fu negligencia fal-

lieren.

€j Ley xxxviij- Que no fe de licencia

a perfona ninguna para venir a ef-

tos Reynos, Ji no confiare, que no

es deudor de bienes de difuntos »

t>.

F

ei¡pe LOs Virreyes, Audiencias y Go-

fn
&U

Ma°
vernadores no dén licencia á

ar¡d ¡¡ ninguna períbna , de qualquier ca-

fatcrVaé üdad que fea
,
para venir á eftoS

D.
7

Fcnpe
Reynos, fí primero no les confía-*

Q«ano re por teftimonio de la íufíicia y

SpíS Eicrivanodela Ciudad , Villa, o

v.afe ia
Lugar de donde fuere vezino*

wj tit-7- que no deve cofa alguna álos bie-

aliibKy nes de difuntos.
70.cic.it

ff Ley xxxix. Qjté el íue^ general

envíe cada año relación de lo que fe

deViere.

d.

F

elipe /"^Onvlene, Que Nos tértgártloá

entera noticia de los que de-
dridá ií vieren bienes de difuntos, yfi en

de ,s¡9 poder de algún Mili iftrO, ó criado
cap..á. ^ jos virreyes, PrefidenteS, Oido-

res, Fiicales
, y Oficiales de nueftri

Real hazienda, ha parado, ó para

alguna de efte genero , y por que

titulo, ó caufa, y lo que ha paita-

do. Ordenamos y mandamos al

I uez general
,
que nos envíe en ca-

da vn año relación muy particular

de las deudas y perfonas
,
que las

devieren , con certificación de los

Oficiales Reales,
y fee del Elcriva-

no de el I uzgado , de que no hay

otros deudores
,

para que cofl

Vi fía de todo, fe próvea lo que mas.

convenga.

f¡ Leyxxxx- Que el Oidor , que acd~

bare de ferluez , envíe al ConfejO

la ) elación
,
que fe ordena.

IV/TAndamos , Qué los íuézeS Eímtfníd

generales luego que fe cum-^“’
Cap‘

plan los dos años de fu ¡uzeado,r
.

i i n i

Recopilé

nos envíen relación del eltado en.c>wi

que hallaron los bienes de difiiri*

tos quando entraron á exercer efté

cargó, qué pleytos hávia pendien-

tes, quanros fenecieron, áfsi de los

ñtraífados, como de los que fe co-

mencarón en fti tiempo, y del que

tuvieren los no fenecidos
, y de li

hazienda, que hizierón remitir en

Cada vno de los dos añósá la Cafa

de Contratación de Sevilla,con de-

claración de lás cantidades de bie-

nes conocidos
, y de los Vacantes*

diíliñto lo vno de lo otro, y de las

deudas y efe<fíOs,c| hallaron atraífa-

dos,refi riendo los \ hizieró cobrar*

y los que no cobrátó en fu tiépo, y
con cerrificación dé loá Oficiales

Reales, y
Efcrlvánó delíuzgádo; y

fi no lá enviaren ért eftá fórnia ,
fe

les haga cargó pór ello en fus vifí-

tasy refidenciaáí

*f
Ley xxxxj. Qj*e los EfcriVanoi

dén cada año al de Cabildo los tifia-"

Mentes, yefie altuez. general ff Id

Mandafé *

Cl Él íiieZ general mandaré á

^ los Efcrivános
,
que le dén los en

S
M a

“

teftamentos de los difuntos, ¡os en-

tregüen al Efcrivano de Cabildo, víembre

y elle al Iuez,qiie cri cafo de con-
* ,í*°

travención lesimpondrá las penas,

que convenga , haña que tenga

efeétoo
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$ Leyxxxxij. Que donde haytere be -

rederos¡y executores detsflamcntos,

los luches de bienes de difuntos no

cobren los bienes.

ElEraP
D TV/TAndamos,

Q

ue quando de at-

caríosen LrX gun difunto pareciere tefta-

mentó,y los herederos, ó executo-
NoV

a"'"
res eftuv *ereri Gn e l lugar donde fa-

ifts.ca- lleciere, ó vinieren á él , en tal cafo

o!’^iípe C 1 luez general , ni la lufticia ordi*

SdíaRe
nar 'ano l"e entrometan en ello , ni

•«¡opíiació tomen los bienes
, y los dexen co-

brará los herederos , ó cumplido-

res, ó executores del teñamento
, y

íi algunos fe liuvieren cobrado , el

luez general, ó lufticia lelos en-

treguen fiando cuenta con pago á

los herederos, ó executores ; y ello

riiifmo fe guarde quando en el lu-

gar donde falleciere el difunto eftu-

viere, ó viniere á el perfona ,
que

tenga derecho de heredar fus bie-

nes ab inteftato , porque en qual-

quiera de eftos dos cafoshadc cef-

lar>y cefta el oficio de los I uczes de

bienes de difuntos,)’ fe ha de guar-

dar lo contenido en cita ley , aiten-

tando el Efcnvano del I uzgado en

fu libro la razón de todo, para que

fe fepa quando convenga la perdo-

na que heredó al difunto*

Ley xxxxiij. Que en elconocimien-

to de las atufas de los que mueren ab

inteflatoi o con memorias particula-

res fe proceda, conforme d efla ley.

(^Rdenamos, Que las caufas de

abinteftatos, fe traten y co-

rui-rc ds nozcanen los Iuzgados de bienes

V«n ifla de difuntos,aunqueno confte de la

calidad de que losherederos y inte-

resados eftén en eftos Reynos de

jCaftilia, ó fuera de dondefucediere

la muerte, con tal limitación, qué íi

el difunto dexare en la Provincia

donde falleciere , notoriamente hi-

jos, ó defeendientes legítimos, ó

afeendientes, por Falta de ellos , tan

conocidos, que no fe dude del pa-

rentefeo por defcendencia, ó afeen-

dcncia, no ha de conocer el luez ge-

neral, finólas Iuteicias ordinarias,

y no confiando con notoriedad lo

contrario
,
tocará el conocimiento

al luez general, y faltando herede-

ros, quedarán los bienes vacantes,

y tocará el conocimiento alluzga-

do de bienes de difuntos
,
pues el

privilegio Fifcal excluye á la jurif-

dicion ordinaria en eftecafo; pero

fi el que muriere dexare memoria

enformadeteftamento, que fe ha

de verificar con teftigos , ó fiendo

éter.angero hiziere teftaméto , aun-

que dexe herederos en eftos Rey-

nos,toca el conocimiento de ellos á

la lufticia ordinaria con el recurfo

de apelación y fuplicacion , confor-

me á nueftras Leyes y Ordenan-

cas. Y para mayor juftificaOion

mandamos, que iuccdicndo qual-

quiera de eftos dos cafos , no bafte

la determinación del luez Ordina-

rio, ni fu fentencia fe declare por

paífada en autoridad de cofa juz-

gada , íi no conocieren primero

nueftras Reales Audiencias de lo

determinado por la lufticia ordi-

naria , donde es nueftra voluntad,

que para ello fe lleven y palíenlos

procefibsdc ella calidad , aunque

por las partes no fe interponga

apelación de las fen-

tencias.

Ley
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ff Leyxxxxiiij. ¿¡>ue alentregar bie-

nes de difuntos fe examinen los re-

caudos, yno fe entreguen los de tf-

trangeros, ni de naturales a efiran-

geros •

Quino'ORD£NAM0S ^ mandamosáloS
„Vi°.r Virreyes y Audiencias, que fi

a° tnefó Períonas legitimas con recaudos

de iíi 5 bailantes acudieren á pedir los bie-

dr.a i 5 nes de difuntos en las I ndias , fe los

de ^2
° mai^en entregar , no fiendo de ef*

Y« n cfta trangeros, ni de naturales á eílran-

S?* geros, en que han de tener particu-

lar cuidado y advertencia
, y en que

para ello
, y las demás juílificacio-

nes neceífarias fe examinen con

gran vigilancia los recaudos y legi-

timación de perfonas , de forma,

que no íe contravenga á las prohi-

biciones hechas en ella razón, por

el riefgoque tiene la verdad en tan

grande dittancia.

«y Ley xxxxv. ¿Que no fe entreguen

bienes de difuntos¡fino a. herederos,

b can poderes fuyos legítimos : y en

quanto d los acreedores fe guarden

las Leyes, Cédulasy Ordenanzas*

Ei nú-fino T As Períonas, que pidieren bie—

renfó i nes de difuntos en las Indias,

tul’rt ds han de parecer perfonalmete en las

Y^.íia
Audiencias

,
ó otros por ellos , en

Rieopíia virtud de íus poderes legítimos, y
c,pn

' bien examinados, y han de f&r he-

rederos, y de otra forma no íerán

oidos, ni admitidos. Y mandamos,

que con los acreedores á los dichos

bienes, que pidieren la paga de lus

devicos, con recaudos legítimos y
bailantes ,

los luezes genérales, y
Reales Audiencias en el grado que

les tocare
,
guarden y cumplan las

Leyes, Cédulas y Ordenanzas, que

fobre eílo fe han defpachado ,
pi'e"

cifa y puntualmente, y fin- exceder

dellas.

fj
Ley xxxxvj. Que los albaceasy tef-

tamentañas envíen los bienes , que

huvieren de remitir , dentro del año

de fu albaceazgo, con la cuentay ra-

zón, regifiradosy confignados , d la

Cafa, con relación de lo que quedare

porcobrar, y paffado el año , den

cuenta con pago,fino buviete man-

dado otra cofa el tefiador.

j[^Os Albaceas,teílamentarios,he-

rederos y tenedores de bienes

de difuntos,que conforme á fus tef- c¡pe o.

tamentos tuvieren obligación á ref- £
tituirlos, ó parte de ellos, á perlo-

ñas
,
que viven en ellos nueJlros ‘lelaC*‘-

Reynos, fean obligados á enviai los Losteye*

dentro de vn ano, haviendo cum- ¡|‘¡a

Bol

e

e

ñ
plido y executado lo que toca al la dich*

anima del difunto-, y fi lo que relia- “ótJa-j

re no eftuviere cobrado «envíen lo
0t

que fueren cobrando, con el teíla-
J

. f - l). Felip*

meneo, inventario, almoneda y re- Tercero

lacion de lo que faltare por cobrar °¿

á colla de los bienes, regiftrado en 2

afo
d:

£
Navio de regiílro,yc6íignado á la

Cafa de Contratación de Sevilla,

á riefgo de los mi i rnos bienes
,
para

que conforme alas Leyes y Orde-

nanzas, que de eílo tratan, le entre-

guen á quien los ha de haver
; y II

por falta de Navios ,ó otro julio

impedimento,no lo pudieren cijtn- .

plir dentro del año, lean obligados

á dar cuenta con pago al luez gene-

ral,
y
Oficiales Reales, los quales

envíen la cuenta y razón firmada

de fu nombre, con lo procedido, y
alcance, y los albaccas y te(lamén-

tanos no puedan tener ellos bienes



Libro II. Titulo XXXII.
en fu poder mas ele vn ano, aunque

fucedan vnosá otros
,
pena de pa-

gar con el doblo lo que mas tiempo

retuvieren en Tu poder
,
que aplica-

mos, mitad para nueílra Camara

y Fifco, y la otra mitad para los he-

rederos y perfonas, que lo huvie-

ren de haver,demás de pagarles to-

do el daño y coftas, que por la re-

tención fe recreciere álos intereífa-

dos; falvo íi el teíladoren fu tefta-

mento mandó otra cofa , poique

aquello fe hade cumplir.

f¡ Ley xxxxvij. Que en las mandas,

legados, deudas¡obras fias ,y otras

dffoJ¡ciones,ft guarde la ley ante-

cedente.

EiEmpe- Las mandas,legados y difpo-

carte, y liciones, que los coladores hi-

D.'fci'ipe
zieren por defeargo de fus con-

¿elll?
c*enc ‘ as > (ieuiias) obras pias, y otras

n:ía am, cofas, á perfonas, que refiden en ef-

Ord! í'oi tosReynos, los herederos, alba-

ceas,teflamcntarios y tenedores de

bienes, guarden y cumplan lo con-

tenido en la ley antecedente , con

las penas y aplicaciones alli conte-

nidas.

Ley xxxxviq.Que no haviendo he-

rederos en las Indias
,
[e envíen los

bienes de difuntos d Effana.
D.Fefipt TV /¡"Andamos Alosluezes gene-

tnAlma- rales
, y Oficiales de nueílra

¡unió Rcal hazienda,queen todas ocafio-

nes Armadas y Flotas remitan á

Jciv.cn la CaíadeContratacion de Sevilla,

p¡uciooí i'egiítrados por cuota á parte todos

los bienes de difuntos, que no hu-

vierendexado herederos en las In-

dias, reduciendo los géneros á dine-

ro,confignadoá la Cafa de Cotra-

tacion de Sevilla
,
para que hechas

atli las diligencias necefiárias, con-

tenidas en las Leyes y Ordenanzas,

que dedo tratan, juftifiquen los he-

rederos^ las demás perfonas, que

lo han de haver, y le les entregue

para q hagan las obras pias,funden

Capellanías, y executé la voluntad

de los difuntos: con apercevimien-

tode que fi los luezes generales ex-

cedieren de lo fufodicho, fe cobrará

de fus perfonas y bienes lo que en

otta forma hizieren pagar.

fj
Leyxxxxix. Que los bienes de di-

funtos fe ent/ien con difiincion de los

que tuvieren dueños conocidos,ofue-

ren vacantes .

J^Os Bienes de difuntos y vacan- t>- Feo-

tes ,
por falta de herederos, Madrid

"

le traigan á ellos Reynos en la for-
J¿’mbw

'

"

ma quehaftaaora,y el Iuez
, que de ,5*j»

los remitiere envie relación parti-

cular al Confejo de los que tuvie-

ren dueños conocidos, y aparte de

los bienes vacantes, cuyos dueños

no parecieren.

<j Ley L. Que lo que montaren las de-

mandas fuejlas a bienes de difun-

tos, no Je remita,y las demandas fe

figany f'cnezsan.

(^Rdenamos, Que fi fe pulieren Eim¡fmo

demandas á los bienes de di- ae Abril

funtos,y ellas montaren menos

cantidad de lo que importaren los Yjfpn*

bienes, fe remita lo demás á laikm.*'
1*"

Cafa de la Contratación ,
rete-

niendo folamente loneceífario pa-

ra fatisfacer á los acreedores , con

relación particular de todo , y
de el eílado de las demandas , y
pleytos , los quales encargamos

mucho, que fe figan con todo cui-

dadojde luerte,que el año figuiente



hernia ü.

enValw-

dolid

de Mayo
de Ufo
El m'ímo

y laPil»

ccfa O.

luana G.

en Valla-

dolid a

j.deMa-

De! Iuzgado de b:

venga á ellos Reynós el refi-

duo.

4J
Ley Lj. Que los tejíamentos , in-

ventariosy papeles , fe traiganJe-

parados del oro y plata en parte

donde no fe puedan romper.

T Os Miniftros y Oficiales ácu-

' yo cargo eftán los bienes de di-

funtos,envien ala Cafa de Contra-

tación los teftamentos,inventarios,

obligaciones y las demás efcritu-

ras, por duplicado,y en diferentes

Vageles, feparádosdcloroy plata,

en parte que no fe maltraten
, y lle-

guen enteros, y fin romperfe, para

que firvan al efeáto,que fe remi*

ten.

fj Ley Lij. Quetas partidas de bie-

nes de difuntos , y redsmpcion dé

fj/iu,tty>nr . "npiniin frh,trrfdrtt de I*

Real h.izienda.

p. Felipe A /I Andamos A los Oficiales

«iTvaua- Reales de las Indias ,que en

4.°!ic a- las cartascuentas
,
que enviaren en

S oiio
& Flotas y Armadas, pongan diília-

énBairójn tas y feparadas las partidas, que to-

sct¡¿ br=
can a b‘encs de difuntos,y redemp-

¿e
'

u’
clon Cautivos , fin mezclarlas

hl dif. con las de nuefiira hazienda , con

de 1¿ÍÍ> relación particular de lo que vi-

niere, y orden de que fe paguen las

collas de las mifmas partidas.

ff Ley Liij . Qje los htez.es no lleven

derechos por ajsiflir a los inventa-

riosy almonedas, y al Efcñvano y
Pregonero fe les pagas d tajfx-

cion.

EiEn.pe- ][_,Os Iuezcs generales y ordina-

c»rte
D
y

rios no lleven derechos en po-

lo*

c'

u' ca> n ' en muc fia cantidad
,
por af-

g. fiítir álos inventarios y almonedas
cu W di-

cha
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de lós bienes de difuntos, ytafleny

paguen de los mifmos bienes al Ef- acorda-

crivañoy Pregonero, lo que mere- eí írinci

cieren,fegunlu trabajo, dias que f4
eG

¿'".

fe ocuparen, y calidad de hazien- QrJ
e '*

da, vnolesconfientan llevar dere- vd.fcií-

chos de tanto por ciento
,
pena de eíuiuco

bolverlo, con el quatro tanto. p1Ucí°"*

1f
Ley Liiij • Que los tenedores de bie-

nes no lleven ditechos3y cotilos de-

pofitartosfe guarde lo proviido.

/^SRdenamos, Quilos tenedores Tcrc'rT

de bienes de difuntos no lie- j"

ven derechos deellos, y en quanto *•

á los depofitos hechos en géneros, iLf.

fe guarde lo proveído.

Ley Lv. Que da la forma de in-

ventariary vender los teflamen-

tañosy albaceas los bienes de di-

funtos.

QVando Los teftamentarios,

albaceas y tenedores debie-

nes de difuntos, que dexáren here- Bohemia

cleros en ellos Rey nos, ó conforme

áfu voluntad tuvieren que cum-

plir y cxecutar en las Indias, los hu- EiE,„Pe.

viereri de vender, fea en publica al- orinad™

moneda, con autoridad de el iuez

general, y en fu prcíencia, donde bre de

eítüviere, ó ante la I nítida > fi no a,

1

Felipe

eítüviere en el lugar,con las lolem-

nidades,y por los términos de de- ^¡Uo
recho,y no de otra forma, y eftén fe ¡JZ

obligados á dar noticia en el luzga- V^en
do mayor

,
para que alii fe ordene ‘fia p.--co

aldefenfor ,fi le huviere en el lu-
í,Uc,°“‘

gar, que aísiíta al inventario y ven-

ta de bienes, y fe haga con toda

justificación, penado pagar con el

doblo todo lo que porfu autoridad,

ó
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ó en otra Forma vendieren , mitad

paranueftraCamaray Fifeo, y la

otra mitad para el luez y denun-

ciador, y declaramos la venta por

de ningún valor, ni efetto
•>

pero íi

el teftator hirviere mandado otra

coCaJ'c ha de cumplir fu vltima

voluntad.

«y Ley Lvj.jQut para 'vender bienes

de difuntos preceda tajfación dePc-

ritos .

A /TAndamos ,
Que no fe pue-

Madrid i dan vender bienes de difun-

uu*dc' ros, l*111 f£r primero tañados por

perfonas peritas, y de buena con-

ciencia.

fj
Ley Lvij • -Que no fe trueque el

oto, ni faque ninguna cantidad de

la Caxa , y los Virreyes , Pre/iden-

tesy Oidores no din lugar d lo con-

© fclípc

efundo QR.den amos Y mandamos
,
que

pío'Ls' ei luez general, ni las demás

a'
*^

5,0
perfonas

,
que intervinieren en la

ü‘rci¡i.e adminiílracion y cobro de bienes

drill ¡i ~¡ de difuntos,no truequen el oro,que

do
buviereenla Caxa para intereíles,

ni comodidad particular fuya, ni

de los propios bienes, ni tomen

ninguna cantidad preñada para fi

milmos, ni otra períona, con fian-

zas, ni fin ellas , ni en otra forma,

ni la faquen de la Caxa , aunque

fea á titulo de ganancia, é interés,

¿(como dizenjhonefto lucro, y los

Y irreyes , Prefidentes y Oido-

res no coníicntan , ni dén

lugar á lo con-

(j Ley Lviij • JQjfe los Virreyesy Au-

diencias bagan cumplir los tejíamen-

tos de los difuntos,y remitir elrefi-

duoct eflosRejnos.

LOs Virreyes y Audiencias ten- 5;^°
gan muy efpecial cuidado de «“ Scs°*

hazer cumplir en todos fus diftrir d= im-.ó

toslosteftamentosde los difuntos, yd'f°*
que murieren fin herederos en las p«

Indias
, y que tengan efeélo las Recocí,

mandas, y legados
,
que fe huvie-

Clon ‘

ren de executar en ellas
, y hagan,

que el luez general recoja y envié

clrefiduo á la Cafa de Contrata-

ción, para que premilTas las di-

ligencias neceífarias , fe paguen

los legados, y hagan las difpoficio-

nes de los teftadores, y no lo reten-

gan, ni tomen preñado , ni en otra

forma, por ningún cafo.

Ley Lix. jQue en las Indias no fe

Valgan de bienes de difuntos.

MAndamos A los Virreyes y pc
'

iv.’cn

Prefidentes de las Audien-

cias
,
que fin omifsion alguna ha- y°

gan enterar las Caxas de bienes de
líJ<?

difuntos de las cantidades
,
que fe

les devieren
, y de ellas fe huvieren

facado de hecho, y que fe remitan

en la forma que fe acoílumbra , 4

la Cafa de la Contratación de Se-

villa, y que por ninguna caufa, ni D.?e«pe

razón fe valgan de eíte genero
, pa-

ra ningún efe&o
, porque es

hazienda agena.
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<¡ Ley Lx. Quelos bienes de difuntas

en Filipinas entren en la Real Ca xa,

y fe yuguen en- la de México.

NVestra Voluntad es ,
que el

dinero procedido de bienes de

?n
rC

Ma- -difuntos en las Islas Filipinas, en-

le
iC

Du;5
£re en nueftra CaxaRealde laCiu-

bre ¿c dad de Manila. Y mandamos, que

p*f°iipe la cantidad que moneare fe defeué-

te y pague en la Caxa Real de Me-
Recopiw xico del fituado, que fe huviere de
cion

‘ enviará aquellas Islas.

$ Ley Lxj. Jthte lós bienes de difun-

tos déla Ef>añola fe envíen en cue-

rosy afucar.

d. Felipe TV/TAndamos., Que los bienes de

fn
8U

Ma° difuntos* que huviere en la

dr¡d á 17 IsIaEfpañola,fe envien á la Cafa

de If tfj de la Contratación de Sevilla, co-

*^‘
0

pt mo eíládifpv.eílo, y que vengan
eneiURe empleados en cueros y acucares, á
eop.iac.0

r|ejg0 cjc jos ¡ntercrfacj0Si

fj
Ley Lxíj. .Que los bienes de difun-

tos , recogidos en Cartagena , no fe

lleven d Santa Fe
:y los de Santa

Marta fe lleven d Cartagena.

p.Peüpt L° s Bienes difuntos, que por

Sc£
A
n
ín-

orden de el luez general de el

.juizi 9 diftrito de la Audiencia del Nuevo

¿l , fgf Rcyno de Granada, fe recogieren en

P
e' iu en

la Ciudad de Cartagena, han de

Ma*!r¡j i entrar en la Caxa Real de ella, pa-

jo a;" ra que derechamente vengan áeí-

p.wipo tos Reynos , y no fe han de po-

* tf’dc'tao
^ei ^evar á Santa Fé ; y íi el Iuez

t;embr= general contraviniere á ello
,
pa-

d‘ ,íl4
gue los daños, que fe cardaren. Y
mandamos al Prefidente y

Oido-

res
, que no contravengan á lo fu-

fodicho
, y los dexen en poder de

las perfonas á cuyo cargo devie-

ren eftar, fin dar lugar á que fe re-

tengan en todo, ni en piarte , y
vengan en la primera ocafion.

Otrofi mandamos , que todos los

bienes de difuntos, que fe recogie-

ren en la Provincia de Santa Mar-
ta, fe lleven cada año derechamen-

te á nueftra Caxa Real de Carta-

gena, con los teftamentos , cartas-

cuentas, inventarios y almonedas,

para quede alli, conforme á lo or-

denado , fean remitidos á la Caía

de Contracion de Sevilla.

ff Ley Lxiij. jQue los Generales de

Galeonesy Flotas hagan cobrar los

bienes de difuntos, luego que lleguen

a los Puertos,y que Je traigan con

los papeles

.

T Vego Que llegaren los Gene-
*-' rales de Galeones y Flotas á c¿°"

íra

d
^

los Puertos de nueftras Indias , re- íes de t-io.

quieran á las ludidas y Oficiales
*

Reales, que les envien los bienesde

difuntos , teftamentos y inventa-

rios, y los demás papeles
,
que les

pertenezcan, y los hagan regiftrar

en el regiftro Real, y traer á la Caía

de Contratación , con teftimonio

de las diligencias
,
que fobre efto

huvieren hecho , donde fe proce-

da contra los G enerales , ludidas y
Efcrivanos Reales , Efcrivanos y
Tenedores de bienes de difuntos,

por la culpa que refultare de no

executar lo fufodicho.

Ley<Ccc
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(} Ley Lxiüj. Que falleciendo alguno

en Lm*r¿el Macjlre ponga por In-

ventario los bienes
3y los traiga a. la

Caja.

E
7ór d" L° S ^ ac^ l

'

es L^ e Naos merchati-

c .«i ios y tas, y (ucltas,y fin Flota
,
que

'Ip'ü'Vñ fueren alas Indias
,
quando fálle-

la y ¿"te
c ‘eie algún paíTagcro, ó otra perfo-

uíí. na en la mar, pongan por inventa-

rio fus bienes ante el Eicrivano de

la Nao y teHigos, y quando bol-

vieren á Sevilla
,

los entreguen á

niieftros Oficiales Reales de la Ca-
fa, fin diminución

,
pena de cien

mil maravedís, y de pagar lo que

retuvieren de ellos bienes, con el

quatro canto tanto, todo aplicado

ánueílraCamaray Pilco. Y orde-

namos á los Oficiales , que afsi lo

den por inílruccion, y que tengan

cuidado de fabercómo fe cumple*

fj Ley Lxy. J^jie los Efcúvanos dé

Naos den relaciones juradas de loi

qm en ellas murieren, amo fe or-

dena.

DPciip.
í^^uenamos, Que los Efcriva-

scpumi» nos de Naos fe obliguen de

l'rf g. entregar .inucflroPrdiJence y lue-

«ioudí"

3

'
zcs Oficiales de la Cafa Juego que

je Set ic- llcguenábueltade viage
, relación

d¡n
c

cierta y verdadera, jurada y firma-

da de fus nombres ,Je los que hu-

vieren fallecido en fusVagcles , co-

mo fe UamaVan, de donde eran na-

turales, qué bienes dexaron , y fi fe

entregaron,
y
hizo cargo al Maef-

tre,ydela almoneda de ellos, con

los ceftamentos, c inventarios, y fi

algún Vagel diere a! trabes en Puer-

tos de las indias
,
afsimiaño el Uf-

envano fea obligado á traeila con-

ligo en la Nao en que viniere
,
para

elle efedo, y afsi fe prevenga en las

fianzas, que los Efcrivanos dieren

en la Cafa, ó Ciudad de Cádiz an-
te nueílro Oficial, que alli refide.

$ Ley Lxvj. Mué los bienes de di-

juntos vengan a fu riejgo
, y cof-

ta>

A/TAndamos ,
Que quando fe

enviaren á ellos Reynos al-

gunos bienes de difuntos, vengan

á lu riefgó
, y coila»

ff
Ley Lxvij • ¿fie los bienes de di-

funtos ,y los que huvieren tenido

a fu cargo , en cafó que en el viage

diere algún Vagel al trabes
, fe en-

treguen ¿y ti aig-in , conforme á ejla

lejpi

LOs Generales de nueílras Flo-

tas y Armadas pongan cobro

én los bienes de los Capitanes,

Maéílres, ó otras perfónas
,

que cri

ellas fallecieren eii el viage de las

Indias, de ida y buelta ¿ mvénta-

ricn ánte el Eicrivano
, y recojan

el oro, plata, perlas y otro qual-

quier genero de hazienda nueílra,

y de particulares, que huvieren te-

ñí Jo á lu cargo, y fe entreguen de

todo
, con los cellamentos, eferitu-

ras , recaudos, é inventarios, y lue-

go que llegaren á cílosReytlos,dén

cuita con pago á núeftros Oficiales

Reales de la Cafa de Contratación,

y fi el Vagel fe apartare de la Ar-

mada, ó Flota, ó fi diere al trabés,

y llegare á tierra , las lufticiasy

Oficiales Reales de la parte donde

aportare, hagan la mifma diligen-

cia, y entreguen lo que hu viere ve-

nido á cargo de los difuntos, y todo

El Eni
p._

dolid

Jt.dcM»
yo de

tfjg

D.P«Upe
Segundo
en Ma-
drid á »8

dé Marfo

D- Felipe
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lo demás, con los papeles , al Cabo
del Vagel, para que en la forma fu-

fodicha, y tomando primeramente

feguridad bailante de la perfona á

quien lo entregaréde lo que traían

á la Cafa, y nd lo contradiciendo

el que. fuere dueño legitimo , fe

traiga , y entregue en la Cafa á

quien lo ha de haver.

5
" Ley Lxviij. Que los Generales rió

fe Valgan de bienes de difuntos.

Tercero* (3^-DENAMOS Y mandamos á los

'"ivu!"
Generales dé nüeftraá Arma-

de ‘nV-I das y Flotas de la Carrera de In-

dl
eD

iío4
dias, que para los galbos y provi-

ííones, que fe ofrecieren en el viage*

ni otro ningún eafo,nofe valga de

las partidas de bienes de difuntos,

penade fufpeníion de fus oficios,

en que incurran defde el dia de la

contravención, y de que mandare-

mos cobrar de fus perfonas y bie-

nes lo que tomaren de los de di-

funtos
, y el Prefidente y IuezeS

Oficiales de la Cafa fe lo hagan no-

tificar al tiempo que fe prefentaren

en ella con el titulo,- y á la buelta.dél

fe ponga la notificación
,
para que

no puedan pretender ignoran-

cia.

Ley Lxix. Que cada ano fe envíen

d Sevilla los bienesde difuntos ,

y

los vacantes 3 confusrecaudosytef-

tamentos , y certificación de que no

quedan mas.

D. Mpe EL Oidor, que fuere Iuez de bie-

nes de difuntos, y los Oficiales

a» Abra de nueílra Real hazienda , han de

íáp.io.
1
* tener cuidado ,como fe lo ordena-

mos y mandamos, de enviar cada

año á ellos Reynos toda la ha-

zienda de los dichos difuntós* q nb

tuviere embarazo, ni litigio,para q
fepuedacúpliryexecutár mejor fií

voluntad y legados
, y darle fatifc

facion alas parces, de fuetee, que fé

aífeguren lás conciencias de todos

los qtie en efto entendieren , diti-*

giendola á nüeílros Prefidente y
Iuezes Oficiales de la Cafa de la

Contratación de Sevilla j fin llegat

á ella para otra ninguna cofa, ni

efedló, remitiendo juntamente con

lá dicha hazienda de difuntos, fus

teílamentos , inventarios > cartas-

cuentas
, y demás recaudos

,
para

qúepOr ellos fe puedan liazer las

diligencias convenientes
, y fáberfe

los que fon fus verdaderos dueños*

para éntregarfela.Y cambien man-

damos fe remitan cada año los bie-

nes vacantes, que no tuvieren due-

ños conocidos, con relación y me-
moria á parte, y fus cartascuentas,

en la forma que lo demás ; y las

vnas y otras cuentas y relaciones

han dé venir firmadas del Oidor,

que fuere Iuez, y de nu'eftros Ofi-

ciales y Eícrivano de Cada diftri-

to, los guales han de certificar y dar

fee,qúe ño quedan otros ningu-

nos bienes tocantes á las cartas-

cuentas, que remiten en dinero, ni

efeílos, dentro, ni fuera de la Ca-
xa

; y fi todavía por alguna caufá

quedaren algunos , lo han de refe-

rir los dichos Oficiales y Efcriva-

no , declarando quales y quan-

tos fon.

Cccz Ley
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Cj Ley Lxx. Jípelos Virreyes , Prefi-

¿entes, luezesgenerales,y las demás

Inflictas hagan cumplir y executar

las leyes de efle titulo.

Quarto * TDOrqve Todo lo contenido eñ

dñ.iá'ítf
las leyes de elle titulo tenga

de Marí0 cumplido efefto , ordenamos y
y'.tffde mandamos á los Virreyes ., Prcfi-

i

A
j’

!

r" ¿e dentcs, Oidores y Iue^es generales

cap.is de nueílras Audiencias Reales de

las Indias, y átodos los demás I ue-*

zesy luíticias de ellas, que todos, y
cada vrio en lo que le tocare, tengan

y pongan particular cuidado en que

haya gran recato en guardar y re-

querir las Caxas de bienes de di-

funtos, y no perniitan , ni confien-

tan, que eílén , ni falgan fuera de

nueftras Caxas Reales, y que todos

Jos años fe faque de ellas
, y envie á

ellos Reynos quanto eítuviere li-

quido, y para poderfe enviar, y
tengan el mifrxio cuidado de no fiar

las llaves de otras perfonas, que las

diputadas para fu guarda y cuito-

dia: con apeace vi miento, que de lo

contrario nos tendremos por defer-

vido, y ferán condenados en los da-

ños y menoícabos, que fefiguieren

de no lo cüplir y executar,y los Vi-

rreyes y Prefidentes hagán guardar

lo proveído, pidiendo á los Minif-

trOsá quien particularmente fe co-

mete,quelesavifende lo que fue-

ren obrando, para que con las noti-

cias neceflarias les obligúen á lá ob-

fervancia y cumplimiento de todo

lo difpiieílo, como lo encargamos,

yquenosdén continua cuenta de

fu cx-ecucion*

ff Que en las Audiencias Realesfefe-

ríale cada femana vn día para ver

pleytos de bienes de difuntos , /. 8o.

tit. i y. defe libro.

Que las comprehendidos en vifitas

deCaxas,y deudoresá ellas, o bienes

de difuntos ,no gozen del privilegio

militar¡ley 1 7>tit. 1 1 .lib. j

.

ff Que ningún pariente,criado,ni alle-

gado de Minifiro, ni luez.fea depo-

fitorio de bienes de difuntos , m[,U
cometafu cobranpafl.^ 2 .tit.X.lib.f.

Sobre los bienes de difuntos en las

Indias,y fu adroiniftracion y cuenta

en la Cafa de Contratación de Sevi-

lla,fe veaeltit. 14dib.y.

Titulo
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Título Treintay tres. De las informaciones

y pareceres de férvidos»

f[ Ley primera* Que tas Audiencias

recivan las informaciones de ofi-

cioy partes,y en las de oficio denfu

parecen

^ Ara Qué ten-

parces y cali-

dades de los

c¡ue nos firvé,

y fean premia-

> dos dignamente. Ordenamos y
mandarnos

,
que quando alguno

;

viniere, ó enviare anee Nos á que
- le hagamos merced

, y ocupemos

> en puéftos de nueftro Real fervi-

* ció
,
parezca en la Real Audiencia

del diftrito
, y declare lo que pre-

tendefuplicar,y la Audiencia fe in-
l* forme, y con mucho fecreto reciva

información de oficio, de la calidad

de la perfona
, y hecha , al pie de

ella,elPrefidentey Oidores dénfu

parecer determinado de la merced

que mereciere
, y cerrado y fellado

todo, fin entregarlo á la parte,lo re-

mita de oficio por dosvias á nuef-

tro Confejo de Indias, para que

viftoíe provea lo que convenga, y
feajufticia, y fi lapartequifiereha-

zennform.icioix.por íi,la recivany

entregué, fin parecer de la Audien-

cia, para los efectos que hir-

viere lugarde derecho.

ff Ley ij. Que no fe reciva infirma-

ción de oficio del que no declarare

fu pretenfion .

SI El pretendióte no declarare en n.Tenpí

la Audiencia lo que pretende e?“.Lo.

fuplicarnos, no fe le reciva infor- rens° £
r

• ir- » 8. de Ss
macion de oficio. tambre

ff
Ley iij. Que fe cometan las infior-

¿c ,f8^

mociones d vn Oidor de la Audien-

cia,y averigüelos méritos y deméri-

tos de la parte .

QVando Se huvierende rece-

vir informaciones de oficio encJUof

por nueftras Reales Audiencias , fe 6c¡0vu

ponga muy particular cuidado y
diligencia en averiguar

, y faber

lá verdad fobre los méritos
y
deme- ,

d' A
H

C~

ritos del pretendiente, y el Prefi-

dente, ó el Oidor, que por fu fal- drid¡¡.»

ta governare , nombre á vno de nembte

los Oidores déla mifma Audien-

cia,quepor fu perfona haga las díjoi s.

informaciones de oficio y partes, ¡d de

y examine los teftigos
, y no lo

pueda encomendar al Efcrivano Tercer»
* _ . , . enVlUaU
de Gamara, ni a otra ninguna per- pando s

fona,yelEtcrivano dé fee de que £/r
‘ P

£¡

los examinó el Oidor perfonal- i*»

mente, y no fe puedan hazer ellas

informaciones ante otrosí líe-

les, que no fean Oi-
dores.

Cccj

/
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$ Ley m]. Qj?e fe examinen tefli
-

gos de toda fat'vsfacion , ton cita-

ción del Fijcal 3y fe ¡guarde fecreto

inviolablemente.

D.vdipe T As Informaciones de oficio han
Segando i—

•

,
¡~ .

en s. Lo- delercon citación y ínterven-

desctií- ciondeíFifcaldela Audiencia, y fe

^"
7

dc han de examinar los teftigos mas
d.

F

elipe honrados, acreditados, temeroíos

dridii* de lus conciencias
, y de la mayor

bre

D
de

ie
fatisfacion, que fe pudieren hallar,

’^Fci- -
y.talcs pegonas, que fe fepa y en-

ív. aiífd tienda, que por ningún refpeto de-

jo

d

d^
arxarán ^e ^ez‘ rverda^ y el Oidor

lSí* les recevirájuramento de que guar-

darán fecreto, y en todo fea can in-

violable, que ni los teftigos , ni lo

que depufieren pueda venir á no-

ticia de la parte por ningún cafo.

f[ Ley v. Jgjfe vn Oidor eferiva el

parecer defu mano ¡y el Vrefiden-

te¡Oidoresy Fifcal le firmen,y no

p. Felipe fe entregue d la parte .

l'nrtBof
f>arecer^ ha deeferivir dele-

gue de se cra de vno de los Oidores , con

3c agol- dia, mes y año, y le han de firmar

1°
s/

c
el Preíidente y Oidores y Fifcal

, y
v en la Jas informaciones, pareceres y du-

de t8.de plicados no fe han de entregar á las

de
t!

Í!*7
parces.

Gf Ley vj. -Que elPrefidentey Oido-

res, citado el Fifcal¡Vean las infor-

maciones3y den fu parecer¡y en que

forma.

^SRdbnamos , Que acabadas y
viftas las informaciones por

el Oidor á quien fe cometieren , las

lleve al Acuerdo, y enprefencia dej

i«4
D. Felipe

Tercero

enVílU-
dolíd i

i4.dtlu-

tipo

D. Felipe

Segundo

en Ma-
drid 2 i J

det'ovil

bu

Preíidente y todos los Oidores, ci-
bre ¿e

tadocl Fifcal, y no de otra forma, >r*i

fe vean á la letra
, y dén fiempre fu Bo%le

el

parecer en pro, ó en contra, decía- ^Ago-

rándola calidad de la perfona, que d«Ag of-.

pretende, y expreífando lo que íu

pieren, ó fintieré de los fugetos, en

qué cofas, y como nos han férvido, en vana,

ó defervido,qué merced fe les ha

hecho en dineros, oficios , ayudas '‘°

oo
dc

de cofta, ó en otra forma, qué can- ven ter

tidad de renta, premio, <5 gratifi- de Mayó

cacion merecen.» yen qué config-

nación fe le podrá dar
: y fi fuere fv-

Monafterio,Hofpital,ó obra pía, »,*. Tf
fu necefsidad, qué lirriofnas

, y en
de

qué partes
,
procurando bufcaral-

£c

en * fta

gun arbitrio, que no toque en nuef- c¡oi*

tra Real hazienda , y fobre todo

apuren la verdad, difponiédola con

grande entereza, brevedad y pala-

bras graves y de fubftancia , fin

preámbulos, ni encarecimientos:no
refieran lo que confta de las infor-

maciones, ni fe remitan á ellas
, y í¡

juzgaren por conveniente enviar el

parecer feparado de las informa-

ciones, lo puedan hazer con fecre-

to, diziendo el deudo por fangre,

ó afinidad, que el pretendiente tu -

viere con qualquiera de los - Oido-

res de aquella Audiencia. Otroíi de D.Fei¡Pt

las informaciones y pareceres

quede regiftro
,
para en

cafo de fer ne ceíTario

facar alguna co-

%ej

StgUndo
en Ma.u

#8 Ifli!
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D. Tcllpr

Segundo

enS.'Lo-

>fS4
D. Felipe

en Valla-

dolida !4
de Julio

de 1

f[ Ley vij- los Tifcates hagan tai

diligencias
,y pidan lo que conven-

ga^ den cuenta, al Confejo*

J^Os Fifcales de las Audiencias

hagan por fu parce la diligencia

neceflaria, y pidan lo que conven-

ga, para que las informaciones y
pareceres vengan con juftificacion,

y fean premiados los beneméritos:

y porque fuelenfer de parecer con-

trario, y pretenden
,
que fe efenva

la cótradicion en el libro de Acuer-

do, íi la Audiencia no diere lugar á

que afsi fe haga, nos avifará el Fif-

cal en nueftro Confejo de las Li-

diasen carta á parte de lo que en-

tendiere fer conveniente y neceífa-

rio,ad virtiendo todo lo que euvie-

re fundamento , y fuere cierto y
verdadero, para que diítribuyamos

los premios, conformeá los méri-

tos de quien huviere férvido.

y Leyviij.Queno fe admitan infor-

maciones, f.no a perjonas de calidad

y Jtrvicios,y en los pareceres fe de-

clare fi ha poco tiempo que pajjaron

a las Indias, b exeráeron oficios me-

cánicos.

t T Os Prefidentes y Oidores no
’ admitan informaciones de to-

ados los que las pidieren, fino fola-

• mente de tales perfonas
,
que haya

[ probabilidad general de que tienen
; méritos,calidad y lervicios,porque

: merezcan que les hagamos mer-

ced, y en los pareceres declaren íi

ha poco tiempo q paliaron á las In-

dias , ó fe han ejercitado en ofi-

cios baxos y mecánicos.

Leyix. Jthte k los pareceres anti-

guos fe añadan los nueves férvi-

dos.

Amdamos, Que íi huviere pa- DJWtp#

receres antiguos de padres y ens.1,1»-

abnelos de los pretendientes , íe

ponga y añada lo que defpueshu-

vieren acrecentado en méritos y to/iua 2

fervicios, y que en qualquier cafo ti^6°aó

vengan firmados de todos los Pre- ,s‘i

íidentes y Oidores, que fe hallaren

en las Audiencias
,
guardando lo

pioveido, fin embargo de que en

algún cafo fe haya hecho lo con-

trario.

5 Leyx. Jíjue los Governadares y
luftiáas no recivan infirmaciones

de partes
, y en lugares difiantes de

la Audiencia fe haganporKeceptoña,

y en las de oficio fe guarde lo dif-

puefíot

QRdenamos Y mandamos, que
D refJp(f

los Governadores y Ludidas ni enu

no recivan informaciones de me-

ritos y
fervicios, y remitan los pe-

dimentos á nueftras RealesAudien- «*>£<> ¿

cias
, y íi fe trataren de hazer en tiembre

Provincias y Lugares tan remotos ^ ,;8j:

y diftantes de ellas, que las partes

no puedan llevar los tefiigos fin

mucha cofia y trabajo, en eltos ca-

fos defpachen las Audiencias Re-

ceptorías, para que los Governado-

res y Corregidores recivan infor-

maciones de parces por fus peribr

ñas, y no las cometan á Otras, y las

envíen á la Audiencia
, y en las in-

flar maciones de oficio fe guar-

de lo difpueflo.
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4f
Ley xj. -Que quando los Clérigos

fidie/e» aprobación¿ bagan fus Pre-

lados las informaciones ¡y las remi-

tan con fecreto .

p.MIpe 'pNCARQAMOS A los Arcobíf-

JfvfvL pos y Obifpos
,
que quando

¿
°dí ¿ l°s ^CI'igos les pidieren aproba-

6
ofto de cion

, y dieren informaciones de

y
tf

D°Fe]J- férvidos
,
partes y calidades ante

fftíRec”
fus Prelados,para fer prefentadosá

püwion. las Prebendas y Dignidades, pre-

cediendo las diligencias necelfariasj

examinen por teftigos de oficio,

con fecreto y recato, á perfonas de

buen zelo y Chriftiandad , y no

permitan que las partes los prefen-

ten, ni haya negociación fobre ef-

to,ycn el parecer hagan relación

de todo, y cerrado y fellado lo en-

víen ánueftro Confejo de Indias,

y no lo entreguen á la parte,

y Ley xijt J^uelos Prcfdentes y Oi-

dorres recivan informaciones de fér-

vidos d los Eclejtajlicos , y les ad-

viertan s que han de tener aproba-

do» de fus Prelados.

BEmpe- ^/(Andamos A los Virreyes, Pre-

cjrwfy fidentes y O idores, que quan-
,a^P

G
a*Sim Ecieíialtico les pidiere,

en Ma— que recivan información defusca-

¿'e Bner'o lidades, méritos y fervicios , le la

v ¿a*
rccivan y envien en la mifraa for-

segunfo maqueálos Seculares
,
procurando

faber muy bien los méritos , letras

ae

M
?ís8

yfuficiencia, vida y coftumbres de
n.Fcwpí Jos pretendientes, y Ies adviertan,

en efi» que han de tener aprobación por

£°pa* Perito de fus P relados;y fin ella

no íé recevjrán los recau-

dos,que traxeren.

f.

ff Ley xiij. ¿Que los Preladosy Virre-

yesy otros Minijiros envíe» en to-

das ocajiones relación de las perfo

-

ñas Eclejiajlicas.

pORQVE Nos podamos mejor ^Felipe

hazer las prefentaciones de Pre- en s. Co-

ladas, Dignidades y Prebendas, y ""jun-o

otros Oficios y Beneficios Eclefiaf- *

ticos* Rogamos y encargamos á los Patronal

Prelados Dioceíanos ,y á los Pro- j£’Fe,fp
.

vinciales de las Ordenes y Reli-

giones. Y mandamos á nueftros ir.de iu.

Virreycs
, Prefidentes , Audiencias

e

y Governadores
,
que cada vno

por fi,diftinta y reparadamente, fin

comunicarfe los vnos con los otros, *i¡b.r; y

conforme alo proveído por las le- f.yu™'

yes 19. titulo ó. y 9. titulo 7. de el
t,W4JU*

libro primero defta Recopiladon,

hagan lilla de todas las Dignida-

des, Beneficios y Do&rinas, y Ofi-

cios Eclefiaftieos
,
que hay en fu

Provincia, y los que eftárn vacos y
proveídos

: y afsimifmo de todas

las perfonas Eclefiafticas y Reli-

giofos, y de los hijos de vezinos
, y

de Efpañoles, queeftudian y quie-

ren fer Eclefiafticos , y de la bon-

dad, letras fuficiencia y calidades de

cada vno, expreífando fus buenas

partes,ó los deferios que tuvieren,

y declarando para que Prelacias,

Dignidades, Beneficios, ó Oficios

Eclefiafticos, proveídos, óvacan-

t es, ferán á propolito , y ellas rela-

ciones cerradas y Pelladas nos las

envienen cada Flota, y en diferen-

tes Navios, añadiendo y quitando

en las figuientes lo que pareciere

añadir, y quitar de las que an-

tes buvieren enviado , de forma,

que



De las informaciones y pareceres, 29 3

que ninguna Flota venga fin fu re-

lación, lobre lo qual álosvnos, y á

los otros encargamos mucho las

conciencias.

Ley xiüj. Que los títulos de Ecte-

fiafiicos fe prueben por tefimonios>

y no por tefigos.

d. M¡pe J^Os Virreyes , Prefidentes y Au-

en^Ma diencias no dén titulos,ni apro-

de' ionio
bacionesálos fugetos Eclefiaílicos,

¿c
'en! ^|

uc vinicrcüjó enviaren á fus pre-

Rec»pii» tenfiones de Vifitadores generales
cion

' deObilpados, Oratorios, Obra-
jes, Conventos y obras pias , Pro-

vifores, Vicarios y luez.es, íi no les

confiare por teftimonios y papeles

auténticos de fus grados , cargos y
oficios , refidencias y exercicio,

con efe¿to,y aprobación de fus fu-

periores
, y no baile probarlos por

ceíligos.

ff
Ley xv. Que en las relaciones de

fugetos Edefaflicos tengan primer

tugarlos que Je ocupan en la con-

Verfen de los Indios.

o. Felipe /"'VRdenamos A los Virreyes,

Madrid i Prefidentes y Audiencias, que
,g.deMar

pongan fiempre en primer lugar, y

’d fcü c
com iencen las relaciones, que nos

(¿arto enviaren de fugetos Eclefiaílicos,

copiiacíó por los que fe huvieren ocupado, y
lo eíluvieren en la converfion de

loslndios, y califiquen á cada vno

conforme al fruto que huviere he-

cho, y 4 fu afección y cuidado ,
pa-

ra que en ella conformidad

fean remunerados y pre-

miados.

$ Ley xvj, Que noferecivan infor-

maciones de méritosd pedimento de

Religiofos.

TV/Í Andamos A los Prefidentes y
*-' Audiencias, que no recivan en ti rar

informaciones de méritos y íervi-

ciosá pedimento de Religiofos

ninguna Orden, y quando Ies pa-

reciere que afsi con viene,las hagan

.de oficio,y con fu parecer,y mucho
üereto nos las remitan, dirigidas al

Confejo.

Ley xvij. Qj*e los informes
,
que

fe pidieren d las Audiencias fobre

negocios de Ciudades
, fe les entre-

guen cerrados,para que los enmen.

QRdenamos A los Virreyes y d.

F

elipe

Audiencias
,
que quando por

Nos fe Ies pidiere relación, ó. pare-

cer fobre negocios, ,ó ¿oías,que tra- de ¡ ¿t,

tare, ó pretendiere alguna Ciudad

de nueftras Indias; dén á la parte de

la Ciudad la rcfpuefla , cerrada y
fellada, para que nos la pueda en-

viar; y fi al Virrey,ó Audiencia pa-

reciere enviarnos la milma rela-

ción, ó parecer en las cartas ¡ que 4

Nos eferi viere,lopodráhazer.

ff Leyxviij.Qus las Ciudades , Villas

y vézanos puedan hazer informa-

ciones ante las Audiencias y Iufli-

cias.

QVando Las Ciudades ofre-

• cieré informaciones en nuef-

tras Audiencias Reales para verifi-

car algunas cofas, que convengan,

y de que nos dan avilólas Audien-
cias,^ lasrecivan,y nos las envíen,

dirigidas al Confejo de Indias; y fi

las Ciudades, Villas , ó vezinos las

quiíiercn hazer ante los Alcaldes

Or-

:1 IV,n-
:¡pe G.

Je IffJ
D. Felipe

Segundo.
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EnS.Lo-
Ordinarios, y otras ludidas , los

» «> -Virreyes, Preiidentes y Audiencias

m 'a*

f
* no los impidan, y las dexen hazer y

y
,9°

n e¡
vfar de ellas libremente.

V
"d°oc $ Ley x¡x. Que para bazer afsientos

'tufcr# de fobre dtfcubrimientos,y otras cofas,

'jfeeüft
preceda informe de la Infida or-

Qü*"0 diñaría.

«¿¡a» «-CI Algún Cabildo,Concejo,Vni-
de ‘w'o

verlidad, ó perfona particular,

de qualquier condición «que fea, vi-

fado”
P
D
n 'ere > ó enviare ante Nos á ha-

oriostnzer afsiento fobre tierras defeu-

if.Teiu biercas, ó por deícubrir , ó otras

nio
g

de
colas , en que para bien proveer

Jí
* convengahazer información, d te-

ner entera noticia de loque fe pre-

tende. Ordenamos
,
que en ellos

y otros calos femejantes, fean obli-

gados á manifeílarlo ante la Iuíli-

cia ordinaria del Lugar,

ó

Isla don-

de vivieren, para que informada,

dé fú parecer ,y de otra forma no

fean oidos.

y Ley xx. Que para fundaciones de

D. Felipe mayorazgos bagan lasAudiencias in-

l’óbiete i formaciones,y envíen fus pareceres

.

Irá** Cí£MPRE Que los vezinos de las

mí; ^ Ciudades, Villas, ó Lugares de

las Indias trataren de fundar ma-

yorazgos y facar facultad nueftra

paradlo, la Audiencia del diílrito

reciva información de los hijos,

bienes y haziendas, que tienen
, y

de qué calidad y valor
, y íi de la

fundación puede refultar inconve-

niente
, y envida á nueílro Con-

fejo, con fu parecer, para que villo

el pedimento , fe provea lo que

convenga*

los Prelados envíen en todas

las Flotas relación de las Prebendas

y Beneficios Vacos,y de los Sacerdo-

tes beneméritos , y que
.
diligencias

han de preceder d la prefentación, l.

\<p.tit.6.lib.\.

y Quelos Prelados den d los preten-

dientes Eclefiafiicos aprobaciones,

y envíen fus pareceres al Confejo,

y no les din licencia para venirdef-

tos Reynos,ley 9 tity.lib. 1

.

y Que en cada Audiencia haya libro

dé los vezjnosy premios , de que fe

envíe copia alConfejó,ley 164* tit*

1 f. defte libro.

y Ningunos informes , de qttalquier

calidad que fean,fe entreguen en las

Secretarias d las partes , y afsi fe

obferve inviolablemente. Auto 1 86 .'

referido tit. (3.defie libro.
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TituIoTreintayquatro. De ¡os Vifitadores

generales y particulares.

ff Ley primera
.

quando convi-

niere fe defpacben Vifitadores de la

Cafa de Contratación,y Audiencias

Reales
, precediendo confulta de el

Reyi

S Nueftrá vó-

luncád,y orde-

namos
j

qué

quando pare-

ciere convenié

te á nueftro

Confejodelas

eftaRec" Indias defpáche Iuezes Vifitadores

puac¡on.
de la Cafa de Contratación, Prior

Veafc ta Y Coñfules de los Cargadores, y
Iuezes del Confutado de Sevilla y

' Cádiz
, y los demás Miniftros y

Oficiales
: y de ñueítras Audien-

cias Reales de las Indias , Tribu-

nales mayores de Cuentas, Cohfu-

lados de Lima y México
, y de to-

dos los que conforme á derecho de-

vieren fer viñtados
,
precediendo

confulta á nueílra Real perfona, pa-

ra que mandemos lo que mas con-

venga ala admita i ftracion de jufti-

cia y defagravio de partes.

fj Ley ij. JVjíc las Inflictas de efios

Rey nos dén d los Vifitadores , que

fueren d la Cafit de Sevilla , apofinto

y avio ¡y lo demits nccejfario.

- TY/TAndamos A todas las Iufti-

n'.aiu.

p0 ^ * cias, Concejos y Regidores

de todas las Ciudades, Villas y Lu-
gares de ellos Reynos y Señoríos,

que quando alguno de los de nuef-

troConfejo de Indias , fuere , ó
bolviere de vifítar la Cafa de Co-
tratacion, ó de otro qualquier ne-

gocio,que fea de nueftro Real fér-

vido, le apofenten y dén buena y
principal pofada para fu perfona,

y todas las demás,que hir/iere me-

nefter párá fus criados , y gente,

que cón él fuere, que no lean mc-
foncs,ynó confientan, que fe les

lleve dinero por ella razón
: y afsi-

mifmo les dén todos los manteni-

mientos y beftias de guia , de que

tuvieren necefsidad,por fu dinero,

aprecios julios y razonables.

Ley iij• fi^ue los del Confejo delu-

días, Vifitadores, o Iuezes en Sevi-

lla pofin en los Alcafares.

'C’Ncargamos Y mandamos al EImJr„,0

Alcaide de riueíbos Alcafares al,i-

de Sevilla, ó á fu Lugar-Teniente,

que á los de nueftro Con fejo de

Indias Vifitadores de la Caía de

Contratación, ó que fe ocupen en

aquella Ciudad en otros quálcf-

quier negocios de nueftro Real fér-

vido, por el tiempo, que fe detu-

vieren
,
provea y ordene fe les dé

apofento cómodamente neceftario

en los Alcacáresjconlorme ála ca-

lidad de lus perfónas , en que

puedan habitar yreiidir.
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Ley iiij• Que los Fiftadores de la

Cija fu:dan determinar las atufas

contra triados de M inifros ,fendo

jobre cantidad , o materia de poca

importancia .

ja: "OErmitimos A los de nueftro

»ii. -* Confcjo de Indias Vilitadores

de la Cafa de Contratación
,
que íi

averiguaren en la viíita algunos

cohechos, culpas, ó exceíToscome-

tidos por criados de los Prcfiden-

tes y Iuezes, ó por eferivientes de

los Efcri vanos. fiende fohre canti-

dad, ó materia de poca importan-

cia, puedan determinar difiniti va-

mente lo que hallaren en juíticia,

yexecutarfus autos , ó fentencias

en los cafos que de derechohuvie-

re lugar.

ff Ley v. Que los V ¡fiadores de la

Cafa no embarguen fueldo de Gene-

ral,Almirante, Maefire, Piloto, ni de

otros 0fetales , no refttltando culpa,

o dando fiatipa porla que refaltare.

o Ma~ T)Orqve Los Iuezes, que en vir-

£*¿¿ "* tud de nueibra comifsion to-

bre de man refídencia, vifica y cuencas á
?m

ios Generales y Almirantes de las

Flotas, y otros Miniftros y Oficia-

les, proveen y ordenan ,
que no le

pague ningún falario,ni fueldo á

los Generales, Almirantes, Capita-

nes, Alferezes , Maeftres , Contra-

maeftrcs, Pilotos y Defpenferos,

fin licencia, antes que confie fi con-

tra los fuíedichos refulca culpa por

que fe les deva detener fu fueldo y
ialario , de que rcciven mucho
agravio. Ordenamos y manda-

mos, que á los que huviereti dado

fianzas nofelesembargue cofa al-

guna, ni tampoco á los demás , fi

las dieren, ó no refultare contra

ellos culpa por donde fe les deva

embargar.

tj Leyvj- Que los Fifíadores pue-

dan en elcamino ,
o viage , antes de

publicarla vijita, hazer las diligen-

cias convenientes.

QRdenamos A los Iuezes Vifi- D.Fei¡Pe

tadores de las Audiencias, que

fien el camino, ó viage antes de

publicar la viíita fe ofreciere oca- * uls.

fionderecevir alguna declaración,

ó depoficion de teftigo, ó otra dili-

gencia tocante á la viíita, y enten-

dieren
,
que conviene hazerla lue-

go, no la omitan , ni dilaten, y la

hagan en la parte y lugar
,
que me-

jor les pareciere
,
porque no reful-

te inconveniente de la dilación.

ff Ley vij
.
Que los Fifitadores no

deven dara las Audiencias copia de

las contijsionesy Cédulas.

1~'\Eclaramos, Qjje los Viíita- d. fci/pe

dores no deven dar copia í

las Audiencias de las comifsionesy *Noví8

Cédulas, que llevan
, y que cura- ,so„

píen con intimar la comifsion de

viíita fin participar las demás.

ff
Ley viij. Que los Fifíadores infor-

men al Conjejo de las Provincias y
Ciudades, conforme d efta ley .

T Vego Qi$e el Viíitador llegue £ó^o*
ala Provincia, viíita la Ciu- c

.
nS -,

L°-

daJ principal de fu refidencia
, y fe aTofta-

informeenquantoá las demás, del

eftado que han tmiio
, y tienen

, y
como nueftras luíticias han vfado,

entendido y tratado codo lo tocan-

te al férvido de Dios nueftro Se-

ñor, y efpecialmcnte
,
qué Ipleíias

fe



D.Pal'pt

Segundo
en S. Lo-

lyde Oc
entre de

i¡H

De los Vifitadores generales. 29 y

fe han fundado, y las que convie-

ne hazer, yen qué paites, y qué

Monafterios, y de qué efeétos fe

han fabricado
:
yafsimifmode las

ordenes dadas por los Prelados

Eclefiafticos en lo efpiritual, buena

govetnacion y eXccucion de nuef-

tra jtifticia, adminiílracion , fideli-

dad y paradero de ñueftra Real ha-

2ienda, y fi fe han hecho algünoá

fraudes en fundir, y quintar, ó en

otra qualquier forma, y los que han
íido culpados

, y qué penas fe hatl

aplicado á nüeftía Camara y Fif-

co, y ert qué cantidad
, y quien las

tiene : y havlendofe inforrríádo y
fabida la verdad de todo , nós en-

víe relación particular > dirigida al

Confejo de Indias
,
para que Viílá

fe provéalo que pareciere conve-

niente. Y mandarnos á qualef-

quierperfonas, de quien el Vifita-

dor entendiere fer informado, que

vayan y parezcan ante él , y le in-

formen muy particularmente de

todo lo qiieles fuere preguntado
, y

fiendo neceífario digan y depon-

gan, fó las penas, que les impufie-

re, en que Nos los damos por Con-

denados,

tj Leyix. Que los Vifitadores bagan

publicarfus vfitas por todo el dif-

trito.

QRdenamos a los Vifitadores,

que haga publicar las vifitas en

las Ciudades, Villas y Lugares fu-

getosá la Audiencia,qüehan de vi-

brar, para que todas las perfonas,

quequifiéren parecer á pedirjufti-

ciade los agravios, que huvieren

recevido de los vificados,lo puedan

hazer, y para cito íes fenaícn el ter-

mino competente.

ff Ley x. Que los Vi) reyes, Proficien-

tesy Gobernadores de Audiencias

conveniente

día Vtfita.

T Os Virreyes, Preíldentesy Go

-

s*»
vernadores de Audiencias,quc M>*

fueren vifitádas , dén á los Vifita-

dores los informes y advertencias,

que para el efeéto conviniere tener,

y todo el favor y ayuda, quehuvic-

íCn menefter.

Ley xj. Que los Virreyes , Prefiden

-

tesyAudiencias no impida» el vfo

de las vifitas, ni conozcan porapela-

don, excejfo, ni en otra forma .

A/T AndamosA los Virreyes,Pre- f.i mírmo

”*-*'* fidentes y Oidores denueE
tras Reales Audiencias

,
que ñopo-

gan impedimento , ni embaracen á Stü ¿ -*

1 ice' 1 • r de Pebre*

los Vihtadores por ningún calo en ro a«¡

elvfoy exercicio de fus comilsio- Ii<í0*

iies por via de apelación , exccífo,

ni otro alguno,y les dexen líbreme-

te hazer,cumplir.y execucar nuef*

trás coiriifsicnes, Cédulas y 3efpa-

Léyxij. Que los Vifitadores puedan

Entraren Audiencias publicas , y
Acuerdos, con que no Voten pleytos,

ni negocios.

Vifitadores puedan entrar y
ireíídir en las Audiencias publi-

cas, y Acuerdos
,
que en las Reales

Audiencias fe hizieren , todas las

vezes, que les pareciere
, y ver

, y
entenderlo que fe platica y deter-

mina por los Virreyes, Prtíidentes,

Oidoresy Alcaldes, con queno vo-
ten pleytos, ni otros negocios

,
que

toquen alas Audiencias.

Dd4 Ley
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y Ley xiij- -Que los Virreyes y Pre-

Jidcntes fean vifitados como Pr
efi-

cientes,y porlos dexnis cargos ¡y los

de fus criados y allegados fe conozy

ca en lastefidemias.

rv.

Pc

IÍf* A/í Andamos A los Viíitadores

ScTil

de
* ^ de Lima y México ,

que viíi-

i^rjoíe tenálos Virreyes
, que huvieren

yenefta fido,
y
fueren, en quanto Prefidcn-

*£** tes, y no mas , dexando el conoci-

miento de los cargos de Virrey e s y
Capitanes Generales, y demandas

publicas al juizio de fus reíidcncias:

ej Ley xv.
<
Que no fe vifiten mas

Oficiales Reales , que los de la Ciu-

dad , donde efiuviere la Audien-

cia.

EL Viíitador no ha de vifitar

mas de los Oficiales de nueílra

Real hazienda, y fus Tenientes de d¿ cAu-

la Ciudad donde la Audiencia re-
*'

8g

dc

fidiere
, y noá los demás del dif-

trito,fi no tuviere efpccial comif- sevan ¿

r o. de Mar
Con. de

$ Ley xvj- Que fe entreguen al Fifi-
lá*4

tador los libros de Acuerdo,y los de-

ZI ni! fino

M-

y en lo que toca á los criados y alie- mas papeles¡que huviere menefier3

gados no fe comorehendanen las y losprefidentes fenalen vna parte

viíitas, porque lo eílán en las refi- decente., donde los reconozcaporfu
dencias, y ello mifmo fe entienda perfona

. p pd¡ g

y praftique con los demás Prefi- Cí Él Viíitador tuviere necefsi- se¡unfo

identes. dad de los libros de Acuerdo,

afsi de Oidores, como de Alcaldes, * c^“

Jf Ley xiiij. ¿2¿ie todos los Minif- ó otros qualefquier papeles de la -ir**

trosy Oficiales proveídosJean vi- Audiencia, Tribunales
, Cabildos, Twwto'

fitados 3 aunque hayan entrado d Ó Comunidades,que huviere de vi- *"
d

fervir defpues de comentada la vi- litar. Mandamos á los Virreyes, * fcbr*

fita. Prefidentes, Oidores, Alcaldes
, y á \°g

0
de

jSEclaramos , Que todos los todas las demás perfonat en cuyo
*
—

” Minillros y Oficiales de la poder eítuvieren, que fe los dén y i <•«

Audiencia, que fuere vifitada
, y ef- entreguen luego, para que los pue- ,«7°

c

tuvieren proveídos en oficios y daver3reconocerycopiar lo necef-

cargosal tiempo que comentare la farioálavifica:y porque conviene

vifita, y llegaren á férvidos , deí- que los libros de Acuerdo fe guar- >•»<•>• ai.

pues que fe eílé entendiendo en den con el mayor fecreto, que fuere

ella, han de íer vifitados defde que poísible,el Virrey , ó Prefidente fe-

comen^aren á fervir , halla que le ñalc en las Cafas Reales donde reíi-

acabe la vifita , aunque lleguen de la Audiencia,vna pieza decente,

á tomar lapoífefsiondef- para que allí, y no en otra parteaos

pues de comen- pueda el Viíitador ver y paífar por

$ada. fu perfona
, y facar lo que huviere

menefter, y luego que haya acaba-

do y facado lo que quiíiere , fe

buelvaná la parte y lugar donde íe

guardan.



De los Viíkadores generales: t$$
Ley XVtj. Que lós Vijitadores no

tea» elquaderno de cartas, que l°s

Oidores efcrivieren alRey, tocantes

a la -vijit*.

d. FeB- Andamos A losVifitadoresde

Madrid" Audiencias
,
que para ningún

iiembrf*
cfei^0 fuS comifsiones, hipara

.de «tfo7 otro alguno, pidan á las Audien-

cias, que vifitaren , el quaderno de

copias de cartas ,que nos huviereA
efcrito, ó efcrivieren, tocantes á la

vifita, porque nueftra voluntad es*

que no le vean , ni traten de verle,

contra voluntad de las Audien-

cias.

fj Leyx-viij. Que el Vifitadorde Au-

diencia novifite las Ciudades defu

difnto porfu per/oua.

ir ORdenamos A los Vifitaddres de
El mi filio Vy
«n s.Lo- Audiencias,que no viliten per-

de^goc fonalmente las Provincias y Ciu-

»ío/' dadesdeldiftrito, y procuren ha-

zerfe capaces pormayor del eitado

y cofas dignas de reparo de cada

Provincia, ó Ciudad, con el cuida-

do, é inteligencia, que deven, y por

ella caufa no hagan coilas , ni gaf-

tos, ni envíen perfonas , que los ha-

gan, ni fe les dé falario alguno*

¡l Ley xix. Que el Vijitador pueda

nombrar d las perfonas
,
que le pa-

reciere,para las diligencias de la vi-*

fitf
».™r Ql Viíitador tuviere necefsi-

cn
SMa.-^ dad en la vifita de hazer algu-

ofiu-
nas informaciones , ó avenguacio-

Er^de nes fuera de la Ciudad donde vifi-

tare, le damos facultad y licencia

para que lo pueda cometer á la

perfona,que le pareciere, que fea

tal, qual convenga, ó enviar la que

tuviere por conveniente,
y
feñalarle

falario, como fe difpone por la ley

? i* decfte titulo.

Ley xx. Que el Vijitador de Au-

diencia pueda ir en perfona d las

averiguaciones, que conviniere.

N Cafo que fe ofrezcan algunos

negocios, caufas, ó diligencias,

de tal calidad
,
que convenga falir Margó as

el Vifitadoren perfona fuera de la
,SjJ

Ciudad donde refidiere
,
d las de el

dillrito, lo pueda hazer
;
perofi no

fuere de tanta importancia, no Tai-

ga de la Ciudad de fu refidencia,y

cometalas á las perfonas, que con-

forme á la ley antecedente fe dií-

pone*

4J
Ley xxj. Que los Alguaciles ma-

yores, y todos los demás exccuten lo

que mandare el Vijitador.

j^Os Aiguaziles mayores de la£¡,
Fe

,X
Audiencia y Ciudad , y todos CI,S>L°-.

losdemáshagany cumplan lo que «s-deOc

ordenare y mandare el Viíitador,
de

fin eícüfa, ni dilación , fó las pe-
{^

F'"pe

nas, quelesimpufiere; yfi convi- Madri.i 4

niere hazer alguna diligencia fue- yo*
1

¿fe

4

ra de la Ciudad* el Viíitador nom- lí' 1

bre al que le pareciere
* y fehale

el falario
,
que fe le deve dar. Y

mandamos á nueftros Oficiales

Reales, que le paguen de gaitas de

Iufticia,yfi noloshuviete , de pe-

nas de Camara, y á falta de ellas*

de nueftra Real hazienda: con ca-

lidad, de que quando huviere cau-

dal de gaítos de Iufticia, fe fatisfa-

ga y entere á nueftra Camara,

ó hazienda , lo que hu-

vierefuplido*

Ddd í Ley
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y Ley xxij. Que en demandas publi-

casy cargos de vifita no fe comien-

ce por embargo de bienes.

pé
fci¡p‘ A/fAndamos, Que por dcman-

0-
a
*tto. das publicas

y cargos de vifi-
‘
¿,,wv>

u no ^ P ue<^a comentar por em-

% «**7 bargo de bienes.

ff
Leyxxiij. Que los V¡fiadores ha-

gan los cargos de lo que efia ley de-

clara.

?ér«ro J^Os Vifitadores Taquen los car-

gos,que reíultaren de las vifi-

ie tas contra los Oidores y Miniftros,

Ys}o comprehendidos en ellas , ál'si del

exercicio de lus Tribunales y Ofi-

cios principales, como de todos los

demás en que le húvieren tenido,

como no íca de Tribunal en que

entren, con Cédula y nominación

de otro Confejo
,
que el de las In-

dias*

«f
Ley xxiiij. Que los Vifiadores no

den d los vifitados copia de dichos,

ni nombres de teftigos.

n.reupe /^ARdenamos A los Vifitadores,

eneran»^ qucnodén á los vifitados co-
juez a 17 pia de los dichos., ni nombres de los

de líctf teltigos, que depuheren
,
pues de-

más de que feria de grandifsimo

impedimento para averiguar la

verdad, refultarian otros inconve-

nientes. Y porque todos ceden,

mandamos
,
que los Vifitadores

procedan en las vifitas con todo el

íecreto y recato pofsible.

tj Ley xxv. Que los Vifitadores no

manden falir de la Ciudad , ni abf-

tener del exercicio d los vifitados ,

fin cauja, grave.

T Vifitadores no manden falir

«e
1

,

*

C°

dek Ciudad , ni abftenerfe de

4* el exercicio de fu oficio á ninguno

de los vifitados; pero fi bu viere cali-

fa de tata gravedad,calidad y coníí-

deracion, que de otra forma no fe

pueda averiguar la vifita
,
prece-

diendóbaftante información, per-

mitimos, que lo puedan hazer.

Ley xxvj. Que los Vifitadoresfnf-

pendan del Vjoy exercicio d los Mi-

nifiros , que merecieren privación,

y d los que impidieren la vifita. d. Felipe

^ARdénamos A los Iiiezes Viíi-

ta dores
,
que fi de las infor- renío á

fiiaciones y autos de vifita refulta- lulipa,

ren tan gravemente culpados algu- lí88

nos Oidores , Alcaldes de el Cri-

men, Oficiales de nucíb a Real ha-

ziendáde las Ciudades de fü reíi-

dencia , ó otros qualefquier Mi-
nidros y Oficiales, que devan dar

vifita, que no convenga á nueftro

fervicio, y adminiftracion dejufti-

cia y haziendá, que vfen fus pla-

nos y ocupaciones
, y merezcan fer

privados de ellas , haviendoles

primero dado cargos
, y recevido

fus defcargos, los iufpendan del vfo

y exercicio, halla que vidala vifita

en nuedro Confejo de Indias , fe

proveajullicia,y fi algunos de los

fufodichos impidieren, ó fueren

caula de impedir la vifita , en tal

cafo los podrán fufpender, fin dar-

les cargos , fi afsi les pareciere que

conviene para la libre y re¿ta

adminidracion de juf-

ticia.
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$ Ley icxvij. Qué el Vifitadof fue*

dit mandar falir del difrito , o en-

viar d efios Reynos al vifitado 3y
efioy la Jufpenfion no fe entienda

con los Virreyes.

oiiImT T-?N Cafo que el Vilitador fuf-

cnScv iiia pendiere al vifitado del cxerci-

Maft’o de cío de fu placa, ó oficio
,
por grave-

>s, 4- dád de culpas, fi juzgare por conve-

niente y ncceflario
,
que no elle en

el diftrito , lo podrá mandar falir

dél, ó enviar á ellos Reynos, y fuf-

pender, conforme á lo proveído , fi

le impidiere la vi fita * con que cito

no fea, ni fe entienda con los Virre-

yes de nueftras Indias, aunque fean

vifitadoscomo Prefidentes.

Ley xxviij. Que los Viftadores

fubftancien y remitan al Conjejo la

'vifita de los que fe bailaren grave-

mente culpados 3 y m aguarden d

que todo fe fenezca*

iv eníS'^ ^os Oidores, Alcaldes , Fifca-

dr.-ii .-i 1 9 ^ les, ó Miniílros de la Audien-

br¿

N
de

iw

cia, ó Oficiales Reales fe hallaren
l6i} tan culpados,que no convenga vfar

fus placas y oficios , el Vilitador

procure poner toda diligencia y
cuidado en hazer las informacio-

nes y averiguaciones , reeevir los

defeargos, y acabar la vifita
, y por

lo que toca á ellos Miniílros y Ofi-

ciales , la envíe con toda la breve-

dad pofsible al Confejo , fin aguar-

dar á que fe acabe lo que falta,

para que villa
,
provea

jufticia*

y Ley xxix. Que elViftndor pueda

executar las penas impuefias a los

Minifirosy que tuvieren fitios , ef-

tancia t y molinos.

Tf L Vilitador pueda executar, fin
~®“-' embargo de apelación de ofi- «je Maya

ció, y á pedimento de parte, las pe-
d’ ****'

ñas impuefias por las leyes £-4. y fi-

guientes, tit.id.de elle libro, á los

Miniílros, que tuvieren litios , ef-

tancias, molinos y otras haziendas,

por lo que toca al exemplo publi-

co y del agravio de las parces*

¡f Ley xxx. Que los Fifítafores n¡>

faquen cargos fobre mal juzgado

por Sala.

QRdenamos , Que los Vifitado- DiPe .
;^

res no faquen cargos contra ios segunde

Prelidentcs,Oidoresy Alcaldes,ío- dridáVf

bre mal juzgado éii Jos pleytos y
eaufas, que huviereñ determinado ^
por la Saía,en p6ca,ó ftiücha canti- segundo

dad, y les otorguen las apelaciones,

que interpufieren > fin embargo de clon>

que lleven Cédula para executar

fus condenaciones en cierta canti-

dad*

fj Ley Xxxj. Que los Viftadores re-

mitan al G(ivierno y Iuflicia los

negocios de menorquantia ,y poca

fibfianciá, que no pudieren acabar.

Andamos A los Vilitadores,
p p t

que remitán al Govierno de Tercero

el Virrey, & Preíidente Governa-

dor y Miniílros de jufticia y ha-

zienda déla Provincia, cuya Au-
diencia fuere viíitada , todos los

negocios de menor quantia, y pO-

caíubílancia
,
que fueren remotos

de la vifita
, y no fe pudieren

acabar , durante ella
, y remitan

D3d 3 ja
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la execucion de lo fufodicho á la

prudencia del Viíitador.

ff
Ley xxxij. ¿¡fue los Vifitadores no

cobren alcances de cuentas
, y los re-

mitan d losTribunales deltas.

segundo ^JIngvn Viíitador procedan ha-

do'¿ >4
zcr’ n * c°brar alcances de cué-

acBncro tas., afinque fean en favor de nuef-

traRcal hazienda, y remitan eftoá

los Tribunales de Cuentas del dif-

trito, efcufando en todo cafo ha-

zer coilas y vejaciones á los deu-

dores.

ff Ley xxxiij. ^ue los Vifitadores

den folamente cuenta al Confejo de

lo precijo,Je ajuflen d fus cotnifsio-

nesy guardenjufticia.

TÍNcargamos A los Vifitadores,

iv. «i que no eicnvan, ni den cuen-

caal Confejo, lino de lo precifo y
Maride necelfario al cumplimiento de íu
lí¡t

obligación ajuftandofe á nueftras

Cédulas, cbmifsióncs y defpachosj

y fi perteneciere > ó pudiere perte-

necer al beneficio de nueítra Real

hazienda, bien y confervacion de

la Provincia , íiendo dependiente

de íus comifsiones
,
puedan pro-

veer y difponcr lo cjue fuere de

nueftromayor férvido, guardando

jufticia
, y lo refuelto por leyes y

Ordenanzas.

Ley xxxiiij ¿¡lúe el Vifitador ife

de fus comifsiones , conforme d de-

recho, y efcufe los gafos de la Real

hazienda.

B.1I..OPAra Profegnir y acabar con

m * *. *• brevedad el Viíitador los ne-

fe ,/jj godos de fu cargo., y hazer los no-

bramientos de Efcrivanos , apre-

miarlos á que obedezcan fus orde-

nes, y que procedan como deven,

vfe de fus comifsiones , valiendofe

en los calos, que no cftuvieren ex-

preífados en ellas de lo difpucfto

por leyes dadas para las Indias
, y

ellos Reynos de Cartilla
, y eícufe

quanto fea pofsiblc hazer corta á

nueílraReal hazienda.

Ley xxxv. ¿hic el termino de los

fefenta dias para las demandas pu-

blicas3 no fe prorrogue ,y Ji pendie-

ren ante otros luez.es, baga el Vifi-

tador jufticia.

Ordenamos , Que los fefenta B . Fdinc

dias para demandas publi-

cas corran,y fe cuenten defde el dia eorui iy
que fe notificaren á las partes

, y
que no fe dé prorrogación de mas

termino; y fi en las demandas
,
que

hirviere pendientes en las Audien-

cias, ó otros I uzgados , fe hizieren

algunos pedimentos ante el Vifita-

dor por las partes intereífadas
,
ha-

ga el Viíitador jufticia.

£ Ley xxxvj. ¿¡lúe los Vifitadores re-

cufidos feacompañen para las de-

mandas publicas 3y noparalas vi-

fttas.

MAndamos, Que fiendo recu-

lados los Vifitadores, fe acó- £g

™p
o
*

panen folamente para los pleytos e
?
S

-,
L°-

y demandas publicas
: y en quanto de ’odf.

á la vifita ,
procedan folos, con-

c

forme á fu comifsion,y no fe acom-

pañen.

f¡ Ley xxxvij. ¿lúe refpeSlo, de los

cargos y oficios Seculares no gozen

delfuero los Eclefiafticos sy CaVa-

lleros de la Religión de San luán.

"p S Eftilo y cortumbre general-

mente obfetvada ,
que en el d.pci,^

jul-
TTO

'c\
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mtifiioí juizio de vifitas de tiueftrras Reales

Agoflo

de
Audiencias, y en las refidencias que

YenM^
los Eclefíafticos de las placas y

dr¡d á * j oficios, en que vfany exercen nuci-

ré
D
de

lt:

tra Real junfdicion , no gozan pri-

p.t-liip*
v^eg^° del fuero Eclefiaftico , afsi

Quarto en cafo de haverlos aceptado y
d'rid á «7 exercido quando ya eranEclefiaíti-

de l**"*
eos,como en el de haver pallado al

y en «lia EftacJo Eclefiaílicodefpues del vfo

c¡on.

plU

y exercicio de las placas y oficios

Seculares. Ordenamos y manda-
mos, que efto fe obferve y praéti-

que, y lo mifmo fe guarde con los

Cavalleros de la Religión de San

luán, porque refpe&o de fus car-

gos
y oficios , no tienen privilegio

de fuero
, y mucho menos en adiós

militares
, y han corrido fiempre

por la jurifdicion Real ordinaria de

nueílrosExercitos y Armadas.

¡f Ley xxxviij. Que tos Vifitadores

de Fortalezastomen cuenta del diñe-

ro, armasy municiones
,
que fe bu*

dieren gafiado*

T Os Vibradores de Fuertes , Caf-

scó.ando* tillos y Preíidios de las Indias,

en s. Lo- tomen cuentas de el dinero , baíli-

dc
n
cncro meatos, armas, niuniciones,herra-

dc l,v
mientas y otras cofas, que fe hu-

ran ella vieren dado y llevado de ellos Rey-

¡u^-nr
nos

» y ocras Parces y lugares de las

ic vean Indias
,
para fu dotación , obras y

itsáí"». fullento, á los Oficiales Reales, y á

y otras qualefquier perfonas
,
que los

han tenido á fu cargo,y en cuyo po-

der huvicren entrado, defde las vl-

timas cuentas , halla el dia que las

comencarcnry afsimifmoá los Ma-
yordomos, á Tenedores de baíli-

mentos, armas, artillería
,
pólvora,

municiones ,
herramientas , mace-*

riales, efclavos
, y todo lo demás#

quefe huviere enviado, é compra^

do para la defenfa y fortificación
, f

averigüen íi fe han gallado, ó con-

fumido en efeélos necelfarios á

nueftroReal férvido, conforme á

las ordenes dadas
, y loque de ello

hay en fer, guardando en todo fus

comifsiones.

ff Ley xxxix. Que los Vifitadores de

Ca(lillos y Fortalezas Vifiten a los

Minifiros militares
, y veany ave-

rigüen fitienen las^revendones con-

venientes»

Ordenamos Y mandamos á los o-Mípt

Vifitadores, que por Nos fue-

rennóbrados paravifitar los Fuer- j°
f

:í

b

,Xi

tes y Cafti'llos de las Indias
,
que ro 'de'*

vean y averigüen fí tienen las pre- l,1i¡

ven dones de gente, amias , artille-

ría y municiones,para d.efenderfe,y

ofenderá los enemigos, y qué can-

tidad de baílimeitcos ha havido,/

hay en ellos, y fi han faltado en al-

gún tiempo
, y quanto

, y por qué

caufa, yen qué cafes y cofas han

excedido los Governadores , como
Capitanes Generales, y fus Tenien-

tes y Oficiales, Alcaides, Capitanea

y Soldados, y fi han hecho algunos

agravios y finrazones á algunas

perfonas, y quales han fido, y en

qué recivieron daño, ó perjuicio.

jf
Ley xxxx. Que los Vifitadores de

Ticrrafirme procedan [obre las li-

cencias, que fe ¡tuvieren dado para

pajjar al Perit.

TWfAndamos A lóslttezes, que d.Pcüo,

’*-*-*' por Nos fueren proveídos
c

s's“"
a
_“

para vjfítar la Real Audiencia de

Panamá,que procuren fabery ave- bre <ic'

ri-
,f7í
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rignár fi los Prefídentes y Oidores

han dado licencia á algunas perío-

nas para pafíar á las Provincias del

Perú , ó í otras de las Indias fin

nueftra licencia, ó han permitido,

que pallen por otra via
, y de lo que

refultare les hagan cargo , confor-

me á fus comifsiones.

fj Ley xxxxjk Que con las Vifitas y
refidencias fe envíen memoriales de

v Fdi
comprobaciones.

segundo rrOoos los Viíitadorcs y Iuezes

riai'f!^
^ de refidencia tengan por inf-

de
l

¡

n

l°
crucc’on 3 que juntamente con los

proceífos de ellas envíen á nueftro

Cónfcjo relación particular,firma-

dadefumano,y(ignadadel Efcri-

vanodelacaufa,enquedigan y de-

claren con particularidad
,
qué car-

gos han refulcado de la vifica, ó re-

fidencia, y los teftigos
,
quedepu-

fieron en cada vno
, y eferituras de

fu comprobación, y á quantas ho-

jas y números eftán
,
para que mas

breve y fácilmente fe puedan pre-

venir ydefpachar, pena de que fi

afsino lo hizieren , mandaremos

proveer jufticia contra los Iuezes.

Leyxxxxij. Que los gafos de las

vijitas fe paguen de los de jaflicta,

o penas de Camara.

/^\Rdenamos, Que todos los gaf-

SMundo*
^ tos, que fe hizieren en las vifi-

£ii s. Lo- tas de Audiencias y negocios dellas,

de Mu- fe paguen de gallos de jufticia, y en

! íS*

de
f11 defeélo, de penas de Camara

, y
fino los huvierc, de nueftra Real

fiazienda,con que haviendo gal-

ios de jufticia, fe reintegre de

ellos á la Real ha-

cienda.

Ley xxxxiij . Que elOidor mas an-

tiguo de Lima Vfite la Armada de

Callao de buelta de viage ,j> remita

la Vfita al Confejo.

TV/TAndamos, Que el Oidor mas

antiguo de nueftra Real Au- enufboa

diencia de Lima tome refidencia en A-oé0
dc

juizio fecreto de viíita cerrada á los
dc Sl *

Generales , Almirantes , Capita-

nes > Miniftros y Oficiales de la

Armada dél mar de el Sur, luego

que de btlelta de viage llegare al

Puerto del Callao, dentro del mas
breve terfíúnü

,
que fuere pofsi-

ble, en la forma que íépraética
, y

guarda con los Miniftros perpe-

tuos, y procúre averiguar todos los

exceflos, que huvicrcn cometido

en el exercicio de fus placas y ofi-

cios, y hechas las averiguaciones, y
dado los cargos, admita fus defear-

gos, y dexando vn traslado fignado

del Éfcrivanó áttte quien pafiare,

en el Archivo déla Audiencia, en-

víe á nueftro Confejo de Indias

los originales cerrados y follados

en publica forma , y en manera,

que haga fee, juntamente con fu

parecer
, y relación firmada de fu

nombre, como fe contiene en la ley

4i.deefte titulo , refpe&o dc las

demás vifitas. Y ordenamos al Vi-

rrey , Prefidente Governador y
Oidores de la dicha Audiencia, que

no conozcan por via de apelación,

exceífo , ni en otra forma , de lo

tocante á la refidencia y comifsion,

y que el Virrey no fe introduz-

ga en ella, con pretexto , ó color

dc la jurifdicion que tiene ,
para

conocer privativamente de todas
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las caufas, ¡que tocan á la gente de

guerra de aquellas Provincias, co-

mo fu Capitán General
,
que Nos

dci’de luego, íiendo necefl'ario , la

derogamos para en quanto á ello

toca, y ledamos por inhibido de fu

conocimiento, y que dé al Oidor el

favor y ayuda, que de nueftva par-

te le pidiere, y hu viere meneíler.

Ley xxxxiiij. ¿¡hielos Vifitadores

puedan ocupar las cajas que les pa-

reciere , pala fus perJoñas y fami-

lias .

iv.en tSa T)Ermítimos, Que los ViAtado-

de* m!**
' res denueílras Reales Audien-

de

M
i7i° cias puedan ocupar en lasCiudades

donde hizieren la viíita , las caías,

que tuvieren por mas á propoíico

para fu vivienda y exercicio de la

comiision: y aísimilmo puedan to-

mar las que huvieren meneíler pa-

ra que lus criados vivan con como-

didad
j y no en los melones : con ca-

lidad de que paguen el julio precio,

ynodeípojen á los dueños, li las

quifieren habitar. Y mandamos á

los Prefidentes y Oidores, y á las

luíliciasdelas Ciudades
,
que no

les pongan impedimento, y hagan

dar todos los mantenimientos ne-

ceíTai ios para fus períonas y fami-

lia á precios judos y moderados.

(J Ley xxxxv.4h*e losVifitaderes lue-

zes de grana guarden e(ia ley ¡y Je

pfocufen ejcujarcfios oficios ,y el de

^deA* fus Efirivanos.

br¡

1

de TV /I Andamos , Que los ViAtado-
,í,° 1Y1 res Iuezes de grana en las vi-

Atasque hizieren no puedan ven-

7- der, ni comprar, ni hazer otros có-

'“u¡ tratoscon los Indios, fobre los fru-

v»" tos de fus coíechas, ni otros ningu-

nos, aunque reprefeúten i que es

convenienciay vtilidad de los In-

dios,)’ los Virreyes de la Nueva. Ef-

paña procuren eícufar ellos lue-

zesy Éicrivanos,y lo encarguen á

los Concgidbres , Alcaldes mayo-
res, y otras perfonas

,
que tengan

miniílerios públicos , los quales

delpachen cbn los Elcrivanos ordi-

narios de los Iuezes á quien fe en-

cargare; y A en algún calo fuere in-

efcufablenoinbrar Iuez , ó Eícri-

vano, no fe les pague el lalario , li

no prelentare primero para cada

paga, ante el Virrey , teílimonio de

haver hecho la vibra, con relación

deloquedeella rélulta
,

para que

confie del beneAcio, aumenco y el-

tadode ia grana.

fj
Lo xxxxvj. J^uelos Iuézfs nom-

brados para retafj ir los tributos , no

llevenjalarlo, bafiimcntos , deiecbos

de efcrituras,y mandamientos a cof-

ia de tos Indiosi

T)Or.qve Los Indios no reciván BiEmpe-j

moledia de que le nombren

Iuezes para reconocer y taflar lus

tributos, al si en los íalarios, como mu o^en

en las collas de mandamientos y i¡j ¿ »k

gallos de ballimentos, que les cau-
*

lan, hemos cometido elle cuidado

á los Oidores Vilitadores de la tie-

rra- Y porque podría (uceder, que

las Audiencias amellen por con-

veniente
y
neceílario nombrar otra

perfona, que hiziellé las retadas á

pedimento de nueílros Pílcales, ó

de los Indios , fegun le Anticllén

agraviados, ordenamos y manda-
mos, que el lalario

,
elcritiirás y

mandamientos
,
que fe dieren en

favor délos ludios, nofean en nin-

gún
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gun tiempo á fu coila, y que fe pa-

guen de vacaciones deCorregimié-

tos , ó Alcaldías mayores , ó de

otros efe&os, y que los Iuezes pan-

guen los baílimentos, que huvie-

ren menefter.

fif
Ley xxxxvij. Que los Efcrivanos

de vistas no lleven mas derechos

,

que elJalarlo.

D.fcüpe ^/[Andamos , Que los Efcriva-
Quafto nos ante quien paífaren las vi-

fcMda.'- fitas, que por nueftra orden y co-

cí, piejo,
1 miIsion han de dar las Audiencias

Reales, y las demás Comunidades
de Marfo y perfonas comprehendidas en

Aiifá*)" ellas,y afsimifmo fus Oficiales, no

dei dicho Puefian llevar, ni lleven derechos á

üio. los vifitados, ni dependientes délas

vifitas, ni los cobre de nueftra Real

hazienda por los cargos , defear-

gos , autos y eferituras
,
que ante

ellos paliaren, como Efcrivanos de

vifitas, y idamente lleven el fala-

rio, que les fuere fenalado, no exce-

diendo de dos mil maravedís ,
ni el

Vifitador lo confienta, fi no fuere

necellario para hazer los defcargos

enviar otro Efcrivano fuera del lu-

gar donde refidicre el Vifitador,

que en tal cafo fe le ha de pagar fu

ocupación y derechos por los vifi-

tados, y afsi fe expreífe por claufula

particular en las comifsiones
,
que

fe defpacharen por nueftro Con-
fcjo,ylasque defpacharen los Vi-

rreyes y Prefidentes de las Audien-

ciasdelas Indias , conforme á las

facultades, que de Nos tienen.

Que no fecumpla Cédula, ni defpa-

cho de otro Confejo,que no fuere paf-

fado por el de Indias,y lo mifmo fe

execute con los defpachos délos Vifi-

tadores délas Ordenes Militares
: y

en quanto d provifiones para infor-

maciones , no fe haga novedad por

aorafi- 3 9 . tit. 1 . dejle libro,

ff
Que donde no cejfaren los agravios

hechos d Indios, feavife , para que

VayaVifitadorJ.il. tit. 10 .lib.6.

Veafe el Acuerdo 9 . referido tit. 1 . de

efe libro

.

«j
SuM agefiadpor decreto de \1. de

Mayo de i6fi. fue férvido de re-

Jolver, d confulta de vna luntafor-

mada de los Confejos de Indiasy Or-

denes, quelas vifitas de CaValleros

de las Ordenes
,
fe remitan dios Vi-

rreyes de las Indias , para que las

puedan hazer de cinco en cinco anos

,

y fubdelegarlas en CaValleros pro

-

JeJJos,con Jus Religiofos,fi los hu-

Viere,o fin ellos',y fi el Virrey no

fuere Ca~uollero de Orden,fea obli-

gado precifomente d fubdelegar en

CaVatiero profeffo, con Religiofopro-

feffo,fi le huviere , y en efia confor-

midadfe den por parte delConfejo

de Indias los defpachos parafuexe-

cuciony cumplimiento,Auto 1 61.

Fin del Tomo primero.;
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